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AGENCliA O SUCURSAL 

Prueba de su existencia y modo de funcionamiento. - Su personalidad jurídica. - El con
cepto de sociedad excluye el de agencia o sucursal de acuerdo con el artículo 255 del Decreto 
2521 de 1951 que define la sucursal, se concluye que ésta no es persona distinta de la casa 

principal, sino que por el contrario integra con ésta un solo ente jurídico. 

C01·te S.t~pTenw ele Justicia 
Sala, ele Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, 18 de enero de UJ67. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tn~
.iillo. 

El señor Jorge 'l'rujillo 1\-Iejía promovw, por 
medio de apoderado, juicio ordinario hiboral an
te los Jueces de Trabajo de Pereira, a los señores 
Diego Trujillo T. y Cía., y Diego Trujillo Tru
jillo para que previa declaración de quedar re
suelto el contrato laboral existente entre las par
tes, se condenase a los demandados a pagar 
solidariamente al actor las sumas que enuncia el 
libelo, por concepto de salarios (utilidades pac- . 
tadas), cesantía, primas ele servicio, compensa
ción monetaria de vacaciones, pensión de invali
dez, trabajo en domingos y días festivos, auxilio 
por enfermedad y gastos médicos, quirúrg5cos, 
hospitalarios y farmacéuticos, daños morales y 
materiales y otras indemnizaciones. 

Conforme a la relación fáctica del libelo, el 
señor Diego Trujillo 'rrujillo, en la condición de 
Gerente de la sociedad colectiva de comercio Die
go Trujillo T. y Cía., domiciliada en Pereira, 
contrató los servicios del demandante para que 
los prestase en calidad de contador ele la firma 
y de recibidor y despachador de café en la so
ciedad ele hecho constituida en Cartago por Die
go 'l'rujillo y su hermano Gustavo 'l'rujillo bajo 
la razón social Trujillo Hermanos y Cía., la que 
en verdad no era sino agencia o sucursal de la 
cole.ctiva primeramente nombrada, con domicilio 
en Pereira, habiendo sido liquidada de manera 
privada en 1953, ''sin documento alguno y sin 
cancelar el registro comercial existente actual
.mente en la Cámara de Comercio de Cartago' '. 
De su activo y pasivo se hicieron cargo Diego 
Trujillo T. y Cía. El demandante trabajó para 
los mencionados patronos desde el 1<> de marzo 
de 1951 hasta el 3 de marzo de 1953, en forma 
ininterrumpida, incluso domingos y días festi
vos, con un salario promedio de un mil pesos 
mensuales durante el último año de servicio, así: 
doscientos pesos como sueldo fijo, cien pesos en 
especie (desayuno y almuerzo), y el resto por 
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razón del diez por ciento sobre las utilidades de 
la compañía. El 3 de marzo de 1953, encontrán
dose el actoe al servicio de lor-; rxpresados patro
nos, sufrió un accidrnte de tránsito en la carre
tera que de Pereira conduce a Cartago, a 
ronsecuencia del cual, y debido a la fractura del 
antebrazo drrecho y de otras contusiones graves, 
hubo clr hospitalizarse' en rl hospital·drl Sagrado 
Cor·azón de Jesús, en Cartago, donde permaneció 
seis días, sin perjuicio ele continuar por algún 
tiempo gravrmente enfermo y consig-uientemen
te imposibilitado para trabajar. El 30 de junio 
de 1953 Dieg·o Trujillo Trujillo, actuando como 
representante de la sociedad arriba nombrada, 
denunció ante la ~<\lcaldía de Cartago a Jorge 
Trujillo lVIejía por abuso de confianza y otros 
ilí::itos, por lo que un mes más tarde, el 18 de 
julio de 1!J53, hallándose éste gravemente en
fermo en una hacienda situada en el Municipio 
de La Victoria, en el Valle del Canea, fue dete
nido y recluido en la cárcel municipal de Car
tago durante seis días, al cabo de los cuales fue 
trasladado al hospital del Sagrado Corazón de 
Jesús donde continuó en la misma condición de 
detenido hasta el 17 de septiembre del ya aludi
do año. La acción penal, en la cual las empresas 
representadas por Diego 'l'rujillo Trujillo ac
tuaron como parte civil, concluyó con sobresei
miento definitivo. Desde el día del accidente el 
demandante ha continuado sometido a tratamien
tos médico y quirúrgico e imposibilitado para 
trabajar, a pesar de lo cual los demandados no 
le llan pagado las prestaciones que reclama ni el 
salario fijo correspondiente a marzo de 1953 ni 
el eventual y variable correspondiente a enero, 
febrero y marzo del mismo año. 

En derecho, la demanda aparece fundada en 
los artículos 22, 23, 24, 28, 36, 37, 47, 49, 55, 
56, 57, 61, 62, 177, 179, 180, 186, 189, 193, 194, 
195, 227, 228, 249, 277, 278 y 306 del Código 
Sustantivo Laboral; 2084 del Código Civil y 487 
del Código de Comercio. 

En la contestación, los demandados se oponen 
a la acción; niegan que la sociedad de hecho 
Trujillo Hermanos y Cía., domiciliada en Carta
go, fuera agencia o sucursal de Diego Trujillo y 
Cía., de Pereira, sino que presentan las dos so
ciedades como distintas e independientes la una 
de la otra ; admiten la prestación de los servicios 
por parte del demandante, agregando que, acle
más, desempeñó el cargo de cajero, mas no a la 
segunda de las firmas mencionadas sino a la pri
mera de ellas; manifiestan que en el ejercicio 
de su .cargo Trujillo Mejía cometió actos dolosos 
perjudiciales para la compañía, como la adulte
ración de la contabilidad y de comprobantes de 

depósito de café para ocultar un faltante del 
grano, y que con el fin de eludir la responsabi
lidad por tales hechos abandonó su trabajo, re
tirúndose voluntariamente, el 3 de marzo de 1953, 
fecha en que en estado de embriaguez sufrió el 
accidentr de tránsito a que se refiere en la de
manda; niegan, además, que Trujillo lVIejía hu
birra trabajado de modo continuo, que tuviera 
derecho a salario rn especie y que el que cleven
;:raba alcanzase a la suma indicada por el traba
jador por cuanto que debido a la escasez de café 
en varios meses del año no había lugar a utilida
des ni, por tanto, a participación sobre ellas; 
alegan, finalmente, las excepciones de inepta de
manda, ilegitimidad de la personería de la parte 
opositoea, petición antes ele tiempo, prescripción 
y la que· ·surge de la cuantía del capital social. 

1~a sentencia de primer grado declara resuelto 
el -contrato ele trabajo entre ,Jorge Trujillo lVIejía 
y Trnjillo Hermanos y Cía., en su ordinal pri. 
mero; en el segundo condena a los opositores a 
pagar solidariamente al demandante cuatro mil 
cuarenta y seis pesos con ochenta y siete centa
vos, por los siguientes conceptos: auxilio de ce
santía, cuatrocientos uno con sesenta y tres; pri
ma de servicios, doscientos veintiuno con setenta 
y cinco; .compensación de vacaciones, quinientos 
cuarenta y tres con cincuenta; auxilio por en
fermedad, seiscirntos noventa y nueve con no
venta y nueve; lucro cesante, un mil ciento 
ochenta; y perjuicios morales subjetivos, un mil 
pesos ; en el tercero condena a las mismas perso
nas a pagar, también solidariamente, al deman
dante, la indemnización moratoria a razón de 
seis pesos sesenta y seis centavos diarios desde el 
4 de marzo de 1953 hasta el día en que se verifi
que el pago, advirtiendo que llasta la fecha del 
fal1o se deben por tal concepto ocho mil doscien
tos veinticinco pesos diez centavos; en el cuarto 
se ordena efectuar el pago tres días después de 
quedar ejecutoriada la sentencia; en el quinto se 
declaran parcialmente probadas las excepciones 
de prescripción y por razón de la cuantía del 
capital social, y no probadas las demús en el sex
to, y en el séptimo se absuelve a los demandados 
de los demás cargos formulados en el libelo. 

Por apelación interpuesta por ambas partes, 
la Sala Laboral del 'l'ribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira profirió sentencia de 
segunda instancia, en la que reforma la de pri
mer grado así : 

'' 19 La condena a que se refiere el numeral 29 
de la parte resolutiva es por la suma de tres 
mil novecientos sesenta y cuatro pesos con no
venta y nueve centavos ($ 3.964.99), por los si
guientes conceptos: 
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"Por auxilio de cesantía . $ 
"Por prima de-servicios ....... . 
''Por compensación ele vacaciones 
''Por salarios insolutos ..... . 

$ 

l. 791.79 
206.96 
891.15 

l. 075.09 

3.964.99 

'' 2Q Se confirman los numerales primero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo ele la mi;;
ma parte resolutiva. 

'' 3Q Se revoca el numeral tercero clrl referido 
fallo. 

"4Q Sin costas en esta segunda instancia". 

Contra esta sentencia las partes interpusieron 
recurso ele casación. Lo sustentó oportunamente 
la actora: y extemporáneamente la demandada, 
por lo cual este fallo habrá ele concretarse al exa
men ele la impugnación formulada por aquélla, 
quien invoca la causal 1 :¡t del artículo 87 del Có
digo Sustantivo Laboral para presentar seis car
gos, a fin ele que la resolución del tribunal ad 
qnem se case ''en cuanto por ella se reconoció el 
valor ele las primas de servicio en forma: restrin
gida. y se absolvió a los demandados de las súpli
cas del libelo inicial del litigio referentes a auxilio 
monetario, asistencia médica, quirúrgica, farma
céutica, ortopédica y hospitalaria, por enferme
dad no profesional, perjuicios morales y mate
riale:;: en sus categorías de lucro cesante y daño 
emergente: y en cuanto en el mismo fallo im
pugnado se absolvió de la indemnización mora
toria solicitada en la demanda, y para que, en su 
lugar, procediendo como juez ad q1wm, revoque 
la ele primer grado, sobre los mismos extremos 
del litigio, para condenar a los demandados al 
pago de las sumas reclamadas en la demanda 
inicial, por los mismos conceptos -citados". 

Cargo primero. Se atribuye al fallo infracción 
indirecta, por errores de hecho cometidos a; cau
sa de la equivocada apreciación de unas pruebas 
y la falta de apreciación de otras, de los artícu
los 469, 470 y 472 del Código de Comercio, y 30, 
39 y 40 de la Ley 28 de 1931, que condujo a la 
infracción de los artículos 194, 195 y 306 del Có
digo Sustantivo Laboral. 

Los errores de hecho en que, según se afirma, 
incurrió el fallador de instancia son los siguien
tes: 

l. Dar por comprobado, sin estarlo, que Tru
jillo Hermanos y Cía., era sociedad independien
te y autónoma en vez de agencia o sucursal de 
Diego Trujillo T. y Cía. 

2. Dar por comprobado, sin estarlo, que con
secuencialmente Trujillo Hermanos y Cía., po
seía un capital inferior a doscientos mil pesos. 

En tales errores incurrió el sentenciador, se
gún el recurrente, por haber apreciado mal el 
certificado ele la Cámara ele Comercio de Carta
go que obra al folio 4 vuelto del cuaderno 1 Q del 
expediente, y no haber apreciado, por otra parte, 
los siguientes elementos instructorios: la clemm
cia penal, la demanda constitutiva ele parte ci
vil, la carta remitida al señor Gustavo Trujillo 
por su hermano el 18 ele octubre de 1952, la de
claración indagatoria ele Gustavo 'frnjillo, la 
declaración ele Diego Trujillo que obra a folios 
32fi y siguientes del cuaderno 39, la declaración 
indagatoria ele Jorge Trujillo, el certifi-cado de 
la Cámara ele Comercio de Cartago que obra al 
folio 436 del cuaderno 3Q, la confesión que el 
recurrente entiende contenida en el escrito con 
que se constituyó en parte civil dentro del suma
rio adelantado contra Jorge Trujillo, la circular 
enviada a la clientela ele Trujillo Hermanos y 
Cía., comunicándole la disolución de la sociedad, 
la peritación, la declaración de Diego Trujillo 
visible al folio 152 del cuaderno 1 Q, el testimonio 
de Ariel Cardona lVIejía, la copia de la providen
cia judicial visible a folios 50 y siguientes del 
cuaderno J9, la declaración ele renta de Trujillo 
Hermanos y Cía., y la liquidación oficial corres
pondiente y la peritación que obra al folio 201 
del cuaderno 19. 

Para demostrarlo pone ele presente que fue 
mal apreciado el certificado de la: Cámara ele Co
mercio de Cartago, que reza: Certificado núme
ro 0339. Los suscritos, Presidente y Secretario 
de la Cámara ele Comercio ele Cartago, a solici
tud verbal de parte interesada, certifican: 1 Q Que 
en el Registro Público ele Comercio del año de 
mil novecientos cincuenta y tres aparece inscri
ta la sociedad Trujillo Hermanos y Cía. 2Q Que 
en el mencionado Registro consta lo siguiente : 
capital ele la sociedad $ 167.265.56 (ciento s~
senta y siete mil doscientos sesenta y cinco pe
sos con cincuenta y seis centavos); Gerente, se
ñor Diego Trujillo T.; domi-cilio legal Cartago, y 
clase ele negocios, compra y venta de café. 39 La 
precitacla sociedad aparece en su inscripción co
mo autónoma. y 4Q El anterior registro se en
cuentra vigente hoy por no existir otro posterior 
que lo modifique o anule. Para que conste firma
mos y sellamos el presente certificado en Carta
go a los diez y seis días del mes ele octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro". 

En concepto del recurrente este certificado 
fue mal apreciado por cuanto carece ele las espe
cificaciones ordenadas en el artículo 467 del Có-
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digo de Comercio y de la atestación notarial que 
exige el artíwlo 469 de la misma obra, así como 
de la constancia ele haberse llenado las formal i
clades requeridas en el artículo 470 ib·idem, por 
lo cual no podía ser trnido como prnrba. 

fndica, ademiis, que las siguientes prurbas no 
apreciadas eH el fallo acreditan los errores de 
hecho que le imputa: 

a) En el escrito con el que los demandados se 
constituyeron parte civil en la invrstigación por 
ilícitos imputados al demandante, se dice: ''Esta 
so-ciedad ( Trujillo Hermanos y Cía.), E·staba for
mada por un socio capitalista que em la sociedad 
eolrctiva Diego 'l'rnjillo T. y Cía., y un socio in
dustrial que era el st>ñor Gustavo 'rrujillo ( ... ) 
La soeieclad de hecho de que se viene trataúdo 
trabajaba eou el capital y dineros de la sociedad 
Dieg·o Trujillo T. y Cía. En tal Yirtucl, cualquier· 
pénlida de capital o ele Jos dineros empleados 
Pn el giro normal ele los negocios perjudicaba 
directamente al socio .capitalista ya que éste ac
tuaba como comitente y la sociedad de hecho 
'l'rujillo HPrmanos y Cía., obraba eomo comisio
nado para la eompra de café por cuenta ele Diego 
'rrujillo T. y Cía ( ... ) Obro como representante 
judicial de la sociedad colectiva que gira bajo la 
razón social de Diego Trujillo •r. y Cía., entidad 
de negocios con local situado en la calle diecio
cho (18) de Pereira entre carreras trece (13) y 
catorce (14) ( ... ) Diego Trujillo T. y Cía., al 
hacerse cargo de todo el activo y pasivo de la 
socirdad Trujillo I-Irrmanos y Cía., como socio 
capitalista, recibió de la entidad de hrcho di
suelta un patrimonio disminuido en la misma 
cuantía de lo apropiado indrbiclamrnte por Jor
ge Trujillo l\fejía. El socio capitalista recibió la 
pérdida ya que el industrial sólo podría perdrr 
su esfuerzo'' ; 

b) La denuncia penal fue presentada por Die
go 'rrujillo T. en nombre ele Diego Trujillo T. 
y Cía.; 

e) En documrntos y declaraciones q ne obran 
en p] rxpedirnte manifiesta el nombrado Diego 
Tmjillo: ''Quiero resumir eon la presente las 
ideas que Ya1·ias Yt>ces nos lJrmos expuesto en 
esa ciudad, relativas al mejoramiento de la mar
cha de la oficina a tu buen cuidado, y que con 
el nombre de Trujillo Hermanos y Cía., funcio
na en esa ciudad como sucursal de Diego Truji
llo T. y Cía., de Ja cual tú sabes soy gerente" 
(carta a Gustavo Trujillo, de 18 ele octubre de 
1952) ; 

" ( ... ) Se ausentaba el sríior Jorge Trujillo 
Mejía de la ofici11a, en cuyo caso le reemplazaba 
en la contabilidad el seiior Gustavo Trujillo Tru-

jillo o el señor Ariel Cardona Mejía, quien era 
el contador de la principal ele Pereira '' ( cuader
no 39, folio 326) ; 

'' ( ... ) Como lo pnede atestiguar la circular 
enviarla. a la elientela dr la oficina y firmada con
juntamente por Gustavo 'l'rujillo T., como Gr
rrnte de Trujillo Hermanos y Cía., y por Dirgo 
'l'mjillo T., como Grrente Diego Trujillo T. y 
Cía." ( euaderno 39, folio 326) ; 

''Las utilidades producidas se abonaban en 
cuenta corriente de 'I'1~njillo Hermanos y Cía., en 
la principal clr Dieg·o 'rrujillo T. y Cía( ... )" 
(cuadrmo 39, folio 331). 

''El señor Gustavo Trujillo te11Ía la firma au
tOl·izada ante e' Banco Comercial Antioqueño, 
Sucursal ele Pereira, para girar contra la curnta 
que en dicho Banco tenía Diego Trujillo T. y 
Cía." (cuaderno 39, folio 33). 

• 'T.1a sociedad Diego Trujillo T. y Cía., nom
bre bajo el cua 1 seguirá funcionando la antigua 
sociedad Trujillo Hermanos y Cía., se ha hrcho 
cargo del activo y el pasivo de ésta, la cual ha 
pasado a SN' disuelta en virtud de la nueva or
ganización" (circular, cuaderno 3Q, folio 343). 

''Aclaro a la primera pregunta que yo al for
mar la sociedad 'l'rujillo Hermanos y Cía .. no 
obré pel'sonalmente sino como Gerente de Diego 
Trujillo 'l'. y Cía., de Pereira, sociedad ésta que 
fue en realidad quien formó la sociedad Trujillo 
Hermanos y Cía. con Gustavo Trujillo T. como 
socio industrial ( euadPmo 19, folio 162 vuelto). 

·'No es cierto y explico: lo contraté en mi con
el ición de representante legal de Tmjillo Herma
nos y Cía. de Cartago de la cual era Diego Trn
jillo T. y Cía. ele Perrira socio capitalista" ( cua
clrrno 19, folio 152). 

"Diego Trujillo T. y Cía. de Pet·eira se harían 
cargo del acüvo y el pasivo ele la sociedad Tru
jillo Hermanos y Cía. ( ... ).Es cirrto en parte 
y explico: siendo Diego Trujillo T. y Cía., de 
Prreira el socio capitalista y siendo yo el repre
sentante legal tanto de Diego Trujillo T. y Cía., 
eomo de Trujillo Hermanos y Cía., podía dar 
órdenes que considerara del caso, puesto que bajo 
mi dirección general marchaban las dos socieda
des" (cuaderno 19, folio 156) ; 

el) Gustavo Trujillo, por su lado, declara: "Es 
de advertir que tenía la firma contra el Banco 
Comrrcial Antioqueño ele Pereira y giraba a la 
firma de Diego Trujillo T. y Cía." (cuaderno 39, 
folio 306) ; 

e) ,Jorge Trujillo dice en declaración indagato
ria: ''No son miis, aunque me parece miis posiblr 
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Diego 'rr-ujillo T. y Cía., de Pereira y como socio 
industrial en Cartago, Valle, Gustavo 'l'rnjillo 
'l'." (cuaderno 39, folio 292); 

f) El testigo Ariel Cardona l\'Iejía expone: 
"Yo trabajaba aquí en Pereira .con la firma Die
go Trujillo 'l'. y Cía., pero aquí se controlaba en 
cierta forma la sucursal ele Cartago que tenía 
por razón social Trujillo Hermanos y Cía. ( ... )" 
(cuaderno 19, folio 167) ; 

g·) De la peritación destaca el recurrente: ''En 
el libro ele caja diario, fechada el 31 de diciembre 
ele 10.52, y que aparece a folios 241 éstas dicen: 
( ... ) 'Diego 'l'rujillo T. ( ... ) }Jérdidas y ga
nancias, cargamos sesenta por ciento utilidades 
que corresp_oncle a Diego 'l't·ujillo 'l'. y Cía., con 
motivo ele balance genel'al $ 44.518.18' '', asien
to que explica el Contador Hernando Piedra
híta, así: ''La razón que para ello consiste (sic) 
en que la sociedad ele hecho Tmjillo Hermanos 
y Cía., se liquidó el quince ele junio del año me
morado, y entonces afloró o tuvo su nacimiento 
otra con el nombre ele Diego Trujillo '1'. y Cía., 
que se hizo cargo del activo y del pasivo ele la 
sociedad ele hecho liquidada'' (cuaderno 19, fo
lio 142 vuelto) ; en la misma perita.ción se ex
pone resprcto del capital que en Trujillo Her
manos y Cía. invirtió Diego 'l'rujillo T. y Cía.: 
"Capital (flotante) $ 170.121.98. Notas: 

l. Xo existe capital fijo, sino un capital flo
tante, L'epl'esentado en la fecha de este balance 
por el saJelo crédito correspondiente a Diego 
Trujillo T. y Cía., contra quien se giraron todos 
los cheques de Trujillo Hermanos y Cía.", lo. 
que a tenor de la impugnación coincide con las 
siguientes partidas establecidas por los peritos 
Pn la relación de cuentas corrientes: "Dieo-o 
Trujillo y Cía. ( ... ) haber$ 7.757.84 café corTie~l
te. Café limpio debe $ 1.420.40. Diego Trujillo 
'l'. y Cía. (capital flotante), haber $179.121.98"; 

l1) La certificación visible a folio 436 del cua
derno 139, expedida por la Cámara ele Comercio 
de Cartago, da cuenta de que ''el día 19 ele abril 
de 193:3 se inscribió en el Registro Público de 
Comercio ele (sic) la sociedad de hecho denomi
nada 'rrujillo Hermanos y Cía.'', con Diego 
Trujillo T. y Cía., y Gustavo Trujillo T., como 
socios, siendo Diego Trujillo y Gustavo Trujillo 
Get·ente y Administrador, en sn orden; 

i) En la declaración y liquidación correspon
dientes al patrimonio y renta de Trujillo Her
manos y Cía. (año ele J 952), aparece Diego Tru
jillo T. y Cía. como acreedor del sesenta por 
ciento ele las utilidades de aquella sociedad de 
hecho, y ésta sin capital alguno; 

j) Expone el recunente, por último, que sobre 
el punto controvertido se ha debido tener en 
cuenta la autoridad de la cosa juzgada, puesto 
que según el auto de fecha 16 de septiembre de 
1953 del Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Cartago, '' Trujillo Hermanos y Cía., de Carta
g·o, era una casa no constituida a la luz de las 
Hormas legales vigentes para el caso sino 'como 
ele hecho', según informe ele la Cámara de Comer
cio, y estaba integrada por Diego 'l'rujillo Tru
jillo como socio capi.talista y Gerente ele la mis
ma, y por Gustavo 'frnjillo Trujillo, hermanos 
entre sí, como socio industrial y a la vez como 
su administrador. Como Diego Trnjillo T. for
ma parte de otra firma Diego Trujillo T. y Cía., 
t·esidente en Pereira, cabe observar que la esta
blecida en esta ciudad venía a constituir una casa 
dependiente ele aquélla en el giro de los nego
cios". 

El Tribunal fundamenta el fallo en lo perti
nente, en que ''la firma Trujillo Hermanos y 
Cía. ( ... ) funcionaba .como una entidad inde
pendiente, según se desprende del certificado de 
la Cámara ele Comercio al folio 4 9 ", y en que 
aparece "establecido que 'l'rujillo contrató los 
servicios de Trujillo JYiejía como representante · 
ele 'frujillo Hermanos"; a lo que el recurrente 
r·eplica que Ja aludida certificación carece ele 
1 as especificaciones exigidas ilOr el articulo 467 
del Código de Comercio y de la atestación nota
t·ial prevista en los artículos 469 y 470 ibídem, 
pot· lo que no fue extendida como lo dispone el 
artículo 39 ele la Ley 28 ele 1931 y no puede pro
bar las características ele la sociedad a que se 
t·efiere, ni su capital y ni siquiera su existencia. 
Tal certificado, en opinión del recurrente, cons
tituye ''apenas una constancia dada por la Cá
mara ele Comercio sobre lo que a ella misma 
informó Diego 'frujillo Trnjillo afirmando su 
no probada calidad de Cierente". 

Observa la Corte: 

Se esfuerza el impugnante en poner de resalto 
con las pruebas citadas que Trujillo Hermanos 
y Cía., no era oficina autónoma sino agencia o 
sucursal de Diego Trujillo 'l'. y Cía. Sin embar
go, en la misma demanda de casación la deno
mina soc'iedad de hecho, en perfecto acuerdo con 
lo que los demandados sostienen en documen
tos y declaraciones en que también se refieren 
a la domiciliada en Pereira como a oficina, p1·in
ciJJal, y con lo que aparece en las certificaciones 
de la Cámara ele Comercio, sin perjuicio de a 
l'englón seguido considerarla como simple agen-
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cia ele la colectiva Diego Trujillo T. y Cía. De 
1 a peritación, de la declaración de renta y liqui
dación de impuestos que el recurrente invoca, y 
de las informaciones que obran en autos sobre 
la cuenta corriente que el establecimiento de Pe
reira tenía con el de Cartago, lo mismo puede 
colegirse, por su parte, que éste era deudor de 
aquél en calidad ele agente que en la de unidad 
económica independiente. r,a sola existencia de 
la mencionada cuenta no acredita ninguno de 
los dos extremos, pues que ·Conforme a la prácti
ca mercantil las sociedades o empresas lo mismo 
suelen abrir cuenta corrientes a otras personas 
jurídicas o establecimientos comerciales que a 
HU8 sucursales o agencias. 

El concepto de sociedad excluye, por otnt pa1·
te, el de agencia, o sucursal. Conforme al artículo 
2.55 del Dec1·eto 2521 de 1951, se entiende por 
sueursal "el establecimiento industrial o comer
cial, abieJ"to en detenninado tm-r•itorio, pm·a. el 
e}ercicio de todo o pa·rte de las act·ividades que 
constituyen el objeto social, dirigido por el ge
rente o por 1tno o varios factores o administra
dores con facultades suficientes para. con~prome
fe1· la responsabiz.idad de la compañía en las 
operaciones que ésta. le haya. asignado", de s1w1·
te que no es persona distinta de la casa principal, 
sino que, por el contr-ario, con ésta integr·a. un 
solo ente ju1·ídico. El Tribunal Supremo del 
Trabajo señaló las características de la sucursal 
en la siguiente forma: 

''a) Es la simple extensión de una empresa 
principal que tiene, por lo común, el mismo obje
to que ésta; 

b) Presenta, no obstante, una importancia lo 
Rnficientemente grande para revelarse a los ·ter
ceros por una instalación material apropiada al 
objeto de su explotación, y 

e) Estii dirigida por un representante de la 
casa principal, con facultades para obligar esta 
última y contratar con terceros en su nombre. 
Se ha dicho también que la sucursal por ser una 
simple extensión de la empresa principal, está 
subordinada a esta última, no tiene personalidad 
jurídica propia, ni organización independiente 
por ser sus empleados unos dependientes de la 
casa principal". (Sentencia, 17 de agosto ele 
1948). 

En la sociedad de hecho, en cambio, son loR 
socios quienes con toda autonomía se obligan y 
responden ante terceros, lo que de suyo implica 
la preseneia de personalidades independientes 
que son las de los socios. De donde resulta que 
no es dable atribuirle a una sociedad de hecho el 
carácter de sncm·sfll ele otra Rociedad, como lo 

hace el demandante al asignar ambas calidades 
a 'l'rujillo Hermanos y Cía. 

A tenor del artículo 477 del Código de Comer
cio, la existencia de una sociedad de hecho puede 
acreditarse con cualquier medio probatorio, sin 
sujeción a prueba específica alguna ni a formali
dades predeterminadas. Como ha dicho la Corte, 
''al organizarse ele hecho una soeieclad, la prue
ba de su existencia y modo de funcionamiento 
no pueden hallarse subordinados a los medios 
solemnes de la escritura o del correspondiente 
extracto con que es forzoso acreditarlos de las 
sociedades de derecho comerciales y aun algunas 
de las civiles, sino que se rigen por los ordinarios 
que la ley reconoce para los actos y contratos en 
general en los términos establecidos en el artícu
lo 477 del Código de Comercio". Bien podía en
tonces formar el Tribunal su convicción sobre la 
existencia y condiciones de la sociedad de hecho 
que en la respectiva certificación aparece pacta
da entre Diego Trujillo T. y Cía. y Gustavo 
'J'rujillo, por la inscripción vigente en el R.egis
tro_ Público de Comercio, dada la libertad que 
para formar su convencimiento concede al juz
gador el artículo 61 del Código de Procedimien
to Laboral. "El sistema de la libre convicción 
-ha dicho esta Sala de la Corte, comentando el 
adoptado en esa disposición- se distingue del 
de la prueba legal en que la valoración de ésta 
es una valoración preconstituida, puesto que ha 
sido l1echa de antemano por el legislador, mien
tras que la de la prueba libre se deja al juicio 
discrecional del juez. Es así, el modo ele valorar 
el material instrnctorio, lo que principalmente 
diferencia los dos sistemas, de los cuales en uno 
el fallaclor está ligado a los resultados de 'un 
proceso intelectual ele valoración histórico-críti
ca, desarrollado en la mente del legislador, que
se concretan a la manifestación imperativa de 
una convicción de certidumbre histórica', en 
tanto que en el otro no se halla ligado a las con. 
dusiones de un proceso de valoi"ación anterior, 
sino que es a él a quien compete desarrollarlo, 
con sujeción a un criterio lógico, es verdad, esto 
es, conforme a los principios generales de la sana 
crítica, y debiendo atenerse a las reglas consa
gTadas a priori para el establecimiento, proposi
ción, admisión y recepción de la prueba, mas no 
a estimativos de valor preconstituidos ". (Sen
tencia, 15 de diciembre de 1965, ordinario de 
José Vicente Salcedo vs. Arrocera Bocas de To
tat·e, Limitada.). Si la sociedad de.hecho no exige 
solemnidad alguna rt.d sttbstantt"am a.chts, pues 
que las más ele las veces se forma por degenera
ción de otra a la que precisamente le faltaron los 
requisitos que la ley exige para que alcance la 
calidad regular, ni la ley ha prescrito prueba 
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alguna específica para acreditar su exü;tencia, 
no se ve por qué el faJJador de instancia baya 
hecho una aprecia.ción equivocada al .tener por 
existente ese tipo de sociedad en presencia ele 
un certificado en que consta que la constituida 
por Diego Trujillo '1'. y Cía. y Gustavo 'l'rujillo 
se encuentra inscrita en ese Registro como autó
noma y de tal calidad. 

Para que el cargo pudiese prosperar fuera ne
cesario entonces demostrar que no obstante el 
fundamento que a las conclusiones ele la senten
cia ofrecen las certificaciones de la Cámara. de 
Comercio, otras pruebas no apreciadas por la 
Sala sentenciadora ponen en evidencia lo contra
rio. Mas, las que el rrcnrrente ci.ta con ese pro
pósito, no solamente no ponen de manifiesto el 
error que imputa al fallo, sino que en su mayor 
número servirían para corroborar, en fallo de 
Ü1stancia, aquellas conclusiones. De modo que 
para poner de resalto el error, si lo hubiere, se 
haría necesario de parte de la Corte un nuevo y 
minucioso balance de pruebas impropio del re
curso de casación. En la hipótesis de que ciertos 
pasos de la prueba documental y de las declara
ciones de parte que invoca el recurrente inviten 
a pensar que Trujillo Hermanos y Cía., era ape
na¡.; una sncmsa.l de Diego Trujillo T., y Cía., 
otros permiten el !'lupuesto de la sociedad de he
cho entre esta compaüia y Gustavo Trujillo, y 
la Corte en numerosa!'l ocasiones ha reiterado la 
doctrina, que viene desde el Tribunal Supremo, 
de que ''cuando se presenta una situación dudo
sa el fallaelor puede hacer uso de la facultad le
gal de analizar las pruebas, y de acuerdo con 
las reglas ele la sana .crítica acoger las que en su 
opinión ofrezcan mayor crédito, sin que esa si
tuación sea atacable eficazmente en casación". 
En el caso presente, el 'l'ribunal se acoge a la 
certificación de la Cámara de Comercio, que in
dudablementP hace verosímil la hipótesis de la 
sociedad ele hecho, y la Corte no puede ahora 
entrar en un ailálisis de pruebas sólo propio del 
fallador ele instancia para establecer una verdad 
formal distinta de la aceptada por él. Por lo que 
hace al efecto que el re·currente le atribuye al 
auto de sobreseimiento definitivo con que termi
nó la investigación promovida ante la Alcaldía 
de Cartago, es de observar que él se produce en 
el proceso penal, en cuanto el ilícito que se in
vestiga, mas sin que enerve la acción civil o la
bo_ral por la culpa en que se haya podido incu
rrir. 

Por tanto, los errore!'l de hecho enunciados por 
el recurrente, no aparecen demostrados en cali
dad de evidentes, por lo cual el cargo no pros
pera. 

Ca1·go segnndo. Se imputa a la sentencia vio
lación indirecta de Ley Sustantiva, por falta ele 
aplicación de los artículos 469, 470 y 472 del Có
digo de Comercio y 30, 39 y 40 de la Ley 28 de 
1931 que llevó a la aplicación indebida ele los 
artículos 194, 195 y 277 del Código Sustantivo 
Laboral, este último por errónea interpreta.ción 
.de su texto. Todo como consecuencia de errores 
ele he e ho en qne incurrió el sentenciador debido 
a la errada apreciación de una prueba y la falta 
de apreciación ele otras. 

Los errores de hecho qne se le atr,ibuyen son 
los siguientes: 

l. Dar· por comprobado que Trujillo Herma
nos y Cía. era una sociedad independiente, en 
ve?. de agencia de Diego 'l'rnjillo T. y Cía. 

2. Dar por comprobado, consecuencialmente, 
que Trujillo Hermanos y Cía. tenía nn capital 
inferior a doscientos mil pesos. 

3. Dar por comprobadó que los gastos médicos, 
asistenciales, etc., se piden con base en accidente 

. de trabajo en vez de por enfermedad no profe
sional, que es como se los reclaman. 

4. No dar por .comprobado que el actor sufra
gó p·or concepto de asistencia médica, hospitala
ria, etc., la suma ele cuatro mil ochocientos se
senta y cinco pesos veinticinco centavos. 

En estos errores incurrió el sentenciador por 
haber apreciado erróneamente el certificado ele 
la Cámara de Comercio visible a folio 49 del 
expediente y no haber apreciado, además de to
das las pruebas citadas en el primer cargo, los 
comprobantes que acreditan las expensas asisten
ciales y m~dico-quirúrgicas visibles a folios G, 7, 
16, 19, 114, 1:33, 173, 216, 220, 221, 227, 229, 241, 
264, 266, 267 y 284. 

Para demostrar el cargo el recurrente repite 
los argumentos expuestos en el primero, y ex
presa, adem{ts, que ''por incapacidad laboral 
proveniente ele enfermedad no profesional ha 
entendido la doctrina y la jurisprudencia preci
samente la causada por lesión distinta. a la de 
accidente ele trabajo o enfermedad profesional 
conforme al Capítulo Segundo del Título Octa
vo del Código Sustantivo del Trabajo", agre
g<mdo con Cabanellas que ''hay que distinguir 
entre enfermedades y accidentes inculpables y 
accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales", las que "son de origen o causa distintos 
y tienen distintas conse.cuencias''; que ''en los 
segundos la causa se encuentra en el hecho del 
trabajo''; que por enfermedad in culpable se en
tiende la no querida ni buscada exprofeso por el 
trabajador, como igualmentr aqnellas enferme-
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cladrs o accidentes no procedentes ele la natura-
1 pza del trabajo o clr los riesgos profesionales"; 
que conforme ''al criterio doctrinario, el Código 
colombiano considrra al rrsprcto tres riesgos pa
ra rl trabajaclor subordinado con distinto trata
mirnto y distintas obligacionrs para el patrono: 
aceidrn.te de trabajo y enfermedades profesio
nalrs, regulados ( ... ) por los artículos 227 y 228 
él0l mismo t>statuto''; que, así, en derecho co
lombiano no es posible afirmar "que la incapa
cidad sufrida por el trabajador y de la cual se 
acrpta que no tiene origen en un accidente ele 
tr·abajo ni en una enfermedad profesional, tenga 
cnusa distinta a la enfermedad no profesional, 
tercera y ñltima posibilidad, por exclusión, ele 
la aludida incapacidad"; que por consiguiente, 
la Sala fallad ora ha debido tener ''por enferme
dad no profesional el accidente de tránsito sufri
do por rl demandante, ocurrido fuera ele la joe
narla clr trabajo y sin reconocrr como causa las 
funciOiws del trabajador, y sin ocasión de las 
mismas", y que si no obró de ese modo fue de
bido a una errónea interpretación del artículo 
227. Expresa para terminar: "Podría conside
rarsr que la violación ele los artículos 227 y 277 
de! Código Sustantivo Laboral ocurrió por in
fracción dÍI·reta por cuanto al aceptar el Tribu
nal que no se trataba de accidente de trabaj'o ni 
de enfermedad profesional y concluir, sin em
bal·go, que tampoco era enfermedad no profesio
nal se reveló abiertamente contra el contenido 
de tales normas, e ignoeó su texto claro, al abrü· 
camino a la ilegal posibilidad de una cuarta in
capacidad laboral, distinta, desde luego, a las 
tres ya mencionadas, y únicas previstas por el 
leg·islador. Si así lo considera la honorable Sala 
razón de más para que el cargo prospere. . 

Observa la Sala: 

A pesar de lo equívoco de esto últüno ele la 
demanda, la Corte no podría ignorar la acusa
ción que en él se formula a la sentencia, clr no 
prospeear la primera de ellas. J<.,orzosamente de
bería referirse a ambas si fueran compatibles, 
pues el impugnante es claro respecto a la necesi
dad de que la Cortt> ''considere'' la posibilidad 
de una infracción directa, a más ele la indirecta 
a que se refiere ab 1:nit?:o, de los artículos 227 y 
277 del Código Sustantivo Laboral, que son las 
normas de derecho 'Substancial que otorgan los 
derechos que se reclaman, no obstante la insis
tencia de la Corte en la incompatibilidad de es
tos dos motivos de casación alegados en un mis
mo cargo y en relación con las mismas normas, 
por cuanto que la infracción indirecta proviene 
de una errónea apreciación o de falta de aprecia
ción de una o Vflrias pruebas, que dan lugar a 

drsa,cuerclo entre el rrcuuente y el fallo respecto 
dr los hechos, mi en tras que la directa supone 
at;uerdo entre ambos sobre los hechos, a los cua
les, sin embargo, se aplica mal o no se aplica la 
regla que eorresponc1e . .La infracción directa su
pone conformidad del impugnador con los hechos 
que la sentencia da por establecidos, en tanto 
que la indirecta, se funda en la inconformidad 
dd mismo impugnador con tales hechos. De ahí 
que se excluyan y no pnedR.n invocarse en el 
m i!Smo cargo, ya que para el examen y resolución 
de nn solo ca1·ao la Sala de Casación no puede 
fundarse simultáneamente en la contradictoria 
base rle la rxistencia r inexistencia ele los mis
mos hechos. 

Cometió el recurrente, por tanto, un error de 
técnica al formular el ,cargo segundo, que le im
pide a la Sala entrar en el estudio de fondo de 
la impugnación por los aspectos rnunciaclos. 

Por tanto no pwspera. 
Carao tc1·cero. Se presenta como subsidiario 

del segundo. Ijfl sentencia -se dice- quebranta 
rl artículo 227 del Código Sustantivo del Traba
jo por errónea interpretación, para demostrar 
lo cual reitera las mismas razones que expone 
como fundamento del anterior. Repite al final 
su acusación por infracción directa, además de 
la de errónea interpretación, y agrega: ''Trátese 
de umL o de otra modalidad de infracción -bien 
difícil de determinar -por las manifiestas contra
dicciones del mismo fallo impugnado y la forma 
desordenada y anárquica como él se elaboró- el 
cargo debrrá prosperar para condenar a los ele
mandados al pago del auxilio monetario por en
fermedad no profesional durante los seis meses 
ele incapacidad laboral y en cuantía de$ 3.119.01, 
casando el fallo recurrido en su segundo nume
ral y revocando el numeral segundo, literal d) y 
el numeral séptimo de la de primer grado, so
bJ·e extremo litigioso (sic), pues así lo habría 
rrconociclo el mismo fallo impugnado si no hu
biera sido por la comentada errónea interpreta
ción -o en su caso infracción directa- de la 
disposición anotada''. 

Se observa: 

No sobra anotar, en primer término, que como 
lo tiene ya enseñado la Corte, "En casa,ción no 
proceden los cargos subsidiarios, ya que su exa
men no depende de ninguna condición, como su
cede con las peticiones eventuales o subor
dinadas en la acumula.ción de acciones de una 
demanda. En efecto, la Corte ha de estudiar to
dos los cargos cuando no prospera ninguno de 
ellos, o cuando su éxito sólo determina la casa
ción parcial clrl fallo recurrido, con la única li-
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mitación de que debe proceder en orclrn lógico, 
como lo manda el artículo 587 del Código Judi
cial. Y sólo se encuentra relevada de considerar 
los restantes, en el supuesto de que prospere 
alguno, según el artículo 588 ibídem" (Gaceta 
Jnclicial, IC, 22, 28). 

Cuanto a la cuestión de fondo, dice la Sala 
fallaclora, refiriéndose a la exigencia de la pres
tadón ei>tablecida en el artículo 227 que el re
currente considera mal interpretado: '' ( ... ) 
estima la Sala, después de un estudio atento del 
caso, que no hay lugar a decretar el pago de 
auxilio por enfermedad porque no se configuró 
ni se demostró tampoco que la incapaüidad su
frida por el trabajador tenga su origen en. acci
dente de trabajo o enfermedad ocasionada en el 
desempeño de sus funciones, ni tampoco es el 
easo de considerarlo como enfermedad no profe
sional''. 

La sentencia parte así del hecho de la ineapa
cidad, que no obstante la economía ele razones 
con que se trata el punto se da por comprobada 
implícitamente, pero no accede a lo pedido por 
entender que no se trata de accidentes de traba
jo, ni ele enfermedad ·profesional, ni de enferme
dad no profesional. 

El artículo 227 dispone: ''En caso ele incapa
cidad eomprobada para desempeñar sus labores, 
ocasionada por enfermedad no profesional, el 
trabajador tiene derecho a que el patrono le pa
gue un auxilio monetario hasta por ciento ochen
ta (180) días, así: las dos terceras (2/3) partes 
del salario durante los primeros noventa (90) 
días, y la mitad del salario por el tiempo res
tante''. 

Sin manifestar por qué, el 'l'ribunal afirma 
que no es el caso de considerar la enfermedad 
sufrida por el impugnante como no profesional, 
y que no se comprobó que fuera profesional o se 
debiera a un accidente ele trabajo. Para. dicha 
corporación la lesióJt proveniente de accidente 
de tránsito -cuya ocurrencia admite en repeti
dos pasos la seutencia- no corresponde a nin
guno de los expresados estados patológicos. 
Entiende, según se colige, que la enfermedad no 
profesional es una entidad específicamente di
ferenciada, distinta no solamente de la profesio
na 1 sino también de otros estados o trastomos 
morbosos. 

El Código Sustantivo del 'l'rabajo define en 
su artículo 199 el accidente de trabajo como su
ceso imprevisto y repentino que sobreviene por 
causa o con ocasión del trabajo, aunque no pro
vocado deliberadamente o por culpa grave de la 
víctima, que produce una lesión orgánica o una 

perturbación funcional permanente o pasajera; 
y el 200 ib·idem determina como enfermedad 
profesional el estado patológico que sobreviene 
como consecuencia obligada de la clase de tra
bajo que se ejecuta o del medio en que se actúa, 
causado por agentes físicos, químicos o biológi
cos. i'Jo define, en cambio, la enfermedad no pro
fesional, sino que se limíta a referirse a ella en 
ciertas disposiciones sü1 indicar su naturaleza 
ni sus causas. _Debe entenderse entonces que la 
de enfermedad no profesional es noción genérica 
o eomplementaria que recoge todas las entidades 
patológicas no comprendidas en las definiciones 
de los preceptos mencionados, sin consideración 
a su origen, causa o agente patógeno. Su no de
terminación de manera específica. lógicamente 
llcn1 a la consecuencia de que con la denomina
ción de enfermedades no profesionales quiso ele
signar el Cóclig·o las enfermedades comunes, esto 
es, las no encasilladas en los conceptos de enfer
medad profesional y accidente de trabajo, con 
lo cual la ley se conforma a la doctrina. que sólo 
distingue tres clases de -enfermedades para efec
to ele la aplicación ele las leyes laborales. 

Cuando el artículo 227 alude a la enfermedad 
uo profesional se estú refiriendo, así, pues, a 
todas las no comprendidas en los artículos 199 
y 200, o sea, a las .comunes, sin distinción ele 
ca usa u origen, por lo que la respectiva regula
ción cobija a la. enfermeclacl-accielente no provo
cada por el trabajo; y si la Sala falladora no 
aplicó la norma contenida en la primera de 
aq uel!as disposiciones por considerar que la en
fermedad-accidente padecida por el demandante 
no está incluida en ella, fue por un errado con
cepto ele lo que el principio normativo entiende 
por enfermedad no profesional, esto es, por una 
equivocada. interpretación del texto legal, a cuyo 
tenor el trabajador tiene derecho al pago de un 
auxilio monetario hasta por ciento ochenta días, 
ele las dos te1·cer·as partes del salario durante 
los primeros noventa días y ele la mitad durante 
c•l tiempo restante, eu ca::;o de enfermedad no 
profesional, cualquiera que sea la naturaleza de 
ésta o la causa que la haya provocado, pues la 
regla 110 hace distinción al respecto. 

En consecuencia, prospera el cargo. 

Oa.1'go cuarto. Además se imputa a la senten
cia infracción indirecta, "por falta ele aplica
ción, de los artículos 480 y 558 del Código J u
dicial, y por aplicación indebida ele los artículos 
64 del Código Sustantivo del Trabajo y 95 del 
Código Penal, a consecuencia de error de hecho, 
C'viclcnte y manifiesto en los antos, en qne incn
lTiú el sentenciador por la errónea apreciación 
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de m1as pruebas y la forma como se aplicó el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en sí misma equivocada". 

Con este caro·o el impuonante pretende la 
quiebra de la r~solución ac~1sada, para que se 
reforme la de primer grado en el sentido de con
denar a la sociedad demandada al pago de la 
indemnización de perjuicios que consagra el ar
tículo 64 del Código Sustantivo r_,aboral. Para 
fundamentar su decisión al respecto la Sala fa
lladora expresa: •' ( ... ) la sociedad comercial 
demandada tuvo razones justificativas para de
nunciar criminalmeute al actor. De acuerdo con 
la ley penal toda persona que tenga noticia de la 
comisión de un delito (artículo 12 del Código 
Procesal Penal), estcí <m la obligación de denun
ciarlo ante las autoridades para que se haga la 
eorrespondiente investigación. Se restringiría el 
alc<tnce de este mandato, si quien actúa como de
nunciante debe responder siempre de los perjui
eios que se ocasionan al imputado, a menos que 
se desnmestre que se obró con temeridad o come
tiendo un clásico abuso del derecho. La ausencia 
ele temeridad en el caso del denuncio a que se 
eontraen los a11tos, c•stú m[¡s que demostrada con 
la confesión del actor respecto de la alteración 
de lo:> libros por su parte, luego es evidente que 
ninguna indemnización puede derivarse de este 
hecho en donde la entidad comercial demandada 
se limitó, de un lado, a cumplir la ley, y de otro, 
a tutelar sus intereses patrimoniales. Por otra 
parte, en euauto a la indemnización de otros per
juicios materiales, por ruptura ilegal e injusta 
del conü·ato laboral, no se. sabe a ciencia cierta 
en qné se apoya el demandante para pedir el 
J_)H[?? de que trata la letra ñ), ya que tales per
JUJCIOS no aparecen determinados en la parte pe
titoria respectiva, ni aparecen demostrados por 
parte alguna, ya que no está acreditado que hu
biera sido despedido el actor por la sociedad ele
mandada, en forma ilegal". 

En coneepto del re<·nrrente, en cambio, el fa
llador de instancia inenrrió en el error ele hecho 
de dar por no acreditados, estúndolo, los perjui
eios recibidos por el trabajador, y su cuantía, y 
ello como consecuencia de la equivocada aprecia
ción del escrito con que la sociedad se hizo pre
sente en la investigación penal, del auto de 
sobreseimiento definitivo en favor de Trujillo 
~lejía y de la respuesta que a la cuestión décima 
del pliego ele posiciones dio Diego Trujillo Tru
jillo. Agrega que, además de los perjuicios esta
blecidos con la simple lectura de la respuesta a 
la posición décima, la culpa patronal se encuen
tra acreditada con la ''demanda ele parte civil'' 
y el sobreseimiento definitivo. 

La Corte observa: 
El :>obreseimiento definitivo proferido en las 

diligencias sumarias a que dio Jugar la denuncia 
formulada por Diego Trujillo 'l'. y Cía., concier
ne a la falta de responsabilidad penal del ele
mandante, mas no a la cülposa en que pudo in
currir con sus acciones, la que fue expresamente 
aceptada por él en confesión en que el Tribunal 
apoya su convencimiento al re:;pecto. En su de
claración indagatoria el señor 'rrujillo lVI:ejía, 
de:;pués de hacer tm minucioso recuento ele los 
asientos de contabilidad adulterados por él, y de 
manifestar que así obró por orden del señor 
Gustavo 'l'rujillo que tenía interés en ocultar un 
faltante de café del cual había dispuesto, mani
fiesta: '' .A.cuso como directo responsable ya que 
él fue el que se lucró del dinero de estas opera
ciones, al señor Gustavo Trujillo T., aunque no 
eludo la responsabilidad moral que a mí me cabe 
por haberme prestado a estos ilícitos. Hago cons
tar que en este caso yo obraba en cierta forma 
coaccionado por mi jefe Gustavo Trujillo y cum
pliendo órdeues expresas de él". Es obvio que 
esta paladina confesión de una conducta irreo-u
Jar, o sea, ele culpa, hecha por el demandante~ y 
que en concepto del 'rribunal justifica el obrar 
del patrono, no puede ser desvirtuada por un 
~ob~·eseimiento qne aunque definitivo sólo es pro
fendo por el dellto, pero sin comprender la culpa, 
y que, además, sirve para pone1' de presente la 
licitud de la conducta del patrono al pedir la 
investigación éle los hechos. Como de manera in
veterada lo ha venido reiterando la Corte en sus 
Salas de Casáción Civil y de Casación Laboral, 
e~ cargo por error de hecho no puede prosperar 
smo cuando se demuestra que la verdad formal 
admitida por sentenciador es contraevidente lo 
q~1e no ocurre aquí donde las pruebas que se' in
cltcan como mal apreciadas en manera alguna 
contradicen la propia confesión del demandante
recurrente. 

La ~alta ele ili:eitud en el acto del patrono, que 
el articulo 64 v1rtualmente prevé como eximen
te de responsabilidad por daños, en armonía con 
lo Pstablecido en el 63 ibídem, exonera a la Corte 
ele examinar si los perjuicios aparecen o no com
probados en el expediente. 

El cargo no prospera. 

Cargo quinto. Se impugna la sentencia por 
''aplicación indebida de los artículos 65 del Có
digo Sustantivo Laboral y 28 y 255 del Código 
de Procedimiento Penal y 613 del Código J ucli
eial, a consecuencia de los errores de he.cho evi
dentes y manifiestos en los autos, en que inc~1rrió 
el sentenciador a consecuencia ele la equivocada 
apreciación de unas pruebas y la falta ele apre-
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ciación de otras, y de la infracción directa ele los 
artí.culos 59, ordinal primero, 113, 150, 151, 152, 
250, 274 y 400 del Código Sustantivo del Traba
jo, y 99, 28 y 768 del Código Civil, 89 de la Ley 
153 de 1887 y 56 del Código de Régimen Político 
y Municipal''. 

Pretende con ello el recunente que se case el 
fallo de ·segunda instancia, a fin de que el de 
primer grado sea reformado en el sentido de 
condenar a la parte opositora al pago de la in
denmización moratoria establecida en el artículo 
64 del Código Sustantivo l;aboral, que es la nor
ma que da derecho a tal indemnización. 

Considera el recurrente que el sentenciador 
incurrió en error de hecho al dar por suficiente
mente acreditada la buena fe patronal, conclu
sión a que llegó gracias a haber admitido que ''el 
demandante se prestó, en el cumplimiento del 
contrato laboral, a 'maniobras- dolosas con evi
dente perjuicio para la parte -demandada', y 
'que tales maniobras dolosas y los consecuencia
les perjuicios causados estún demostrados por 
la confesión del actor, contenida en la indagato
ria que rindió dentro de la investigación penal 
que se adelantó con base en la denuncia presen
tada por los demandados y por las respuestas 
dadas al pliego de posiciones que absolvió den
tro del presente juicio''. 

Señala como pruebas 1nal apreciadas la inda
gatoria del demandante en la investigación pro
movida por la parte opositora en averiguación 
de malos manejos del actor y la absolución de 
posiciones de éste; Y como no apreciadas la de
cl_aración ele renta de la parte demandada, el 
dictamen pericial y el auto de sobreseimiento 
definitivo. 

Dice para demostrar el .cargo: que la indaga
toria de 'l'rujillo l\'Iejia en la investigación penal 
no puede tenerse como prueba sino en caso de 
hallarse acreditados los elementos constitutivos 
del delito, conforme al artículo 255 del Código 
ele Procedimiento Penal, y que la peritación y 
el auto de sobreseimiento establecen que tales 
elementos no se probaron o que la acción del 
sindicado no es punible; que el dictamen peri
cial demuestra una utilidad de más de cuarenta 
y ocho mil pesos entre enero y junio de 1953, 
lo que descarta la pérdida o perjuicio que invoca 
la sociedad demandada; que el sobreseimiento 
definitivo está poniendo de relieve que no exis
tió el ilícito imputado a 'l'rujillo Mejía; que las 
respuestas del demandante al absolver posicio
nes, eÍl que se funda principalmente la Sala sen
tenciadora, no pueden ser tomadas en cuenta 
porque con ello se vulnera lo prescrito en el ar
tículo 613 del Código Judicial; que la declara-

ción ele renta y patrimonio de la empresa oposi
tora prueba que en el año ele 1952 no solamente 
no tuvo pérdida alguna, sino que, por el contra
rio, obtuvo una utilidad de sejenta mil pesos. 
Que todo ello demuestra que en los autos no se 
hallan establecidos la mala .conducta de Trujillo 
lVIejía ni los perjuicios que la sociedad dice ha
ber sufrido. 

Se obsena: 

El Tribunal funda su decisión en que "habién
dose presentado un reconocimiento expreso por 
parte del actor de que efectuó alteraciones en 
los libros ele contabilidad que llevaba, alteracio
nes que lógicamente redundaban en graves per
juicios para la empresa, sería aberrante una 
condenación en salarios caídos, ya que la natu
raleza misma del contrato laboral exige que éste 
se debe ejecutar de buena fe y obliga a .todo lo 
que se deriva de su naturaleza", principio según 
el cual ''el actor tenía un deber elemental ele 
lealtad con la socieda·d demandada, cual era el 
de corresponder a la confianza en él deposita
da", a pesar de lo cual "se prestó a maniobras 
dolosas con evidente perjuicio para la parte de
mandada''. 

El artículo 56 del Código Sustantivo del Tra
bajo consagra el principio ele la buena fe en la 
ejecución de los contratos, que obliga no sola-· 
mente a lo que en ellos se expresa sino también 
a lo que emana de la naturaleza de ésta. El prin
cipio de la buena fe ha sido ampliamente des
arrollado por la doctrina y la jurisprudencia, que 
han visto tanto en la creencia errónea, pero in
culpable, de estar obrando conforme a derecho 
(buena fe-creencia), como en la honradez del 
móvil en la celebración y ejecución ele los actos 
jurídicos (buena fe-probalidad), el medio de ate
nuar el rigor ele reglas jurídicas enunciadas en 
forma demasiado absoluta, como la contenida en 
el artículo 65 del Código Sustantivo Laboral. 
Esta Corte ha dicho que ''la clrasticidad de la 
sanción prevista en el artículo 65 se halla atem
perada por una j misprudencia, según la cua 1 el 
elemento buena fe exonera al patrono de la in-

. clemuización por mora, y la temeridad o mala 
fe lo hace responsable de la pena", y ha agre
gado que ''los elementos buena o mala fe son 
presunciones judiciales deducidas por el juzga
dor del acervo de pruebas, y según el sistema de 
libre formación del convencimiento''. (Sentencia 
16 de septiembre de 1958, Francisco Gaviria vs. 
Naviera Colombiana, S. A.), todo lo cual convie
ne a un sistema en que el principio consignado 
cm el artículo 55 domina la ejecución del con
trato. 
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En el supue::;to de la verdad formal aceptada 
pot· la Sala sf:'nteneiadora, ella presume la buena 
fe del patrono porqur halla razonable que obra
ra en la creencia de que no estaba obligado a sa
tisfacer al trabajador una prestación que consi
deraba de c:nantía ülferior al dafio que él le había 
inferido . .:\'i se proponía eausarle nn perjuicio 
sino eautelar simplemente su derecho, ni enten
día obrar en forma contraria a la le.y. Pero como 
la Corte ha ensefiallo en munerosos fallos que 
"la concepción jurídica ele la buena fe tiende a 
alejar::;e del criterio que la considera exclnsiva
mrHte como la creencia ele no hacer mal a nadie 
o ele no lmcer m1da ilegítimo, esto es, como un 
simple hecho psicológ·ico, de creencia, por un 
criterio mú::; actuante y real que estima que la 
cuestión predominante consiste menos en la 
ereenc:ia misma 'que en cómo y por qué se 
cree' '', si bien no. -se observa que se hayan in
fringido las normas que el recurrente estima vul
neradas ele manera directa, la infracción indi
recta del artículo 05 del Código Sustantivo 
Laboral dependería por su parte de que apare
ciC'sc demostrado, con los medios que ofrece el 
recurrente, que el fallaclor ele instancia cometió 
error de hec:ho al aeeptar aquella verdad formal. 
(Conviene advertir, de paso, que en la demanda 
de casación no se indica en qué forma pudieron 
set· quebrantados de manera directa los artículos 
89 de la Ley 153 ele 1887, 28 y 29 del Código Ci
Yil y 133, 150, 151, 152, 250 y 400 del Código 
Sust<mtivo del Trabajo siemlo así que para que 
la Corte pueda entrar a estudiar el cargo en lo 
substancial es menester que se le haya precisado 
el modo como se verifi-có la infracción, sin que 
baste la n u da emmciación del concepto en q tw 
tuvo Jugar). 

Al estudiar el eargo anterior se vio que en su 
declaración iuclagatoria ,Jorge Trujillo Mejía 
acrpta haber observado una conducta culposa en 
sus relaciones con el patrono, conducta que se
gún él causó daño a éste en la medida eu que 
otra persona se lucrú '. El recurrente alega, sin 
embargo, que tal pieza no puede ser estimada 
porque conforme al artículo 255 del Código de 
Procedimiento Penal la presunción ele veraeidad 
ele la eonfesión está condicionada en materia 
penal a la comprobación del cuerpo del delito, y 
que en la investigación respectiva tal cuerpo del 
delito no aparece establecido. No tiene en cuenta 
quien así discurre que, además de que en el caso 
presente no se trata de deducir una responsabi
lidad delictual, sino ele tener en cuenta una ac
eión culposa, la norma mencionada no indica 
prueba específic:a alguna para establecer los ele
melitos constitutivos cll'l hecho, y que conforme 
a la cloctl'ina uniforme ele los expositores tales 

elementos pueden en ciertos easos quedar acre
ditados con la sola confesión del inculpado. l:no 
ele estos es ciertamente el del acto que se imputa 
al demandante, ya que no habría motivo alguno 
plausible para dudar ele las explieaciones que da 
de uumera serena y sin yacilaciones, y teniendo 
a la vista los libros ele contabilidad, ele ('lTOres 
que en ellos aparecen y que él atribuye a adulte
ración de su parte ele los asientos respectivos. 
Por otra parte, tales declaraciones es tú n corro
bomclas en este juieio por el demandante cuando 
dice en posiciones: ·'Es eierto que yo hice unas 
adulteraciones en los libros ele la casa, pero co
mo elije en mis indagatorias por orden- expresa 
ele Gusün·o Trujillo Trujillo ". A esta segunda 
confesión, a que también alude el Tribunal en 
su providencia, le hace reparo el recurrente de 
q_ne contraría lo prescrito en el articulo 613 del 
Cúdigo Judicial, según el cual no son aclmüübles 
las posiciones sobre heehos ineondncentes, ver· 
gonzosos o criminales o cuya verdad no pueda 
estableeerse por medio ele confesión'. Es de ano. 
tar, sin embargo, que una vez pronmwiado el 
»obt·eseimiento definitivo en favor del confesan. 
te, con lo que se dejó a salYo la reputación del 
absolvente desde el punto ele vista rlelidual, su 
manifestación en posiciones no puede entenderse 
referida a hecho ''criminal'' alguno sino a la cul
pa civil que él insiste en admitir. Por otra parte, 
d artíc:ulo 613 del Código Judicial es, como el 13 
del Código Penal, un desarrollo del 25 ele la 
Constitución eoufonne al cual nadie puede ser 
obligado a declarar contra sí mismo, lo que quie
re decir que no ha de ser compelido a hac:erlo, 
por lo cual las posiciones que contravengan tal 
pr0eepto fundamental no deben ser admitidas, 
pero si el interrogado se allana voluntaria
mente a declarar no hay razón alguna para que 
su mauifestación no pueda ser apreciada. 

Ahora bien, fundado así el supuesto ele hecho 
que 1 a sentenc:ia da por establecido en la cmtfe
sión del demandante, es claro que, ni un sobre
seimiento definitiYo, que surte efecto en relaeióu 
con la investigación penal mas no c:on las accio
ne::; civiles derivadas ele la culpa, ni la utilidad 
que durante un determinado ejerc:icio la empresa 
hubiera derivado, en vez de pérdida, según resul
ta de la peritación y ele la declaración de renta 
y patrimonio, son suficientes para demostrar 
que el Tribunal incurrió en un error de hecho 
evidente al aceptar como cierta la culpa del em
pleado demandante. Y si éste incurrió en ella, 
no es dable tener como de mala fe al patrono que 
considerándose lesionado en sus inter0ses enten
dió C[lll' podía cautelarlos 011 la forma que cc'nsu
ra el cargo. 
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Cargo sexto. Finalmente el recurrente acusa 
la sentencia por infracción directa de las mismas 
disposiciones que por igual concepto indica como 
quebrantadas en el cargo anterior y, además, 
también directamente, por aplicación indebida, 
el artículo 65 del Código Sustantivo Laboral. 

Con este cargo persigue la misma finalidad a 
que en relación con la indemnización moratoria 
alude el que procede, por lo que para demostrar
lo reitera la argumentación expuesta ya, afir
mando que el sentenciador violó la Ley Sustan
tiva al no tener en cuenta lo prescrito en las 
normas acusadas, que dicen los únicos casos en 
que el patrono tiene la facultad de retener los 
salarios de sus trabajadores, pues que el error de 
derecho no justifica la retención de prestacio
nes sociales. 

Se ob~erva: 

El fallo de segundo grado en parte alguna se 
refiere a la retención de prestaciones al emplea
do por parte de la sociedad, sino que apenas 
halló comprobada la buena fe de ésta para el 
efecto de la indemnización moratoria. Es así ese 
supuesto fáctico, que la Sala sentenciadora en
contró acreditado con pruebas que obran en el . 
expediente, y a las cuales se hizo referencia al 
estudiar el cargo anterior, el que sirvió al Tri
bunal para formar su convencimiento respecto 
a la improcedencia de tal indemnización y 
absolver de su pago a la entidad demandada; 
por tanto, no es con censura por infracción de 
normas relativas a los casos en que el patrono 
tiene derecho de retención de las prestaciones 
debidas al trabajador, como puede atacarse la 
sentencia en este punto, sino mediante la demos
tración de haber incurrido la corporación falla
dora en manifiesto error de hecho al dar por 
establecida la buena fe patronal, que es como el 
recurrente presentó el cargo anterior en cuanto 
a la infracción de la norma sustantiva que crea 
el derecho reclamado, esto es, del artículo 65 del 

. Código Sustantivo del Trabajo, sin que, sin em
bargo, prosperara por los motivos expresados 
oportunamente. 

Consiguientemente, tampoco prospera este car
go. 

Fallo de instancia. 

No se discute en el juicio, pues que no ha ha
bido al respecto contradicción alguna, que el 3 
de marzo de 1953 tuvo el demandante un acci
dente de tránsito, que le causó la fractura del 
húmero derecho y a consecuencia del cual hubo 
de hospitalizarse ese mismo día en el Hospital 

G. Judicial - 2 

del Sagrado Corazón de Jesús, de Cartago, se
gún lo acredita certificación expedida por esta 
institución. El médico, doctor Ernesto Meléndez 
Sandoval certifica, por otra parte, que e~ 10 de 
febrero de 1955 fue hospitalizado en el Instituto 
de Traumatología con una seudo artrosis del hú
mero derecho, habiendo estado impedido pa:ra 
el trabajo desde ''la fecha de la fractura que de
terminó la seudo artrosis'' hasta el 10 de julio 
del año últimamente mencionado. Con anteriori
dad había estado hospitalizado en el Hospital del 
SagradG Corazón dos veces, una entre el 3 y el 
6 de marzo de 1953 y otra entre el 4 y el 29 de 
mayo del mismo año, en esta segunda ocasión 
por refractura del húmero derecho, según certi
ficación del hospital aludido, causada por un 
nuevo accidente, al cual se refiere así el testigo 
Ricardo Rivera: "Cuando Jorge Trujillo salió 
del hospital tomó un nuevo vehículo para tras
ladarse a la casa y el vehículo se accidentó en las 
calles de Cartago y me contaron algunos compa
ñeros que fueron a visitarlo al hospital que a 
Jorge se le habían safado unas platinas del bra
zo y que le habían .tenido que hacer nueva ope
ración''. Las dos operaciones quirúrgicas apa
recen establecidas, además, con los testim~;mios 
de los médicos que las practicaron, d·octores Bal
tasar de los Ríos y Hernán Soto Echeverri. Está 
suficientemente acreditado en los autos así pues 
que la incapacidad originada en la fr~ctu'ra dei 
húmero derecho ocasionada por el primer acci
dente se prolongó por más de ciento ochenta días, 
ya que la refractura que la causó el segundo vie
ne a ser una consecuencia de la primera. 

No hay constancia alguna en el expediente de 
que el 3 de marzo de 1953, día en que tuvo lugar 
el accidente de tránsito que lo incapacitó, hubie
ra sido despedido ya o se hubiese retirado vo
luntariamente del servicio de Trujillo Herma
nos y Cía. 

Como según el certificado de la Cámara de 
Comercio de Cartago el capital de la sociedad es 
apenas de $ 167.265.56, la única prestación a que 
por el concepto enunciado tiene derecho el de
mandante es la establecida en el artículo 227 del 
Código Sustantivo Laboral, conforme al cual de
be reconocérsele un auxilio igual a las dos ter
ceras partes del salario que devengaba, durante 
los primeros noventa días de incapacidad, y a la 
mitad durante los noventa restantes. 

Están de acuerdo las partes en que el salario 
era de doscientos pesos mensuales fijos y un 
diez por ciento de las utilidades. 

Según el dictamen de los peritos que intervi
nieron en la inspección ocular practicada por el 
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juez a qua en la contabilidad de la compañía, ta~ 
les utilidades.fueron de $ 27.158.09 en el primer 
semestre de 1953, de suerte que el diez por ciento 
que correspondía al demandante asciende a 
$ 2.715.80 en dicho semestre. A falta de dato 
exacto sobre la utilidad del último mes de servi
éib, el salario que le correspondió con carácter 
eventual equivale a la sexta parte de aquella uti
lidad, o sea que fue de $ 452.63, que sumados al 
salario fijo da uh salario total de $ 652.63 sobre 
el cual ha de liquidarse la prestación, correspon
diéné!ole durante los primeros noventa días las 
dos terceras partes, o sea, $ 435.10 por cada mes, 
y $ 326.32, también por cada mes, en el tiempo 
restante. En total $ 2.284.26. 

Es el caso, consiguientemente, de casar el or
dinal t 9 de la sentencia recurrida, con el fin de 
condenar a la parte demandada a pagar el auxi
lio por enfermedad a que se refiere el ar.tículo 
227 del Código Sustantivo Laboral. Aunque el 
fallo de segunda instancia revocó la condena he
cha en el de primer grado por este concepto, no 
es el caso de confirmar esta última, sino de 
reformarla en lo pertinente, pues que en la pro
videncia del juez a qua no se tuvo en cuenta pa
ra la liquidación sino el salario fijo, con prescin
dencia del eventual. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de lá ley, CASA el ordinal prime
ro de la sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, el día dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, únicamente en 
cuanto reformó la de primer grado con la revo
cación del literal d) del ordinal segundo relativa 
al auxilio por incapacidad del trabajador, y re
forma el mencionado literal del fallo de primera 
instancia así: Condénase a la parte demandada 
a pagar al demandante la suma de dos mil dos
cientos ochenta y cuatro pesos con veintiséis cen
tavos por incapacidad en el caso previsto en el 
artículo 227 del Código Sustantivo Laboral. 

En lo demás, no se casa la sentencia de segun
do grado. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insér.tese en 

la (}aceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Crótatas Londoño, L1ds Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



'll'lERMllNOS JlUDICXAlLJES 

C.asos en que los términos no corren en determinado negocio.- (Artículo 370 del Código Ju
dicial).- Rigorismo de la jurisprudencia de la Corte en cuanto a la suspensión o interrupción 

de los términos y sólo los justifica en circunstancias excepcionales. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda· 

Bogotá, D. E., 13 de febrero de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

En el escrito visible a folios 13 a 17 del cua
derno número 2, el apoderado de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero solicita se 
declare desierto el recurso de casl:lción interpues
to por el demandante en juicio, señor Jaime Vi
dal Orozco, por vencimiento del término previs·to 
en el artículo 96 del Decreto 2158 de 1948 ( Có
digo de Procedimiento Laboral) para formular 
la demanda. 

El peticionario fundamenta su solicitud en la 
forma siguiente : -

'' 19 Concedido el recurso extraordinario de 
casación por el Tribunal de segunda instancia, 
subió el expediente a la honorable Corte, en don
de después de algunos trámites, se admitió el 
recurso y por auto fechado el siete (7) ·de febre
ro de 1964, se ordenó correr traslado a la parte 
recurrente, o sea a la parte actora por el término 
legal. (Folio 10, cuaderno número 2), providen
cia que fue notificada por estado el ocho (8) del 
mismo mes (folio 10), al folio 10 vuelto, apare
ce un informe secretaria! _que dice : ''Desde el 
10 de febrero por el término de 20 días a dispo
sición del recurrente". 

'' 29 Al folio 11 del cuaderno número 2 se 
encuentra un memorial suscrito por el señor 
apoderado de la parte actora, doctor Rubén Da
río Hurtado, mediante el cual sustituye en la 
persona del doctor Adán Arriaga Andrade el 
poder conferido por el actor señor Jaime Vidal 

Orozco. Este memorial de sustitució~ fue p-re
sentado personalmente por el apoderado princi
pal el 12 de febrero de 1964 (folio 11), y según 
constancia secretaria!, fue pasado al Despacho 
al día siguiente hábil, o sea el 13 de febrero, 
para reconocer el apoderado sustituto. · 

'' 39 El 26 de febrero de 1964 se dictó un auto 
de sustanciación que obra al folio 12 del cua
derno número 2 y que a ·la letra dice : 

'Para efectos de su aceptación póngase en 
conocimiento del doctor Adán Arriaga Andrade 
la sustitución que le hace el doctor Rúbén Darío 
Hurtado en el memorial, poder que antecede, en 
su condición de apoderado judicial de la parte 
recurrente, Jaime Vidal Orozco'. Notifíquese". 

''Esta providencia no ha sido notificada hasta 
el momento a ninguna de las partes". 

La Sala Considera: 

19 El artículo 370 del Código Judicial señala 
los casos en qtte los términos no corren en un 
determinado negocio. La Corte, en reiteradas 
jurisprudencias, ha calificado oon rigor el fe
nómeno de la suspensión o de la interrupción de 
los términos, y cuando no se trata de las situa
ciones expresamente previstas en el citado artícu
lo ha estimado que solo se jttstifica por circuns
tancias excepcionales. Así, en auto de 18 de 
febrero de 1938 de la Sala de Casación Civil 
(Gaceta Judicial Tomo XLVI), expresó: "En 
un negocio determinado hay cuatro casos de sus
pensión de tér:r;ninos: solicitud de las partes; 
muerte de uno de los litigantes; enfermedad gra
ve de algún litigante o de. sus allegados dentro 
de cierto parentesco ; y expiración del poder 
del apoderado o representante (artículo 370 
ibídem). Fuera de estos cuatro casos cuando . . ' por Circuntancias de fuerza mayor o caso for-
tuito una de las partes no hizo riso de un térmi-
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no, tiene derecho a pedir la restitución, probando 
cualquiera de aquellas dos circunstancias, pero 
mediante los trámites de una articulación, se
guida claro está con audiencia de la contraparte 
(artículo 372 ibídem). Esta estricta reglamen
tación legal está demostrando la severidad de la 
institución de los términos judiciales, dentro de 
la cual únicamente circunstancias de gravedad 
extraordinaria autorizan de modo excepcional 
bien la suspensión inmediata o la retroacción 
integral. Y está bien que así haya proveído el 
legislador. J_~os términos perentorios en el juicio 
son la recíproca garantía de las partes, conser
van el equilibrio del proceso, estimulan su 
pronta terminación y lo salvarguardian de asal
tos y de atentados contra la clarificación del 
derecho que se está ventilando ... De ahí que la 
interpretación de la norma legal sobre términos· 
deba guiarse por un criterio estricto, ajeno a la 
benignidad, pero acorde con la justicia . . . La 
Corte contempla términos como el de prueba y 
el de alegar en que por fuerza principalmente 
de la incertidumbre en que los interesados que
dan de su vigencia cuando de la providencia que 
los señala se pide reposición, incertidumbre com
binada con la sustracción del expediente de la 
disposición de ellos, es imposible jurídicamente 
contar. el término desde la notificación del pri
mer auto en caso de que el juzgador lo sostenga, 
porque en tal caso la imposibilidad física hace 
surgir la jurídica o legal. De manera que la teo
ría de la Corte no sirve para amparar la pre
tendida suspensión de términos durante el tiempo 
en que el expediente estuvo al despacho del ma
gistrado para resolver el pedimento de la parte 
recurrente de avaluación de la cuantía. Pues la 
doctrina se cita y se aplica incompletamente, des
virtuando su verdadera significación, aludiendo 
únicamente al concepto aislado de que 'en los 
términos judiciales debe descontarse, por impo
sibilidad física, el tiempo en que por hallarse el 
expediente al despacho del juzgado se .sustrae a 
la disposición de las partes'. Bastaría cualquier 
pedimento de una de ellas durante el lapso en que 
el término está corriendo para que sustraído el 
expediente de la secretaría y puesto a la dispo
sición del juez, el término se interrumpiese, una 
o cien veces, cuantas necesitara interrumpirlo la 
parte interesada en ello". 

Lo expresado en este auto de la Sala de Casa
ción Civil contiene el criterio de la Corte ex
puesto en sentencias de casación anteriores. 

29 La situación examinada por la Corte en la 
jurisprudencia transcrita, como en otras anterio
res, contempla casos en que la necesaria sustrac
ción de los autos al examen de las partes por 

entrar al despacho, deja a éstas en la incerti
dumbre sobre el camino procesal inmediato a la 
providencia que se pronuncie, además de impo
sibilitarles la utilización del expediente, como 
ocurre con el trámite del recurso de reposición 
contra el auto que corre un traslado para alegar. 
Pero esta extensión jurisprudencia!, que nace de 
la fuerza incontrastable de las circunstancias, no 
llega hasta situaciones que no tengan idéntica 
naturaleza. Por eso en la providencia parcial
mente transcrita, la Corte alude a un caso en 
que no se admite la suspensión porque ella no se 
impone necesariamente para el ejercicio de las 
actividades· procesales de las partes. 

39 El simple caso del cambio de apoderado de 
una de las partes, a voluntad de ésta, sea por re
vocatoria, o por sustitución, no está contemplado 
dentro del artículo 370 del Código Judicial, como 
determinante de la suspensión de términos. Su 
naturaleza es distinta de la de expiración del 
mandato judicial de que trata el ordinal 49 de 
dicho artículo. En efecto, se alude aquí a finali
zación del poder en forma que el apoderado no 
pueda continuar ejerciéndolo y que el poderdan
te deba enterarse de ella para designar a quien 
continúe en el ejercicio de la defensa de sus inte
reses dentro del juicio. Y si bien el artículo 258 
del Código Judicial establece el reconocimiento 
de la representación por el juez mediante pro
videncia que dicta al respecto y que es suscep
tible de ataearse con los recursos legales, es lo 
cierto que tal admisión no requiere previo y 
especial pronunciamiento, y tiene valor el ejer
cicio legítimo del poder cuando, sin haberse re
conocido expresamente por el juez, aparece con
ferido en legal forma. La Corte ha dicho que la 
personería no se deriva del reconocimiento. N o 
es tal el alcance del artículo 258 del Código Ju
dicial ... Y ha agregado que ese reconocimiento 
bien pnede ser tácito, según doctrina que emana 
del artículo 450 del mismo Código. (Auto de la 
Sala de Negocios Generales, diciembre 7 de 1951 
Gaceta Judicial número LXX, página 963). 

Ahora bien. Lo que busca la disposición del 
ordinal 49 del artículo 370 del Código Judicial 
es que las partes no se vean en un momento dado, 
sin su conocimiento y contra su voluntad, pri
vadas de la oportunidad de actuar en el juicio. 
Ello no sucede cuando se trata de que volunta
riamente se sustituye un poder, pues quien lo 
hace debe tomar las medidas prudentes para que 
la sustitución se efectúe en debida forma y a 
tiempo a fin de que no precluya la ocasión de 
actuar procesaln~ente. Y es obvio que una pre
caución elemental es la de obtener la previa 
aceptación del poder por el sustituto o el opor-
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tuno ejercicio del mismo. Si ello no ocurre y los 
términos precluyen para la parte respectiva, el 
insuceso se· debe a su acto voluntario, porque 
estaba en sus manos. evitarlo. 

49 Si para el ejer.cici9 del poder no es necesa
rio el previo reconocimiento judicial y tampoco 
lo es el que se acepte expresa y previamente, y 
la determinación voluntaria de cambio de apo
derado no llega hasta interrumpir el trámite pro
cesal con perjuicio de los propósitos. que se 
buscan con la fijación de los términos perentorios. 
en las actuaciones judiciales, no se justifica la 
actuación secretaria] de entrar el negocio al des
pacho del juez o del magistrado para el solo re
conocimiento. Este es oportuno hacerlo cuando el 
apoderado ejercite el poder con el cumplimiento 
de la actividad procesal que ha de desarrollar 
en su oportunidad o vencido el término para ha
cerlo. Lo anterior se dice de términos como el 
señalado para contestar la demanda, para pedir 
en general, pruebas, para alegar, para formular 
la demanda de casación o para presentar la ré
plica a ésta. 

No obstante, debe admitirse que en la circuns
tancia del cambio de apoderado, aunque no se 
imponga el previo pronunciamiento para reco
nocer al nuevo mandatario por el juez, si se de
cidió hacerlo, y los autos que debían estar en 
secretaría a disposición del interesado entraron 
al despacho con aquel fin, concurre la situación 
prevista jurisprudencialmente de la imposibili
dad para utilizar el término con vista en los au
tos. Y hay razón en este argumento, para los 
casos en que la consulta de los autos es funda
~ental para la actuación procesal y por eso deben 
permanecer por mandato· legal a disposición de la 
parte respectiva. Mas la suspensión, que se pro
dujo por la fuerza de los hechos, no puede durar 
sino mientras permanezca el expediente al Des
pacho y se reanuda el término al salir los autos 
a Secretaría. De lo cual se entera a las partes 
por medio de la notificación de la providencia 
que se haya pronunciado, y a partir de tal noti
ficación el término se reanuda. En lo relativo a 
la sustitución del poder cuando el sustituto no 
lo ha aceptado, o a la designación de apoderado 
en las mismas circunstancias, según lo ya dicho, 
si por error o por práctica viciosa, los autos en
traron al Despacho del juzgador para reconocer 
apoderado y, conforme al artículo 259 del Có
digo Judicial, se dispuso poner en conocimiento 
del nombrado el otorgamiento del poder, hay que 
aceptar la suspensión del término mientras el 
expediente regresa a la Secretaría y se notifica 
la providencia a las partes. Pero ello no deter
mina que siga suspendido mientras se noticia 

personalmente al apoderado sustituto o designa
do, porque es una cosa distinta la notificación a 
las partes y sus efectos y otra el conocimiento 
personal que hay que dar a quien se nombra 
apoderado de una de ellas y no ha aceptado el 
poder. Ya la situación física que impide a la 
parte correspondiente tener a su disposición los 
autos, cesa y de ello ha sido informada por la 
notificación del proveído. 

59 En el caso que se decide, se produjo· una 
sustitución del poder por quien representaba al. 
recurrente, sin aceptación del sustituto, y cuan
do ya habían transcurrido tres días del término 
de veinte para formular la demanda de casación. 
La Secretaría llevó los autos al Despacho del 
magistrado sustanciador sin que procesalmente 
se impusiese esta actuación. Este término se 
inició el diez de febrero de 1964 (folio 10, cua
derno número 2). El retiro del expediente de la 
disposición del recurrente ocurrió el trece de fe
brero (folio 17, cuaderno número 2) y la provi
dencia sobre orden de notificar al nuevo apode
rado conforme al artículo 259 del Código Judicial 
tiene fecha de veintiséis de ese mismo mes. (Fo
lio 12, cuaderno número 2). Tal providencia, q'le 
tenía -la orden de '' notifíquese '' aparte de su 
contenido sobre la noticia personal al nuevo apo
derado, no se notificó por estado, como ha debido 
hacerse, pues de ello no hay constancia en los 
autos, y apenas el primero de abril, cuando ya 
la contraparte había pedido declaratoria de de
serción del recurso, se puso en conocimiento del 
sustit.uto el poder sustituido y éste lo aceptó. Al 
no haberse hecho la notificación por estado del 
auto de veintiséis de febrero, sin espera a la 
noticia personal para el apoderado sustituto, la 
parte recurrente solo debe considerarse enterada 
con la notificación hecha al nuevo apoderado y 
su aceptación del poder, es decir, el primero de 
abril del año citado. Y una de las partes oposi
toras, la que pidió la declarat.oria de deserción 
que se estudia, el día treinta de marzo, cuando 
en el escrito que presentó se refirió a la provi
dencia de veintiséis de febrero. La otra parte 
opositora no fue notificada. Pero como el tér
mino para la demanda corría para el recurrente, 
debería aquel reanudarse desde cuando éste tuvo 
conocimiento del regreso de los autos a la Se
cretaría a través de su nuevo apoderado, o sea 
el primero de abril. Mas ese mismo día el expe
diente entró al despacho para resolver sobre la 
petición de deserción del recurso presentada por 
el apoderado de la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero (nota secretaria! folio 17 
vuelto, cuaderno número 2), y quedó, por consi
guiente, sustraído a la disposición del recurrente 

--- ---- ----------
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por esta circunstancia. Los autos regresaron a 
la Secretaría con el proveído de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro (folio 
20, cuaderno número 2), por medio del cual se 
declaró separado del conocimiento del negocio, 
por impedimento, a un magistrado, se señaló día 
para sorteo del conjuez y se dispuso poner en 
conocimiento personal de un nuevo apoderado 
sustituto la sustitución -no aceptada aún- del 
poder del recurrente. La providencia se notificó 
por estado del veinticinco de agosto siguiente y 
en consecuencia el término se reanudó el vein
tiséis. Ese mismo día se cumplió el acto de sorteo 
de conjuez y el veintisiete se puso en conocimien
to personal del nuevo apoderado la sustitución 
hecha en él y quedó constancia de su aceptación. 
El mismo veintisiete de agosto se comunicó al 
conjuez su escogencia (folio 22) ; el primero de 
septiembre se posesionó dicho conjuez y los autos 
entraron al despacho del magistrado sustancia
dar el dos de ese mes. Lo que significa que estu
vieron a disposición del recurrente seis días más 
_(el 30 de agosto fue inhábil) y que luego, por el 
mgreso del expediente al despacho, el término 
se suspendió nuevamente, ya que los autos no 
han estado desde entonces a disposición del re
currente. 

Es de anotarse que la falla de Secretaría al 
no notificar por estado oportunamente el auto 
de veintiséis de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro, dio margen a que no pudiera 
reanudarse el término poco después porque for
malmente los autos no podían considerarse a 
disposición del recurrente, y a que, como con
secuencia, la reanudación de ese término solo 
deba efectuarse del décimo día en adelante -pues 
ya .corrieron nueve días-- a partir de la notifi
cación de esta providencia. Además ha de tenerse 
presente que eomo se trata de un término inicia
do dentro de la vigencia del artículo 94 del Có
digo de Procedimiento Laboral, debe ser de vein· 
te días. 

Por lo expuesto, NO SE ACCEDE a la solicitud 
formulada por el señor apoderado de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Continúe el traslado al recurrente por el resto 
del término conforme a lo dicho en la parte 
motiva. 

Notifíquese y cúmplase. Insértese en la Ga
ceta Judicial. 

Crótatas Londo·ño, Car"bos Peláez Trujillo. 
Luis Gómez M areno 

Conjuez 



HOMOLOGACION 

Arbitros en conflictos económicos. (Límites a sus facultades). - La Corte por providencia 
de 17 de febrero de 1967,-declara exequibles las declaraciones del Tribunal de Arbitramento 
que puso fin al conflicto colectivo surgido entre la Sociedad "Ave Colombiana Limitada'\ y su 

Sindicato de Trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Luis Fernando Pa- · 
redes A. 

Se decide el recurso de Homologación inter
puesto por el representante l~gal de la compa
ñía ''A ve Colombiana, Ltda. '' contra el laudo 
proferido con fecha 20 de enero de 1967 por el· 
Tribunal Especial de Arbitramento Obligatorio 
convocado por el Ministerio dei Trabajo median
te Resolución 1715 de 29 de noviembre de 1966, 
para estudiar y decidir el diferendo laboral en
tre la empresa ya citada y su sindicato de tra
bajadores. 

Antecedentes 

Con fecha 27 de septiembre de 1966 el sindicato 
de trabajadores de la compañía "Ave Colom
biana Ltda. '' presentó al gerente de la mencio
nada empresa el pliego de peticiones que obra de 
folios 35 a 38 del expediente, aprobado por la 
asamblea de afiliados al mismo sindicato, veri
ficada el 24 del mismo mes, contentivo de 16 
puntos y destinado a promover la celebración 
de una convención colectiva de trabajo entre las 
partes. 

En la etapa de arreglo directo se produjo 
acuerdo respecto de algunas materias del pliego 
de peticiones, a saber: Reconocimiento del sin
dicato (punto primero) ; servicios médicos (pun
to séptimo) ; pago de incapacidades (punto 
octavo; elementos de protección y seguridad 
jndustrial (_punto noveno) ; permisos (punto dé-

cimo) ; no represalias (punto decimotercero) ; 
pago de negociadores (punto decimocuarto) ; 
descuento especial (cláusula décima quinta). 
Agotada esta primera etapa se pasó a la conci
liación, sin que en ella se consiguiesen resulta-. 
dos positivos para definir los demás puntos del 
pliego sobre los cuales no se había producido 
acuerdo directo (acta número 2, folio 20). 

Terminada la etapa conciliatoria, la asamblea 
general del sindicato en su sesión verificada el 
día 5 de noviembre de 1966, acordó someter el 
diferendo a la decisión de un Tribunal de Arbi
tramento obligatorio, en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 31 del Decreto 2351 de 
1965 y, en consecuencia, solicitar al' Ministerio 
de Trabajo su convocatoria. De acuerdo con la 
Resolución 1859 de 22 de -diciembre de 1966 del 
citado Ministerio, el Tribunal quedó constituido 
así: el doctor Luis Mario Rivadeneira, por el 
Gobierno; el doctor Augusto López Guerra por 
la empresa; y el señor Jaime Contreras Bernal 
por el Sindicato. El Tribunal se instaló el 10 de 
enero de 1967 y, para un mejor conocimiento .de 
causa, oyó a los voceros de las partes en con
flicto y practicó una inspección ocular :a las 
instalaciones de la empresa. 

- El laudo. 

Dentro del término legal el Tribunal profirió 
el laudo, en cuya parte resolutiva se incorporan 
también los puntos del pliego de peticiones :que 
habían sido materia de acuerdo directo,· segur&
mente con el propósito de reúnir en un solo 
cuerpo todas las normas por las cuales -han de 
regirse las relaciones. de-las partes en conflido .. 

Las materias que constituyen objeto d~ la de
cisión del Tribunal por no haber· sido· acordadas 
directamente ni en conciliación, se refieren a las 

--- - ---- - -----------
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peticiones contenidas en los puntos segundo, ter
cero, cuarto, quinto, sexto, undécimo, duodéci
mo y decimosexto del pliego que dio origen al 
conflicto, los cuales, en su orden, están consig-
nados así: · 

"P1tntro segundo. Aumento de salan·os. A par
tir del 19 de septiembre de 1966 la Empresa A ve 
Colombiana Limitada, aumentará los salarios de 
sus trabajadores de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 

''a) Para trabajadores que estén devengando 
un salario de catorce pesos ($ H.OO) diarios, un 
aumento del sesenta por ciento (60%) sobre 
el salario actual ; 

"b) Para trabajadores que estén devengando 
un salario de quince pesos ($ 15.00) diarios, un 
aumento del cincuenta por ciento (50%) sobre 
el salario actual; 

''e) Para trabajadores que estén devengando 
un sueldo o salario de quince pesos con setenta 
centavos ($15.70) diarios o más, hasta diecio
cho peso~ ($ 18.00), un aumento del cuarenta y 
cinco por ciento ( 45%) sobre el salario actual; 

"d) Para trabajadores que estén devengando 
un sueldo o salario de dieciocho pesos diarios 
con un centavo ($ 18.01) o más, un aumento 
del cuarenta por ciento ( 40%) sobre el salario 
actual. : 

''Punto tercero. Salario n~ínimo. A partir de 
la firma de la convención colectiva resultante 
del presente pliego de peticiones, la empresa 
establecerá para sus trabajadores un salario mí
nimo de veinte pesos ( $ 20. 00) diarios. 

"Punto cuarto. Escalafón. Dentro de los sesen
ta días después de la firma de la convención 
colectiva resultante del presente pliego de pe
ticiones, la empresa de común acuerdo con el 
sindicato, establecerá un escalaf.ón <le oficios 
para sus trabajadores. La reglamentación y fun
cionamiento del escalafón se establecerá en la 
convención que resulte del presente pliego. 

"Punto quinto. Primas. La empresa Ave Co
lombiana Limitada, establecerá para sus traba
jadores, las siguientes primas: 

"a) Prima de servicios. La empresa aumen
tará en un ciento por ciento la prima de servicio 
que viene pagando a sus trabajadores. Dicha 
prima será liquidada por el promedio de lo de
vengado por el trabajador en el semestre corres
pondiente y pagada en los primeros quince días 
de junio y diciembre de cada año. 

'' b) Prima de vacaciones. La empresa a partir 
del 19 de septiembre de 1966 establecerá para 

------·-- -----

sus trabajadores una prima de vacaciones con
sistente en cinco ( 5) días de salario por cada 
año de servicios a la empresa. Esta prima será 
pagada a cada trabajador el día anterior al que 
entre a disfrutar del descanso correspondiente. 

"Punto sexto. Estabilidad. La empresa Ave 
Colombiana Limitada, a partir de la firma de la 
convención colectiva resultante del presente plie
go de peticiones, establecerá como norma, que 
todos los contratos de trabajo con sus trabajado
res serán a término indefinido y ésta solo podrá 
darlos por terminados cuando el trabajador in
curra en alguna .ele las causales ele mala conducta 
establecidas en el artículo 79 del Decreto legisla
tivo número 2351 de septiembre 4 de 1965. 

''La empresa no podrá despedir a ningún tra
bajador invocando el numeral noveno del artícu
lo 79 del Decreto legislativo número 2351 del 4 
de septiembre de 1965. 

'.'En caso ele que la Empresa dé por terminados 
los contratos ele trabajo sin justa causa compro
bada ante las autoridades del trabajo, ésta debe
rá pagar al trabajador despedido una indemni
zación en dinero así: 

"a) Para trabajadores que tuvieran más de 
dos meses de servicios y menos de un año, 
quince ( 15) días de salario más los cuarenta y 
cinco días que da la ley; 

'' b) Para trabajadores que tuvieran más de 
un año de servicios y menos de cinco ( 5) años, 
treinta días de salario· más los cuarenta y cinco 
días que da la ley; 

"e Para trabajadores que tuvieren más de 
cinco años de servicios cuarenta ( 40) días de 
salario más los cuarenta y cinco que da la ley. 

"Decimoprimero. Auxilio para la cooperati
va. La empresa A ve Colombiana dará por una 
sola vez al sindicato, un auxilio de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) con destino a la cooperati
va de sus trabajadores. Dicha suma será entre
gada al sindicato, una vez que los trabajadores 
hayan constituido su cooperativa y ésta entre a 
prestarles servicios. 

''Punto decimosegundo. Comité obrero patro
nal. La empresa de común acuerdo con el sindi
cato, dentro de los sesenta días después de la 
firma de la convención colectiva que resulte del 
presente pliego de peticiones, establecerá un co
mité obrero patronal, el que estará integrado 
por tres representantes de la empresa y tres del 
sindicato. Los del sindicato serán designados por 
la asamblea general y gozarán de fuero sindical. 
La reglamentación del comité obrero patronal 
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será acordada durante la tramitación del pre
sente pliego de peticiones. 

"Punto decimosexto. Vigencia y aplicación. 
La convención colectiva que se firme como resul
tado del presente pliego de peticiones, tendrá 
vigencia de un año a partir del' 1 Q de septiembre 
de 1966 y se aplicará únicamente a los afiliados 
al sindicato. Los trabajadores no afiliados que 
quieran beneficiarse en todo o en parte de la 
convención deberán hacer solicitud por escrito 
tanto al sindicato como a la empresa y ·ésta les 
descontará una cuota igual a la que contribuyen 
los afiliados al sindicato, que será entregada al 
tesorero del mismo, como lo séñala el Decreto 18 
de 1958". 

Resi>'ecto de tales peticiones, el Tribunal dis
puso lo siguiente: 

''Artículo segundo. At~rnento de salarios. A 
partir de la fecha de vigencia del presente laudo, 
la empresa A ve Colombiana Limitada, aumenta 
los salarios a todos sus trabajadores en la si
guiente forma : 

"a) A las trabajadoras que desempeñan los 
oficios de operadoras de prensas, soldadQra y 
almacenista, un aumento de cuatro pesos con 
cincuenta centavos ($ 4. 50) diarios para cada 
una; 

'' b) Al resto de personal, un aumento de tres 
pesos con noventa centavos ($ 3 .. 90) diarios pa
ra cada trabajador. 

''Artículo tercero. Salario rnínimo. A partir 
de la fecha ele vigencia del presente laudo, la 
empresa Ave Colombiana Limitada, establecerá 
un salario mínimo de diecisiete pesos con noven
ta centavos ( $ 17. 90) diarios a los trabajadores 
que pasen el período de prueba. 

"Artículo cuarto. Escalafón. Negado. 

"Artículo quinto. Pn>rnas extralega1es. A par
tir de la fecha de vigencia del presente laudo, la 
empresa pagará a sus trabajadores las siguientes 
primas extralegales : 

"a) Prima de servicios. La empresa aumenta
rá en quince ( 15) días de salario la prima de 
servicios que viene pagando a sus trabajadores. 
Dicha prima será pagada en los primeros quince 
( 15) días de diciembre de cada año y se liquida
rá de acuerdo con la reglamentación establecida 
para la prima de servicios (artículo 306 Código 
Sustantivo de Trabajo) ; 

"b) Prima de vacaciones. A partir de la vi
gencia del presente laudo, la empresa Ave Co
lombiana l;imitada, pagará a todos y cada uno 

de sus trabajadores una prima de vacaciones por 
valor de cinco ( 5) días de salario. Esta prima 
será pagada por la empresa un día antes de la 
fecha en que el trabajador salga a disfrutar del 
descanso remunerado. 

''Artículo seX:to. Estabilidad. Negado. 

''Artículo decimoprimero. Auxilio para la 
cooperatúJa. r_.a empresa Ave Colombiana Limi
tada, entregará al sindicato por una sola vez la 
suma de cuatro mil pesos ($ 4.000.00) moneda 
corriente, con destino a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito de sus trabajadores. El citado au
xilio será cancelado por la empresa en el mo
mento en que la cooperativa obtenga su respectiva 
autorización de funcionamiento de la Superin
tendencia de Cooperativas.· 

''Artículo decimosegundo. Comité Obrero Pa
trona-l. Negado. 

''Artículo decimosexto. Bonificación. La em
presa A ve Colombiana Limitada, pagará como 
bonificación extraordinaria, por una solá vez y 
a cada uno de los trabajadores que cobija el pre
sente laudo, la suma de doscientos sesenta pesos 
( $ 260. 00). Dicha bonificación se pagará dentro 
de los treinta ( 30) días siguientes a la fecha de 
vigencia de este laudo. 

''Artículo decimoséptimo. Vigencia y aplíca
ción. El presente laudo tiene una vigencia de 
quince ( 15) meses a partir de su fecha. Los tra
bajadores no afiliados que se beneficien del pre
sente laudo, deberán dar cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 38 y 39 del Decreto 
legislativo número 2351 de 1965 ". 

·Consideraciones de la Sala 

Como la parte recurrente no presentó escrito 
para fundamentar y concretar su oposición al 
laudo, debe la Sala examina_rlo en su totalidad 
para establecer la regularidad del mismo y com
probar que no se hayan vulnerado o desconocido 
derechos o facultades de las partes reconocidos 
por la Constitución Nacional o por las leyes. El 
apoderado del sindicato pidió a la Sala mantener 
la decisión del Tribunal ArbitraL 

De los puntos del pliego sometidos a la deci
sión arbitral fueron negados 1os referentes a Es
calafón (artículo ,19), Estabilidad (artículo 6Q) 
y establecimiento de un Comité Obrero Patro
nal (artículo 12). Como de tal decisión no pue
den resultar violadas disposiciones legales de 
~ünguna jerarquía, la Sala al verificar la revisión 
del laudo prescindirá de efectuar otro examen 
sobre rstas materias. Igual conducta cabe pre-
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dicarse respecto a la decisión contenida en el 
artículo decimocuarto, referente al pago de ne
gociadores, porque sobre este punto, como ex
presa el fallo ''hubo un arreglo especial entre 
las partes'' lo cual impedía que este aspecto de 
la litis pudiese ser materia de otra resolución 
en el laudo qu"e -se revisa. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto el 
recurso de homologación intentado por la socie
dad "Ave Colombiana Limitada", de hecho ha 
quedado circunscrito al examen y revisión de los 
puntos contenidos en los artículos segundo (au
mento de salarios), tercero (salario mínimo), 
quinto (primas), decimoprimero (auxilio para 
la cooperativa), decimosexto (bonificación), y 
decimoséptimo (vigencia y aplicación del laudo). 
La naturaleza de las cuestiones contempladas. en 
estos puntos del laudo, revelan su contenido 
fundamentalmente económico. 

Así las cosas y de acuerdo con la reiterada "ju
risprudencia de esta Sala de la Corte si el laudo 
resuelve cuestiones de índole económica o de in
tereses, tal decisión tendrá la naturaleza de un 
acto creador, normativo, puesto que no habién
dose estatuido derecho alguno con anterioridad 
al conflicto, por el laudo se prescriben reglas ele 
conducta continua para las partes, encaminadas 
a fijar las condiciones que regirán los contratos 
de trabajo durante su vigencia. En estos_ casos, 
las facultades ele los árbitros solo están limitadas 
por el petitum (pliego de peticiones), sin más 
restricciones que los dictados de la equidad, pero 
sin prescindir de observar las normas jurídicas 
fundamentales que tengan carácter imperativo, 
o sean consideradas como indeclinables garan
tías de justicia desde el ptmto de vista del orden 
o del interés público. 

Teniendo en cuenta las bases jurisprudencia
les expuestas, la Sala examina las cuestiones re
ferentes a salarios y bonificación. 

Habida consideración de las razones expuestas 
por los representantes de la empresa en las eta
pas de arreglo directo y de conciliación como 
en las- audiencias celebradas por el Tribunal de 
Arbitramento, es dable suponer que el motivo 
fundamental de la recurrente para impugnar el 
laudo, debe radicar en las circunstancias de or
den económico y financiero aducidas por la com
pañía para rechazar del pliego de peticiones los 
puntos referentes a salarios, primas extralegales 
de servicios y de vacaciones, auxilios para la 
Cooperativa y la bonificación. Razones del mismo 
orden económico y financiero son las que sirven 
al árbitro designado por la empresa para funda
mentar su salvamento de voto, que obra al folio 
63, 

---- --------

El Tribunal de Arbitramento para fundamen
tar su decisión analizó ampliamente el aspecto 
económico y financiero de la empresa teniendo 
en cuenta la exposición hecha por el snbgerente 
de la misma señor Daniel J. Reyes, y también las 
incidencias de una elevación de salarios y pres
taciones en la industria de la construcción a la 
cual está vinculada la producción de la empresa, 
sin descuidar tampoco la posibilidad de mante
ner en los trabajadores una capacidad de consu
mo equitativa que armonice con las circunstan· 
cias reales de la compañía y que encaje dentro 
de una política general anti-inflacionaria de 
contención en los precios y en los salarios, según 
aparece de lo expresado claramente en el fallo, 
en donde se agrega además, lo siguiente: 

"De los estudios llevados a cabo por el Tribu
ual y de las observaciones sacadas tanto en la 
inspección ocular de la empresa como en los ba
lances de la misma, se obtuvo la conclusión del 
excelente estado financiero de ella proveniente 
de una sana administración, de un muy bien en
cauzado flujo de sus recursos y de una alta téc
nica de división y racionalización del trabajo. 
Se estimó que el incremento de las existencias era 
transitorio puesto que ''A ve Colombiana Limi
tada", es una empresa nueva en expansión, que 
está sometida al curso normal de esta clase de 
empresas cuando llevan poco tiempo de haber 
iniciado sus operaciones dentro de un mercado. 
Se estimó también que una adecuada política en 
el campo de las ventas. podía remediar fácilmente 
la situación contemplada, ya que el producto que 
ofrece tiene un magnífico acabado y posee con
diciones estéticas especiales que lo hacen muy 
atractivo. Desde otro punto de vista se conside
ran las magníficas relaciones existentes entre la 
empresa y sus trabajadores, lo cual había permi
tido la iniciación de sus trabajos dentro de un 
costo de mano de obra mínimo, hecho éste que le 
había permitido dar un rendimiento óptimo y 
liquidar utilidades en forma considerable du
rante los ejercicios de 1964, 1965 y 1966. Se 
tuvo también en cuenta que la empresa sola
mente había acordado reajustes en los· salarios 
por una sola vez desde la iniciación de sus acti
vidades''. 

La Sala, al realizar la función que le compete 
en sede de homologación, ha efectuado la con
frontación entre los puntos contenidos en el plie
go de peticiones sometidos a arbitramento y la 
solución dada a cada uno de ellos, y ha llegado 
a la conclusión de que las decisiones que se es
tudian conjuntamente, no ofrecen reparos de 
forma, pues se atemperan al objeto señalado en 
el acto de convocatoria y han sido proferidas 
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dentro del límite de los poderes o facultades que 
la ley otorga al Tribunal de Arbitramento. En 
efecto, la decisión arbitral tiene en cuenta no 
solo las condiciones de los servidores de la em
presa y las necesidades que confrontan, sino tam
bién la situación de la compañía en sus aspectos 
económico, financiero, legal y contractual, con 
apoyo en los documentos aportados al proceso, 
en las razones aducidas por las partes, y en lo 
que pudieron observar personal y directamente 
los árbitros en la diligencia de inspección ocular 
practicada en las dependencias de la compañía. 
De esta forma, no resulta, a juicio de la, Sala,· 
que las decisiones contenidas en el laudo con
tradigan o estén en pugna manifiesta con los 
dictados naturales de la equidad. 

Por otra parte, las disposiciones del laudo so
bre aumento de salarios, fijación de un salario 
mínimo, primas, auxilio por una sola vez con 
destino a la Cooperativa de Aho.rro y Crédito, 
no exceden a las solicitudes contenidas en el plie
go de peticiones, ni contrarían los principios 
legales, ni los dictados naturales de la equidad, 
como antes se ha visto. 

Respecto a la decisión contenida en el artículo 
decimosexto que impone a la empresa pagar por 
una sola vez una bonificación extraordinaria de 
$ 260. 00 a cada uno de los trabajadores ampara
dos por el laudo, la Sala no encuentra reparo 
que hacerle si se considera que, en el fondo, esa 
disposición equivale al reconocimiento de parte 
del aumento salarial correspondiente al período 
comprendido entre la presentación del pliego de 
peticiones y la fecha del laudo, como mny bien 
lo explica el Tribunal, según consta. del acta de 
la sesión verificada el 20 de enero (número 8), 
en que se expresa lo siguiente : ''Se establece 
una bohificación por la suma de $ 260. 00 que 
viene a compensar lo que han dejado de ganar los 
trabajadores desde que la empresa ofreció un 
aumento hasta la fecha del laudo y que corres
ponde a un 50% de su valor total". 

Por lo demás, dicha bonificación que constitu
ye un aumento en la retribución de los servicios, 
o sea, del salario de los trabajadores que lo ha
bían solicitado a partir de la fecha de la pre-

sentación del pliego de peticiones, no viola pre
cepto legal alguno, ni convención anterior, que 
en el caso no existía, ni derechos adquiridos, ni 
situaciones consolidadas de la empresa, que no 
se advierten por parte alguna. 

A lo resuelto sobre vigencia del laudo, la Sala 
tampoco encuentra reparo alguno que hacer, pues 
la decisión se atempera a lo previsto en el artícu
lo 461 ordinal 2<? del Código Sustantivo del Tra
bajo, por lo que su regularidad aparece de ma
·nifiesto. 

Por otra parte; la Sala no encuentra· reparos 
que formular a las demás previsiones contenidas 
en el laudo, ni por su aspecto formal, ni en 
cuanto a su conformidad con los preceptos de la 
Constitución o de la Ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti~ia, 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara: SoN EXEQUI
BLES las decisiones del Tribunal de Arbitramento 
contenidas en el laudo que se revisa de fecha 20 
de enero de 1967, y que puso fin al conflicto 
laboTal colectivo surgido entre la sociedad "Ave 
Colombiana Limitada'' y el Sindicato de Traba
jadores de la misma empresa. Por tanto, se 
HOMOLOGA dicho laudo a;rbitral en todas sus dis
posiciones. 

Remítase al Ministerio de Trabajo copia de 
esta providencia y del fallo arbitral, para su 
custodia. 

Tiénese a los doctores Ignacio Reyes Posada 
y Carlos Alvarez Pereira como apoderados de la 
Sociedad "Ave Colombiana Limitada", y del 
Sindicato de la misina empresa, respectivamente·, 
de acuerdo con los poderes que obran en el ex
pediente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J~tdicial y archívese el expediente. 

Cr-ótatas Londoño C., Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0StOrio 
Secretario. -



lH!OMOILOGACliON 

lLa Corte ¡¡Jor ¡¡J:roviderrucia de 17 de febrero de 1967, declara inexequible e] lLaudo All."bib·al 
¡¡Jroferido por ell '.ll':riburrual de Arbitramento que decidió el conflicto entre ]a CompaiÍÍiia lFllunte:ra 
de Sevilla y el Sindicato de Trabajadores Braceros del Terminal Marítimo «lle Sarruta Marta. 

Corte Suprema de Jttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 17 de febrero de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La ''Compañía Frutera de Sevilla'' por inter
medio de su apoderado, interpuso el recurso de 
homologación contemplado en el artículo 143 del 
Código de Procedimiento Laboral, contra el lau
do arbitral de fecha diecisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, proferido por el 
Tribunal Especial de Arbitramento convocado 
por el Ministerio de Trabajo mediante la Reso
lución 02540 de 19 de diciembre de 1963 e inte
grado por medio de las resoluciones del mismo 
ministerio distinguidas con las números 0219 y 
0277 de fecha 24 de febrero y 2 de marzo de 1964, 
respectivamente, para decidir sobre los puntos 
del pliego de peticiones presentado por el "Sin
dicato de Trabajadores Braceros del Terminal 
Marítimo de Santa Marta" a la Compañía nom
brada que no fueron resueltos por acuerdo dentro 
de las etapas de arreglo directo y conciliación en 
las cuales dicho pliego fue considerado. 

Conviene anotar que la resolución de convoca
toria del Tribunal fue recumida en reposición, 
con demanda de revocatoria, por el apoderado 
de la empresa, y que el Ministerio, por Resolu
ción 00104 de 31 ... de 1964, desató tal recurso y 
confirió la providencia primitiva. 

En el escrito de interposición del recurso, fe
chado el veinte de abril de mil novecientos sesen
ta y cuatro, el recurrente hace una prolija sus
tentación del mismo. Por otra parte el expediente 
remitido, integrado por el laudo y sus antece
dentes, se aportaron numerosos documentos que 

también serán examinados en la parte motiva de 
la decisión, en cuanto se estime conducente. 

Por auto de catorce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro, el entonces magistrado sus
tanciador hubo de devolver las diligencias al Tri
bunal de Arbitramento, para que cumpliera la 
formalidad de conceder el recurso de homologa
ción interpuesto por el apoderado de la Compa
ñía, pues fueron enviadas a la Corte sin que se 
hubiese dado ese paso procesal necesario para el 
impulso de la tramitación. 

El Tribunal de Arbitramento, con el salva
mento de voto de uno de sus miembros, concedió 
el recurso mediante auto de dos de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y cumplida esta 
etapa necesaria, el laudo con los anexos pasó por 
el Ministerio de Trabajo a la Corte. 

Por su parte, el ''Sindicato de Trabajadores 
Braceros del Terminal Marítimo de Santa Mar
ta", por intermedio de apoderado formuló opo
sición a las pretensiones del recurso, oposición 
de cuyos planteamientos se ocupará la Sala en 
oportunidad. 

En el curso de la sustanciación se hizo la ma
nifestación de impedimento de un magistrado de 
la Sala, quien antes de ocupar la magistratura 
había sido designado apoderado de una de las 
partes. A raíz de la reorganización de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte por el Decreto-ley 
número 528 de 1964, la redistribución de los ma
gistrados permitió la decisión de este recurso sin 
colaboración del conjuez. 

r,os representantes de las partes dieron evasión 
a la mayoría de los puntos contenidos en el plie
go. de peticiones, mediante acuerdo sobre ellos 
en la etapa de arreglo directo, y solo quedaron 
pendientes, al concluirse, los puntos trigésimo y 
trigésimo primero del pliego para pasar a la 
etapa de conciliación, Pero antes de iniciarse 
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ésta los representantes del sindicato retiraron 
el segundo de los puntos anotados, con lo cual 
el examen en conciliación se redujo solo al tri
gésimo. En esta segunda etapa los conciliadores 
designados por las partes no llegaron a acuerdo 
alguno sobre el punto sometido a su considera
ción, con lo cual la conciliación se declaró con
cluida .. Luego vino la convocatoria e integración 
del Tribunal de Arbitra;mento Obligatorio de 
que ya se ha hecho alusión. 

La materia, por consiguiente, sometida a la 
decisión del Tribunal fue la solicitud trigésima 
del pliego de peticiones, cuyo cont.enido es el 
siguiente: 

''Trigésima. La Compañía completará el va
lor de la pensión vitalicia a los compañeros que 
han sido pensionados liqui\dándoles solamente 
el tiempo laborado a la Compañía bajo el nombre 
de Compañía Frutera de Sevilla. El reajuste de 
la pensión tendrá en cuenta el tiempo servido a 
la United Fruit Company y a la Magdalena Fruit 
Company". 

El Tribunal, por su parte, con el salvamento 
de voto de uno de sus miembros, resolvió '' acce
der a la ·petición del sindicato". La anterior 
breve decisión está fundamentada en una exten
sa motivación, encaminada a establecer en pri
mer lugar la competencia del Tribunal para fa
llar sobre el punto, y en segundo, definir la 
denominada unidad de empresa entre la "United 
Fruit Company", la "Magdalena Fruit Compa
ny'' y la ''Compañía Frutera de Sevilla'', para 
concluir en el reconocimiento del reajuste recla
mado, cuyo fundamento consistió en la definición 
del fenómeno jurídico de la ''unidad de empre
sa''. Conviene transcribir algunos de los apartes 
de motivación del laudo. Dicen así los princi
pales: 

''El Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
halla contraída su tarea a la decisión concreta 
sobre un solo punto el cual no fue solucionado 
por las partes en las etapas de arreglo (iirecto y 
de conciliación. Es el caso de que el Tribunal 
considera que el punto trigésimo (30) del pliego 
contiene esencialmente una petición de tipo emi
nentemente económico, en cuanto los trabajado
res tienen un interés direct<O es en el reajuste y 
complementación de la pensión de jubilación, y 
no pretenden la creación de una nueva presta
ción. Esa ha sidó, a todas luces, su intención de 
buena fe. I..~a controversia 'es fundamentalmente 
económica ya que la reivindicación está orien
tada exclusivamente hacia el reajuste o aumento 
del quantum, de la cantidad, del monto moneta
rio de la pensión de jubilación. No es un proble
ma de teoría jurídica sino de interés económico". 

''El problema de competencia no puede plan
tearse al Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
ya que no existe el dilema entre el ser y el deber 
ser ya que el Tribunal en virtud de la convoca
toria, integración e instalación es un hecho, una 
realidad formal, legal y jurídica. 

''Es más, no solo el Tribunal de Arbitramen
to, está en capacidad legal de resolver sobre 
cuestiones de orden económico sino que está en 
capacidad legal para conocel' y decidir sobre cues
tiones de orden jurídico". 

Luego de estudiar lo relativo a la personería 
del sindicato para formular la petición que va a 
decidir el Tribunal y concluir que ella existe en 
virtud de las funciones que a los sindicatos se
ñala el artículo 37 4 del Código Sustantivo del 
Trabajo, entre las cuales se halla la de presen
tación de pliegos de peticiones, y de las mismas 
funciones fijadas en los estafutos de la organi
zación, continúan las consideraciones del laudo : 

''Si nos· atenemos al espíritu de la ley y no 
nos limitamos a una simple formulación mecá
nica de la letra o de la exégesis literaria, pode
mos concluir en que el diferendo nacido de la 
petición tendiente a obtener el reajuste de las 
pensiones, otorga un 01·igen válido a la petición 
y que a pesar de haber sido conciliados algunos 
casos no ha podido t·esolverse en sn integridad el 
problema social, por otros medios. Es por estas 
razones, entre otras de índole humano, moral, 
social y legal que el Tribunal considera condu
cente la petición por parte de los trabajadores". 

Más adelante, las argumentaciones del Tribu
nal sobre el derecho de los trabajadores se fun
damenta así: 

''En cuanto al artículo octavo de la citada Ley 
171 de 1961 se establece el principio del derecho 
a la pensión a los trabajadores que hayan 'elabo
rado para la misma o para sucursales o subsidia
rias durante más de diez años y menos de quince 
años, contimtos o dt'scontin~ws, anteriores o pos
teriores a la vigencia de la presente ley. (Subra
yamos). El Decreto 1611 de 1962 (junio 19) 
reglamentario de la Ley 171 de 1961, dice en su 
artículo 79: ''Al jubilado por una empresa par
ticular que haya sido o sea incorporado por ésta 
e~ stt servicio o ail de stts filiales o subsidiarios 
(subrayamos) y haya permanecido o permanezca 
(subrayamos) en él por tres (3) años o más 
contimws o discontimws les será revisada s~t 
pensión a partir de la fecha en que qtteden ntte
vamente fuera de la empresa (subrayamos), con 
base en el sueldo promedio de los 'tres ( 3) años 
últimos de servicio, si tal revisión le fuera favo
rable''. El artículo 11 del mismo Decreto 1611 
de 1962 repite el principio al establecer: ''El 
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trabajador que sin justa causa sea despedido del 
servicio de una empresa de capital no inferior 
a ochocientos mil pesos ( $ 800. 000. 00), después 
de haber laborado para la rnisma o para sus su
cursales o subsidiarias durante más de diez años 
y menos de quince ( 15) años, continuos o dis
continuos, anteriores o posteriores (subrayamos) 
al primero (1Q) de febrero de 1962, tiene derecho 
a que la empresa lo pensione desde la fecha de 
su despido si para entonces tiene cumplidos se
senta (60) años de edad o desde la fecha en que 
cumpla esa edad con posterioridad al despido''. 

Después de lo anterior, el Tribunal entra en 
el análisis del factor "unidad de empresa", que 
estima indispensable para su determinación, y 
expresa: 

''Independientemente de los factores analiza
dos muy sumariamentE:!, el Tribunal ha observa
do en todos los documentos que eontiene el expe
diente así como en los testimonios rendidos en el 
curso de las diligencias, el problema de la unidad 
de empresa como factor clave para determinar 
la obligatoriedad por parte de la Compañía Fru
tera de Sevilla a reajustar y completar el monto 
económico de las pensiones de jubilación. 

''Este problema de la unidad de empresa o del 
concepto de una misma empresa o el de S1tstittt
ción de patrono, respecto a las relaciones entre 
la 'United Fruit Company', la 'Magdalena 
Fruit Company' y la 'Compañía Frutera de Se
villa' y los trabajadores, ha sido motivo de gran
des jornadas jurídicas tanto en la Corte Supre
ma de Justicia, en el Ministerio de Trabajo y 
en la Jurisdicción del Trabajo, con tantas alter
nativas como es de suponer en esta dramática 
lucha entre los trabajadores y la poderosa em
presa bananera. 

''Pero da la circunstancia de que en el expe
diente que estudia el Tribunal existe una plena 
prueba, que releva de muchas argumentaciones 

.y que está consignada en el acta de audiencia de 
fecha veinte de noviembre de 1962 de la Inspec
ción Nacional del Trabajo de Santa Marta, don
de consta la declaración del entonces gerente de 
la Compañía Frutera de Sevilla señQr John R. 
Strange aJirmando que la sociedad por él repre
sentada legalmente ''es una sociedad norteame
ricana, constituida y domiciliada en Wilmington, 
y Delaware, Estados Unidos de América, debida
mente· legalizada en Colombia en donde ejerce 
sus actividades y es afiliada de la United Frttit 
Company" (subrayamos). 

''Esta declaración o confesión de parte consi
dera el Tribunal que constituye una prueba ftm
damental para efectos de demostrar la continui-

- --------------

dad y unidad empresarial de la "United Fruit 
Com pan y", la "Magdalena Fruit Company" y 

, la "Compañía Frutera de Sevilla", filial de la 
primera. 

''Examinando la Resolución 1629 de 1960 (oc
tubre 19) . observamos que el Ministerio de Tra
bajo declaró la unidad de empresa entre las 
denominadas "United Fruit Company", "Mag
dalena Fruit Company ", y "l!'rutera de Sevi
lla'', procediendo la parte resolutiva de convin
centes consideraciones y haciendo referencias a 
serias pruebas tesÚmoniales. Pero p-osteriormente 
la Resolución 00555 de 1961 (mayo 12) del Mi
nisterio de Trabajo revocó la citada Resolución 
1629 de 1960 con una serie de consideraciones 
que el lector desprevenido podría creer fácil
menteeonstituyen el precedente, no para revocar, 
sino para confirmar, la declaratoria ministerial 
de unidad de empresa. Naturalmente, anotamos, 
que estas providencias fueron promulgadas an
tes del día 20 de noviembre de 1962, fecha en la 
cual el propio gerente de la Compañía Frutera 
de Sevilla señor John R. Strange, confiesa el 
carácter de filial de su empresa con la Unitecl 
Fruit Company descubriendo así abiertamente 
la real unidad de empresa y allanando el camino 
para la correcta aplicación de la noción de uni
dad y continuidad de empresa. 

''Pero retornando a la Resolución 00555 de 
1961 observamos que uno de los argumentos apa
rentemente más sólidos para revocar la Resolu
ción 1629 de 1960 declaratoria de la unidad de 
empresa es el siguiente: 'El recurrente alega 
en su favor : a) La unidad de empresa no pro
cede, porque en el caso de autos se trata de varias 
personas jurídicas distintas y aquella solo es 
pertinente cuando varias unidades de explota
ción económica dependen de una sola persona 
natural o jurídica. b) Las sociedades mmca 
actuaron simultáneamente en territorio nacional 
sino en forma sucesiva. 'La United Fruit Com
pany' hasta 1934, la 'Magdalena Fruit Com
pany' hasta 1942 y la 'Compañía Frutera de 
Sevilla' desde 1948, y e) La declaratoria ele 
unidad de emprésa es un medio para evitar ·que 
los patronos eludan el pago de las prestaciones 
sociales que les corresponden según su capital, 
lo que no ocurre en el caso de autos". 

''En el expediente hay una certificación ele la 
Cámara de Comercio de Santa Marta del 14 de 
abril de 1964, donde consta que el señor J ohn 
R. Strange, desempeñó las funciones de gerente 
de la ''Sociedad l\'Iagdalen·a Fruit Company '' 
hasta el 23 de diciembre de 1958 y que en esa 
rnisma fecha ejercía el mismo cargo de gerente 
de la 'Compañía Frutera de Sevilla', S'Ín solu-
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ción de continuidad en el desempeño de dichos 
cargos. De otra parte las diversas sociedad~s 
'United Fruit Company', 'Magdalena Frmt 
Company' y 'Compañía Frutera de Sevilla' a 
diferencia del considerando transcrito en la Re
solución 00555 de 1961 del Ministerio de Tra
bajo sí actuaron sirn1~ltáncamente en el territ01·io 
nacional y si tenemos en cuenta la certificación 
de la misma Cámara de Comercio de Santa Mar
ta de :fecha 16 de marzo de 1964, en que consta 
q~e la Unit.ed Fruit Company se incorporó al 
territorio colombiano en 1912 y suspendió acti
vidades en diciembre de 1959, y que, a su vez, 
la Magdalena Fruit Company, inició operacio
nes en Colombia en Julio de 1926 y dejó de 
:funcionar el día 23 de diciembre de 1958 y que 
la 'Compañía Frutera de Sevilla' inició opera
ciones en territorio colombiano el 19 de noviem
bre de 1946 hasta nuestros días. 

''El hecho cronológico nos indica claramente 
que el caso se halla en lo contemplado en el ar
tículo 194 del Código Sustantivo del Trabajo ya 
que las unidades económicas dependían de una 
persona natural o. jurídica, el señor J ohn R 
Strange y las sociedades representadas por él, en 
forma simultánea y también sucesiva. Las activi
dades de las citadas empresas han sido siempre 
similares, conexas y complementarias y han teni
do los mismos trabajadores a su servicio como lo 
demuestran las abundantes pruebas testimoniales 
del expediente. Además la revisión del calendario 
empresarial nos demuestra :fehacientemente su 
funcionamiento simultáneo en el territorio nacio
nal. El artículo 194 del Código Sustantivo del 
Trabajo dice: Definición ele empresa. 'Para los 
efectos de este Código se entiende por empresa 
toda unidad de explotación económica o las varias 
unidades dependientes de una misma persona na
tural o jurídica, que correspondan a actividades 
económicas similares, conexas o complementarias, 
y tengan trabajadores a su servicio' ". 

''La unidad de empresa, dentro del expedien
te materia de estudio por el Tribunal, se halla 
probada no sólo. por las constancias del Acta de 
:fecha 20 de noviembre de 1962 de la Inspección 
de Trabajo de Santa Marta sino que abunda la 
prueba testimonial suficientemente acreditada. 
Pero como este no es el problema ni la compe
tencia del Tribunal se desdobla hasta tales de
finiciones procesales, deben tomarse estas con
sideraciones como tangenciales al punto plantea
do en el pliego petitorio' '. 

Después de hacer referencia a. varias publica
ciones según las cuales, en concepto del Tribunal, 
''la ·Compañía Frutera de Sevilla'' y la '' Mag
dalena Frnit Company" son filiales de la "Uni-

ted Fruit Company" y pertenecen a un engrana
je internacional, concluye el Tribunal con la exis
tencia de la "unidad de empresa", como fuente 
del derecho reclamado pqr los trabajadores en 
su pliego. Y remata en estos términos la parte 
motiva del laudo: 

"Si las reflexiones hechas a propósito de la 
evidencia que surge sobre la unidad de empresa 
no fueran suficientes, podríamos proyectarnos 
al artículo 67 del Código Sustantivo del Traba
jo sobre sustitución ele patrono para ver reuni
dos también, los tres elementos esenciales que 
caracterizan la cuestión : cambio de patrono, con
tinuidad de la empresa y continuidad del tra
bajador. El artículo 67 dice : "Definición: ~e 
entiencl'e por sustitución de patronos todo cambio 
de un patrono por otro, por c1wlqui.er cr:usa 
(subrayamos) siempre que subsista la identidad 
del establecimiento, es decir, en cuanto éste no 
sufra variaciones esenciales en el giro de sus 
actividades o negocios", y el artículo 68 dice : 
''Mantenimiento del contrato ele tr.abajo. La sola 
sustitución ele patronos no extingue, suspende, 
ni modifica los contratos de trabajo existentes". 

''Estas consideraciones, muchas de ellas desen
focadas del tema central propuesto, solo sirven 
como marco, más que legal de tipo moral,· y hu
mano, para por la vía de la equidad y la justicia 
acercarnos a la real. La evidencia moral también 
es una ley y en muchos casos superior a la ley 
positiva''. 

Por su parte, uno de los árbitros expresó en su 
salvamento de voto: 

''Es evidente que el Tribunal tiene competen· 
cia para decidir la cuestión única indicada en el 
decreto de convocatoria, pero si fuera verdad, 
como se afirma caprichosamente en el laudo, que 
la sola convocatoria e integración del Tribunal 
''confiere· a la petición plena conducencia y va
lidez legal", habría que llegar a la conclusión 
lógica de que el Tribunal carece de materia para 
pronunciar su decisión. Si por el solo hecho de 
la convocatoria la petición trigésima del pliego 
de peticiones es ''legal'' el laudo arbitral debería 
contraerse a declararlo así, sin necesid'ad de exa
men de pruebas ni de motivación, aunque, en 
realidad, en el fondo e::;o es el laudo : un tratado 
de sociología, desvinculado por completo de la 
evidencia procesal y de su propio objeto de estu
dio y decisión. La estructura social, las condicio
nes de trabajo, el medio en que se desarrollan 
las actividades de las empresas exportadoras, la 
ancianidad, que es un estado natural en el hom
bre, independiente ele su voluntad, el tipo de 
relaciones entre patronos y trabajadores, cons-
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tituyen fuentes de información para elaborar un 
estatuto, pero de ningún modo tienen campo de 
aplicación en el momento de decidir si ·deben 
''completarse'' o no las pensiones sobre la base 
de que se compute un tiempo de servicio liqui
dado y cancelado con anterioridad a la fecha en 
que empezó la vigencia de la ley normativa de 
las pensiones''. 

" 
· ''Las pensiones de jubilación fueron consa

gradas a favor de los trabajadores particulares 
por el artículo 14 de la Ley 61il de 1945, modifi
cado por el artículo 89 de la Ley 64 de 1946, y 
su vigencia se prolonga en el tiempo por el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por las Leyes 77 de 1959 y 171 de 
1961. 

"La Magdalena Pruit Company suspendió eH 
el año de 1942 las labores de embarque de bana
nos con destino a la exportación. Quedáron, pues, 
caQceladas en este año las relaciones de trabajo 
entre E?Sta empresa y los trabajadores braceros 
de los muelles. Que la empresa continuó activi
dades de distinta naturaleza dentro de su objeto 
social. Separadamente. Pero aquí sí de otra ex
presión que se pasea con arrogancia a lo largo 
del laudo : ¡,cuál es la función específica de los 
trabajadores braceros de los muelles~ Descargar 
y cargar. ¡,Si no hay exportación de bananos, 
se puede cargar y cargar bananos ~ 

''Solo en el año de 1948 vinieron a reanudarse 
las mismas labores por la Compañía Frutera de 
Sevilla, por lo cual se iniciaron las relaciones de 
tipo laboral ya entre esta nueva empresa y los 
braceros de los muelles, quienes en este nuevo 
período de servicio empezaron a ser. protegidos 
por la ley que instituyó la pensión de jubila
ción. 

"Los servicios continuos o discontinuos se re
fieren a períodos y relaciones de trabajo ampa
rados por una norma legal vigente en la fecha 
en que comenzaron los unos y las otras. Dentro 
del fenómeno de retrospectividad de las leyes, la 
norma tiene aplicación a tiempos de servicio 
anteriores, continuos o discontinuos, siempre que 
hubieran empezado dentro de la vigencia de la 
ley protectora, aunque ésta sea anterior. Aplicar 
la ley a relaciones anteriores ya canceladas cuan
do empezó su vigencia, es el fenómeno de retro
actividad, contrario a los más elementales prin
cipios del derecho y de la razón. 

''Si la mayoría del Tribunal es tan respetuosa 
de la resolución ministerial de convocatoria, pa
ra sustentar los argumentos sobre competencia, 
debió poner el mismo empeño en acatar y admi-

tir como prueba suficiente la Resolución 00555 
de 1961, por medio de la cual se revocó la 1629 
de 1960, que había declarado la unidad de em
presa entre la United Fruit Company, la Mag
dalena :F'ruit Company y la Compañía Frutera 
de Sevilla .. Si el Tribunal se declaró en receso 
para esperar el expediente, es porque hubo el 
propósito de no estudiar ni decidir el diferendo 
sino con base en las piezas del mismo. De manera 
que no hay motivo para dedicar tantas reflexiones 
al interés de constituir evidencia sobre la exis
tencia de unidad de empresa. Porque es preciso 
respetar la realidad procesal que demuestra lo 
contrario. 

''La prueba testimonial traída al proceso pre
senta vicios esenciales. Fue producida por perso
nas que tienen interés en la decisión. Por lo de
más, nada agregan como elementos ele juicio y 
ele convicción. Que la Compañía ''les dio plata'' 
al liquidar los embarques ele 1942. Que al reanu
dar labores ocupó el mismo personal. En el peor 
de los casos, esta conducta acredita respecto por 
la unidad sindical y por la estabilidad de los 
trabajadores braceros de los muelles, ya "incor
porados al proceso ele producción". 

''Creo que debo hacer un último reparo al 
laudo arbitral. El representalite de la Compañía 
l<"'rutera de Sevilla propuso varias excepciones. 
No es del caso examinarlas en este salvamento, 
pero el Tribunal debió, por lo menos, conside-
rarlas. · 

'' J..10S con.ceptos consignados en este salvamen
to no me constituyen en enemigo del 'equilibrio 
social'. Como árbitro, me considero comprendi
do en el deber de respetar el equilibrio legal. El 
precedente de que un Tribunal de Arbitramento 
dirima conflictos individuales quiebra ese equi
librio y descono.ce el imperio de la jurisdicción 
especial del trabajo". 

La ''Compañía l<"'rutera de Sevilla'' se había 
opuesto a la petición del Sindicato desde su pre
sentación, por considerarla materia ajena a un 
pliego de peticiones y, por consiguiente, a una 
negociación colectiva, ya que se trata de una 
cuestión litigiosa entre varios trabajadores por
tuarios y la empresa, sujeta en relación con algu
üos de ellos a juicios ante los jueces ordinarios 
laborales, que en consecuencia por someterse pa
ra la decisión a un procedimiento distinto del 
propio ele los conflictos económicos, no puede in
cluirse en pliego de peticiones, conforme al ordi
nal 29 del artículo 37 4 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo. Posteriormente, al expedirse por el 
Ministerio de Trabajo la Resolución 02540 ele 
1963, sobre convocatoria del Tribunal ele Arbi-
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tramento obligatorio, la misma Compaiíía solici
tó su revocatoria por estimar que el punto no 
podía ser materia de decisión arbitral. El l\Iinis
terio co_ufirmó su providencia inicial mediante 
la Resolución 00104 ele 1964, en cuya parte mo
tiva se hace referencia, para rebatirlo, al argu
mento de que la ''Compañía Frutera de Sevilla'' 
no es una empresa de transporte, pero no al plml
teado sobre la incompetencia del Tribunal para 
decidir el punto sometido a su resolución, por 
las demús razones que aduce la Compañía. En 
tales condiciones, el Tribunal fue convocado y 
luego integrado como se anotó al principio. Pero 
una vez proferido el laudo de que se ha venido 
haciendo refe1;encia, el apoderado de ]a empresa 
interpuso el recurso de homologación y lo sus
tentó con los argumentos sostenidos desde la ini
ciación del "conflicto" ante el Ministerio de 
'l'rabajo. De su escrito de sustentación deben 
destacarse los siguientes conceptos: 

''Al despachar la demanda sindical, los úrbi
tros aceptaron que ella podía. incluírse en un 
pliego de peticiones por tener el sindicato facul
tad para ello, con lo cual se quebrantó el ordinal 
29 del artículo 374 del Código Sustantivo del 
Trabajo. En efecto, dicha disposición autoriza 
la presentación ele pliegos de peticiones relativos 
a las condiciones de trabajo o a la:; diferencias 
con los patronos, cualquiera que sea su origen y 
que no estén sometidas por la ley o la convención 
a un procedimiento distinto. Esto quiere signifi
car, sin duda ninguna, que si la petición, por 
contraerse a un derecho, está sometida a un pro
cedimiento distinto, para el cual el interesado 
tiene abiertas las puertas, es a él al que debe 
recurrir, pues le está prohibido apelar a otros 
medios. Por eso el fallo es ilegal en cuanto san
ciona la in el usión ". 

Después de agregar que no obstante haberse 
acordado la cuantía de las pensiones entre las 
partes, si se estima que se debe una suma suple
meutaria que la Compañía no ha. cumplido con 
la obligación ele pagar a varios trabajadores, lo 
que cabe es la respectiva acción de cada uno 
ante el juez competente, expresa que el 'l'ribunal 
no podía aceptar ni despachar la petición por
que con ello violó el ordinal 59 del artículo 373 
del Código Sustantivo del Trabajo, ya que no 
se trata ele conflicto de naturaleza económica 
sino jurídica, y en este último el sindicato no 
tiene personería para representar a sus afiliados 
sino en virtud de mandato especial, como lo ha 
dicho la Corte. Y finaliza esta parte de su alega
ción así: ''Además, admitiendo, en hipótesis, 
que el sindicato pudiera representar a los sindi
calizados en nuestro caso, ¿en dónde está la prne-
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ba completa de que los interesados son afiliados 
o siquiera lo fueron~''. 

Y continúa mús adelante eL recurrente: 
''El fallo en referencia sacrifica también el 

artículo 29 del Códig·o de Procedimáento d!el 
Trabajo, puesto que califica el conflicto de eco
nómico para arrogarse una jurisdicción y com
petencia que la ley no atribuye a los Tribunales 
de Arbitramento, cuando el caso de autos, como 
es fácil comprenderlo, es ele linaje jurídico indi
vidual ele intereses concretos, y su decisión esca
pa a los árbitros para fijarse, previamente, en 
la jurisdicción ordinaria laboral. 

''Los conflictos que pueden suscitm·se entre 
trabajadores sindicalizados y los patronos son 
de carácter individual o colectivo, económico o 
jurídico. El individual es el que se provoca entre 
el trabajador sui'j1wis, en quien se ha fincado o 
cree que se ha fincado un derecho concreto, es 
decir, co1úo parte ele una relación de trabajo, y 
el patrono r1ue, como contraparte, lo discute o 
niega ese pretendido derecho o prestación. Un 
~onflicto de esa naturaleza cae, por mandato del 
artículo 29 citado, dentro de sus provisiones, en 
forma exclusiva, y debe ser dirimido por la jus
ticia ordinaria laboral. Nuestro caso encaja en 
estas normas, pues se trata, ni mús ni menos, de 
la demanda que varios trabajadores proponen pa
ra que se les complete a ellos, individualmente 
considerados, una supuesta suma por pensión de 
jubilación. 

''Erró, del propio modo, el Tribunal flagran
temente, al calificar como económico colectivo el 
conflicto planteado, pu:sto que no lo es, y en ese 
caso no sólo por el Tribunal sino por el lVIinis
terio de 'l'rabajo se dio indebida aplicación a 
los artículos 39 del Código Procesal del Trabajo 
y 452 del Código Sustantivo del Trabajo. Im
porta copiar lo que la Corte ha sentado : 'Si, 
pues, la jurisdicción especial del trabajo está 
instituida para decidir las controversias de ca
rácter jurídico que se originen en el contrato de 
trabajo, es claro que los Tribunales de Arbitra
mento carecen de competencia para dirimir las 
ele esta clase, de conformidad con las normas que 
se han citado e11 el presente fallo' ''. 

En seguida el impugnador acusa el laudo ele 
quebrantar el artículo 4 73 del Código J uclicial y 
el 78 del Código Procesal del Trabajo "por 
cuanto declara sin valor ni firmeza, jurídica la 
cosa juzgada, en contra de los que dichos m·
tículos establecen en términos tan claros como la 
1 uz. r~a aspiración pretendida, como se sabe se 
halla acreditada en el proceso, es que a extr~ba
jaclores ele la empresa, cuyos nombres individua-
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les están designados, ::;e les complete sus respec
tivas pensiones de jubilación que ya les fueron 
concedidas, según actas de conciliación en las 
cuantías en ellas acordadas. Estas actas de con
ciliación fueron extendidas y firmadas por las 
partes y sus asesores ante el Juzgado del Tra
bajo y la Inspección Nacional del Trabajo de 
Santa Marta, tienen el valor ele cosa juzgada, y 
toda decisión posterior que trate ele desconocerla 
es nula y sin valor ninguno''. 

Más adelante, el rrcmTPnte formula otras acu
saciones sobre violación del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que estima garan
tiza a la empresa el derecho de someterse al pro
cedimiento legal de los ;jueces ordinarios y no al 
Tribunal de Arbitramento; del artículo 16 del 
mismo, al no respetar situaciones lir¡u ida das y 
consumadas con anterioridad a la Ley 6::t de 
1945; de las disposiciones de la Ley 171 ele 1961, 
del artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo y del Decreto 1611 de 1962; del artículo 30 
ele la Constitución Nacional, por desconocer los 
derechos adquiridos por la Compañía con la de
finición de las situaciones laborales en 1942. Y 
concluye así la impugnación del laudo: 

''Otro de los fundamentos del fallo es que la 
Compañía Frutera de Sevilla forma una misma 
empresa con la United Fruit CompaJly y con la 
Magdalena Fruit Company, y por consiguiente 
los efectos del contrato con las dos últimas em
presas inciden en los de la primera. En primer 
lugar, es injurídico que una empresa que inició 
actividades en 1948 por primera vez, después 
de varios años ele inactividades bananeras en el 
puerto de Santa Marta, venga a responder de las 
consecuencias de contratos con otras empresas, 
caducadas en 1942. Al reconocer la unidad, el 
Tribunal se aparta ele la letra y el espíritu de los 
artículos 194 y 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y tanto es cierto !]Ue, según está acre
ditado en autos, el Ministerio de Trabajo tiene 
ya declarado que dichas sociedades no constitu
yen una misma unidad de e m presa". 

A su vez el apoderado del ''Sindicato de Tra
bajadores Braceros del Terminal Marítimo de 
Santa Marta", expresó su oposición a tales pre
tensiones en los siguientes términos, que por ser 
sintéticos, se transcriben en su integridad : · 

''La empresa ha sostenido que el 'l'ribu11al de 
Arbitramento carece de competencia para deci
dir sobre la materia del pliego de peticiones con
templada en la resolución de convocatoria expe
dida por el l\I.inisterio ele Trabajo. Esta actitud 
negativa se refleja en el salvameuto de· voto del 
árbitro de la Compafíía Frutera de~ SeYilla. 

''El error de la sociedad recurrente radica 
fundamentalmente en ignorar la función del De
recho Colectivo del Trabajo y concretamente de 
los Sindicatos. La ley se supera por convencio
nes colectivas o laudos arbitrales. Incluso pueden 
reconocerse nuevas prestaciones. 

''En el caso de autos lo único que se ha or·de
uado es d reajuste de pensiones de jubilación 
para considerar como tiempo de trabajo, además 
ele servido a la Compañía Frutera de Sevilla, 
los lapsos de servicios a la. United Fruit Compa
ny y la Magdalena Fruit Company. 

''La decisión del Tribunal de Arbitramento 
se inspira en la equidad y conduce a una solu
ción práctica del conflicto colectivo. 

''A pesar ele que en el laudo hay apreciaciones 
de orden jurídico -por cierto muy pertinen
tes- lo que importa relievar es el aspecto esen
cialmente económico del conflicto suscitado en
tre las partes contendientes. 

''Sin apartarse del espíritu ni de la letra de 
las normas legales que reglamentan el derecho 
a la jubilación, el laudo dispone un aumento 
cuantitativo de la prestación en la forma solici
tada por el ''Sindicato de Trabajadores Brace
ros del Terminal Marítimo de Santa Marta''. 
Esta solución se ajusta a la equidad y contribu
ye al afianzamiento de la paz social. 

'' J.JOS argumentos presentados por el árbitro 
de la empresa se dirigen a desconocer la compe
tencia del Tribuual para decidir en el fondo el 
conflicto colectivo. La posición negativa de la 
e1npresa es totalmente injustificada si se tiene en 
cuenta que la índole del conflicto reclama solu
ciones concretas de carácter económico y no dis
quisiciones jurídicas abstractas. 

''El recurso de homologación se instituyó pa
ra controlar y evitar las extralimitaciones de los 
árbitros y verificar la regularidad de los laudos. 
Pero en ninguna forma se quiso instaurar un 
sistema para impedir que los Tribunales ele Ar
bitramento en conflictos colectivos de intereses 
superaran la ley y dispusieran mejores condi
ciones de vida. para los trabajadores. 

''Si se abriera paso la interpretación restric
tiva sobre las funciones de los árbitros., tendría
mos que concluir que la institución del arbitraje 
dejaría de ser respetable para constituir un en
gaño a los trabajadores. 

"No puede remitirse a dudas que 'en mate
ria ele conflictos de carácter puramente econó
mico (como es el caso sub júdice) la competencia 
y capacidad decisoria de los árbitros no tiene 
m(Js límites C1liC el cuantitativo que seiía len en 
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el pliego los trabajadores. Su fallo en este aspec
to es de pura equidad y para buscarla tienen 
abierto todo el campo de la situación económica 
ele las partes. De ahí que estén facultados para 
buscar soluciones que aun cuando no se encuen. 
tren expresamente determinadas en el pliego pe
titorio, pueden ser, sin embargo, uu aceptable 
sustituto de las mismas ... 

" 'Los arbitradores son competentes para co
nocer y decidir tanto de conflictos estrictamente 
económicos, como de algunos de carácter jurídico. 
Cuando obran dentro del primer aspecto, el Tri
bunal que revisa su fallo en homologación tiene 
una competencia limitada que se reduce a con
frontar la decisión tomada con la cuantía de lo 
pedido. Cuando actúan dentro del segundo as
pecto, el Tribunal revisor goza de una compe
tencia más amplia, pues asume el carácter de 
superior jerárquico' ". 

Considm·aciones de la Co'l'te 

Vistos todos los antecedentes de <!Ue se da no
ticia, la Sala entra a resolver, conforme a la 
motivación siguiente: 

El Tribunal de Arbitramento examinó el pun
to sometido a su resolución mediante su división 
en las siguientes cuestiones, que habían sido 
planteadas desde la iniciación del conflicto por la 
Empresa: personería. del sindicato para la pre
sentación y negociación del punto, competencia 
del Tribunal, naturaleza del conflicto y base 
jurídica de la decisión en sí misma sobre la con
sideración de la existencia o no la de no m; nada 
''unidad de empresa'' o de la sustitución pa
tronal. 

Es adecuado, para el orden en la motivación 
del fallo de la Sala, tener en cuenta estas cues
tiones que ofrece el laudo, para. estudiarlas fren
te a los fundamentos del mismo y a la.s argu
mentaciones presentadas por los personeros de 
las partes y también de los razonamientos del 
salvamento de voto. 

'ranto en las alegaciones formuladas por la 
empresa desde el momento mismo en que se inició 
la discusión del pliego de peticiones, ante el Mi
nisterio de Trabajo luego cuando se convocó el 
Tribunal y ante esta Sala después para sustentar 
el recurso de homologación, como en las argu
nientaciones contenidas en el salvamento de voto 
del árbitro disidente, se sostiene que el punto 
trigésimo del pliego de peticiones es materia 
ajena a las <tue un sindicato puede presentar ante 
un patrono como aspiración ele los trabajadores 
al través de un pliego petitorio, pues dicho pun
to se refiere a conflictos individuales concretos 

que deben ser materia de decisión por los jueces 
laborales ordinarios y que entran, por tanto, con
forme a lo dispuesto por el artículo 374, ordinal 
29, en aquellas cuestiones que, por estar someti
das por la ley a. otro medio de solución y a un 
procedimiento diferente de la negociación colec
tiva, deben ser excluidas de los pliegos de Iieti
ciones. El apoderado ele la Compañía sostuvo 
<1Hte el Ministerio de Trabajo que, además de 
no tratarse de una actividad de transporte, la 
circunstancia de ser la cuestión no resuelta en 
arreglo directo ni en conciliación, objeto jurídi
camente· impropio de un pliego de peticiones, 
hacía ilegal la convocatoria del Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio. Y, finalmente, el mismo 
apoderado sostuvo en la sustentación del recurso 
que, por la misma razón, el Tribunal no podía 
conocer ni decidir el punto. 

Idéntica cuestión como se ve, desembocó en la 
objeción de ilegalidad a la convocatoria del Tri
bunal y, hecha ésta, de incompetencia del mismo 
para resolver el punto sometido a su fallo. El 
Ministerio de Trabajo solamente consideró, co
mo se anotó antes, las a.rgumentaciones de la 
Compaílía por el aspecto del servicio público de 
transporte para concluir en la pertinencia de la 
convocatoria, y posteriormente el Tribunal, en 
la parte inicial de la motivación de su laudo y 
por determinación mayoritaria, afirmó la condu
cencia del pedimento sindical y la competencia 
del Tribunal para conocer del problema que se 
sometió a sentencia, con base en la misma dis
posición gubernamental que lo convocó. Con 
respecto a las objeciones formuladas en las trans
cripciones del alegato del apoderado de la Com
pañía, la Sala observa primeramente, que el Tri
bunal no se excedió, al fallar, con relación del 
objeto para t!Ue fue convocado, y no puede en
trar a estudiar los fundamentos legales de los 
actos administrativos de convocatoria e integra
ción del Tribunal, porque no constituyen materia 
de su competencia. Resta entonces a la Sala haeer 
el examen del 1audo, derivado ele la norma del 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo 
y dilucidar, sobre e:;ta base de los derechos cons
titucionales, legales y convencionales, lo relativo 
a las acusaciones del recurrente y los conceptos 
del apoderado del sindicato. 

Se lta planteado el tema de si lo que correspon
día decidir al Tribunal y fue, por consiguiente, 
presentado dentro de las peticiones sindicales, 
constituye solo un punto de conflicto económico, 
o, por el contrario, es él un punto litigioso de de
recho. A través de los documentos que obran en 
todo el informativo remitido a la Corte, se en
cuentra que desde el pliego ele petieiones hasta 
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las declaraciones de los trabajadores que depu
sieron, ante el Tribunal y la misma motivación 
del laudo, la definición si la "United Fruit Com
pany", la "Magdalena Fruit Company" y la 
''Compañía Frutera de Sevilla'' constituyen o 
no una misma empresa para efecto de las prrsta
ciones patronales a sus trabajadores, ha consti
tuido el punto decisorio. Y halla además, que 
con mucha anterioridad, se venían adelantando 
reclamaciones judiciales de trabajadores aspi
rantes a pensión jubilatoria sobre la definición 
de este punto fundamental de derecho del tra
bajo, para establecer el tiempo de servicios y su 
Üifluencia en la pensión jubilatoria. En el curso 
del proceso del conflicto colectivo, se conocieron 
los casos concretos a los cuales se refería la soli
citud sindical, que inicialmente estuvo contem
plada con el punto trigesimoprimero del pliego 
retirado luego por el sindicato. 

Pero lo importante para la definición jurídica 
de la naturaleza del pedimento, es que ni en las 
negociaciones, ni eu la decisión del Tribunal, la 
aspiración se planteó simple y llanamente como 
de aumento de una prestación económica, sino ele 
definición de. una situación de derecho deter
minante de la revisión ele las pensiones jubila
torias. Lo que implica. la preexistencia de un 
conjunto normativo sobre la materia. 

Según los pedimentos sindicales y lo aceptado 
en la motivación del laudo, éste no debía limi
tarse sencillamente a decidir conforme a la equi
dad y la conveniencia sobre una aspiración de 
avance económico, sino a reconocer un presunto 
derecho, que ya había sido en casos concretos 
ventilado ante la justicia ordinaria laboral. Se 
trataba ele llegar a una determinación de la lla
mada "unidad de empresa", para que tuviese 
efecto en numerosos casos concretos en litigio, 
frente a una determinación administrativa del 
Ministerio de Trabajo basada en el artículo 194 
del Código Sustantivo que, sin que se hubiese re
clamado por los medios legales, había definido 
el punto. Entonces podía ocurrir que un aspecto 
de derecho, dirimido Yálidamente por vía gene
ral en el campo administratiYo por el Ministerio 
de Trabajo (con fundamento que la Corte no 
entra a juzgar), y debatido en juicios laborales 
en los casos concretos litigiosos, podía llegar a 
ser definido, como efectivamente lo fue, también 
por vía general y con motivaciones de decisiones 
jurídicas opuestas, por un tribunal de arbitra
mento obligatorio que, en desarrollo del artículo 
39 del Código de Procedimiento Laboral, debe 
decidir los conflictos económicos, y que no tiene 
por norma alguna, la atribución de hacer la de
claración de que trata el artírnlo 104, y menos 

revocar en la púdica la ya hecha válidamente. 
Y el Tribunal, por otra parte, hubo de separarse 
de la norma que guía las decisiones económicas 
de los tribunales de arbitramento obligatorio, que 
es la de la equidad y la del respeto a los derechos 
constitucionales, legales y convencionales, para 
pasar a dilucidar fenómenos estrictamente jurí
c1icos, que en este caso concreto solo competía 
decidirse por la justicia ordinaria del trabajo. 

Desde luego, como lo expresó el Tribunal Su
premo del Trabajo en fallo de 29 de diciembre 
de 1954, citado en las consideraciones del laudo, 
los árbitros que resuelven un conflicto económico 
pueden tocar aspectos jurídicos, pero ellos tienen 
que ser tales que se encuentren indudablemente 
esclarecidos en forma que respecto de los mismos 
no sea el Tribunal arbitral quien sentencie en 
derecho. Como lo dijo el Tribunal Supremo en 
rl citado. fallo, en el terreno de los conflictos 
jurídicos personales, la solución corresponde a 
los jueces ordinarios, "pues es sabido que en 
este terreno no va a buscar o a lograr la com
posición de un conflicto de tipo jurídico econó
mico o simplemente económico y de modalidad 
colectiva, esto es, a estatuir, normas de caráctrr 
general que regulen en adelante los contratos 
individuales ele trabajo, sino simplemente a bus
car el sentido de una norma preexistente para 
aplicarla a un caso particular concreto, esto es, 
a decidir el derecho, con lo cual está cumpliendo 
una función puramente judicial reservada a los 
jueces ordinarios''. 

Pero podrá argüirse que aun tratándose de 
una definición jurídica, en ella, si se refiere a 
varias personas, va encerrada una aspiración de 
c•onquista económica, lo que tipifica entonces el 
conflicto colectivo. Frente a este argumento pue
de preguntarse: ¡,En cuál litigio laboral indivi
dual ante los jueces no va envuelto el interés 
económico o que se compense económicamente? 
¿Y entonces, si ya se trata de la controversia ju
rídica de varias personas con una misma empre
sa, de la cual se deriva el reconocimiento de un 
derecho económico laboral (no del mejoramiento 
cuantitativo o cualitativo de este derecho), el 
conflicto pasa a ser ele índole económica colec
tiva y se convierte en materia del juzgamiento 
arbitral ·obligatorio si ocurre el conflicto en un 
servicio público. 

Hay que decir de manera muy enfática, como 
una reiteración de lo expresado en otras opor
tunidades por la Corte, que lo que tipifica el 
conflicto· colectivo definible por el tribunal de 
arbitramento obligatorio es que su calificación 
no se basa en la aplicación a casos concretos de 
mw norma lrgal qne establezC'a o deliinitP un ele-
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recho, sino en la de un equilibrado criterio sobre 
la justicia intrínseca de la demanda de mejora
miento labot:-al y las condiciones económicas de 
la empresa para atenderla. El tribunal ele arbi
tramento obligatorio "no dice el derecho". Crea 
el derecho, al contrario de como se expresa en 
la motivación del laudo recurrido. No define la 
aplicación de un mandato legal controvertido 
en sí mismo 9 en su cmnplimiento, frente a la 
prueba de ciertos hechos, sino que declara o 
constituye en ei1uidad una situación que encarna 
la aspiración de mejoramiento económico o asis
tencial de los trabajadores ele un servicio pftblico. 

Hay algo más de importancia que debe acla
rarse a propósito de la situación estudiada. 

Efectivamente las norma.<> sobre peticiones que 
puede'n formular los sindicatos de trabajadores 
con miras al mejoramiento de las condiciones in
dividuales de trabajo de sus afiliados, están limi
tadas al campo en donde no deben empleaJ·se 
procedimientos distintos de los del trámite de 
un conflicto colectivo laboral. Pero no existe 
ningún modo legal para anular una petición sin
dical que, por ejemplo, pida definir favorable
mente un litigio entre la respectiva empresa y 
uno de sus trabajadores. Será ya cuestión del 
patrono aceptar o no la petición, o aceptar con
siderarla tanto dentro de la etapa de arreglo 
directo como en la conciliación. Si el patrono 
acepta, ello equivaldrá, si se cumple con ciertos 
requisitos, a una conciliación del litigio. Y lo 
mismo ocurre dentro de la convención colectiva. 
Las partes pueden convenir lo que no contraríe 
los derechos irrenunciables del trabajador o las 
normas de orden público. Mas cosa distinta es la 

decisión arbitral, porque ella tiene no solo los 
límites del artícülo 143 del Código de Procedi
miento Laboral sino los límites de los derechos 
constitucionales, legales y convencionales de las 
partes, conforme al mandato del artículo 458 
del Código Sustantivo del 'rrabajo. ' 

Todo lo expuesto lleva a concluir que el punto 
sometido al Tribunal no podía. definirse por éste, 
ya que, por un lado, llevaba a la definición por 
vía general de la "unidad de empresa", que 
compete privativamente al Ministerio del Tra
bajo, y por el otro, al no tener carácter propio 
ele conflicto económico laboral, encerraba un liti
gio de definición jurídica privativa de los jueces 
ordinarios del trabajo. Como resultado, al fallar 
el 'l'ribunal de Arbitramento sobre el punto tri
gésimo de las peticiones sindicales, violó los man
datos de los artículos 194 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 29 y 39 del Decreto 2158 de 1948 
(Código de Procedimiento IJa.bora.l). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la R.epública de Colombia 
y por autoridad de la ley, DECLARA INEXEQUIBLE 

el laudo recurrido. 

Publíquese, nobfíquese, cópiese, comuníquese, 
insértese en la Gaceta Judicial, remítase copia 
de esta providencia y de la del fallo arbitral al 
Ministerio de Trabajo y archívese el exped~ente. 

Cróta,tas Londoño, Lwis Fernando Paredes A., 
Ca·i·l.os Peláez T1'1t..fillo. 

V1"cente Jrlejía Osario 
Secretario. 
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Violación deR artículo 65 den Código Sustantivo del Trabajo. Cond.enación por mora al no fijar 
a su debido tiempo el monto de los salarios y las prestaciones debidas. 

Corte Suprema ele Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., 18 ele febrrro ele 1967. 

Magistrado ponente: doctor T'íctor G. Ricm·do. 

Ha venido acusada en casación la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio ordinario laboral instaurado por César 
Augusto Ferreira, por medio de apoderado, con
tra la Fábrica de Sweters Tricots Limitada ante 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de esta 
misma ciudad. 

La parte actora demandó el pago de auxilio ele 
cesantía, remanente ele la prima ele servicios co
rrespondiente al segundo semestre ele 1959, suel
dos devengados pero no cancelados, lucro cesante 
por la ruptura unilateral e ilegal del contrato 
presuntivo ele trabajo, indemnización moratoria 
y costas del juicio. 

El apoderado ele la. sociedad al contestar la 
demanda negó todos los hechos relacionados por 
el actor en el libelo. 

El Juez del conocimiento desató la controversia 
condenando a la empresa a pagar al demandante 
las sumas de dinero correspondientes a la cesan
tía, lucro cesante e indemnización moratoria, la 
absolvió de los demás cat·gos formulados y la 
condenó en costas del 80%. T.Ja suma consignada 
y recibida por el actor ordenó deducirla del mon
to de las condenas. 

Interpuesto el recurso de apelación por el apo
derado de la parte demandada, le fue concedido 
habiendo subido los autos al 'rribunal, el cual 
revocó en todas sus partes el fallo dictado por 
el a q1w y absolvió a la demandada de todos los 
cargos. 

En la sustentación del recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el demandante, conce-

dido por el ad quern y tramitado legalmente por 
esta Sala, <'l recurrente aspira a que se case total
mente la sentencia del Tribunal y se confirme la 
del Juzgado. Se presentó escrito de oposición. 
El impugnante formula un solo cargo en los si
guientes términos: 

Cargo único. "Acuso la sentencia materia del 
recurso con fundamento en la causal primer!t del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
por violación indirecta de las siguientes disposi
ciones legales: Artículos 23, 24, 45, 47, 64, 65. 
249 y 253 del Código Sustantivo del Trabajo, 
violación causada por apreciación errónea y falta 
de apreciación de unas pruebas, lo que lo hizo 
incurrir en errores de hecho que aparecen ele 
manifiesto en los autos". 

Después- de transcribir la parte de la senten
cia ''que origina el recurso'' cita. como pruebas 
dejadas de apreciar las siguiente: "a) El con
trato de trabajo de fecha 10 de febrero de 1960 
(folio 2); b) El contrato de trabajo de fecha 
julio 31 de 1959 (folio 3), y e) La copia del me
morial dirigido al ,Juez Primero Laboral del 
Circuito de Bogotá por el señor Roberto Tobón 
Ortiz, en el cual se comunica la consignación de 
las prestaciones sociales hecha por la Fábrica 
de S·weters Tricots T.Jimitada a favor del señor 
César Augusto ]i'erreira (folios 47 y 48) ". Como 
pruebas mal apreciadas enumera éstas: ''a) La 
declaración juramentada del señor Roberto Parra 
(folios 36 y 37), y b) La declaración juramen
tada del señor José Pablo Niño (folios 38, 39 y 
40). 

Para demostrar el error ele hecho, el recurren
te razona de la siguiente manera : ''Sea lo pri
mero referirnos a la copia del memorial visibk 
a los folios 47 y 48, en donde el señor Roberto 
Tobón Ortiz, como gerente de la. :F'ábrica de Swe
ters Tricots Limitada, dice que por 'solicitud 
hecha el día 24 ele marzo de 1960 por el señor 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 39 

Ferreira se le hizo la liquidación ele sus presta
ciones sociales, la cual dio una suma a favor ele 
él ele $ 496. 26 moneda corriente ... Puesta en su 
conocimiento, no fue aceptada ... A solicitud ele 
dicho señor, y ante el Inspector Segundo del 
Trabajo, se levantó el Acta número 102 del 25 
de marzo ele 1960, en la cual no se pudo llegar a 
ninguna conciliación ... Por lo cual se considera 
que el señor Ferreira no desea continuar al ser
vicio ele la empresa, no ha vuelto a trabajar, y 
para evitar sanciones se hace el presente pago". 

'' I,o transcrito contiene, ni más ni menos, la 
evidencia que la Sala Laboral del Tribunal Su
perior ele Bogotá no encontró respecto al hecho 
ele que no hay 'probanza alguna que evidencie la 
prestación ele los servicios' ... y ele que tampoco 
existe 'la prueba fehaciente ele terminación del 
presunto contrato laboral'. 

''Es decir, que el sentenciador incurrió en os
tensible error ele hecho manifiesto en los autos, 
por cuanto ele haberla apreciado, dicha prueba, 
hubiera llegado a la conclusión ele que el señor 
Ferreira sí le prestó sus servicios a la Fábrica 
ele Sweters Tricots Limitada y de que tales ser
vicios duraron hasta el 24 ele marzo de 1960. 

''Así mismo el ad q1wm incurrió en ostensible 
error ele hecho manifiesto en los autos, al dejar 
de apreciar el contrato de trabajo visible al folio 
2 del expediente, en donde consta el sueldo que 
Ferreira devengó en los últimos meses en que 
estuvo al servicio el~ la Fábrica de Sweters Tri
cots Limitada, y la fecha en que comenzó a rea
lizar ese segundo contrato de trabajo, documento 
éste que, junto con la copia. del memorial a f[ue· 
me referí anteriormente y la declaración de José 
Pablo Niño (folios 38/40), señalan las bases ne
cesarias para que la Fábrica de Sweters Tricots 
Limitada hubiera sido condenada, si el Tribunal 
hubiera apreciado debidamente tales pruebas, a 
las indemnizaciones de salarios caídos y de lucro 
cesante, pues de ellas se desprende claramente 
la fecha de terminación del contrato de trabajo 
que ligó a Ferreira con la empresa demandada, 
el mismo contrato. de trabajo, el sueldo que el 
trabajador devengaba y el hecho del despido. 

"Y digo que el hecho del despido también se 
desprende claramente de las anteriores pruebas, 
por cuanto la testimonial de ,José Pablo Niño 
coincide con la copia del memorial visible a los 
folios 47 y 48, en el hecho de que el trabajador 
dejó de prestar sus servicios el 24 ele marzo de 
1960, pues este seño~· declara bajo la gravedad 
del juramento que el señor Roberto Tobón des
pidió a Ferreira 'en forma violenta aproximada
mente el 24 o 25 de marzo de 1960 día uno de 

estos en que pasé ocasionalmente ... ' Esta decla
ración, en cuanto al despido se refiere, fue ana
lizada debidamente por el Juez ele primera ins
tancia, pero no por el ele segunda, ya que el 
Tribunal, únicamente la tuvo en cuenta para 
concluir que ele ella 'dedujo el ,Juzgado la fecha 
ele terminación del contrato ... pero no se puede 
tener tal declaración como prueba fehaciente de 
la fecha ele terminación del presunto contrato 
laboral' (folio 78), sin referirse para nada al 
despido que ella demuestra, debiéndose concluir 
que también el Tribunal incurrió en error de 
hecho manifiesto en los autos, pues si la hubiera 
estimado junto con la prueba escrita de la fecha 
de terminación del contrato hubiera admitido el 
razonamiento del J uzgaclo 69 Laboral del Cir
cuito de Bogotá que dijo al respecto en el fallo 
ele fecha seis ( 6) ele febrero del corriente año: 
'José Pablo Niño (folio 38), corrobora lo mani
festado por el declarante Roberto Para (sic), en 
el sentido de que el trabajador comenzó a traba
jar exactamente el 31 de julio ele 1959. El mismo 
declarante expresa, además, haber sido testigo 
presencial del despido el día 24 o 25 de marzo 
de 1960, día m1o ele éstos que ocasionalmente 
fue en busca del extraba.jador Ferreira ... " 

'' :B'inalmente, el Tribunal dejó de apreciar y 
apreció mal, la documental del folio 3 del expe
cl iente y las declaraciones de los señores José 
Pablo Niño y Roberto Parra (folios 36 a 40), 
al no tener tales pruebas en cuenta para la de
terminación ele la fecha en que el extrabajador 
Ferreira comenzó a prestar sus servicios a la 
:B'ábrica de Sweters Tricots Limitada, ya que 
ellas demuestran que Ferreira comenzó a traba
jar el día 31 de julio de 1959. Si el Tribunal no 
las hubiera ignorado no hubiera cometido este 
otro manifiesto error de hecho y hubiera conde
nado a la demandada al pago del auxilio de ce
san tía correspondiente". 

El Tribunal al referirse a las documentales 
cit~clas por el impugnador, se expresa ele la si
gmente ma.nera : 

"En el presente asunto, segúu la demanda, 
entre las partes hubo dos contratos de labores, 
el primero de ellos según los términos ele la docu
mental ele folio 3 y el segundo según los de la 
documeutal que obra a. folio 2. Pero ocurre que 
no hay pn~eba en el expediente sobre la presta
ción de los servicios por parte del demandante 
a la demandada. En cuanto al primer contrato 
pactado sobre la base de comisión y viáticos, co
mo remuneración, no se aportó prueba de nin
guna clase respecto al monto de las comisiones 
y de los viáticos; se podrá tener la fecha del 
ofrecimiento por parte del patrono hecho en la 
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documental de folio 3, ya citada, como la de 
iniciación del contrato, pero no hay ningún me
dio probatorio que permita deducir cuándo 
terminó dicho contrato si es qur en realidad tuvo 
vigencia. En cuanto al segundo contritto tam
poco hay probanza alguna que evidencie la pres
tación de los servicios y la duración de éstos con 
la exactitud requerida. La trstimonial de José 
Pablo Niño (folios 38 y siguirntes), de la cual 
dedujo el ,Juzgado la fPcha de terminación del 
contrato, si acaso podría tent>rse como prueba 
de un incidente ocurrido entre el demandantr 
Ferreira y Roberto Tobón; pero no se puedr 
tener tal declaración como prueba fehaciente ele 
la fecha de terminación del presunto contrato 
laboral. I.Ja otra testimonial rendida por Roberto 
Parra, es una declaración de oídas que no presta 
mérito probatorio alguno. Y más adelante afir
ma el sentenciador: ''Las comprobaciones que se 
echan de menos, se hubieran podido segura
mente establecer con la inspección ocular que 
dejó de practicarse por culpa d0 la parte actora ". 

La Sala eonsiclera: 

La documental del folio 3 del expediente cita
da por el recurrente como dejada de apreciar 
por el Tribunal es una carta de fecha 31 de julio 
de 1959 dirigida por la demandada al actor en 
que se le confirma a éste el ofrecimiento del em
pleo de agente viajero y se le dice que "se le re
conocerá una. comisión del 3% de comisión sobre 
las ventas que lleve a cabo siempre y cuando 
sean despachadas por la fábrica" y se le reco
nocerá la suma de $ 30.00 diarios de viáticos, 
siendo de cargo de la empresa el valor íle los 
transportes aéreos y terrestres. Se le señala 0l 
término de dos meses de duración a partir de la 
fecha en que dicha carta está suscrita. 

Esta documental fue apreciada por el senten
ciador, para concluir que no se aportó ninguna 
prueba demostrativa del monto de las comisiones 
ni de los viáticos, ni ninguno otro elemento que 
permitiera deducir ''cuándo terminó dicho con
trato si es que 011 realidad tuyo vigencia". 

Respecto de la pieza que obra a folio 2, ocurre, 
según el Tribunal, que tampoco hay probanza 
alguna que evidencie la prestación de los servi
cios v la duración de éstos con la exactitud re
querida. En dicho documento, que lleva fecha 
10 de febrero de 1960, consta que Ferreira se 
comprometió a ejecutar en el término de 30 días, 
a partir del 2 de febrero del mismo año, algunas 
labores y que por ellas se le ''reconocía'' la su
ma de $ l. 200. 00, según consta en el mismo do
cumento que está firmado por el gerente de la 

empresa. De lo anterior se concluye que estos 
documentos citados por el recurrE'tlÍe sí fnE'ron 
apreciados por el Tribunal y analizados por él 
en su s0ntencia. En cuanto a las pruebas mal 
apreciadas, según el recurrente, son las d0clara
ciones rendidas por José Pablo Niño y Roberto 
Pari·a, que analiza el fallador d0 segunda ins
tancia, afirmando respecto ele la primera quE' 
''acaso podría tenerse como prueba d0 un inci
dente ocurrido entre el demandantE' Ferreira v 
Roberto Tobón, pero no se puede ten0r tal dechi:
ración como prueba fehaciente de la fecha dE' 
t0rminación del presunto contrato laboral'' y 011 
cuanto a la rendida por el segundo que ''es mta 
declaración de oídas que no presta mérito pro
batorio alguno''. 

José Pablo Nií'ío dice: ''Me consta personal
mente que el señor César Augusto Ferreira tra
bajó al servicio de la empresa demandada, Fá
brica de Swetrrs Tricots de esta ciudad. El señor 
Ferreira era agente vendedor de Tricots y em
pezó a teabajar exactamente 0l día 31 de julio 
de 1959, día en que lo acompañé a r0cibir muE'S
trarios y viáticos para hacer su primer viajE'. El 
s0í'íor Ferreira trabajó al servicio de dicha em
presa hasta los últimos días del mes de marzo 
de 1960 ". "Por lo que él me contó en principio 
trabajaba con el 5% sobre las ventas, más 
$30.00 ele viáticos por cada día de viaje". "Pos
teriormente hicieron un nuevo contrato donde 
desaparecían los viáticos y quedaba ganando el 
7% sobre las ventas lo cual daba aproximada
mente de $ l. 500.00 a $ l. 600.00 mensuales''. 
Se refiere luego a que aproximadamente el 24 ó 
25 de marzo del mismo año ele 1960 en que pasó 
ocasionalmente por la carrera séptima entre calles 
20 y 21, pensando que estaba allí el s0ñor Ferrei
ra, éste estaba discutiendo con Roberto Tobón y 
relata los términos usados por Tobón en la dis
cusión suscitada, afirmando que éste lo ''sus
pendió" o "despidió en forma violenta", y que a 
solicitud del declarante salió con Ferreira del 
almacén, y agrega: "Exactamente la firma el el 
contrato o documento donde se especificaran las 
condiciones de trabajo no lo conocí" y que "no 
presenció que la empresa le hiciera a Ferreira 
liquidación ele sueldo o comisiones". 

Por su parte Roberto Parra afirma: ''Me 
consta personalmente que el señor César Augus
to J;"'erreira laboró al servicio de la Fábrica de 
Sweters Tricots I_jimitada en esta ciudad de Bo
gotú en el oficio de vendedor como agente via
jero. El citado señor Ferreira empezó a trabajar 
al servicio ele dicha empresa el día 31 de julio 
ele 1959 y no sé hasta cuándo trabajó. Lo único 
que sé fue que el mismo Ferreira me dijo que 
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lo habían suspendido de dicha empresa en el 
mes ele marzo de 1960. Según me elijo el señor 
Ferreira él tenía nn promedio ele s~wlclo men
sual ele ,~1il quinientos a mil seiscientos pesos 
por mes ·. Al ser preguntado acerca de en qué 
café le manifestó Ferreira la fecha en que babia 
entrado a trabajar para la empresa demandada 
respondió "que en el café Los Carden a 1 es el~ 
aquí ele Bogotá". . ' 

D~ lo Yisto anteriormente se observa que según 
lo d1cho por Parra éste se refiere a los hechos 
por referencias provenientes del mismo actor; 
y respecto del testimonio rendido por Niño él 
afirma que Ferreira empezó a trabajar el 31 de 
julio ele 1959, día en que lo acompañó· a recibir 
muestrarios y viáticos, pero en cuanto al lapso 
de la prestación ele los servicios, se refiere a una 
fecha aproximada en que ocasionalmente pasó 
por la carrera 71}. con calles 20 y 21, pensando 
que estaba allí el señor Ferreira v se enteró ele 
la clis~ms.ión suscitada entre éste y "Tobf.n, y rela
ta el mCidente que se produjo entre ellos. En el 
tiempo comprendido entre el 31 ele julio de 1959 
día que según el Tribunal pudiera tomarse com~ 
fecha de iniciación del primer contrato (folio 3) 
Y el 10 ele febrero ele 1960 en que se llevó a cabo 
el segundo (folio 2) no hay prueba alO'tma de
mostrativa de la ejecución del servicio "'personal 
dependiente ni del salario clevenO'ado con base en 
la comisión acordada. En cambio en el escrito 
dit:igiclo por el Gerente de la empresa al Juez 
Pnmero Laboral ele Bogotá (folio 47) consta 
que ''por solicitud hecha el día 24 ele marzo ele 
1?,60 por el señor ~erreira .se le hizo la liquicla
cwn de sus prestaciones sociales, la cual dio una 
suma a favor de él ele $ 496. 26 moneda corriente. 
Puesta en su conocimiento no fue aceptada. Por 
lo cual se considera que el señor Ferreira no 
desea continu~r al servicio de la empresa, no ha 
vuelto a trabaJar, y para evitar sanciones se hace 
el presente pago. Acompaño el titulo mí.mero 
A-081114 del 30 ele marzo del presente año, a 
favor ele su Juzgado. Fundamentos de derecho: 
Código Sustantivo del Trabajo artículo 65. Sír
vas~, usted aceptar el presente pago por consig
nacwn y ponerlo a órdenes del mencionado". Al 
memorial ele consignación se le dio la tramitación 
correspondiente en el J uzo-a do antes dicho y el 
interesado recibió su valor ~l 20 de mayo de '1960, 
COl~ la reserva de reclamar sueldos, prestaciones 
sociales e inclenmizaciones que se""(m él no están 
previstas en la consignación que le fue hecha. 

Evidentemente el ad qnern no se refiere a esta 
prueba en su fallo. De lo que afirma el o-erente 
ele la empresa, señor Tobón, en su escrito ~l J uz
gado del Trabajo sobre que la suma consignada 

es el "valor de sus prestaciones sociales como 
trabajador ele la mencionada empresa'' se dedu
ce claramente que Ferreira estuvo al servicio de 
ella, así como también aparece ''que el señor Fe
rreira no ha vuelto a trabajar ... '' Por otra 
parte, ele las documentales alleg·aclas al expedien
te obra en el juicio la de folio 2, ya citada, en 
que consta que tal acuerdo contractual se verifi
c? "a partir cl~l 2 ele feb~ero ele 1960", y por un 
tlempo cletermmaclo, mechante una remuneración 
ele $ 1. 200.00 que es la única que se conoce como 
contraprestación salarial por el servicio conve
nido. De tal suerte que si se acordó un término 
de treinta· días para llevar a cabo la labor a 
parür ele la fecha anteriormente indicada v' el 
trabajador laboró basta el 24 ele marzo ele Úl60, 
día basta el cual estuvo trabajando según surge 
del memorial del Gerente de la empresa al Juz
gado Primero l;aboral ele Bogotá, lógicamente se 
colige. que el con~rato anteriormente aludido y 
que figura a folw 2 tuvo vio-encia hasta esta 
última fecha. " 

De la declaración rendida por Niño que ana
liza el Tribunal en su proveído no se puede con
cluir. que del incidente. relatado por el deponente 
surgiera la demostraCión clara del despido del 
trabajador ele manera unilateral e ileo-al como 
lo pretende el recurrente, pues el testigo' ni si
~¡ui~ra indica con precisión la fecha en que aquel 
mCiclente se produjo, y no hay ninguna otra 
prueba que configure aqtiel fenómeno jurídico. 
El testimonio ele Parra, como lo dice el Tribunal 

, . ' no presta mento probatorio alguno, ya que su 
declaración proviene de las, informaciones que 
a él le dio el propio actor. De lo anterior se con
cluye que no incurrió el ,Tribunal en violación 
del artículo 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo a causa del error ele hecho que se le imputa, 
respecto ele esta parte del fallo. No sucede lo 
mismo, como se ha visto, con el contrato que obra 
a folio 2 del expediente, al cual se refiere el 
fallaclor, para afjrmar que ''tampoco hay prueba 
alguna que evidencie la prestación de los servicios 
Y la duración ele éstos con la exactitud reque
rida". Esta apreciación sí es evidentemente 
equivocada, pues en el memorial de consignación 
que no tuvo e1;¡ cuenta el Tribunal, el Gerente el~ 
la empresa acepta que la suma consignada obe
dece al valor de las prestaciones sociales de 
Ferreira, "como trabajador ele la mencionada 
empresa'' y que a solicitud del mismo el 24 de 
marzo ~e 1960 se le hizo la liquidación, porque 
'' Ferreira no desea continuar al servicio de la 
empresa ... '' Lo cual está indicando como se 
dijo antes, que el trabajador laboró h~sta la fe
cha mencionada por el gerente ele la fábrica. 
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Como el pago de las presta.ciones sociales qne 
el patrono confesó deber se hi.zo el 20 de rnayo 
de 1960, es decir·, 55 días clespués de tennúta.do 
el vínculo la.boral erdre las partes, claramente 
puede apreciarse que la empresa, incttn·ió en mo
ra de hacerlo, y por consiguiente se m'oló el ar
tículo 65 del Cócl;igo del Tmba.j,o, que fija el mo
mento en que el patrono debe pagar al traba.iador 
los sala.n:os y prestaciones debidos, esto es, al ter
mina?' el contrato, así corno expresa también, con 
toda precisión el .efecto que a.tribuye al incnm
plimiento de esa obligación pr0r el empleador, o 
sea el pago al asa.lar·iado de nna suma igual al 
último salario diario 1Jor cada día de retraso. 
Por consiguiente, por este aspecto la sentencia 
habrá de casarse. 

Como prospera parcialmente el recurso se ha
rá la correspondiente condenación en las costas 
del juicio. 

En mérito de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de Justicia, -Sala de 
Casación Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto-

rielad de le ley, CASA PA~CIAL:\iENTE la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en cuanto, revo
cando el fallo de primera instancia proferido por 
el Juzgado Sexto Laboral de Bogotá, absuelvo 
a la sociedad Fábrica de Sweters 'rricots I1imi
tada domiciliada en esta ciudad de pagar a César 
Augusto Ferreira la suma de dos mil doscientos 
pesos ( $ 2. 200.00) por concepto de "salarios 
caídos en 55 días", conforme se dispone en el 
punto tercero del ordinal 19 de ese fallo, y en 
su lugar confirma dicho punto del mencionado 
proveído. 

N" o la casa en lo demás. 
Costas del juicio en un 30% a cargo de la parte 

demandada y opositora en casación. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Gra.1t, Adán Arn:aga, Andrade, 
TTíctor G. Ricardo. 

l'1:cente ill ejía Osario 
Secretario. 



HOMOLOGACWN.- ARBITRAJE OBLIGATORIO.- ARBITRO 

DE ACCION -LIMITACIONES. 

La Corte, por providencia de 20 de febrero de 1967, declara inexequible el fallo arbitral en 
los ordinales duod.écimo, decimotecero, decimocuarto y decimosexto, proferido por el Tribu
nal de Arbitramento convocado para dirimir el conflicto colectiv,o suscitado entre "Otis Ete-

vator Company" y su Sindicato de Trab,ajadores y lo homologa en los demás puntos. 

Corte Snprema~ de Jnstieia 
Sala ele Casación Laboml 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 20 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Rarniro Amit,jo 
Gran. 

Entre la "Otis Elevator Company", sociedad 
domiciliada en los Estados Unidos ele América 
con negocios permanentes en el país, y su Sin
dicato de Trabajadores, se suscitó un diferendo 
laboral con motivo del pliego de peticiones que 
presentara este último. Precluidas las etapas de 
arreglo directo y conciliación, sin que las partes 
lograran ponerse ele acuerdo con relación a los 
puntos del pliego y las contrapropuestas de la em
presa, el Sindicato declaró la huelga, atmque 
continuó en conversaciones con la empresa. Fru
to ele esas conversaciones fue un ''Acta de 
Acuerdo", en la que dejaron consignado que 
''quedan pendientes de un acuerdo definitiYo 
los puntos decimotercero sobre estabilidad, deci
moquinto sobre vigencia del Decreto 2351 de 4 
de septiembre de 1965, decimosexto sobre movi
lización del personal directivo del Sindicato, de
cimoséptimo sobre retroactividad y decimoctavo 
sobre duración o vigencia de la convención, que 
contiene el pliego de peticiones que se viene dis
cutiendo". 

Al día siguiente al de la firma de dicha. acta 
el Sindicato, en Asamblea General y por mayo
ría absoluta de votos, decidió someter a la deci
sión de un Tribúnal de Arbitramento obligatorio 

los puntos del diferendo sobre los cuales no hubo 
arreglo durante las negociaciones. 

Por resolución del 17 de agosto de 1966 el 
Ministerio de Trabajo convocó el Tribunal de 
Arbitramento obligatorio previsto en el artículo 
]9, ordinal 19, del Decreto 939 de 1936, "para 
que estudie y decida el conflicto laboral exis
tente entre la empresa Otis Elevator Company 
y su Sindicato de Tra.bajadores, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, D. E., a petición de éste 
y respecto de los puntós sobre los cuales no hubo 
arreg·lo durante la negociación del pliego de pe
ticiones''. 

El Tribunal quedó integrado por los doctores 
Belisario Betancur, Luciano Moreno Uribe y 
Eduardo Parra Peña, designados por el Minis
terio, la empresa y el sindicato, respectivamente. 

Contra el laudo que profirió el Tribunal in
terpuso recurso de homologación la empresa, pa
ra ante la Corte. Subsm1ada la irregularidad que 
ésta observara, sobre no haber sido firmado por 
todos los miembros del Tribunal el auto que con
cedió el recurso, se procede a su decisión. 

No obstante que hasta la expedición del De
creto 2351 de 1965 los arbitramentos de conflic
tos colectivos en empresas distintas ele las de ser
vicio público eran simplemente voluntarios y, por 
tanto, no estaban sujetos. al recurso de homolo
gación, es claro que al tornarse obligatorios en 
Jos eventos previstos por el citado decreto, como 
ocurrió en el presente caso, procede dicho recur
so, de conformidad con el artículo 143 del Có
digo de Procedimiento Laboral. 

La empresa concreta su impugnación a los 
puntos duodécimo, decimotercero, decimocuarto, 
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decimosexto y decimoséptimo de la parte resolu
tiva de la proviclrncia. Se estudian por separado. 

Estabilidad 

''Duodécimo. Dentro de la vigencia del ,pre
sente laudo la compañía no podrá despedir a 
ningún trabajador sin justa causa legal previa
mente calificada y plenamente comprobada por 
una comisión mixta integrada por dos (2) repre
sentantes de la compañía y dos (2) representan
tes del Sindicato, quienes dispondrán de amplios 
poderes pm·a dicho fin y resolverán por mayo
ría de votos. Si transcurrieron treinta ( 30) días 
sin que la comisión mixta llegue a una decisión 
el diferenclo será dirimido por un Tribunal in
tegrado por un representante ele la empresa, otro 
del Sindicato y un funcionario designado al 
efecto por el Ministerio de Trabajo". 

''Parágrafo. Se considera ilegal todo despido 
que la compañía lleve a cabo sin haberse agota
do previamente el procedimiento previsto en el 
presente artículo''. 

Según el impugnante en este punto el laudo 
''crea una comisión que podría lla.mársele de 
conciliación y una de arbitraje, creación que no 
puede hacerse por medio de un laudo proferido 
por un Tribunal ele Arbitramento O'bligatorio 
sin violar la ley". Hace diversas consideraciones 
para demostrar su tesis, y cita, en apoyo de ella 
sentencias de esta Sala. 

Se observa: 
l.Jos artículos 143 del Código ele Procedimiento 

r_,aboral y 458 del Código Sustantivo del 'rraba
jo imponen limitaciones infranqueables al poder 
de los miembros de los tribunales de arbitraje 
obligatorio. El pliego de peticiones, la Constitu
ción, las leyes y las convenciones colectivas vi
g·entes, circunscriben por ministerio de la ley el 
ámbito de acción de tales árbitros. En las etapas 
de arreglo directo y conciliación los sindicatos 
pueden obtener toda clase de ventajas de los pa
tronos, incluso de carácter jurídico. También 
pueden O'btener éstas últimas de los tribunales 
de arbitraje voluntario cuando las partes les ha
yan conferido esta facultad en la cláusula com
promisoria. Cosa distinta sucede en los casos de 
arbitramentos obligatorios, en que el Tribunal 
no puede "afectar derechos o facultades recono
cidas por la Constitución Nacional, por las leyes 
o por normas convencionales vigentes" (artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo). 

De conformi,dad con los artículos 130, 131 y 
139 del Código de Procedimiento Laboral, la 
eláusula compromisoria no puede tener su origen 

sino en el contrato individual, en el contrato sin
dical, en la convención colectiva, o en cualquier 
otro documento otorgado posteriormente, vale 
decir que debe ser siempre fruto del acuerdo de 
la.s partes, por lo cual no podrá ser impuesta a 
éstas por un tribunal de arbitraje obligatorio. 
'rienen, pues, las partes, y en especial las empre
sas, derecho a que no se les imponga una cláu
snla compromisoria en tal forma. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: ''El 
laudo negó la petición de la cláusula vigesima
primera porque el arbitraje permanente que ella 
solicita sólo puede ser obra ele un acuerdo de 
las partes, y el Tribunal no lo puede imponer, 
lo cual significa que se declaró incompetente pa
ra resolverla. Es esa la doctrina acogida por el 
Código Procesal del Trabajo, pues como fuente 
de la éláusula compromisoria no señala ese esta
tuto el fallo arbitral sino el contrato individual, 
el sindical y la convención colectiva, o cualquier 
otro documento otorgado posteriormente, según 
sn artículo 131, permitiendo que en la conven
ción puedan crearse organismos arbitrales per
manentes, conforme a su artículo 139. El dere
cho ele comprometer en toda clase de asuntos, 
mediante compromiso o cláusula compromisoria, 
es y ha sido siempre cuestión reservada a la vo
luntad contractual cuando tiene por objeto la 
decisión de diferencias actuales o futuras sus
ceptibles de transacción. Y es obvio que el arbi
traje voluntario pierde su carácter si a las par
tes les puede ser impuesto mediante fallo 
arbitral'' (Sentencia de 3 de noviembre de 1960; 
Gaceta Ju.d,icial, Tomo XCIV, números 2233/4, 
página. 340). 

En consecuencia de lo dicho habrá de decla
rarse inexequible el punto del laudo en examen. 

Decreto 2351 ele 1965 

'' DeDimotercero. La compañía mantendrá. lo 
dispuesto en el Decreto 2351 de 1965 durante la 
vigencia del presente laudo, a menos que bien 
por decisión gubernamental o mediante conven
ción colectiva se establecieren normas más favo
rables a los trabajadores, caso en el cual se apli
carán estas últimas". 

Alega la recurrente que ella no compareció 
voluntariamente al Tribunal de Arbitramento, 
cuya constitución fue solicitada unilateralmente 
por el Sindicato; que las atribuciones de los tri
bunales de arbitramento obligatorio son bien dis
tintas ele las de los voluntarios, y que el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo establece 
esos límites; que ha estado cumpliendo los man
datos del Decreto extraordinario 2351 de 1965, 
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pero que la Constitución no la obligaría a seguir 
aplicándolo una vez deje de regir como norma 
legal porque sea suspendida, derogada o anula
da, y que la cuestión relativa a la vigencia de tal 
decreto es estrictamente jurídica, por lo cual 
el campo de acción del Tribunal estaba limitado 
a la aplicación de las normas legales y no podía 
proceder como amigable componedor. 

Respecto a la primera pa.rte del punto, cabe 
anotar que el Decreto 2351 de 1965 recortó al
gunos derechos y facultades que a los patronos 
reconocía la legislación ordinaria que regía a la 
expedición de dicho ordenamiento, como, por 
ejemplo, en materia de despidos. Por ser un de
creto de estado ele sitio, no deroga, sino apenas 
suspende, esa legislación ordinaria, la cual que
dará restablecida en su plenitud al dejar de re
gir dicho estatuto extraordinario, recuperando 
entonces los patronos el entero goce de sus anti
guos derechos. Pero según el punto en estudio la 
empresa deberá seguir acatando las normas del 
Decreto 2351, dUTante toda la vigencia del lau
do, aunque dicho decreto deje de regir y recu
pere su imperio la legislación anterior. Eviden
temente esto constituye un desconocimiento ele 
los derechos y facultades ele la empresa, por lo 
cnal deberá hacerse una declaración de inexe
quibilidad. 

Respecto a la segunda parte del punto, es por 
demás obvio que si ''por decisión gubernamental 
o mediante convención colectiva", o por ley, se 
establecieren disposiciones más favorables a los 
trabajadores que las consagrada.'> en el Decreto 
2851, la empresa estará obligada a cumplirlas 
(artículos 16 y 21 del Código Sustantivo del Trae 
bajo). 

Pne1'o sindical 

"Decinwcnn1·to. Para la movilización de todo 
miembro principa1 o suplente de la directiva 
del Sindicato, la empresa deberá tener en cuen
ta que la mayoría de dicha directiva, es decir, 
la mitad más uno de sus miembros entre princi
pales y suplentes con capacidad decisoria, per
manezca en la sede de la organización para el 
cumplimiento de sus deberes sindicales". 

''Parágrafo. El fiscal y el tesorero del Sindi
cato no podrán ser movilizados simultáneamente, 
ni por un término continuo mayor ele quince 
días". 

Jc\lega la recurrente que ''en los contratos de 
trabajo se ha estipulado que el trabajador pres
tará sus servicios en Bogotá o en el sitio donde 
la compañía lo lWCcRite y por esa razón la com-

pañía para el buen desempeño ele sus labores 
requiere el traslado temporal de algunos ele sus 
funcionarios cuando las necesidades así lo un
pongan ... '' 

Se considera: 

De conformidad con los artículos 39 y 63 ·del 
Código Sustantivo del Trabajo y 7Q, letra B, 
numeral 7Q, del Decreto 2351 de 1965, los traba
jadores de una empresa no pueden ser obliga
dos, sin razones válidas, a prestar servicios en 
lugar distinto de aquél en el que se comprome
tieron a laborar, sino cuando así se haya esti
pulado. Pero ni aún en, este caso goza el patrono 
de libertad absoluta puesto que además deberá 
acatar· lo establecido por las normas sobre fue-

, ro sindical. 

A tenor del artículo 405 del Código Sustanti
vo del Trabajo, "se denomina 'fuero sindical' 
la garantía de que gozan algunos trabajadores 
de no ser despedidos, ni desmejorados en sus 
condiciones de trabajo, ni tras~adados a otr·os 
cst(/,bleGimientos de la m1:Sma emp1·esa o a nn nw
nicipio distinto, sin justa causa, previamente 
calificada por el juez del trabajo" (se ha sub
rayado). 

De acuerdo con esta norma y los artículos 406, 
407 y 24 del Decreto extraordinario número 2351 
ele 1965, no pueden los patronos trasladar a,d 
libitnrn a los miembros de las juntas directivas 
sindicales, sino que, con relación a los cinco prin
cipales y cinco suplentes que gozan del fuero 
tienen que solicitar autorización del juez laboral, 
quien sólo la dará cuando encuentre justa la 
causa del traslado. El fuero, como bien es sabi
do, está instituido en beneficio, no tanto de los 
trabajadores individualmente considerados, sino 
de las organizaciones sindicales, cuyo funciona
miento quiere salvaguardar el legislador contra 
posibles maquinaciones patronales. De conformi
dad con el principio recogido en el artículo 14 
del Código Sustantivo del Trabajo es una garan
tía irrenunciable, por lo que ni siquiera con la 
anuencia. del trabajador o del Sindicato o de am
bos podría eliminarse la intervención del juez. 

Aunque el laudo no menciona para na.cla el 
permiso judicial, no debe creerse que autoriza a 
la empresa a omitirlo, trasladando a vohmtacl a 
los directores sindicales con la sola limitación 
numérica indicada, porque ese entendimiento 
repugnaría al carácter de orden público del fue
TO, y por consiguiente la decisión estaría desti
nada. a no producir efecto alguno, a tenor del 
artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo. 
;\parte el(: que ni de la motivación del fallo 11 i 
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de los antecedentes aparece que el Tribunal hu
biera querido cercenar tan importante garantía. 

Tampoco sería prudente interpretar la deter
minación de los árbitros como una simple reco
mendación a 1a empresa. para que, antes ele acudir 
al juez procure tomar en cuenta. el mante
nimiento de la capacidad decisoria. sindical. 

No cabe entonces sino entender el precepto ar
bitral en un sentido que, o bien le impediría al 
juez (por fuerza del artículo 21 del Código Sus
tantivo del Trabajo, sobre aplicación preferente 
de la norma que sea más favorable al trabaja
dor) autorizar el traslado, no obstante que la 
em1iresa invoque y demuestre la. ''justa causa'' 
del mismo. cuando haya. de afectar a más ele la 
mitad de Íos directores sindicales, principales y 
suplentes, cualquiera que sea su número, o al 
tesorero y al fiscal simultáneamente, o a uno 
dé éstos por. más de quince días continuos; .o 
bien, privaría al patrono de la facultad ele uti
lizar la autorización judicial. 

Y así entendido, es obvio que menoscaba de
rechos legales de la empresa. Pue.s, según las 
disposiciones vigentes ya ciütdas, s1 de los con
tratos individuales se deriva la potestad de trans
ferencia, el patrono puede trasladar _Iibre~1ente 
al personal que no goce del fuero, mcluslYe a 
los directores sindicales no comprendidos entre 
los cinco primeros principales y los cinco prime
ros suplentes; y respecto de los amparad_os p~r ·
el fuero, puede igualmente trasladarlos ~m mas 
restricción legal que la de obtener previamente 
el permiso del juez. 

Por consiguiente, a tenor del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y con el alcance 
indicado, la Sala declarará inexequible el punto 
del laudo en examen. 

Salarios de los huelgttista~' 

"Decimosexto. I1a empresa reconocerá y paga
rá a todo el personal de trabajadores a su ser
vicio, lo.s salarios dejados ele percibir durante ~1 
tiempo de la huelga, liquidados sobre el salariO 
básico''. 

"Parágrafo. Queda exceptuado el.p~rsonal <:1 
servicio de la empresa que haya rembido ya di
chos salarios". 

Sostiene la recurrente que el Tribunal de Ar
bitramento fue convocado por el Ministerio de 
'frabajo para que decidiera ''respecto de los pun
tos sobre los cuales no hubo arreglo durante la 
negociación del pliego de peticiones.". Que ele 
conformidad con el ''acta de acuerrlos'' firma
da por representantes de las partes en el Minis-

terio ele Trabajo el 12 de agosto del año eu 
curso, y en la que se fijaron los puntos respecto 
a los cuales no había habido acuerdo, lo tocante 
al pago ele "salarios caídos" no había sido ob
jeto ele disensiones ni figuró en el pliego de pe
ticiones, sino que, ya instalado el Tribunal, fu.e 
cnando el Sindicato pidió que los árbitros clem
dieran sobre el particular, en solicitud dirigida 
directamente a aquél; que según ~1 artíc~1lo. 458 
del Código Sustantivo del TrabaJo los arbJtros 
no pueden decidir sino sobre los puntos respecto 
de los cuales no se haya producido acuerdo, y 
que de conformidad con el artículo 143 del Có
dio·o ele Procedimiento Laboral el Tribunal ele 
A;bitramento no puede extralimitar el objeto 
para el cual se le convocó, y por tan~o .I;o tenía 
competencia para ordenar lo que dec1d10. Agre
ga que aunque se considerara que el T~ibunal 
110 se hubiera extralimitado en su cometido, su 
decisión violaría los derechos reconocidos a la 
empresa en los artículos 51 y 53 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

La Sala encueutra que, a. difereiH:ia de los 
puntos del laudo anteriormente estudiados, ellos 
sí objeto ele solicitudes explícitas consi~nadas en 
el pliego de peticiones, el de los salano~ co~res
pondientes a los días de la huelga n? f~guro e~l 
el pliego, ni se discutió en las negocmcwnes. ~h
rectas, ni fue materia. sometida a los concilia
dores. Sólo el dos de septiembre, cuando ya es
taba instalado el Tribunal, el Silldicato demandó 
de éste que impusiera a la empresa el pago ele 
dichos salarios. Pero es evidente que esa nueva 
petición había quedado ft~era del ca~:npo de ac
ción de los árbitros, a qmenes, en virtud de la 
Tesolución del Ministerio de Trabajo de 17 ele 
agosto ele 1966, se les había llamado a decidir 
acerca ''del conflicto laboral existente entre la 
empresa OTIS ELEVATOR OOMPANY y el 
sindicato de trabajadores . . . respecto de los 
puntos sobre los cuales no hubo arreglo durante 
la discusión del pliego de peticiones". 

Ahora bien, los miembros de un ~ribun~1l ~e 
Arbitramento obligatorio sólo adqmeren Jlll'IS

dicción en virtud de la resolución ministerial 
que los' convoca, para decidir el preciso conflicto 
que en dicho acto se delimita sobre la base del 
pliego ele peticiones, de suerte que no pu~den 
proveer sobre cosa alguna que exceda el phego. 

Así lo han sostenido invaria,blemente el Tri
bunal Supremo del Trabajo y esta Sala de la 
Corte: 

'' ( ... ) en los conflictos cole.ctivos cl~l. t~·abajo, 
la determinación de la matena del litigiO, qne 
constituye el objeto de la controversia, corres-
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ponde exactamente al contenido del pliego de 
peticiones que fija el ámbito en que se manifies
ta, en su forma extrínseca, la voluntad de los 
trabajadores respecto a sus aspiraciones tendien
tes a conseguir el establecimiento o la modifica
ción de las condiciones generales de trabajo, y 
esa materia del litigio constituye, por tanto, un 
límite al juicio de los árbitros, que deben deci
dir únicamente sobre los puntos respecto de los 
cuales no se haya producido acuerdo entre las 
partes en las etapas de arreglo directo y de con
ciliación" (Sentenciá. de 7 de diciembre de 1964 
que dirimió el diferendo la.boral surgido entre 
el Colegio de Profesores de la Universidad de 
Antioquia y la misma entidad). ' . , ''Clara voluntad del legislador expresada en 
el artículo 143 del Código de Procedimiento La
boral es la de que la resolución arbitral se con
forme al objeto para el cual fue convocado el 
Tribunal de Arbitramento, es decir, que aquélla 
estudie y defina las cuestiones que no fueron 
materia de acuerdo en las dos primeras etapas 
del conflicto, todo lo cual quiere decir que cuan
do se presenta inconformidad entre la decisión 
del laudo y la pretensión del pliego de peticio
nes, basta la inconsonancia para considerarla 
in exequible. 

''Según lo expuesto, no hay para qué investi
gar si el laudo, en la resolución que se examina, 
vulnera la ley al instituir un régimen de presta
ciones económicas que no contemplan las normas 
reguladoras de la. cláusula de reserva y del plazo 
presuntivo, como lo sostiene el recurrente, o si 
lo ordenado por el fallo arbitral entra en la ór
bita de sus facultades, dada su índole económi
ca, como lo afirma el opositor. Que el árbitro 
tenga potestad para decidir discrecionalmente, 
no significa que pueda hacerlo fuera de los tér
minos del petitttm, pues su función juzgadora 
no puede salirse del marco trazado en aquél, a 
vista de lo dispuesto por el artículo 143 del esta
tuto procesal antes citado'' (homologación de 5 
de marzo de 1964, Gaceta Judic·ial, Tomo CVII, 
·número 2272, página 698). 

''En repetidas oportunidades ha dicho esta 
Sala de la Corte que la determinación de la ma
teria que constituye el objeto de la controversia, 
corresponde exactamente al contenido del pliego 
de peticiones, que fija el ámbito en que se ma
nifiesta, en su forma extrínseca, la voluntad de 
los trabajadores respecto a sus aspiraciones ten
dientes a conseguir el establecimiento o la mo
dificación de las condiciones generales de traba
jo. Esa materia del litigio constituye un límite 
al juicio de los ál'bitros, quienes únicamente de-

ben decidir sobre los puntos respecto de los cua
les no se haya producido acuerdo entre las par
tes en las etapas de arreglo directo o de 
conciliación" (Sentencia de homologación de ju
lio 9 de 1966. Diferendo la:boral entre el Sindi
cato de Trabajadores del Instituto Colombiano 
Agropecuario y el· mencionado Instituto). 

En consecuencia, y de conformidad con el ar
tículo 143 del Código de Procedimiento Laboral, 
se impone la anulación del punto en estudio, sin 
que sea necesario entrar a considerar los argu
mentos que exponen la recurrente y -el opositor 
respecto a los artículos 51 y 52 del Código Sus
tantivo del Trabajo en cuya virtud la huelga 
produce suspensión del contrato de trabajo e in
teTl'umpe la obligación del patrono a pagar sa
larios. 

Vigencia del laudo 

'' Decimosépt·irno. El presente laudo tiene una 
vigencia de un año contado a partir desde el 
vencimiento de la convención anterior". 

Dice la recurrente que ''según la ley, una con
vención rige hasta el momento en que se sus
criba una nueva, luego el laudo solamente debe 
regir a partir del 30 de septiembre del año en 
curso, de suerte que a partir de esa fecha debe 
contarse el término de su duración''. 

La convención que estaba vigente a la presen
tación dél pliego de peticiones tenía un plazo 
que vencía el 2 de julio de 1966 y el laudo ob
jeto del presente recurso fue expedido el 30 de 
septiembre del mismo año. 

Desde hace algún tiempo la jurisprudencia de 
la Sala ha sido constmlte en el sentido de acep
tar que puede darse vigencia a un laudo arbi
tral a partir de la expiración de la convención 
que antes del diferendo hubiera estado vigente. 
Al respecto ha dicho : 

" ( ... ) Todas las razones que sirvieron ele so
porte a la anterior jurisprudencia sobre la ma
teria, conservan su validez en relación con el 
plazo, fijo o presuntivo, de la convención o el 
laudo. La fuerza obligatoria del pacto o de la 
decisión arbitral durante ese plazo no puede ser 
desconocida por ninguna de las partes, y su 
reforma sólo sería viable por la concurrencia de 
ambas voluntades. La ineptitud de la ley o de 
la sentencia arbitral para invadir el pretérito 
contractual y producir efectos sobre situaciones 
lícitamente definidas en aquel plazo, siguen sien
do iucuestionable. La inviolabilidad de los dere
chos adquiridos con justo título (y es justo título 
la convención o el laudo, por el término pre
visto) continúa tute] ando el comercio .i nríclico. 
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''Pero, respecto del interregno, de ese vago 
período 'que se extiende entre el vencimiento del 
plazo de la convención o laudo oportunamente 
denunciados y la expedición del acto que deba 
reemplazarlos, sería excesivo hablar de 'derechos 
adquiridos' o de 'situación consolidada'. En vir
tud de la denuncia, quien la formula advierte 
a la contraparte que sólo se conforma con las 
normas preexistentes hasta el último día del 
plazo señalado, ni un día más allá; por eso pide 
su cambio. No puede haber sorpresa vitanda por 
ninguna modificación que afecte ese lapso. La 
denuncia no hacía sino anunciarla o exigirla. Y, 
si, por tratarse de conflictos colectivos de inte
reses, y no jUTídicos, el laudo arbitral llega a 
invadir, total o parcialmente, el statu económico 
previsorio, tampoco resultaría apropiado hablar 
de que se afecte el 'derecho adquirido' a no 
pagar ni un centavo más de lo que estuvo pre
visto que se pagara durante el plazo señalado 
por la convención el laudo denunciado. El arbi
trador, en este evento, no podrá obedecer sino a 
los dictados de la equidad; apreciar las necesi
dades de los trabajadores y la capacidad finan
ciera de los empresarios; tomar en cuenta el 
grado de responsabilidad de cada una de las par
tes en la prolongación injustificada de la ne
gociación colectiva o de los trámites del arbitra
mento ;. estudiar el petitnm sindical, y decidir 
razonablemente sobre lo fecha inicial de las nue
vas condiciones de trabajo, sin afectar, desde 
luego, el verdadero plazo, fijo o presunto, de la 

convención o laudo que fuere objeto de la opor
tuna denuncia" (homologaciones de diciembre 
16 de 1964. Sindicato de Trabajadores Munici
pio de Sonsón y de abril 15 de 1966. Sindicato 
de la Colombian Petroleum Company). 

En consecuencia es exequible el punto en es
tudio, cuya materia, por lo demás, había figu
rado en el pliego. de peticiones. 

A mérito de·lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

19 Es INEXEQUIBLE el fallo arbitral en las de
cisiones contenidas en los ordinales duodécimo, 
Llecimotercero, del:imocuarto y decimosexto de 
su parte re_solutiva; 

29 Se homologa en lo demás. 
Copia de esta providencia y del fallo arbitral 

se remitirán al l\'Iin isterio de Trabajo. 

Pnblíquese, notifíqnese, cópiese, iwsértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Ra.miro Amújo Gmn, Adá1~ An·iag!M Andr-ade, 
Victor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lEXISTJENCliA DE CONTRATO LAJBORAJL JENTJR.JE PROFJESWNAJLJES MJEDICOS Y .lLA 

CAJA SECCIONAJL DJE lLOS SEGUROS SOCIALES DJE ANTWQURA 

Análisis del convenio celebrado entre las partes y de la prueba aportada al procesa. - No 
hubo error evidente al estimar las prueb,as para deducir el vínculo laboral entre la Caja y los 

facultativos. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., febrero 28 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo. 

Alberto Llanos, Jesús Londoño M., Carlos 
Vásquez C., Gabriel Marín, Ayen Enríquez, Ra
fael Á. Moreno, Aurelio Escobar, Javier Lopera 
M. y J ohn Ortiz G., demandaron por medio de 
apoderado, a la Caja Seccional de los Seguros 
Sociales de Antioquia, para que se le condenara 
a pagar a los demandantes primas de se·rvicio, 
vacaciones, auxilio de cesantía y reajuste de sa
lario, sobre la base de un sueldo mensual de 
$ 1.000.00 o sea un salario global por $ 9.000.00 
mensuales y que las prestaciones sociales se les 
liquidaran teniendo en cuenta el reajuste. 

Como hechos presentaron los siguientes: 

''Primero. Por medio de documento privado 
de fecha primero de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete ( 1957), se celebró un contrato con 
la Caja Seccional de los Seguros Sociales de An
tioquia, por medio del cual mis poderdantes se 
comprometieron a prestar sus servicios persona
les·,· como médicos cirujanos, dentro de la espe
cialización de otorrinolaringología, a favor de 
esa entidad y para el cumplimiento de las obli
gaciones de ésta respecto de sus afiliados, servi
cios que se prestaron en la Clínica León XIII de 
esta ciudad, propiedad de la misma institución; 

''Segundo. En el documento se estipuló, por 
exigencia de la Caja, que no se trataba de un 
contrato de trabajo, excluyendo el elemento su- · 
bordinación o dependencia de la entidad respecto 
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de los trabajadores, estipulación que visible~tm
te tenía como objeto eludir el cumplimiento de 
las disposiciones sociales vigentes, ·ya que el ser
vicio se refería a una de las labores principales 
de esa institución, de carácter permanente·y que 
todos los días se ordenaba al respectivo cirujano 
la intervención quirúrgica que debía realizar; 
dentro de la mencionada especialidad ; . · ' 

''Tercero. La relación laboral que dicho co·n
trato contempla y como en realidad se ejecutó 
en la práctica, reúne los tres elementos' 'uel ar
tículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, o 
sea la actividad personal del trabajador; la _de
pendencia o subordinación del· patrono respecto 
de los servidores y la remuneración, que era en 
conjunto de nueve mil pesos ($ 9.000.00), o sea 
de mil pesos ($ 1.000.00) para cada uno. Es uno 
de los contratos reconocidos por la doctrina y 
la jurisprudencia como de 'Equipo', caso fre
cuente con los conjuntos artísticos y musicales, 
en que un representante contrata el servicio del 
'Equipo' para prestar y desarrollar el trabajo 
que necesita el patrono; 

''Cuarto. Como lo ha reconocido así mismo la 
doctrina y la jurisprudencia, la calidad esencial 
de un contrato no se pierde ni por la denomina
ción que le den las partes ni por la interpreta
ción de las mismas, sino por la configuración 
legal que se deduzca de sus cláusulas y del cum
plimiento real de ellas, máxime tratándose de 
contrato laboral, cuyas disposiciones pertinentes 
son de orden público, sin que sea posible renun
ciar los derechos que de él se deriven; 

''Quinto. En un tiempo el establecimiento de
mandado tuvo la costumbre de hacer esta clase 
de contratos, con la mayoría de sus servicios es
pecializados, por lo cual ha debido soportar nu-
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merosas demandas sobre prestaciones sociales, en 
que se ha discutido principalmente la existencia 
del contrato de trabajo, al negarse el elemento 
subordinación, como ocurrió en el ca.so a que se 
refiere la copia adjunta, de donde es posible de
ducir, que la.s manifestaciones hechas por las 
partes en un contrato, contrarias a lo que la ley 
establece, carecen en absoluto de valor; 

''Sexto. Por repetidas ocasiones mis poder
dantes han venido reclamando a la Caja el valor 
de sus prestaciones sociales, pero siempre se ha 
recibido una negativa rotunda, así como tam
poco quisieron atender a un arbitramento como 
consta de las comunicaciones que se acompañan. 
Como en realidad se trata de resolver si existe 
o no contrato de trabajo y no propiamente rle 
una diferencia surgida del cumplimiento de lo 
pactado, es a la justicia laboral a la que corres
ponde desatar la controversia. 

''Séptimo. Este contrato tuvo su vigencia has
ta el 11 de noviembre de 1959, fecha desde la 
cual fue cambiado por contratos individuales, 
con cada uno de los médicos cirujanos deman
dantes, reconociéndoles la totalidad de sus pres
taciones sociales. Es decir, el mismo servicio, pe
ro en lugar de hacerse el contrato con el equipo, 
se hace individualmente con cada uno de los 
servidores. Acompaño la nota respectiva.; y 

''Octavo. Mis poderdantes no han recibido ni 
la prima de servicios, ni Ja.s vacaciones remune
radas, ni el auxilio de cesantía que les corres
ponde por sus servicios prestados entre el 1\> de 
abril de 1957 y el11 de noviembre de 1959, fecha 
es:ta última en que terminó la relación, a cuyo 
reconocimiento y pago tiende la presente deman
da. Además, para· obtener el reajuste de salario 
ordenado por el Decreto 118 de 1957, equivalen
te al 10% del salario mensual y a partir del 
primero de julio de 1957, en adelante". La parte 
demandada por medio de su apoderado contestó 
el libelo así : 

~\.1 hecho primero : ''Es verdad que los profe
sionales médicos citados celebraron con la Caja 
un contrato de prestación de servicios de cirugía 
de su especialidad el 19 de abril de 1957. Tales 
servicios no fueron pactados personalmente, con 
cada uno de los Ptorrinolaringólogos, sino en con
junto, con miras a asegurar el resultado o la 
prestación total de la obra o servicio. Para de
jar claramente definido el carácter impersonal 
de la pre..<:.tación a cargo de los profesionales mé
dicos, el contrato dio a éstos la facultad de de
signar los reemplazos en los casos de vacancia 
debido a faltas temporales o a retiro definitivo, 
sin más requisitos que el visto bueno del Depar-

tamento Médico y la firma del contrato con
junto". 

Al hecho segundo: "No es cierto. Fue el áni
mo claro, deliberado y libre de las partes el que 
adoptó y suscribió el contrato del 19 de abril. 
Ciertamente fueron ellos mismos los que en un 
principio, por razones de independencia y expli
cable orgullo profesional, quisieron prestar sus 
servicios en la forma en que me vengo refi
riendo''; 

Al hecho tercero : ''El servicio, como ya tuve 
oportunidad de exponerle, se contrató con un 
grupo, asocia!ción, sociedad de hecho, o como 
quiera llamársele, y no individualmente con ca
da uno de los profesionales que lo integran. No 
hubo por parte de la Caja el ánimo de encomen
dar a cada uno de los integrantes de la asocia
ción de otorrinolaringología una función espe
cífica, sino el de que esta última, por medio de 
sus componentes, prestara el servicio total. De 
l!quí que 'el primero de los elementos esenciales 
del contrato de trabajo, según el artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no aparece con
figurado'. Niega la existencia del vínculo con
tinuado de subordinación o dependencia que fa
culte a la Caja para imponer a los profesionales 
el cumplimiento de órdenes en cuanto al modo, 
tiempo o cantidad de tra:bajo o para dictarles 
reglamentos. Explica la forma como en la prác
tica se cumplía el contrato del 19 de abril de 
1957 y niega que haya remuneración personal 
sino una suma que se le paga a la asociación, la 
cual es distribuida por el coordinador libremen
te, así como el trabajo de los asociados''; 

Al hecho cuarto : ''Que son consideraciones de 
derecho cuya aplicabilidad corresponde al fa
llador''; 

Al hecho quinto : "N o es verdad" ; 

Al hecho sexto: ''Me atengo a lo que se de
muestre''; 

Al hecho séptimo: ''El contrato con los ciru
janos no se ha terminado, aunque es verdad que 
han estado tratando de celebrar contratos de tra
bajo y negociando sus condiciones ante la jun
ta''. 

Al hecho octavo: "Me atengo a lo que de
muestren los demandantes''. 

Excepcionó prescripción, inepta demanda, ile
gitimidad de personería sustantiva e inexisten
cia de la obligación. 

Posteriormente el apoderado de los demandan
tes reformó la demanda y adicionó los hechos 
con los siguientes: 
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"99 El contrato de prestacjón de servicios en 
equipo se refiere a Cirugía; 

''lO. Simultáneamente con el contrato de ci
rugía los demandantes han prestado sus servicios 
en la consulta y examen de los enfermos, tam
bién en los establecimientos de la entidad, como 
medio i(lóneo para el servicio de Cirugía, contra
to por equipo ; 

'' 11. El servicio de consulta lo remunera la 
Caja por separado, a razón de $ 300.00 hora
mes, para cada uno y se ha prestado por el mis
mo tiempo del contrato de equipo ; 

'' 12. En relación con el servicio de consulta, 
la Caja ha venido, reconociendo y cubriendo a 
cada uno· de los médicos las respectivas presta
ciones sociales como las niega en relación con el 
contrato de equipQ; 

'' 13. Es necesario para poder prestar servi
cio de cirugía, atender también el servicjo de 
consulta, tal como lo ha dispuesto y ordenado la 
entidad demandada; 

"14. En la consulta se examinan y tratan los 
pacieútes y los que requieran la intervención 
quirúrgica, por conducto del coordinador doctor 
Alberto Llano, son sometidos a la respectiva in
tervención, que van practicando los médicos de 
acuerdo con sus turnos preestablecidos; 

'' 15. El doctor Alberto Llano por ser coordi
nador está eximido de prestar servicios de con
::mlta, pero recibe la correspondiente remunera
ción; 

'' 16. Las labores desarrolladas, perfectamen
te conexas ·representan verdaderos contratos de 
trabajo, no labores accidentales ni ocasionales, 
mucho menos independientes''. 

Estos nuevos hechos fueron contestados por 
la parte demandada en la siguiente forma: 

El noveno, es cierto. 
El décimo, "los cirujanos otorrinolaringólo

gos prestan además servicios de médicos de con
sulta en su especialización, regidos tales servi
cios de consulta por contratos de trabajo; pero 
además de ellos cumplen igual función numero
sos especialistas que no son cirujanos". 

El decimotercero, ''no es verdad''; 
El decimocuarto, ''·quedó explicado al contes

tar la d6manda"; 
El decimoquinto, "N o es cierto". También el 

doctor Llano presta servicios de consulta, de 
conformidad con el contrato individual de tra
bajo que tiene celebrado con la Caja; 

El decimosexto, ''contiene apreciaciones de 
carácter general, explicadas en la contestación 
de la demaúda y en esta adicional, y corrobora 
la solicitud de que la Caja sea absuelta de los 
cargos''. 

El Juzgado 49 del Trabajo de Medellín, que 
fue el del conocimiento, falló la controversia así : 

''Primero: Se declara la excepción perentoria 
temporal de petición antes de tiempo, respecto 
de la cesantía, primas de servicio, vacaciones re
muneradas y reajuste de salarios solicitados por 
los doctores Gabriel Marín y Rafael A. Moreno ; 

'' Segundo : Se declara la excepción perentoria 
temporal de petición antes de tiempo, para la 
cesantía y el reajuste de salarios demandados 
por los doctores Alberto Llano, Jesús Londoño, 
Carlos Vásquez, Ayén Henríquez, Aurelio Esco
bar, .Javier Lopera y John Ortiz; 

''Tercero: Se absuelve a la Caja Secciona! de 
los Seguros Sociales de Antioquia, de los cargoH 
de primas de servicios y vacaciones remuneradas 
solicitadas por estos últimos; 

' ' Cuarto : N o se declaran las excepciones pro
puestas". 

Interpuesto el recurso de apélación por el apo
derado de la parte demandante, le fue concedi
do. El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín revocó la sentencia de primer grado 
y en su lugar condenó a la Caja a pagar a los 
doctores Alberto Llano Ll., Jesús Londoño, Car
los Vásquez C., Gabriel Marín, Ayén Henríquez, 
Rafael A. Moreno, Aurelio Escobar B., Javier 
Lo pera M. y J ohn Ortiz, a título de reajuste de 
salarios, primas de servicio, cesantía y compen
sación de vacaciones, la cantidad de $ 78.977.34, 
discriminados en la forma anotada en la parte 
motiva de la sentencia. Declaró no probadas las 
excepciones propuestas por la parte demandada. 

Interpuesto por la demandada el recurso de 
casación, éste le fue concedido. Habiéndose admi
tido y tramitado legalmente, se pasa a decidirlo. 
Hubo escrito de oposición. 

Como alcance de la impugnación aspira el re
currente a que ''se case totalmente la sentencia 
recurrida para que en su lugar se declare la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción o la 
de carencia de acción o la de petición antes de 
tiempo". Subsidiariamente, que se case total
mente y se deje en vigor la de primer grado, y 
por último, también en forma subsidiaria, que se 
case parcialmente la sentencia, reformándola se
gún las peticiones''. 

Formula siete cargos, que los concreta de la :>Í· 
guiente manera : 
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''Primer cargo. Acuso la sentencia de viola
ción directa de las siguientes normas legales: 
artículo 26 de la Constitución Nacional, artículo 
130 del Código de Procedimiento Laboral, ar
tículos 19 a 79 de la Ley z:;t de 1938 y artículos 
1214, 1215 y 1217 del Código Judicial". Soli
cita que se declare la nulidad de la actuación 
por incompetencia de jurisdicción. 

La Sala observa: 
El recurrente no cita ninguna disposición la

boral de carácter sustantivo que estime infrin
gida por el Tribunal, sino que se limita a indicar 
el artículo 26 de la Constitución Nacional, algu
nos artículos de la Ley 2:;t de 1938 y otras del 
Código Judicial y del de Procedimiento Laboral, 
como puede advertirse. Para considerar inesti
mable este cargo, basta recordar lo dicho por la 
Corte: ''Cuando en casación laboral se acusa la 
infracción de textos constitucionales deben rela
cionarse con los preceptos sustantivos de orden 
laboral que también hayan sido violados, para 
que se presente una proposición jurídica com
pleta susceptible de ser examinada por la Cor
te'', así como ha dicho también esta Corporación 
que cuando .se acusa una sentencia como viola
toria de normas civiles, ellas deben relacionarse 
con las disposiciones pertinentes de derecho sus
tantivo del trabajo que bayan sido violadas. 

El cargo resulta incompleto y por tanto no 
prospera. 

"Segundo cargo. Con base en la causal 1 :;t del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral 
y como subsidiario del anterior, y para. el caso 
de que la Sala considere que la violación se 
produjo de manera indirecta, presento este car
go. También se concreta a la violación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, del ar
tículo 131 del Código de Procedimiento I,abora 1, 
de los artículos 1214, 1215 y 1217 del Código 
Judicial y de los artículos 19 a 79 de la Ley 2~ 
de 1938. Esta violación indirecta de la Consti
tución y de la .ley proviene de apreciación erró
nea y falta de apreciación de detepminadas prue
bas que enunciaré, por lo que el fallador ineurrió 
en error de hecho que aparece de manifiesto en 
los autos. Las pruebas erróneamente apreciadas 
o que se dejaron de apreciar, son las siguientes: 
oficios y cartas de 30 de septiembre de 1959 
(folios 4, 5 y 6), carta de 13 de noviembre de 
1059 (folios 82 y 83) ; carta. de enero 13 de 1960 
(folio 8) ; oficio de junio 22 de 1960 (foJio 84) ; 
respuesta. de la demanda (folios 30 a 3~1 y folios 
41 y 42) ". 

En este cargo, aun cuando se formula por vía 
indirecta la violación de las mismas disposicio-

nes citadas en el anterior, atribuyéndole al sen
tenciador el error de hecho manifiesto por erró
nea apreciación y falta de apreciación de deter
minadas pruebas ·que indica en el cargo, conlleva 
la misma deficiencia del que precede, puesto que 
en él tampoco se señalan como violadas normas 
laborales sustantivas y por consiguiente se hace 
inestimable la acusación propuesta por el im
pugnante. Además, como lo afirma el ad quem 
"los actores intentaron la acción judicial ante 
la justicia del trabajo, sin que la entidad de
mandada hubjese excepcionado sobre este parti
cular", y así aparece en el expediente. 

Por tanto el cargo no prospera. 

"Terce1· cargo. Apoyado en .la causal 1:;t del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Labo
ral, sostengo que la sentencia de 30 de agosto 
de 1960, el Tribunal Superior de Medellín -Sa
la Laboral- viola directamente el artículo 26 
de la Constitución Nacional, los artículos 69 y 
11 del Código de Procedimiento Laboral y Pl 
79 de la Ley 24 de 1947 ". 

Como se ve, en la formulación de este cargo 
tampoco el recurrente invoca como violado por 
el 'l'ribunal precepto alguno de orden sustantivo 
laboral y por tanto resulta incompleta la acusa
ción y en tal virtud Jas razones expuestas para 
desestimar los anteriores son valederas para el 
que se. considera. El cargo no prospera. 

''Cuarto cargo. Con fundamento en la cau
sal 1 ~ del artículo 87 del Código Procedimental 
del Trabajo, acuso la sentencia de violación in
directa de las siguientes disposiciones que fue
ron indebidamente aplicadas: del Código Sus
tantivo del trabajo, artículos 22, 23, 24, 35, 43, 
186, 189, 249, 253, 306; Decreto 118 de 1957, 
artículo 19; Código Civil artículos 1494, 1495, 
1502, 1620". 

Esta violación provino de error de hecho evi
dente y manifiesto que aparece en los autos, por 
apreciación errónea y falta de apreciación ele las 
siguientes pruebas : contrato escrito de fecha 19 
de abril de 1957 (folios 19 y 29); demanda y 
adición de la demanda (folios 23 a 27 y 34 a 36) ; 
contestación a la demanda (folios 30 a 33 y 41 
a 42) ; declaraciones del doctor Bertulfo V elás
quez (folios 43 a 45) y doctor Horacio Muñoz 
(folios 45 vuelto a 47); posiciones al represeJJ
tante de la entidad demandada (folios 49 a 52) ; 
declaración del doctor Hernando V elásquez Z. 
(folios 52 a 54 vuelto) ; declaración del doctor 
J ustino Cada vid (folios 54 vuelto a 55) ; decla
ración del doctor Hernán Londoño (folios 58 a 
59 vuelto) ; declaración de Angela Res trepo ( fo-
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líos 59 vuelto y 60); inspección ocular (folios 
59 vuelto a 63). 

''El Tribunal de segunda instancia desconoció 
por completo, en ~orma inexplicable lo pactado 
en la clausula qumta del contrato escrito cele
brado entr: los. médicns demandantes y la Caja, 
en cuanto el est1pula que 'expresamente declaran 
las partes que entre ellas no existe contrato el() 
trabajo, pues los FACULTATivos no quedan some
ti.dos a la co~1tinuada subo:t:dinación o dependen
cia de la CaJa, ni a sus horarios y reglamentos' · 
tampoco en la práctica -dice el recurrente___:. 
existió esa dependencia o subordinación y no 
aparecen acreditados los elementos propios de 
una relación ,laboral, de acuerdo con las demás 
P.ruebas, sino una prestación de servicios profe
swnales que debe regirse por las normas del 
Código Civil". 

A firma que ''el sentenciador, contrariando en 
forma ostensible la realidad procesal, confundió 
y mezcló en una sola figura dos relaciones ju
rídicas completamente distintas, separadas y di
ferenciadas en sus orígenes y en los mismos 
fundamentos de la demanda, a saber: la relación 
contractual que es materia del presente litigio, 
referente a 'cirugía' exclusivamente, y una re
lación laboral que existió entre algunos de aque
llos médicos y la Caja, vinculada a prestación 
de servicios sobre 'consulta', que es completa
mente ajena a este debate, según manifestación 
expresa que hicieron ambas partes al respecto en 
la demanda y en la respuesta a ésta. Esa equi
vocada apreciación de pruebas y esa desacertada 
interpretación de la demanda y de la respuesta, 
llevaron al Tribunal a concluir que existiendo 
relación laboral había lugar al reconocimiento 
y pago de auxilio de cesantía, compensación mo
netaria por vacaciones, primas de servicio y rea
juste de salarios, violando así en forma indi
Tecta, por indebida aplicación las disposiciones 
legales que definen y estructuran el contrato de 
trabajo y que establecen para éste tales presta
ciones y obligaciones de reajuste en los salarios". 

Afirma el recurrente que ''de la demanda y 
del contrato escrito resulta sin lugar a dudas 
que el grupo de médicos estaba facultado par~ 
nombrar un 'coordinador' escogido libremente 
por ellos, encargado de lo siguiente: repartir el 
trabajo, señalar a cada uno de ellos las opera
ciones, turnos y horarios: llenar vacantes: man
tener contacto con el servicio de consulta de la 
m~sm~ e~pecialidad (Otorrinolaringología) y dis-

- tnbmr libremente entre los médicos la suma pac
tada en globo con la Caja. También se desprende 
ele las pruebas (demanda y respuesta, posicio-

nes del gerente de la Caja, declaraciones de tes
tigos e inspección ocular), que ese coordinador 
escogido por los facultativos, fue el doctor Al~ 
berto Llano Ll., quien cumplió con las atribucio
nes señaladas en el contrato y con el mandato 
conferido por sus colegas de grupo". "El Tri
bunal se equivoca al confundir esa labor de coor
dinación del doctor Llano en esta materia, con 
otra que él tenía, distinta desde luego, como era 
la de jefe de los servicios de Oftalmo y Otorri
nolaringología en cuanto a 'consulta' servicio 
que incorporaba a un grupo más extenso de mé
dicos entre los cuales se contaban los declarantes 
Velásquez y Londoño y otros citados por el ge
rente de la Caja en las posiciones como los 
doctores Elíseo e I ván Echeverri Gómez Maya 
T . A ' ' ' ruJillo y rango, quienes trabajaban por hora-
mes; el doctor Llano desempeñaba esa jefatura 
en el tiempo asignado y actuaba en la consulta 
si era necesario". 

''Las declaraciones testimoniales mencionadas, 
·que fueron indebidamente apreciadas, lo mismo 
que las posiciones del gerente de la Caja y el 
acta de la inspección ocular, están pregonando 
la existencia de ese coordinador''. 

Termina el recurrente el desarrollo del car"o 
diciendo que ''la sentencia, al dar por probado~ 
contratos laborales con cada uno de los médicos 
demandantes, y al condenar al pago de presta
ciones sociales y de reajuste de salarios, que
brantó indirectamente las disposiciones que he 
mencionado en este cargo, pues esas prestaciones 
y reajustes no tienen lugar en un contrato civil 
para prestación de servicios profesionales, como 
fue el acordado y cumplido en el caso en estu
dio". 

Al analizar el convenio celebrado entre las 
partes contendientes se expresa así el Tribunal: 

''En efecto, según el numeral 29 del artículo 
23 d~l Código Sustantivo del Trabajo, una vez 
remudos los elementos que tipifican el contrato 
de trabajo, se entiende que existe éste y no de
ja de serlo por razón del nombre que se le dé ni 
de otras condiciones o modalidades que se le 
agreguen. Como más adelante se analizará el 
T'ribunal estima que en el caso a estudi~ se 
objetivan los tres elementos configurativos del 
contrato de trabajo y de ahí que la cláusula por 
medio de la cual las partes declararon que el 
acuerdo no generaba contrato de trabajo, atente 
contra la ley y no sobre la autonomía ele la 
voluntad, sin que por ello queden anuladas las 
demás cláusulas del contrato. 

''En sentencia de 20 de agosto de 195:) pro
nunciada por la Sala Laboral de la honorable 
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Corte Suprema de Justicia, en juicio de María 
Elena Ordóñez contra el Instituto Colombiano 
de los Seguros Sociales, se pronunció así: 

'' 'El artículo 1602 del Código Civil, que ex
presa 'que todo contrato legalmente celebrado 
es ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento o por cau
sas legales', no puede entenderse en el sentido de 
que el contrato de trabajo escrito es intocable, 
ya que, verb1: gratia, si contiene cláusulas inefi
caces, éstas no producen ningún efecto, o si du
rante su ejecución se expiden normas de carác
ter obligatorio, ellas tienen aplicación inmediata 
desde cuando empieza a regir, o si en virtud de 
acuerdo expreso o tácito de las partes la relación 
de trabajo ha tenido un desarrollo efectivo dife
rente del que se pactó en el contrato escrito, 
prevalece el contrato realidad' (Gaceta Jttdicial 
números 2215/16, página 609). 

''En derecho del trabajo, debido a la natura.
leza inderogable de las normas que lo rigen, pre
valecen las situaciones reales a las simplemente 
aparentes o que surjan de manifestaciones he
chas por las partes en el respectivo contrato de 
trabajo y de ahí que se hayan formalizado por 
los doctrinantes de estas disciplina<; la llamada 
teoría del contrato realidad. 

''El contrato de trabajo se configura cuando 
se manifiestan los tres elementos que relacionan 
el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a saber: 

a) La actividad personal del trabajador, es 
decir, realizada por sí mismo; 

b) La continuidad, subordinación o dependen
cia del trabajador respecto del patrono, que fa
culta a éste para exigirle el cumplimiento de 
órdenes, en cualquier momento, en cuanto al 
modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle 
reglamentos, la cual debe mantenerse por todo 
el tiempo de duración del contrato; y 

e) Un salario como retribución del servicio. 

"No se discute en el caso de que se ocupa la 
Sala que los demandantes prestaron su capaci
dad de trabajo, como cirujanos de otorrinola
ringología en beneficio de la entidad demandada 
y a los afiliados a ésta. Tampoco es materia de 
controversia que existió una retribución como 
contraprestación por dichos servicios. Es cierto 
que el artículo 24 del ordenamiento sustantivo 
laboral presume que toda relación de trabajo 
personal está regida por un contrato de trabajo, 
debiendo desvirtuar la presunción la parte de
mandada, impugnación jurídica distinta de la 

contractual laboral. Tiene por objeto la presun
ción liberar al trabajador de la demostración 
del elemento subordinación, ya que éste es so
bremanera elusivo y difícil de comprobar en la 
realidad, especialmente cuando se trata de rela
ciones de trabajo llamadas de frontera, por su 
proximidad a la esfera del derecho privado. Es
tablecido el elemento objetivo, la actividad per
sonal, el trabajador no tiene ya que preocuparse 
por establecer la subordinación, pues ya es el 
presunto patrono quien debe aducir la prueba 
contraria. ¿Cómo? No equivale a colocarlo en 
una situación desesperada por la demostración 
de un hecho negativo por cuanto que el eviden
ciamiento recae sobre la demostración de un he
cho positivo: el acreditar la existencia de un 
contrato de orden civil o privado para regir esa 
prestación del servicio. Pero, el Tribunal con
sidera en el presente caso que no es preciso 
hacer uso de la presunción legal ameritada por 
cuanto que la subordinación a que estaiban so
metidos los demandantes frente a la institución 
demandada y a través del coordinador, se perfila 
en forma nítida e inclusive dimana del mismo 
contrato de folios 1 y siguientes". 

Más adelante agrega el sentenciador: ''Se 
afirmó que en el caso a estudio sí aparece demos
trada la subordinación, aserto que emana del 
contrato wscrito entre las partés, pues a renglón 
seguido de la declaratoria de que la relación no 
es de trabajo, se afirma que la entidad podrá, 
por conducto del Departamento Médico, dictar 
las normas que sean necesarias para garantizar 
la coordinación de los diversos servicios, su efec
tividad y su acierto científico. Aparece en este 
pasaje la facultad de poder jurídico, que es lo 
que caracteriza el elemento subordinación o de
pendencia. En el mismo acuerdo de voluntades, 
en la cláusula cuarta se conviene que los facul
tativos, de acuerdo con el jefe de servicio de 
oftalmo y otorrinolaringología, se repartieran el 
trabajo y fijaran entre ellos sus horarios en 
forma que asegure el correcto funcionamiento 
del servicio, 'con el visto bueno del jefe del De
partamento Médico de la Caja'. Luego, los fa
cultativos no podían laborar libremente, estaban 
sujetos a las órdenes del jefe del servicio de of
talmo y otorrinolaringología y además, al jefe 
del Departamento Médico de la Caja. Pero hay 
más aún, en el mismo contrato se estipula la 
subordinación o dependencia en forma expresa, 
cuando· en la cláusula tercera se declara que los 
facultativos cumplirán sus funciones 'bajo la 
supervigilancia del jefe del servicio de oftalmo y 
otorrinolaringología de la Caja'. Precisamente 
la subordinación o dependencia :Se sintetizan en 
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la supervigilancia del empleador para con el 
trabajador. 

''Ahora, no es cierto que los facultativos no 
estuvieron sujetos a horario, pues, los autos arro
jan otra realidad, ya que ellos debían obedecer 
la orden del coordinador y solicitar el turno, 
siendo la Caja quien fija:ba el día y hora para 
la intervención, que dada la índole de la labor, 
no podía estar sujeta a un número de horas, 
minutos o segundos. De otro lado, los demandan
tes no suministraban más que su capacidad de 
trabajo y la clínica, instrumental quirúrgico, 
drogas, etc. eran de cuenta de la institución de
mandada. 

''Afirma la entidad demandada que el coor
dinador era nombrado por los facultativos, pero, 
ninguna prueba se trajo a los autos sobre el par
ticular y por el contrario los declarantes están 
afirmando que no participaron los facultativos 
en el nombramiento de dicho coordinador y aún 
más, el doctor Hernando Velásquez Zapata ele
clara que los especialistas convenían un candida
to para coordinador y lo daban al Departamento 
Médico, 'y allí, si era de su agrado, pedían el 
nombramiento al señor gerente'. Además, el se
ñor gerente de la entidad demandada al absol
ver posiciones, en forma reiterada, asevera que 
el doctor Llano tenía la coordinación de las 
especialidades de otorrinolaringología y oftal
mología, por comisión del Departamento Médico. 
El doctor Hernán Londoño es categórico al afir
mar que el médico coordinador salía indicªdo 
por el Departamento Médico. 

''Está demostrado, pues, que el coordinador 
era un empleado de la institución demandada, 
nombrado por el Departamento Médico; que la
boraba, dentro de la actividad de coordinación, 
en local del Instituto Colombiano de Seguros; 
que era ayudado en su labor por dos empleados 
de libre nombramiento y remoción del Seguro, 
el cual pagaba la retribución correspondiente. 
No se discute que los especialistas cirujanos de 

· otorrinolaringología dependían del coordinador, 
quien les impartía las órdenes correspondientes. 
Ahora, no puede negarse el carácter de asalaria
do del Seguro Social del señor coordinador, 
quien no atendía a las consultas por tener la 
coordinación y sin embargo recibía la remune
ración correspondiente, hecho éste plenamente 
demostrado con las deposiciones juradas arri
madas a los autos. 

"Pero aún suponiendo en gracia de discusión, 
que el coordinador no era nombrado por la ins
titución demandada, esta circunstancia no des
virtúa el carácter de trabajador de éste frente 

a la entidad demandada. En efecto, considera 
la Sala, la ley laboral no prohíbe al empleador 
que delegue los derechos y prerrogativas que le 
confiere en un tra.bajaqor suyo o en un tercero. 
Así, aparece que en el mismo contrato el Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales, Caja Sec
ciona! de Antioquia, hizo una delegación apa
rente en los facultativos para que nombraran 
el reemplazo de quienes se retiraran en forma 
temporal o absoluta, y se dice que la delegación 
fue aparente por cuanto que a continuación se 
estipuló que los nombrados para llenar las va
cantes 'no podrían entrar a ejercer sus funcio
nes sino cuando hayan obtenido la aprobación 
del Departamento Médico y suscrito el presente 
contrato'. 

Para concluir luego así: ''En síntesis, consi
dera el Tribunal que los demandantes sí estu
vieron vinculados por contrato de trabajo, en 
cuanto al servicio de cirugía en otorrinolarin
gología, a la institución demandada, mediante 
contratos individuales y unipersonales de tra
bajo, sin que tenga valor la declaratoria con
signada en el contrato de que la relación no te
nía el carácter de laboral. Además, no demostró 
la entidad demandada que hubiese nacido un 
vínculo diferente al laboral, habiéndose demos
trado que los demandantes sí estaban sujetos a 
subordinación o dependencia. 

''Para finalizar las argumentaciones de orden 
jurídico, la Sala consigna el siguiente párrafo 
de la sentencia pronunciada por la honorable 
Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral-, el 
15 de noviembre de 1958: 

" 'La doctrina y la legislación laborales en
señan que la estructuración del nexo contrac
tual, dentro del derecho del trabajo, se verifica 
en función de la prestación real de servicios 
personales, hecha abstracción de las formas ex
ternas, como lo son, el sometimiento del status 
del empleado a los requisitos de administración 
interna de la entidad patronal; de tal manera 
que si aquél rinde a ésta efectivamente sus servi
cios, la segunda no puede evadirse de satisfacer 
las obligaciones en favor de~ primero so pretexto 
de que, dentro de los procedimientos regulado
res de la administración patronal, quien prestó 
realmente los servicios no adquirió formalmente 
la calidad de empleado. En este aspecto preva
lece por tanto el contrato-realidad, en oposición 
al contrato forma' (Juicio de Próspero Ferrer 
l. contra Banco del Comercio S. A. Gaceta Ju
dicimL números 2203/5, página 684). 

''De la inspección ocular verificada se cons
tató que los doctores Jesús Londoño M., John 
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Ortiz G., Javier Lopera M . .Ayén Henríquez y 
.Aurelio Esc~bar B. trabajaron como cirujanos 
en otorrinolaringología del 1 Q de abril de 1957 
al11 de noviembre de 1959; que el doctor Llano 
laboró durante el mismo tiempo con una inte
rrupción en el mes de abril de 1959; que el doc
tor Gabriel Marín trabajó del 1 Q de abril de 
1957 al 30 de abril de 1958; que el doctor Rafael 
A. Moreno prestó los mismos servicios del 1 Q de 
abril de 1957 al 30 de abril de 1959; y que el 
doctor Carlos Vásquez C. trabajó del 11 de abril 
de 1957 al 11 de noviembre de 1959 ". 

La Corte observa: 

Este cargo se orienta a imputarle al Tribunal 
la violación indirecta de las normas que señala 
como indebidamente aplicadas, a causa del error 
de hecho evidente en que incurrió por aprecia
ción errónea y falta de apreciación de las prue
bas que enumera en su alegato. 

Al estudiar el desarrollo del cargo se observa 
que el impugnante en realidad simplemente se
ñala las pruebas que considera dejadas de apre
ciar o apreciadas erróneamente por el sentencia
dor, con lo cual apenas indica la causa del 
posible error, pero no el error mismo, que de 
existir, conduciría a la violación de la ley sus
tantiva. A través de sus argumentos no demues
tra la ostensible contradicción entre el defecto 
valorativo de la prueba y la realidad procesal, 
de donde pueda deducirse el error evidente ca
paz de producir el desquiciamiento de los fun
damentos de la sentencia. En efecto, las trans
cripciones que del contrato hace el juzgador de 
segunda instancia para fundar sus conclusiones 
no contradicen sus textos. En el convenio cele
brado entre los demandantes y la Caja se lee 
que los facultativos, que es la denominación asu
mida, "obran en sus propios nombres". Y se 
agrega que en los casos de retiro definitivo o 
ausencias temporales de al~uno o algunos de los 
facultativos por· más de quince días, los desig
nados ''no porlrán ejercer sus funciones sino 
cuando hayan obtenido la aprobación del Depar
tamento Médico y suscrito el presente contrato". 

Al afirmar el fallador que "no se discute que 
los demandantes prestaron su capacidad de tra
bajo y que ''existió l)na retribución como contra
prestación por dichos servicios", así como que 
la subordinación se desprende o dimana del mis
mo contrato que aparece a folios 1 y siguientes 
del juicio, no está interpretando erróneamente 
la prueba aducida, ni surge el error, por lo me
nos de manera ostensible, del análisis que hace 

de las otras que le sirven de fundamento a la 
sentencia. 

El recurrente, aunque enumera, como se ha 
visto, algunas pruebas como erróneamente apre
ciadas ry otras dejadas de apreciar, no se refiere 
co.ncretamente en el desarrollo del cargo, indivi
dualizándolas, a a:qnellas de donde surgiera el 
error del Tribunal, por mala apreciación de 
unas, o por falta de apreciación de otras. 

Sin embargo, como lo que ha venido discu
tiéndose en el juicio es si los facultativos estaban 
ligados o no a la Caja mediante un contrato de 
trabajo veamos, conforme a los elementos pro
batorios analizados por el Tribunal, si ese víncu
lo existió o no. 

En primer término lwy que observa1· que 
como se dice en el convenio los facttltativos con
trataron en nombre personal, que en la contesta
C1:ón de la demanda se acepta qu.e "los profesio
naJles médicos <Jitados celebraron con la Caja 
un contrato de prestación de los servicios de ci
r?tgía y aun cuando se niega que no fueron pres
ta.dos personalmente, s1"no en conjtmto, el hecho 
es q1te si lo suscribieron en forma conjunta, la 
Caja acepta en dicho docnmento la contrmtación 
de los servicios. El convenio no se celebró, por 
lo menos así no· consta en el instrumento, con 
ninguna asociación o sociedad de profesionales; 
ni tampoco con tma persona nat1wal o ju,rídica 
q·ue tuviera. la personería de los médicos contra
tantes, ni el coordinador aparece, según el con
trato, concertando la.s clá.usulas del convenio a 
nombre propio o en representación de los médi
cos, ni hay prueba alguna que así lo demttestre. 
En el convenio entre los médt:cos y la Caja se 
estipula. ttn salario global, qtte según la inspec
ción ocular era distrib?tido entre los facultativos, 
por razón de los servicios prestados individual
mente a la institución, y en cnanto· a la subor
dinación los médicos se sujetaban a las normas 
qne la Caja dictaJra por conducto del Departa.
rnento M éWico de ella y que fueran necesarias 
para garantizar la coordinación de los diversos 
servicios. Por lo demás, por el aspecto de la su
bordina.ción en el trabajo, ha reiterado la Corte 
que ((no se requiere qne el trabajador esté en 
forma continua e inmediata bajo el reiterado y 
a.ctivo ordenamiento del patrono, p1¡,es esa sttbor
dinación se entiende como la posibilidad jurídi
ca de éste para dar órdenes e instrucciones al 
trabajador y la o•bligaci6n de acata.rlas por pa.r
te de éste" (Sentencia de 30 de noviembre de 
1963). . 

En el caso en estudio este fenómeno se cum
plía a través del coordinador con el visto b·u.eno 
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del Departamento Médico. Así lo entendió el Tri
bunal y sus apreciaciones no están en contrailic
ción con los elementos probatorios q~te tuvo a s~t 
consideración. De donde s1.wge q1te no hubo error 
ev·idente al estimar las prtwbas, para dedttcir el 
víncttlo laboral entre la Caja y los facultativos. 

El cargo no prospera. 

''Quinto cwrgo. Con base también en el nume
ral19 del artículo 87 del Código de Procedimien
to I1aboral, como subsidiario del anterior, pre
sento este cargo, por violación indirecta de las 
siguientes disposiciones legales: artículos 22, 23, 
24, 35, 189, 2MJ, 253 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo ; artículo 19 del Decreto 118 de 1957. 
Esta violación provino de error de hecho evi
dente que aparece manifiesto en los autos, por 
apreciación errónea de las siguientes pruebas". 
Enumera las mismas piezas probatorias que se
ñala en el anterior. 

Afirma el impugnador que la "sentencia re
currida, para fundamentar la condena por pres
taciones y reajuste de salarios (relativa al doc
tor Carlos Vásquez) se apoya en el contrato 
escrito del 1 Q de abril de 1957, el cual no fue 
fir·mado por éste. Y que las demás pruebas del 
expediente no establecen las modalidades del con
trato de trabajo en cuanto al demandante Vás
quez y se imponía la absolución de la parte de
mandada. ''Al condenar al pago de reajuste de 
salarios, vacaciones, auxilio de cesantía y prima 
de servicios, sin. esas pruebas esenciales, contra 
la evidencia de autos, se violaron, por indebida 
aplicación, las disposiciones legales enunciadas 
en el encabezamiento de este cargo". 

Se acusa la sentencia en este cargo en cuanto 
a lo resuelto en ella sobre el doctor Carlos Vás
quez C., porque ''aunque dicho profesional fi
gura en el encabezamiento del documento citado 
(se refiere al contrato de folios 1 a 3), su firma 
no se encuentra respaldando lo pactado en ese 
contrato". Pero ocurre que en la contestación de 
la demanda, folio 30, se lee la respuesta al pri
mer punto del libelo en que se dice : ''Es verdad 
que los profesionales médicos citados celebraron 
con la Caja un contrato de prestación de los 
servicios de cirugía de su especialidad el 1 Q de 
abril de 1957 ". Y entre ellos aparece el nombre 
del demandante aludido. Por otra parte en la 
diligencia de inspección ocular (folios 60 vuelto 
y siguientes) se observa que en el libro que fue 
llevado por el doctor Llanos :figura el nombre 
del doctor Vásquez entre los médicos especialis
tas, con las sumas que le :fueron reconocidas en 
la distribución de cirugía, libro que se '' encuen-

tra entre los documentos y bienes de la oficina 
de coordinación''. 

No se configura el error evidente de hecho 
que se le imputa al Tribunal. El cargo no pros
pera. 

''Sexto cargo. Lo presenta el impugnante como 
subsidiario de los anteriores, por violación indi
recta, por indebida aplicación de las siguientes 
disposiciones: artículo 1 Q del Decreto 118 de 
1957; artículos 189, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Se incurrió en violación 
de la ley por error evidente de hecho por falta 
de apreciación y errónea apreciación de las mis
mas pruebas que señala en los precedentes. Ar
guye que el sentenciador cuando argumentó so
bre agotamiento de la etapa de reclamación gu
bernativa, parte de· la base de que existió una 
sola relación laboral en cuanto a la actividad de 
consulta y a la de cirugía; pero no deriva de tal 
proposición las correspondientes consecuencias 
jurídicas en lo tocante a reajuste de salarios y 
liquidación de prestaciones". 

Observa la Sala: 

El recurrente con-el propósito de demostrar 
el cargo, acude a indicar globalmente las prue
bas que, según él, originaron el error de hecho 
evidente que le atribuye al Tribunal, por ''falta 
de apreciación y errónea apreciación", pero sin 
señalar en cuáles de ellas se operó dicho fenó
meno. Con tal planteamiento le es imposible a la 
Corte entrar a desentrañar de entre ellas las 
que dieran lugar a la equivocación del ad qttem 

· por una u otra causa, sin que el impugnante es
tablezca, mediante el raciocinio correspondiente, 
el error mismo, no la causa del error en que 
hubiera incurrido el sentenciador. 

Por eso esta Corporación, ha dicho : ''Señalar 
simplemente la prueba que se considera no apre
ciada por el sentenciador apenas indica la causa 
del posible error; pero no el error mismo que, 
de existir, conduciría a la violación de la ley 
sustantiva. De allí que para la estimación del 
cargo por error de hecho evidente, se requiere 
en primer término, que se precise o determine 
éste y luego que se demuestre mediante un pro
ceso de razonamiento que haga ver al juzgador 
la ostensible contradicción entre el defecto valo
rativo de la prueba y la realidad procesal, sir
viéndose para ello el recurrente de las pruebas 
que considere erróneamente apreciadas o de las 
dejadas de apreciar. De lo contrario se hace casi 
imposible a la Corte juzgar la sentencia impug
nada frente a la ley y deducir el error evidente 
que pueda producir el efecto que desquicie los 
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fundamentos de aquélla'' (Sentencia de 4 de 
agosto de 1960). 

En otras palabras, por sí sola la falta de esti
mación de la prueba no constituye el error, sino 
que es necesario que de la no apreciación de su 
contenido surja la equivocación del sentenciador 
de manera ostensible y manifiesta. Así mismo, 
cuando el juzgador aprecia erróneamente la 
prueba, en concepto del impugnante, es necesa
rio que se determine por éste el error que se le 
atribuye al 'rribunal, del cual pueda originarse, 
por ese hecho ostensible, la violación legal. En 
el presente caso, como se ha dicho, el recurrente 
se limitó a indicar las pruebas, sin decir cuáles 
no apreció el Tribunal y cuáles fueron mal esti
madas. 

Sin determinarse el númer-o de horas-mes asig
nadas a los facultativos para prestar· el servicio 
de consulta, no puede saberse en realidad si la 
remuneración correspondiente sobrepasó la cuan
tía del salario sujeta al reajuste, para concluir, 
como lo hace el recurrente, en que fue indebida
mente aplicada la disposición del Decreto 118 
de 1957, por error de hecho evidente. Y mucho 
menos cuando apenas se citan las pruebas sin 
que se singularicen y sin demostrar a través de 
ellas dicho error. 

Sin esa demostración, el cargo no tiene la vir
tud suficiente que permita la invalidación del 
fallo. 

"Séptimo cargo. Acuso la sentencia por in
fracción directa del artículo 26 de la Constitu
ción Nacional y del artículo 50 del Código de 

Procedimiento Laboral. El poder otorgado por 
los demandantes no comprende la facultad de 
demandar salarios y reajuste de salarios. El Tri
bunal entró a fallar extra-petita sobre un as
pecto no comprendido en el poder y por tanto no 
comprendido en la demanda". 

Por razón de método, se estudia este cargo se
gún el orden en que todos han sido formulados, 
pero para desestimarlo obran las mismas razones 
que se expusieron para rechazar los tres prime
ros ; p'ues siendo el objeto de la casación laboral 
la unificación de la jurisprudencia nacional en 
esta materia, es necesario que se señalen como 
infringidas las respectivas disposiciones sustan
tivas del trabajo, que resulten igualmente viola
das por el fallador, y este requisito no fue cum
plido por el recurrente. 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de. 
Colombia y por autoridad de la ley, :No CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta. Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grmt, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



CESANTKA, lPRIMAS SEMES'll'JRAJLES, SAJLAJRIOS CAlDOS, COMlPENSACliON 

Y EXCEJPCION DE COMJPENSACION 

Correcta interpretación y aplicación de las normas de carácter laboral que sirvieron al Tri
bunal ad quem para fundamentar su fallo. - Estudio de los elementos pl'IObato:rios aportados 

al ¡¡D:roceso. 

Corte S uprerna, de lttsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., 28 de febrero de 1967. 

Magistrado ponente : doctor Rarniro Araújo 
Gm1l. 

En el libelo que queda radicado en el Juzgado 
Cuarto del Trabajo, de Bogotá, Gerardo Restre
po demanda a Child Chipkiewicz para que sea 
condenado a diversas sumas de dinero por con
cepto de cesantia, compensación de vacaciones, 
remuneración de días feriados laborados, asis
tencia médica, farma.céutica, quirúrgica y hos
pitalaria, indemnización moratoria y porcentaje 
en participación de utilidades. Todo basado en 
haber sido trabajador del demandado. Este al. 
contestar la demanda alegó como excepción el 
hecho de no haber sido su .trabajador el deman
dante, sino su socio, y subsidiariamente otros 
hechos exceptivos. El Juzgado remató la prime
ra instancia en sentencia cuya parte resolutiva 
es del siguiente ten.or: 

''Primero. Condénase al señor Child Chipkie
wi.cz, portador de la cédula de ciudadanía nú
mero 19743 de Bogotá, a pagar al señor Gerardo 
Restrepo A., con cédula de ciudadanía número 
3616405 de Medellín, a partir de la ejecutoria de 
esta providencia las cantidades que a continua
cm se relacionan: 

''a) Por cesantía, cuatro mil trescientos die
ciséis p e s o s con cuarenta y ocho centavos 
($ 4.316.48); 

"b) Por ·Concepto de primas de servicio, tres 
mil doscientos pesos (ili 3.200.00), y 

''c.) Salarios caídos a partir del día 19 de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis, y hasta 
la fecha en que se le cancelen al actor las canti
dades decretadas a su favor en el presente fallo, 
a razón de veintiséis pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 26.67) diarios. 

''Segundo. Absuélvase al demandado de las 
demás peticiones formuladas en el libelo por el 
actor. 

''Tercero. Decláransc no probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la demandada 
al contestar el libelo. 

'' Cuar.to. Costas a cargo de la parte demanda
da. Tásense' '. 

Ambos litigantes apelan y el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá desata la 
alzada diciendo : 

"19 Modifícase el ordinal a) del numeral pri
mero de la sentencia apelada en el sentido de 
condenar a Child Chipkiewicz a pagar a Gerar
do Restrepo Araque la suma de cuatro mil dos
cientos sesenta y dos pesos con veintidós centa
vos ($ 4.262.22) moneda corriente, por cesantía. 

'' 29 Modifícase el ordinal b) del mismo nu
meral primero del fallo apelado en el sentido de 
condenar al demandado a pagar al demandan
te la suma de dos mil seiscientos pesos ( $ 2.600) 
moneda corriente, por primas semestrales. 

'' 39 Modifícase el ordinal e) del numeral pri
mero de la sentencia apelada en el sentido el~ 
condenar al demandado a pagar al demandante 
la suma de $ 5.866.66 moneda corriente, por sa
larios caídos. 

"49 Ordénase la compensación entre las sumas 
anteriores y $ 8.719.36 moneda corriente, que el 
demandante resultó adeudándole al demandado. 
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"59 Confírmase el numeral segundo de la sen
tencia apelada. 

'' 69 Modifícase el numeral tercero en el sentido 
de declarar probada la excepción de .compensa
ción. Decláranse no probadas las demás excep
ciones propuestas por la parte demandada. 

'' 79 Modifícase el numeral cuarto de la sen
tencia apelada en el sentido de condenar al de
mandado a pagar el 50% de las costas de prime
ra instancia. 

"89 Sin costas en esta instancia". 
''Las dos partes recurren en casación contra 

dicho proveído. 
El Tribunal rechaza la pretensión del deman

dado, de haber sido socio del demandante, y con
cluye que entre ellos existió una relación laboral, 
con base en el contrato de folio 5 y en la certi
ficación de la Cámara de Comercio de folio 100 
del mismo contrato, y de las posiciones que ab
solvió el demandado deduce que la relación duró 
hasta el 31 de enero de 1956. 

El rec1wso del dernanclante. 

Fija el alcance de la impugnación así: 
'' Se pretende con esta demanda la casación 

parcial del fallo recurrido; que esa Sala Laboral 
de la honorable Corte, obrando como Tribunal 
de instancia, revoque los numerales tercero a oc
tavo, inclusive, de dicho fallo, sustituyendolo el 
numeral tercero por la declaración de la letra e) 
del numeral primero de la sentencia de primera 
instancia (folio 17) ; revocando los numerales 
cuarto y sexto para declarar que no se probó la 
excepción de compensación -revocando el nu
meral quinto para declarar que el demandado 
debe pagar al demandante las vacaciones, según 
lo pedido al respecto en la letra e) de la parte 
petitoria de la demanda- (en la que se omitió 
involuntariamente la palabra vacaciones), y, en 
fin, revocando los numerales séptimo y octavo 
del mismo fallo recurrido para condenar en su 
defecto al demandado al pago de todas las costas 
de cada una de las instancias". 

Se estudian por separado los dos cargos que 
formula. 

Primer cm·go. "Acuso la sentencia recurrida 
por infracción de los artículos 19, 59, 99, 13, 22, 
28, 43, 54, 59, 65, 149, 249 y 243 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y 1714, 1715 y siguientes 
del Código Civil, en relación con el 19 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. Estas normas legales 
no fueron aplicadas al caso como consecuencia 
de errores evidentes de hecho en que incl:lrrió 

el Tribunal por haber apreciado indebidamente 
unas pruebas o haber dejado de apreciar otras. 

''Las pruebas indebirlamente apreciadas o no 
apreciadas por el Tribunal son las siguientes: 
... ", y seguidamente enumera diversas prue
bas. 

Imego indica los ''errores evidentes de hechc 
en que incurrió el Tribunal". 

En seguida entra a demostrar el cargo, así: 

''Si como lo dice Chipkiewicz en la posición 
. sexta, Restrepo dejó de ser su socio para conver

tirse en su empleado de $ 800.00 por mes y a 
partir del 15 de enero de 1956 y que eso fue lo 
que quiso significar a los Seguros Sociales con 
su carta de folio 6 ; si, por otra parte, con la 
contestación dada a la cuarta pregunta de las 
mismas posiciones, se establece que "Restrepo 
permaneció en la fábrica aproximadamente has
ta el mes de febrero de 195f, '' y, finalmente, si, 
en concordancia con todo lo anterior, se acepta 
que cuando, al ampliar su dictamen (folio 145), 
el perito comprobó efectivamente que Restrepo 
recibió como sueldo $ 800.00 por el mes de enero 
y según el balance de febrero de 1956, se llega a 
la conclusión de que la sentencia incurrió en un 
grave error de hecho al dejar de apreciar esas 
probanzas, para fundamentar con base en ellas, 
como era su deber, la condenación por salarios 
caídos, según el artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo; porque este lapso no estaba su
peditado a la posible existencia de la sociedad 
alegada por el mismo demandado para el tiem
po anterior al 15 de enero de 1956. En estas 
condiciones el demandado ha debido consignar 
siquiera el pago de la cesantía correspondiente 
a ese breve lapso, aproximadamente $ 125.00 
para evitarse esa sanción. ¿Cómo puede liberar 
la excepción de compensación, en el supuesto de 
que hubiera sido probada, por los salarios caídos 
causados a partir del 15 de enero de 1956, si 
para entonces, según el mismo demandado, dejó 
de existir la presunta sociedad? 

"Sobre este particular el fallo de primera 
instancia dijo lo siguiente (folio 169), al anali
zar el juicio tanto a lo largo como a lo ancho del 
mismo: 'En el caso de autos el demandado ha 
tenido tiempo suficiente para evitarla (la indem
nización por falta de pago) , consignando las 
prestaciones que creía deber, sobre todo cuando 
el señor Child Chipkiewicz reconoció en el docu
mento de folio 6 y en las posiciones que absolvió, 
que Restrepo era su trabajador desde el mes de 
enero de 1956 '. De manera que la sentencia re
currida dejó de dar aplicación al artículo 65 del 
Código Sqstantivo de] Trabajo y a las disposj, 
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ciones que consagran la existencia del contrato 
en donde hay un servicio personal, una subordi
nación y una remuneración. 

''Pero es en lo relativo a la declaración de la 
excepción de ·compensación en donde aparece, 
más evidente el error de hecho como consecuen
cia de la indebida aplicación de aquellas nor
mas. No es cierto, como lo dice el fallo, que al 
presentar el actor los balances los hubiera acep
tado en su totalidad. Bien claro aparece en la 
demanda que se presentaron para solicitar su 
rectificación y para demostrar que en ellos apa
recía Restrepo recibiendo un sueldo de $ 800.00 
por el mes de enero de 1956. En el memorial 29 
de la parte petitoria de la demanda (folio 3) se 
habla claramente de la rectificación de tales ba
lances y esto fue uno de los objetivos de la am
pliación del dictamen pericial y del dictamen 
mismo. 

''Además, en esta misma ampliación del dic
tamen se observa que el sistema de contabilidad 
empleado en la empresa demandada (folio 145), 
'de compras y ventas' sólo permite establecer 
utilidades cada año y que también es inconve
niente el hecho de llevar la contabilidad fuera 
de la empresa porque los datos y operaciones no 
son registrados oportunamente, con el demérito 
de que cualquier confrontación pierde valor al 
hacerse a larga distancia. 

''Indudablemente ese sistema de contabilidad 
no permite establecer que la deuda cargada al 
trabajador Restrepo sea personal para que pue
da ser objeto de compensación; prueba de ello 
son los recibos acompañados por el perito (fo
lio<: 121 a 134) como ilustrativos de la forma en 
que se llevaba la contabilidad allí, en los cuales 
aparece aquél recibiendo determinadas sumas, 
no para préstamos personales al trabajador sino 
para gastos de la empresa. Lo que aparece con
firmado por el contador Baquero en su declara
ción de folio 62 cuando al punto 69 dice que 
'posteriormente él (Restrepo), reclamó en relu
ción con varios de los gastos cargados'. Con la 
circunstancia de que el mismo declarante en esa 
misma declaración y al contestar el punto 17 
agrega: 'que el señor Restrepo designó a un 
señor lVIúnera para que examinara algunos as
pectos de la contabilidad'. Es decir, el traba
jador Restrepo sabía que esos balances no eran 
expresión auténtica de la verdad. 

"Y ¡,cómo no debe considerarse esa compensa
ción como un evidente error de hecho si el sen
tenciador la basa en una confesión del deman
dante Restrepo que no existe como tal en el 
expediente~ La pregunta pertinente y la corrr>s-

pondiente respuesta son del siguiente tenor: 'A 
la primera pregunta: ¡,Diga cómo es verdad, sí o 
no, que en su calidad de socio de la fábrica de 
tejidos de punto "l'ricolor' al hacérsele la liqui
dación en el mes de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, usted quedó a deber a la 
empresa, por mayor valor retirado por usted la 
suma de $ 8.491.24 y conforme los datos que se 
le pasaron por la contabilidad~ Contestó: No es 
cierto'. Y no obstante esta terminante negativa, 
el fallador remitiéndose a la pregunta decima
cuarta de las mismas posiciones y a su respuesta 
afirmativa sobre aceptación de los balances, da 
por aceptada la deuda de $ 8.491.24 relativa a la 
compensación. 

''El mismo planteamiento anterior deja ver 
que la sentencia incurre en otro error de hecho 
sobre este mismo asunto. En la contestación de la 
clemanada y en la citada pregunta primera de 
las posiciones se concreta la suma en $ 8.451.24. 
Sin embargo, la sentencia · ordena compensar 
$ 8.719.36, suma ésta que tomó el fallador de un 
balance practicado en abril de 1956, o sea 4 me
ses después de haberse substituido la 'socie
dad' y la remuneración con base en utilidades, 
por el sueldo fijo de $ 800.00 por mes. 

''¡,Sí procede una compensación que no apa
rece suficientemente líquida de .conformidad con 
el artículo 1714 y 1715 del Código Civil? 

''Por las anteriores consideraciones resulta 
evidente el error de hecho cometido por el Tri~ 
bunal al considerar lo relacionado con la tal ex
cepción de compensación y con las consecuencias 
de su declaración, como la limitación ele los sala
rios caídos hasta la fecha ele la contestación de la 
demanda, motivo por el cual resultan equitativas 
las condena.ciones solicitadas al plantear el al
cance de la impugnación". 

Ante todo se anota que es inadmisible citar 
pruebas en la forma contradictoria de '' indebi
damente apreciadas o no apreciadas", según tie
ne dicho la jurisprudencia constante de la Sala, 
por lo que ninguna ele las que están enumeradas 
bajo ese rubro podrían ser te~idas en cuenta; a 
menos que luego aparecieran señaladas en otra 
parte, .con calificación precisa. 

Luego hay que poner de manifiesto que no e:;, 
cierto que el 'l'ribunal no hubiera aplicado los 
artículos 59, 149 y 65 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, pues el reconocimiento que hizo de una 
compensación -implica precisamente aplicación 
ele los dos primeros preceptos. Y en cuanto al 
artículo 65, también lo aplicó, puesto que hizo 
condena a pago de indemnización moratoria. 
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Lo anterior es suficiente para rechazar el car
go. 

Segwndo cargo. "Acuso la sentencia recurrida 
por infracción de los artículos 22, 23, 186, 187, 
189, 190 y 192 del Código Sustantivo del Tra
bajo referentes al contrato de trabajo y las di
versas modalidades de las vacaciones anuales 
remuneradas, por aplicación indebida, como con
secuencia de error evidente de hecho en que in
currió el Tribunal al apreciar indebidamente las 
declaraciones rendidas por los testigos Baquero, 
G-uío, Sarmiento y M:uñoz, a folios 64, 70, 83 y 
108, y también por haber dejado de apreciar las 
confesiones hechas sobre el mismo particular por 
el demandado, tanto en la contestación de la de
manda (folio 33), como en la diligencia de abso-
1 ución de posiciones (folio 57). 

''El error del fallo .consiste en haber dado por 
acreditado, sin estarlo, contra lo afirmado por el 
demandado y por los mismos declarantes al res
pecto, que el patrono otorgó y remuneró al de
mandante las vacaciones anuales a que tenía de
recho, error de hecho evidente y notorio como 
pasa a demostrarse: · 

''En el numeral séptimo de la demanda se 
concretó lo relativo a vacaciones, así : 'El pa
trono se ha negado a cubrir a mi poderdante el 
valor de las prestaciones a que tiene derecho, 
como son : ' ... las vacaciones de cuatro años ... ' ; 
al contestar este hecho (folio 33), dijo el apode
rado del demandado : ' Al punto séptimo es ver .. 
dad. Como socio no hay lugar a prestaciones por 
vacaciones ; el señor demandante se las daba 
cuantas veces quería ... '. 

''Por otra parte, al absolver posiciones, a la 
decimasexta pregunta (folio 57) el demandado 
afirma que no otorgó vacaciones al demandante 
ni le pagó éstas y las demás prestaciones por l~s 
cuales se le demandó, porq1te Restrepo era socw 
de la fábrica. 

''En tales condiciones se tiene que por confe
sión está acreditado que el demandado no otorgó 
ni remuneró las vacaciones anuales al trabajador 
Restrepo y eso sucedió así porque D. Child en
caminó todos sus esfuerzos a ocultar la existencia 
del contrato de trabajo, precisamente para eva
dir el pago de prestaciones. Y sólo por un error 
evidente de hecho en el fallo recurrido, pudo 
afirmarse que a Restrepo le habían sido otorga
das y remuneradas, en cada uno de los 4 últimos 
años, las vacaciones a que tenía derecho de con
formidad ·Con aquellas normas que el fallo violó 
indirectamente por no haberlas aplicado al caso. 

''Además, tampoco es cierto que con las de
claraciones de los testigos que presentó el de-

mandado, se haya comprobado que éste sí otorgó 
y remuneró aquellas vacaciones. En efecto, a ta
les deponentes (folios 64, 70, 83 y 108) sobre 
este asunto sólo les consta que 'el señor Res tre
po era quien daba vacaciones al personal y él 
mismo se ausentaba de la fábrica ... ', pero no 
dicen si .cada año, ni durante cuántos días, etc., 
confundiendo las llamadas vacaciones de Navi
dad, de unos siete u ocho días de duración, con 
las vacaciaones propiamente dichas consagradas 
en aquellas normas. Empero, sus dichos, aparte 
ele ser confusos, no tienen por qué desvirtuar las 
propias confesiones del demandado cuando dice 
que no otorgó ni remuneró esas vaca.ciones a Res
trepo porque éste no era su empleado sino su 
socio. Con todo lo cual queda suficientemente 
demostrado este segundo cargo contra el fallo". 

Con relación a vacaciones dice la sentencia: 

''El Juzgado del conocimiento olvidó estudiar 
la petición relativa a vacaciones. Sin embargo, 
como las dos partes han apelado, el Tribunal 
puede entrar a estudiar di.cha súplica en orden 
a saber si debe despacharse favorablemente o no. 
De los varios testimonios aportados al jucio, ya 
relacionados, se establece que la fábrica ele pro
piedad del demandado, permanecía cerrada du
rante la época en que se concedían vacaciones 
a todo el personal de trabajadores, las que apro
vecllaba también el demandante viajando a Me
dellín. En consecuencia, se halla demostrado que 
el actor disfrutó de vacaciones, siendo por tan
to, a todas luces improcedente esta súplica". 

Ahora bien, la respuesta que dio el demanda
do al hecho séptimo de la demanda no implica la 
confesión de que el demandante no disfrutó de 
vacaciones remuneradas, sino que de hecho to
maba descansos cuantas veces quería, como socio 
que lo consideraba el demandado, y que por eso 
no le dio compensación alguna. A lo menos no 
puede decirse que el Tribunal hubiera cometido 
un error evidente al hacer esa inferencia. 

Tampoco incurrió en error evidente al con
cluir del dicho de los testigos que declararon so
bre el particular, el disfrute de vacaciones por 
parte del actor. Leídos eon todo detenimiento los 
de Rafael Baquero ('' ... el señor Res trepo era 
la persona que manejaba el personal de la fábri
ca, le daba vacaciones, cerraba cuando lo consi
deraba necesario y sé que él mismo tomó vacacio
nes en varias ocasiones yendo a M:edellín ... ", 
folio 64) ; Eduardo Guío (" ... Restrepo era 
quien daba vacaciones al personal y él mismo se 
ausentaba ele la fábrica en tiempo que no era de 
vacaciones ... ", folio 170) ; Leonor de Garzón 
(" ... él mismo daba las órdenes de cierre de la 
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fábrica y en esos días él se iba para Medellín y 
por la ausencia de él la fábrica duraba cerra
ra ... , folio 83, y Manuel Muñoz (" ... el señor 
Restrepo daba las vacaciones al personal y or
denaba los cierres de la fábrica para dar las va
caciones el mes de diciembre del 20 a los prime
ros días del mes de enero ; también que salió de 
vacaciones el señor Res trepo ... ", folio 108), no 
puede afirmarse una flagrante equivocación del 
'rribunal en su estimación, que en materia de 
prueba testimonial, por su propia naturaleza, 
adquiere la. máxima amplitud. 

El cargo no prospera. 

El recurso del demandado. 

Fija el alcance de la impugnación en el senti
do de impetrar la casación total de la sentencia, 
por no haber existido rela.ción laboral entre los 
litigantes, y en subsidio, que ''se mantenga en 
firme el ordinal 49 y se revoquen los ordinales 
19, 29, :~9 y 79". 

Formula cuatro cargos, que se consideran por 
separado. 

Prime1· cargo. ''Se han interpretado errónea
mente los artículo 2079 del Código Civil y los 
artículos 465, inciso 19, 467 y 470 a 72 del Códi
go de Comercio. Y por omisión se han interpre
tado erróneamente los artículos 2081, 2092, 
2108, 2110, inciso 29, 2083 del Código Civil". 

Como puede apreciarse, no se acusan normas 
laborales sustanciales, y, como es sabido, ''sin 
el señalamiento de una norma sustancial del Tra
bajo no es posible a la Sala adelantar el estudio 
de un cargo orientado dentro de la ca u sal 1 :¡1 de 
easación, porque no es posible adelantar la con
frontación entre la ley y la sentencia, en lo que 
consiste precisamente el recurso por esta cau
sal'' (Gaceta J nd1;cinl, tomo LXXXIII, número 
2174-5, página 1113). 

El cargo no prospera. 

Segundo cargo. "Luego de enunciarlo como 
m'olación de la ley por apreciación errónea de una 
prueba, el recurrente se extiende en considera
ciones ·sobre la manera como cree que el senten
ciador ha debido apreciar un importante docu
mental que obra en autos, pero sin señalar 
norma alguna sustancial que hubiera sido in
fringida por el Tribunal, como consecuencia de 
ese su puesto error". 

El cargo no prospera. 

'1' ener cargo. ''Haberse efectuado tma estima
ción de los elementos probatorios contra~·ia a la, 
Tealidad de los hechos. Al hacerse dicha interpre-

tacíón contraria a la realidad, se han violado o 
interpretado erróneamente los artículos 28 y el 
artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Para rechazar el cargo basta anotar que la 
interpretación errónea es independiente de toda 
cuestión probatoria, como tantas veces ha indi-
cado la. Corte. · 

Ct~ado cargo. ''Interpretación errónea de los 
artículos 1714, 1715, 1716 del Código Civil y el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

"Para los efectos de comprobar la interpreta
ción errónea, se debe interceptar lo dicho por el 
•rribunal y, en lo concerniente a la compensación 
y a la interpretación que hace del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo dice: 

''Folio 192. Corresponde ahora entrar a exami
nar la de compensación alegada también al con
testar la demanda. Se fundamenta esta excep
ción en el hecho de que el actor dispuso de bienes 
y fondos de la empresa, que, . de acuerdo con 
los mismos balances que han s1do aceptados y 
que se consideran como tma confe.sión .(subra;yo) 
de su parte, quedó a deber o meJOr d1cho, t1ene 
en su contra en los libros un saldo que hoy as
ciende a la cuantía de $ 8.719.36, suma que no 
ha devuelto y que se· encuentra en mora de cu
brir. Examinadas las pruebas, se tiene: En la 
diligencia de posiciones absueltas por el actor 
ante el Inspector de Policía de Valdívia, por 
comisión que le confirió el Juzgado del conocí
miento, negó que al hacérsele la _liquidación en el 
mes de diciembre de 1955, hub1era resultado en 
su contra y en favor de la empresa un saldo de 
$ 8.491.24, conforme a los datos que se le pasa
ron de contabilidad. Sin embargo, confiesa que 
los balances que el mismo absolvente presentó 
dentro del juicio fueron aceptados por él en su 
totalidad. Examinados los balances visibles a fo
lios 7 a26 del expediente se observa que el señor 
Gerardo Restrepo al finalizar el mes de enero de 
1956 resultó adeudando a la empresa demanda
da la suma. de $ 8.719.36. De manera que si bien 
es verdad, como ya se vio, que el demandante 
110 confesó al absolver posiciones que le adeuda
ra la referida suma al demandado, no es menos 
cierto que el balance examinado fue presentado 
como prueba por aquél y, además, aceptado en 
su totalidad. En consecuencia, las apreciaciones 
que sobre este punto hace el señor Juez a quo 
son erradas en cuanto dice que no está demostra
da la deuda de Restrepo y también en cuanto 
afirma que la compensación solamente puede or
denarse cuando dentro del respectivo juicio la
boral aparezca "que los. valores causados y que 
se vayan a .compensar tengan alguna relación 
directa con el trabajo". Y es equivocada la con-
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sideración que hace el a quo porque no tuvo en 
cuenta que el artículo 59 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al referirse a las deudas que con
traiga el trabajador, con el patrono, durante la 
existencia del contrato de trabajo no hizo ningu
na distinción. Por tanto, deberá ordenarse la 
compensación entre las sumas que el demandado 
adeuda al extrabajador por concepto de presta
ciones sociales y la cantidad últimamente indi
cada. 

''En cuanto a los salarios caídos es procedente 
observar que la condena hecha por el a quo debe 
modificarse en el sentido de que el demandado 
está obligado a pagar al actor los comprendidos 
entre la fecha de la terminación del contrato de 
trabajo, 31 de enero de 1.956 y la. contestación 
de la demanda, septiembre 10 de 1956, por ser 
este el momento en q1te el demandado propuso la 
cmnpensa,ción a, qne se hizo referencia. Se sub
raya". 

''Es preciso, para un desarrollo del cargo, in
cluir lo que dicen los artículos del Código Civil. 

"El 1714 'cuando dos personas son deudoras 
una de otra, se opera entre ellas una compensa
ción que extingue ambas deudas ... '. El1715 
'La compensación se opera por el solo ministerio 
de la ley (subraya) y aun sin conocimiento de 
los deudores (subrayo), y ambas deudas se ex
tinguen recíprocamente hasta la concurrencia 
de sus valores, desde el momento que una y otra 
reúnen las calidades siguientes: 

"a) Que sean ambas de dinero ... ; 

'' b) Que ambas deudas sean líquidas, y 

"e) Que ambas sean actualmente exigibles ... 
El 1716 'para que haya lugar a la compensación 
es preciso que las dos partes sean recíprocamen
te deudoras'. Cuando existan dos personas deu
doras una de otra, se opera la compensación. 

''El día 31 de enero del año de 1956 aparecen 
las dos personas deudoras la una de la otra (se
gún la interpretación que se da por el 'l'ribunal) 
Restrepo adeuda a la empresa la suma de 
$ 8.719.16 y la empresa adeuda a Restrepo el va
lor de las prestaciones por el tiempo de servicios, 
cuyo monto indeterminable es determinable el 
día 31 de enero de dicho año. 

''Teniendo ya las personas deudoras una de la 
otra, se opera el fenómeno jurídico de la com
pensación y esto se efectúa por el solo mim:sterio 
de la ley (subrayo) y aun sin conocimiento de 
los deudores, y estas deudas se extinguen hasta 
concurrencia de sus valores (tal el caso de una 
deuda y otra) y para ello hay que reunir las ca
lidades siguientes: 

''a) Que sean 1líquidas; 

'' b) Exigibles y que sean de dinero. Las tres 
calidades están reunidas en -este pleito. El 31 de 
enero del año 195G existió una deuda líquida en 
contra de Restrepo y a cargo de la compañía, 
deuda que fue reconocida expresamente al acep
tar los balances y acompañarlos como prueba. 
Igual cosa puede decirse en cuanto a las compen
saciones que debía hacer la empresa a su tra
bajador, pues sólo restaba que se definiera la 
cuantía. Así tenemos la liquidez de la deuda. En 
ese día, 31 ele enero, nació la exigibilidad de am
bas deudas y, por último, las sumas debían pa
garse en dinero, tanto una como la otra. Están 
reunidas las calidades de que habla el artículo. 
Ahora, se dice, y aquí es el fenómeno que ocurre 
que no dio la debida aplicación al articulo y se 
interpretó erróneamente por cuanto se habla de 
que la corn1Jensación se opera por el solo minis
terio de la ley. Lo cual quiere decir que desde el 
momento mismo en que nace el derecho de exi
girse el uno del otro, desde ese mismo instante 
se opera la compensación aun sin el conocimien
to de los deudores. 

''Y es allí donde el tribunal ha dado una in
terpretación errada al artículo 1715 del Código 
Civil por cuanto traslada la compensación al 
mes de septiembre, día 10 de 1956 y no la esta
blece para el día 31 de enero de dicho año. 

''El deudor puede eompensar sin asentimiento 
del acreedor siempre que pueda exigirse del 
acreedor lo mismo que él deba, así lo establecían 
los romanos. 

''Los efectos del contrato de compensación se 
determinan con arreglo a la voluntad de las 
partes. Pero, en la duda (en el posible caso que 
aquí se analiza) la intención se dirigirá a las 
consecuencias regulares de la compensación (no 
convencional), especialmente a la ftterza retro
activa de la compensación legal. Esa fuerza re
troactiva se verifica el día 31 de enero ele 1956 
y no el día 10 de septiembre. En la duda, no es 
de suponer que una parte facultada para la com
pensación unilateral, quiera con el contrato em
peorar la situación jurídica. r ... a compensación 
no puede emitirse bajo condición o plazo. 

"No hay que confundir, como lo hace el 'l'ri
bunal entre la situación de la compensación y la 
declaración de cornpensact:ón. La primera se pro
duce desde el momento mismo en que hay canti
dades determinables y que son aceptadas por las 
partes y en cuanto a declaración de compensa
ción es un acto que efectúa; cuando fuere el 
caso, la administración ele justicia, pero con el 
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objeto de estable_cer la situación jurídicci de las 
dos personas deudoras una de otra y tal decla
ración no hace sino poner la situación en su pun
to justo y determinarla. En las jurisprudencias 

-universales se ha declarado que tan pronto como 
la compensación ha sido operada, ambos créditos 
quedan extinguidos, igual que por el pago, desde 
el p1·irnc1· mornento en que j1r,eran compensables 
(subrayo). El efecto de la compensación es ex
tinguir una y otra deuda en la cantidad concu
n·ente aunque no tengan conocimiento de ella 
los acreedores y deudores, y este efecto se pro
duce ·ips-o jure cuando dos personas, por dere
cho propio, sean recíprocamente acreedoras y 
deudoras la una de la otra. Tratándose de una 
compensación ipso jn-re, como de la que aquí se 
trata, no hay necesidad de distinguir compensa
ble y compensado, ni entre s-ituación de compen
~;ación y declaración de compensación. Si las co
s?.s no se efectuaren en la forma como se ha 
transcrito, sería tanto como poner a una de las 
partes en situatción desventajosa, de inferiori
dad, mientras la otra cometería un abuso del de
recho por el efecto de enriquecerse indebida
mente al no aceptar la compensación, o al poner
la en un término que lio corresponde al de la 
realidad jurídica. El que debe pero sabe que 
puede compensar, no se considera deudor desde 
el punto de vista económico, y es que tiene un 
crédito susceptible de ser extinguido por com
pensación no se siente acreedor. 

''Vemos entonces que hay indebida interpre
tación de los artículos correspondientes del Có
digo de Comercio en cuanto a la compensación, 
pues ella se produce desde el momento mismo eu 
que se han definido las situaciones de las partes 
y aquí el tiempo correspoüde al día 31 de enero 
de 1956. 

''Igualmente, dada la situación planteada en 
cuanto al tiempo en que se produce la compen
sación, hay una interpretación equivocada al ins
tituir las sanciones conforme al mandato del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. En 
primer lugar, las partes han planteado su situa
eióu jurídica en lo referente al contrato, si es de 
sociedad o si es simplemente laboral. Ya hemos 
Yisto cómo es de dudosa la situación, pues según 
análisis hechos en puntos anteriores, como se ha 
hecho en el transcurso del proceso, siempre hay 
una situación respetable en cuanto a mi cliente 
corresponde, al manifestar que él -contrató una 
sociedad y la de la otra parte que quiere a toda 
costa manifestar que se trataba de un simple 
contrato de trabajo. Habiéndose puesto el caso 
para que fuera dirimido por la justicia, no es 
posible aceptar las tesis del Tribunal al decir: 

G. Judicial - 5 

"Folio 194. No se diga que por haberse dis
cutido la existencia del contrato de trabajo no 
hay lugar a imponer la sanción de que trata el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
porque tanto la doeumental de folio 5 como las 
demás pruebas aportadas a los autos estún pre
gonando el contrato de trabajo ... y sigue y es 
que, como lo tiene dicho la doctrina, 'no siempre 
que se discute la naturaleza del contrato debe 
dejar de aplicarse la sanción establecida'. Este 
precepto tiene un claro canícter ele sanción para 
el patrón renuente a pagar las prestaciones e in
demnizaciones que le deba al trabajador. Pero 
es claro que debe entenderse que hay un derecho 
cieJ"to, indiscutible a las prestaciones e indem
nizaciones, porque ele lo contrario se podría in
currir en notoria injusticia .... Por lo tanto, la 
disposición no puede aplicarse en los casos ele 
duda justificada acerca de la existencia del de
recho, pues cuando así ocurre corresponde a la 
jurisdi-cción especial del trabajo decidir esa con
troversia, y sólo cuando hay fallo definitivo que 
declara la existencia del derecho puede decirse 
que surge la deuda correspondiente". 

''Como se ve, han sido equivocadas las apre
ciclcciones que hace el Tribunal para poderle dar 
aplicación a las sanciones del artículo 65 del Có. 
digo Sustantivo del Trabajo. 

''Ya hemos visto ele que la parte demandada 
podía plantear la situación para la interpreta
ción de qué clase ele contrato era el de la refe
rencia. Al exigir su planteamiento no está come
tiendo ningún fraude a la ley ni está tratando 
ele poner en situación ele inferioridad al traba
jador. Las cosas se hicieron ele buena fe, se eje
cutaron en la misma forma y una ele las partes 
las deshizo sin previo aviso y con grave perjuicio 
de la otra parte. Pero quien verdaderamente ha 
incumplido y quien ha puesto a la empresa en 
esta situación, a esa parte hay que darle la ra
zÓ!l, cuando la justicia y el derecho están dicien
do otra cosa. No es, por lo tanto, ni aceptable ni 
aplicable los conceptos del Tribunal para caer en 
las sanciones del artículo 65. Se ha cometido un 
error de apreciación que debe ser subsanado en 
casación''. 

Es indudable que al referir el 'fribunal ~cu
yos apartes están bien transcritos por el recu
rrente- los efectos de la compensación que 
reconoció a la fecha de la contestación de la de
manda, en que fue alegada por_ el demandado, 
hizo caso omiso de lo dispuesto por el artículo 
17 J 5 del Código Civil, según el cual la compen
sación se opera por el solo ministerio de la ley, 
aun sin conocimiento de los deudores, desde el 
momento en que coexistan las tres calidades allí 
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requeridas, y no de:;de que alguno de los deudo
res la invoque. Pero esa ignorancia del referido 
precepto de la legislación civil implica un con
cepto de violación distinto ele su interpretación 
errónea. 

Por lo demás, la infracción de tal precepto 
sólo tendría importancia en la casación del tra
bajo en cuanto medio para la violación de una 
norma sustancial de carácter laboral, como lo 
sería al efecto el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Pero también respecto de este 
último el concepto de Yiolación que se le imputa 
al sentenciador es su interpretación errónea y 
las propias transcripciones de la sentencia que 
hace el acusador muestran de modo ostensible 
que la interpretación del citado artículo 65, he
cha por el Tribunal, es correcta y ·Coincidente 
con la reiterada doctrina de la Corte, cualesquie-

ra que hayan podido ser los defectos de su apli
cación al caso de autos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, copiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Rarniro Araújo Grau, Adá,n Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricr.vrdo. 

Vicente 1rlejía Osario 
Secretario. 



PlENSWN DE JUlBILACWN DE JEMPLJEADOS OFICIALES 

Régimen legal de esta prestación social. - El sueldo básico para liquidarla es el que haya 
devengado en el último año de servicios y la correspondiente pensión se fijará de acuerdo con 
la norma aplicable a la época en que el demandante o interesado adquirió el derecho a gozar 

de la pensión jubilatoria. 

Corte Snprc1JW dG J ust·¿c·ia 
Sala de Casación Laboml 

Segunda Sección 

Bogotá, D. E., 28 de febrero de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Lu-is Fenwndv Pa-
1"cdes A. 

Rafael Araújo Rosales, por medio de apode
rado, promovió juicio ordinario laboral contra la 
Industria Licorera de Bolívar y, subsidiariamen
te, contra el Departamento de Bolívar, para que 
se decretase el reconocimiento y pago a su favor 
de una pensión vitalicia mensual de jubilación 
y cesantía por el tiempo excedente. 

Como fundamentos de hecho se afirma en la 
demanda que Araújo Rosales trabajó en el ser
vicio ofieial por más de veinte años; que su edad 
es ma.yor de 50 afíos ; que computando los suel
dos devengados en el último año ele servicios, 
que lo fue en 1960, la pensión alcanza una cuan
tía de :ji 944.56 ; q ne en escrito de 11 de oetu bre 
de 1961 solicitó de la Industria Lieorera de Bo
lívar el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación, petición que fue negada por medio 
de las Resoluciones 109 de 8 de ma.yo y 145 de 
28 de junio de 1962, quedando así agotada la vía 
gubernativa. 

En derecho Íltvocó la. Ley 6:;t de 1945, el artícu
lo 79 de la Ley 24 de 1947, la Ley 72 del mismo 
año y el Decreto 2921 de 1948. 

En respuesta a la demanda el apoderado de 
la C'm presa manifestó atenerse a lo que resultara 

probado respecto de lo~ hechos primero, quinto, 
sexto;· aceptó los hechos segundo y tercero; al 
cuarto dijo que las razones de la negativa para 
reconocer la pensión se encuentran expresadas 
cu las res,oluciones a que se alude en este hecho; 
con relación al hecho octavo dijo que se trataba 
de m.1a r:onclusión jurídica equivocada. 

Alegó en su defensa que la obligada a la pres
tación reclamada es la Caja Nacional de Previ
sión. Propuso como excepción el hecho de estar 
dirigida la demanda contra personas distintas 
ele las obligadas. El Departamento de Bolívar no 
dio respuesta a la. demanda. 

Surtido el trámite de rigor, desató la litis el 
Juez Segundo del 'l'rabajo ele Cartagena, que 
fue el del conocimiento, por sentencia en que 
condena a la Industria Licorera de Bolívar a 
pagar a Rafael Araújo Rosales una pensión vi
talicia de jubilación de $ 1.062.63 todos los me
ses, a partir del mes de enero de 1960 y faculta 
a la Industria Licorera para repetir contra la 
Nación, el Departamento de Bolívar y el Muni
cipio de Cartagena, en los términos del artículo 
99 del Decreto 2921 de 1948. Condena, además, 
a la misma Industria JJicorera a pag·arle al de
mandante la suma de $ 9.019.68 por cesantía y 
las costas. 

Apeló la parte vencida. Decidió el recurso ele 
alzada la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito ,Judicial de Cartagena. en sentencia 
que reforma la proferida por el Juzgado, en el 
sentido de condenar a la In él ustria. Licorera de 
Bolívar a pagar al demandante la suma de 
:ji 7.068.42 por concepto de auxilio de cesantía 
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(punto primero). X o condena al pago de la pen
sión de jubilación por no ser las entidades de
mandadas las obligadas a cubrir esta prestación 
(punto segundo). 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de casación que le fue concedido. Admiti
do y debidamente preparado la Sala procede a 
decidirlo, teniendo en cuenta la demanda de ca
sación presentada y el (~orrespondiente escrito ele 
réplica. 

Eí recurso. 

ALeance de la impugnación. 

Persigue se case la sentencia del Tribunal pa
ra que en su lugar la Corte dicte el correspon
diente fallo ele instancia, rn que se decrrte el 
reconocimiento ele la pensión solicitada a partir 
del 19 de enero de 1!-J61. 

Aunque el recurrrn tr no mem:iona expresa
mente la causal en qne se apoya, del desarrollo 
de la acusación se infiere que se acogr a la pri
mera del artículo 87 clrl Código de Procedimien
to Laboral, para presentar dos .cargos contra la 
sentencia impugnada. 

Primer ca1·go. Acusa la sentencia de violar el 
artículo 21 de la Ley 42 de 1947, en armonía 
con el artículo 1 Q, parte final, del Decreto re
glamentario número 2921 de 1948 "por cuanto 
al dejar de aplicar las normas en referencia, de
biendo haberlo sido, la sentencia concluye des
estimando el dereclw que a la luz de ellas co
rresponde satisfacer y hacer efectivo a. la. entidad 
demandada''. Sostiene el recurrente que el 
artículo 21 de la Ley 72 de 194 7 sustituyó el 
contenido en el primer parágrafo del artículo 1 Q 
de la. Ley 24 del mismo año. Que conforme aque
lla norma, la pensión debe pedirse a la entidad 
a la cual se halla afiliado el· empleado al produ
cirse :m retiro del servicio oficial. 

Segnndo cargo. Lo presenta así: 

''Ser la senteneia violatoria del artículo 17 de 
la Ley 6~ de 19±5, aparte b), tercero de la Ley 
65 de 1946, eu relación con el primero del De
creto 2767 de 1945. Esta infmcción en el concep
to de directa, porque al dejarse de aplicar los 
textos citados, siendo ello de procedencia, que
dó inefectivo o frustrado en su reconocimiento 
d derecho ele pem;ión invocado por mi poder
dante". 

Por su parte el opositor refiriéndose a la de
manda de casación, hace estas consideraciones: 

El artículo 1 Q de la Ley 24 de 194 7 se halla 
vigente, pues no se opone al artí.culo 21 de la 

Ley 72 del mismo afio, porque la norma de la 
primera de esas leyes contempla un caso espe
cial, o sea el ele que el empleado baya trabajado 
cuando menos diez años al servicio de la Nación, 
en tanto que el precepto ele la seguuda se refiere 
a las clemús situaciones que pueden presentarse. 

Si no está vigente el artículo 19 de la Ley 24 
de 1947, tesis del fallo del a qua, que el recu
rrente i)l'ohíja, a la Industria Licorera de Bo
lívar no le corresponde el pago de la pensión, 
porq ne como lo afirma el fallo impugnado, con 
base en doctrinas de esta Sala, por último año de 
servicios debe entenderse para efectos de la pen
sión, el vigésimo que .corresponde al hecho gene
rador ele la prestación y no el último servido a la 
empresa cuando el contrato termina después de 
veinte aíios de labores, porque éste no se relacio
.ua con el ·derecho ele pensión, sino con uno dis
tinto, creado por el servicio adicional. Es a la 
cuticlacl donde cumplió el demandante el vigési
mo aíio de servicios, a quien correspondería el 
pago de su pensión jubilatoria en caso de estar 
derogado el parágrafo del artículo 19 de la Ley 
24 de 1947. Que la entidad a cuyo servicio se 
hallalJa el demandante ,cuando completó los vein
te años de trabajo era el Municipio de Cartage
na, por lo que resulta aberrante interpretar las 
disposieiones normativas de Ia pensión jubilato
ria en el sentido de que la Industria Licorera de 
Bolívar deba pagar tal pensión para repetir lue
go la totalidad de ella entre las entidades real
mente obligadas. 

Es verdad, como lo anota la acusación, que se
gún rl artículo 19 del decreto reglamentario del 
artículo 21 de la Ley 72 de 1947, la pensión debe 
solicitarla el empleado oficial a la Caja o institu
ción de Previsión Social a que se halle afiliado 
al tiempo de cumplir su servicio, o a la que haya 
estado afiliado al retirarse del servicio oficial, 
si es el caso, lo cual pregona que hay casos en. 
que no debe hacerse así. Si se considera que el 
precepto del decre.to se ajusta al artículo 21 de 
la Ley 72, hay que entender que no dice más ele 
ese ordenamiento, pues de no ser así excedería la 
ley que reglamenta. 

Po!' último, en el ca:so de que la Industria Li
col'era de Bolívar se halle obligada al pago de la 
pensión, no se le podría condenar al pago de tal 
prestación, por no haber sido ,citadas al juicio 
las demás entidades que deben contribuir al pa
go ele la pensión. 

Los fallos de instancia. 

Ace1·ca del derecho a la pensión jubilatoria, 
nna es la tesis del Juzgado a qu.o y otra la del 



N'úmeros 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 69 

fallo acusado. Dice la sentencia de primer grado 
que la cuestión jurídica se concreta a investigar 
lo ·Siguiente: si rige el parágrafo primero del ar
tículo 19 de la Ley 24 de 1947, la pensión debe 
pagarla la Caja Nacional de Previsión en aten
ción a que el actor desempeñó por más de diez 
aüos empleos públi.cos nacionales. En cambio, 
si rige el inciso 19, artículo 19 de la Ley 72 ele 
1947, la prestación debe cubrirla la Caja de Pre
visión de la entidad demandada, o ésta si no 
tiene organizada una caja. El ,Juzgado opta por 
la segun(la tesis, porque en su concepto la ley 
posterior derogó la anterior en vista de que esta
bleció un régimen distinto del consagrado en és
ta. 

Consideraciones de la Corte. 

I.1a situación de hecho aceptada en la sentencia 
ele segundo grado y no discutida en casación, es 
la siguiente: 

El demandante Rafael Araújo Rosales prestó 
servicios a diversas entidades oficiales por más 
de veinte años. así: 

Juzgado Tercero Penal Munici
pal de Cartagena, 19 de agosto 

Años meses días 

ele 1930 a 31. de julio de 1931 . . 1 

Escuela de Varones de Arjona, 10 
de julio ele 1933 a 31 de enero de 
1938 (folios 17 y 18) . . . . . . . . . 4 6 22 

Juzgado Promiscuo San Andrés y 
Providencia (folios 28, 32, 35 y 
38) años de 1939 a 1951 . . . . . . 10 7 19 

Juzgado Segundo Penal del Cir
cuito de Cartagena (folio 39), 31 
de octubre ele 1951 al 9 de agosto 
ele 1953 . . . . . . . . . . . . . 1 9 -10 

Alcaldía Municipio de Cartagena 
(folio 42), noviembre 9 de 1953 a 
20 de enero de 1955 . . . . . . . . . . . 1 2 12 

Industria Licorera Departamento 
de Bolívar, 21 de enero de 1955 
hasta 31 de diciembre de 1960 . . 5 11 10 

'riempo total de servicios. 25 1 13 

Según la relación anterior, hechos los cómpu
tos correspondientes resulta establecido que el 20 
de enero de 1955, fecha en que el demandante 
se retiró del cargo que desempeñaba en la Al-

caldía del Municipio de Cartagena para entrar 
a trabajar en la Industria Licorera, apenas ha
bía prestado sus servicios a las distintas entida
des que se dejan relacionadas antes, con excep
ción ele la última, 19 aüos, 2 meses, 3 días. Fue 
en esa fecha en que sin solución de continui
dad ingresó a trabajar en la Industria I.1icorera 
ele Bolívar, !':U último patrono, permaneciendo 
en t'lla 5 aiio-,, 11 meses, 10 días. De está suerte, 
estando ya el demandante Hafael Araújo Rosa
les trabajando en la industria Licorera de Bo
lívar fue que cumplió veinte años de servicios a 
las distintas entidades oficiales, lo cual tuvo ocu
rrencia el 17 ele noviembre de 1955, y continuó 
laborando sin interrupción al servicio de esta 
ú !tima entidad hasta el 31 de diciembre ele 1960. 

Tampoco se discute que el 31 de enero de 1960 
el demandante cumplió 50 años de edad, estando 
al servicio ele la Industria Licorera de Bolívar, 
según aparece del doeumento que obra al folio 
44 del expediente. 

Así las cosas, conviene conocer las normas le
gales con incidencia en el caso debatido, que se 
transcriben a continuación: 

"Ley 24 de 194 7, artículo ]9: 

''Los servicios prestados sucesiva o alternati
vamente a distintas entidades ele derecho públi
co, se acumularán para el cómputo del tiempo, 
en relación con la jubilación, y el monto de la 
pensión correspondiente se distribuirá en pro
porción al tiempo servido y al salario o remune
ración devengados en .cada una de ellas. Los tra
bajadores cuyos salarios o remuneraciones se pa
guen con cargo a fondos especiales con aporte 
a varias entidades de derecho público, gozarán 
de las prestaciones más favorables que éstas re
conozcan a sus propios trabajadores, con cargo 
al mismo fondo especial". 

''Parágrafo 1 Q Cuando el favorecido .con la 
pensión de jubilación haya servido 10 años, lo 
menos, en empleos o cargos públicos nacionales, 
el total ele la pensión le será cubierto por la Caja 
de Previsión Social de los empleados y obreros 
nacionales, sin perjuicio del oportuno reembolso 
de su mayor cuenta de las entidades obligadas a 
reconocerlas en los términos del artículo 39 del 
Decreto 2567 de 1946 ". 

"Ley 72 ele 1947, artículo 21: 

''Los empleados nacionales, departamentales 
o municipales que al tiempo de cumplir su ser
vicio estén afiliados a una Caja de Previsión 
Social tendrán derecho a exigirle el pago de la 
totalidad ele la pensión de jubilación. La Caja 
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pagadora repetirá de las entidades obligadas al 
reembolso de la_ cantidad proporcional que les 
corresponda, habida consideración del tiempo de 
servicio del empleado en cada una de las entida
d es oficial es''. 

''Decreto 2921 de 1948, reglamentario del ar
tículo 21 clf' la J_-ey 72 de 1947. De ese estatuto 
son las siguientes disposiciones: 

''Artículo primero. ]_-os empleados nacionales, 
departamentales o mnnicipales que tengan de
recho a solicitar el reconocimiento y pago ele la 
pensión ele j ubilaeión elevarán la solicitud a la 
Caja o institución ele Previsión Social a la cual 
estén afiliados al tiempo de cumplir su servicio 
o a la que hayan estado afiliados en el momento 
de rt>tirarse del servicio oficial, si es el caso. 

''Parágrafo. Cuando la entidad respectiva no 
tenga establecida su caja o institución ele pre
visióu social, la solicitud deberá ser dirigida a 
dicha entidad para la tramitación correspon
diente". 

Planteada la cuestión jurídica en los términos 
expuestos, la Sala llega a la conclusión de que es 
fundado el primer cargo, en consideración a que 
el caso específico y concreto se halla regido por 
la I_-ey 72 de 194 7 en su artículo 21 en concor
dancia con lo dispuesto por el Decreto regla
mentario número 2921 de 1948, por lo que el 
sentenciador dejó de aplicar estas disposiciones, 
como lo sostiene el acusador. 

Esta Sala de la Corte tuvo oportunidad ele 
examinar el mismo tema jurídico que ahora se 
plantea respecto al ámbito temporal y la vigen
cia de las normas contenidas en las Leyes 24 y 
72 de 1947 a que antes se ha hecho referencia, al 
proferir la sentencia de casación de 27 de julio 
de 1964 en el juicio de Juan Manuel Arellanos 
contra las Empresas Públicas de Cartagena. En 
esa oportunidad, expresó lo siguiente: 

"La Ley 24 de 1947, en el inciso 1 Q de su ar
tículo 19, establece el mismo principio consagra
do en el artículo 29 ele la Ley Gl;! de 1945, o sea 
el de que los servicios prestados a varias entida
des oficiales se acumulan en cuanto al tiempo 
para efectos de la pensión jubilatoria. Una adi
ción a ese mandato contiene la Ley 24 en el pa
rágrafo 19 ele la disposición citada al disponer 
que la pensión debe pedirse a la nación cuando 
los servicios prestados a ella se extienden a un 
período de diez años, por lo menos. 

"La Ley 72 de 1947, en su artículo 21, se re
fiere al mismo fenómeno (designación de la en
tidad oficial pagadora). Prescinde la norma del 
criterio adoptado pot· la ley anterior, pues no es 

la cantidad de tiempo servido a una cualquiera 
de las entidades oficiales lo que determina la 
elección ele la que deba hacer el pago, sino aque
lla a que hubiere estado afiliado el empleado al 
cumplir el tiempo de servicios, o sea el de 20 
ai'íos, que como presupuesto del derecho estable
ce la ley, figure o no la nación entre los deudo· 
res de la prestación. El tiempo laborado en be
neficio ele ésta puede ser inferior o exceder de 
10 años, sin que ello influya para individualizar 
rl deudor a quien el empleado debe pedir el re
conocimiento y pago de la pensión: 

"Sr trata, por consiguiente, de saber si en 
cuanto a su ámbito temporal, las dos leyes deben 
considerarse vigentes, o si la posterior dejó in
subsistente la anterior. De la comparación entre 
las normas citadas de una y otra ley, se deduce 
que ambas regulan la misma materia (elección 
entre varios deudores del que debe reconocer y 
11agar la obligación) por lo que es preciso acep
tar que ambas tienen la misma especialidad. No 
es que los dos estatutos gobiernen materias dis
tintas, como lo sostit>ne el Tribunal, sino la mis
ma situación de hecl10, pero ele manera distinta. 

''A diferencia de la Ley 72 de 1947 (artículo 
21), su decreto reglamentario (inciso 1 Q de su 
artículo 19), dispone que la pensión puede pe
dirse no solo ele la entidad a que estuviere afi
liado el emple,ado al tiempo de cumpli.r sus ser
vicios (quiso referirse al de 20 años), sino tam
bién a la que haya estado afiliado en el momento 
de retirarse del servicio oficial. La segunda hi
pótesis, de acuerdo con la interpretación que al 
mandato del decreto asigna la Corte en el fallo 
antes citado, debe entenderse en el sentido de 
q ne la pensión debe pagarla la entidad oficial 
a que hubiere estado afiliado el empleado al 
tiempo de su retiro siempre que se halle obligada 
a pagar alguna cuota de aquélla, situación ele 
hecho distinta de la controvertida en el litigio, 
ya que el plazo legal para la adquisición del de
recho expiró hallándose el demandante al servi
cio del Municipio de Cartagena y no bajo la de
pendencia de las Empresas Públicas''. 

De aeuerdo con lo anterior, en el caso de autos 
resulta desacertada la tesis del Tribunal, al sos
tener que la acción de reconocimiento del dere
cho a la pensión objeto del pleito debe dirigirse 
eontra la Caja Nacional de Previsión, error de 
juicio que se presenta como una consecuencia de 
haber dejado de aplicar para resolver el caso sub 
lite, lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 72 
de 1947 y lo ordenado por su decreto reglamen
tario ya citado. 

En efecto, esta Sala de la Corte en sentencia 
de casación de 30 de enero de 1964 (juicio de 
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Rafael Tangarife contra las Empresas Públicas 
Municipales de l\'Iedellín y otros), se expresó lo 
siguiente: 

·'Las disposiciones reglamentarias de la Ley 
72 ele 194 7 (artículo 21), al hablar de 'las ele
más entidades obligadas' al pago de la pensión, 
indican que la que haya de liquidar el monto de 
dicha pensión y distribuir proporcionalmente las 
cuotas correspondientes, debe también estar obli
gada a concurrir al pago ele alguna ele esas cuo
tas. 

''Y es que no sería justo ni lógico imponer a 
una entidad que no tiene obligación alguna ele 
contribuir al pago de la pensión, la carga de dic
tar la resolución ele reconocimiento, someterla 
luego a la aproba.ción ele las entidades que sí 
adeudan cuotas, anticipar una suma de dinero 
destinada a cubrir el monto ele la pensión de la 
cual no es deudora en parte alguna, y reclamar 
posteriormente la devolución de esa suma a -los 
verdaderamente obligados. 

''Del recto entenidmiento de las disposiciones 
que cita el cargo, se deduce que, como lo sostiene 
el recurrente, la Caja o institución ele previsión 
a que haya estado afiliado el empleado al mo
mento de retirarse del servicio oficial debe pa
garle la totalidad ele la pensión, sólo cuando di
cha Caja o institución esté obligada, a su vez, a 
cubrir alguna cuota de la misma pensión. Si la 
entidad a cuyo servicio estuvo el empleado últi
mamente no está obligada a erogar suma alguna 
por tal concepto, por haber completado el em
pleado los 20 años de servicio en otras dependen
cias, corresponderá hacer el pago del monto total 
de la pensión a la respectiva dependencia o a la 
Caja de Previsión a la que estuvo afiliado el tra
bajador al completar los 20 años de servicio, con 
derecho a repetir contra las demás entidades 
obligadas al pago de la pensión, sin perjuicio de 
que se tenga en cuenta el salario o sueldo del 
último año de servicio, que puede ser posterior 
a dicho lapso y haberse devengado en una enti
dad que nada adeuda por concepto de pensión". 

Aplicando los principios anteriores a la situa
ción de hecho contemplada en el presente caso, 
resulta que la acción intentada por el deman
dante estuvo bien dirigida al reclamar el recono
cimiento de la: pensión jubilatoria de la Indus
tria Licorera de Bolívar y no de la Caja Na.cional 
de Previsión como expresa la sentencia impug
nada. 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, pros
pera la acusación y habrá de casarse la sentencia 
para proferir la que debe reemplazarla. 

Segnndo cm·go. En atención a que este cargo 
persigue la misma finalidad del anterior, que 
prospera, se hace innecesario su examen. 

Fallo ele ú1sta:náa.. 

Además de las considera.ciones expuestas an
teriormente al examinar el cargo en casación, la 
Sala agrega lo siguiente: 

19 El derecho a la pensión reclamada se halla 
consagrado en el literal b) del artículo 17 de la 
lNy 6l¡l de 1945, relación con lo preceptuado por 
el artículo 39 ele la I,ey ·55 de 1946, con el inciso 
19 del artículo 19 de la Ley 24 de 1947, que adi
cionó el 29 ele la Ley 6l¡l de 1945, y con el artí.culo 
21 de la Ley 72 de 1947. 

29 De conformidad con'el documento que obra 
al folio 43 del primer cuaderno, el demandante 
Rafael Araújo Rosales, durante el último año de 
servicios prestados a la Industria Licorera de 
Bolívar, entre el 19 de enero y el 31 de diciem
bre de 1960, devengó por concepto de salarios 
la suma de $ 17.002.30, lo que arroja un prome
dio de $ 1.416.85 mensuales, suma ésta que de
berá tenerse como base para liquidar el monto 
ele la pensión, la que será equivalente a las dos 
terceras partes del promedio mensual salarial 
antes indicado, de conformidad con lo ordenado 
por el artículo 39 de la Ley 65 de 1946, que era la 
norma legal aplicable a la época en que el deman
dante adquirió el derecho a gozar de la pensión 
jnbilatoria. Hechas las operaciones aritméticas, 
el monto de la pensión jubilatoria asciende a la 
suma de $ 944.56 mensuales, que deberá pagarse 
al demandante desde su retiro de la: empresa de
mandada, o sea a partir del 19 de enero de 1961 
y no desde la fecha en que disponía la sentencia 
de primer grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala: de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia impugnada proferida en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena, Sala Laboral, en lo referente a lo 
dispuesto en el punto 29 que niega el reconoci
miento y pago de la pensión demandada, y con
vertida en Tribunal de instancia, REFORMA la 
sentencia de primer grado proferida por el Juz
gado del conocimiento, y en ·SU lugar condena: 
a la Industria Licorera de Bolívar a·.pagar a Ra
fael Araújo Rosales, una pensión vitalicia de 
jubilación equivalente a la suma de novecientos 
cuarenta y cuatro pesos con cincuenta y seis cen
tavos ($ 944.56) mensuales, a partir del 19 de 
enero de 1961. 
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f_;a Industria Licorera de Bolívar podrá repe
tir contra la }.Jación, el Departamento de Bolí
var y el Municipio de Cartagena la cuota o parte 
de la pensión que les corresponda pagar a estas 
entidades en proporción al tiempo servido a cada 
una dE' ellas por el demandante. 

N o la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jndicia1l y devuélvase el expediente al 
Tribunal dE' Origen. 

Cr·ótatas Lonclo'ño C., Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Pelúez Tru.f'illo. 

Vr"cente Mejía Osario 
Secretario. 



l?ENSWN DE JUBl!LACKON 

Empresa. - Su definición. - Concepto de unidad de empresa. - SusHtución patronal. 
Solución de continuidad que no afecta los derechos a la pensión jubilatoria. 

Code Snp1·ema de Justicia 

Sala de Casación Lab01·al 

Sección Segunda 

Bogotá, 2 de marzo de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Cados Pelúez Tru
jillo. 

Ismael Enrique del Valle Cabana demandó, 
por medio de apoderado, ante el jnez único del 
trabajo ele Santa Marta, a la Compañía Fruterf\ 
de Sevi.Ua, S. A., representada por su. gerente 
señor J ohn R. Strange, a tenor de las peticiones 
que adelante se expres_an. 

I 

Los antecedentes 

Manifiesta el demandante que la compañía. ele
nominada Unitecl Fruit Company fue sustituida 
en sus actividades y negocios por la Magdalena 
Fruit Company, la que a la vez lo fue por la 
Compañía Frutera de Sevilla, S. A., tratándose 
en verdad de la misma empresa; que por más 
de veinte años prestó sus servicio:;; a las mencio
nadas compañías, así: a órdenes de la United 
Fruit Company y de la Magdalena Fruit Com
pany del diecinueve de noviembre de mil nove
cientos veinticuatro al veintitrés ele marzo ele 
mil novecientos veintisiete y· del catorce de enero 
de mil novecientos treinta al treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres, y de 

la Compañía Frutera de Sevilla del diecisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta v nueve al 
treinta de aból ele mil novecientos ci1lCnenta y 
dos y del primero de junio de este último año 
al treinta y uno de enero ele mil novecientos cin
cuenta y cinco; que· habiendo completado la 
edad y el tiempo de servicio requeridos para 
obtener pensión de jubi.lación, la solicitó a la 
Compañía Frutera de Sevilla, habiéndole sido 
negada en comunicación de 15 de diciembre de 
1959; que durante el último año de servicio de
vengó un sueldo mensual básico de doscientos 
veintiónco pesos, más una bonificación de se-

. senta pesos mensuales. 

Con invocación de estos hechos, de los precep
tos de la Ley 6~ de 1946 y clel artículo 2511 clel 
Código Civil, solicitó que la sociedad fuese con
denada a pagarle la pensión de jubilación alu
dida, los intereses de las pensiones devengadas 
desde cuando se hicieron exigibles hasta el día 
del pago, y las costas del juicio. 

En la contestación la parte demandada acepta 
que el actor le sirvió durante el tiempo expresado 
por él, pero manifiesta no constarle los servicios 
prestados a otras empresas. Ni,ega que entre las 
sociedades a que hace referencia el libelo exista 
unidad de empresa y que en el caso descrito en 
él se haya verificado el fenómeno ele la sustitu
ción patronal. 

El fallo de primer grado condenó a la Compa
ñía a pagar al demandante una pensión mensual 
de jubilación ele ciento treinta y seis pesos cin
cuenta v tres centavos desde el treinta de no
viembre. ele mil novecientos cincuenta y nueve 
hasta el treinta de diciembre del mismo año ; de 
doscientos veintiún pesos sesenta y dos centavos 
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desde el primero de enero de mil novecientos se
senta al treinta de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos; y de trescientos veintinueve pe
sos sesenta y dos centavos desde el primero de 
enero de mil novecientos sesenta y tres en ade
lante, más las costas del juicio. Absuelve a la 
demandada del pago de los intereses solicitados 
y dispone el reintegro por el trabajador de la 
suma de trescientos sesenta y seis pesos cuarenta 
y seis centavos que había recibido por concepto 
de cesantía, el que ha de hacerse mediante com
pensación con las mesadas atrasadas que la so
ciedad le adeuda. 

En virtud de apelación interpuesta por la 
parte vencida el Tribunal Superior del Distrito 
,J udi,cial de Santa Marta confirmó el fallo mlte
rior, aunque con la modificación de que la com
pañía puede descontar al trabajador el cinco 
por ciento de cada mensualidad hasta completar 
la suma de ochocientos noventa y cuatro pesos 
treinta y ocho centavos que el trabajador debe 
reintegrarle. 

Contra esta providencia interpuso la deman
dada recurso de casación. 

II 

La sentencia acusada 

Para llegar a su cesión el Tribunal partió del 
principio de que en el caso de la United Fruit 
Company, la Magdalena Fruit Company y la 
Compañía Frutera de Sevilla se trata de ''la 
misma empresa, en su verdadero sentido de uni
dad económica, con los mismos elementos y ren
glones de explotación", lo que infiere de las 
siguientes pruebas que obran en los autos: en 
documento visible al folio 5 del expediente la 
Compañía Frutera de Sevilla dice que Ismael 
del Valle Cabana trabajó en el departamento 
de mercancía del 19 de noviembre de 1924 al 
23 de marzo de 1927, del 14 de enero de 1930 al 
31 de octubre de 1943, del 17 de enero de 1949 
al 30 de abril de 1952 y del 1 Q de junio de 1952 
al 13 de enero de 1955; consta en los autos que 
la compañía demandada se constituyó formal
mente el 23 de noviembre de 1946 y que el 10 de 
enero de 1947 la Superintendencia de Socieda
des Anónimas le concedió permiso definitivo de 
funcionamiento (folios 19 y 49 vuelto) ; en la 
inspección ocular verificada en los libros de 
empresa, ésta presentó no solamente sus propios 
libros sino también los de la United Fruit Com
pany y de la Magdalena Fruit Company; el tes
tigo José de los Santos Chacín Guerra afirma 

que le consta que hasta 1942 los jefes, naves y 
mecanismo de exportación de la Magdalena Fruit 
Company eran los mismos de la United; Sebas
tián González informa que desde 1928 hasta el 
día en que rindió declaración trabajó con la 
lVfagda.lena Fruit Company, la que exportó ba
nanos con la sola interrupción de 1939 a 1946, 
durante la guerra, habiendo reanudado labores 
en este último año con el nombre de Compañía 
Frutera de Sevilla; Juan Manuel Ferguson Gó
mez expresa que como empleado ele la Compañía 
Frutera de Sevilla le consta que dicha empresa 
solo inició actividades en la Zona Bananera a 
mediados de 1947, que después de 1942 la Mag
dalena Fruit Company no ha. tenido negocios en 
esa región, y que la labor ele los empleados de 
esta segunda compañía se reducía a la conserva
ción de las propiedades de esta empresa; Rodrigo 
Alfonso Correa García manifiesta que como em
pleado de la Magdalena Fruit Company le co
rrespondió despedir el personal y abandonar los 
cultivos de varias fincas, habiendo pasado a ser 
empleado de la Frutera de Sevilla, que comenzó 
sus actividades en 1947, y que como administra
dor de ésta hubo de restablecer los cultivos en 
varios de los inmuebles abandonados por la 
Magdalena Fruit Company. 

III 

hnpt~gnac1:ón y examen de los cargos 

Invoca el recurrente la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral 
para formular a la sentencia los siguientes car
gos, que no replicó el demandante. 

Pretende con ello que se case totalmente la 
sentencia de segundo grado, para que la Corte, 
en función de instancia, revoque la del juez a quo 
y absuelva a la Compañía Frutera de Sevilla 
de los cargos de la demanda, con costas a cargo 
del actor. 

Primer cargo. Violación directa, por interpre
tación errónea, de los artículos 194 del Código 
Sustantivo !Jaboral, e infracción consecuen
cial, por aplicación indebida, de los artícu
los 67, 68, 69, 70, 259, 260 y 273 ibídem, y por 
falta de aplicació~1 de los artículos 30 de la Cons
titución Nacional, 16 y 490 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 38 de la Ley 153 de 1887. 

Según el recurrente la definición que de em
presa trae el artículo 194 está integrada por los 
siguientes tres elementos: a) una o varias uni
dades de explotación económica; b) dependencia 
de una misma persona natural o jurídica; e) 
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trabajadores al servicio de tales unidades, eÍ1 ac
tividades económicas semejantes, conexas o com
plementarias. La misma norma atribuye al Mi
nisterio de Trabajo declarar cuando hay unidad 
de empresa. Conforme al artículo 28 del Código 
Civil las palabras que el legislador ha definido 
Pxpresamente para ciertas materias deben ser 
entendidas en su significado legal, por lo cual el 
juzgador no puede apartarse de esta significación 
para determinar su contenido. En la definición 
ele empresa del artículo 194 se exige que la uni
dad de explotación económica dependa no de 
varias sino de una misma persona natural o ju
rídica, porque sólo éstas pueden obligarse: una 
unidad de explotación económica, por sí sola, no 
puede adquirir derechos ni contraer obligacio
nes. Sin embargo, el fallo atribuye personalidad 
jurídica a una o varias unidades ele explotación 
económica, y concluye que tres personas juódicas 
distintas constituyen una misma empresa por 
dedicarse a la misma explotación económica. Con 
ello incurrió en un error de interpretación del 
artículo 194, pues le dio un alcance diferente 
del que estaba obligado a darle, lo que implica 
que el régimen de prestaciones se aplique no en 
atención a la responsabilidad patronal individual 
sino a la índole' de la explotación económica a 
que se vincula el trabajador. En esta forma el 
Tribunal violó el precepto del artículo 194, y 
''tal violación produjo la de los artículos 67, 68, 
69 y 70 del mismo estatuto, al aplicarlo indebi
damente, por cuanto al aceptar que la United 
Fruit Company, la Magdalena Fruit Compa.ny 
y la Compañía Frutera de Sevilla son una mis
ma persona jurídica, identificó tales personas 
con las unidades de explotación a que se refiere 
el juzgador". Así, se aplicó a las sociedades 
nombradas el tratamiento de la sustitución pa
tronal, pues que se parte de la identidad del 
establecimiento para aceptar el cambio de pa
trono, y concluir que la segunda empresa 
sucedió a la primera y a ésta la compañía deman
dada, a la que se hace responsable como emplea
dor sustituto. Se quebrantaron así mismo, como 
consecuencia de la infracción del artículo 194, 
los artículos 30 de la Constitución Nacional, 16, 
259, 260, 263 y 490 del Código Sustantivo La
boral y 38 de la Ley 153 de 1887. De estas dis
posiciones, las relativas a la irretroactividad de 
la ley fueron infringidas porque ''las situacio
nes concernientes a la United Fruit Company 
se conformaron conforme (sic) a las leyes ante
riores al Código Sustantivo del Trabajo, sin que 
a la sazón existiera obligación de. pagar pensión 
jubilatoria ni cesantía ( ... ) . Otro tanto puede 
afirmarse para la Magdalena Fruit Company a 
la cual sirvió el actor hasta el mes de diciembre 

de 1943. La Compañía Frutera de Sevilla cele
bró con Del Valle Cabana un contrato a partir 
del 1.5 de enero de 1949, y según la sentencia 
acusada 'consta en el expediente que la expre
sada empresa protocolizó la documentación sobre 
fundación el 23 de noviembre de 1946 y que se 
le concedió permiso de funcionamiento el 10 de 
enero de 1947 ' ''. 

Se estudia el cargo. 
La impugnación se plantea como violación di

recta, por errónea interpretación, del artículo 
194 del Código Sustantivo Laboral, que dio lugar 
a la infracción consecuencial de las demás nor
mas que se dice quebrantadas, unas por falta 
ele aplicación y otras por aplicación indebida. 
Según el recurrente, a la United Fruit Company, 
la Magdalena Fruit Company y la Compañía 
Frutera de Sevilla no les es aplicable el concepto 
de unidad de empresa, ni por ende la sustitución 
patronal, porque aquél supone relación de de
pendencia entre una o varias unidades ele ex
plotación económica y una misma persona natu
ral o jurídica, y no que tres personas jurídicas 
distintas constituyan una sola empresa como 
parece haberlo entendido el fallador de instancia, 
quien además aplica la ley laboral a situaciones 
ya consumadas o fenecidas cuando se expidió, 
esto es, con efecto retroactivo. 

Los elementos que entran en el concepto de 
empresa según el artículo 194 -una o varias 
unidades de explotación económica, dependencia 
de una misma persona natural o jurídica, simi
litud o conexidad de actividades, y trabajadores 
a su servicio constituyen sin duda cuestiones de 
hecho que requieren ser establecidas en la causa, 
y así resulta del planteamiento mismo del cargo, 
puesto que la violación ele que se acusa al fallo 
proviene del hecho de que en concepto del recu
rrente la Sala sentenciadora entendió que la 
United Fruit Company, la Magdalena Fruit 
Company y la Compañía Frutera de Sevilla son 
una sola persona jurídica que se identifica con 
tres distintas unidades de explotación económi
ca, supuesto fáctico a que ciertamente no puede 
llegar el juzgador sino al través de los instru
mentos instructorios actuantes en la causa. Si 
el fallador de instancia se acoge a la conclusión 
que da como fundamento a la sentencia, es por
que fue la que como verdad formal halló confi
gurada por las pruebas a que atrás se hizo re
ferencia. E1 error en la inteligencia de la norma 
jurídica supone la subsunción del hecho no 
controvertido, sobre el cual no hay discrepancia 
entre las partes, en un precepto al cual se le hace 
producir efectos que no tiene o se le atribuye un 
sentido que no es el propio, para con él resolver 
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el caso concreto; y lo que en verdad aparece en 
estos autos es una inconformidad entre el falla
dor y el recurrente sobre la cuestión de hecho: 
'' J_¡as pruebas enunciadas -dice el Tribunal
despiertan la convicción en la Sala de que se 
trata ele la misma empresa de producción y ex
plotación de bananos, que unas veces ha sido di
rigida por la United Fruit Company, otras por 
la Magdalena Fruit Company, y hoy por la 
Compañía Frutera ele Sevilla. Las otras pruebas 
que se hicieron valer, si no no muy claras y ter
minantes como las analizadas, sí dejan ver ]a 
realidad que se ha tenido y el hecho de que se 
trata ele una misma empresa", en tanto que el 
recurrente hace radicar el error en que el Tri
bunal "al aceptar que la United Fruit Compa
ny, la Magdalena Fruit Company y la Compañía 
Frutera de Sevilla son una misma persona iden
tificó talt•s personas con las unidades de explo
tación ( ... ) ". 

El cargo no podía entonces plantearse por 
violación directa de la ley, pues por este concepto 
debe formularse con independencia de cualquier 
eonsideración al aspecto fáctico, sobre el cual se 
supone conformidad entre las partes, sino en el 
de violación indirecta, que como el recurrente lo 
presenta en el cargo que signe. El primero no 
prospera, por lo tanto, debido a la forma. inade
cuada como fue presentado. 

Segnndo cargo. Infracción indirecta ele los ar
tículos 67, 68, 69, 70, 194, 259, 260 y 273 del 
Código Sustantivo Laboral, por aplicación inde
bida, y de los artículos 16 y 490 ibídem, por falta 
de aplicación, a consecuencia ele los siguientes 
errores ele hecho y de derecho: 

a) Error ele derecho, consistente en dar por 
comprobada la existencia de la United Fruit 
Company -que no fue demandada- con medios 
distintos de los previstos en la ley. 

b) Error de hecho, consistente en dar por 
acreditado, sin estarlo, que las activida.des en 
que se ocupó el actor son las de una o varias 
unidades de explotación económica dependientes 
de la misma persona natural o jurídica. 

e) Error de hecho, consistente en dar por es
tablecido, sin estarlo, que la United Fruit Com
pany, la Magdalena Fruit Company y la Com
pañía Frutera de Sevilla son una misma persona 
jurídica. 

d) Error de hecho, consistente en no dar por · 
comprobado, estándolo, que la situación jurídica 
entre la United Fruit Company y el demandante 
quedó definida, primero el 31 de marzo ele 1927 
y después el 30 de junio de 1934; entre él mis
mo y la Magdalena Fruit Company el 31 de di-

ciembre de 1943; y con la Compañía Frutera de 
Sevilla el 30. de abril ele 19:32, primero, y luego 
L'l 31 ele enero de 1955. 

A estos errores llegó el juzgador de instancia 
debido a la falta de apreciación del escrito ele 
demanda, los documentos visibles a folios 89 y 
!JO del expediente, el acta de inspección ocular y 
las posiciones absueltas por Pl actor, y a la equi
vocada apreciación de la pruPba documental que 
obra a folios 19 a 23 y de los testimonios ele 
Jaime Hojas, Manuel Fergusson, Rodrigo Correa, 
José Pérez Suárez, José ele los Santos Chacín 
Guerra y Sebastián González. 

Para demostrar el cargo se expresa que ''con
trariando lo dispuesto en los artículos 469, 465 
y 470 del Código de Comercio, 40 y 41 de la Ley 
28 de 1931 y los ~trtículos 19 y 29 del Decreto 02 
de 1906, el sentenciador dio por demostrada la 
existeneia ele la persona jurídica United Fruit 
Company con medios testimoniales y no con los 
solemnf's exigidos en las normas citadas" ; que 
como la Unitecl no fue demandada en el juicio, 
''para lleg·ar a la conclusión ele que forma una 
sola persona jurídica con la Magdalena Fruit 
Company y con la sociedad demandada, conclu
sión contraria a la realidad, habría sido uécesa
ria la prueba solemne requerida por las normas 
enunciadas''; que por otra parte el sentenciador 
no apreció o apreció mal las pruebas arriba men
cionadas, por lo cual ''aparecen perfectamente 
aisladas en el tiempo e independientes jurídica
m.ente las situaciones consumadas con cada una 
de las mentadas sociedades, originadas en la ce
lebración, ejecución y terminación de distintos 
contratos ele trabajo''. 

Se estudia el cargo: 

1) Error de derecho. En relación con la especie 
ele prueba admitida en la sentencia de segundo 
grado para establecer la unidad de empresa en 
este caso, se observa que no se trataba de probar 
la personalidad jurídica de la United Fruit Com
pany, sino el hecho de la unidad de explotación 
económica durante cierto lapso, o sea la existen
cia de 1~11a ernpresa como hecho económico; y 
que si conforme a lo prescrito en el artículo 34 
del Código de Procedimiento Laboral ni aun 
para establecer la legitimación pasiva en la causa 
está obligado el demandante a presentar la prue
ba específica de la existencia de la persona ju
rídica eontra quien va dirigida la demanda, salvo 
si su existencia se debate como cuestión principal 
en el proceso, menos aun es exigible esa prueba 
solemne, que como regla general requieren los 
artículos 465 del Código de Comercio y 40 de la 
J_¡ey 28 de 1931, y los que con ellos se relacionan, 
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cuando lo que se ti·ata de acreditar es el hecho 
de la posesión de la empresa por varios dueños 
sucesivamente. 

2) Errores de hecho. En certificado de 18 de 
noviembre de 1958 la Compai'íía. F'rutera. de Se
villa expresa: ''Compañía Frutera de Sevilla. 
Departamento de Mercancías. A solicitud del in
teresado hacemos constar que el señor Ismael del 
Valle C. trabajó en este departamento en las 
siguientes fe<;-has: noviembre 19, 1924 a marzo 
23, 1927; enero 14, 1930 a octubre 31, 1943; 
enero 17, 1949 a abril 30, 1952; junio 19, 1952 a 
enero 13, 1955. Completo. Compañía Frutera de 
Sevilla, J. l\'1. Jones ". En la diligencia de reco
nocimiento judicial practicada en las oficinas de 
esta compañía para establece':, de acuerdo con 
su contabilidad, el tientpo de servicio y las asig
naciones del demandante, -diligencia que se 
indica como no apreciada, pero que sí lo fue por 
el Tribunal- aquella presentó no solamente sus 
propios libros, sino también, como lo anota la 
corporación fallad ora, ''los que llevó la. United 
Fruit Company y la Magdalena Fruit Company, 
comenzando el recuento de los años desde 1925 
hasta el de 1955, mes de enero". De estos hechos 
circunstanciales, y de los. de similar naturaleza 
afirmados por los testigos José de. los Santos 
Chacín, Sebastián González, Juan Manuel ]'er
gusson y Rodrigo Alfonso Correa, a los qne ya se 
hizo alusión, dedujo el Tribunal que con la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera 
de Sevilla continuó la misma organización eco
nómica de la United con los mismos negocios y 
establecimiento, esté es, con los mismos trabftja
dores, los. mismos inmuebles rurales, el mismo 
g·énero de explotación, las mismas instalaciones y 
elementos, etc. ; ea suma, la misma empresa como 
"unidad de explotación económica", según la 
define el artículo 194, si bien dependiente en 
forma sucesiva de varios patronos como para los 
efectos del artículo 68 lo prevé el 67 del Código 
Sustantivo Laboral. Y en verdad, mlte aquellos 
hechos indicadores, que están comprobados en la 
causa, la conclusión de la Sala sentenciadora es 
razonable: ''Si la Compañía Frutera de Sevilla 
expontáneamente certifica sobre el tiempo servi
do a sus antecesoras como de servicio a ella mis
ma; si al practicársele una diligencia de inspec
ción ocular presenta como propios los libros de 
contabilidad de la United y de la Magdalena 
Fruit Company; si trabajadores que han traba
jado sucesivamente para las tres sociedades de
claran que la última reanudó trabajos en 1946 
con el nombre ele Compañía Frutera de Sevilla y 
que las propiedades cultivadas y explotadas por 
ella son las mismas que las primeras habían eul-

tivado antes; y si el ramo de explotación en los 
tres casos ha sido el mismo, y los mismos ele
mentos con que esta explotación se ha ejecutado, 
no se ve que el fallador de instancia haya incu
rrido en error de hecho evidente al aceptar la 
unidad de empresa en el caso de las nombradas 
sociedades. Las certificaciones de la Cámara ele 
Comercio de Santa 1\'Iarta que obran a folios 19 
a 23 del expediente dan cuenta, de que la Compa
ñía Frutera de Sevilla y la Magdalena. Fruit 
Company son personas jurídicas distintas, pero 
en manera alguna desvirtúan el concepto del Tri
bunal sobre la unidad de empresa, pues antes 
bien de tales documentos aparece manifiesta la 
identidad del objeto social de las dos compañías 
y la similitud de sus actividades y negocios, re
quisito éste el exigido en el artículo 67 para 
que actúe la sustitución patronal. 

A folios 89 y 90 se in:>ertan dos liquidacionC's 
que de sus prestaciones hizo al demandante la 
Compañía Frutera de Sevilla, correspondientes 
a períodos distintos, y los recibos suscritos por 
él: Invoca el recurrente estos Ü1strnmentos por
que entiende que con ellos, relacionados con la 
demanda y con las posiciones absueltas por el 
actor, se destacan ''perfectamente aisladas en el 
tiempo e independientes jurídicamente las situá
ciones eonsumadas eon cada una de las mentadas 
sociedades, originadas en la celebración, ejecu
ción y terminación de distintos contratos de tra
bajo". 

Sobre el particular, así como sobre la plurali
dad de personas jurídicas o naturales ele las cua
les en forma sucesiva dependa una empresa, se 
ha pronunciado la Corte en numerosos fallos. En 
los dos más recientes, los de Thomas Sánchez y 
Thomas Plantijn, eontra la misma. Compañía 
Frutera- de Sevilla, y Ricardo l\'Iaujarrés tam
bién contra. dicha persona jurídica, de 8 de oc
tubre y 23 de noviembre de 1966, respectivamen
te, dice esta Sala: 

'' ( ... ) lo qne se exige para el nacimiento del 
derecho a la pensión jnbilatoria del tmbajador 
es el servicio po·r el tiempo legal 'a nna. misma 
en1presa.' con el ca vital req1w1·ido, no irnportu 
que lct unidad de explotación -cmno en el caso 
presente haya pasaclra de la propiedad de nna 
persona nat1tral o jnríd·ica a otm y que existan 
sucesivos traspasos. El patrono ( q1te es .Za per
sona nnttwal o jnrídica) a C1tyo se1·v·iC'io esté el 
tmbajador cuando c·umpla los req1tisitos de edad 
y tiempo ele trabajo que gene1·an el derecho a la 
pensión tiene la oHigación de recon,oce1·lo y ha
cerse cargo del pago correspondiente. En estas 
condiciones, no tiene nz:ngztna inflnencia sobre 
esta concl·usión la cú·cunstancia ele q·ue 110 eústct 
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unidad entre las diver~;as personas j nríd!icas que 
han explotado sucesi.vamente 1m mismo negocio, 
y qtte snbsistan y coe:ristan algunas ele ellas. Y 
aunque en algunos ca&os pnecla p1·oducirse el fe
nómeno de la sustitución patronal porque los 

· servicios de 1.tn trabajador se mantengan dent1·o 
de un mismo contrato ele trabajo, no terminado 
por el cambio ele propieta1·ios o explotaibores de 
nna misma empt·csa, es lo cierto q·ue este fenó
meno jurídico laboral no entra en la gener·ación 
del. derecho a pensi.ón, ni tampoco a su excl·usión 
cuando la sustitución no se presenta por la no 
1tnidad del contrat•o ele trabajo. Lo determinante, 
como ya se vio, es la unidad ele explotación eco
nómica mantenida durante los ser-vicios continuos 
o discontinuos del traba.fador, con cambio de pa
trono o sin él, e i.gualmente, el mantenimiento 
ele las rnismas varias unidades pertenecientes a 
·una pe?'SJOna natural o .furíclica (que es el pa
trono), así carnb·ie esta persona como propiet(J;r·ia 
de ellas. Establec·ida la identidad en la unidad 
ele explotación económica o en las varias ttnielaeles 
dependientes ele un n~isnw p·ropietario o explota
dor, se encuentra el objeto sobre el cual opera el 
factor serviáo pam que el derecho del traba.ja
dor tenga la causa eficiente. Lo clem.ás consiste 
solamente, ttna vez curnpliclas las condiciones le
gales, en localizar el sujeto ele la obligación, eso 
sí necesariamente persona naittral o jurídica., 
q1te será qnien explote el negocio cnanclo al tra
bajador se le consolicle el derecho". 

A tenor de todo lo expuesto y de acuerdo con 
los hechos establecidos en la causa: a) No es qut 
en la sentencia se establezca la identidad ele per
sonalidad jurídica entre la United Fruit Com-

pauy, la Magdalena Fruit Company y la Com
pañía Frutera ele Sevilla., sino r¡ue se reconoee 
la unidad de la empresa que esas tres sociedades 
anónimas han explotado; b) Las pruebas que el 
recurrente menciona como mal apreciadas y las 
que invoca como no estimadas no ponen eu evi
dencia <}Ue el Tribunal sentenciador hubiera in
cul'l'ido en error al considerar q ne la empresa 
explotada por la última compañía fuera la misma 
que explotaron sus antecesores; e) En parte al
guna ele la senteucia se da por no acreditada la 
solución ele continuidad en los servicios del de
mandante. Lo que ocurre es que dicha solución 
ele continuidad no afecta sus derechos a la pen
sión jubila toria. 

Por estos motivos el cargo por violación indi
recta tampoco prospera, lo que quiere decir que 
no hay lugar a casar el fallo acusado. 

En eousecuencia, la. Corte Suprema de J'usti
<;ia, -Sala ele Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la. Ley, NO CASA la 
sentencia. proferida en este uegocio por el Tri
bunal Superior del Distrito J uclicial ele Santa 
l\farta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gac:eta Judic·ialJ y devuélvase el expediente 
al Tribunal ele origen. 

Crótatas Lonclofw, Luis Pe1·nando Pw·edes A., 
Ca1'los Peláez Trujillo. · 

l'icentc Jliejía Osor·io 
Secretario. 



lRECLAMACWN SOBRE PAGO DE HONORARIOS Pl!MlFESIONALES 

Análisis de prueb,as erróneamente apreciadas o dejadas de estimar. - Valor de la prueba 
indiciaria. - Error de hecho. - Y erro del recurrente por atacar la sentencia lo mismo pnr 

infracción directa que por infracción indirecta. - 'l'écnica de c.asación. 

Co1'te Snpr·ema de Jnstie'Ía 

Sala de Casae,ión Laboml 

Sección Segunda 

Bogotá, 3 de maTzo de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Car·los Peláez 1'nr.
jülo. 

En el juicio ordinario laboral que ante el Juez 
Séptimo del Trabajo de Bogotá promovió el abo
gado Gera.rclo Cabrera Moreno, en su propio 
nombre, a la. Compañía Nacional de Cables, S. A., 
domiciliada en Bogotá, para el reconocimiento 
ele unos honorarios profesionales, el funcionario 
a qno pronunció sentencia en que, después de 
declarar no probada la excepción de inexistencia 
de la obligación, condena a la nombrada com
pañía a pagar al demandante la suma de siete 
'mil pesos por concepto de tales honorarios, más 
las costas del juicio. 

Contra este fallo interpusieron las partes re
curso de apelación, y el Tribunal Superior del 
Distrito .T uclicial de Bogotá, ante quien se surtió 
la alzada, Jo reformó en el sentido ele reducir a 
un mil quinientos pesos el monto de la condena. 

Contra esta última providencia recurrieron 
ambas partes en casación. 

I 

Antecedentes 

Son peticiones de la demanda que dé un pro
nunciamiento sobre las siguientes cuestiones: 

Que la ''Compañía Nacional de Cables, S. A. 
debe a Gcrardo Cabrera Moreno los honorarios 

profesionales correspondientes a la elaboración 
de las minutas o pólizas de las Escrituras Pú
blicas números 4870 de 20 de diciembre ele 1960 
(constitución de la sociedad) y 1039 de 3 de abril 
de 1961, ambas de la Notaría 1 :¡t de Bogotá"; 

Que la '' Compaiiía Nacional de Cables, S. A. 
pagará al doctor Gerardo Cabrera Moreno, tres 
( 3) días después de ejecutoriada la sentencia, 
los honorarios antes mencionados, a la tasa que 
se fije pericialmente en el juicio'' ; y 

Que si hubiere oposición se condene a la parte 
demandada en las costas del juicio. 

Esta demanda se apoya en que el actor, en su 
condición de apoderado de un grupo de perso
nas interesadas en constituir una sociedad anó
nima que posiblemente habría ele llamarse Ca
bles Colombianos Consolidados, S. A., pudiendo 
sin embargo tomar una razón social diferente, 
elaboró la minuta que sirvió de base para exten
der la que vino a ser la Escritura pública nú
mero 4870 ele 20 de diciembre de 19()0 sobre cons
titución de la Compañía Nacional de Cables, 
S. A., habiendo además adelantado la tramita
ción correspondiente en la. Superintendencia de 
Sociedades Anónimas y hecho las gestiones nota
riales necesa.rias para la formalización de la 
compañía, serviéios profesionales que ésta se ha 
negado a reconocerle no obstante la gestión hecha 
por él ante la junta directiva para obtener el 
pago. 

En derecho se apoya en las leyes 62 de 1928, 
21 de 1931 y 69 de 1945 y en el Decreto extraor
dinario 456 de 1956. 

Eu su contestación, la so<Jiedad demandada 
dice no constarle los hechos referidos en el libelo, 
excepto el relativo al cobro de honorarios, y ma
nifiesta que en caso ele que el actor hubiera ejf~-
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entado el trabajo profesional que expresa haber 
realizado, no lo hizo para la Compañía Nacional 
de Cables, S. A. sino .para una entidad diferente, 
Cables Colombianos, S. A., y en su condición de 
abogado ligado a esta última por un contrato de 
trabajo puesto que era su asesor jurídico. 

II 
La sentencia act~sada 

Para fundamentar su decisión de condena el 
'l'ribunal transcribe y acoge -si bien con la 
reserva que se verá en seguida- el análisis 
probatorio del funcionario a quo. Se apoya 
consiguientemente en los testimonios de Miguel 
Antonio Castillo, Alberto Leuro y Alvaro Her
nán Mejía para dar por comprobado que los ser
vicios profesionales a que se refiere la demanda 
fueron prestados a la Compañía Nacional de Ca
bles, S. A.; y como el juez de primer grado no 
le diera al testimonio de los dos últimos sino un 
valor relativo como elementos de convicción, por 
hallarse los señores Lenr·o y Mejía en alguna 
forma vinculados a la parte opositora, anota la 
Sala sentenciadora que la relatividad de su mé
rito ''obedece más a la forma interpretativa muy 
personal como ellos a.precian ciertos hechos, que 
a los vínculos que los ligan a la. parte deman
dada". 

Expresa además el fallador de instancia que 
es indudable que al doctor Cabrera Moreno le 
fue encomendada la misión de redactar los esta
tutos de la compañía demandada ''por sus estre
chos vínculos con la compañía que le antecedió, 
Cables Colombianos S. A., y porque por esos 
mismos vínculos su labor se hacía mucho más 
fácil y expedita que la de cualquiera otro pro
fesional ajeno a la situación y a las personas del 
negocio. El doctor Cabrera Moreno, por su con
dición de directivo y asesor jurídico de Cables 
Colombianos S. A., para elaborar los estatutos de 
la Compañía Nacional de Cables, S. A., contaba 
con todos los antecedentes jurídicos y económicos 
que eran necesarios para acordar las nuevas nor
Inas' '. 

III 

LA Il\iPUGNACION 

a) De la demandada- 1·ecur1·ente 

Invocando la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo la sociedad re
currente formula a la sentencia de segunta ins
taucia dos cargos, así : 

Primer cargo. Ser violatoria de los artículo;; 
1757, 1760, 2054 en concordancia con el 2063, 
2144, 2184 en concordancia con el anterior, 2577, 
2637 y 2652 del Código Civil; los artículos 19 
del Deereto extraordinario 456 de 1956 y 19, 39 
y 49 del Decreto también extraordinario 931 de 
1956; y los artículos 465, en concordancia con 
el 551 del Código de Comercio, y 79 y 24 7 del 
Decreto 2521 de 1950, 40 de la Ley 28 de 1931 
y 61 del Código de Procedimiento Laboral, vio
lación a que se llegó por error de derecho en la 
aprecia.ción de unas pruebas, que dio lugar a la 
aplicación indebida de las normas citadas. 

Expresa. el recurrente que el error de derecho 
''consiste en haber admitido como prueba de la 
constitución de Cables Colombianos S.· A. -en 
liquidación- y de la reforma estatutaria ele la 
misma, que son los trabajos que el doctor Ca
brera Moreno afirma en su demanda haber reali
zado, medios distintos de las Escrituras públicas 
debidamente registrada;; o certificados de la Cá
mara de Comercio", señalando como pruebas 
respec,to de las cuales ;;e cometió el referido error 
"la demanda a folios 11 y siguientes, particular
mente los hechos 19, 39 y 89 de la misma; los 
documentos que aparecen a folios 3 y 7 del ex
pediente; los documentos que obran a folios 8 a 

- 10; la contestación de la demanda a folios 19 y 
siguientes en particular el hecho 49; la decla
ración del señor Miguel Antonio Díaz Castillo a 
folios 25 y siguientes; la;; copias traídas del 
juicio ordinario laboral adelantado por el doctor 
Cabrera contra la sociedad Cables Colombianos 
S. A. -en liquidación- que obran a folios 30 
y siguientes; la copia del acta número 8 de la 
junta directiva de la Compañía_J~acional de Ca
bles S. A. a folios 90 y 91 y la copia del Acta 
número 85 de la junta directiva de Cables Co
lombianos -en liquidación- a folios 92 y 93; 
el Acta número 84 de la Asamblea General Ordi
naria de Socios de Cables Colombianos S. A. a 
folios 94 y siguientes; las posiciones absueltas 
por el doctor Gerardo Cabrera Moreno a folios 
103 y siguientes; la diligencia de inspección ocu
lar a folios 114 y 115 del expediente; la copia 
íntegra del Acta. número 85 de Cables Colom
bianos S. A., a folios 118 y siguientes; el dicta
men pericial a folios 124 y siguientes y su am
pliación a· folios 194 y siguientes; la declaración 
del doctor Alberto Leuro y la deelaración del 
doctor Alvaro Hernán Mejía, a folios 163 y si
guientes, respectivamente''. 

Para demostrar el cargo el recurrente expone 
que el demandante reclama los honorarios pro
fesionales correspondientes a los actos jurídicos 
y materiales necesarios para la constitución de 
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la Compañía Nacional de Cables y para su pos
terior reforma, los que no pueden desligarse de 
su objetivo final que es la constitución de la 
sociedad, por lo cual solo podían ser acreditados 
con la prueba específicamente requerida por la 
ley, la que por exigencia expresa de las normas 
legales citadas solo podía ser la escritura pública 
respectiva, debidamente· Tegistrada, o el certifi
cado de constitución o existencia expedido por 
la Cámara de Comercio. 

Observa la Sala: 

Entiende la recurrente-demandada que la Sala 
sentenciadora incurrió en error de derecho al dar 
por establecida la prestación del servicio profe
sional con elementos instructorios distintos de 
los señalados en los artículos 465 del Código de 
Comercio y 40 de la Ley 28 de 1931 para acre
ditar la constitución y existencia de la sociedad, 
ya que en este caso tales constitución y existen
cia no pueden desvincularse del trabajo que dice 
haber realizado el demandante, y que como con
secuencia de este error, y de la- consiguiente 
infracción ele las normas mencionadas, se infrin
gieron los demás preceptos a que alude la censu
ra hecha al fallo. 

No puede el cargo por este concepto formula
do prosperar, porque lo que se debate no es la 
constitución y existencia de la Compañía N acio
nal de Cables, S. A., sino la redacción ele la res
pectiva minuta y las gestiones encaminadas a 
constituirla ejecutadas por el demandante, hechos 
susceptibles ele ser establecidos por cualquier 
medio probatorio, sin que haya lugar a identifi
carlos con la existencia misma de la persona 
jurídica, como lo hace el recurrente-demandado, 
menos aún cuando el artículo 36 del Código Sus
tantivo J.1aboral prescribe que el demandante no 
estará obligado a presentar la prueba de la exis
tencia de la persona jurídica que se demanda, lo 
que quiere decir que su existencia se da por es
tablecida mientras no se haya desconocido su 
personería, lo que no ha ocurrido en este juicio. 
Si el artículo mencionado excusa al actor de pre
sentar con el libelo la prueba a que se refieren 
los artículos 465 del Código de Comercio y 40 
de la Ley 28 de 1931, mal puede entenderse que 
tal prueba específica sea necesaria para acredi
tar, no ya la existencia de la persona jurídica 
contra quien se dirige la demanda, que es para 
lo que la exige la ley, sino hechos de otra índole, 
como la prestación de servicios inmateriales que 
a ella beneficien y los derechos y obligaciones 
que de ello se deriven. Poco importa que tengan 
por objeto precisamente la constitución de la 
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entidad demandada, pues no habría razón para 
no dar por establecida con cualquier medio pro
batorio la ejecución de los actos encaminados a 
formalizar una sociedad cuya existencia nadie 
discute: si existe jurídicamente es porque fue 
constituida como la ley lo ordena, y si fue cons
tituida alguien y en alguna forma ejecutó los 
actos que esa constitución supone ; el quién y el 
cómo son hechos que pueden acreditarse con los 
medios comunes. 

No incurrió el fallador, consiguientemente, en 
el error de derecho que se le atribuye, ni por 
tanto en la infracción de los artículos 465 del 
Código ele Comercio y 40 de la Ley 28 ele 1931 
ni en las demás consecuenciales que se le im
putan. 

Por lo cual no prospera el cargo. 

Segnndo cat·go. Ser violatoria, por infracción 
indirecta, de los artículos 1757, 2054, en concor
dancia con el 2063, 2144 y 2184, en concordancia 
con el anterior, del Código Civil; 19 del Decreto 
extraordinario número 456 de 1956 y 19, 39 y 49 
del Decreto extraordinario número 931 de 1956; 
y 58, 60 y 61 del Código Procesal del 'l'rabajo. 
Para aquellas de estas disposiciones que son de 
carácter adjetivo propone violación de medio. 

Esta se produjo, según el demandado-recurren
te por aplicación indebida de las normas citadas, 
proveniente de errónea apreciación de unas prue
bas y falta de apreciación de otras que llevaron 
al sentenciador a cometer el error de hecho dar 
"como probado ( ... ) que fue 'Compañía Na
cional de Cables, S. A.', entidad demandada, y 
no 'Cables Colombianos, S. A.', en liquidación, 
o un grupo de personas, quienes encomendaron 
al doctor Gerardo Cabrera Moreno la realización 
del trabajo cuya remuneración él reclama". 

r1aS pruebas que Se dice errÓneamente apre
ciadas son las siguientes: certificación de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas sobre 
presentación del proyecto de estatutos; copias de 
una comunicación remitida por el demandante 
a la nombrada superintendencia el 26 de no
viembre de 1960 y de otra ele 10 ele enero de 
1961 procedente de la Compañía Nacional de 
Cables; certificación de la Notaría Primera de 
Bogotá sobre gestiones realizadas por el actor; 
comunicaciones de este último para la Compañía 
de 25 ele abril y 29 de mayo de 1961 y de tal 
entidad al demandante de 22 de los mismos mes 
y año; la demanda y su contestación; las copias 
trasladadas del juicio ordinario laboral de Ca
brera Moreno contra Cables Colombianos, S. A.; 
las copias de las Actas números 8 ele la junta 
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directiva de la Compañía ~acional de Cables y 
84 y 85 de la asamblea general y de la junta 
directiva, respectivamente, de Cables Colombia
nos; la diligencia de inspección ocular y el dic
tamen pericial ; las posiciones absueltas por el 
demandante y las declaraciones de Miguel Díaz 
Castillo, Alberto Leuro y Alvaro Hernán Mejía. 

Las no apreciadas son, según la recurrente: el 
ejemplar traído a los autos del Boletín de la 
Cámara de Comercio de Bogotá; la carta dirigi
da por el demandante a la Compañía Nacional 
de Cables y a Cables Colombianos el 25 ele abril 
de 1961 y la del secretario de esta última entidad 
para el Instituto ele Fomento Industrial de 29 
de noviembre de 1960; y las Escrituras públicas 
números 4870 de 20 de diciembre de 1960 y 1039 
ele 3 de abril de 1961, ambas de la ~otaría Pri
mera de Bogotá. 

Al desarrollar el cargo dice la recurrente de
mandada que en el expediente existe ''la prueba 
completa de que esos trabajos fueron encomen
dados al doctor Gerardo Cabrera Moreno por 
personas distintas de la Compañía Nacional de 
Cables, S. A., bien por el grupo de personas de 
quien se dice apoderado en el documento que 
obra al folio 4, o bien por Cables Colombianos 
S. A. --en liquidación-, entidad de la que era 
asesor jurídico''; que consiguientemente ''el 
contrato se celebró entre quienes encomiendan 
el trabajo y la persona que lo realiza, sin que 
pueda decirse que el contrato está celebrado en
tre quien realiza el trabajo y la persona que de 
él se beneficia''; que al condenar al pago de los 
honorarios a la entidad que se benefició de los 
servicios del doctor Cabrera Moreno sin haberlos 
contratado, se violaron las normas que rigen el 
mandato civil. 

Para demostrarlo, después de haber indicado 
las pruebas erróneamente apreciadas o dejadas 
de apreciar en concepto suyo, expone ''que de 
conformidad con el certificado expedido por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas el 
doctor Cabrera Moreno manifestó expresamente 
que actuaba en su ''condición de apoderado de 
un grupo de personas interesadas en constituir 
una sociedad anónima ( ... ) ", lo que envuelve 
la confesión de que obraba en representación de 
un grupo de personas, sin que se sepa si tales 
personas eran socios de la Compañía Nacional 
de Cables o de Cables Colombianos, pues Cabre
ra no lo expresa; que las escrituras públicas me
d:ante las cuales se transformó Cables Colom
bianos, Ltda. en Cables Colombianos S. A. y esta 
última sociedad, según se afirma, en la Compa
ñía .Nacional de Cables, ponen de resalto, com
paradas entre sí y con el acta de la asamblea 

general ordinaria de accionistas de la última de 
las sociedades nombradas, que en ésta figuran 
algunos de los socios de Cables Colombianos y 
también personas que no formaban parte de di
cha compañía; que el doctor Cabrera Moreno 
desempeñaba en Cables Colombianos en la época 
en que ejecutó los actos a que se refiere la de
manda, entre otras funciones, la de asesor jurí
dico; que por ser, además, socio y miembro de la 
junta directiva recibió en varias ocasiones en
cargos o mandatos de ella y de la asamblea ge
neral; que por otra parte, y debido a tales vin
culaciones con la entidad tuvo una notable in
jerencia y actuación en el estudio de todos los 
problemas de Cables Colombianos; que en cam
bio no era posible que tuviera los mismos víncu
los con una empresa que apenas se constituía; 
que de la lectura misma de los testimonios de los 
señores Alberto Leuro y Alvaro Hernán Mejía 
resultan :ms vinculaciones con la Compañía Na
cional de Cables, por lo cual sus declaraciones 
no han debido ser apreciadas, declaraciones que, 
por otra parte, coinciden con otros- elementos 
probatorios en que las vinculaciones del deman
dante-recurrente eran con Cables Colombianos; 
que la" Compañía Nacional de Cables fue ajena, 
por sí o por los que fueron sus socios, al man
dato conferido al doctor Gerardo Cabrera Mo
reno, aunque ella haya recibido el beneficio ju
rídico de esa gestión". 

Se observa: 

No haee el Tribunal de instancia un análisis 
propio da la prueba, sino que se limita a decir 
que comparte el realizado por el juez de primer 
grado. De la transcripción que de éste se hace 
en la resolución de segunda instancia resulta que 
la Sala sentenciadora solo fundamenta su deci
sión en las declaraciones ele Mig·uel A. Díaz Cas
tillo, .Alberto Leuro y Alvaro Hernán Mejía, en 
las posiciones absueltas por el demandante, en 
la inspección ocular y en las copias trasladadas 
del juicio ordinario laboral adelantado por Ca
brera :Moreno contra Cables Colombianos. Si cita 
los demás que la recurrente-demandada tiene 
como mal apreciados no es para estimarlos por 
su mérito probatorio, sino únicamente por vía 
ele referencia a las afirmaciones de las partes, 
sin el propósito de fundar en ellos la condena, 
por lo cual no es el caso de examinar si fue 
acertada o errónea una apreciación que el Tri
bunal no hizo en parte alg~ma. 

Por lo que hace a los elementos instructorios 
en que se apoya el fallo, Miguel A. Díaz Castillo, 
antiguo jefe de personal de Cables Colombianos, 
informa que el demandante era abogado de di-
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cha firma; que elaboró los estatutos de la Com
pañía Nacional de Cables, los que el deponente 
revisó a solicitud de aquel profesional en el local 
de la Notaría Primera de Bogotá el dieciséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta; que en la 
misma fecha y en el mismo lugar, siendo apro
ximadamente las cuatro de la tarde, los socios 
de la Compañía Nacional de Cables depositaron 
los cheques correspondientes a sus aportes en la 
nueva empresa, entre ellos el doctor Cabrera 
Moreno ; que en la fecha indicada comenzó ella 
su existencia legal. Alberto Leuro, miembro de 
la asamblea general de Cables Colombianos en 
representación de uno de los socios, el Instituto 
de Fomento Industrial, dice que ''por razón de 
la vinculación económica o patrimonial de los 
socios se llegó a la conclusión de liquidar la so
ciedad y de formar una nueva con el mismo 
objeto, ya experimentado, en la esperanza de que 
con una mejor administración los socios podrían 
recuperar lo perdido en la sociedad cuya disolu
ción se decretaba", por lo cual "las asambleas 
generales estuvieron discutiendo sobre algunos 
pormenores de la formación de la nueva sociedad 
y autorizó (sic) a la junta directiva de Cables 
Colombianos para preparar y proyectar la cons
titución de la nueva sociedad''; que a fines de 
1960 el doctor Cabrera Moreno era abogado de 
Cables Colombianos; que aquél y el deponente 
fueron comisionados para elaborar los estatutos; 
que los socios fundadores de la nueva empresa 
eran también socios de la antigua. Alvaro Her
nán Mejía, miembro de la junta directiva de Ca
bles Colombianos, expresa que esta compañía y 
sus socios trataban de proteger sus propios inte
reses mediante la constitución de la nueva socie
dad, y que por lo tanto los servicios que para el 
efecto pudiera prestar el doctor Gerardo Cabrera 
no eran otros distintos de los que tenía obliga
ción de prestar en su calidad de abogado asesor 
de Cablesco; que esta firma acostumbraba enco
mendar la realización de trabajos y gestiones a 
sus accionistas y directores, y que el doctor Ca
brera Moreno era lo uno y lo otro ; que el señor 
Alberto Leuro asesoró a Cabrera en la elabora
ción de los estatutos; que la creación de la Com
pañía Nacional de Cables fue promovida por los 
directores y accionistas de Cables Colombianos, 
quienes tenían interés directo en su estableci
miento. Las copias tomadas del juicio ordinario 
laboral adelantado por el actor contra Cables 
Colombianos S. A. dan cuenta de que el abogado 
Cabrera Moreno demandó a la firma mencionada 
para el pago de sueldos como asesor jurídico, 
primas de servicio, vacaciones y auxilio de ce
santía. El reconocimiento judicial practicado en 
los libros de la Compañía Nacional de Cables 

acredita la autenticidad de las Actas números 8 
de la junta directiva de la Compañía Nacional 
de Cables y 84 y 85 de la asamblea general y de 
la junta directiva de Cables Colombianos, res
pectivamente. Las posiciones absueltas por el 
demandante contienen -dice el Tribunal- la 
insis_tencia de aquel en ''que se le adeudan los 
honorarios que cobra en este juicio, sin que su 
actuación como directivo y asesor jurídico de 
Cables Colombianos S. A. tuviera algo que ver 
con la gestión profesional tantas veces nombra
da, así como no acepta la forma parcial como 
fueron presentadas las actas de la junta directiva 
de la Compañía Nacional de Cables y de la asam
blea general y de la junta directiva de Cables 
Colombianos S. A.''. En estas actas aparecen 
datos sobre trabajos encomendados al socio Ge
rardo Cabrera Moreno por Cables Colombianos, 
los nombres de los accionistas de esta firma social 
y su interés en ella, la comisión dada a Cabrera 
para la elaboración de los estatutos de la sociedad 
proyectada y el cobro de honorarios formulado 
por él a la Compañía Nacional de Cables. 

Omite la demandada-recurrente precisar -y 
la precisión es requisito inexcusable en esta clase 
de demandas- en qué consiste la equivocación 
en que la Sala sentenciadora incurrió al apreciar 
cada uno de los elementos instructorios en que 
se apoya la decisión judicial. Sin embargo, como 
afirma que de las pruebas no resulta que el con
trato de servicio se hubiese concertado con la 
Compañía Nacional de Cables, sino con Cables 
Colombianos o con un grupo de personas no 
identificadas, cabe examinar el cargo desde tal 
punto de vista. 

La identidad de varios de los socios -los de 
mayor capital- de Cables Colombianos con los 
accionistas mayoritarios de la Compañía Nacio
nal de Cables; la vinculación a ésta del deman
dante Cabrera Moreno ; la finalidad de la gestión 
a éste encomendada y de los trabajos por él eje
cutados, que no era otra que la constitución de 
una nueva compañía que sucediese a la anterior 
para beneficio de los socios de ésta; la circuns
tancia de extinguirse la vida jurídica de Cables 
Colombianos precisamente con motivo del hecho 
en que el actor funda el derecho de reclamar 
una remuneración distinta de la que le corres
pondía como asesor jurídico de Cables Colom
bianos, son ciertamente hechos de tal naturaleza 
que permitía al Tribunal pensar que los servicios 
de Cabrera Moreno fueron requeridos para la 
Compañía Nacional de Cables y sus socios, puesto 
que no entra en lo común que expensas causadas 
para el establecimiento de una sociedad comer
cial sean de cargo de otra distinta, y menos aún 
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si ésta se extingue ; y la Corte ha expresado en 
repetidas ocasiones que ''el juez es soberano en 
el justiprecio de la fuerza de convicción que 
corresponde a los indicios porque la ley ha deja
do a su juicio calificar sus caracteres de gra
vedad y precisión según las relaciones y conexio
nes entre los hechos que los constituyen y los 
que se trata de averiguar", por lo cual cuando 
de valorar la prueba indiciaria se trata no se 
comete por el juzgador error de hecho sino en 
aquellos casos en que la interpretación repugna 
a la evidencia establecida en los autos. En el 
presente caso, la interpretación que la sala sen
tenciadora da a los hechos que toma como indi
cadores es cuestión de criterio del juzgador, que 
al deducir de ellos ciertas consecuencias no falta 
manifiestamente a la lógica; y el recurso que se 
resuelve no es medio para que el Tribunal de 
casación sustituya su propio criterio en la valo
ración de la prueba al del fallador de instancia. 

Esto en cuanto al apoyo fáctico que el Tribu
nal atribuye a sus conclusiones. Por lo que hace 
a los elementos probatorios cuya apreciación 
echa menos el recurrente, ni el Boletín de la 
Cámara de Comercio (sin autenticación) que 
contiene el extracto notarial de la escritura de 
constitución de la Compañía Nacional de Cables; 
ni la carta· en que Cabrera Moreno autoriza al 
liquidador de Cables Colombianos para traspasar 
a aquella firma social una suma, parte de mayor 
cantidad que a su juicio Cables Colombianos le 
adeuda por sueldos y prestaciones; ni la carta 
en que el secretario de la entidad últimamente 
mencionada transcribe al Instituto de Fomento 
Industrial las observaciones de la compañía a la 
propuesta formulada por ese instituto para la 
fundación de la nueva empresa; ni las escrituras 
de constitución y de reforma de la Compañía 
Nacional ele Cables (sin notas de registro), son 
medios que estimados aisladamente o en conjunto 
desvirtúen de manera manifiesta, sin necesidad 
de una nueva y completa valoración de todo el 
haz probatorio impropio del recurso, la convic
ción que el fallador de instancia se formó en este 
caso acerca de los sujetos de la relación de traba
jo. ''El verdadero error de hecho -dice De la 
Plaza- es el que se evidencia por modo mani
fiesto mediante el cotejo entre las afirmaciones 
de la sentencia y lo que dicen, sin necesidad de 
acudir a presunciones, conjeturas ni deducciones 
más o menos legítimas, los actos o documentos 
auténticos''. 

N" o se ha demostrado, consiguientemente, el 
error de hecho que se imputa al fallo, y el cargo 
no puede prosperar. 

b) Del demandante-recurrente 

Tres cargos formula a la resolución del tribu
nal ad quem, los que presenta así: 

El pnmero: ''El Tribunal sentenciador violó 
las siguientes normas en forma directa: 60, 61, 
58 y 14ti del Código de Procedimiento Laboral y 
708 y 721 del Código de Procedimiento CiviL 
Incurrió el sentenciador en estas transgresiones 
por equivocada apreciación de la prueba pericial, 
lo que lo indujo a no aplicar las normas anota
das". 

La prueba que se señala como mal apreciada 
es el dictamen pericial. 

El segundo: ''Si la honorable Corte considera 
que por la estimación errónea o falsa del dicta
men pericial se está ante un error de hecho, en
tonces queda planteada como tesis subsidiaria 
una violación indirecta de las mismas normas 
que se eitan como violadas al estudiar el primer 
cargo, el cual aquí se da por reproducido, pero 
desde un nuevo aspecto: el de la violación indi
recta de los artículos 721 del Código Judicial en 
relación con los artículos 51, 58, 60, 61 y 145 
del Código de Procedimiento Laboral, debido a 
error de hecho que consiste en haber dado una 
apreciaeión errónea o falsa al dictamen .pericial''. 

El tercero: ''El Tribunal sentenciador violó 
indirectamente, a través de errores de hecho, las 
siguientes normas: 51, 60, 61 del Código de Pro
cedimiento Laboral y 609, 610, 616 y 721 del 
Código Judicial. Incurrió el sentenciador en 
estas violaciones por equivocada apreciación de 
unas pruebas y por falta de apreciación de otras 
lo que indujo a los· siguientes errores de hecho: 
el 'fribunal sentenciador da como aceptada en 
confesión (diligencia de absolución de posicio
nes de folios 103, 109, etc., del cuaderno 1 Q) la 
estimación que se hace en Acta de folios 90 y 
91 del cuaderno 19". 

Consistió el error de hecho según el recurrente 
en dar por establecido que él había estimado en 
quinientos pesos solamente el valor de la acción 
incoada. 

Observa la Corte: 

En el primer cargo incurre el recurrente en 
el error ele atacar la sentencia lo mismo por in
fracción directa que por infracción indirecta, 
conceptos de violación que se excluyen en el mis
mo cargo según constante e inveterada doctrina 
de la Corte, que en todas sus salas insiste en que 
la infracción directa no solamente se supone in
dependiente de cualquier consideración a la 
cuestión ele hecho, sino que aun implica la con
formidad de ambas partes con dicha cuestión. 
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Este error de técnica en la presentación del car
go lo hace ineficaz. 

Pero es que, más aun, tanto en el primer cargo 
como en el segundo y en el tercero, el recurrente 
se limita a indicar como infringidas normas pro
cesales (los artículos 51, 58, 60, 61 y 145 del 
Código Procesal del Trabajo y 609, 610, 616, 708 
y 721 del Código Judicial tienen ese carácter), 
omitiendo señalar los preceptos de derecho sus
tantivo cuya infracción hubiera podido infligir 
agravio al demandante, siendo así que conforme 
a la causalll;l del artículo 87 del Código de Proce
dimiento Laboral es la violación de ley sustantiva 
la que da derecho a llevar el negocio a casa
ción; y ello, porque el quebranto de normas pro
cesales no resulta ser sino la infracción de medio 
que conduce al de las que crean o establecen los 
derechos que se reclaman en juicio, como infrac
ción fin, por lo cual estas últimas deben ser se
ñaladas como infringidas para que el recurso 
prospere aunque su infracción tenga origen en 
la de otras que definen situaciones jurídicas o 
disciplinan el procedimiento. 

Por tanto los cargos no prosperan. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J usti
cia -Sala Laboral-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA ia sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en este asunto. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insér~ese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Los magistrados, 

Crótatas Londo·ño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlras Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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determinado. - Requisitos Jlllara la validez del cont:rato de trabajo a térmiiillo fijo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Contra la sociedad Ingenio Central del •roli
ma S. A. inició y adelantó juicio ordinario la
boral su sindicato de base en solicitud de algún 
reconocimiento para sí y de otros para Eliécer 
Lozano B., Eliécer Hernández, MaximiliaJ.lo 
Martínez R., Rafael Pinto M., José Reyes Pine
da, Carlos J. Cortés, Carlos N. Torres, Máximo 
Rodríguez P., José A. Bastidas, Miguel A. Vás
quez, Germán Ramírez R., Eulogio Bonilla, Leo
nielas Campos Cabezas, Jesús Ernesto Hernán
dez, Ambrosio Sierra, Luis Neftalí Ramírez, Dá
maso Chinchilla, Eutiquiano Guzmán Enciso y 
Marco Tulio Tovar, cuyos poderes adujo. 

El Juez del Circuito de Ambalema, que cono
ció del caso, profirió fallo condenatorio contra la 
sociedad por determinadas cantidades de dinero 
en favor de los mencionados poderdantes, a tí
tulo de indemnización de perjuicios (lucro ce
sante), previo descuento de lo recibido por ellos 
como preaviso, sin decidir las demás peticiones 
del libelo. · 

Apeló únicamente la sociedad, y el Tribunal 
Superior de !bagué resolvió la alzada, confir
mando el fallo del a qua por medio de la senten
cia que viene recurrida en casación por la misma 
sociedad. 

l. La acttsación 

Aspira la recurrente a que la Corte case tal 
sentencia y, en función de instancia, revoque el 
fallo de primer grado y en su lugar la absuelva 
totalmente. Al efecto formula nn solo cargo, 
así: 

''La sentencia acusada viola, por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden na
cional contenidos en los artículos 48 (Decreto 
616 de 1954 artículo 19), 61, 377 y 469 del Có
digo Sustantivo del Trabajo al dejar de aplicar
los, y los artículos 64, 66, 467, 468, 470, 471 
(Decreto 018 de 1958, artículo 29) y 476 ibí
dem, al aplicarlos indebidamente, y por no apli
cación de los artículos 1757 y 1760 del Código 
Civil, 51 y 61 del Código Procesal del Trabajo, 
por haber incurrido el honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué -Sala 
Laboral- en errores de derecho y de hecho os
tensibles y de manifiesto en los autos provenien
tes de la apreciación equivocada ele las pruebas 
que a eontinuación se individualizan'' : 

Y se refiere concretamente a las siguientes : 

a) A la copia de la convención colectiva de 
1959, que objeta por ser "copia de copia" y no 
acreditar la fecha de -su depósito en el Ministe
rio del Trabajo; 

b) A la certificación expedida por el presi
dente y el secretario del sindicato acúca de que 
Jos reclamantes eran afiliados a la organización, 
de la cual dice que es ''tan sólo una declaración 
de la propia parte interesada" y no el medio 
específico requerido por la ley para demostrar 
]a afiliación sindical; 
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e) Al acta de inspección ocular sobre los li
bros y archivos del sindicato, en la que no se 
pudo establecer ni el carácter de sin:dicalizados 
que se atribuye a los reclamantes, ni las respec
tivas disposiciones estatutarias, ni los pagos de 
las cuotas sindicales; 

d) Al dictamen pericial referente al cambio 
de los cultivos de caña por pastos artificiales y 
otras siembras ; 

e) A los contratos escritos de trabajo, las no
tas de despido y los comprobantes de pago, do
cumentos que evidencian la estipulación de la 
cláusula de reserva, su invocación oportuna y la 
compensación monetaria del preaviso pactado; 

f) A las confesiones judiciales de los recla
mantes, unas expresas y otras fictas, sobre ter
minación de sus contratos por aplicación de la 
cláusula de reserva y el pago de cuarenta y cinco 
días de preaviso ; 

g) Al Dia1·io Oficiall y los certificados del Mi
nisterio, que comprueban la existencia legal del 
sindicato pero no la afiliación de los reclamantes; 

h) A algunos testimonios que atribuyen a la 
conversión de cultivos ''la terminación de la fá
brica de producción de azúcar y alcoholes y la 
extinción de la caña", lo que obligó a la socie
dad a ponerles fin a los contratos de trabajo, sin 
reemplazar a los despedidos; 

i) A las copias de un juicio de fuero sindical 
y del aviso que publicó la. sociedad sobre clausu
ra definitiva de sus actividades. 

Argumenta en seguida: 

''Si se admite, en gracia de discusión, que el 
documento visible a folios 49 a 53 del cuaderno 
número 1 del expediente, contentivo de una co
pia de copia del pacto colectivo que se afirma 
suscribieron el Ingenio Central del Tolima S. A. 
y el sindicato de trabajadores de dicha empresa, 
desprovista de la. certificación o constancia de 
slí depósito en el Ministerio de Trabajo dentro 
de los quince ( 15) días siguientes de su firma 
por las partes interesadas, fuese prueba idónea 
y completa de la existencia de la convención co
lectiva y de su vigencia, me permito observar que 
el honorable Tribunal al estimar su valor (sin 
poder hacerlo ya que existe ef mandato del ar
tículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo) 
le señaló un alcance que contradice la realidad 
procesal. El juzgador de segunda instancia sos
tiene, sin fundamento, que la convención cole<'
tiva. derogó la cláusula de reserva y el plazo 
presuntivo ele los contratos individuales sus-

critos entre la sociedad demandada y cada uno 
de los reclamantes, y que dichos contratos deja
ron de ser de duración indefinida o indetermi
nada para quedar sometidos al plazo de vigencia 
de aquélla. 

''Al estudiar en conjunto las cláusulas deci
maquinta, la sexta y la reserva dejada por la 
empresa de que mantendrá la facultad de con. 
vertir o cambiar sus cultivos, consignadas FJn 
la mal llamada convención colectiva, encontrare
mos que las partes no manifestaron en forma al
guna su propósito de abolir la cláusula de reser
va ni el plazo presuntivo ni de señalar duración 
determinada hasta el 30 de septiembre de 1960 
para todos los contratos individuales de traba.jo 
del personal s_indicalizado. 

'' I;as conclusiones del juzgador sobre el valor 
probatorio y alcance de este documento contra
dicen la realidad, como ya se dijo, porque las 
partes nunca entendieron ni convinieron que la 
declaración de estabilidad restringida y condi
cionada implicara la modificación de los plazos 
de los contratos individuales de trabajo de los 
demandantes así como de los demás trabajadores 
y la abolición de la cláusula de reserva. El sen
tido de la cláusula de estabilidad no era otro 
que el de comprometerse la empresa a no despe
dir sin justa causa a un trabajador sindicali
zado para reemplazarlo por otro no sindicaliza
do". 

Luego la acusación puntualiza de este modo 
los errores consecuenciales: 

''Los errores de derecho y de hecho en que in
currió el sentenciador de segundo grado al apre
ciar equivocadamente las pruebas individualiza
el as, consisten en : 

''l. Dar por demostrada, sin estarlo, la exis
tencia de la convención colectiva con la copia de 
copia, desprovista de la constancia o certifica
ción de su depósito en el Ministerio de Trabajo 
dentro del término de 15 días siguientes a la 
fecha de su firma, admitiendo un medio no auto
rizado por la ley. 

'' 2. DaT por demostrado, sin estarlo, que los 
trabajadores mencionados en la demanda y en 
cuyos nombres instauró las acciones el sindicato 
demandante han sido y son socios activos de 
dicha organización obrera. 

'' 3. Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
mal llamada convención colectiva tenía vigencia 
en el momento en que fueron terminados los con
tratos individuales de los demandantes con el 
Ingenio Central del Tolima S. A. y que fue in
cumplida y violada por esta empresa. 
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"4. Dar por demostr.ado, sin estarlo, que la 
mal llamada convención colectiva de que trata 
el documento visible a. folios 49 a 53 del cuader
no número 1 del expediente· abolió la cláusula 
de reserva y el plazo presuntivo de los contrato<; 
individualrc; de trabajo que existían entre los de
mandantes y la sociedad Ingenio Central del To
lima S . .A. para convertirlos en de plazo fijo has
ta el 30 de septiembre de 1960. 

'' 5. No dar por demostrado, estándolo, que 
las relaciones laborales entre las partes estaban 
regidas por los contratos individuales de trabajo 
suscritos entre cada. uno de los trabajadores re
clamantes y la empresa demandada como consta 
en el juicio. 

"6. No dar por demostrado, estándolo, que 
los contratos individuales de trabajo suscritos 
por las partes litigantes y que obran a folios 83 
a 136 del cuaderno número 1 del expediente ter
minaron legalmente en las fechas indicadas en 
las comunicaciones que obran a folios 30 a 48 
del mismo cuaderno por decisión unilateral de 
la sociedad demandada y mediante la aplicación 
de la cláusula de reserva. 

"7. No dar por demostrado, estándolo, que 
la sociedad Ingenio Central del Tolima S . .A. al 
aplicar la cláusula de reserva consignada en 
cada uno de los contratos individuales de trabajo 
pagó a los demandantes en dinero lo equivalente 
a 45 días de salario por concepto de preaviso. 

'' 8. No dar por demostrado, estándolo, que 
los contratos individuales de trabajo que vincu
laron a los litigantes consignan el plazo indeter
minado y la facultad para las partes de termi
narlos en cualquier tiempo mediante preaviso o 
desahucio con antelación no inferior a 45 días 
o el pago por la empresa· del valor de los-salarios 
correspondientes a dicho período. 

"9. N o dar por demostrado, estándolo, que 
las partes no sustituyeron por ningún medio las 
cláusulas de los contratos individuales de traba
jo suscritos entre ellas y que obran en autos". 

Para concluir: 

''Sobre el falso supuesto de que la convención 
colectiva (cuya vigencia no aparece demostrada 
por omisión de los requisitos de forma estableci
dos por la ley) sustituyó la cláusula de reserva 
de terminación unilateral de cada uno de los 
contratos individuales de trabajo suscritos entre 
la 1sociedad demandada y los reclamantes y con
virtió a los citados contratos en de duración de-

terminada o plazo fijo hasta el 30 de septiembre 
de 1960 y que el Ingenio Central del Tolima S. 
A. no aplicó dicha cláusula cuando comunicó 
por escrito su decisión de terminarlos y pagó en 
dinero lo correspondiente a 45 días de salario 
por concepto de preaviso a cada uno de los de
mandantes y ·que éstos pertenecían al sindicato 
en su condición de socios activos, el honorable 
Tribunal dejó de aplicar los artículos 48 (De
creto 616 de 1954, artículo 19), 61, 377 y 469 
del Código Sustantivo del Trabajo que hablan, 
respectivamente, de la validez de la cláusula de 
reserva pactada en los contratos escritos de du
ración indefinida, de la terminación legal de los 
contratos,. de la prueba del cumplimiento de las 
disposiciones legales o estatutarias por parte del 
sindicato y de los requisitos que deben llenarse 
para que la convención colectiva produzca efec
tos jurídicos; y aplicó indebidamente los pre
ceptos legales sustantivos contenidos en los ar
tículos 6¿b, 66, 467, 468, 470, 471 (Decreto 018 
de 1958, artículo 29) y 476 del mismo Código 
Sustantivo del Trabajo que tratan, respectiva
mente, de la condición resolutoria ele los contra
tos de trabajo y la indemnización de perjuicios 
por su incumplimiento, de la manifestación del 
motivo de la terminación unilateral de los mis
mos, de la definición de convención colectiva, 
de su contenido, su campo de aplicación, su ex
tensión a terceros y de las acciones de los traba
jadores obligados por la convención para exigir 
su cumplimiento o el pago de daños y perjuicios 
siempre que el incumplimiento les ocasione un 
perjuicio individual. Y dejó de aplicar los ar
tículos 1757 del Código Civil y 51 y 61 del Có
digo Procesal del Trabajo que consagran, res
pectivamente, la carga de la prueba al actor y 
los medios probatorios admisibles. 

''Si el honorable Tribunal no hubiese incurri
do en los errores de derecho y de hecho puntua
lizados, que lo llevaron a la violación de los 
preceptos sustantivos que se mencionan en el 
presente cargo, habría concluido necesariamente 
que la sociedad Ingenio Central del Tolima S. 
.A. sí aplicó legalmente la cláusula de reserva 
al pagar a cada uno de los demandantes el valor 
rle 45 días de salarios en el momento de terminar 
los contratos individuales suscritos con ellos, 
cláusula pactada libremente por las partes, y 
que al no existir la prueba de la vigencia. de la 
convención colectiva ni de su incumplimiento o 
violación imputable a la demandada ni de los 
perjuicios individuales a los reclamantes, y, en 
consecuencia, ha· debido revocar el fallo de pri
mer grado y absolver a la sociedad precitada de 
todos los cargos de la demanda". 
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II. La oposición 

~Jl sindicato, a. su turno, se opone a la deman
da reseñada y para defender la sentencia del 
Tribunal de Ibagué redarguye, en síntesis: 

Que el ataque a la prueba de la convención 
colectiva es un medio nuevo en casación, por no 
ha:ber sido objeto de debate en las instancias, 
pues la autenticidad del documento de autos fue 
expresamente aceptada por la sociedad al con
testar el libelo inicial del juicio; niega, además, 
que se trate de una "copia de copia", pues apa
rece autenticado por la Secretaría de la División 
de Asuntos Industriales del Ministerio del Tra
bajo. 

Que, en cuanto a la afiliación sindical de los 
reclamantes, el acta de inspección ocular acre
dita que todos ellos figuran en el respectivo li
bro de afilia-dos, sin anotación de retiro, y como, 
de otro lado, "la afiliación a un sindicato es 
prueba con medios ordinarios y no requiere nin
guna solemnidad", el error en que hubiera po
dido incurrir el Tribunal no sería en modo 
alguno "de derecho". 

Que la desestimación de las pTobanzas refe
rentes al cambio de cultivos ''no viene al caso, 
porque los despidos no se produjeron por razón 
de cambio de cultivos o de actividades de la em
presa, sino alegando vencimiento de un supuesto 
plazo del contrato o aplicando la cláusula de 
reserva''. 

Que la estipulación de la cláusula de reserva 
en los contratos individuales y su invocación 
en las notas de despido junto con el pago de los 
cuarenta y cinco días de preaviso son hechos ad
mitidos por el sentenciador; de donde, si éste 
infringió alguna norma sustancial por aplicarla 
indebidamente o dejarla de aplicar a esos mis
mos hechos, la infracción sería directa y no in
directa. 

Y, finalmente, que la estabilidad convencio
nal es incompatible con la cláusula de reserva, 
como lo sostuvo el Tribunal. "Para patronos y 
trabajadores, para juristas y profanos, la esta
bilidad es la contrapartida del paro forzoso, el 
seguro contra el riesgo, ·de la transitoriedad en 
el trabajo, del despido siempre inminente, del 
despido injustificado, inmotivado, caprichoso. 
La estabilidad, por eso, es entendida por todos 
como lo contrario de la llamada cláusula de re
serva. Y cuando se pacta la estabilidad, se inva
lida la cláusula de reserva, porque se oponen 
y porque aquélla prevalece en razón de ser fa
vorable al trabajador, que es el interesado en 
permanecer en el trabajo para asegurar el sus-

tento suyo y de su familia. Pactada la estabili
dad en una convención colectiva, ella no signifi
ca que el patrono se obligue a que el trabajador 
permanezca en el trabajo per secnla secnlo-
1·nrn, pero sí a mantenerlo como tal hasta que 
termine la vigencia de esa convención. La estabi
lidad se pacta por el término de la convención, 
y mientras dure ésta, ha de regir la estabilidad, 
que desde el moniento de su estipulación queda 
incorporada en los contratos individuales de tra
bajo afectados por el pacto colectivo. Mejor di
cho, cuando la estabilidad se pacta en una con
vención colectiva, dado el carácter normativo de 
ésta, se ha estatuido la permanencia del traba
jador hasta el vencimiento de la convención, esto 
es, que la duración de los contratos individuales 
de trabajo se extiende hasta el término de la 
convención. Esto quiere decir que cambia el 
plazo de los contratos individuales, desapare
ciendo el presuntivo. No puede entenderse de 
otro modo, porque el plazo de seis meses, por 
lo reducido, Ile~a consigo la inestabilidad". 

III. Consideraciones de la Corte: 

De los errores atribuidos a la sentencia, la acu
sación reputa de derecho los dos primeros, cuan
do expTesa: 

''El error de derecho en que incurrió el ho
norable Tribunal consiste en dar por establecida 
la existencia de una convención colectiva entre 
los litigantes con un medio probatorio (copia de 
copia sin la constancia. de su depósito en el Mi
nisterio del Trabajo dentro de los quince días 
siguientes a la firma del convenio) no autori
zado por la ley. El artículo 469 del Código Sus
tantivo del Trabajo exige la solemnidad del de
pósito de un ejemplar auténtico de la convención 
colectiva dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de su firma, como uno de los requi
sitos, y agrega que sin· el cumplimiento de ésta 
y de las demás formalidades la convención no 
produce ningún efecto. Como no se acompaña 
la copia la constancia o certificación del funcio
nario competente sobre el hecho de haberse efec
tuado el depósito de un ejemplar auténtico de 
dicho documento dentro del término legal en el 
Ministerio del Trabajo, no puede hablarse de la 
existencia de la convención colectiva de la cual 
se pretenden derivar los derechos reclamados por 
los demandantes". 

Y más-adelante : ''El honorable Tribunal le 
da valor de plena prueba a esta certificación 
(la del presidente y el secretario del sindicato), 
a pesar de que la ley ha consagrado un medio 
distinto para demostrar-que los reclamantes fue-
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ron admitidos como socios del sindicato deman
dante, cual es la copia de la parte pertinente 
del acta de la sesión en que tal hecho hu:biese 
ocurrido, con lo cual incurre en ostensible error 
de derecho. Debe observarse así mismo que en 
el juicio no obra la copia autenticada de los es
tatutos que rijan el sindicato demandante". 

Por exclusión, puede admitirse que entiende 
los restantes errores como de hecho. 

Se procede a su examen: 

A) La convención colectiva 

El sentenciador simplemente da por estableci
da la convención colectiva de 1959, sin comentar 
su prueba; pero al confirmar el fallo del a qtw, 
lo prohíja, y éste en la motivación sí hace mérito 
de "la copia del pacto colectivo de trabajo sus
crito entre el sindicato y la empresa, debidamen
te sellada en cada folio por la Inspección Seccio
na! del Trabajo del Tolima y autenticada en su 
última hoja por la División de Asuntos Indus
triales del Ministerio de Trabajo el día 19 de 
marzo de 1960 y con su sello respectivo". El do
cumento con las características indicadas, fue 
acompañado por el actor al libelo inicial del jui
cio, sin que su autenticidad se objetara en las 
instancias ni, convalidada como está por la cer
tificación del Ministerio, merezca reparo alguno. 

Aunque la copia auténtica de una convención 
colectiva, prueba ineludible del acto solemne, de
be ser complementada por la demostración de 
haberse depositado un ejemplar en el Ministerio 
de Trabajo ''a más tardar dentro de los quince 
días siguientes al de su firma", pues sin el cum
plimiento de ese requisito ''la convención no 
produce ningún efecto" (artículo 469 del Có
digo Sustantivo del Trabajo), tampoco este as
pecto probatorio fue objeto de debate en las 
instancias. Por el contrario, al contestar el libelo 
la sociedad demandada no sólo admitió expresa
mente la aplicabilidad, que implica el depósito 
oportuno, de la convención referida, sino que 
fundó su defensa en las estipulaciones que cons
tan en la copia de autos, actitud que mantuvo 
hasta el final y que reiteró en sus alegaciones 
ante el ad qttent. En esta última ocasión expresó: 
''que al remitirse a lo expuesto en la contesta
ción de la demanda nuevamente reclama que la 
cláusula sexta de la convención en referencia, 
no derogó la cláusula de reserva ni el plazo pre
suntivo ni fue ampliado por voluntad o decisión 
de las partes, ni convirtió los plazos indefinidos 
en plazos determinados, porque tácitamente no 
puede considerarse la derogatoria de normás le
gales que están aplicadas, máxime si se trata de 

plazos contractuales; que los contratos de tra
bajo celebrados con los demandantes no fueron 
modificados por la convención colectiva en cuan
to a plazos y por tanto debe atenerse a lo esti
pulado en los contratos; que como nada se dijo 
en la eonvención de la derogatoria de la cláusu~a 
de ref,crva ni del plazo presuntivo, por eso fue 
que la empresa al despedir a los demandantes a 
unos les pagó los 45 días de preaviso y a otros 
el plazo presuntivo; que la inversión o cambio 
de trabajos en el Ingenio fue avisado con anti
cipación a la convención colectiva y por ello ía 
empresa fue cambiando paulatinamente sus la
bores de caña por otros diferentes y por consi-

' guiente fue también paulatinamente despidiendo 
trabajadores que no se necesitaban por ese cam
bio y esta medida fue a consecuencia de pérdidas 
considerables que tuvo la empresa por la razón 
a la mala calidad de la tierra que se iba notando 
cada vez en· su explotación; que si se hubiera 
especificado claramente en la convención colec
tiva la derogatoria de la cláusula de reserva y 
el plazo presuntivo, la empresa habría tenido 
que mantener a sus trabajadores hasta el 30 de 
septiembre de 1960 en que vencía la vigencia de 
dicha convención y que como de esto nada se di
jo, por ello se dio al hecho de despedir a los 
trabajadores en la forma como se hizo y mucho 
más porque no había en qué ocuparlos". 

El planteamiento de la inexistencia procesal 
surge, pues, por primera vez en casación, contra 
lo aceptado por la propia impugnante y por los 
falladores en ambas instancias; constituye por 
tanto un típico medio nuevo, inadmisible en esta 
sede, como lo advierte el opositor. 

B) La (]¡filiación sindical 

Ni en la sentencia acusada, ni en el fallo ele 
primer grado que ella acoge, aparece que SP. le 
haya, dado a la certificación expedida por el 
presidente y el secretario del sindicato '' vnlor 
de plena prueba" o siquiera de prueba incom
pleta., respecto de la afiliación de los reclaman
tes. El a qno se limita a relacionarlo entre los 
numerosos documentos con los cuales "la parte 
actora somete a la consideración del juzgado su 
existencia, la validez de su junta directiva, la 
causa. de donde proviene la reclamación, la sin. 
dicalización de los peticionarios, el mandato ju
dicial de éstos hacia un a:bogado titulado por 
intermedio de la directiva sindical y el medio que 
hace posible las peticiones y que consiste en las 
cartas de despido para cada uno de los deman
dantes". Y es al comentar la diligencia de ins
pección ocular cuando expresa; 
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''Ante la exhibición del libro de afiliación de 
los trabajadores sindicalizados, el juzgador ob
servó que los trabajadores demandantes se l!_a
llaban relacionados en su totalidad por medio de 
fichas numeradas e1.1 su folio respectivo como 
bien se puede mirar en la hoja 43 del segundo 
cuaderno de este proceso ; sin ninguna anotación 
que diera lugar a más examen. Dicho libro fue 
registrado en la Inspección Nacional del Trabajo 
de !bagué el 3 de julio de 1959 y consta de 150 
folios, debidamente empastado, rubricado y con 
el sistema de abecedario. En el libro de marras 
no aparece la fecha. exacta. de la afiliación o ma
trícula de cada uno de los trabajadores al sindi
cato, tampoco se ve la fecha del retiro de los 
mismos trabajadores que lo hubiesen hecho. Pre
sente en el acto el fiscal del sindicato de trabaja
dores el juzgado le instó para que presentara los 
estatutos del sindicato y ellos no fueron puestos 
de presente porque no estaban en los archivos 
que se llevan en Pajonales. El fiscal del sindica
to manifestó que el libro de afiliación posee los 
nombres de quienes se sindicalizaron en el lapso 
comprendido de marzo a julio de 1959 y poste
riormente, afirma el mismo fiscal 'para estable
cer el hecho de si eran socios o no, se puede 
constatar con el duplicado de las planillas que 
existen en la empresa y que por tal circunstan
cia demuestra que eran socios del sindicato, des
de el momento en que la empresa les estaba des
contando su cuota sindical correspondiente'. La 
empresa no mostró la copia de las planillas men
cionadas por el fiscal Torres. El sindicato tam
poco exhibió el libro de egresos e ingresos, reite
rando la remisión a las copias de planillas de 
descuento que la empres~ hacía a los trabajado
res''. 

La precedente transcripción permite sostener, 
por .. lo pronto, que no fue el certificado del pre
sidente y el secretario del sindicato, sino más 
bien la inspección ocular t:obre los libros y ar
chivos de la organización, el fundamento proba
torio de la convicción del sentenciador respecto 
de que los reclamantes esta;ban afiliados a ese 
mismo sindicato en la época de sus despidos y 
cobijados consecuencialmente por las estipulacio
nes de la convención colectiva. 

Ello bastaría para desechar el ''error de de
recho'' derivado de la supuesta valoración Je 
aquel certificado. Pero además, si hubiera incu
rrido el Tribunal en su equivocada estimación, 
el error resultante no· podría reputarse ''de de
recho'' ; porque según el artículo 87 del Código 
de Procedimiento Laboral "sólo habrá lugar a 
error de derecho en la casación del trabajo cuan
(lo se haya dado por establecido un hecho con 

un medio probatorio no autorizado por la ley, 
por exigir ésta al efecto una determinada solem
nidad para la validez del acto". Y ninguna de 
las normas que la recurrente invoca en su de
manda prescribe tal solemnidad. Ni siquiera el 
artículo 377 del Código Sustantivo del Trabajo, 
del cual se afirma sin fundamento que ''exige 
para acreditar el cumplimiento de las disposicio
nes legales o estatutarias, entre ellas la de ha
ber sido admitidos como socios del sindicato y la 
conservación de este carácter de .Jos demandan
tes, presentar la copia del acta, en la parte per
tinente, de ·la respectiva reunión". El citado or
denamiento sólo se refiere concretamente al 
''cumplimiento de la norma consignada en el ar
tículo que· antecede", o sea el artículo 376, don
de no se contempla el fenómeno de la afiliación 
individual sino el de la colectiva ("la afiliación 
a federaciones o confederaciones") ; y aunque 
también se remite a ''las demás disposiciones le
gales o estatutarias que requieran un procedi
miento especial o una mayoría determinada'', 
para ser invocado con buen éxito en el recurso 
habría sido menester que al mismo tiempo se 
singularizara el precepto legal regulador de la 
admisión de nuevos miembros por el sindicato, 
en el supuesto de que exista, pues la Sala 110 

podría buscarla de oficio, o el procedimiento es
pecial previsto en los estatutos vigentes, si éstos 
obran en autos con el adecuado comentario sobre 
su violación. Lo cual no ha ocurrido ahora. 

"Por lo demás -ha dicho la corporación en 
casos análogos-, no se advierte prima fac.ie, 
salvo cuando se controvierta como cuestión fun
damental el acto mismo de la admisión de un 
socio por la asamblea o la junta directiva del 
sindicato porque la calidad de sindicalizado no 
pueda demostrarse mediante confesión de la ~ou
traparte, o la inscripción en el libro de afiliados 
requerido por la ley, o los comprobantes de pago 
de las cotizaci.ones respectivas, o una certifica
ción de los organismos oficiales encargados del 
control sindical etc. Diversidad· de medios pro .. 
batorios que sería inconciliable con la supuesta 
solemnidad requerida por la ley a.d sustantiaty¡, 
acttts ". (Casación de 15 de diciembre de 1966, 
H umberto Chacón Gaitán y otros contra Inge
nio Central del Tolima S. A.). 

C) Los 01·rores de hecho 

Por no haberse demostrado los dos primeros 
''errores'' que la impugnan te estimó ''de dere
cho", quedan hasta aquí incólumes en el proceso 
la convención colectiva de trabajo cuya copia fi
gura en el expediente y la condición de miem-
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bros del sindicato pactante de la misma que 
tenían los trabajadores reclamantes cuand~ :fue
ron despedidos. 

Para examinar los otros siete errores ya trans
critos, reputados como ''de hecho'' en la acusa
ción, conviene agruparlos en dos sectores: los 
que se concretan a aspectos puramente :fácticos 
(ordinales 3, 5, 6, 7 y 8), y los que se refieren ' 
a la interpretación o alcance de determinada 
cláusula de la convención colectiva (ordinales 4 
y 9). 

En lo atinente al primer grupo se observa : 
Ordinal 3). Las cartas de despido de :folios 30 

a 48 y 83 a 136 (cuaderno número 1) demues
tran que la desvinculación de los respectivos tra
bajadores se efectuó entre el 21 de diciembre de 
1959 y el 6 de :febrero de 1960; como la vigencia 
de la convención aparece estipulada. desde el 19 
de marzo de 1959 hasta el 30 de septiembre de 
1960, es obvio que esta última regía cuando se 
operaron los despidos. 

Ordinal 5). La sentencia no desconoce la exis
tencia de los contratos individuales escritos que 
obran en el proceso. 

Ordinal 6). Tampoco niega el Tribunal que 
los mencionados contratos expiraron en las fe
chas indicadas en las cartas de despido, pues al 
confirmar la condena por indemnización del lu
cro cesante, acepta el cómputo del juzgado, que 
parte precisamente de cada una de tales fechas 
y se extiende hasta la del vencimiento de la con
vención, por lo cual resultan diversos períodos 
( 187 días, 191, 200, 203, 233, etc.) como base 
de aquella indemnización. 

Ordinal 7). El fallo de primera instancia, con
firmado por el aid q1wm, ordena pagar la indem
nización antes referida "previo el descuento de 
los cuarenta y cinco días de preaviso ", lo que 
es todo lo contrario del supuesto desconocimiento 
de ese pago. 

Ordinal 8), En la importante y cuidadosa mo
tivación de la citada providencia de primer gra
do se lee : ''Cuando por intermedio de la con
vención colectiva se pacta la estabilidad de los 
trabajadores contratados individualmente (que 
son los mismos pactantes de la colectiva) y para 
terminar tales contratos se invoca, bien, la cláu
sula de reserva o la expiración del plazo presun
tivo, es indudable que la convención se descono
ce, porque ésta marca una nueva duración del 
contrato, reformatoria y diferente de los parti
cularmente acordados. Entonces, sólo a la con
vención debe estarse". Y más adelante: "Los 
contratos de trabajo, merced a la convención co-

lectiva del 19 de marzo de 1959, quedaron a tér
mino :fijo sin menoscabo de las justas causas 
de despido, y de acuerdo con ella, la estabilidad, 
como norma y razón de ser de la relación laboral 
salió, por tanto robustecida en pro de los traba
jadores sindicalizados que la signaron y de los 
que posteriormente la aceptaron''. N o aparece, 
entonces, de manifiesto que el a quo haya igno
rado la incorporación inicial ele la cláusula de 
reserva y del plazo indefinido en los contrato~ 
'' particularmenze acordados''; ni que la ha va 
ignorado el ad q1wm al confirmar la decisiÓn 
así :fundada y al agregar, a su turno: "La cláu
sula de reserva y el plazo presuntivo del contrato 
individual de trabajo, como normas generales, 
quedaron derogadas en relación con la empresa 
del Ingenio Azucarero de Pajonales y los tra
bajadores afiliados al sindicato de la misma por 
la ley especial dictada por las partes y conteni
rlas P.n el contrato que ellas mismas firmaron 
para que se aplicara a las relaciones de la em
pTesa con sus trabajadores". Pues sólo es sus
eeptible de reforma o derogación lo preexistente. 
Por lo demás, reqmriéndose para la validez de 
la cláusula de reserva la solemnidad de la escri
tura (artículo 48 del Códig-o Sustantivo del Tra
bajo), un error vinculado a su demostración 
Pn juieio sería de derecho, y no de hecho. 

D) La cláusula de estabilidad 

Ya se vio cómo la recurrente sostiene que "al 
estudiar en conjunto las cláusulas sexta decima
quinta y la reserva dejada por la em'presa de 
que mantendrá la facultad de convertir o cam
biar sns cultivos, consignadas en la mal llamada 
convención colectiva'', se encontrará que las par
tes no manifestaron el propósito "de abolir la 
cláusula de reserva ni el plazo presuntivo ni de 
s~ñalar duración determinada hasta el 30 de sep
tiembre de 1960 para todos los contratos indi
viduales de trabajo del personal sindicalizado". 
Por tanto, los errores numerados bajo los ordi
nales ·:1:) y 9) en el mismo escrito son derivados 
de la interpretación •que el Tribunal les dio a las 
cláusulas señaladas, las cuales rezan textual
mente: 

"Sfxta. La empresa mantendrá la estabilidad 
en el trabajo del personal sindicalizado, sin per
juicio de las justas causas de despidos, y deman
dará buen trato a los trabajadores por parte del 
personal directivo, como lo ha venido haciendo". 

''Decimoquinta. El presente pacto estará vi
gente hasta el 30 de septiembre de 1960 ", 

''La empresa anuncia a los trabajadores que 
proyecta efectuar un cambio o conversión de 
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cultivos en Pajonales y hace expresa reserva de 
la libertad que tiene para ello". · 

También acaba de verse que, a juicio del sen
tenciador, la cláusula de estabilidad pactada en 
la convención colectiva derogó la de reserva y 
el plazo presuntivo de los contratos individuales, 
lo que equivale, para decirlo con mayor pt·opie
dad, a haber sustituido tales estipulaciones de 
los contratos individuales por la. colectiva sobre 
estabilidad del personal sindicalizado durant¡~ la 
vigencia de la convención (19 de marzo de 1959 
a 30 de septiembre de 1960). 

Ahora bien: los artículos 16, 21, 43 y 46.7 del 
Código. Sustantivo del Trabajo ordenan aplicar 
las normas de la convención colectiva a los con
tratos de trabajo "vigentes o en curso", de pre 
ferencia a las estipulaciones de estos últimos, ~n 
enanto aquéllas sean más favorables al trabaja
dor. Y, como dijo la Sala en otro caso análogo 
anteriormente citado, "tanto el despido súbito 
mediante simple preaviso de cuarenta y cinco 
días como e1 acto patronal que impida la prórro
ga automática a raíz del vencimiento de cual
quier semestre presuncional son modos o eventos 
extintivos del contrato (artículos 48, 49 y 61 del 
Código Sustantivo del Trabajo), admitidos por 
la ley pero excluidos por ella de la enumeración 
taxativa de las 'justas causas' de resiliación (ar
tículos 62 y 63 ibídem). Son, además, procedi
mientos encaminados a facilitar la ruptura del 
vínculo sin necesidad de invocar ningún otro 
determinante, o sea todo lo contrario de la esta-

. bilidad en el empleo condicionada a esas 'justas 
causas': donde rijan la cláusula de reserva y el 
plazo presuntivo laboral no habrá ga.rantía ele 
estabilidad, pues aún en los casos en que el em
presario no acostumbre utilizarlos, por su propio 
interés en conservar un personal idóneo, experi
mentado y eficiente, siempre tendrá la facultad 
de hacerlo cuando quiera. 

''Siendo ello así, tampoco resulta equivocado 
sostener que 1?. norma general de la ley confiere 
a los patronos el derecho a valerse para la termi
nación unilateral de los contratos de trabajo, de 
cualquier medio, modo o motivo legal hállese o 
no clasificado entre las 'justas causas' y que el 
compromiso asumido por el Ingenio Central del 
Tolima, en el sentido de 'mantener la estabilidad 
en el trabajo del personal sindicalizado, sin per
juicio de las justas cansas de despido', como 
norma especial prevalece sobre la general por 
constituir una restricción voluntaria de aquel 
derecho patronal. De todos modos cuando tal 
restricción se pacta, como en el caso de autos, 
en una convención colectiva, los términos de ésta 

sustituyen ipso j11.re-las estipulaciones individua
les menos favorables al trabajador" (Casación 

-- de 15 de diciembre de 1966). 
Por consiguiente, no halla la Corte error en 

la sentencia cuando de tales premisas doctrina
rias y del texto de las cláusulas sexta y decima
quinta de la convención colectiva examinada de
duce que fueron ilegales los despidos para los 
cuales invocó la empresa, como único fundamen
to, la cláusula de reserva o el vencimiento del 
plazo presuntivo. 

E) El plazo de los contratos individ1wles 

'l'anto en la frase final del mismo ordinal 41?, 
corno en las conclusiones ya transcritas Cle su 
alegato, la recurrente imputa al sentenciador ha
ber tenido como probado, sin estarlo, que los 
contratos individuales de duración indefinida 
quedaron convr.rtidos por la convención colec
tiva en contratos ''de duración determinada o 
plazo fijo hasta el 30 de septiembre de 1960 ", 
para computar hasta ese ilía el tiempo básico de 
la inflemnización reconocida en favor de los tra
bajadores despedidos. 

Sobre el particular, el ad quem St:J limitó a 
prohijar la motivación del fallo de primer grado, 
donde en efecto se lee: 

''En el asunto sub judice, los trabajadores 
lllla vez notificados de su despido en carta se
parada y al aceptar el pago de los cuarenta y 
cinco ( 45) días-de preaviso, no renunciaban por 
ello a las prerrogativas de la estabilidad pactada 
en la convención q1te convirtió los contratos in
diviclztales en al término fijo, (se subraya), preci
samente porque considerada la convención como 

'una ley nueva de carácter especial y creadora 
de legislación laboral, sus efectos deben aplicarse 
mmediatamente a los que pudieran producir los 
contratos separados antes de la firma del colec
tivo. Y como esas prerrogativas están incólu
mes, por mandato de la ley, las indemnizaciones 
provenientes de la transgresión del derecho que 
las creó no pueden desconocerse con la presen
taciÓll de las mentadas cartas de notificación, 
los recibos o la prueba confesional aducida 
para desvirtuarlas; sobrado motivo por el que 
siguen en pie a la espera de su resarcimiento. 

''Al estar vigente la convención eolectiva y 
no ser jurídica la apreciación de la empresa pa
ra la notificación de la terminación de los con
tratos individuales cobijados por el pacto debido 
a la obligación de mantener la estabilidad de 
sus trabajadores hasta el término estipulado· en 
el mismo convenio, siempre y cuando no se ob-
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servaren las causales del despido sin previo avi
so; las indenmizaciones para cada uno de los 
demandantes, consistentes en los salarios dejados 
de percibir dentro del lapso faltante, deben dP.
cretarse según el promedio constata;do· en la v-ista 
ocnlar prevw el dcsc·uento para cada 11110 de 
ellos del p·reaviso pagado". 

, Para el sentenciador al pae:tarse colectivamen
te la estabilidad en el trabajo del personal sin
dicalizado por un tiempo determinado ("hasta 
el 30 de septiembre de 1960", según la cláusula 
decimoquinta), quedó sustituido el plazo inde
finido de los contratos individuales por el de la 
convención. En el escrito acusatorio fuera de 
afirmarse que ''las partes no manifestaron en 
forma alguna su propósito de abolir la cláusula 
de reserva ni el plazo presuntivo ni de señalar 
duración determinada hasta el 30 de septiembre 
de 1960 para todos los contratos individual es", 
no aparece el menor esfuerzo por refutar el en
tendimiento que el fallador le da a la estipula
ción de un plazo fijo para la cláusula de estabi
lidad. Y la Sala ya dijo en el caso análogo tantas 
veces citado : 

"No resulta ostensiblemente equivocado a tri
huir a las partes que pactan la esta:bilidad en el 
trabajo hasta una fecha cierta, la intención de 
asegurar la persistencia de los respectivos con
tratos individuales basta esa misma fecha, lo 
que equivale a ponerles término fijo. Pues si el 
plazo contractual en las relaciones individuales 
de trabajo, sea fijo o presuntivo, significa una 
garantía temporal de la conservación del víncu
lo, es posible que el plazo de la cláusula de esta-

bilidad estipulada en una convención colectiva 
signifique idéntica garantía para los contratos 
individuales regulados por ella, con las excepcio
nes que su propio texto contemple, mientras esté 
vigente. 

''De otro lado, en el supuesto de que esta 
apreciación de la convención de autos fuera evi
dentemente errónea, el error no sería de hecho, 
como lo califica el recurrente. Porque el término 
fijo del contrato de trabajo requiere para su 
validez la solmnnidad de una constancia escrita 
(artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo), 
que desde luego puede figurar en el contrato 
individual, o en cualquier documento adicional, 
o en la convención o pacto colectivo; de donde, 
al reputarse demostrado ese término por cual
quier medio de prueba distinto de su estipula
ción escrita, el error sería de derecho (artículo 
87 del Código de Procedimiento Laboral)''. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca
sación laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la sociedad recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaiceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau .. A_dán Arriaga Andra.de, 
Victor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secreta.rio. 



l?IRUJEBAS 

Las deficiencias probatorias atinentes a las feechas exactas en que comenzó y se extinguió el 
respectivo contrato de trabajo cohonestan elrechazo de la indemnización por lucro cesante, 
cuyos presupuestos son el plazo pactado_ o presuntivo y la ruptura ilegal e intempestiva del 

convenio. 

Corte Supt·ema de Justicia 
Sala de Casación Ld.bo-rat 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., abril 3 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Juan Gómez Puerta acusa el fallo de segundo 
grado, del Tribunal Superior de Popayán, en el 
juicio ordinario laboral que aquél adelantó con
tra la Cooperativa de Motoristas del Canea Li. 
mitada, en cuanto absuelve a la sociedad deman
dada, por estimarlo violatorio de ley sustancial 
y aspira a que la Sala, ''obrando como Tribu
nal de instancia (sic) case la sentencia acusada 
en el sentido de ¿ondenar'' a la Cooperativa al 
pago de los salarios, vacaciones, primas, cesantía 
e indemnizaciones q ne determina. 

Al efecto, invocando la causal primera de ca
sación labo~a1, formula dos cargos. 

Primer cargo: "Violación directa, por falta 
de aplicación de las siguientes disposiciones sus
tantivas laborales: artícuios 127 a 148 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, Decretos 2214 de 
1956 y 118 de 1957. Este cargo está presentado 
independientemente de toda consideración de he
cho dentro del juicio''. · 

El recurrente lo sustenta así: 
''Ante la falta de estipulación del salario 

entre las partes contratantes, o ante una esti
pulación por debajo o inferior a la legal, rige el 
salario mínimo. Consecuencialmente, rige cuan
do dentro del juicio no se ha establecido por las 
pruebas, o cuando el juzgador desecha este pun
to para absolver a la parte demandada por au-

sencia de este extremo del contrato de trabajo. 
Al dejar de hacer esta consideración el honora
ble Tribunal de Popayán, dentro del presente 
juicio violó directamente las disposiciones que 
establecen un mínimo de retribución del trabajo 
humano por zonas, por climas y por altura. Es 
indiscutible que la misma corporación violó di
rectamente tales disposiciones cuando no hizo al 
menos una crítica al hecho de que el juez del 
conocimiento hubiera dejado establecer por me
dio de un perito un salario inferior al mínimo 
legal en cuyo caso, tampoco tal prueba puede ser 
considerada por el honorable Tribunal, ni por la 
Corte. Esto equivale a que tal prueba es como 
si no obrara en autos -folio 53- puesto que el 
salario diario para la zona urbana de Popayán 
es de $ 4.37, o mensual de $ 131.10 moneda co
rriente; el perito estimó el salario en $ 100.00 
moneda corriente mensuales''. 

S e considera: 

Como único fundamento de su' decisión abso
lutoria, el sentenciador sostiene que el actor no 
probó el término de duración del contrato de 
tra:bajo, y agrega: ''Si la demanda no prospera 
por la falla en la prueba del tiempo durante el 
cual Gómez Puerta estuvo unido a la Coopera
tiva de Motoristas del Canea Limitada por una 
relación laboral, es inoficioso adentrarse en el 
estudio de la cuantía del salario que devengó''. 

En· otras palabras: el Tribunal no absuelve 
a la Copperativa porque Gómez Puerta no haya 
demostrado la cuantía del salario devengado o 
porque el acreditado en juicio fuera inferior al 
mínimo legal, sino porque no probó el tiempo 
de servicios. Por tanto, la primera acusación ca
rece de conexidad con la parte resolutiva de la 
sentencia, lo cual basta para hacerla ineficaz, 
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pues, aún en el supuesto de que prosperara, de
jaría incólume la decisión del acl qnern. 

Segundo cargo: "Violación indirecta por error 
de hecho o de medio, evidente y que aparece a 
primera vista de las siguientes disposiciones le
gales de orden sustantivo: artículos 1Q, 3\>, 5Q, 
8Q, 13, 14, 15, 16, 18, 20; 21; 22; 23; 24; 25; 
26, 27, 37, 38, 43, 44, 45, 47, 49; 54; 55; 56; 57; 
58, 59, 61, 64, 65, 66 y 67 del Código Sustantivo 
del Trapajo; artículos 186 a 192, 293, 253, 306 a 
308 ibídem, por haber dejado de estimar el hono
rable Tribunal de Popayá11 las siguientes prue-
~: . 

a) La carta de la Cooperativa de Motoristas 
del Cauca Limitada -folios 2 y 3- en la cual 
se indica precisamente que el actor inició sus 
labores al servicio de ésta el doce ( 12) de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952), y 

b) La diligencia de reconocimiento del mismo 
documento anterior -folio 23-, que le dio un 
valor probatorio indiscutible; mala apreciación 
de las siguientes pruebas: 

a) La declaración de Luis Carlos Orozco -fo
lios 47 y 48-; 

b) La declaración de Marco T. F'igueroa 
-folio 54-, y 

e) La declaración de Leonidas Hurtado -fo
lio 55-. 

La sentencia trae esta motivación: 
''El tiempo de trabajo lo fija el doctor de la 

Torre del 12 de junio de 1952 al 30 de junio de 
1957 y sobre el particular el doctor Montilla 
nada dice en la contestación de la demanda. La 

· única declaración que da ciertas pautas es la del 
señor Luis Carlos Orozco, exgereute de la Coope
rativa, quien dice 'Que en el verano de 1952 la 
Cooperativa estableció también servicio de bu
ses para pasajeros entre Cali y Popayán' (folio 
47) en conexión con la empresa Santa Rosa-Ro
bles, a cuyo servicio ya trabajaba Gómez Puer
ta y, agrega que ,'tal servicio desapareció en 
1957, sin más detalle, por la competencia de la 
Flota Magdalena. 

''En la minuciosa y detenida diligencia de ins
pección ocular de la primera instancia (folio 27), 
no se anotó documento alguno que dé luz para 
aclarar este aspecto de la relación laboral que 
se discute, y entre los que fueron examinados el 
último es el oficio número 49 de 5 de marzo de 
1956. 

''De los deponentes, únicamente los señores 
Marco Tulio Figueroa y Leonidas Hurtado ha-

cen alusión al factor tiempo servido por el de
mandante. El primerQ_afirma ''que Gómez Puer
ta trabajó hasta el mes de junio o julio de 
1957 en que desapareció la empresa Santa Rosa
Robles, por la venida de la Flota Magadalena" 
(folio 54 vuelto), y el segundo, da como fecha 
final de tal vínculo laboral los meses de mayo o 
junio de 1957. 

''Aún aplicando dentro de la mayor elastici
dad el principio del libre convencimiento, consa
grado particularmente para esta clase de litigios 
por el artículo 61 del Código Procesal Laboral, 
110 se llegaría a conocer cuál fue el tiempo que 
Gómez Puerta estuvo ligado a la Cooperativa 
de Motoristas del Canea, Limitada. La impre
cisión en cuanto a la fecha en que inició sus 
trabajos es absoluta; no hay nada distinto de lo 
que dice el mismo apoderado doctor de la Torre 
y de lo que asegura Orozco, y si de la termina
eión se trata, tampoco la exactitud aparece en 
parte alguna. Es verdad que Figueroa y Hur
tado mientan el año de 1957, pero ambos en me
ses distintos. Hurtado, por ejemplo, advierte ha
ber trabajado al servicio de Gómez Puerta en la 
misma oficina por espacio ele un año, pero an
teriormente ya había dicho que no sabe el cargo 
que iíl desempeñara en la Cooperativa, pero que 
en todo caso era el expeudedor de tiquetes y el 
despachador de los buses. Las motivaciones de 
F'igueroa para respaldar su conocimiento de los 
hechos, carecen de peso suficiente para llevar 
al Tribunal al convencimiento firme de lo que 
dice. 

'':Es deeir, en ta.Ies condiciones, 110 se ha pro
ducido la prueba necesaria, dentro de un crite
rio de amplitud como es el que se condensa en el 
artíeulo 61 del Código de Procedimiento Laboral, 
que haga claro el plazo o término de duración 
del contrato de tra'bajo que se presume existió 
entre Gómez Puerta y la Cooperativa de Moto
ristas del Canea Limitada". 

El recurrente arguye: 

''El honorable Tribunal da por sentado que 
la relación con:tractual de orden laboral está 
completamente demostrada. 

''Afirma que la carencia de la demostración 
del tiempo de servicios del actor a la entidad 
demandada conduce a la absolución de ésta. Lo 
anterior no es así. La prueba documental del 
folio dos (2) y tres (3) del expediente demues
tra otra cosa, cuando se puede leer: ... 'b) Di
cho nombramiento se le hizo el día doce (12) de 
junio de 1952, fecha en que principió a ejercer 
tal cargo ... ' I-1uego no hay tal que el tiempo 
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no esté demostrado. Tenemos por este documen
to privado la fecha de partida en la relación 
contractual que ligó a las partes litigantes. Es 
necesario advertir que tal prueba la desestimó 
el honorable Tribunal, pues de la misma no hace 
mención en parte alguna de la sentencia materia 
del presente recurso. No la podía olvidar porque 
fue pedida como prueba ; fue acompañada a la 
demanda inicial ; no fue tachada o redargüída 
de vicio alguno; fue reconocida la firma que apa
rece en la misma por quien la suscribió ; quien 
la suscribió es el propio. gerente de la entidad 
demandada y finalmente fue reconocida por el 
mismo, dentro del juicio, en el término probato
rio y en audiencia pública de trámite. La omisión 
anotada en la presente tenía que conducir a la 
absolución, necesariamente. Esta prueba viene a 
ser una confesión de la parte demandaga hecha 
por su representante legal José Antonio Cór
doba. 

''Es evidente que se trata de una transcrip
ción que hace éste de una nota firmada por el 
anterior gerente o representante legal de la de
mandada; pero en parte alguna le resta valor 
probatorio a dicha prueba. Todo lo contrario. Le 
da más fuerza puesto que además de estar fir
mada por el gerente señor Marco Tulio Herrera, 
la suscribe nuevamente el señor José Antonio 
Córdoba. Es decir, éste con su firma ratificó, 
por así decirlo, lo ya afirmado con mucha ante
rioridad por el otro gerente y cuando no había 
interés de que no se pudiera saber cuáles eran 
las condiciones de trabajo del actor con la enti
dad demandada. De otra parte, se trata, además, 
de una nota dirigida al señor Inspecitor del 
Trabajo de Popayán; nota que tiene su número 
de orden 28t Finalmente, es una prueba proce
dente de la entidad demandada: es plena prueba. 

''Así, pues, sí está perfectamente establecido 
que el contrato se inició el 12 de junio de 1952 
entre el actor y la parte opositora. 

''Veamos la fecha de terminación por despido 
de la misma. Las declaraciones de los testigos se
ñores Marco T. Figueroa y Leonidas Hurtado, 
juntamente con la de Luis Carlos Orozco, no son 
contradictorias en cuanto a este aspecto; todo lo 
contrario, se complementan, pues, los 3 están de 
acuerdo en que la época de la terminación del 
contrato de trabajo entre las partes litigantes 
fue a mediados del año de 1957, es decir que la 
afirmación hecha por el actor en la demanda sí 
está demostrada en este aspecto puesto que los 
dos primeros testigos están de acuerdo en que 
trabajó el mes de junio del indicado año. I1a sola 
afirmaeión de uno de estos tres testigos es prue-

G. Judicial - 7 

ba suficiente para llevar al convencimiento de 
que el actor trabajó hasta el 30 de dicho mes. 
El rigorismo probatorio en materia laboral no 
puede ir hasta el extremo de que se nieguen cla
ros derechos sociales por no traer a colación la 
prueba diabólica que en derecho social no puede 
establecerse nunca ya que toda la legislación so
bre la materia se ha establecido en beneficio y 
en defensa de los derechos del traJbajador hasta 
el punto de haber consagrado una disposición co
mo la del artículo 21 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Estas declaraciones sí concuerdan y es
tán íntimamente relacionadas con lo afirmado 
por el actor en la demanda. La ausencia de la 
prueba que observa muy a la ligera el honorable 
Tribunal, sobre la fecha de terminación del con
trato no existe''. 

Se considera¡: 

Según el impugnante, la fechainicial del con
trato de trabajo sub ~ite está plenamente demos
trada con la confesión del representante legal 
de la Cooperativa, consignada en el documento 
de folios 2 y 3 del expediente, reconocido en el 
proceso y al cual ni siquiera alude el sentencia
dor. Pero en realidad se trata de una comuni
cación del gerente de la Cooperativa al Inspec
tor del Trabajo de Popayán en la que, ''por no 
existir en la oficina antecedentes sobre el nom
bramiento del señor Juan Gómez Puerta", se 
limita a transcribir apartes de una carta atri
buida al señor Marco Tulio Herrera, donde se 
lee: ''El señor Luis Carlos Orozco, obrando co
mo gerente de la Cooperativa de Motoristas del 
Canea Limitada y el suscrito como gerente de 
la sociedad en comandita denominada Compañía 
de Transportes Santa Rosa-Robles, resolvimos de 
común acuerdo nombrar al señor Juan Gómez 
Puerta para desempeñar el cargo de Control Des
pachador en la oficina de Popayán. Dicho nom
bramiento se le hizo el día 12 de junio de 1952, 
fecha en que principió a ejercer tal cargo". Al 
folio 23 del expediente obra el reconocimiento 
judicial de esa comunicación por el gerente de 
la Cooperativa, quien agrega: "pero que en 
cuanto al contenido de la transcripción del ofi
cio que en dicho documento se hace no puedo 
decir si es auténtico o no; ... que lo había to
mado de los papeles del señor Martín Mosquera, 
quien era tesorero de la Cooperativa, pero que 
en el archivo de la Cooperativa no se ha encon
trado dicho oficio, pues seguramente el señor 
Martín Mosquera lo tenía junto con otros pape
les en su casa de habitación". 

No es, por tanto, el gerente de la Cooperativa 
qui.en asevera, en escrito por él reconocido, que 
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el contrato de trabajo del actor comenzó el 12 
de junio de 1952, como alega el recurrente; tal 
afirmación es atribuida a Marco Tulio Herrera, 
en calidad de gerente de una compañía distinta, 
''Transportes Santa Rosa-Robles'', o sea a 1,ln 
tercero, cuyo dicho no fue ratificado bajo jura
mento en el proceso ni aparece prohijado o ad
mitido sin reservas por ningún representante de 
la parte demandada. El documento carece así 
de todo valor probatorio y obró bien el fallador 
al desecharlo. 

Siendo además ese documento la única pro
banza singularizada en la acusación respecto de 
la fecha en que empezó la vinculación de Gómez 
Puerta con la empresa (pues las declaraciones 
de Luis Carlos Orozco, Marco T. Figueroa y Leo
nidas Hurtado solamente se invocan en cuanto 
a "la fecha de terminación" del contrato), que
da en pie el soporte fáctico de la sentencia: aun 
en el supuesto de que los aludidos testimonios 
precisaran de modo incontrovertible la fecha ter
minal de la relación jurídica discutida, que tam
poco lo hacen, la indeterminación de la inicial 
bastaría para no reputar como error de hecho 
evidente la estimación del Tribunal sobre au
sencia de prueba de la duración del respectivo 
contrato. 

En consecuencia, la infracción de las numero
sas disposiciones sru;tantivas citadas por el im
pugnante, si acaso se cometió, no pudo provenir 
de aquel pretendido error de hecho. El cargo no 
prospera. 

Y por no haber merecido acogimiento los mo
tivos concretos formulados por el acusador para 

sustentar la nulidad del fallo, éste deberá man
tenerse. 

Sin embargo, para prevenir generalizaciones 
nocivals a que podría dar l1tgar la tesis del ad 
quem, conviene aclarar (jite las deficiencias pro
batorias atinentes a las fechas exactas en que 
comenzó y se extinguió el respectivo contrato 
de trabajo cohonestan el rechazo de la indemni
zación por lucro cesante, cuyos presupuestos son 
el plazo pactado o presuntivo y la ruptura ilegal 
e intempestiva del convenio, pero no inciden for
zosamente en el reconocimiento judiCJial de otros 
derechos, como vacaciones, primas de serviCJio y 
cesantía_, para los cuales basta acreditar, en cuan
to al tiempo, ciertos períodos de trabajo subal
terno, s•i'n necesidad de precisllYr también las fe
chas de iniciación y terminación del vínculo 
laboral, que la sentencia examinada parece re
querir en todo caso. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la· Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

C()stas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



SJERV][CWS J?ROFJESWNA][,JES 

Técnica de casación. - lLa infracción directa de la ley es independiente de toda cuestión 
p1robatoria. - Acusación incompleta ¡por falta de citación de las disposiciones de carácter 

sustancial. 

Corte Suprema de Jnsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., 4 de abril de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo. 

Viene acusada en casación la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el juicio promovido ante el 
Juez Sexto del Trabajo de este mismo Distrito 
por Daniel Sánchez, por medio de apoderado, 
contra Abra:ham Niño C., para que "por los trá
mites de un juicio laboral, de mayor cuantía, 
fuera condenado al reconocimiento y pago al de
mandante de la dirección técnica y planos de la 
fábrica de alfombras de Abraham Niño C. en 
Bosa". El juez del conocimiento condenó al de
mandado a ''pagar a favor del señor doctor Da
niel Sánchez Z. por concepto de honorarios pro
fesionales, dirección técnica y confección de pla
nos de la fábrica de alfombras de propiedad del 
demandado, la suma de $ 25.943.00; declaró pro
bada la excepción de pago parcial de los honora
rios profesionales a que se refiere el numeral 
inmediatamente anterior en la cantidad de 
$ 11.088.33 moneda corriente, y dispuso que el 
demandado sólo deberá pagar el saldo, de con
formidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la providencia. Declaró no probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la parte de
mandada y condenó en costas de un· 80% al de-

. mandado. 

El Tribunal revocó en todas sus partes la sen
tencia dictada por el a qno, y absolvió a Niño 
de todos los cargos que se le formularon. 

El recurrente aspira a que la Corte '' infirme 
la sentencia proferida por el Tribunal de este 
Distrito Judicial, tanto en la parte motiva, como 

en la resolutiva y en su lugar se confirme la de 
primera instancia: proferida por el señor Juez 
Laboral de este Circuito". 

Invocando la causal 11.1 del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral formula dos 
cargos, así : 

P1·imer cargo. "La sentencia acusada viola en 
forma· directa (infracción directa) los preceptos 
sustantivos de orden nacional contenidos en los 
artículos 19 y 59 del Código Sustantivo del Tra
bajo a través del precepto constitucional consa
grado en el artículo 26 de la Carta Fundamental 
y los artículos 50 y 51 del Código Procesal del 
Trabajo''. 

Para demostrar el cargo el impugnante argu
menta ''que con las pruebas se acredita que el 
actor elaboró los planos y dirigió las edificacio
nes de la construcción de la Fábrica de Alfom
bras de Abraham Niño C., situada en la zona de 
Bosa de este Distrito Especial, teniéndose en 
cuenta que en la dirección de la obra va envuelta 
la administración de ella:, puesto que razonable 
es que quien es perito en su profesión, sobre todo 
en la que nos concretamos, el arquitecto doctor 
Daniel Sánchez Z., era quien podía saber qué cla
se y número de obreros, materiales, etc., se nece
sitaban en la obra que por contrato verbal cele
brado con el señor Abraham Niño C. debía 
iniciar. De ahí que el .señor Juez de la primera 
instancia, al no hallar establecida la cuantía de 
los honorarios del doctor Sánchez Z., por el tra
bajo ejecutado, hubiera de atenerse al dictamen 
del perito, doctor Alfonso Roa Hoyos, ordenado 
por el artículo 51 del Código Procesal del Tra
bajo, lo cual determina la infracción directa de 
los preceptos sustantivos de orden nacional con
sagrados en nuestro Código del Trabajo, por par
te del honorable Tribunal de Cundinamarca (Sa
la Laboral), en la sentencia acusada". 
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Basta observar la formulación del cargo y el 
intento de su demostración para que la Sala lo 
desestime, ya que como se ha dicho en forma 
reiterada por esta Corporación, la infracción di
recta de la ley es independiente de toda cuestión 
probatoria, a la .cual aparece remitiéndose el 
impugnante en el presente caso. De otro lado, 
el impugnante no cita como violadas disposicio
nes de carácter sustancial y, por tanto, la acusa
ción résulta incompleta. 

El cargo no prospera. 

Segttndo cargo. "Acuso la sentencia de segun
do grado de ser violatoria, por la vía directa, de 
los preceptos legales sustantivos del artículo 27 
del Código Sustantivo del Trabajo, por haber 
incurrido en errores de hecho el honorable Tri
bunal proveniente de la estimación equivocada 
de las siguientes pruebas: Avalúo pericial rendi
do por el ingeniero arquitecto titulado doctor 
Alfonso Roa Hoyos, a folios 46, 47 y 56 del cua
derno principal; las posiciones absueltas por el 
demandante, a folios 28 y 35, inclusive, y las 
absueltas por el demandado a folios 20 a 24, así 
mismo, inclusive''. 

En el desarrollo del cargo el impugnante se 
remite igualmente a los errores de hecho en que 
a su juicio incurrió el 'fribunal, por ''aprecia
ción equivocada de las pruebas individualiza
das'' lo cual no es de recibo en la vía escogida 
para atacar la sentencia en casación, ya que ''la 
infracción directa se configura por la ostensible 
rebeldía o desconocimiento del fallador respecto 
de la norma, sin que esa actitud pueda referirse 

a errores en la estimación probatoria, pues, en 
este caso, lo pro.cedente es presentar el ataque 
por infracción indirecta", como lo ha: dicho la 
Corte repetidamente. 

No habiéndose invocado tampoco disposición 
sustancial pertinente al caso en estudio (ya que 
el artículo 27 del Código Sustantivo del Trabajo 
se refiere a trabajo dependiente y no a servicios 
profesionales independientes, como fueron los 
que halló demostrados el a quo, cuya decisión de
bería ser confirmada, según el recurrente), re
sulta ig·ualmente incompleta la. acusación como 
se ha señalado en el cargo anterior y por tanto 
no puede ella tener viabilidad ni eficacia nece
saria para invalidar la sentencia objeto del re
curso. 

El ca,rgo no prospera. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Rarn·iro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejia Osorio 
Secretario. 



liNDIEMNliZACliON POR MORA 

La sanción que consagra el artículo 65 del Código Sustantivo del 'Jl'rabajo es independiente 
de la terminación justificada del contrato. - El derecho que .asiste al patrono para dar por 
terminado el contrato de trabajo por justa causa es distinto a la obligación impuesta por el 
artículo 65 del Código 'Sustrumtivo del Trabajo cuyo incumplimiento da derecho al trab,ajador 
a la sanción moratoria que co:nsagra eU mismo concepto. - Cuándo no es aplicable la ~nción 

cm:usagrada por el mencionado ,articunlo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Labora-l 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 5 de abril de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Lnis Fernando Pa
redes A. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Saúl Camargo Rada contra 
la sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, dentro del juicio ordinario de trabajo pro
movido por Alfonso Alvarado contra el recu
rrente. 

A nt ec edent es. 

Según los hechos relacionados en la demanda, 
Saúl Camargo contrató verbalmente a Alfonso 
Alvarado para que le prestara servicios como 
chofer de un carro de su propiedad destinado al 
servicio público en Bogotá. Alvarado trabajó al 
servicio del demandado en el referido cargo des
de el 10 de abril de 1961 hasta el 13 de abril de 
1963, día en que fue despedido sin justa causa, 
habiendo devengado un salario mensual, en pro
medio, de $ 1.000.00. El demandado no le pagó 
el valor de la prima de servicios, ni le concedió 
vacaciones, ni le pagó la cesantía al tiempo del 
despido. 

Camargo Rada al contestar la demanda acep~ó 
la existencia del contrato de trabajo pero con la 
advertencia de que se ejecutó únicamente en el 
período comprendido entre el 30 de abril de 
1961 y el 9 de abril de 1963. Negó el despido, y 

respe.cto a los demás hechos dijo que el deman
dante debía probarlos. Con relación al hecho ter
cero agregó, que había iniciado una acción penal 
contra el demandante por el delito de abuso de 
confianza. 

Desató la litis el Juez Séptimo Laboral del 
Circuito de esta ciudad, que fue el del conoci
miento, por sentencia en que condena a Saúl 
Camargo Rada a pagarle al demandante Alfon
so Al varado las siguientes cantidades de dinero: 

a) $ 1.064.12 por cesantía; 

b) $ 270.91 por compensación vacaciones; 

e) $ .1.123.79 por prima de servicios, y 

d) $ 18.06 diarios a partir del 9 de abril de 
1963 hasta cuando se verifique el pago de la ce
santía y la prima de .servicios, como indemniza
ción por mora. (Punto primero, literales a), b), 
e) y d) ) . Condena al demandado a pagar el 90% 
de las costas y lo absuelve de las demás preten
siones de la demanda (puntos segundo y ter
cero). 

El apoderado del demandado interpuso el re
curso ele apelacióit contra el fallo del Juzgado 
que correspondió decidir al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, mediante la sen
tencia a que se ha hecho referencia, la cual mo
difica el ordinal e) del fallo apelado para fijar 
en la suma de $ 962.68 la condena por concepto 
de prima de servicios. Modifica el numeral se
gundo para condenar al demandado a pagar el 
70% de las costas del juicio. Confirma el fallo 
recurrido en todo lo demás. No produce condena 
de costas en la segunda instancia. 
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El recurso. 

Alcance de la impugnación. 

Persigue se case la sentencia recurrida para 
que "se absuelva al demandado de los cargos 
formulados en la demanda y principalmente que 
no se le condene al pago de los salarios de mo
ra''. 

Con apoyo en la causal primera del artículo 
87 del Código de Pro.cedimiento Laboral formu
la dos cargos, así : 

Primer cargo. Acusa "violación indirecta de 
la ley por error de hecho en la apreciación de las 
pruebas, error que aparece ostensible, principal
mente en lo que se refiere a la presunción que 
el juzgador hace de la mala fe por parte del de
mandado Saúl Camargo Ra:da". 

Como norma infringida señala el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y aunque en 
forma concreta no expresa el concepto de viola
ción de esa norma:, se comprende, por el desarro
llo del cargo, que es por aplicación indebida del 
mismo precepto. 

El recurrente al desarrollar el cargo dice que 
en el acta número 33 que obra al folio 14, sus
crita ante la Inspección Regional del Trabajo de 
Cundinamarca el 14 de junio de 1963 el traba
jador demandante reconoce que salió de Bogotá 
manejando el taxi de propiedad del demandado 
Camargo Rada, sin permiso del patrono, "lo 
cual constituye causal de mala ·Conducta". Que 
de la misma acta se deduce que el demandante 
infringió el artículo 58 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ordinal 39 por haber desobedecido 
la orden de su patrono y por haber causado des
perfectos y daños considerables al vehículo que 
manejaba, los cuales están demostrados con el 
documento que obra al folio 6 del cuaderno prin
cipal. 

Agrega lo siguiente : 

''Así las cosas, si el trabajador Al varado con
fiesa que su salida en el taxi fuera de Bogotá 
fue hecha sin autorización de su patrono deman
dado ; si el vehículo sufrió daños de considera
ción, superiores a las sumas que él reclamaba, 
según su propia confesión y como está demostra
do por los recibos y comprobantes que obran al 
folio 6 y siguientes del expediente ; si está de
mostrado que Alvarado no rindió ni ha rendido 
las cuentas sobre los valores producidos por el 
taxi, en los día.s 10, 11 y 12 de abril de 19G3; si, 
en fin, por todas esta:s circunstancias de hecho se 
puede observar con claridad meridiana que el 

trabajador es quien obró de mala fe, con irres
ponsabilidad y sin consideración para su patro
no, con desobediencia, cómo entonces se puede 
condena: a salarios de mora a un empleador en 
quien no solamente debe presumirse su buena fe 
sino que la ha demostrado dentro de la realidad 
procesal, o que en el peor de los casos, deja ver 
sencillamente su ausencia de malicia, en forma 
tan evidente que por ello es ostensible el error 
de hecho en que incurre el juzgador de segunda 
instancia, en la apreciación de las pruebas que 
dejó expuestas claramente en el presente es
crito". 

Dice finalmente que para que el patrono se 
haga acreedor a la sanción que establece el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
'.'siempre se ha exigido que exista mala fe por 
parte de éste y ya que la mala fe no se presume, 
es preciso que se demuestre claramente que no 
hay un motivo suficiente para hacer alguna re
tención del valor de tales salarios y prestaciones 
debidos al trabajador por parte del patrono". 

Segtmdo cargo. Acusa violación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo por inter
pretación errónea de esta norma. 

Para sustentarlo manifiesta que la disposición 
que señala como infringida ''no dice expresamen
te, o al menos se presta a confusión en este sen
tido, que si a la terminación del contrato, el 
empleador no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos, para que haya lugar a la 
indemnización de que allí se habla sobre el pago 
al asalariado de una suma igual al último salario 
diario por cada día de retardo, que deba en este 
caso proceder de mal a fe". Agrega que cuando 
la norma se presenta confusa, se presta a diversas 
interpreta.ciones como ocurre en el caso presente, 
en que el Tribunal ''le ha dado una interpreta
ción que no se ajusta a su verdadero sentido". 

Dice que de acuerdo con doctrina constante 
del extinguido Tribunal Supremo del Trabajo 
y de esta Sala de la Corte, para que haya lugar 
a la sanción prevista en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo ''es menester que exista 
la mala fe del patrono, porque la buena fe de 
éste debe presumirse ". Que en el caso de autos 
el recurrente demandado ''está amparado por 
esta presunción de hecho" y ha demostrado den
tro del proceso ''su ausencia de malicia, quien 
de entera buena fe y como hombre de trabajo y 
de bien, consideró acertadamente que no era del 
caso pagarle la prestación o indemnización al
guna a un trabajador que obró, él sí de mala fe, 
con irresponsabilidad y desobedeciendo expresas 
órdenes''. 
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Se estudian los cargos. 

Como puede apreciarse de los cargos que en lo 
fundamental se dejan transcritos, el recurrente 
en casación no discute la existencia del contrato 
que vinculó a las partes contendientes en el .jui
cio, ni tampoco ataca las condenas profendas 
por concepto de auxilio de cesantía, compensa
ción de vacaciones, ni prima de servicios. La · 
controversia en esta etapa del proceso queda 
circunscrita a la condena sobre indemnización 
moratoria de que trata el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, única disp<;>sición que el 
recurrente señala como infringida en los cargos 
que presenta. 

Sobre este extremo de la demanda, expresó el 
Tribunal: 

''Indemnización moratoria. En la diligencia de 
absolución de posiciones (folio 27) , al ser inte
rrogado el demandado sobre el hecho de no ha
ber pagado a su extrabajador Alfonso Alvarado 
el valor de sus prestaciones sociales o haber omi
tido la consignación respectiva ante el Juez del 
Trabajo, contestó: ''Sí es cierto y aclaro que he 
estado a la expectativa sobre de cuánto me va él 
a reconocer por la reparación del carro y que me 
entregue el producido de cuatro días y del viaje 
que hizo fuera de Bogotá''. A renglón seguido 
acepta que tampoco ha cubierto al actor el valor 
de las vacaciones y de las primas de servicio. 

"La disculpa: suministrada por el demandado 
no es legalmente válida para exonerarlo de la 
sanción moratoria. La sola circunstancia de que 
el patrono considerara que el trabajador debía re
conocerle alguna suma o completarle la rendi
ción de cuentas, no le daba base suficiente para 
retenerle el valor del auxilio de cesantía y demás 
prestaciones sociales a que tenía derecho. 

"En el curso del proceso el señor apoderado 
del demandado, ha insinuado que el actor pudo 
infringir la ley penal, al ausentarse de la ciudad 
con el carro de servicio público de propiedad del 
señor Camargo Rada, sin permiso o autorización 
de éste. Sobre el particular debe observarse que 
el único elemento de convicción que hace refe
rencia a una posible investigación penal es el 
documento del folio 13 del expediente. Prescin
diendo del aspecto formal del documento, en 
cuanto a sus condiciones de autenticidad, es lo 
cierto que él no hace relación, ni siquiera indi
recta, a una denuncia contra el demandante Al
fonso Al varado; tan solo se solicita a las autori
dades de policía· la localiazación del automóvil, 
'presumiendo le haya podido pasar algo' al 
mencionado Al varado''. 

Agrega el sentenciador que aun aceptando que 
el aludido documento pudiera tener el carácter. 
propio de. una denuncia penal contra Alvarado, 
ella no justificaría plenamente la retención de 
las prestaciones sociales. 

Se considera : 

En el primer cargo toda la argumentación del 
recurrente se encamina a demostrar que el de
mandante incurrió en causal de mala conducta 
en el desempeño de las funciones que le habían 
sido encomendadas, porque sin permiso del pa
trono realizó un viaje con el taxi que man.ejaba 
fuera del perímetro de la ciudad de Bogotá y 
porque no le rindió cuentas del producido del 
vehículo correspondiente a los días 10, 11 y 12 
de abril de 1963. Al efecto, se apoya en la prue
ba que estima mal apreciada y que consiste en el 
acta número 33 suscrita y extendida en la Ins
pección Regional del 'l'rabajo de Cundinamarca 
el14 de junio de 1963 (folio 14), documento que 
al relatar lo manifestado por Saúl Camargo Ra
da, expresa lo siguiente : 

''Dicho señor (se refiere al trabajador Alfon
so Al varado), empezó a trabajar el 30 de abi"il 
de 1961 hasta el 9 de abril del presente año. En 
cuanto a los salarios no era ese el promedio. El 
señor dejó de entregarme el producido del carro 
de los días 10, 11 y 12, inclusive, fecha en que 
apareció el carro con el motor dañado, el cárter 
roto, después de haber presentado el denuncio 
en el Juzgado Permanente, primer turno, el día 
13 de abril, según oficio número 863 dirigido al 
Comandante de la Estación 100 de Policía cuya 
copia reposa en mi poder. Nuevamente en uso de 
la palabra el extrabaja:dor manifiesta: Salí de 
Bogotá sin el permiso del patrón, pero en cuanto 
al daño del motor yo lo traje en buenas condi
ciones; en cuanto al producido de los días 10, 11 
y 12 no se lo entregué porque estaba varado, de 
lo cual compré unos repuestos para el carro para 
poder llegar a Bogotá". 

También cita el documento que obra al folio 6 
como demostrativo de que el vehículo de su pro
piedad sufrió daños de consideración y de valor 
superior a las sumas que reclama el demandante 
y que consiste en una cuenta de cobro (cancela
da) suscrita por Libardo Cabrera a Saúl Camar
go R., "por concepto de suministro de repues
tos, obra de mano en la reparación de su taxi de 
placas D-42891 afiliado a "'l'axi Negro", según 
facturas que adjunta'' por valor total de 
$ 2.243.25. En el mismo comprobante se agrega 
que el taxi a que se refiere la factura, entró a los 
talleres de Cabrera M., el sábado 13 de abril y lo 
entregó el 5 de mayo de 1963. 
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Como puede apreciarse de las pruebas que el 
recurrente menciona en el cargo, posiblemente 
unas servirían para demostrar incumplimiento 
del trabajador Alfonso Alvarado en el desem
peño de las funciones que se le habían encomen
dado, al desobedecer órdenes del patrono que le 
imponían solicitar su consentimiento previo para 
movilizar fuera de Bogotá el vehículo que ma
nejaba, e igualmente al no rendir cuentas del 
producido del mismo carro correspondiente a los 
días 10, 11 y 12 de abril de 1963. Respecto de la 
factura que obra al folio 6 sólo demuestra un pa
go hecho por el demandado por concepto de re
paración del taxi de su propiedad distinguido 
con la placa 42891, sin que dentro del proceso se 
acreditase que el demandante ocasionó al vehícu
lo los daños que afirma el demandado, ni que el 
valor de la reparación a: que alude la factura an
terior correspondiese exactamente al valor de los 
daños de que se pretende responsabilizar al cho
fer Alfonso Alvarado. 

Ahora bien, el 'Ínúurnplimiento o la violaúiÓn 
grave de las obligaúioncs propias del trabajador, 
que úomo se deja visto es lo qt~e podrían demos
trar las pruebas a que se ha hecho refer·cncia, 
sólo constituye .iusta cm~sa para la terminaúión 
unilateral del contrato de trabajo por parte del 
patrono, pero no sirve pa.ra acreditar qtte el pa
trono a su vez, ha dado ct~mplimiento al precep
to del artículo 65 del Código Sttstantivo del Tra
bajo en ctwnto prescribe qne a la terminación 
del contraJo, si el patrono no paga al trabajador 
los salarios y prestaciones debidos, salvo los casos 
de retención atdorizados por la ley o convenidos 
por la.s partes, debe pagar al asalariado, corno 
indemnización, wna snma igual al último salario 
diario por cada día de r·etm·do. 

En efecto, tmo es el dereúho que puede asistir 
al patrono para dar por terminado el contrato 
de trabajo por una ca·1~sa justa, en cnyo evento 
la ruptu,ra del contrato no ser·ía ilega1 y por con
st:gwiente, no podría generar indemnización de · 
perjuicios, y otra es la obligación patrona.l im
puesta por el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ct~yo inct~rnplimicnto da nacimient'o 
al derecho del trabajador pa,ra demandar la in
demnización moratoria. qtw el mismo precepto 
consagra,. 

Por tanto, la.s pruebas que el recurrente se
ñala como erróneamente apreciadas, no demues
tran la buena fe del patrono para abstenerse de 
pagar las prestaciones debidas al trabajador al 
tiempo de la terminación del contrato, máxime 
cuando en el caso de autos ni siquiera se ha dis
cutido la existencia del vínculo contractual. La 
afirmación del recurrente respecto de un denun-

cio .criminal presentado por Saúl Camargo Rada 
contra su trabajador Alva:rado es cuestión que 
no aparece demostrada en el proceso, pues, como 
bien lo dice el sentenciador, del documento que 
obra al folio 13 suscrito por el Juez Permanente 
del Norte y dirigido al Comandante de la Esta
ción 100 de Policía, lo que resulta es un requeri
miento a: las autoridades de Policía para que lo
calicen el automóvil de propiedad de Camargo 
Rada que manejaba Alfonso Alvarado, porque 
su propietario ''presume que le haya podido pa
sar algo''. Por lo demás, aún en el evento de 
que el trabajador hubiese causado daño material 
grave intencionalmente al vehí-culo que maneja
ba y se hubiese alegado esta causa para dar por 
terminado el contrato de trabajo por parte del 
patrono, ello sólo le habría dado derecho para 
retener lo correspondiente al auxilio de cesantía 
hasta que la justicia decida conforme a lo dis
puesto por el artículo 250 del Código Sustantivo 
del Trabajo, facultad que en manera alguna: pue-

. de aplicarse igualmente respecto de las otras 
prestaciones sociales que el patrono debe pagar 
al trabajador al tiempo de la terminación del 
contrato. 

Ocurre, además, que en el presente caso el de
mandado no ha controvertido la existencia del 
contrato de trabajo invocado por el demandante, 
ni ha discutido ni negado que estuviese obligado 
a reconocer las prestaciones sociales que la ley 
reconoce al trabajador, por lo cual su renuencia 
al pago resulta injustificada. 

Debr agregarse, finalmente, para aclarar con
ceptos del recurrente, que la jurisprudencia ha 
aceptado no aplicar la sanción del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo cuando la 
conducta patronal de abstenerse ele pagar los sa
larios y prestaciones debidos al trabajador al 
tiempo de la terminación del contrato, resultaba 
abonada por la buena fe de su proceder, bien sea 
por tener el. convencimiento honesto de que no 
ha existido contrato de trabajo y lo haya discu
tido con razones valederas dentro del juicio, o 
porque también de buena fe y por motivos plau
sibles acreditados dentro del proceso, considere 
que no está obligado al pago de determinadas 
prestaciones, aun sin que niegue la existencia 
del contrato de trabajo. En todos los casos en 
que no se ha producido el pago dr los salarios y 
prestaciones debidos a la terminación del contra
to, no estando el patrono autorizado por la ley 
o por convención para retener esos valores, debe 
aplicarse la sanción moratoria establecida en 
el articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a menos que la conducta del patrono se justifi
que en la forma dicha, y esta justificación es lo 
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que configura la buena fe de su proceder, como 
causal eximente de la sanción. 

\ 

El primer cargo no prospera. 

Respecto al segundo cargo en el que el recu
rrente estima que el Tribunal infringió el ar-

; tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo por 
haberlo interpretado erróneamente, advierte la 
Sala que el acusador no señala ni concreta la 
parte del fallo impugnado en que no se contenga 
la errónea interpretación de la citada norma:. 

Según se aprecia de la parte de la sentencia 
impugnada que se transcribió antes, en ella no 
se contiene expresamente un juicio interpreta
tivo sobre el alcance y contenido del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, pues se limi
ta al examen probatorio para concluir que la 
''disculpa suministrada por el demandado no es 
legalmente válida para exonerarlo de la sanción 
moratoria'' y que la condena decretada por el 
Juzgado de primera instancia "se ajusta a de
recho y a la realidad del proceso'', por cuya ra
zón la confirma. Por lo demás, de la aplicación 
que el sentenciador hace ele la referida disposi
ción, luego de realizar la valoración sujetiva de 
las pruebas aportadas ¡ll juicio, no se descubre 

el equivocado criterio interpretativo que el- re
.eurrente le atribuye con relación a su alcance y 
contenido. Por el contrario, la aplicación de esa 
norma al easo de autos se atempera: a la jurisé 
prudencia de esta Sala de la Corte respecto -al 
recto entendimiento de la misma. 

No prospera la acusación contenida en ei se
gundo cargo. 

Por lo expuesto, la: Corte Suprema de Justi
eia, en Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Labo
ral. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíq u ese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J·ud·ic·ial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Loncloflo, Lnis F'e1·nando Paredes A., 
Ca1·los Peláez Tmjillo. 

Vicente Jlti ejía Osario 
Secretario. 
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LaC~rte JlliOll" Jlllll"OVii!lleJmda de 17 i!lle abll"ill de 1967, homologa en laudo arlbitll"aU, Jlllll"Ofell"ii!llo ¡poll" eD 
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ell lillllstihnto de A¡provechamiellllto de Agunas y JF'ome1mto lEléctrico y sun Sill1ldñcatO> i!lle &se. 

.Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., abrill7 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Va a decidirse el recurso de homologación in
terpuesto por el Instituto de Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico contra la senten
cia arbitral proferida el once ( 11) de marzo del 
presente año por el tribunal especial convocado · 
por el Ministerio de Trabajo para decidir el con
flicto colectivo existente entre dicho Instituto y 
su sindicato de base, previas las siguientes consi
deraciones : 

l. El recurrente sostiene la inexequibilidad 
del laudo, por estimarlo violatorio del articulo 
416 del Código Sustantivo del Trabajo que nie
ga a los sindicatos de empleados públicos el de
recho de presentar pliegos de peticiones y cele
brar .convenciones colectivas, sustrayenao, por 
tanto, del procedimiento arbitral obligatorio los 
conflictos en que sean parte tales sindicatos. En 
otras palabras, la acusación se funda en el su
puesto de que el mencionado sindicato es ''de 
empleados públicos", por cuanto la totalidad de 
los trabajadores del Instituto tienen ese carácter 
y sus relaciones con el mismo son de derecho pú
blico. 

2. Para respaldar la impugnación arguye que 
el Instituto es un establecimiento público deseen~ 
tralizado, dadas su creación por la Ley 80 de 
1946, su organización por los Decretos 1428 de 
1947, 1358 de 1957 y 79 de 1958 y su financia
ción por la I1ey 81 de 1960; que, aun cuando los 
Decretos 2127 de 1945 y 1732 de 1960 admiten 
la posibilidad de que algunos funcionarios o em-

pleados de la Rama Ejecutiva se encuentren vin
culados a la Administración por contratos fictos 
de trabajo y no en situación estatutaria, se trata 
de easos de excepción, en ninguno de los cuales 
cabe incluir a los servidores del mencionado es
tablecimiento, a cuyo efecto analiza separada
mente esas excepciones, y que, además, los aludi
dos servidores son nombrados por resolución 
administrativa, se posesionan como cualquier 
funcionario, están afiliados a la Caja Nacional 
de Previsión, que les reconoce y paga sus pres
taciones, su régimen jubilatorio es el mismo de 
los demás empleados públicos y los de manejo 
deben .caucionar su cumplimiento a satisfacción 
de la Contraloría General de la República. 

3. El sindicato se opone a la prosperidad del 
recurso, destacando especialmente, después de 
replicar los razonamientos atinentes a la natura
leza jurídica: del vínculo de los trabajadores con 
el Instituto, que éste ha mantenido una política 
de contratación colectiva, suscrito pactos colec
tivos, admitido y negociado pliegos de peti
ciones, nombrado conciliadores y designado ár
bitros en todos sus conflictos, inclusive el que 
acaba de ser resuelto por el laudo recurrido, de 
donde ''lo sorprendente y extraño es que el Ins
tituto haya asumido a última hora y con poste
rioridad a la expedición del laudo una actitud 
que contradice toda la política observada en los 
últimos años". 

4. No se discute que el Instituto de Aprove
chamiento de Aguas y Fomento Eléctrico es un 
establecimiento público descentralizado, del or
den nacional, y parte integrante de la Adminis
tración. Tampoco, que en esa condición le corres
ponde realizar los programas del Gobierno en lo 
referente al aprovechamiento de aguas y el fo
mento eléctrico, a la promición, financiación y 
construcción de plantas eléctricas, y a la ejecu-
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ción de las obras de irrigacwn y desecación. Y 
estos objetivos concretos, lejos de repugnar al 
concepto de obras públicas, permiten más bien 
incluirlos en su acepción genffirica. Ni resulta evi
dente, prima facie, que la financiación y el fo
mento de los acueductos y las plantas eléctricas 
no pueda realizarlos el Instituto a través de or
ganismos o asociaciones similares a las empresas 
privadas, que presten servicios a los usuarios me
dimite el pago de tarifas adecuadas a su costo de 
operación. 

5. De donde los solos textos legales y regla
mentarios que rigen el Instituto (y en ausencia 
de pruebas específicas allegadas en su oportuni
dad al expediente, que demostraran cosa distin
ta) lo colocan en la situación predominante en
tre los establecimientos públicos descentralizados, 
cuyos servidores están por lo general vinculados 
a la Administración por contratos fieros de tra
bajo, conforme al artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945, lo cual no es óbi.ce para que sus directo
res y demás funcionarios creados por la ley ten
gan, e1los sí, la calidad de empleados públicos. 

6. ¡,A cuál de esos dos grupos de trabajadores 
oficiales representa el sindicato de base del Ins
tituto recurrente~ ¡,Sólo a los empleados públi
cos~ ¡, Unicamente a los de nexo contractual la
boral~ ¡, O acaso unos y otros se hallan afiliados 
a un mismo sindi.cato que así ostentaría la nociva 
hibridación que el Código Laboral quiso evitar 
y que el Ministerio de Trabajo debió impedir 
desde antes del reconocimiento de su personería 
jurídica~ Estas cuestiones no aparecen plantea
das en el proceso de negociación colectiva ahora 
enjuiciado por la Corte, ni hay en los autos ele
mentos probatorios suficientes para elucidarlas. 

7. Pero la circunstancia de que, .con anteriori
dad al más reciente conflicto, el Instituto celebró 
un pacto colectivo de trabajo y luego admitió y 
adelantó negociaciones con el mismo sindicato de 
base, hasta llegar al arbitraje, indica que no tuvo 
entonces dudas respecto de la naturaleza con
tractual de su vinculación con los trabajadores 
representados por dicho sindicato. Como tampo
co las tuvo últimamente, al recibir el pliego de 
peticiones, designar sus negociadores, aceptar las 
fórmulas acordadas en arreglo directo, nombrar 
conciliador y posteriormente el árbitro que le co
rrespondía. Es en la motivación del salvamento 
de voto de este árbitro donde por primera vez 
figuran los argumentos reiterados en el escrito 
sustentatorio del recurso de homologación, cuya 
fuerza estriba en un supuesto (el de que todos 
los trabajadores del Instituto áfiliados a su sin
dicato de base son empleados públicos) que no 

emerge -se repite- de las normas orgánicas 
del establecimiento, ni es lícito presumir sin el 
debido respaldo en los autos. La consecuencia 
pretendida por el acusador resulta, pues, impro

·cedente. 

8. Ello no exime a la Sala, sin embargo, del 
examen oficioso de la regularidad del laudo por 
los demás aspectos a que se refieren los artículos 
452 a 461 del Código Sustantivo del Trabajo y 
143 del Código de Procedimiento Laboral. Reali
zado· el cual, no se encuentra vicio alguno en la 
convocación del tribunal por el Ministerio (Re
solución número 131 de 2 de febrero de 1967), ni 
en su integración (Resolución número 207 del 
13 del mismo mes), ni en las diligencias de pose
sión de los árbitros (folios 6 a 8) ni en el térmi
no dentro del cual fue proferido el fallo (Re
solución número 286 de 1 Q de marzo de 1967, 
sobre ampliación del plazo, y notas de folios 66 
y 78). 

9. Confrontada la sentencia arbitral con el 
pliego de peticiones, la convocación ministerial y 
las actas de arreglo directo y de conciliación 
tampoco aparece que los árbitros hayan extrali
mitado sus funciones o que su fallo afecte dere
chos o facultades de los previstos por el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo o adolezca 
de cualquiera otra ilegalidad, siempre que las de
cisiones que lo integran y las que reproducen los 
acuerdos logrados en arreglo directo se entiendan 
referidas a los trabajadores vinculados al Institu
to por contratos fictos de trabajo, y no a los que 
tengan el carácter de empleados públicos. Pues 
respecto de estos últimos tiene dicho la Corte : 
''Sólo pueden presentar pliegos de peticiones y 
celebrar convenciones colectivas aquellos traba
jadores particulares u oficiales que tengan voca
ción para ello conforme a la· ley. Significa lo 
anterior que si los sindicatos de trabajadores 
oficiales que ostenten la calidad de empleados 
públicos carecen de facultad para celebrar con
venciones colectivas, tampoco pueden quedar in
cluidos o extenderse a sus afiliados los efectos de 
las convenciones que celebren quienes sí tienen 
esa capacidad y esa vocación, por la sencilla 
razón de que los empleados públicos se hallan 
ligados a la Administración por una relación re
glamentaria o legal y no por un. contrato de tra
bajo" (homologación de 9 de julio de 1966, laudo 
sobre Instituto Colombiano Agropecuario). 

10. Finalmente, conviene agregar que la cali
ficación de la naturaleza del vínculo en los casos 
particulares (como sería la de los obreros de la 
canaliza·ción del río Medellín, a que aluden el sal
vamento de voto y el escrito de impugnación pa-
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ra contraponerla a la de los demás), desborda 
los límites del presente recurso, circunscrito al 
enjui,ciamiento objetivo e impersonal del laudo 
acusado. Tal calüicación está sometida a requi
sitos, formas procesales, pruebas y grados de 
jurisdicción bien distintos, que la ley señala. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto-

ridad de la ley, DECLARA EXEQUIBLE el fallo ar
bitral recurrido y por tanto lo homologa. 

Copia de esta providencia y del fallo mencio
nado se remitirán al Ministerio de .Trabajo para 
su depósito y custodia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y archívese el expediente. 

Ramit·o Araújo Gratt, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lHI O M O lL OG A C li O N 

Arbitraje obligatorio. lLa Corte, por p:rovidelillcia de 26 de abril de 1967, declara exequible el 
lLaudo proferido por ei 'll'ribun:t.all i!lle Arrbitram~mto Obligatorio que resolvió el cowlicto colec
tivo suscitado elilltre la Cooperativa lililldustrial lLechera de Colombia lLimitada, ClilLIEDCO, y 

su.n Sfumd!ieato de Trabajadores. · 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 26 de abril de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

El Sindicato de Trabajadores de la Coopera
tiva Industrial Lechera de Colombia, Limitada, 
CILEDCO, presentó a la sociedad nombrada un 
pliego de peticiones con un proyecto de nueva 
convención colectiva de trabajo integrado por 
dieciocho ( 18) cláusulas. 

Las conversaciones en la· etapa de arreglo 
directo terminaron el día veintiocho (28) de ju
nio de mil novecientos sesenta y seis ( 1966), con
forme aéta suscrita en dicha fecha entre los re
presentantes del sindicato y de la empresa, y 
según tal documento pasaron a examen dentro 
de la etapa de .conciliación todas las cláusulas 
del pliego petitorio, con excepción de la octava, 
la decimaquinta y la decimaséptima. 

Después de deliberaciones adelantadas entre 
los días doce (12) y veintisiete (27) de julio si
guiente, los conciliadores dieron por concluida 
su misión sin que hubiesen podido acordar fór
mula alguna para proponer a las partes, con lo 
cual la etapa finalizó sin resultado positivo. 

En tal virtud, y sobre la consideración de que 
se trataba de .conflicto colectivo laboral en un 
servicio público, el Ministerio de Trabajo convo
có un tribunal de arbitramento obligatorio para 
decidir sobre las diferencias subsistentes del 
arreglo directo y la conciliación, acto que eje
cutó mediante Resolución 01267 de 31 de agos
to de 1966. La integración del tribunal se realizó 
por medio de la Resolución 01374 de 23 de sep
tiembre del mismo año, expedida por el mismo 

Ministerio. Instalado en forma regular, el tribu
nal sesionó durante el término legal y el de pró
rroga dispuesto por el Ministerio aludido, y con 
fecha tres ( 3) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis ( 1966), profirió el laudo respecti
vo. Contra éste recurrieron en homologación, 
dentro del término legal, las dos partes intere
sadas en el conflicto, y en sendos escritos susten
taron el recurso y concretaron las respectivas 
acusaciones como _aparece en el examen que se 
realiza por esta Sala. 

Para el mejor orden en la decisión, se estudian. 
separadamente los dos escritos de impugnación, 
según la fecha en que fueron presentados. 

Acusación de la empresa. 

La empresa formula un ataque general al lau
do por falta de motivación y luego concreta acu
saciones contra los artículos segundo, cuarto, oc
tavo y undécimo. 

"P1·irnera c1testión (falta de motivación del 
laudo)". 

Considera la acusa.ción que el laudo arbitral 
carece de motivación, pues se reduce a narrar 
en su parte motiva los antecedentes del conflicto, 
con transcripción del pliego de peticiones pre
sentado por el sindicato y las ocurrencias dentro 
de las etapas de arreglo directo y conciliación; 
y que en el capítulo dedicado al arbitramento se 
reduce a expresar que el tribunal ''adelantó con
ciimzudamente el estudio del pliego de peticiones 
sometido a su consideración, procurando en todo 
momento que las determinaciones del fallo ten
diesen a una justa equidad, consultara los inte
reses tanto del sindicato como de la empresa"; 
que ''las iniciativas y sugerencias de los repre
sentantes de las partes fueron analizadas con el 
mayor detenimiento y el examen pormenorizadq 
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de los factores, ya econom1cos, ya sociales, que 
tu viesen la más mínima relación con ellas", y 
que ''en su afán de procurarse los mejores ele
mentos de juicio obtuvo de la empresa y del sin
dicato todos los informes y datos posibles''. 
Agrega el impugnador que el Tribunal se remite 
a la constancia dejada en las actas respectivas 
sobre lo expresado en la motivación del laudo. 

Como se estima por el recurrente que, aunque 
el Tribunal de Arbitramento resuelve en equidad 
sobre los pedimentos sometidos a su decisión, de
be expresar las razones en que ésta: se apoya, lo 
que en su ,concepto no ocurrió en el presente 
caso, concluye que se violaron los artículos 163 
de la Constitución Nacional (artículo 67 del Acto 
legislativo número 1 de 1945), 470 y 471 del Có
digo Judicial, 61 y 136 del Código Procesal del 
Trabajo y 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

S e considera: 

En el texto de la: impugnación se expresa que 
en la parte motiva del fallo se incluyen no sólo 
todos los antecedentes del conflicto, con trans
cripción del pliego de peticiones y referencia al 
resultado de las negociaciones en las etapas de 
arreglo directo y conciliación, sino que, además, 
se expresó que el estudio de las decisiones se 
efectuó de manera concienzuda para buscar una 
solución equitativa que consultara tanto los in
tereses del si'ndicato como los de la empresa, para 
lo cual se analizaron las sugerencias de las par
tes y los factores de orden económico y social 
que tuviesen relación con las cuestiones que de
bían decidirse, y se obtuvieron todos los informes 
y datos posibles. 

Lo anterior encierra la demostración de que la 
resolución del Tribunal de Arbitramento sí fue 
motivada, y que la motivación se conformó a la 
naturaleza de estas decisiones arbitrales que, co
mo lo expresa también el acusador, se pronuncian 
en equidad, de tal suerte que no pueden moti
varse en forma idéntica a las decisiones de dere
cho de los jueces que definen los eonflictos jurí
dicos, sino, como lo ha hecho el Tribunal en el 
presente caso, con la expresión de los puntos so
metidos a la decisión y los factores y fenómenos 
que se tuvieron en cuenta para ésta, es decir, los 
elementos de juicio con que el tribunal contó. Lo 
demás queda reservado al concepto intrínseco de 
equidad que guíe a los árbitros en su resolución, 
y que se expresa en forma concreta eil ésta. Por 
tal razón el artículo 136 del Decreto 2158 de 
1948 (Código de Procedimiento Laboral) dice 
que los fallos de los árbitros deberán acomodar
se "en lo posible (subraya la Sala), a los que 

dictan los jueces en los juicios de trabajo". Y 
ello es así, porque en éstos deben quedar expues
tas precisamente las razones de hecho y de dere
c4o de la sentencia, es decir, los fundamentos 
de la aplicación de la hipótesis general que con
tiene la ley a la situación concreta demostrada 
en el juicio; mientras que en los primeros, como 
ya se dijo, la naturaleza de la; resolución sólo 
demanda una aplicación de la equidad a las exi
gencias sindicales. 

Por lo demás, conviene decir, finalmente, que 
al decidir sobre la acusación similar elevada con
tra el laudo arbitral de 26 de junio de 1963 pro
nunciado para resolver el conflicto colectivo en
tre las mismas partes, laudo que tiene casi 
textualmente la motivación del que se examina, 
esta Sala estimó, sin fundamento, el cargo y con
sideró suficiente tal motivación. 

Esta acusación, pues, no tiene fundamento. 
"Segunda cu~Jstión. Régimen contractual (in

demnizaciones) ". 
La empresa recurrente acusa el artículo se

gundo del laudo como violatorio de los artículos 
gQ del Decreto 2351 de 1965 y 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por aumentar el- monto 
de las indemnizaciones contenidas en dicho de
creto, cuando la empresa rompa unilateral e in
justamente los contratos de trabajo. Manifiesta 
que el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 ''es
tablece la escala de sanciones que se pagará en 
los casos de terminación unilateral del contrato 
de trabajo sin justa causa'' y que ''como· el lau
do establece un régimen de indemnizaciones para 
los casos previstos en la norma: antes invocada, 
haciéndolo más oneroso, se están sustituyendo dis
posiciones legales y por ello se infringe el derecho 
actual''. 

S e considera: 

La solicitud segunda del pliego de peticiones 
presentado por el sindicato a la cooperativa con
tiene, aparte de algunas proposiciones sobre tér
mino de los contratos individuales de trabajo, la 
relativa a las indemnizaciones por terminación· 
unilateral del contrato por la empresa al vencerse 
el plazo del mismo y por rompimiento injusto an
tes del vencimiento del término. En cuanto a lo 
primero, el sindicato solicitó la adopción del con
trato a plazo fijo de un año y la prórroga auto
mática por lapsos iguales. En cuanto a lo segun
do, pidió el establecimiento de una escala de 
indemnizaciones para los c.asos de no prorrogarse 
al vencimiento del término, y el pago de la indem
nización anterior a más de la compensatoria 
equivalente a los salarios faltantes para el ven-
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cimiento del plazo, en ]a otra hipótesis contem
plada. 

El Tribunal no estimó del caso cambiar el sis
tema vigente en la empresa de contratos a térmi
no indefinido, y accedió, dentro de este sistema, 
a aumentar las indemnizaciones por terminación 
unilateral y sin justa causa de los contratos por 
parte de la empresa sobre· las consagradas en el 
decreto varias veces citado. 

Esta resolución del Tribunal no implica en for
ma alguna el quebrantamiento de facultades 
otorgadas a las partes por la Constitución, la ley 
o la convención colectiva, sino una ventaja ma
yor de carácter económico para los trabajadores 
despedidos, que bien puede sobrepasar la de la 
ley sin violar ésta, ya que los beneficios legales 
de {larácter laboral son el mínimo· de garantías 
para el trabajador, que pueden ser sobrepasados 
por el contrato individual, o por la convención 
colectiva o el laudo arbitral. 

Por ello la acusación carece de fundamento. 

''La tercera cuestión. Procedimiento para san
ciones", se refiere al artículo octavo del laudo, y 
la "cuarta cuestión. Servicios de abogados para 
choferes", hace relación al artículo cuarto, por 
lo cual se estudian invirtiendo el orden de la 
acusación para seguir el del articulado del laudo. 

La acusación contenida en la ''cuarta cues
tión'' se dirige a demostrar que con el artí.cúlo 
cuarto de la decisión del Tribunal se quebranta 
el ordinal 79 de la letra a) del artículo 7Q del 
Decreto legislativo número 2351 de 1965, ''en 
relación con el artículo 458 del Código Sustan
tivo del Trabajo'', norma la primera según la 
cual la detención preventiva del trabajador por 
más de treinta (30) días, es justa causa para dar 
por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo por el patrono. El laudo dispuso que 
''en la empresa pagará el salario básico u ordi
nario hasta por cuarenta ( 40) días al trabajador 
que fuere detenido, si hasta ese lapso se prolonga 
la detención", con lo cual se desconoce la facul
tad legal anotada antes. 

S e considera: 

El laudo arbitral solamente consagra el pago 
del salario básico u ordinario por un lapso de
terminado al trabajador detenido, a más del ser
vicio de abogado. No se refiere en parte alguna 
a la supresión o recorte de la facultad legal de 
la empresa para dar por terminado el contrato 
de trabajo por detención del trabajador. Siendo 
esto así, la asistencia económica establecida por 
la de.cisión arbitral, como la de atención profe-

sional de asistencia jurídica, no conlleva: en for
ma alguna violación de las normas legales cita
das. 

En la te1·cem cnestión el recurrente plantea la 
violación por el artículo octavo del laudo de los 
artículos 10 del Decreto 2351 de 1965 y 69 del 
Decreto 1373 de 1966, en relación con el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo, al modi
ficar el procedimiento para las sanciones que es
tablecen los dos artJculos primeramente citados. 

El artículo décimo del Decreto legislativo nú
mero 2351 de 1965 dice: ''Procedimiento para 
sanciones. Antes de aplicarse una sanción disci
plinaria el patrono debe dar oportunidad de ser 
oído tanto al trabajador inculpado como a dos 
(2) representantes del sindicato a que éste per
tenezca. No producirá efecto ¡¡,lguno la sanción 
disciplinaria que se imponga pretermitiendo este 
trámite". Y el artículo 69 del Decreto 1373 de 
1966, reglamentario del primero, reza: ''Antes 
de aplicarse una sanción disciplinaria, el patro
no debe oír al trabajador inculpado, directa
mente, y si éste es sindicalizado deberá estar 
asistido de dos (2) representantes de la organi
zación sindical a que pertenezca. No producirá 
efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta 
con violación de este trámite". 

Por su parte ]a decisión arbitral estableció lo 
siguiente en su artículo octavo: "En los casos en 
que CIDELCO tenga que aplicar una sanción 
di.scipliliaria, dará estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Decreto 2351 de 
1965. La empresa citará al trabajador y enviará 
al sindicato copia de la carta dirigida a aquél. 
La audiencia no deberá ser fijada para antes de 
cuarenta y ocho horas subsiguientes a la citación, 
a menos que la urgencia del caso o la gravedad 
de la falta así lo requiera, evento en el cual, la 
empresa avisará directamente al sindicato". 

La confrontación del texto de los mandatos de 
los decretos con el del laudo, muestran sin nin
gún esfuerzo interpretativo que el último en na
da contraría los primeros, sino que les da un 
desarrollo procedimental conveniente, que se re
fiere sólo a circunstancias no previstas y que 

. conviene tener en cuenta precisamente para el 
mejor cumplimiento de las disposiciones con 
fuerza legal, como las referentes al término en 
que la audiencia que se debe celebrar con el tra
bajador y los asesores sindicales ha de tener lu
gar y la forma como debe procederse para su se
ñalamiento. 

No se trata, pues, de una reforma al procedi
miento legal, sino de una previsión de detalles 
para su aplicación, lo que constituye todo lo con-
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trario del quebrantamiento del mandato de la 
ley.· 

Pero debe anotarse, por otra parte, que la dis
posición del Tribunal manda dar cumplimiento 
estricto al artículo 10 del Decreto legislativo nú
mero 2351 de 1965, referente a la materia de 
que se ha venido tratando. Este decreto, dictado 
por el Gobierno Nacional en uso de las atribu
ciones de estado de sitio, emanadas del artículo 
121 de la Constitución Nacional, tiene un carác
ter transitorio, pues su vigencia está limitada al 
tiempo de turbación del orden público, de tal 
manera que al restablecerse éste deja de regir, 
y las disposiciones legales por él suspendidas re
cobran su vigor. En consecuencia, si durante el 
plazo del laudo se levanta el estado de sitio, para 
el cual se expidió el Decreto 2351 de 1965, ya no 
puede clársele la aplicación dispuesta por dicho 
laudo, como tampoco al Decreto reglamentario 
número 1373 de 1966 y las disposiciones suspen
didas deberán ser las aplicadas a partir de en
tonces, a menos que hayan sido sustituidas por 
otras emanadas del legislador. Lo contrario equi
valdría a derogar por disposición arbitral la nor
ma constitucional del artículo 121 de la Carta 
'sobre la vigencia transitoria de los decretos de 
estado ele sitio. En tal sentido debe entonces in
terpretarse el alcance del inciso primero del ar
tículo o.ctavo del laudo. 

"Quinta cuestión. (Aumento de salarios) ". 

Estima el recurrente que el laudo viola con su 
artículo "decimoprimero" los artículos 16, 458, 
461 y 467 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
artículo 14, inciso 29, del Decreto 616 de 1954 y 
el artículo 30 ele la Constitución Nacional, al dar 
vigencia al aumento de salarios dispuesto, no eles
de la fecha de la· resolución arbitral ( 3 ele noviem
bre de 1966) sino a partir del 19 de agosto de ese 
año. 

El recurrente se extiende en diversas aprecia
ciones ele orden jurídico para demostrar que las 
decisiones arbitrales sólo pueden tener vigencia 
hacia el futuro . .Al respecto expresa: "Mas el ar
tículo 461 del Código Sustantivo del Trabajo ins
tituye que elfallo arbitral tiene el carácter de con
vención colectiva en cuanto a las condiciones de 
trabajo, y el precepto 467 de dicho estatuto defi
ne que la convención colectiva se celebra, por sus 
sujetos personales, para fijar las condiciones que 
regirán (subrayado del recurrente), los contratos 
de trabajo durante su vigencia. Textual y lógica
mente la convención colectiva y el laudo que esta
tuye por ella, tiene como finalidad regular las 
relaciones futuras, y no cnutpliclas eon a.uter.iori
dad, las cuales estuvierou ~ometirla.s a las regla..;; 

de derecho que produjeron sus efectos respecto de 
dichas situaciones anteriores". 

''Por lo demás -continúa- es esta la: concep
ción que corresponde a nuestro orden jurídico, 
basado en esta materia en el artículo 30 de la 
Constitución Nacional, que protege los derechos 
impidiendo que se desconozcan o vulneren por 
leyes o normas posteriores; orden jurídico que, 
además, la legislación común estructura sobre los 
artículo;; 27, 19 y 20 de la: Ley 153 de 1887, y que 
encontró registro expreso en el artículo 16 del Có
digo del Trabajo, sobre efecto inmediato e irre
troactividacl de las regulaciones laborales. De 
otra parte, la legislación especial consagra un ré
gimen de vigencia pata las convenciones colec
tivas y el laudo tiene este carácter según el pre
cepto 461 citado, régimen conforme al cual si 
dentro de sesenta días anteriores a su expiración 
no se manifiesta voluntad de darla por termina
da, se prorroga: por periodos sucesivos de seis me
ses (artículo 4 78 Código Sustantivo del Trabajo) 
y si la denuncia válidamente conforme al artícu
lo 479 de la misma obra, la convención continúa 
vigente hasta tanto se firme una nueva:". 

El impugnador .cita un aparte de la sentencia 
de 18 de diciembre de 1962 ·en que se sostiene 
una tesis igual a la expuesta por él y luego al 
hacer referencia al fallo de 21 de abril de 1964, 
por medio del cual se decidió el recur.so de homo
logación propuesto contra el laudo arbitral que 
definió el conflicto colectivo entre las mismas 
partes que son sujetos de la decisión arbitral que 
ahora se revisa, se apoya en el salvamento de 
voto que se formuló a dicho laudo para prohijar 
sus puntos de vista. 

S e considera,: 

En la "'entencia de 21 de abril de 1964, a que 
hace alusión el mismo recurrente, la Corte recti
ficó el criterio que venía aplicándose sobre la lla
mada irretroactividad de los laudos arbitrales. 
N o es necesario transcribir los apartes principales 
ele esa sentencia, porque se profirió al decidir el 
recurso de homologación contra la resolución ar
bitral que puso fin a un conflicto colectivo entre 
los mismos sindicatos de trabajadores de la Co
operativa Industrial Lechera de Colombia, Li
mitada, y la Cooperativa. Este criterio de la 
Corte ha continuado reinterándose en fallos pos
teriores y se ha complementado con nuevos razo
namientos para su mayor claridad y firmeza. 
Conviene destacar entre estos fallos el de fecha 
16 de diciembre de 1964, proferido por esta Sala 
para resolver sobre el r<::'.curso de homologación 
interpuesto contra el laudo arbitral que decidió 
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el conflicto colectivo entre el sindicato de tra
bajadores del Municipio de Sonsón y este Mu
nicipio, y el de fecha 15 de abril de 1966 sobre 
el laudo que afectó a la empresa y al sindicato de 
la Colombian Petroleum Company. Se dijo en 
estas sentencias respecto de la regularidad del 
aumento de salarios decretado uor el Tribunal de 
Arbitramento desde fecha ante~ior a la del laudo. 

''Al efecto, la exequibilldad de una decisión 
sobre esta materia, es tema que fue examinado 
y decidido afirmativamente por esta Sala, con 
ocasión de revisar un caso semejante que se con
templó dentro del Tecnrso de homologación in
terpuesto contra el laudo del Tribunal Especial 
de Arbitramento convocado para decidir el con
flicto presentado entre el sindicato de trabaja
dores de la Cooperativa Industrial Lechera de 
Colombia, Limitada, CILEDCO, y la misma en
tidad. La decisión de la Corte sobre dicho punto 
fue adoptada por mayoría, en sentencia de fecha 
21· de abril de 1964. En ella se exponen amplia
mente razones que sirvieron para sustentar la 
decisión, las que en esta oportunidad reitera la 
Sala; para concluir que en el caso presente que 
se examina, es exequible la decisión que fija el 
19 de julio de 1964 como fecha desde la cual 
rigen los aumentos salariales que se decretan. 

' ' 

''A lo expuesto en ese fallo, se agrega lo si
guiente: 

''l. La jurisprudencia del Tribunal Supremo 
del Trabajo y de esta Sala, predominante hasta 
el mes de abril del presente año, venía apoyán
dose primordialmente en el artículo 30 de la 
Constitución y en los artículos 467, 478 y 479-2 
del Código Laboral. 

'' 2. Se sostenía, en efecto, que sim1do el objeto 
de la convención colectiva de trabajo (y del lau
do de un Tribunal Obligatorio, que tiene el mismo 
carácter) el c'l.e fijar las condiciones que regirán 
los contratos de trabajo durante su vigencia, 
constituyendo así una reglamentación nueva, 
una reforma de la.s relaciones anteriores, un nue
vo estado para las partes, sus ordenamientos de
ben mirar al futuro, que es su ámbito propio de 
validez temporal. Se admitía la posibilidad de 
que las partes, en una convención, pactaran es
tipulaciones retroactivas en uso de la libertad 
contractual; pero se les negaba a los árbitros la 
facultad de volver hacia lo pasado con su fallo, 
que es una sentencia constitutiva, -para producir 
efectos sobre situaciones jurídicas que quedaron 
lícita y definitivamente concluidas. Todo ello con 
base en que la Carta garantiza la propiedad pri
vada y los demás derechos adquiridos con justo 
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título, los cuales no pueden ser desconocidos por 
normas posteriores. 

'' 3. Se argüía, además, que la prolongación de 
la. vigencia de la convención denunciada 'hasta 
tanto se firme una nueva convención', según 
voces del artícuio 4 79-2 del Código, consolida 
entre tanto las anteriores condiciones de traba
jo, hasta el puuto de que la petición encaminada 
a que el nuevo acto (convención o laudo) que 
deba reemplazar al precedente rija a partir de 
la expiración del primitivo plazo, entraña en el 
fondo una acción de declaración, es decir, una 
cuestión de derecho, extraña a las facultades del 
arbitrador. 

''4. Un nuevo estudio del problema condujo a 
la Sala, en la sentencia arriba mencionada (de 
fecha 21 de abril de 1964), a conclusiones distin
tas. A los argumentos que entonces se expusie-

. ron, sobra agregar, sin embargo : 

'' 5. Inicialmente, desde el Decreto 2350 de 
1944 y la Ley 6~ de 1945 hasta la expedición del 
Código Laboral de 1950, la fijación del término 
de duración y las causas y modalidades de su 
prórroga y su denuncia, eran de la esencia de las 
convenciones colectivas de trabajo y, por lo mis
mo, de los laudos arbitrales que hicieran sus ve
ces. Se entendía, entonces, que correspondía a 
las partes (o a los arbitradores en su caso) pro
veer, libre pero ineludiblemente, sobre la vigencia 
de los ordenamientos normativos de los con
tratos de trabajo, sin otro límite que la Constitu
ción. El Código, al instituir el plazo presuntivo 
de seis meses (artículo 4 77), las prórrogas se
mrstrales automfiticas (artí.culo 478), y el plazo 
mfi.ximo de dos años uara los fallos de Tribunales 
Obligatorios (artícuÍo 461), cambió el sistema de 
temporaneidad esencial de las convenciones co
lectivas por el de su duración presuncional, in
definidamente prorrogable por ministerio de la 
ley. Pero mantuvo todavía la posibilidad de. su 
extinción por denuncia unilateral hecha por es
. crito, ante funcionario competente, dentro de los 
últimos sesenta días de plazo cursante: 'Formu
lada así la denuncia de la convención colectiva, 
ésta terminará ::t la exniración del 'respectivo pla
zo' (artículo 4 79 original). 

'' 6. El Decreto 616 de 1954 introdujo en él 
sistema otro cambio todavía más radical, cuando 
sustituyó la dispo<;ición que acaba de copiarse, 
por la que reza: 'Formulada así la denuncia de 
la convención colectiva, ésta continuará vigente 
hasta tanto se firme una nueva convención' ( ar
ticulo 14, hoy 479-2 del Código). Quedó así im
plantada lo que han dado en llamar nuestros co
mentaristas la convención eterna, pues, basta que 



114 GACETA JUDICIAL N·ameros 2287 y 2288 

la 'parte favorecida con una norma convencional 
o arbitral se niegue a modificarla para que sub
sista indefinidamente, o, al menos, hasta la des
aparición del otro contratante o la clausura de la 
empresa, Si (en tratándose de estipulaciones eco
.Q..ómicas, cuya persistencia debe condi.cionarse a 
situaciones previsibles) la innovación fue plausi
ble o no; si la perspectiva de una duración inde
finida del conveni(} de intereses facilita o dificul: 
ta la negociación colectiva, son aspectos que no 
corresponde a la Sala examinar. Lo importante es 
desta.car que éste es actualmente el régimen legaL 

"'7. Pero sea de ello lo que fuere, los anteceden
tes anotados sirven para poner de manifiesto la 
diferencia entre el término, propiamente dicho, 
de la convención o el laudo (ya sea el inicial, o 
el que resulte de las prórrogas automáticas se
mestrales, a falta de la denuncia, pues la omi
sión de esta última es también una expresión de 
voluntad), y la prolongación provisional orde
nada por el Decreto 616 de 1954. Respecto de las 
convenciones y laudos oportunamente denuncia
dos por cualquiera de las partes, la institución de 
la denuneia, que el Código conserva, debe tener 
alguna eficacia. Antes de 1954, ella bastaba para 
ponerle fin a la situación preexistente; después 
de 1954, ya no es bastante, pp.es se requiere que, 
además, sobrevenga una nueva convención (o un 
nuevo laudo, en su caso). Sin embargo, no ha de
jado de ser lo que siempre ha sido: La mani
festación inequívoca de una protesta contra lo 
existente, la expresión de un claro propósito de 
modificar las condiciones en vigor. 

"8. N o puede ser entonces una. misma la soli
dez, la intangibilidad de la convención cole.ctiva 
no denunciada (y por tanto prorrogada con la 
anuencia de los contratantes) y la de la conven
ción oportunamente denunciada por una de las 
partes o por ambas. El status provisorio, esta
blecido por el decreto de 1954, es esencialmente 
efímero, ya que .carece del respaldo de uno de 
los pactan tes, cuando menos: el denunciante. 

"9. Todas las razones que sirvieron de soporte 
a l.a anterior jurisprudencia sobre la materia, 
conservan su validez en relación con el plazo, 
fijo o presuntivo, de la convención o el laudo. 
La fuerza obligatoria del pacto o de la decisión 
arbitral durante ese plazo no puerie ser desco
nocida por ninguna de las partes, y su reforma 
sólo sería viable por la concurrencia iit:~ ambas 
voluntades. La ineptitud de la ley o de la sen
tencia arbitral para invadir el pretérito con
tractual y producir efectos sobre situaciones líci
tamente definidas en aquel plazo, sigue siendo 
incuestionable. La inviolabilidad de los derechos 

adquiridos con justo título ( y es justo título 
la convención o el laudo, por el término previs
to), continúa tutelando el comercio jurídico. 

·' 10. Pero, respecto del interregno, de ese vago 
período que se extiende entre el vencimiento del 
plazo de la .convención o laudo oportunamente 
denunciados y la expedición del acto que deba 
reemplazarlos, sería excesivo hablar de 'dere
chos adquiridos' o de 'situación consolidada'. 
En virtud de la denuncia, quien la formula ad
vierte a la contraparte que sólo se conforma con 
las normas preexistentes hasta el último día del 
plazo señalado; ni un día más allá; por eso pide 
su cambio. No puede haber sorpresa vitanda por 
ninguna modificación que afecte ese lapso. La 
denuncia no hacía sino anunciarla o exigirla. Y 
si, por tratarse de conflictos colectivos de inte
reses, y no jurídicos, el laudo arbitral llega a in
vadir, total o parcialmente, el status económico 
provisorio, tampoco resultaría apropiado hablar 
de que se afecte el 'derecho adquirido' a no 
pagar ni un centavo más de lo que estuvo pre
visto que se pagara durante el plazo señalado 
por la convención o laudo denunciados. El arbi
trador, en este evento, no podrá obedecer sino a 
los dictados de la equidad; apreciar las necesi
dades de l9s trabajadores y la capacidad finan
ciera de los empresarios; tomar en cuenta el gra
do de responsabilidad de cada una de las partes 
en la prolongación injustificada de la negocia
ción colectiva o de los trámites del arbitramento; 
estudiar el petitum sindical, y decidir razonable
mente sobre la fecha inicial de las nuevas condi
ciones de trabajo, sin afectar, desde luego, el 
verdadero plazo, fijo o presunto, de la conven
ción o laudo que fuera objeto de la oportuna 
denuncia''. 

No es necesario, por lo transcrito y por lo co
nocido de las partes en decisión anterior que a 
ellas mismas afectó, agregar nuevos argumentos 
para concluir que la acusación examinada care
ce de fundamento y no puede prosperar. 

Impugnación del sindicato. 

Seis ·'cuestiones'' presenta el escrito de acu
sación del sindicato al laudo. Se estudian en su 
orden: 

Primera cuestión. Se ataca el artículo 1 Q del 
laudo como violatorio de la cláusula 14 de la con
vención colectiva de 10 de julio de 1964, suscrita 
entre las mismas partes, al no aceptarse el tér
mino de treinta días solicitado en el pliego de 
peticiones para "contratar los servicios de un 
t~<mico en evaluación y clasificación de oficies'' 
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para la elaboración del escalafón del personal de 
trabajadores de la Cooperativa. 

Dice el acusador : ''A pesar de que se trata 
del cumplimiento de dos convenciones colectiva~ 
de trabajo, el laudo arbitral en su artículo 1 Q, al 
desatar favorablemente la petición de los traba
jadores, NO FIJA UN PLAZO (mayúsculas del 
impugnador) para que se ini.cie la formación del 
escalafón, dejanilo así al arbitrio del patrono la 
iniciación de dicha evaluación o formación del 
escalafón''. 

S e considera: 

El laudo acusado inicia su artículo primero 
en los siguientes términos: 

''Artículo primero. Escalafón. Para que se dé 
plena vigencia y cumplimiento a la cláusula ca
tor.ce de la convención colectiva de trabajo fir
mada el día 10 de julio de 1964 y ratificada en 
la convención colectiva de trabajo suscrita el día 
25 de noviembre de 1964. a la firma de este lau
do, la empresa iniciará directamente, o por con
trato, los estudios de evaluación y clasifieación 
de los diferentes oficios y salarios, teniendo en 
cuenta los factores que la técnica establece al res
pecto, tales como antigüedad, capauidad, eficien
cia, etc.". 

Como a los autos no se aportó el texto autén
tico de la convención colectiva suscrita entre las 
partes el 10 de julio de 1964, y la de 24 de no
viembre del mismo año no señala ningún térmi
no para iniciar la elaboración del escalafón pac
tado en la primera, según alusión del pliego de 
peticiones, del laudo y de la acusación, no se sabe 
si tal término existió. Pero esto no tiene mayor 
importancia, ya que el cargo está fundado en nn 
he.;ho inexistente, pues el laudo sí' fijó plazo para 
empezar los estudios encaminados a elaborar el 
escalafón de los trabajadores de la Cooperativa, 
y señaló precisamente el más corto posible, o sea 
a partir de la fecha de pronunciamiento de la 
sentencia arbitral. En rfecto, .como se ve clara
mente en el transcrito anarte del artículo pri
mero, se manda: "a la firma de este lando (sub
raya la Sala), la empresa iniciará directamente, 
o por contrato, los estudios de evaluación y cla
sificación de los diferentes oficios y salarios ... ''. 
El Tribunal señaló, así, para la iniciación a ludi
da, un plazo más corto que el pedido por el sin
dicato. No hay, pues, necesidad de entrar en más 
consideraciones para concluir que el cargo es in· 
fundado. 

S e (funda cnestión. Se estima que el literal e) 
del parágrafo II del artículo primero del laudo 
viola el artículo 143 del Código Sustantivo del 

Trabajo que dispone el pago de salario igual pa
ra igual trabajo, al someter al trabajador que 
reemplaza de manera permanente al inmediato 
superior que sale, a una espera de veinte días 
para entrar a devengar el salario de su nuevo 
empleo, decisión con la cual se acepta casi en su 
integridad lo pedido por el sindicato dentro del 
punto relativo al escalafón y, en éste, lo referen
te a la provisión de vacante, pues sólo se aumen
ta el término de 15 a 20 días para los fines antes 
anotados. Dice, por otra parte el acusador, que 
no puede aceptarse que el reemplazante se con
sidere en período de prueba, pues tal período no 
rige para los trabajadores antiguos. 

Se conside1·a: 

El Tribunal expresó lo siguiente en el punto 
materia de la acusación: ''Parágrafo II. . . e) 
Cuando se presente una vacante definitiva o ab
soluta, ésta será llenada por el trabajador más 
antiguo de la categoría inmediatamente inferior 
y el trabajador ascendido devengará el mismo 
salario que devengaba el trabajador cuya termi
nación de contrato provocó la vacante; pero el 
nuevo salario sólo comenzará a pagarse al tra
bajador ascendido, una vez hayan transcurrido 
veinte (20) días en su nuevo puesto. Durante 
ese lapso, si el trabajador reemplazante no diere 
el rendimiento que se esperaba de él, será remo
vido a su puesto primitivo con el salario que en 
dicho puesto devengaba, pero si su desempeño 
fuere satisfactorio, continuará en el nuevo pues
to indefinidamente, sin que la empresa pueda 
removerlo ni desmejorarlo por falta de capaci
dad para su desempeño". 

Como lo anota el mismo acusador, la resolu
ción arbitral no se diferencia de la petición del 
sindicato sino en el aumento de quince a veinte 
días del término dentro del cual se comprobará la 
aptitud del trabajador ascendido para desempe
ñar su nuevo cargo, lapso en que devengará el sa
lario de su cargo de origen. 

Dos asnectos debPn examinarse, conforme a 
las objeciones -ya dichas, en esta decisión: ~1 pri
mero se refiere a esa especie de período de prue
bR. que se establece para el trabajador de infe
rior categoría que asciende para sustituir a uno 
de superior, ·cuyo cargo queda vacante; y el se
gundo, a la no retribución con el salario mayor 
sino a partir del vencimiento de este término. 

En cuL~-nto al primero, el impugnador observa 
qur un trabajador antiguo no puede someterse a 
período de prueba. Pero ocurre que esta especie 
de plazo de observación que el laudo consagra, a 
petición del sindicato, tiene una naturaleza dife-
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rente al llamado período de prueba que la ley 
trae para el .contrato de trabajo. Este, cierta
mente no podría aplicarse a un trabajador anti
guo, cuando ya se halla en cumplimiento normal 
de su contrato de trabajo después de dos meses. 
r_,a. idoneidad entonces se presume y sólo proban
do lo contrario el patrono podrá poner término 
al contrato en forma justificada. El período de 
prueba legal está destinado a un recíproco exa
m:!n inicial entre patrono y trabajador sobre la 
convenienc.ia de vincularse por un contrato de 
trabajo. Y por tal finalidad, la ley determina 
que puede darse por terminado en cualquier mo
mento por una cualquiera de las partes. La es
pecie de término de prueba que se consagra en 
el laudo a petición del sindicato, no deja carta 
blanca al patrono y al trabajador para romper 
unilateralmente y sin responsabilidad el contrato 
de trabajo que los ha vinculado. Solamente per
mite que si el segundo no es apto para el desem
peño del cargo de superior categoría a que se as
ciende, pueda retornársele al que venía ocupando 
dentro del desarrollo normal y ordinario de su 
contrato. Es, pues, un lapso de prueba para un 
cambio de condiciones de trabajo y no para de· 
terminar si el contrato se formaliza o no. Por 
estas característi.cas, es normal dentro de los sis
temas de ascensos en el personal de trabajadores 
eli una organización seria, y de ahí que los sin
dicatos mismos lo reclamen como una aspiración 
de mejoramiento. En forma alguna quebranta 
el maildato legal sobre el período de prueba. 

En relación con el segundo aspecto de la cues
tión, debe definirse teniendo en. cuenta que la 
norma del artículo 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo dispone igual retribución salarial 
para ''trabajo igual desempeñado en puesto, jor
nadas y condiciones de eficiencia también igua
les", y prohíbe el establecimiento de diferencias 
en l.a re~uneración ''por razones de edad, sexo, 
nacwnahdad, raza, religión, opinión política o ac
tividades sindica]es' '.De aquí puede inferirse ní
tidamente qué factores de orden cuantitativo y 
cualitativo en el traba.jo pueden determinar, y es 
lo normal que determinen, diferencias en la remu
neración. Uno de estos factores, de operancia 
ordinaria en la igualdad y en la diferencia de 
salarios es la eficiencia del trabajador. Esta en 
muchas actividades se halla en relación directa 
con el tiempo de experiencia en la operación la
boral respectiva, y es común que en las empresas 
opere una mayor retribución para el trabajador 
más antiguo, dentro de trabajos similares. Ade
más, en un adecuado sistema de escalafonamien
to. con técnica evalmteión de funciones y proce
dimiento también técnico de ascenso, tiene un& 

operancia importante la capacitación del traba
jador para suplir el efecto didáctico de la sola 
experiencia y garantizar la eficiencia de quien 
aseiende. Por esta razón, un procedimiento rudi
mentario como éste, cuya;; bases aparecen en el 
laudo para el !régimen de promociones a cargos 
de superior categoría, tiene que contar no sólo 
con un período de observación sobre la eficiencia 
del ascendido, sino comprobar con tal período la 
igualdad de eficiencia entre el reemplazado y el 
reemplazo para aplicar el mandato legal sobrü 
igual sa~ario, que no es de simple forma o apa
riencia, sino de fondo sobre la base de los facto
res vistos. Esto sólo podría remediarse con un 
sistema que por anticipado garantizase la equi
valente capacidad entre el ascendido y quien 
deja el empleo, como el de la mencionada capa
citación mediante cursos de adiestramiento, que 
no se prevén en el caso presente. 

No se encuentra, por lo dicho, violación de 
ninguna norma legal en el procedimiento para 
ascensos adoptado por el tribunal a petición del 
sindicato. 

:Tercern cuestión. Acusa esta "cuestión" el ar
tículo cuarto del laudo como violatorio del artícu
lo 127 del Código Sustantivo del Trabajo por 
euanto estableció el pago del tiempo de detención 
el el trabajador con el "salario básico u ordina
rio''. Con ello se contraría, en sentir del impug
nador, el alcance que el mandato legal citado da 
al concepto de salario, que comprende no sólo la 
retribución ordinaria sino todo lo que reciba el 
trabajador en dinero o en especie y que implique 
J'etr.ibución del servicio. Se extiende en conside
raciones sobre lo que puede ser el salario básico 
para concluir que es posible la existencia de di
ferentes sa]arios de base para efectuar algunas 
liquidaciones, como ocurre con la compensación 
de vacaciones no disfrutadas y el subsidio por 
incapacidad temporal debida a accidente de tra
bajo. 

S e considern: 

J~a sentencia de los árbitros manda así en el 
iw;iso segundo del artíeulo cuarto: ''La empresa 
pag-ará el saüM·io básico u ordinario (subraya la 
Sala) hasta por cuarenta (40) días, al trabaja
dor que fuere detenido, si hasta ese lapso se pro
longa su detención". 

Se establece por esta disposición arbitral, como 
se ve, una retribución extralegal para los traba
jadores detenidos, quienes, dentro del régimen 
leg-al común, no tienen derecho a ninguna. El 
sindicato había solicitado en su pliego que este 
pago se efectuase sobre el promedio de lo de
vengado por el respectivo trabajador en los últi-
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mos seis meses. Pero el Tribunal, dentro de su 
atribución de decidir en equidad sobre las aspi
raciones económicas de los trabajadores, adoptó 
la fórmula vista, como bien pudo acoger una que 
significara un reconocimiento mayor o menor. 
En esta fórmula el ''salario básico'' equivale al 
"ordinario", como bien se desprende de la ex
presión disyuntiva que da la equivalencia, y es 
sabido que salario ordinar.io es la retribución 
normal por el servicio en la jornada y en los días 
ordinarios. 

Se trata, pues, de la adopción del salario or
dinario del trabajador como base para el pago 
durante el tiempo de detención, hasta por cua
renta días, del beneficio extralegal, con lo cual 
no se quebranta el artículo 127 del Código Sus
tant.ivo del Trabajo, ni norma alguna. No hay 
razón, por ello, en la acusación. _ 

Cuarta cu.cstión. Se estima a través del ataque 
que contiene esta ''cuestión'' que el laudo violó 
el artículo 168 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sobre recargo por trabajo nocturno, como 
consecuencia de no haher atendido la petición 
sindical de ''revisión de las horas nocturnas que 
trabajan los choferes y ayudantes de d.istribu
ción al por mayor y a domicilio, a fin de estable
cer el valor del treinta y cinco por ciento (35%) 
del recargo nocturno, que deben recibir por cada 
jornada de trabajador ordinario", y haber adop
tado una medida supletoria que no corresponde 
a la finalidad de lo pedido. La violación se en
contraría en el artículo sexto del lando. 

Se considera: 

A la solicitud sindical que ha quedado trans
crita en el ataque al fallo de los árbitros, éstos 
correspondieron con el siguiente mandato: 

''Artículo sexto. Recargo nocturno. La empre
sa procederá, a la firma de esta convención, a 
verificar una revisión del traoajo nocturno de 
los choferes y ayudante de distribución al por 
mayor y a domi.cilio, a fin de establecer si se 
justifica una modificación del sistema horario 
que viene rigiendo actualmente para el pago del 
trabajo nocturno". 

Debe anotarse, en primer lugar, que esta reso
lución arbitral no contraría en forma alguna 
lo dispuesto por el artículo 168 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que no desconoce el de
recho al recargo legal por el trabajo nocturno ni 
dispone reducir o limitar este recargo ni dejar 
de pagarlo a quienes la Cooperativa pudiera de
berlo en todo o en parte. No existe entonces la 
violación pretendida. 

En Se!!'undo término conviene aclarar que si 
bien el Tribunal no respondió exactamentlO al 
propósito del pliego de efectuar una revisión so
bre el pago del trabajo nocturno cumplido por 
ciertos trabajadores ele la empresa para compro
bar su pago conforme a la disposición del Códi
go, recomendó una medida más general y perma
nente, que se refiere a la inisma materia, y que 
de cumplir.se bien podría significar un beneficio 
más estable para los trabajadores. Por otra par
te, nada impide que la revisión concreta pedida 
eu el pliego se cumpla dentro del Comité Obre
ro Patronal consagrado en el artículo novéno del 
laudo, que tiene entre sus funciones "ventilar 
cualesquiera conflictos individuales o colectivos 
que puedan surgir con ocasión del presente lau
do, convenciones anteriores y de las leyes labora
les en g cneml" (subraya la Sala). Y la petición 
sindical encierra el examen de situaciones con
cretas de las que podría derivarse una posible 
violación del mandato legal sobre recargo por 
trabajo no-Cturno. Estas situaciones, además, 
pueden ser materia de intervención de las auto
ridades administrativas del trabajo para buscar 
el remedio general a, ellas, y de las acciones ju
risdiccionales respectivas para el caso ele los de
rechos concretos individuales que se estimen con
culcados. 

No encierra la decisión arbitral en este punto, 
por lo ya visto, ninguna violación constitucional, 
legal o convencional. 

Oncstión q1~inta. Se refie~¡e esta impugnación 
a la disposición del artículo séptimo del laudo 
respecto del pedimento contenido en el punto 
décimo del pliego de peticiones sobre constitu
ción de un fondo rotatorio con destino a la fi
nanciación de viviendas de. los trabajadores de 
la empresa. 

No se expresa qué disposiciones constituciona
les, legales o convencionales quebranta la reso
lución del Tribunal y tan sólo se considera que 
como el laudo no fijó plazo a la empresa para 
iniciar su política de ayuda a la vivienda y para 
constituir el fondo rotatorio ordenado por el 
Tribunal, ''el fallo debe ser homologado sobre 
el particular, para que se determine la fecha de 
la constitución del fondo rotatorio, que no puede 
ser otra distinta que la dP entrar f'D vigencia el 
!<m do fl rbitral ". 

8e considera: 

La circunstancia de que el Tribunal no haya 
señalado fecha para constituirse por la empresa 
el fondo rotatorio con destino a la financiación 
de vivienda, no encierra desconocimiento de nin-
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guna disposición constitucional, legal o conven
cional. Pero debe entenderse que como las dispo
siciones del laudo tienen un plazo para su eje
cución, que es el de éste, el mandato del Tribunal 
sobre constitución del fondo rotatorio mencio
nado tiene que cumplirse dentro de la vigencia 
del fallo arbitral. .Por otro lado, conviene hacer 
presente que la Corte no tiene atribución legal 
para reemplaza.r al Tribunal Arbitral mediante 
el lleno de los vacíos que su fallo pueda conte
ner, y que por eso no tiene cabida la solicitud 
para que al declararse inexequible la decisión, la 
Corte :fije un término que se estima no señaló el 
laudo. 

N o hay, por lo anotado, fundamento para una 
declaratoria de inexequibilidad de la resolución 
a.cusada. 

Sexta cuestión. Dos ataques se formulan al 
artículo undécimo del laudo. El primero, por el 
emuleo de la expresión "salario básico", que po
dría resultar contrario a los artículos 127 y 141 
del Código Sustantivo del 'rrabajo. El segundo, 
por la fecha determinada para la v,igencia de los 
aumentos ordenados, que aunque anterior a la 
del laudo, no cobija todo el período siguiente al 
vencimiento de la convención colectiva denun
ciada por el sindicato a raíz de la presentación 
del pliego de peticiones. Se estima que por esta 
razón el laudo viola el artículo 4 77 del Código 
Sustantivo del Trabajo sobre ''plazo presunti
vo" de la convención colectiva de trabajo. 

Se considera: 

El artículo impugnado dispone: "Aumento 
de salario. La empresa aumentará a todos y cada 
uno de los trabajadores la suma de cinco pesos 
( $ 5.00) diarios per cápita sobre sus salarios 
básicos actuales. Este aumento eñ.trará a regir 
desde el primero de agosto del presente año". 

Sobre el primer ataque a esta resolución arbi
tral basta decir que sirndo fijo en la suma de 
cinco pesos diarios el aumento de salario, y no 
pud.iendo, por tanto, aumentar o disminuir por 
el .concepto sobre salario que se adopte, sobran 
las lucubraciones sobre el alcance de la expresión 
''salario básico'' empleada por el laudo. Por lo 
demás, esa sola expresión, sin influencia en la 
ventaja que se otorga a Jos trabajadores, no que-

branta por sí sola ningún mandato al que deba 
sujetarse el laudo. 

J~especto del segundo, hay que reafirmar que 
los árbitros, para efectos de los aumentos de sa
larios, sólo están limitados hacia el pasado por la 
fecha de vencimiento de la convene1ón denuncia. 
da con motivo de la presentación del pliego de 
peticiones y que de tal fr.cha en adelante pueden 
determinar la que consideren más de acuerdo 
con los intereses de las partes y con la equidad 
para la fijación del aumento. El artículo 14, in
ciso 2, del Decreto 616 de 1954 -sustitución del 
artículo 47!.! del Código Sustantivo del Traba
jo-, enmarca un término de prórroga que la 
jurisprudencia ha denominado provisional, den
tro del cual puede el Tribunal de Arbitramento, 
como Jo pueden ias partes en la convención, fijar 
a su .criterio la vigencia de las nuevas condicio
nes de trabajo que consagre el laudo. No se en
cuentra que la no coincidencia de estas nuevas 
condiciones con la fecha de vencimiento de la 
convención denunciada, y que el faeo arbitral 
sustituye,, pueda implicar un desconocimiento 
del mandato del artículo 477 del Código sobre el 
llamado plazo presuntivo de la convención co
lectiva. La acusación, entonces, carece de funda
mento jurídico. 

Finalmente, la Corte ha examinado las dispo
siciones arbitrales que no fueron objeto de 
acusación expresa por los recurrentes y ha Ol

contrado que no quebrantan mandatos constitu
cionales, legales o convencionales ni exceden las 
facultades de los árbitros, por lo cual deben ser 
homologadas. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación I;aboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, DECLARA EXEQUI
BLE el laudo recurrido. 

Pub~íquese, not.ifíquese, cópiese, comuníquese, 
insértese en la Gaceta Judicial, remítase copia de 
esta providencia y de la del fallo arbitral al Mi
nisterio de Trabajo y archívese el expediente. 

Crótatas Londo?io, Lnis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trnjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



INDJEMNRZACRON DlE PERJUICWS 

Facultad oanferida por el ;~.rtículo 95 del Código Penal sobre perjuicios morales. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de C(DSac.ión La.boral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., abril 27 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adá.n Arriaga An
drade. 

Abraham Alfonso Murillo acusa la sentencia 
de segunda instancia proferida por el Tribunal 

·Superior de Bogotá en el juicio ordinario labo~al 
que aquél adelantó contra el Distrito Especial 
de Bogotá y la Empresa Distrital de Aseo en 
busca del reconocimiento de las prestaciones e 
indemnizaciones precisadas en su libelo inicial. 
T.Ja primera instancia de ese juicio culminó con 
un fallo por el cual dispuso el juez del conoci
miento: 

''Primero. Absuélvese a la Empresa Distrital 
de Aseo de Bogotá de los cargos formulados en 
la demanda. 

'' Segttndo. Declárase que el Distrito Especial 
de Bogotá, despidió ilegalmente a Abraham Al
fonso Murillo, causándole perjuicios tanto mo
rales como materiales, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 

"Tercero. Condénase al Distrito Especial de 
Bogotá, legalmente representado por su perso
nero, a pagar al señor Abraham Alfonso Murillo, 
dentro de los seis días siguientes a la ejecu
toria de esta providencia, las sig1.üentes canti
dades: 

''a) La suma de ciento setenta pesos con 
ochenta y cinco centavos ( $ 170.85) moneda co
rriente, por concepto de lucro cesante; 

"b) La suma de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
moneda corriente, por concepto de perjuicios mo
-rales; 

''e) La suma de ciento quince pesos con cin
cuenta· centavos ( $ 115.50) moneda corriente, 
por concepto de compensación monetaria de va

, caciones. y 

'' d) La suma de diez pesos con. cinco centavos 
( $ 10.05) moneda corriente, diarios, a partir del 
27 de diciembre de 1958 y hasta cuando el pago 
de lo debido se verifique, a título de indemniza
ción moratoria. 

''Cuarto. Absuélvase al Distrito Especial de 
Bogotá de los restantes cargos formulados en la 
demanda. 

'' Qttinto. Costas a cargo del actor en cuanto a 
la acción por él intentada contra la Empresa Dis
trital de Aseo de Bogotá". 

Apelada tal decisión por el actor, y consultada 
en cuanto al Distrito, el Tribunal resolvió en la 
sentencia ahora acusada: 

"Primero: Confírmanse los numerales 1 Q y 
2Q y el ordinal a) del numeral 3Q de la sentencia 
apelada. 

"Segundo: Modifícase el ordinal b) de¡ nume
ral 3Q de la sentencia apelada en el sentido de 
condenar al Distrito Especial de Bogotá a pagar 
al señor Abraham Alfonso Murillo la suma de 
un mil pesos ($ 1.000.00) moneda corriente, por 
concepto de indemnización de perjuicios morales 
subjetivos. 

"Tercero: Modi~ícase el ordinal e) del nume
ral 39 de la sentencia apelada en el sentido de 
condenar al Dis'trito Especial de Bogotá a pagar 
al señor Abraham Alfonso Murillo la suma de 
ciento cincuenta pesos con setenta y cinco cen
tavos ($ 150.75) moneda corriente, por concepto 
de compensación monetaria. d.e vacaciones. · 

"Cuarto: Revócase el ordinal d) del numeral 
3Q de la sentencia apelada y en su lugar se ab
suelve al Distrito Especial ·de Bogotá de la. in
demnización moratoria de que trata la sentencia 
apelada. · ·-

-------------
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''Quinto: Confírmase el numeral 4Q de la sen
tencia apelada en cuanto absolvió al Distrito 
Especial de Bogotá de la indemnización de per
juicios solicitada en el numeral 29 de la deman
da y de las solicitudes por concepto de bonifi
caciones y suministro de calzado y ropas de 
trabajo. 

"Sexto: Condénase al Distrito Especial de Bo
gotá a suministrar al señor Abraham Alfonso 
Murillo la atención médica, quirúrgica y hospi
talaria requerida para el tratamiento y curación 
de la hernia inguinal izquierda diagnosticada 
por la División de Medicina del Trabajo, del Mi
nisterio correspondiente. 

''Séptimo: Confírmase el numeral 5Q de la sen
tencia apelada. 

"Octavo: Sin costas en esta instancia". 

Aspira el recurrente a que esta última provi
dencia sea anulada y a que, en función de ins
tancia, la Corte eleve a $ 2.000.00 la indemniza
ción de perjuicios morales subjetivos, condena 
a ''la indemnización por daño emergente, con
sistente_ en los salarios que no ha podido obtener 
en otro empleo debido a las imputaciones calum
niosas de que se le hizo víctima en la resolución 
de su despido'', ordene el pago de la asistencia 
farmacéutica de la hernia diagnosticada y con
firme la sanción moratoria impuesta por el a 
quo. 

Al efecto formula tres cargos principales y 
tres subsidiarios, con apoyo en la causal primera 
de casación laboral, que la Sala procede a exa
minar separadamente. 

Primer co,rgo. ''La sentencia de segunda ins
tancia incurrió en infracción directa, por defec
tuosa aplicación de los artículos 11 de la Ley 6~ 
de 1945, 51 del Decreto 2127 de 1945, 89 de la 
Ley 153 de 1887, en concordancia con los ar
tículos 1614, 2341 del Código Civil, 333, 335, 
343 y 95 del Código Penal, y artículo 48 de la 
Ley 29 de 1944". 

''La violación directa -agrega el impugnan
te-- consiste en que el honorable Tribunal in
justamente, sin razón jurídica valedera, y argu
mento de ninguna clase resolvió rebajar los 
perjuicios morales de $ 2.000.00, a la suma de 
$ 1.000.00, que habían sido reconocidos por el 
juez de primera instancia, dando como única 
razón de que los consideraba excesivos. 

''Para llegar a la conclusión de exceso del pro
nunciamiento del juez de primera instancia en 
la condena de los perjuicios morales, tuvo igua
les apreciaciones, que las del señor juez del co-

nacimiento, lo que hace inexplicable su conclu
sión al rebajarlos. 

''Pero quizá lo que llev0 al honorable Tribunal 
a esa violación directa de tales preceptos fue ne
cesariamente el desconocer el sentido de la norma 
legal que le da facultades prudenciales al juez 
para fijar los perjuicios morales subjetivos, que 
en ningún caso puede ser omnímoda hasta llegar 
a hacerlos ilusorios. 

''Cuando el juez del conocimiento al aplicar 
tales preceptos, condenaba a la suma máxima de 
$ 2.000.00 por los perjuicios moraies, estaba ha
ciendo honor a las facultades de prudencia que 
le investía el artículo 95 del Código Penal, por 
cuanto que tuvo en la cuenta que dicha suma era 
la suficiente o capaz de reparar el perjuicio mo
ral de mi poderdante, ya que con dicha suma 
éste podría procurarse algunas satisfacciones 
equivalentes al valor moral destruido que no fue 
otro que el de su honra y buena fama. 

''De manera pues que el honorable Tribunal 
al rebajar en la suma de $ 1.000.00 los perjuicios 
morales, o en determinar que esta cantidad era 
equivalente a la reparación del daño sufrido en 
la persona de mi poderdante, lo pone en incapa
cidad de satisfacer ese sufrimiento, ya que dicha 
cantidad no le dará oportunidad de distraerse 
máximamente, tal como lo quiere el artículo 95 
del Código Penal, que a una ofensa máxima co
rresponde una satisfacción máxima. Y éste es el 
caso por cuanto que la ofensa máxima dirigida 
a destruir la honra y buena fama de mi poder
dante, tenía necesariamente que obtener una má
xima reparación, consecuente al valor moral des
truido''. 

Se considera: 

La indernnizact~ón de perjuicios, prevista en 
los a.rtículos 11 de la Ley 6f!. de 1945 y 51 del 
Decreto 2127 del mismo Mío, para los eventos del 
incnrnplimiento o ruptura ilegal del contrato de 
traba.jo, comprende tanto el lucro cesante como 
el daño emergente y, dentro de esta úlMma es
pecie, tanto los materiales como los morales. Así 
lo entendió nl sentenciador y de ese recto enten
dimiento derivó la condena "por concepto de in
demnización de perjuicios mora.les subjetivos" 
contra el Distrito. 

El reparo dd recur1·ente se concreta a la cuan
tía de tal condena, que estima inferior a lo de
bido; pero el artículo 95 del Código Penal, apli
cable analógicamente a falta de otras reglas en 
la legt"slación laboral, faculta al juez para fijar 
"prudencialmente" el quantum de la repara-
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ción del daño moral, vale decir, según su propio 
criter,io, "hasta la suma de dos mil pesos". Y 
tiene recibido la jurisprudencia: "De la facul
tad de que se habla en el artículo 95 del Código 
Penal puede hacerse uso, en su caso, tanto por 
un juez de primera instancia como por un Tri
bunal de primera o de seg~mda instancia, porque 
éste. también es j1wz de la causa" (Casación de 
30 de marzo de 1951, Gaceta Jttdic,ial, Tomo 
LXIX, página 382). 

El cargo no prospera. 

Primer sttbsidiario. "Subsidiariamente, for
muló el cargo por errónea interpretación o in
debida aplicación de tales preceptos", dice el 
acusador. 

l:-ara desestimar este gravamen, basta observar 
que la errónea interpretación y la aplicació11 
indebida son conceptos antitécnicos de la infrac
ción legal, que no pueden predicarse válidamente 
en relación con unas mismas normas sustancia
les, ni conjunta ni alternativamente, en un solo 
cargo. 

Segundo cargo. "La sentencia incurre en in
fracción indirecta por aplicación indebida de 
los artículos 11 de la Ley 6~ de 1945, 51 del 
Decreto 2127 de 1945, 89 de la Ley 153 de 1887, 
en concordancia con los artículos 1614, 2341 del 
Código Civil, 333, 335, 343 del Código Penal y 
artículos 48 de la Ley 29 de 1944". · 

Más adelante expresa el recurrente: 

"La formulaciou del cargo está dirigid& b 

obtener que se nase la sentencia del honorable 
Tribunal, Sala lJabvral, y que se revoque la de 
primer grado, a fin de que se condene al Dis
trito Especial de Bogotá haga declaración pú
pago de los perjuicios materia~es o daño emer
gente, equivalente a la suma de $ 10.05 diarios 
desde la fecha de su despido -27 de septiembre 
de 1958-, hasta el día en que se declare pública
mente la inocencia de mi poderdante en los he-· 
chos delictuosos que falsamente se le imputaron 
en la resolución de despido y se le satisfaga el 
pago de las reclamaciones probadas. 

''Para ello es procedente la aplicación analó
gica de lo establecido por los artículos 11 de la 
Ley 6~ de 1945, 51 del Decreto 2127 de 1945, 
con las disposiciones enunciadas, y los principios 
que ellas contienen, con sus concordantes, para 
el caso de estudio, del Código Penal y del Có
digo Civil, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 89 de la Ley 153 de 1887, por no existir 
en la legislación laboral referente a trabajadores 
oficiales normas exactamente aplicables a los per-

juicios materiales, a su valoración, y a sus con
secuencias, máxime cuando ellos surgen de la im
putación de hechos calumniosos, o delictuosos, 
en donde se hieren derechos extrapatrimoniales 
o éticos de la personalidad y dignidad del tra
bajador. 

''La infracción indirecta se puntualiza en el 
caso sttb judice, a través de la mala aprecia
ción, no apreciación, o defectuosa apreciación de 
estas pruebas''. 

Y después de singularizar una serie de docu
mentos que obran en el expediente, sostiene: 

''La violación aparece cuando el honorable 
Tribunal afirma: 'Afirmó la demanda que el 
trabajador fue despedido por una falsa imputa
ción que le ocasionó el perjuicio consistente en 
no haber podido conseguir trabajo con posterio
ridad a su despido. Pero no allegó el actor nin
guna prueba de esa afirmación ni de la realidad 
y r.nantía de tales perjuicios. Es de observar que 
la demanda no contiene la simple afirmación de 
un hecho negativo, de carácter indefinido, sino 
de una imposibilidad ocasionada por la falsa 
imputación, circunstancia susceptible de ser pro
bada en juicio mediante la demostración de que 
el actor ejecutó todas las diligencias necesarias 
para obtener trabajo remunerado, y que fueron 
inútiles sus gestiones debido al descrédito pro
ducido por la falsa imputación. Como no se 
llevó al juicio prueba ninguna de esas circuns
tancias no puede prosperar la solicitud de indem
nización'. 

''Fue así como el honorable Tribunal no dio 
como probado están dolo los siguientes hechos: 

"1 Q Que mi poderdante fue despedido me
diante la imputación de un hecho falso y con
creto lesivo a su dignidad. 

'' 29 Que el hecho imputado falsamente fue 
divulgado por un medio eficaz para divulgar el 
pensamien~o. 

'' 39 Que la imputación falsa, divulgada por 
un medio eficaz para divulgar el pensamiento, 
tiene el carácter de deshonrosa e inmoral que le 
expuse a. la animadversión y al desprecio pú
blico. 

"49 Que mi poderdante no consiguió trabajo 
por habérsele expuesto a la animadversión y al 
desprecio público. 

''59 Que mi poderdante al ser expuesto a la 
animadversión o desprecio público vio disminui
da su probabllidad de empleo, a partir de su 
destitución, hasta el punto de no obtener una 
remuneración siquiera igual a la suma de $ 10.05 
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diarios que devengaba en el Distrito Especial de 
Bogotá''. 

Se extiende luego el impugnante en largas y 
eruditas disquisiciones sobre el delito de calum
nia, la gravedad intrínseca de los hechos atribui
dos por el Distrito a Murillo, la eficacia de los 
medios publicitarios utilizados para divmgar esa 
imputación, y la imposibilidad en que tuvo que 
quedar el calumniado no sólo para conseguir 
nuevo empleo sino para buscarlo, pues le bastaría 
identificarse ante cualquier empresario para re
novar los efectos de la calumnia y ''someterlo al 
aumento de su desprestigio". 

Afirma que ''era al Distrito Especial de Bo
gotá a quien le correspondía probar . . . que 
Abraham Alfonso MuriHo no había recibido el 
perjuicio consistente en la disminución de su 
capacidad de trabajo a partir del día de su des
pido, o bien por estar trabajando en mejores 
condiciones de salario y funciones a las obteni
das cuando era trabajador distrital, o bien esta
bleciendo la veracidad de las imputaciones". 
Sienta la tesis de que ''para determinar el per
juicio material consistente en la disminución y 
pérdida de la probabilidad de empleo'' en casos 
como el sub lií e, basta la demostración del últi
mo salario "del mismo modo que (para) el lucro 
cesante''. Y concluye: ''Es también consecuen
cia de todo lo visto que esos perjuicios materia
les, avaluados en el salario que ha dejado de 
percibir, de $ 10.05 moneda corriente, a partir 
del 27 de septiembre de 1958, Abraham Alfonso 
M urillo, tengan existencia hasta tanto el Dis
trito Especial de Bogotá haga declaración pú
blica de que dicho señor no tuvo participación en 
los hechos que falsamente se le imputaron, por 
cuanto que sólo hasta que ello suceda desapare
cerá su desprestigio y animadversión pública, 
con lo cual necesariamente adquirirá su plena 
capacidad de trabajo. Y por cuanto que las co
sas tienen que deshacerse al igual como se hi-
cieron''. 

Se estudia. el cargo: 

En la motivación de la sentencia recurrida se 
lee: 

''La copia autenticada de la Resolución nú
mero 1698 de 1958 prueba plenamente que el 
trabajador fue despedido con la imputación de 
haber participado en forma activa en la comisión 
de hechos delictuosos ... La causal de despido 
se fundó en hechos delictuosos imputados al ac
tor cuya realidad no fue demostrada en el jui
cio, y según las certificaciones expedidas por 
distintas oficinas de investigación penal, y en 

especial por el Juzgado 5Q de Instrucción Crimi
nal, el señor Abraham Alfonso Murillo no figura 
sindicado como presunto responsable ... No pro
bados los hechos que se afirmaron como funda
mento del despido, la terminación unilateral del 
contrato debe calificarse como ilegal ... Es tam
bién indudable que la r ... ptura unilateral del con
trato de trabajo que se funda en la imputación 
de hechos delictuosos o vergonzosos puedt oca
sionar perjuicios morales al trabajador, que 
sean susceptibles de indemnización . . . Y es de 
presumir que la imputación del hecho delictuoso 
o vergonzoso causa un intenso dolor anímico en 
una persona de buena conducta y con receptibi
lidad al daño". 

Son suficientes los pasos transcritos para po
ner de relieve que, en cuanto a los hechos esen
ciales, coinciden el recurrente y el sentenciador, 
con base en los mismos elementos probatorios 
debidamente apreciados, si bien el último se cui
da de invadir el ámbito privativo de la jurisdic
ción penal, como el primero parece sostener que 
ha debido hacerlo, limitándose a declarar que el 
Distrito no demostró en el juicio de trabajo la 
participación que le imputó a Murillo en deter
minados actos delictuosos y a deducir las conse
cuencias condenatorias laborales de esa omisión. 

No incurrió, pues, el Tribunal en los errores 
de hecho que le atribuye el casacionista, ni me
nos por causa de ''la mala apreciación, no apre
óación o defectuosa apreciación" (sic) de los 
documentos que singulariza. De otro lado, al con
denar a la indemnización del lucro cesante y de 
los perjuicios morales subjetivos, en la cuantía 
señalada por la ley o deferida al prudente arbi
trio del juzgador, ap1icó rectamente las normas 
sustanciales que disciplinan esos fenómenos. Y si 
no ordenó la reparación de otros perjuicios ma
teriales reclamados, por no hallar acreditados 
en el proceso ni la realidad de esos perjuicios ni 
su monto, obró igualmente conforme a derecho. 

Porque, respecto de esos otros perjuicios, es 
inadmisible la tesis ya copiada del acusador so
bre inversión del onus probancU, que no encuen
tra respaldo en ninguna disposición positiva. Por 
grave que haya sido una imputación patronal y 
dilatada su divulgación, no aparece necesaria
mente incompatíble con todo nuevo empleo del 
inculpado; las pruebas para desvirtuada no han 
de tener mayor fuerza de convicción en estrados 
que exhibidas directamente a los posib1es em
pleadores; pero si éstos se resistieren, nada im
pide al actor acreditar dentro del juicio laboral 
tanto las diligencias hechas para conseguir tra
bajo como el fracaso de las mismas y la prolon-
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gación del paro forzoso. Finalmente, demostrada 
la situación de prolongado desempleo, que con
lleva perjuicios indudables, aún faltaría por 
establecer en legal forma la cuantía económica 
del daño, pues los preceptos que el impugnante 
invoca no la refieren al último salario devengado 
(como para el lucro cesante o la sanción morato
ria) ni admiten su aplicación analógica, ni tam
poco en el rito laboral cabe la condena en abs
tracto. Y si de perjuicios derivados de un delito 
de calumnia se tratara, sobra advertir que no 
compete a la justicia del trabajo examinarlos. 

Se rechaza el cargo. 
Segundo s1tbsid!iario. Está concebid\) así: 

''Subsidiariamente, formulo el .cargo por error 
de hecho'', sin más explicación. 

Es una simple remisión al anterior, y corre la 
misma suerte. 

Tercer cargo. ''La sentencia incurrió en in
fracción directa, por no aplicación del artículo 
19 parágrafo 29 del Decreto· 797 de 1949, en 
concordancia con los artículos 29 de la Ley 72 de 
1931, 19 del Decreto número 1054 de 11 de junio 
de Hl:18; 49 del Decreto 41l4 de marzo 2 de 1944; 
artículo 3'9 del Decreto 2!:!39 de 1944, diciembre 
22; artículo 17, letra f) de la Ley 6l;\ de 1945 ;_ 
y artículo 19 del Decreto 2767 de 9 de noviembre 
de 1945; artículos 11 de la Ley 6l;l de 1945, 51 y 
52 del Decreto 2127 de Hl45 ". 

El recurrente aclara: ''La formulación del 
cargo y su fundamentación están dirigidas a ob
tener que la honorable Corte Suprema de Justi
cia -Sala Laboral-, como Tribunal de instan
cia, confirme la condena del juez a qno a que se 
refiere su letra d) del numeral tercero de su 
sentencia, y que además se adicione la sentencia 
del honorable Tribunal en su numeral sexto para 
hacer extensiva la condena al suministro de dro
gas o farmacia requeridas para el tratamiento y 
curación de la hernia inguinal izquierda, a que 
se refiere dicha condena". Alega, que el Decreto 
797 de 1949, en relación con el artículo 11 de la 
IJey 6~ de 1945 y con el Decreto 2127 del mismo 
año, instituye la sanción reclamada por la mora 
en el pago de salarios, prestaciones e indemni
zaciones que exceda de noventa días, y combate 
la motivación del Tribunal, fundada en que so
lamente los créditos por salarios y prestaciones 
generan aquella sanción y los de vacaciones tie
nen un carácter distinto. 

Se considera: 
En realidad, el sentenciador aduce para jus

tificar su decisión sobre indemnización moratoria 
este argumento: 

''Como el descanso remunerado durante quin
ce días por cada año de servicios no es una pres
tación social, sino una protección legal de la salud 
del trabajador, con carácter preventivo, con
forme lo ·estableció el 'rribunal Supremo del 
Trabajo, y la compensación monetaria tiene el 
mismo carácter, pues tiende a asegurar al traba
jador un descanso remunerado, debe revocarse la 
condena por concepto de indemnización morato
ria que no procede sino en los casos de fa1ta de 
pago de salarios y prestaciones sociales''. 

El Tribunal no ignora, pues, la existencia de 
los preceptos sustanciales que gobiernan la in
demnización .moratoria, ni se rebela contra ellos 
a pesar de entenderlos en su recto sentido, que 
es lo que caracteriza la infracción Jirecta, en la 
modalidad de falta de aplicación, según reiterada 
jurisprudencia de la Corte. 

Y en cuanto al suministro de drogas o asis
tencia farmacéutica, cuya omisión censura el ca
sacionista, es una prestación complementaria o 
accesoria que va implícita en la ''atención médi
ca, quirúrgica y hospita.aria requerida para el 
tratamiento y curación de la hernia inguinal iz
quierda diagnosticada", de que trata el ordinal 
sexto del fallo. 

N o se acoge el cargo. 

Tercer subsidiario. Al pie del cargo que acaba 
de estudiar la Sala, se lee: ''Subsidiariamente, 
por errónea interpretación o indebida aplicación 

. de tales preceptos", y en la sustentación con
junta de ambos gravámenes, el acusador insiste: 
''Por tanto, como la violación de· los precep
tos enunciados se hizo a través de su no aplica
ción o, subsidiariamente, de su errónea interpre
tación o indebida aplicación'', etc. 

Resultan así involucrados, de manera ostensi
ble, en un mismo cargo y en relación con unas 
mismas disposiciones sustanciales, dos conceptos 
antagónicos de la infracción legal: la aplicación 
indebida, que- en casación sólo cabe invocar con 
eficacia cuando las respectivas normas han sido 
rectamente entendidas por el sentenciador, aun
que mal aplicadas a pesar de ello, y la interpre
tación errónea de esas normas, que corresponde 
precisamente a un presupuesto lógico contrario. 

Lo cual, dadas las exigencias particulares del 
recurso extraordinario, impide considerar el 
cargo. 

No obstante, es indispensable rectificar el ra
zonamiento del Tribunal, transcrito a propósito 
del anterior reparo, pues aunque las vacaciones 
sean esencialmente un descanso restaurador de 
las fuerzas del empleado (como todos los demás 
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a que la ley obliga: el intermedio de la jornada 
-artículo 167 del Código Sustantivo del Traba
jo-, el sabatino convencional -artículo 164--, 
el dominical -artículo 172- y el de otros fes
tivos -artículo 177-), su remuneración y su 
eventual compensación en dinero tienen un claro 
carácter salarial. De donde la mora injustificada 
en satisfacer esa obligación patronal merece 
idéntico tratamiento indemnizatorio o punitivo 
que la del pago del salario de actividad. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom-

bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Sin costas, pues aunque no prosperó el recur
so, permitió rectificar un error de juicio del Tri
bunal. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Gra1t, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



LUCIRO CESAN1'E 

JErrada imputación por violación de los artículos 64 y 49 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Supuesto error de hecho evidente del sentenciador. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación LaJboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., abril 27 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo. 

José Cupertino Morales, por medio de apode
rado, demandó mediante los trámites de un jui
cio ordinario de trabajo a la sociedad Pan Fres
co A venida de Chile Limitada, para que ésta 
fuera condenada a reconocer y pagar al deman
dante ''por concepto de lucro cesante consecuen
cial a la terminación unilateral e ilegal del con
trato, el valor de los salarios correspondientes al 
tiempo que faltaba para cumplirse la segunda 
prórroga de duración del mismo y las costas del 
juicio". 

Presentó como hechos los siguientes: 

''l. El señor José Cupertino Morales trabajó 
en Bogotá al servicio de la sociedad 'Pan Fresco 
A venida de Chile r,imitada ', desde el 23 de oc~ 
tuhre de 1%0 hasta el 25 de abril, inclusive, de 
1961 devengando un salario promedio mensual 
de novecientos veintiocho pesos con tres centavos 
$ 928.03). 

2. La sociedad demandada liquidó y pagó al 
demandante sus salarios y prestaciones sociales, 
indicando en la liquidación que José Cupertino 
Morales le prestó servicios desde el 25 de octu
bre de 1960 hasta el 25 de abril de 1961, inclu
sive, pero el demandante realmente principió a 
prestar sus servicios desde el 23 de octubre de 
1960. 

3. La sociedad demandada no ha pagado su
ma alguna al demandante por concepto de lucro 
cesante nor terminación unilateral e ilegal del 
contrato". 

La parte demandada se opuso a las pretensio
nes del actor y negó parcialmente los hechos de 
la demanda. 

El Juzgado 5Q Laboral del Circuito de Bogo
tá, que fue el del conocimiento, desató las litis 
absolviendo a la sociedad demandada y condenó 
en costas al actor. 

Apelada la sentencia de primera instancia por 
el apoderado del demandante y concedido el re
curso, subieron los autos al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el cual decidió 
la alzada confirmando el fallo de primer grado, 
sin costas en la instancia. 

Interpuesto el recurso de casación por la par
te demandante, éste le fue concedido por el Tri
bunal, y tramitado legalmente en la Corte se 
pasa a decidir lo. 

El r<.>currente aspira a que sea casada total
mente la sentencia del a1d q1wm, y ''constituida 
la Corte en Tribunal de instancia, revoque la 
sentencia de primer grado y en su lugar conde
ne a la sociedad 'Pan Fresco A venida de Chile 
Limitada' a pagar al demandante el lucro cesan
te por terminación ilegal del contrato que se 
impetra en la demanda que dio origen al juicio". 

Para tales efectos, invoca la causal 1:¡¡. del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral 

· y formula un solo cargo así: "La sentencia acu
sada viola indirectamente el artículo 64 numeral 
2Q del Código Sustantivo del Trabajo que dejó 
de aplicarse, debiendo hacerlo, en concordancia 
con el artículo 49 del mismo estatuto que tam
poco se aplicó. La violación se produjo a conse
cuencia de error evidente de hecho producido 
por falta de apreciación de una prueba y equi
vocada apreciación de otras que determinaré. 

''El error de hecho consiste en no dar por 
demostrado, estándolo plenamente que la socie
dad demandada rompió o puso fin unilateral-

------------------
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mente al contrato de trabajo que tenía celebrado 
con el demandante después de vencido el pri
mer plazo presuncional de su duración. A con
secuencia del error anotado, dejó de condenar a 
la demandada por el valor del lucro cesante que 
consagra el numeral 2Q del artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, vale decir, por el 
valor de los salarios correspondientes al tiempo 
que faltaba para cumplirse el segundo plazo pre-
suntivo de duración del contrato". -

Como prueba dejada de apreciar señala el 
recurrente "la confesión contenida en la contes
tación de la demanda (folio 7). Según dicha con
fesión, el demandante estuvo al servicio de la 
empresa demandada desde el 25 de octubre de 
1960 hasta el 25 de abril inclusive de 1961, vale 
decir, que aauél prestó servicios durante seis 
meses y un día. Si se hubiera apreciado esta· 
prueba, se habría concluido que el contrato se 
prorrogó, como quiera que el trabajador laboró 
y se le pagó el salario del día 25 de abril de 
1961, o sea el primer día de la segunda prórroga 
del corrtrato, ya que el primer p1azo presuntivo 
terminó exactamente el día 24 de abril de dicho 
año''. 

Como pruebas equivocadamente apreciadas in
dica el impugnante, "el recibo o documental de 
folio 56 (que es la Jiq11idación hecha al trabaja
dor y el recibo expedido por éste), la declarato
ria de confeso del representante legal de la 
df:'mandada, la declaración o tef'timonio ne Eric 
MildPmberg y la carta de terminación del con
trato''. 

Hace consistir el error en cuanto a la deman
da, "en que lo aue importa para efectos de la 
prosperidad del lucro cesante reclamado es de
terminar si el plazo presuntivo se venció o no y 
se principió otro nuevo -y esto es evidente en 
el caso de autos-, poco interesa que la fecha de 
iniciación del contrato afirmada en la demanda 
no coincida con la que se demuestre en el pro
ceso". Y en relación con las otras m·uebas que 
indica como mal apreciadas por el Tribunal, di
ce que tal fenómeno se produjo porque de ellas 
infirió el sentenciador ''que el contrato terminó/ 
por V!3ncimiento del período presuntivo de su 
duración, cuando es evidente, según las mismas 
probanzas, que el contrato terminó por lo menos 
un día después de vencidos los primeros seis 
meses de su vigencia". Y agrega en seguida: 
''En efecto, si el contrato principió a ejecutarse 
el 25 de octubre de 1960, los primeros seis meses 
de su duración, el primer período presuntivo 
vencía exactamente el día 24 de abril de 1961. 
Como el trabajador laboró y se le pagó el salario 

el día 25 de este último mes y año, significa ello 
que se inició un nuevo período presuntivo al que 
se puso fin unilateralmente''. Sobre los puntos 
anteriores dijo el Tribunal: 

''Como elementos de convicción obran en el 
informativo los siguientes: declaratoria de con
feso de las posiciones que debía absolver el re· 
prr.sentante legal de la entidad demandada ( fo
lios 49 y siguientes), carta de despido (folio 55), 
recibo sobre pago de prestaciones sociales del 
actor (folio 56) y declaración del señor Eric 
Mildemberg (folios 57 y siguientes). 

"La relación laboral existente entre las par
tes, y la fecha en que ésta finalizó -25 de abril 
de 1961-, se hallan acreditadas en autos, así 
como también la remuneración oue se pagó al 
trabajador por sus servicios, $ 928.03 mensua
les. Por tanto, el problema se limita únicamente 
a determinar si Ia fecha de iniciación del vínculo 
laboral se halla plenamente acreditada en el 
informativo. 

''De la confesión ficta del representante de la 
entidad demandada podría inferirse one el ac
tor comenzó a prestar sus servicios en Pan Fres
co A venida de Chile Limitada, el 22 de octubre 
de 1960, :va que a1lí se afirma oue desde tal fe
cha aquélla pagó salarios a Morales. 

''Sin embargo, la presunta confesión queda 
desvirtuada con las demás probanzas que obran 
en autos, y con lo afirmado en el mismo libelo 
demandatorio~ Ya en este escrito se exnresa que 
el trabajador comenzó labores no el 22 sino el 
23 de octubre de 1960. En el recibo de pa~o de 
prestaciones sociales del demandante, y que lle
va su firma, se indica que ingresó a la rmnresa 
demandada el 25 de octnbre. Y esta fecha la 
cc,nfirma el declarante Mildemberg. Dice el tes
tigo o u e fue socio de Pan Fresco A venida ile 
Chile Ilimitada, desde el 25 de octubre de 1960 
ha~ta el 1 Q de marzo de 1%1 : José Cunertino 
Morales fue trabajador mío desde el mes de 
junio de 1959 hasta el 23 de octubre inclnsive 
que fue día domingo de 1960, en una panadería 
de mi proniedad denominaCla Pan FreRco Ave
nida de Chile Limitada a partir del día 25 de 
octubre de 1960. En el juicio que el señor Mo
rales adelantó en el .Juzgado Tercero Laboral 
de este Circuito contra Pan Fresco La Soledad, 
de la qne soy dueño, consta que el señor Mora1es 
ha recibido sus prestaciones conforme al fallo 
del jn?:gailo hasta el día 23 de octubre de 1960, 
ya que Morales me demandó por moTa en el 
pago de la cesantía. 

''Se establece, así, que el actor rralmente co
menzó a prestar servicios a la entidad demanda-
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da el día 25 de octubre de 1960, y que el contrato 
terminó el 25 de abril de 1961, esto es, al ven
cerse el plazo presuntivo de seis meses. También 
sr! acredita que la empresa en ningún momento 
tuvo la intención de prorrogar la relación labo
Tal que la vinculaba con el demandante, según 
se desprende de la comunicación que envió a 
Morales el 21 de abril de 1961 y en la que le 
expresa que 'haciend0 uso del vencimiento del 
plazo presuntivo del contrato de trabajo exis
t~nte entre usted y nosotros nos permitimos dar
lo por terminado a partir del próximo día 25 
de abril, fecha en la cual estará a· sus órdenes 
la liquidación de prestaciones sociales'. 

''Todo lo anterior es suficiente para que la 
única petición a que se refiere el libelo de de- . 
manda no pueda prosperar, debiéndose absolver 
a la parte demandada de la misma. Como el fallo 
ljUe se revisa asÍ lo dispone, habrá de confirmar
se en todas sus partes''. 

Consideraciones de la Sala: 

Cens11ra el recurrente al sentenciador por ha
ber dejado de aplicar los artículos 64 y 49 del 
Códig-o Sustantivo del Trabajo y por consiguien
te haber violado tales disposiciones a causa del 
error de hecho evidente en que incurrió, según 
intenta demostrarlo a través de las pruebas que 
srñala. Al estudiar los documentos indicados por 
el recurrente, se encuentra que la prueba que en 
definitiva sirvió al Tribunal para proferir su 
decisión absolutoria, como se desprende del con
tenido de la sentencia, fue la carta dirigida por 
la empresa al extrabajador el día 21 de abril de 
1061, cuyo texto transcribe en el fallo. De esta 
pieza se puede apreciar con toda nitidez que el 
pfitrono dio por tt>rminado el contrato ''a partir 
del próximo 25 de abril, fecha en la cual estará 
a: sus órdenes la liquidación de prestaciones so
ciales". Es decir, que la vinculación laboral exis
ü•nte que regía entre las partes hasta el 24 de 
abril, dejaba de tener vigencia del 25 en ade
lante. Al aclarar el Tribunal que "el contrato 
terminó el 25 de abril de 1961, esto es, al ven
cerse el plazo presuntivo de seis meses'', permite 
entender que se estaba refiriendo al 24 del mis
mo mes, y que tomó la expresión "a partir del 
25 ", consignada en la carta de despido, como 
eouivalente a ''desde'' tal día, que según el ar
tículo 61 del Código Político y Municipal signi
fiea ''desde el momento siguiente a la media
noche del día anterior". Lo cual basta para 
hacer cuando menos dudoso el error de hecho 
atribuido al sentenciador. Porque si el contrato 
tuvo existencia del 25 de octubre hasta el 25 de 
abril fecha hasta la cual se contaban los seis 

meses, el 25 de este último mes ya no regía y ese 
fu~ no sól9 el sentido del aviso dado por el 
pa:trono al extra bajador, cuando usó el giro "a 
partir", sino la voluntad de aquél, para dar por 
terminado el contrato invocando una causal de 
las establecidas en el artículo 61 del Código Sus
ümtivo del Trabajo. Pudo _haber impropiedad 
oel Tribunal al emplear la locución usada al re
ferirse a la fecha de la terminación del contrato; 
pero del contenido completo del párrafo en que 
hace alusión a la carta mencionada y de la con
clusión a que llegó, se deduce, sin mayor esfuer
zo, que al hacer mención al 25 de abril se ve 
que no quiso hacerlo para incluir este día dentro 
del lapso de los seis meses a que se refiere en el 
fallo. Porque además de que resultaría contraria 
la motivación con el proveído decisorio, tendría 
que concluirse que el nuevo plazo presuncional 
debía iniciarse el 26, lo cual repugna al entendi
miento que se le debe dar a la sentencia. 

De lo anterior se concluye que el sentenciador 
no incurrió en error, por lo menos ostensible, ál 
apreciar la prueba en que principalmente fun
damentó su decisión. 

De otro lado, el Tribnnal en ninguna parte 
afirma que Morales hubiera laborado el 25 de 

· abril, ni se refiere a ta] hecho como comprobado 
en el juicio, pues al haber aparecido esa demos
tración seguramente su conclusión habría sido 
diferente .. 

Por las coru;ideraciones 'que preceden, no en
cuentra la Sala que el fallador haya incurrido 
en error de hecho manifiesto, generador de la 
violación legal que se le atribuye por el impug
nador de la sentencia. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Pub1íquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gauta lttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro A.raú.io Grau, Adán Arriaga Jlndra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario 



lHIOMOlLOGACliON 

La Corte, por jplrovidencia de 29 «:Je abril de 1967, declara exequible y JPIOT tamto lblomoioga en 
laudo arbitraR jpiroferido JP!Or el 'friburrnall de Arbitramento que dirimió ell connicto laboral de 

lHIHatmras CoHombia lLimitada y su Sindicato de 'JI'rabajadores. 

Corte St¡,prema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, abril 29 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

Conoce la Corte de la controversia laboral sus
citada por el sindicato de trabajadores de Hila" 
turas de Colombia Limitada (Hilacol Limita
da) a esta empresa, en virtud de recurso de 
homologación interpuesto por la aludida socie
dad contra el laudo proferido el catcrce de di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis por el 
Tribunal de Arbitramento que conoció en el con
flicto. 

I 

Antecedentes 

A ese conflicto dio origen el pliego de peti
ciones que a la empresa presentó el ya mencio
nado sindicato, en representación de los trabaja
dores afiliados, el veinticuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, que fue materia de 
estudio en las etapas de arreglo directo y conci
liación, habiéndose llegado en esta última a 
acuerdo entre los conciliadores sobre algunos de 
los puntos propuestos, más sin ratificación de las 
partes. Ante el fracaso de la negociaeión directa 
y de la conciliación, el Ministerio del Trabajo, 
por medio de la Resolución número 1634 de 15 
de noviembre de 1966, convocó el 'l'ribunal de 
Arbitramento y lo integró con un representante 
suyo, otro de la empresa y un tercero del sindi
cato. A solicitud de los árbitros el Ministerio, 
en Resolución número 1754 de 6 da diciembre 
del año expresado, amplió en quince días el pla-

zo para dictar el laudo. Este fue pronunciado el 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis, en la forma que se expresará adelante. 
:B,ue notificado personalmente tanto al gerente 
de Hilaturas de Colombia Limitada, como al pre
sidente del sindicato en diligencias de diecinueve 
y diecisiete del mes y año mencionados, respec
tivamente. En la fecha primeramente citada, 
diecinueve de diciembre, el apoderado de la em
presa interpuso recurso de homologación ''para 
ante el Tribunal Superior de Bogotá", actua
ción que fue ratificada, así como la designación 
de apoderado, por el gerente de la expresada 
firma, en memorial dirigido al Tribunal de Ar
bitramento, quien concedió el recurso ''en los 
términos en que está interpuesto y solicitado'', 
en providencia de veintitrés del mencionado mes 
dt diciembre. En auto de veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y siete el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá dis
puso, por haber hallado que era incompetente 
para conocer del recurso, que "las diligencias 
vuelvan a la oficina de origen para lo que esti
me conducente el Tribunal de Arbitramento". 
En tal virtud la corporación últimamente men
cionada decidió, en resolución de dieciséis de 
febrero siguiente, ''enviar el expeniente a la ho 
norable Corte Suprema de Justicia -Sala La
boral-, con los documentos anexos presentados 
a los árbitros". 

Es así como el negocio ha llegado al estudio 
de esta Sala de la Corte. 

II 

El pliego de peticiones 

Comprende veintidós solicitudes referentes a 
las siguientes materias: 
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l. Representación de los trabajadores de la 
empresa por la respectiva organización de pri
mer grado y de base. 

2. Aumento en diez pesos diarios del salario 
a partir del veinticuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y seis. 

3. Fijación de un salario mínimo de veinte 
pesos diarios desde la fecha mencionada. 

4. Inmutabilidad de los sistemas actuales de 
. producción. 

5. Estabilidad, por término indefinido, de 
los contratos de trabajo, salvo caso de mala con
ducta. 

6. Establecimiento del servicio de casino pa
ra los trabajadores y pago por la empresa del 
cincuenta por ciento del precio de almuerzos y 
comidas. 

7. Otorgamiento de permisos remunerados: 

a) Por grave calamidad doméstica; 

b) En casos de maternidad de la esposa o 
compañera; 

.e) Para cumplir comisiones inherentes al ca~
go, a los miembros de la junta directiva del sin
dicato; 

d) Para asistir a los congresos sindicales y a 
cursos de capacitación sindical, a los trabajado
res que el sindicato designe ; y 

e) Para cumplir citas médicas y odontológi
cas en el Instituto Colombiano de Seguros So
ciales. 

8. Pago de salario completo en los casos de 
incapacidad señalada por el mencionado insti
tuto. 

9. Pago de dominicales y de prestaciones so
ciales completas a los trabajadores que hagan 
uso de permisos sin remuneración hasta por dos 
días. 

10. Reconocimiento de las siguientes primas 
y auxilios especiales: 

·a) Prima extralegal de navidad equivalente 
a veinte días de salario, pagadera en los prime
ros ocho días de diciembre de cada año ; 

b) Prima especial de vacaciones equivalente 
a diez días de salario, pagadera el día anterior 
al en que el trabajador comience a disfrutarlas; 

G. Judicial - 9 

e) Auxilio de quinientos pesos en caso de 
muerte de uno de los padres, o del cónyuge, o de 
los hijos o hermanos del trabajador; 

d) Auxilio de quinientos pesos en caso de na
cimiento de un hijo; 

e) Auxilio de diez mil pesos anuales al sindi
cato para el establecimiento de un fondo desti
nado a auxiliar al trabajador cuando se enferme 
un miembro de familia; 

f) Auxilio de quinientos pesos para el fomen
to de deportes; y 

g) Auxilio de cien pesos. mensuales a los hi
jos de los trabajadores para sus estudios; 

11. Formación del escalafón de trabajadores 
con base en la capacidad, la eficiencia, la con
ducta y la antigüedad. 

12. Pago de. auxilio de transporte ciñéndose 
a lo previsto en el Decreto 237 de 1963. 

13. Prestación a los trabajadores del servicio 
de transporte en camioneta en los diferentes tur
nos, como hasta la fecha del pliego venía hacién
dolo la empresa. 

14. Suministro de ayudantes a los operarios 
de máquinas. 

15. Suministro, sin tomar en cuenta el sala
rio, de los siguientes elementos: 

a) Tres dotaciones anuales consistentes en 
pantalón, chaqueta y un par de zapatos, al per
sonal masculino ; 

b) Tres delantales y un par de zapatos, al fe
menino; 

e) Los elementos de protección que de acuer
do con su tarea requiera el trabajador. 

16. Instalación en las dependencias de la em
presa de un botiquín completo. 

17. Uso del teléfono por los trabajadores en 
casos de urgencia. 

18. Pagos semanales. 

19. Concesión de un lapso de diez minutos de 
tolerancia para la entrada de los trabajadores a 
sus labores. 

20. Aplicación de la convención colectiva re
sultante del laudo como lo indican los artículos 
38 y 39 del Decreto 2351 de 1965. 

21. Descuento a los trabajadores" que se be
neficien de dicha convención del aumento co-



130 GACETA JUDICIAL Números 2287 y 2288 

rrespondiente a los primeros quince días de sa
lario, con destino, las dos terceras partes del 
monto del descuento a la Unión de Trabajadores 
de Cnndinamarca, y la otra tercera parte al sin
dicato. 
. 22. Vigencia durante un año a partir de vein

ti~uatro de agosto ~e mil novecientos sesenta y 
seis, de la convencwn colectiva de trabajo. 

III 
Ella1tdo 

De~ide sobre todas las anteriores peticiones, 
accediendo de modo absoluto a las señaladas en 
l?s puntos 1, 3, 12,, 1~, 16, 17, 18 y 20, y par
Cialmente, con restriccwnes o modificaciones en
caminadas a hacer menos onerosa la carga de la 
empresa, a las indicadas en los puntos 2 4 5 6 
7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 19, 21 y 22. ' ' ' ' 

La parte resolutiva del laudo dice así: 

. '.' Artí~ulp prim~ro. La sociedad de responsa.
bihdad limitada Hilaturas Colombia 'Hilacol Li
mitada', reconocerá al sindicato de trabajadores 
de la empresa con Personería jurídica número 
00978 de 8 de julio de 1966 otorgada por el Mi
nisterio del 'rrabajo, como el vehículo competente 
para representar a sus trabajadores afiliados en 
las relaciones obrero-patronales. ' 

'' Artíc.1tlo segundo .. La empresa a partir de la 
fecha aumentará los salarios de todos los traba
jadores de acuerdo con las siguientes prescripcio
nes: 

"a) Para trabajadores que se encuentren de
vengando actualmente un salario entre catorce 
pesos ($ 14.00) y diecisiete pesos ($ 17.00) un 
aumento diario de siete pesos ($ 7.00) ; y ' 

"b) Para el resto de trabajadores o sea los 
que devenguen más de diecisiete pesos ($ 17.00) 
un aumento de cinco pesos ($ 5.00). 

"Artículo tercero. A partir de la fecha el sa
lario mínimo que devengarán los trabaj'adores 
de la fábrica Hilaturas Colombia Limitada 'Hi
l3;co~ I.ámitada ', será de veinte pesos ($ 2o.OO) 
diariOS. 

''Artículo c.ttarto. La empresa no modificará 
los sistemas de producción actuales en cuanto 
esa modificación conlleve variación de las con
diciones de trabajo o se puedan reflejar en una 
disminución del salario que se fija por este laudo. 

''Artículo qwinto. La empresa no variará los 
actuales contratos individuales de trabajo que 
se regirán por las cláusulas pactadas. En cuanto 

a término de duración y en cuanto a causales de 
terminación de los mismos, se atenderá exclusi
vamente a lo previsto por el Decreto 2351 de 
1965. 

''Artículo sextoo. La empresa dará a todos los 
trabaj~dores de cada turno, una gaseosa y un 
sandwich, y ésta será su única obligación frente 
a la petición de los trabajadores de instalación 
de casino y suministro de almuerzos y comidas. 

.' 'Artfc.ulo séptimo. La empresa concederá per
nusos remunerados a sus trabajadores en los ca-
sos siguientes: ' 

"a) Por grave calamidad doméstica. Se en
tiende por grave calamidad doméstica la muerte 
del cónyuge o compañera, un hijo el 'padre o la 
madre del trabajador o grave e~fermedad de 
alguna de tales personas. La circunstancia de la 
grave calamidad doméstica, deberá acreditarla 
ante la empresa el trabajador con las pruebas 
conducentes; 

'' b) En los casos estipulados anteriormente el 
permiso se concederá hasta por un término de 
ocho (8) horas, que a opción del trabajador pue
de ser dividido en dos lapsos de cuatro ( 4) 
horas cada uno. Cuando la grave calamidad dO·· 
méstica ocurra fuera del perímetro urbano de 
Bogotá, el permiso se ampliará al doble; 

'' b) (sic) . En casos de maternidad de la es
posa. o compa~era, el permiso se concederá por 
el mismo termmo y en la forma indicada en el 
literal anterior; · 

"e) La empresa concederá a la Junta Direc
tiva del sindicato hasta quince (15) horas men
suales de permiso para atender asuntos inheren
tes a la organización sindical. Estos permisos 
deberán solicitarse por escrito con una anticipa
ción no menor de cuarenta y ocho ( 48) horas ex
plicando la necesidad del mismo. El beneficiado 
o beneficiados con el permiso deberán presentar 
a la empresa certificado de la entidad donde ha
ya concurrido, en el cual se especificará el tiem
po empleado en las diligencias sindicales; 

'' d) La empresa concederá permiso a un tra
bajador para asistir a un curso de capacitación 
sindical por el término que dure dicho curso. 
Lógicamente, la empresa se regirá en cuanto a 
permisos para asistir a congresos sindicales a la 
fo;ma como tiene determinada la ley dichos per
misos, que serán por el tiempo de duración de 
los congresos sindicales más dos (2) días cuando 
el evento se realice fuera de Bogotá. Se entiende 
que todos estos permisos sindicales serán remu
nerados¡ 
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''e) La empresa concederá permisos remune
rados a los trabajadores para que concurran a 
citas médicas u odontológicas en el ICSS hasta 
por cuatro ( 4) horas, y el trabajador deberá 
presentar a la empresa certificado que acredite 
·el tiempo empleado en la consulta. 

'' Artícu.lo octavo. La empresa pagará los tres 
( 3) primeros días de salario completo a los tra
bajadores que sean incapacitados por el ICSS, o 
por menor término en caso de que la reglamen
tación del instituto varíe en este aspecto y esa 
entidad asuma el pago de los tres ( 3) días ya 
mencionados o de uno (1) o dos (2) días. 

"Artículo noveno. En caso de permiso especial 
no remunerado concedido a juicio de la empresa 
ésta pagará al traibajador el valor del dominical, 
en proporción al número de días laborados du-
rante la semana. · 

'' Artíc1üo décimo. La empresa reconocerá y 
pagará a los trabajadores las siguientes primas· 
y auxilios especiales: 

"a) Una prima extralegal de navidad equi
valente a diez (10) días de salario a cada traba
jador que haya laborado más de seis ( 6) meses 
al servicio de la empresa. Este pago deberá ha
cerse en los primeros veinte ( 20) días del mes 
de diciembre de cada año a partir de 1966, in
clusive; 

"b) J.1a empresa pagará un auxilio por la su
ma de doscientos pesos ($ 200.00) en caso de 
muerte de uno de los padres, cónyuge, o hijos 
del trabajador siempre y cuando se acredite la 
dependencia económica de los mismos ; 

"e) Un auxilio por la suma de cien pesos ($ 
100.00) en caso de nacimiento de cada hijo del 
trabajador o trabajadora; 

"d) Funcionará en la empresa un Comité de 
Deportes que estará integrado por cinco ( 5) per
sonas designadas así: dos representantes de la 
empresa; dos representantes del sindicato; un 
representante del personal. no sindicalizado. Es
te comité tendrá entre otras las siguientes fun
ciones: 

'a) Trimestralmente someter a la Gerencia 
de la empresa el programa de actividades a de
sarrollar en el período 'inmediatamente siguien
te; _el presupuesto de gastos y la relación de los 
eventos en los cuales han participado en el tri
mestre anterior los deportistas de la empresa; y 

'b) Iniciar y llevar adelante campañas de 
propaganda tendientes a fomentar el deporte del 
personal de la empresa. 

''La empresa continuará dando apoyo a todo 
lo relacionado con los objetivos anteriores, sumi
nistra1Ido los implementos necesarios, uniformes 
y atendiendo el pago de las cuotas de afiliación 
de los equipos a las ligaS respectivas. Los equi
pos y los uniformes que éstos utilicen llevarán 
el nombre de «Hilaturas Colombia Limitada». 
I.1a ayuda que suministra la empresa subsistirá 
mientras la práctica del deporte en la empresa 
así lo justifique. 

''e) Se decreta un auxilio para útiles de es
tudio de los hijos de los trabajadores. Para ha
cerse acreedor a este auxilio el trabajador debe
rá presentar la lista de tales útiles o libros 
expedida por el plantel respectivo, y dicho au
xilio no excederá por año para cada hijo de 
cincuenta pesos ( $ 50.00). 

"Artículo once. No se establece escalafón en 
la forma pedida por los trabajadores, pero cuan
do se presente una vacante la empresa tendrá en 
cuenta para llenarla a los trabajadores que reú
nan las condiciones de idoneidad necesarias. 

''Artículo doce. Por ser un punto de ley, el 
Tribunal lógicamente se remite al texto legal y 
en consecuencia la empresa deberá pagar el sub
sidio de transporte, conforme lo dispone el ar
tículo 237 de 1963. 

'' A.rtíc1do trece. La empresa acordará con el 
sindicato la ruta a seguir por el vehículo puesto 
a disposición de los trabajadores, que deberá be
neficiar a los que salen del segundo turno, a los 
que salen o ingresen al tercer turno y a los que 
ingresen al primer turno. Mientras el convenio 
se establece, la ruta a seguir deberá ser desde las 
instalaciones de la empresa hasta la carrera 13 
con calle 63. 

'' Artíc1llo catorce. La empresa dispondrá de 
lo necesario para que haya dos trabajadores en 
la sección de batán, cuando sea necesario efec
tuar mezclas. Cuando se encuentren funcionan
do las cinco ( 5) máquinas retorcedoras habrá 
por lo menos tres ( 3) operarios a su cuidado. 

'' Artícnlo q1.l1:nce. La empresa sin tener en 
cuenta el salario que devengan sus trabajadores 
proveerá a éstos de las prendas necesarias para 
desempeñar su la·bor entendiéndose por éstas pa
ra los hombres, chaqueta y pantalón, y para las 
mujeres delantal. El número de prendas no po
drá ser inferior a dos (2) en el año. 

"IJa empresa además dotará a los trabajadoc 
res de los elementos de protección adecuados 
para el desempeño de sus labores. 

'' A.rtíc1tlo dieciséis. La empresa instalará den
tro ele sus instalaciones un botiquín dotado de 
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las drogas y elementos necesarios para atender a 
su personal en los casos de emergencia. 

'' Artímtlo diecisiete. La empresa permitirá a 
los trabajadores que lo requieran el uso de los 
teléfonos en casos de urgencia. 

''Artículo dieciocho. La empresa pagará se
manalmente su salario a los trabajadores cuya 
remuneración se haya convenido a jornal. 

'' Artícnlo diecinueve. La empresa concederá 
un margen de diez (10) minutos a los trabaja
dores en la hora de entrada a sus labores respec
tivas, pero los operarios de las máquinas no 
podrán abandonar éstas hasta tanto no lleguen 
sus respectivos reemplazos. 

'' Artícnlo veinte. La convención colectiva de 
trabajo que se establece por medio de este laudo 
para las partes se aplicará lógicamente de acuer
do con lo establecido en los artículos 38 y 39 del 
Decreto 2351 de 1965. 

'' Artímtlo veintútno. La empresa descontará 
a todos los trabajadores sindicalizados que se 
beneficien con este laudo el valor correspondien
te a los primeros quince (15) dítLs de aumento, 
y girará esta suma al sindicato para que éste 
haga el reparto en la forma como lo haya esta
blecido la asamblea de afiliados. 

"A rtícttlo veintidós. La vigencia del laudo que 
profiere hoy catorce ( 14) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis (1966) el Tribunal de 
arbitramento obligatorio, será de dieciocho (18) 
meses contados a partir de la fecha. 

"ArtíC!Itlo veintitrés. Se entiende que las pe
ticiones o puntos insertos en el pliego que no 
fueron incluidos en la parte resolutiva del laudo, 
fueron negados por el Tribunal''. 

IV 

Los fundamentos del recurso 

En escrito presentado ante esta Sala el seis 
de marzo del año en curso, el apoderado de la 
empresa expone los motivos que a su juicio son 
suficientes para que la Corte "homologue el fa
llo" (sic). Son los siguientes: 

A) La Resolución número 1634 de 1966, mee 
diante la cual el Ministerio del Trabajo convocó 
e integró el Tribunal de Arbitramento, no fue 
notificada en forma legal al representante de la 
empresa, si bien ésta, "para obviar el impasse, 
resolvió darse por notificada de la Resolución 
número 1634 de 15 de noviembre de 1966 y re
nunció el término de su ejecutoria''. Tampoco 
fue notificada la providencia que amplió el tér-

mino para dictar el laudo. Todo ello constituye 
un vicio de fondo del procedimiento. 

B) T.Ja ampliación del plazo se hizo a solicitud 
del Tribunal, sin que mediara petición o anuen
cia de la empresa, ya que quien actuaba en re
presentación de ella carecía de poder para obrar 
ante el Tribunal, pues el que ejercía sólo le 
había sido conferido para hacerlo ante el Minis
terio, ni autorizó la prórroga sino que solamente 
se refirió a una "improba:ble eventualidad". 

C) En el Acta número 3 correspondiente al 
quince de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis no aparecen las firmas de quienes intervi
nieron en la audiencia en representación del sin
dicato. 

D) Ni la empresa resiste las alzas contenidas 
en el laudo, dada la actual situación económic-a, 
ni las instalaciones de la empresa le pertenecen, 
sino que son tomadas a terceros en arrendamien
to, ni la política social del gobierno permite la 
elevación desmesurada de los salarios. 

V 

Réplica del opositor 

El representante del sindicato, por su parte, 
se opone a que el recurso sea resuelto en el fon
do, por cuanto que fue interpuesto por el apode
rado de la empresa "para ante el Tribunal Su
perior de Bogotá", y esta corporación lo concedió 
''en los términos en que está interpuesto y soli
citado", sin que más tarde pudiera el Tribunal 
arbitral enmendar el error cometido, mediante 
nueva providencia, por tener agotada su com
petencia para actuar en el negocio. Y como todo 
recurso mal interpuesto o mal dirigido se tiene 
por .no impetrado, el que conoce la Sala no 
puede ser materia de un examen de fondo según 
lo entiende el opositor. 

VI 

Consideraciones de la Corte: 

l. No siendo las partes sino la ley la que 
señala la competencia del fallador, que además 
es de orden público, los recursos se entienden 
concedidos para ante el organismo que tiene 
competencia para conocer de ellos, aunque la 
parte interesada, o el juez o tribunal a quo, o 
ambos incurran en errores al designar al superior 
para ante quien se otorga la alzada. Un recurso 
está bien interpuesto con sólo que en tiempo 
oportuno se manifieste que se interpone el que 
corresponde, y está bien concedido con sólo ex-
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presar que se otorga, aunque no se indique la 
autoridad que debe resolverlo, pues siendo la 
respectiva competencia independiente de la vo
lmltad de las partes y del juez se entiende que 
la alzada debe de todos modos surtirse ante la 
autoridad que señala la ley. En el caso presente 
la empresa interpuso el recurso de homologación 
y el Tribunal se lo otorgó, por haber sido pro
puesto en tiempo oportuno y ser la providencia 
susceptible de él, poco importa el error en que 
la parte recurrente y el sentenciador hubieran 
cometido al designar la entidad competente para 
conocer, pues de todos modos la Corte es la lla
mada a hacerlo por prescripción legal. 

Carecen consiguientemente de valor los moti
vos que el apoderado del sindicato presenta para 
impugnar la procedibilidad del recurso. 

2. El de homologación no es recurso idóneo 
para suscitar cuestiones concernientes a las irre
gularidades de forma de que puedan adolecer los 
actos que estructuran los procedimientos, con
sideración suficiente para desestimar el cargo 
que la empresa formula relativo a la falta de 
notificación de dos resoluciones del Ministerio 
del Trabajo; no obstante lo cual la Sala cree 
oportuno hacer las siguientes consideraciones so
bre la cuestión planteada por el recurrente. 

La notificación de las resoluciones que dictan 
los funcionarios, que se funda en el principio de 
que nadie puede ser condenado sin haber sido 
oído, es, según la Corte, ''el conocimiento real 
o presunto que se da a las partes en el juicio 
( ... ) de los actos y decisiones judiciales que 
tienen lugar en él" (Gaceta Judicia~, LXIV, 
429). 

La notificación puede ser, como también lo 
indica la Corte, real o presunta. Hay lugar a la 
primera cuando las partes son informadas direc
tamente, en la forma que establece el artículo 
308 del Código Judicial, del contenido de la pro
videncia que se notifica; hay lugar a la segunda 
cuando las partes ejecutan actos procesales que 
necesariamente implican el conocimiento de la 
providencia. El artículo 321 del Código mencio
nado consagra esta última clase de notificación 
cuando expresa que si la persona a quien debe 
notificarse la resolución manifiesta que la cono
ce; se entienden surtidos, en lo que a ella se 
refiere, los efectos de la notificación, regla que 
en materia administrativa consagra también el 
artículo 12 del Decreto 2733 de 1959, cuando ex
presa que la providencia no notificada personal
mente, o no publicada en subsidio en el Diario 
Ofieial, no producirá efectos legales ''a menos 
que la parte interesada, dándose por suficiente-

mente enterada, convenga en ella o utilice en 
tiempo los recursos legales". 

En los autos aparecen dos escritos dirigidos 
por el apoderado que la empresa afirma que te
nía acreditado ante el Ministerio del Trabajo 
para los efectos del conflicto laboral que culminó 
en la convocatoria del Tribunal de Arbitramen
to, uno a aquel despacho administrativo y otro 
a esta última corporación, en los que se da ex
presamente por notificado de la resolución me
diante la cual fue convocado e integrado el 
Tribunal y ratifica la actuación de éste. El ge
rente de la firma Hilaturas Colombia Limitada, 
por otra parte, quedó informado de la convo
catoria y funcionamiento de la expresada enti
dad en comunicación de ésta de 29 de noviembre 
de 1966, y estuvo presente en la sesión del día 
siguiente durante la cual se practicó un recono
cimiento judicial en las oficinas de la empresa. 
No es dable entonces, con tales antecedentes, ale
gar ignorancia, por falta de notificación, de 
una providencia de la cual se dio por notificado 
expresamente el representante especial de la em
presa ante el l\finisterio que la dictó, y cuyo 
pronunciamiento hacía suponer, por lo demás, 
la sesión del Tribunal en que intervino personal
mente el gerente. 

Cuanto a la falta de notificación de la resolu
ción que amplió el plazo para dictar el laudo 
arbitral, es de observar que de haber sido dictada 
se dio cuenta en la sesión del Tribunal corres
pondiente al nueve de. diciembre del año men
cionado, cuando ya la empresa venía intervi
niendo en dichas sesiones. 

3. Invoca la parte recurrente la ampliación 
del plazo con sólo una manifestación de carácter 
hipotético hecha por quien a su juicio no era 
apoderado constituido ante el Tribunal, sino ante 
el Ministerio, como motivo de inexequibilidad 
del laudo, pues entiende que con tal procedi
miento se ha desconocido el derecho que a las 
partes otorga el artículo 459 in fine del Código 
Sustantivo Laboral para autorizar o no la pró
rroga de dicho plazo. Se olvida así de que la 
competencia para señalar aquel plazo no es si
no una secuela del origen de la competencia para 
dictar el Jaudo, la que si en el arbitraje volun
tario proviene de la voluntad de las partes, en el 
obligatorio deriva de la ley misma, materia que 
la Corte ha estudiado en repetidas ocasiones en 
los siguientes términos: ''El Tribunal de Arbi
traje Obligatorio encargado de dirimir un con
flicto colectivo surgido en empresa de servicio 
público, posee la misma misión que el organismo 
arbitral que resuelve las contiendas de esa clase 

-- --- -------~-
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de zonas de relaciones laborales en las que la ley 
permite el ejercicio del derecho de huelga. Pero 
el fenómeno de derogatoria de jurisdicción que 
el arbitraje implica tiene su fuente para el se
gundo, en la voluntad de las partes comprome
tidas en el conflicto, mientras que para el prime
ro ella se halla en el ordenamiento insustituible 
de la ley, que no permite ninguna sol¡_;.ción dis
tinta para el correspondiente conflicto colectivo 
de trabajo no resuelto en las etapas de arreglo 
directo y de conciliación. Es, pues, la. distinta 
naturaleza de estas fuentes lo que imprime a la 
función arbitral diversas modalidades; y con el 
objeto de regularlas la ley establece m~neras así 
mismo diferentes para la constitución de los 
tribunales respectivos. Estas regulaciones no han 
sido elaboradas de modo caprichoso o sin sentido 
alguno, sino que responden, como debe responder 
toda norma procedimental, a la naturaleza del 
derecho que procura realizar y a la de institu
ción concebida para lograrlo. Entonces, y por lo 
que interesa al tema del plazo y de su prórroga, 
como el Tribunal de Arbitramento Voluntario ¡;e 
constituye, como lo denota su nombre, por la vo
luntad de las partes, esta es la fuente generadora 
de la competencia de los árbitros y es ella misma 
la que puede disponer acerca de la prórroga del 
término para la expedición del laudo, en el caso 
de que se venza el primeramente señalado por 
la ley; y como el Tribunal de Arbitraje Obliga
torio, como lo expresa así mismo su nombre, se 
constituye por mandato insustituible de la ley 
mediante una resolución ministerial, no puede 
desconocerse al Ministerio del ramo la facultad 
de conceder tales prórrogas para el evento en 
examen. Sólo así se guarda correspondencia en
tre el acto constitutivo y el acto de prórroga, 
que siendo voluntarios en el arbitraje de aquella 
clase, revisten carácter imperativo y oficial en 
el de la segunda" ( Ga,ceta Judicial, LXXXIV, 
167; LXXXII, 795; XCI, 988). 

Es claro entonces, de acuerdo con esta doc
trina, que en el caso a que se refiere el recurso, 
por tratarse de arbitraje obligatorio, el Ministe
rio estaba facultado para ampliar el plazo para 
proferir el laudo sin necesidad de esperar peti
ción o asentimiento de las partes comprometidas 
en el conflicto. 

4. Tampoco constituye violación de la ley la 
omi<;ión en el acta de la sesión del 'I'ribunal co
rregpondiente al quince de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, de las firmas de los 
representantes de los trabajadores que en tal 
sesión intervinieron, pues que no hay norma le
gislada que exija que las actas se autoricen por 
las partes presentes en la audiencia o que en ella 

participan. En punto de asistencia las reglas pro
cedimentales no prevén otro requisito necesario 
que la concurrencia de los. árbitros (Código Sus
tantivo del Trabajo, artículo 456), y es principio 
general que para que las actas de una corpora
ción acrediten lo que en las sesiones o audiencias 
respectivas acontece o se actúa es suficiente que 
aparezcan autorizadas por los miembros que la 
integran y el secretario, si no por éste y el pre
sidente solamente, especialmente tratándose de 
un Tribunal con funciones públicas, pues los fun
cionarios, dan fe de los actos que ante ellos se 
cumplen. La firma de las actas por todos los 
presentes en el acto recogido en ellas, es plau
sible como mayor garantía de veracidad de lo que 
en ellas se relata, mas no absolutamente necesa
ria si así no lo dispone la ley. 

5. El recurso de homologación tiene por ob
jeto, como se desprende del texto mismo del 
artículo 142 del Código Sustantivo del Trabajo, 
verificar si, confrontando el laudo con la Cons
titución y las leyes, con las convenciones y con
tratos de trabajo y con el compromiso o la cláu
sula compromisoria, afecta los derechos legales 
o convenciones de las partes o en alguna forma 
excede la órbita de competencia que éstas o las 
leyes confieren al Tribunal que lo dictó; mas en 
forma alguna examinar su conformidad o desa
cuerdo con la política que alguno de los órganos 
del Poder Público recomiende o propugne en 
materia social, mientras no se haya traducido en 
fórmulas legales, ni para revisar los motivos de 
equidad que los árbitros tuvieron en mientes pa
ra proferirlo. Demasiado ha expresado la Corte, 
y con anterioridad a ella el Tribunal Supremo 
del Trabajo, que cuando el laudo se limita a es
tablecer nuevas condiciones de· trabajo circuns
critas a la materia que ha sido sometida a los 
árbitros por las partes, se trata de un conflicto 
de intereses que se sustrae al recurso, pues que 
en tal evento las funciones del Tribunal son las 
de un arbitrador o amigable componedor que 
decide las cuestiones que le someten las partes 
con la más amplia discrecionalidad ; su fallo lo 
dicta por motivos de equidad, previa pondera
ción de fa,ctores de tipo económico como los 
que alude el recurrente que escapan a la consi
deTación de la Corte, en cuya competencia sólo 
entra la revisión del laudo desde el punto de 
vista legal, aspecto sobre el cual el recurrente no 

. ha formulado observación distinta de las que se 
acaban de examinar concretamente, ni la Sala 
e'I1cuentra reparo qué hacer, ya que la casi to
talidad de las peticiones resueltas se refieren a 
las condiciones generales de trabajo de los em
pleados y trabajadores de la empresa, las que 
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fueron decididas en su integridad y oportun~ 
mente, ciñéndose al pliego correspondiente, y 
dentro de la discrecionalidad de que gozan los 
árbitros, sin afectar derechos consagrados en 
ley, convención o contrato vigentes; y las que no 
corresponden a ese tipo, aparecen resueltas con 
sujeción a normas legales que regulan la materia. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara que las 
decisiones pronunciadas por el Tribunal de Ar
bitramento en este negocio son EXEQUIDLES, y por 
tanto homologa el laudo proferido el' catorce de 

diciembre de mil novecientos sesenta y seis por 
el _Tribunal de Arbitramento que dirimió el con
flicto laboral de ''Hilaturas Colombia Limita
da'' con el sindicato de trabajadores de la em
presa. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, envíese copia 
de esta providencia y de la del Tribunal arbitral 
al Ministerio del Trabajo, insértese en la Ga
ceta Judicial y archívese el expediente. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



CON~rJRA 1'0 A PLAZO ][<'UO 

lE1111 nas co1111h·atos de b",abajo lti,O> JP1ro¿ucell1l ningúll11. efecto las esti]!mlaciall1les qm¡e sean ñDí:citas 
JPIO]" cualquier asJPiecto. - En call11.trato a Jllllazo fijo no puede estinmiarse a más de dos alÍÍlos: 

toda cláusula que estiJlllule Ull11. término mayor es ineficaz y no ][)]"oduce efecto algmJll1lO>. 

Corte Sup1·ema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 29 de abril de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótata.s Londoño. 

Contra la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, -Sala Laboral-, en el juicio 
ordinario de Carl Tversted ,contra ' 'Agencias 
Cocodán Ltda. ", con domicilio en esta ciudad, 
interpusieron recurso de casación las dos partes. 
Pero el demandante recurrente no lo sustentó y 
desistió de hacerlo, según su manifestación ex
presa, por lo cual fue declarado desierto. Por su 
lado el demandado recurrente presentó en opor
tunidad su escrito de sustentación, al cual re
plicó la contraparte. 

Carl Tversted demandó a la firma nombrada 
ante el ,Juez Sexto Laboral del Circuito de Bo
gotá por los conceptos de auxilio de cesantía, 
gastos de regreso a su país de origen, lucro ce
sante e indemnización moratoria. 

Como antecedentes de hecho de la acción se 
indicaron, en síntesis,: a) Que el actor sirvió a 
la firma demandada desde el primero (19) de no
viembre de 1956 hasta el treinta y uno ( 31) 
de enero de 1957, mediante un contrato de trabar 
jo celebrado por escrito en la ciudad de Copenha
gue; b) Que dicho contrato se celebró por tér
mino fijo de tres años, con un salario inicial de 
setecientos cincuenta pesos ($ 750.00), mensua. 
les, que posteriormente fue aumentado a ocho· 
cientos veinticinco pesos ( $ 825.00) ; e) Que la 
empresa dio por terminado en forma unilateral e 
injusta el contrato de trabajo a partir de la fe
cha últimamente citada. 

El juez a quo condenó a la firma demandada 
al pago de lucro cesante correspondiente a los 
salarios por el tiempo faltante para cumplir el 
último período semestral del contrato y al de 
indemnización moratoria hasta el día de consig
nación del valor del auxilio de cesantía. La ab
solvió por los otros conceptos de la demanda. 

El Tribunal modificó el fallo de primer gra
do para reducir en un día de salario la indemni
zación moratoria y aumentar la cuantía de la 
indemnización compensatoria sobre la base de 
un plazo fijo para el contrato de dos (2) años. 
Además condenó a la demandada al pago del 
cuarenta por ciento ( 40%) de las costas de la 
primera instancia. 

La demanda de casación 

En la sustentación de su recurso, la empresa 
demandada recurrente aspira a la casación total 
de la sentencia recurrida y a que, como conse
cuencia, la Corte como Tribunal de instancia la 
absuelva de todos los cargos de la demanda. 

La acusación 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
el recurrente impugna el fallo del ad quem me
diante dos cargos, a saber : 

Primer cargo: Se acusa por este cargo la sen
tencia del Tribunal de violar por vía directa los 
artículos 43, 46 y 47 del Código Sustantivo del 
Trabajo; los dos primeros por interpretación 
errónea y el último por consecuencia} falta de 
aplicación, y se plantea la impugnación en la 
forma siguiente: las partes estipularon por es
crito el contrato de trabajo a un plazo fijo de 
tres ( 3) años, cuando el artículo 46 del Código 
consagraba un máximo de dos (2) ; el Tribunal 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL B7 

consideró que debe darse valor al término fijo 
hasta el máximo autorizado por la ley, o sean 
dos años, y que como el vínculo fue roto unila
teral e injustamente por la empresa, ésta debe 
pagar al trabajador los salarios correspondien
tes al tiempo faltante para el vencimiento de ese 
término bienal ; como el artículo 43 del Código 
Sustantivo del Trabajo die~ que no producen 
ningún efecto las estipulaciones que vayan en 
contra de la norma legal, la cláusula contractual 
que quebrantó el artículo 46 del Código no tiene 
ningún valor y en consecuencia debe aplicarse 
el término presuntivo legal que señala el artículo 
47. Por consiguiente, el Tribunal quebrantó con 
su sentencia los artículos citados en la forma 
dicha, con la consecuencia de la condena pro
nunciada contra la empresa. 

Se considera: 

El ad qt~em se expresó así dentro de la parte 
motiva del fallo acusado y respecto del punto 
relativo a la indemnización co;mpensatoria : 

"Por tanto, se debe concluir que la termina
ción del contrato de trabajo fue ilegal y unilate
ral y en consecuencia la sociedad demandada está 
obligada a pagar al actor el lucro cesante que de 
cQnformidad con el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo corresponde al valor de 'los 
salarios faltantes para el vencimiento del tér
mino fijo del contrato o del plazo presuntivo". 

''Ahora bien: el artículo 46 del Código Sus
tantivo del Trabajo determina cuál es el máxi
mun del plazo que pueden fijar las partes en un 
contrato de trabajo a término fijo cuando expre 
sa: 'El contrato celebrado a término fijo debe 
constar siempre por escrito, y su plazo no puede 
ser inferior a cuatro meses, ni exceder de dos 
años, pero es renovable indefinidamente' ". 

'' ¡, Qué ocurre si la cláusula excedió ese límite? 
Que debe estarse a la intención de los contra
tantes más que al texto de la cláusula siendo, . 
ineficaz en todo aquello que exceda del límite 
fijado por la ley (artículo 43 del Código Sustan
tivo del Trabajo), o sea que la intención fue la 
de celebrar un contrato a término fijo y éste no 
podía extenderse en el tiempo por más de dos 
años y en tal virtud el contrato debe considerar
se celebrado por dicho lapso". 

''Así, resulta que el lucro cesante comprende 
el valor de los salarios faltantes para el venci
miento del plazo de dos años ... " (folios 154 y 
165 del Código Penal). 

Las anteriores consideraciones y conclnsiones 
del ad quem deben examinarse frente al texto 

del artículo 43 del Código Sustantivo del Tra
bajo sobre "Cla1~s1tlas ineficaces", que en la 
parte pertinente re.za: "En "bos contratos de tra
bajo nó producen ningún efecto (subraya la 
Corte) las estipulaciones o condiciones que des
mejoren la sitúación del trabajador en relación 
con lo q1w establezcan la legislaáón del trabajo, 
los respectivos fallos arbitrales, pactos, conven
ciones oolectivas y reglamentos de trabajo y las 
qnr;, sean ilícitas o ilegales por cualquier aspec
to ... " (Snbraya la Corte). 

Sé tiene entonces que. una cláusula contractnal 
que quebranta un mandato de la ley es ineficaz, 
no produce efecto alg1mo. Es como si no se hu
biese estip1tlado. Si la disposición vigente cuan
do se susc1·ibió el contrato entre Carl Tversted y 
"Agencias Cocodán Ltda:" establecía qtte el 
contrato a plazo fijo no podía estipularse por 
más de dos años (artículo 46 del Código S1tstan
tivo del Tra,bajo), la cláuS1tla del contrato que 
estip1tló un término mayor no p1'1odujo efecto 
alguno, no tuvo vida jurídica. Llegar a 'la con
clusión del Tribunal es hacer' que esa cláusula 
produzca un efecto, en virtud del cual la estipu
lación a término fijo se reduciría al máximo per
mitido por la norma del Código, con evidente 
quebrantamiento del mandato explícito y claro 
del citado artículo 43. 

Si conforme a este artículo lo convenido por 
las partes nombradas en el contrato escrito sobre 
término fijo no tiene efecto alguno, debe apli
carse en materia de plazo la disposición vigente 
entonces, relativa al llamado presuntivo de seis 
meses para los contratos sin acuerdo de térmi
no. Comprobado el rompimiento unilateral e in
justo del contrato por la empresa, la indemniza
ción compensatoria debía tomar como base este 
plazo semestral para la determinación de la cuan
tía correspondiente. El Tribunal no lo hizo así, 
sino en la forma antes vista, por lo cual resulta 
con su sentencia violando por interpretación 
errónea los artículos 43 y 46 del Código Sustan
tivo del Trabajo y, en relación con éstos, el ar
tículo 47 del Código, por omitirse su aplicación. 

Por ello, el cargo prospera y habrá de casarse 
la sentencia recurrida en lo pertinente, para 
proceder al respectivo pronunciamiento de ins
tancia. 

Segnndo cargo. Este hace relación a la conde
na ''por el faltan te para cumplirse el contrato 
presuntivo del trabajo, por errónea interpreta
ción de las pruebas, y porque además fueron 
desechadas, sin tener en cuenta que dichas prue
bas, demostraron los hechos que el impugnador 
señala in extenso ' '. 
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e onsideraciones de instancia .. 

Se observa que este cargo se refiere a la misma 
materia tratada en el primero, que prosperó co
mo quedó visto, lo que hace innecesario su es
tudio. 

En el contrato escrito que obra a folio 40 del 
Código Penal, suscrito en la ciudad de Copenha
gue y autenticado debidamente ante el Notario 
Tercero de Bogotá y el Consulado de Colombia 
en aquella ciudad, en los días nueve (9) y vein
tinueve (29) de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis, figura un plazo de tres años, "has
ta el 9 de octubre de 1959 ". Al suscribirse el 
documento, tenía vigencia el mandato del artícu
lo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, mo
dificado por el artículo 2Q del Decreto legislativo 
número 617 de 1954, según el cual el término 
máximo del contrato a plazo fijo era de dos (2) 
años. Por consiguiente, conforme a la disposición 
del artículo 43 del mismo Código, la cláusula 
sobre término en el referido contrato no podía 
producir efecto alguno, lo que equivalía a la no 
estipulación de término y a la operancia del de
nominado plazo presuntivo de seis meses del 
artículo 4 7 ibídem. 

Según lo aceptado por las partes en la deman
da y en la respuesta (hechos 59 y 69), Carl 
Tversted sirvió a la firma ''Agencias Cocodán 
Ltda. '' desde el 1 Q de noviembre de 1956 hasta 
el 31 de enero de 1958, fecha en que la empresa 
dio por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo. 

El Juzgado estimó que el rompimiento del con
trato fue ilegal y esta conclusión se acogió por 
el Tribunal, sin que se hubiese atacado este pun
to en casación. Por lo cual hay que aceptar en 
esta. decisión de instancia la terminaeión unila~ 
teral e injusta del contrato por la empresa. Si 

para éste regía entonces el término legal de seis 
meses, el rompimiento sin causa justa por la 

. empresa da lugar a la indemnización compensa
toria equivalente a los salarios por el tiempo 
faltante para el vencimiento del último período 
semestral ( artíeulo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo), o sean tres meses, que sobre un 
salario último de ochocientos veinticinco pesos 
($ 825.00) mensuales arroja un total de dos mil 
quinientos setenta y cinco pesos ( $ 2. 575.00), 
suma igua:l a la condena hecha por el juez de 
primer grado, por lo cual lo decidido en este 
punto en el fallo de primera instancia habrá de 
confirmarse. 

Decisión: 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
,Tusticia, -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
objeto del recurso, en el punto referente a la 
indemnización de perjuicios compensatorios, y, 
actuando como Tribunal de instancia, RESUELVE: 
CONFIRMARSE el literal a) del ordinal segundo 
del fallo de primer grado. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 
Sin costas en el recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta J?tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Lonrloño, L1tis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



PRESCliUPCION 

lLas acciones que emanan de las leyes sociales prescriben en tres afins. 

Code Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., mayo 2 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Miguel Antonio Albarracín acusa en casación 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá que 
confirma el fallo de primer grado, proferido por 
el Juzgado Séptimo del Trabajo de Bogotá en 
el juicio ordinario laboral del mismo Albarracín 
contra la nación, por considerarla violatoria de 
la ley sustancial, y pide que, una vez anulada 
por la Corte, ésta revoque el mencionado fallo 
del .a quo y en su lugar acceda a las súplicas del 
libelo inicial. 

Para concretar su impugnación formula tres 
cargos: 

El primero, por violación directa del artículo 
50 del Decreto 2127 de ,1945, pues no se le dio 
al actor ningún preaviso de despido ; subsidiaria
mente, por error de hecho al no tenerse como 
demostrada, estándolo, la omisión de ese despido. 

El segundo, por violación directa del Decreto 
797 de 1949 y aplicación indebida del artículo 
12 de la Ley 153 de 1887, porque no se condenó 
a la nación ''al pago de los salarios caídos'' ni al 
reintegro del demandante; ''además -agiega
cometió el honorable Tribunal error de hecho al 
negarse a condenar al pago de salarios caidos ". 

El tercero, por violación directa del Decreto 
2127 de 1945, en sus artículos 43, 50 y 51, al no 
ser condenada la nación al pago ''de los salarios 
faltantes para cumplirse el plazo presuntivo de 
seis meses de duración del contrato", y también 
por error de hecho que precisa en ésta forma: 
''Hay pruebas en los autos de las fechas exactas 
de ~a ruptura unilateral. 

Como esas pruebas no fueron apreciadas por 
el fallador, acuso la sentencia de haber cometido 
error de hecho". 

S e considera: 

El fallo de primera instancia se limitó a de
clarar probada la excepción perentoria de pres
cripción en favor de la nación, con apoyo en el 
artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y condenó en costas al actor. Este apeló de tal 
decisión, y el Tribunal de Bogotá motivó así su 
confirmación : 

''Ahora bien, en autos consta que ·la reclama
ción hecha por el demandante al Ministerio de 
Obras Públicas fue presentada el día 26 de octu
bre de 1959 (folios 2 a 3 y 18 a 19), de donde 
se deduce que la acción incoada está prescrita, 
conforme lo dispuesto en el artículo 151 del De
creto 2158 de 1948, que dice: 'Las acciones que · 
emanen de las leyes sociales prescriben en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible'. Por tanto, se 
confirmará en todas sus partes la sentencia ape
lada''. 

Basta confrontar el razonamiento del senten
ciador con los términos de la acusación, ya trans
critos, para apreciar cómo ninguno de los cargos 
ataca los fundamentos rle hecho y de derecho de 
la providencia cuya anulación se impetra. 

Por lo tanto, la Corte Suprema de Justicia en 
su Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley NO CASA la sentencia re
currida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Gra1t, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ACCKDEN'll'E DE 'll'lRAIBAJO 

Elementos q111e confo.rJM;lllU el conce¡pto legal de] accidente de trabajo. - Qué se ellUHende JlllOlt" 

sunceso ñmJillrevñst{l> segúnu el a.rtícu]{l> 199 i!l!el Códig{l> Sustantivo den Trabajo. - Famdamenut{l> 
de Ra resp{l>nusabilida:d Jillatronal y sur e,x{l>neración. - IL.a resJillonusabilidad por accidente de traba]{!> 
se· aJillarta de] concepto subjetivo de cunlpa Jillara fundarse enu el objetiv{l> i!l!e :riesgo Jill:rofesftonuaJ. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, 10 de mayo de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

En virtud de recurso de casación interpuesto 
por la parte actora, se revisa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Bogotá en el juicio ordinario laboral se
guido por el recurrente contra la Cervecería 
Andina, S. A. 

I. El litigio 

Se adelantó por el señor Rodrigo Gil Prada 
contra la nombrada empresa ante el Juez Sép
timo del Trabajo de Bogotá para el reconocimien
to y pago de indemnización por accidente de 
trabajo, asistencia médica, lucro cesante o pre
aviso en subsidio, indemnización moratoria y 
costas judiciales. 

Los hechos, que el demandante relata en cua
renta y ocho numerales, pueden compendiarse 
así: Como agente vendedor desde el 12 de abril 
de 1950, con asignación de $ 500. 00 mensuales 
y un medio por ciento .del valor de los pedidos, 
Gil Prada recorría, el 5 de octubre de 1955, al 
servicio de la empresa, el sector a él encomen
dado, cuando sufrió el desprendimiento de la 
retina del ojo derecho, siendo operado, por cuen
ta del Instituto Colombiano de Seguros Socia
les, por el doctor Francisco Arango Jaramillo, 
quien le señaló inicialmente incapacidad hasta 
el último día de diciembre, que más tarde pro
longó por todo el mes de enero. Entre el 26 y 21 
y 27 de diciembre comunicó personalmente la 

prórroga de la incapacidad al jefe de ventas, 
Francisco Aranguren, y al secretario general, 
José Bohigas, habiéndole respondido el primero 
que debía acatar la orden médica; no obstante 
lo cual el jefe de agentes y propaganda, Augusto 
Mejía, después de anotar que ''a pesar de la 
nueva incapacidad Gil Prada se vería muy bien'', 
y de expresar que "no tenía quién le repartiera 
una propaganda'' y que ''consideraba que Gil 
Prada podía hacerlo", agregando que "dicho 
trabajo le convenía a Gil para que no se aburrie
ra en la casa'', dispuso que el demandante hicie
ra el reparto en los primeros días de enero. El 
3 del mencionado mes, a eso de las 11 de la ma
ñana, en tanto que ejecutaba el trabajo, sintió 
que nuevamente se le había desprendido la re
tina, por lo. que suspendiendo su labor pidió al 
conductor del vehículo que usaba que lo condu
jera al consultorio del médico Rafael BahamólÍ, 
quien diagnosticó un nuevo desprendimiento re
tiniano y prescribió intervención quirúrgica, lo 
que fue confirmado por el Instituto de Seguros 
Sociales. La segunda operación fue practicada 
por el doctor Arango Jaramillo, por cuenta del 
Instituto, habiéndosele señalado una incapacidad 
de seis meses. La empresa cubrió el salario du
rante seis meses, a partir del 30 de abril de 
1956. Desde esta fecha, en que además fue des
pedido, el actor ha tenido que acudir a asisten
cia médica particular porque la empresa no se 
la ha dado. Según dictamen médico ha tenido 
una disminución de la vista del cincuenta por 
ciento, y con anteojos de nueve décimas partes 
entrambos ojos. Gil Prada, a quien se le pidió 
la renuncia pero se negó a presentarla, fue des
pedido sin preaviso cuando cumplía seis años y 
diecinueve días al servicio de Ja empresa y 
devengaba un salario de $ l. 000. 00 en prome
dio. En la fecha del accidente tenía cuarenta y 
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seis años. La empresa posee un capital supe
rior a los $ 800. 000. OO. Conforme al dictamen 
médico el segundo desprendimiento de la retina 
tiene el carácter de accidente laboral debido a 
negligencia de la empresa. El demandante pre
senta, como hechos, otros conceptos y considera
ciones, impertinentes en la relación :fáctica, ya 
que se refiere a cuestiones reservadas al pro
nunciamiento judicial 

En drrecho cita las normas de los artículos 19, 
63, 65, 127, 207, 215, 216 y 217 del Código Sus
tantivo I1aboral. 

La empresa contestó oponiéndose a la acción 
incoada, aceptando unos hechos, negando otros, 
y manifestando no constarle los demás. 

El fallo de primer grado la absolvió y conde
nó en costas al demandante. Apelado por éste, 
el Tribunal Superior de Bogotá lo confirmó. 

Contra esta última providencia interpuso el 
actor el recurso que se procede a resolver. 

II. La sentencia acnsada. 

I.Ja Sala seritenciadóra da como probados el 
contrato laboral, la calidad de empleado del de
mandante, los dos accidentes sufridos por él, y 
que el segundo ocurrió mientras desempeñaba 
funciones encomendadas por la sociedad deman
dada; y para sustentar la conclusión a que llega 
razona así en lo relativo a la naturaleza del se
gundo accidente: "Probado está que los jefes 
Aranguren y Bohigas le manifestaron a Gil 
Prada que en ninguna forma debían contrariar 
el consejo del médico en el sentido de guardar 
quietud (contestación dada por el actor en po
siciones). Y si bien es verdad que este último 
afirma que otro de los jefes de la empresa, el 
señor Augusto Mejía, le pidió el favor de ayu
darle a repartir una propaganda, no lo es menos 
que el mismo demandante le contestó que no 
tenía inconveniente en llevar a cabo ese trabajo 
porque suponía que no le podía hacer daño y 
en efecto convinieron en que lo haría el primer 
día de enero de 1956. Además al absolver posi
ciones, folio 46, el demandante confiesa que no 
estaba obligado a cumplir las órdenes o instruc
ciones que recibiera del señor Augusto Mejía du
rante. el tiempo a que se extendiera la incapa
cidad y que ejecutó el trabajo que este último 
le asignó porque se sentía agradecido con la 
empresa, por haberle pagado los salarios duran
te el tiempo de la referida incapacidad, en otras 
palabras, que el reparto de la propaganda lo 
hizo 'nada más que por gratitud'. De otro lado, 
se encuentra demostrado con las declaraciones 

de Carlos Julio Cruz, folios 60 a 62, y Osear Cár
denas Niño, folios 82 a 85, que el jefe de propa
ganda señor Mejía le insinuó al demandante o 
le rogó, como éste lo afirmó al absolver posicio
nes, que le ayudara a efectuar el reparto de la 
propaganda .. Cuando estaba llevando a cabo es
tas funciones, a eso de las once a. m., del día 
tres de enero de 1956, volvió a sufrir un des
¡Jrendimiento de la retina ( ... ) . Para el juez del 
conocimiento no hay duda de que el referido su
ceso no puede ser considerado como un accidente 
de trabajo dada la conducta del demandante, 
'gravemente culposa', que dio lugar a que el he
cho previsible (nuevo desprendimiento de la re
tina) ocurriera. Esta superioridad comparte el 
criterio del señor juez a qno porque para que el 
suceso a que se refiere el expediente pudiera ser 
considerado como accidente de trabajo era nece
sario que se produjera en forma imprevista y 
repentina, entendiéndose por imprevisto lo que 
no puede preverse, lo que no se espera. Y si algo 
debía saber el demandante que podía ocurrirle 
si no seguía estrictamente las instrucciones del 
médico, era un nuevo desprendimiento de la re
tina ya que es bien sabido que en esta clase de 
lesiones, con posterioridad a .la operación o in
tervención quirúrgica, el paciente debe guardar 
por lo menos dos meses de absoluto reposo". 

III . La vmpngnación 

l. Pretende el recurrente que la Corte ''case 
la sentencia pronunciada por la Sala Laboral 
del honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, y que, convertida en sen
tenciador de instancia, revoque el fallo recu
rrido y en su lugar condene a la entidad de
mandada de acuerdo con las peticiones del 
libelo", como consecuencia de la violación indi
recta de los artículos 64, 65, 199, 207, 209, 216 
y 217 del Código Sustantivo del Trabajo, invo
cando la causal 1 ~ del artículo 87 de la misma 
obra. 

2. Se enuncia como error de hecho '' conside
rar que el demandante había efectivamente tra
bajado cuando se accidentó por su propia cuenta 
y riesgo (sic), sin orden de nadie, por el solo 
supuesto de haber dieho que estaba resuelto a 
volver al trabajo, que estaba aburrido y que le 
hacía falta tener oficio". 

3 . De la desordenada y confusa relación y 
análisis de pruebas que se hace en el libelo; se 
colige que el impugnante encuentra mal apre
ciadas las siguientes en que se apoy,a el fallo de 
segunda instancia: 1) El testimonio de Fran
cisco Aranguren, en cuanto informa que una vez 



142 GACETA JUDICIAL Números 2287 y 2288 

salido el actor de la clínica, se presentó en la 
oficina del testigo, que era jefe de ventas, ma
nifestándole que estaba en completa quietud y 
muy aburrido por falta de oficio, por lo que 
deseaba saber ''si la cervecería lo podía ocupar 
en un departamento donde él no tuviera mayor 
ejercicio''; a lo cual contestó el declarante que 
debía dirigirse al secretario que era quien debía 
impartir la respectiva orden. 2) La declaración 
de José Bohigas, secretario de la empresa, quien 
expone: "No recuerdo exactamente las fechas, 
pero en varias ocasiones el señor Gil me mani
festó que la inactividad lo tenía muy aburrido y 
preguntó si yo veía la posibilidad de poderse 
ocupar en algún trabajo. Y o le manifesté, en 
primer lugar que tenía que cuidarse mucho, e 
inclusive estuvimos hablando de cuál podría ser 
el trabajo a efectuar sin que le causara perjui
cio alguno ( ... ) ". 3) La declaración de Carlos 
Julio Cruz, quien expresa que el jefe de propa
ganda, señor Augusto Mejía, dijo a Gil Prada 
que ''por no tener quien le haga el reparto de 
propaganda lo hiciera él ( ... ) '', explicando el 
deponente : '' ( ... ) Entró el señDr Gil, y don 
Augusto le dijo: hombre Gil ya que llegó puedes 
(sic) ir a repartirme esa propaganda, y a mi me 
dijo el señor Mejía que me pusiera a la orden 
del señor Gil porque yo era el chofer de un carro 
contratado por Cervecería Andina para repartir 
la propaganda ( ... ) El señor Mejía. fue el que 
exigió al señor Gil Pra.da para que fuera a ha
cer el reparto ele la propaganda". 4) El testi
monio del agente vendedor Osear Cárdenas Ni
ño, quien informa que el jefe de vendedores y 
de propaganda, señor Mejía, estaba facultado 
para disponer su distribución, la época en que 
ésta debía efectuarse y la manera de hacerlo, y 
afirma que el mencionado Mejía dio a Gil Pra
da la orden de repartir la a que se refiere la 
demanda. 5) El testimonio de Guillermo Col
menares Jiménez, que describe cómo Augusto 
Mejía llamó a todos los agentes vendedores (y 
"Gil lo era", dice el testigo) para encomendar
les la distribución de propaganda, expresando 
que cuando entre ellos vio a Gil Prada le pre
guntó si iba a empezar a trabajar, a lo que con
testó que aún estaba incapacitado, pero que se 
presentaba a ver qué le ordenaban, habiendo 
todos recibido la orden de hacer la distribución. 
Cuanto a las pruebas restantes, echa menos el 
recurrente la apreciación de las que siguen: 1) 
El dictamen en que el Departamento Nacional ele 
Medicina e Higiene Industrial, después de expre
sar que el primer desprendimiento de la retina 
sufrido por el demandante ''no es consecuencia 
de accidente de trabajo ni puede ser considerado 
como enfermedad profesional, sino que más bien 

parece ser de origen miópico' ', conceptúa que el 
segundo ''se debió a un acto de negligencia del je
fe de la sección donde trabajaba Gil al no tener 
en cuenta la incapacidad que le había fijado el 
médico ( ... ) ", dictamen confirmado por la Divi
sión de Medicina del Trabajo en concepto en que 
se ,expresa: ''Este despacho está de acuerdo con 
la apreciación anterior, puesto que toda inca
pacidad fijada por un médico a un trabajador 
debe respetarse, y más, en este caso particular, 
porque se exponía al trabajador al perjuicio que 
fatalmente sufrió dos días después de haber 
reanudado el trabajo que le había sido prohibido 
por facultativos". 2) La manifestación del propio 
recurrente en posiciones, del siguiente tenor: 
"No es cierto, y aclaro: dije sí que estaba abu
rrido pero no fui en ningún caso a solicitar 
trabajo", que el impugnador relaciona con las 
siguientes manifestaciones de los testigos José 
Bohigas y Francisco Aranguren: ''Aunque los 
agentes vendedores dependían directamente del 
jefe ele ventas ( ... ) -dice el primero-, Au
gusto Mejía sí podía decirles que repartieran 

· propaganda ( ... ) Y o no niego que Augusto 
Mejía le hubiese dado instrucciones para repar
tir propaganda''; y el segundo manif1esta: ''A 
mí no me consta que el señor Gil Prada haya 
repartido propaganda, y si lo hizo supongo que 
tendría orden del jefe del departamento para 
poder tener actividad en ese reparto''. 

De estos elementos instructorios deduce el re
currente que el segundo desprendimiento retinia
no sobrevino cuando el paciente trabajaba a 
órdenes de la empresa, y como secuela de su labor, 
por lo que se trata de un accidente de trabajo. 

4. Al cargo replica el opositor en el recurso, 
que el impugnante sitúa el caso en plano distin
to del debatido en el pleito, puesto que para él 
el error del Tribunal consiste en "haber consi
derado que Gil Prada sufrió el accidente cuando 
trabajaba por su propia cuenta y riesgo'' y ''no 
haber aceptado que la empresa le ordenó a Gil 
Prada que prestara el servicio en que se acci~ 
dentó", cuando la cuestión en litigio consiste en 
saber si el empleado sufrió o no un accidente de 
trabajo. Este infortunio supone que el suceso 
sea imprevisto y repentino, y el Tribunal halló 
que el acaecido a Gil Prada era previsible. Así 
lo presentan las pruebas que obran en los autos. 
Nada importa que el hecho productor del acci
dente provenga de culpa del trabajador o del 
patrono, si es previsible. En la hipótesis que el · 
recurrente plantea otra sería la fuente ele la res
ponsabilidad, y sobre ella no versa la litis. 

5 . Se estudia el cargo : 
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A diferencia de r0tras legislaciones qtte no de
finen el accidente de trabajo u omiten la impre
visión como elemento suyo configurativo, la ley 
colombiana (Código Sustantivo Laboral, artícu
lo 199) lo define así: " ( ... ) todo suceso im
previsto y repentino que SrObrevenga por causa o 
con ocasión del trabajo y que prodnzca al tra
bajador nna lesión orgánica o pertnrbación fnn
cional permanente o pasajera, y qne no haya 
sido provocado deliberadamente o por culpa gra
ve de la víctima". Según la norma son oondi
ciones constitutivas del concepto definido: a) 
Lesión orgánica o pertnrbación funcional; b) 
Nexo causal entre el trabajo y el hecho genera
dor de la perturbación o lesión, o que ese hecho 
haya acontecido con r0casión del trabajo; e) Re
lación laboral entre la víctima y la empresa o 
patrono; d) A 1tsencia de cnlpa grave en la víc
tima; y e) S1tbitaneidad e imprevisión del S1t

ceso. Si falta nno c1talq1tiera de estos elementos 
no hay lngar a hablar de accidente de trabajo, 
pnes qne todos ellos concurren a definir el res
pectivo concepto jnrídioo. 

6 . De los pasos que de la sentencia acusada 
se .dejan transcritos, se desprende que la Sala 
de instancia· encontró suficientemente acredita
das la "previsibilidad" del suceso y la conducta 
"gravemente culposa" del e:n;¡pleado, por lo que 
el infortunio no podía ser tenido como de origen 
laboral. El examen de la cuestión fáctica para 
determinar si el Tribunal incurrió o no en error 
al acogerse a la verdad formal que da por esta
blecida en los autos, supone entonces el conoci
miento del contenido de los conceptos de impre
visión y culpa, a fin de saber si la hipótesis de 
hecho acreditada en el juicio corresponde o no 
a la configurada en la norma, esto es, a la hipó-
tesis legal. · 

7. Para la Sala de instancia ''suceso impre
visto" es, en el artículo 199, el "que no se espe
ra", es decir, aquél del cual se predica la im
previsibilidad de orden subjetivo que entra en 
la noción de fuerza mayor (Ley 95 de 1890, ar
tículo 19) ; no así para la de casación, para 
quien la idea de "imprevisto" tiene en la norma 
citada un contenido claramente objetivo, de im
providencia, pues que implica la ejecución de 
actos o la omisión de precauciones concretas que 
hubieran evitado el evento perjudicial. No se 
trata de que el suceso sea de tal índole que las 
facultades humanas estén en incapacidad de pre
verlo, sino de que sobrevenga sin que el patrono 
haya dispuesto los medios adecuados para pre
venirlo. 

8. El artículo 199, al consagrar expresamente 
lo ''imprevisto'' del acaecimiento como condición 

tipificante del accidente de trabajo, se ha inspi
rado seguramente en la doctrina que señala la 
existencia de un deber de previsión emanado de 
la relación laboral, que corresponde al patrono. 
Se entiende que éste tiene la obligación de con
ducirse en el desenvolvimiento de esa relación 
conforme a los intereses legítimos del trabajador, 
o sea, que ha de tomar las medidas adecuadas 
para que éste no vaya a sufrir desmedro alguno 
en su .persona o en sus bienes. El principio ge
neral de protección, según el cual el empresario 
o patrono tiene el deber de proteger y cuidar a 
los trabajadores que están bajo su pat1·ocinio 
-como resulta del mismo significado etimológico 
del sustantivo patrono-, se traduce en el con
trato en un deber de previsión ya no de carácter 
general sino específico, que obliga al empleador 
a tomar medidas concretas de seguridad, higiene 
y sanidad, y aun de orden moral, que defiendan 
al trabajador de los riesgos creados por la empre
sa. No aparece en el artículo que se comenta 
una enunciación discriminada de tales medidas, 
pero de ahí no se sigue que el legislador no las 
haya ordenado cuando al definir el accidente de 
trabajo lo califica de ''suceso imprevisto'', esto 
es, de sucedido por imprevisión, lo que permite 
establecer cierta equivalencia entre esa falta de 
previsión y la culpa levísima ya que ésta consiste 
en conducirse con la improvidencia en que los 
hombres no incurren cuando de ellos o de sus 
asuntos importantes se trata (Código Civil, ar
tículo 63). Esta conducta, que la ley presenta 
en forma genérica como modelo de comporta
miento humano, por ser la que de ordinario 
corresponde al "buen padre de familia", y que 
prescribe, como principio normativo que rige 
ciertas relaciones jurídicas, es también la que 
debe observar el "buen patrono", y la que de 
modo específico se consagra en la ley laboral al 
hacer a aquél responsable del perjuicio causado 
al obrero o empleado por su falta de prevención, 
esto es, por lo ''imprevisto'' gel suceso. 

9. La responsabilidad por accidente de trabajo 
se aparta, sin embargo, del concepto subjetivo 
de culpa para fundarse en el objetivo del riesgo 
profesional, por lo que el empleador se hace res
ponsable del daño por la sola circunstancia de 
haber sobrevenido ''por ·causa o con ocasión del 
trabajo". Si en la teoría general del contrato la 
culpa da la medida de la responsabi.lidad, según 
que sea grave, leve o levísima en el accidente 
laboral, esa responsabilidad nace independiente
mente de la idea de culpa en el patrono, mas no 
de manera absoluta en el trabajador, pues si el 
evento ocurre por culpa grave de éste cesa la 
responsabilidad de aquél por cuanto el trabaja-
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jador provocó deliberadamente el' accidente o se 
expuso a él de modo inexcusable. En smna, con 
fundamento en el riesgo creado la empresa asume 
no solamente el daño debido a su propia incuria, 
aunque sea levísima, sino también el que no le 
es imputable siempre que no medie culpa grave 
del trabajador. 

10. Se ha detenido la Corte en el tema del 
deber de previsión que incumbe al empresario, 
solo con el propósito de rectificar el error en que 
incurrió la Sala de instancia respecto al concepto 
de accidente de trabajo; mas no para entrar en 
el examen de fondo del cargo, pues éste ha sido 
planteado por el impugnante con fundamento en 
error de hecho que puede ser referido a la cul
pa del trabajador o del patrono, pero no a lo 
imprevisto del acaecimiento. Según el recurrente 
el Tribunal erró al ''considerar que el deman
dante había efectivamente trabajado cuando se 
accidentó por su propia cuenta y riesgo, sin or
den de nadie", lo que querría decir que la Sa:la 
sentenciadora atribuye al empleado la culpa que 
ha debido imputar a la empresa; pero no censura 
la providencia judicial por haber entendido que 
el suceso no aconteció de modo imprevisto. Y co
mo la providencia no descansa solamente en el 
supuesto de hecho de la culpa del trabajador, 
sino también en el de la previsibilidad del even
to, poco adelantaría la Sala con el estudio de 
uno de tales supuestos si, por no haber sido 
alegado error en relación con el otro que tam
bién sirve de soporte al fallo, la casación no po
dría conducir a la infirmación de la sentencia. 

Por tanto no prospera el cargo. 

11. B. Violación del artículo 217 del Código 
Sustantivo Laboral, en armonía con el 19 de la 
misma obra, por falta de aplicación debida a 
error de derecho. 

Para demostrarlo, parte el impugnante de la 
afirmación de que habiéndose sometido la em
presa al dictamen de la División de Medicina del 
Trabajo, que en cuatro oportunidades fue de 
concepto que la lesión tuvo carácter laboral, por
que se debió a ''un acto de negligencia del jefe 
de la sección donde trabajaba" Gil Prada, quedó 
subordinada al dictamen de la Oficina de Me
dicina e Higiene Industrial en cuanto a la inca
pacidad, pues la conciliación obliga en este caso 
a las partes. ''El acta de conciliación y el dic
tamen -dice- son de forzosa aceptación y cum
plimiento de acuerdo con la última parte del 
citado artículo 217 del Código Sustantivo La
boral'', agregando que ''aunque no se tratara 
de accidente sino de enfermedad común y co
rriente, también cabría aplicarse el artículo 217 

del Código Sustantivo Laboral, porque el artícu
lo 19 de la misma obra determina que cuando 
no haya norma aplicable al caso controvertido, 
se aplica la que regule casos o materias seme
jantes''. 

12. Se estudia el cargo : 

Establece el artículo 217 en su numeral 2 que 
el patrono o los beneficiarios de la prestación 
"pueden solicitar, sobre los puntos que recha
zan, el dictamen de los médicos de la Oficina de 
·Medicina e Higiene Industrial, o en su defecto, 
de los médicos legistas", y que tal dictamen es 
de obligatoria aceptación; por donde concluye 
el impugnante que el Tribunal sentenciador no 
podía apartarse del concepto de los médicos de 
la mencionada oficina en cuanto calificaron de 
''accidente de trabajo'' el ocurrido al deman
dante. 

13 . Si bien el concepto de accidente de traba
jo es, en términos generales, del dominio de 
la medicina, pues que algunos de sus elementos 
configurativos caen en la esfera de conocimientos 
de esta ciencia, no por ello deja de tener tam
bién carácter jurídico, por lo cual la califica
ción definitiva está reservada al juzgador. Pues 
que a éste le compete la apreciación de la prue
ba, también le corresponde la determinación de
finitiva, en último análisis, de la naturaleza del 
infortunio, ya que no todas las condiciones tipi
ficantes de éste escapan a su control. De ahí que 
la Corte haya expresado en providencia que fija 
el alcance del precepto contenido en el numeral 
2 del artículo 217: "La medicina industrial ac
túa como árbitro, pero únicamente en lo atinente 
a la clasificación de la incapacidad resultante 
del accidente o de la enfermedad profesional. Su 
concepto sobre cuestiones distintas, a lo sumo 
podrá tomarse como dictamen pericial, sin valor 
obligatorio para los litigantes ( ... ) . La medi
cina industrial presta a la autoridad adminis
trativa del trabajo y a la justicia laboral una 
doble colaboración de carácter técnico, así: nna 
en conciliación ante el inspector del trabajo, ya 
como perito, ora como árbitro, en actuación ad
ministrativa; otra ante la justicia laboral, como 
perito únicamente" (Gaceta Judicial XCV, 
1071). 

14. A lo que cabe agregar que el recurrente 
no señala como violada norma alguna sustancial 
relativa al derecho que crea o reconoce el dere
cho que demanda, omisión que por sí sóla hace 
ineficaz la impugnación, ya que la de las normas 
que en el libelo se señalan como infringidas no 
viene a ser sino una violación de medio que 
conduciría a la de atluélla como violación fin. 
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Tampoco prospera el cargo. 

15. C. "Violación del artículo 216 del CóQ.igo 
Sustantivo Laboral, en concordancia con el ar
tículo 19 de la misma obra y con el 2357 del 
Código Civil". No expresa el recurrente el con
cepto de violación de las dos disposiciones pri~ 
meramente citadas, lo que hace imposible el es
tudio del cargo en lo que a ellas se refiere; 
respecto del 2357 del Código Civil habla de erró
nea interpretación. 

16. Se estudia este último motivo: 

Se produce la interpretación errónea cuando, 
no obstante haberse aplicado la norma adecua
da al caso, no se le da su verdadero sentido, de
terminado según las reglas que para el efecto 
establece la ley, haciél1(dose derivar de dicha 
norma, consiguientemente, efectos que no corres
ponden a su contenido .. En el presente caso la 
Sala sentenciadora no sólo no hace interpreta
ción alguna del artículo 2357 del Código Civi.l, 
sino que no lo aplica al caso concreto, por lo cual 

G. Judicial - 10 

la impugnación si acaso sería procedente por 
falta de aplicación de la regla legislada, mas no 
por una. errada interpretación que no aparece 
en el fallo. 

Por lo cual tampoco prospera este cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de ia ley, NO CASA la 
sentencia-proferida en este negocio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Se condena a la parte recurrente en las costas 
del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta lttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía. Osorio 
Secretario. 

-- ----------- ·-------



liNDEMNliZACION POR ACCIDENTE DE 'll.'RAJBAJO 

Atribucioll11.es de la medicima industrial. - El dictamen pericial de la medicina industrial que 
se prmluce en juicio no vinclllla al Juez. Para su estimación se requiere la observancia del me

canismo procesal correspondiente. 

Corte Supt·erna de J1tstiC'ia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., 28 de mayo de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricanlo. 

Luis Hernando Castro, por medio de apodera
do, demandó a la empresa Metalúrgica Graüco
lombiana r,tda. para que fuera condenada a 
pagarle ''salarios causados pendientes, lucro 
cesante, indemnización por lesión pulmonar cer
tificada por la empresa, cesantía e indemnización 
moratoria''. 

l<'undamentó su petición en los siguientes he
chos: 

'' 19 Que prestó sus servicios en la empresa, 
mediante contrato verbal, desde el 28 de agosto 
de 1962 hasta el 23 de agosto (sic) de 1982, fecha 
en la cual se produjo la ruptura unilateral del 
contrato por parte de la empresa, sin causa jus~ 
tificativa; 29 Que el sueldo mensual que deven
gaba era de $ 3. 000.00 moneda corriente; 39 
Que no se le han pagado los sueldos causados, la 
cesantía, presuntivo y garantías laborales y, 49 
Que dnrante la prestación de los servicios adqui
rió una lesión pulmonar que certifi.có el médico 
de la empresa, no habiéndosele pagado la indem
nización por enfermedad, ni los salarios' '. 

En la contestación del libelo, el apoderado de 
la empresa negó los hechos consignados en los 
puntos 29, 49, y 59 y aceptó los otros. Afirmó 
que ninguna ele las peticiones era procedente y 
en la. primera audiencia ele trámite propuso las 
excepciones de pago por consi.gnación y la de 
inexistencia de la. obligación. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito, que 
fue el del conocimiento, desató la litis así: '' Pri-

----- ------

mero. Declarar no probadas las excepciones 
propuestas por la demandada, por las razones 
anotadas en lct parte motiva ele esta. sentencia. 
Segundo. Condenar a la demandada empresa 
Metalúrgica Grancolombiana Ltda., domiciliada 
en esta ciudad y representada por su gerente 
señor ,Joaquín Prieto Isaza, a pagar al deman
dante Luis I-Iernando Castro, persona mayor de 
edad y de esta vecindad, las siguientes cantida
des de dinero y por los conceptos que a conti
nuación se expresan: a) La suma de cuatro
cientos cincuenta. y ocho pesos con cuarenta y 
cinco centavos ( $ 458 .45) por concepto de ce
santía; b) I.1a suma de dieciocho mil pesos 
( $ 18. 000. 00) por concepto de indemnización 
por incapacidad permanente parcial y, e) La 
suma de nueve mil quinientos pesos ($ 9. 500. 00) 
por concepto de indemni.zación moratoria. Ter
cero. De las anteriores condenas. deberá dedu
cirse la suma de mil cuatrociento~ sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos ($ l. 466.66), 
que la demandada consignó a favor del deman
dante ante este juzgado. Cuarto. Absolver a la 
demandada Metalúrgica Grancolombiana Limi
tada, de las demás peticiones contenidas en el 
libelo de demanda instaurado por Luis Hernan
do Castro, mediante apoderado. Quinto. Conde
nar en costas del juicio a la parte demandada, 
en un cincuenta por ciento (50%). Tásense ". 

Contra la sentencia del juzgado apeló la parte 
demandada y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogot~. resolvió el recurso, de la si
guiente manera: "1 9 Modifícase el punto pri
mero ele la sentencia apelada en el sentido de 
declarar parcialmente probada la excepción de 
pago hasta por la suma ele $ l. 466.66; en con
secueneia, de conformidad con lo dispuesto en 
el punto tercero del mismo fallo tal cantidad será 
descontada de las condenas hechas; 29 Confír
manse los literales b) y e) del punto segundo de 
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la sentencia revisada; 39 Modifífase el literal a) 
del punto segundo de la misma sentencia en el 
sentido de fijar en cuatrocientos cincuenta y 
ocho pesos, con treinta y tres centavos, el monto 
de la condena por concepto de cesantía; 49 Con
fírmanse los puntos cuarto y quinto del fallo 
de primer grado; 59 Sin costas en esta instan
cia". 

Recurrió en casación la parte demandada. 
Concedido éste y debidamente tramitado la Sala 
pasa a decidirlo. 

El recurrente fija el alcance de la impugna
ción en estos términos : 

''Solicito de la honorable Corte se sirva afir
mar el fallo recurrido, pero solo en cuanto con
dena a la sociedad demandada por el concepto 
del auxilio monetario por incapacidad perma
nente parcial en la cantidad de dieciocho mil 
pesos ( $ 18. 000. 00) moneda corriente". 

Invocando el numeral 19 del artículo 87 del 
Código de Procedimiento J..Jaboral formula. un 
solo cargo, que la Sala estudia y que reza así: 

"Violación indirecta, por aplicación indebida, 
del artículo 278 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con los artículos 277 y 227 del 
mismo cuerpo legal, 60 y 61 del Decreto-ley 
número 2158 de 1948, 715 y 719 del Código Ju
dicial a consecuencia de error evidente de hecho 
por equivocada apreciación del dictamen pericial 
emitido por la División de Medicina del Trabajo 
del Ministerio de Trabajo, cuestión que demos
traré en el desarrollo de este cargo". 

Para tales efectos dice que ''la sentencia en
juiciada se limita a darle pleno valor probato
rio al experticio mencionado y a compartir en 
este aspecto la decisión proferida por el Juez 
a quo". Transcribe en seguida la parte del fallo 
en que el sentenciador inserta el dictamen del 
Departamento de Medicina Laboral para co-l 
mentar que ''el dictamen pericial, que sirvió de 
fundamento al fallador de segunda instancia pa
ra producir la condena con invocación del artícu
lo 278 del Código Sustantivo del Trabajo, con
tiene los errores que analizo a continuación y 
que el Triblmal examinó de manera deficiente, 
incurriendo en quebranto de los artículos 60 y 
61 del Código Procesal del Trabajo". 

Intenta luego demostrar los errores que enun
cia. .Y con taL objeto afirma: 

''l. I_jos conceptos que emite la División de 
Medicina del Trabajo gozan del mismo trata
miento de los dictámenes periciales y están some
tidos a la reglamentación de la prueba pericial. 
Sobre el particular, puede consultarse la juris
prudencia sustentada por esa Sala y con ponencia 

del ilustre Magistrado doctor José Joaquín Ro
drígue~. 

'' 2. El dictamen número 121 -ML- de fecha 
6 de marzo de 1963 (folio 38) con las aclaracio
nes fechadas el 6 de junio y 16 de julio del mismo 
año (folios 61 y 69) no hace un examen cientí
fico sobre el grado de invalidez que padecía el 
demandante Luis Hernando Castro, a fin de que 
tuviese aplicación al caso st~b judice el artículo 
278 del Código Sustantivo del Trabajo. La fun
ción de aplicación de las reglas de derecho co
rresponde al Juez y no al perito, que como es 
sabido es un auxiliar de la justicia, según lo 
mandado por el artículo 715 del Código Judicial. 

'' 3. En efecto, la aclaración que contiene él 
concepto número 321 -MD- de fecha 6 de ju
nio de 1063, dice que el demandante 'está clíni
camente curado' y en ninguno ele sus consicle
randos indica el experto cuál es el grado de 
invalidez del paciente para concluir que era 
aplicable el precepto 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Este aspecto de la peritación no lo 
analizó el Tribunal sentenciador, , con omisión 
del principi-o de la sana crítica. 

'' 4. El anterior error de apreciación llevó al 
Tribunal a aplicar ele manera indebida el artícu
lo 278 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
exige como requisito de que sobrevenga al 'tra
bajador una invalidez que lo incapacite para 
procurarse una remuneración mayor de un ter
cio ele -la que estuviere devengando', supuesto 
este último que no se ha demostrado en este pro
ceso ele cognición. El quebranto de esta nor
ma positiva, por el error apuntado, condujo al 
mismo sentenciador a. desconocer los artículos 
277 y 227 del Código Sustantivo del Trabajo, 
normas que reglamentan el auxilio monetario 
por enfermedad no profesional. 

''El presente caso judicial tiene su solución 
en los artículos 277 y 227 del Código Sustantivo 
del Trabajo y no en el derecho que consagra el 
artículo 278 del mismo estatuto. 

''Y como consec"uencia. de lo expuesto, erró el 
Tribunal al haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que el demandante Castro sufrió una inva .. 
liclez que lo incapacitó para procurarse una 
remuneración mayor ele un tercio de la que es
tuviere devengando el actor, con violación de las 
normas o preceptos enunciados en el cargo". 

Sobre este aspecto, que es la materia ele acu
sación, se expresa el Tribunal: 

''Indemnización por lesión pulmonar. 
'' ... La afección padecida por el demandante 

al terminar el contrato, fue luego ratificada por 
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los médicos del Departamento de Medicina La
boral del Ministerio de Trabajo (folio 38) y 
concretada en los siguientes términos: 'Ha sido 
examinado el doctor lJUis Hernando Castro por 
los especialistas del Hospital Sanatorio N acio
nal 'Santa Clara', asesores de esta división y 
presenta en la actualidad: fibrosis residual api-· 
cal izquierda de origen T. B. C., la cual no ne
cesita tratamiento, ni es susceptible de mejorar 
con él. Por lo tanto dadas las características clí
nicas de esta entidad, tal afección le produce un 
grado de invalidez permanente parcial, la cual 
este Despacho califica para. efectos de indemni .. 
zación, como equivalente a seis meses de salario'. 
Este dictamen fue ampliado a petición del apo
derado de la demandada, en los términos del 
escrito visible al folio 61 del expediente, en el 
cual se consigna que la T. B. C. observada el 6 
de marzo de 1963 se halla clínicamente curada, 
pero que al trabajador le ha quedado como se .. 
cuela de la afección dicha, una incapacidad per .. 
manen te parcial para trabajar de 82%, 'de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo' ''. Y luego sigue: 
''el a quo condenó conforme la estimación peri
cial al pago de seis meses de salario como indem
nización''. Es de anotar, que el Juzgador de 
primer grado acogió en su integridad el dicta
men y su ampliación, producidos dentro del jui
cio, porque los consideró ''debidamente funda .. 
mentados''. 

Más adelante en otro aparte de la sentencia 
relativo al mismo punto, se lee : ''Por la natu-
raleza de la lesión que informa la pericia médica 
y dada la índole del trabajo del actor, que im
plicaba entre otras obligaciones la vigilancia de 
hornos de fundición, sería racional la presun
ción que consagra el artículo 202 del Código 
Sustantivo del Trabajo en concordancia del nu
meral 4Q del artículo 201 de la misma obra, en 
cuyo caso la indemnización resultaría distinta, 
superior en .cuantía, naturalmente. Sin embargo, 
la anotación que precede se hace simplemente en 
atención a un mejor entendimiento de las nor
mas concretamente aplicables al caso, ya que l11. 
Sala no puede intentar ninguna modificación a 
la condena proferida por el a qu.o en relación 

· con esta súplica porque de hacerlo, incurriría en 
la reformati<Y in pejtts, haciendo de este modo 
más gravosa la situación de la única parte que 
apeló de. la sentencia. En consecuencia, se man
tendrá lo resuelto en primera instancia". 

Respecto del dictamen rendido por el Depar
tamento de Medicina del Trabajo (folio 38) , 
distinguido con el número 121 -ML-, de fecha 
6 de marzo de 1963, su texto fue incorporado al 

fallo, y del contenido del dictamen y lo expre
sado en la sentencia, no aparece contradicción 
alguna de la cual pueda deducirse un error os
tensible ; y en cuanto a la ampliación de dicho 
dictamen hecha por la misma oficina, que lleva 
el número 321 -ML-, fechada el 6 de junio del 
mismo aíio (folio 61), también acogido por el 
sentenciador, al referirse a él, se lee: " . . . 2Q 
La T. B. C. de que habla el dictamen 121 -ML
de marzo 6 de 1963 está clínicamente curada y 
dejó como secuela una fibrosis residual apical 
izquierda. 3Q Las secuelas dejadas por la T. B. C. 
sí le producen al señor Castro una incapacidad 
permanente parcial para el trabajo del 82%, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo, razón por la 
cual le fue fijada la referida indemnización. 4Q 
Las secuelas dejadas por la T. B. C. sí producen 
incapacidad laboral y por tal razón es que se ha 
indemnizado con seis meses de salario''. 

Tampoco se encuentra contradicción entre lo 
afirmado por el Tribunal y el eontenido de la 
ampliación, lo que lleva a concluir que no se 
produjo error manifiesto atribuible al senten
ciador. 

Por otra parte, en autos consta que el dicta
men 121 -ML- sufrió el trámite legal dentro 
del proceso y que precisamente a petición de la 
parte demandada, como se afirma en la senten
cia, tal dictamen fue ampliado por el Departa
mento de Medicina del Trabajo en el señalado 
con el número 321 -ML- y al cual se refiere 
el fallo. 

Claro está, como ll() ha d'l:cho esta Sala, qtte el 
dictamen pericial de la Medicina Indttstrial que 
se prodttce en juicio, no vincula, al Juez. "Para 
su estimación se requim·e la, observancia del me
canismo p1·ocesal con·espondiente, es decir, de la 
pen'cia debe -darse traslado a las partes por el 
térm,ino legal para que ptterlan solicitar que se 
aclare, explique o amplíe o form-nlar objeciones 
oontra ella como lo p1·evienen los artículos 719 
y 720 del Código Judicial aplicables al proceso 
laboral". Y que "el Juez aprecia el dictamen 
con libertad y fija el mérito probatorio que 
ofrezca, según su convencimiento". (Semtencia 
de 27 de ma;yo de 1961, Gaceta Judicial núrnero 
2.240 Torno XCV). En el presente caso fue lo 
que aconteció, según aparece de autos. El Tri
bunal, para .proferir su decisión, le otorgó valor 
suficiente tanto al dictamen primitivo como a 
su ampliación, para mantener lo resuelto por el 
Juzgado en su providencia, con la salvedad que 
hace en el texto del fallo. 

De los apartes transcritos de la sentencia, se 
ve que el Tribunal, para formar su convencí-
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miento, apreció los dictámenes y estando con
forme con su contenido acogió la pericia de la 
Medicina Laboral, sin que pueda observarse, 
como ya se ha dicho, contradicción alguna entre 
los documentos aludidos y lo afirmado en la mo
tivación de ella, de cuyos términos pueda dedu
cirse error ostensible y por consiguiente viola
ción de las normas legales que cita el recurrente. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. "-. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grat~, Adán Arriaga Andrade, 
Víct•or G. Riwrdo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



BONKFICACKONJES lffiABli'lrUAlLJES Y OCASiONALES 

ArU:culo 127 rlei Código StnstanHvo del Trabajo.- Unta bonificación podía ser oo~t~.cerlida J!liO:r 
UberaHdad, pero si el acto se repite en form,a que constituya hábito, impondrá su estimació~t~. 

como salario ¡porr haber dejado de otorgaJrse "ocasio~t~.alme~t~.te". 

Corte Snprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., ma.yo 24 de 1967. 

Magistrado ponente : doctor Ramiro Araújo 
Grau. 

En libelo que queda radicado en el Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, Nicolás 
Iannini Díaz demanda a la sociedad "Buraglia 
Iámitada'' para que sea condenada a pagarle 
diversas sumas de dinero por razón de ruptura 
unilateral e ilegal del contrato de trabajo que 
con ella tenía celebrado; de primas de servicio 
y de indemnización moratoria por el no pago 
oportuno del sueldo y prestaciones debidos. 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor, y alegó las excepciones de ''inexistencia 
de las acciones y pago'' y, en subsidio, la de 
prescripción. 

En la sentencia que poi1e fin a la primera 
instancia el juzgado falla de la siguiente manera: 

''Primero. Condénase a la sociedad demanda
da 'Buraglia Limitada', representada por su 
gerente Alberto Iannini Díaz, a pagar al de
mandante Nicolás Iannini Díaz las siguientes 
cantidades: 

''Por concepto de cesantía la suma de $ 
24-.569.55, menos $ 15.000.00 que tiene recibidos 
y $ 4.416.66, que están consignados en el Banco 
de la República, la cantidad de $ 5.153.87. 

''Segundo. Por concepto de primas, la canti
dad de $ 6.666.16 menos $ 4.750.00 que tiene 
recibidos, la cantidad de $ 1.916.16. 

"Suma total de las condenas: $ 7 .070.03, 

''Tercero. Costas en un cincuenta por ciento 
(50%) a cargo de la parte demandada". 

Interpuesta apelación por ambas partes, va el 
negocio al Tribunal Superior de Bogotá, el que 
decide la alzada así: 

''Primero. Modifícanse los numerales primero, 
segundo y tercero del fallo apelado, los cuales 
quedarán así: 

''Primero. Condénase a la empresa 'Buraglia 
Limitada' a pagar a favor de Nicolás Iannini 
Díaz, la cantidad de quince mil ciento noventa y 
dos pesos con 'Sesenta y seis centavos ($ 
15.192.66) moneda corriente, por concepto de au
xilio de cesantía; 

''Segundo. Condénase a la empresa 'Buraglia 
Limitada' a pagar al actor la cantidad de cinco 
mil doscientos cincuenta pesos ($ 5.250.00) mo
neda corriente, por concepto de reajuste de las 
primas de servicio, conforme a la parte motiva 
de este fallo ; y 

''Tercero. Condénase a la empresa demandada 
a pagar un cuarenta por ciento ( 40%) de las 
costas de primera in'stancia. 

''Segundo. Adiciónase el mismo fallo apelado, 
en el sentido de absolver a la empresa 'Buraglia 
Limitada', de los cargos formulados contra ella 
en los numerales primero, segundo y quinto del 
libelo de demanda. 

''Tercero. Adiciónase el fallo apelado en el 
sentido de· DECLARAR probada la excepción de 
prescripción propuesta oportunamente por la de
mandada, en relación con las primas de servicio 
causadas en el primer semestre de 1955 y las 
anteriores a este semestre. 

"CuaJ.rto. Sin costas en esta segunda instan
cia". 
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Uno y otro litigantes recurren en casación con
tra tal proveído. 

E~ recur·so de~ demandante 

Este fija el alcance de la impugnación de la 
manera siguiente : 

''Al prosperar los cargos que adelante formu
laré, pretendo que la sentencia acusada se case 
parcialmente y como consecuencia la honorable 
Corte modifique la sentencia en el sentido de 
aumentar la condena por auxilio de cesantía a 
la cuantía que corresponde conforme a la. ley y 
condenar a la sociedad demandada al pago de la 
indemnización por rompimiento unilateral e in
justo del contrato de trabajo con el actor y a la 
indemnización por mora en la cancelación de 
las prestaciones adeudadas como consecuencia 
de la terminación del contrato y por no pago 
oportuno de otras''. 

Aduciendo la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimiento lJaboral, formula 
los siguientes cargos : 

''Primer cargo. La. sentencia acusada es vio
latoria, por falta de aplicación, de los artículos 
609 del Código Judicial y 4 7 y 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, violación que se produjo 
a través de errores de hecho en la apreciación de 
algunas pruebas, y en conexión con esta viola
ción, igualmente violatoria del artículo 1757 del 
Código Civil por falta de aplicación y a través 
de los errores de hecho en la apreciación de 
pruebas, en la forma como pasa a demostrarse. 

''El Tribunal absolvió a la sociedad demanda
da de la petición sobre indemnización por rom
pimiento injusto del contrato de trabajo por par
te de 'Buraglia y Compañía Limitada', y en la 
parte motiva del fallo fundamenta así su deter
minación: 'Para que esta petición pudiese pros
perar era menester que el actor hubiese probado 
en el juicio que el contrato de trabajo que lo 
vinculó a la demandada fue roto por ésta en for
ma unilateral e ilegal. Fuera de que el actor 
no demostró el rompimiento unilateral e ilegal 
del contrato por parte de la demandada, para 
que con base en él pudiese prosperar esta peti
ción, aparecen en el juicio varias pruebas que 
llevan a la conclusión de que el señor Iannini 
Díaz se retiró voluntariamente del servicio de 
la demandada. En efecto, y aunque a la deman
dada para obtener su absolución a este respecto 
no ~e era necesario demostralr la cattsa de termi
nación de~ contrato,- ya que a cargo del actor 
corría la carga de probar que la demandada rom
pió unilateral e ilegalmente el contrato, convie
ne tener en cuenta las siguientes pruebas': 

"Después de este razonamiento -continúa el 
recurrente- el Tribunal examiná la publicación 
en el periódico 'El 'fiempo' (folio 17) y la ab
solución de posiciones, especialmente en las res
puestas a las preguntas primera y cuarta, absuel
tas por el actor (folio 63), para concluir que de 
estos elementos probatorios surge la confesión 
sobre retiro voluntario del actor. 

''Pero oc;urre que Iannini al absolver las dos 
preguntas citadas de las posiciones, niega rotuü
damente que su retiro haya sido voluntario, y el 
Tribunal en forma injurídica, con violación dd 
mandato del artículo 609 del Código Judicial, 
ha desmembrado las respuestas, haciendo una in- · 
admisible división de la confesión, para encontrar 
en expresiones parciales de ellas que cuando al 
principio y en la parte central de las respuestas 
se niega el retiro voluntario,' en la aclaración se 
admite el mismo, cuando conforme al mandato 
de la disposición citada la confesión es integral; 
la parte central y las aclaraciones, que cuando 
en ésta se dice rotundamente no, no pueden to
marse en retazos para hacer decir sí. De manera 
que esta errónea apreciación de los elementos 
probatorios citados, llevó al Tribunal a violar 
en la forma dicha la citada disposición del Có
digo Judicial, y como consecuencia de ella las 
normas sustantivas laborales de los artículos 47 
y 64 del Código Sustantivo del Trabajo, como se 
demostrará adelante. 

''Por otra parte, el Tribunal no apreció la 
contestación dada por la parte demandada al 
hecho b). de la demanda, que en la parte final 
está concebida en los siguientes términos: 'Pero 
no es cierto que hubiese sido retirado por el pa
trono en la forma que expresa este hecho. Sim
p~ernente, Nico~ás Iannini Díaz se retiró vo[un
taJriamente' (Subrayo). O mejor, se apreció esta 
respuesta pero dándole erróneamente un valor, 
desde el punto de vista probatorio, que no tiene. 
Porque el Tribunal, en la parte de su motivación 
transcrita, estima que la sociedad demandada se 
concretó a negar que el contrato hubiese sido ro
to unilateralmente por ella, y que, en conse
euencia, el actor debía probar este incumplimien
to, lo que no hizo. Y ocurre que la parte 
demandada no se concretó a negar el hecho afir
mado ·por el actor, sino que excepcionó a su vez 
con otra afirmación: la de que el demandante se 
había retirado voluntariamente, es decir, que 
éste había roto unilateral e injustamente el con
trato de trabajo. Esta afirmación colocó a la 
parte demandada en la posición de actora para 
probar el hecho positivo que contrarrestase la 
afirmación del demandante y, en consecuencia,, 
este hecho debió demostrarse, lo que no se hizo 
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por el demandado. De manera que el Tribunal 
apreció erróneamente la respuesta a que se ha 
venido haciendo referencia en el sentido de una 
simple negativa que relevaba a la parte deman
dada de la carga probatoria, cuando la respuesta 
fue, lo que en sentido lato llaman los procesalis
tas, un medio exceptivo, que está integrado por 
un hecho positivo que debe demostrarse. Este 
error condujo a la violación, por falta de apli
cación, del artículo 1757 del Código Civil que 
manda que la carga de la prueba de las obliga.
ciones corresponde a quien las alega. Y como 
resultado de esta violación, se violaron los ar
tículos 47 y 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como se verá luego. 

''Finalmente, el Tribunal no apreció la prueba 
constituida por el testimonio del señor Roberto 
Vi1lar Rodríguez, empleado de la sociedad de
mandada, quien manifiesta (folio 149), que unos 
veinte días antes del 31 de julio, fecha de la 
terminación del contrato, recibió orden de que 
le liquidara las prestaciones al señor Nicolás 
Iannini Díaz. De aquí tiene que colegirse ]a de
terminación de la compañía de romper el con
trato de trabajo con Iannini Díaz. Al no apre
ciarse esta prueba, se concluyó en el retiro 
voluntario del trabajador y se absolvió a ]a em
presa de las indemnizaciones por el incumpli
miento del contrato, con lo cual se violó, por falta 
de aplicación, el artículo 64 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en concordancia con el ar
tículo 4 7 del mismo Código. 

''Las violaciones de los artículos 609 del Có
digo Judicial y 1757 del Código Civil, a través 
de los errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas, llevó al fallador a no condenar a la 
indemnización por rompimiento unilateral e in
justo del contrato por parte de la compañía, por 
el término faltante para el vencimiento del últi
mo período semestral del contrato, y a dejar de 
aplicar los artículos 4 7 y 64 del Código Sustan
tivo del Trabajo, con violación de los mismos en 
esta forma. De no haber sido así, la compañía 
habría sido condenada al pago de la indemni
zación como lo espero y lo pido". 

Sobre el rechazo de las pretensiones del de
mandante respecto a lucro cesante por ruptura 
unilateral del contrato, dice el Tribunal: ''Para 
que esta petición pudiese prosperar era menes
ter que el actor hubiese probado en el juicio que 
el contrato de trabajo que lo vinculó a la deman
dada fue roto por ésta en forma unilateral e 
ilegal. 

''Fuera de que el actor_ no demostró el rom
pimiento unilateral e ilegal del contrato por par-

te de la demandada, para que con base en él 
pudiese prosperar esta petición, aparecen en el 
juicio varias pruebas que llevan a conclusión de 
que el señor Iannini Díaz se retiró voluntaria
mente del servicio de la demandada. 

''En efecto, y aunque a la demandada para 
obtener su absolución a este respecto no le era 
necesario demostrar la causa de terminación del 
contrato, ya que a cargo del actor corría la carga 
de probar que la demandada rompió unilateral 
e ilegalmente el contrato, conviene tener en 
cue1rta las siguientes pruebas: 

''En el ejemplar del periódico 'El Tiempo' 
número 16.185, correspondiente al 31 de julio 
de 1958 (folio 17), que es la fecha que el propio 
actor aduce como la de su despido, aparece pu
blicado en primera página un aviso en que Ian
nini anuncia su retiro de la empresa 'Buraglia 
Limitada'. 

"Es lógico deducir que si Iannini hubiese sido 
despedido el 31 ele julio de 1958, le habría sido 
imposible anunciar en un diario matinal ele ese 
mismo día tal retiro. Y téngase en cuenta que 
Iannini al dar respuesta a la primera pregunta 
de las posiciones que absolvió (folio 63) acepta 
ser cierto que él ordenó la publicación de tal 
aviso. 

''Por otra parte, al contestar la cuarta pre
gunta de las mismas posiciones, dice Iannini : 
'Lo que quise decir fue que la empresa había 
podido obviar mi retiro, habiéndome hecho socio 
de ella en el pasado', y a la novena pregunta 
que dice: '¿Cómo es cierto, sí o no, que usted 
solicitó de los directores ele Buraglia Limitada, 
una remuneración futura de $ 100.000.00 anua
les para evitar su retiro de la sociedad y no es
tablecerle la competencia? Contestó: Es cierto 
y aclaro: en vía de arreglo para tratar de seguir 
en la empresa, les solicité esa remuneración'. 

''Estas dos respuestas se oponen a la idea de 
que Iannini hubiese sido despedido, pues no es 
razonable que quien fuera despedido de una em
presa le propusiese, para evitar el retiro, que 
se le pagase en el futuro una remuneración anual 
de $ 100.000.00, la cual resulta superior a lo que 
por todo concepto venía recibiendo Iannini 
anualmente de la sociedad demandada. 

''De tal manera que, como el actor no demos
tró que la demandada hubiese dado unilateral e 
ilegalmente terminación al contrato ele trabajo, 
deberá absolverse ele la condena a que se refiere 
la petición primera de la demanda". 

Como se ha visto, una de las pruebas sobre 
las que el Tribunal se basó para afirmar el re-
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tiro voluntario de Iannini fue el aviso publicado 
por éste en la edición del periódico ''El 'l'iem
po", correspondiente al 31 de julio de 1958 en 
el que informa sobre su retiro de la socif'dad de
mandada el mismo día en que, según afirma rn 
el libelo, fue injustamente despedido. Tal aviso, 
respecto al cual el demandante admitió que Jo 
había hecho publicar, lo estimó el Tribunal como 
un indicio del retiro voluntario, pero el recu
rrente, como anota el opositor, tan sólo lo men
ciona sin hacer demostración alguna sobre el 
error en que al apreciarlo hubiera incurrido el 
sentenciador de segundo grado. 

El aviso Teza: ''Nicolás Iannini Díaz avisa que 
después de 20 años de servicio en la empresa 
Buraglia, se retira para atender su propio ne
gocio de repuestos, que girará bajo la razón so
cial de Iannini, Botero, Osorio, Limitada, el cual 
funcionará desde el próximo septiembre en la 
Avenida Caracas NQ 11-24- Teléfono 424-031". 

Teniendo en cuenta su texto y la circunstancia 
de habeT aparecido publicado en la mañana del 
mismo día en que afirma Iamüni que fue des
pedido, no puede afirmaTse que el Tribunal hu
biera erTado de manera flagrante o evidente al 
inferir el TetiTo voluntario de aquél. El deman
dante aceptó, en posiciones, haber ordenado la 
publicación del aviso, si bien agregó que no se 
retiró voluntariamente, y al consideTar por sepa
rado estas dos circunstancias el Tribunal no in
currió en la falta que le imputa aquél, de haber 
desmembrado una confesión indivisible, pues se 
trata de dos circunstancias o hechos distintos y 
separables: el haber ordenado la publicación del 
aviso en determinado día, y el haber sido o no 
despedido. 

En cuanto a que el Tribunal no apreció la 
parte final de la Tespuesta que dio el apoderado 
de la empresa al hecho b) de la demanda, se ob
serva: El citado hecho b) reza: ''La sociedad 
'Buraglia S. A.' se liquidó a fines del año de 
1945 y continuó a partir del mes de enero de 
1946 con los mismos negocios bajo la razón so
cial de 'Buraglia Limitada', y mi representado 
Nicolás Iannini Díaz siguió trabajando con esta 
última empresa en su carácter de empleado sin 
solución de continuidad desde esta última fecha 
hasta el 31 de julio de 1958, fecha en que fue 
retirado sin justa causa ni previo aviso y en 
plena vigencia la prónoga automática del con
trato de trabajo o plazo presuntivo existente en
tre el demandante y demandado". 

Al contestar la demanda: el apoderado de la 
empresa dijo: " . . . Al hecho b) : N o es cierto 
y explico : 'Buraglia S. A.' se liquidó como lo 

afirma la primera frase de este literal; precisa
mente por ello no pudo continuar los mismos 
negocios bajo una razón social distinta. Nirolás 
Iannini Díaz empezó a trabajaT para la sociedad 
que represento, 'Buraglia Limitada', el lQ de 
enero de 1946 y le sirvió hasta el 31 de julio de 
1958; pero no es cierto que hubiese sido retirado 
por el patrono en la forma que expresa este he
cho. Simplemente, Nicolás Iannini Díaz se retiró 
voluntariamente''. 

De manera que el hecho fue negado en su 
totalidad, y en la explicación de la negativa se 
afirma además explícitamente que el demandante 
no fue retiTado por la demandada, sino que "se 
retiró voluntariamente", afirmación que es im
posible considerar como constitutiva de un he
cho exceptivo. 

La declaración de Villar Rodríguez, que dice 
el recurrente no a. preció el Tribunal, reza: '' ... 
Al señor Nicolás Iannini se le liquidó únicamente 
el valor del auxilio de cesantía, teniendo en 
cuenta solamente lo que recibía como salario 
básico, sumas que se consignaTon en el Banco 
de la República a. la orden de uno de los juz
gados del Trabajo de esta ciudad. Para la liqui
dación de las prestaciones sociales del señor 
Nicolás Iannini Díaz de acuerdo con las instrue
ciones generales impartidas por las directivas de 
'Buraglia Limitada' sobre la manera de liqui
darles a los empleados sus prestaciones sociales. 
No presencié la charla que tuvo el señor Nicolás 
Iannini Díaz con la·s directivas de 'Bmaglia Li
mitada' y por tanto no me consta si su retiro 
fue voluntario, pero según informes dados por 
la gerencia sé que el señor Nicolás Iannini Díaz 
se retiró voluntariamente. En la liquidación que 
se le presentó al señor Nicolás Iannini Díaz, en 
la cual constaba que su retiro era voluntario, 
no la aceptó por cuanto no se le liquidaba el 
valor de la prima especial que reconoce 'Bura
glia Limitada', por el tiempo trabajado en este. 
año, y además, porque no se tenía en cuenta para 
la liquidación de las prestaciones sociales el va
lor de las primas o bonificaciones extraordina
rias que la sociedad demandada le había rec•)
nocido en años anteriores, pero a mí no me hizo 
ninguna manifestación sobre la causa del retiro 
que aparecía en la citada liquidación, pues no 
hizo manifestación alguna sobre el retiTo volun
tario que decía la liquidación. El día en que el 
señor Nicolás Iannini Díaz habló con las direc
tivas de 'Buraglia. Limitada', recibí orden de 
liquidarle sus prestaciones sociales, liquidación 
que tenía que hacerse teniendo en cuenta casi 
un mes más de trabajo, Jo que se hizo efectiva
mente y como a los 20 días de haber recibido 
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la orden le presenté la liquidación de sus pres
taciones sociales al señor Iannini Díaz' '. 

Habla, pues, de dos conversaciones que tuvo el 
demandante con la empresa, y de que el día en 
que ocurrió la última recibió orden de hacerle 
la liquidación a aquél, pero ésto nada prueba 
sobre si fue retirado o no por la empresa, puesto 
que la liquidación había que hacerla aunque el 
retiro hubiera sido voluntario. 

Resulta de lo expuesto que no ha. quedado 
demostrada, la errónea apreciación probatoria 
que imputa el Tribunal al recurrente-demandan
te, por lo cual el cargo no prospera. 

"Segtvndo cargo. La sentencia acusada es vio
la.toria, por falta de aplicación, de los artículos 
607 del Código Judicial y 14, 249 y 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo como consecuencia 
del error de derecho que se demostrará a conti
nuación''. 

Seguidamente transcribe un paso de la sen
tencia recurrida que hace referencia a la 
presentación por parte del apoderado del deman
dante, al sustentar la apelación ante el Tribunal, 
ele una liquidación de la cesantía, en que apa
rece como saldo a su favor la suma ele $ 15.192.66, 
inferior a la que resulta probada ($ 18.569.66), 
para argumentar luego que al darle a esa liqui
dación así presentada, y además, equivocada, el 
valor ele una confesión, infringió el Tribunal el 
artículo 607 del Código Judicial, y consecuen
cialmente las normas laborales que citó. 

El punto pertinente de la sentencia reza: ''Ha 
de observarse, sin embargo, que el apoderado del 
demandante al sustentar su apelación en audien
cia celebrada en este Tribunal presentó una li
quidación de la cesantía de Iannini (folio 203), 
en la cual presenta como saldo a su favor úni
camente la suma de $ 15.192.66. Así pue,<;, apa
rece que el demandante en su apelación limitó 
su interés jurídico respecto del auxilio ele cesan
tía a la expresada cantidad de $ 15.192.66 a la 
cual debe limitarse, en consecuencia, la conde
nación que el Tribunal deba hacer por este con
cepto". 

Como puede apreciarse, el Tribunal no tomó la 
presentación ele la liquidación como prueba de 
confesión de la suma que se le debía a1 deman
dante, sino como un acto procesal por el cual 
éste limitó su interés en la apelación, y cuya 
eficacia e ineficacia no podría estudiarse a tra
vés de una acusación por error ele derecho. 

El cargo no prospera. No obstante la Corte 
estima conveniente para los fines de unificación 
jurisprudencia!, manifestar su inconforllliclf!d 

·--------- -----

con la tesis del Tribunal, pues, si en armonía con 
el principio procesal recogido en el artículo 494 
del Código J udicia\ ''la apelación se entiende 
interpuesta sólo en lo desfavorable al apelante", 
es imposible ver una reducción del interés de 
éste en lo que resulte dicho en su contra por su 
apoderado en meras alegaciones, respecto a las 
cuales, por lo demás, no se entiende autorizado 
para confesar. 

"Tercer cm-go. El fallo acusado es violatorio, 
por falta ele aplicación del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. La violación ha 
sido cometida por el honorable Tribunal a tra
vés ele errores de hecho e1i la apreciación de las 
pruebas del expediente, al no apreciar la decla
ración del señor Roberto Villar Rodríguez, em
pleado de la firma demandada, quien por orden 
ele ésta hizo la liquidación de las prestaciones 
del señor Iannini, en su parte final. Efectiva-
mente, el deponente declara (folio 149) que Ian
nini, al ponerle, de presente la liquidación, se 
negó a recibú· (destaco) por no estar de acuerdo 
con la causa expresada para la terminación del 
contrato y la exclusión de las primas para el 
cómputo del auxilio de cesantía. De suerte que 
con esta prueba se establece claramente que con
curre el hecho que, según el artículo 65 citado, 
debe determinar la consignación por parte del 
patrono de lo que crea deber al trabajador, la 
negativa de éste a recibir, aparte ele que Psta 
prueba establece, como los demás testimonios, 
que no hubo acuerdo entre las partes sobre la 
cuantía de la deuda laboral de la sociedad para 
con Iannini. En esta forma, se establece la c.on
currencia de las circunstancias que determinan 
la mala fe patronal y el consiguiente pago de la 
indemnización moratoria. Como el Tribunal apre
ció, además, en forma errónea la prueba consti
tuida por la certificación jurada del doctor Blas 
Herrera Anzoátegui, quien sólo puede dar fe de 
conversaciones para arreglo a partir del 25 de 
agosto, con la incidencia violatoria consiguiente 
sobre el artículo citado, la violación ha quedado 
demostrada, y ella llevó a la absolución de la 
sociedad demandada del pago de la indemniza
ción moratoria. Al cesar la sentencia, la hono
rable Corte debe efectuar la condena respectiva". 

· Para no condenar al pago de indemnización 
moratoria expresa la sentencia: 

''El Tribunal comparte el criterio expuesto 
por el juez a qua a este respecto, ya que si bien 
es cierto que el demandante se retiró el 31 de 
julio de 1958 y la demandada sólo le consignó 
lo que creía deberle el 10 de septiembre de 1958, 
'también es cierto que sr encuentra, probado, 
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especialmente con la declaración juramentada 
que como gobernador del Departamento de Bo
lívar, dio el doctor Blas Herrera Anzoátegui (fo
lio 83) y con la respuesta que el demandante dio 
a la décima pregunta del pliego de posiciones 
que absolvió, que en el tiempo transcurrido entre 
la fecha de retiro del trabajador y la de la con
signación de las sumas que el patrono confesaba 
deberle, las partes en juicio estaban adelantando 
conversaciones para el arreglo amigable del mon
to de las prestaciones sociales del señor Iannini. 

''Resulta que las sumas que consignó la de
mandada vienen a ser inferiores a las que se han 
deducido a su cargo en este juicio, debido a que 
ella no consideró que las bonificaciones que 
anualmente concedió a Iannini constituyan sa
lario. 

''Encuentra el Tribunal que esta actitud de la 
demandada no ha sido temeraria, toda vez que 
ella respalda sus consideraciones tanto con argu
mentos de orden jurídico, como con situaciones 
de hecho, cuales son las declaraciones de emplea
dos antiguos y actuales de ella de que tales pri
mas no fueron consideradas jamás, ni por la 
empresa ni por los trabajadores, como salario; 
así mismo, la respalda con certificaciones de los 
juzgados del trabajo de esta ciudad de no apa
recer como demandada en juicio alguno, y con 
la circunstancia de que el propio demandante, 
cuando se le pagó su cesantía parcial, no pidió 
que en la liquidación se incluyese como salario el 
valor de las bonificaciones que hasta aquel en
tonces había recibido". 

Se considera : 

Como se ha visto, para no condenar a la de
mandada al pago de la indemnización moratoria 
con relación al lapso transcurrido entre el retiro 
de Iannini y el día en que a:quélla hizo la con
signación de la suma que creyó deber, el Tribu
nal se basa en que mientras tanto habían venido 
celebrándose conversaciones conciliatorias entre 
las partes. 

Ahora bien: la declaración de Villar Rodrí
guez la cita el recurrente demandante sólo con 
relación a la negativa de éste a recibir el valor 
de la liquidación ''por no estar de acuerdo con 
la causa expresada para la terminación del con
trato y la exclusión de las primas para el cóm· 
puto de las cesantías", lo que el Tribunal no ha 
negado. 

En cuanto a la certificación jurada del doctor 
Blas Herrera Anzoátegui, es cierto que expresa 
que solamente intervino en las conversaciones 
conciliatorias a partir del 25 de agosto, si bien 

afirma que fue informado por representantes 
de las partes de que con anterioridad se habían 
venido celebrando tales conversaciones. En todo 
caso, el Tribunal también hizo mérito de ''la 
respuesta que dio el demandante a la décima 
pregunta del pliego de posiciones", prueba que 
no ha sido impugnada. 

En consecuencia no puede decirse que el falla
dor de segundo grado cometió error de hecho 
evidente al dar por establecido que entre el 
retiro de Iannini y el día de la consignación las 
partes tuvieron conversaciones conciliatorias. 

Por lo demás, el recurrente demandante no 
atacó la interpretación que dio el Tribunal al 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
según la cual la empresa no estaba obligada a 
consignar la suma que estimó deber por haberse 
venido celebrando conversaciones conciliatorias. 
El cargo no prospera. 

El recurso de la demandada 

Invocando la causal primera del artículo 37 
del Código de Procedimiento Laboral, formula 
dos cargos principales y uno subsidiario. 

''Primero. La sentencia del Tribunal de Bogo
tá objeto del presente recurso es violatoria, por 
interpretación errónea, de los artículos 127 y 128 
del Código Sustantivo del Trabajo, sobre ele
mentos integrantes del salario y pagos que no 
lo constituyen, respectivamente; y por aplica
ción indebida de los artículos 249 y 253 de la 
misma obra, en relación con el artículo 69 del 
Decreto 118 de 1957, todos ellos sobre cesantía, 
y 306 de dicho estatuto laboral, sobre primas de 
servicio. Además, el fallador interpretó equivo
cadamente los artículos 2Q, ordinal 19, del De
creto 2·!3 de 1951 y 210 del Código Judicial, 
sobre costas y los aplicó de modo indebido, tam
bién fuera de todo error de hecho o de derecho 
en la apreciación del material probatorio''. 

En la demostración del cargo dice que no 
puede aceptarse la interpretación que dio el Tri
bunal a los artículos 127 y 128 del Código Sus
tantivo del Trabajo, según la cual basta ·que 
una bonificación sea habitual para que consti
tuya salario. En su opinión, ''el sólo pago de 
una suma en forma repetida, no imprime carác
ter de salario al valor pagado . . . porque para 
que cualquier valor tenga estimación salarial se 
requiere, por esencia, que implique retribución 
de servicios. Por donde la habitualidad que con
duce a ese carácter es el pago habitual de sumas 
que estén destinadas a remunerar al trabajador. 
Si esos pagos no tienen ese sentido retributivo, 
si no responden a la consideración del trabajo, 
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carecerán ele estimación como salario, por habi
tuales que sean ... ''; que el correcto entenlh· 
miento ele los artículos 127 y 128 del Código 
Sustantivo del Trabajo "es el de que todo lo que 
recibe el trabajador y que implique retribución 
de servicios es salario". 

La motivación del Tribunal reza: 

''Según el artículo 127 dC'l Código Sustantivo 
del Trabajo constituyen salario las bonificaciones 
habituales que reciba el trabajador. 

"Y según el artículo 128 de la misma obra, 
no constituyen salario las sumas que ocasionai
mente y por mera liberalidad recibe el trabaja
dor del patrono, como las primas, bonificaciones 
y gratificaciones ocasionales. 

''A la luz del artículo 128 citado, dos requisi
tos debe reunir una bonificación para que no 
constituya salario: otorgarse por mera liberali
dad y ser ocasional. 

''En cambio, de acuerdo con el artículo 127, 
basta que una bonificación sea habitual, para 
que se le considere como salario. 

''O sea, que el factor que lleva a que la ley 
considere o no como salario una bonificación, 
no es la liberalidad del patrono que haya podido 
originarla, sino el hecho de que se otorgue oca
sional o habitualmente. 

''De tal manera que, la bonificación que oca
sionalmente se conceda por mera liberalidad del 
patrono no constituye salario. Y en cambio, sí 
constituye salario la bonificación que habitual
mente se otorgue, aún en el supuesto de que su 
concesión obedezca a la mera liberalidad del pa
trono''. 

Se c.onsidera: 

Con relación a las bonificaciones habituales 
ha dicho la Corte "que según el artículo 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo las bon,ificaciones 
habituales constituyen sa-lario y, en consecuencia. 
deben computa.rse, como parte del m:ismo, para. 
los efectos de los derechos laborales que se liqtti
den con ba¡se en él ( ... ).Mas estos hechos, cim·
tos conforme a las probanzas no destntyen el ca-
1·ácter habittuhl qne tuvieron las bonificaciones 
discutidas, qne es lo que las define como elemen
tos del salario, cu.ando implica retribttción de sm·
v·icios. Y es que so·bre el particttlar, debe anotar
se que esas son las cond1:ciones esta:blecida.s por 
el artíwlo 127 del Código Sustantivo del T1·a
bajo y qne el precepto siguiente de la misma 
obra., a.l dete1·minar la.s m:rcnnsta:nm"as q1tc excln-

yen de la estimación corno salario, fijó no sola
mente la liberalidaid del va-trono sino lo· ocasional 
de la bonificación. Por donde, pa.ra que ésta no 
constituya salario no basta el án·imo liberal con 
que se otorgue, sino que se req1tiere la condición 
de ocasional. Una bonificación, pues, po·drá ser 
conced.icla po1· liberalicla.d, pero si el a:cto se re
pite en fm·ma que constituya hábito, impondrá 
su. estimación como salm·io por ha.ber dejado de 
otorga.rse 'ocasio·nalmente '. 

''Todavía podría pensarse que el ánimo libe
ral se opone a dicha conclusión. Mas ello no es 
necesariamente así, ya que si aquél atiende a la 
condición de trabajador de la persona a quien 
la bonificación va destinada, y si ella se otorga 
con generalidad para todos los empleados, o por 
sumas constantes -como los $ 8.000.00 anuales 
del promotor Cle la litis- o con referencia a por
centajes sobre los sueldos fijos, o por cualquier 
otro factor que, aún sin constituir obligación pac
tada o legal, responda al hecho de haberse reci
bido servicios del trabajador, tal otorgamiento 
se inspira en ellos, los envuelve, los implica, co
mo dice la ley, y por eso, en el fondo, también 
los retribuye, respondiendo así a la finalidad que 
tiene el salario'' (Casación del 28 de febrero de 
1957; Gaceta, Jtulicia.l, Tomo LXXXIV, números 
2177/78, páginas 186 a 187). 

En esta interpretación, que la Sala mantiene, 
el carácter retributivo del salario no es ajeno 
conceptualmente a las bonificaciones habituales, 
sino que lo implica; y en lo sustancial coincide 
con la del Tribunal, por lo que el cargo no pros
pera. 

'' Seg1mdo. Acuso la sentencia ya singulariza
da de ser violatoria por aplicación indebida de 
los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo a consecuencia de ostensible error de 
hecho en la apreciación de una prueba y por 
falta de apreciación de otras, todas las cuales 
singularizaré. Por la violación enunciada de esos 
preceptos, el Tribunal· reajustó los derechos de 
cesantía y primas de servicio no prescritas del 
trabajador, condenando por estos extremos en 
las cuantías de $ 15.192.66 y $ 5.250.00, respec
tivamente, que registran los numerales primero 
y segundo del ordenamiento primero de su fallo, 
e impuso un 40% de las costas de la primera 
instancia a la sociedad demandada, con aplica
ción así mismo indebida de los textos 249 y 253 
de aquel estatuto laboral y 69 del Decreto 118 
de 1957, para el extremo de cesantía, 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, para el de pri
mas y 29 del Decreto 243 de 1951 y 210 del Có
dig-o .Judicial, para las costas. 
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''El error de hecho consistió en estimar cowo 
elementos integrantes del salario las bonifica
ciones pagadas a Iannini en los años de 1948 a 
1958 (folio 218), cuando de los autos aparece, 
según las probanzas que enseguida indicaré, que 
esos pagos no eran retributivos del trabajo, por 
una parte, y no se causaron en el año de 1958, 
por la otra. 

''La prueba mal apreciada es la diligencia de 
inspección ocular, en cuanto el ad qnem tomó de 
ella los valores que luego incorporó en el salario 
básico para las liquidaciones de la cesantía y de 
las primas de servicio no prescritas; y im cuanto 
la sentencia expresó que esas bonificaciones tam
bién se causaron en el año de 1958, que fue el del 
retiro de Iannini, cuando el acta respectiva nin
gún valor registra por este concepto para dicho 
año, ni podía registrarlo ya que durante él no 
"se: causó tal regalo, ni en el mes de diciembre, ni 
proporcionalmente por los siete meses servidos. 

''Las pruebas dejadas de apreciar son: 

a) Los testimonios de Ana Beatriz Rodríguez 
Tarquino (folio 147), Roberto Villar Rodríguez 
(folio 148) y Carlos Eduardo Márquez Avella
neda (folio 150), que acreditan que la~ bonifi
caciones eran liberales, no tenían caracter de 
salario en el entendimiento de ninguno de los 
trabajadores de 'Buraglia Limitada', y que 
constituían estímulo para el futuro, esto es, no 
retribuían tan sólo el trabajo realizado; 

b) La declaración del doctor Bias Buraglia 
Díaz (folio 154), quien estableció que en el caso 
de Iannini, ni siquieTa se trataba de unas boni
ficaciones como las reconocidas a algunos otros 
trabajadores, sino que estaban determinadas por 
el vínculo de familia existente entre el deman
dante y su hermano el señor gerente de la em
presa y sus directivos y socios ; 

e) También el Tribunal dejó de apreciar la 
liquidación parcial de cesantía del propio Ian
nini en 1955, en cuanto fue efectuada legalmente 
y a solicitud de Iannini sin computar aquellas 
bonificaciones, lo que indica cuál era el entendi
miento de las partes acerca del contrato, y sus 
derechos y obligaciones, y como lo indica así mis
mo su ejecución durante muchos años sin que 
nunca Iannini pretendiera semejante imputación 
para el pago de sus primas semestrales, remune
ración de vacaciones y demás derechos laborales; 

eh) Otro tanto acontece con los documentos 
relativos a la inexistencia de reclamos en los 
juzgados del trabajo, durante toda la vida de la 
demandada, lo que indica también que nadie 
nunca. ha pretendido una estimación salarial con 

base en las tales bonificaciones (folios 53, 54, 
55 y vuelto, 56, 57, 58 y 138); y 

el) La ya citada declaración de Carlos Eduar
do Márquez Avellaneda (folio 150) en el pasaje 
en que advierte cómo correspondiéndole a él li
quidar las cesantías, en la época en que sirvió 
para la demandada, nunca hizo esas imputacio
nes, ni siquiera para sí mismo, respetando la 
verdad y el entendimiento universal en la em
presa. 

''De no haber sido por esa imputación como 
salario del valor de las bonificaciones ele los 
autos, imputación que obedeció al error que acu
so, el Tribunal habría encontrado bien liquidada 
la cesantía ele Iannini y pagado lo correspon
diente a la misma y a las primas y habría revo
cado las condenas respectivas y la sobre costas 
del a qtw, absolviéndo íntegramente a la deman
dada". 

Para rechazar este cargo son suficientes las 
consideraciones que siguen : 

Si bien en la sentencia se afirma que ''en la 
diligencia ele inspección ocular se estableció que 
en todos los meses de diciembre de cada uno de 
los años ele 1948 a 1958 recibió Iannini bonifi
caciones", es lo cierto que dos párrafos más ade
lante figura el cuadro de salarios y bonificacio
nes por años, que utilizó el Tribunal para hacer 
la condena por cesantía, y en él no se computan 
bonificaciones respecto al año de 1958. 

En cuanto a las pruebas señaladas como no 
apreciadas, se examinan en primer lugar las de-/ 
claraciones ele testigos. 

Ana Beatriz Rodríguez y Roberto Villar afir
man que los empleados de Buraglia no conside
raban las bonificaciones como parte del salario; 
pero son también claros en expresar que se las 
daban a la generalidad de los· empleados en con
sideración al trabajo. ''La sociedad -dice la 
primera- tiene en cuenta la capacidad de tra
bajo de cada· uno de los empleados para fijarle 
el valor ele la prima o bonificación ... , enten
demos el reconocimiento ele la prima o bonifica
ción como un estímulo ele la labor realizada en 
cada año y también para lograT un mayor ren
dimiento al año siguiente". "La prima o bonifi
cación especial que da Buraglia -expresa el 
segundo- la liquida de acuerdo con la capacidad 
de trabajo del respectivo empleado ... y al re
conocerla la sociedad nos advierte que es para 
obtener una mayor cooperación ele las labores 
que debe realizar cada empleado". 

Buraglia Díaz, luego ele admitir que es direc
tor y socio ele la empresa demandada, afirma 

/ 
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que las bonificaciones se daban por pura libera
lidad y que con relación a Iannini se tenía en 
cuenta además su condición de pariente de los 
socios. Pero igualmente afirma el carácter retri
butivo del trabajo de dichas bonificaciones cuan
do dice : ''La existencia y cuantía de la prima 
de bonificación la fijaban los directores de la 
sociedad teniendo en consideración la buena vo
luntad y lealtad que el empleado hubiera de
mostrado en el ejercicio que terminaba, y la 
incidencia que en su concepto hubiera tenido 
dicha lealtad en la buena marcha de los negocios 
sociales . . . además se tenía en cuenta que tal 
prima o bonificación constituía un aliciente para 
que el empleado prestara en lo futuro y en ejer
cicios posteriores toda su buena voluntad sin 
escatimar esfuerzos en pro de los intereses de 
la comJ?añía". 

Carlos Eduardo l\1:árquez, empleado que fue 
de la empresa, afirma que cuando él bacía la li
quidación de cesantía de los trabajadores de la 
misma "no se tenía en cuenta el valor de la pri
ma que por ley estaba obligada a reconocer 
y la que voluntaria y eventualmente le recono
cía a algunos de sus trabajadores. La prima o 
regalo que otorgaba 'Buraglia Limitada', por 
lo regular al finalizar el año, lo hacía sin tener 
en cuenta ningún factor, sino por mera liberali
dad y no recuerdo que esa prima la concedió 
en época distinta". 

Ahora bien, de haber apreciado el Tribunal 
estos testimonios no habría podido negar la habi
tualidad y generalidad con que eran dadas las 
bonificaciones a los empleados de Buraglia, lo 
que, de conformidad con la jurisprudencia ya 
expuesta al respecto, envuelve o implica retri
bución del trabajo. 

Respecto a las otras pruebas no apreciadas se 
tiene: el que el demandante no hubiera exigido 
que se le computaran como salario las bonifica-

ciones cuando obtuvo una liquidación parcial de 
cesantía, sólo puede establecer que en ese mo
mento no las estimó como integradoras del sala
rio. Y el que no hubiera habido juicios contra 
Buraglia, únicamente prueba la no existencia de 
esos juicios, o, a lo más, que los empleados no 
estimaban las bonificaciones como integrantes 
del salario. Pero ninguna de las dos pruebas de
muestran el carácter no retributivo de trabajo 
de las bonificaciones. 

El recurrente también señaló la inspección 
ocular cómo prueba mal apreciada en cuanto de 
ella tomó el Tribunal los valores que luego incor
poró al salario básico. En realidad el Tribunal 
la apreció como prueba de la habitualidad de las 
bonificaciones, que, en casos como el presente, 
implica retribución de servicios, según se vio 
atrás. 

"TerceTo. (Subsidiario de los anteriores). 

''La sentencia es violatoria, por aplicación in
debida y fuera de todo error de hecho o de dere
cho en la apreciación del material probatorio, de 
los artículos 249 y 253 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 69 del Decreto 118 de 1957, sobre ce
santía. 

''Aún en el supuesto de que deban estimarse 
como salario las dádivas no retributivas de tra
bajo conforme al registro de sus valores en la 
diligencia de inspección ocular, el fallo que acu
so produjo una condena por cesantía en suma 
superior a la que corresponde con base en los 
textos pertinentes que acabo de señalar, y debe, 
en consecuencia, casársele para que al efectuar 
las operaciones con sujeción a los distintos pre
ceptos que regulan la liquidación de ese derecho 
de Iannini se obtengan la cifra y la condena 
veTdaderas. 

'' J-'a liquidación correcta, según los textos que 
menciono en la presente acusación es la siguiente: 

''Del 1.7 .57 al 31.7.58: 1 año 1 mes a $ 2.000.00 = $ 2.166.66 
"Del 1.7.54 al 30.6.57: 3 años a $ 3.750.00 $ 11.250.00 
"Del 1.7.53 al 30.6.54: 1 año a $ 3.250.00 $ 3.250.00 
"Del 1.7.52 al 30.6.53: 1 año a $ 3.171.44 $ 3.171.44 
"Del 1.7.51 al 30.6.52: 1 año a $ 3.172.74 $ 3.172.74 
''Del 1.7 .50 al 30.6.51: 1 año a $2.001.255 = $ 2.001.255 
"Del 1.7.49 al 30.6.50: 1 año a $ 2.124.995 = $ 2.112.995 
"Del 1.7.48 al 30.6.49: 1 año a $ 2.315.66 = $ 2.315.66 
''Del 1.1.46 al 30.6.48: 2 años 6 meses a $ 2.216.66 = $ 5.541.65 
''Total 12 años 7 meses: $ 34.994.41. 
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''Obsérvese que mi liquidación sobre el lapso 
posterior a la congelación (1.7.57 a 31.7.58) es 
igual a la del doctor Londoño de folio 203; que 
mis promedios, al computar debidamente en los 
meses de junio lo proporcional de las dádivas 
con el sueldo fijo, coinciden con los datos del 
doctor Londoño; que si los parciales discrepan 
es porque estimo que, después de los tres años 
anteriores a la congelación no puede seguir mul
tiplicándose por tres, sino liquidándose año a 
año en razón de los aumentos; y que mi base pa
ra los dos años y medio primeros del contrato 
(1.1.46 a 1.30.48) es de $ 2.216.~6, suma mucho 
mayor que la de $ l. 7 44. SO del doctor Lon
cloño. Con todo, esto, la condena ascendería a 
$ 34.994.41, y como el Tribunal dedujo por: este 
concepto $ 37.985.72, aplicó indebidamente los 
textos sobre cesantía que gobiernan la materia 
y que he señalado en el presente cargo. 

''Debe, en consecuencia, casarse el fallo en el 
extremo que impugno para que la declaración de 
condena por $ 37.985.72 que he impugnado se 
limite al verdadero valor. Al hacer luego las de
ducciones de los $ 15.000.00 por cesantía antici
pada y de los $ 4.416.66 consignados, se encon
trará un valor ligeramente superior al de la 
condena concreta del numeral primero del orde
namiento primero del fallo del ad quem. Pero 
ello obedecerá a razón muy distinta de la de la 
limitación del interés en la alzada que declaró 
el Tribunal y que impugna la demanda de casa
ción de mi contraparte con razones que creo ha
ber refutado en mi escrito de oposición. E im
porta destacar, además, cómo mi interés en el 
rechazo de esa demanda de casación del señor · 
apoderado de Iannini no está determinado tan 
sólo por aquélla motivación del Tribunal, sino 
por ésta de que hubo error en la liquidación del 
derecho de cesantía, por aplicación indebida de 
los textos legales mencionados. En cambio re
sulta que no hubo tal error en la alegación del 
señor apoderado' de Iannini ante el Tribunal, me
jor aún que no hubo limitación del interés en la 
forma como lo entendió el ad quern sino que el 
derecho de cesantía legalmente liquidado, y aún 
en el supuesto de la estimación salarial de las 
dádivas, no alcanza a lo que dedujo el fallador ". 

S e considera: 

· Tratándose de un ataque por vía directa, ''fue
ra de todo error de hecho o de derecho en la 
apreciación del material probatorio'', su examen 
debe partir de los datos numéricos relacionados 
en la motivación de la sentencia acusada, según 
los cuales el actor devengó los siguientes prome-

dios mensuales de salario: 1946, $ 900.00; 1947, 
$. 1.400.00; 1948, $ 2:089.59; 1949, $ 2.097.58; 
1950, $ 2.216.67; '1951, $ 2.416.67; 1952, $ 
2.666.67; 1953, $ 3.077.57; 1954, $ 3.342.27; 
1955, $ 3.000.00; 1956, $ 3.500.00; 1957, $ 
4.250.00 y 1958, $ 2.000.00. 

Y como la acusación se funda en que ''el fa
llo ... produjo una condena por cesantía en su
ma superior a la que corresponde con base en los 
textos pertinentes", es necesario rehacer las ope
raciones, aplicando tales textos a aquellos pro
medios. 

Pero al obrar en esa forma se encuentra que, 
si bien el sentenciador se equivocó en la liquida
eión de la eesantía, no erró por exeeso sino por 
defecto, pues en vez de $ 37.985.72 ha debido 
c.btener $ 39.478.19, restiltado del procedimiento 
resumido a continuaeión: 

1946-1947 (1950: $ 2.216.67 X 2) 
1948 ( 1951: $ 2.416.67 X 1) 
1949 (1952: $ 2.666.67 X 1) 
1950 ( 1953 : $ 3.077.57 X 1) 
1951 (1954: $ 3.342.27 X 1) 
1952 ( 1955 : $ 3.000.00 X 1) 
1953 (1956: $ 3.500.00 X 1) 
1954-1955-1956-1957 (Jun.) (1957: 

$ 4.250.00 X 3/5) ............ . 
1957 (julio) 1958 (junio) ( 1958: 

$ 2.000.00 X 13/12) 

$ 4.433.34 
2.416.67 
2.666.67 
3.077.57 
3.342.27 
3.000.00 
3.500.00 

14.875.00 

2.166.67 

$ 39.478.19 
Resultado que, superando al del T-ribunal, dis

crepa aún más del pretendido por el casacionista 
( $ 34.994.41), pues éste no toma en euenta las 
siguientes regulaciones sobre la materia: 

a) Las bonificaciones anuales, por ser, salarios 
variables, deben promediarse (artículo 253-2 del 
Código Sustantivo del Trabajo) y el promedio 
influye desde el primer día del año y no única
mente durante el semestre en que la bonificación 
se paga; 

b) La repercusión trienal de los aumentos 
ocurridos ' 'a partir de la vigencia'' del Código 
(1Q de enero de 1951) se computa desde "la fe
cha de cada aumento" (artículo 253-1), y no 

· desde la congelación decretada en 1957; 

e) Los aumentos anteriores a la vigencia del 
Código (el de 1950, para el caso sub lite) reper
cuten hacia atrás, sin la limitación trienal, con
forme a la legislación precedente (Ley 65 de 
1946). 
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Siendo, por tanto, el monto de la cesantía co
rrespondiente a Iannini Díaz superior al que se 
liquidó en la sentencia, y no inferior al mismo, 
como sostiene el recurrente, la indebida aplica
ción de las normas respectivas no conduce al 
quebranto de la decisión condenatoria, en favor 
de la parte que dicho recurrente representa. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

Rarnvro Araújo Grau, Adán Arrialga Andra
de, Víctm· G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



JHIOMOlLOGAC][ON 

lLa Corte, por providencia de 29 de mayo de 1967, declara nulos los ordinales segundo con 
su p.arágrafo primero, y la primera parte del parágrafo segundo; cuarto y trige~imoctavo; 
declara inexequibles los ordinales vigesimosexto y trigesimotercero y el parágrafa sregundo del 
ordinal undécimo; declara inexequible ellll parte, y ellll parte exequible, el ordinal décimoter
cero y declara exequibles los ordin.ales séptimo y undécimo, con su parágrafo primero y los 
restantes del . laudo proferido por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado p.ara 
dirimir el conflicto laboral surgido entre el Banco del Estado y la Asociación Colombiana de 

Empleados Bancarios, ACEB. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., mayo 29 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Grau. 

Se decide el recurso de homologación inter
puesto por el Banco del Estado contra el laudo 
arbitral que puso término al diferendo laboral 
surgido entre dicho Banco y la Asociación Co
lombiana de Empleados Bancarios, ACEB, lau
do proferido por el Tribunal de Arbitraje 
Obligatorio convocado por el Ministerio de Tra
bajo mediante Resolución número 1740 del 5 de 
diciembre de 1966, constituido por los doctores 
Carlos de Fex, Eduardo Parra Peña y Aníbal 
IJópez Trujillo (quien salvó el voto), nombrados 
por el Ministerio de Trabajo de la ACEB y el
Banco, respectivamente. La convocatoria fue he
cha por el Ministerio una vez que en las etapas 
de arreglo directo y conciliación no llegaron las 
partes a un acuerdo sobre la totalidad de los 
puntos contenidos en el pliego de peticiones. 

En· memorial pasado a la Sala para sustentar 
el recurso, el apoderado del Banco manifiesta 
que impugna los puntos del laudo que allí indica, 
los cuales se examinarán preferentemente, como 
sigue: 

''Punto segundo. Los beneficios del presente 
laudo se extenderán a todos los trabajadores de 
la empresa sin excepción. 

G. Judicial - 11 

"Parágrafo primero. Los trabajadores no sin
dicalizados a la ACEB quedarán obligados a la 
cuota sindical ordinaria en los términos del ar
tículo 39 del Decreto 2351 de 1965 ". 

''Parágrafo segundo. Por mandato legal y se
gún los términos del Decreto 2351 de 196f5, el 
presente laudo se extiende a todos los trabaja
dores del Banco. Lo anterior sin perjuicio de las 
cuotas extraordinarias que voluntariamente au
toricen por escrito los trabajadores no sindica
lizados; caso en el cual el Banco las descontará 
con destino a la ACEB y las entregará junto 
con las cuotas ordinarias dentro de los 30 días 
siguientes a la ejecutoria del presente laudo". 

El punto correspondiente del pliego de peti
ciones reza : 

. '' Artíc1tlo segundo: Los beneficios de la con
vención resultante se extenderán a todos los tra
bajadores de la empresa, sin excepción. 

Parágrafo 19 Los trabajadores no sindica1iza
dos a la ACEB, quedarán obligados al pago de 
la cuota sindical ordinaria, salvo manifestación 
escrita renunciando a los beneficios correspon
dientes. 

Parágrafo 29 Por lo demás, la empresa entre
gará a la ACEB dentro de los treinta (30) oías 
siguientes a la firma de la convención resultan
te, los primeros diez (10) días del aumento de 
salarios que se decrete para todos los trabajado
res. Tal retención se hará directamente por la 
empresa deducida del salario de sus servidores". 
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Dice el recurrente que se había producido 
completo acuerdo entre las partes sobre el ante
rior punto del pliego, acuerdo que difiere de lo 
decidido por los árbitros, por lo que éstos in
fringieron el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Además estima que se violaron los 
artículos 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965. 

S e consid.era: 

En el acta número 10, citada por el recurren
te, no figura el parágrafo 2'Q entre los puntos 
del pliego de peticiones sobre los cuales se llegó 
a acuerdo. En el acta número 4 aparece un 
acuerdo sobre la totalidad del punto segundo del 
pliego, pero en el acta número 5 consta que por 
iniciativa los representantes de la ACEB, fue 
retirada la aprobación dada al parágrafo segun
do de dicho punto, de manera que con relación 
a ese parágrafo segundo el Tribunal sí tenía 
competencia; pero no respecto al artículo y el 
parágrafo primero, de conformidad con el ar~ 
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Con relación al parágrafo segundo se observa: 
su primera parte dice a quiénes se aplica el lau
do, pero ya sobre ese punto habían llegado a un 
acuerdo las partes, al aceptar la fórmula del ar
tículo, como ya se vio. De manera que esa pri
mera parte, por transgredir el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, debe ser anulada. 

En cuanto al resto del parágrafo, a primera 
vista provee sobre materia no pedida en el plie
go, ya que en éste no se habla de cuotas extraor
dinarias sino de los salarios de los primeros diez 
días de aumento. Sin embargo, leída la motiva
ción de este paso del laudo se advierte que para 
éste las cuotas extraordinarias equivalen a esos 
salariós aumentados. En efecto, allí se expresa: 
'' . . . Igualmente para los efectos de la petición 
contenida en el pliego, sobre las cuotas sindicales 
-ordinarias y extraordinarias- teniendo como 
las primeras aquéllas que al tenor de los estatu
tos están obligados a satisfacer los miembros del 
sindicato y los no sindicalizados en las oportu
nidades que la ley dispone, y las segundas los 
primeros diez días del aumento de salarios, cuota 
extraordinaria aprobada por la asamblea general 
de la ACEB. Se motiva en el sentido -de con
formidad con la ley- que las cuotas ordinarias 
por mandato de la ley, cor·responde satisfacerlas 
obligatoriamente al personal sindicalizado en su 
carácter de afiliado y para los no sindicalizados 
se actuará de conformidad con el artículo 39 del 
Decreto 2351 de 1965 ". 

"En concordancia con lo anterior, se decidió 
lo referente a las cuotas extraordinarias, así: 

''Para el personal sindicalizado en obediencia 
a la ley a sus estatutos, como miembros de la 
organización que aprobó el descuento de los pri
meros diez días de aumento, este debe obligato
riamente en su calidad de socio, satisfacer la 
cuota extraordinaria. Para el personal no sindi
calizado, y por lo tanto ajeno a la organización 
que aprobó tal cuota extraordinaria de los pri
meros días de aumento, pero que resulta benefi
ciado por el laudo o que potencialmente está 
en capacidad de favorecerse con los beneficios 
ordenados, el "Tribunal dispuso que para este 
personal no sindicalizado, el Banco ha de des
contarle la cuota extraordinaria si lo autorizare 
voluntaria, expresamente y por escrito; y como 
regla general; tanto para las cuotas ordinarias, 
extraordinarias y el auxilio sindical decretado, 
el Banco previo descuento contabilizado de las 
sumas correspondientes, las entregará dentro de 
~os treinta días siguientes, contados a partir 
de la ejecutoria del laudo, a la tesorería de la 
organización actora del pliego y de la negación 
-Asociación Colombiana de Empleados Banca
rios-". 

De manera que en puridad de verdad no pue
de decirse que los árbitros fallaron sobre lo no 
pedido; como tampoco dejaron sin decidir cosa 
solicitada. 

Por lo demás, ningún derecho legítimo del 
Banco se vulnera al disponerse que éste descon
tará las ''cuotas extraordinarias'' que los traba
jadores no sindicalizados voluntariamente deci
dan entregar a la ACEB. 

La segunda mitad del parágrafo segundo es, 
pues, exequible. 

''Punto cuarto. Las disposiciones del presente 
laudo se convertirán en cláusulas obligatorias y 
partes integrantes de los contratos individuales 
de trabajo existentes o de los que se celebren 
posteriormente con los trabajadores de la emprf)
sa, en concordancia con lo anterior la empresa 
subrogará los contratos y reglamentos de trabajo 
existentes y les introducirá las modificaciones a 
que haya lugar". 

Lo impugna el recurrente igualmente porque 
sobre el punto correspondiente del pliego de pe
ticiones se había producido acuerdo entre las 
partes en la etapa de arreglo directo. Y tiene 
razón al respecto, pues del acta número 4 de 
dicha etapa aparece que se acordó que el ar
tículo correspondiente del pliego de peticiones 
quedaría así: ''Las disposiciones de la conven
ción resultante del presente pliego de peticiones, 
se convertirán en cláusulas obligatorias y partes 
integrantes de los contratos individuales de tra-
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bajo existentes y de los que se celebren dentro 
de la vigencia de dicha convención". Por tanto 
no tuvieron competencia los árbitros sobre este 
punto, por lo que deberá ser anulado. 

''Punto séptimo. El Banco como salario mí
nimo de sus trabajadores durante el lapso de vi
gencia del presente laudo pagará la suma de 
$ 700.00". 

''Parágrafo 1 Q En consecuencia y de confor
midad con lo anterior el Banco no podrá contra
tar ni mantener a su servicio, personal con asig
nación menor al salario mínimo señalado. 

"Parágrafo 2Q A los trabajadores que actual
mente devenguen salario inferior al mínimo, pri
mero se les aumentan los salarios ordenados en 
el presente laudo, y si el resultado fuese inferior 
al mínimo señalado, se les ha:rá el correspondien
te ajuste hasta el tope mínimo. 

"Parágrafo 3Q No hace parte del salario mí
nimo de conformidad con la ley: A) El trauajo 
suplementario o de horas extras, B) El nocturno, 
C) El dominical y festivo, y D) El valor de las 
primas''. · 

Sobre el correspondiente punto del pliego de 
peticiones, igual en sustancia al texto del laudo, 
no hubo acuerdo en la etapa de arreglo directo 
ni en la de conciliación. 

Según el recurrente los árbitros no tuvieron 
en cuenta las normas que sobre salario mínimo 
suministra el artículo 146 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y para fundar su aserto entra en 
dilucidaciones de carácter económico. 

Se considera: 

Por su propia naturaleza las orientaciones que 
contiene el artículo 146 son muy amplias, y en
trañan de suyo cuestiones económicas. El punto 
del laudo en estudio trata evidentemente de cues
tiones de esta naturaleza, que, como tantas veces 
se ha dicho, escapan a la revisión de la Corte 
en sede de homologación. 

Habrá, pues, que declarar exequible este pun
to del laudo. 

''Punto decimoprimero. Sobre primas de va
caciones la prestación quedará así: para los tra
bajadores que tuvieren de 2 a 4 años de servicio 
continuo o discontinuo, el valor de ocho días de 
salario básico; para los que tuvieren más de 
cuatro meses de ocho días de servicio continuo o 
discontinuo, el valor de 15 días de salario básico, 
y para los que tuvieren 8 o más de servicio con
tinuo o discontinuo, el valor de 20 días de salario 
básico". 

''Parágrafo 1 Q Solamente se perderá el dere
cho a la prima de vacaciones cuando el trabaja
dor por culpa suya no· las disfrute en tiempo. 
I;a exigencia del patrono por requerimiento del 
servicio para compensarlas en dinero sí genera 
el derecho y reconocimiento a la prima". 

''Parágrafo 2Q Sólo habrá lugar a acumular 
vacaciones hasta por el término de dos años, sal
vo acuerdo expreso con el trabajador en sentido 
contrario sin exceder el límite señalado por la 
ley". 

Unicamente son impugnados por el recurrente 
los dos parágrafos, alegando que el Tribunal de
cidió extra pctita. 

En el pliego de peticiones se lee : ''Artículo 
decimoprimero ( ... ) Parágrafo 1 Q Esta prima 
se pagará al momento de entrar el trabajador a 
hacer uso del descanso y en los casos en que las 
vacaciones fueren disfrutadas en esta forma, o 
sea en tiempo. Cuando las vacaciones fueren 
compensadas en dinero a solicitud del trabajador 
o por el retiro definitivo de éste de la empresa, 
ocasionado-por mala conducta, no habrá lugar al 
reconocimiento de la prima en referencia, más si 
el retiro se produjere por otra causa, habrá lu
gar a ella. 

"Parágrafo 2Q Los trabajadores que se desvin
culen de la empresa, habiendo estado a su ser
vicio por tiempo mayor de un año, tendrán 
derecho a la ·parte proporcional de la prima de 
vacaciones, siempre que el tiempo servido exce
'da de seis meses, salvo para los trabajadores que 
sean despedidos por mala conducta". 

Respecto al parágrafo primero la extralimi
tación que anota el recurrente es tan sólo apa
rente, pues es claro que la pérdida del derecho 
a la prima de vacaciones ''por culpa del trabaja
dor" engloba el caso de la mala conducta de 
éste, y a fortiori el de que el mismo trabajador 
pida la compensación monetaria. 

En cuanto al segundo parágrafo, sí triunfa la 
tacha de extralimitación, ya que en el pliego na
da se solicitó sobre acumulación de vacaciones. 

Como bien es sabido, el pliego de peticiones es 
uno de los factores que circunscriben el ámbito de 
acción de los Tribunales de Arbitramento (Ho
mologación de 27 de enero de 1961, entre otras). 
En consecuencia habrá de anularse el parágrafo 
segundo del punto en estudio, por decidir sobre 
cosa no pedida en el pliego de peticiones, de 
conformidad con el artículo 143 del· Código de 
Procedimiento Laboral. 

"Punto decimotercero. El auxilio en caso de 
maternidad quedará así: El Banco pagará a tí-
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tulo de auxilio, en el caso de maternidad de sus 
empleadas y en el de las esposas y compañeras 
permanentes de sus empleados, previamente re
gistradas, la suma_de $ 700.00. Este auxilio se 
reconocerá únicamente a empleados que deven
guen sueldos que no pasen de dos mil pesos". 

Para el recurrente en este punto también se 
excedieron en su cometido los árbitros, ya que 
en el pliego de peticiones se había solicitado cosa 
distinta y menos gravosa para el Banco. 

S e considera: 

Bn el pliego aparece formulada esta petición : 
''Artículo decimotercero: La empresa pagará, 
a título de auxilio en el caso de maternidad de 
sus empleadas y en el de las esposas o compañe
ras permanentes de sus trabajadores, previamen
te registradas, por cada hijo legítimo, o natural 
reconocido, que nazca vivo, o muerto en caso de 
aborto no criminal v en los casos en donde no 
exista el Instituto de Seguros Sociales la suma 
de seteciento8 pesos ($ 700.00), y de cuatrocien
tos pesos ($ 400.00) en los lugares en donde lo 
hubiere". ' 

Confrontados la petición y el laudo, resulta es
te último excediendo a aquélla, ya que, en pri
mer lugar, hace extensivo el auxilio en la misma 
cuantía de setecientos pesos con relación a todos 
los lugares, mientras que el pliego lo limitó a 
cuatrocientos pesos en donde preste servicios el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales. De 
otra parte, el laudo extiende el auxilio tanto a 
los casos de las esposas como al de las compa
ñeras permanentes, mientras que en el pliego la 
solicitud se hizo para aquéllas o éstas, alternati
vamente. Por último, el laudo no excluye los 
casos de aborto criminal, ni los de los hijos na
turales no reconocidos, en tanto que en el pliego 
se exceptuaron unos y otros. 

Habrá, en consecuencia, que declarar inexe
quible el punto del laudo en estudio en cuanto 
excede a lo solicitado, y homologarlo solamente 
hasta llegar al límite del pedimento. 

"Punto vigesimosexto. La jornada de trabajo 
para los porteros, celadores y vigilantes, será de 
8 horas diarias por turnos en las 24 horas del 
día". 

Lo acusa el recurrente de violar derechos re
conociflos a los patronos, según resulta del recto 
entendimiento de los artículos 158, 160 y 161 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

De conformidad con la jurisprudencia de la 
Sala,· 1 'las partes, contractualmente, pueden re
ducir la jornada máxima legal, tal como lo au-

toriza el artículo 158 de la ley laboral; pero el 
árbitro no tiene facultades para estatuir en tal 
sentido ya que no se trata de una cuestión sim
plemente económica, sino también de orden legal, 
que no entra en sus poderes de arbitrador" (Ho
mologación de 18 de diciembre de 1962. Diferen
do entre el Royal Bank of Canada y otros ban
cos, y la A CEB y otras entidades sindicales 
-aún no publicada en la Gacetar--). 

En consecuencia habrá de anularse este punto. 
"Punto trigesimotercero. La Junta Direétiva 

del Banco del Estado aprobará los préstamos pa
ra vivienda de sus trabajadores". 

Alega el recurrente que sobre esta materia se 
había producido acuerdo entre las partes. 

El punto correspondiente del pliego de peti
ciones es del siguiente tenor: ''La empresa y la 
ACEB integrarán paritariamente el comité de 
vivienda que está encargado de aprobar los cré
ditos correspondientes y que dentro de los 60 
días siguientes a la firma de la convención resul
tante, se dará su propia reglamentación de fun
cionamiento''. 

Según el acta número 6 de la etapa de arreglo 
directo, al estudiarse el punto en referencia y 
después de ·que los delegados del Banco expusie
ron algunas consideraciones, incluso de régimen 
interno, sobre otorgamiento de préstamos a sus 
trabajadores, los representantes de la ACEB 
''en atención a las razones expuestas por los 
delegados del Banco las que encontraron corres
pondían a la realidad, determinaron retirar el 
artículo trigesimotercero del pliego de peticio
ries ". De conformidad con el acta número 7, al 
leerse el acta número 6, los delegados de la 
ACEB hicieron constar que "cuando en ella se 
dice que ellos retiraban el artículo 33 (trigesimo
tercero) del pliego de peticiones se quiso signi
ficar que la aprobación de los préstamos a em
pleados para financiación de vivienda continuará 
siendo función privativa de ia Junta Directiva 
del Banco". · 

Resulta, en consecuencia, que el Tribunal de
cidió sobre un punto· que había quedado sustraí
do a su consideración por el retiro que hizo el 
sindicato de la correspondiente solicitud del plie
go de peticiones, de conformidad con las cons
taTIJCias acabadas de ser citadas, teniendo en 

'·cuenta, sin duda; que habían llegado a acuerdo 
sobre que, con algunas modificaciones, '' conti
nuará vigente el régimen que tiene establecido 
el Banco sobre sus préstamos para financiación 
de viviendas de sus trabajadores'', acuerdo que 
quedó reproducido en el punto trigesimosegundo 
del 'laudo. 
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Es claro, pues, que habrá que declarar nulo el 
punto trigesimotercero en estudio, por contener 
una decisión extra petita, y de conformidad con 
el artículo 143 del Código de Procedimiento La
boral. 

''Punto trigesimoctavo. Créase un comité de 
reclamos, que estará integrado paritariamente, 
por tres miembros designados por el Banco y 
tres miembros designados por la ACEB. Estos 
últimos deberán ser empleados del Banco. El 
comité de reclamos tendrá facultades decisorias 
y sus determinaciones serán claras resolviendo 
el caso sometido a su consideración, en sentido 
positivo o negativo por el sistema de votación". 

"Parágrafo 1Q La empresa antes de aplicar 
cualquier sanción disciplinaria superior a tres 
días o despedir a un trabajador, deberá darle 
oportunidad al comité para que conozca el caso 
respectivo. Ante el comité, las partes presenta
rán las pruebas pertinentes". 

''Parágrafo 29 Las sanciones que no excedan 
de tres días podrán tramitarse directamente en 
el lugar de su origen, para lo cual el trabajador 
estará asistido por dos representantes del sindi
cato, para que conjuntamente con la empresa, 
conozcan el caso y determinen sobre la aplica
ción de la sanción, siguiendo un procedimiento 
similar, al observado por el comité. En caso de 
que el trabajador resultare sancionado y consi
dere injusta la determinación tomada, podrá 
apelar de ésta, ante el comité de reclamos". 

''Parágrafo 3Q Las actuaciones del comité se 
harán constar en actas firmadas por sus miem
bros". 

''Parágrafo 4Q La empresa reintegrará al mis
mo cargo y en iguales condiciones, a los trabaja
dores que sean despedidos sin observar el proce
dimiento señalado. En caso de sanciones se 
reintegrará el valor de los salarios dejados de 
percibir, si no se observa el procedimiento fijado, 
e igualmente se reintegrarán los salarios, de 
comprobarse que la sanción fue injusta". 

El recurrente hace amplias consideraciones 
para demostrar que, a su juicio, las decisiones 
contenidas en el artículo y en los parágrafos lQ, 
2Q y 4Q vulneran derechos que al Banco reco
nocen diversas disposiciones legales. En un se
gundo escrito presentado varios días después, 
manifiesta que hace extensiva su impugnación a 
la totalidad del punto, ya que había sido objeto 
de acuerdo entre las partes en la etapa de arre
glo directo. 

Se considera: 

Según el acta número 9 de la etapa de arreglo 
directo, ''por pleno acuerdo los delegados del 
Banco y de la ACEB acogieron la fórmula adop
tada sobre este punto en el artículo 19 del Ré
gimen de Contratación Colectiva del Banco Co
mercial Antioqueño". El punto, además, figura 
entre los que el propio laudo, en el capítulo de 
"antecedentes", señala como objeto de acuerdo 
en dicha etapa de arreglo directo. 

Resulta por tanto indiscutible que el punto 
en estudio fue objeto de acuerdo entre las par
tes, y que por consiguiente el Tribunal carecía 
de competencia para proveer sobre su materia, 
de conformidad con el tantas veces citado artícu
lo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. Se 
declarará, pues, inexequible. 

Los demás puntos del laudo, no impugnados 
expresamente por el recurrente, no vulneran de
rechos reconocidos por la Constitución o las le
yes ni exceden a lo solicitado en el pliego de 
peticiones, y muchos de ellos se limitan a repro
ducir los acuerdos a que llegaron las partes en 
la etapa de arreglo directo. 

El laudo fue proferido dentro del término de 
la prórroga que concedieron las partes y que ra
tificó el Ministerio del Trabajo. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

}Q Declárase la nulidad de los ordinales se
gundo con su parágrafo primero, y la primera 
parte del parágrafo segundo; cuarto y trigesi
moctavo del laudo, respecto de cuyas materias 
se estará a lo acordado en la etapa de arreglo 
directo. 

2Q Son inexequibles los ordinales vigesimosex
to y trigesimotercero y el parágrafo segundo del 
ordinal undécimo del laudo. 

39 Es inexequible el ordinal decimotercero del 
laudo en la parte del auxilio de maternidad que 
excede a lo solicitado respecto de los lugares 
donde preste servicios el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales, y en cuanto concede dicho 
auxilio para casos que fueron excluidos de la 
petición; es exequible en lo demás. 

49 Son exequibles los ordinales séptimo y un
décimo con su parágrafo primero, y los restan
tes del laudo, los cuales se homologan. 
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Copia de esta providencia y del fallo arbitral 
se remitirán ~1 Ministerio del Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Víctor G. Ricardo, Adán 
Arriaga Andmde. 

Vicente Mejí(J) Osorio 
Secretario. 



JH[OMOJLOGACliON 

JLa Corte, por provideJmcia de 31 de mayo de 1967, se declara inhibida para conocer del recurso 
de homologación interpuesto par "Maquinaria y lEnvases Rok JLimitada", proferido por el Tri
bunal Especial de ArbitrameJmto convocado para dirimir el diferendo laboral suscitado entre 

dicha empresa y su Sindicato de Trabajadores, por no ser competente par~ ello. 

Corte S·uprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 31 de mayo de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ln-is Fernando Pa
redes A. 

El gerente de ''Maquinaria y Envases Ro k 
Limitada'' en la oportunidad legal interpuso el 
recurso de homologación contra el laudo profe
rido el 5 de abril de 1967 por el Tribunal Es
pecial de Arbitramento convocado por el Minis
terio del Trabajo mediante Resolución número 
0260 de fecha 23 de febrero del presente año, 
''para que estudie y decida el conflicto laboral'' 
existente entre dicha empresa y el sindicato de 
trabajadores de la misma fábrica. 

Recibido y repartido en la Corte el expediente, 
el magistrado ponente dispuso solicitar al Mi
nisterio de Trabajo y al sindicato de trabaja
dores de la aludida empresa, el envío de varios 
documentos que no habían sido remitidos y que 
consideró indispensables para la decisión del re
curso interpuesto, según puede verse a folios 92 
y 93. 

El apoderado de la empresa recurrente, me
diante escrito que obra de folios 86 a 88, pide a 
la Corte ''se declare impedida para conocer del 
recurso de homologación interpuesto por el ge
rente de la mencionada sociedad en contra del 
laudo arbitral proferido el 5 de los cursantes 
(sic) por un Tribunal especial en relación con 
el pliego de peticiones presentado por el sindi
cato de trabajadores a la aludida empresa". 

Para sustentar su solicitud manifiesta que no 
habiéndose llegado a un acuerdo total del pliego 
de peticiones en las etapas de arreglo directo y 
de conciliación, el sind~cato de la empresa, en 
asamblea general de afiliados, optó por la decla
ratoria de huelga y en consecuencia decretó el 
cese de actividades el 25 de enero del presente 
año, habiendo paralizado totalmente el funcio
namiento de la fábrica durante 15 días. Que el 
8 de febrero pasado, en virtud de convocatoria 
especial hecha por la Dirección Regional del Tra
bajo de Cundinamarca, se firmó el Acta en vir
tud de la cual los representantes de las partes 
convinieron, lo siguiente : 

'' 1 Q Someter a Tribunal de Arbitramento Vo
luntario todos aquellos puntos del pliego de pe
ticiones que no fueron solucionados en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación, tal como 
aparece en las respectivas actas, pero a la vez la 
empresa se compromete a dar estricto cumpli
miento al laudo que profiera el Tribunal, así 
como también al sindicato corresponde la misma 
obligación. 

'' 29 La comis~ón negociadora del sindicato 
reunirá la asamblea general de socios, en el ·día 
de mañana, 9 de febrero de 1967 para que sean 
los trabajadores quienes decidan definitivamen
te si aceptan llevar el conflicto a Tribunal de 
Arbitramento o c_ontinuar en la huelga. 

'' 3Q Si la asamblea general aprueba por ma
yoría de votos aceptar la convocatoria de un 
Tr~bunal de Arbitramento y elegir el represen-, 
tante de los trabajadores, las labores normales 
de la empresa se iniciarán el día 10 del mes en 
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curso, de acuerdo con los horarios establecidos 
por la empresa y conocidos por los trabajadores''. 

Que en desarrollo y cumplimiento de ese 
acuerdo, la asamblea general del sindicato '' reu
nida el día 9 de febrero último, refrendó el con
venio efectuado entre los representantes de las 
partes 'en el sentido de someter a arbitramento 
voluntario el pl:ego de· peticiones, este es, los 
puntos del mismo no solucionados en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación, determina
ción que fue comunicada al Ministerio del Tra
bajo y que dio por resultado no sólo la convoca
toria del Tnbuual respect:vo sino la terminación 
del cese de actividades en la empresa' ". 

Agrega que de lo expuesto anteriormente se 
infiere con claridad que el laudo objeto del 
recurso de homologación se profirió como conse
cuencia de un "Arbitramento Voluntario" esti
pulado entre la empresa y el sind~cato, circuns
tancia por la cual el competente para conocer 
del recurso de homologación es el Tribunal Su
perior de Bogotá y no la Corte Suprema de Jus
cia, -Sala Laboral-, puesto que el fallo no se 
originó en un "Arbitramento Obligatorio" im
puesto por el Estado en empresas de servicio pÚ· 
blico, o por el sind:cato en los casos contemplados 
en el artículo 31 del Decreto legislativo número 
2351 de 1965. 

Por su parte, el apoderado del sindicato en 
escrito de fecha 24 del presente mes se opone a 
la petición de la empresa y aduce argumentos ju
rídicos para sostener que en el caso de autos se 
está en presencia de un Arbitraje Obligatorio y 
que la Corte es competente para conocer del re
curso de homologación interpuesto por la em
presa contra el laudo arbitral que puso fin al 
conflicto. 

Así las cosas, la Sala antes de entrar a estu
diar a fondo lo sustancial del recurso, debe de
finir, como cuestión previa, lo atinente a su 
c·ompetencia para conocer del negocio, y a ello 
procede previa las siguientes consideraciones: 

Antecedentes 

El sindicato de trabajadores de la Fábrica de 
Maquinaria y Envases Rok Limitada, con auto
rización recibida de la asamblea general de afi
liados, verificada el 4 de diciembre de 1966 (fo
lios 96 y 97), en representac:ón de los mismos y 
con base en lo preceptuado en el artículo 357 del 
Código Sustantivo del Trabajo, con fecha 5 del 
mismo mes y año presentó a la consideración del 
gerE-nte de la mencionada empresa el pliego de 
peticiones que obra de folios 100 a 107, consi&
tente en 30 puntos y destinado a promover la 

celebración de u_na convención colectiva, regula
dora de las relac:ones laborales entre la empresa 
y sus trabajadores. 

En la etapa de arreglo directo las partes acor
daron soluciones para algunos de los puntos del 
pliego de peticiones. En cuanto a los demás, se 
llegó a la conciliación sin que en este período se 
pudiese resolver el diferendo pendiente. Fraca
sada la conciliación, el sind:cato decretó la huelga 
y por consiguiente el cese de actividades de la 
empresa. Transcurridos 16 días de huelga, los 
representantes de las partes en conflicto, previa
mente convocados por el Jefe de la Oficina R~gio
nal del Trabajo de Cundinamarca, suscrib:eron 
el Acta de acuerdo que en copia auténtica obra 
al folio 110 y que en sus tres puntos principales 
se transcribió antes. 

En cumplimiento de ese convenio los repre
sentantes del sindicato sometieron a la conside
rac:ón de la asamblea general de afiliados del 
mismo, verificada el 9 de febrero del presente 
año, la ratificación de dicho acuerdo, el que fue 
~~probado por mayoría de votos, folio 95. En 
consecuencia levantaron la huelga y manifesta
ron al Ministerio del Trabajo que ''optaban por 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio en su 
decisión pero convocado por voluntad de las 
partes". En la misma comunicación (folio 119) 
expresaron que ''en consecuencia, estamos es
perando que el Ministerio del Trabajo designe 
su representante y que igual cosa haga la em
presa para que se constituya y empiece a delibe
rar el Tribunal sobre los puntos materia de ar
bitramento''. 

El Ministerio del Trabajo, con fecha 23 de fe
brero de 1967 expidió la Resolución 0260 que en 
su artículo 1 Q dispone : ''Convocar un Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio de los previstos en 
el numeral 4 del artículo 1 Q del Decreto 939 de 
1966, para que estudie y decida el conflicto labo
ral existente entre la empresa Envases Rok Limi
tada, y el sindicato de trabajadores de la Fábrica 
de Maquinaria y Envases Rok Limitada, con 
domicilio en Bogotá!'. La misma resolución en 
el artículo 2Q dispone que cada una de las partes 
designará el árbitro que le corresponde de acuer
do con lo establecido en el artículo 2Q del De
creto 2469 de 1965, siendo el tercero designado 
por el Ministerio del Trabajo, fijándoles un plazo 
de 48 horas para esto. 

En los considerandos de la Resolución número 
260 se expresa que ''dentro de los primeros trein
ta (30) días de huelga las partes acordaron la 
constitución de un Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio, según Acta de 8 de febrero del pre
sente año suscrita en la Dirección Regional del 
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Trabajo de Cundinamarca; que los trabajadores 
levantaron la huelga y regresaron al trabajo el 
día nueve (9) de febrero y ese mismo día solici
taron al Ministerio la convocatoria del Tribunal; 
que es procedente el Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio acordado por las partes dentro de 
los primeros treinta días de la huelga, al tenor 
de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 19 
del Decreto 939 de 1966; y que es función del 
Ministerio del Trabajo en ejercicio de las facul
tades que le confiere la ley, convocar y posterior
mente integrar los Tribunales de arbitramento 
obligatorio". 

Integrado el Tribunal de Arbitramento por me
dio de las Resoluciones números 324, 440 y 464 
de marzo del presente año, se instaló el 16 del 
mismo mes y después de varias deliberaciones, se
gún consta de las Actas respectivas, profirió el 
laudo con fecha 5 de abril de 1967 que obra de 
folios 2 a 17 del presente cuaderno. 

Interpuesto por el gerente de la empresa el re
curso de homologación contra el laudo, el Tri
bunal de Arbitramento lo concedió para ante esta 
Sala de la Corte mediante pro'videncia de fecha 
3 de abril pasado, razón por la cual los autos 
han llegado a esta superioridad. 

Vistos los antecedentes que se dejan relaciona
dos, se coru;;idera : 

De acuerdo con la organización jurídica en 
materia laboral, si la oposición de intereses eco
nómicos y profesionales entre los trabajadores 
de un establecimiento o empresa y sus patronos 
no puede resolverse mediante el acuerdo directo 
de las partes contendientes, la legislación del 
trabajo prevé y organiza formas de ayuda para 
conseguir el arreglo a través de la mediación y 
el arbitraje. 

En el campo del Derecho Laboral el juicio ar
bitral se ha generalizado para buscar solución a 
los conflictos colectivos. El régimen legislativo 
correspondiente, contenido en el Código Sustan
tivo del Trabajo, anterior a la expedición del 

·Decreto legislativo número 2351 de 1965, prefería 
el sistema de la conciliación obligatoria y del ar
bitraje voluntario, pues el arbitraje obligatorio 
no era aplicable a cualquier conflicto colectivo 
del trabajo. Lo reservaba la ley para aquellos 
casos en que el conflicto, de no solucionarse, 
podía afectar actividades vitales, que exceden el 
ámbito de los directamente interesados y perju
dicar círculos más amplios de la población, poner 
en peligro la segur:dad interior y exterior, la 
salud y otros bienes de la colectividad, tal como 
ocurre cuando el desacuerdo se presenta entre 

partes que tienen a su cargo la ejecución de ac
tividades consideradas como servicio público. Por 
ello el artículo 452 del Código Sustantivo del 
Trabajo establecía: 

''l. l.JOS conflictos colectivos de trabajo que 
se presenten en los servicios públicos, y que no 
hubieren podido resolverse mediante arreglo di
recto o por conciliación, serán sometidos al arbi
tramento obligatorio''. 

'' 2. Los conflictos colectivos en otras empre
sas o establecimientos pueaen ser sometidos al 
arbitramento, por acuerdo de las partes". 

El -Decreto legislativo número 2351 de 1965 
-ya mencionado, expedido por el Gobierno con 
apoyo en el artículo 121 de la Constitución Na
cional suspendió, mientras dure su vigencia, el 
referido artículo 452 del Código Sustantivo del 
Trabajo y dispuso por medio de su artículo 34, 
lo siguiente : 

''Artículo 34. Procedencia del arbitramento. 

l. Serán sometidos a arbitramento obligatorio : 

'a) Los conflictos colectivos del trabajo que 
se presenten en los servicios públicos y que no 
hubieren podido resolverse mediante arreglo di
recto o por conciliación ; 

'b) Los conflictos colectivos del trabajo en 
que los trabajadores optaren por el arbitramen
to, conforme a lo establecido en el artículo 31 
de este decreto'. 

2. Los conflictos colectivos en otras empre
sas podrán ser sometidos a arbitramento volun
tario por acuerdo de las partes''. 

Según la norma del decreto antes transcrito, 
el régimen legal imperante en la actualidad per
mite que el arbitraje obligatorio se aplique a 
cualquier conflicto colectivo del trabajo que se 
presente no solo en los servicios públicos sino 
también en cualquiera otra actividad profesio
nal o económica que no esté considerada como 
servicio público de acuerdo con el artículo 430 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sin embargo, es de advertir que en los con
flictos colectivos del trabajo que se presenten 
en empresas que no sean de servicios púbtcos, 
la procedencia del arbitramento obligatorio solo 
es posible en los casos previstos por la ley. Así 
puede ocurrir en el evento previsto por el ar
tículo 31 del citado Decreto 2351, cuando los tra
bajadores en vez de declarar la huelga optan por 
solicitar al Ministerio del Trabajo que el dife
rendo se some~a a la decisión de un Tribunal de 
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arbitramento obligatorio. Expedido el Decreto 
legislativo número 939 de 20 de abril de 1966, 
sus disposiciones contemplan otras dos posibili
dades en que es procedente el arbitramento obli
gatorio. La primera en el numeral 1 del artículo 
lQ, que dice: 

"Artículo lQ - l. Cuando una huelga se pro
longue por treinta (30) días sin que las partes 
encuentren fórmula de solución al conflicto que 
dio origen al cese de actividades, los trabajado
res podrán, dentro de los diez (10) días siguien
tes, solicitar al Ministerio del Trabajo que el 
diferendo se someta a la decisión de un Tribu
nal de arbitramento obligatorio, caso en el cual 
se aplicarán las disposiciones legales vigentes". 

La segunda prevista en el artículo 2<>, que dis
pone: '' Artículo 2<> Cuando las partes de común 
acuerdo, o los trabajadores, no pidan la constitu
ción del Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
de que trata el artículo anterior, el Ministerio 
del Trabajo podrá ordenar que aquél se constitu
ya para resolver, como en los casos anteriores, 
los puntos del pliego de peticiones sobre los cua
les no hubo acuerdo en las etapas previstas en 
la ley". 

Resumiendo el examen de las disposiciones le
gales atinentes al arbitraje en los conflictos co
lectivos del trabajo, se tiene lo siguiente : 

Procede el arbitramento obligatorio: 

a) En los conflictos colectivos del trabajo que 
se presenten en los servicios públicos, si no han 
sido resueltos en arreglo directo o en conciliación; 

b) En los conflictos colectivos que se presen
ten en otras empresas o establecimientos cuyas 
actividades no se consideren de servicio público 
y en los cuales no se haya logrado una solución 
en arreglo directo ni en conciliación, en los si
guientes eventos: 

l. Cuando los trabajadores optan por el arbi
tramento conforme al artículo 31 del Decreto 
2351 de 1965. 

2. Cuando hallándose en huelga, los trabaja
dores solicitan al Ministerio del Trabajo que el 
diferendo se someta a la decisión de un Tribunal 
de arbitramento (artículo 1 Q numeral 1 del De
creto 939 de 1966). 

3. Cuando el arbitramento lo impone el Minis
terio del Trabajo en los casos en que la huelga 
se prolonga por más de 30 días (artículo 2Q De
creto 939 de 1966). 

El arbitramento ooluntario 

El arbitramento voluntario como recurso pa
ra poner fin a los conflictos colectivos del traba
jo, se remite siempre a la libre voluntad de las 
partes y toma origen del compromiso o cláusula 
compromisoria. 

El Código Procesal del Trabajo acepta el arbi
tramento surgido del compromiso, al disponer 
en su artículo 130: ''Los patronos y los trabaja
dores podrán estipular que las controversias que 
surjan entre ellos por razón de sus relaciones de 
trabajo sean dirimidas por arbitradores". 

El arbitraje originado en la cláusula compro
misoria lo permite el mismo Código, al establecer 
en el artículo 131, lo siguiente: ''La cláusula 
compromisoria deberá hacerse constar siempre 
por escrito, bien en el contrato individual, en el 
contrato sindical, en la convención colectiva, o 
en cualquier otro documento otorgadó posterior
mente". Por su parte la Ley 2~ de 1938, en su 
artículo 1 Q reconoce validez a la cláusula com
promisoria en los contratos celebrados por per
sonas capaces de transigir. I.1a misma norma dice 
que se entiende por cláusula compromisoria 
aquella por virtud de la cual las partes que cele
bren un contrato se obligan a someter a la deci
sión arbitral todas las diferencias que de él pue
dan surgir, o algunas de ellas. 

Tanto el compromiso como la cláusula compro
misoria se concluyen ínter partes, el primero pa
ra una controversia actual, la segunda para una 
controversia futura, que no se determina toda
vía sino que es determinable en orden a la rela
ción o contrato principal. Los efectos que nacen 
del compromiso o de la cláusula compromisoria 
son análogos y las normas procesales relativas al 
nombram~ento de los árbitros, al procedimiento, 
a la sentencia arbitral y a las impugnaciones, se 
refieren al arbitraje que nace del compromiso y 
al que se origina en la cláusula compromisoria. 

Las personas jurídicas por conducto de sus 
órganos representativos de acuerdo con la ley o 
sus estatutos o reglamentos, deben concluir el 
acuerdo contenido en el compromiso o en la 
cláusula compromisoria. También pueden hacer
lo por mandatarios nombrados y provistos de 
representación. 

Debe tenerse en cuenta igualmente, que tanto 
para el compromiso como para la cláusula com
promisoria la ley exige requisitos que miran al 
contenido y a la forma del acto. En cuanto a la 
forma, la exigencia legal impone que tanto el 
compromiso como la cláusula comprom:soria de
ban constar por escrito (artículo 1216 del Código 
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Judicial y 131 del Código de Procedimiento La
boral). En cuanto al contenido del convenio, que 
constituye su elemento intrínseco o estructural, 
se comprende lo relativo al acuerdo de hacer de
cidir, lo atinente al objeto de la controversia, y 
lo que se refiere al conferimiento del encargo y 
al nombramiento mediato o inmediato de los 
árbitros, etc. 

Se afirma por el apoderado del sindicato que 
los Tribunales de arbitramento voluntario ''ya 
no tienen viabilidad, ni siquiera cuando el arbi
tramento emana del común acuerdo de las par
tes'', ya que el instituido conforme· al numeral 4 
del artículo 19 del Decreto 939 de 1966, asume 
las características de un Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio. 

Considera la Sala que esa interpretación re
sulta equivocada si se tiene en cuenta: 

a) Que tanto en el artículo 452 del Código Sus
tantivo del Trabajo, (suspendido temporalmente 
por el Decreto legislativo número 2351 de 1965), 
como en el numeral 29 del artículo 34 del men
cionado Decreto 2351 transcrito antes, y en el 
artículo 455 del mismo Código, se establece ex
presamente que los conflictos colectivos que se 
presenten en otras empresas (se enCende aquellas 
cuvas actividades no estén consideradas como 
"s~rvicios públicos"), podrán ser sometidos a 
arbitramento voluntario por acuerdo de las par
tes; y 

b) Sí se atiende a la naturaleza y estructura 
de los diversos actos jurídicos de que resulta, 
pues el acuerdo en el compromiso o en la cláu
sula compromisoria tienen eficacia jurídica des
de el mismo instante en que se produce la ma
nifestación final de una voluntad concorde, 
unificada, de someter a un Tribunal de Arbitra
mento la decisión del diferendo que ha originado 
el conflicto. 

El citado numeral 4 del artículo 19 del De
creto legislativo número 939 de 20 de abril de 
1966, expresa lo siguiente: 

'' 4. Dentro de los términos señalados en el 
numeral 1 de este artículo, las partes pueden 
adelantar directamente conversaciones encamina
das a lograr el arreglo que ponga fin al conflic
to, así como solicitar, de común acuerdo, que se 
constituya el expresado Tribunal". 

Esta disposición contempla dos situaciones 
diferentes: la primera permite que durante el 
estado de huelga declarada por los trabajadores, 
sea posible que mediante conversaciones directas 
de las partes se arregle el diferendo existente y 

se ponga fin al conflicto. Como es obvio, en este 
evento la decisión del conflicto se produce por 
arreglo directo de las partes, sin intervención de 
Tribunal alguno. 

La segunda situación prevista en la disposi
ción transcrita es la de que las partes pueden 
solicitar, de común acuerdo que se constituya el 
Tribunal de Arbitramento que decida el conflic
to ex~stente. Si el Tribunal se constituye por 

. acuerdo entre las partes, que como antes se vio 
lo permite la ley, se está, necesariamente, en pre
sencia de un Tribunal de Arbitramento Volunta
rio porque el arb:tramento no resulta en este 
caso de obligación impuesta por la ley a ambas 
partes o a una de ellas de deferir la decisión del 
conflicto a los árbitros, s~no de un acuerdo libre
mente pactado por los sujetos en conflicto. 

No se opone ni daña al examen interpretativo 
·que ha verificado la Sala respecto del significa
do y contenido de lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 1 Q del Decreto 939 de 1966, la cir
cunstancia de que en la primera parte del ar
tículo 2Q del mismo estatuto, al señalarse las 
condiciones o supuesto requeridos para que el 
Ministerio del Trabajo imponga arbitramento 
obligatorio, se diga que ''cuando las partes de 
común acuerdo, o los trabajadores, no pidan la 
constitución del Tribunal de Arbitramento Obli
gatorio de 4ue trata el artículo anterior, el Mi
nisterio del Trabajo podrá ... '', pues como antes 
se dejó dicho, el artículo 1 Q sólo consagra el 
Arbitramento Obligatorio en el numeral 1, a pe
dido de los trabajadores, imponiéndolo así a la 
empresa o patrono y por lo cual solo a este even
to puede entenderse refer~da la alusión ''Tribu
nal de Arbitramento Obligatorio" contenida en 
el artículo 2Q del Decreto 939. 

Las anteriores consideraciones de índole jurí
dica y legal, aplicadas al caso s1~b judice con vista 
en las pruebas ·aportadas al proceso, permiten 
a la Sala llegar a la conclusión de que el con
flicto colectivo del trabajo surgido entre la em
presa '~Maquinaria y Envases Rok Limitada" y 
el sindicato de trabajadores de la misma, fue 
decidido mediante arbitramento vol1mtario que 
se originó en el acuerdo (compromiso) celebrado 
por los representantes de las partes ante la Di
rección Regional del Trabajo de Cundinamarca, 
según consta del acta suscrita en esta ciudad el 
día 8 de febrero de 1967 (folio 110). 

Por tanto, si el arbitramento tuvo su origen 
en un acuerdo de las partes y no en el poder 
coercitivo del Estado impuesto a través de la 
norma positiva, debe concluirse que la constitu
ción, naturaleza y estructura del Tribunal que 
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profirió el laudo recurrido, es la que correspon
de a un Tribunal de .Arbitramento Voluntario. 

Ahora bien, el conocimiento del recurso de 
homologación establecido contra los laudos profe
ridos en el arbitramento voluntario, está atri
buido a la Sala Laboral del respectivo Tr:bunal 
Superior del Distrito Judicial según lo precep
túa el artículo 141 del Código Procesal del Tra
bajo. La Corte únicamente conoce del recurso 
de homologación interpuesto contra el laudo que 
profiera un Tribunal Especial de Arbitramento, 
cuando el arbitraje fuere de carácter obLgatorio, 
conforme a lo ordenado por el artículo 143 del 
mismo Código. 

Por tanto, como en el caso sub judice se trata 
de un arbitraje voluntario, debe concluirse que 
la Corte carece de competencia para conocer del 
recurso de homologación interpuesto contra el 
laudo arbitral de fecha 5 de abril de 1967. 

Por la misma razón habría de ordenarse la 
remisión del expediente a la Sala Laboral del 
Tr~.bunal Superior del Distrito Judicial de esta 
ciudad, pues los recursos se entienden concedi
dos para ante el organismo que tiene la compe
tencia para conocer de ellos, aunque la parte 
interesada, o el ,Juez o Tribunal a, qno, o ambos, 

incurran en errores al designar al superior para 
ante quien se otorgan, "pues siendo la respecti
va competencia independ:.ente de la voluntad de 
las partes y del Juez se entiende que la alzada 
debe ele todos modos sustentarse ante la autoridad 
que señala la ley" como lo expresó esta Sala de 
la Corte en sentencia de homologación de fecha 
29 de abril de 1967 (Hilaturas de Colombia Li
mitada - Sindicato de Trabajadores de la misma 
empresa). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ele Justicia, 
-Sala de CasaóSn Laboral-, se declara inhi
bida para conocer del presente recurso de homo
logación, por no ser competente para ello y dis
pone que este negocio se remita al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, -Sala 
Laboral-, para que ante él, se surta el recurso 
de homologación interpuesto. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
.Jud1:cial y cúmplase. 

Los magistrados, 

Crótatas Londoño C., Luis Fernando Pa.redes 
A., Carlos Peláez Tru.,iillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



ACCliDEN1'E DE 1'IRAJBA.JO 

Corte Suprema de J7~sticia 

Sala de Casación. Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., junio 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Grau. 

En libelo que queda radicado en el Juzgado 
Tercero del 'l'rabajo de Medellín, Rafael Qu:n
tero M. demanda a José Correa Echeverri, para 
que sea condenado al pago de sumas de dinero 
por diversos motivos, entre ellos el de haber su
frido un accidente de trabajo, estando laborando 
al servicio de este último en una mina de carbón, 
y del cual resultó con una pierna amputada. 

El Juzgado absolvió respecto a tal pedimento. 
Por apelación del demandante el Tribunal Su

per~or del Distrito Judicial de Medellín modi
ficó la sentencia del inferior, condenando al de
mandado a pagar la suma de $ 2.185.20 ''como 
indemnización por merma de capacidad la
boral a consecuencia de accidente de trabajo". 

Recurre en casación el demandado, fijando el 
alcance de la impugnación, respecto al primer 
cargo que formula, ''a que se case la sentencia 
en cuanto se refiere al accidente sufrido por el 
empleado, y en su lugar se declare que no hubo 
accidente de trabajo y se absuelva al deman
dado a pagar esa prestación". 

El cargo lo presenta así: ''Violación indirecta 
de los artículos 58 del Código Sustantivo del Tra-

. bajo, y 63 y 1603 del Código Civil, por falta de 
aplicación de los mismos; y los artículos 199, 
204, 226 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida de los mismos, todo com9 
consecuencia del error evidente de hecho en que 
incurrió el Tribunal al apreciar algunas pruebas 
que obran en el expediente". 

Señala como equivocadamente apreciadas las 
declaraciones de testigos de que hizo mérito el 
Tribunal de las cuales transcriben lo que cree 
pertinente, y termina diciendo que la falla de 
éste consiste "en no ver culpa grave e imperdo-

nable de la víctima allí donde todos los decla
rantes la predican: mal estado del cable de la 
vagoneta; conocimiento absoluto de ese hecho 
por parte de Quintero y prohibición expresa y 
reiterada del patrón de usar ese vehículo como 
medio de transporte''. 

Para fundamentar su condenación el Tribu
nal comienza por referi;rse a los testigos, así : 

"Miguel V elásquez declara cómo el señor José 
Correa E. le había advertido al administrador, 
Antonio Mejía, que no dejara montar a los tra
bajadores en los coches, para evitar accidentes, 
orden que impartió en forma verbal, pero, 'des
pués de que don José Correa verbalmente dio la 
orden de que los trabajadores no siguieran mon
tando en estos coches, los trabajadores lo siguie
ron haciendo, pero ni don José ni el administra
dor decían nada, se quedaban callados, es decir, 
tanto el administrador señor Mejía, como don 
José, eran sabedores de que los trabajadores no 
acataban esas órdenes, de no volver a usar los 
coches para montar en ellos, y varias veces el 
propio administrador se montaba en los coches 
con varios trabajadores, no obstante que estaba 
prohibido' ''. 

''El señor Antonio Alvarez confirma lo decla
rado por Miguel V elásquez y expresa que días 
antes del accidente don José Correa y el admi
nistrador, Antonio Mejía, habían prohibido a 
los trabajadores que montaran en los coches, con 
la advertencia de que si algún accidente ocurría, 
nada se les reconocería, 'sin embargo todos los 
trabajadores, incluyendo al mismo administra
dor, seguimos montando en estos vehículos y don 
José era sabedor', agregando que el demandado 
tenía conocimiento de que el cable que aseguraba 
el coche venía malo desde hace algunos días". 

''El señor Antonio Torres depone en el sen
tido de que antes del accidente el señor José Co
rrea Echeverri y el admin~strador habían adver
tido a los trabajadores que el cable se encontraba 
malo, pero, el administrador y todos los traba
jadores siguieron utilizando el coche". 

''Antonio Mejía, administrador de las minas, 
testifica que: 'Los trabajadores siempre se mon-
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taban en el coche pero sin permiso del dueño y 
administrador de la mina, pues siempre existía 
la prohibición. Y o también montaba en el coche 
a pesar que existía la prohibición de montar en 
los coches', agregando que 'el señor Correa siem
pre se daba cuenta de que los trabajadores se 
montaban en el coche a pesar de su prohibic~ón 
y el cable siempre lo dejaba Correa hasta que 
se reventara'. 

''Los patronos, don José Correa y don Anto
nio Mejía, el administrador, nos habían prohi
bido a todos los trabajadores, inclusive al de
mandante, montar en esos coches. 'No (sic) 
habían dicho que no siguiéramos montando en 
los coches por el peligro que entrañaba, pues 
fácilmente el cable se podía reventar pues el 
cable estaba malo. No hacía muchos días que el 
cable estaba malo. Esa orden no fue obedecida 
por los trabajadores, porque siempre nos seguía
mos montando, -entre ellos el actor-. El ad
ministrador, señor Mejía, daba el ejemplo, pues 
siguió montando en esos coches, no obstante que 
el dueño, don José Correa, y él mismo, tenía 
prohibido a nosotros los trabajadores', afirma 
textualmente el declarante Francisco Morales''. 

''Luis Arango, quien era el cochero en el mo
mento cuando se produjo el accidente que lesionó 
al actor, asevera que advirtió a Quintero que el 
cable estaba malo, a lo cual no contestó nada 
éste y se montó, agregando que los trabajadores 
se montaban en el coche desobedeciendo las órde
nes del señor Correa". 

Y luego continúa: "De conformidad con el 
artículo 199 del Código Sustantivo del Trabajo, 
se entiende por accidente de trabajo todo suceso 
imprevisto y repentino que sobrevenga por causa 
o con ocasión del trabajo y que produzca al tra
bajador una lesión orgánica o perturbación fun
cional permanente o pasajera, y que no haya 
sido provocada deliberadamente o por culpa gra
ve de la víctima. En parecer de la Sala el acci
dente sufrido por el demandante Quintero Mos
coso tuvo el carácter de accidente de trabajo por 
cuanto que fue producido con ocasión del tra
bajo". "Es verdad que Quintero Moscos o ya 
había terminado sus labores ordinarias ·cuando 
tomó el coche para salir de la mina. Al decir de 
Adrien Sachet, en su obra 'Accidentes de Tra
bajo y de las Enfermedades Profesionales', el 
trabajo comienza en el momento en que la auto
ridad del patrono nace y cesa en el momento en 
que esta autoridad termina, y, por lugar de tra
bajo se debe entender, ''todo lugar en el cual el 
obrero se encuentra o se traslada para la ejecu
ción de su tarea, y sobre el cual el jefe de empresa 
puede ejercer su vigilancia. 'El accidente suf:ri-

do por Quintero Moscoso sobrevino en el lugar 
de trabajo y con ocasión de éste, no constituyen
do, como lo anota el señor apoderado del deman
dado el llamado accidente in itinere por cuanto 
que éste se realiza durante el trayecto que hace 
el obrero para dirigirse al lugar de su trabajo 
o para regresar del mismo. En el evento a estu
dio el demandante aún se encontraba en la mina 
y bajo la vigilancia del jefe de empresa, cir
cunstancia que distingue esencialmente el acci
dente típico de trabajo y el accidente in itinere". 

''En consecuencia, el demandante al tomar el 
coche en el cual se accidentó dentro de la mis
ma mina, está aún bajo la vigilancia del jefe de 
la empresa y consecuenci.almente, se trata de un 
accidente producido en el lugar del trabajo. Aho
ra, el insuceso sobrevino con ocasión del trabajo 
por cuanto que era la forma acostumbrada por 
los trabajadores y por el mismo representante 
del patrono para salir de la mina, con el con
sentimiento tácito del patrono. En efecto, los de
clarantes están pregonando que el demandado se 
limitó a prohibir verbalmente a los trabajadores 
se montaran a los coches, más con posterioridad 
a la orden presenció la violación de la prohibi
ción no sólo por los trabajadores sino por su 
mismo representante. El patrono debe seguridad 
al trabajador y consecuencialmente, debe obrar 
con suma diligencia en tutelar la salud de los 
obreros, previniendo en forma efectiva los infor
tunios de trabajo. Ahora, el demandado Correa 
Echeverri solo se presentaba al lugar de trabajo 
dos veces por semana, siendo su representante el 
señor Antonio Mejía, en su cond:.ción de admi
nistrador. Pero ocurre que éste también violaba 
la prohibición y con los trabajadores elegía ese 
medio de conducción, como el mismo Mejía lo 
está reconociendo bajo juramento. En consecuen
cia, el demandado al tener conocimiento de que 
se estaba violando la prohibición por él estable
cida y ante la inminencia de un accidente por 
el mal estado del cable, que Correa conocía su
ficientemente, debió tomar medidas enérgicas, 
sin que fuera suficiente la simple prohib"ción 
verbalmente y posterior aceptación tácita de la 
prohibición''. 

''Ahora, pudiera afirmarse que el actor debió 
elegir, para salir de la m~na, el camino indicado 
y no tomar el coche, pero, esta argumentación 
deja de tener valor al analizar el caso concreto 
por cuanto que era el mismo administrador, re
presentante del patrono y los demás trabajado
res, quienes acostumbraban a trasladarse en la 
forma más fácil y menos angustiosa ... ''. 

'' ... el camino o medio elegido por el deman
dante era, a no dudarlo, el más corto, cómodo y 



Numeras 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 175 

habitualmente seguido no sólo por los obreros 
sino por el m~smo representante del patrono y 
aun con el consentimiento tácito de éste. Luego, 
la culpa del patrono resulta manifiesta en el caso 
a estudio y en cuanto a la imprudencia de la víc
tima, no alcanza ella, en concepto de la Sala a 
exonerar al patrono de las consecuencias produ
cidas por el accidente de trabajo, en atención a 
las circunstancias anotadas ... ''. 

S e consi.dera: 

Como puede apreciarse, el Tribunal admite los 
mismos hechos en que el recurrente hace consis
tir el error de hecho: que el cable de la vagoneta 
estaba en mal estado, que el demandante lo sabía 
y que el patrono había dado órdenes de que no 
se usara dicho medio de transporte. 

Pero, aparte de que el Tribunal acepta otros 
hechos no impugnados por el casacionista, a sa
ber, que Correa solo se presentaba al trabajo dos 
días por semana y que el administrador Mejía 
daba mal ejemplo, usando la vagoneta a pesar 
de las prohibic~ones, dicho fallador fundamenta 
su decisión, en definitiva, en la consideración de 
que, siendo la vagoneta el medio más corto, có
modo y habitualmente usado, no solo por los tra
bajadores sino también por el propio admin:s
trador, el patrono ha debido tomar medidas más 
enérgicas para hacer cumplir sus prohibiciones; 
y en cuanto a la culpa del demandante, no la 
l!iega, sino que estima que ''no alcanza a exone
rar al patrono de las consecuencias producidas 
por el acc:dente, en atención a las circunstancias 
anotadas''. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 
El segundo cargo, aparece expuesto así: ''Si 

el primer cargo no prospera, propongo como sub
sidiario el siguiente: violación indirecta· de los 
artículos 199, 204, 226 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida; y de los ar
tículos 195 y 225 del mismo Código, por falta de 
aplicación de los mismos, a consecuencia del evi
dente error de hecho en que incurrió el Tribunal 
al apreciar la declaración de renta del deman
dado". 

Fija el alcance de la impugnación así: ''Este 
cargo, como el anterior, tiene por finalidad que 
la Corte case. la sentencia de segundo grado, en 
punto al accidente de trabajo, y, declare en con
secuencia, que el demandado no está obligado a 
pagar al trabajador la prestación correspon
diente". 

Sobre el error de hecho dice: ''El Tribunal 
Superior de Medellín 1e niega todo valor proba
torio a la copia auténtica de la declaración de 
renta del señor Correa Echeverri, por el año de 

1958. Dos son las razones para ello: En primer 
lugar -di,ce- no basta la simple copia de la 
declaración de renta sino que es indispensable 
que esté autorizada por un funcionario compe
tente. 

En segundo término, la imputación que con
tiene por carbones no es suficientemente clara, 
ya que por inmuebles en Amagá se anota la can
tidad de $ 104. 810, sin d~scriminar si en ese 
valor está incluído el inmueble donde se explota 
la mina de carbón". 

'' J.1a copia de la declaración de renta que obra 
a folios 40 y siguientes está debidamente firma
da por el señor José Correa y en ella aparecen 
también la firma del empleado de la Recaudación 
de Hacienda, los sellos -respectivos y las firmas 
de los testigos. Es decir, que cumple con todos 
los requisitos que las leyes fiscales exigen para 
esta clase de actos. Me parece extraño el argu
mento del Tribunal de Antioquia cuando dice 
que se necesita un certificado adicional de que 
se halló correcta la respecEva declaración. Las 
declaraciones de renta pueden llegar completas 
o incompletas a las oficinas recaudadoras, pero 
su corrección o incorrección no es posible deter
minarlas sino al hacer la liquidación de los im
puestos, y ni aun entonces muchas veces pues es 
necesari.o pedir explicaciones adicionales a los 
contribuyentes y ordenar la práctica de pruebas. 
Considero, por tanto, que ~a simple aseveración 
que hace por e~crito el declarante, bajo la gra
vedad del juramento, sobre la renta y el patri
monio de una empresa de su propiedad, es prue
ba suficiente del valor de los mismos, salvo, 
naturalmente, se demuestre lo contrario". 

"En el anexo de la declaración de renta (fo
lio 42), aparece en la columna de bienes patri
moniales que el inmueble 'Amagá Carbones' 
vale $ 10.000. OO. Siendo válida la argumenta
ción anterior sobre el valor probatorio de la 
declaración de renta y patrimonio, forzoso es 
concluir entonces que el valor dado a la mina 
de carbón de Amagá por el declarante es el ver
dadero. Esto lo corrobora la declaración del 
renglón inmediatamente anterior, que estima en 
$ 104.81 O los demás inmuebles sitos en el mismo 
municipio, y también el certificado del tesorero 
de rentas de ese distrito ( fo1io 41), en donde 
aparecen detallados los predios de propiedad de 
Correa. Es por tanto errónea la conclus:ón a que 
llega el Tribunal de que la declaración de renta 
no es suficientemente clara, porque no discrimina 
si en los $ 104. 810 está o nó incluído el valor 
de la empresa minera. Y a hemos visto cómo 
claramente el declarante avalúa o justiprecia la 
carbonera de Amagá en $ 10.000.00". 
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''Y erra, pues, gravemente el fallador de segun
da instancia al examinar la declaración de renta 
y patrimonio del demandado, José Correa, por
que no le da, en primer término, el valor que 
ella tiene; y, luego, porque ante la evidencia y 
claridad de los guarismos, pretende que no se 
expresó el precio de la mina de carbón de .Ama
gá. Estos errores evidentísimos de hecho lo lle
varon, inexorablemente, a infringir los artículos 
195 y 225 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que definen el capital de una empresa, asimilán
dolo al patrimonio gravable de la misma, y 
que ordenan que las explotaciones económicas 
cuyo capital esté situado entre $. 10.000.00 
y $ 50.000. 00 no están obligados a pagar pres
taciones en dinero por causa de accidentes de 
trabajo. La violación ocurrió· por no aplicarlos 
al caso, debiendo hacerlo. Violó, asimismo el 
Tr:.bunal de Medellín los artículos 204 y 226 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación 
indebida de los mismos, a consecuencia de los 
errores de hecho anotados. Si la Sala menr-ionada 
le hubiera dado a la declaración de renta del 
empresario Correa el valor que ella tiene y se 
hubiera detenido a exami.nar cuidadosamente su 
contenido, necesariamente habría llegado a la 
conclusión de que no eran aplicables las dos 
últimas normas mencionadas, por no tener la 
empresa demandada el capital suficiente para 
aplicarle la sanción". 

La parte pertinente de la sentencia acusada 
reza: ''.A folio 40 del exped~ente obra la copia 
de la declaración de renta y patrimonio por el 
año gravable de 1958, correspondiente al señor 
José Correa Echeverri, donde se anota un ren
glón de '.Amagá Carbones por $ 10. 000.00 ', 
circunstancia que sirve al señor Juez de instan
cia para liberar al demandado de la indemniza
ción por accidente de trabajo. Ha s:do doctrina 
reiterada de esta Sala y jurisprudencia de la 
honorable Corte Suprema de Justicia que para 
la demostración del capital de una empresa o 
patrono no basta con la presentación de la copia 
de la declaración de renta y patrimonio respec
tiva sino que es indispensable que esté autorizada 
por el funcionario competente, consistiendo esa 
autorización en la certificación de haberse ha
llado correcta la respectiva declaración, y en tal 
sentido se pronunció esta Sala en sentencia re
ciente de Julieta Ochoa Morales contra Magda
lena J aramillo, de 12 de mayo del año en curso. 
No sólo la declaración presentada, en copia, no 
está autorizada en la forma anotada sino que la 
imputación que por carbones contiene no es su
ficientemente clara ya que por inmuebles en 
.Amagá se anota la cantidad de $ 104.810.00, sin 

discriminar si en ese valor está incluido el in
mueble donde se explota la mina de carbón. Por 
tanto, se desatenderá la copia de la declaración 
de renta y patrimonio traída y se aplicará las 
normas del artículo 226 del Código Sustantivo 
del Trabajo . .Así, el demandado está obligado a 
las prestaciones de que tratan los ordinales 1 Q 

y 29 del artículo 204 ibídem y a la indemnización 
moratoria por merma de capacidad laboral, dis
minuída en un 50%". 

S e oonsidera: 

Sin necesidad de examinar la tesis genérica 
del sentenciador, sobre certificaciones ad:ciona
les a la copia auténtica de la declaración de 
renta, que es uno de los fundamentos de su de
cisión, basta decir que el otro fundamento de la 
misma, asentado más concretamente en la prue
ba del patrimonio vinculado a la empresa para 
el caso sub lite, no alcanza a ser destruido por 
el ataque. En efecto: vista la copia de la decla
ración de renta del demandado no aparece cuál 
sea el monto del patrimonio gravable de la em
presa, pues los inmuebles de .Amagá figqran con 
un valor de $ 104.810.00, y aunque a renglón 
seguido se estiman en $ 10. 000. 00 los '' carbo
nes'' nada indica que correspondan a la mina 
en que laboraba el demandante, ni que ella cons
tituía el único patrimonio (muebles, inmuebles, 
herramientas, créditos, capital de trabajo, etc.) 
vinculado a la empresa del demandado. En cuan
to al certificado del tesorero de rentas, nada 
aclara al respecto, pues solo se refiere a inmue
bles, relacionándolos apenas por sus números, y 
más bien contradice la 'pretensión del recurrente, 
ya que ninguno de los inmuebles figura con valor 
de$ 10.000.00. 

El cargo no prospera. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y devuélvase el expediente a 
la oficina de origen. 

1 Ramiro Araúio Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víct.or G. Ricardo. 

Vicente JJfejía Osorio 
Secretar:o . 



PRES'fACWN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

En el ·caso de autos no se discute que entre las partes se celebró un contrato p,ara la presta
ción de servicios profesionales por parte del demandante Padilla en beneficio del demanda
do Górnez. - Tampoco se controvierte que por esos servicios se estipuló expresamente el 
valor de la retribución o compensación a quien debía prestarlos, en un.a suma fija:$ 10.000.
Lo que afirma el demandado es que Padilla incumplió sus obligaciones derivadas del contrato 
sobre prestac1ión de servicios profesionales. - Para los juzg·adores de instanc~a, no ha exis-

tido dicho incumplimiento. 

Corte S~tpr·ema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., junio 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Lwis Fet·nando Pa
redes A. 

José J. Padilla, por medio de apoderado, de
mandó a, Tulio Gómez para que fuese condenado 
a pagarle la cantidad de $ 4.000.00 y los intere
ses legales de esa suma,· desde el 31 de julio de 
1959, en que se hicieron exigibles, hasta el día 
del pago y por las costas del juicio. 

Para sustentar la acción dijo que por docu
mento privado de fecha 9 de julio de 1958 cele
bró un contrato con el demandado Gómez para 
la prestación de sus servicios profesionales, por 
medio del cual Padilla se encargó de la elabora
ción de los planos para una casa residencial del 
demandado; que todos los materiales debía su
ministrarlos el dueño de la obra, por lo cual el 
contrato fue de arrendamiento de servicios; que 
la remuneración por su trabajo fue la suma de 
$ 10.000.00, pagaderos mediante un contado ini
cial de $ 2. 500. 00 y quince cuotas mensuales de 
$ 500.00 cada una. Que el dueño de la obra le 
pagó la cuota inicial y siete cuotas mensuales o 
sea un total de $ 6.000.00, por lo que le adeuda 
los $ 4.000.00 que demanda. En derecho se apo
yó en lo dispuesto por los artículos 1996 y si
guientes y 2053 y siguientes del Código Civil y 
en el Decreto ejecutivo número 456 de 1956. 

Ci. Judicial - 12 

El demandado se opuso a la acción intentada, 
pues dijo que había. pagado al demandante ''la 
totalidad de lo que trabajó de conformidad con 
lo estipulado en el mismo contrato que presenta 
como base de la demanda". Aceptó unos hechos, 
negó el fundamental en que se apoya la demanda 
y propuso las excepciones que denominó inepta 
demanda, inexistencia de la obligación, carencia 
de acción, pago y la de compensación. 

El demandado Góniez, a su vez, propuso de
manda de reconvención contra José J. Padilla 
para que éste fuese condenado a pagarle lo que 
resulte probado por concepto de perjuicios ma
teriales por la mala construcción de las cañerías 
de la casa que dirigió Padilla, por la mala cons
trucción de los pisos de granito de la misma 
casa.; lo que resulte probado ''por concepto de 
$ 30.00 que debía. pagar según los contratos" 
Padilla a Gómez por cada visita que no efec
tuara a la obra. en los días estipulados; la suma 
que resulte probada. por concepto "del deméri
to del inmueble al existir dentro del mismo, por 
falta de planos y de dirección, dos estilos dis
tintos'' en los pasamanos de las gradas interio
res y en los cuatro barandales de la. teTraza. del 
inmueble. Igualmente, solicitó se declarase que 
Gómez obró lícitamente y ajustado al contrato, 
al retener los honorarios de Padilla por cuanto 
éste no suministró ''los planos del pasamanos 
de la grada interior". 

Corrido el traslado de la. demanda de recon
vención, Padilla la contestó oponiéndose a las 
pretensiones de Gómez y negando los hechos 
aducidos por éste. 
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'l'ramitada la litis deeidió el pleito el Juez Pri
mero del Trabajo de Cali, que fue el del conoci
miento, por sentencia que declara no probadas 
las excepciones perentorias propuestas por el 
apoderado del demandado (punto J9). Condena 
a Tulio Gómez a pagar a José Joaquín Padilla 
$ 4.000.00 por concepto de honorarios profesio
nales (punto 29), y absuelve a Padilla de los 
cargos que le fueron formulados por Gómez en 
la demanda de reconvención y condena en. costas 
al demandado (puntos 39 y 4\>). 

La parte vencida interpuso el recurso de ape
lación que correspondió decidir a la Sala Labo
ral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Cali, mediante sentencia que confirma en to
das sus partes la proferida por el juzgado. 

El apoderado de Gómez interpuso el recurso 
de casación que le fue concedido. Admitido y 
preparado debidamente, la Corte procede a de
cidirlo, teniendo en cuenta la demanda presen
tada y el correspondiente escrito de réplica. 

El 1·ecurso 

Con apoyo en la causal 1!.l del artículo 87 del 
Código Sustantivo del Trabajo formula un cargo 
contra la sentencia acusada. 

Alcance de la impugnación 

Pretende que se case la sentencia impugnada 
''en cuanto confirmó los numerales primero, se
gundo y cuarto de la parte resolutiva del fallo 
de primer grado, se revoque dicha ])rovidencia 
y en su lugar se absuelva al demandado Tulio 
Gómez de los cargos formulados en el libelo ini
cial y se condene en costas a José Joaquín Pa
clilla. ". 

Cargo único 

Acusa violación por aplicaeión indebida a tra
vés de errores de hecho, de los artículos 1602, 
1609, 2000 y 2053 del Código Civil. 

Como pruebas indebidamente apreciadas se
ñala el contrato de fecha 9 ele julio ele 1958 (fo
lio 2), la carta de folio 3, las declaraciones de 
Emiliano Soto (folio 17), Leo ni das Reina (folio 
18), Efraín Mejía Salazar (folio 20), Miguel 
Tabares (folio 30) y Joaquín Antonio Betan
court (folio 30), las posiciones absueltas por Tu
lío Gómez (folios 24 y siguientes), el dictamen 
pericial y su ampliación (folios 39 y 42), los 
recibos de folios 19, 23 y 48 y la libreta que obra 
a folio J 36 del cuaderno tercero. 

Dice que los errores de hecho fueron los si
guientes: 

"Admitir que José Joaquín Padilla cumplió 
con la obligación de dirigir la parte técnica de 
la construcción de la casa hasta su total termi
nación, cuando es evidente que el mencionado 
Padilla no dirigió. la obra en la forma específica 
de las visitas estipuladas y abandonó la dirección 
antes de la terminación de la casa". 

"29 Dar por demostrado que José J. Padilla 
elaboró y entregó oportunamente planos de ven
tanas, pasamanos de gradas y balcones, cuando 
es evidente que no se demostró tal elaboración 
ni se probó que tales planos hubieran sido entre
g·ados". 

Para sustentarlo manifiesta que las cláusulas 
2!.l, 4:;¡., 5:;¡. y 6!.l del contrato establecen la obliga
ción de la parte técnica de la construcción hasta 
su total terminación y reglamentan la forma co
mo debe cumplirse esa obligación y el derecho 
del dueílo de la obra a retener parte del precio 
en caso de que no se cumpla lo estipulado. Trans
cribe las citadas cláusulas y agrega: "Las visitas 
que debía hacer el señor Padilla a la obra no se 
cumplieron en los días 4, 8, 9 y 18 de septiembre, 
31 de octubre, 5, 6 y 10 de noviembre de 1958, 
7, 19, 20 y 27 de enero, 2 y 3 de febrero, 2, 1], 
12, 16 y 17 de marzo de 1959, y él dejó de con
currir en los días siguientes al 18 de marzo de 
1959. Que lo anterior queda perfectamente esta
blecido con el examen de la libreta en que se 
anotaban las visitas". 

Las declaraciones aportadas al juicio las co
menta así: Jjjmiliano Soto declara que ejecutó 
el trabajo de baranda durante un mes y que 
durante ese tiempo no fue Padilla. Leonidas Rei
na que permaneció todo el tiempo en la obra y 
era el encargado ''de mantener la libreta'' la 
reconoce y dice que el demandante poco asistía 
a la construcción. El testigo Mejía Salazar afirma 
que durante varios meses en que ejecutó traba
jos en la casa de Gómez, no apareció por ella 
el señor Padilla. Los declarantes Tabares y Be
tancourt atestiguan que la casa no se había ter
minado en el mes de junio de 1959, lo cual con
cuerda con los recibos de folios 19, 23 y 48 del 
cuaderno número tres. 

Con relación a las posiciones de Gómez mani
fiesta que aunque se ha dicho que éste ocupó la 
casa en el mes de marzo, sin embargo advirtió 
que no se había terminado la construcción, lo 
cual resulta comprobado con los testimonios y 
documentos examinados. Respecto del dictamen 
pericial dice que de allí se ha querido deducir 
el cumplimiento del contrato, pero que el ex-
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perto se refiere a la construcción en sí 1nisma, y 
no al cumplimiento de las obligaciones por parte 
de Padilla, las cuales están expresamen't€ consa
gradas y demostrado también que no fueron 
cumplidas. 

Agrega que no existe en el expediente ninguna 
prueba del cumplimiento por parte del deman
dante Padilla de la obligación que le impone la 
cláusula, 3l;t del contrato. 

Que si el sentenciador hubiera apreciado co· 
rrectamente las pruebas señaladas, habría en
contrado que Padilla no cumplió las obligaciones 
que le imponía el contrato celebrado con Gómez 
y habría dado aplicación al artículo 1602 del 
Código Civil y declarado probada la excepción 
de que trat~.:, el artículo 1609 de la misma obra 
y por tanto habría dejado de aplicar los artícu
los 2000 y 2053 del mismo estatuto, pues si Pa
dilla no cumplió con sus obligaciones, Gómez no 
está en mora de cumplir lo pactado ni obligado 
al pago de lo demandado por estar autorizado 
para deducir y retener según las cláusulas 5l;t y 
6l;t del contrato. 

Por su parte el opositor hace un detenido aná
lisis de los argumentos presentados poi' el recu
rrente y de las pruebas que éste señala como mal 
apreciadas, para confutar sus afirmacio1}es y pe
dir que no estando demostrado el error de hecho 
alegado se deseche la acusación. 

Se estudia el cargo: 

Es ele advertir, en primer término, que de 
conformidad con el contrato celebrado entre las 
partes para la prestación de los servicios profe
sionales como arquitecto del demandante Padi
lla, éste únicamente se obligó a la elaboración 
de planos para la casa residencial que iba a 
eonstruir el demandado, a dirigir personalmente 
o por medio de un representante ''la parte téc
uiea de la construcción desde su iniciación hasta 
su total terminación'' y ''a elaborar y entregar 
oportunamente planos de ventanas, pasamanos 
de gradas y balcones, en el preciso momento en 
que se necesiten". Se estipuló que para cumplir 
la labor de dirigir, Padilla o su representante 
debían visitar la obra los días lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana, en las horas 
de la tarde. 

De los términos del contrato también resulta 
claramente establecido que entre las obligaciones 
del contratista no se encuentra la de administra
ción y construcción del inmueble. Sus obligacio
nes se limitaron estrictamente a lo que antes se 
dejó indicado, es decir, elaborar planos y dirigir 

por sí o por medio de representante, la parte 
técnica de la construcción. 

Al relacionar los antecedentes de este JUlClO 

se dejó visto que Gómez al contestar la demanda 
propuso la excepción de compensación, para lo 
cual formuló la correspondiente demanda de 
reconvención. Esta tiene como fundamento prin
cipal el supuesto incumplimiento de las obliga
ciones adquiridas por Padilla mediante el con
trato de fecha 9 de julio de 1958 que obra al 
folio 2 del cuaderno principal y además errores 
técnicos en la construcción de desagües y pisos 
de granito y en la falta de armonía de estilos 
en la construcción de unas barandas de la te
rraza y de la escalera interior. 

Así las cosas, resulta lógico que los juzgadores 
de instancia dedicaran principal atención al exa
men de las pruebas referentes a los hechos en 
que se apoya la demanda de reconvención, pues
to que de demostrarse el hecho exceptivo alegado 
por el demandado Gómez de qué el demandante 
Padilla no había cumplido con sus obligaciones, 
la consecuencia no podía ser otra que la de ne- . 
gar las pretensiones del actor principal. 

El Tribunal dice que verificado el estudio del 
aservo probatorio se· deduce que el arquitecto 
Padilla no tuvo la administración de la obra, 
pues que fue el mismo propietario a quien co
Trespondió efectuar los contratos para el engan
che de personal y para la ejecución de las dife
rentes obras que se necesitan para el normal 
desarrollo de una construcción. Por ello se afir
ma que Padilla nada tiene que ver ''con repara
ciones posteriores en la obra''. 

En el mismo fallo se expresa lo siguiente: 
''Así también, por la inspección ocular practi
cada por el juzgado del conocimiento, se puede 
constatar que el mayor cargo que se hace al 
doctor Padilla, es ilusorio, pues el perito afirma 
que las pendientes planeadas en la construcción 
son las indicadas para esta clase de obras. Res
pecto al barandal en la. terraza, consta, también, 
que éste no fue ni siquiera proyectado, sino que 
el propietario Tesolvió mandarlo hacer por su 
propia cuenta. El arquitecto no puede ser cul
pable de la mala elaboración o preparación. de 
los pisos, pues el contratista de los trabajadores 
para pisos fue el propietario de la obra y no el 
actor como anteriormente se dice. El mismo pe
rito manifiesta que los obreros utilizados no pa
rece que hubieran sido los calificados para este 
tipo de obra. 

''De las mismas pruebas aportadas se conclu
ye q ne el doctor Padilla sí cumplió con sus obli-
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gaciones, que se relacionan cou la vigilancia 
técnica de la obra hasta cuando ésta se terminó". 

Y más adelante agrega el Tribunal: ''Así pues, 
no hay ninguna prueba que lleve al juzgador a 
condenar en la forma que lo solicita el apode
rado del demandado en la demanda de recon
vención y antes por el contrario, está demostra
do que sí se ha cumplido el contrato por parte 
del actor. Los vacíos de la libreta de visita, ha
cen más bien sospechar de la poca seriedad con 
que fueron llevados, pues no aparece una firma 
responsable que dé razón de la verdad de lo 
ejecutado en ellas y por consiguiente no puede 
tenérselas en cuenta para producir una provi
dencia favorable al demandado". Y agrega: 
''Esta Sala acoge en todo el fallo de primera 
instancia ' '. 

La sentencia del juzgado que acoge el 'l'ribn
nal al realizar el análisis probatorio expresa que 
el demandado Tulio Gómez y su familia fueron 
a habitar su nueva residencia el 18 de febrero 
de 1959 y que con posterioridad a esta fecha 
sólo fueron necesarias unas cuantas visitas del 
señor Padilla en los primeros días del mes de 
marzo y acertadamente concluye, que es lógico 
suponer que cuando Gómez y su familia se tras
ladaron a su nueva residencia es porque ésta 
estaba terminada, habilitada para habitarla y 
que sólo faltaban los últimos detalles suscepti
bles de acabarse sin causar molestia a sus mora
dores. Anota también que dentro de la diligen
cia de inspección ocular · se examinaron los 
planos originales de la casa, observándose que 
en ellos no aparecen proyectados tales baranda
les ''porque la loza que sirve de techo a la casa 
no estaba destinada a servir de terraza y así 
fueron aprobados los planos por la Oficina de 
Planeación Municipal'' de lo cual concluye que 
esos barandales fueron ejecutados ''por orden 
y voluntad exclusiva del dueño de la residencia 
y sin responsabilidad alguna del señor Padilla 
ni en cuanto al estilo, ni en cuanto a la calidad 
del trabajo". Finalmente, respecto a la afirma
ción del demandado de que Padilla no efectuó 
las visitas a la obra en los días consignados en el 
contrato porque así resulta de la libreta en que 
se anotaron dichas visitas, expresa lo siguiente : 
''Esta libreta, llevada en forma irregular no es 
una prueba suficiente para acreditar que el de
mandante no cumplía estrictamente con su obli
gación porque si bien es cierto que apance la 
firma de Padilla en las visitas realizadas se ob
serva que no hay una firma responsable en las 
anotaciones que indican la ausencia de éste. No 
se sabe quién o quiénes llevában este control y 
aun<1ue es probable <jue el demandante hubiera 

dejado ele corieurrir en algunas ocasiones no está 
suficientemente probado el número de éstas, por 
lo cual se hace imposible la condenación de la 
indemnización que el mismo contrato estableció 
pa.ra estos casos''. 

En el caso de autos no se discute qne entre 
las pa1·tes se celebró 1m contrato pam la presta
ción de se1·vicios profesionales pM parte deL cle
mnndante Padüla en beneficio del demandado 
Górnez. Tantpoco se controvierte que por esos 
se·1·vicios se estipuló expresamente el valor de la 
retribución o compensación a, quien debía pres
tarlos, en una snma fija: $ 10.000.00. Lo que 
a·firma el demandado es qne Pa.dilla incumpl!ió 
s11s obligaciones derivadas del contrato sobre 
p1·estación de ser·vicios profesio·nales. Para los 
juzgadores de instancia, no ha existido dicho in
cmnplimiento. 

Según expresa el recurrente al concretar el 
primer error de hecho que atribuye al Tribunal, 
el demandante no cumplió su obligación de diri
gir la parte técnica de la edificación, porque no 
visitó la obra en los días estipulados y la aban
donó antes de la terminación. Afirma que el in
cumplimiento se demuestra, principalmente, por 
lo que aparece de la llamada libreta de registro 
de visitas, que obra a folios 136 y siguientes, 
según la cual Padilla dejó de concurrir a la obra 
varios días. Antes se vio que el sentenciador no 
desconoce esa pusibilidad. Simplemente ocurre 
que ese documento ofrece serios reparos en ra
zón de que ostenta graves deficiencias que no 
le permitieron al sentenciador afianzar en él 
una convicción sobre el incumplimiento de Pa
dilla. Y si no hay constancia de que Padilla 
continuara visitando la obra con posterioridad 
al 18 de marzo de 1959, es porque ello ya no 
era necesario en razón de que Tulio Gómez ha
bitaba con sn familia la casa desde el 18 de 
febrero anterior, como él mismo lo confiesa en 
posiciones. 

De los testimonios que el recurrente señala 
como mal apreciados tampoco resulta demostra
do el incumplimiento que se atribuye a Padilla. 
En efecto, el declarante Emiliano Soto (folio 
17), dice. "Yo no he tenido intervención con el 
doctor José J. Padilla de ninguna naturaleza. 
El trabajo de la baranda lo contraté personal
mente con don Tulio Gómez quien me indicó el 
diseño para dicha baranda". Se refiere el decla
rante a la baranda para la terraza de la casa, 
que no estaba incluida¡ en los planos de la misma 
y que sólo fue obra de la voluntad del propie
tario Gómez. 
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El testigo Leonidas Reina en su declaración 
que obra al folio 18, al responder a la pregunta 
de si sabe y por qué le consta que Padilla no 
concurría a visitar la edificación todos los días 
convenidos en el contrato y de conformidad con 
lo que aparece en la libreta que el testigo llevaba 
como ''vigilante'' de la obra, dice·: ''La mayor 
parte de las veces el señor José J. Padilla iba 
después de las cinco de la tarde cuando ya no 
estaba el maestro. En otras ocasiones fue du
rante el día''. 

El declarante Efraín Mejía Salazar (folio 20) 
se limita deponer sobre que él y sus operarios 
hicieron una matera de piedra pulida en la casa 
de Gómez, según diseño elaborado por el testigo 
de común acuerdo con el dueño de la obra, y que 
el señor Padilla ''no intervino para nada en 
ésto". 

Los testimonios de Miguel A. Tabares y .Joa
quín Antonio Betancourt, únicamente hacen re
ferencia a obras que se ejecutaron en la terraza 
de la casa en el mes de julio de 1959, consisten
tes en la colocación de baldosas y barandaJes. 
Todo ello muchos meses después de que Gómez 
ya estaba habitando la casa (febrero de 1959) 
y con la circunstancia de que -·esas obras no es
taban incluidas en los planos originales aproba
dos por el Municipio, segfm se ha visto antes. 

De ]as mismas pruebas señaladas por el acu
sador tampoco aparece demostrado el segundo 
error de hecho que predica el cargo. Puede con
cluirse, por tanto, que no existen los errores de 
hecho que el demandante atribuye al Tribunal, 
y menos con la característica de manifiestos o 
evidentes según exigencia de la ley que gobierna 
el recurso de casación. 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

,Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida en este juicio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 
Laboral. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaeeta J1(dieial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Londo1io, Ln1:s Fernando Paredes A.; 
Carlos Pelácz Tnt.jillo. 

Vicente Mejía1 Osario 
Secretario. 



SENTENCIA DlEFIN!TIV A 

El sistema legal en vigor reclama para la providencia susceptible del recurso de casac1on el 
carácter de pronunciamiell'l.to último acerca del fundo de la cuestión debatida, lo cual no puede 

n}redicarse de la que resuelve una excepción dilatoria. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., junio 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londofío. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín -Sala Laboral-, decidió en segunda 
in.stancia el juicio ordinario de Miguel Angel 
Correa contra ''Flota y Transportes San Cris
tóbal, Limitada" y otros, fallada en primera 
instancia por el Juzgado Primero del Trabajo 
de esa ciudad. La sentencia del a< quo fue abso
lutoria para la parte demandada, y la del ad 
qnern declaró configurada la excepción perento
ria temporal de ineptitud sustantiva de la de
manda. 

Contra la decisión del Tribunal interpuso el 
actor en juicio el recurso de casación, que le fue 
concedido por el ad· qnern y admitido por la Cor
te. En oportunidad el apoderado del recurrente 
sustentó el recurso, sin oposición de la contra-
parte.. · 

La demanda pretende que la Corte ''case la 
sentencia de segunda instancia y, en su lugar, 
dicte el correspondiente fallo de instancia, ate
niéndose a lo pedido en la demanda y en lo que 
resulte de la realidad probatoria". La acusación 
se desarrolla mediante dos cargos basados en la 
causal primera del artículo 87 del Decreto 2158 
de 1948. 

Primer cargo. Se expresa así: ''Acuso la. sen
tencia del Tribunal, por ser violatoria directa
mente de las siguientes normas sustantivas : ar
tículo 36 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
interpreta.eió1~ errónea y del artículo 201 del 
Decreto 2521 de 1950, por aplica-ción indebida .. 

Consecuentemente, violó los artículos 22, 23, 24, 
47, 64, 65, 168, 172, 179, 186, 189, 249, 306; 
134 del Código Sustantivo del Trabajo, por faUa 
de aplicación". 

La demostración de este cargo se sustenta con 
los siguientes argumentos principales: 

''El artículo 36 del Código Sustantivo del Tra
bajo estatuye lo siguiente : 

''Son: solidariamente responsables de todas las 
obligaciones que emanen del contrato de trabajo 
lRs sociedades de personas y sus miembros y és
tos entre sí en relación con el objeto social y 
sólo hasta el límite de responsabilidad de cada 
socio, y los condueños o comuneros de una mis
ma empresa entre sí, mientras permanezcan en 
indivisión''. 

"El error del sentenciador de segunda instan
cia consiste en interpretar la expresión ' . . . las 
sociedades de personas y sus miembros ... ', 
atribuyéndole una dualidad que no tiene. Porque 
la norma, tal como está redactada, no entra a 
distinguir la situación jurídica de una sociedad 
vigente de la de ot.ra en estado de disolución: 
en ambos casos la responsabilidad es la misma, 
tanto P.ara la compañía, como para cada m1o de 
SUS SOClOS. 

''Cuando una sociedad se disuelve y entra en 
estado de li-quidación, sigue teniendo sin embar
go, personalidad jurídica para efectos de tal li
quidación. En esta forma, la compañía puede 
aún realizar actos jurídicos encaminados exclu
sivamente a reclamar ante terceros sus acreen
cías y a responder de sus obligaciones. Entre 
ellas se encuentran, desde luego, el pago de sa
larios y de prestaciones a sus empleados. La 
compañía no se rompe definitivamente por el he
cho de la disolución, como cuando el alma se 
separa del cuerpo por la muerte. Ella sigue vi-
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viendo, con vida incompleta es cierto, pero 
vigente al fin. No de otra manera pudiera en
tenderse que tiene un representante legal que 
ejerce actos dispositivos y de administración a 
nombre de la sociedad disuelta (ver Gacetas 
XLI bis, 261; XLII, 614; XLIIJ, 786; XLVI, 
133 ; XLIII, 585, LXII, 490, etc.). N o es correc
to, por tanto, afirmar que la situación jurídica 
de la sociedad y la de sus socios, individualmen
te considerados, sea fundamentalmente distinta 
después de la disolución". 

Se extiende luego en otras consideraciones pa
ra concluir que no es exigible a los terceros la 
obligación impuesta a las sociedades anónimas 
disueltas por el artículo 201 del Decreto 2521 
ele 1950, sobre empleo del calificativo ''en liqui
dación'' cuando se hallen en tal período. Debe 
tal obligación referirse a ellas mismas y no a 
terceros, pues está estatuida para favorecer pre
cisamente los intereses ele éstos y evitar engaño;;. 

Segt~ndo cargo. Se plantea a:sí: "Acuso la 
sentencia ele segunda instancia, ele ser violatoria, 
en forma indirecta, ele las siguientes normas: 
Artículo 343 del Código ele Procedimiento Civil, 
por aplicación indebida, y, en consecuencia, de 
los artículos 22, 23, 24, 36, 47, 64, 65, 134, 168, 
172, 179, 186, 189, 294, del Código ·Sustantivo 
del Trabajo, por falta de aplicación, a conse
cuencia del error evidente ele hecho en que in
currió el Tribunal al apreciar una prueba y de
jar de apreciar otras''. 

Como prueba mal apreciada se cita la demanda 
en su hecho 12 (folio 3 del Código Penal), en 
donde se dice que la sociedad está ''en la prác
tica liquidada y de ella no queda sino el nombre, 
motivo por el cual demando en esta acción a 
todos los socios". No obstante, agrega el recu
rrente, el Tribunal dice en la sentencia: '' . . . a 
pesar de que en el hecho noveno (sic) del libro 
se hace alusión a esta circunstancia, no obstante 
lo cual en la parte petitoria se hicieron las peti
ciones contra una sociedad en la normalidad de 
su vida jurídica, y no _en situación extraordi
naria de liquidación en que se encuentra la de
mandada. Esto implica que se ha hecho una pe
tición inepta, porque se ha demandado la 
condenación de una compañía en una situación 
jurídica en que no se encuentra". 

Como pruebas dejadas de apreciar se señalan: 
''Las posiciones del gerente de la compañía, se
ñor Guillermo Ospina (folio 66), en donde con
fiesa la existencia del contrato de trabajo, la 
duración del mismo, la remuneración pactada, el 
trabajo ele días festivos y dominicales, el eles
pido, las horas extras"; las declaraciones de 

Salvador Cano (folio 59) y Jorge Roldán Co
rrea (folio 61), "de las cuales se deduce clara
mente que Miguel Angel Correa trabajó al ser
vicio de la empresa demandada, en su carácter 
de despachador ele vehículos; que fue despedido 
iujustamente; que trabajó horas extras, sin ex
cepción alguna, de las 5 a. m. hasta las 7 p. m., 
incluyendo todos los domingos y días de fiesta; 
así como las demás circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, sobre los hechos debatidos". 

El recurrente manifiesta que "el Tribunal ni 
siquiera menciona ]a existencia de estas pruebas 
en su fallo". 

Se consiclem: 

Ct~estión p1·evia. Carácter de la sentencia. An
tes de entrar en el estudio de fondo de la acu
sación, es necesario estudiar previamente el 
carácter de la sentencia impugnada, para deter
minar, conforme al artículo 86 del Código de 
Procedimiento Laboral, aplicable en este recurso, 
si ella se halla dentro ele las exigencias de la, 
norma. 

El referido artículo 86, modificado por el ar
tículo 99 del Decreto 1762 de 1956, establecía 
-hasta antes del Decreto 528 de 1964- que ha
bía lugar al recurso ele casación ''contra las 
sentencias definitivas dictadas por los Tribuna
les Seccionales del Trabajo (luego Tribunales Su
periores de Distrito), en los juicios ordinarios de 
cuantía superior a cuatro mil pesos ($ 4.000) ", 
e igualmente ''contra las sentencias definitivas 
de los jueces del círculo judicial del Trabajo, 
dictadas en juicios ordinarios de cuantía supe
rior a diez mil pesos ($ 10.000.00) ... " 

Esta Sala, así como el antiguo Tribunal Su
premo del Trabajo, han definido, en reiteradas 
providencias lo que es la ''sentencia definitiva'' 
para efectos del recurso de casación. Así, el 
nombrado Tribunal, en sentencia de 17 de julio 
de 1953 (De1·echo del 1'1·abajo, volumen XVIII, 
página, 35), expresó: "Por sentencia definitiva 
debe entenderse aqttella qtw extingtte la acción 
y qtte pt~ed.e da1· lngar a qne se confignre la: 
excepción de cosa juzgada si transcurre el tér
m¡i¡¡w de la ej emMorw sin que contra ella sB 

·interponga ningún recttrso. Cttando el fallo se 
limita a cleclara1· probada algunal excepción de 
las qne no extingtten el derecho de reclamar ju
dicialmente de nuevo, esto es, de las qtte ponen 
fin al proceso, pero dejando abie1·to el camino 
pa1·a q1te se inicie 114tevwrnente el jnicio, c1~ando 
la p1·ovidenciaJ. no define el fondo del litigio, no 
puede dársele a, ta.Z proveído la calificación de 
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sentencia, definitiva y él carece de 1mo de los 
requ1:sitos esenciales para que sea viable el re
curso extraordinario". Y esta Sala de la Corte, 
en auto de 22 de noviembre de 1956 (Garceta- Ju
dicial LXXXII, página 1101), elijo. "El siste
ma legal en vigor reclama para la providencia 
susceptible del recurso de casación el carácter ele 
pronunciamiento último acerca del fondo ele la 
cuestión debatida, lo cual no puede predicarse 
ele la que resuelve una excepción dilatoria''. 

En el juicio ordinm·io laboral ele Miguel An
gel Correa Aceveclo contra ''Flota y Transpor
tes San Cristóbal, Limitada'' y otros, el juez 
de primer grado absolvió a la empresa deman
dada, pero el Tribunal revocó el fallo del a, quo 
con la motivación final y la resolución que se 
transcriben : 

"La sentencia ele primera instancia se revoca
rá, porque no hay consonancia entre la situación 
jurídica ele la sociedad y la situación jurídica 
-que se le atribuyó en la demanda, según la rea
lidad probatoria del juicio, que significa una 
ineptitud sustantiva de la demanda, tal como 
fue elaborada, y ·que impide al fallador entrar 
a examinar el fondo ele la cuestión debatida. 

"En mérito ele lo expuesto, el Tribunal Su pe
rior de Medellín -Sala Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sentencia dictada por el Juzgado Primero del 
Trabajo de Medellín, el cinco de octubre pasado, 
y en su lugar, 

ReS1telve: 

''Se declara configurada en este juicio la ex
cepción perentoria temporal de ineptitud sustan
tiva de la demanda". 

Esta sentencia del ad qnern tiene la forma de 
la resolución que no decide el fondo de la cues
tión litigiosa, sino que declara la existencia de 
una inhibitoria de efecto temporal, que, por 
consiguiente, no extin¡~uiría la acci6n. 

De tener la sentencia recurrida el carácter 
de decisión inhibitoria. el recurso de casación no 
habría sido admisible jr la Sala ahora, frente a la 
admisión hecha ya, que no la vincularía, habría 
tenido que declarar la ineficacia de la demanda 
por la impertinencia del recurso. Pero ocurre que 
tras la apariencia de simple inhibición, el fallo 
del ad quem decide el fondo de la acción frente 
a unos de los demandados solidariamente. En 
efecto, el actor dirige su acción contra la socie
dad y contra los socios de manera solidaria, para 
lo cual particulariza éstos. El Tribunal, para 

fundamentar su resolución, dice en la parte mo
tiva que la demanda es inepta en relación con 
la primera porque no se la indicó con el carácter 
especial de sociedad "en liquidación", y res
pecto de los segundos por habérseles exigido res
ponsabilidad ''como socios de una persona ju
rídica, como si ésta se encontrara en la plenitu•l 
de su vida jurídica, y en realidad se encuentra 
en estado ele disolución (sic) . Es decir, que se 
les ha exigido responsabilidad en una calidad 
jurídica di'Stinta a la que podía demandárseles". 

Esta conclusión del ad q1tem implica una des
carga de responsabilidad ele los socios por razón 
del estaclo en que se encuentra la sociedad, lo 
que ha debido conducir a una absolución para 
ellos. Y a eso equivale el fallo, aunque sólo de
clare la existencia ele una iuhibitoria temporal, 
porque ya no habría base para ejercitar nueva
mente la acción contra los socios ele ''Flota y 
Transportes San Cristóbal, Limitada'' con la de
claración de ineptitud sustantiva de la demanda 
respecto de esas personas, cuya naturaleza no 
cambia cualquiera sea la situación de la sociedad. 

En esta forma, se encuentra que el fallo en
cierra una decisión de fondo, y por ello la de
manda debe rstudiarse, corno se hace en seguida. 

Examen de los ca;rgos 

El primer cargo adolece de una falla técnica, 
como quiera que involucra conceptos distintos 
de violación : el de interpretación errónea y el 
de aplicación indebida. La Corte ha dicho, en 
reiteradas jurisprudencias, que no cabe en un 
solo cargo esta concurrencia de diferentes con
ceptos. No obstante, y por vía puramente juris
prudencia! ya que, por otra parte, como se verá 
adelante, el cargo segundo tampoco prospera, y 
no habría base probatoria para una decisión de 
instancia, es necesario expresar que, como lo ha 
reiterado la jurisprudencia de la Corte, la res
ponsabilidad solidaria de los socios con la socie
dad de personas y de éstos entre sí por las obli
gaciones que emanen del contrato de trabajo, 
según mandato del artículo 36 del Código Sus
tantivo del Trabajo, no sólo rige durante la vida 
de la sociedad sino también una vez disuelta ésta, 
pues, precisamente, se ha consagrado como u11a 
garantía para el trabajador a fin de que sus de
rechos no queden burlados durante la vida social 
ni después de extinguida ésta. Por ello tambiéu, 
la legitimación en causa pasiva de los socios es 
independiente del estado de la sociedad y su res
ponsabilidad podrá hacerse siempre efectiva den
tro de los límites temporales que la ley consa
gra. 
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El cargo segundo se basa en errores de hecho 
originados en la falta ele apreciación de una 
prueba y la falta de estimación de algunas otras. 

El Tribunal, al concretarse al estudio de la 
personería sustantiva de los demandado3 soli
dariamente, sólo consideró los elementos pt·oba
torios relacionados con este punto. Ya se vio 
que en relación con la 'responsabilidad de los 
socios, se equivocó en la interpretación del ar
tículo 36 del Código Sustantivo del Trabajo, con 
las consecuencias ya anotadas, y respecto de l::t 
sociedad, hubo efectivamente una equivocada 
apreciación ele la demanda, en donde se reconoce 
que la sociedad está disuelta y en la práctiea 
liquidada. Pero al estudiar la prueba sobre Jos 
derechos reclamados por el actor, se ve que los 
testimonios de Salvador Cano Restrepo y J urge 
Roldán Correa son imprecisos respecto ele jor
nada y tiempo servido, y nada en concreto dicen 
sobre la remuneración; y que las posiciones de 
Guillermo Ospina, quien en ellas mismas expresa 
que hace tiempo dejó de ser gerente de la socie
dad demandada, son contradictorias fundamen
talmente con las respuestas dadas por el mismo 

a la demanda, como bien lo expresa el juez a 
qtw, en forma que no ofrece credibilidad. Por 
consiguiente, aunque prosperara la acusación 
por los errores en la apreciación de la démanda, 
la no estimación ele las otras pruebas no podría 
llevar a la Sala a ninguna conclusión respecto 
del derecho del recurrente, que no aparece de
mostrado en el juicio. 

Por lo expuesto, la Corte· Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Ct·ótatas Londofío, Lnis Fernando Parredes A., 
Ca.rlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Jlfejía. Osario 
Secretario. 



lLITJBlRE lF'OlRMA..CWN DEL CONVENCKMliENTO QUE TIENE EL JUEZ LA..lBOJRA..L 

Como e!ll otras ocasiones se llta dicho, la libertad de apreciaciOl!l. que tiene eH juez laboral 
res]!Jiecto a las ]!Jiruebas no es absoluta, ya que no puede dejar de lado los ]!llrincipios ciellltí
ficos que informal!l. la crítica de la ]!llrueba (artículo 61 Código de Procedimiento lLabo:ral). 
Entre Has exigencias de esos principios está la suficiencia de la razón del dicho, Ra eSJlliOl1l· 

taneidad y la verosimilitud de la declaración, que eru el caso presente se ech.a de mel!l.os, 
como se ha visto. 

Corte Suprema de JustirYia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, julio 5 de 1967. 

Magistrado ponente : doctor Ramiro Amújo 
Gran. 

Enrique Jaramillo Gallego, presentó demanda 
ordinaria laboral contra Darío Vélez Correa y la 
empresa minera La Herradura sociedad ordina
ria de minas, domiciliada en lVledellín, represen
tada por Darío Vélez Correa para que se les 
condene a pagarle solidariamente las sumas de 
dinero que se compruebe que caneen a debr.r por 
los siguientes conceptos: 

''a) Salarios. 

b) Auxilio de cesantía. 

e) Vacaciones. 

el) Doble remuneración por trabajo en días 
dominicales y festivos nacionales y religios(JS. 

e) Prima de servicios. 

f) Preaviso. 

g) Indemnización por violación unilateral del 
contrato en su forma presuntiva. 

h) Salarios caídos o sea la sanción por mora 
en el pago de las prestaciones sociales. 

i) Prima sobre el producido ele oro de la mina 
a razón de $ 20.00 por cada libra, a partir del 
1 1! de febrero de 1956. Que en caso de oposición 
se les condene al pago de las costas y gastos del 
juicio". 

Según los hechos de la demanda Enrique J a
ramillo trabajó mediante contrato de duración 
indeterminada con la empresa minera La Herra
dura durante un lapso ele dos años comprendido 
entre el 1 1! de julio ele 1954 y el 30 ele junio de 
1956, como administrador ele una mina; como 
salario devengaba $ 300.00 mensuales y la ali
mentación, que estima en $ 100.00 mensuales, 
nna prima ele $ 10.00 sobre cada libra ele oro 
que produjera la mina, la cual fue aumentada a 
$ 20.00 desde el 1 1! de enero ele 1956; el deman
dante estuvo incapacitado para trabajar durante 
el mes de julio ele 1956, sin que se le hubiera 
auxiliado por parte de sus patronos; y termina
da la incapacidad la empresa y Vélez Correa 
rompieron unilateralmente el contrato de traba
jo; el demandante trabajó durante todos los días 
domingos y festivos, nacionales y religiosos, por
que la labor ele la explotación de la mina así Jo 
exigía; los demandados deben a ,Jaramillo la 
suma de $ 795.00 mensuales, por saldo de suel
dos; no le han pagado el valor de las prestaciones 
sociales ni el de la prima de $ 20.00 sobre cada 
libra ele oro producida por la mina a partir del 
1 1! de enero de 1956; el señor Darío Vélez Co
rrea, obrando en nombre propio y como gerent(' 
o representante de la empresa minera La Herra
dura, fue ·quien contrató los servicios de Jarami
llo Gallego. 

Al contestar la demanda, Vélez Correa negó 
todos sus hechos y se opuso a las peticiones en 
ella contenidas; acompañó un comprobante de 
consignación hecha el 12 de noviembre de 1956; 
negó la existencia de la sociedad demandada, que 
tuviera su representación y que fuera socio de 
la misma. Cumplido el trámite de la primera 
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instancia el· Juez 49 del Trabajo de Medellín, 
quien conoció del juicio, dictó el siguiente fallo: 

"Primero. Se condena al señor Darío Vélez 
Correa como representante o gerente de la so
ciedad ordinaria ele Minas que gira o ha girado 
con el nombre de empresa minera La Herradura, 
y a ésta, a pagar al señor Enrique Jaramillo la 
suma de dos mil cincuenta y nueve pesos con 
noventa y seis centavos ($ 2.059.96) moneda le
gal por los siguientes conceptos: quinientos pe
sos ($ 500.00) por cesantía, doscientos pesos 
($ 200.00) por primas de servicio, cuatrocientos 
pesos ($ 400.00) por vacaciones, y novecientos 
cincuenta y nueve pesos con noventa y seis cen
tavos ($ 959.96) como indemnización por mora. 

''Segundo. Se absuelve al señor Darío Vélez 
Correa como representante o gerente de la so
ciedad ordinaria de minas que gira o ha girado 
con ·el nombre de empresa minera La Herradura, 
y a ésta, de los demá:s cargos formulados. 

"Tercero. Se absuelve al señor Darío Vél¡oz 
Correa, como persona natural, de los cargog for
mulados en la demanda presentada por el sGñor 
apoderado de Enrique Jaramillo Gallego el :~ de 
julio del año en curso''. 

Ambas partes apelaron. Al decidir la alzada 
el Tribunal se pronunció así: ''Condena a la 
sociedad ordinaria de minas 'Empresa Minera 
La Herradura' y a Darío Vélez Correa, solida
riamente, a pagar a Enrique Jaramillo Gallego 
lo siguiente: 

a) Seiscientos veinticinco pesos ( $ 625.00) por 
salarios insolutos; 

b) Ochocientos setenta y dos pesos cou veinti
cinco centavos ($ 872.25) por auxilio de cesan
tía; 

e) Doscientos veintisiete pesos con cincuenta 
centavos ($ 227.50) por vacaciones no disfruta
das; 

el) Mil trescientos veinte pesos ( $ 1.320.00) 
por remuneración del trabajo en domingos y fes
tivos; 

e) Doscientos trece pesos con setenta y ocho 
centavos ($ 213.78) por prima de servicios, y 

f) Quince pesos con 16/100 ($ 15.16) por 
cada. día que transcuna entre el veintidós 
( 22) de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete (1957) y aquél en que se verifi·que el 
pago de las sumas anteriores, como indemr.iza
ción por mora. Y absneLve a los mismos deman
dados de las peticiones por preaviso, indemniza
ción por violación unilateral del colitrato y prima 

o bonificación sobre el producido de la empresa. 
''Queda en estos términos confirmada, reforma
da y revocada, en parte, la sentencia proferida 
en este juicio". 

Recurre en casación la parte demandada, pre
tende la casación parcial de la sentencia recu
rrida en la forma expresada en cada uno ele los 
siete cargos que formula, todos con base en la 
causal 1~. !Jos cargos 1\1, 29, 39 y 49 se refieren 
a la existencia y cuantía de las obligaciones de
ducidas en juicio y los 59, 69 y 79 a la responsa
bilidad solidaria de Darío Vélez Correa en la 
sociedad ordinaria ele minas ''Empresa Minera 
J_,a Herradura''. 

''Primer cargo. Se acusa el fallo del ad qtwrn 
por violación indirecta de la ley sustantiva labo
ral a causa del error de hecho que aparece de 
manifiesto en los datos. 

''Se señalan como disposiciones violadas por 
el fallador el artículo 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo en cuanto se dio aplicación a dicho 
precepto legal sin que existiesen motivos j)ara 
ello; y los artículos 249, 306, 186 y 189 de la 
misma obra, por aplicación indebida ele ellos. 

''El error de hecho cuya comisión se le im
puta al Tribunal, consistió en haber a'.5eptado 
como cierto que el demandante trabajó 1:32 días 
domingos y festivos completos, hecho que no está 
demostrado en el proceso. 

"El juez · ad q1wrn incurrió en tal error de 
hecho a causa de la incorrecta apreciación de los 
testimonios rendidos por Pedro Luis Pérez (folio 
44 vuelto), Miguel Calle Machado (folio 48), ,Je
sús María Tamayo (folio 51 vuelto), Tulio Pe
ña R. (folio 60 vuelto), y Gonzalo M únera Y e
pes; y debido a la falsa estimación del pliego 
de posiciones que la parte demandante presentó 
para que fuese absuelto por el demandante (fo
lio 77). 

"A los testigos Pedro Luis Pérez, Jesús María 
Tamayo, Tulio Peña y Gonzalo Múnera les fue 
sometido, en juicio distinto al presente, un cues
tionario mediante el cual se les interroga sobre 
si el demandante había trabajado los domingos 
y festivos, sobre si esos días domingos trabajados 
habían sido en total 100, y sobre si los :festivos 
habían sido los 31 que con sus fechas precisas 
se enumeraban en tal cuestionario. 

"Los testigos Tamayo, Peña y Múnera res
pondieron con una pasmosa precisión y seguridad 
que el demandante había trabajado cien domin
gos; y todos ellos coincidieron en recitar a ren
glón seguido las treinta y una o treinta y dos 
fiestas cívicas o religiosas ocurridas entre el 1 Q 
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de junio de 1954 y el 30 de junio de 1956. r_,o 
cual no fue óbice para que el testigo Múncra di
jera no recordar 'las fechas de entrada y salida 
del señor Enrique ,Jaramillo a trabajar a la mi
na La Herradura" (folio 62 vuelto). 

''El testigo Pedro Luis Pérez, respondiendo al 
mismo cuestionario sometido a los tres testigos 
anteriores, pero en distinta población y oportu
nidad, empieza por hacer las mismas afirmacio
nes, que constituyen solamente una repetición 
de las preguntas formuladas. Pero este testigo, 
en un gesto de sinceridad que no tuvieron los 
otros tres testigos antes mencionados, declara en 
seguida, en el curso de su misma respuesta, y 
dejando así de limitarse a repetir la pregunta, 
que no puede decir 'si los domingos compren
didos en el tiempo que trabajó el señor ,J aramillo 
Gallego en la mina 'La Herradura' suman nn 
total de 100', y que tampoco se atreve a afirmar 
en forma muy precisa, pues le resulta muy difí
cil recordar las fechas sobre que se le pregunta 
-la de los festivos y cívicos-, que el menciona
do trabajador los haya trabajado todos. Añade 
luego que lo que puede decir -y hasta ese punto 
solamente puede resultar verosímil la declara
ción de un testigo sobre los hechos que eran ma
teria del interrogatorio- es que don Enrique 
Jaramillo Gallego durante ese tiempo fue cum
plidor de sus deberes, aunque admite que puede 
haber faltado al trabajo en alguno de los días 
que se mencionan como trabajados por él (folio 
44 vuelto). 

"La libre formación del convencimiento no 
puede entenderse en el sentido de que una con
vicción a la cual diga haber llegado el juzgador 
se fundamenta en testimonios absolutamente in
verosímiles como son los de 'I'amayo, Peña y 
Múnera cuando hacen la afirmación del trabajo 
del demandante en cien domingos y treinta y dos 
festivos precisados con sus fechas. 

''En general la prueba testimonial para acr(~
ditar el trabajo en jornada completa (numeral 
1 Q del artículo 179) en los días domingos y fes
tivos durante un largo período de tiempo, resul
ta ser una prueba deficiente o inverosímil como 
en el caso de los testimonios examinados. 

"Recayendo la carga de la prueba sobre el 
trabajo en días festivos y domingos en quien 
alega dicho trabajo, no resulta comprensible de 
qué manera racional el Tribunal llegó al conven
cimiento de que el demandante había trabajado 
con toda exactitud la jornada completa de tra
bajo durante ciento treinta y dos días domingos 
y festivos, con base únicamente en los endebles 
testimonios que acabamos de citar. 

"Y decimos que con base únicamente en dichos 
testimonios por cuanto las otras piezas procc,s~-.
les, citadas por el juzgador en apoyo ele su erró
nea conclusión, en nada pudieron ayudar a la 
formación ele su convencimiento racional. 

''Las preguntas contenidas en el pliego de pe
ticiones sometido al demandante no constituyt.n 
prueba de ninguna naturaleza y la libre forma. 
ción del convencimiento sólo puede apoyarse r.n 
la apreciación y estimación, libre y ra~ional, 
de los medios de prueba admitidos por la ley 
(ver parte final del artículo 607 del Código 
Judicial). 

''El testimonio rendido por el doctor :Miguel 
Calle Machado, debidamente apreciado, sirve pa
ra demostrar lo contrario del hecho admitido 
por el Tribunal. El testigo Calle Machado admite 
que la mina en la cual trabajaba el demandante 
no puede pararse, 'ni de noche ni de día'. De 
tal afirmación concluye el Tribunal que el de
mandante tuvo que haber trabajado durante los 
132 días domingos y festivos. Con la misma ló
gica debió haber concluido que el demandante 
trabajó durante los dos años en tlue prestó sus 
servicios de administrador en la mina en jorna
das de 24 horas diarias. La correcta apreciación 
del dicho de Calle Machado, quien expone en 
forma clara y detallada hechos que le constan 
personal y directamente, sirve para demostrar 
que Enrique J m·amillo lW trabajó los 132 días 
que, de acuerdo con el dicho inverosímil de los 
testigos atrás citados y con la absurda convic
ción del Tribunal, se declararon en el fallo im
pugnado como habiendo sido trabajados por 
entero· por el demandante J aramillo. Se lee en 
la deposición de Calle Machado: 'Se venía sá
bados o viernes y se volvía martes'. 'Es que 
muchas veces se venía conmigo los sábados; casi 
todos los sábados que yo iba, se venía conmigo, y 
yo iba por ahí cada quince o veinte días, con 
mucha frecuencia' (folio 48 vuelto, al final y 
49). En tales afirmaciones se refería al traba
jador Enrique Jaramillo. 

''El error de hecho en que, a nuestro juicio, 
)incurrió el Tribunal de Medellín en el fallo 
acusado, tuvo su incidencia directa en la parte 
resolutiva de dicho fallo en cuanto en él se con
denó a la parte demandada a pagar a favor del 
demandante la suma de $ 1.320.00, valor de la 
doble remuneración en 132 domingos y festivos 
que se consideraron enteramente trabajados por 
el demandante. En esta forma el Tribunal llegó 
a la. violación, por vía indirecta, del artículo 179 
del Código Sustantivo del Trabajo al haber apli
cado dicha disposición sin que fuese el caso de 
hacerlo. 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 189 

"Por el mismo camino llegó a h1 violación in
directa de los artículos 249, 306, 186 y 189 ele la 
misma obra al haber aplicado indebidamente 
dichas disposiciones en cuanto el Tribunal calculó 
las prestaciones y remuneraciones ordenadas por 
dichos preceptos sobre la base errada de un 
promedio ele salario ele $ 15.16 diarios. 

''Con base en las anteriores consideraciones, 
muy respetuosamente solicitamos a la honorable 
Corte Suprema de Justicia la casación parcial 
ele la sentencia impugnada a fin de que esa ho
norable Corporación se digne revocar el literal 
el) del fallo impugnado, y modificar el literal b) 
reduciendo l:t condena por concepto de auxilio 
de cesantía a la suma de $ 766.63, el literal e) 
reduciendo la ~onclena por concepto ele prima 
ele servicios a la '.mm a ele $ 162.33 y el literal e) 
reduciendo la conduJa por concepto de vacacio
nes no disfrutadas a la suma ele $ 200.00". 

Para justificar la condena al pago de salaril•S 
correspondientes a domingos y otros días feria
dos, expresó el Tribunal: 

"J aramillo Gallego trabajaba en domingos y 
festivos. Las preguntas 1~ a 3~ que se le for
mularon en posiciones por parte del apoderado 
de la mina demandada (folio 177) confiesan el 
hecho de ese trabajo. Y lo declaran los testigos 
Pérez P. (folio 44 vuelto), Calle Machado (fo
lio 48), quien explica, además, que esas minas 
no pueden pararse, Tamayo G. (folio 59 vuelto), 
Peña R. (folio 60) y Múnera Y. (61 vuelto)". 

S e considere~: 

Las preguntas 1 ~ a 3:¡t de las posiciones que el 
apoderado de la empresa sometió al demandante 
son del siguiente tenor: 

'' 1:¡t ¿Cómo es cierto, sí o no, que, por la índo
le de la labor, el trabajo en la mina exige que 
sea permanente, inclusive en los días domingos 
y festivos~ 

'' 2:¡t ¿Diga usted si es verdad o no, que, cuando 
a usted lo contrataron para irse a trabajar a la 
mina 'La Herradura', usted sabía que el tra
bajo tenía que ser permanente, inclüsive en los 
días domingos y festivos? 

'' 3:¡t ¡,Es cierto, sí o no, que, cuando usted se 
obligó a irse a trabajar e1Í la mina 'La Herra
dura', se comprometió a trabajar todos los días, 
inclusive los domingos y festivos~'' 

Como puede verse, nada dicen 'con relación al 
hecho de que el demandante hubiera realmente 
laborado todos los días festivos. 

En cuanto al testigo Pedro Luis Pérez, afirma 
que no puede decir "si los domingos compren
didos durante el tiempo que trabajó J aramillo 
Gallego suman un total de 100 ni tampoco me 
atrevo a afirmar en forma muy precisa, pues me 
es muy difícil recordar las fechas porque se me 
preguntan, si el mencionado señor las trabajó 
todas''. 

''Peña R. dice que es verda¡l y me consta de 
manera personal y directa, porque fui compa
ílero de trabajo del señor J aramillo Gallego, en 
la mina 'La Herradura' que explota la 'Em
presa Minera La Herradura', ubicada en el 
municipio de· Entrerríos, que el mencionado se
ñor, en su carácter de administrador de la :-e
ferida mina, trabajó durante los días domingos 
y días festivos nacionales y religiosos' compren
didos entre el 1 Q de julio de 1954 y el 1 Q de 
julio de 1956, con excepción de los comprendidos 
durante el mes que estuvo incapacitado, trabajo 
que comprendió total cien domingos y los si
guientes días de fiesta nacional y religiosa en 
1954 : 20 de julio, 7 de agosto; 5 (sic) de agosto ; 
12 de octubre; 1Q de noviembre; 11 ele noviem
bre; y 25 de diciembre de 1955, 1 y 6 de agosto; 
19 de marzo ; 1 Q de mayo ; 29 de junio; 20 ele 
julio; 7 y 15 ... de agosto; 12 de octubre; 1 y 11 
ele noviembre; y 25 de diciembre; además los 
días Viernes Santo; Ascensión del Señor y Cor
pus Cristi. En 1956 : 1<> y 6 de enero; 19 de 
marzo; 1 Q de mayo; J neves y Viernes Santo''. 

Tamayo y Múnera deponen en idéntica forma 
discrepando apenas en cuanto a una que otr~ 
palabra. 

Esa uniformidad en las tres declaTaciones y 
la desconcertante exactitud con que aparecen re
lacionados los días feriados en que trabajó el 
demandante, hacen pensar en que se limitaron 
a repetir el contenido de las preguntas, (que no 
aparecen transcritas), lo que es inadmisible. 
Además no dan suficiente razón de sus dichos, 
pues apenas afirman que "me consta personal
mente, porque fui compañero ele trabajo del se
ñor J aramillo Gallego", pero sin decir· que estu. 
vieron en la mina durante los días feriados en 
que afirman laboró el demandante, o dar otra 
razón aceptable. 

Por otra parte, se trata. de declaraciones ren
didas en otro juicio y ratificadas en el presente 
por el pernicioso método acostumbrado, o sea 
leyendo el juez la totalidad de la declaración y 
limitándose luego a interrogar sobre su confir
mación, lo cual es inaceptable en el derecho la
boral, dado que el juzgador debe estar en con
diciones ele apreciar personalmente la manera 
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como los testigos declaran. Finalmente tales ra
tificaciones fueron obtenidas mediante juez co
misionado, quien no cumplió con el deber de 
comunicar al comitente ''el conc:epto que le me
rezcan los deponentes y las circunstancias de 
mayor o menor credibilidad de sus testimonios". 
Al final de las declaraciones el juez comisionado 
tan sólo hizo constar que los deelarantes revela
ban estar en completo uso ele sus facultades men
tales. 

Corno en otms ocasiones se hn dicho, la libe1·
tad de apreciación qtte tiene el juez laboral 
1·especto. a las pntebas no es absoltrta., ya qtc.e no 
ptwde clejar ele la.elo los principios científicos 
qtc.e informain la crítica de la pnteba (artículo 
61 del Código ele Pr·oceclimiento Laboral). Entre 
las ex·igencias ele esos principios está la s-uficien
cia ele la razón del clicho, la, espontanm:dad y la. 
verosimilit1ld d.e la declara-ción, qtte en el caso 
presente se echan de menos, como se ha visto. 

En consecuencia, se impone concluir que el 
'fribunal erró evidentemente al hacer mérito de 
las declaraciones antes examinadas, carentes de 
motivos de credibilidad. 

Por lo que hace a la deposición de Calle Ma
chado, dice precisamente lo contrario de lo que 
afirma el Tribunal: '' ... que trabajó, no todos 
los domingos, y lo vi muchos domingos aquí, ve
nía con bastarrte frecuencia; se venía sábados o 
viernes y se volvía martes". En cuanto a su 
afirmación de que ''esas minas no pueden pa
rarse", nada significa sobre que el demandante 
hubiera trabajado o no todos Jos días feriados. 

Habiéndose fundado el Tribunal eri tales tes
timonios para aceptar el trabajo del demandan
te en feriados es obvio que violó las normas, 
citadas por el recurrente, sobre remuneración 
especial de dicho trabajo, y consecnencialmente, 
al tener en cuenta esa remuneración especial, 
como integradora del salario, aplicó indebida
mente las normas, también citadas por el casa
cionista, sobre cesantía, primas de servicio y 
vacaciones. 

El cargo pro.spera. 

Y al casarse la parte pertinente de la senten
cia del Tribunal y convertirse la Sala en Tri
bunal ele instancia, habrá de reajustar las liqui
daciones respecto a las prestaciones últimamente 
indicadas, y revocar la condena por trabajo en 
días festivos. 

Segundo cm·go. En este se acusa la sentencia 
del Tribunal de violar indirectamente por apli
cación indebida los mismos artícnlos señalados 

cu el primer cargo, a causa ele error ele hecho 
en haber desconocido el fallaclor ele segundo gra
do que ''en los $ 300.00 en dinero efectivo que 
se pagaban mensualmente al trabajador demall
dante estaban incluidos $ 100.00 por el trabaj<l 
en dominicales y festivos. El cargo, presentado 
como subsidiario del anterior, persigue la afir
mación ele la condena por salarios en días feria
dos y el reajuste ele las liquidaciones por cesan
tías, vacaciones, primas de servicio. Habiendo 
prosperado el primero, es obvio que no hay lu
gar a estudiar este segundo cargo. 

Ca.rgo tercero. ''Se acusa el fallo impugnado 
por quebrantamiento indirecto de la disposición 
contenida en el ordinal cuarto del artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto por 
error de hecho que aparece de manifiesto en 
los autos, el Tribunal aplicó indebidamente di
cha disposición. 

''El error de hecho t;onsistió en no haber reco
nocido que a más de los $ 6.105.00 que aparece 
como total pagado al trabajador en la relación 
de sueldos pagados a Enrique J aramillo (folio 
23 vuelto), en autos aparece constancia de que 
éste recibió $ 300.00 más a cuenta de salarios, 
partida que no está incluida en la relación de 
pagos. 

"En dicho error incurrió el Tribunal a causa 
de la deficiente apreciación del acta ele la dili
gencia de inspección ocular donde (a folios 66 
vueltos) se lee: ' ... El resumen de los compro
bantes se sacó de los comprobantes mismos que 
se presentan y da un total de $ 6.105.00 y es el 
mismo a que se refiere la copia expedida por el 
Juzgado Primero del Trabajo. En estas partidas 
no están incluidas las que cobró personalmente 
en la mina el señor Enrique J aramillo y son las 
siguientes: julio 31 ele 1954. $ 300.00 por suel
dos ... ' 

"Como consecuencia de lo anterior, no::; per
mitimos solicitar a la honorable Corte el que
brantamiento parcial del fallo impugnado a fin 
de que se digne modificar el literal a) de la 
parte resolutiva del fallo reduciendo la condena 
por concepto de salarios insolutos a la cantidad 
de $ 325.00 moneda corriente". 

Sobre el paso de la sentencia objeto del carg.) 
dijo el Tribunal: "En la demanda se afirma que 
la parte demandada quedó debiendo al deman
dante la suma de $ 795.00 por salarios. I;a rela
ción ele sueldos pagados a Enrique ,J aramill0 
G. (folio 23 vuelto) parece confirmar el hecho, 
pues allí aparece un total pagado, en todo el 
tiempo, ele $ 6.105.00, cuando trabajó efrctiva-
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mente 23 meses que, a $ 300.00, valen $ 6.900.00. 
De otra parte, afirmado el no pago por parte 
del trabajador, correspondía a la parte deman
dada dar prueba del hecho positivo, esto es, del 
pago. Se condenará, pues, al saldo en mención, 
con fundamento en el ordinal 49 del artículo 57 
del Código''. 

S e considem: 

El Tribunal, estimó que la empresa quedó 
adeudando a J aramillo, por salarios, la suma 
de $ 795.00, si bien al condenar le deduce los 
$ 170.00 que el demandante confesó haber que
dado debiendo. Esos salarios insolutos los dedu
jo el Tribunal de la inspección ocular y del he
cho de haber trabajado J aramillo veintitrés 
meses. El acta ele la inspección revela que de 
conformidad con los dtátos que an·ojan nn0s 
comprobantes que en la diligencia se presenta
ron, Jaramillo recibió un total de $ 6.105.00 por 
sueldos, que no alcanzan a cubrir los correspon
dientes a veintitrés meses laborados a razón de 
$ 300.00 cada uno. Pero no tomó nota el Tnbu
nal de que, como observa el recurrente, más 
adelante, ·en la misma acta ele la inspección se 
advierte que en esas partidas (las que dieron el 
total de $ 6.105.00) no están incluidas las que 
cobró personalmente en la mina el señor Enrique 
J aramillo y son las siguientes: ''julio 31 de 1954, 
$ 300.00, por sueldos ... '' 

Evidente resulta, pues, el error del Tribuna]. 
Y al no haber tenido cuenta de ese pago, aplicó 
ele modo indebido el artículo 57, ordinal 49, del 
Código Sustantivo del Trabajo. El cargo, en con-
secuencia prospera. · 

'' Cnarto cargo. Se acusa la. sentencia recurrida 
por error de hecho que condujo al Tribunal a la 
violación indirecta del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo en cuanto aplicó dicha 
norma sin q~1e hubiese lugar a ello. 

''El error de hecho consistió en considerar 
ÍNFE\IA la suma ele $ 572.85 ele que habla el re
cibo que aparece a folio 10 del expediente en 
relación con las sumas debidas al trabajador se
gún las condénas pronunciadas por el ad quetn. 

''V amos a considerar los dos . extremos ele la 
comparación efectuada por el Tribunal, compa
ración de l,a cual el acl quetn concluyó el carácter 
de ínfima de la consignación verificada por el 
representante de la empresa demandada. 

''De acuerdo con las condenas deducidas por 
el Tribunal en la sentencia recurrida las sumas 
debidas al trabajador ascenderÍa.tl a la cantidad 
el~ $ 3.258.53. Si se considera el presente cargo 

eon absoluta independencia de los anteriormente 
propuestos, la cantidad consignada equivaldría 
a un poco más de la sexta parte ·del monto de 
las eondenas. Y la sexta parte de eualquier can
tidad no puede ser considerada, en estricta ló
gica, como una porción ínfima del todo. Infimo 
es aquello que por su situación está muy bajo, 
es lo último en el orden de las cosas y lo que es 
menos que todas ellas, es una porción minúscula 
de una cosa. Y ocurre que la suma depositada 
por el demandante está lejos de ser ínfima por 
relación a las condenas pronunciadas por el a,d 
quern, condenas que, además, se refieren a pres
taciones y remuneraciones deducidas en el juicio 
en forma nada fácil, a través de un debate pro
batorio complejo, y, como en el c:;tso del monto 
del salario establecido en la suma de $ 400.00, 
casi que exclusivamente sobre la base ele testi
monios aceptados como verídicos por el Tribunal. 

''El artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo exime de la sanción por mora al patrono 
que consigne no una cantidad aproximada a la 
que se deduzca al finalizar el juicio sino la suma 
que de buena fe confiese deber. Naturalmente 
si la consignación, como en una época acostum
braban hacer empresas o patronos inescrupulo
sos, consiste en una cantidad de dinero sin nin
guna significación económica, la mala fe del 
consignante aparece de manifiesto. También en 
el caso ele que las sumas debidas al trabajador 
sean ciertas y claras y se haga una consignación 
muy inferior a ellas, puede, concluirse de ahí 
la mala fe patronal. Pero en el easo de autos, en 
que ni siquiera el monto del salario estaba cier
tamente establecido, no puede destruirse la pre
sunción de buena fe que a toda persona ampara, 
con la simple afirmación de que la suma consig
nada, es inferior al monto de las condenas dedu
cidas en el juicio. 

''Ahora bien, si el presente cargo, como tam
bién así lo propongo, se considera relacionándolo 
con el resultado ele los cargos anteriormente pro
puestos, resulta mucho menos acertada la califi
cación de ínfima que el Tribunal le acuerda a la 
consignación verificada por la parte demandada. 
En efecto, mediante la prosperidad de los cargos 
ya propuestos, el monto total de las condenas se 
reduciría a la cantidad de $ 1.313:53,· suma en 
relación coil la cual el monto de la consignación 
no tiene nada de irrisoria, y tanto más si se 
recuerda que en el fallo impugnado hay constan
cia de que en el curso del debate probatorio se 
cliseutió el punto de si se habían abonado o no 
al demandante $ 300.00, por concepto ele su ce
santía, y si se tiene en cuenta, además, que en 
el mismo fa1lo se hizo la condenación al pago de 
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los salarios insolutos sobre la base de que una 
de las pruebas que obran en el informativo 'pa
rece confirmar el hecho' de que tal deuda exis
tía. 

'' En tales circunstancias, y considerando así 
el presente cargo en relación con los antcriüres 
en el caso de que alguno o todos ellos prospera
sen, mucho menos clara apareee la razón con 
base en la cual el ad quem consideró desvirtuada 
la buena fe que amparaba a la parte demandada 
al hacer la consignación. 

''Como consecuencia de lo antes éxpuesto, muy 
comedidamente nos permitimos solicitar a la ho
norable Corte Suprema l~ casación parcial de la· 
sentencia recurrida a fin de que se digne revo
car el literal f) de la parte resolutiva del fallo 
impugnado''. 

Como motivación a la condena al pago de in
demnización moratoria expresó el Tribunal: ''Ha 
sostenido esta Sala que la indemnización por 
mora del artículo 65 del Código del Trabajo 
sólo corre desde la desvinculación cuando se ha 
establecido que en ese momento el trabajador es
tuvo listo y en disposición de recibir sus presta
ciones, y que tal hecho se presume en caso de 
despido. Cuando hay retiro voluntario, según 
la tesis dicha, corresponde al trabajador probar 
que tuvo esa disposición, bien por una reclama
ción expresa. Es bien cierto que los testigos Ca
lle Machado, Jaramillo Sánchez y, en particular, 
Gil Guevara hablan de reclamaciones presenta
das por el demandante o su esposa ante Véle~ 
Correa, pero no precisan las fechas. Así, a la 
notificación de la demanda en este juicio, el 22 
de julio de 1957 (folio 9), se hizo ya patente y 
expresa la reelamación del trabajador. Podría 
pensarse que la consignación hecha el 12 -de no
viembre de 1956 (folio 10) por Vélez Correa a 
favor del demandante, libera a la parte deman
dada de la indemnización por mora, pero esa 
consignación fue ínfima en relación a las sumas 
realmente debidas, según lo visto arriba. Ha di
cho siempre esta Sala que es preciso, para que la 
consignación sea apta para detener la sanción, 
que guarde armonía con las sumas debidas, por
que si es ínfima, constituye una burla al traba
jador y lo obliga, de todos modos, a proseguir 
el pleito. Por tanto, se condenará al salario de 
un día ($ 15.16) por cada día que transcurra 
entre el 22 de julio de 1957 y aquél en que se 
verifique el pago". 

Se considera.: 

Como en la sentencia de instancia se absolverá 
por trabajo en días feriados y resultarán reba-

jadas las condenas por cesantía, primas y vaca
ciones, quedando todas éstas en la suma de 
$ 1.449.66, no podría hablarse de que la cantidad 
consignada por la empresa, $ 572.85, sea ínfima. 
Sin embargo, no por ello prosperará el cargo, 
pues en realidad la no aplicación de la sanción 
moratoria prevista en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo no depende, según tiene 
explicado la jurisprudencia, de la proporción en
tre lo debido y lo consignado, sino de si el de
mandado obró de buena fe al considerar que 
sólo debía lo que consignó. Ahora bien, no apa
rece elemento probatorio alguno en los autos de 
donde pueda inferirse que la empresa tuvo ra
zones plausibles para dejar de consignar la dife
rencia entre $ 1.449.66 y los $ 572.85 que consig
nó, ni la recurrente ha intentado demostración 
alguna al respecto. A la verdad, la justificación 
del Tribunal a la condena que se estudia no se 
basa en la simple consideración cuantitativa de 
ser· ínfima la suma consignada, sino que esta 
circunstancia la toma como elemento integrante 
de la mala fe de la empresa, que ''constituye una 
burla al trabajador y lo obliga a proseguir el 
pleito". 

El cargo no prospera. 

Ca-rgos qtt.into y sexto·. En ambos se acusa la 
sentencia impugnada por violación del artículo 
36 del Código Sustantivo del Trabajo, sobre so
lidaridad; el quinto, además, por infracción del 
50 del Código de Procedimiento Laboral. 

En este último la acusación se formula por la 
vía directa y en el otro por la indirecta; ambos 
persiguen la absolución del demandado Darío 
V élez Correa personalmente considerado. 

Para rechazar los cargos es suficiente anotar 
que las normas señaladas en uno y otro como 
infringidas, no constituyen proposiciones jurí
dicas completas, puesto que no consagran los 
derechos laborales que se le reconocieron al de
mandante en la sentencia, o sea, los derechos a 
salarios, cesantía, primas, vacaciones e indenmi
zación moratoria. El cargo quinto, además, de
bió ser formulado por violación indirecta, pues 
su examen conduciría al estudio del expediente. 

''Cargo séptimo. Se acusa el fallo impugnado 
por aplicación indebida del artículo 36 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y por infracción di
recta del 65 ibídem. 

'' Im solidaridad de que trata el artículo 36 del 
Código Sustantivo del Trabajo se refiere a 'las 
obligaciones que emanen del contrato de trabajo'. 
l.Ja indemnización por mora de que trata el ar
tículo 65 del mismo Código, no es propiameJitc 
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hablando una obligación que emane del contrato, 
sino más bien una obligación post-contractual, 
impuesta por la ley para quienes incumplen las 
obligaciones contractuales. Siendo una sanción 
impuesta por la ley, como toda norma que im
pone una pena o sanción, debe ser de aplicación 
restrictiva. 

"Por consiguiente, no puede haber lugar a la 
condenación en pago de salarios caídos en contra 
de un socio, pues ello significaría, ~omo en el 
caso de autos, indebida aplicación de la solida
ridad de que trata el artículo 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

Se considera: 

El artículo 36 del Código Sustantivo del Tra
bajo es muy claro al establecer solidaridad entre 
las personas que allí indica, respecto a ''todas 
las obligaciones que emanen del contrato de tra
bajo''. La indemnización moratoria de que trata 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
obviamente está consagrada por razón del con
trato de trabajo, llamado por la doctrina ''con
trato-realidad'' y que obliga al patrono a pagar 
salarios y determinadas prestaciones a más tar
dar a la terminación del vínculo contractual. 
Que algunos efectos o consecuencias del contrato 
se produzcan precisamente después de terminado 
éste, no quiere decir que ellos no emanen de la 
relación contractual, ya que sin ésta no podrían 
tener realización. 

· El cargo no prospera. 

La sentenc·ia de instancia 

Al haber prosperado los cargos primero y ter
cero, habrá de casarse parcialmente la sentencia 
impugnada, y convertida la Sala en Tribunal de 
instancia deberá hacer los ajustes del caso, a lo 
que se procede. 

Por la prosperidad del primero no hay lugar 
a condenar por salarios extraordinarios de días 
feriados. En consecuencia se confirma la absolu
ción que al respecto hizo el juzgado. 

G. Judiclol - 13 

Por esto mismo deben liquidarse el auxilio de 
cesantía, las primas y la compensación por vaca
ciones no disfrutadas, con base exclusivamente 
en el sueldo mensual de $ 400.00 que resultó com
probado. 

Como trabajó un año y once meses, corresnon
den por cesantía $ 766.66; y vacaciones $ 200.00, 
y por primas $ 158.33, después de deducir los 
$ 225.00 que el demandante recibió en diciembre 
de 1955; pero la reducción por primas se limita 
a $ 162.33 por ser la cifra concreta pedida por 
el recurrente. Además, como éste nada solicita 
respecto de indemnización moratoria en relación 
con el mencionado cargo, se mantendrá la deci
sión del Tribunal. 

Por prosperar el tercer cargo se rebaja la con
dena por salarios retenidos a $ 325.00. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto, 
por su literal a), condena el pago de salarios 
insolutos por $ 625.00, reduciendo esta cifra a 
$ 325.00; en cuanto, por sus literales b), e) y e) 
condena por cesantía a $ 872.25 ; por vacaciones 
a $ 227.50 y por prima de servicios a $ 213.78, 
disminuyendo esas cantidades a$ 766.66, $ 200.00 
y $ 162.33 respectivamente; y en cuanto a su 
literal d), sobre trabajo en domingos y festivos, 
que revoca para confirmar, en su lugar, la abso
lución del fallo de primer grado por ese con
cepto. No la casa en lo demás. 

Costas del juicio en un 80% a cargo de los 
demandados. 

·Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Anvú}o Gra1t, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorw 
Secretario. 



lH! OM O JLO G AC X ON 

lLa Corte, JlliOlr Jlllrovhllenncia d.e 15 de julio de 1967, resuelve: lEs exequible ell Da1l!do ell1l S1ll 

~otanidad ell1l cuanto .haya de aplñcarse a los trabajadores enumerados ellll el artícullo 7 4 de 
lla col!1lvenndónn colectiva fñrmadla JlliOr ias partes en Cartagena el 15 de abril de 1966. - lEs 
ñnexequiblle en CUJI.anto los aumentos hayall1l de aplicarse a trabajadores distill1ltos de los inn
i!licados en lla citada cláusula 7·i. - Diferendo resuelto por el ']['ribtmall de Arbitramento 
Obiigatorio enn el caso de ••Andiann Natioll1lal CorJllloration lLimited" y su Shullic.ato de '][':raD 

bajad ores. 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., julio 15 de 19137. 

Magistrado ponente : doctor Bamir·o Amújo 
Grau. 

Se resuelve el recurso de homologación inter
puesto por la empresa '' Andian N ational Cor
poration Limited ", por medio de apoderado, 
contra el laudo arbitral que puso fin al diferen
do surgido entre dicha empresa y su sindicato 
de trabajadores. 

Tal diferendo se originó en la propuesta es
crita que el sindicato hizo a la empresa, sobre au
mentos de salarios, en los siguientes términos: 

'' Cartagena, diciembre 12 de 1966. 
"Señor gerente general de la Andian Natio

nal Corporation Limited -Mamonal Refine
ría-. Estimado señor: Por la presente nos 
permitimos informar a usted que en reunión de 
la decimatercera asamblea general de delegados 
del sindicato de trabajadores de 1a Andian, efec
tuada el día 11 de diciembre del presente año, 
se acordó presentar a la consideración de ustedes 
la siguiente escala de salarios para el estudio de 
la próxima revisión. 

''Sueldos hasta $ 1.250.00 30% 

"De$ 1.251.00 hasta$ 2.550.00 25% 

''De $ 2.551.00 en adelante 20% 

''Prima de vacaciones 

"Prima de Navidad 

15 días 

30 días 

''En la misma reunión quedaron elegidos co
mo negociadores principales los compañeros: 
Milton Taylor H., Héctor Pinedo P., Pedro Vi
llanueva C. y Galvis Orozco. Como suplentes 
quedaron los compañeros Felipe Paz A., Guiller
mo Angulo M., Osvaldo Mejía y Miguel Herre
ra ... '' 

Agotadas las etapas de arreglo directo y con
ciliación sin que las partes hubieran llegado a 
acuerdo, el Ministerio del Trabajo convocó un 
Tribunal de arbitramento obligatorio, para que 
decidiera el diferendo, el cual quedó integrado 
por los doctores Gonzalo Vargas Rubiano, Ber
nardo Zuleta Torres y Eduardo Parra Peña, 
designados por el Ministerio, la empresa y el 
sindicato, respectivamente. El Tribunal profirió 
su laudo dentro de la prórroga que las partes 
concedieron y que el Ministerio ratificó por me
dio de resolución. 

La decisión del laudo es del siguiente tenor : 

''Primero. Decrétase un aumento general de 
salarios equivalentes al trece (13%) por ciento 
del salario mensual de cada uno de los trabaja
dores de la empresa And1an National Corpora
tion Limited, con retroactividad al primero de 
c11ero de mil novecientos sesenü. y siete. 

''Segundo. Para convertir las ratas diarias, a 
salario mensual para efectos de los aumentos a 
los trabajadores de rol diario, se utilizará la fór
mula prevista en el artículo número 76 de la 
¡;onvención de trabajo vigente. 
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''Tercero. El reajuste ordenado se pagará en 
un término de cuarenta ( 40) días a partir de la 
fecha del presente laudo. 

''Cuarto. Decrétase un aumento para la pri
ma de vacaciones y de navidad y en consecuencia 
la .Andian reconocerá una prima de vacaciones 
de $ 400.00 que se entregará cuando se cause 
esta prestación y una prima de navidad de 
$ 400.00 que se pagará en diciembre de 1967 
junto con la prima de servicios. Se conservará 
el espíritu de la convención vigente en el senti
do de que estas primas no constituyen salario''. 

La recurrente alega que el laudo viola los 
artículos 458 del Código Sustantivo del Trabajo 
y el 143 del Código de Procedimiento Laboral, 
y al respecto afirma : 

'' ( ... ) El artículo 80 de la convención colec
tiva vigente limita el ámbito de la misma en lo 
que se refiere a salarios, primas de vacaciones 
y de navidad, y por ende al objeto del reajuste 
a que se refiere el fallo recurrido, exclusivamente 
a aqnellos traba.jadores que se enct~entran com
prendidos dentro de las tablas de asignaciones 
contenirtas en el ar·tículo 7 4 . .Así pues, las partes, 
en la convención que se firmó el 21 de abril de 
1966 y más precisamente en su artículo 7 4 rela
cionado con el 80, fijaron de antemano a aué 
trabajadores cubría el aumento 1 que se pactó y 
a cuáles se les aplicaría aquel que se acordara 
en el reajuste, el cual debía comenzar a estudiar~ 
se a partir del 1 Q de enero del año en cnrso, y 
que en últimas fue decidido por el Tribunal. 

"No cabe duda de que esta norma de fijación 
del ámbito parcial de una convención es perfec
tamente válido, a la luz de la legislación vigente, 
pues aunque es cierto que la ley contempla al
gunos casos en que la convención puede regir 
para todo el personal de una empresa, también 
lo es que las partes pueden pactar, cualquiera 
que sea el número de trabajadores sindicalizados 
de la empresa, que determinadas cláusulas rijan 
solamente para determinados trabajadores. Esta 
fijación contractual del ámbito convencional la 
acuerdan las partes, atendiendo las modalidades 
propias de cada industria, a la clase de labor de 
ciert_9s trabajadores, a razones de seguridad o 
simplemente al interés que pueda tener la orga
nización sindical, sobre cierto grupo de traba
jadores. 

''En el caso que nos ocupa, el sindicato y la 
·compañía acordaron en el mencionado convenio 
respecto de salarios, que tanto en la convención 
como en el posterior estudio salarial sólo se com-

prendiera al personal descrito en el artículo 74 
de la convención, lo cual viene a significar que 
la convención le otorgó a la .Andian el derecho 
de circunscribir los aumentos a determinado gru
po de trabajadores, y que por 'lo tanto, salvo 
acuerdo expreso en contrario, cualquier reajuste 
que se acordarr. en la etapa de arreglo directo y 
conciliación o en su defecto en el fallo arbitral, 
tendría forzosamente aue recaer sólo sobre esos 
trabajadores y en ningún caso sobre todo el 
personal de la compañía, como equivocadamente 
lo dispuso el fallo recurrido. 

''Considero ·que no es necesario extenderme en 
otros comentarios acerca del texto del artículo 
4fi8 del Código Sustantivo del Trabajo, el cu81 
limita en forma perentoria la facultad del Tri
bunal al expresar 'que el fallo no puede afectar 
derechos o facultades de las partes reconocidos 
por la Constitución Nacional, por las leyes o por 
normas convencionales vigentes' (subrayo). 

"29 No cabe duda que el fal1o violó además 
del mencionado artículo 458, el artículo 143 del 
Código Sustantivo por cuanto entró a decidir 
sobre un punto que no fue objeto del pliego de 
peticiones del sindicato, ni podía serlo, ya que 
tal como consta en el citado artículo 80 de la 
convención colectiva, las partes limitaron el cam
po de acción de las negociaciones a un 'estudio 
del monto de los salarios fijados en las tab1as de 
asignaciones estipuladas en el artículo 74 y de 
las primas de vacaciones y de navidad' ". 

Las cláusulas 74 y 80 de la convención en cita 
rezan: 

'' A~·tículo 7 4. Andian pagará salarios no me
nores a los indicados en las siguientes listas, a 
los trabajadores cobijados por esta convención 
que en el momento de firmarse desempeñen las 
funciones en forma permanente: 

6 12 18 
Inicia~ Meses Meses Meses 

Aceitero 50.60 5i.70 
Aceitero relevo 44.30 
Capataz 59.00 62.10 
Celador de puerta 48.55 50.50 
Cocinero 45.50 47.55 
Chofer 45.50 47.55 
Dependiente 48.55 50.50 
Lanchero 45.50 47.55 
Mecánico 59.00 62.10 
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6 12 18 
ltlicial Meses Meses Meses 

Obrero principiante 26.10 29.30 32.85 34.70 

Obrero 31.90 34.15 36.35 

Obrero auxiliar 38.30 39.40 

Operador de comunica-

ciones 50.60 51.70 

Recorredor de línea 48.55 50.50 

Soldador 53.70 55.80 

Tractorista 53.70 55.80 

Vigilante de bodegas 41.05 42.20 

Ofieial trabajos mixtos 88.70 

Rol mmsual - Tabla de asignaciones, enero lQ de 1966 

6 12 18 
Inicial Meses Meses Meses 

Cajero 2300 2400 2515 2630 

Técnico mayor 2300 2400 2515 2630 

Técnico I 1970 2020 2105 2195 

Maestro 1125 1175 1235 1295 

Aprendiz operador 1125 1175 1235 1295 

Operador mayor 2710 2820 2945 3085 

Medidor mayor 2255 2370 2475 2580 

Operador de turno 1910 2000 2040 2150 

Medidor de turno 1910 2000 2040 2150 

''Los salarios básicos anteriores muestran los 
la última de 'las dos tablas que aparecen para 
este grupo de trabajadores, son compensados e 
incluyen el recargo legal por trabajo ordinario 
nocturno que se realiza en equipos de rotación 
sucesiva. 

''En los salarios indicados en las tablas que 
anteceden quedan eliminadas las diferencias que 
por razón de regiones estableci6 la Ley 1 ~ de 
1963 sobre el reajuste de los salarios que ordenó. 

''Los salarios básicos anteriores muestran los 
aumentos acordados con un límite máximo para 
esos aumentos de $ 330.00, así: 

" Hasta $ l. 200 . 00 

"De $ l. 201.00 a $ l. 800.00 

"De $ 1. so¡, oo o Pl~ 

15% 

12% 

".Artículo 80. El día 1Q de enero de 1967 po
drá hacerse un estudio del monto de los salarios 
fijados en las tablas de asignaciones estipuladas 
en el artículo 74 y de las primas de vacaciones 
y de navidad, a solicitud de una de las partes. 
La parte interesada en dicho estudio deberá no
tificar su voluntad a la otra parte con treinta 
(30) días de anticipación y el estudio se adelan
tará siempre que no haya sido reglamentada y 
puesta en vigencia la prima móvil o cualquier 
otro medio sustitutivo impuesto por la 'ley". 

El aumento de salarios y primas so~icitados en 
el pliego de peticiones se refiere, como se vio, a 
"la próxima revisión", o sea, a la contemplada 
en la cláusula 80 de 1a convención, ya transcrita. 
Así lo entendieron las partes según aparece ex
presado en el acta número 1 de la etapa de arre
glo directo, y así lo entendió también el Tribu
nal, de conformidad con lo que expuso a'l hablar 
de los antecedentes del diferendo. Ahora bien, 
esa revisión se contemp1ó para los trabajadores 
indicados en la cláusula 74, respecto a los cuales 
los aumentos decretados en e'] laudo son inobje
tables, por tratarse de una ctlestión económica 
en la que los árbitros se guían libremente por su 
sentido de justicia y equidad; pero se previó 
sólo para esos empleados y no para los demás, en 
lo cual las partes fueron consecuentes con lo 
acordado en la cláusula tercera; sobre que ''esta 
convención rige para los trabajadores sindicali
zados permanentes de Andian que desempeñen 
cargos o posiciones de los señalados en el artícu
lo74 ... ". 

De manera, pues, que el sindicato no impetró 
un aumento general de salarios que cobijara a 
todos los trabajadores de la empresa, aún a los 
no indicados en la cláusula 74, sino únicamente a 
los enumerados en ésta. 

Resulta claro entonces que e1 Tribunal no te
nía facultades para ordenar un aumento de sa
larios y primas en la forma genera:l e indiscrimi
nada como lo hizo, puesto que sólo había sido 
convocado para dirimir las difer~ncias surgidas 
entre las partes con relación al aumento de sa
ilarios y primas que debía hacerse exclusivamen
te a los trabajadores enumerados en la tantas 
veces citada c1áusula 74. Por consiguiente se ex
tralimitó respecto al objeto para que fue convo
cado, por lo cual el laudo debe ser anu'lado en 
cuanto a esa extralimitación, de conformidad 
con el artículo 143 del Código de Procedimiento 
Laboral. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi-
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nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Es EXEQUIBLE el laudo en su totalidad en 
cuanto haya de aplicarse a los trabajadores enu
merados en e'l artículo 74 de la convención co
lectiva firmada por las partes en Cartagena el 
15 de abril de 1966. · 

Es INEXEQUIBLE en cuanto los aumentos hayan 
de aplicarse a trabajadores distintos de los in
dicados en la citada cláusula 74. 

Copia de esta providencia y del farlo arbitral 
se remitirán al Ministerio del· Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gacetm Jttdicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lEIRIROIR DJE .. HJECJHIO lEVH!llENTJE • - KNDJEBKDA AlPUCACJION IDJEJL AIRTKCULO gq 
IDJE LA LJEY 171 IDJE 1961 

lReilllltegro lile cuotas pa:ra cesantía, descontadas rle ia pensiól!l de ju.lbiRacióllll ellll 12xceso «1!12 
no legal 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación La.borml 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., julio 24 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

La Colombian Petroleum Company despidió 
a Alfonso León, empleado suyo por más de vein
te años, jubilándolo a partir del primero de mar
zo de 1961 con $ 600.00 mensuales de pensión 
vitalicia, que le fue reajustada en $ 646.74 men
suales desde la vigencia de la Ley 171 de 1961. 
J~eón reclamó judicialmente indemnización de 
perjuicios por ruptura ilegal de su contrato de 
trabajo, aumento de la referida pensión que es
timó mal liquidada y reembolso de los descuentos 
mensuales destinados a compensar 1a cesantía. 
E~ juez del conocimiento, el Primero del Trabajo 
de Cúcuta. desató la litis condenando a la com
pañía a págar $ 3.449.28 por concepto de la in
demnización impetrada y absolviéndola de las 
otras ree1amaciones. Apelaron ambas partes y el 
Tribunal Superior de Cúcuta, en sentencia que 
Yiene acusada en casación también por ambos 
contendientes, decide la alzada en el sentido de 
aumentar a $ 3.794.20 la única condena y de 
confirmar en lo demás el fallo apelado. Se estu
dian en su orden tales impugnaciones. 

El recurso de'l actor pretende que, casada par
cialmente la sentencia, se eleve la indemnización 
del lucro cesante al equivalente de los sueldos 
dejados de percibir por León desde su despido y 
por todo el tiempo de su vida probab'1e; se au
mente la pensión a $ 765.53 mensuales, y se or
dene el reembolso de algunas cuotas compensa
torias de cesantía. 

Para ese efecto formula cinco cargos, a cuyo 
examen procede la Corte. 

Reza el primero : ''Con fundamento en la pri
mera causal del artícu·Jo 87 del Código Procesal 
del Trabajo formulo contra la sentencia acusada 
el cargo de violación de la ley sustantiva por 
aplicación indebida al caso del presente juicio 
de los artículos 16, 47 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Las disposiciones citadas no pueden 
regular el caso probado en el presente juicio". 

Para sustentar e'l reparo, afirma que en el 
contrato de autos, celebrado por escrito con an
t:.~rioridad a 1944, al declarar incorporadas a su 
texto las cláusulas del modelo de contrato para 
empleados particulares promulgado por la Ofi
cina de'l Trabajo en cumplimiento de la Ley 10 
de 1934, asumió la que establecía: ''Dados los 
fines de recíproca utilidad económica que persi
gue este contrato, su duración se regula por la 
persistencia de tales fines en condiciones nor
males y mientras no intervengan causales que 
lo hagan caducar''. Y que el sentenciador, no 
obstante admitir ese hecho y la i'legalidad de la 
ruptura del vínculo por la compañía, ap1.icó in· 
debidamente los artículos 47 y 64 del Código de 
1950, pues computó la indemnización del lucro 
cesante (artículo 64) sobre un p'lazo "presunti
vo" de seis meses (artículo 4 7, inaplicable por 
ser un precepto posterior menos favorable al em
pleado que su antecedente) en vez de computar
la sobre el plazo ''pactado'', o sea por todo el 
tiempo en que persistieran ''los fines de recípro
ca utilidad económica'' de los contratantes. Res
pecto de la preva:.1•encia de la ley anterior más 
fE'vorable, agrega que el artículo 16 del Código, 
sobre efecto inmediato de las normas de trabajo, 
sélo se refiere a las previstas en el artículo 108 
del mismo, y no a disposiciones reguladoras de 
las "modalidades del contrato", como su dura-

' 
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ción y su prórroga, fuera de que ''no puede ser 
de orden público la norma sobre trabajo, reac
cionaria, desfavorable al trabajador''. 

S e considera: 

No obstante Ia impropiedad de la acusac1on 
vinculada al artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo, pues se plantea "por aplicación in
debida'' (concepto que presupone su recto en
tendimiento) pero se sustenta con argumentos 
enderesados a demostrar su interpretaeión erró
nea, conviene declarar que el sentenciador en
tendió y aplicó esa disposición conforme a dere
cho. Dijo, al respecto: 

''Sostiene el apoderado de'l actor que por 
cuanto su mandante comenzó a laborar durante 
la vigencia de las normas anteriores al actual 
Código Sustantivo del Trabajo, deben aplicarse 
para su caso esas leyes y no el estatuto citado. 

''Al hacer esta afirmación olvida e'l distin
guido profesional el texto del artículo 16 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que en su parte 
fundamental dice: 

'Artículo 16. l. Las normas sobre trabajo, por 
ser de orden público producen efecto general 
inmediato, por lo cual se aplican también a los 
contratos de trabajo q1te estén vigentes o en cur
so en el momento en q1te dichas normas eml)ie
cen a. regir, pero no tienen efecto retroactivo, 
esto es, no afectan situaciones definidas o con
sumadas conforme a las leyes anteriores. 

'2. Cuando una ley nueva establezca una pres
tación ya reconocida espontáneamente o por cou
vención o fallo arbitral por el patrono, se pagará 
la más favorable al trabajador' (subraya el Tri
bunal): 

''El contrato del señor León entró a cumplir
se bajo la vigencia de las normas anteriores, 
pero terminó bajo el imperio de nuestro Código 
Sustantivo del Trabajo y, por mandato del ar
tículo anteriormente transcrito, está sometido 
para determinar las obligaciones que de él ema
nan a los preceptos del referido Código". 

Ahora bien: Las ''normas sobre trabajo'' de 
que allí se habla son todas las que regulan el 
trabajo humano dependiente y no apenas las que 
deban incorporarse en los reglamentos de trabajo 
(artículo 104 y 108), como pretende el casacio
nista; y desde luego corresponden a aaue1.1a ca
tegoría los preceptos que limiten, amplíen o 
recorten los plazos de duración fija de las rela
ciones laborales, o les señalen un término pre-

suncional, o les confieran una supervivencia 
indefinida. Tampoco puede restringirse el ám
bito de la ley nueva a los casos en que el intere
s&do o el• intérprete la estimen progresista, y no 
"reaccionaria"; dejar el imperio de la ley gene
ral sometido a la calificación individual, subje
tiva, controvertible y cambiante, llevaría a la 
más perniciosa inseguridad jurídica. 

En cuanto a la ap:1:icación por el Tribunal de 
:los artículos 47 y 64 del Código, aparece moti
vada así: "La indemnización de perjuicios por 
r·aptura unilateral del contrato de trabajo, está 
establecida en nuestro Código Sustantivo Labo
ral en su artícu~~o 64. Acogido como iniciación 
de la relación laboral entre las partes el primero 
de los contratos, o sea el presentado por el de
mandante y establecido que éste se rigió por las 
normas del Código Sustantivo del Trabajo, sin 
que se hubiese pactado plazo de terminación, 
debe considerarse celebrado por términos suce
sivos de seis en seis meses, ta:l como lo establece 
el artículo 4 7 del estatuto actual. En ese caso, 
la indemnización por el daño emergente y el 
lucro cesante como consecuencia de la ruptura 
ilegal del contrato, no será otra que 1a sanción 
del plazo presuntivo, tal como lo ordenan las 
normas anteriormente comentadas, y lo dice la 
sentencia apelada". 

Ningún reparo le merece a la Sala tal motiva
ción. Ocurrida la ruptura del contrato bajo la 
vigencia del Código de 1950, sus efectos se l'igen 
por dicho estatuto, y si en el contrato no se 
pactó ''plazo de terminación'', según afirma f'l 
Tribunal, era ineludible computar la indemniza
ción debida con base en el plazo presuntivo se
mestral, para favorecer al trabajador, a menos 
de hallarse acreditada en los autos una cuantía 
de perjuicios superior. De otro lado, si la afir
mación del Tribunal fuere inexacta porque el 
contrato sub lite tuvo ''duración expresamente 
estipulada'' (inclusive por toda la vida del tra
bajador, como parece entender el recurrente), o 
si en el proceso se demostraron perjuicios mayo
res, la acusación por vía directa no tendría ca
bida, pues faltaría singularizar las pruebas cuya 
equivocada apreciación hubiera conducido a los 
errores de hecho por los cuales se produjo la 
alegada infracción legal. 

El cargo no prospera. 

El seg1tndo cargo está formulado ''por viola
ción directa de la ley sustantiva por no haber 
aplicado al caso del presente juicio los artículos 
30 de la Constitución Nacional y 79 de la Ley 
153 de 1887' '. La sola ausencia de cualquier 
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invo_cación a normas sustanciales de carácter la
boral, impide la consideración del gravamen_ 

Como tercer cargo expresa el impugnante : 
"Con fundamento en la causal primera del 

artículo 87 de'l Código Procesal Laboral acuso 
la sentencia proferida por el Tribunal senten
ciador de violación directa de la ley sustantiva 
por no haber dado aplicación al caso en litigio 
al artículo 38 de la Ley 153 de 1887, al artículo 
13 de la J-'ey 10 de 1934 y al artículo 21 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Y agrega : ''Al fundar el primer motivo de 
casación transcribí las razones expuestas por el 
Tribunal para estimar como norma de orden 
público la referente a la duración del contrato 
de trabajo (página 5 de esta demanda). Con las 
frases antes mdicadas pretendió el Tnbunal jus
tificar su silencio sobre la no aplicación de los 
textos legales citados en este aparte como viola
dos de manera directa. Los artículos 13, de la 
Ley 10 de 1934 y 21 del Código Sustantivo del 
Trabajo de manera terminante ordenan aplicar 
al caso de este juicio la cláusula sobre la estabili
dad relativa del actor y sobre duración del con
trato, incorporada en el contrato escrito que las 
partes firmaron el1Q de enero de 1943, por man
dato de la cláusula tercera del mismo contrato. 
Por el contrario, como dije en el primer motivo 
de casación, el Tribunal dio aplicación indebida 
a los artículos 16, 47 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, con la aclaración indicada respecto 
del último. Y por· estimar el Tribunal que las 
disposiciones sobre duración del contrato de tra
bajo son de orden público, cuando escasamente 
son meras modalidades del contrato laboral, dio 
aplicación indebida a 'las disposiciones última
mente mencionadas, y dejó de aplicar expresa
mente las normas que estimo violadas de manera 
directa en este tercer motivo de casación". 

Se considera: 

Cuando se examinó el primer cargo fue trans
crita la motivación del sentenciador, donde éste 
uiega ''que se hubiese pactado plazo de termina
ción'' en el contrato a que •la acusación se re
fiere. Se trata, pues, de una típica cuestión de 
hecho, cuyo análisis en casación no puede ser 
provocado por una acusación de ''violación di
recta'' que, como tantas veces lo ha dicho la 
Corte, es un concepto independiente de todo 
debate probatorio. 

Además, ninguno de los dos preceptos labora
les que el recurrente cita como violados impone 
por sí mismo la obligación reclamada (en el ca-

so concreto, la de indemnizar los perjuicios cau
s::.tdos por la ruptura unilateral del contrato), 
por lo cua:1 resulta incompleta, y como tai inad
misible, la correspondiente proposición jurí
dica. 

Se desecha el cargo. 

El C'Uarto cargo está concebido así: 

"Con base en la causal primera de'l artículo 
87 del Código Procesa¡1 Laboral acuso la S<:!nten
cia del Tribunal sentenciador de ser violatoria 
dE' la ley sustantiva por haber incurrido en apre
ciación errónea de la prueba existente sobre el 
valor del promedio mensual devengado por el ac
tor en el último año de servicio, o sea en el tiem
po corrido del primero (1 Q) de marzo de mil no
vecientos sesenta ( 1960) al veintiocho ( 28) de 
.febrero de mil novecientos sesenta y uno ( 1961), 
y a:l hacer esa apreciación haber incurrido el 
Tribunal en un error de hecho manifiesto en 
los autos, y, tal vez más, en un error de hecho 
contra la propia evidencia de los hechos com
probados en el juicio. Y así el Tribunal senten
ciador cometió una violación de la ley al dejar 
de aplicar el artículo 207 del Código de Proce
dimiento Civil, que dispone: 

''El demandante puede presentar con la de
manda los documentos que en ella cita para fun
dar su intención, los que se estiman sin más 
rE-quisitos al dictar sentencia". 

"El fallo acusado dice a la página 14 (folio 
25 del cuaderno 2Q) :· 

'La empresa ha sostenido a lo largo del juicio 
que el sueldo promediO devengado por el deman
dante en el vigésimo año de servicio fue el de 
$ 862.32; el actor no se preocupó por demostrar 
un salario distinto al anterior y sólo se contenta 
con afirmar que al folio 4 del informativo existe 
Uli. recibo de pagos, de donde deduce él que el 
sueldo promedio mensual devengado por su man
dante fue el de $ 1.008.10; mas sin embargo, esto 
nc es cierto; las partidas allí computadas no son 
todas cifras correspondientes al salario, sino por 
el contrario relativas a indemnizaciones, auxilio 
por enfermedad, etc. que en nada aumentan 
aquél; únicamente se halla como cifra esencial 
la cantidad de $ 416.83, que corresponden a 15 
días de vacaciones no disfrutadas; este valor 
multiplicado por dos para obtener así el sa~ario 
de un mes, nos da la cifra de $ 833.72, es decir, 
una cantidad inferior a la suministrada por la 
compañía, pero sumada ésta con las partidas so
bre subsidio familiar y de transporte que tam
bién se encuentran al1í, asciende precisamente a 
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la misma cantidad tomada por la compañía co
mo base para efectuar la liquidación de la ju
bilación'. 

" ... (sic) demanda, proviene de la compañía de
l_!landa~a, es la forma 1~-J4 usada por ella para 
oenunc1ar a la Recaudac10n de Impuestos Nacio
nales el monto de las cantidades que ha pagado 
a sus trabajadores. Ahí en esa forma marcada 
con un sego que dice Aviso ganancias 1960 dice 
la compañía que Alfonso León ganó por el con
cepto 07 la cantidad de $ 12.097.21; y por el 
concepto 08 $ 416.83. 

"A. l~s folios 16, 17 y 18 hay otro ejemplar 
dr la miSma forma 12-7 4 en tamaño menor que 
es un d~sprendible de los cheques usados p~r la 
Colomb1an para pagar sueldos a sus trabajado
res y pensiones a sus. jubilados, e~ la cua'l forma 
se encuentran explicados los numeros de las 
cuentas de contabilidad de la compañía, así: 

'' 01 - Prima comedores Cicuco 
'' 02 - Salarios (ordinarios, extraordinarios, 

viajes) 
'' 03 - Prima de Río de Oro 
'' 04 - Prima de campo 
'' 05 - Bonificación especial (por alza costo 

vida) 
'' 06 - Bonificación cena (cuando e'l trabaja

dor entra o sale del trabajo en horas de 
la noche) 

'' 07 - Resumen conceptos anteriores 
'' 08 - Vacaciones. 

''Como los pagos hechos por los conceptos 01, 
02, 03 (por el hecho de trabajar en el campa
mento de Río de Oro), 04 (por trabajar en un 
campamento), 05 y 06 constituyen salario con
forme al artículo 127 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el pago de $ 12.097, hecho a León bajo 
el concepto 07, es el resumen de lo pagado a 
León por concepto de salarios en 1960 ; a lo cual 
h&y que agregar el pago de $ 416.83 hecho bajo 
e1 concepto de vacaciones y contabilizado aparte. 
De m~do que como la compañía demandada pagó 
a Leon en 1960, $ 12.097.21 por salarios y 
$ 416.83 por vacaciones, que suman $ 12.514.04, 
o sea en ese año un promedio mensual de 
$ 1.042.83; así tenemos que en los diez (10) me
ses corridos de marzo a diciembre 31 de 1960 
la Colombian pagó a León $ 10.428.30, que su~ 
m~dos a lo que ella confiesa (folio 12) pagó al 
mismo actor en enero de 1961, . que fueron. 
$ 965.33, y en febrero siguiente, que fueron 

$ 855.00, todo lo curu1 totaliza un salario de 
$ 12.248.63 en el último año de servicios del actor 
a la parte demandada. 

''El promedio mensual de la última cifra as
ciende a $ 1.020.71; y el 75% de esta cantidad 
~on $ 765.53, que es el valor en que de_be rea
JUStarse !a pensión mensual del actor, conforme 
ordena 'la Ley 171 de 1961, artículo 3Q. Y como 
la compañía demandada sólo ha venido pagando 
a L~ón una pensión mensual de $ 646.74 (la 
nommal, ~in retención ~ara abonar al anticipo 
de cesantm), le ha vemdo quedando debiendo 
mensualmente la cantidad de $ 118.79 ". -

La propia transcripción que el casacionista 
hace del fal'lo acusado indica con claridad al as
pecto probatorio investigado por el sentenciador: 
''el sueldo promedio devengado por el deman
dante; e~ el vigésimo año de servicio" (julio 12/ 
58 a JUlio 12/59), base de la pensión jubilatoria 
conforme al artíctrlo 261 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y no ''el devengado por el actor en 
el último año de servicio" (marzo 16/60 a fe
brero 28/61), a que el documento invocado en el 
ataque y este mismo se contraen. 

Por tanto, la pretendida violación de la única 
nc•rma laboral citada en el reparo, el artículo 3Q 
de la Ley 171 de 1961, en ningún caso pudo 
provenir del ''error de hecho'' vinculado al mon
to del salario promedio del 'último año de ser
vicios. No prospera el cargo. 

También el q1tinto cargo gira en torno a la 
Ley 171 de 1961, aunque ya no por error de 
hecho sino por infracción directa, o sea con base 
en los hechos aceptados en la sentencia como bien 
probados: 

''Con fundamento en lía causal primera del 
artículo 87 del Código Procesal del Trabajo acu
so 1~ sentencia proferida por el Tribunal sen-' 
t~nc1ador de violación directa de la ley sustan
tiva por no haber aplicado al caso en litigio el 
artículo 3Q de la Ley 171 de 1961, la parte final 
del artículo 8Q de 'la misma Ley 171 en cuanto 
ordena liquidar la pensión de jubiÍación 'con 
base en el promedio de los salarios devengados 
en el último año de servicios' · y el artículo 14 
de la citada Ley 171 de 1961, 'que derogó el ar
tículo 261 del Código Sustantivo del Trabajo 
que congelaba el salario en el vigésimo año de 
labores, para el efecto de liquidar la pensión 
mensual vitalicia de jubilación. 

''Como la pensión de jubilación det1, actor fue 
liquidada en ~arzo 1 Q de 1961, con posterioridad 
al 19 de noviembre de 1959, en que fue sancio-
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nada la Ley 77 de 1959, su pensión ha debido 
ser liquidada nuevamente como ordenó el ar
tículo 39 de la Ley 171 de 1961; pero sobre la 
base del promedio del salario en el último año 
de servicios, no como dice la compañía deman
dada que lo hizo (folio 12), sobre el promedio del 
salario en el vigésimo año de trabajo, y con base 
en el artículo 261 del Código Sustantivo del Tra
bajo, derogado". 

Se considera.: 

No controvirtiéndose en este aparte de la acu
sación que el salario promedio del actor en el 
v~gésimo año de servicios fue de $ 862.32 men
suales ni que su relación de trabajo con la Co
lombian terminó e¡], 28 de febrero de 1961 ni que 
desde el 19 de febrero de 1962 la compañía le 
reajustó la anterior pensión de jubilación, de 
$ 600.00, y tan pronto como la Ley 171 eliminó 
cluir, con el sentenciador, que fue rectamente 
aplicado el artículo 3«? de la Ley 171 de 1961 por 
la sociedad deudora. 

En efecto, la '' reliquidación'' de las pensio
nes particulares limitadas a $ 600.00 por los "lr
tículos 260 y 279 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que dicha norma legal dispuso se hiciera 
"con prescindencia de tales límites", no podía 
tener un alcance distinto. El 75% de $ 862.32 
siempre fue $ 646.74, pero mientras rigió el tope 
señalado por el Código la pensión quedó en 
$ 600.00, y tan pronto como la Ley 171 eliminó 
ese tope o, más exactamente, lo elevó a$ 1.375.00 
llegó la pensión al monto completo del 75%. 

Arguye el impugnante que, para la menciona
da reliquidación, ha debido tomarse como base 
el promedio del salario en el último año de ser
vicios, porque la congelación del sa1ario del vigé
simo año, ordenada por el artíeulo 261 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y aplicada por el 
Tribunal de Cúcuta. fue derogada por la misma 
Ley 171. Y efectivamente lo fue, pero no para las 
pensiones causadas con anterioridad a su vigen
cia sino para las que se causaran a partir del 
1Q de febrero de 1962 (artículos 69, 14 y 15 de 
la Ley 171 y Decreto 1611 de 1962). 

Resulta, pues, infundado el cargo. 
Se refiere el sexto cargo a las deducciones de 

la pensión, destinadas a compensar los anticipos 
de cesantía, en cuanto excedieron al porcentaje 
autorizado en la Ley 171 de 1961: 

''Con base en la causa:l primera del artículo 
87 del Código Procesal del Trabajo, acuso la sen
tencia del Tribunal sentenciador de ser violato
ria de la ley sustantiva por haber incurrido el 
Tribunal en apreciación errónea de la prueba 

existente sobre las deducciones y retenciones he
chas del valor de la pensión de jubilación pagacla 
al actor, de febrero a agosto de 1962, para abo
nar al anticipo de cesantía, que fue de un veinte 
por ciento (20%), en exceso del diez por ciento 
autorizado por el artículo 9Q de lra Ley 171 de 
1961. Y así e'l Tribunal sentenciador violó la 
ley sustantiva al no aplicar los artículos 207 y 
609 del Código de Procedimiento Civ~l, (Ley 105 
de 1931). 

''Al hacer la apreciación errónea de la prurba 
arriba dicha el Tribunal incurrió en un error <le 
hecho manifiesto en los autos, y, tal vez más, en 
un error de hecho manifiesto contra la propia 
evidencia de los hechos comprobados en el jui
cio". 

Y después de comentar las posiciones absueltas 
por el actor y ''los recibos desprendibles de los 
cheques, que obran a los folios 16, 17 y 18 ", que 
en sentir del recurrente demuestran 'la deduc
ción del 20% hasta agosto de 1962, expresa: 

"Dado que el artículo 207 de-1 Código de Pro
cedimiento Civil establece que las pruebas acom
pañ'adas a la demanda, si no son objetadas por el 
demandante se estiman sin más en la sentencia, 
obvio si la ley no exige prueba solemne; y que 
el artícu1,o 609 del mismo Código Judicial consa
gra el principio de la indivisibilidad de la con
fesión, las hechas por el actor en posiciones tie
nen que aceptarse en su integridad, no sólo en lo 
perjudicial a aquél". 

El sentenciador dijo a¡l, respecto: 
''El actor confiesa en posiciones que tan pron

to entró en vigencia la Ley 171 de 1961, le fue 
reajustada su pensión y rebajado el valor que se 
le descontaba cómo abono a la cesantía recibida ; 
dice así el demandante : 

'Décima: A Diga usted cómo es cierto sí o no 
que en la actualidad del valor de su pensión de 
jubilación ajustada según la pregunta octava 
anterior se le descuenta el 10% por concepto de 
los anticipos a que se refiere la pregunta ante
rior? Contestó: _Antes me descontaban el 20%, 
el mes pasado sí el 10% para el pago de los an
ticipos. Leída la aprobó'. 

''En el proceso no se demostró que la compa
iíía estuviera cobrando el 20%, sino por el con
trario, el 10%, tal como lo afirma el mismo de
mandante; siendo esto así, no es el caRo de 
acceder a la súplica". 

S e considera: 

De la respuesta del actor a la pregunta en 
posiciones, que transcribe la sentencia, sólo apa-
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rece confesada la reducción de'l descuento, del 
20% al10o/o, a partir de "el mes pasado" (o sea 
agosto de 1962, pues declara en septiembre) y no 
"tan pronto como entró en vigencia la Ley 171 
de 1961" ( J9 de febrero de 1!:!62), como enten
dió el sentenciador. Tampoco de las demás res
puestas en la citada diligencia ni en ninguna 
otra pieza del expediente resulta acreditada otra 
fecha anterior. En cambio, los comprobantes de 
pago de las mesadas de febrero, marzo y abril 
de 1962, visibles a folios 16,.17 y 18 deJ. cuaderno 
principal, demuestran el descuento de $ 129.35 
mensuales, equivalente al 20% de la pensión 
reajustada. 

El error de hecho invocado por el acusador 
es, pues, evidente, y causado por la equivocada 
apreciación de las probanzas que éste singula
riza; lo cual condujo a la indebida aplicación 
del artículo 99 de la Ley 171 a que se refiere 
el recurrente. 

Como prospera el cargo, se revocará la abso
lución pertinente de1 fa:llo de primer gradi), y 
en su lugar se condenará a la compañía a rein
tegrarle al actor lo descontado en exceso de la 
autorización legal por las mesadas pensionales 
de febrero a ju'lio de '1962, va¡le decir $ 388.08. 

Del otro lado, el recurso de la '' Colombian Pe
troleum Company'' persigue la invalidación par
cial de la misma sentencia de segunda instaucia, 
en cuanto confirmó el rechazo por el1 a qv.o de 
'las excepciones propuestas y en cuanto moclifieó, 
aumentándola, la condena por concepto de in
demnización del lucro cesante. 

En relación con las excepciones, sostiene : 

''Primer cargo. Acuso la sentencia por la cau
F>al primera del artículo 87 del Código de Pro
cedimiento Laboral por ser violatoria de ley 
sustantiva por infracción directa del artículo 19 
del Decreto-ley número 2017 de 1952 (agosto 
20) en cuanto establece que es competencia pri
vativa de las comisiones de conciliación y arbi
traje el conocimiento y decisión de los conflictos 
o controversias que, de acuerdo con la respectiva 
convención o fallo arbitral, les corresponde di
rimir a tales entidades. 

''N o pueden, en consecuencia, conocer de ta·1es 
asuntos los juzgados y tribunales de la J urisdic
ción Especial del Trabajo y en caso de hacerlo 
es causal de casación, según reza el parágrafo 
del articulo 1Q del mencionado estatuto legal. 

''En la página 62 del folleto que aparece antes 
del folio 113 del cuaderno principal, encontra
mos el artículo 28 del fallo arbitral de 31 de 

octubre de 1960 que rige las relaciones laborales 
entre la empresa y los trabajadores. 

''Según reza el citado artículo, 'las comisio
nes de conciliación y arbitraje sustituirán la ju
risdicción ordinaria del trabajo en e'l conocimien
to y decisión de los reclamos individuales, en 
relación con los derechos por las leyes emanadas 
del contrato de trabajo'. 

''En esta forma, al no dar cumplimiento a lo 
previsto en el mencionado Decreto ley número 
2017 de 1952, artículo 19, no sólo se violó el 
citado estatuto legal, sino también los artículos 
4 7, 49 y 64 del Código Sustantigo del Trabajo 
que aplicó ilegalmente". 

S e considera: 

E>l- ad quem motivó así su decisión, por el as
pecto impugnado: 

''La parte demandada ha sostenido a través 
de este negocio que la justicia del trabajo care
ce de jurisdicción, o mejor dicho, que es incom
petente para su estudio por cuanto las diferen
cias entre las partes deben ser dilucidadas por 
las comisiones de conciliación y arbitraje, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 28 del lau
do arbitral de 1960 que determinó la forma como 
debían resolverse las diferencias que para la épo
ca del despido existían entre el sindicato y la 
'Colombian Petroleum Company' a cuyo ser
vicio como telefonista se encontraba e'l señor Al
fonso León. El texto en su letra dice : 

'Las comisiones de conciliación así integradas 
constituirán la jurisdicción ordinaria del tra
bajo en el conocimiento y decisión de los siguien
tes casos: 

a) ·Reclamos individuales del trabajador en 
relación con sus derechos reconocidos por las le
yes o emanados del contrato de trabajo; 

b) Reclamos individuales del trabajador so
bre la aplicación del reglamento de trabajo y del 
escalafón; 

e) Demandas del trabajador o del sindicato 
sobre la aplicación, cumplimiento o interpreta
ción de las disposiciones del presente laudo'. 

''Del contenido del artículo se desprende que 
las comisiones permanentes de conciliación esta
blecidas por medio de la convención, conocen 
únicamente de las rec~lamaciones que impetren 
los trabajadores de la 'Colombian Petroleum 
Company' que provengan de la aplicación e in
terpretación del contrato laboral, es decir, llos 
diferendos que surjan entre los asalariados y la 
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empresa, o sean, los conflictos &e carácter estric
tamente económico. 

''En el caso sub júdice, no se trata de un re
clamo entre un trabajador y la 'Colombian Pc
troleum Company', ya que Alfonso León no era 
un subordinado de la empresa cuando instauró 
la acción ; el mencionado señor dejó de ser un 
asa.~ariado de la compañía demandada desde el 
momento mismo en que entró a disfrutar de la 
pensión de jubilación. 

"Aquí se trata de la interpretación jurídica 
de un conflicto surgido con motivo del despido, 
y para esto sí es competente privativamente la 
jurisdicción del trabajo, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 29 de'l Código de Procedimiento 
Laboral". 

Como se ve, el sentenciador no ignora el man
dato del Decreto 2017 de 1952 ni se rebela contra 
sus términos, sino que entiende la respectiva dis
posición arbitral exclusivamente referida a los 
casos en que el reclamante no haya dejado de 
ser un asalariado de la compañía, situación dis
tinta de la que atribuye a León. Si en realidad 
éste encaja en las previsiones del laudo, o si el 
precepto arbitral tiene otro alcance del que ie 
asigna el Tribunal, serían cuestiones vinculadas 
a la apreciación de las pruebas correspondientes, 
que la Sala no puede examinar a través de un 
ataque por infracción directa. 

Se desecha el cargo. 

En cuanto a la indemnización po~despido in
justo, sostie:e.e la compañía recurrente: 

"Segundo cargo. Con base en la causal1l¡J. del 
artículo 87 del Código Procesal del, Trabajo, acu
so la sentencia por ser violatoria de la ley sus
tantiva, por aplicación indebida de los artículos 
47, 49 y 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
a través de error de hecho en la apreciación de 
las pruebas que obran a folios 9 y 35 y, de las 
cuales se-desprende que la finalización del eon
trato y el disfrute de la pensión de jubilación, 
fue por acuerdo mutuo de las partes. En efect0, 
la prueba de folio 9 implica una oferta rle ju
bilación y el finiquito de folio 35 una aceptación 
de la misma. En ninguna parte del expediente 
consta que el extrabajador hubiera rechazado su 
liquidación y pensión. Por e'l contrario, conf'1t:a 
que desde el principio ha venido aceptando y re
cibiendo sus mesadas de jubilación. El Tribunal 
en la sentencia acusada tomó esos documentos cr
mo prueba de un despido unilateral e ilegal y 
con base en esta apreciación aplicó indebidamen
te los artículos 47, 49 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

Se considera: 

Sobre el particular, se lee en la sentencia im
pugnada: 

''El actor ha sostenido por conducto ·de su 
apoderado en las dos instancias, que fue injus.
tamente despedido por la empresa, por cuanto 
ésta una vez cumplidos la edad y los 20 años de 
servicios, le notificó que a partir del primero de 
marzo de 1961 entraría a gozar del benefir.io 
de jubilación, según carta de folio 9 del expe
diente. 

''Tal como lo ordenaba el artículo 262 del Có
digo Sustantivo del· Trabajo, modificado por la 
Ley 171 de 1961, la pensión vitalicia de jubila
ción se debe desde la fecha en que el trabajadot· 
la solicite, siempre que en esta fecha se reúnan 
la edad y el tiempo de servicios. Esto quiere 
decir, que es el trabajador quien debe solkit.ar 
el goce y no la empresa quien lo otorga, porque 
lo contrario debe entenderse como un despirlo 
injusto". 

La carta de la compañía para León, que invo
can, a la par, el Tribunal y el acusador, reza en 
lo pertinente: 

''Con gusto comunico a usted que se ha hecho 
acreedor a la pensión mensual vitalicia de jubi
lación de que trata el artículo 269 de'l Código 
Sustantivo del Trabajo, por tener más de 20 años 
al servicio de la empresa. Por ello se ha dispues
to lo necesario para que usted empiece a disfru
tar de ese merecido beneficio a partir del pró
ximo 1'~ de marzo del presente año. 

''Aprovecho esta oportunidad para agradecer 
a usted a nombre de la empresa y en e'l mío 
propio, todos los buenos servicios prestados por 
usted a través de su larga permanencia entre 
nosotros". 

IJOS términos de esa comunicación, que para el 
casacionista constituyen una simple ''oferta de 
jubilación", más se asemejan a la "notifica
ción'' de una decisión unilateral adoptada sin 
la aquiescencia del destinatario, como Jo enten
dió el Tribunal. 

En el finiquito de 14 de marzo de 1961, visi
ble al folio 35, junto con el recibo de determina
dos valores por cesantía, vacaciones, salarios y 
subsidio familiar, León suscribe esta fórmula fi
nal: ''Que con fecha 28 de febrero, 1961 p. m., 
ha quedado definitivamente terminado mi con
trato de trabajo con la empresa, de conformidad 
con el artículo 269 del Código Sustantivo del 
Trabajo''. Pero la sola referencia a una norma 
legal que otorga a ciertos trabajadores el dore·-
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cho a .1a jubilación, sin facultar a los patronos 
para· provocar el retiro del futuro jubi·Jado, no 
convierte aquella constancia de León en una 
prueba inequívoca de su voluntad de retirarse. 

El error de hecho imputado al sentenciador, 
por no dar como demostrado con esos documen
tos que el contrato sub lite se extinguió ''por 
acuerdo mutuo de l:as partes", no aparece, al 
menos de modo manifiesto en los autos. 

El cargo no prospera. 
A mérito de los razonamientos que preceden, 

la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la Sentencia acu
sada en cuanto, por su ordina\ primero, confir
ma el tercero del fallo de primera instancia en 
lo referente a la petición quinta del libelo .ini· 
cial s:obre reintegro de cuotas para cesantía, des-

contadas de la pensión en exceso de lo legal, y 
en su lugar, modificando dicho ordinal primero, 
CONDENA a la sociedad "Co1ombian Petroleum 
Company'' a pagar a Alfonso León, dentro de 
los tres días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, la suma de trescientos ochenta y 
ocho pesos con ocho centavos ($ 388.08), por el 
concepto indicado. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer que 
se hayan causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de· origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osor·io 
Secretario. 



lRlEM1UNlEIRACKON ])JE HIESCANSOS ])OI\1fliNKCAILlES Y DlE ])KAS lFlESTKVOS Y 
lRlEAJf1USTlE ])JEJL AIUXlilLKO ])JE ClESANTKA 

No es Uo mismo Jl)ara efecto (le na Jretribución de] descanso dominica] en j)i"Omedio Jl}Ol1' Jrl1'UR

Jl)OS die semanas que en de cada semana aisladamente, sobre la lhase deR tn.-abajo cunmplñdo 
y de ia iremunneración recibida en su oportunidad!. 

Corte S1tprema de Ju.sticia! 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., julio 28 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londo1io. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena decidió en segunda instancia el juicio 
ordinario laboral de Luis E. Almario Benedetti 
contra "Sears Roebuck del Caribe S. A.", fa
llado en primera instancia por el Juez Segundo 
del Trabajo de esa ciudad. Contra la sentencia 
del ad q-uem interpuso recurso de casación la 
parte demandada en juicio, la cua.1 en oportuni
dad presentó la respectiva demanda para susten
tar dicho recurso, sin oposición de la contra
parte. 

Imis E. Almario Benedetti demandó a la. so
ciedad '' Sears Roebuck del Caribe S. A.'' por 
concepto de retribución del descanso en domin
~os y días festivos legales y reajuste de auxilio 
de cesantía, primas de servicios y yacaciones. .El 
juez de primer grado condenó a la empresa de
mandada a pagar al actor la suma de doce mil 
quinientos veintinueve pesos con treinta y dos 
centavos ($ 12.529.32) moneda corriente por re
tribución de descansos dominicales y de días fes
tivos, incluidos un mil cuatro pesos con noventa 
y cinco centavos ($ 1.004.95) moneda corriente 
por reajuste de auxilio de cesantía, y la absol
vió por los otros conceptos de la demanda. De la 
sentencia del a q1w apeló la parte demandada y 
el Tribunal en su fallo materia del recurso ex
traordinario confirmó la decisión del juez de pri
mer grado. 

El recurrPnte en casación pretende que la sen
tencia del Tribunal sea casada parcialmente en 

cuanto condenó al pago de descansos dominicales 
y de días festivos por todo el tiempo a que se 
refiere la sentencia de primer grado y al reajus
te del auxilio de cesantía sobre la base de esa 
condena, y que la Corte, en decisión de instancia, 
reforme el fallo del a quo para ''disminuir del 
valor tota1 de la condena por dominicales y fes
tivos, la suma de $ 9.869.50 correspondiente a 
los dominicales y festivos deducidos por el falla
dar de primera instancia", y "deducir del rea
juste de cesantía la parte proporcional que pudo 
afectarla según el fa.Uo recurrido". 

La acusación de la sentencia del ad qu.em se 
basa en la causal primera del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral y se desarrolla 
al, través de un cargo, que se estudia y decide a 
continuación. 

Cargo único 

Mediante este cargo se impugna la sentencia 
por violar de manera indirecta, como consecuen
cia de errónea apreciación de una prueba, el ar
tículo 176 del Código Sustantivo del Trabajo 
en relación con los artículos 172, 173, 174 y 177 
del mismo estatuto, ''debido a que se les aplicó 
teniendo en cuenta 1o probado dentro de la ins
pección ocular practicada por el juzgado de pri
mera instancia dentro de la tercera audiencia de 
trámite, especialmente su continuación, diligen
cia que obra a folios 64 a 69 del primer cuader
no". Y agrega que de igual manera se violarou 
los artículos 127, 249 y 253 del citado Código. 

Para demostrar e1 cargo el recurrente expone : 
''Afirmo que hubo estimación equivocada de 

la mencionada inspección ocular, por lo menos 
parcialmente, porque no siendo fijo el salano 
del actor, para determinar la remuneración com-
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putable para los efectos del pago del descanso 
en domingos y días de fiesta, ha debido tomarse 
el promedio de lo devengado por el trabajador 
semana por semana, como lo ordena el artículo 
176 citado, y como en realidad se hizo hasta el 
día primero de mayo de 1960, pero de tal fecha 
en adelante se tomaron promedios quincenales 
hasta el día 30 de junio de 1962. De manera que 
el período comprendido entre mayo 2 de 1960 
y junio 30 de 1962 no ha debido tenerse en 
cuenta para liquidar el valor del descanso de los 
domingos y feriados comprendidos en él, por 
cuanto no se sabía cuál era el promedio del sala
rio semanal devengado por el actor. Si la ley 
manda que la remuneración de l¡os descansos do
minicales en los casos de salarios variables sea 
cl promedio de lo devengado por el trabajador 
en la semana inmediatamente anterior, se pro
duce un quebrantamiento de la misma si el pro
medio para remunerar tales descansos se saca 
de períodos mayores. Esto es precisamente lo 
que ha ocurrido en el caso que se analiza. Y no 
se diga que una quincena corresponde a dos 
semanas, porque con el mismo criterio se diría 
que un mes son cuatro semanas y el promedio 
mr.nsual tampoco serviría como factor para la 
liquidación de la remuneración de ·)tOs descansos 
en días festivos. 

"Como el fallo de primera instancia no se 
basó en otra prueba para producir su condena 
por los conceptos indicados en este cargo, y el 
de segunda instancia lo confirmó aceptando en 
forma total la inspección ocular, el estudio se re
duce a este medio probatorio cuya defectuosa 
apreciación aparece de manera ostensible y en 
contraposición con la evidencia legal. 

''Al efecto, dice la sentencia del a auo, acogi
da totalmente por el honorable Tribunal de 
Cartagena (folio 78, cuaderno número 1): ' ... Te
niendo en cuenta la di1:igencia de inspección ocu
lar llevada a cabo en la tercera audiencia de 
trámite en la cual se establece lo devengado se
ma.nal·mente por el trabajador demandante, se 
le hace el siguiente cuadro que arroja la dife
rencia de salario de.iado de pagar ... ' (subra
yo). Y a continuación se hace una relación de 
las semanas trabajadas desde el mes de octubre 
dr. 1959, salario devengado por el trabajador se
manalmente, promedio diario, domingos y feria
dos de cada semana, y el valor dejado de pagar 
por la empresa demandada. 

"La relación se basa en todo aquello que se 
logró establecer dentro de la diligencia de ins
pección ocular, y el procedimiento está bien has
ta la semana vencida en mayo 1'Q de 1960, pero 

de tal fecha en adelante aparecen no semanas, 
sino quincenas; no promedios semanales, sino 
quincenales, hasta junio 30 del año de 1962. No 
obstante, el fallador de primer grado, y por en
de el. de segundo, que lo aceptó así, pasaron por 

·alto la norma contenida en el artículo 176 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Se estudia el cargo : 

El Tribunal dice así en la parte motiva de su 
resolución: 

''Establecido lo anterior hay que concluir que 
al demandante se le adeuda el valor del descanso 
durante lüs días domingos y feriados. 

''En la inspección ocular efectuada (folios (i4 
a 69) se constató el valor de los salarios deven
gados en cada semana o quincena, durante todo 
el tiempo servido. Como el demandado propuso 
excepción de prescripción, el juez a quo al prac
ticar la correspondiente 1iquidación para dedu
cir el valor del salario por descanso dominical 
adN1da o, sólo tuvo en cuenta los no prescritos. 
Esto es: a partir de octubre de 1959 y hasta la 
fecha de terminación del contrato. Este es legal, 
pues 1ia prescripción se interrumpió con la noti
ficación del auto admisorio de la demanda al 
demandado. 

''En las liquidaciones practicadas se observan 
algunos errores, principalmente, por omitir al
gunos días de fiesta reconocidos por la ley ( ar
tículo 177 del Código Sustantivo de~, Trabajo y 
Ley 1lil de 1952) que desfavorecen en general al 
demandante, pero que no podrán ser corregidos 
por esta Sala, en virtud de que su apoderado no 
apeló y no es posible hacer más gravosa la situa
ción de la parte demandada apelante. 

''Modificándose el valor del salario, es lógico 
que varía el monto de las prestaciones que se 
liquidan con base en el mismo. El juez, sólo con
dena al reajuste por concepto de auxilio de ce
santía; procedería también éste con respecto a 
las primas de servicio que no hubieren prescrito, 
pero por la razón anotada anteriormente, tam
poco podrá el Tribunal modificar la sentencia 
por este aspecto''. 

A folios 64 a 69 aparece la diligencia de ins· 
pección practicada en las oficinas de la empresa 
demandada, en la que se comprobó el servicio 
prestado por el actor Luis E. Almario Benedetti 
t>ntre los años de 1955 y 1962 y la retribución 
pagada. En la re1!ación que se presenta entre 
el 18 de mayo de 1955 y el 1Q de mayo de 1960 
(folios 64 a 67 vuelto), se establece la retribu
ción semanal, con las correspondientes fechas de 
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cada semana. En cambio, a partir del día do>J (2) 
de mayo de 1960 en la diligencia se hacen las 
relaciones de pagos por quincenas, de suerte q ac 
no se determina lo devengado en cada sem~:.na. 

El juzgado a quo dedujo la retribución de los 
domingos y días festivos legales por el promedio 
de la remuneración de cada semana en el perío
do en que la inspección ocular la demuestra, y 
de cada quincena en el lapso comprendido entre 
el dos (2) de mayo de 1960 y el treinta (30) 
de junio de 1962. En cada semana y en cada 
quincena se anota el tiempo laborado, en forma 
que, como puede verse en la sentencia de primer 
grado, hay semanas de seis días y otras de cinctl, 
como figuran quincenas de once, de doce, rlo 
trece, de catorce y aún, inexplicab1emente, de 
diecisiete días. El Tribunal acoge, como se ve 
en la parte transcrita rle los eonsiderandos de 
su fallo, tanto el promedio de pagos por semanas 
como por quineenas. Pero en los segundos no se 
ha hecho la discriminación de lo devengado en 
los días laborados en cada semana para el pago 
del respectivo descanso dominical, ni J.o que de
bía ganar el trabajador para el de los días fes
tivos legales, como ha de procederse conforme a 
los artículos 176 y 177 del Código Sustantivo del 
Trabajo en salarios variah1es. Por consiguiente, 
la apreciación de la prueba de inspección ocular 
en la parte relativa al lapso relacionado por 
quincenas, resulta equivocada para establecer la 
retribución de los descansos dominicales y de 
días festivos, pues en este lapso no se expresan 
los promedios semanales para liquidar los res
pectivos domingos, ni lo que por semana se de
bía recibir; para liquidar, en la oportunidad co
rrespondiente, los días festivos. Y como al 
estimar así esta prueba, se dio aplicación al ar
tículo 176 citado para fijar el pago de los des
cansos dominicales entre el dos (2) de mayo 
de 1960 y el treinta (30) de ;junio de 1962, lo 
mismo que el de los días festivos legales del mis
mo neríodo, resultan estos mandatos sustantivos 
ini!f,bidamente aplicados. En efecto. el artíc1tlo 
176 matnda .paaar el descanso dmnin1:cal, mtando 
el salario 1'ariable, con "el promedio de lo dP
venaado por el traba.fador en la semana inme
diata,mente nnterior, tomnndo en cuenta sola~ 
mente los días traba_iados", y el 177 ordena 
retribnir los descnnsos en días festivos como los 
dnm•:nicales "pero sin que hn.ya:.lugar a desc11-en
to alguno por faltas al trabajo". 

A simple vista parece q1te mwnti{átivamtente 
resulta igual realizar los promedios semannles o 
por po,ríodos mauores. vor lo cual sólo· se trataría 
de formas de aplicación de la ·norma, con res1d-

fados equi?:a.lentes, y no se incurrtna en que
branta,miento de fondo. Pero si se efectúan las 
operaáones matemáticas del caso, se verá cómo 
no es lo mismo para el efecto de la retribución 
del descanso dominical el promedio por grupos 
de semanas q1te el de cada sema.na aisladamente, 
sobre la base del traba.io cumpl1:do y de l.a remu-
1J.e1'ación recibida en su ovortunidad. Por esta 
razón, el recurrente está eñ lo cierto y su acusa
c1'ón prospera. Lo mismo respecto de la indeb¿d~ 
apl.icación consecuencial de los artículos 249 t" 

258 del Códil)n Snstantivo del Trabajo, sobre at' 
xilio dp, cesantía. 

La sentencia recurrida será casada y se pro
cederá a dictar el fallo de instancia pertinente. 

Consideraciones de instancia 

Sobre la base de que el trabajador demannan
te tirne derecho, en virtud de su remuneración 
variable en forma de comisión sobre ventas, al 
pago de los descansos dominicales y de días fes
tivos que no 1te fueron cancelados, se hará la li
quidación, según lo probado en el juicio. Pero 
para establecer su valor, sólo puede partirse 
dr la remuneración semanal comprobada median
tr la insnección ocular (folios 64 a 69 del Códi
go Penal), que va hasta el día treinta (30) de 
abril de mil novecientos sesenta ( 1960), y c0n 
exclusión del período afrctado por la nresr'"in
ción, que es el comprendido del veintitrés (2:3) 
de octubre, inclusive, de 1959, hacia atrás. Del 
1Q de mayo de 1960 en ade~;ante la inspección 
ocular sólo establece el promedio de la rrmune
ración quincenal, por lo cual como se dijo eu el 
examen del cargo, no existe la prueba idónea, 
para retribución de los dominica1·es y festivoo;; 
en este segundo período. Tal valor asciende a la 
suma de un mil setecientos cincuenta y un pesos 
con ochenta y siete centavos ($ 1.7111.87) mone
da corriente. Por esta cantidad se rfectúa la con 
dena a cargo de la sociedad demandada. 

En lo relativo al auxilio de cesantía, no habría 
lugar a condena por suma alguna adicional, como 
quiera que en el último año de servicios no se 
comprobó el monto de la retribución adicional 
por descansos. Pero como el recurrente en ca
sación sólo pide deducir de la cantidad que apa
rece en los fallos de instancia, la parte pro
porcional a la reducción de la condena por 
remuneración de descansos, debe procederse así; 
para atender al límite de su aspiración. El total 
dP la condena por auxilio de cesantía en la sen
tencia del a quo es de un mil cuatro pesos con 
noventa y cinco centavos ($ 1.004.95). Reducida 
la parte proporcional al monto rebajado en el 
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l'alor de los descam;¡os, quedará un saldo de 
ciento cincuenta y dos pesos con setenta y seis 
centavos ($ 152.76), a que se concretará la con
dena por este concepto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
eia -Sala de Casación l;aboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Col1ombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

ln sentencia recurrida en cuanto confirmó el 
fallo del a quo sobre ren~uneración de descansos 
dominicales y de días festivos y sobre reajuste 
de auxilio de cesantía, y 

Resuelve: 

19 n'Iodifícase e¡l. fallo de primera instancia, 
así : a) Condénase a la sociedad '' Sears Roebuck 
del Caribe S. A.", a pagar a Luis E. Almario 
Benedetti la suma de un mil setecientos cin
cuenta y un pesos con ochenta y siete centavos 
($ 1.751.87) moneda corriente por concepto de 

G. Judicial - 14 

remuneración de descansos dominicales y de días 
festivos; b) Condénase a la misma sociedad a 
pagar al actor la suma de ciento cincuenta y dos 
pesos con setenta y seis centavos ($ 152.76) mo
neda corriente, por concepto de reajuste de au
xilio de cesantía. 

29 Condénase a la sociedad nombrada al pago 
del cuarenta por ciento ( 40%) de las costas de 
la primera y la segunda instancias. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndic,ial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Orótatas Lonclofío, Lnis Ji'e1'nando l-'a1·edes A .. , 
Oa1·!los Peláez Trnjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



liNDlEMNliZACWN MOIRATOJIUA 
(JEI hecho en su esencia y en su existencia) 

lEntielt'D.de la corporacwn falladora que el hecho que motiva la sanción del artículo 254 es 
el mismo que causa la del 65, por lo cual se atiene a la regla non bis in idem; sin advertir 
que lt'D.o solamente lt'D.O solt'D. los mismos sino que son aun diversos, ya que la sanción del ar
tículo 254 tiene lugar por el pago indebido mientras que la de! artículo 65 se ñmjplone JlliOr 
la mora en el pago deb.ido. -· lEn el primer caso, es el hecho de jplagar antes de Ha éJllloca 
seií.alada en la ley el que ocasiona la pérdida de la respectiva suma; en el segundo, es la 
mora en verificar el jplago en la época indicada la que determina la indemnizaciólt'D. mora
toria. - Son dos hechos distintos que solo tienen en común que ambos conciernen al 

auxilio de cesantía. 

Co1'te S1~pr-enw de Justicia 
Sala, de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, julio 28 de 1067. 

Magistrado ponente: doctor Ca1'los Pelúe.z l'n~
jillo. 

En el juicio ordinario laboral aclelantado por 
el señor Hernando González Castillo contra el 
Club Deportivo Los ::.VIillonarios, S. A., para el 
pag·o de salarios y prestaciones sociales, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
dictó sentencia de segundo grado en que con
firma la absolución que por sa¡l~rdos, vacaciones, 
indemnización por accidente de trabajo e üídem
nización moratoria contiene el fallo de primera 
instancia, a la vez que condena a la entidad de
mandada a pagar al actor siete mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos sesenta y un centavos por 
auxilio de cesantía desde el primero de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, pudiendo de
ducir de esa suma mil ciento treinta y tres pesos 
sesenta centavos consignados por la empresa pa
ra pagar prestaciones sociales, nowcientos vein
tidós pesos cuarenta centavos por prima de 
servicios y siete mil seiscientos nueve pesos ochen
ta centavos por lucro cesante . .Aclemús declara 
probadas las excepciones de prescripción del au
xilio ele cesantía por set·vicios anteriores al pri-

mero de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete y de la prima de servicios anterior al diez 
de septiembTe de mil novecientos cincuenta y 
nueve, así como el pago parcial de estas dos últi
mas prestaciones. 

Contra tal sentencia interpuso la parte actora 
el recurso de casación que se procede a decidir. 

Con el fin de que se infirme la sentencia en 
cuanto absolvió del pago de la indemnización 
moratoria, y para que la Corte, en función de 
instancia, condene a la empr~sa ''a reconocer y 
pagar al señor Hernando González Castillo la 
suma ele cuaTenta y seis pesos con once centavos 
($ 46.11) diarios a partir del 15 de marzo de 
1962 en adelante, por concepto de indemnización 
moratoria, hasta cuando sean satisfechas las 
obligaciones", el recurrente le formula Jos si
guientes cargos con fundamento en la causal 11.\ 
del artículo 87 del Código Procesal del Trabajo: 

Pn.mer cargo. Dice e.L recurrente que el Tri
bunal dejó de aplicar, siendo aplicable, el ar
tículo 65 del Código Sustantivo Laboral, con lo 
cual violó por vía directa la expresada disposi
ción. 

Manifiesta para demostrar¡lo que ''el pago in
completo de las prestaciones y salarios debidos 
genera la indemnización moratoria, sin que las 
causales exonerativas aducidas en la sentencia 
estén contempladas en la norma violada para 
que el juzgador pueda abstenerse ele fulminar Ja 
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condena en caso ele renuencia en el pago por 
parte del patrono". 

A lo que replica la parte opositora que en los 
autos apar~ce demostrado que po fue una sola 
la relación laboral que vinculó a las partes, sino 
que se celebraron y ejecutaron varios contratos, 
algunos ele ellos separados o independientes ele 
los otros; que cada uno· dio lugar al respectivo 
pago ele prestaciones; que es así como el Tribu
mll tuvo en cuenta factores objetivos o ele hecho 
que fueron materia del debate y acreditados de
bidamente en el proceso; que así mismo tuvo en 
cuenta la Sala sentenciadora )1os diversos perío
dos servidos por el actor, y que algunos de ellos, 
en el supuesto de que no se hubieran cubierto las 
respectivas prestaciones, ya habían prescrito al 
iniciarse el juicio; que consiguientemente el ata. 
que a la sentencia es inepto en concepto de viola
ción directa, sino que ha debido formularse por 
error de hecho para que pudiese prosperar. 

l1a sentencia acusada dice, por su parte, para 
fundamentar la decisión en lo que atañe a lu 
indemnización moratoria: ''La indemnización 
prevista en el artículo 65 del Código Sustant.i Vú 

del Trabajo constituye una sanción al patrono 
renuente a pagar las prestaciones sociales y los 
salarios que confiese deber. Pero como la socie
dad demandada, canceló en varias oportunida
des la cesantía al trabajador· (folios 141 y 23), 
siu que el contrato hubiera realmente expirado, 
el patrono perdió tales sumas. De tal. manera 
que no es el caso de imponer una sanción adicio
nal, en razón del pr_D1eipio universal que nadie 
pnede ser sancionado dos veces por el mismo he
cho. Téngase en cuenta también que, si bien el 
fraude a la ley p_udo perjudicar al demandante, 
éste al consentir la celebración de contratos su
cesivos y liquidaciones sucesivas de cesantía, fue 
sujeto activo de los actos simulados a que esta 
providencia se refiere. El principio de la bueua 
fe que informa el contrato de trabajo es recí
proco. Obliga tanto al trabajador como al pa
trono (artículo 55 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo). Y si este último está obligado a liqui-

. dar prestaciones con estricta sujeción a la ley, 
aquél también tiene el deber de no facilitar con 
su anuencia la comisión de actos contrarios al 
derecho". 

Halló establecido el fallador de instancia que 
durante un lapso de cinco años ''entre las partes 
no hubo sino una sola relación de trabajo, ini
ciada el 19 de marzo de 1957 v finalizada el 15 
de marzo ele 1962", de dona"~ deduce que los 
pagos ele cesantía hechos en ese período, según 
comprobantes traídos a los autos, por la empresa 

al trabajador, conti-avienen lo prescrito eu el ar
tículo 254 del Código Sustantivo Laboral y aca
rrean a aquella la sanción allí consagrada, he
chos y consecuencia que no solamente no niega 
el recurrente sino que afirma en J.a parte fáctica 
del libelo con que inició el juicio, sustentando en 
ellos la pretensión que formula. No hay consi
guientemente desacuerdo alguno respecto de la 
cuestión de hecho entre el Tribuna,], y el recu
n·ente, sino que el diferendo precisado en el 
cargo sólo se refiere a la aplicabilidad o inapli
cabiliclad de la norma del artículo 65 del. Código 
Sustantivo Laboral al caso concreto descrito en 
la sentencia. Para la Sala sentenciadora. tal pre
cepto· no conviene al caso, y consecuencialmente 
no ,!:o aplica, por virtud ''del principio universal 
ele que nadie puede ser sancionado dos veces por 
el mismo hecho" (non bis in iclem); para el r~
cmTente, en cambio, el haber incurrido en la san
ción previGta en el artículo 254 no exonera al 
patrono de la establecida en el 65. 

Se estudia el ca·rgo: 

Una cosa es el hecho en sn esencia y otra en s·¡t 
existencia. De ésta se oc;ztpa e~ Tribunal de ins
tancia., y el de crosaoió1~ parte ele ella e1~ los caso•s 
en que la censnm se hace pm· infracción Wi1·ecta; 
incwrnbe en cambio n este úUimo exnminnr ln 
calificación jurídica qne de esos hechos hll!!Ja he
cho el de instanc1:n, pnm dete1·mina1· si les ha 
a,plicado la nonna debida., y consig·nientemente, 
si ele ellos deben 1·es1t.ltar los efectos j-zwídicos 
qne les atrib1tye el fa.llo irnpngnado n otros clis
tintos, porqne el mTG'I' no 1·esnlta entonces ele la 
eqYtivocacla npreciación de las pnwbas sino ele 
l1J que laJ técnica alemnna llnma la SltbS1tnCiÓn 
clel hecho en ln norma. La Sala de instancin es 
sobemnn pam determinar si los hechos OC1tTrie
ron o 110 tnl corno los presentan las pnrtes, sim 
q1te la, d.e casación p·necla, r·ectificar el concepto 
que de ellos se formó el T1·ib·nnaJl C'Uando el ata
que se lwce por vía cZ.Vrecfaj pero así nvismo la 
Corte no pnede clnd1ir ln ve1·i['icació'll, del con
tenido o esencia ele los hechos yn establecidos con 
mira a ln corr·ecta aplicación de la regln jnrídica . 

No discute el recurrente en el presente caso la 
verdad de los hechos que sirven de soporte a la 
decisión, sino que, por el contrario, los admite 
expresamente, por lo cual la Corte no puede me
nos que atenerse a ellos; censura en cambio el 
contenido eximente de la sanción establecida en 
el artículo 65 que les atribuye el fallador de ins
tancia, esto es, que coincidiendo con éste en 
cuanto a las circunstancias estrictamente fácti
cas, ataca sin embargo la calificación que de 
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ellas hac:e el 'l'ribuual para deducir determinado 
efecto jmídico. 

Cargo que no puede dejar de examinar la Cor
te por ser eficaz por vía directa, ya. que lo que 
se pone en duela no es la existencia ele los hechos 
y de las eircunstancias en que la Sala sentencia
dora admite que ocurrieron, sino lías consecuen
cias jurídicas que frente a determinada norma 
les atribuye la misma Sala; no es pues, el que 
se imputa a la sentencia, un error proveni.,~ntc 

"' de la equivocada apreciación de las pruebas, si
no uno producido por la. mala apreciación del 
hecho en su esencia que llevó ·~1· Tribunal de 
instancia a no aplicarle la regla jmídica ade
cuada. 

Entiende la corporación fctlladora. que ''l he
cho que motiva. la. sanción del m·tícnlo .254_ es el 
mismo qne ca-nsa. la. del 65, por lo cual se atwne a. 
la 1·egla. non bis iu idem ;sin a.dve1·fir que no 
sola.rnente no son los ri1isnws s·ino qne son a.ún 
diversos, ya q·ne la sanción del_artícnlo .254 tiene 
lugar- por el pago indebido m~entms que la, del 
w·tículo 65 se impone por la mora en el pago de
bido. En el p1·i1ner· ca1so, es el hecho de paga:¡· 
antes de la época seña-lada en la ley el q1te oca
siona la pénlüla ele la respectiva suma; en el 
segundo, es la mora en verifi~wr el r:ago en. la 
época indlicada lcb q1te deterrnvna la mdemntz·a.
ción m.ondor-ia. Son dos hechos d·istintos qttc sólo 
t1:enen en común que ambos conciernen al auxilio 
de cesantía. 

Pe1·o es más: a.pcwte que el a1't-ícnlo 65 es pre
ciso en no aclrniti1' motivos eximentes de la i1t
clemnización q1te establece, distintos de "los 
casos. de 1·etención autorizados po-r la ley o conve
nidos pm· las partes", entre los qne no se en
cuentra el reconocido en la sentencia, el .254 
presm·ibe expresamente que en caso de pago pa1·
cial del anxilio de cesant-ía antes de la termina
ción del contrato de tmbajo, "salvo en los casos 
expresameute a utoriza.dos ", el patrono pm·dení. 
las slt·nws pagadas "sin que p·ueda 1'epeti-r lo pa
uado". El quebm11to del artícnlo 65 se hace así 
más ostensible si se tiene en cuenta que s1~ ina~ 
plicación por la. razón ad·ucida. por el T·ribnnai. 
impl-ica compensa-r la pérdJida que el patrono s1~
J1·e por ministerio de la ley en caso de pago ant1-
ápado, con la indemnización que la ley le ol1lign 
a1 satisfacer si es nw1·oso en el pago, lo que equ-i
vale a. repet·ir med·iante esa compensa.0ión lo 
indebidamente pagado al tmba.;iador, contm la 
vol1tntad exp1·esa, la ley. 

El cargo por tanto prospera, y debe casarse 
d fallo de segundo grado, a causa ele infracción 

directa del artículo 65 del Código Sustantivo cld 
'l'raba.jo, en la. modalidad de falta de aplicación, 
para decidir el caso collcreto que el recurso plan
tea, con arreglo a lo prescrito en esa norma, en 
sentencia de instancia que se procede a. proferir, 
prescindiendo de estudiar e.l.J segundo cargo por 
ser innecesario ya que se endereza a la misma 
finalidad que el primero. 

La indemnización moratoria consiste, confor
me al precepto cuya infracción aparece demos
trada, en ''una suma igual al último salario dia
rio por cada día de retardo". 

Salario es, según el artículo 127 del Código 
Sustantivo Laboral, "no sólo la remuneración 
fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el tra
bajador en dinero o en especie y que implique 
retribueión ele servicios, sea. cualquiera la forma 
o den o mi nación que se adopte''. Como ejemplo 
ele salario pL'esenta esta disposición las primas 
y las bonificaciones habituales. Si éstas son oca
sionales carecen ele ese carácter según el ar
tículo 128. 

l..c1 cláusula sexta del contrato ele trabajo con
cluido entre las partes el dieciséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, reza respecto ele la 
remuneración del trabajador: ''Como retribJI
ción por los servicios que el jugador se ohliga a 
prestar, ele acuerdo con lo establecido en el pre
sente contrato, el club se obliga a pagarle la su
ma de ochocientos pesos ($ 800.00) por concepto 
de salario mensual o sueldo, pagadero por quin
cenas vencidas, en las oficinas de la ciudad de 
Bogotá, personalmente al jugador o a la perscua 
que él autorice por escrito. Cualquier suma tUs-
tinta a la qne en la presente cláus11¡1'a se expresa, 
que el club reconozea y pague al jugador, por 
buen desempeño, por partidos ganados o empa
tados, conquistas de campeonato o circunstancias 
similares, lo será por causa. de mera liberaliua(1 
y en consecuencia el jugador acepta que no cons
tituyen salario. Tampoco constituyen sa~.m·io las 
11rimas o sumas que según la .costumbre se pagan 
a los jugadores profesionales ele fútbol, para ob
tener que finalizado su contrato con un club co
miencen a prestar sus servicios a otro, pues di
chas primas se convienen con el objeto ele que el 
jugador comience a prestar sus servicios y no 
como retribución a ellos una vez que los ha pres
tado, que constituye la esencia. del salario". 

Las normas .de los artículos 127 y 128 del 
Código Sustantivo Laboral no pueden ser más 
descriptivas de lo que la ley entiende por '' esen
cia del salario''. Su concepto comprende cual
quier remuneracióll periódica en la cual pueda 
verse una contraprestación de,l trabajo o el es-
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fuerzo humanos, pero no solamente por el srrYi
cio ya prestado, sino también por ponerse y 
mantenerse el trabajador a la disposición del 
patrono y someterse a los planes y reglamentos 
de trabajo. Así se explica que el artículo 140 del 
mrncionado código disponga que ''durante la Yi
gencia del contrato el trabajador tiene derecho 
a percibir el salario, aun cuando no haya pres· 
tación del servicio por disposición o culpa del 
patrono". La subordinación y el allanamient0 a 
la voluntad patronal en lo que atañe a la tarea 
convenida, inseparables del contrato laboral en 
cuanto éste sólo regula fenómenos jurídicos que 
nacen del trabajo "dependiente", constituyen 
ya una prestación por fuera del servicio mismo, 
que no podría quedar sin retribución. 

En este orden de ideas, es obvio que las prima~ 
pagadas al jugador ''por buen desempeño, por 
partidos ganados o empatados, conquistas de 
campeonato o circunstancias similares", consti
tuyen a tenor del contrato mis~1o la contr:Jpres
tación de su esfuerzo o "buen desempeño", en 
manera alguna una simple liberalidad aunque 
otra cosa se diga en el texto con el fin de defrau
dar el propósito de la ley; y las reconocidas en 
virtud de compromiso expreso ''con e]J fin de que 
el jugador comience a prestar sus servicios'', 
no tienen otro carácter que el de remuneración 
pactada separadamente del salario mensual, que 
se paga por el sólo hecho de quedar el trabajador 
a órdenes del patrono y sujeto a sus reglamen
tos. Aún si se pudiera considerar esta prima como 
ocasional, en cuanto se paga por una sola vez, 
para que "eli jugador comience a prestar sus ser
vicios", constituiría sin embargo salario, pues 
que el artículo 128 sólo niega ese carácter a las 
sumas que ocasionalmente recibe el trabajador 
cuando se le dan ''por mera liberalidad'' ; y tal 
prima inicial no viene a ser otra cosa que salario 
anticipado que se le acuerda al trabajador con el 
fin de que quede a disposición del patrono. 

En el hecho segundo de la demanda con que 
se inició la causa el actor fija en cuarenta y seis 
pesos once centavos el último salario diario de
vengado en promedio por ~1, a lo que responde 
la parte demandada, al contestar esa demanda, 
que no acepta el hecho ''porque para hacer el 
cómputo se señala en este punto el demandante 
ha sumado bonificaciones de carácter eventual 
que no integran legalmente el salario". No dis
cute la empresa, consiguientemente, la cuantía, 
sino tan sólo la naturaleza jurídica· de una re
muneración que como acaba de verse sí constitn
ye salario a pesar de la calificación que se le da 

en el contrato. Esa cuantía en ningún momento 
fue desconocida por la empresa, que tácitamente 
la acepta, por lo cual será la que se tenga en 
cuenta para formular la condena a que hay lu
gar por razón ele la mora en el pago del auxilio 
de cesantía. J1a indemnización se cansará desde 
el día del despido hasta el en que se haga el 
pago de indemnización moratoria. En consecuen
taneia se dice que no es justo imputar mora a 
la Pmpresa, por haber sido el demandante quien 
''incumplió la promesa que hiciera de retirar el 
chPque respectivo", por lo cual aquella se vio 
''obligada a esperar prudencialmente a que el 
trabajador conforme a lo prometido retirara la 
suma referida", el numeral segundo del artículo 
65 es perentorio en el sentido de que ''si el tra
bajador se niega a recibir, c1 patrono cumple 
con sus obligaciones consignando ante el juez del 
t.rabajo y, en su defecto, ante la primera autori
dad política del lugar, la suma que confiese de
ber, mientras la justicia del trabajo decide la 
controversia". La consignación en la forma in
dicada es e]¡ único medio que la ley prevé para 
evitar incurrir en la sanción por mora, e.n caso 
ele renuencia del trabajador a recibir lo que el 
patrono cree adeudarle. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
--Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia eli nombre de la R-epública de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia proferida en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en cuanto absuelve a la parte 'demandada del 
pago de indemnización moratoria. En consecuen
cia ¡·efonna, el punto segundo del fallo de pri
mera instancia, y en su lugar condena al Club 
Deportivo Los Millonarios a pagar al demandan
te Hernando González Castillo, por concepto de 
indemnización moratoria, cuarenta y seis pe;;os 
doce centavos ($ 46.12) diarios a partir del quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 
hasta el en que verifique el pago total de la::; 
prestaciones. En lo d·emás sr ronfirma la senten
cia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J·udicia,l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

C1·ótata,s Londofí,G; Lnis F'e1·namdo Paredes A., 
Carlos Peláez Trnjillo. 

Vicente 111ejía OsMi!l 
Secretario. 



OJBJJE'JI'O DJEI... RECURSO DE CASACXON 

JEI de casación es recurso que solo procede para obtener la quiebra de la sentencia dictada 
por u~n 'JI'ribtmal con violación de la ley sustantiva, es decir, que su única finalidad! es -co
mo el nombre mismo lo indi(~a- la casación del faJlo para que se enmiende el error en 

que pudo incurrir la Sala de instancia. 

Corte Sup1·erna de Jnsticia, 

Sala• de Ca,sación La,boral 

Sección Segunda 

Bogotá, julio 28 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Cm·los Peláez Tn~
jillo. 

En virtud de recurso de casación interpue,;to 
por la parte demandada ha subido al conoci
miento de la Corte la sentencia con que el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
decidió en segunda instancia el juicio ordinario 
laboral que para el pago de pensión vitalicia ele 
jubilación, o de cesantía en subsidio, promovió 
el señor Cándido Ruiz Pulido contra el Hotd 
Continental, Limitada, cuya parte resolutiva ex
presa: 

'' 19 Confírmase el fallo apelado. 
'' 29 Costas de esta instancia a cargo de la 

parte apelante". 

El fallo confirmado mediante la anterior pro
videncia, proferido por el Juez Cuarto Laboral 
de Bogotá, es del siguiente tenor : 

''Primero. Condénase a la empresa Hotel Con
tinental Limitada a pensionar ~ su trabajador 
Cándido Ruiz Pulido a partir del día dieciocho 
(18) de mayo de mil novecientos sesenta y dos 
(1962), en forma vitalicia y a razón de doscien
tos ocho pesos con sesenta centavos ($ 208.60) 
mensuales. 

"Segundo. Autorízase a la empresa Hotel 
Continental Limitada para descontarle al señor 
Cándido Ruiz Pulido a partir del día dieciocho 
cientos noventa y tres pesos con veinticinco cen-

tavos ($ 3.293.25) por cuotas hasta del cinco por 
ciento (5%) de cada mensual1idad. 

''Tercero. Costas a cargo ele la parte clem<m
dada". 

El recurrente acusa esta última resolución por 
infracción indirecta, en la modalidad de inde
bida aplicación, de los artículos 22, 23, 24, 23, 
37 y Ei5 del Código _Sustantivo del Trabajo, ex
poniendo así el alcance de la impugnación: '' Pr!'
tendo que la honorable Sala Laboral de la hono
rable Corte Suprema de Justicia no case la 
sentencia impugnada, en cuanto por su numeral 
primero confirmó el fallo apelado en el sentido 
de condenar al Hotrl Continental Limitada al pa
go de una pensión jubilatoria a favor de Cándido 
Ruiz. Y, en cuanto por su numeral segundo con
denó en costas a mi representada" ( rl subrayado 
es del impugnante). 

Al desarrollar el cargo expresa que correspon
-de a la Corte Suprema de Justicia "no casar la 
sentencia materia de este recurso, como quiera 
que ella es violatoria de la ley y la Constitución, 
,va que se desestimaron pruebas, fueron tenidas 
en ctwnta en forma permanente (sic) otras me
nos exactas que la prueba escrita cual es la 
prueba testimonial desestimando repito la prue
ba docnrnenta,l qne en este ca.so es plena,'', para 
concluir : ''En atención a todo lo expuesto, co
medidamente solicito de la honorable Corte no 
case la sentencia de segundo grado, materia de 
este recurso en el sentido ya indicado en el al
cance ele la impugnación" (todos los subrayados 
del impugnan te). 

En su escrito de oposición al recurso el actor 
dice, por su parte, que teniendo la casación un 
carácter técnico que impide a la Corte pronun
ciarse ele modo distinto del indicado en la de-
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manda, lo ''jurídico es que no se case (la sen
tencia), como lo pide el recurrente por tres veces 
en el cuerpo de la demanda, como para que no 
quede duda al respecto", ya que las partes liti
gantes ''coinciden en pedir que no se ilwalide 
el fallo pronunciado por el Tribunal". 

S e considera: 

El de casación es recnrso q1w sólo p1·ocede pa
ra obtener la qt¡,iebra de la sentencia d1:ctada pm· 
1m Tribttnal con violación de la ley sustantiva., 
es deci1·, qtte sn 1ínica finaliddd es -como el 
nomb1·e mismo lo indica- la casa,ción del fallo· 
para qne se enmiende el error en qne p1tdo in
cnrrir la Sa-la de instancia. Consecuente con este 
propósito de la ley, el recurrente acusa la resolu
ción judicial impugnada de ser '' violatoria de 
la ley y la Constitución", y no es de presumirs'3 
que en tal forma la impugne para sin embargo 
pretender que no se la case; lo que permite en
tender que lo que se propone es la quiebra del 
fallo y no su ejecutoria, como parece despren
derse de la locución no se case usada. en la de
manda. La demanda es por su naturaleza una 
declaración ele voluntad, y la finalidad del re
curso y el cargo de violación de la ley que al 
fallador de instancia se hace en el libelo mue~
tran cuál es 1a voluntad del impugnante, no 
obstante su insistencia en que la sentencia no se 
case, pretensión que, a pesar de ser inexplicable 
por lo reiterada, no se aviene con la índole del 
recurso ·ni se deduce como consecuencia lógica 
de las premisas que el libelo expone y desarrolla. 

Pero si por estos motivos no le es difícil a la 
Sala entender que el recurrente persigue no la 
ejecutoria de la sentencia sino su quiebra, no 
sucede lo mismo con la pretensión a que habría 
de atenerse la Corte de prosperar el recurso. No 
manifiesta el impugnante cuál deba ser la con
creta decisión de instancia consiguiente a la. 
casación del fallo, sino que limita a sugerir que 
ella debe tomar en consideración que éste con
firmó el fallo apelado en el sentido de condenar 
al Hotel Continental Limitada al pago de una 
pensión jubilatoria y a las costas. Supuesto que 
lG que se solicita es la casación de la providencia, 
la quiebra de ésta ha de decretarse, según el 

libelo, ''en cuanto por su numeral pr.imero con
firmó el fallo apelado en el sentido de condenar 
al Hotel Continental Limitada al pago de una 
pensión jubi]atoria a favor de Cándido Ruiz. Y, 
en cuanto por su numeral segundo condenó en 
costas a mi representada", manifestación impre
cisa que no explica suficientemente cuál ha de 
ser la resolución de instancia que la Corte deba 
eventualmente proferir, ya que no se sabe si el 
recurrente aspira a la casación total o solamente 
parcial del! fallo de segundo grado, ni si preten
de la revocación del de primera instancia o úni
camente su reforma, ni, en este último caso, si 
de los tres miembros u ordinales de esta última 
providencia espera la subsistencia del segundo 
-como lo da a entender el texto de la demanda, 
aunque sin precisado- o se conforma con que 
se le revoque como lógica consecuencia de la re
vocatoria del primero. Y si a ello se agrega que 
el recurrente a vuelta de expresar que el falla
dar ''no apreció'' las pruebas visib}.es a los fo
lios 37, 38 y 39 a 41, las relaciona como "equivo
cadamente apreciadas", con lo que establece una 
inextricable confusión entre las pruebas ''no 
apreciadas'' y las ''equivocadamente aprecia
das", se ve que el cargo no es eficaz para los 
fines que con él persigue e:~ recurrente por falta 
de esa precisión que la jurisprudencia y la doc
trina han reconocido como condición sine qua 
non de esta especie de demandas. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por e1 Tribunal Su. 
perior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Se condena en costas a. la parte recurrente en 
casación. 

Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1&dicial y devuélvase el expediente a] 
Tribunal de origen. 

Crótatas Londoño, Lnis Fernwn.do Paredes A., 
Carlos Peláez Tn¡,J1:llo. 

Vicente Mejía OsGrio 
· Secretario: 



lHIOMOLOGACKON 

lLa Corte, por ¡providencia de 31 de julio de 1967, resuelve: a) lEs inexequible el ¡punto 
decimosegm:~.do del laudo, en cuanto se extienda a trabajadores no sindlicaUizados; b) Se 
'homolog1a en las :restantes d\is¡posiciones el laudo recurrido, pero teniendo en cuenta las 
consideraciones de la ]llla:rte motiva de esta sentencia. Laudo proferido ¡por ell '.ll'ribumall die 
Arbitramento en el diferendo- laboral suscitado entre las Empresas Municipalles ])lellegadas 

de Caiarcá y su sindicato. 

Corte Suprema de Jnsticia 
Sala de Ca-sación Laboral 

Bogotá, D. E., 31 de julio de 1967. 

Magistrado ponente: doctor C·rótatas Londofío. 

Con nota de fecha 18 de noviembre de 1966, el 
''Sindicato de Trabajadores de las Empresas 
Municipales Delegadas de Calarcá, Quindío" en
tregó a las nombradas "Empresas" un pliego de 
peticiones integrado por catorce puntos, que ha
bía sido aprobado en la asamblea general del 
sindicato el día 4 de ese mes. El texto de ese 
pliego es el siguiente : 

''Punto prúne1·o. Nivel salarial de administra
dores. Las empresas, nivelarán los salarios de los 
administradores del Matadero Municipal y ele 
las galerías con los jefes de sección. 

"Ptt.nfo segundo. Salarios para el contratista 
del Matadero. Las Empresas, pagarán al contra
tista de cargue y descargue de carnes, trescien
tos pesos moneda coniente ($ 300. 00) semana
les. 

"Pa1·úgra,fo p1·únm·o. Como petición alterna 
con la anterior las Empresas escogerán entre el 
aumento solicitado o la incorporación directa a 
las mismas, ele tal trabajador, pagando un sala
rio por planilla y suministrándole los ayudantes 
necesarios. 

"Pa1·ágra[o segund•o. ResolviendQ la primera 
petición de este punto, las Empresas suministra
rán a los ayudantes del citado contratista, los 
guayos y vestidos a que tengan derecho los de
más trabajadores. 

"P·nnto tercero. Status laboral ele las aseado
ras de las oficinas. Mientras la. labor desarrollada 
por las personas dedicadas al aseo de las oficinas 
se cumpla en un tiempo inferior a las ocho ho
ras ele ley, las Empresas pagarán a éstas el equi
valente al 50% del salario devengado por un 
obrero al servicio de las mismas empresas. 

"Parág1·a[o. El pago de estos trabajadores se 
hará por sistema de 'planilla'. 

"Pnnto mwdo. Aumento ele salarios. Las Em
presas aumentarán y pagarán a sus trabajadores 
empleados y obreros, a partir ele la vigencia ele 
la convención colectiva ele trabajo, resultante de 
la disensión del pliego de peticiones los siguien
tes sueldos o jornales: 

"Hasta $ 750.00 . . . . . . . . . . 40% 

De $ 751.00 .. .. .. .. .. 35% 

De $ l. 001.00 en adelante el . . . 30% 

"Pnnto qninto. Dotación de elementos ele tra
bajo. T.1as Empresas seguirán dotando a sus traba
jadores ele los elementos de trabajo consignados 
en convención colectiva anterior pero con las si
guientes nuevas especificaciones: 

'' 1 Q Los guayos serán de marca Cauchosol. 
'' 29 Los vestidos serán de dril supernaval-pan

talón y camisa, serán confeccionados sobre me
elida. 

'' 39 Delantal y zapatos de confección fina pa
ra todas sus empleadas. 

"49 Las capas serán de mangas largas. 
''59 Guantes para los ayudantes de los carros 

recolectores de basuras. 
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"69 Botas altas, de caucho, a aquellos trabaja
dores que requieran, a juicio del sindicato. 

"Pa.1·á.omf,o. Los guayos, vestidos para los obre
ros y los delantales y zapatos para las empleadas 
se seguirán, entregando cada seis meses, en 30 
de junio y 1 Q ele diciembre ele cada aiío. Los ele
más implementos los entregarán las rmpresas 
cuando quiera que sn estado ele deterioro ac'on
scje su cambio. 

"Pu.n to se:cto. Vivienda para el celador del 
mataclero. J_jas Empresas dotarán de vivienda hi
giénica y adecuada a sus necesidades pa1·a el 
ce la el or ele l matadero. 

"Punto séptúno. Herramienta para oficiales. 
T,as Empresas suministrarán a los oficiales, car
pinteros y cantero el equipo completo ele herra
mientas para el eficiente desempeño ele sus la
borrs y obligaciones. 

"P(wáomfo. 'fal equipo ele herramienta será 
de· propiedad ele las Empresas y su uso será ex
clusivo para su servicio. 

"Pnnf,o octavo. Recargos nocturnos. l;as· em
presas reconocerán y pagarán a todos los traba
jadores que laboren en las horas de la noche su 
correspondiente recargo nocturno, y le será pa
gado en la última planilla ele cada mes. 

"Pnnto noveno. Provisión de vacantes. Cuan
do por cualquier motivo un trabajador se des
vincula del servicio de las empresas y éstas de
ciclen llenar su vacante tal provisión se hará con 
un trabajador de las mismas empresas teniendo 
en cuenta su antigüedad de común acuerdo entre 
el sindicato y la gerencia. El trabajador saliente 
y su reemplazante devengarán por ese motivo 
el mismo salario. 

"Punto décimo. Estabilidad laboral. La Em
presa sólo dará por terminados los contratos de 
tt·abajo ele sus servidores por causales previa
mente contempladas en la ley y plenamente com
probadas según la misma ley. 

"Parágmfo. Todo despido violatorio del pre
cepto dará lugar a acción de reintegro en el jui
cio judicial. 

"Pnnto nndécimo. Aplicación ele leyes. Las 
Empresas darán cumplimiento y aplicación a to
das las .leyes sociales y laborales dictadas o que 
se dicten, sin ninguna discriminación. 

"Punto dnodéc1:mo. Retención de cuotas ex
traordinarias. IJas Empresas retendrán del valor 
ele los aumentos conseguidos por sus trabajado-. 
res por medio de la presente convención colectiva 
de trabajo, el equivalente a los quince primeros 

días ele tales aumentos y los pondrá a dispo!Si
ción del tesorero del silldicato. 

"Pnnto trece. Incorporación ele las anteriores 
convenciones. Seguirán teniendo efecto los acuer
dos convencionales anteriores que no hayan sido 
modificados por la presente convención. 

"Pnnto clecirnocna1"to. Vigencia y extensión de 
la convención. El término de la duración ele la 
presente convención colectiva ele trabajo será de 
un año, a partir del primero de enero de 1967 
hasta el 31 ele diciembre del mismo afio. 

"Pará(J?'a.fo. Esta convención colectiva se apli
cará a todos los trabaj<tdores-empleados y obreros 
de conformidad con el artículo 38 del De
creto 2351 ele septiembre 4 ele 1965, pero las Em
presas quedan obligadas al descuento de la cuota 
sindical ordinaria a los trabajadores no sindica
lizaclos, ele conformidad con el artículo 39 del 
decreto citado (numeral 2) ". 

El ;j de diciembre del mismo año ele 1966 se 
reunieron los representantes del sindicato y ele 
las ''Empresas'' para adelantar las conversacio
nes en la etapa de arreglo directo, y en esa misma 
fecha tales conversaciones se dieron por termi
nadas ante la imposibilidad de llegar a acuerdo 
alguno por la diferencia sobre ,puntos de fondo, 
y se decidió pasar la totalidad del pliego a con
ciliación. 

El 1fi del misíno mes de diciembre los concilia
dores suscribieron el Acta en que dejan cons
tancia del cumplimiento de su misión sin llegar 
a la concreción de fórmulas para presentar a las 
partes sobre los puntos del pliego. En virtud ele 
este resultado, el Ministerio de Trabajo, por Re
solución número 0213 de 14 de febrero de 1967, 
convocó un Tribtmal de Arbitramento Obligato
rio para dirimir el conflicto a que se ha venido 
haciendo referencia, y mediante la Resolución 
número 0316 ele 3 de marzo siguiente integró 
dicho Tribunal con los coJTesponclientes árbitros 
por el mismo Ministerio, de las denominadas 
''Empresas Municipales Delegadas ele Calarcá'' 
y del sindicato de trabajadores ele éstas. 

Aunqtie no aparecen en los autos constancias 
sobre la posesión de los árbitros, figura la insta
lación del Tribunal en el ''Acta número uno'', 
ele fecha quince ( 15) ele ese mismo mes ele mar
zo, y el laudo arbitral se profirió con fecha vein
tiúno de marzo, de suerte que su pronunciamien
to se realizó dentro del término legal. 

Contra este laudo interpuso recurso de homo
logación para ante esta Sala de la Corte el apo
derado de las "Empresas", en virtud del cual 
han llrgado los autos para la correspondiente 
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decisión, que se procede a tomar una vez cum
plidos algunos trámites previos para completar 
los documentos necesarios para poder entrar en 
el estudio de la resolución arbitral recurrida. 

El laudo del reC1WSIO. 

El texto de la parte resolutiva del laudo arbi
tral objeto del recurso de homologación que se 
estudia, es como sigue : 

"Primc?·o. Los administradores del Matadero 
y de las Galerías, devengarán un sueldo mcnsl.1al 
de un mil cien pesos ($ 1.100.00). El sueldo de 
estos dos trabajadores será igual. No se accede 
a decretar la nivelación solicitada con los demás 
jefes de sección. 

"Segundo. Niégase la solicitud contenida en 
el punto segundo del pliego. 

"Tercero. La persona o personas dedicadas al 
aseo de las oficinas, devengarán un jornal diario 
ordinario equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del salario mínimo establecido o que se 
establezca en las Empresas. Dicho salario se cau
sará en caso de que las labores de aseo solo exijan 
un máximo de jornada equivalente también a la 
mitad de la legal diaria. El pago se hará por 
planilla. 

"Cnarto. Las empresas pagarán a sus trabaja
dores, a partir de la notificación del presente 
laudo, los sa1arios aumentados conforme a la 
siguiente escala : 

''Salarios hasta setecientos cincuenta pesos 
( $ 750.00), un aumento del quince por ciento 
(15%); 

''Salarios comprendidos entre setecientos cin
cuenta pesos con un centavo (\~ 750 .01) y un 
mil pesos ( $ l. 000. 00), un aumento del doce por 
ciento (12%). 

"Salarios superiores a un mil pesos ( $ 1.000), 
un aumento del ocho por ciento (8%). 

''Parágrafo. Estos aumentos no amparan a los 
trabajadores a quienes con posterioridad al día 
primero de enero de mil novecientos sesenta y 
siete ( 1967) se hubieren hecho aumentos por par
te de las Empresas, en caso de ser estos aumen
tos superiores o iguales a los que aquí se decretan. 

"Quinto. Las Empresas seguirán dotando a 
todos sus trabajadores de los elementos necesa
rios para el normal desempeño de sus labores, 
tal como está consignado en anterior convención 
colectiva de trabajo. Así mismo suministrarán 
a los trabajadores el treinta (30) de junio y el 

primero (19) de diciembre de cada año, los si
guientes elementos: 

''Un par de guayos ; 
"Vestido compuesto de pantalón y camisa, am

bos de dril; 

''Abrigo de cancho, de manga larga para aque
llos trabajadores cuya labor exija este imple
mento; 

"Un par de guantes para cada uno de los ayu
dantes de los carros colectores ele basuras; 

''Un par de botas altas de cancho para aquellos 
trabajadores cuyas labores las requieran. 

''En la misma forma suministrará a todas sus 
trabajadoras un delantal y un par de zapatos, 
todo adecuado a la categoría de la trabajadora 
y a la naturaleza de la labor que desarrolla. Con 
todo, cuando en un período inferior a seis ( 6) 
meses, y por su uso normal, los implementos se 
deterioren en tal forma que ya no sirvan para su 
objeto, las Empresas procederán a su reemplazo. 

"Sexto. Niégase la solicitud contenida en el 
punto sexto del pliego petitorio. 

"Séptimo. I.1as Empresas Municipales Delega
das de Calarcá dotarán a los oficiales, carpinteros 
y canteros de las herramientas e instrumentos de 
trabajo necesarios para la mejor realización del 
mismo. 

"Octavo. Las Empresas reconocerán y paga
rán a todos los trabajadores que laboren en las 
horas de la noche el correspondiente recargo noc
turno. Este será pagado en cada planilla. 

"Noveno. Cuando por cualquier motivo un 
trabajador se desvincule del servicio de las Em
presas y éstas se decidan llenar su vacante, tal 
provisión se hará, de preferencia y hasta donde 
sea posible, con un trabajador de las mismas 
Empresas que tenga las mismas calidades de ap
titud, antigüedad e idoneidad con el saliente. El 
trabajaclor que ocupe la vacante devengará el 
mismo salario de su antecesor. La provisión de 
estos cargos se hará con intervención del sindica
to debidamente representado, cum1do el trabaja
dor saliente o ambos trabajadores pertenezcan al 
sindicato. 

"Décimo. Las Empresas solo podrán dar por 
terminados los contratos de trabajo con sus ser
vidores por causales previamente contempladas 
por la ley, contratos individuales de trabajo, 
pactos colectivos y reglamentos internos de tra
bajo aprobados por el Ministerio. 
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"Undécirno. Las Empresas darán cumplimien~ 
to y aplicación a todas las leyes sociale,<; y labo
rales dictadas o· que se dicten, sin ningnna dis
criminación. 

"Décirnosegnnclo. 'I1as Empresas retendrán 
del valor ele los aumentos conseguidos por sus 
trabajadores por mediQ del presente laudo, el 
equivalente a los quince (15) primeros días de 
tales aumentos y lo pondrá a disposición clel 
tesorero del sindicato, siempre y cuando esta 
cuota extraordinaria sea onlenada en Asamblea 
General del Sindicato'. 

"Decimotenero. Seguirá teniendo efecto lo es
tablee ido en convenciones anteri-ores, en en auto 
no se modifique por el presente laudo. 

"Dec·imocnarto. El término de la, vigencia del 
presente laudo será de un (1) año, contado a 
·partir del día primero ( 1 9) de enero de mil no
vecientos sesenta y siete ( 1967). 

"Parágrafo. El presente laudo se aplicará a 
todos los trabajadores, ele conformidad con el 
artículo 38 del Decreto 2351 de septiembre 4 ele 
1965, pero las Empresas quedan obligadas al des
cuento ele la cuota sindical ordinaria a los traba
jadores no sindicalizados, ele acuerdo con el ar
tículo 39 del decreto citado, numeral 29 ". 

La [1r.nclarnentnáón clel 1·ecw·so. 

Para fundamentar el ataque al fallo recurrido, 
el apoderado de las ''Empresas Municipales De
legadas ele Calarcá" empieza por señalar el lími
te en la competencia de los árbitros conforme aJ 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo 
y en la de la Corte para decidir el recurso de 
homologación según el artículo 143 del Código 
de Procedimiento J.1aboral, para entrar hwgo en 
la diferenciación jurídica ele los dos tipos ele re
lación de servicios entre el Estado y las personas 
que ocupa para el cumplimiento de sus activida
des. Parte para ello de la disposición del artícu
lo 49 del Decreto reglamentario número 2127 de 
1945. Esta diferenciación la lleva a la consecuen
cia que tiene dentro del régimen de las negocia
ciones colectivas, para concluir que los servidores 
vinculados al Estado por una relación de orden 
administrativo, si bien pueden sindicalizarse, sus 
organizaciones sindicales no pueden presentar 
pliego de peticiones (artículo 416 del Código 
Sustantivo del Trabajo) ni suscribir convencio
Ees colectivas de trabajo, ni respecto de sus rela" 
ciones de servicio proferirse laudos arbitrales, y 
que ''si ello se predica de los sindicatos propios 
de los empleados oficiales, ha de entenderse que 
tales prohibiciones y limitaciones se extienden a 

la suscripción de convenciones colectivas pacta
das por sindicatos de otros trabajadores a los 
cuales se afilian estos trabajadores". Estima que 
como resultado de estos principios'' el laudo arbi
tral, en casos como el que nos ocupa, tiene fuerza 
de convención colectiva por ministerio de la ley, 
luego, éste no puede aplica.i-se a empleados vin
culados a la Administración Pública (en este caso 
el Municipio ele Calarcá) por una simple rela
ción administrativa, como sería por ejemplo ~. 
los administradores de las Galerías Públicas y 
del Matadero". · 

Al referirse concretamente al caso debatido, ha
ce la afirmación ele que las llamadas ''Empresas 
Municipales Delegadas de Calarcá" no cons
tituyen propiamente un instituto autónomo, des
centralizado, con patrimonio y personería jurídi
ca propios, sino que se trata simplemente de una 
administración delegada en una Junta Municipal 
como resultado de contratos ele préstamo al lVIu
nicipio ele Calarcá, y que por esta circunstancia 
el Acuerdo número 5 de 1961 entregó a esas 
''Empresas'' el recaudo de impuestos municipa
les y las autorizó para organizar el Departamento 
de Industria y Comercio, ''función recaudadora 
privativa de los nnmicipios en el renglón ele las 
exacciones públicas". 

Concluye con la solicitud ele que sea declarado 
inexequible el parágrafo de la cláusula decima
cuarta del laudo, que extiende las disposiciones 
del fallo arbitral a todos los servidores de las 
"Empresas", y presenta los siguientes argumen
tos finales : 

''El sindicato de las Empresas Públicas Mu
nicipales Delegadas de Calarcá es una asociación 
'híbrida', de empleados y obreros, por virtud de 
cuya calidad, de aprobarse o conservarse la cláu
sula decimacuarta, -parágrafo impugnado-, 
empleados de simple relación administrativa, es 
decir, sin contrato de trabajo, disfrutarían de 
prerrogativas convencionales c.olectivas (el laudo 
es una convención), con la estabilidad, por ejem
plo, que contraría las normas legales vigentes, ya 
que éstos son de libre nombmnviento y 1·emoción 
de la entidad o junta administradora" (subraya 
el recurrente). 

Defensa rlel la1rclo. 

El apoderado del sindicato aduce en su alegato 
encaminado a replicar la impugnación del apo
derado de las "Empresa's ", dos argumentos para 
sostener la. regularidad del laudo recurrido : El 
primero consiste en que la. disposición del pará
grafo de la cláusula decimacu!lrta de la resolu
ción arbitral, sobre extensión de la misma a todos 
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los trabajadores ele las "Empresas", no hace 
otra cosa que dar aplicación al artículo 88 del 
Decreto legislativo número 2351 de 1965, sobre 
extensión a terceros de la convrnción, norma 
ésta que debe regir para ·el laudo porque "rl 
artículo 461 del Código Sustantivo del Trabajo 
consagra la asimilación del laudo arbitral a. una 
convención colectiva ele trabajo". Rema tn. este 
argumento así: ''Sentado el presupuesto ante
rior mal podría sostenrrse que al estatuir rl cum
pl imirnto clr un precrpto legal, m1 laudo arbitral 
podría afectar derechos o facultades ele las par
tes reconocidos por la. constitución o la ley y COJJ

vencioues vigentrs, ya que precisamente la nor
ma simplemente se limitó a reconocer un clerrcho 
otorgado por la ley a los sindicatos el cual en
g·endra la obligación al patrono de respetarlo, en 
ningún caso una disposición arbitral que repita 
simplemente el derecho otorgado a las organiza
ciones sindicales por la ley, podría vulnerar un 
derecho del patrono que en este caso particular 
no existe, ni se puede deducir ele ninguna dis
posición constitucional o legal, si en un laudo 
arbitral se dispusiera lo contrario es decir que 
teniendo un sindicato afiliados más de la tercera 
parte de los trabajadores de una empresa se di
jese por el laudo que éste sólo cobijare a. los tra
bajadores sinclicalizados entonces sí se estaría 
vulnerando el derecho concedido por el artículo 
38 del Decreto 2351 de 1965 a las organizaciones 
sindicales y el ordenamiento de tal laudo arbitral 
debería ser declarado i'llexequible por afectar un 
derecho consagrado por la ley para una ele las 
partes en conflicto o sea el sindicato, caso éste 
muy diferente al del recurso sostenido por las 
''Empresas Municipales Delegadas de Ca.larcá' '. 

El segundo argumento está contenido en los 
siguientes párrafos centrales el el alegato: "Si 
analizamos el artículo 49 del Decreto 2127 que 
fue precisamente la norma legal que estableció 
las dos formas de yinculación al Estado la una 
ele carácter general y la otra por excepción en
contramos que no puede presentarse la hibridez 
ele vinculación laboral a un establecimiento o 
entidad de que habla el clistin¡~uido apoderado 
de la recurrente en su alegato y no puede existir 
porque los caracteres para fijar la forma como 
se vinculan al estado por excepcióü y con un 
contrato admüüstrativo de trabajo algunos ser
vidores ele él son de carácter g·eneral y no de 
carácter subjetivo. En efecto se puede observar 
la aseveración anterior fácilmente al transcribir 
el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 no obs
tante lo dispuesto en los artículos anteriores las 
relaciones entre los empleados públicos y la Acl
ministración Nacional DPpartamental o Muni· 

cipal, no constituyen contratos de trabajo y se 
rigen por leyes especiales a menos que so trat<· 
ele construcción de las obras públieas o ele em
presas industriales, comerciales, agrícolas o gana
deras que se explotan con fines ele lucro o de 
i nstitnciones idénticas a la ele los particulares o 
susceptibles de ser fundadas o manejadas por és
tos en la misma forma. Si consideramos que las 
Empresas Municipales Delegadas de Calarcá son 
una institución idéntica a la de los parti<mlares 
y sus actividades son suscrptiblrs de realizars0 
por ellos entonces no puede parcelar la vincula
ción de los il'abajadores mencionados, sino que 
deben considerarse todos como trabajadores ofi
ciales vinculados por contrato ele trabajo, ya que 
el carácter adoptado para definir la vinculación 
ele los trabajadores de las empresas nos lleva a 
considerar que estas están encuadradas dentro 
ele la excepción clrl artículo 49 drl Decreto 2127 
ele 1945, en lo que respecta a la vinculación labo
ral de sus trabajadores". 

Conside1·acim¡cs de la Co1'fe. 

Previamente al examen ele las circunsta11cias, 
modalidades y aetos concretos que se encierran 
en el laudo y sus antecedentes, es de ünportan
cia. decisiva asentar algunas premisas generales 
para definir aspectos jurídicos de fondo que van 
implicados en la decisión del caso. 

Sea, para empezar, oportuno decir lo tan co
nocido· de que para la prestación ele los servicios 
públicos el Estado ocupa a sus colaboradores, ya 
mediante una relación ele derecho público o por 
medio de un contrato de trabajo, según la natu
raleza ele la actividad genérica en que el servidor 
sea empleado. Esta diversa naturaleza del víncu
lo jurídico ele colaboración (aparte ele la que se 
obtiene ele los particulares por otros sistemas de 
contracción que no crean la relación permanente 
de servicio personal), determina medios y formas 
de ingrrso y ele fijación de las condiciones ele 
trabajo distintas. lVIientras respecto de quienes 
ingresan al servicio público y ejecutan su labor 
mediante un contrato de trabajo, hay por lo me
nos un campo considerable de convención, en 
que la. voluntad del trabajador puede concurrir 
al señalamiento ele esas condiciones, en relación 
con los servidores públicos que ingresan gracias 
a una relación de derecho administrativa, no 
existe ningún aspecto de deliberación sobre las ca
racterísticas ele la labor que han de desempeñar, 
ni su retribución. Tan solo es ele su parte el acto 
de aceptación del empleo, sometido en las moda
lidades ele la incor·poración al servicio y en su 
desempeño a un estatuto con respecto del cualllo 
puede existir sino la adhesión del senidor. 
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El contrato ele trabajo dentro de los lineamien
tos del artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, ra
tificados por el artículo 49 del Código Sustantivo 
del Trabajo y por el artículo 19 del Decreto-ley 
número 1732 ele 1960, y la relación ele derecho 
público para el servicio personal ele los colabo
radores ele las entidades estatales, no sólo pueden 
existir en la. actividad que el Estado cumple por 
sus organismos centrales, tanto en el medio na
cional como en el secciona] y el local, sino, tam
bién en los servicios públicos descentralizados y 
organizados en la forma de entidades autónomas 
(o autárquicas que denominan algunos tratadis
tas). Porque pueden descentralizarse adminis
trativa, patrimonial y jurídicamente, no sólo 
aquellos servicios w1e son similares a las activi
dades privadas, sino aquellos que, por sus carac
terísticas, o por mandato constitucional o legal, 
son exclusivos del Estado. Entonces en <.:acla <.:aso 
el régimen jurídico en la relación ele servicios 
de los eolaboradores <.:on la entidad pública des
eeutralizada, será el que se ajuste a la naturaleza 
ele la actividad que aquélla desarrolla. PeTo, 
además, aún en los organismos públicos autóno
mos que podrían erearse y administrarse en for
ma similar por la iniciativa y el trabajo privados, 
o que desempeñan actividades similares o igua
les a las privadas, al lado del régimen general 
ele contratación laboral, puede existir, y es lo 
ordinario que exista, una relaeión de dereeho pú
blico eon algunas ele las personas vinculadas a 
su dirección o administración : aquellas cuyo ser
vicio está sometido a una situación legal y regla
mentaria creada. exclusivamente por el órgano 
competente del Estado, en ejercicio de la potes
tad de imperio de éste, y sin que haya la menor 
posibilidad de intervención del empleado para 
crearla o alterarla. Es el caso del empleo supe
rior, que <.:onlleva una especie ele personifieación 
ele la potestad estatal para el manejo del servicio 
público, creado por la. Ley, la Ordenanza o el 
Acuerdo, con funciones, retribuciones y períodos 
fijados por las dos primeras o e 1 último, en su 
caso, que por mandato constitucional sólo estas 
corporaciones, órganos estatales, puedeu crear o 
modificar, y que, por consiguiente, no podrían 
alterarse o establecerse convencionalmente entre 
el servidor público o la organización gremial a 
que éste pertenece y la entidad oficial, sin que
branto de la Constitución o de la Ley. 

Aparte de lo anterior, si a un organismo ofi
eial, se le adscriben servieios públieos de distin
ta índole, ele tal suerte que unos correspondan 
a al1uéllos iguales o similares a las actividades 
particulares y otros a la actividad privativa. del 
Estado, dentro ele tal organismo pueden existir 

gTupos de eolaboradores -los asignados en ge
neral a los servicios primeros- vinculados por 
contrato ele trabajo y sometidos en sus relaciones 
de servicio al derecho individual y colectivo del 
trabajo, y colaboradores, los adscritos a los ser
Yicios segundos, eon relación ele clere<.:ho público 
que los vincula al organismo estatal descentra
lizado. 

De otro lado, no apenas dentro ele los servieios 
públicos centralizados, sino en los confiados a 
organismos públieos autónomos, tanto la organi
zaeión en sindicatos como el régimen jurídieo de 
relación eolectiva e individual de los servidores 
públicos, tienen que acomodarse a su propia lla
turaleza, y no hay lugar al hibridismo ni a la 
invasión de un campo por normas que pertenecen 
a la regimentación del otro. Y así, los colabora
dores del Estado eon relación de derecho. público 
en la prestación de sus servicios, sólo pueden 
agruparse gremialmente, y para los fines exelu
sivos señalados en la ley, en los llamados sindi
catos de ''empleados públicos'' ,por el Código 
Sustantivo del Trabajo (artículos 414 y siguien
tes), mientras que los trabajadores ofieia.les con 
vínculo laboral, pueden hacerlo en sindicatos 
similares a los de los trabajadores privados y con 
prerrogativas semejantes, con la única restricción 
del derecho de huelga. 

La. situación legal y estatutaria del eolabora.
dor ofieial con vínculo ele derecho público para 
la prestación de su servicio, excluye, pues, todo 
medio convencional, sea individual o colectivo, 
para crear o variar esa situación, porque ella 
nace del ejercicio de facultades constitucionales 
y legales otorgadas exelusivamente a órganos del 
Estado. De otra parte, debe tenerse presente 
que, en correspondeneia annónica con este prin
cipio ele origen constitucional, el radio de vigen
cia ele la convención eolecti.va ele trabajo, conte
nida en la definieión que de ella trae el artíeulo 
467 del Código Sustantivo del Trabajo, se 
circunscribe a la fijación ele ''las condiciones que 
regirán los contratos ele trabajo durante su vi
g·encia ". Lo que siguif.ica que la eonveución uo 
tiene poder legal, según su propia uatmaleza. 
jurídica, para regir en campo distinto del propio 
del contrato ele trabajo. Y también, que si una 
conveneión invade terrenos diferentes, se sale ele 
su radio de vigencia, sin eficaeia por consiguien
te, y con quebrantamiento de su norma orgánica. 
En eoneordaneia con ésto, dado que el laudo ar
bitral que pone fin a un conflicto colectivo ele 
trabajo, tiene, por disposición del artículo 461 
del Código Sustantivo ''el carúcter ele conven
ción coleetiva'' en cuanto a las condiciones ele 
trabajo, para él rigen las· mismas normas que pa
nt la cm1venciÓJJ en los aspectos anotados antes. 
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Xi la con vemión colectiva de trabajo ni el 
laudo arbitral, tienen poder legal para fijar o 
modificar condiciones de servicio de los colabo
radores oficiales sujetos a una situación legal o 
reglamentaria, es decir, vinculados al Estado, en 
cualquiera (\e sus organismos, por una relación 
de derecho público, sÜ1 violar, además de los 
artículos 467 y 461 del Código Sustantivo del 
Trabajo, las disposiciones constitucionales y le
gales -entre ellas el ordinal 99 del artículo 76 
de la Carta- sobre facultades a los órganos es
tatales para crear empleos, fijarles funciones y 
asignaciones, y nombrar y remover empleados 
públicos dentro de las condiciones de acceso y el 
período fijados por la ley. 

Expuestos los conceptos generales anteriores, 
se entran en el estudio de la situación concreta 
de divergencia. 

El laudo arbitral objeto del recurso de homo
logación, no solo establece condiciones de trabajo 
para algunos servidores en particular de las de
nominadas ''Empresas Públicas Delegadas de 
Calarcá'' (cláusula primera), en relación con los 
cuales el organismo oficial sostiene que no hay 
contrato de trabajo sino relación de derecho pú
blico, sino que en el parágrafo de la cláusula 
decimacnarta, atacada específicamente por el im
pugnador, se hace extensivo el régimen del fallo 
(que es de naturaleza convencional), a todos los 
trabajadores de tales ''Empresas'', cuando, se
gún afi.rmación del recurrente, existen muchos 
trabajadores, por ejernplo los vinculados al re
caudo y administración de los impuestos de In
dustria y Comercio, confiados a la junta admi
nistradora, que no tienen contrato de trabajo con 
la Administración Municipal. 

Aparte de que estas. llamadas ''Empresas'' no 
constituyen propia,mente un establecimiento pú
blico descentralizado por consiguiente con su 
administración autónoma, su patrimonio inde
pendiente y su propia personalidad jurídica 
pues no se trata sino de la confianza de admi
nistrar unos servicios a una Junta Administra
dora con cierta autonomía, conforme lo prevé -el 
artículo 169, numeral19, del Código de Régimen 
Político y Municipal, y por exigencia de un con
trato de mutuo celebrado entre el Municipio y 
el Banco Central Hipotecario, se han entregado 
a la administración de tal Junta diversidad de 
servicios públicos municipales, como el de recau
do y administración ele unos impuestos., por vir
tud del Acuerdo número 5 ele 1961, y dentro de 
aquellos bien pueden existir algunos que no sean 
asimilables a las actividades de los particulares 
sino privativos de los entes públicos. Por ello, si 
llegaren a concurrir estas circunstancias, existí-

rían denüo de las impropiamente llamadas" Em
presas Públicas Delegadas'' grupos de trabaja
dores vinculados por contrato de trabajo y otros 
con relación ele derecho público, sujetos a regí
menes jurídicos de servicios diferentes, 110 con
fundibles, ni variable el de los últimos en la 
concurreucia ele voluntades de los administrado
res de esos servicios y de los trabajadores. 

Pero para efectos de saber si a un determina
do trabajador -como los anotados concretamen
te en la acusación- puede extenderse o no el 
régimen convencional acordado por el sindicato 
con el municipio, es necesario definir la natura
leza de su relación jurídica con la administra
ción, al través del estudio de los diversos factores 
que la tipifica11, lo t1ue ya corresponde al juzga
dor de la respectiva controversia concreüt y no 
a la. Corte al decidir el recurso de homolo~·ación 
contra el laudo, en donde uo lmy oportunidad ele 
examinar esas relaciones específicas. 

I10 que sí corresponde a esta Sala, y lo hará 
en este fallo, es afirmar los principios. generales 
t!Uc fundamentan las posteriores decisiones par
ticulares de los casos litigiosos. 

En tal virtud, debe tenerse en cuenta t1ue las 
disposiciones del laudo no tienen fuerza legal 
respecto de aquellos servidores de las llama
das "Empresas Públicas Deleg·adas de Calarcá" 
que no tengan el vínculo jurídico del contrato de 
trabajo para su colaboración personal, sino uno 
de derecho administrativo, cuyas condiciones no 
son materia de la creación o modificación por la 
convención colectiva o el laudo arbitral. Y lo 
resuelto en el parágrafo del punto decimocuarto 
debe entenderse referido exclusivamente a todos 
los trabajadores de las nombradas ''Empresas'' 
vinculados por contrato de trabajo. 

En cuanto a las cláusulas del laudo no impug
nadas concretamente por el recurrente, solo cabe 
observar que la cuota extraordinaria para el sin
dicato. determinada en la cláusula decimasegun
da, no' puede hacerse efectiva sino para el perso
nal siudicalizaclo, pues los trabajadores llUC no 
pertenezcan a la organización solo están com
prendidos dentro ele las normas del artículo 39 
del Decreto 2351 de 1965, sobre pago de una su
ma igual a la cuota ordinaria sindical. Por ello 
la cláusula es inexequible en cuanto se extiende 
a los trabajadores no sindica.lizados. En lo de
más, el laudo se encuentra regular y será homo
logado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de .Justi
cia, Sala ele Casación J_;aboral, administrando 
justicia en nombre de la Rrpúblira c1r Colomb:a 
y por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

a) Es INEXEQUIBLE el punto decimosegundo del 
laudo, en cuanto se extiencla a trabajadores no 
sindicalizados. 

b) Se homologa en las restantes disposiciones 
el laudo recúrrido, pero teniendo en cuenta las 
consideraciones de la parte motiva de esta sen
tencia. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta .h!dicial y envíese copia al Ministerio 
del Trabajo para que se conserve con el original 
del laudo y archívese el expediente. 

C1·ótatas Londofío, Ü!is Fernando Pa1·edes A., 
Carlos Peláez 1'rujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



ACCXDEN'Jl'E DE 'fRABAJO 

De tal manera que el hecho puede tener una relación de causalidad con el trabajo o, en 
otro sel!lltido, puede tenerla de ocasionalidad. - La relación de causalidad implica el fe
nómeno de la generación en la actividad específica laboral misma.- Es el!lltonces una :rela
ción de generación directa inmediata. - La de ocasionalidad no conlleva la generación del 
siniestro en la actividad laboral específica que realiza el trabajador, sillllo una relación de 
oportunidad o circunstancias o eventos que su ponen un vínculo indirecto, mediato, entre 
el hecho y la labor que el trabajador cumple y que es específica dentro de s.u compromiso 

laboral. 

Corte Suprem.a, de Just·icict 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogot{t, D. E., 2 de agosto de 1967. 

Magistrado ponente: doctor C1·ótatas Londoho. 

Se deeide <>1 recurso de easación interpuesto 
por la pat'te demandante en el juieio ordinario 
laboral ele Gustavo Polo y Balbina, Rodríguez 
'' Sears Roebnck del Caribe S. A.'', contra la sen
teueia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla. 

La litis se trabó sobre la demanda instaurada 
ante el ,Juzgado Tercero Laboral de esa ciudad 
para obtener el pago ele auxilio ele cesantía, pri
ma de servicios, compensaeión de vacaciones, se
guro ele vida doblado, gastos ele entierro, salarios 
insolutos, indemnización moratoria y costas. Los 
hechos básicos de esta demanda son: J uclith Polo 
Rodríguez, hija natural reconocida de los acto
res, trabajó con la empresa '' Sears Roebuck del 
Caribe S. A." desde el seis ( 6) ele mayo ele 1959 
hasta el once ( 11) ele abril ele 1960, fecha en que 
murió aecidentalmente cuando después de salir 
de la empresa a las doce del día se aprestaba a 
tomar un vehículo hacia su casa de habitación. 
I,os padres de la trabajadora reclamaron el segu
ro de vida por muerte en accidente de trabajo, 
pero la empresa eonsideró que se trataba de acci
dente común y consignó el día trece de septiem
bre de mil novecientos sesenta, en el Juzgado 

Segnnclo del Trabajo de BatTaHquilla, lo Llue 
creía deber. 

El Jnez a qun eonclenó a la empresa al pago 
del seguro ele vida doblado y la absolvió de los 
demás cargos de la demanda con base en la COll

signación efectuada, y el Tribunal revocó la sen
tencia ele primer grado para pronunciarse por 
una absolución total. 

Eu la demanda de ca::mción, t¡ue fue .formulada 
oportunamente y a la cual se replieó, mediante 
apoderado, por la empresa demandada en juicio, 
se pretende w1e la sentencia sea casada total
mente y que, en sentencia de instancia, se con
dene a la eompañía al pago del seguro de vida 
por muerte en accidente ele trabajo, además ele 
la indemnización moratoria "hasta el 26 ele 
agosto, fecha de la consignación y desde el 12 
de abril, día en que las prestaciones se hicieron 
exigibles". 

Lct ac·usación. 

Al traYés ele dos eargos, basados c•n la causal 
primera del artículo 87 del Código de Procedi
miento lJaboral, se adelanta la impugnación de 
la sentencia del ad quem. 

P1'ime1· ca.r·go. '' Ija sentencia debe ser casada 
porque el Tribunal incurrió en interpretación 
errónea del artículo 199 del Código, al no con
¡;,iderar que es 'con ocasión del tTabajo' <>l acci
dente que ocurre cuando el trabajador se en
cuentra vinculado al patrono por el disfrute de 
la prestación social impuesta por los artículos 29, 
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:39, 49, y 59 de la Ley 15 de 1959, eu armonía 
con el 198 del mismo Código, sobre auxilio pa
troual del transporte, y materia legal ésta que ya 
venía regulada por la Ley 18 de 1958 eÍl sus 
artículos ]9 a 49, reglamenta.da por los artículos 
19 a 13 del Decreto 0001 de 1959 ; y error de 
interpretación que condujo al Tribunal de ins
tancia a. la infracción de lo mandado por el ar
tículo 204, literal e) del Código Sustantivo del 
Trabajo, en armonía con los artículos. 212 y 214 
de la misma obra; e independientemente de toda 
cuestión de hecho". . . 

Para la demostración del cargo, el recurrente 
argumenta así : 

''El Tribunal considera que, aún en el estado 
de la legislación vigente al tiempo del infortunio 
sufrido por la señorita Pacheco Rodríguez, ... 
'la responsabilidad del patrono cesa al dejar el 
trabajador el lugar del trabajo'. Pero ni la ley 
ni la doctrina permiten tener como acertada. esa 
interpretación". Se extiende en la cita de algu
nos conceptos ele eminentes tratadistas sobre la 
materia, como León Lattes, Alfredo Gacta Be
níos, Pérez Botija, Ramírez Gronda y Carnelluti 
(citado por el último), para rebatir la conclu
sión interpretativa del Tribunal. Lo reproducido 
del último ele los autores clice así: 

''De todo lo expuesto se deduce que, para de
terminar cuándo estamos en presencia de un 
'accidente ele trabajo', o sea ele un siniestro in
clemnizable, debemos preguntarnos si existe algu
na vinculación o relación entre el trabajo y el 
infortunio, sin que pueda pesar en favor o en 
<.:ontra ele la conclusión obtenida, el lugar o la 
hora en que ocurrió el hecho. lVIuchas sentencias 
podríamos transcribir aquí, donde se reconoce ~1 
derecho a percibir indemnizaciones a obreros que 
se han accidentado clmante el acceso al trabajo; 
después de haber abandonado sus labores; fuera 
ele la usina, en el intervalo entre las dos medias 
jornadas, etcétera, siempre a condición que el 
siniestro se haya producido en ocasión o como 
eonsecuencia del trabajo. Ningún hecho es, en sí 
mismo, un aceidente ele trabajo, pero puede ser
lo, si se demuestra que el trabajo ha contribuido, 
por lo menos, a su realización". 

Por su parte, el recurrente agrega : 
''El 'accidente de trabajo' con ocasión del mis

mo es precisamente aquel que se produce fuera 
clel establecimiento y horas distintas de la jorna
da laboral. Una relación ele causa a efecto equi
valdría a la exigencia ele una prueba diabólica,, 
poN¡ne ya vimos que 11 i siquiera aquellos sinies
tros que se producen dentro ele la fítbrica, tienen 

G. Judicial - 15 

por cansa, en la mayoría: ele los casos, el tra.bajo 
mismo, sino la concurrencia, ele factor·es distintos. 
El trabajo no mata, sino la explosión del riesgo; 
y esto, en los que se producen 'por causa del 
trabajo'. 

"En los que se producen 'con ocasión' del tra
bajo, no puede hablarse de causalidad necesaria, 
ni aun ocasional, basta. apenas con formularse la 
consideración ele si las eircunstancias. en que se 
encontraba colocado el operario tenía alguna. re
lación indirecta con su condición de asalariado, 
en ·el momento ele producirse el daño. 

''Las anteriores doctrinas surgen del texto le
gal que define el 'accidente de trabajo', sin ne
cesidad ele adiciones legales como la contenida 
en la Ley 15 ele 1959, que vino a incorporar como 
un riesgo laboral específico todo ese ambiente en 
que se ve obligado a mov,erse el trabajador para 
proporcionarse el transporte que le permita cum
plir con sus deberes ante el empresario. Si esta 
adición ele orden legal se valora en su verdadero 
sentido, en cuanto ella ha venido a. sjgnifica.r co
mo vinculación nueva entre las partes durante 
el tiempo de movilización del trabajador entre 
:;u salida ele la fábrica y su lleg·acla al hogar, toda 
dificultad desaparece y la profesionalidad del 
accidente, se impone. 

''Pero sin llegar todavía a considerar tal adi
ción, dentro de la doctrina que se desprende del 
solo Cóclig·o, expuesta por quienes tienen autori
dad para hacerlo, podemos concluir que la sen
tencia del Tribunal, cuyos apartes transcribimos, 
es fundamentalmente errónea en la interpreta
ción del artículo 199, cuando el Tribunal afirma: 

''l. Que la empresa 110 responde ele accidente 
alguno una vez que el trabajador ha dejado el 
lugar del trabajo. 

''Ya vimos que la. mayoría ele los accidentes ele 
trabajo 'con ocasión', se producen fuera del lu
gar y ele las horas ele trabajo. 

"2.' Que la empesa únicamente asume el riesgo 
cuando transporta a los trabajadores eu sus pro
pios vehículos. 

''La propiedad del vehículo genera una res
pousabiliclacl contractual; pero ésta uo descarta 
la responsabilidad legal, lato sensu, que proviene 
del daño ocurrido 'con ocasión' ele l trabajo, y 
cualquiera sea el lugar en clomle se encuentre el 
trabajador, siempre que su condición ele tal haya 
sido directa o indirectamente determinativa del 
ülfortunio. 

''Es ésta una interpretación totalmente erró
nea del texto legal, conforme a la doctrina uni
forme y abundante que dejamos transcrita''. 
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" 
''La I,t>y 15 ele 1959, artículo 29, dispuso: 

'' 'Establécese a cargo de los patronos en los 
municipios donde las condiciones del transporte 
así lo requieran, a juicio del Gobierno, el pago 
del transporte desde t>l sector de su residencia 
hasta el sitio del trabajo' ... 

''La. regulación del transporte es precisa: 
'desde el sector ele su rt>siclencia hasta el sitio 
del trabajo' ... , y desde luego también a la in
versa y según el número ele viajes que sean ne
cesarios para la ejecución del trabajo, según el 
artículo 39. 

''El artículo 49 le confiere al empleador el 
derecho de optar por d transporte del persona.] 
en vehículos propios, y en tal caso no pagará su 
valor, porque la finalidad social no consiste en 
el precio del pasaje, que uo es salario, sino en la 
efectividad del transporte. El derecho, y, por 
consiguiente, el riesgo, está creado por manda.
miento del legislador. Ese ambiente del transpor
te es un riesgo impuesto 'con ocasión' del traba
jo, a cargo del patrono, y por ministerio de la 
ley. 

''El Municipio ele Barr<Ulljuilla quedó sefíala
do por el artículo segundo del Decreto regla
mentario número 1258 de 1959, como uno ele 
aquéllos a los cuales debería específicamente con
siderarse como creadores ele ese riesgo a cargo ele 
los empleadores. 

''Durante el 'intermedio' ele la jornada los 
trabajadores no disponen sino del tiempo indis
pensable para almorzar y yolver al trabajo, se 
trata de un descanso apenas 'racional', según las 
voces del artícnlo 167 del Código Sustantivo. 

''Para que la finalidad del transporte del tra
bajador se cumpla durante el intermedio ele la 
jornada, a éste le corresponde aeomodarse a la 
situación ereacla: debe, al salir de su oficina, di
rigirse al sitio en donde obtiene el vehículo que 
ha de transportarlo hasta su easa. 

''Desde el momento de la salida, el trabajador 
ha entrado en la zoua del riesgo, y de cuyos efec
tos la ley le protege, siempre que el trabajador 
realice los movimientos indicados para cumplir, 
a su vez, con las obligaciones que le está señalan
do la institución del transporte. 

''Si el trabajador uo realiza esos movimientos, 
sino que se entra a un bar, se ha desviado de su 
obligación, porque a tnwés del bar no l!Ueda el 
camino de su easa. Pero la prueba: de esta desvia
ción le corresponde al patrono, ya que se trata. 
de una cirnmstam·ia exceptiva y exoncraünt ele 

la responsabilidad. T.1a prueba de la culpa le iu
cnmbe a quien la afirma. 

"N o mediando causal alguna ele exoneración, 
la víctima del daño está amparada por la pre
sunción ele que sí está haciendo buen uso del de
recho a transportarse por cuenta de su emplea
dor. En el caso de autos no existe duda alguna: 
La señorita Pacheco Rodríguez se dirigía, como 
todos los días, a tomar el bus que la condujera 
a su casa, para almorzar". 

Se estudia el cargo: 

El 'rribunal se expresó así en la parte motiva 
de la sentencia. resp,ecto del punto relativo al 
accidente sufrido por la trabajadora: 

''Pues bien, los actores han hecho uso de lo que 
la ley determina 'como ocasión del trabajo'. No 
otra cosa se desprende de que tanto la una como 
la otra parte han aceptado que la víctima había 
dejado el lugar del trabajo, y estando ya más o 
n1enos a 600 metros de él, y cuando esperaba un 
vehículo que le condujera a su casa, recibió el 
impacto de fusil que la dejó sin vida. 

"Una serie de tratadistas como Pozzo, De la 
Cueva, Sachet, Krotoschin, etc., en sus interpre
taciones a la frase 'con ocasión del trabajo', están 
acordes en que los patronos solo son responsables 
de los accidentes cuando ha mediado riesgo espe
cífico, lo que quiere decir, cuando el accidente ha 
tenido íntima relación directa con el trabajo. 

''De ahí que el compilador Ortega Torres in
terpretando t>l sentir de muchos tratadistas ex
prese en sus obras Código Sustantivo del Traba
jo y Proceclimiepto del 'rrabajo: 'Accidente in 
ihnere '. N o resulta indemnizable el accidente ·in 
1:tinerc; no hay relación en el trabajo ni con la 
autoridad del patrono, ni está en las posibilida
des de este evitarlo. La diferencia entre el acci
dente ocurrido mientras el trabajador se encuen
tra en la fábrica o establecimiento y el que se 
produee en el trayecto de ida. al trabajo, o re
greso de éste, resulta bien sensible; pues mien
tras en el local el trabajador está bajo la autori
dad y dependencia del patrono, cuando realiza 
el trayecto entre su domicilio y el lugar de su 
trabajo su libertad de acción es absoluta y existe 
ele su parte un interés personal, absolutamente 
independiente de su empleo, que le permite cam
biar el recorrido, utilizar su tiempo de una forma 
u otra, disponer de unos' u otros medios ele comu
nicación, sin que quepa. admitir ingereucia al
guna por parte del empresario ( Cabanellas, 
Osorio y Florit, Sachet). IJas excepciones de esta 
regla pueden derivarse: 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 227 

a) De que el jefe ele empresa. haya tomado a 
su cargo el transporte ele los trabajadores; b) 
ele otras estipulaciones especiales del contrato ele 
trabajo ; e) del pw~o del trabajador por las de
pendencias de la explotación; d) de los peligros 
inherentes al acceso al establecimiento; e) ele que 
el trabajador estuviera encargado ele hacer, du
rante el camino, una comisión en interés ele la 
empresa ( Cabanellas, De la Cueva, Sachet) ''. 

''La razón por la cual el patrono no responde 
del accidente in itine1'e, es muy sencilla dedu
cirla.: una vez que el trabajador ha. clejaclo el 
lugar del trabajo y estando fuera ele la empresa, 
ésta no puede ser obligada a responder por acci
dente alguno ya que el trabajador queda en 
libertad para escoger la ruta para dirigirse a su 
cw;;a. o para donde le provocjue. 

''Otra cosa distinta pasaría si la empresa se 
ve obligada a transportar a los trabajadores ella 
misma en sus vehículos, pues el riesgo lo ha to
mado la empresa hasta. tanto el trabajador per
manezca en el vehículo en mencióu. 

''Considera la Sala que si la empresa a pesar 
ele estar obligada a.l pago del subsidio de trans
porte, mientras ella (la empresa) no toma bajo 
su responsabilidad la conducción de sus trabaja
dores, y se allane solamente al .pago del subsidio 
ele transporte, la empresa no está obligada a riBs
g·o alguno que ocurra cuando el trabajador sea 
conducido a su casa por vehículo distinto clr los 
ele la empresa. 

''Así, pues, en el caso ele autos S·e ve bien 
claro que el asunto sucedido ala señorita Pacheco 
no puede catalogarse como si hubiera ocurrido 
con ocasión al trabajo, pues la responsabilidad 
o riesgo del patrono cesa al dejar el trabajador 
el lugar del trabajo. 

"Pero si a ese empleado o trabajador le ocu
rre un accidente fuera del lugar del trabajo, 
cumpliendo una ordenación del patrono, natural 
es que sí tiene aplicación en toda su extensión la 
norma consagrada en el artículo 199 del Código 
Sustantivo del 'J'rabajo ya que cuando tal hecho 
ocurre está bajo la direccióu o subordinación 
del patrono. Mas, la trabajadora no estaba cum
pliendo trabajo alguno ordenado por el patrono 
cuando le ocurrió la desgracia". 

Sobre el mismo tema elijo la Corte, en senten
cia de fecha cuatro de octubre de mil novecien
tos sesenta y seis: (casación de Alfonso Ballestas 
González contra Laboratorio Unclra S. A., aún 
no publicada) : "De tal manera que el hecho 
puede tener una relación de causalidad con el 
tmbajo o, en otro sentido, pue-de tenerla de oca
sionalidad. La relación ele catrsaliclad implica el 

fenómeno de la generac,ión en la acti·uidad espe
cífica laboral misma. Es entonces 1ma ·relación 
de genemción dú·ecta vnrnediata,. La de ocasiona
lidad. no conlleva la generación del siniestro en 
la actividad laboral específ-ica que realiz·a el tm
ba,jador, sino tma t·elac,ión de opm·tunida.d o cit·
cwnstancias o eventos que suponen ·zm vínculo 
indirecto, mediat•o, ent?·e el hecho y la la.bot· que 
el traba-jadot· cnmple y qu.e es específica, dentro 
de s1~ compromiso la.bora.l. Pero si en el p1·imer 
concepto la responsa-bilúla.cl patronal es mús 
fúcümente conc¡·etnble pm· 'set· nLa;yot· la. objeti
vidad con que se establece el riesgo creado, den
tro del seg und•o esa, objetividad puede dt:lttú·se 
y llega, a veces hasta desaparecer en el me-dio 
de la. conducta .mbjetiva del traba.jado1·, q1te ya 
eliminaría la responsabilida.d objet·iva pm· el 
.1·iesgo creado que a.nirna, ftmda·mentalmente, con 
leves atenuaciones, nuestro S'istema legal laboral 
en materia de riesgos pt·ofesionales. Por esta- m
zón, el nexo de ocasionalülacl del hecho con el 
tmbajo tiene que mwntenm· 1r1w relación de cir
cunstamcias y opo?'inr~;iclad taJ con la- actividad 
laboral, que no dé rna1·gen a qne el elemento 
const-it-nído por la cond·ucta s·nbjetiva del trabaja
dor pueda nettfml·1:.zar la opemncia del riesgo 
creado la.boral y G.!Ún sustit-nirla por la delriesg•o 
externo, nacido de factores cornpletamente ajenos 
al trabajo mismo, y svn nexos necesar·ios con él, 
porque aquí ya no opem 1westra- cZ~:sposic·ián 
protectom. 

"Los anteriores planteamientos tienen ilustra
~ión en un sencillo ejemplo: El trabajador lesio
nado por una ·sierra que opera como actividad 
de su trabajo convenido, ha sufrido 1m accidente 
generado en el trabajo específico mismo y es éste 
la causa del accidente. El mismo trabajador que 
se lesiona al resbalar y caer frente a su máquina 
cuando intentaba iniciar su actividad o que cuan
do la desarrollaba es herido por una, partícula 
metálica que se desprende ele una máquimt que 
acciona otro compañero, no ha sido víctima de 
un hecho generado en la manipulación de la 
sierra que maneja, y ·entonces el accidente no ha 
sido causado por la labor específica que cumpla. 
Pero, en cambio, las circunstancias ele tiempo y 
lugar, es decir, la oportunidad o efevento de que 
el trabajador haya estado desempeñando sn tra
bajo, o disponiéndose a ejecutarlo, con vínculo 
indudable que hace patente la objetividad del 
riesgo creado, determinan la ocasionalicla.d del 
hecho en relación con el trabajo. No existe en 
este último caso la posibilidad de que factores 
extraños al trabajo, por razón de una acción sub
jetiva del trabajador, puedan eliminar la rela
ción cir~unstancial entre el trabajo y el hecho 
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accidental. Y entonces, aunque no ::;e trate de le
sión causada por la actividad laboral misma, la 
ocasionalidad que contempla nuestra norma legal 
conlleva la responsabilidad objetiva del patrono. 
Igual situación ha definido la jurisprudencia en 
el caso del accidente 'in it-inm·e', cuando el tra
bajador es transportado en vehículo de la em
presa a su lugar de trabajo o regresa de éste en 
las mismas condiciones y sin que el trabajador 
asuma conducta distinta ele la de acogerse nor
malmente a este transporte. Hay tal relación ele 
oportunidad, de motivación y de circunstancias 
de modo y aun de tiempo, que el trabajador no 
ha creado por sí mismo, entre el trabajo y el 
riesgo, que mientras se halle en esa situación, no 
hay posibilidad ele que el trabajador, por su ac
tividad subjetiva, pueda ponerse al alcance ele 
riesgos distintos a los que, ele suceder, tienen un 
vínculo objetivo con su trabajo. 

"Pero, en cambio, si ya. el trabajador está en 
condiciones ele colocarse, y se coloca por su inicia
tiva, en medio, oportunidad o circunstancias que 
no permitan establecer indudablemente una rela
ción directa con el trabajo, ya el riesgo creado 
laboral se desvanece, porque ele la objetividad 
que lo caracteriza para efectos ele la. responsabili
dad, habría que pasar al examen ele factores 
subjetivos relacionados con el propósito o la in
tención del trabajador, y a debatir si situaciones 
extrañas al trabajo, a su ambiente, al modo de 
su ejecución, no destruyen los efectos del riesgo 
creado laboral. Lo que resulta ya extraño a la 
naturaleza de este riesgo. 

''Por esta razón, la jurisprudencia ha descar
tado la calificación ele accidente de trabajo al 
ocurrido 'in itincre' cuando el trabajador pued~ 
elegir los medios para concurrir al trabajo y la 
oportunidad para utilizarlos''. 

El recurrente establece el vínculo de ocasiona
Edad entre el accidente "in itincre" y el trabajo 
al través ele la obligación empresarial sobre sub
sidio ele transporte, ya sea que simplemente se 
pague éste por el patrono o que en vehículo del 
mismo se realice la movilización del trabajador. 
Pero, como lo anota. el 'l'ribunal con acierto, solo 
en esta última cireuustancia se cumple la rela
ción entre la actividad laboral y el traslado del 
asalariado a su residencia o de ésta al sitio ele 
servicio. La modalidad del pago del subsidio, es 
una compensación pecuniaria que no tiene la 
virtud de extender los factores materiales de 
vinculación del tr•abajador a la actividad la,bo
ral, que determina la. causalidad o la ocasiona
Edad de un accidente, como no la tiene la retri
bución del descanso obligatorio en domingos, días 
festivos legal.es o vacaciouPs. Es la financiación 

de un trausporte c1ue el patrono no suministra 
y que el trabajador es libre ele tomar según sus 
personales conveniencias y preferencias y en el 
cual, por lo ya visto, no puede considerarse vi
gente la extensión del riesgo creado laboral como 
sí lo está en el transporte que el patrono da 
directamente. 

Porque conviene agregar, además de lo ya di
cho, que una ele las consecuencias del riesgo crea
do laboral para determinar la responsabilidad· 
patronal y proteg·er al trabajador en el medio 
del trabajo, es la de que deban tomarse las me
didas ele pr.evisión respecto de los ri·E'sgos labo
rales, y que, obviamente, puedan implantarse por 
el patrono dentro de las posibilidades técnicas y 
científicas para hacerlo. La responsabilidad repa
radora o indemnizatoria no es más que la sustitu
ción ele la primordial que es la de la protección 
por la. prevención, cua.ndo ésta no ha operado. 
No puede por ello decirse que hay una extensión 
de la responsabilidad del riesgo creado laboral a 
un medio -tiempo o espacio- en donde el pa
trono no está en posibilidad ele tomar las medi
das adecuadas y prudentes para prevenir los 
riesgos profesioll!ales. Esta la razón también de 
peso para que el accidente "in it·inerc" no pueda 
ser ele la responsabilidad patronal sino cuando 
se cumple el traslado del trabajador por medios 
que la empresa da par.a el efecto. 

Por estas consideraciones, el criterio del Tri
bunal sobre interpretación del artículo 199 uo 
es errado, aunque ,en algunos aspectos pueda 
tener imprecisiones. Pero él corresponde al rei
terado por la jurisprudencia de esta Sala, que 
no es el caso ele rectificar, aunque la situación 
examinada sea de las que más cerca se encuen
tren de la relación con el servicio. Pero no tanto 
como para que .el riesgo creado por el trabajo 
pueda extenderse a un medio en el cual el pa
trono no está en condiciones de tomar las me
didas ele prevención que le cabe~ dentro del am
biente ele la empresa y aún en el transporte que 
él sunünistra a sus trabajadores. 

Por lo expuesto, uo aparece demo~:;trado el 
error interpretativo que el recurrente anota, y 
el cargo no prospera. 

Segundo cargo. Se formula como ''violación 
indirecta'', por aplicación indebida, del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, al no ha
berlo aplicado siendo el caso de hac.erlo; por 
haber incurrido el Tribunal en error ele hecho, 
en la apreciación de las pruebas que si:n.,o11lari
zaré en seguida". 

Ell'ecurrente expresa que "la señorita Pache
co Rodríguez falleció el 11 ele abril de 1960. La 



Números. 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 229 

consignación de sus prestaciones sociales se hizo 
el 26 de agosto (folio 57). El pa:go no se hizo a 
los padres ele la finada, porque, como puede 
leerse a folio 61, los cheques estaban en poder 
del doctor R.odríguez Arrieta, en su oficina par
ticular del Banco de la Repúblic~L". 

Estima que las circunstancias anotadas no es 
exculpativa de la mora patronal, por lo cual debe 
pagarse la indemnización moratoria desde el día. 
siguiente de la muerte de la trabajadora. 

Se estudia el cargo : 

Se basa la acusación en el quebrantamiento, 
por aplicación indebida, del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a consecuencia de 
errores ele hecho en la apreciación de las pruebas 
por parte del acl qnern. Pero aunque el carg·o 
hace r~ferencia a ciertas circunstancias de hecho 
dentro del juicio, no señala concretamente qué 
elementos probatorios fueron mal apreciados por 
el fallaclor o dejaron de estimarse al formarse el 
conv·encimiento que lo llevó a la determinación 
acusada. 

La parte motiva del fallo del ncl qnern no hace 
alusión alguna a este punto de la indemnización 
moratoria, ni a la situación de hecho en que, con
forme al recurrente, el ·derecho a. esta indenmi
zación quedaría enmarcado. No hay, pues, dife
rencia alguna respecto de esta situación entre el 
'l'ribunal y el demandante en juicio. Entonces 
una violación legal no habría ocurrido, como lo 
dice el recurrente, por falla en la apreciación 

por el juzgador de las pruebas que obran en el 
expediente, sino por omisión en la aplicación de 
la norma sin que ello fuese consecuencia de erro
res de hecho o de derecho en tal apreciación. Es 
decir, que se trataría de una violación por vía 
directa. 

Como, no obstante no citarse concretamente los 
elementos de prueba mal apreciados o dejados 
cíe apreciar, y no existir ningún enfrentamiento 
entre el sentenciador .Y el actor en cuanto a la 
cuestión de hecho, pues el Tribunal no hace nin
guna referencia a ella, se formula el cargo como 
violación de la ley por vía indirecta, ese inade
cuado planteamiento no permite su estudio y, en 
consecuencia, no tiene eficacia para quebrantar 
la sentencia impugnada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Júclicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Crótatas Loncloño, L11.is Fm·namclo Par·cdes A., 
Cndos Peláe.e Trnjillo. 

Yicente Mejía OsoTio 
Secretal'io. 



JH[OMOI.OGACION 

l .. a Corte, por providencia de 28 de agosto de 1967, declara sin validez el Laudo Arbitral 
proferido por el Tribmnal de Arbitramento Obligatorio convocado para dirimir el difere:ndo 
laboral suscitado entre las Empresas Públicas Municipales de Montería y el Sindicato de 

Trabajadores de las mismas. 

Corte S1tp1·emn de Justicia 
Sala, de Ca.saC1:ón Lnboml 

Bogotá, D. E., agosto 28 de 1967. 

l\'fagistraclo ponente: doctor C1·ótatns Londofío. 

El día veintitrés de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, el Tribunal de Arbitramento Obli
gatorio convocado por medio de la Resolución 
número 0161 de seis (6) de febrero del mismo 
año, expedida por el Ministerio de Trabajo, pro
firió el laudo arbitral ele aquella fecha, para 
poner término al conflicto colectivo entre las 
Empresas Públicas Municipales de Montería y el 
sindicato de trabajadores de las mismas, origi
nado en el pliego de peticiones que se presentó 
a las primeras previa su aprobación por la asam
blea general del sindicato el día ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 

En la etapa de arreglo directo se Uegó a acuer
dos parciales, según consta en las actas respecti
vas, y la etapa de conciliación se dio por 
terminada sin que se hubiese avanzado sobre lo 
acordado antes. En tales condiciones, el Tribunal 
convocado por el Ministerio de Trabajo evocó 
el estudio de los puntos del pliego pendientes de 
arreglo en l:as dos etapas antecedentes, aunque, 
como puede verse en el texto de la resolución ar
bitral, se incluyen en su parte resolutiva, con 
la correspondiente observación, los puntos acor
dados por las partes. 

Las ''Empresas Públicas Münicipales de Mon
tería'' interpusieron en oportunidad eL recurso 
de homologación contra el laudo, y el apoderado 
constituido para el efecto lo sustentó antP. esta 
Sala. A esa. sustentación replicó el apoderado 
del sindicato. 

La a.mtsación 

En su escrito sustentatorio, el apoderado de 
las Empresas considera que e1 laudo recurrido 
es nulo por haber sido proferido fuera del tér
mino que la ley confiere a los árbitros para fa
llar, y al respecto expresa: 

''El laudo arbitral acusado viola los artículos 
459 del Código Sustantivo del Trabajo y 135 del 
Código de Procedimiento del Trabajo, que seña
lan un término perentorio de diez (10) días a los 
árbitros para proferir su fallo; contados desde 
la fecha de integración del Tribunal, y en con
secuencia es nulo por haberse proferido fuera 
ele dicho término sin que las partes ni el Minis
terio de Trabajo lo hubieran prorrogado". 

Luego resume su argumentación así: 
"1 Q El Tribunal Especial de Arbitramento 

quedó integrado el día 24 de mayo de 1967. 
1

' 2<> Los árbitros se instalaron formalmente e~ 
día 5 de junio de 1967. 

"3<> El Iaudo sólo se produjo el día 23 de 
junio de 1967. 

'' 4<> Ni las partes ni el Ministerio de Trabajo 
le prorrogaron la jurisdicción al Tribuna], 

'' 5<> Entre la fecha de integración del Tribu
nal, sea que se tome como tal la del 24 de mayo 
en que fue integrado por el Ministerio de Tra
bajo, o sea que se tome la del 5 de junio en que 
se instalaron los árbitros, y la fecha del fallo 
arbitral, transcurrieron más de Ios diez días se
ñalados por la ley como plazo para producir el 
fallo. 

''Tal vez con el propósito de subsanar la grave 
omisión de los árbitros, de solicitar y obtener 
oportunamente la prórroga de la jurisdicción del 
Tribunal, el distinguido abogado del sindicato, 
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doctor Alfonso Romero Buj, ha presentado un 
certificado expedido también extemporáneamen
te el 19 de julio del corriente año por el secreta
rio del Tribunal, en el que éste manifiesta que 
la. corporación no funcionó los días comprendidos 
entre el 12 y el 17 de junio por enfermedad de 
uno de los árbitros. Aparte de que esta circuns
tancia no se prueba con certificaciones de últi1i1a 
hora, sin asidero alguno en la realidad de las 
actas, que no registran ninguna constancia de 
enfermedad del árbitro de ,l:os trabajadores, tal 
incapacidad, de haber existido, debió ser preci
samente motivo y fundamento para que los ár
bitros solicitaran a las partes o al Ministerio de 
Trabajo la prórroga del plazo para fallar, pues 
los artículos 459 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 135 del Código de Procedimiento del 
Trabajo autorizan otorgar dicha prórroga cuan
do por• alguna razón valedera -y la enfermedad 
de un árbitro sería una-, el Tribuna.~ no puede 
producir el fallo dentro del término legal. Y 
esto fue lo que ocurrió en el caso de autos". 

Posteriormente, en un segundo escrito, el mis
mo apoderado agrega al cargo ya visto, la im
pugnación consistente en que }as actas del Tri
bunal no están suscritas sino por un árbitro y el 
Secretario, por lo cual no aparece demostrado 
que hubiesen actuado todos los árbitros, como lo 
exige el artículo 456 del Código Sustantivo del 
Trabajo. J_,as actas son, por consiguiente, nulas 
y "nulo su resultado". 

La 1·épUca. 

'' La integración del cuerpo arbitral se 
vio interferida por múltiples incidentes, de nin
guno ele los cuales son culpables ni los trabaja
dores de las Empresas ni el mismo sindicato. Se 
abre el tortuoso camino del funcionamiento de 
esta jurisdicción especialísima con la separación 
que, rnot1t propio, hace el Ministerio de Trabajo 
del doctor Rafael Espinosa Castellanos, pretex
tando que por 'medidas acordadas por el Coli
sej o Nacional de Seguridad ... , fue retenido el 
doctor Espinosa Castellanos por existir en su 
contra indicios de estar participando en activi
dades perturbadoras del orden público', como se 
lee en la. Resolución número 0497, del 20 de 
marzo próximo pasado''. 

" 
'' . . . Ninguna norma autoriza al Ministerio 

de Trabajo para que apruebe, impruebe o re
pruebe el nombramiento de los árbitros que ha
cen libremente las partes, limitándose la ley 
(artículo 453, inciso 2, del mismo cuerpo legal) 

a atribuirle la expedición de una providencia de 
convocatoria del Tribunal por tratarse de un 
Tribunal de carácter obligatorio. De donde de
berá deducirse que la mal llamada reso¿1r.ción ele 
integra.ción tiene una relievancia. de mecánica 
administrativa, sin espaldarazo legal. Cualquier 
interpretación distinta se saldría de,l estado de 
derecho, como quiera que le daría al gobernants 
el poder ele rechazar a su capricho los árbitros 
sin sujetarse a un procedimiento y a unos even
tos previamente señalados y rrconocidos por el 
legislador. 

''Pero, suponiendo que se tratase de dirimir 
impedimentos o recusaciones, ante el silencio que 
sobre la materia guardan los Estatutos Especia
lizados del Derecho del Trabajo, fuerza es acu
dir por vía analógica (artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral) a las ·disposiciones 
concordantes del Código Judicial Teniendo el 
carácter de organismos plurales los Tribunales de 
Arbitramento, es el Magistrado quien debe de
clararse· impedido, y si se niega, conocerán del 
incidente de recusación los otros dos que forman 
la Corporación (artículo 442 del Código de Pro
cedimiento Civil). De esta suerte, si el Ministe
rio de Trabajo hubiese tenido motivos para 
recusar al árbitro Castellanos, debería haber 
planteado el incidente ante los dos restantes, 
siendo de discutirse el interés que tenga la ad
ministración en esta clase de trámites. Pero lo 
que sí es evidente es que carece de facultad legal 
para haberlo destituido, máxime si no se le dio 
oportunidad para defenderse de los cargos, como 
en el presente caso. 

''A la anterior solución conducen también el 
origen de nombramiento de los distintos mag:s
trados arbitrales (patrono, sindicato y rama eje
cutiva), no siendo de recibo que uno de ellos 
(rama ejecutiva) tenga sobre las otras fuentt>s 
(sindicato y patrono) la prelación y el privile
gio ele separarlos de sus cargos. 

''Además de este vicio, el Ministerio del ramo 
consagró una causal de impedimento no contrm
plado por los artículos 454 y 459 del; Estatuto 
Laboral ni tampoco prevista en el artículo 435 
del Código de Procedimiento Civil. El caso mf,s 
próximo al inventado por la Resolución número 
0497 es el de que la persona nombrada hubiese 
sido condenada a 'sufrir pena aflictiva', siem
pre y cuando no sea rehabilitada con posteriori
dad (artículo 463 del Código Sustantivo del Tra
bajo). Es incuestionable que esta hipótesis exige 
una sentencia condenatoria ejecutoriada y pre
via. Bien se observa la distancia abisal entre este 
evento y la aplicación -:-indebida, por lo me-
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nos- del artículo 28 a un ciudadano, máxime 
cuando el funcionario que lo afirma carece de 
prueba sobre el hecho mismo ele la 'reteneión' 
y sobre las presuntas 'actividades perturbad (Iras 
del orden público' que se imputan. 

''Se consig·na este dislate sin ánimo recrima
torio y Rin pretender, ni mucho menos, que la 
Corte disponga la nulidad de lo actuado, ya 
que tales irregularidades, aún las que lesionan 
preceptos jurídicos ele rigurosa observancia, no 
alcanzan a invalidar el trámite así adelantado por 
ser cuestión formal, ajena a las causales de iw;. 
xequibiliclad. Así lo ha señalado la Corte en 
diversas oportunidades, siendo las más notables: 
homologación, 18 de diciembre de 1962, con po
nencia del doctor José Joaquín Rodríguez (D. 
del T., números 217 a 219, páginas 79 a 84); 
homologación del 20 ele octubre ele 1949 ( Có
di.r;o del Tmbajo, Tomo IV, números 20 a 40, 
página 97), y homologación ele 30 ele enero ele 
1D54, sindicatos Sindebra y Simbralán contra 
Adenavi (l\1:. A. Constaín, J1wispt·udeneia del 
Trabajo, Bogotá, 1964, página 213), pertenecien
do las dos últimas al extinto Tribunal Supremo 
del Trabajo. 

''Sin embargo, me considero obligado a seüa
lar el adefesio, porque se hace necesaria una 
orientación doctrinal de la Sala que sirva ele cor
tapisa al régimen de arbitrariedades que existe 
en el Ministerio de Trabajo y, así mismo, cons
tituya preciosa garantía para las organizaciones 
sindicales que se están viendo desprotegidas en 
el funcionamiento ele la jurisdicción arbitral". 

"No se puede entender que el Tribunal hu
biese comenzado a funcionar desde el 8 de marzo 
próximo pasado. Porque, si en verdad es cierto 
que un Tribunal se instaló en esa fecha, también 
lo es que quedó desintegrado y que, objetivamen
te, sólo vino a funcionar del 5 ele junio siguiente 
en adelante. El propio recurrente acepta tácita
mente este planteamiento y limita, a la postre, 
su reparo a que del 5 al 23 ele junio transcurrie
ron 18 días, excediéndose el término clecaclal. 

''Conviene advertir que, según el artículo 62 
del Código de Régimen Político y Municipal, de 
'los plazos de días que se señalen en las leyes ... , 
se entienden suprimidos los feriados y de vacan-· 
tes'. 

''De otra parte, el artículo 371 del Código de 
Procedimiento Civil -aplicable analógicamente 
al presente caso por no existir disposición ex
presa en el Código de Procedimiento Laboral-, 
prevé la suspensión de términos cuando el secre
tario lo anuncie sin examinar las causales. Como 
los Tribunales Arbitrales no tienen sede fija, ofi-

cina declarada, sino que se reúnen en locales cir
cunstanciales, no es previsible que se cumpla el 
n·quisito del 'cartel fijado' por la secretaría. 
Pero, dado que ellos ejercitan funciones públicas 
(artículo 453 del Código Sustantivo del Trabajo, 
in fine) y que la jurisdicción laboral los ha ca
lificado reiteradamente de magistrados y a sm; 
fallos como sentencias, debe permitirse la apJi
eación del mencionado artículo 371, atemperado 
n las condiciones de funcionamiento. 

''Se comprueba que los términos no corrieron 
durante el lapso señalado por el secretario del 
'l'ribu nal, mediante la certificación que a tiempo 
aporté . .l'\ada tiene que ver ello con que este in
cidente no fuera reseñado en el laudo, como quie
ra que ni la ley ni la lógica lo disponen. I1o 
cierto es que durante el lapso indicado no co
rrieron términos, circunstancia ésta que no tiene 
que alegarse, ni declararse en forma de articu
lación, como sí ocurriría (370 ibidem) cuando la 
causal emerge de las partes. En otras palabras, 
cuando en un negocio determinado los términos 
se suspenden por mandato del juez o ele los ma
gistrados, no es necesario declararlo y basta ron 
ln certificación del secretario. 

''Por lo demás, también obra en autos un:1 
constancia extendida por el mismo secretario, se
gún la cual tampoco los términos corrieron du
rante otro día, con lo cual se excluyen del conteo 
siete ( 7) días hábiles, habiendo sido proferido 
el fallo dentro del plazo legalmente señalado. 

''Corolario de lo anterior, es }a inexistencia de 
la causal de inexequibilidad propuesta por la 
parte patronal y la correspondiente homologa
ción que, con todo respeto, solicito a la Sala que 
le imparta al fallo recurrido". 

Consideraciones de la Corte 

El término señalado por el artículo 459 del 
Código Sustantivo del Trabajo para que los ~r
bitros profieran su fallo, es un plazo posible de 
ampliarse o prorrogarse cuando por alguna cir
cunstancia la resolución arbitral no pueda pro
nunciarse dentro de él. Constituido el Tribunal 
en virtud ele la instalación con la totalidad de 
sus integrantes, como lo tiene ya definido esta 
Sala, empieza a correr ese término prec1usivo 
legal, y respecto de él no opera lo que circuns
tancias como las del artículo 370 del Código Ju
clicial determinan el fenómeno de la suspensión 
o la interrupción de términos en los juicios, sino 
que ante su posible vencimiento se impone la 
ampliación o prórroga para el pronunciamiento 
ele una decisión. Porque dentro del término para 
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~allar no tienen los interesados ningún acto pro
cesal que cumplir. Todo hecho que por afectar 
a uno o varios árbitros impida la expedición 
oportuna del laudo, o el simple transcurso ele los 
diez días hábiles sin que el Tribunal, por razo
nes de la extensión exigida en el estudio de las 
cuestiones a él sometidas, pueda fallar, da base 
para que se solicite la prórroga. Si ésta depende 
sólo de las partes por tratarse de arbitramento 
voluntario, ellas decidirán lo que estimen conve
niente a sus intereses. Si se tratare de arbitra
mento obligatorio, la ampliación del término 
compete a las partes, o al Ministerio de Traba
jo si las primeras no actúan o no .lflegan a acuer
do para el efecto. Por estas razones, el plazo de 
diez días a que se ha venido haciendo alusión 
sólo tiene el descuento de los días inhábiles, con
forme al mandato del artículo 62 del Código dro 
Régimen Politico y Municipal, pero no se sÍls
pende ni interrumpe una vez instalado el Tri
bunal. Puede, sí, prorrogarse, como ya se ha 
dicho. 

De otro lado, cuando no ha existido prórroga 
del término que los árbitros tienen para senten
ciar y éstos profieren la decisión fuera ele éi, ha 
dicho la Corte en reiteradas oportunidades que 
el fallo carece de validez (fallo de 31 ele octubre 
de 1959). Homologación Sindicato de Choferes 
Santander contra Sociedad de Buses Urbanos Li
mitada, Ga.ceta Jndlicia~, Tomo XCI. Fallo ele 
14 ele abri1 ele 1961. Homologación Empresas 
Municipales ele Buga y Sindicato ele Tra.baja
dores (Gaceta Jn(licia.l, Tomo XCV). Realmen
te puede decirse que la resolución no tiene exis
tencia jurídica porque vencido el tiempo durante 
Pl cual la jurisdicción se atribuye al Tribunal 
por mandato ele la ley, éste deja de existir y sus 
determinaciones ya lo son de un grupo de per
sonas sin ninguna investidura jurisdiccional. Por 
esto la Corte ha dicho también que cuando se 
declara la invalidez de un laudo por su pronun
ciamiento fuera del término, es pertinente una 
nueva resolución arbitral proferida dentro ele 
las conrliciones y el plazo legales, en virtud de las 
determinaciones que al respecto tome el Minis
terio de Trabajo (fallo de homolog-ación de 12 
de diciembre ele 1957). Empresas de Buses de 
Transporte Urbano de Barranquilla y Sindicato 
de Choferes del Atlántico (Gaceta JndA:cia¿, To
mo LXXXVI, página 796). 

En el presente caso, el Tribunal de Arbitea
mento Obligatorio convocado por el Ministerio 
ele Trabajo por medio de la Resolución número 
0161 ele 6 de febrero de 1967, se instaló -es 
decir se integró- el día 8 de marzo de este año 

(acta número uno, folio 32) y sesionó nüeva
mente el día 10 del mismo mes (acta número dos, 
folio 34). Luego se presentaron circunstancias 
diversas que entorpecieron los trabajos del¡ Tri
bunal, como la retención, por razones de orden 
público, de tmo de los árbitros y su sustitución 
por otro, el impedimento de un segundo árbitro 
y su reemplazo, y el cambio, por renuncia ele 
un tercero. Todo lo cual determinó que habiendo 
el Tribunal iniciado sns funciones el; ocho ( 8) 
de marzo de 1967, el laudo apenas se profiriera 
el 23 ele junio del mismo año. 

Debe anotarse, además, que según un docu
mento presentado ante la Corte, el antiguo secre
tario del Tribunal, ya desüwestido de estas fun
ciones, hace constar la ''suspensión'' del término 
para fallar, por enfermedad de uno de los árbi
tros durante algunos días. 

Todos estos tropiezos daban base para soli
citar oportunamente y obtener de las partes o 
del Ministerio de Trabajo la prórroga del tér
mino para la expedición del laudo, pero no sus
pendían ni interrumpían dicho término, una vez 
iniciado, como lo fue a partir del 8 de marzo 
de 1967. Como la prórroga no se produjo, el 
fallo carece de validez jurídica por haberse pro
ferido -y con mucho ·exceso- fuera del plazo 
fijado por el artículo 459 del Código Sustantivo 
de Trbajo. Pero tal invalidez no afecta los 
acuerdos que tienen su pleno vigor convencional 
reproducidos en la parte resolutiva del laudo, 
acuerdos que tienen su pleno vigor convencional 
en las condiciones estipuladas (artículo 435 del 
Código Sustantivo del Trabajo). 

El señor apoderado del sindicato hace hincapié 
en la arbitrariedad de la medida adoptada por 
f•l Ministerio de Trabajo mediante la Resolu
ción número 0497 de 20 de marzo de 1967, consis
tente en "revocar la aprobación del árbitro, doc
tor R,afael Espinosa Castellanos'' con fnnrla
mento en su retención por motivos de orden 
público, y sin que hubiese existido condena al
guna de carácter penal, así como en el equivoca
do procedimiento que siguió el mismo Ministerio 
para resolver la impugnación al nombramiento 
del árbitro, doctor Enrique Gómez Pineda, a 
q'nien el sindicato señaló como impedido por 
haber formado parte de la Junta Directiva de la 
empresa, y respecto de cuya designación por ésta 
también se revocó su aprobación. 

Aunque los actos administrativos en virtud 
de los cuales se tomaron estas determinaciones 
que se consideran violatorias de la ley no po. 
drían revisarse sino por los tribunales compe
tentes en ejercicio de los recursos contencioso-
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administrativos que contemplan las leyes, cabe 
anotar que el Código Sustantivo del Trabajo só
lo confía al Ministerio del ramo la convocatoria 
del Tribunal de Arbitramento Obligatorio (in
ciso 3 del artículo 453), la designación del árbi
tro tercero (inciso 1 del mismo artículo) y los 
de las partes en caso de renuencia de éstas para 
hacerlo (inciso 4 ibídem). Y el inciso 4 del ar
tículo 453 manda que ''En caso de falta, renuen
cia o impedimento de alguno de los árbitros, se 
procederá a reemplazarlo en la misma forma co
mo se hizo la designación". No hay, pues, dispo
sición que imponga la aprobación por el Minis
terio de Trabajo de los árbitros cuya escogencia 
atribuye la ley a las partes, ni menos que autori
ce al mismo Ministerio para destituir a éstos, 
cualquiera sea la causa alegada para el efecto. 
Si ella existe con fuerza para determinar el 
cambio, compete a cada una de las partes, y al 
Ministerio con respecto del suyo, proceder a rea
lizado, y lo que el órgano oficial puede hacer es 
requerir a las partes para que actúen y, ante la 
renuencia para hacerlo, proceder a efectuar la 
nueva designación. 

En cuanto toca con los impedimentos y recU·· 
saciones, sin duda alguna lo pertinente es pro-

ceder según las disposiciones que sobre la mate
ria contiene el Código de Procedimiento Civil ; 
y si hay lugar a la .separación de un árbitro 
como consecuencia, procederse a nombrar su 
reemplazo en la forma ya vista que ordena el 
artículo 453, inciso 49, del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
Tal-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
DECLARA SIN VALÍDEZ el laudo recurrido, con ex
clusión de los acuerdos del arreglo directo que 
fueron reproducidos en el fallo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicia-l y envíese copia al Ministerio 
del Trabajo para que se conserve con el original 
del laudo y archívese el expediente. 

Crótatas Londofío, Lnis Fernando Pa.redes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente .Mejía Osario 
Secretario. · 



JF'liNIQUI'fO lEXPEDliDO POR EL TRABAJADOR 

Del transcrito documento resulta, como puede apreciarse, que el difunto José Saldarriaga 
claramente manifestó que recibió las sumas que allí se indican, si bien luego devolvió la 
totalidad al demandado en pago de lo que a éste adeudaba, cosa bien distinta de lo afir
mado por el Tribunal. - De manera que _el demandado sí hizo un pago efectivo en dinero 
por cesantía, primas de servicio y compensación de vacaciones no disfrutadas, y los otros 

conceptos, y no se alcanza a ver por qué no puede tener valor ese finiquito. 

Corte Snprerna. de Jnsticia 
Sala, de Casación La.boml 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., agosto 31 de 1967. 

Magistrado 11onente : doctor Ramtiro Amújo 
G1·an. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia del 
Tribunal Superior de 1\'Iedellín que puso fin a la 
segunda instancia del ordinario laborall promovi
do por sucesores de José de Jesús Saldarriaga 
Posada contra Pedro Luis Villa. Los deman
dantes habían impetrado condenas a título de 
cesantía, primas de servicio, vacaciones no disfru
tadas, trabajo en días feriados, gastos de entie
rro e indemnización moratoria; todo con base 
en haber sido el de cnins Jesús Saldarriaga Po
sada trabajador del demandado. 

El Juzgado Quinto del Trabajo de 1\'Iedellín 
había pronunciado sentencia negatoria de las 
pretensiones de los demandantes, quienes inter
pusieron recurso de apelación, que fue decidido 
por el Tribunal condenando al demandado ''a 
pagar a la sucesión ilíquida de Jesús Saldarri::t
ga Posada las sumas de : mil setecientos diez pe
sos ($ 1.710.00) por cesantía, cuatrocientos cin
cuenta pesos ($ 450.00) por prima de servicios, 
y, cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450.00) como 
compensación en dinero de vacaciones no dis
frutadas. Queda absuelto el demandado de los 
demás cargos''. 

El Tribunal fundamentó su condena en las 
siguientes consideraciones: 

''A folio 11 del expediente obra una constan
cia en virtud de la cual José Saldarriaga P. de
clara que tiene recibido de] señor Pedro Luis 
Villa$ 7.290.00 por concepto de cesantía, prima 
semestral, vacaciones y sobre-remuneración por 
trabajo en domingos y festivos nacionales y re
ligiosos, agregando posteriormente que 'Una 
vez recibido el valor anterior, lo devuelvo al se
ñor doi1 Pedro T1uis Villa R., para cubrir el 
valor de cuentas de él que cobré, y de cuyo dine
ro me apropié, sin autorización de su dueño'. 
Sobre este documento trata el señor apoderado 
de la parte demandada hacer valer una transac
ción válida, afirmando que no se trataba de de
rechos ciertos e indiscutibles porque esa calidad 
había desaparecido en atención a la denuncia 
que por determinados ilícitos elevó e1 señor Pe
dro Imis Vil1a en contra de Saldarriaga. Para 
la Sala dicha constancia no tiene en forma algu
na el carácter de transacción por cuanto que esta 
figura jurídica, al decir del artículo 2469 de,t 
Código Civil, 'es un co~ltrato en que las partes 
terminan extrajudicialmente un litigio pendien
te o precaven un litigio eventual'. Por tanto, 
la transacción es un contrato bilateral y bien 
puede observarse que en el documento de folio 
11 sólo existe una manifestación unipersonal. El 
mismo dispositivo citado, en su inciso 29 estatuye 
que no es transacción el acto que sólo consiste 
en la renuncia del derecho que no se disputa, 
lo que indica que un acto unipersonal no puede 
considerarse como transacción. 

"Lo dicho sobre transacción se refiere· al as
pecto formal del documento. En cuanto al aspec
to legal, el artículo 15 de nuestro ordenamiento 
sustantivo laboral es perentorio al estatuir que 
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sólo es válida la transacción en los asuntos del 
trabajo, cuando se trata de dereehos :inciertos y 
discutibles. En el evento a estudio sólo podía 
ser discutible el derecho a cesantía en atención 
a la denuncia criminal elevada por el demanda
do en contra del. señor Saldarriaga Posada, pero 
en ninguna forma lo concerniente a vacaciones, 
sobre-remuneración por trabajo en domingos y 
festivos nacionales y rrligiosos y la prima de 
servicios, con excepción de la del último semes
tre. Por tanto, aún aceptando el carácter de tran
sacción asignado al documento de folio 11, no 
sería aceptable en su plenitud. Ahora, sólo l<L 
conciliación realizada en legal forma produce el 
carácter de cosa juzgada y extingue las obliga
ciones laborales que fueron conciliadas, mas no 
la transacción, pudiendo la justicia revisar los 
pnntos que fueron materia de transacción. 

''De otro lado aparece del documento de fo
lio 11 que el señor Saldarriaga no reeibió sum:=t 
alguna de dinero, pues que resolvió dejar la su
ma a que montaba sus prestacioues en poder del 
demandado. De conformidad con nuestro orde
namiento sustantivo civil, el pago, para que ex
tinga la obliigación debe hacerse en conformidad 
al tenor de la obligación, y en materia laboral 
las prestaciones, salarios e indemnizaciones de
ben hacerse en efectivo, con excepción de zapa
tos, overoles y asistencias médicas, farmacéuti
ca, quirúrgica y l10spitalaria. 

''Considera la Sala que en el evento a estudio 
no se objeta la excepción de pago alegada pol' 
la parte demandada, no teniendo valor alguno el 
finiquito consignado en el documento de folio 
11. Ahora, la Sala no reconocerá niugún va lü1' 
al documento cuestionado ni en cuanto beneficie 
o perjudique a la persona que lo rubrica, sea 
decir, que ninguna incidencia tendrá dicho ele
mento sobre el fallo. 

''N o prospera la excepción de petición antes 
de tiempo sobre cesantía y primas de servicio 
por el último semestre por cuanto que al haber 
acaecido la muerte del señor Saldarriaga Posada, 
sindicado en la denuncia a. que hace alusión la 
parte demandada, la acción penal no puede pro
srguirse y de ahí que en ningún momento se res
ponsabilizará a Saldarriaga Posada, caso en el 
cual hubiese perdido el derecho a cesantía y a 
la prima de servicios por el último semestre". 

En el primer cargo que el recurrente formula 
a la sentencia, aspirando a su casación total y 
la confirmación de la de primer grado, la acusa 
''por error de hecho que aparece de manifiesto 
en los autos, error que condujo al a.d qnern a la 
violación indirecta por aplicación indebida de 

los artículos 22, 23, 24, 249, 306 y 172 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. Y artículo 15 ibídem. 

''El error de hecho consistió, rn primer lugar 
v fundamentalmente, en la errónea apreciación 
~lrl documento de pago, suscrito por José de Jesús 
Saldarriaga Posada el doce (12) ele julio ele mil 
11ovecientos cincuenta y ocho ( 1958), debidamen
te reconocido ante Notario, para autenticar su fir
ma el diecisiete ( 17) de los mismos mes y afio, 
qu~ aparece a folios 11 y 11 vuelto del expedien
te. La mala apreciación del contenido y del al
cance jurídico ele dicho documento, como trataré 
de demostrarlo, condujo al honorable Tribunal 
Superior de Medellín, a declarar, sin fundamento 
len·al ni jurídico, la inexistencia de un pago, y 
co~1siderar que hubo una indebida transacción. 
Y, por ende, dio aplicación a normas sobre las 
prestaciones de cesantía, prima semestral y va
caciones, ya pagadas, y sobre las cuales, en su 
derecho cierto, no se hizo transacción ... '' 

El documento de folio 11 es del sig·uiente te
nor: 

"El suscrito, ,José Saldarriaga P., cedulado co
mo aparece al pie de su firma, mayor y de este 
vecindario, declara que tiene recibidos del señor 
don Pedro Luis Villa R.. siete mil doscientos no
venta pesos ($ 7.290.00) moneda legal, así: 
$ 5.100.00, valor de la cesantía que como em
pleado de la bomba de gasolina del señor Villa 
R., se me liquida, por el tiempo comprendido 
rntre el año de 1941 y la fecha de hoy, a un 
sueldo de trescientos pesos moneda legal, mensua
les, últimamente. Y se me liquida, no obstante lo 
dicho en la ley, sobre tal suma; $ 450.00, por 
vacaciones; $ 450.00, por prima semestral; 
$ 780.00, como domingos, o doble remuneración 
por trabajo rn domingos; $ 510.00, como doble 
remuneración en festivos patrios y religiosos. To
do ello se me liquida con base en el último suel
do, aunque tuve sueldos inferiores a $ 300.00 
mensuales. Una vez recibido el valor anterior, lo 
devuelvo al señor don Pedro Luis Villa R.., para 
e: u brirle el valor de cuentas de él que cobré, y 
de cuyo dinero me apropié, sin autorización de 
su dueño. Así co'n1o para cubrir el valor de otros 
bienes de que dispuse, de propiedad del mismo 
señor Villa R., teniéndolos bajo mi cuidado o 
bajo mi custodia, y sin su autorización. E igual
mente, para cubrirle ]as sumas mayores a las 
que se me tenían asignadas como sueldos, y que 
yo sacaba periódicamente, sin autorización del 
patrono. Por lo mismo, con las cantidades dichas, 
que se me han entregado, declaro que el señor 
Pedro Luis Villa R., está a paz y salvo conmigo 
por todo concrpto derivado dirrcta o indirecta-
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mente del contrato de trabajo ll u e con él tuve ce
lebrado, como administrador que fui, que carezco 
dr todo reclamo en su contra, pues el valor de 
los bienes ele que dispuse, es aún mayor que el 
indicado como valor de mis prestaciones socia
les". 

Como anota el recurrente, fue reconocido por 
su autor ante Notario, y no fue objeto de tacha 
alguna en el proceso. 

Del tr·anscr··ito doc·n-rnento r·esu.lta, conw pne
de a,prwYia.rse, qtte el di.fttnto José 8aldarriaga 
claramwnte manife~;tó que recibió las sumas qne 
alU se indica.n, si bien lnego devolvió la tota.lidad 
al demanda.do en pago de lo qu.e a éste adendaba, 
cosa bien d.istintal de lo afirmado pm· d Tribu
na.l. De rna.nera q·ue el dema.ndado sí hi:zo 1m 
pago efectivo en dinm·o por· cesantía, primas de 
servicio y compensación de vacac1:ones no clis
fr·1t.taclas, y tos otros conceptos, y no se alcanza 
a ·vm· por qtté no pnecla tener va.lor· ese .finiqu.ito. 
C1:erta'-mente, como a.finna el Tribnnal, en él no 
se r·ecoge nna transacción, pero no por· ésto po
día nega.rle el valor de prueba de los citados 
pagos, ya qtw, se r·epite, no hny objeción qne 
haceJ'le en mwnto a sn a.u.tent·iciclad . .Lliáxirne que 
el contenido del doc1tmento gttnrda. r·elación con 
le¡, de11Jnncin criminal pttesta por el demandado 
cont·ra José 8a.ldan·iaga y la posterior presen
tación ante la a1dor·idacl policivn qtte conocía del 
proceso, de nn rrwrrwr·ia.l finna.do por denun
c·¡:ante y denunciado, en qne dan cu.enta ele haber· 
liegado a nn arTeglo o transacción sobre los per
jwicios q·ue 8aldarriaga ocasionó al derna.ndado 
con sus procecl'eres dolosos, no sobre las dendas 
laborales del demamdado par·a con aqnél, lo cual 
consta en copias de la actnación policiva, citadas 
también por el recurTente como pnteba no a.pr·e
ciadn por el falla.dor de segnndo grado. 

Erró, pues, evidentemente el Tribunal al des
conocerle valor al documento de folio 11, y por 

eonsiguiente, infringió los preceptos citados por 
el recurrente sobre cesantía, primas de servicio 
y vacaciones no disfrutadas, al aplicarlos no obs
tante estar acreditados pagos por tales conceptos. 

En consecuencia, prospera el cargo. 

En sede de instancia encuentra la Sala que la 
parte actora se conformó con la sentencia del 
Tribunal, pues no sustentó el recurso de casación 
que contra la misma interpusiera y que fue de
clarado desierto por Ia Corte. Ahora bien, del 
documento de folio 11 consta que el demandado 
pagó por los expresados conceptos de cesantía, 
primas de servicio y vacaciones no disfrutadas 
las sumas que reconoció el Tribunal (por cierto 
que en cuantía superior a la aceptada, por ési•3 
respecto a cesantía), y que con relación a los
correspondientes cargos el juzgado absolvió. Ha
brá, pues de confirmarse esas absoluciones. En 
cuanto a las otras, se deben mantener, ya que, 
se repite, los demandantes se conformaron con 
la decisión del Tribunal, que no las revocó. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúb,líica de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia recurrida, y en sede de instancia, confir
ma la absolutoria del juzgado. 

Costas de las instancias a cargo de los deman
dantes. Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
ln Gaceta . .Tttdic.ial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Los magistrados, 

Ra.rniro Araújo Gmu, Adán An·iaga Andmde, 
Fíctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osm··io 
Secretario. 



ACLAJRACWN DlE UNA SENTJENCliA 
(lill'l.demll'l.ización Moratoria) 

JL.a aclaracióll'l. de una sentenci<t solo es posible cuando contiene "conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda". 

Corte Sup1'ema de J1M'tieia 
Sala de Casaeión Lal oral 

Sección Segunda 

Bogotá, septiembTe 9 de 1967. 

l\'Iagistrado ponente: doctor Car~os Pelá.ez Tn~
jillo. 

El señor apoderado judicial del Club Depor
tivo Los Millonarios solicita aclaración de la 
sentencia proferida por esta Sala el veintiocho 
de julio del presente año, en el sentido de '' ad
vertir que tal pronunciamiento debe conside
rcnse obviamente subordinado a la condición de 
que antes no se haya. hecho el pago, como ocurre 
en el presente caso". Para fundamentar su peti
ción manifiesta que ''de otro modo, podría el 
fallo inducir la creencia de que no obstante aque
lla primera consignación o a pesar del segundo 
pago de prestaciones, efectuado con posterioridad 
al fallo del Tribunal de Bogotá, seguirían co
I'l'iendo salarios caídos". Recuerda finalmente a 
la Sala que "existe tradición jurisprudencia! al 
respecto, pues la honorable Sala Laboral, con 
ponencia del honorable Magistrado, doctor Ro
berto de Zubiría (q.e.p.d.), ante un caso similar, 
accedió a formular en la motivación de la pro
videncia aclaratoria una advertencia similar a 
la que ahora estoy solicitando", lo que o~urrió 
''en el juicio seguido por el señor Ferdinando 
Tochetto contTa el Country Club de Bogotá". 

A su escrito acompaña un recibo expedido por 
el apoderado del señor Hernando González Cas
tillo en que declara haber recibido por concepto 
de las prestaciones a que se refiere el fallo la 
suma de catorce mil ochocientos setenta y dos 
pesos veintiún centavos. 

Observa, además, que la seutencia, sin haber 
descalificado para el efecto de la condena a pa
gar indemnización moratoria, la cousignación 
que por un mil ciento treinta y tres pesos sesenta 
centavos hizo el demandado, tampoco hace con
sideraciones relativas a la mala fe con que obrara 
el patrono. 

S e considera: 

Lo improcedente de la aclaración solicitada 
aparece de manifiesto con sólo considerar que se 
pide con fundamento en un hecho posterior a la 
sentencia recurrida en casación, por lo cual no 
fue alegado dentro del juicio, ni consiguiente
mente sirvió de apoyo al fallo proferido en se
gundo grado. La aclaración de la sentencia sólo 
es posible cuando contiene ''conceptos o frase.> 
que ofrezcan verdadero motivo de duda", y la 
pronunciada en este negocio es clara en cuanto 
dispone que la indemnización moratoria se debe 
hasta el día ''en que (el patrono) verifique el 
pago total de las prestaciones", condición que 
bien puede haberse cumplido con anterioridad 
al fallo, determinando la extinción de la obliga
cióu, sin que ello implique oscuridad en lo re
suelto poT la Sala falladora. Por eso en la provi
dencia que la parte que solicita la aclaración 
cita como antecedente jurisprudencia!, la Corte 
expuso: ''Se observa, primeramente, que en el 
expediente que tuvo a su estudio esta Sala para 
decidir el recurso de casación, no aparecía dato 
alguno que acreditara la realidad procesal de la 
consignación que ahora se aduce. En segundo lu
gar, ni en las instancias, ni en casación, se de
batió lo rel:ativo a dicho depósito judicial. Frente 
a los antecedentes anotados, la Sala se ve en la 
imposibilidad de acceder a lo impetrado por el 
libelista, y, porque además, a su juicio, no hay 
frase<s oscuras o dudosas en el pronunciamiento 
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del a q·no, pues 1a condena por salarios morato
rios se sujetó a lo preceptuado en la ley (artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo). En estas 
circunstancias, el hecho de la consignación que 
hoy se alega para solicitar la aclaración de la 
sentencia de primer grado, sólo podrá ser consi
derado y tener incidencia, como es obvio, al tiem
po del cumplimiento o ejecución del fallo res
pectivo. Si el depósito se hizo de conformidad con , 
el artícuJo 65, inciso 29 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ante el juez de la ejecución podrá 
hacer valer el deudor el hecho que de tal acto 
se desprende" (Auto de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, dictado en 
el juicio ordinario laboral de Ferdinando To
chetto contra Country ClÚb de Bogotá). 

En lo relativo a la falta de fundamentación 
de la resolución judicial en lo que concierne a 
la condena a pagar indemnización moratoria, no 
sobra observar que son palabras textuales de esa 
providencia: '' ( ... ) las primas pagadas al ju-

gador 'por buen desempeño, por partidos gana
dos o empatados, conquistas de campeonato o 
circunstancias similares', constituyen a tenor del 
contrato mismo la contraprestación de su esfuer
zo o 'buen desempeño', en manera alguna simple 
liberalidad aunque otra cosa se diga en el texto 
con el filn de defraudat· el propósito de la ley" 
(subraya la Sala). Donde puede hallar la parte 
que solicita aclaración la motivación que echa 
de menos. , 

Por los motivos expuestos no se accede a ha
cer 1a aclaración solicitada. , 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Jttdicial con la sentencia a que se refiere. 

Crótatas Londofío, Luis Fentando Pa1-ecles A., 
C([;rlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHI O MOL Oi GACION 

La Corte, por providencia de 16 de septiembre de 1967, declara sin validez, el laudo ar
bitral proferido por el 'fribunal de Arbitramento Obligatorio, convocado para dirimir el 
diferendo laboral suscitado entre el Municipio de lPasto y el Sindicato de 'll.'rabajado:res de 

Obras Públicas Municipales de lPasto. 

Corte Sttprema de J1tsticia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., septiembre 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo. 

Por medio de la Resolución 11úmero 0598 de 
ninte ( 20) de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete. (1967) el Ministerio de Trabajo convocó 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio para 
que ''estudie y decida el conflicto laboral exis
tente entre el Ministro de Pasto y el Sindicato 
ele Trabajadores ele Obras Públicas Municipales 
de Pasto" y lo integró por Resolución número 
0622 de fecha doce (12) de abril del mismo año. 

El diez ( 10) de mayo del año en curso, según 
consta en el acta correspondiente, se instaló el 
ré,fericlo Tribunal, compue~to por los señores 
.Tosé María Velasco Guerrero, Eduardo Ojecla 
M era y Humberto Martínez E., quienes fueron 
designados por medio ele la Resolución número 
0622 antes citada, y tomaron posesión de sus 
cargos. 

En providencia dictada por el Tribunal el, 
doce (12) de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, se señaló el 20 del mismo mes y año para 
"emitir el fallo correspondiente". Con base en 
el informe secretaria! que aparece en el fo~ilo 14 
del expediente fechado ese mismo día, sobre la 
ausencia de la ciudad de Pasto del otro árbitro, 
señor Humberto Martínez Eraso, por encontrar
se en Bogotá en tratamiento médico, los otros 
miembros del Tribunal decidieron en la misma 
f<:cha suspender "la elaboración del fallo" hasta 
tanto la secretaría informara nnevamente de la 

preseneia en la ciu,dad del citado úrbitro Mar
tínez Eraso. 

El 17 de junio fue expedida la providencia ar
bitral ratificando ''en todas y cada una de sus 
partes la clúusula cuarta de la convención co
lectiva de trabajo de 18 de marzo de 1064, sus
crita entre el Municipio de Pasto y el Sindicato 
dl' Trabajadores de las Empresas Públicas Mu
nicipales"; se "drdararon abolidas la cláusula 
de reserva y el término presuntivo en los con
tratos ele trabajo que f:\] Municipio de Pasto ce
lebre con los trabajadores de Obras Públicas 
Municipales", y respecto ele "la clámmla sexta 
de la nueva convención que regulará las relacio
nes labora1es entre el Municipio ele Pasto y los 
trabajadores de Obras Públicas Municipales, por 
el término de un año a partir de la ejecutoria 
de este laudo arbitral'' decidió que ''quedará 
así: 'El Municipio de Pasto sólo podrá despedir 
a sus trabajadores en los casos y por las justas 
cc.msas que prescribe la ley'". · 

El veintiuno (21) y veintiséis (26) ele julio, 
respectivamente, le fue notificado a las partes 
el fallo arbitral y en esta última fecha el Per
sonero Municipal de aquella ciudad interpuso el 
recurso ele homologación, el cual le fue concedi
do y para tales efectos ha llegado a la Corte. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
459 del Código Sustantivo del 'frabajo y 135 del 
Código de Procedimiento Laboral los árbitros 
deberán proferir el fallo dentro del término de 
diez días, contados desde la integración del Tri
bunal. Este plazo es susceptible de ser ampliado 
o prorrogado cuando por a).guna circunstancia 
la providencia arbitral no pueda ser pronunciada 
dentro de éL Una vez instalado el Tribunal, con 
la totalidad de sus integrantes, empieza a correr 
ese término preclusivo legal. Antes ele vencerse 
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el plazo a que se refiere la norma antes citada, 
y si obran razones justificativas, ellas dan base 
para que se solicite la prórroga. ''Si ésta de
pende sólo de las partes por tratarse de arbitra
mr.nto voluntario, ellas decidirán lo que estimen 
conveniente a sus intereses. Si se tratare de ar
bitramento obligatorio, \a ampliación del término 
compete a las partes o al Ministerio de Trabajo 
si las primeras no actúan o no llegan a acuerdo 
para el efecto. Por estas razones, el piazo de 
diez días a que se ha venido haciendo alusión, 
sólo tiene e1 descuento de los días inhábiles, con
forme al mandato del artículo 62 del Código de 
Régimen Político y Municipal, pero no se sus
pende ni interrumpe una vez instalado el Tri· 
bunal" (homologación de 28 de agosto de 1967. 
Empresas Públicas Municipales de .Montería y su 
sindicato de trabajadores). 

''De otro lado -se afirma en el mismo fa
llo -cuando no ha existido prórroga del térmi
no que los árbitros tienen para sentenciar y 
éstos profieren la decisión fuera de él, ha dicho 
la Corte en reiteradas oportunidades que el fa
llo carece de validez". 

''Realmente puede decirse que la resolución 
no tiene existencia jurídica, porque vencido el 
tiempo durante el cual la jurisdicción se atribnye 
al Tribunal por mandato de la ley, éste deja de 
existir y sus determinaciones ya lo son de un 
grupo de personas sin ninguna investidura ju
risdiccional. Por esto la Corte ha dicho también 
que cuando se declara la invalidez de un lau,do 
por su pronunciamiento fuera del término, es 
pertinente una nueva resolución arbitral pro
ferida dentro de las condiciones y el plazo lega
les en virtud de las determinaciones que a~ 
respecto tome el Ministerio de Trabajo (homo
logación de 28 de agosto de 1967 citada, que 
recoge la doctrina del fallo de homologación de 
12 de diciembre de 1957. Empresas de Buses 
de Transporte Urbano de Barranquilla y Sindi
cato de Choferes del, Atlántico). Y sobre la mis
ma materia dijo en fallo de homologación de 21 
de febrero de 1967: "El laudo arbitral debe 
proferirse dentro del término de diez días que 
estatuyen los artículos 135 del Código Procesal 
del Trabajo y 459 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como regla primera; o dentro de la pró
rroga que convengan las partes, tanto en el 
arbitramento voluntario como en el ob1igatorio, 
o dentro del término de prórroga que les conceda 
el Ministerio de Trabajo en este último. Ven
cidos esos plazos, cesa la misión arbitral y el 
laudo extemporáneo carece de validez por in
competencia de jurisdicción" (Gaceta J udici4l, 
LXXXIV, 176). 

En el presente caso, el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio convocado por el ·Ministerio 
de Trabajo por medio de Resolución número 
0598 de 20 de marzo de 1967, se ·instaló el diez 
de mayo del año en curso (acta sinnúmero, folio 
8) y sesionó el día dieciocho de mayo (acta nú
mero 2, folio 11), y el doce de junio dictó auto 
señalando el veinte del mismo mes para verificar 
la tercera sesión con el fin de pronunciar el 
fallo· correspondiente, y el diecisiete de julio 
fue proferido éste. 

En el transcurso del período comprendido en
tre la fecha de instalación del Tribunal y la de 
la expedición de\ laudo, tuvieron lugar las si
guientes actuaciones: el siete de junio, ante el 
informe secretaria! acerca de que habiendo pa
sado quince días hábiles sin que se hicieran 
presentes ante el Tribunal el Personero Munici
pal y el Presidente del Sindicato de Obras 
Públicas, se dictó el auto (folio 13) señalando el 
día veinte de junio para celebrar la tercera se
sión y dictar el fallo correspondiente. El veinte 
de junio el secretario informó sobre la ausencia 
de la ciudad del árbitro Martínez Eraso, por es
pacio de quince días, debido a que se encontraba 
en tratamiento médico en Bogotá. En auto sin 
fecha, y con base en lo anterior, 1,os dos árbitros 
restantes ordenaron ''la suspensión de la elabo
ración del fallo hasta que la secretaría informe 
nuevamente de la. presencia en esta ciudad del 
doctor Humberto Martínez Eraso". 

En primer término, es necesario observar que 
el artículo 456 del Código Sustantivo del Traba
jo, establece oue los Tribunales de Arbitramento 
no pueden deliberar sino con la asistencia plena 
de sus miembros, y este reouisito esencial no se 
cumplió en el auto que ordenó, en forma muy 
peculiar, "la suspensión de la elaboración del 
fallo", con la firma de dos de sus miembros. 
Además; se anota que el informe de secretaría 
sobre la ausencia del árbitro Martínez Eraso 
lleva fecha veinte de junio de 1967 y el subsi
guiente sobre la preRencia en la ciudad de1, mis
mo miembro del Tribunal tiene la del ocho de 
junio y la del diez el auto en que se señaló la 
nueva fecha para ''emitir el fallo correspondien
te", lo cual demuestra por lo menos un enorme 
descuido en el trámite del negocio. 

Por otra parte, no hay constancia en el expe
diente que se hubiera solicitado del Ministerio 
de Trabajo y de las partes, la prórroga d·:l 
término para la expedición del laudo ; por tanto 
el plazo legal que tenían los árbitros contado 
desde la fecha de instalación del Tribunal ( 10 
de mayo de 1967) se cumplió el veintidós (22) 
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del mismo mes. Como el fallo fue pronunciado 
el veintisiete (27) de julio, sin que se les hubiera 
prorrogado el plazo, conforme !o prescriben los 
artículos 459 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 135 del Código de Procedimiento Laboral, el 
que fue proferido extemporáneamente, y por 
tanto se declarará su invalidez. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, declara sin 
validez el laudo recurrido. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y envíese copia al Ministerio 
de Trabajo. Archívese el expediente. 

Ramiro Araú,io Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

1 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



JH[OMOlLOGAGliON 

lLa Corte, por ]!)rovidencia de 16 de septiembre de 1967, declara nulos los artícwns quinto~ 
-en cuanto al permiso :remunerado a que se refiere el ordinal b) de dicho artículo-, sép
timo, octavo, noveno, decimoprimero, decimosegundo, -en cuanto a la diferencia· entr.e lo 
pedido en el punto cato:rce del pliego y la decisión- decimocuarto y decimoquinto del lau
do de fecha 8 de maJrW de 1967, p:rofe:rido por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que 
se constituyó ]!)or Resolución 0205 de fecha 13 de feb:re:ro del J!>:Jresente año, emanada del 
Ministerio de Trabajo para el estudio y decisión del dife1rendo laboral existente ent:re la 
empresa Swantex li. Meckle:r & Hno. y su sindicato de trabajadm.·es; es exequible el laundo 

en lo demás. 

Corte Suprema de Justicü:L 
Sala de Casación Labora~ 

Bogotá, D. E., septiembre 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo·. 

El sindicato de trabajadores de la empresa 
Swantex l. Menckler & Hermano Limitada, con 
domicilio en Bogotá, presentó a dicha empresa 
el 21 de septiembre de 1966, un pliego de peti
ciones que fue aprobado por la asamblea general 
el 18 del mismo mes y año. 

Las conversaciones llevadas a cabo en la etapa 
de arreglo directo terminaron el 28 de octubre 
de 1966, conforme al acta suscrita en esa fecha 
por los representantes del sindicato y de la em
presa y un representante de la Utracun, en ~a 
cual consta que ''no llegaron a ningún acuerdo 
en los puntos tratados, o sean el primero, segun
do y tercero del pliego de peticiones", en ella 
tampoco aparece que se hubiera llegado a acuerdo 
a,~guno sobre los demás puntos del pliego. 

El 16 de diciembre de 1966, los conciliadores 
designados por las partes suscribieron un acta 
ante la Dirección Regional del Trabajo de Cun
dinamarca, ''con el fin de formalizar la termi
nación de la etapa de conciliación sobre e1. pliego 
de peticiones presentado por el sindicato a la 
empresa el 21 de septiembre de 1966 ", según ella 
misma reza, habiendo hecho constar que ''las 
partes han llegado a acuerdos definitivos sobre 
los siguientes puntos del pliego de peticiones: 

a) Estabilidad; 

b) Término de contratos especiales; 

e) Fecha de iniciación de la vigencia de la 
convención; 

d) Aplicación de la convención; 

e) Descuento especial, y 

f) Convenciones anteriores y actas de conci
liación''. 

En virtud de lo resuelto en !a asamblea f5ene
ral del sindicato celebrada el 15 de enero de 
1867 y de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 31 del Decreto 2351 de 1965, se solicitó 
al Ministerio de Trabajo la convocatoria de un 
Tribunal de Arbitramento para resolver el con
flicto existente. Por medio de la Resolución nú
mero 0128 de 2 de febrero de 1967 el Ministerio 
convocó dicho Tribunal para que estudiara y 
decidiera el diferendo laboral y por la Resolu
ción número 0205 de 13 de febrero del mismo 
año, lo integró con los señores José Strusberg 
Gom:ález, .Jorge Vélez García y Alvaro Ramí
rez Pinilla designados por el Ministerio, la €:in
presa y el sindicato, respectivamente, habiéndose 
instalado el 17 de los mismos. Por Resolución 
número 0287 del 1 Q de marzo de 1967 el Minis
terio de Trabajo, a solicitud del Tribunal, am
plió a éste por diez días el plazo para dictar el 
fallo y en la misma forma se pronunciaron las 
partes según aparece de las piezas que obran en' 
el expediente. 
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El laudo fue proferido por el Tribunal el 8 
de marzo, dentro del término legal, con el salva
mento de voto del árbitro Jorge Vélez García, 
cuyo texto fue agregado a la decisión. La empre
sa, por medio de su representante legal, interpuso 
recurso de homologación oportunamente, el cual 
fue sustentado por su apoderado especial. Hubo 
escrito de oposición. 

Por ser necesario para el pronunciamiento de 
la Corte, el sustanciador solicitó del Ministerio 
de Trabajo y de las partes algunos antecedentes 
que no se encontraron en el informativo, a,1 veri
ficar su revisión. 

Es de anotar que el Ministerio, como consta en 
su oficio número 7344 de fecha 15 de junio que 
ohra a folio 188, no envió la totalidad de los 
documentos solicitados en oficio número 116 del 
10 del mismo mes por la secretaría de la Sala· 
por cuanto según 1o informa "no se encuentran 
depositados en los archivos'' de la División de 
Asuntos Colectivos. Los documentos faltantes 
son los relativos a los puntos e), d), e) y f) a 
qne se alude en el acta en que se declaró termi
nada la etapa de conciliación, suscrita so~.amente 
por los conciliadores (folio 12). Es decir, los 
concernientes a la ''aplicación de la convención, 
descuento especial, convenciones anteriores y ac
tas de conciliación'', peticiones del pliego que 
según el acta referida afirman los conciliadores 
en la constancia dejada por ellos, fueron objeio 
de "acuerdos definitivos por las partes". La res
puesta del Ministerio, originó la providencia dic
tada el 30 de junio (folio 189) en que se ordenó 
solicitar los referidos documentos a la Dirección 
Regional del Trabajo de Cundinamarca, al sin
dicato y a la empresa. El apoderado del sindicato 
para el recurso de homologación, asumiendo la 
vocería de éste afirma en comunicación sin ffleba, 
que "los puntos e), d), e) y f) fueron acordados 
por los conciliadores y aceptados por las partes 
en la misma forma en que se encontraban pre
sentados en el pliego de peticiones del sindica
to" y que "por ello los conciliadores solamente 
dejaron la enumeración de dichos puntos, pero 
sin que quedara el contexto de los mismos, el 
cual como ya dije, es el mismo del pliego". Agre
ga en su respuesta que ''esta misma aceberación 
(sic) la encontrarán los honorables magistrados 
en el acta de la terminación de la conciliación y 
considero que es suficiente esta aclaración, para 
que los honorables magistrados terminen el es
tudio del recurso que ya va siendo un poco 
largo, con grave perjuicio para los intereses de 
los trabajadores a la organización sindical que 
apodero''. La empresa, con nota del 13 de julio 
en curso, remitió copia del acta de 16 de sep-

tiembre de 1966 y acompaña unos cuadros sobre 
''los costos impuestos a la empresa por el laudo 
arbitral proferido el 8 de marzo de 1967' '. 

Sobre el contenido de la comunicación del 
apoderado del sindicato, es necesario anotar, que 
de acuerdo con el artículo 143 del Código de 
Procedimiento del Trabajo para los efectos ile 
la homologación, el laudo debe ser remitido a la 
Corte, con todos sus antecedentes, para que la 
revisión que de él hace la Sala de Casarión ]Ja
bora\ pueda verificarse con vista de todos los 
elementos requeridos y que deben obrar en el 
proceso como sucede, verbigracia, con las aetas 
de arreglo directo y de conciliación en que se 
hubiera llegado a acuerdo entre his partes para 
los fines de fijar la materia sujeta a la dceH;ión 
de los árbitros, y determinar según el caso, si 
el Tribunal profirió su fallo sobre asuntos que 
ya en aquellas etapas hubieran sido definidos 
o no. La vigilancia relacionada con la remisión 
completa del expediente a la Corte, es función 
de las partes, para evitar así que la Sala se vea 
obligada a solicitar todos los antecedentes del 
conflicto que por descuido de uno y otras no se 
hubieren agregado al informativo. 

Cuando esto sucede, no es al representante o 
apoderado de las partes a quien le compete ca
lificar la suficiencia o insuficiencia de los ele
mentos necesarios para verificar la revisión del 
laudo, sino a la Corte que es la que examina su 
regularidad, conforme a la ley. 

Dado que la empresa, al responder a la soli
eitud del envío de las actas en que constara el 
acuerdo sobre los puntos señalados en las letras . 
el), e) y f) del acta en que se declaró terminada 
la etapa de conciliación, se limitó a remitir copia 
de ella, sin ninguna observación, y a que el re
currente se abstuvo de atacar lo decidido acerca 
de dichos puntos, ha de entenderse que ellos fue
ron acordados por las partes, según lo expresa 
la constancia suscrita por los conciliadores en ei 
documento citado. 

Preceptúa el artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965 que ''serán sometidos a arbitramento obli
gatorio, b) los conflictos colectivos de trabaju 
en que los trabajadores optaren por el arbitra
mento, conforme a lo establecido por el artículo 
31 de este Decreto'' y esta última norma manda 
que ''terminadas las etapas de arreglo directo y 
de conciliación de las partes, sin que se hubiere 
logrado un arreglo del conflicto, los trabajadores 
podrán optar por la declaratoria de la huelga 
o por solicitar al Ministerio de Trabajo que el 
diferendo se someta a la decisión de un Tribunal 
de Arbitramento Obligatorio". Por consiguiente 
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en el presente caso se está en presencia de la 
aplicación de tales preceptos, y siendo el Tri
bunal de carácter ob1igatorio la revisión dellau .. 
do deberá hacerse conforme a lo dispuesto por 
las normas del Código Sustantivo del Trabajo 
que regulan la materia. 

El apoderado de la empresa formula un cargo 
general al fallo del Tribunal por ''carecer de 
motivación'', para en seguida concretar su ata
que de modo particular a algunas de las decisio
nes, como se verá a continuación. 

Se arguye en la acusación, de la siguiente 
manera: ''El laudo objeto de este recurso carece 
de motivación, pues como tal no puede conside
rarse la afirmación que en él se hace de que el 
Tribunal hizo un detenido, exhaustivo y prolijo 
estudio de los antecedentes sobre el diferendo 
laboral, 'lo que permitió una ilustración com
pleta para los árbitros acerca de l,a materia sobre 
la cual debe pronunciarse y decidirse'. Ni es 
tampoco motivación las afirmaciones que hace el 
Tribunal al resolver cada una de las peticiones, 
tales como que estudió en forma cuidadosa la 
so~1icitud y los documentos, que halló razonables 
las peticiones, que las ve justas o aceptables o 
que traen beneficios para las partes. El hecho 
de haber oído a éstas no implica motivación, pues 
los árbitros han debido exponer cuáles conclu
siones sacaron de esas exposiciones. 

''Los arbitradores, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Código de Procedimiento La
boral deben indicar los hechos y circunstancias 
que cansaron su convencimiento, o sea que no 
basta que afirmen que están convencidos, sino 
que deben decir por qué lo están, de tal manera 
que las partes, en forma objetiva, puedan darse 
cuenta de cuáles fueron los hechos y circunstan
cias que produjeron en el Tribunal su convenci
miento, o cuáles fueron las razones de justicia 
o equidad que constituyeron los fundamentos de 
la decisión, como lo indica el artículo 4 71 del 
Código Judicial. 

''Podría decirse que la motivación es un as
pecto formal de los fallos, cuya falta no afecta 
los derechos de las partes. Pero cuando el ar
tículo 163 de la Constitución ordena que toua 
sentencia deberá ser motivada, está confiriendo 
a los interesados en el litigio un derecho : el de 
saber con base en qué hechos y razones se han 
tomado en su contra decisiones que afectan su 
patrimonio. 

''De manera que al no motivar su laudo, el 
Tribunal afectó un derecho de la parte que re
presento, el cual está reconocido y amparado por 
la Constitución Nacional, violando así el artículo 

458 del Código Sustantivo del Trabajo. En con
secuencia debe la honorable Corte declarar la 
inexequibi';idad total del laudo por carecer de 
motivación''. 

En la primera parte del fallo, el Tribunal 
hace una relación minuciosa de la tramitación 
del conflicto e incorpora lo concerniente a las 
de.1iberaciones que se llevaron a cabo en las dis
tintas sesiones, oyó a las partes, practicó una 
inspección ocular en las instalaciones de la em
presa, tuvo a su mano los docull1entos que le 
fueron suministrados y requirió las informacio
nes que consideró necesarias, acerca de las cuales 
expresa que ''merecieron por parte del Tribunal 
un detenido, exhaustivo y pro1.ijo estudio, lo que 
permitió una ilustración completa para los ár
bitros acerca de la materia sobre la cual debe 
pronunciarse y decidir''. Esta explicación ob
jetiva que hace el Tribunal, lo lleva a sacar las 
conclusiones que anota en cada una de las deci
siones tomadas, algunas basadas en disposiciones 
legales, y otras teniendo en cuenta consideracio
nes de orden económico y social por ser las 
peticiones ''razona bies'', ''justas'', '' convenien
tes", etc., según el contenido de las solicitudes 
hechas por el sindicato. Así como concluyó que 
se hacía ''necesario un aumento de salarios'' 
despúés de tener a la vista entre otros documen
tos, "la nómina de los trabajadores presentada 
por la empresa, el balance de la misma corres
pondientes a 1965, y las estadísticas de costo 
de vida emitidas por el DANE ". 

Los términos usados por el Tribunal, como se 
ha visto, y que son censurados por el acusador 
por no encontrar en ellos la motivación del lau
do, provienen del estudio de los hechos y de las 
circunstancias relacionados en el proceso, que 
produjeron el convencimiento de los árbitros, pa
ra decidir, como lo hicieron, las peticiones del 
pliego. -La relación pormenorizada que aparece 
en el fallo y los comentarios arriba anotados, 
son precisamente su motivación-; porque los ár
bitros enunciaron las fuentes de las informacio
nes económicas que les sirvieron para formar su 
juicio, confrontar los intereses en pugna y lle
gar a las decisiones qúe estimaron justas. 

Es abundante la doctrina sobre el entendi
miento que debe dársele al artículo 136 del Có
digo Procesal del Trabajo cuando él habla de la 
forma. de esta clase de fallos al exigir solamente 
que ellos se acomoden en lo posible a la de las 
sentencias, ya que la solución de los conflictos 
de intereses reclaman, por su propil!- naturaleza, 
''modalidades de expresión diferentes de las de 
los conflictos jurídicos". 
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Por las razones anteriores la acusación no 
prospera. 

Segundo carrgo. La segunda acusación la for
mula el apoderado de la empresa, contra los nu. 
merales 3Q, 49, 5Q, 9Q, 11; 12 y 18 de la parte 
resolutiva del laudo, por ser violatorios de los 
artículos 458 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 143 del Código de Procedimiento Laboral eu 
relación con los artículos 30 de la Constitución 
Nacional y 1Q y 18 del mismo Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Al efecto, después de hacer la relación discri
minada de los desembolsos anuales que implican 
para la empresa los ordenamientos de los nu-

. merales citados anteriormente y que ascienden 
a la suma de $ 717.738.60, el acusador sostiene 
que según el balance de la empresa correspon
diente a 1965 que fue el estudiado por los árbi
tros, las utilidades ascendieron a $ 002.350.78 o 
sea que ''suponiendo que esta ganancia se repita 
en 1967, la sociedad que represento obtendría 
una pérdida de cerca de $ 400.000.00 al cumplir 
el laudo". Y más adelante agrega. 

''Pero como es un hecho notorio que las uti
lidades de la empresa vienen disminuyendo por 
diversos factores económicos, entre los cuales 
puedo mencionar el aumento de los impuestos, el 
alza de las materias primas y la restricción del 
crédito bancario, es más acertado comparar la 
incidencia del laudo en relación con el balance 
de 1966. En dicho año 'Swantex l. Meckler & 
Hermano' obtuvo una utilidad de $ 230.329.23. 
Si se sostiene esa cifra en 1967, la empre
sa tendría que absorver una pérdida igual a 
$ 717.738.60 menos $ 230.320.23, igual a $ 
487. 718. 37, es decir, aproximadamente medio 
millón de pesos. Como la sociedad tiene un ca
pital de $ 1 '040.000.00 la pérdida representaría 
más o menos el cincuenta por ciento (50%) de 
éste, lo cual conduciría a la liquidación de la so
ciedad. De manera que el cumplimiento del lau
do por parte de la empresa que represento no 
sólo significaría que todas las posibles utilidades 
se traspasarían a los trabajadores, sino que sus 
propietarios Sfl verían obligados a disponer de 
su capital para poder satisfacer las nuevas car
gas que se les han impuesto". 

Después hace hincapié el apoderado de la em
presa en lo relacionado con el hecho de que las 
determinaciones de los árbitros imponen obliga
ciones superiores a la capacidad de producción 
del establecimiento industrial, a que las estadís
ticas del DANE que fueron consultadas no in
dican que el costo de vida hubiera subido en la 
proporción en que fueron aumentados los sala-

ríos, en que el laudo rompió el equilibrio social 
desde el momento en que para satisfacer unas 
peticiones de los trabajadores, tuvo necesidad de 
atropellar los derechos de los empresarios, des
pojándolos de 1os bienes de su propiedad y que 
las leyes laborales no persiguen jamás establecer 
la injusticia en las relaciones obrero patronales. 
Cita luego jurisprudencias de la Corte para ar
gumentar en la siguiente forma: 

''Así, en la homologación de 27 de enero de 
1961, dijo la Corte que en el conflicto económico 
las atribuciones de los árbitros 'sólo están limi
tadas por los dictados de la equidad'. y en la 
homologación del 31 de octubre de 1957, expresó, 
'aspectos de carácter estrictamente económico, 
que pudieran repercutir en las finanzas de la 
empresa, pero que no implican desconocimiento 
de los derechos reconocidos por la Constitución 
y la ley, son impropios y ajenos a las finalidades 
del recurso de homologación', o sea, contrario 
sensu, que sí caben dentro del recurso de homo
logación aquellos aspectos estrictamente econó
micos que afectan a las finanzas de las empresas, 
cuando implican desconocimiento de los derechos 
reconocidos por la Constitución y la ley. Y en el 
presente caso, como se ha demostrado, el fallo 
no sólo es inequitativo, sino que ha desconocido 
e~ derecho de propiedad, amparado por la Cons
titución, y ha roto la coordinación económica y 
el equilibrio social, amparados por las leyes la
borales''. 

Los puntos del pliego de peticiones que fue
ron resueltos en los numerales del laudo acusados 
por la empresa son: ''Aumento de salarios. A 
partir del día 1 Q de noviembre de 1966, la em
presa aumentará el salario a todos y cada uno 
de sus trabajadores en la siguiente forma: 

a) Para todos los trabajadores un aumento 
de $ 8.00 diarios para cada uno; 

b) A los tejedores, operarios de zig-zag, file
teado ras, lloper, máquinas de sacar uñas y re
malladoras, además del aumento de $ 8.00 dia
rios les hará un aumento adicional de $ 2.00 
diarios a cada uno ; 

e) Para las trabajadoras que laboran en la 
sección de plancha y prehormado, además del 
aumento adicional de $ 2.00 a cada uno; 

d) A los ayudantes de tejido, además de los 
$ 8.00 diarios de aumento, les pagará la suma 
de $ 0.10 por docena de primera. 

Parágrafo. Todo precio en trabajos a destajo 
deberá ser convenido previamente entre el sin
dicato y la empresa". 
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La decisión del Tribunal está concebida en los 
siguientes términos. · 

'' Artíc1tlo tercero. La empresa 'Swantex l. 
Meckles & Hermano' a partir del día 1 Q de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis ( 1966), 
aumentará los salarios de todos sus trabajadores 
de acuerdo con las siguientes prescripciones: 

a) Para los trabajadores que actualmente ~e
venguen un salario entre $ 14.00 y $ 18.70 dia
rios, un aumento diario de $ 7.00; 

b) Para los trabajadores que devenguen en la 
actualidad un salario diario de $ 18.70 o más, 
un aumento de $ 5.50, diarios; 

e) A los ayudantes de tejido, además del au
mento que les corresponde según lo estipulado 
en este artículo, les dará la empresa un aumento 
de diez centavos ( $ 0.10), por cada docena de 
medias de primera calidad''. 

Tratándose, como se trata en este punto, de 
una materia de carácter económico preciso es 
recordar que en cuanto a tales aspectos concier
ne la Corte ha dicho que "la competencia de 
lo; árbitros no tiene más ·límites que el cuanti
tativo que señalen en el pliego los trabajadores; 
el fallo es de pura equidad y para buscarla tie
nen abierto todo el campo de la situación eco
nómica de las partes''. Sobre el alcance de es~a 
orientación jurisprudencia! bueno es advertir 
que en lo relacionado con esa situación econó
mica su planteamiento debe hacerse en el mo
mento en que se llevan a cabo las deliberaciones 
del Tribunal, contribuyendo de esa manera a ~a 
formación del juicio de quienes han de proferir 
una decisión acorde con los dictados de la jus
ticia y los principios de la equidad. Si los ele
mentos indicativos de la situación económica y 

. estado de la empresa se aportan cuando se va a 
verificar la revisión del laudo en sede de homo
logación, como es el caso en estudio, la aducción 
de ellos resu1ta ineficaz, no sólo por cuanto ya 
no pueden ser objeto de debate entre las partes, 
sino por la limitación que tiene la Sala para e~
timarlos al surtirse el recurso. La competenCia 
que tiene ésta en la revisión de las decisiones de 
los árbitros cuando de conflictos de naturaleza 
económica se trata, es muy restringida; por eso 
la cita que el recurrente hace acerca de que 
''aspectos de carácter estrictamente económico, 
que pudieran repercutir en las fianzas. de la em
presa, pero que no i~pliquen desconocn:lie~~o de 
los derechos reconocidos por la Constitucwn y 
la ley, son impropios o ajenos a las finalidades 
del recurso de homologación'' es un argumento 
que obra en favor de las restricciones de la 

Corte cuando ella revisa el fallo. Si realmente el 
laudo arbitral hace gravitar sobre la empresa 
-como se alega por el acusador y podría inclu
sive deducirse de los documentos agregados al 
escrito de sustentación del recurso-- cargas des
proporcionadas a la capacidad económica de 
ella la inoportunidad en que fueron presentados 
los documentos, como ya se dijo, no permite a la 
Corte examinar si las cargas impuestas a la 
empresa por el laudo, quebrantan los principios 
de la equidad en que deben inspirarse los árbi
tros. 

A lo expresado anteriormente, es necesario 
agregar que cuando la Corte afirma que los fa
llos en los conflictos de naturaleza económica se 
profieren en equidad, está. entendien~o tal pri~
cipio en su verdadero sentido, es decir, de JUSti
cia natural, de equilibrio, de armonía de los in
tereses de las partes en conflicto, pues de otra 
manera se caería en la arbitrariedad, en la injus
ticia. Por eso los elementos de estudio que se le 
presentan a los árbitros para d~ci?ir en equid_a~, 
deben ser analizados con detemmiento, buen JUI
cio y responsabilidad, midiendo las consecuen
cias que puedan derivarse del fallo, para no 
quebrantar aquel sano principio. Cuando la de
cisión pone en peligro la estabilidad economiCa 
de la empresa, ciega la fuente que puede pro
curar el mejoramiento de los asalariados; así 
como si a éstos no se les satisfacen sus justas 
aspiraciones, el fallü. d~cisorio de. la controver
sia puede aumentar la mconformidad y al con
currir esos dos factores se pierde la fe en la 
institución arbitral como medio previsto por la 
ley para resolver los ~onflictos de1~t:o _de un 
espíritu de justicia socia1 y de eqmhbno eco
nómico. La Sala se ha detenido a hacer las an
teriores observaciones por estimarlas oportunas, 
necesarias y convenientes, tratándose de un pun
to de tanta importancia; pero· en virtud de las 
limitaciones que tiene y a la inoportunidad en 
la presentación de los documentos agregados por 
el acusador, según lo dicho antes, no pu~de ac
ceder a lo pedido en este punto por el Impug
nador del' laudo. 

Punto quinto del pliego. 

''Salario mínimo. -A partir del1 Q de noviem
bre de 1966 la empresa establecerá un salario 
mínimo de$ 22.00 diarios". 

Decidió el Tribunal. ''Artículo cuarto, El sa
lario mínimo que regirá en la empresa 'Swan
tex I. Meckler & Hermano' será de $ 21.00 dia
rios". 



GACETA JUDICIAL N-úmeros 2287 y 2288 

En la decisión arbitral anterior no se han 
violado derechos consagrados por la Constitu
ción y por la ley, como lo sostiene el recurrente, 
porque siendo un asunto de carácter económico 
sometido a los árbitros, éstos lo reso,Lvieron sin 
exceder lo pedido. 

Punto sexto del pliego: 

''Primas y auxilios especiales. La empresa re
conocerá y pagará a cada uno de sus trabajado
res las siguientes primas y auxilios especiales: 

a) Una prima extralegal de navidad equiva
valente al valor de veinte (20) días de salario 
a cada trabajador. Esta prima será pagada por 
la empresa en los primeros quince ( 15) días del 
mes de diciembre de cada año. 

"b) Al trabajador o trabajadora que contrai
ga matrimonio, la suma de $ 400.00 y un per
miso remunerado de ocho ( 8) días. 

''e) La suma de $ 300.00 en caso de nacimien
to de cada uno de los hijos de la trabajadora, 
esposa o compañera permanente del trabajador. 

"d) La suma de $ 500.00 en caso de muerte 
de uno de los padres, cónyuge e hijos del tra
bajador o trabajadores. 

"e) La empresa pagará un auxilio para edu
cación así: para los hijos de los trabajadores 
que estudien en primaria incluyendo el kinder, la 
suma de $ 200.00 anuales, por cada hijo del 
trabajador o trabajadora que esté cursando estos 
estudios. Para los hijos de los trabajadores que 
estén cursando secundaria la suma de $ 400.00 
anuales por cada hijo del trabajador o trabaja
dora que estén cursando estos estudios. Para los 
hijos de los trabajadores que estén cursando es
tudios universitarios o técnicos la suma de $ 800 
anuales, por cada hijo del trabajador o trabaja
dora que esté cursando estos estudios. 

"f) La suma de $ 1.500.00 mensuales que en
tregará al sindicato la emprr.sa para que el sin
dicato establezca un fondo destinado a ayudar a 
los familiares de los trabajadores que se encon
traren enfermos''. 

Decidió el Tribunal: 

"Artíc1tl.o quinto. La empresa Swantex l. Mec
kler & Hno., reconocerá y pagará a sus trabaja
dores _las siguientes primas y auxilios especiales: 

a) Una prima extralegal de navidad equiva
lente a diez (10) días de salario a cada traba
jador al servicio de la empresa. Este pago deberá 
hacerse en los primeros veinte (20) días del mes 
de diciembre de cada afio, a excepción de la co-

rrespondiente al año de mil novecientos sesenta 
y seis (1966), que debe hacerse una vez notifi

. cado el laudo ; 

b) Al trabajador o trabajadora que contraiga 
matrimonio, la suma de trescientos pesos ( $ 300) 
y un permiso remunerado para no asistir al tra
bajo durante ocho ( 8) días; 

e) La suma de trescientos pesos ($ 300.00) 
en caso de nacimiento de cada uno de los hijos 
de la trabajadora, esposa o compañera perma
nente del trabajador; 

d) La suma de quinientos pesos ($ 500.00) 
en caso de muerte de uno de los padres, cón
yuge e hijos del trabajador o trabajadora; 

e) La suma de doscientos pesos ($ 200.00) 
anuales por cada hijo del trabajador o trabaja
dora que vaya a cursar estudios de kinder y de 
primaria. La suma de trescientos pesos ( $ 300.00) 
anua1es por cada hijo del trabajador o trabaja
dora que esté cursando estudios secundarios. La 
suma de seiscientos pesos ( $ 600.00) anuales por 
cada hijo del trabajador o trabajadora que esté 
cursando _estudios universitarios o técnicos. Estos 
auxilios los reconocerá y pagará la empresa en 
el mes de enero de cada año; 

f) La suma de un mil pesos ($ 1.000.00) men
suales, que entregará la empresa al sindicato 
para que éste establezca Ull fondo destinado a 
ayudar a los familiares de los trabajadores que 
se encontraren enfermos". 

Estando dentro de las facultades de los ár
bitros este punto, por tratarse de un aspecto 
económico, al enfrentar la petición con lo re
suelto por el Tribunal, se encuentra que no hubo 
extralimitación en el fallo, ni éste vulnera dere
chos o facultades de la parte recurrente, salvo 
en cuanto al permiso remunerado en caso de ma
trimonio, que se anulará por las razones expues
tas más adelante (artículo 14). 

Punto décimo del pliego. 

''Pago por incapacidades. La empresa pagará 
los salarios completos a los trabajadores que 
por cualquier causa fueren incapacitados y por 
cualquier tiempo por el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales y el auxilio del ICSS lo cobrará 
la empresa. En caso de que la incapacidad dure 
más de ciento ochenta (180) días, si el trabaja
dor llevare más de cinco años al servicio de la 
empresa, ésta no hará uso del numeral 15 del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965. En el 
efecto de que el trabajador entrare a gozar de 
los beneficios de invalidez, causados por enfer-
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medad profesional o accidente de trabajo, la em
presa le reajustará el salario hasta el 85% ". 

Decisión del Tribunal : 

''Artículo noveno. La empresa Swantex I. Mec
kler & Hno., reconocerá y pagará los salarios 
completos a los trabajadores que por cualquier 
causa y por cualquier tiempo fueren incapaci
tados para trabajar por el Instituto Colombiano 
de los Seguros Sociales. La empresa cobrará los 
subsidios que le correspondieren por incapacida
des a los trabajadores al Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales y dicho dinero lo tomará 
como suyo, toda vez que ya ha cancelado a los 
trabajadores el salario completo. 

''En caso de que la incapacidad dure más de 
ciento ochenta (180) días, y si el trabajador lle
vare más de cinco ( 5) años de servicio, si la 
empresa hace uso del numeral 15 del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, reconocerá al tra
bajador el valor de seis ( 6) meses de salario. 

'' I1a empresa reconocerá y pagará el ochenta 
y cinco por ciento ( 85%) del salario devengado 
por el trabajador o la trabajadora cuando éste 
o ésta entren a gozar de los beneficios de inva
lidez causados por enfermedad profesional o 
accidente de trabajo". 

Lo resuelto por el Tribunal en esta petición, 
se acusa por violar no sólo las normas que se 
indican en este cargo, ,sino los preceptos conte
nidos en .1os artículos 193 y 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo, artículos 1 Q y 72 de la Ley 
90 de 1956 y 79 del Decreto 2351 de 1965, con
forme al cargo cuarto del escrito de impugna
ción.· 

Sostiene el acusador que lo dispuesto por el 
laudo vio~a las anteriores normas, porque ellas 
prescriben que la materia objeto de la decisión 
está a cargo del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y al ordenar que la empresa pague el 
auxilio de enfermedad directamente a los tra
bajadores, está infringiendo los ordenamientos 
del Código Sustantigo del Trabajo y los de la 
Ley 90 citada. Y en cuanto a las pensiones de 
invalidez, este· riesgo también fue asumido por 
el ICSS, según el Decreto 1826 de 1965. 

Así mismo sostiene el recurrente que el laudo 
viola el artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, 
porque al disponer que el patrono debe indem
nizar al trabajador cuando la causa del despido 
sea enfermedad por más de 180 días, está limi
tando su facultad de despedirlo con justa causa. 

Tanto en la I.1ey 61,1. de 1945 (artículo 12) y en 
la Ley 20 de 1946 (artículo 72) como en el Có-

digo Sustantivo del Trabajo en sus artículos 193, 
numeral 2, y 259, numeral 2, se dispuso que las 
prestaciones patronales a que dichas normas se 
refieren, dejarían de estar a cargo de los patro
nos cuando el riesgo correspondiente fuera asu
mido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, y tal evento ya fue cumplido por éste 
mediante el Decreto 722 de 1949 en lo relativo 
a las enfermedades no profesionales, y por el 
Decreto 3170 de 1964, a partir del 1 Q de julio 
de 1965 en lo que respecta a las enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo. 

Por ese ordenamiento legal se produjo la tras
lación de tales obligaciones, habiendo quedado 
el patrono eximido de pagarlas directamente, ya 
que la ley lo obliga a contribuir con las cotiza
ciones correspondientes que debe aportar al Ins
tituto con el fin de que sea éste el que sufrague 
el valor· de !as prestaciones provenientes de los 
riesgos asumidos por mandato de la ley. Desde 
el momento en que el Instituto de Seguros So
ciales, a través de las entidades organizadas in
ternamente para cumplir aquella finalidad de 
carácter social, tomó para sí la obligación que 
antes de la creación de ese organismo gravitaba 
sobre el patrono, cambió básicamente el régimen 
anterior por una concepción orgánica, técnica y 
más ajustada a la justicia distributiva, ideada 
para repartir las cargas prestacionales entre 
patrono y trabajadores, teniendo como base los 
salarios para fijar las respectivas cuotas y el 
aporte del Estado, que en la proporción ade
cuada, debe necesariamente contribuir en orden 
al cumplimiento de la misión protectora que le 
incumbe de manera particular y esencial, con 
miras a alcanzar la verdadera justicia social. 

Dentro del nuevo sistema, según el cual los 
patronos cotizan en proporción a la totalidad 
de los salarios que pagan y no en proporción al 
costo de los siniestros que afecten únicamente a 
sus trabajadores, esa cotización obligatoria los 
exonera de cualquier otro gravamen relacionado 
con los mismos riesgos. Por consiguiente, la de
cisión arbitral quebranta el derecho patronal a 
no cubrir sino el monto de las cotizaciones que 
el Seguro Social le asigna en virtud de la ley. 

Si las prestaciones por enfermedad profesional 
y accidentes de trabajo fueron asumidas por el 
ICSS, como ya se ha visto, él es el que corre con 
sus cargas; y al determinar e.l. laudo que cuando 
son causadas por la invalidez del trabajador, ha
biendo también el ICSS asumido este riesgo, la 
empresa reconozca y pague el 85% del salario 
del lesionado, esto puede entenderse de dos ma
neras: si lo que se quiso decir fue que el patrono 
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debe cubrir la totalidad de la prestación, el fallo 
revive lo que por virtud de la ley pasó a ser obli
gación de otro, pues el propósito del, Legislador, 
al establecer el régimen de los Seguros Sociales 
con carácter obligatorio, fue precisamente el de 
cambiar el sistema de prestaciones patronales 
derivadas de los riesgos que las ~eyes anteriores 
a su establecimiento habían previsto y determi
nado, trasladando esas obligaciones al ICSS y 
liberando de ellas al patrono. Y si ha de en
tenderse el laudo en eJ, sentido de que el patrono 
debe pagar únicamente la diferencia entre la 
obligación asumida por el Seguro Social y el 
85% del salario del trabajador, caben las mismas 
observaciones correspondientes a incapacidades 
temporales. 

Por consiguiente se anulará la decisión por 
estos aspectos. 

Respecto de la decisión sobre el reconocimien
to a los trabajadores de 6 meses de salario, si 
la empresa hace uso del numeral 15 del artículo 
7Q del Decreto 2351 de 1965, a1 entenderse tal 
reconocimiento como una prestación adicional, 
ya se ha visto que los riesgos de enfermedad 
profesional y de enfermedad no profesional fue
ron asumidos por el ICSS y las prestaciones 
atinentes a ellos éste los cubre conforme lo dis
puesto por la ley; y si se trata de una indemni
zación que deba pagar el patrono por el hecho 
de dar por terminado el contrato por la causa 
que el mismo decreto señala como justa para 
hacerlo, a que se refiere el numeral 15 del ar
tículo 7Q de.1 Decreto 2351 de 1965, la decisión 
está violando no solamente este precepto expre
so que le otorga un derecho al patrono, sino el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
que al circunscribir las indemnizaciones al even
to de ruptura ilegal del contrato, exime de ellos 
al patrono que ejercita una facultad conferida 
por la misma ley cuando califica el motivo del 
despido como "justa causa". 

Como el laudo al proveer en la forma en que 
lo hizo, afecta derechos de! patrono, habrá de 
a:nularse la decisión contenida en este artículo. 

Punto decimosegundo del pliego : 
''Fondo para vivienda. La empresa estaiblece

rá un fondo rotatorio para adquisición de vivien
da, lote, mejora, construcción o deshipoteca de 
propiedad de los trabajadores de $ 300.000.00. 
Es entendido que la empresa podrá cobrar los 
intereses bancarios. Este fondo estará manejado 
por el Comité Obrero-Patronal, el cual deberá 
preferir a aquellos trabajadores más necesita
dos". 

Decidió el Tribunal : 
''Artículo decimoprimero. La empresa desti

nará la suma de ochenta y siete mil quinientos 
pesos ($ 87.500.00) que serán aportados al Ins
tituto de Crédito Territorial a fin de que sean 
adjudicados para siete (7) de sus trabajadores 
igual número de apartamentos o casas del P~an 
de la Alianza Sindical que patrocina la U.T.C.'' 
Esta decisión del Tribunal es también objeto 
de acusación en el cargo quinto. 

''Comparando la petición del sindicato con 
la decisión que tomó el Tribunal se observa que 
éste la cambió, -dice el recurrente-- hacién
dola más gravosa para la empresa. El sindicato 
pide que la empresa haga un préstamo a un 
fondo rotatorio, pudiendo cobrar los intereses 
legales. El Tribunal en cambio dispuso que se 
aportara a.~ Instituto de Crédito la suma de 
$ 87 .500.00, aporte cuya restitución posterior 
no podrá pedir, puesto que será invertida en la 
financiación de las viviendas. Es decir, que un 
mutuo con intereses se convirtió en una dona
ción. En el primer caso la empresa no perdía el 
dominio del dinero ; en el segundo, lo traspasa a 
los trabajadores a través del Instituto de Crédito 
Territorial. No sólo desde el punto de vista legal, 
sino del económico, hay una gran diferencia en
tre el mutuo con intereses y la donación". 

Al confrontar la petición con lo resuelto por 
los árbitros, se ve claramente que el Tribunal 
varió en su esencia la aspiración del sindicato 
en el punto objeto del arbitramento, porque lo 
que se solicitó fue el establecimiento de un fon
do rotatorio para las fina~idades que en la pe
tición se indican, ''pudiendo cobrar la empresa 
intereses bancaríos''; es decir, se creaba un or
ganismo con fondos de la empresa, sin que ésta 
se desprendiera de ellos; antes bien podían de
vengar intereses a la rata bancaria; y en la 
decisión del Tribunal, se obliga a la empresa a 
"destinar" la suma de $ 87.500.00 para apor
tarlos al Instituto de Crédito Territorial, no 
siendo lo mismo la creación de un fondo rotato
rio que supone préstamos con intereses, que un 
aporte a una entidad extraña que no fue lo so
licitado en el pliego. De donde aparece ostensi
blemente que el Tribunal resolvió la petición del 
sindicato, cambiándo'1a fundamentalmente y esta 
extralimitación conduce por lo consiguiente a 
que se declare la nulidad de su decisión. 

Punto decimotercero del pliego: 

''A ua:il1:o parn la cooperativa. La empresa au
xiliará a la Cooperativa de Ahorro y Crédito del 
Sindicato Swantex con }a suma de $ 20.000.00. 
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Esta suma la dará la empresa dentro de los quin
ce días siguientes a la firma de la convención 
resultante de este pliego de peticiones". 

Punto decimocuarto: 
"Oficina para sindicato y cooperativa. La em

presa proporcionará una oficina para el sindica
to y la cooperativa, o dará un auxilio en dinero 
de $ 300.00 mensuales a cada una de estas en
tidades". 

Decidió el Tribunal : 
''Artículo decimosegundo. La empresa sumi

nistrará la suma de ochocientos pesos ($ 800.00) 
mensuales en calidad de auxilio destinados para 
la cooperativa y el sindicato de los trabajadores. 
Este auxilio será utilizado por el sindicato para 
el pago de las oficinas del mismo y de la coo
perativa''. 

Respecto de la petición alternativa sobre su
ministro de oficina al sindicato y a la cooperativa 
o auxilio de $ 300.00 mensuales en dinero para 
cada una de las dos entidades, el Tribunal de
cidió que .la ''empresa suministrará $ 800.00 
mensuales como auxilio para esos fines. Como se 
ve, la petición se resolvió rebasando el punto del 
pliego en relación con la cuantía del auxilio 
destinado al pago de oficinas de las dos entida
des dichas y obrando así, su determinación ex
cedió a lo pedido en este aspecto concreto de las 
deman<;las del sindicato, lo cual ob.~iga a que se 
anule la providencia en cuanto al exceso de la 
cantidad solicitada. 

Punto vigésimo del pliego : 
''Asistencia técnica. La empresa prestará una 

mejor, oportuna y cuidadosa asistencia técnica 
y proporcionará los repuestos necesarios y en 
cantidad suficiente, cuando un trabajador o tra
bajadores tuviere dañada su máquina y no hu
biere otra donde trabajar mientras se la reparan 
o trabajare en otra máquina donde no pueda 
desempeñar su oficio con la misma eficiencia, la 
empresa le pagará el promedio de tiempo normal. 

''En tejido la empresa hará los siguientes re
conocimientos: cuando hubiere dañadas máqui
nas de un alimentador, una docena.y media por 
máquina cada ocho horas o en forma proporcio
nal por cada dos horas de estar parada ; para 
máquinas de dos alimentadores dos docenas en 
iguales condiciones de un alimentador''. 

Decidió el Tribunal: 
''Artículo decimoctavo. La empresa prestará 

a sus trabajadores oportuna y cuidadosa asis
tencia técnica y proporcionará los repuestos ne-

cesarios en cantidad suficiente para el manteni
miento de las maquinarias de trabajo. 

'' Cuando por alguna circunstancia se dañare 
la maquinaria de trabajo de algún trabajador y 
no hubiere una similar, la empresa le pagará el 
promedio de tiempo normal mientras se hacen 
los arreglos que la maquinaria requiera. 

''La empresa hará los siguientes reconocimien
tos en la sección de tejidos: cuando se dañare la 
máquina de un alimentador, reconocerá docena 
y media por máquina cada ocho ( 8) horas o en 
forma proporcional por cada dos ( 2) horas de 
inmovilización, y para máquinas de dos alimen-

. tadores dos docenas en iguales condiciones de un 
alimentador". 

Respecto de este punto del pliego, y la deci
sión del Tribunal, no encuentra la Sala que se 
hubieran desconocido derechos del patrono, ni 
que haya habido extralimitación en las funciones 
de los árbitros. 

Tercer cargo. Dice el pliego en el< punto octa
vo : ''Retardos. Cuando un trabajador o traba
jadora llegare retardado al trabajo se le per
mitirá entrar a trabajar descontándole media 
hora por diez minutos de retardo sin que éstos 
pasen de ocho retardos al mes; si un trabajador 
llegare con más de diez minutos de retardo se le 
permitirá hablar con el administrador para que 
aquél exponga sus razones, el administrador re
solverá si lo deja trabajar, si no lo dejare sólo 
perderá el turno respectivo, es decir no perderá 
el dominical''. 

El Tribunal decidió : 

'' Artíc·ulo séptimo. La empresa Swantex I. 
Meckler & Hno., concederá un margen de diez 
(10) minutos a los trabajadores en la hora de 
entrada a sus respectivas labores. Este margen 
sólo se concederá por ocho ( 8) retardos al mes 
y en cada caso se descontará al trabajador me
dia (1/2) hora de lo correspondiente al salario". 

Dice el pliego en el punto noveno: 
''Retiro de cartas de sanciones. La empresa re

tirará todas las cartas de sanciones y llamadas 
de atención de las hojas de vida de los trabaja
dores. En adelante los retiros de cartas de san
ción y de llamadas de atención se harán semes
tralmente cuando e1 trabajador· no hubiere 
cometido faltas en el último trimestre". 

Decidió el Tribunal : 

'' Artíc·nlo octavo. La empresa retirará todas 
las cartas de sanciones y llamadas de atención 
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de las hojas de vida de los trabajadores. En ade
Lante los retiros de cartas de sanción de llamadas 
de atención se harán· semestralmente cuando el 
trabajador no hubiere cometido faltas en el úl- · 
timo trimestre, y así se hará sucesivamente". 

En el tercer cargo se acusan los numerales 79 
y 89 del laudo, como violatorios de los artículos 
458 del Código Sustantivo del 'rrabaJo y 143 del 
Código Procesal del Trabajo en re.ación con los 
artículos 106, ordina\ 49 y 16 del artículo 108, 
116 y obligación primera del artículo 58, del 
Código Sustantivo del Trabajo y artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965, por cuanto el patrono 
''tiene la facultad de elaborar el reglamento de 
trabajo sin intervención ajena", conforme al ar
tículo 106 del Código Sustantivo del Trabajo y 
la salvedad que allí se hace, respecto a lo dis
puesto en fallos arbitrales, ''de ninguna manera 
autoriza a los arbitradores para que modifiquen 
los reglamentos de trabajo". Afirma que es fun
ción del Ministerio de Trabajo la de aprobar 
éstos, y si los árbitros los modifican están usur
pando funciones del Ministerio. Alega el acusa
dor que la decisión de 1os árbitros se rozan ''con 
materias propias del reglamento de trabajo como 
son las horas de entrada y salida de los trabaja
dores y el señalamiento de la escala de faltas". 

''Por otra parte -sostiene el1 impugnan te
es obligación del trabajador realizar su labor en 
los términos estipulados, tal como lo dispone la 
obligación 1lil del artículo 58 de.1 Código Sustan
tivo del Trabajo, lo cual quiere decir que, en 
relación con el tiempo, el trabajador debe pres
tar sus servicios dentro del horario señalado por 
el patrono. Al autorizar el fallo los retardos de 
los trabajadores, los está exonerando de su obli
gación de cumplir la jornada de trabajo". Y 
que ''el retiro de las cartas de sanciones y lla
madas de atención de las hojas de vida de los 
trabajadores, impedirían a~¡ patrono la facultad 
de despedir por justa causa, puesto que en mu
chos casos no podría justificar la reincidencia 
del trabajador en cierta clase de faltas". · 

El artículo 79 del laudo resulta inexequible, 
no porque verse sobre asuntos de reglamento si
no porque viola un C'Jaro derecho patronal. 

Obligar a la empresa a conceder a sus trabaja
dores márgenes de demora para cumplir el ser
vicio para el cual han sido contratados, está 
fuera de su órbita, pues el patrono tiene el dere
cho reconocido por la ley de exigir el cumpli
miento del contrato, conforme a los términos en 
él previstos, que implican la actividad personal 
del trabajador y la facultad del patrono de exi
gir el cumplimiento de las órdenes de éste "en 

cualquier momento en cuanto al modo, tiempo y 
eantidad de trabajo'' mediante una retribución 
por la prestación del servicio. La decisión del 
Tribunal en este punto, afecta esos derechos y 
por consiguiente se declarará la nulidad de la 
providencia contenida en este artículo del laudo. 

En cuanto al pronunciamiento del artículo 89 
del laudo, relativo al retiro de las cartas de san
ciones y Bamadas de atención de la hoja de vida. 
de los trabajadores de la empresa, resulta tam
bién inexequible, pues ello consagraría la am
nistía de las faltas, dándole así vía libre a l:a 
indisciplina y a la desmoralización del personal, 
lo cual conduce no a la armonía y buen entendi
miento entre trabajador y patrono, sino a todo 
lo contrario. La decisión del Tribunal de Arbi
tramento en este punto viola ostensiblemente los 
derechos del patrono para dar por terminado el 
contrato de trabajo en los términos que la ley 
prevé porque la coloca en la imposibilidad de 
computar las reincidencias para los efectos del 
derecho de despedir al infractor. Por lo tanto, 
se declarará la nulidad del fallo en este punto. 

· Sexto cargo. Dice el pliego: 

''Punto decimosexto. Permisos remunerados. 
Además de los permisos ya pactados, la empresa 
concederá ltos siguientes permisos remunerados: 

a- A 2 representantes de la cooperativa para 
asistir a congresos o plenus de federaciones don
de esté afiliada la cooperativa; 

b- A dos trabajadores por vez para asistir a 
~ursos de capacitación sindical o cooperativa 
hasta tres ( 3) cursos por año ; 

e) Cuando algún miembro del sindicato fuere 
elegido en la junta de alguna de las federaciones 
o confederación se le concederá permiso remu
nerado para asistir a J,as reuniones; 

d) En caso de calamidad doméstica la empre
sa ampliará el permiso así: en caso de muerte 
de los padres, cónyuge, hijos o hermanos, tres 
( 8) días si fuere en Bogotá y cinco ( 5) días 
fuera de la ciudad; 

e) Por el nacimiento de un hijo tres (3) días, 
los cuales podrán ser utilizados por el trabajador 
rontinuos o discontinuos". 

Dice el pJ,iego: 

'' Pu?lto deC'I:mosÁptimo. Permisos no remune
mdos. La empresa dará a sus trabajadores per
misos no remunerados en los siguientes casos: 

a) Para matrículas y para atender citaciones 
en los colegios de sus hijos como también para 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 253 

asistir a reuniones de padres de familia de for
zosa asistencia. 
, b) Para llevar los padres al médico. 

e) En casos de grave urgencia en el hogar. 

Parágrafo. Al concederse estos permisos el 
trabajador no pierde el dominical, se pedirán 
por escrito, pero si el trabajador faltare al tra
bajo por imposibilidad de venir a pedir el per· 
miso, justificará dicha falta para no perder el 
dominical''. 

El Tribunal decidió así: 

''Artículo decimocuarto. La empresa concede
rá a dos (2) representantes de la cooperativa 
permisos remunerados cuando éstos tengan que 
asistir a congresos o plenos de la federación don
de esté afiliada la cooperativa. También conce
derá permisos remunerados a dos (2) de sus tra
bajadores para que éstos puedan asistir a cursos 
de capacitación sindical o de cooperativismo has
ta tres (3) cursos por año. Cuando algún miem
bro del sindicato fuere elegido en la junta de 
a ~guna de las federaciones o confederaciones, la 
empresa le concederá permiso remunerado para 
asistir a las reuniones. 

''En caso de calamidad doméstica la empresa 
ampliará el permiso así: en caso de muerte de 
los padres, cónyuge, hijos o hermanos del traba
jador o trabajadora, concederá tres (3) días si 
esos eventos ocurrieren en Bogotá y cinco ( 5) 
días cuando ello ocurriere fuera de esta ciudad. 

''También ampliará el permiso remunerado 
por tres (3) días cuando acaezca e1. nacimiento 
de un hijo del trabajador o la trabajadora. Di
cho permiso podrá ser utilizado por el beneficia
rio en forma continua o discontinua. 

"Artículo decimoqttinto. La empresa conce
derá permisos no remunerados a sus trabajadores 
en los siguientes casos: 

a) Para atender diligencias de matrículas y 
citaciones de los colegios de .sus hijos, como tam
bién para asistir a reuniones de padres de fami-
lia de forzosa asistencia; · 

b) Para llevar los padres al médico, y 

e) En casos de urgencias en el hogar. 

''Es entendido que cuando estos permisos se 
condenan el trabajador o trabajadora no per
derá su salario dominical. Los permisos anterio
res serán solicitados por escrito, y cuando el tra
bajador o trabajadora no lo pudiere hacer y 
faltare al trabajo, podrá justificar su ausen
cia con el objeto de no perder el dominica,l.' '. 

En este cargo, la acusación del laudo se con
creta a las decisiones 14 y 15, por ser violatorias 
de los artículos 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 143 del Código de Procedimiento La
boral en relación con los artículos 106, ordinales 
69 del artículo 108 y obligación 6~ del artículo 
57, del Código Sustantivo del Trabajo por cuan
to de un lado, la elaboración del Reglamento de 
Trabajo es una facultad conferida al patrono, 
y del otro, ''el artículo 57 del Código Sustantivo 
del Trabajo impone al patrono la obligación de 
dar determinados permisos, con el derecho a des
contar el valor del tiempo empleado en ellos, o 
de compensarlos en horas distintas de su jorna
da, salvo que, por mutuo acuerdo, pero no por 
decisión arbitral, se pacte cosa diferente". 

Evidentemente, conforme al precepto del ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo es 
obligación del patrono conceder las licencias a 
que la regla 6~ de dicha norma legal se refiere. 
Según lo prevé esta disposición, el tiempo em
pleado en ellas, puede descontarse al trabajador 
o compensarse en tiempo, a opción del patrono 
si no existe un convenio en contrario. 

La decisión arbitral contenida en el artículo 
14, no puede desconocer este derecho otorgado 
al patrono y cuando ello se produce como en el 
p1·esente caso, resulta afectado ese derecho. Por 
tanto la decisión del artículo 14 deberá ser anu
lada, sin perjuicio de lo previsto en pactos o 
convenciones anteriores vigentes, que por no 
obrar en el expediente no hay lugar a comen
tarlos. 

Respecto de la decisión contenida en el ar
tículo 15 del laudo es necesario observar que el 
permiso es una gracia concedida por el patrono 
al trabajador, cuando no se trata de aquellas 
licencias que el artícu1.o 57 (numeral 69) señala 
y para las finalidades que en esa norma se in
dican. l_;o que es una gracia, una concesión vo
luntaria, no puede convertirse, por obra de un 
fallo arbitral, en una obligación que sólo en la 
ley o en \os convenios de las partes pueden 
crearse. Las facultades de los árbitros no pueden 
llegar hasta imponer al patrono lo que en este 
punto del laudo se señala, ya que no se trata de 
resolver una materia de índole éconómica, para 
lo cual tienen una mayor amplitud en sus deci
r,;iones, sino de establecer, como lo hacen, nuevos 

. permisos que afectan la libertad patronal de 
otorgarlos. El empleador tiene derecho a exigir 
al trabajador la prestación oportuna del servicio 
contratado a cambio de la remuneración conve
nida, conforme al artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y mediante la decisión se le 



GACETA JUDICIAL Números 2·287 y 22~8 

obliga a conceder permisos que contrarían la 
esencia del contrato; a más de que al disminuir 
el tiempo de la labor, con perjuicio económico 
de la empresa, retardan y demoran el cumpli
miento de la obligación adquirida. Por tanto 
ésta decisión habrá de anularse. 

Las restantes decisiones del laudo, distintas a 
las que acusa el recurrente, no violan normas 
snperiores de orden público ni quebrantan dere
ehos de las partes reconocidos por la Constitu
ción y las leyes y en cuanto a los contenidos en 
estipulaciones convencionales vigentes, además 
de que el laudo no ha sido acusado por este 
aspecto, no hay lugar a ningún pronunciamiento 
por no obrar ellas en el expediente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero. Son nulos los artículos quinto, --en 
cuanto al permiso remunerado a que se refiere 

el ordinal b) de dicho artículo--, séptlmo, oc
tavo, noveno, decimoprimero, decimosegundo, 
--en cuanto a la diferencia entre lo pedido en el 
punto catorce del pliego y la decisión- decimo
cuarto y decimoquinto del laudo de fecha 8 de 
marzo de 1967, proferido por el Tribunal de .. A.r
bitramento Obligatorio que se constituyó p0r He
solución número 0205 de fecha 13 de febrero del 
presente año, emanada del Ministerio de Tra
bajo para el estudio y decisión del diferendo 
laboral existente entre la empresa Swantex I. 
Meckler & Hno. y su sindicato de trabajadores; 

Segundo. Es exequible el laudo en lo demás. 

En el Ministerio del Trabajo se depositará, 
con el respectivo ejemplar del fa1Jo arbitral, una 
copia de la presente providencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade.. 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 
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JLa Corte, poli' Jl}rovidencia de 30 de septiembre de 1967, declara inexequibles el Jl}aTágrafo 
2Q del artículo 6Q; el inciso segundo del artículo octavo del laudo recurrido; los parágrn
fos primero y segundo del artículo decimotercero, en relación con la. prima legal de seni
cios, y el ¡primero, además, respecto del excedente de la prima legal, en cuanto modifique 
las condiciones convencionales anterioTes; e] artículo duodécimo; el artículo decimocuarto, 
y los literales b ), e) y d) del artículo vigesimoJ!}rimero e~rn lo que significa "decidir" "obli
gar" o "ll."esolver" y homologa las demás disposiciones del laudo arbitral proferido poli' e~ 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado paTa decidiT el diferendo laborai suscita· 
do entTe el Banco llndustrial Colombiano y la Asociación de Empleados del mismo, co~rn· 

juntamente con la Asociación Colombiana de Empleados Bancarios. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Labora.l 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., septiembre 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

Previa denuncia de la convencwn colectiva 
de trabajo suscrita en septiembre de 1965 por el• 
Banco Industrial Colombiano con la Asociación 
de Empleados del mismo, . dicha Asociación, con
juntamente con la Asociación Colombiana de 
Empleados Bancarios, · presentó en febrero de 
1967 un pliego de peticiones cuya tramitación en 
negociaciones directas culminó sin ningún resul
tado positivo. También fracasó la etapa de con
cilJiación, pues las partes sólo aceptaron el preám
bulo de rutina y unas cuantas declaraciones 
generalísimas, contempladas en los artículos 1Q, 
29, 5Q y 69 del pliego. En tal situación, el Minis
terio de Trabajo convocó e integró en la forma 
legal un Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
encargado de estudiar y decidir el diferendo 
laboral así planteado, Tribunal que pronunció 
por unanimidad su laudo con fecha 15 de junio 
del presente año, dentro del plazo acordado por 
las partes y refrendado :por el Ministerio. Contra 
determinadas disposiciones de ese laudo ínter-

puso el Banco recurso de homologación ( concre
tamente limitado por el recurrente al parágrafo 
29 del artículo 69, al artículo 89, a los parágra
fos 19 y 29 del artículo 13, y a los artículos 14 
20 y 21), a cuyo examen se procede. 

a) Traslados por elección sindicaL 

El parágrafo 29 del artículo 69 del fallo im
pugnado reza: 

''El Banco queda obligado a trasladar, previa 
petición del sindicato, a cualquier trabajador 
que hubiere sido elegido para ~as juntas nacio
nales de la Asociación Colombiana de Empleados 
Bancarios o de la Asociación de Empleados del 
Banco Industrial Colombiano. El traslado se ha
rá dentro del término de un mes, contado a par
tir de la fecha en que se comunique por escrito 
el nombramiento y comprenderá el derecho, para 
el funcionario nombrado, a que una vez cumpli
do el término del cargo sindical, sea retornado 
a su lugar de origen, en las mismas condiciones 
en qne se encontraba antes de recibir la desig
nación". 

Coincide sustancialmente esta decisión con lo 
pedido por los sindicatos en el parágrafo 29 del 
artículo 89 del pliego, salvo en cuanto a la ex
tensión de los eventos del traslado obligatorio 
pues la petición comprendía también el caso de 
elección para los ''Comités Ejecutivos Federales 
o Confederales ", excluido por el arbitramento. 
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La acusación se funda en que el ordenamiento 
transcrito vio1a los artículos 22, 23 y 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, pues "vulnera 
en forma grave la facultad de mando del pa
trono", "desquicia la organización jurídica de 
la empresa y contraría la definición legal del 
contrato de trabajo". "En realidad -agrega el 
recurrente- el laudo en este punto invierte la 
relación contractual y donde la ley define quE 
el trabajador está subordinado al empresario 
hace que el Banco quede para el evento descrito 
subordinado al sindicato cuyas órdenes se ve 
obligado a acatar. No importa que el Banco ne
cesite de la fuerza de trabajo de determinado 
empleado en un sitio y para un oficio específico; 
no importa que no tenga ocupación para él en la 
ciudad a donde deba trasladarlo; producido el 
nombramiento por el sindicato, debe hacerse el 
traslado en virtud del estado de subordinación 
al sindicato que el laudo ha determinado". 

La Sala encuentra que, ciertamente, según el 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 
el fallo en ]{)S arbitramentos obligatorios "no 
puede afectar derechos o facultades de las partes 
reconocidos por la Constitución Nacional, por las 
leyes o por normas convencionales vigentes", y 
conforme a los artículos 22 y 23 del mismo Có
digo es de la esencia del contrato de trabajo la 
potestad de mando del patrono, que lo faculta 
para exigir al empleado ''el cumplimiento ele 
órdenes, en cualquier momento, en cuanto al 
modo, tiempo o cantidad de trabajo" . .Además, 
el sitio de labor debe ser previamente convenido 
por las partes, tanto en el contrato verbal ( ar
tículo 38) como en e 1 escrito (artículo 39), lo 
cual protege al trabajador contra las movi1iza
ciones intempestivas o arbitrarias (artículo 63-
B-2) pero también le garantiza al empresario el 
ejercicio normal de aquella potestad de mando 
cuando requiera el servicio en el lugar pactado. 

No cabe duda de que el desplazamiento de un 
trabajador del sitio para el cual se le contrató 
sólo es posible mediante un nuevo concurso de 
las voluntades que dieron origen al convenio ini
cial, y que la suplantación de la voluntad del 
emp1eador por la del sindicato, prevista en el 
fa11o arbitral, vulnera el derecho patronal a que 
el contrato individual de trabajo se cumpla por 
el subalterno tal como fue convenido, en las cir
cunstancias temporales, especiales y modales vá
lidamente acordadas. 

De otro lado, la ley reconoce al sindicato el 
derecho a escoger libremente sus directores en
tre todos sus afiliados (artículos 362-5, 371, 388 
y 391), inclusive los que trabajen en lugares dis-

tantes de la sede de la organización, mas no lo 
f&culta para exigir el tras'.ado de los electos, por 
cuenta de la empresa. Esta, dentro de una sana 
política de relaciones industriales, seguramente 
accederá al traslado si es viable y no le causa 
graves perjuicios; pero en el supuesto contrario, 
la misma ley la obliga a concederle al elegido 
''las licencias necesarias'' para cumplir su fun
ción sindical (artículo 57-6), sin perder el em
pleo (artículos 51-4, 405 y 406). 

b) Descuento del aumento de los salarios. 

El artículo 89 del laudo, accediendo a lo pe
dido por los sindicatos en el punto 10 del pliego, 
dispone: 

''El Banco descontará a los trabajadores que 
se beneficien con el presente fallo y que estén 
afiliados a una de las organizaciones sindicales, 
el. aumento del salario correspondiente a los pri
meros diez días de la vigencia. Este valor será 
entregado a la tesorería de la respectiva orga
nización, y repartido en proporción al número 
de afiliados de cada una. 

''Por lo que respecta a los trabajadores no 
afiliados, el descuento se hará en la misma cuan
tía y se repartirá de por mitad entre la .Asocia
ción Colombiana de Empleados Bancarios y la 
Asociación de Empleados del Banco Industrial 
Colombiano''. 

Y el 24 del mismo dispuso : 

''Aumentos . .A partir de la fecha de vigencia 
del laudo, los salarios hasta novecientos noventa 
y nueve pesos con noventa y nueve centavos 
($ 999.99) mensuales, recibirán un aumento de 
noventa pesos ($ 90.00) por mes; y para 'os de 
mil pesos ($ 1.000.00) en adelante, el reajuste 
mensual será de cien pesos ($ 100.00) ". 

La vigencia (artículo 30) se inició el 19 de 
marzo de 1967. 

Para el recurrente, el ordenamiento del ar
tículo 89 transcrito infringe los artículos 59 y 
149 del. Código Sustantivo del Trabajo, que les 
prohíben a los patronos deducir, retener o com
pensar suma alguna del monto de los salarios sin 
autorización previa escrita del trabajador para 
cada caso o sin mandamiento judicial, pues este 

·último ''es el que recae en juicio en que se exija 
el cumplimiento de obligaciones preexistentes'' y 
no ''el mismo laudo que crea el título y ordena 
ilegalmente el descuento", y en cuanto a la auto
rización del trabajador no cabe reputársela reem
plazada por la petición de los sindicatos a los 
cuales no está afiliado . .Agrega que, habiendo 
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determinado el Decreto 2351 de 1965 la cuota 
de los no sindicalizados correspondiente a los be
neficios de la convención, "fuera de esta contri
bución no pueden los árbitros crear nuevas exac
ciones" por dicho concepto, "porque se colocan 
abiertamente en contra de las limitaciones que a 
tal efecto les señala la ley''. Y en relación con 
los sindicalizados, rechaza que el descuento or
denado sea ''una cuota sindical extraordinaria 
votada por el sindicato al aprobar el corres
pondiente pliego de peticiones, ya que l:as cuotas 
extraordinarias deben votarse como tales, ya que 
tienen un régimen especial consagrado en el ar
tículo 400 que exige una mayoría cu'alificada, 
presupuestos que no se han cumplido en el pro
sen te caso ". 

La Sala encuentra que la cesión al sindicato 
del monto de los aumentos en los primeros diez 
días, pedida por sus afiliados al aprobar el pliego 
y decretada por los árbitros, realmente partici
pa de la naturaleza de las cuotas sindicales ex
traordinarias aunque así no se la llame; para 
los sindicalizados no es nada distinto de un apor
te voluntario, que había de tomarse de sus sala
rios futuros por una sola vez para incrementar 
los fondos de su propia organización. Pura cuota 
extraordinaria, que encuentra su asidero legal 
en el literal a) del ordinal 1Q del artículo 59 y 
en el artículo 150 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Como observa el recurrente, la ley exige una 
mayoría cualificada (dos terceras partes de los 
miembros del sindicato) para la votación de ta
les cuotas extraordinarias, y en el expediente no 
figuran las actas que acrediten dicha mayoría. 
Sin embargo, el artículo 23 del Decreto 2351 
de 1965 dispone: "La retención de las cuotas 
extraordinarias requiere copia autenticada del 
acta de la asamblea sindieal en que fueren apro
badas". Lo cual significa que es un acto patro
na1J posterior, la retención de la cuota, el condi
cionado a la presentación del acta respectiva, sin 
que la ausencia de ésta en el proceso arbitral 
afecte de nulidad la decisión pertinente. 

En cambio, para los trabajadores no afiliados 
al sindicato que votó la cuota extraordinaria, y 
a quienes el Decreto citado excluye de su pago 
(artículo 23) y les impone un gravamen distinto 
"por beneficio de la convención" (artículo 39), 
la retención dispuesta por el laudo vulneraría 
esa exoneración, violando por tanto el artículo 
59 del Código que prohíbe a los patronos toda 
deducción y retención del salario que no encaje 
en las excepciones taxativas que el mismo pre
cepto señala. 

G. Juditial - 17 

Se resolverá en consecuencia con lo expuesto. 
e) Prima de servicios y primas extralegales. 

El artículo 13 del fallo es del tenor siguiente: 

''Primas semestrales. El Banco pagará a sus 
trabajadores, el 30 de junio de cada año, como 
prima semestral, un mes de sueldo ; y el 15 de 
diciembre, el valor correspondiente a dos· suel
dos. En estos pagos se entiende incl:uida la pri
ma legal. 

''Parágrafo 19 Al trabajador que no haya la
borado el semestre completo, se le pagará la pri
ma en proporción al tiempo servido, siempre que 
éste no haya sido inferior a dos (2) meses. 

''Parágrafo 29 La prima legal de servicio y 
las extralegales, se· considerarán salario, para 
efectos de liquidar cesantías y jubilaciones". 

El recurrente no impugna el aumento de las 
primas semestrales al equivalente de uno y dos 
meses de sueldo de que habla la disposición prin
cipa1, ni ésta excede a la petición de los sindica
tos (dos y dos y medio sueldos, según el .punto 
20) ; pero sí acusa los parágrafos de la misma en 
cuanto el primero disminuye a dos meses de la
bor en el semestre el mínimo de tres requerido 
por el artículo 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo para que haya lugar a la prima de 
servicio, y en cuanto el segundo manqa tomar 
las primas como salario en la liquidación de ce
santías y jubilaciones, contra lo preceptuado por 
el artículo 307 ibídem. 

Por lo que hace a la prima legal de servicios 
instituida mediante condiciones precisas para 
los beneficiarios (". . . siempre que hubieren 
servido por lo menos la mitad del semestre res
pectivo y no hubieren sido despedidos por justa 
causa") y con la enfática declaración de que 
''no es salario ni se computará como factor de 
salario en ningún caso'', la propia Ley da a los 
empresarios el derecho a exigir aquellas condi
ciones y a no computar tal prima como salario, 
derecho que el laudo no puede afectar ( lil-rtículo 
458 del Códigq Sustantivo del Trabajo),_ por lo 
cual se anulará la decisión que lo intenta. 

Pero en lo atinente al exceso de la prima legal, 
subsumida en las extralegales que el Banco venía 
reconociendo, según aparece de las negociaciones 
directas, y cuya cuantía los árbitros aumentan, 
no rigen -las condiciones del artículo 306 del 
Código sino las que se hubieren establecido en 
los actos jurídicos que les dieron origen, igual
mente inviolables por ese aspecto para los ár
bitros pero cuyos términos ignora la Sala por no 
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figurar en el expediente los documentos en que 
constan. Por lo demás, el carácter salarial de 
las primas extralegales periódicas y retributivas 
del servicio, emerge claramente del m·tículo 127 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Con la salvedad ya indicada respecto ele la 
prima ele servicios, recibirán homologación los 
parágrafos atacados. 

d) Pri:ma para los jubilados. 

Dice el artículo 14 del laudo: 

"Los trabajadores que disfruten de una pen
sión de jubilación recibirán en el mes de diciem
bre, como prima semestral, el valor correspon
diente a media pensión mensual de jubilación. 
Lo dispuesto en este artículo se mirará como una 
excepción a la regla general sobre aplicabilidad, 
esta!blecida en el artículo primero del pres~nte 
fallo". 

Así lo habían pedido los sindicatos en el pa
rágrafo 49 del artículo 20 del pliego. 

Sostiene el acusador que la decisión desborda 
el ámbito de las convenciones colectivas. ''En 
efecto -agrega- de acuerdo con el artículo 467 
del Código Sustantivo del Trabajo la convención 
colectiva tiene como objeto único fijar l111s con
diciones que regirán los contratos de trabajo du
rante su vigencia", de donde "cualquier orde
namiento arbitral que pretenda beneficiar a 
extrabajadores de la empresa, aún en el caso de 
que éstos sean jubilados, excede las facultades 
del Tribunal''. 

La acusación es fundada. E1 objeto específico 
de la convención colectiva son "los contratos de 
trabajo durante su vigencia" (artículo 467), y 
no los extinguidos con anterioridad a su cele
bración. Fuera de ese objeto, las partes pueden 
convenir toda suerte de estipulaciones lícitas, 
porque su voluntad conjunta es fuente de obli
gaciones y porque los derechos patrimoniales del 
empresario son renunciables por éste. Pero el 
laudo de un Tribunal Obligatorio, aunque tenga 
''el carácter de convención colectiva en cuanto 
a las conaiciones de trabajo" (artículo 461) y 
produzca los mismos efectos jurídicos de aqué
lla, está en cambio circunscrito al referido ob
jeto específico, sobre el cual opera, además, con 
limitaciones (artículo 458) de mayor severidad 
que las impuestas por la Constitución o la ley 
a la libre voluntad de las partes. 

De consiguiente, si el aumento de las pensio
nes jubilatorias causadas con anterioridad al ac
to que lo dispone es válido y plausible cuando el 

acto es voluntario (convención colectiva), re
sulta inexequible cuando ese acto es impuesto 
coercitivamente (laudo arbitral) a cualquiera de 
las partes o a ambas. 

e) Delegación de la potestad arbitral. 

Bajo el rubro de ''Comité de Educación, Eva
luación de oficios y Escalafón", dispuso e1 Tri
bunal de Arbitramento : 

''Artículo vigésimo. Créase un comité compues
to por cinco miembros, con sus respectivos 
suplentes personales, cuyo nombramiento se ha
rá así: dos renglones por el Banco; dos renglo
nes, uno por cada una de las asociaciones 
sindicales; y el último renglón, se designará de 
común acuerdo por los elegidos. Todos los nom
brados deben ser empleados del Banco y perde
rán este carácter al retirarse voluntariamente 
de la institución, o al quedar cancelado por cual'
quier motivo su contrato de trabajo. 

''El período de los miembros del comité será 
de un año y en caso de falta absoluta de uno de 
ellos, deberá ser reemplazado en un término no 
mayor de un mes, por el Banco, por 1a entidad 
sindical, o mediante nueva elección, si se tratare 
del principal o del suplente correspondiente al 
quinto renglón. 

''El comité funcionará en la sede central del 
Banco, en la ciudad de Medellín, y sus miembros 
podrán ser reelegidos indefinidamente. Los su
plentes sólo actuarán en casos de falta absoluta 
o temporal de los.principales". 

''Artículo vigesimoprimero. El comité tendrá 
las siguientes funciones: 

''a) Colaborar con el Banco en el estudio de 
un plan técnico de evaluación de oficios que com
prenda las funciones correspondientes a cada 
cargo, y su clasificación dentro de la estructura 
general; 

'' b) Analizar y decidir sobre las modificacio
nes que hayan de introducirse a cada uno de 
los oficios evaluados; 

''e) Emitir concepto sobre traslados, promo
ciones, etc., previo examen de los méritos de cada 
uno de los candidatos, su hoja de servicios, pre
paración, antigüedad y demás elementos que sir
van para calificar su aptitud. Cuando el con~ 
cepto sea unánime, obligará al Banco. 

"el) Oír las reclamaciones que los represen
tantes de los trabajadores formulen, por razón 
de traslados o ascensos que se hagan sin consul
tar previamente al comité, y resolver sobre ellas. 
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"e) Decidir, por mayoría de votos, sobre la 
adjudicación de becas para los hijos o hermanos 
de los empleados de la institución; al ejercer 
esta facultad, el comité se sujetará a lo dispuesto 
en la cláusula octava de la convención de 1965, 
y dará cumplida aplicación al reg)!amento vigente 
en esta materia. 

''Parágrafo. Se entiende que quedan adscritas 
al comité único, todas las funciones y atribu
ciones qu0 anteriormente se ejercían por el co· 
mité de educación". 

La constitución de un coi:nité similar, con atri
buciones decisorias todavía más amplias y de na
turaleza paritaria, fue pedida por los ·sindicatos 
en el punto 33 de su pliego. 

El recurrente sostiene que, en razón de las 
funciones asignadas al nuevo organismo, vendr~a 
a constituir "una comisión permanente de con
ciliación y arbitraje", en la cual los árbitros del 
conflicto delegarían su potestad, aún más allá 
del límite temporal que ellos tuvieron. Y que, al 
crearlo el Tribunal, "invadió campos que le esta
ban vedados por el artículo 30 de la Constitu
ción, que garantiza la propiedad privada y en 
consecuencia el ejercicio de los derechos y ac
ciones que de elila emanan, los artículos 22 y 23 
del Código Sustantivo del Trabajo que en desa
rrollo de la misma norma constitucional consa
gran el estado de subordinación como elemento 
esencial del contrato de trabajo, el artículo 29 
del Código de Procedimiento Laboral que deli
mita la competencia de la jurisdicción del tra
bajo, los artículos 130 y 131 de la misma obra en 
donde se define claramente que sólo los patro
nos y trabajadores pueden deferir el arbitra
mento voluntario o pactar la cláusuJ.a compromi
soria y el artículo 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo que pone como límite de las facultades 
del Tribunal las normas constitucionales y le
gales". Concluyendo que la inexequibilidad co
bija ambos ordenamientos porque ''forman un 
todo, pues la creación del comité y sus funciones 
son inseparables". 

La Sala observa que las funciones señaladas al 
comité. son de dos clases: unas de simple colabo
ración y estudio, y otras típicamente decisorias. 
Respecto de las· primeras, no halla que '' colabo
rar con el Banco en el estudio de un plan técnico 
de evaluación de oficios''; ''analizar las modifi
caciones que hayan de introducirse a los ofi
cios''; ''analizar las modificaciones que hayan 
de introducirse" a los oficios evaluados ; "emi
tir conceptos sobre traslados, promociones, etc.", 
y "oír las reclamaciones que los representantes 

· ile los trabajadores formulen", puedan reputar-

se actividades violatorias de ningún derecho pa
tronal. Por el contrario, en el mundo contempo
ráneo. la antigua noüión de la empresa-imperio 
va siendo cada vez más desplazada por la de 
solidaridad, mutuo entendimiento y colaboración 
consciente del empleador y sus asalariados, con 
mayor provecho para todos. 

Pero en cuanto a las funciones decisorias atri
buidas por el Tribunal especial transitorio a un 
comité permanente, contra la voluntad del em
presario, tiene dicho la jurisprudencia: 

''Los organismos arbitrales sólo pueden ser 
producto del acuerdo de las partes que celebren 
una convención colectiva. Los árbitros no pue
den sustituir a las pa.rtes para efectos de deferir 
al arbitraje permanente la solución de las con-

. troversias que entre ellas se presenten. No se 
puede aceptar la constitución de Tribunales o 
comisiones de arbitramento utilizando el laudo 
arbitral como instrumento idóneo para ello'' 
(homoliogación de 16 de marzo de 1964, Gaceta 
.Tttdicial, Tomo CVI, páginas 4 72 y siguientes) . 

Por ese aspecto se anulará el artículo 21 del 
fallo. · 

Con todo, la tacha no cobija lo dispuesto en 
el literal e) del mismo artículo, sobre adjudica
ción de bec.as, porque la facultad allí consignada 
se origina en una convención preexistente ("la 
cláusula octava de la convención de 1965" y su 
"reglamento vigente en esta materia"), cuya 
aceptación por la empresa lo purga de vicio. 

Las restantes ·disposiciones del Tribunal de 
Arbitramento quedaron excluidas del recurso, y 
además no exhiben extralimitación ni irregula
ridad ningunas. 

A mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

Resuelve: 

19 Son inexequibles el parágrafo segundo del 
artículo sexto; el inciso segundo del artículo oc
tavo del laudo recurrido; los parágrafos primero 
y segundo del artículo decimotercero, en relación 
con la prima legal de servicios, y el primero, ade
más, respecto del excedente de la prima legal, 
en cuanto modifique las condiciones convenciona
les anteriores; el artículo duodécimo; el artículo 
decimocuarto, y los literales b), e) y d) del ar
tículo vigesimoprimero en lo que signifique ''de· 
cidir'', ''obligar'' o ''resolver''. 
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29 Se homologan las demás disposiciones del 
mismo fallo arbitral. 

39 Copia de esta providencia y del laudo se 
remitirá al Ministerio del Trabajo. 

4'9 Tiénese al doctor Ignacio Reyes Posada co
mo apoderado judicial del Banco Industrial Co
lombiano, S. A. en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jwllicial y archívese el expediente. 

Rarniro Araújo Grau, Adán Arriago Andrade, 
lldefo'nso Méndez. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CJLAUSUJLA JDJE RJESJERVA 

Aparece, pues, demostrad~ Ba existencia de la estipulación sobre cláusula de reserva, a la 
cuan el 'fribunan da J!llleno valor legal no obstante su équivocación en cuanto a período de 
preaviso, que an S1ll8élt"ibirse ei cootrato ya había sido elevado a cuarenta y cinco días por 
el Decreto 616 d.e 1954, período que, por col!'D.Siguiente, debía regir conforme al mandato 

llegan. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., octubre,6 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londo1ío. 

La parte demandante recurrió en casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona en el juicio or
dinario laboral de Luis Alberto Obregón Hor
m~za contra la empresa '' Cúcuta Motors Com
pany Limitada'', decidido en primera instancia 
por el Juzgado del Trabajo de Cúcuta. · 

E~ actor demandó a la compañía por concepto 
de auxilio de cesantía,- primas de servicios, vaca
ciones, indemnización compensatoria e indemni
zación moratoria .. Los fallos de instancia absol
vieron a la demandada por todos los conceptos 
de la demanda. 

No hubo réplica a la sustentación del recurso. 
El recurrente pretende la casación parcial de 

la sentencia del ad qttem para que la Corte, como ' 
Tribunal de instancia, modifique el fallo del 
a qtw en el sentido d.e condenar a la sociedad 
demandada al pago de la indemnización com
pensatoria teniendo en cuenta el plazo presun
tivo del contrato de trabajo que existió entre las 
partes y como consecuencia de la terminación 
unilateral ~ ilegal de dicho contrato por la em
presa. 

Con base en 1a causal primera del artículo 87 
del Código Sustantivo del. Trabajo, formula dos 
cargos contra la sentencia impugnada. 

El primer cargo contiene la acusación por vio
laci4n, en el concepto de aplicación indebida, del 

artículo 48 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y la consecuente falta de ·aplicación de los ar
tículos 49 y 64 del mismo Código, como resul
tado de evidentes errores de hecho debidos a 
equivocada apreciación de algunas pruebas, que 
singulariza. 

El segundo cargo• acusa la sentencia de violar, 
por infracción directa, los artículos 42, 49 y 
64 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Por encontrar probada la acusación que con~ 
tiene, sólo se estudia el primer cargo, pues el 
segundo señala las mismas disposiciones como 
violadas. 

EL recurrente considera que el ad quem apre
eió equivocadamente las pruebas constituidas 
pm: -

a) La carta sobre terminación· unilateral del 
contrato de trabajo por parte de la compañía, 
(folio 4), en la cual se dice hacer uso de la cláu
sula de reserva prevista en el artículo 48 del 
Código Sustantivo del Trabajo, pero sólo se da 
un preaviso entre el 19 de febrero, fecha de la 
carta, y el 19 de marzo de 1959, y se advertía 
que en esa fecha serían liquidadas las- prestacio
nes del trabajador; 

b) La demanda (folios 5 a 7), hechos 39 y 49, 
en que se afirma la existencia del contrato de 
trabajo a término indefinido y su rompimiento 
intempestivo por la empresa; 

e) El contrato de trabajo (folios 2 y 3), la 
contestación de la demanda (folios 14 y 15), y 
1a· liquidación de prestaciones (folios 82 y 83), 
documentos en que se acredita la existencia de la 
''relación laboral, el pacto relativo a la cláusula 
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de reserva y la terminación del contrato de tra
bajo", así como "el motivo de la terminación del 
contrato de trabajo y principalmente que la em
presa sólo vino a consignar las prestaciones y 
salarios del trabajador el diez del citado mes 
(marzo de 1959) y no el primero como se le 
advirtió en la carta de preaviso". 

Expresa el mismo recurrente que ''el error 
evidente de hecho ... fue el de considerar el sen
tenciador que el pago previo de los valores de la 
liquidación de folios 82 y 83 se podía hacer al 
empleado diez días después de la fecha indicada 
en la carta de preaviso del folio 5 . . . En las 
condiciones anteriores y apareciendo claro en la 
norma que el preaviso obligado era de 45 días, 
mal podía la empresa en la carta de folio 4 
rebajar ese término al de diez días, comprendi
dos entre el 19 de febrero de 1959 y el 19 de 
marzo del mismo año''. 

Respecto de la indemnización compensatoria, 
el Tribunal expresó en la parte motiva de su 
sentencia: ''En lo que hace relación al pago del 
plazo presuntivo, como la empresa demandada 
hizo uso de la cláusula de reserva para dar por 
terminado el contrato de trabajo, en forma uni
lateral, mal puede haber éondenación por este 
concepto" (folio 22 del Código Sustantivo del 
Trabajo). Para esta conclusión efectuó el si
guiente examen de los hechos y las pruebas: 

''En el hecho 39 del libelo se manifiesta que 
el actor fue despedido en forma intempestiva. 
Por su parte, la empresa demandada sostiene 
que dio por terminado el contrato, en forma uni
lateral, y en ejercicio de la cláusula de reserva: 
En el contrato de trabajo se consignó la siguien
te cláusula: 'Sexta. Por ser este contrato de 
duraciól1 indefinida cualquiera de las partes con
tratantes pueden terminarlo unilateralmente en 
cualquier tiempo, siempre que se cumpla con las 
condiciones previstas en el artículo 48 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, o sea, con un aviso 
anticipado de una1 quincena, que es el período 
que regula el pago del salario estipulado, o en 
caso de no dar este aviso la empresa con el 'pago 
de una quincena. También habrá lugar a lá ter
minación de este contrato por las causales pre
vistas en los artículos 62 y 63 del Código Sus
tantivo de~ Trabajo y del ReglaJUento Interno 
de la Empresa' ". 

Es decir, se pactó la cláusula de reserva de 
que trata el artículo 48 del Código Sustantivo 
del Trabajo, reformado por el artículo 12 del 
Decreto 616 de 1954. Cabe observar que el con
trato de trabajo tiene fecha 30 de junio de 1954 
y· que el referido decreto empezó a regir el 26 

de febrero de 1954. De consiguiente, la cláusula 
de reserva ha debido pactarse de conformidad 
con la reforma consistente en el término del prea
viso de 45 días y no de acuerdo con el artículo 
48 del Código Sustantivo del Trabajo. Mas esa 
irregularidad no puede determinar que se con
sidere sin valor lo pactado, por cuanto la em
presa ejercitó ese derecho en un todo de .!!,CUerdo 
con el artículo 19 del citado Decreto 616 de 
1954, cancelando el valor del preaviso de 45 días 
al demandante, como consta a folios 81 a 83, y 
en el dictamen pericial que dice : 

''E~ 10 de marzo de 1959 se consignó en el 
Banco de la República a orden del Juzgado del 
Trabajo el cheque número 98 serie 57946 del 

- Banco Cafetero por valor de dos mil ciento no
venta y seis pesos con 25/100 ($ 2.196.25) para 
cancelar mil setenta y cinco pesos ($ 1.075) de 
cesantía al señor Obregón por el período com
prendido d~l 19 de diciembre de 1953 al 30 de 
junio de 1957 y cumplir así con lo dispuesto por 
el Decreto 0118 del 21 de junio del mismo año; 
cesantía del 19 de julio de 1957 al 28 de febrero 
de 1959 y preaviso de 45 días por un valor de 
quinientos diecisiete pesos con 50/100 ( $ 517.50). 
Lo anterior figura en nota dirigida al Banco de 
la República por li8. firma demandada''. 

"Si la firma. demandada, al dar por terminlil.
do, unilateralmente, el contrato de trabajo, se hu
biera ajustado al contenido de la cláusula sexta 
del mismo, o sea, notificando· el preaviso 'con 
anterioridad no inferior a uno de los períodos 
que regulan los pagos del salario', o bien pagan
do igual período, la situación fuera. diferente, 
en razón de que el ejercicio de la reserva pactada 
habría sido ilegal y por tanto considerarse el 
despido como un rompimiento unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo, que traería como conse
cuencia la aplicacióR de la sanción consagrada 
en el artículo 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

''Además, da por establecido que con fecha 19 
de febrero de 1959, folio 4, la empresa deman
dada comunicó a Obregón Hormaza que a partir 
del 1 Q de marzo de ese año, quedaba terminado 
el contrato de trabajo". 

.Aparece, pues, demostrada la existencia de la 
estipulación sobre cláusula de reserva, a la cual 
el Tribunal da pleno valor legal no obstante su 
eq1tivocaci6n en cuanto al período de pre~;viso, 
que al suscribirse el contrato ya había sido• ele
vado a cuarenta y cinco días por el Decreto 616 
de 1954, periodo que, por consiguiente, debía f"e
uir conforme al mandato legal. En la carta diri
gida por la compañía al trabajador Obregón 
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Hormaza (folio 4), ésta dice que da por termina
do el contrato de trabajo ''de acuerdo con el ar
tículo 48 del Código Sustantivo del Trabajo", 
es decir, en ejercicio de la cláusula de reserva, 
y que "por medio 'del presente escrito notifica
mos a usted el preaviso de 45 días, es decir: que 
a partir dellQ de marzo de 1959 quedará ternü
nado su contrato de trabajo. En esa fecha se 
liquidarán sus prestaciones sociales''. La carta 
está fechada el 19 de febrero de 1959, lo que 
significa que el aviso al trabajador sobre termi
nación del contrato sólo se dio con diez días de 
antelación,' cuando en la misma comunicación 
se dice hacer uso de la facultad de preavisar ¡a 
terminación del contrato con cuarenta y cinco 
días. Es cierto que el diez de marzo, diez días 
después de terminado el contrato de trabajo por 
decisión de la compañía, ésta consignó a favor 
del trabajador algunas sumas por concepto de· 
auxilio de cesantía e indemnización de preaviso 
equivalente a cuarenta y cinco días de salario. 
Pero ello ocurrió cuando el contrato ya había 
sido roto con un previo aviso de término inferior 
al legal, lo que no puede neutralizar el mll!l uso 
que la empresa hizo de la cláusula de reserva y 
el consiguiente rompimiento unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo por su parte. 

Resultan, por consiguiente, erróneamente apre
ciadas las pruebas constituidas por el contrato 
de trabajo en su cláusula sexta, la carta de fecha 
19 de febrero de 1959 y la consignadón de 10 
de marzo del mismo año, que llevaron al Tribu
nal al e;rror de hecho de dar por empleada recta
mente la denominaQ.a cláusula de reserva del 
contrato. 

Como resultado de este error, el Tribunal apli
có indebidamente el artículo 48 de1 Código Sus
tantivo del Trabajo que gobernaba dicha cláu
sula, y dejó de aplicar las disposiciones de los 
artículos 49 y 64 del mismo Código, sobre tér
mino presuntivo del contrato de trabajo y con
dición resolutoria. 

Por ello, el cargo prospera y la sentencia debe 
ser casada en lo relativo a la absolución por in
demnización compensatoria. 

Para la correspondiente decisión de instancia, 
ha de tenerse en cuenta que sólo aparece feha
cientemente demostrado por el mismo contrato 
de trabajo que obra a folios 2 y 3 del Código 
Penal, que Luis Obregón H. empezó a trabajar 
al servicio de '' Cúcuta Motors Company Limi
tada" el día primero (1Q) de diciembre de m~l 
novecientos cincuenta y tres ( 1953), y que sir
vió hasta el veintiocho (28) de febrero de 1959, 
como se desprende de la carta de despido (folio 

4 del Código Penal) y lo confiesa la empresa en 
la respuesta al hecho primero de la demanda (fo
lio 14). Así mismo debe considerarse que el sa
lario último devengado por el actor fue de 
trescientos cuarenta y cinco pesos ($ 345.00) 
mensuales, según confesión de la compañía al 
contestar el hecho segundo de la demanda y 
al efectuar la consignación ante el Juzgado del 
Trabajo de Cúcuta el diez de marzo de 1959 (fo
lios 82 y 83 del Código Penal), y que dentro del 
valor de cuarenta y cinco días de salario consig. 
nado como indemnización de preaviso, se incluye 
el de diez días de servicios prestados entre el 19 
de febrero de 1959 y el 1 Q de marzo del mismo 
año, que no fueron pagados. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta la fecha 
de ingreso del trabajador, faltaban tres meses 
para el vencimiento del último período presun
tivo del contrato, que a razón de trescientos cua
renta y cinco pesos ($ 345) mensuales arroja un 
valor de un mil treinta y cinco pesos ($ 1.035) a 
que asciende la indemnización por lucro cesante 
a favor del trabajador y a cargo de la empresa. 
De esta, suma debe descontarse la cantidad de 
cuatrocientos ·dos pesos con cincuenta centavos 
($ 402.50), correspondientes a treinta y cinco 
días de salario consignados por la compañía a 
más del salario de los diez días trabajados por 
el actor, a título de compensación de preaviso. 
Por consiguiente, queda a favor del trabajador 
demandante un saldo líquido de seiscientos trein
ta y dos pesos con cincuenta centavos ( $ 632.50), 
que ],a compañía deberá cancelar dentro del tér
mino que indicará la sentencilll. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sa,la de Casación Laboral-, administrand() 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, en el juicio 
ordinario laboral de Luis Alberto Obregón Hor
maza contra la sociedad '' Cúcuta Motors Com
pany Limitada", en cuanto absolvió a dicha 
empresa de la condena por concepto de indem
nización compensatoria, y obrando como Tribu-

. nal de instancia, 

Res?telve: 

Primero. Modifícanse los ordinales 1 Q y 2Q del 
fallo proferido por el Juez deL Tra;bajo de Cú
cuta en el ,referido juicio, en el sentido de con
denar a la sociedad '' Cúcuta Motors Company 
Limitada", con domicilio en Cúcuta, a pagar a 
Luis Alberto Obregón Hormaza, dentro de los 
tres días siguientes a la ejecutoria de esta sen-
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tencia, la cantidad de seiscientos treinta y dos 
pesos con cincuenta centavos ($ 632.50) por 
concepto de indemnización compensatoria. 

Segundo. Costas de las dos instancias a cargo 
de !la compañía demandada en un cuarenta por 
ciento ( 40%). 

NO SE CASA en lo demás la sentencia recurrida. 
Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insíírtese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHI O M O lL OG A C K O N 

lLa Corte, por providencia de 6 de octubre de 1967, homologa el laudo arbitral . profe:rido 
por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocado para dirimir el. diferendo laboral 
suscitado entre las Empresas PUÍI.blicas Municipales de Medellín y el Sindicato de las mismas. 

Corte s~~prerna de Justi.cia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., octubre 6 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Rarniro Araúja 
Grau. 

Para dirimir el diferendo laboral suscitado 
entre las Empresas Públicas Municipales de Me
dellín y <el sindicato de trabajadores de las mis
mas, que se originó con la pr.esentación de un 
pliego de peticiones por dicho sindicato, y que 
dio lugar al cumplimiento de las etapas legales 
de arreglo directo y conciliación sin. que las par
tes llegaran a acuerdo sobre la totalidad de los 
puntos, el Ministerio del Trabajo convocó un 
'l'ribunal de Arbitramento Obligatorio, que que
dó integrado por los doctores Elíseo Restrepo 
Londoño, Mario Solórzano S. y Alberto Posada 
Angel, nombrados por el Gobierno, el sindicato 
y la empresa, respectivamente. 

Luego de recibir la· notificación del laudo, y 
dentro del término legal, el Presidente del Sin
dicato, asesorado por abogado, presentó escrito 
ante el Tribunal en el que manifiesta que "in
terpongo recurso de homologación contra el fallo, 
en cuanto se refiere a los puntos siguientes: so
bre imputación de los aumentos, a que se refiere 
el literal d) del artículo undécimo, y al titulado 
árnbito y aplicación, de que trata el artículo tri
gésimo primero", agregando que "en la deman
da se pedirá la correspondiente anulación o de
claratoria de inexequibilidad de los dos puntos 
referidos, ya que el Tribunal Especial de Arbi
tramento extralimitó el objeto para el que se le 
convocó''. 

No obstante haber transcurrido varios días des
de que el expediente fue recibido en la Sala, 

no se ha presentado alegato a:lguno, pero como 
no es obligatorio sustentar el recurso, se procede 
a decidirlo sin más. 

En el punto undécimo del laudo se decretaron 
diversos aumentos de salarios, y en el literal d) 
del mismo se estableció : 

"Imputación. Los aumentos de salarios orde
nados en esta cláusula serán imputables a los 
que por ley o decreto sean ordenados durante 
la vigencia de este laudo, así: si los oficiales 
fueren iguales o inferiores, prevalecerán los del 
laudo, y si fueren mayores, las Empresas harán 
el reajuste necesario hasta completar el monto 
de éstos, teniendo en cuenta los aumentos aquí 
dispuestos''. 

Bajo el epígrafe de ''salarios, primrus y sub
sidios'' se lee en el pliego de peticiones que el 
sindicato solicitó un aumento para todos los tra
bajadores sindicalizados de $ 10. 00 diarios, a 
partir del 7 de abril de 1967, asi como la unifi
cación del salario mínimo en todas las depen
dencias de las Empresas, y el otorgamiento de 
primas nuevas y el aumento de algunas. vigentes. 

Ahora bien, al determinar el laudo que los 
aumentos de salarios que en el mismo decretaron, 
serían imputados a los que posteriormente sr 
hicieran por ley o decreto, de suerte que si los 
oficiales fueren iguales o inferiores, prevalecerán 
los del laudo, y si fueren mayores, las Em
pr.esas harán los reajustes necesarios hasta com
pletar el aumento de éstos, los árbitros prove
yeron sobre 1mo de los puntos señalados a su--. 
consideración, cual es el de aumento de salarios, 
sometiendo el que decretaron a la modalidad de 
la imputación antes indicada, sin que esto pueda 
constituir una extralimitacipn. Como no se ex
tralimitan los árbitros cuando fijan un aumento 
salarial inferior al solicitado por el sindicato, o 
lo niegan en su totalidad. 
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Por lo demás, la decisión arbitral se acomoda 
al sistema previsto en el artículo 16, ordinal 29, 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Este primer ptmto acusado es, pues, exequible. 

El otro punto a que se contrajo el recurso, el 
trigésimo primero, es del siguiente tenor: 

"Aplicación y ámbito. 

''El presente laudo se aplicará a los trabaja
dores sindicalizados que devenguen hasta dos 
mil seiscientos cincuenta pesos ( $ 2. 650.00) 
mensuales, sin perjuicio del aumento decretado 
en el mismo. Queda así con un ámbito igual al 
de la convención colectiva anterior firmada en
tre las partes el día 8 de septiembre de 1965. 

''Los trabajadores no sindicalizados que estén 
comprendidos dentro del límite económico que 
fija el ámbito de -este laudo podrán beneficiarse 
de él, en los términos de la ley". 

Bajo el rubro de ''vigencia de normas anterio
res'' solicitó el sindicato en el pliego: 

''Las cláusulas de los laudos arbitrales pro
nunciados, de las convenciones colectivas suscri
tas entre las Empresas Públicas de Medellín y 
el sindicato de sus trabajadores y la norma pre
existente, seguirán en vigencia en cuanto no 
:fueren modificados, derogados u opuestos al acto 
jurídico con que termine el presente conflicto. 
Las dudas que surjan en la interpretación de 
éste se resolV'erán en favor del trabajador, y 
además se aplicará la norma más favorable a 
éste". 

. Resulta, pues, claro que al fijarle al laudo un 
ámbito igual al de la convención colectiva ante
rior, no obraron los árbitros extra petita ni 
:fuera de la órbita del conflicto que :fueron llama
dos a decidir. En cuanto a la aplicación del lau
do al personal no sindicalizado, en los términos 
que establece la ley, no se alcanza a ver cómo 
pueda constituir una extralimitación, pues ape
nas contiene una afirmación de lo que está dis
puesto en norma vigente. 

Ese otro punto impugnado habrá, pues, de 
ser declarado igualmente exequible. 

En cuanto a los demás puntos del laudo, no 
se encuentra en ellos violaciones de derechos re
conocidos al sindicato en la Constitución leyes o 
normas convencionales. Como tampoco los violan 
los que se acaban de examinar. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, -Sala de Casación Laboral-, adminis
ti·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

SE HOMOLOGA el laudo objeto del presente re
curso. Copia de esta providencia y del :fallo arbi
tral se remitirán al Ministerio del Trabajo. 

Publíquese, noti:fíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y archívese. 

Ra'rniro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



lES'l'liPlULACION DJEL SALARIO lEN MONEDA JEXTRANJJERA 

Como se ha visto al estudiar los cargos de la demanda de casación, el pago efectu~do por 
la Compañía demandada a Leopoldo Corvacho mediante la conversió~ del salario estipula
do tácitamente en dólares a pesos colombianos sobre la base del tipo de cambio vigente 
para ei certificado de cambio, se ajusta a las normas de los artículos 132 y 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo. - Por ello, na condena pedida respecto del pago de um reajunste de 
los salarios de junio de 1958 hasta febrero, inclusive de 1961, al tipo de cambio del "dó.i.ar 
libre", carece de fundamento legal. ~ Come resultado, igualmente, de lo anteder, rnto tie
nen base jurídica los reajustes del aMxinio de cesantía, las primas de servicie, etras pres
taciones e indemnizaciones de preaviso, solicitados en la demanda. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., 10 de octubre de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La ''Compañía Frutera de Sevilla'' interpuso 
recurso de casación contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta en el juicio ordinario laboral de 
Leopoldo Corvacho B. contra dicha compañía. 

Corvacho había demandado a la ''Compañía 
Frutera de Sevilla" ante el Juez Unico del Tra
bajo de Santa Marta con el propósito de obtener 
su condena al pago de la diferencia entre el sa
lario liquidado al valor del llamado ''dólar li
bre" y el "certificado de cambio", del primero 
de junio de 1957 y el 28 de febrero de 1961 ; el 
reajuste del auxilio de cesantía, las primas de 
servicios y la compensación de preaviso; el pago 
de la diferencia de remuneración entre la que 
correspondía al cargo realmente ocupado y la 
que le fue reconocida y pagada. Como hechos de 
su demanda, el actor h.'ldicó que había prestado 
servicios entre el 16 de noviembre de 1938 y el 
28 de febrero de 1961, en diferentes cargos, pri
mero a la "Magdalena Fruit Company" y luego 
a la ''Compañía Frutera de Sevilla'', sustituta 
de la primera, sin solución de continuidad; que 
desde el 1 Q de octubre de 1948 hasta el 30 ~e 

noviembre de 1956, el salario le fue pagado en 
dólares; del 1 Q de diciembre de 1956, al 31 de 
mayo de 1957, se le pagó en dólares representa
dos en títulos de divisas, y del 1 Q de junio de 
1957 hasta el 28 de febrero de 1961, en pesos 
colombianos sobre una liquidación de los dólares 
asignados como remuneración mensual al valor 
del ''certificado de cambio'' y no al llamado 
''dólar libre''; que sobre valor igual se 1e liqui
daron las prestaciones; que de la liquidación del 
auxilio de cesantía se le descontó el valor de los 
auxilios parciales tomando en cuenta el valor 
del "certificado de cambio " en la necha del re
tiro y no el valor en pesos colombianos que le 
fue pagado, Y' que desde el 19 de febrero de 
1958 hasta el 28 de febrero de 1961 sirvió el cargo 
de '' special clerk'' con sueldo inferior al de 
dicho cargo, ''que, en el período citado, osciló 
ent11e US$ 375.00 y US$ 400.00 ". 

La Compañía demandada-negó la mayor parte 
de los hechos básicos de la demanda, entre ellos 
el relativo al desempeño del cargo de "special 
clerk", y en cuanto al salario estipulado en dó
lares replicó que "el pago directamente en dó
lares o en el equivalente de éste o de los certi
ficados de cambio en pesos colombianos al tipo 
oficial de cambio, se hizo con el tácito asenti
miento del actor". En lo tocante a las liquida
ciones parciales de cesantía, contestó que para la 
liquidación de éstas, y para la del auxilio de 
cesantía definitivo se tuvieron en cuenta los res
pectivos tipos de cambios oficiales en las distin
tas fechas de pago. 
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El Juez de primer grado condenó a la compa
ñía demandada al pago del reajuste de salario 
por el tiempo de servicios comprendido en el 
trienio antecedente a la notificación de la de
manda de instancia sobre el valor del dólar de 
''cambio libre''; al reajuste del auxilio de cesan
tía y de las primas de servicios; al reintegro del 
mayor valor deducido por auxilios parciales de 
cesantía y a la diferencia de remuneración entre 
lo pago y la asignación correspondiente al cargo 
de "special.clerk ". El Tribunal confirmó el fallo 
del a quo. 

Dentro del término legal la parte recurrente, 
por intermedio de apoderado, formuló la respec
tiva demai1da para sustentar el r,ecurso y la 
contraparte replicó a la misma también oportu
namente. 

Alcance de la impugnación. 

El recurrente pide la casación total de la sen
tencia y que la Corte, en función de instancia, 
''revoque el primer ordinal del fallo del a quo, 
confirme los ordinales segundo y tercero, revo
que la condena en costas" y absuelva a la com
pañía de todo cargo. 

La acusación. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
se formula contra la sentencia dos cargos, en los 
sigu,ientes términos : 

Primer cargo. Violación del artículo 135 del 
Código Sustantivo del Trabajo "por vía directa 
y por interpretación errónea, y consecuencial
mente, por aplicación indebida, los artículos 13, 
28, 48, 57 -ordinal 49-, 74, 249, 253, 254, 256 
y 306 ibídem". ' 

Segundo cargo. Violación ''por vía indirecta, 
y por aplicación indebida, de los artículos 13, 
28, 48, 57 -ordinal 49-, 74, 132, 135, 249, 253, 
254, 256 y 306 del Código Sustantivo del 'rraba
jo" como consecuencia de errores evidentes de 
hecho por equivocada apreciación de pruebas. 

Para demostrar el cargo primero, el recurrente 
expresa que el sentenciador entiende el artículo 
135 del Código Sustantivo del 'rrabajo ''en el 
sentido de que la conversión a que tiene derecho 
el trabajador cuando su salario está estipulado 
en dólares, no es al tipo de cambio ''oficial'' sino 
al del" mercado libre". Y agrega que" el cambio 
fluctuante, en la Bolsa o en el mercado libre, 
señalado minuto a minuto por la ley de la oferta 
y la demanda, no es un tipo de cambio 'oficial' ". 

Finaliza con la referencia a las demás disposicio
nes que estima quebrantadas, así: ''El senten
ciador, al hacer todas las conversiones al tipo de 
venta de los dólares en el mercado libre para 
condenar a mi mandante a pagar la diferencia, 
aplica indebidamente las disposiciones regulado
ras del pago del salario (artículo 57 ordinal49), 
el preaviso (artículo 48), la cesantía (artículos 
249 a 256) y la prima de servicios (artículo 
306) ". 

En el desarrollo del segundo cargo, el acusador 
señala los siguientes errores de hecho, por equi
vocada apreciación de pruebas : 

-"a) Dar por establecido, sin estarlo, que el 
salario del actor fue 'estipulado' en dólares, y 
no en pesos colombianos; 

"b) No dar por establecido, estándolo, que di
cho salario fue espontáneamente pagado por la 
compañía en dólares y posteriormente en pesos 
colombianos, a razón de tantos pesos por dólares 
cuantos corresponderían al tipo de cambio de los 
certificados de cambio ; 

"e) Dar por establecido, sin estarlo, que la 
compañía invocó ante sus trabajadores, y especí
ficamente ante el actor, alguna disposición ofi
cial que le impidiera seguir pagandó el salario 
en dólares o su conversión al precio del merca
do libre; 

"d) Dar por establecido, sin estarlo, que el 
tipo de cambio 'oficial' fue el que aparece en 
el certificado del Banco de la República (folios 
106 a 108) bajo el rubro 'dólar libre'; 

"e) N o dar por establecido, estándolo, que el 
actor consintió el pago de sus salarios y presta
ciones en moneda colombiana, previa conversión 
de sus antiguos dólares al tipo de los certifica
dos de cambio". 

Como pruebas mal apreciadas, el cargo indica 
la demanda y su contestación, el Acta de ins
pección ocular, los certificados del Banco de 
la República, el contrato individual de trabajo 
y los documentos acompañados a la demanda, a 
su contestación y al Acta de inspección ocular, 
así como los testimonios de Eugenio y Jerónimo 
Cuzza, Osear Bejarano y Roberto Galofre. 

Argumenta que los elementos de prueba de
muestran que ''no hubo pacto de salario en dó
lares, inicialmente, sino en pesos colombianos, y 
que espontáneamente la compañía cambió ese sa
lario en pesos por salario en dólares, durante un 
corto lapso. Si tal costumbre equivale a una 'es
tipulación' también la subsiguiente (de volver 
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al pago en pesos) equivale a otra 'estipulación' 
posterior, que es libr·e, según el artículo 132 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Esta nueva esti
pulación se prolongó desde 1957 hasta 1961, por 
más de cttatro años. ¿No hubo consentimiento~'' 
(subrayado del recurrente). 

Niega el valor probatorio de la comunicación 
del contador de la compañía, señor Holl, a que 
se alud~ en el acta de inspección ocular y en la 
sentencia, por tratarse de documentos en inglés 
no traducido oficialmente, y expresa que, ade
más, tal carta no demuestra que el pago en dó
lares se haya suspendido por impedirlo un de
creto oficial. 

Dice que no es exacto que la inspección ocular 
y las declaraciones citadas demuestren que el 
actor haya desempeñado las funciones de '' spe
cial clerk'' y las mismas de empleados extran
jeros, porque le faltó la función principal de 
firmar los comprobantes de pago, y que el sen
tenciador rectificó, sin fundamento, el descuento 
hecho de los valores pagados por cesantía parcial 
al demandante. 

· Recuerda, finalmente, la jurisprudencia de la 
Corte sobre consentimiento tácito respecto de la 
modificación de la cuantía del salario. 

La oposición. 

La parte opositora refuta las argumentaciones 
de la acusación con la réplica que se concreta 
en los siguientes puntos principales: 

'' ... Todo el cargo está fundado en que, para 
el recurrente, el s.entenciador entendió el artíc1.uo 

· 135 del Código Sustantivo del Trabajo en el s-en
tido, ya expresado, de que la conversión a que 
tiene derecho el trabajador cuando su salario 
está estipulado en dólares, es al üpo de cambio 
de los dólares en el mercado libre y no al 'cam
bio oficial', que ordena el precepto. Pero ocurre 
que el Tribunal no padeció el entendimiento que 
le atribuye esta acusación. A folio 283 del expe
diente puede leerse, en el pasaje en que se refirió 
al artículo 135 del Código Sustanüvo del Tra
bajo:· 'Tiene establecido el artículo 135 del Có
digo Sustantivo del Trabajo que cuando el salario 
se estipula en moneda o divisa.<; extranjeras, el 
trabajador puede exigir el pago o su equivalente 
en moneda nacional colombiana, al tipo de cambio 
oficial del día en que deba efectuarse el pago. 
Este cambio es un derecho que se concede al tra
bajador, no al patrono; por consiguiente, la em
pTesa no pudo pagar en moneda distinta de la 
convenida en el contrato sin el consentimiento 
del trabajador, y ya se vio que éste no dio asen
timiento a dicho cambio. Además, de acuerdo con 

el numeral 4Q del artículo 57 del citado Código, 
ella estaba obligada a pagar la remuneración 
pactada en las condiciones, períodos y lugares 
convenidos'. Esta transcripción demuestra, por 
sí sóla, que el fallador entendió el artículo cita
do en su verdadero sentido: tanto que lo que hizo 
fue copiar el precepto legal. El único comentario 
que se permitió fue el de que 'ese cambio' es un 
derecho que se conc.ede al. trabajador y no al pa
trono, lo que constituye exégesis invulnerable, 
porque el precepto radica en el trabajador la 
facultad de exigir el pago en moneda colombia
na, sin que la atribuya ni la conceda igualmente 
al patrono. Entonces, es claro y preciso lo que 
entendió el Tribunal; se halla perfectamente 
ajustado a las palabras y a la finalidad de la ley, 
y su entendimiento no puede descalificarse por 
erróneo ni por infracción alguna''. 

Seg1t.ndo cargo. Examina el opositor al replicar 
este cargo, cada uno de los presuntos errores de 
hecho indicados por el recurren.te y los elemen
tos probatorios, que se estiman equivocadamente 
apreciados por el sentenciador, para concluir que 
no existieron tales errores, pues las pruebas fue
ron apreciadas certeramente por el ad quem, y 
no se establece en ellas el consentimiento tácito 
del trabajador para el pago en la forma efec
tuada por la empresa ni tampoco las modalidades 
de estipulación a que alude el recurrente. En 
cada uno de los citados errores se detiene el opo
sitor in extenso para oponerse a las conclusiones 
del impugnador. 

Se estudian los cargos. 

Se formula, como se vio, por ·interpretación 
errónea del artículo 135 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y consecuencial aplicación. indebida 
de otras normas sustanciales del mismo Código. 
El Tribunal, en la parte motiva de su sentencia 
(folio 383 del Código Penal) alude al mandato 
del artículo citado en los siguientes términos: 
''Tiene establecido el artículo 135 del Código 
Sustantivo del Trabajo que cuando el salario se 
estipula en moneda o di'Visas extranjeras, el tra
bajador puede exigir el pago en su equivalente 
en moneda nacional colombiana, al tipo de cam
bio oficial del día en que deba efectuarse el pago. 
Este cambio es un derecho que se concede al tra
bajador, no al patrono; por consiguiente, la em
presa no pudo pagar en moneda distinta de la 
convenida en el contrato si·n el consentimiento 
del trabajador, y ya se vio que éste no d.io asen
timiento a dicho cambio". 

Como lo dice el opositór, el ad quem se reduce 
a reproducir casi textualmente la disposición le-
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gal, para luego afirmar que el derecho de opción 
se concede al trabajador y no al patrono, lo que 
es incuestionable, y negar la existencia de asen
timiento del trabajador para el pago del salario 
en moneda colombiana. Se trataría, entonces, 
no de una: equivocada concepción por parte del 
fallador del sentido de una norma legal, sino de 
la aplicación de su hipótesis general a una situa
ción de hecho cuya existencia es materia de de
mostración en el juicio. Tal situación, dentro del 
análisis del Tribunal, estaría constituida por el 
consentimiento del trabajador para el pago de 
su salario en moneda colombiana a partir de 
cierta fecha, cuando estaba estipulado en dólares. 
Y en tales condiciones ya no se estaría frente a 
un problema de interpretación sino de aplica
ción del mandato de la ley. 

Lo anterior lleva a la deducción de que el ad 
q1tem no interpretó erradamente el artículo 135 
del Código Sustantivo del Trabajo, sino que lo 
apli-có a he-chos que considera demostrados, por 
lo cual el concepto de violación indicado por la 
acusación resulta inadecuado. Y como los• otros 
preceptos que se consideran violados por vía di
recta en el cargo que se estudia, lo habrían sido 
como consecuencia del quebrantamiento del ar
tículo 135 citado, tampoco respecto de ellos el 
ataque aparece eficaz. 

Por consigu1ente, el cargo no prospera. 

Segundo cargo. r..~a acusación contenida en este 
cargo se dirige a demostrar la violación, por apli
cación indebida, a consecuencia de evidentes 
errores de hecho, de los artículos 13, 28, 48, 57 
ordinal 4Q, 74, 132, 135, 253, 254, 256 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Los errores de 
hecho se enuncian en los literales a), b), e), d) 
y e), con el señalamiento de los elementos de 
prueba que el recurrente indica como equivoca
damente apreciados por el ad quem, como medio 
al través del cual se habría llegado a los que
brantamientos legales que se señalan, merecen 
un examen pormenorizado frente a las conside
raciones que fundamentan la decisión recurrida. 

Respecto del presunto error del literal a:) se 
encuentra que el Tribunal dio por establecido 
que el salario entre Corvacho y la compañía se 
estipuló en dólares. Pero en ello no se ha come
tido ninguna equivocación nacida de errada es
timación de las pruebas, sino que se ha atendido 
a lo que ellas establecen. En efecto, basta leer 
los hechos segundo y tercero de la demanda y la 
respuesta a los mismos, para e11contrar que la 
compañía demandada aceptó lo afirmado por el 
actor sobre la estipulación del salario en dólares 
a partir del 19 de octubre de 1948. La empresa 

dice así al dar respuesta al hecho tercero : ''N o 
es cierto. I1a compañía y Leopoldo Corvacho B. 
convinieron que el salario se estipularía en dó
lares, pero no fijaron normas o condiciones de 
pago". No se ·halla, por consiguiente, el error 
anotado por el recurrente. 

En cuanto toca con el error del literal b), se 
refiere no ya a la moneda en que el pago fue 
estipulado sino a aquella en que se verificó, lo 
que se relaciona íntimamente con el presunto 
error del literal e). En consecuencia, deben ana
lizarse conjuntamente. 

El recurrente hace la consideración de que el 
salario ''fue espontáneamente pagado por la 
compañía en dólares y posteriormente en pesos 
colombianos, a razón de tantos pesos por dólares 
cuantos corresponderían al tipo de cambio de los 
c.erti.ficados de cambio'' y que ''el actor consintió 
el pago de sus salarios y prestaciones en moneda 
colombiana, previa conversión de sus antiguos 
dólares al tipo de los certificados de cambio", 
lo que el sentenciador ad qnem no dio por esta
blecido (errores b y e) por haber apreciado 
equivocadamente la demanda y su respuesta, el 
acta de inspección ocular, y las demás pruebas 
que singulariza. 

El Tribunal, después de dar por establecido 
que a partir de cierta época las partes estipula
ron el salario en dólares, -lo que está demos
trado como se dijo antes- expresa: 

''En la inspección ocular practicada en libros 
y planillas correspondientes de la demandada, se 
encontró: 'Según las instrucciones dadas por 
el contador de Ja Compañía Frutera de Sevilla, 
señor Eustace H. Holl, a los empleados que te
nían asignados sus sueldos en dólares no se les 
debía seguir pagando en esa forma, sino median
te la aplicación del Decreto 229 de 30 de noviem
bre de 1956, estas instrucciones aparecen en co
municación de enero 12 de 1957, dirigida al 
contralor de la Compañía Frutera en Boston, 
por el citado señor Holl, comunicación que ha 
observado este despacho, y aunque aparece en 
idioma inglés, fue traducida directamente por el 
señor Osear Bejarano, empleado de la Compañía 
Frutera de Sevilla, y quien asimismo ha expre
sado que en virtud del citado decreto se dejó de 
pagar en dólares para hacerlo en títulos de divi
sas. El señor Osear Bejarano ejerce el cargo de 
~r efe de Oficina de Contabilidad' (folio 72). Al 
citarse en esta diligencia el Decreto 229, quizá 
hubo error, pues el Decreto en cita puede ser el 
número 2929 de 30 de noviembre de 1956. 

"De modo que dejó de pagar la empresa de
mandada el sueldo del actor en dólares, que fue 
lo convenido, para pagarlo conforme el citado 
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Decreto 229 o ·el 2929 de 30 de noviembre de 
1956, es decir, para seguir las disposiciones lega
les del Gobierno. 

''La razón que tuvo para dejar de pagar en 
dólares, como estaba convenido en el contrato, la 
basó en que ella como exportadora de banano es
taba obligada, según disposiciones: del Gobierno, 
a vender los dólares a determinado tipo de cam
bio. Es decir, que en las negociaciones del ba
nano que ella hacía, debía sufrir también ese, 
cambio el trabajador. Esto se desprende cuando 
al contestarse la demanda, se dice : 'porque, co
mo ya se dijo, de un lado no sería justo que el 
patrono que está obligado a vender como expor
tador los dólares a un determinado tipo de cam
bio, se le niegue la facultad de hacer uso' de 
ese tipo de cambio para imponerle otro más gra
voso cuando de pagar sueldos se trata' (folio 
38). Aquí tiene en cuenta la empl'esa razones de 
justicia y no el decreto. 

"Pero a todo esto afirma la· empresa que en 
el cambio de los dólares consistió tácitamente el 
demandante y por lo tanto, la voluntad de las 
partes se conformó en ese cambio. El actor niega 
que él hubiera aceptado tal cambio, cuando en 
el hecho 99 de la demanda asevera : 'una vez 
terminado el contrato de trabajo celebrado con 
la Compañía Frutera de Sevilla, Leopoldo Cor
vacho B. ha tenido conocimiento que la empresa 
demandada ha debido pagarle su salario en dó
lares, éomo estaba pactado, durante el lapso 
comprendido entre el mes de junio de 1957 y el 
mes de febrero del corriente año, a causa de que 
ninguna disposición legal impidió a dicha e:m
presa el cumplim~ento de esa obligación contrac
tual' (folio 6). 

''Se ha visto que el contador de la Compañía 
Frutera de Sevilla, señor Eustace H. Holl, en la 
inspección ocular (folio 72) manifestó que 'a los 
empleados que tenían asignados sus sueldos en 
dólares no se les debía seguir pagando en esa 
forma, sino mediante la aplicación del Decreto 
229 (quizá sea el 2929) de 30 de noviembre de 
1956 '. Esto significa que la empresa dejó de 
pagar en dólares, por habérselo permitido una 
disposición legal. 

'' Se funda la demanda para no pagar en dó
lares al actor, según su contrato, en que el De
creto 2929 de 30 de noviembre de 1956 la auto
rizó para ello". 

" 
''Ahora, que hubo consentimí,ento tácito de 

parte del actor para que se le de.jara de pagar 
en dólares su sueldo que fue objeto de contrato, 

y que tal c~nsentimiento se dejó expresado en no 
hacer los debidos reclamos después de los respec
tivos pagos, es punto que merece estudio especial. 

''Al demandante se le hizo saber, segúri el 
contador de la empresa, señor Eustace H. Holl, 
cuando comunicó a los empleados o trabajadores 
que ya la empresa no continuaba pagando en 
dólares, porque el Decreto 2929 de 30 de noviem
bre de 1956, la autorizaba para hacer ese cam
bio, pero ese decreto, como se vio, que se refiere 
a 'Titulos de Divisas', no le dio tal autorización. 
Ni tampoco el Decreto 0107 de 18 de junio de 
1957 que trata sobre 'Certificados de Cambio'. 

''Para no pagarle al demandante su sueldo en 
dólares se invocó un decreto que existió sí, (si 
fuere el 2929) pero que no contenía la disposi
ción de autorización: se refugió en una disposi
ción que no se encontró y que quedó en el vacío. 
Y si esto es lo que se llama aceptación tácita o 
consentimiento, éste está completamente viciado, 
porque se aceptó algo que no existía: ese fue un 
vicio de la voluntad' ''. 

" 
"Pero en el negocio que se estudia no sola

mente se ha invocado una disposición que no 
existe en cuanto al número, ni tampoco existe 
su contenido, caso de que el Decreto sea el nú
mero 2929 de 30 de noviembre de 1956, porque 
en éste no quedaron comprendidos los trabajádo
res de la empresa demandada, y por ende, debió 
pagársele todo el tiempo en dólares, como consta 
en contrato escrito, y no hubo razón iJ.egal para 
dejar de hacerlo". 

" 
'' ... 'por consiguiente, la empresa no pudo 

pagar en moneda distinta de la convenida en el 
contrato sin el consentimiento del trabajador, y 
se vio que éste no dio asentimiento a dicho cam
bio. Además, de acuerdo con el numeral 49 del 
artículo 57 del citado Código, ella estaba obli
gada a pagar la remuneración pactada en las 
condiciones, períodos y lugares convenidos' ". 

" 
"Ni lá equidad invocada, ni la justicia pedida 

son razones pa:ra haber dejado de pagar en dó
lares, porque le sale al encuentro el artículo 28 
del tantas veces citado Código Sustantivo del 
Trabajo : 'El trabajador puede participar de las 
utilidades de ·su patrono, pero nunca. asumir sus 
1·iesgos o pérdidas' (Subraya la Sala). 

''Al pagar los sueldos contratados en dólares, 
la empresa hacía diferencia entre empleados ex
tranjeros y colombianos, como pasa a verse: 
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"Eugenio Cuzza (folio 139) dice: 'Sí, los em
pleados extranjeros de la Compañía Frutera de 
Sevilla, reciben su salario, una parte en dólares 
libres, o sea el 60%, y los otros 40% en dólares 
al tipo de cambio del certificado de cambio. Me 
consta lo anterior porque yo recibo mi sueldo 
así'. 

"Jerónimo Cuzza (folio 162) afirma : ' ... en 
fecha que no recuerdo, me comenzaron a pagar 
el 60% en dólares libres, que se enviaban direc
tamente al Banco de Boston en los Estados Uni
dos; y el 40% restante del sueldo nos lo pagaban 
en divisas al 6. 50%. Este sueldo era pa:gado en 
esa forma a algunos trabajadores, tales como 
oficinistas, empleados de contaduría, empleados 
de gerencia, a todos los. médicos ; a los nacionales 
solamente les pagaban en divisa a un tipo del 
6. 50%. Me consta lp anterior, porque yo como 
extranjero recibía el 60% en dólares y el 40% 
en divisas al 6.50%' ". 

''Esta discriminación está en abierta pugna 
con el numeral 29 del artículo 74 del Código 
Sustantivo del Trabajo que expresamente con
tiene: 

'' 'J.JOS trabajadores nacionales que desempe
ñen iguales funciones que los extranjeros, en 
una misma empresa o establec~miento, tienen 
derecho a exigir remuneración y condiciones 
iguales' ". 

''Como la empresa contrató con el demandan
te sus servicios en dólares, debió pagarle en 
esta moneda y no en otra, pues el actor no le dio 
este asentimiento, como se vio''. 

En el contrllito escrito que suscribieron las 
partes, no aparece la estipulación del salario en 
dólares (ver folios 19 y 20 del Código Penal), 
pero tanto del "Certificado de Servicios" (folio 
21), como de la demanda y la respúesta, de la 
inspección ocular (folios 71 y siguientes), de 
la liquidación de prestaciones (folios 79 a 82), 
de las liquidaciones parciales de cesantía (folios 
76, 77 y 78) y de los testimonios de ÜS1Car Be
jarano (folios 114 y siguientes), Roberto Galo
fre y Manuel Salvador Sánchez (folios 121 y 
siguientes), principalmente, se desprende con 
toda claridad que inicialmente el salario de Leo
poldo Corvacho se pagó en pesos colombianos; 
que luego, a partir del 19 de octubre de 1948 se 
le pagó en dólares; del 19 de diciembre de 1956 
hasta el 31 de mayo de 1957, en dólares repre
sentados en títulos de divisas, y del mes de junio 
de 1957 hasta la fecha de terminación del con
trato de trabajo, o sea el 28 de febrero de 1961, 
la remuneración, si bien se reconoce por la em
presa estipulada en dólares, se canceló en pesos 

colombianos, sobre la base del tipo de cambio de 
los certificados de cambio establecido por el De
creto 2929 de 1956. Las variaciones en la estipu
lación de la moneda se hallan establecidas de 
manera tácita, porque no hay al respecto ningím 
documento suscrito por las partes; pero la 
circunstancia de que se hayan operado sin obje
ción alguna hecha en oportunidad por el tra.ba
jador, demuestra su asentimiento tácito al res
pecto. No tiene ninguna importancia para la:;: 

·consecuencias del acto, la circunstancia de que 
"espontáneamente", como lo dice el recurrente, 
la compañía haya cambiado en determinado mo
mento la retribución en moneda colombiana por 
la más ventajosa de los dólares americanos, por
que la aceptación del trabajador al recibir el 
pago en esta forma, le dio el carácter de acto 
convencional. Igualmente, cuando la compañía, 
por razones que consideró justas, decidió cum
plir la tácita estipulación de dólares mediante 
su conversión a pesos colombianos~ al tipo de 
cambio de los certificados, aunque lo haya hecho 
por su sola iniciativa, al aceptarlo así el traba
jador sin reclamo durante cerca de cuatro años, 
convirtió la determinación unilateral de ~a em~ 
presa, por el consentimiento tácito, en acto con
vencional. La tácita estipulación en dólares no 
tuvo a partir de esa conversión otro significado 
que el de fijar el tipo de cambio de los certifica
dos representativos de dólares como lma medida 
para el plligo en pesos colombimws del salario. Y 
este acuerdo tácito tiene plena validez, aun con 
el significado de una reducción de salario, por
que es la simple aplicación de la norma contenida 
en el artículo 132 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sobre libertad de estipulación salarial en
tre patrono y trabajador siempre que no se afecte 
el salario mínimo, como lo ha reiterado esta Sala 
en múltiples oportunidades. Esto no puede des
virtuarse con el argumento del Tribunal de que 
el consentimiento, ·de haberse otorgado tácita
mente por el trabajador, estaría viciado por el 
hecho de que la compañía invocó el Decreto 2929 
de 1956 como mandato legal que la autorizaba 
para la conversión ya que realmente la instruc
ción del contador señor Holl, a que se hace alu
sión en la inspección ocular, para la conversión 
de las asignaciones en dólares a trabajadores 
colombianos, sólo alude a que debe efectuarse 
'en la forma establecida en el· decreto y no a que 
de allí emane la autorización para variar la rno
da,lidad de pago, como lo dice el ad quem. 

Si la práctica de varios años, aceptada por el 
trabajador para el pago en pesos colombianos del 
salario que tácitamente se había estipulado y pa
gado antes en dólares, implica una convención 
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tamb:én tácita entre las partes para el efecto, 
que tiene clara cabida dentro del régimen que 
para el acuerdo del salario- entre las partes con
sagra el artículo 132 del Código Sustantivo del 
Trabajo, aunque de allí se derivara una rebaja 
de la retribución anterior, no puede pensarse en 
que la rectificación a última hora, en la deman
da, anule el valor de lo que se aceptó por ~argo 
tiempo. Si el trabajador se consideraba desme
jorado en su salario con la práctica de la con
versión mencionada varias veces, el reclamo 
oportuno, al efectuarse el primer pago, y la ex
presión de su rechazo a la decisión unilateral de 
la compañía, manifestada no ~Vl terminar el con
trato de trabajo varios años después, sino en el 
curso de la ejecuc:ón de esta nueva modalidad 
de la remuneración impuesta por la empresa, sí 
darían fundamento a la reparación de la desme
jora, de existir ella. No ha sucedido así en el 
presente caso. 

Existe, pUJes, el consentimiento tácito del tra
bajador para la modalidad de pago del salario 
en moneda colombiana, liquidado con base en 
el tipo de cambio de los certificados· de cambio 
representativos d~ dólares, y el consentimiento 
no está viciado. Por consiguiente, existió el error 
del Tribunal anotado por el acusador, en el lite
ral e). Como consecuencia de él se quebranta
ron por aplicación indeb:da las disposiciones de 
los artículos 48, 57, ordinal 4Q, 249, 253, 256 y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo, en cuan
to se rectifica la cuantía del salario pagado y 
de la indemnización de preaviso y las presta
ciones de cesantía y primas de servicios liqui
dadas. 

Establecido lo anterior, no tiene objeto el 
estudio minucioso de los otros dos errores de 
hecho que el cargo señala en los literales, e) y d), 
pues su examen queda comprendido en las con
sideraciones ya hechas, a las cuales solo basta 
agregar que no es nec-esario definir lo relativo 
al "cambio oficial" que debería tenerse en 
cuenta para la conversión, porque lo a-ceptado 
por el trabajador durante varios años tiene plena 
validez, como ya se dijo, MÍ hubiese desmejorado 
su salario. 

El cargo se refiere, además, a dos puntos no 
comprendidos en la concreción de los errores de 
hecho ya estudiados. Se trata de la decisión d.d 
ad q1tem sobre el reajuste de salarios con base 
en el desempeño de cargo de superior categoría 
a aquella por la cual le fueron cubiertos, cargo 
de "special clerk ", y sobre el reajuste del valor 
del auxilio de cesantía teniendo en cuenta lo 
pagado por liquidaciones parciales al trabajador 
en moneda colombiana y no computando éstas 

G. Judielal - 18 

en dólares al valor del certificado de cambio- en 
la fecha de la terminación del contrato de tra
bajo. 

En lo tocante a la primera cuestión, el recu
n·ente estima que la ·conclusión a que llega el 
ad quem con fundamento en la inspección ocular 
y en las declaraciones de los Cuzza, Bejarano y 
Galofre sobre el desempeño por Corvacho del 
cargo de "special clerk" no es exacto, porque 
''al actor le faltó la función principal : la de fir
mar los comprobantes de pago; ni de ser exacto, 
llevaría a consecuencia distinta de la que el pago 
de salarios se le hubiera hecho al actor en la 
misma moneda en que a los extranjeros", por lo 
cual resalta ''·la aplicación indebida del artículo 
7 4 del Código". 

El Tribunal dice lo siguiente en la parte mo
tiva de su fallo : 

''En la inspección ocular practicada en los 
archivos de la empresa aparece que el actor 'el 
último cargo desempeñado por él entre el 1 Q de 
febrero de 1959 hasta el 28 de febrero de 1961, 
fecha ésta en que se le puso fin a su contrato de 
trabajo, fue el de Bureau H ead, o sea el de Jefe 
de Sección y no el de Special Clerk. Que en todos 
los archivos de la empresa aparece desempe
ñando dicho cargo de jefe de sección, con excep
ción de una carta dirigida al F'irst N ational 
Bank de Boston, en la cual se autorizaba la fir
ma del señor Leopo.Jdo Corvacho B. como special 
clerk. Se aclara que la carta relacionada eon la 
autorización al First Na.tional Bank de Boston 
se repitió en varias oportunidades en el período 
ind~cado en el hecho 7Q de la demanda; y que 
las autorizaeiones a los bancos naeionales la fir
ma autorizada del señor Leopoldo Corvacho era 
por contador sin especificación de título'. Que 
el sueldo de special clerk durante el período se
ñalado en el hecho 7Q de la demanda fue de 
US$ 400". 

''El testigo señor Galofre dijo que el deman
dante no tenía facultad para firmar los com
probantes de pagos,, pero en esta diEgencia figu
ra firmando por e-l contador sin explicar- que 
fuera special clerk, y la firma de Corvacho fue 
autorizada en varias ocasiones en relación con el 
First N ational Bank de Boston como special 
clerk". 

Se encuentra nítidamente que, según lo com
probado por el señor Juez en la inspección ocu
lar y que consta en el acta respectiva (folio 7 4), 
Corvacho no desempeñó el cargo de '' Special 
Clerk'' en los meses finales· de su servicio sino 
el de '' Bureau Head' ', o sea Jefe de Sección, 
de inferior eategoría, y que sólo en ocasiones 
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especiales la compañía autorizó en un banco la 
firma del trabajador como '' Speeial Oler k, y en 
los bancos nacionales firmó como ''contador'' 
simplemente. Las declaraciones de Osear Beja
rano y Roberto Galofre, transcritas en •las par
tes pertinentes por el sentenciador, expresan de 
manera rotunda. que Corvacho no desempeñó las 
funciones de "Special Clerk", y auncme el se
gundo, que dijo tener tal carácter, expresó que 
el actor lo remplazó en vacaciones y luego que
dó en su lugar, fue enfático en manifestar que 
no se le había confiado la funeión propia de 
"Special Clerk" de firmar los comprobantes de 
pago y que por ello Corva.cho no había tenido 
este título. El sentenciador ha sacado, entonces, 
de las mismas pruebas que analiza, una conclu
sión contraria a su contenido, de manera que el 
error de hecho aparece ostensible. Pero como con
secuencia de él la norma violada no sería la del 
artículo 74 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sobre igualdad de condiciones de retr:bución en
tre trabajadores nacionales y extranjeros, sirio 
~a relativa a la igualdad de salario para trabajo 
igual, desempeñado en puesto, jornada y condi
ciones de eficiencia también iguales, o sea el 
artículo 143, que no se menciona en la acusación 
por lo cual en este aspecto el cargo no alcanza 
su propósito. 

No obstante, debe anotarse que como el Tri
bunal incurrió en el error de no dar por esta
blecido que las partes acordaron tácitamente la 
forma de retribución de los últimos años, con
sistente en el pago en moneda colombiana liqui
dado el salario estipulado en dólares al tiempo 
de camb:o del dólar certificado, y ello determinó 
el cómputo al va..lor del llamado "dólar libre", 
mayor que el certificado, para salarios pagados 
y todos los demás reajustes de prestaciones y re
tribuciones hechos por el sentenciador, tal error 
influyó también en la liquidación del valor por 
diferencia de salario entre el cargo desempeñado 
y aquel por el cual se retr:buyó ¡¡¡l trabajador, 
con violación del artículo 57, ordinal 49, que se 
indica en la acusación. 

Finalmente, en lo que toca con las liquidacio
nes parciales de cesantía, no se indican por el 
recurrente las pruebas apreciadas erróneamen
te o dejadas de apreciar que han conducido al 
error de cons:derarse por el sentenciador las su
mas pagadas por dichas liquidaciones en pesos 
colombianos y no en esta moneda pero con base 
en el tipo de cambio del dólar certificado al 
terminar el contrato de trabajo. A más de que 
este procedimiento adoptado por el Tribunal es 
el acertado, porque el pago de las liquidaciones 
parci.ales fue hecho en pesos colombianos, y eHo¡;¡ 

son los deducibles de la liquidación final, paga
da también en la misma moneda. 

El cargo, pues, pro~>Jpera parcialmente, como 
se ha visto, y la sentencia habrá de casarse en 
los puntos pertinentes. 

Consideraciones de instancia. 

Como se ha m".sto al estudiar los ca.rgos de la 
demanda de casación, el pago efectnado por la 
compañía demandada a Leopoldo Corvacho me
diante la conversión -del salario estipulado táci
tamente en dólares a. pesos colombianos sobre la 
base del tipo de cambio vigente para el cedifi
cado de cambio, se ajnsta a las 1wrmas de los 
artíc11.los 132 y 57 del Código Snstantivo del 
Trabajo. Por ello, la. condena pedida respecto del 
pago de un reajuste de los salarios de junio de 
1958 hasta febrero, inclttsive, de 1961, al tipo de 
cambio del "dólar libre", carece de ftmdamento 
legal. Como resultail•o, igualmente, de lo anterior, 
no tienen base jttrídica los rea.ittstes del auxilio 
de cesantía, las primas de servicios, otras pres
taciones e indemnizaciones de preaV1".so, solicita
dos en la demanda. 

En lo tocante a la diferencia de retribución 
entre el cargo de "Bureau Head" y el de "Spe
cial Oler k'', -dado que la acusación no pros
pera en este punto- si lo convenido entre las 
partes, por aceptación tácita del trabajador me
diante la. práctica no rechazada. de varios años, 
fue el pago del sala.rio sobre el valor de los cer
tificados de cambio representativos de los dólares 
estipulados, no tiene fundamento la petición de 
liquidación al tipo de cambio del "dólar libre" 
y la condena debe ha.cers,e sobre el precio del 
certificado de cambio, que se toma de ·1a cons
tancia del Banco de la República, sobre d'cho 
precio en todos los meses entre febrero de 1959 
y febrero de 1961. 

Con estas bases. la diferencia de salario por 
razón del cargo realmente ocupado asciende a 
doce mil treinta y tres pesos con seis centavos 
( $ 12. 033. 06). 

Decisión. 

Por las consideraciones hechas, la Co-rte Su
.prema de Justicia, -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de ley, CASA 

PARCIALll'tENTE la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio ordinario de Leopoldo Cor
vacho B. contra la ''Compañía Frutera de Se
villa", en lo relativo a la condena por reajuste 
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de salarios, primas de serviciOs, auxilio de ce
santía, indemnización de preaviso, otras· pr·esta
ciones y diferencia de retribución por cargo 
desempeñado, y obrando como T·ribunal de ins
tancia, 

Resuelve: 

Primero. Revócanse los literales a), b) y e) 
del ordinal 19 del fallo del Juez Unico del Tra
bajo de Santa Marta en el juicio citado. 

Segundo. Modifícase el literal e) del mismo 
fallo en el sentido de reducir a doce mil treinta 
y tres pesos con seis centavos ( $ 12. 033. 06) mo-

neda corriente, el valor de la condena por el 
concepto allí referido. 

No se casa en lo demás la sentencia del ad 
que m. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tn~Jillo. 

Vicente MeJía Osario 
Secretario. 



ITNS']'][']['lU1'0S DESCEN']['RAUZADOS 

Estos, los i1rnstitutos descentranizados, e1rn cuanto simples desmembraciones de na admi1rnisa 
tJracióJrn generan so1rn entidades rle derecho público, y sus empleados tie1rnen, consiguieJrnte

me~nte, en status de los empleados Jl}úblicos. 

Corte Suprerna de Justicia. 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, 16 de octubre de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ca1·los Peláez Tru
jillo. 

El doctor Rafael Ramírez Ramírez trabajó en 
la Beneficencia de Manizales durante varios 
años, a partir de mil novecientos· treinta y nueve, 
habiendo desempeñado en dicha institución los 
cargos de director del Hospital Municipal, direc
t~r del laboratorio, jefe del banco de sangre, 
director de la planta de suero y di·rector del la
boratorio clínico, designaciones hechas por la 
Junta de Beneficencia. 

Eol catorce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis el doctor Ramírez celebró un con
trato escrito con aquella entidad, con duración 
hasta el treinta y uno de diciembre de dicho 
año, ''en el cual se estipula una renuncia de 
prestaciones sociales y otras condiciones desfavo
rables al trabajador, que por ser violatorias de 
disposiciones de orden público se consideran co
mo no escritas de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Sustantivo del Trabajo". Extin
guido el plazo del contrato, continuó rigiendo el 
v,erbal anterior, hasta el treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete en que sin 
justificación alguna el empleado fue despedido 
intempestivamente, con fundamento según la 
Beneficencia, en cláusulas del cont;ato escrito 
ya expirado, sin que hasta la fecha de la deman
da se le hubiesen pagado las pr·estaciones socia
les que le corresponden. 

Apoyado en estos hechos., Ramírez demandó 
ante los jueces del trabajo de Manizale$ a la 

Beneficencia de Manizales para el reconocimien
to y pago de cesantía, vacaciones, reajuste de 
sueldos, incumplimiento del contrato, días fes
tivos, horas extras e indemnización moratoria. 

De la demanda se dio traslado a la Beneficen
cia, que se opuso a la acción, y respecto de los 
hechos, si bien acepta que el demandante desem
peñó algunos cargos en la institución, también 
afirma que no fue por el lapso expresado, ni de 
manera continua, y que simultáneamente con 
dlos desempeñó otros en entidades distintas. 

La primera instancia c.oncluyó con sentencia 
en que el juez a q7w se declara incompetente pa
ra conocer del negocio. 

Apelado este fallo por el actor, el Tribunal 
Superior del Distrito Judi1cial de Manizales con
firmó la resolución de primer grado. 

Para proferir E>.&ta decisión la Sala sentencia
dora tuvo en cuenta que ''la cuestión de fondo 
radica .en el presente caso en apreciar la situa
ción del actor en sus relaciones con la imstitución 
demandada, ya que para el funcionario de la 
primera instancia 'entre el doctor Ramírez, ac
tor en este juicio, y la parte opositora del mismo 
no hubo relación de carácter laboral, sino una 
relación de servicio púbbco, y que en consecuen
cia el juzgado no es competente para decidir' '' 
la controversia. 

A la conclusión expresada llega el Tribunal 
apoyado en lo dispuesto en el artículo 59 del 
Código Político y Municipal. Según dicha cor
poración los cargos desempeñados por el deman
dante erearon entre éste y la Benef:,cencia una 
relación de servicio público, y no un vínculo 
laboral, por cuanto que tales cargos fueron esta
blecidos por el Acuerdo número 55 del Concejo 
Municipal de Manizales y el nombramiento y re
moción de los respectivos titulares es una de las 
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funciones de la Junta. Esto nos indica -dice 
la Sala faHadora- que entre esos empleados y 
la Junta, y por ende, entre esos empleados y la 
Beneücencia, no puede hablarse de la existencia 
de un acuerdo de voluntades, ya que la situa
ción de aquellos se deriva de un acto unilateral 
de la institución y no de un contrato de trabajo. 

Contra este f.allo interpuso el actor el recurso 
de casación que se procede a decidir. 

Tres cargos fnrmula contra él con fundamen
to en la causal 1 :;t del articulo 87 del Código Pro
cesal del 'l'raba.jo, dos de los cuales permiten 
estudio conjunto porque se refieren a la infrac
ción, por el mismo concepto, de las mismas nor
mas, a causa de errores de hecho que se supone 
cometió la Sala sentenciadora por haber apre
ciado equivocadamente pruebas que configuran 
una sola situación fáctica. · 

l. Es el primero por violación indirecta de 
los artículos 29 y 39 de la Ley 72 de 1931, 89, 
11, 12, 17, 22 y 36 de la Ley 6~ de 1945, 19 y 29 
de la Ley 65 de 1946, 89, 20, 38, 40, 43, 51, 53 y 
54 del Decreto 2127 de 1945, 19 del Decreto 2767 
de 1945, 19 del Decreto 2567 de 1946, 52 del 
Decreto 797 de 1949 y 19 del Decreto 118 de 
1957, en armonía con los artículos 19 de la Ley 
6:;\ de 1945, 19, 29 y 39 del Decreto 2127 de 1945 
y 1602, 1603, 1608, 1613 y 1615 del Código C~vil. 

A la violación de estas normas llegó el falla
dar como consecuencia de los siguientes errores 
de hecho, debidos a la errada apreciación de al
gunas pruebas: 

''Dar por establecido, sin estarlo, que los car
gos desempeñados por mi mandante fueron crea
dos o reconocidos por el Acuerdo número 55 de 
7 de diciembre de 1945 expedido- por el Consejo 
Munilcipal de Manizales". 

"Dar por establecido, sin estarlo, que la J Wl

ta de Benef1cencia de Manizales, mediante re
solución de carácter general, fijó con anteriori
dad al desempeño de dichos cargos por parte de 
mi mandante, las asignaciones o sueldos, las fun
ciones y todas las condicil(mes de trabajo de 
dichos cargos". 

''Dar por establecido, sin estarlo, que para la 
formación de la relación jurídica del servicio 
entre mi mandante y la demandada, bastó con 
el simple nombramiento hecho por la Beneficen
cia de Manizales, y la correspond:~ente acepta
ción de ese nombramiento por parte de mi man
dante". 

Para demostrar el cargo dice el recurrente que 
en el contrato de catorce de marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis se seíialaron las condi
ciones a que quedaron sujetas las: partes, sin 
que por otro lado se hiciera referencia a tales 
cond~ciones en resolución alguna de carácter 
general de la Junta de la Beneficencia; que en 
el acuerdo del Consejo de Manizales de siete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
no se crearon los cargos que ocupó el deman
dante, ni se reglamentaron las condiciones de 
trabajo y las funciones que a ellos correspondían, 
ni se señalaron las asignaciones respecLIVas; que 
en el ·expediente no hay prueba de que la rela
ción de servicio se formara por el simple nom
bramiento acompañado de la respectiva acepta
ción. 

2. En el segundo cargo se atribuye a la sen
tencia infracción ind:Eecta de las disposiciones 
ya citadas, a causa de los mismos e<rrores de he
cho, y de los siguientes además : 

''Dar por establecida, sin estarlo, que las acti
vidades para las cuales se constituyó la Benefi
cencia de Manizales, y las que estuvo rea[¡zando 
durante el tiempo de servicio de mi mandante, 
lo mismo que la& actividades que éste estuvo rea
lizando durante todo ese tiempo, son de las que 
constituyen los servicios más esenciales que pres
ta el ~stado moderno y la admin:stración pú
blica y de los que no pueden ser prestados, orga
nizados y d~rigidos por lo& particulares sino en 
virtud de la abdicación del Estado en las fun
ciones primordiales que le competen como res
ponsable del mantenimiento del orden público 
fundamental'' ; 

"No dar por establecido, estándolo, que en 
los servicios que estuvo prestando la entidad 
demandada, durante el tiempo del servicio pres
tado por mi mandante a dicha entidad, perse
guían también, de inmediato, algún lucro'' ; 

''No dar por establecido, estándolo, que la ins
titución llamada Beneficencia de Manizales, era, 
durante el mismo tiempo mencionado, idéntica a 
numerosas instituciones fundadas y manejadas 
por particulares porque se trata de una institu
ción de asistencia social, y por consiguiente, sus
ceptible de ser fundada y manejada pur parti
culares''; 

"No dar por establecido, estándolo, que la 
institución llamada Beneficencia de Manizales, 
fue, desde el año de 1945, un establecimiento 
público, es decir, un establecimiento oficial des
centralizado, y, por consiguiente, oficialmente 
reconocido como un servicio que puede ser pres
tado por cuenta y riesgo de los particulares, 
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pues esta clase de servicios: han sido y son objeto 
de esa descentralización''. 

Se atribuyen estos errores de hecho a la equi
vocada aprec~1ación de las pruebas a que alude 
el cargo primero, y además de las declaraciones 
de Marco Giraldo Sanín, Camilo Olimpo Cardo
na, Alfonso Duque Jaramillo, Héctor Jiménez 
Tirado, Carlos Ramírez Arcila, Julio Angel Al
varez, Enrique Mejía Ruiz y Elvira Arias Car
dona, quienes deponen sobre los servicios del 
demandante a la Beneficencia y ponen de pre
sente circunstancias demostrativas que entl'e ella 
y el empleado existía vínculo de subordinación. 

3. Con estos cargos pretende el recurrente 
la casación total de la sentencia, a fin de que la 
Corte, en función de instancia, condene a la 
entidad pública demandada a tenor de las pe
ticiones del libelo con que se inició el juicio. 

Consideraciones de la Corte: 

4. IJa cuestión planteada es la existencia o 
inexistencia de un vínculo contractual de orden 
laboral entre la Beneficencia de Manizales y el 
demandante, que fue la realmente decidida por 
el Tribunal al apoyarse en la ausencia de tal 
nexo para declararse incompetente. 

La parte que recurre afirma que estuvo lilgada 
a la mencionada entidad por un nexo de tal 
naturaleza, con fundamento en que la Benefi
cencia de Manizales deriva ''algún lucro'' de los 
servicios que presta y es una institución idéntica 
a las de los particulares, susceptible, por tanto, 
de ser fundada y manejada por éstos en la m~s
ma forma en que lo hace la entidad pública; y 
además, en que los cargos que ocupó en la Be
neficimcia los desempeñó en v~rtud de contrato 
celebrado con ella. 

5. JJa Beneficencia de Manizales, constituída 
por el Acuerdo número 55 de siete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco del Consejo 
Munic4>al, es un establecimiento público, según 
resulta de ese estatuto. Tal carácter proviene: 
a) de su origen en acuerdo municipal; b) de la 
personería jurídica que deriva de lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley 153 de 1887; e) de 
la autonomía administrativa que disfruta para 
atender a sus fines; d) de gozar de patrimonio 
propio de oógen estatal; y e) de la limitación 
de su cometido a dicho servicio, que, por lo de
más, compete preferentemente al Estado en vir
tud de lo prescrito en el artículo 19 de la Cons
titución Nacional. Este precepto hace de la 

·asistencia pública una función del Estado, quien 
la ejerce bien d~'rectamente, ya indirectamente 
mediante institutos descentralizados como son 

los oficiales de beneficencia. Estos, los institutos 
descentralizados, en cuanto simples desmembra-
ciones de la administración general son entida.
des de derecho público, S1tS empleados tienen, 
oonsiguientemente, el status de los empleados pú
blicos, es decir, qne están sometidos a 1tna situa
ción legal y reglamentaria que se caracteriza por 
no provenir del mutuo consentimiento de las 
partes sino de un acto condición que coloca al 
trabajador en dicha sit1wción legal, salvo excep
ciones como las consagradas en el artícuZ.O 49 del 
Decreto 2127 de 1945: " ( ... ) las relaciones 
entre los empleados públicos y la Administra
ción Nacional, Departamental o Municipal no 
constituyen contratos de trabajo, y se rigen por 
leyes especiales, a menos que se trate de la cons
trucción 1() sostenimiento de las obras públicas, o 
de empresas industriales, comerciales, agrícolas 
o ganaderas q1te se exploten con fines de lucró, 
o de instituciones idénticas a las de los particu
lares o susceptibles de ser /1tndadas o manejadas 
por éstos en la misma forma". La subordinación 
del empleado oficial al status legal o reglamen
tario es confl()rme a este precepto la regla gpne
ral, y sólo por excepción se halla vinculado a la 
administración por un nexo contractual de orden 
laboral. 

6. Si bien no sería dable descartar la posibi
lidad de que aun en los institutos de beneficen
cia, como en cualquiera otro establecimiento 
público, se dé el caso de empleados que poT en
contrarse comprendidos en alguna de las excep
ciones previstas en la ley pueden estar ligados 
a la administración por un contrato de trabajo, 
también es forzoso concluir que como en todos 
los organismos descentralizados o no descentra
lizados, en tales instituciones el personal direc
tivo sigue la regla general, sin que pueda enca
sillársele en excepción alguna dada la naturaleza 
de la función. La función directiva en sí misma 
embebe atr~buciones de orientación, mando y 
control que no es dable ejercer sino con autori
zación de la ley y dentro de la órbita de facul
tades que la ley o el reglamento señalen, y con 
más preponderante sujeción a la responsabilidad 
que consagra el artículo 20 de la Constitución, 
es decir, que la función directiva de por sí im
plica una situacilón legal o reglamentaria que 
comprende poderes de representación, ordena
ción y control que no cabe ejercer sin la corres
pondiente investidura, y por cuyo abuso u omi
sión se incurre en una responsabilidad específica 
que no es la común establecida por los actos u 
omisiones con que los particulwres infringen los 
deberes que les imponen las leyes. No se ve cómo 
mediante contratos de trabajo pueda legítima-
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mente excluirse a los empleados que ejercen fun
ciones directivas en los servicios públicos de la 
responsabilidad que para los funcionarios señala 
el artículo 20 de la Carta, ya que en la índole de 
esa clase de funciones está poder ser ejercidas 
con omisión o abuso que desvíe el servicio de su 
cometido o cause perjuicio a los asociados o al 
Estado mismo; y tal responsabilidad presupone 
la posesión del stattts legal o reglamentario para 
el cual ha sido establecida y regulada. No hay 
func~ón pública de carácter directivo sin respon
sabilidad deducible con arreglo al artículo 20 
de la Carta, ni responsabilidad deducible con
forme a esta nnrma fundamental que no sea inhe
rente al statns de /1mcionario y que por consi
guiente no lo haga suponer. 

Los cargos desempeñados por el demandante 
son notoriamente de carácter directivo, por lo 
que debe reconocerse que la relación que lo ligó 
al servicio no fue de orden laboral sino de de
recho público. Esta naturaleza de la r·elación 
"-que no puede determinarse con olvido de la 
de la función- no puede ser desvirtuada por la 
existencia de excepciones en las cuales. no pueden 
entenderse comprendidos los empleados con fun
ción direct~a, ni por las estipulaciones de un 
contrato que en ningún caso puede derogar las 
leyes, ni por l·as manifestaciones de funcionarios 
o declarantes que, por lo demás, se limitan a 
afirmar la calidad de empleado del demandante 
y a informar sobre sus funciones, sin negarle en 
ningún caso la expresada cond~ción. 

7. Forzoso es concluir, en consecuencia, que 
en el juicio no se estableció que la relación que 
ligó al demandante con el servicio fuera de tra· 
bajo y no de derecho público. La Sala senten
ciadora apreció correctamente el Acuerdo nú
mero 55 de 1945 al entender que mediante él se 
creó un establecimiento púbbco cuyos trabajado
res por regla gener.al están sujetos al estatuto 
legal o reglamentario de funcionarios, sin que el 
demandante se hallase en caso alguno de excep
ción. 

Por lo tanto no prosperan los cargos. 

Cargo 3{! 

8. Se impugna también la sentencia por vio
lación indirecta, en la modalidad de falta de 
aplicacilón, del artículo 52 del Decreto 2127 de 

1945, ·en relación con los artículos 11 de la Ley 
6~ de 1945 y 1602, 1603, 1608, 1613 y 1615 del 
Código Civil, a causa de los errores de hecho ya 
expresados, y además de otro en que incurrió el 
fallador ''al no dar por establecida la mala fe 
de la entidad demandada por la mora en el pago 
de los valores y prestaciones causados" en favor 
del empleado. 

La indemnización que de prosperar el cargo de
bería reconocerse en favor del recurrente es un 
efecto de la mora en el pago de salarios o pres
taciones por parte del patrono, de suerte que la 
absolución de éste por concepto de tales salarios 
o pr·estaciones implica la consecuencial absolución 
de la indemnización moratoria. En el caso pre
sente la desestimación del cargo viene impuesta 
por la circunstancia de no haber prosperado los 
anter~ores, con la consiguiente firmeza del fallo 
absolutorio proferido por el juez a quo y confir
mado por la corporación ad quem; absolutorio, 
puesto que no obstante que la sentencia de pri
mer grado declara la simple incompetencia de 
los jueces laborales para conocer de'l proceso, 
para llegar a esta conclusión el fallador tuvo en 
cuenta la inexistencia del ·contrato laboral alega
do por el demandante, esto es, cjue explícita
mente se pronuncia sobre uno de los extremos 
fundamentales de la. accilón incoada. 

Por consiguiente tampoco prospera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia pronunciada en este negocio por el 
Tr;,bunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales. 

Se condena a la parte recurrente en las costas 
del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devllélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enriqtw Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Cnrlos Peláez Tnt)iUo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



CON'll'IRA'll'O "FKC'll'O'' O "FKCCKONAIDO" 

Sabido es. por reiterada y um!forme jult'isprudencia del extinguido 'fribmnaR Supremo d.eU 
'll'rabajo y de esta Sala. que la regla general es la de que todos los empleados oficiaRes estám 
umidos a Ha administración respectiva por vímculo de derecho público. esto es. que se ell1l
cuemtran em uma situación negaH y reglamentaria, y sólo, por excepcióm, aHgumos de ellos ¡¡me
dem considerarse ligados por um contrato de trabajo, razón por Ua cuan éste lhta sido Barna
do "ficto" o "ficciomarllo••. y esa posición excepcional, por lo mismo, debe aparecer clara 
em relacióll1l co1m Has Habores desarrolladas ¡por el emplead'a en el ejercido de sus lfu1mciomes. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1967 .. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Luis Arturo Garavito García ingresó el 30 de 
octubre de 1958 como ayudante de kardex de ln 
Jefatura de Personal de la Secretaría ele Econo
mía ele la Gobernación de Cundinamarca; el 2 
de abril de 1959 fue designado, interinamente, 
Oficial de Kardex de la misma dependencia, car
go en que fue confirmado en propiedad el 25 
del mismo mes y el 16 de octubre del año dicho, 
fue promovido al de Secretario de la Jefatura 
de Personal de la mencionada Secretaría. 

Por Decreto 00270 de 19 de febrero de 1962 
le fue declarado insubsistente su nombramiento. 

Considerando el señor García que estuvo liga
do a. la administración departamental por un 
contrato de trabajo, demandó ante el Juez La
boral del Circuito de Bogotá al Departamento 
de Cundinamarca para que fuese condenado a 
pagarle las prestaciones que enumera en la de
manda y que no le fueron satisfechas sobre la 
base de no haber servido a aquella entidad con
tractualmente sino como ligado por una situación 
legal y reglamentaria. 

El juzgado de instancia absolvió al Departa
mento en sentencia de 16 de marzo de 1965, la 
que, apelada, fue confirmada por la Sala Labo-

ral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca el 22 de octubre del mismo 
año, con base en la parte considerativa que se 
transcribe : 

Luego de indicar los cargos desempeñados por 
García, dice el Tribunal: "N o se trata, pues, de 
ln co';aboración en una dependencia o actividad 
susceptible "de Rer manejada en la misma forma 
por un particular. Su labor aparece íntimamen
te vinculada a las funciones propias de la Go
bernación del Departamento, que tiene la ca1idad 
de Jefe de la Administración Departamental y 
agente del Gobierno Nacional (artículo 151 de 
la Constitución Nacional). Así las cosas, mal 
puede concluirse que el demandante hubiera po
dido desempeñar las mismas labores en una em
presa particu1.ar y, en consecuencia, por no estar 
comprendido dentro de la excepción prevista en 
el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, no está 
beneficiado con las normas aplicables a los tra
bajadores oficiales vinculados por contrato de 
trabajo. La decisión absolutoria de primera ins
tancia debe ser, entonces, confirmada". 

El recu1·so de casación 

Contra el fallo anterior recurrió ante esta 
Sala el actor en demanda de casación de 9 de 
marzo de 1966, por la que aspira a que, como 
Tribunal de instancia, case la ameritada senten
cia y la reforme en el sentido de condenar al 
Departamento de Cundinamarca a satisfacerle 
el monto de las siguientes prestaciones: Pa
go de vacaciones causadas y no disfrutadas, 
salarios correspondientes al tiempo faltante deJ 
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plazo presuntivo de su contrato de trabajo, pri
ma de Navidad y un día de salario, a razón d<~ 
$ 900.00 mensuales, a partir del 20 de febrero 
de 1962 y hasta cuando se le cancelen las acreen
cías laborales adeudadas, en 1os términos del 
Decreto 797 de 1949. 

Motivo de impugnación 

Lo determina de esta manera la demanda de 
casación: 

"Unico cargo. La sentencia de segunda ins
tancia incurrió en infracción directa, por inde
bida aplicación, de los artículos 19, 89 y 11 de 
la Ley 6:¡t de 1945; 39 de la Ley 64 de 1946; ar
tículos 49, 43, 51, 52 del Decreto 2127 de 1945; 
artículo 19 del Decreto 2767 de 1945; artícu!o 
29 de la Ley 72 de 1961 ; Decreto 1054 de 1938, 
artículos 19 y 89 ; Decreto 484 de 1944, artículo 
49 ; artículos 19 y 39 del Decreto 2939 de 1944 
y artículo (sic) del Decreto 797 de 1949". 

Pero en el curso de la demanda no indica el 
impugnante en qué consistió 1a indebida aplica
ción, por el Tribunal de· Cundinamarca, de las 
numerosas normas en cita al caso de autos, limi
tando su exposición al artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945, sin precisar tampoco cómo fue vio
lado o indebidamente aplicado por la sentencia 
acusada. 

N o basta en casación afirmar la vio,1ación de 
determinadas normas; es indispensable señalar 
los motivos por los cuales fue mal aplicado o de
jado de aplicar cada uno de los preceptos que se 
pretenden transgredidos, para que la Sala pue
da estudiarlos y concluir sobre la prosperidad o 
ineficacia del cargo formulado. 

Y por lo que hace a la violación del artículo 
49 del Decreto 2127 de 1945 la sola argumenta
ción del demandante consiste en aseverar que 
''la Constitución Nacional en términos perento
rios dice quiénes son agentes del Gobierno en la 
administración departamental'' y ''que son agen
tes del Gobierno, en el respectivo departamento 
o municipio, el Gobernador y el Alcalde Muni
cipal, o quien haga sus veces, artículos 181, 194 

y 201 de la Constitución Nacional'', aseveración 
ésta que podría servir para hablar de violación 
de · las normas citadas de la Carta y no la 
de aquella disposición, si el Tribunal hubiese 
mirado al demandante ''como agente del Go
bierno en la administración departamental", co
sa que no aparece en ninguna parte de la sen
tencia recurrida. 

Sabido es, por reúerada y uniforme jurispru
dencia del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo y de esta Sala, que la regla general es 
la de que todos los empleados o'ficiales están uni
dos a la administración respectiva por vínculo 
de derecho público, esto es, que se encttentran en 
t¿na s·ituación legal y reglamentaria, y sólo, por 
e:ccepc1:ón, algunos de ellos pueden considerarse 
ligados por un contrato de trabajo, razón por la 
cual éste ha sido llamado "ficto" o "ficciona
do", y esa posición excepcional, por lo mismo,. 
debe aparecer clarw en relación con las labores 
desarrolladas por el empleado en el ejercicio de 
sus funciones, lo que no sucede en el caso de 
autos, respecto de quien fue Oficial de Kardex y 
luego Secretario del Jefe de Personal de la Secre
taría de Economía de la Gobernación de Cundi
namarca. 

Por tanto, se desecha el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte. Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República ·de 
Colombia y por autoridad de la !ey, NO CASA la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en este juicio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente a1 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótata.s Londoño 
C., Cmrlos Peláez Tru.iillo. 

Vicente Mejía Oson'.o 
Secretario. 



lEMlP'lLlEADO lP'UJBUCO Y TRABAJADOR OlF'KCKAlL 

lLa relación de derecho JPIÚblico se p>resume en la regla general, y la de trabajo en las ex
ce]plciones establecidas llegalme:nte. ·- lEn uno y otro caso corresponde desvirtuar !a JPire

sumción a la parte a quien perjudica. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda. 

Bogotá, octubre 20 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlo·s Peláez Trn
jillo. 

Antonio Mendoza provocó al Departamento 
del Magdalena, ante el juez único del trabajo 
de Santa Marta, juicio ordinario laboral para el 
pago de auxilio de cesantía, indemnización de 
perjuicios morales y materiales por violación del 
contrato, e indemnización moratoria. Solicitó así 
mismo el reintegro de cuatrocientos setenta pesos 
que le fueron des<'ontados del salario en calidad 
de depósito para garantizar la devolución de he
rramientas. 

Se funda la demanda en que el actor trabajó 
al servicio de la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería, en San Pedro Alejandrino, con una 
asignación diaria de diecisiete pesos sesenta cen
tavos, desde el dieciocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis hasta el seis de febrero 
dt: mil novecientos cincuenta y ocho, fecha esta 
última en que fue despedido sin justa causa. 

Admitida la demanda, de ella se dio traslado 
Rl Departamento, que se abstuvo de contestarla. 

Concluyó ]¡a primera instancia con sentencia 
en que se condena al Departamento demandado 
a pagar al actor las siguientes sumas: un mil 
ochenta y dos pesos setenta y nueve centavos, 
por concepto de auxilio de cesantía; quinientos 
veintiocho pesos, por concepto de vacaciones; dos 
mil ochocientos treinta y tres pesos sesenta cen
tavos, por lucro cesante; diecisiete pesos sesenta 
centavos diarios desde el veinticuatro de febrero 

de mil novecientos cincuenta y ocho hasta e,L día 
en que se verifique el pago, por concepto de in
demnización moratoria. Se absuelve de los de
más cargos. 

El negocio subió en consulta al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Marta cuya 
Sala Laboral revocó el fallo de primer grado, y 
en su lugar absolvió a la parte demandada de 
todos los cargos que le formula el libelo. 

Se apoya la Sala sentenciadora para proferir 
esta decisión en que, siendo la regla general que 
la reiación que liga a las entidades de derecho 
público con sus trabajadores se presume de dere
cho público, el actor no comprobó hallarse en 
ninguno de los casos de excepción contemplados 
en el artículo 4\> del Decreto 2127 de 1945 o sea 
que no acreditó haber prestado sus servicios en 
la construcción o sostenimiento de carreteras, ni 
en una empresa comercial, industrial, agrícola o 
ganadera que se explote con fines de lucro, ni 
en una institución idéntica a .}¡as de los particu
lares o susceptible de ser fundada y manejada 
por éstos en la misma forma. 

''Dicho texto enseña -dice sobre ese particu
lar la corporación falladora- que la persona que 
eleve reclamo ante los funcionarios del trabajo 
contra una entidad de derecho público, debe de
mostrar que el servicio se prestó en uno de los 
renglones o actividades que se acaban de enu
merar, a fin de que dichos funcionarios puedan 
estudiar y resolver lo pedido. Si tal cosa no se 
hace, opera entonces la presunción arriba dicha, 
de que se debe apreciar a dicha persona como 
empleado público, sin vinculación alguna con
tractual, de carácter privado, con la entidad a 
que sirve". Y agrega: "Como se dijo arriba, el 
apoderado de Antonio Mendoza se limitó a afir
mar que éste trabajó en la sección administrativa 
ele la Secretaría de Agricultura y Ganadería del 
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departamento, como tractorista en San Pedro 
Alejandrino. No dijo si dicha entidad explotaba 
una de las actividades que se numeran en el ci
tado artículo 49 para que se pudiera apreciar el 
servicio prestado como regido por un contrato 
de trabajo. Ante esta situación, se impone la 
presunción de que también se habló arriba, o sea, 
la de que el vínculo fue de relación de servicio 
púulico. Es un hecho notorio que en la región de 
San Pedro Alejandrino está ubicada la quinta 
donde murió el Libertador Simón Bolívar y los 
terrenos destinados a los distintos departamen
tos del país para los monumentos que se deben 
erigir en su memoria. Si el reclamante fue trac
torista de dicho sector, hay que aceptar lo que 
era para la limpieza y arreglo de dichos terrenos 
y para la conservación adecuada que de ellos 

·deben tener". 

Contra esta sentencia interpuso el demandan
te el recurso de casación que se procede a de
cidir. 

Con el fin de que "la honorable Corte Supre
ma de Justicia -Sala Laboral-, constituida en 
TTibunal de instancia, confirme la. sentencia, en 
todas sus partes, que profirió el juzgado único 
laboral de Santa Marta, el día quince de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve'', 
y con fundamento en la causal 1 li\ del artículo 
b7 del Código Procesal del Trabajo, impugna la 
sentencia de segundo grado por violación indi
recta de los artículos 19 y 49 del Decreto 2127 
de 1945 y 11 del Decreto 1600 del mismo año, 
del Decreto 797 de 1949, y de los artículos 1Q, 29, 
39, 49, 5\l, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21; 22; 23; 
24, 27, 37, 38, 39, 45, 47, 49, 55, 61; 64, 66, 127; 
134, 138, 142, 149, 186, 187, 189 y 192 del Có
digo Sustantivo Laboral. 

En tal violación incurrió el fallador de instan
cia, según el-recurrente, a causa de error de he
cho consistente en no haber dado por acreditada 
la. existencia de un vínculo contractual de orden 
laboral entre el Departamento y el impugnante, 
y ello, por ''haber dejado de apreciar las siguien
tes pruebas debidamente practicadas: 

a) La copia del reclamo administrativo o gu
bernativo; 

b) La inspección ocular practicada por el juez 
del conocimiento en la segunda audiencia de trá
mite, con la intervención de testigos actuarios 
nombrados por ~1 mismo juez, el 4 de mayo de 
1959; 

e) La copia del concepto número sesenta y 
cinco ( 65) del cinco ( 5) de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho ( 1958), originario de 

la sección legal del Departamento del Magdale
na, dirigido al Secretario de Agricultura y Ga
nadería del mismo, tomada en la misma inspec-
ción ocular; · 

d) La declaración judicial del señor Pedro 
Villarreal V., tomada en la tercera audiencia pú
blica de trámite, y 

e) El oficio número cuarenta y nueve ( 49) del 
seis ( 6) de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho ( 1958), suscrito por el Jefe de la Sección 
Administrativa de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, dirigido al actor como tractorista". 

Esta."> pruebas demuestran, según afirma el re
currente, que el trabajador sí estuvo ligado al 
Departamento por un contrato presuntivo de 
trabajo, en su calidad de tractorista de la granja 
experimental que la parte demandada tiene en 
San Pedro Alejandrino. 

El Departamento no contestó la demanda de 
casación. 

Se considera: 

La cttestión planteada en el recttrso es la de. 
la existencia de un víncttlo contractual de car·ác
ter laboral entre el Departamento del Magda,. 
lena y el demandante, la existencia que éste con 
fundamento en su condición de trabajador, en 
calidad de simple tractorista en una granja ex
tJerimenta.l que la entidad pública maneja como 
manejan los partictdares las st¿yas. Es decir, qtte 
el caso corresponde a uno de los de excepción 
contemplados en el artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945, conforme al Ctbal " ( . .. ) las relaciones 
entre los empleados públicos y la administración 
nacional, departwmental o municipal no constitu
yen contratos de trabajo, y se rigen por leyes 
especiales, a menos que se trate de la constrtw
ción o sostenimiento de las obras públicas, o de 
empresas industriales, comerciales, agrícolas o 
ganaderas que se exploten con fines de lucro, o 
de instituciones idénticas a las de los particula
res o sttsceptibles de ser fundadas o manejadas 
por éstos en la misma forma". La subordinación 
del empleado oficial al status legal o reglamen
tario es, según este precepto, la regla general, y 
sólo excepcionalmente se halla vinculado a la ad
ministración por ttn nexo contra.ctttal de natura
leza laboral. De donde se deduce que -como lo 
ha dicho ya la Corte en otras oportunidades-la 
relación de derecho público se presume en la re
gla general, y la de trabajo en las excepciones 
establecidas legalmente. En uno y otro caso co
?'responde desvirtuar la presttnción a la parte 
a qttien perjtbdica .. 
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Ahora bien : La copia del reclamo formulado 
por el trabajador el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que se señala 
como no apreciada por el fallador de instancia, 
sólo contiene la afirmación de que Antonio Men
doza estuvo ''vinculado bajo contrato de traba
jo'' con el Departamento del. Magdalena ''donde 
desempeñaba las funciones de tractorista en San 
Pedro Alejandrino en esta ciudad de Santa Mar
ta"; pero de ello no se sigue que se halle pre
cisamente en alguno de los casos de excepción 
previstos en la ley; ni la afirmación de· parte 
sobre hecho que le favorece puede ser tenida 
como prueba en su favor. En la diligencia de re
conocimiento judicial pracücada por el juez de 
primer grado se estableció que el demandante 
fue designado ''tractorista para la sección de 
Fomento Agrícola'' dependiente de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, muy vaga referen
cia a la índole del esta;blecimiento en el cual 
trabajó, que no comprueba que lo hiciera pr~ci
samente en una "granja experimental", lo que 
cabe también anotar de la declaración de Pedro 
Villarreal, quien informa que ''Antonio Mendo
za fue trabajador de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería del Departamento del Magdalena, 
como tractorista en San Pedro Alejandrino'', 
pero sin indicar la clase del establecimiento en 
que aquél prestó sus servicios a la mencionada 
Secretaría en San Pedro Alejandrino ni las ca
ra·cterísticas que pudieran ubicarlo en una espe
cie o categoría determinada. 

El concepto número 65 de 5 de mayo· de 1958 
y la comunicación número 49 de 6 de febrero de 
1958, dirigida por el Jefe de la Sección Adminis
trativa de la Secretaría de Agricultura y Gana-

dería al demandante, sólo se refieren at hecho 
del despido y al derecho del trabajador a deter
minadas prestaciones, sin aludir tampoco a aquel 
establecimiento. En cuanto al derecho reclamado, 
la manifestación de la sección legal del Departa
mento es un mero concepto que en manera algu
na implica la afirmación ele un hecho que acre
dite que el trabajador se hallaba en alguno de 
los casos de excepción de que habla el artículo 
4Q del Decreto 2127 aniba citado, pues que en 
dicho documento no se alude siquiera al lugar 
donde desempeñaba sus funciones, como tampoco 
lo hace la nota de despido fechada el 6 de fe
brero de 1958. 

El recurrente no ha demostrado, así pues, que 
el Tribunal de instancia hubiera cometido el 
error de hecho que le imputa, por lo cual el cargo 
no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

·Se condena a la parte recurrente en las costas 
del recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Cróta.tas Londoñl> 
Ca.rlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



lHIOMOJLOGACRON 

JLa Corte, por providencia de 21 de octubre de 1967, declara .exequibles las disposiciones 
acusádas, con la aclaración, para el ordinal primero, de que su aplicación a los trabajado
res no sindicalizados se subordina a los requerimientos de las normas JeqaJes respectivas; 
por lo tanto se homolo.Q"a el laudo arbitral proferido por el TribunallEspecial de Arbitramen
to convocado por el Ministerio de 'lirabajo para dirimir el diferendo labar.al suscitado en-

tre "lElectrificadora de Bolívar S. A." y su Sindicato de Base. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casaci6n Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., octubre 21 de 1967. 

Magistradó ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

En la convención colectiva de trabajo cele
brada el 26 de marzo de 1966 por ''Electrifica
dora de Bolívar S. A.'' con su sindicato de base 
acordaron los contratantes ( artícu1o vigesimosex
to) que tal convención regiría ''a partir del 19 
de abril de 1966'' durante veinticuatro meses, 
''con excepción del artículo primero sobre sala
rios, que regirá por doce meses, y el sindicato 
presentará a los doce meses de la vigencia ... un 
pliego de peticiones sobre un punto único: au
mento de salarios". 

El sindicato, en desarrollo del referido acuer
do, formuló con fecha 13 de febrero de 1967 la 
petición de un aumento general de salarios a 
razón de seiscientos pesos mensuales para eada 
trabajador. 

Surtida la tramitación del caso, y no habiéndo
se logrado arreglo en las negociaciones directas 
ni en la etapa de conciliación, el Ministerio de 
Trabajo convocó el Tribunal Especial de Arbitra
merito que debía resolver el conflicto, como rn 
efecto lo resolvió mediante fallo de 29 de agosto 
último, que viene recurrido en homologación por 
la empresa. 

El laudo acusado dispuso: 

''Primero. Decretar, como en efecto decreta, 
un aumento de salario de doscientos setenta pe-

sos·($ 270.00) mensuales para cada uno de los 
trabajadores que el primero (19) de abril de 
mil novecientos sesenta y siete ( 1967) prestaban 
sus servicios, mediante contrato de tra:bajo, a la 
Electrificadora de Bolívar, S. A. 

"Segundo. Disponer, además, que a todos los 
maquinistas al servicio de la Electrificadora de 
Bolívar, S. A. les sean nivelados sus sueldos a 
la cantidad de un mil cuatrocientos veintiocho 
pesos ($ 1.428.00) mensuales, luego de lo cual 
se les aplicará -el aumento decretado por el ar
tícu~1o anterior. El mismo procedimiento seguirá 
la empresa con todos los fogoneros y tableristas, 
·cuyos salarios serán nivelados a un mil doscien 
tos cuarenta y ocho pesos ($ 1.248.00) mensuales 
antes del referido aumento; con todos los fogo
neros auxiliares, quienes serán nivelados a un mil 
ochenta y ocho pesos ($ 1.088.00) mensuales, y 
con todos los tableristas auxiliares a quienes 
se nivelará a un mil cincuenta y seis pesos 
($ 1.056.00) mensuales en la misma forma que 
los anteriores. 

''Tercero. Decidir que la empresa pagará la 
retrospectividad de este fallo, tanto en materia 
de salarios como en prestaciones, dentro de los 
tres ( 3) meses contados a partir de la fecha de 
su expedición y por terceras partes mensuale!<. 

"Cnarto. Negar el parágrafo del pliego d~> 
peticiones, como en efecto se niega. 

'' Qninto. Establecer una vigencia para el pre
sente laudo de un (1) año exacto que comenzará 
a contarse el primero (19) de abril de mil.no
vecientos sesenta y siete (1967) y terminará el 
treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho (1968). 
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''Parágrafo primero. Es entendido que todos 
los aumentos y reajustes aquí dispuestos comen
zarán a causarse con retroactividad al primero 
( 1 Q) de abril de mil novecientos sesenta y siet.o 
(1967). 

''Pa-rágrafo segundo. El sindicato podrá de
uunciar la contratación colectiva en la oportuni
dad prevista por los artículos 478 y 479 del Có
digo Sustantivo del Traoajo". 

I. Extemporaneidad del pliego de peticiones 

.Al sustentar su impugnación, la recurrente 
anota, como ''primera anomalía'' del proceso 
que culminó con el fal1o acusado, la extempora
neidad del pliego de peticiones; pues habiéndose 
acordado su presentación ''a los doce meses de 
la vigencia'' de la convención, 31 de :rp.arzo de 
1967, el sindicato lo presentó en febrero, "con 
más de mes y medio de anticipación a la fecha 
convenida". De donde la empresa deduce la in
existencia del petitum colectivo o "causa jurídica 
que sostenga la pretensión'' porque ''el pliego 
propuesto fuera de tiempo es lo mismo que si no 
hubiera sido presentado en tiempo alguno". Y 
agrega: 

''La Electrificadora conoció esa situación y 
por razones de propiciar un cordial entendimien
to con sus servidores nombró sus negociadores 
primero, su conciliador después y su árbitro al 
final, pero reservándose siempre el derecho· de 
sostener, como efectivamente lo es, que los actos 
cumplidos en virtud de esas etapas de conversa
ciones carecen de causa jurídica. El noble· fin 
perseguido por la empresa de conseguir un 
arreglo, aunque fuera sobre un procenimiento 
defectuoso, no extinguía su facultad legítima de 
impetrar ante los jueces la invalidez de aquellas 
actuaciones por ausencia de motivo lícito. 

''.Así, no se cumplió el ordenamiento consen
sual, no hay pliego de peticiones, o petitum o 
causa, y por fuerza, la cláusula 26 de la conven
ción colectiva de marzo de 1966 ha continuado 
en su vigencia, en su integridad, hasta su ven
cimiento que será el 31 de marzo de 1968. Y esta 
situación legal deberá reconocerla la honorable 
Sala de Casación de la Corte y declararse por 
ella inhibida de entrar a estudiar el fondo del 
litigio". 

S e considera: 

El reparo es especioso. Si, como quedó copiado 
atrás, la estipulación convencional sobre sala
rios tenía una duración fija de doce meses, cuan
do las partes expresaron que la petición de au-

mento de esos salarios se presentaría por el 
sindicato ''a los doce meses'' no parece razona
ble que entendieran cosa distinta de que en esa 
oportunidad, a más tardar, la empresa debía 
conocer la aspiración del sindicato en la materia, 
ya que el nuevo convenio salarial iba a reem
plazar al que hasta esa fecha regía. Un conoci
miento ante1.ado de aquella aspiración facilitaba, 
en vez de perturbarlos, cualesquiera preparati
vos, acopio de datos, escogimiento de sus ne~o
ciadores e instrucciones a los mismos, que pudie
ran interesar a la empresa para la inminente 
negociación colectiva . 

Y si el entendimiento del mencionado plazo 
por la empresa hubiera sido tan rígido como aho
ra sostiene, se habría negado a recibir el pliego 
antes de la fecha precisa o, cuando menos, a 
iniciar su discusión; pero consta en los autos 
todo lo contrario (folio 112), habiéndose comen
zado las negociaciones directas el 6 de marzo. sin 
reserva alguna, mediante esta constancia (foli_o 
104) : "Los representantes de la empresa mam
fiestan a su vez que tienen suficientes poderes 
para negociar y acordar el pliego de petición 
sobre el aumento de salarios", y prolongádose, 
por voluntad de las partes, hasta el 10 de abril, 
para pasar a la etapa de conciliación. 

No encuentra, pues, la Sala el vicio inicial 
pretendido, como tampoco haHa ningún otro eu 
el proceso arbitral, ni en la constitución o le: 
actuación del Tribunal, cuya sentencia se pro
dujo dentro del término legal y aparece sufi
cientemente motivada. 

II. Extralimitación respecto de beneficiarios 

Como el ordinal 1 Q del fallo acusado dispone 
un aumento de salarios "para cada uno de los 
trabajadores", sin distinguir entre afi1iados y 
extraños al sindicato, y en su motivación se acla
ra que ese aumento debe afectar ''a todo el per
sonal de la empresa, comenzando por el gerente 
y terminando con el trabajador de menores in
gresos", la empresa pide 1a anulación de lo re
suelto, en cuanto a los no sindicalizados. Arguye 
que, en relación con estos últimos, el Tribunal 
extralimitó sus poderes, circunscritos por la ley 
al ámbito del conflicto colectivo entre un sindi
cato, que sólo representa a sus afiliados y sólo 
para ellos puede formular peticiones, y la en
tidad patronal. 

Ya está dicho que para el presente caso, el 
pliego se presentó en desarrollo de lo acordado 
por las partes en la convención colectiva de 26 
de marzo de 1966, cuyo artículo vige,.:;imosexto 
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fijó así su campo de aplicación: ''Esta conven
ción colectiva regirá a partir del 1 Q de abril de 
1966 y cobijará a todo el personal de ]a 'Elec
trificad ora de Bolívar S. A.' ", también sin dis
criminación sindical. Pero esto, que fue lícito 
como pacto voluntario de los contratantes, no 
cabe con idéntica amplitud en los poderes de los 
Tribunales Arbitrales Obligatorios (artículo 458 
del Códig·o Sustantivo del Trabajo), pues los 
artículos 37, 38 y 39 del Decreto 2351 de 196~ 
subordinan la aplicación forzosa de las conven
ciones, y con mayor razón de los laudos, a deter
minadas condiciones que los patronos tienen de
recho a exigir. 

En consecuencia, la exequibilidad de la deci
si6n arbitral es indiscutible, por el aspecto co
mentado, respecto de los miembros del sindicato ; 
mas en relación con los trabajadores no sindica
lizados queda sujeta a ~~os términos del citado 
Decreto 2351, como ha!brá de declararse. 

III. Error de det·eeho, causa dd aumento 

El recurso de la empresa pone el mayor énfa
sis en las glosas al aumento de $ 270.00 mensua
les decretado por los árbitros, y de algunos apar
tes de la motivación del laudo deduce que el 
Tribunal incurrió en error de derecho ''al ase
verar que el Decreto 688 (de 1967) es de carác
ter ejer.utivo, cuando la verdad es que es decreto 
ley, a,1 igual que el 444, al cual modifica", con
cluyendo: "No hay causa legítima en esa obli
gación que tal condena impone; es absolutamente 
nula, porque no se hubiera pronunciado sin ese 
error''. · 

En la motivación aludida, los árbitros se re
fieren a la ''situación económica y financiera de 
la 'Electrificadora' '', y después de resumir los 
datos comparativos de los activos y pasivos co
rrientes en sucesivos ejercicios financieros desde 
1963, con sus respectivos coeficientes, expresan: 

"Como se puede observar, la liquidez de la 
empresa fue muy satisfactoria en el segundo se
mestre de 1963. Pero después empezó a descen
der hasta llegar a una situación difícil el 30 
de junio de 1966, cuando su activo inmediata
mente exigible pasó a representar la mitad de 
sus compromisos a corto plazo. De ahí en adelan
te, la empresa ostenta una indiscutible y satis
factoria mejoría hasta culminar el 30 de juni•> 
del presente año en una relación de 1.53, califi
cable de excelente si se tiene en cuenta que cada 
peso de pago a corto plazo cuenta con activos rea
lizables de $ 1.53. 

''Este comentario se apuntala más si recor
damos que la Electrificadora de Bolívar es una 

entidad de servicio público, sin ánimo de lucre, 
que no distribuye dividendos y cuya solveneia 
ha de ser inferior a otra empresa obligada a 
repartir utilidades. También obró en el racioci
nio del Tribunal la circunstacia de haber com
probado que en los últimos meses las empresas 
públicas de Cartagena han venido amortizando 
mensualmente una alícuota parte de la crecida 
deuda que tenían con la Electrificadora. 

''Pasó el organismo arbitral a registrar que 
en los estados de pérdidas y ganancias de las 
vigencias pasadas, las operaciones de la sociedad 
en conflicto produjeron pérdidas por lo general 
de esta magnitud: 

''Diciembre 31 de 1961: $ 481. 003. 42 
''Diciembre 31 de 1963 : $ 536. 646. 34 
''Diciembre 31 de 1965 : $ 564. 686 .13 
"Diciembre 31 de 1966 : $ 4 77. 705. 85 

''Se analizó detalladamente el resultado de 
pérdidas y ganancias del último semestre a su 
alcance, es decir, el de treinta de junio de 1967. 
Allí pudo percatarse que figura una pérdida por 
$ 1.100.265.79. Sin embargo, en ella no está in
cluida la devolución que le hizo e1, Banco de la 
República en cuantía de $ 761.662.30 por el ma
yor valor que pagó la Electrificadora en la com
pra de divisas para cancelar Jos compromisos de 
capital e intereses con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, todo de acuerdo con 
los artículos 143 y 255 del Decreto 444 rle 1967. 
Como dicha suma se incorporó a los haberes de 
la empresa con posterioridad al corte de 30 de 
junio, obviamente se descontó del resultado que 
allí aparece. Haciendo otros reajustes menores, 
innegables a juicio de los árbitros, dicha pérdi
da se redujo a $ 233.662.62, cifra sensiblemente 
igual a la proyectada por los administradores 
de la Electrificadora para e], mismo semestre, en 
su pronóstico de abril auince ( 15) próximo pa
sado, que asciende a $ 270.000.00. 

''Luego el Tribunal procedió a realizar una 
proyección de las operaciones empresariales para 
el segundo semestre de este año y el primero del 
que viene, teniendo en cuenta tanto ),a secuencia 
histórica como los estudios plasmados en el pro
nóstico a que se ha hecho alusión y la percep
ción directa que él tuvo de la buena marcha 
(mantenimiento, limpieza, disciplina del perso
nal, previsión, etc.) de la Electrificad ora. Por 
supuesto, se mantuvieron los niveles de salarios 
y prestaciones pagados en el último cuadro de 
operación a la mano, ya que es ésta precisamente 
la materia a decidir. 
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''Del mismo modo se consideró que mermará 
en dicho lapso la utilización del Turbogás y, por 
consiguiente, el egreso que consiste en energía 
comprada al Instituto de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico, comoquiera que co
menzarán a operar las unidades MAN una y dos. 
actualmente en reparación. Este mismo factor 
determinará una merma en el precio del com
bustible y lubricante utilizado, puesto que dis 
minuirá la generación de la Planta de Mang-a, 
mucho más costosa en estos rubros por lo obso
leto de los equipos en comparación con la mo
derna maquinaria instalada. en Cospique. 

''Conviene señalar que la proyección hecha 
por el Tribunal conservó los pronósticos de ge· 
neración de kilowatios/hora e ingresos calculados 
en el estimativo de la empresa de abril quince 
(15) de 1967. 

''Las operaciones correspondientes a los dos 
semestres en cuestión arrojaron según los cálcu
los hPchos por el Tribunal una ilisnonibilidacl 
en efecti-v:o proveniente del resultado operacional 
en los dos semestres de dos millones novecientos 
mil pesos ($ 2 900.000.00), en tanto one en la. 
proyección de la empresa, la disponibilidad pre· 
vista para ambos semestres es de seis millones 
ciento cincuenta y tres mil pesos ($ 6.1153.000.00) 
que incluye la utilización de la depreciación, 
quedando un saldo final de tres millones cuatro
cientos cuarenta y dos mil pesos (~i 3.44:2.000.00) 
después de las amortizaciones semestrales y pago 
de intereses al BIRF. 

''Estos cálculos, evidentemente más conserva
dores que los de la empresa, fueron castigados 
con los compromisos de amortización de capital 
para los dos períodos en estudio. En lo relativo 
al segundo semestre que está corriendo, se sabe 
con certeza que el reembolso al BIRF deberá li
quidarse a $ 10.30 por dólar norteamericano co
mo máximo, puesto que la cotización del certifi
cado de cambio en la fecha se encuentra en 
$ 14.80 y el Gobierno Nacional, por intermedio 
del Banco de la República, deberá reintegrar a 
la Electrificadora $ 4.50 por cada divisa. 

''En lo atinente al cambio internacional que 
presidirá las operaciones con el mismo Banco 
durante el primer semestre venidero, el Tribunal 
desechó la carta enviada por el Ministro de Fo
mento al gerente de la sociedad en conflicto por 
clarísimos motivos de orden legal, que lo lleva
ron a concluir que el Gobierno carece de facultad 
para eliminar el subsidio dispuesto en el Decre
to 444 de 1967. Así, el mencionado estatuto es
tablece al artículo 143 que el Contralor General 
de la República 'expedirá un certificado de 

disponibilidad por cuantía equivalente a la ma
yor utilidad contable que resulte de la motili'i
cación de la tasa de venta (de los dólares) por 
el Banco de la República' y para gastos exter
nos que justamente se encuadran en la previsión 
del legislador. A su turno, el artículo 255 del 
mencionado Cuerpo Legal es explícito en ordenar 
que tales recursos deben aplicarse a apropiar 
'las sumas que los departamentos, municipios 
y establecimientos públicos descentralizados re
quieran para cubrir la diferencia de tasa de 
cambio de aquellas deudas para las cuales el 
Banco de la República les suministra hoy divi
sas a una tasa de cambio preferencial, según 
el Decreto 2322 de 1965' (se subraya). 

.''Excede notoriamente el poder reglamentario, 
señalar a tan amplio y preciso mandato legal un 
período restringido de aplicación. Conforme a 
nuestra estructura normativa, los decreto-leyes 
--expedidos en ejercicio de las facultades ex
traordinarias del artículo 76, ordinal 12 de la 
Constitución Nacional- no pueden ser modifi
cados por simples decretos ejecutivos sino por 
normas con la misma categoría de la anterior, 
en lo cual el constituyente aplica de manera sa" 
bia lo que los tratadistas de la materia denomi
nan la 'pirámide kelseniana'. 

"Por lo demás, la modificación unilateral e 
intempestiva del pago en moneda nacional de 
compromisos bilaterales contraídos en moneda 
dura, lesiona los más elementales principios sobre 
los derecho¡¡ adquiridos y el enriquecimiento sin 
cmtsa que tutelan, desde los tiempos de }os ro
manos, las relaciones contractuales entre los par
ticulares y las relaciones jurídicas de éstos con 
el Estado (artículo 30 de la Carta). Finalmente, 
una solución distinta le crearía a las electrifica
doras del país y demás entidades descentraliza
das (que directa o indirectamente forman parte 
de la administración), comprometidas con deu
das internacionales en moneda extranjera, una 
apremiante situación financiera que determina
ría el alza inmediata de tarifas, en detrimento 
del desarrollo económico del país y de la política 
de estabilización monetaria que viene preconi
zando el actual Gobierno. 

"Las consideraciones anteriores han permi
tido al Tribunal disponer para la vigencia de 
este laudo de una suma de dinero con la cual 
podrán absorberse las alzas de salarios que se 
decretarán en la parte resolutiva, sin perjudicar 
el buen funcionamiento de la empresa y k>s 
planes de ensanches en curso". 

Pero antes había dicho el Tribunal, en relación 
con la petición sindical: ''Sea de advertir que 
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esta solicitud pasó íntegramente a la etapa ar
bitral, comoquiera que no se produjo acuerdo 
parcial en las fases iniciales. A las voces del 
artículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo 
es éste el límite de la competencia del Tribu
nal, dentro del cual se puede verificar el au
mento de salarios dispuesto en la contratación 
colectiva vigente de la manera más equitativa y 
justa, persiguiendo en todo caso la mejora GiJ 

remuneración de los tra!bajadores (confrontar 
Tribunal .Supremo del Trabajo, homologación, 
30 ·de abril de 1949, G. del T.; Tomo IV, 445). 
Ello sin perjuicio de tener en cuenta. J,i:ts suge
rencias y· fórmulas planteadas por las partes en 
arreglo directo y conciliación, como. una manera 
de consultar más objetivamente las aspiraciones 
de los asalariados y las posibilidades del patrono 
(ver homologación, 21 de mayo de 1954, Tribu
nal Supremo, All American Cables). En conse
cuencia, este Tribunal, inspirado por principios 
de equilibrio obrero-patronal, procederá a exa
minar la situación financiera y las posibilidades 
que presentan los trabajadores''. 

Y en otra parte manifiesta: "No ha escapa
do al organismo arbitral que una de las caras 
de la medalla de todo conflicto colectivo estriba 
en el presupuesto familiar y poder adquisitivo 
de los ingresos de los trabajadores. Se ha tenido 
en cuenta que el salario básico promedio en abril 
pasado fue de $ 1.320.73 mensuales, remunera
ción baja para subvenir las crecientes necesida
des de los trabajadores, siempre en ascenso por 
la espiral de precios. Igualmente bajo, dado el 
nivel de .calificación obrera que necesitan lo;; 
servidores de la Electrificadora, así como la efi
cacia y el cumplimiento de sus obligaciones, tal 
como fue informado por los propios delegados 
empresariales''. 

En las transcripciones anteriores puede ob
servarse que Jos árbitros no mencionan el De
creto 688 de 1967, ni califican su. naturaleza ju
rídica, pues sólo comentan la ''carta enviada 
por el Ministro de Fomento al Gerente de la 
sociedad", que no figura en los autos. Pero cabe 
admitir, por el sentido del razonamiento vincu
lado at reintegro de $ 4.50 por cada dólar para 
el primer semestre de 19.68, que si no se rebe
laron contra el decreto legislativo citado (cuyo 
artículo 11, aclaratorio precisamente de los ar
tículos 143 y 255 del Decreto 444, limitó esas 
operaciones a ''la vigencia fiscal de 1967' ') , 
cuando menos ignoraron su existencia, configu
rándose así el error alegado por la empresa. 

Sin embargo, la equivocada consideración ar. 
bitral de que en 1968 subsistirá necesariamente 
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el referido reintegro o auxilio indirecto de J,a 
nación a la Electrificadora, no fue, en sentir de 
la Sala, determinante del aumento impugnado 
sino sólo coadyuvante de la unanimidad lograda 
en el seno del Tribunal. Porque los "pronósti
cos'' del mejoramiento financiero de la empresa 
no se :basaron exclusivamente en el reintegro de 
$ 4.50, pues se tuvieron también en cuenta. otras 
circunstancias : la llamada ' 'secuencia histórica'' 
de los últimos ejercicios, la utilización del turbo
gAs, la operación de las unidades MAN, la dis
minución del consumo de combustibles y lubri
can te, la amortización de la "crecida deuda" 
de las Empresas Públicas de Cartagena y aún 
la diferencia entre los cálculos de la Electrifica
dora y los arbitrales, éstos ''más conservadores'' 
que aquéllos. 

De otro lado, el error del Tribunal apenas in
cidiría sobre· el último trimestre del año fijado 
como vigencia del laudo (enero-marzo de 1968) ; 
los otros tres (abril-diciembre de 1967) transcu
rrirían bajo el imperio del Decreto legislativo 
número 444. Finalmente, todo ello no miraría 
sino "una de las caras de la medalla", la capa
sidad patronal para absorber el alza con las uti
lidades o disponibilidades calculadas, ''sin per
judicar el buen funcionamiento de la empresa 
y los planes de ensanchés en curso'' y sin apelar 
a otra suerte de recursos; la otra ''cara'' del 
problema, o sea el bajo nivel de las remunera
ciones anteriores y las ''crecientes necesidades 
ele los trabajadores", de que hablan los árbitros, 
no aparece controvertida en el recurso. 

Por esas razones, en el supuesto de que la 
Corte encontrara poco convincente la motivación 
financiera del laudo, e incluso .llegara a estimar 
peligrosamente optimistas los pronósticos del 
Tribunal, además del érror ya admitido, aún 
entonces carecería ele fundamentos suficientes 
para declarar que el alza de $ 270.00 mensuales 
per cápita es contraria a la equidad, y nula por 
lo tanto. 

En efecto, para la debida apreciación de la 
justicia o iniquidad de determinado señalamien
to arbitral de salarios, los factores primordiales 
por evaluar tendrían que ser el costo de la vida 
en la región, la naturaleza de la labor, el grado 
de calificación del operario y el nivel general 
de las retribuciones predominantes para trabajos 
análogos en zonas económicas similares, datos cu
ya ausencia es notoria en el expediente que se 
examina pero a los cuales alude el Tribunal, si11 
réplica de la entidad recurrente. También ha de 
tomarse en considera.ción, desde luego, la costea
bilidad de la medida, vale decir, la capacidad 
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financiera de la respectiva empresa para absor
ber los nuevos gastos de operación, sin dejar de 
incrementar las reservas adecuadas, mejorar y 
ensanchar las instalaciones y asegurar las utili
dades del capital invertido, especialmente en el 
sector privado; pero tal incidencia de cada re
tribución concreta y del volumen de la nómina · 
global en el desarrollo de cualquier negocio, al 
igual que la de los otros gastos (materias pri
mas, fletes, maquinaria, repuestos, combustible, 
lubricantes, etc.), corresponde más bien al cam
po de lo conveniente que al de lo justo, más al 
concepto de sana política económica que al de 
pura equidad. Y como, por otra parte, esta clase 
de laudos no están dirigidos a resolver proble
mas pretéritos sino a regir el futuro de ]os con
tratos laborales, las decisiones cuantitativas se 
basan menos en hechos demostrables que en 
cálculos de probabilidades, en pronósticos finan
cieros de realización incierta, cuya prudencia o 
desatino es difícil calificar ·de antemano por los 
jueces letrados. 

De allí la amplitud reconocida por la juris
prudencia a1 ámbito en que se mueven los árbi
tros en materias económicas, sin descartar el 
posible ejercicio del control jurisdiccional en 
los casos de protuberante iniquidad. Y de allí 
también la grave responsabilidad de esos árbi
tros, y de quienes intervienen en su escogimien
to, por las consecuencias que un cá,l,culo equivo
cado tenga en los prospectos patronales y, de 
contera, en el mercado de trabajo, al reducirse 
o cegarse la fuente de los salarios. 

IV. Nivelación de salarios, extra petita e ilegal 

El ordinal 29 de la sentencia arbitral, que 
dispone nivelar por el más alto en su categoría 
los sueldos de algunos maquinistas, fogoneros, 
tableristas y auxiliares, previamente al aumento 
uniforme ya comentado, es objeto de doble acu
sación ·por la empresa: como decisión extra pe tita 
y como violatorio de la ley. 

La recurrente arguye, en cuanto a lo primero, 
que el pliego sindical se limitó a pedir un alza 
de $ 600.00 mensuales, sin hablar de nivelación 
previa de salarios, tema nuevo surgido en e1 
curso de las negociaciones entre las partes. 

Consta en el acta número 6 del Tribunal: 

''Se estudiaron ,1os salarios de los maquinistas, 
fogoneros y tableristas, así como los de los fogo
neros y tableristas auxiliares. Cargos éstos que 
fReron objeto de especial análisis por parte de 
los árbitros, tanto en la inspección ocular como 
en las audiencias concedidas a ,las partes y las 

declaraciones recibidas a trabajadores. De aquí 
se dedujeron las siguient~s conclusiones: 

''a) Necesidad de nivelar a todos los maqui
nistas con el sueldo del que gana más, o sea, 
$ 1.428.00 mensuales; 

'' b) Necesidad de igualar los sueldos de los 
fogoneros y tableristas, quienes desempeñan ofi
cios similares con idéntica responsabilidad y que 
exigen capacidades iguales, nivelándolos a todos 
con el sueldo mayor de $ 1.248.00 mensuales; 

''e) Necesidad de nivelar a todos los fogone
ros auxiliares con el sueldo más alto de $ 1.088.00 
mensuales, ya que no se compadecen las diferen
tes asignaciones actuales con el desempeño de un 
mismo cargo, y 

"d) Necesidad de nivelar a los tableristas au
xiliares con el sueldo mayor de $ 1.056.00 por 
las razones anteriores. 

''El monto de esta nivelación asciende a 
$ 38.832.00 más el porcentaje correspondiente a 
prestaciones sociales de $ 50.869.92. 

''El Tribunal dispone esta nivelación dentro 
de sus facultades para estudiar el aumento de 
salarios solicitado por el sindicato y sin que, 
luego del alza general, ningún tra!bajador llegue 
a percibir un aumento superior a $ 600.00 men
suales por concepto de este laudo. Los árbitros 
han tenido en cuenta, así mismo, razones de 
absoluta equidad que fueron expuestas por las 
partes". 

Y en el capítulo pertinente de la motivación 
del fallo se lee : 

''En las etapas de arreglo directo y concilia
ción planteó la empresa de manera insistente 
una nivelación por lo alto de los sueldos de los 
trabajadores que consultara los distintos oficio-; 
y cargos. Aun cuando ella no está incluida, de 
manera expresa, en el pliego de peticiones, es lo 
cierto que la delegación sindical se pronunció en 
favor de esta iguallación, siempre que fuera ne
cesaria al alza de salarios en suma fija. Dichas 
posiciones se mantuvieron eri las distintas au
diencias que esta corporación otorgó a las partes. 

''Pudiendo la jurisdicción arbitral distribuir 
la petición de salarios en la forma que le pa
rezca más conveniente, consultando los sabios 
principios de la equidad y sin apartarse del 
petitum, ha previsto una nivelación parcial de 
determinados cargos que, a su juicio, ayudará al 
buen funcionamiento de la sociedad en conflicto 
y a reparar algunas injusticias que se derivan 
de la inaplicación del artículo 143 del Estatuto 
Laboral. Forzosamente limita este aspecto de sus 
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determinaeiones a aquellos oficios que fueron 
materia de cuidadoso estudio y comprobación en 
el propio terreno de la práctica. Tales son los 
casos de ].os fogoneros y tableristas que desem
peñan funciones sensiblemente similares y asu
men responsabilidades parecidas, pero que apa
recen con remuneraciones diferentes. Lo propio 
ocurre con los fogoneros auxiliares, maquinistas 
y tableristas auxiliares, cada grupo de los cuales 
debe percibir sendos salarios iguales". 

La Sa.]a no encuentra que la nivelación obje
tada sea extra petita, porque las alzas indivi
duales de esa clase caben dentro del concepto 
genérico de aumento de salarios, materia de la 
petición sindical. Tampoco aparece ultra! petita, 
porque ninguno de los aumentos individuales 
resultantes de la nivelación excede de $ 192.00 
mensuales, conforme a la nómina pormenorizada 
que obra en autos: sólo tres llegan a esta cifra, 
otros a$ 180.00, $ 150.00 o$ 118.00 y algunos a 
$ 68.00 mensuales; de donde, al sumarle el gua
rismo del alza general ($ 270.00), el total queda 
siempre por debajo de los $ 600.00 mensuales 
solicitados. Además, con ella no resuelve el Tri
bunal un conflicto jurídico privativo de otra 
jurisdicción, que no se planteó; .Ita referencia a 
''algunas injusticias que se derivan de la ina
plicación del artículo 143 del estatuto laboral", 
de la empresa, tanto como el cuadro económico 
con base en ''cuidadoso estudio y comprobación 
en el propio terreno de la práctica'' sobre '' fun
ciones sensiblemente similares'' y '' responsabi
lidades parecidas" de los beneficiarios de tal 
nivelación, es un simple concepto de los árbi
tros, superfluo o hasta imprudente si se quiere, 
que no alcanza a desvirtuar la naturaleza emi
nentemente económica de la decisión. 

Por último, la falta de datos procesales sobre 
igualdad de las jornadas y condiciones de efi
ciencia, requerida por el precepto citado para la 
nivelación forzosa de los salarios correspondien
tes a puestos iguales (no para la convencional o 
arbitral), en vez de debilitar, abonaría lo resuel
to en el laudo, pues siendo la paridad salarial 
la regla, cuando haya discriminaciones toca a 
los patronos justificar la excepción, y no a los 
árbitros impugnarla. 

El ordinal 29, en consecuencia, no será decla
rado inexequible. 

V. Retroactividad del laudo 

El artículo 59 del fallo arbitral, y ·su pará
grafo primero, fijan como fecha inicial de la 
vigencia de los aumentos ordenados, el 19 de 
abril de 1967, con lo cua¡~ --según la acusación
se hacen retroactivos esos aumentos y sus efectos 
sobre las prestaciones sociales, desde la fecha in
dicada hasta la del pronunciamiento del laudo, 
29 de agosto, infringiéndose por tanto el ar
tículo 30 de la Constitución y los artículos 16 
y 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

La Sala no advierte en el presente caso que el 
nuevo ordenamiento invada el plazo pactado pa
ra la vigencia de la anterior estipulación co,lec
tiva pertinente, afectando situaciones válida
mente definidas, consolidadas- o liquidadas, 
evento que entrañaría entonces retroactividad 
inadmisible; pues la convención celebrada el 26 
de marzo de 1966 y que rige las re,l:aciones entre 
las partes, dispuso sobre salarios durante doee 
meses solamente, a partir del 1 Q de abril de 
dicho año, para que esta materia fuera objeto 
de otra regulación desde el 19 de abril de 1967. 
En consecuencia, el ordenamiento acusado se 
mantiene dentro del ámbito de lta voluntad con
vencional, y su retrospectividad no es ilícita. 

A mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, DECLARA EXEQUIBLES ;Ifis disposicio
nes acusadas, con la aclaración, para el ordinal 
primero, de que su aplicación a los trabajadores 
no sindicalizados se subordina a los requerimien
tos de las normas legalBs respectivas; por lo tanto 
SE HOMOLOGA el laudo arbitral recurrido. 

Téngase a los doctores Miguel Henríquez Cas
tañeda y Francisco Y ezid Triana como apode
rados judiciales de la empresa '' Electrificadora 
de Bolívar S. A.'' y su sindicato de trabaja
dores, respectivamente, en el recurso. 

Copia de esta providencia y del laudo se re
mitirá al Ministerio del Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
J1wn Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretarió. 



CASACKON 
(Técnica) 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E.; octubre 24 de 1967. 

Magistrado ponente: .doctor Juan Benavides Pa
trón. 

. Ante el Juzgado Unico del Trabajo de Santa 
Marta, el señor Néstor Munive M. demandó por 
medio de apoderado, al Departamento deJ, Mao-. 
dalena, representado ·por su Gobernador, pa;a 
que, por los trámites de un juicio ordinario la
boral, se le condenase a· pagarle lo que resultase 
probado por los conceptos de auxilio de cesantía 
lucro c~sante, in?emnización por mora, vacacio~ 
nes, pnmas, reaJuste de salario por desempeño 
de puesto. en igualdad de cond~ciones con otro 
trabajador, perjuicios materiales y morales, ho
ras ·extras e intereses ·legales. 

Según. el libelo, el demandante trabajó bajo 
contrato presuntivo de trabajo (sic) al servicio 
de la entidad demandada, en la Fábrica de Li
cores de Santa Marta, que es de propiedad de 
aquélla, desde el 10 de julio de 1953 hasta el 
21 de agosto de 1956 inclusive, fecha en la que 
fue . de~pe~ido en forma unilateral, intempesti
va y sm Justa causa .. En un principio Munive 
sirvió como obrero de cuadrilla de patio hasta 
el 7 de octubre de 1953, y al día siguiente con
tinuó prestando su~ servicios a la misma fábrica 
de licor~s, en calidad de Recibidor de :Materiales 
con un jornal de $ 6.00. El trabajador fue des~ 
pedido el 22 de agosto de 1956, bajo el pretexto 
de que estaba sufriendo de tuberculosis pulmo
nar pero él siempre fue un hombre fuerte 
robusto y sano, sin que haya padecido jamás d~ 
la enfermedad ·que le "acomodó" el médico de 
la empresa, en certificación que se basó en un 
concepto erróneo del médico del Dispensario An
tituberculoso de aqueLla ciudad. Distinguidos 
médicos, unos oficiales y otros particulares y es-

pecializados en verdad en esa clase de énferme
dades han certificado que Munive no sufr.e úi 
ha padecido de aquella enfermedad. Los hechos 
anteriores le o~a¡sionaron notables perjuicios mo; 
rales y matenales al demandante, quien, por 
otra pa~te,. en su último des~mpeño devengaba 
$ 6.00 diariOs cuando otro trabajador de iguales 
funciones recibía, por el mismo tiempo una re
muneración de $ 7.50 diarios y a un ~yudante 
suyo le pagaban $ 7.00 como jornal. Muniv:e 
trabajó horas extras· cuya remuneración no se 
l~ ha reconocido y pagado, como •tampoco lo han 
sido sus prestaciones sociales ni ninguno de los 
derechos que reclama en el juicio. La vía guber
n~~iva fue agotada, mediante reclamaciones que 
hicieron al gobernador del departamento el mis
mo Munive y su apoderado para la litis, 

. Se opuso la entidad demandada a las preten
siOnes del' actor, en escrito que obra a folios 35 
a 37 del expediente, y tramitada la litis el juz
gado del conocimiento la desató condenando al 
Departamento del Magdalena a pagar a Munive 
~a suma de $ 1.926.59 por los conceptos de rea
JUste de salarios, cesantía y vacaciones ·y la de 
$ 7 . 50 diarios a partir del 22 de septiembre 
de 1956 ha~ta el día en que se verifique el pago de 
las prestaciOnes y salarios anteriormente indica
dos, por concepto de indemnización moratoria. 
El fallo ~;tbsolvió de los demás cargos de la de
manda y ·no hizo condenación en costas. 

Por apelación del apoderado del demandante 
el Tribuna.1 Superior del Distrito Judicial d~ 
Santa Marta ~Sala Laboral- modificó la sen
tencia del inferior condenando al departamento 
demandado a pagar al mismo Munive la suma 
de $ 888.00 por concepto de diferencia de saJa
ríos, $ 446.50 por lucro cesante, $ 684.48 por 
cesantía y $ 337.50 por vacaciones y a la indem
nización moratoria desde e1 18 de noviembre de 
1956. Absolvió de los demás cargos y no im
puso costas. 

Contra la sentencia anterior recurrieron en 
casación los apoderados de las partes litigantes, 
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recurso que les fue concedido por el ad quem y 
admitído y tramitado por esta superioridad, que 
debe resolverlo. Por las modaltidades del mismo 
y las posiciones de las partes en el juicio se 
considerará en primer término la demanda del 
departamento. 

Ella consta de dos cargos que se sintetizan y 
resuelven: 

Primer cargo. Acusa vio~ados por . infracción 
d~recta los artículos 1 Q y 5Q del Código Sustan
tivo ·del Trabajo, ''a través de la violacJón del 
precepto constitucional consagrado en el artículo 
26 de la Carta Fundámenta1: y de los artículos 
17 3 del Código Judicial y 35 del Código Proce
sal del Trabajo en relación con el derecho de 
defensa". En desarrollo del mismo ~1 recurrente 
manifiesta que no hay constancia alguna en el 
proceso que demuestre la notificación al señor 
Agente del Ministerio Público, requisito que era 
fundáméntal según los dos últimos textos men
cionados y por cuya omisión no se surtieron las 
formalidades de ley y el Departamento del Mag
dalena ' 'no tuvo oportunidad de asumir su de
fensa integral". Se agrega que al violarse este 
derecho de· defensa se infringieron directamente 
las disposiciones sustantivas de orden laboral ya 
citadas, ''por cuanto se aplicaron sin que se 
hubiera trabado la relación jurídico-procesal, va
le decir, sin que existiera juicio que. vinculara 
a las partes que debían intervenir en él", por 
lo cual la sentencia se profirió en un ·proceso 
inexistente, · a~egación que no implica cuestión 
nueva en este recurso extraordinario. 

. El opositor, a su turno, sosti\)ne_ que la rela
ción contractual se estableció entre los litigantes 
conforme al artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 
que tiene carácter esp'ecial; que el cargo propone 
un medio np.evo, pero que aceptándolo en gracia 
de discusión no aparece cierto, porque la de
manda fue notificada tanto al administrador de 
la fábrica de licores· como al gobernador del De
partamento del Magdalena, entidad que ejerció 
plenamente 1a defensa de sus intereses. 

para resolver se considera: 

La demanda no menciona como infringido nin
gún texto de carácter laboral en el que reposen 
las condenas del ad qttem. Mas estudiándose con 
amplitud, ya que, por otra parte, el motivo pro
puesto es de ·obligada consideración, debe deci
dirse que el .libelo inicial le fue notificado, como 
lo anota el opositor, .tanto al Gobernador del De
partamento del Magdalena como al administra
dor. de la fábrica de licores (folios 33 vuelto y 
34) en la forma exigida por el artículo 35 del 

Código Procesal del Trabajo,. con lo cual-no se 
configuró en el juicio la pretermisión del dere
cho de defensa,: el cual fue ejercitado del modo 
como aparece en el expediente. Por otra parte, 
y esto parece ser lo central del· cargo, cuando la 
entidad demandada es el departamento su repre
.sentación correspond.e al gobernador y no. al 
Agente del Ministerio Público, como lo entiende 
el acusador. Y habiendo comparecido al proceso 
la entidad demandada por medio _de su repre
sentante constitucional y con la asistencia; ade
más, del administrador de la fábrica· de licores, 
conforme a lo ordenado por el -inCiso 2'Q del ar
tículo · 35 del Gódigo Procesal del 'rraba;jo, la 
acusación carece de todo ·fundamento. 

No prospera, por lo expuesto. . 
Segundo cmrgo. Acusa la sentencia de ser vio

ladora, por vía indirecta, de. los artículos 8Q y 22 
de la Ley 6:;t de 1945, regla 5:;t; del Decreto 2127 
de 1945 y de los artículos 1 Q y 2Q del Decreto 
7!n de 1949, por haber incurrido e~ Tribunal 
en errores de hecho provenientes de la estima
ción equivocada de los certificados expedidos 
por el médico de la fábrica de licores y ·por el 
médico jefe del Dispensario Antituberculoso, en 
los cuales aparece que el demandante sufría en 
la época en que fue terminada la· relación de 
trabajo de una enfermedad infecto-contagiosa. 
Para el recurrente, demostrada la justa causa 
de terminación contractual queda desc.arta:da la 
consideración del ·ad quem sobre la ilegalidad; de 
la dicha terminación, tanto más si se tiene_ en 
cuenta que la fábrica de licores, por ellementales 
razones de previsiór¡., ·no podía permitir que los 
trabajadores fueran víctimas posibles de cont'a
gio. de la enfermedad. Este aparte de la acusa
ción impugna' la condena por- lucro cesante. 
Agrega el recurrente que no hay constancia en 
los autos de ·que· el demandante hübiese recla
mado el' pago· de prestaciones: sociales' ante ·la 
Caja de Previsión Social del Departamento del 
Magdalena, que es la entidad encargada de 'cu
brirlas, y que, por 1o tanto, nó puede_ hablarse 
de negativa del departamento a cancelar las pres
taciones condignas. Este pasaje impugna la con
denación por los denominados salarios caídos 
alegando que el Departamento del Magdalena 
por virtud de1 artículo 22 de la Ley 61.1 de 1945 
no es el obligado al pago de las prestaciones 
sociales, ya que existe Caja .de Previsión Social 
d,el departamento, que es la encarg_ada de . en o·. 

Por todo lo anterior ,1a demanda afirma que 
el Tribunal incurrió en los errores de hecho con
sistentes en dar por demostrado, sin estarlo, que 
el demandante no sufría enfermedad infecto-
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contagiosa al momento de la terminación del 
contrato; en que el demandante solicitó directa
mente a la Caja de Previsión Social el pago de 
las prestaciones sociales y en que el departamentp 
incurrió en maJa fe al negarse al pago de las 
prestaciones sociales. 

El opositor, por su parte, manifiesta que los 
textos primeramente citados no tienen ninguna 
relación con ,1a sentencia proferida por el Tri
bunal; que el departamento no podía terminar el 
contrato de trabajo por la aducida enfermedad 
no profesional, ya que de acuerdo con los con
ceptos médicos tal afección no tuvo una duración 
posible de 6 meses o más; que el actor sí recla
mó del departamento el valor de sus sueldos y 
de sus prestaciones sociales, la indemnización por 
violación unilatBral e injusta del contrato de 
trabajo y la correspondiente a la mora injusti
ficada en el pago de las prestaciones y salarios, 
agotando la vía gubernativa. 

Para resolver se considera: 

Lo fundamental de este cargo, en su primera 
parte, estriba en que para el recurrente el Tri
bunal erró al no dar por demostrada una enfer
medad infecto-contagiosa que sí lo está en el 
proceso. Sin embargo, el ad quem sí partió de 
la base de que al tiempo de la terminación del 
vínculo laboral el demandante padecía de la 
enfermedad que registran los autos. Su condena 
obedeció a que no encontró establecido que tal 
enfermedad pudiese prolongarse más de 6 meses, 
requisito que contiene el1 artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945, numeral 5Q Este precepto, que es 
soporte de la sentencia en el punto cuestionado, 
no aparece acusado por el recurrente, y si lo 
hubiese sido tampoco habría prosperado la acu
sación ya que realmente él contiene el requisito 
exigido por el fallador. Las pruebas aducidas en 
este pasaje de la acusación no configuran el 
error de hecho acusado, porque precisamente fue
ron apreciadas para dar por establecida la en
fermedad infecto-contagiosa, al momento de ter
minarse el contrato, que el recurrente dice no 
haber sido apreciada por el fallador. 

De la alegación relativa a que el demandante 
no reclamó directamente sus prestaciones de la 
Caja de Previsión Social del Departamento del 
Magdalena ha de observarse que constituye me
dio nuevo en casación, por cuanto la entidad de
mandada en ningún momento esgrimió esa 
defensa en el juicio. .Además, al contestar la 
demanda (folio 35) manifestó, acerca de la ce
santía, que el departamento no la negaba res-

pecto del tiempo trabajado. Y del artículo 22 de 
la Ley 61;l de 1945, cabe decir, que no tiene el 
alcance que le atribuye el recurrente, por cuanto 
hace relación a las prestaciones que deben pagar 
determinados departamentos, intendencias, co
misarías y municipios en razón de sus condicio
nes económicas o fiscales, aspecto completamente 
ajeno a la controversia. 

Finalmente, que el Departamento del Magda
lena no hubiese incurrido en la mala fe requerida 
para la sanción moratoria, es asunto de hecho 
que sólo podría considerarse en planteamiento 
de las probanzas que justificaran su conducta, y 
que configuraran el error evidente del Tribunal 
al decidir este extremo de la litis. Mas el cargo 
nada propone sobre tal cuestión probatoria ni 
sobre la indebida aplicación que hubiese resul
tado de ello. 

Por lo expuesto tampoco prospera esta acusa
ción. 

El recurso del trabajador 

Impugna la sentencia del Tribunal, ''en for
ma parcial, para que por medio de la honorable 
Sala Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia se declare que se le deben pagar al actor 
los perjuicios morales subjetivos, estimados por 
la honorable Corte Suprema de Justicia -Sa,la 
Laboral-, al máximo de lo que la constante ju
risprudencia tiene señalados como tales, para ca
sos como el presente, previamente reestimadas las 
pruebas e indicios que obran en el juieio, de ~os 
cuales se deduce que el actor debe ser indemni
zado en la forma clara y concretamente indicada 
y lo cual no hizo el honorable Tribunal de Santa 
Marta -Sala Laboral-, por falta de aprecia
ción de dichos elementos probatorios. A este 
único punto se remite la impugnación de la pro
videncia materia del recurso". 

.Al efecto formula dos cargos que se sintetizan 
y resuelven : 

Primero . .Acusa violación indirecta del artícu
lo 55 y numera1 5Q del artículo 63 del Código 
Sustantivo del Trabajo en relación con el ar
tículo 1063 del Código Civil por haber dejado 
de estimar el fallador las documenta.l,es de los 
folios 17, 66, 67, 125 y 126, 12, 13, 14, 15, 16 y 
78 del cuaderno principal, entre otras. Además, 
violación indirecta también por error manifiesto 
de hecho, del artículo 8Q del Decreto 2541 de 
1945, de1 Decreto 797 de 1949 y del ordinal g) 
del artículo 61 del Código Sustantivo del Tra
bajo~ 
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En desarrollo del cargo el recurrente alega en 
forma extensa acerca de que el departamento 
terminó el contrato de trabajo aduciendo una 
causal inexistente con lo cual obró de mala fe 
y le causó perjuicios morales al actor. 

El opositor, a su turno, ·manifiesta que el re
currente confunde el recurso de casación con una 
instancia al solicitar que la Corte declare que se 
le deben pagar al actor los perjuicios morales 
subjetivos; y respecto de los errores de hecho 
que imputa al Tribunal observa que su valora
ción fue efectuada en el ámbito de su soberanía 
en esta materia, además de que el impugnador 
incurre en confusión al considerar unas pruebas 
con eficacia y otras desprovistas de todo valor. 

Para la Sala, pe!>e a 1os defectos forma
les anotados por el opositor, es claro que lo 
que el recurrente persigue es el quebratamien
to parcial del fallo recurrido, en cuanto no 
condenó al resarcimiento de los perjuicios mo
rales subjetivos. Mas no puede excusarse, en 
cambio, el señalamiento de preceptos que no 
constituyen soportes de la decisión recurrida, 
como lo son las normas citadas del Código 
Sustantivo del Trabajo, ni las del Código Civil, 
ni la invocación de todo un decreto sin indica
ción precisa del texto o textos que se pretendan 
infringidos, como lo hace el impugnador respecto 
del 797 de 1949. Y en lo que se relaciona con el 
artículo SQ del Decreto 2541 de 1945 ha de ob
servarse que él constituye uno de los fundamen
tos de la decisión condenatoria del ad quem, por 
lo cual no se comprende cómo puede acusarse 
como infringido por esta parte recurrente. Ade
más, y este es un defecto capital, por ~inguna 
parte aparece la cita. del texto sustantivo que 
el1 fallador hubiese dejado de aplicar al no im
poner la condenación por los pretendidos perjui
cios morales. Ha de descalificarse así mismo que 
el cargo no muestre técnicamente en qué consis
tió el error manifiesto de hecho que atribuye al 
fallador; y de las probanzas que destaca ninguna 
hace referencia a los perjuicios mora,les que la 
demanda afirma sufridos por el promotor de la 
litis. 

En las condiciones anteriores el cargo es com
pletamente inestimable y no puede prosperar. 

Seg1tndo cargo . .AclliÍa la violación indirecta 
de los artícu,los 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 1610, 1613, 1614, 1615 y 1546 del Cód~go 
Civil en relación con el artículo 92 del Código 
PenaÍ, por haber dejado de estimar todos los 
testimonios que el actor presentó en la etapa 
probatoria de1 proceso y los certificados médicos 

y clínicos, lo que condujo _al. ~ribunal a no co_n
denar al pago de los perJUICIOS morales subJe
tivos conforme a la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia. .Agrega que tampoco se 
e¡;:timaron los· indicios que obran en el proceso, 
así como hubo interprt\tación errónea de algunas 
de las dichas pruebas, particularmente de la que 
obra al folio 66. 

El recurrente alega en forma extensa acerca 
del despido injusto que sufrí? Munive insistiel!; 
do en algunos pasajes, que este nunca padec10 
la 'enfermedad que le fue atribuida por el depar
tamento y, en otros, que ell:3; fue cura~a ~l!tes 
de seis meses. Todo lo. antenor para sigmfiCar 
que habiéndose visto repudiado el trabajador, 
por temor al contagio, se le acarrearon los per
juicios morales que persigue con su recurso ex
traordinario. 

Se considera: 

Este cargo no muestra el texto laboral en que 
habría podido fundarse la condena por perjui
cios morales, si el Tribunal los hubiese hallado 
establecidos, ya que el invocado es del Código 
Sustantivo, y el pleito no fue resuelto por sus 
normas . .Adolece además del defecto técnico, bas
tante para su desestimación, de que no señala 
de modo concreto las pruebas que hubiesen oca
sionado el error del fallador, remitiendo a la 
Corte a un examen de todos los testimonios y 
de los indicios que obran en e~1 proceso. Las úni
cas piezas que singulariza son los certificados 
médicos y clínicos presentados por el actor, mas 
en ellos no se encuentra dato alguno sobre las 
afirmaciones del repudio que hubiese sufrido 
Munive, ni del dolor que ello le hubiese ocasio
nado, ni del perjuicio que hubiese sufrido. Por 
otra parte, el recurrente dice que el error pro
vino de haber dejado de estimar aquellas pro
banzas y a renglón seguido pretende que la equi
vocación provino de la errónea interpretación 
de las mismas, con lo cual involucra incorrecta
mente dos modos distintos para la equivocación. 
Mas si pudieran apreciarse los testimonios a que 
alude el cargo se encontraría que de todos ellos 
sólo uno (Dámaso Rosado a folio 117) hace refe
rencia a que Munive "andaba deprimido", mas 
en forma que no fue bastante para producir )a 
cnnvicción del ad quem, en el ámbito de su so
beranía, que debe respetarse por falta de eviden
da del error acusado. 

Todo lo anterior obliga a concluir que el cargo 
no fue bien formulado, ni estudiado por ampli-
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tud comprobaría la existencia de1 perjuicio mo
ral subjetivo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA Ia sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ra.miro Araújo Grau, Adán Arrialga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



. PJRXMA DE SEJRVXCIOS 

En sede de instancia observa la Sala-que la demandada no suministró la p:rueba ex~gida 
por el citado artículo 195 del Código Sustantivo del ']['rabajo, por lo cual hay que estima:r 
que el p.atrimonio de la emliÍresa fue a lo menos de $ 200. 000. OO. - Por consiguiente y 
conforme a la presunción del mismo, tiene derecho el demandante a percibir una p:rima 
igual a un mes de salario por año, . o sea, duplicada con relación ·a la que reconoció e]:· '][':ri
bunal. -Sin embargo, como el dernanda1rnte se conformó con la sentencia· del Juzgado, 

que ·]!llor concepto de prima condenó a pagar $ 1.140.00, se déjará esta co~mdena. 

Corte St~prema de Justicia 

Sala de Casación La-boral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., octubre 24 de 1967. 

l\fagistrado ponente: doctor Ra;rniro · Araújo 
Groo. 

Angel Mejía Palomino demandó a ~a sucesión 
de Hernán Mejía Palomino, representada por 
su cónyuge supérstite, María Esmeyda Bedoya 
viuda de Mejía y sus menores hijos Martha Es
peranza y Nora (u Olga Marina) Mejía Bedoya, 
representadas, a su ·vez, por la expresada María 
Esmeyda, para que fuera condenada a pagarle 
diversas sumas por concepto de salarios pendien
tes, "preaviso", "horas extras", primas de ser
vicio, cesantía, vacaciones, ''dominicales y días 
feriados", e indemnización moratoria. 

En la sentencia que pone fin a la primera 
instancia el juzgado decide: 

'' 1 Q Se condena a la sucesión de Hernán Me
jía Palomino, . . . a pagar al señor Angel Mejía 
Palomino -mayor y de aquí vecino-· tres días 
después de la ejecutoria de la presente provi
dencia, la suma de cinco mil quinientos sesenta 
y ocho pesos con sesenta y tres centavos 
($ 5.568.63) moneda legal, por los siguientes 
conceptos: 

''a) Por prima de servicios 

'' b) Por auxilio de cesantía 

''e) Por vacaciones 

$ L140.00 

'l.i78.63 

. 450·.00 

"d) Por dominicales y festivos pa-
trios y religiosos 2·. 7 ~O. 00 

(sic) 

''Total: $ 5.568.63 

'' 29 Se condena a la misma sucesión de Her
nán Mejía Palomiño, representada por la misma 
señora Esmeyda Bedoya viuda de Mejía y por 
sus menores hijas, a pagar al mismo señor Angel 
Mejía Palomino, dentro del mismo término se
ñalado en el numeral anterior, un día de salario 
por cada día de retardo y hasta que el pago de 
)as prestaciones se verifique, contados a partir 
del dieciocho de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho. Hasta la fecha ·de la presén:te pro
videncia, la condena por este concepto asciende 
a la suma de tres mil quinientos veinte pesos 
($ 3.520.00) moneda .~egal, a razón de. diez pe-
sos ($ 10.00) diarios. · · 

'' 39 Se declara probada parcial~ente la ex
cepción de PAGO, la cual asciende. a la suma de 
cien pesos ($ 100.00), consignados ante este juz
gado y dentro de la primera audiencia de trá
mite, cantidad que de'berá deducirse de la con
dena total. 

"49 Prospera la tacha propuesta por el doctor 
Gustavo Arango G~kvez -personero de la parte 
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opositora- al testigo Pablo Mejía, de acuerdo 
con lo que queda dicho en la parte motiva de esta 
providencia. 

'' 5Q Se declaran no probadas las excepciones 
de: Carencia de acción o inexistencia del dere
cho que se reclama, propuesta en la respuesta a 
la demanda. 

'' 6Q' Se absuelve a 1a sucesión de Hernán Me
jía Palomino, representada por su cónyuge, se
ñora Esmeyda Bedoya viuda de Mejía y por sus· 
menores hijas, de todos los demás cargos y pe
ticiones que le formula el señor Angel Mejía 
Palomino en el libelo de demanda, materia de 
esta providencia". 

Por apelación de 1~;~. demandada va el negocio 
al Tribunal Superior de Manizales, que la deci-
de de la siguiente manera: · · 

"Primero: Confírmanse los numerales 3Q, 4Q, 
6Q y 7Q de la providencia recurrida. 

''Segundo: Declárase improcedente la excep
ción de carencia de acción o inexistencia del de
recho que se reclama, propuesta por la parte de-
mandada. ' 

"Tercero: Condénase a la sucesión de Hernán 
Mejía Palomino ... a pagar al señor Angel Me-
jía Palomino, ... la suma de dos mil doscientos 
nueve pesos con cuarenta y cuatro centavos 
($ 2.209.44) por los siguientes conceptos: 

''Por cesantía $ 1.178. 63 
'' P?r prima de servi-

cios . . . . . . . . . . . . . . 580 . 81 
"Por vacaciones . . . . 450. 00 $ 2. 209.44 

''Como prospera 1a excepción de pago por la 
suma de $ 100.00, la cantidad líquida exigible, 
a favor del demandante asciende a $ 2.109.44". 

Recurre en casación el demamdante, quien 
formula a la sentencia los cargos que a conti
nuación se estudian. 

''Primer cargo. Acuso la sentencia por infrac
ción directa de los artículos 195 deL Código Sus
tantivo del Trabajo, y 15 de la Ley 15 de 1959; 
v.iolación que determinó la indebida aplicación 
del artículo 306 del mismo Código Sustantivo del 
Trabajo. 

''Como se ve de la comparación de los fallos 
en las dos instancias, el Tribnnal reformó ca
prichosamente la condena por prima de servicios, 
rebajando su monto. Argumenta al respecto el 
sentenciador que 'el automóvil o automóviles 

que manejó e'l actor, eran vehículos de segunda 
mano y de servicio púb,1ico, cuyo valor, y ello 
es obvio, nunca puede ser superior ni siquiera 
acercarse a los $ 200.000.00 de que habla la dis
posición citada, (artículo 306). 

''En los términos del artículo 15 de la Ley 15 
de 1959, el contrato de trabajo de los choferes 
asaláriados de servicio púb,l1ico se entiende cele
brado con la empresa a la cual está afiliado el 
vehículo, pero para efecto del pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones, las empresas y 
los propietarios de los vehículos, sean socios o 
afiliados, serán solidariamente responsables. 
. ''En el caso de autos, los vehículos de propie
dad del causante estuvieron afiliados a la em
presa 'Flota Tulio Ospina Limitada', sin que 
contra ella se hubiese dirigido la demanda por 
el derecho opcional que tiene el acreedor en las 
obligaciones solidarias. Pero era de todos modos 
necesario establecer el capital de dicha empresa, 
no el del demandado -la sucesión- para )limi
tar la cuantía de la prima de servicios. Al res
pecto establece el artículo 195 del Código Sus
tantivo del Trabajo que se entiende por capital 
de la empresa el valor del patrimonio gravable 
declarado en el año inmediatamente anterior, se
gún prueba que debe presentar el patrono. Y 
sienta a renglón seguido la siguiente presunción 
legal : 'En caso de no presentarla se presume 
que tiene el capital necesario para pagar la to
talidad de la prestación demandada'. 

''El numeral 2Q de la misma disposición reza: 
'El capital que se debe tomar en cuenta es el· 
de ,La empresa, y no el de la persona natural o 
jurídica a la cual pertenezca', 

''Es evidente que el olvido de estas normas, 
que eran de aplicación pertinente al caso en es
tudio, configJ.J.ra la infracción directa de las mis
mas, precisamente por no haberlas aplicado el 
Tribunal a un eveiJ.to que requería su aplicación. 

''Además, esta violación por vía directa, fue 
causa de la aplicación indebida del artículo 306, 
toda vez que si no se presentó por el patrono la 
prueba del capital de la empresa, operaba ipso 
jure la presunción de] artículo 195, y en conse
cuencia, el monto de la condena por primas de 
servicio tiene que elevarse al doble de la canti
dad liquidada por el Tribunal''. 

La motivación de la sentencia es lía que trans
criqe el ca.rgo. 

Se considera: 

El artículo 195 del Código Sustantivo del Tra
bajo es bien claro al prescribir que ''para los 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICI,A.L 299 

efectos de este Código se entiende por capital 
de la empresa el valor del patrimonio gravable 
declarado en el año inmediatamente anterior se
gú;n, prueba que debe presentar el patrono. En 
caso de no presentarla se presume que tiene el 
capital necesario para pagar la totalidad de la 
prestación demandada''. 

De la sentencia aparece que para determinar 
eL valor del patrimonio de la empresa el Tribu
nal tomó en cuenta el valor de los vehículos, es
timándolos en suma inferior a $ 200.00.00, con 
ignorancia de lo preceptuado por el artículo 195 
del Código Sustantivo del Trabajo. Así, pues, 
quebrantó esta norma, que no autoriza a1 juzga
dor a asignar al capital de la empresa valor dis
tinto al del ''patrimonio gravable declarado en 
el año inmediatamente anterior", y según prue
ba que debe suministrar el patrono. 

Como consecuencia infringió también el ar
tículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
condenar sólo al pago de una prima de quince 
días de salario por año. 

El cargo, por ende, prospera. 

En sede de instancia observa la Sala que la 
demandaJda no suministró la prueba exigida por 
el citado· artículo 195 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por lo cual hay que estimar que el pa
tYimonio de la empresa fue a lo menos de 
$ 200.000.00. PO'r consiguiente y conforme a la 
presunc·ión del mismo, tiene derecho el deman
dante a percibir una prima. igual 1]). un mes de 
salario por año, o sea, duplicada con relación a 
la que reconoció el Tribunal. Sin embargo~ como 
el demandante se conformó con la sentencia del 
juzgado, que por concepto de prima. condenó a 
pagar $ 1.140.00, se dejará esta condena. 

"Segtmdo cargo. Violación indirecta de los 
artículos 179 y 181 del Código Sustantivo del 
Trabajo por errónea apreciación de la prueba. 

''Por el extremo de dominicales y festivos, pa
trios y religiosos, el Tribunal revocó la condena 
del inferior, aduciendo la prueba incompleta del 
derecho, como deduce de la declaración del señor 
Tulio Ospina, gerente de la empresa a la cual 
estaba afiliado el vehículo de propiedad de la 
sucesión demandada. 

''Esta apreciación resulta equivocada toda vez 
que de la transcripción hecha por el sentencia
dor se desprende que hubo otro testigo, tan im
portante como el gerente, que fue el señor Ber
nardo López, quien desempeñaba las funciones 
de telefonista de la empresa 'Flota Tuliospina ', 
quien afirma en su declaración: 

"'Empezaba a trabajar (Angel Mejía) todos 
los días, incluyendo los festivos, a las seis, seis 
y media y siete de la mañana. Los días festivos 
también los trabaja!ba, porque para el chofer no 
hay días festivos porque ahí es cuando hay más 
trabajo' (folio 61). Esta sencilla verdad del tes
tigo confirma cómo la sabiduría popular es 
fuente real de derecho. Porque precisamente el 

_artículo 181 del Código Sustantivo del Trabajo 
- recoge en norma positiva este evento de la ha

bitualidad del trabajo en días feriados. Al efecto 
establece que los trabajadores que habitualmente 
tengan que trabajar el domingo, deben gozar 
de un descanso compensatorio remunerado. Por 
su parte, la jurisprudencia del Supremo agrega 
que si no se le hubiere concedido el descanso 
compensatorio, 'la obligación de remunerar esos 
días es clara, ya que no puede considerarse que 
dentro del sueldo mensual acordado entre las 
partes quedara comprendido el trabajo. que se 
efectúa en días de descanso ... ' (Sentencia de 
17 de marzo de 1951). 

''La declaración de Bernardo López que se 
deja transcrita, se encuentra confirmada -y no 
desvirtuada como parece entenderlo el Tribu
nal- por el testimonio del gerente de la em
presa, señor Tulio Ospina, cuando afirma que el 
actor tra:bajó los domingos y días festivos, tanto 
patrios como religiosos, 'en su mayor parte, pero 
no puedo decir que todos' (folio 50 vuelto). 

''Esta declaración debe tener un valor de con
fesión, si se tiene en cuenta que al tenor del ar
tículo 15 de la Ley 15 de 1959, la empresa es 
solidariamente responsable, con el propietario del 
vehículo afi1iado, de las prestaciones sociales e 
indemnizaciones que se adeudan a los choferes 
asalariados. 

''Es, pues, patente el error de hecho en que 
incurrió el Tribunal al valorar los antedichos 
testimonios, ya que ellos son suficientes, como lo 
apreció el juez de primera instancia, para de
mostrar el trabajo en días de descanso obligato
rio, y con ello, la obligación demandada. Prueba 
más evidente de tal error, es el artificio levan
tado por el Tribunal cuando dice que 'con fre
cuencia los vehículos de servicio público quedan 
paralizados por fallas mecánicas y por consi
guiente así se compensa generalmente ]lo relativo 
a días festivos, laborados ... ' (folio 104) ". 

Sobre el particular dijo el Tribunal: 

''La condena en primera. instancia ascendió a 
la suma de $ 2.740.00. Dijo el ju:-;gado a quo: 
' Según el testigo Bernardo J_¡ópez, ei actor labo
raba los días festivos, patrios y religiosos, as~ 
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coino los dominicales, durante el tiempo que pres
tó sus servicios. como conductor del vehículo de 
la sucesión demandada. Se puede acoger tal tes
timonio plenamente, puesto que el actor desem
peñaba sus funciones en un vehículo de servicio 
público que en tales días es de intensa actividad'. 

''Preguntado el testigo Tulio Ospina al res
pecto contestó que el ·actor tra:bajó en su mayor 
parte los domingos y días festivos, tanto patrios 
como religiosos, 'pero no puedo decir que todos'. 
Este testigo es importante, éomo que era el ge
rente de la empresa en donde estaban afiliados 
los vehículos. 

. ''Si a lo anterior se agrega que, con frecuencia 
los vehículos de servicio público quedan parali
zados po:r: fallas mecánicas y por consiguiente 
así se compensa generalmente lo relativo a días 
festivos, laborados, siendo también muy impre
cisa la prueba sobre el servicio prestado durante 
TODOS los dominicales, festivos patrios y religio
sos en un período tan amplio como es el que me
dia entre 1954 y 1958, sin que sobre el particular 
obren pl~millas en las cuales se pueda constatar 
el hecho fehacientemente, la Sala concluye que 
la providencia apelada debe revocarse y en su 
lugar absolver a la sucesión demandada''. 

S e considera: 

Ante todo debe advertirse que es inaceptable 
asimilar el dicho de Ospina a confesión, ya que 
éste no fue dem11ndado. Aparte de que para la 
época de los hechos que originaron la litis no 
estaba en vigencia la Ley 15 de 1959. 

En cuanto al deponente López, efectivamente 
no es atendible, puesto que no puede tenerse 
como adecuada razón del dicho la de que ''para 
el chofer no hay días festivos, porque ahí es 
c"!}ando hay más trabajo''. 

Por. .lo que respecta a Tulio Ospina, de su 
dicho indudablemente se infiere que el deman
dante la'boró algunos días feriados, y al desco
nocer ésto se equivocó el Tribunal. Sin embargo, 
de constituir.se la Sala en Tribunal de instancia 
no encontraría información alguna en e.1 expe
diente sobre el número de esos días laborados 
por el demandante. Por lo cual no podría hacer 
una condena al respecto. 

El cargo no prospera. 

"Tercer cargo. Infracción indirecta del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a 
consecuencia de error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. 

''En punto a salarios: indemniza torios, por no 
pago oportuno de las prestaciones e indemniza
ciones debidas, se aparta también el fallo 'im
pugnado de lo resueldo por e,1 sentenciador de 
primer grado. Para llegar a su conclusión adver
sa a .las pretensiones del actor, el Tribunal dice 
que en ello entra e1 elemento de la buena o mala 
fe, de acuerdo con la interpretación jurispru
dencia! que reproduce en el fallo. 

''Para evidenciar la apuntada violación de la 
norma citada, conviene recordar cómo se hizo 
la consignación encaminada a liberar a la de
mandada de la sanción moratoria: En la primera 
audiencia de trámite, el apoderado del actor 
dijo: 

'' 'Presento también el Título número 29210 
de fecha septiembre 15 de 1958 emanado del 
Banco de la República .::.:_sucursal de esta ciu
dad- cantidad cjue se ha consignado p-ara pagar 
prestaciones· sociales al señor Angel Mejía Pa
lomino, por cuenta de la sucesión de Hernán 
Mejía Palomino, Título por la suma de cien pe
sos ($ 100.00) moneda legal, suma que conside
ra mi mandante puede ser la que se adeuda por 
prestaciones, si es que acaso se deben, al señor 
Angel Mejía' (folio 14). 

'' Que la consignación así verificada resulta 
irregular, y no a1canza a surtir los efectos libe
ratorios propuestos, es un hecho incuestionable. 
En efecto se tiene : 

''A) Es condicional- ·, ... si es que acaso se 
deben ... ' 

"B) Es írrita: cien peso.s ( $ 100.00), cuando 
en transacción proyectada con anterioridad se 
habían ofrecido dos mil pesos ($ 2.000.00). Al 
absolver posiciones en el juicio aparece tal con
fesión así: 

" 'Decimoctava. ¿Diga cómo es cierto, sí o no, 
usted como poderdante del citado abogado lo 
autorizó para transigir las diferencias que han 
dado lugar a este pleito, y si por esa razón sabe 
y le consta que el mismo abogado ofreció al sus
crito la suma de dos mil pesos sin que hubié
ramos podido llegar a un acuerdo~. Contesta. Es 
cierto' (folio 21 vuelto). · 

' ' C) Es extemporánea : sólo se hizo en la pri
mera audiencia de trámite, celebrada el 16 de 
septiembre de 1958, cuando el contrato había 
terminado -según el fallo- el 18 de abril d{\lr 
mismo año. 

''Resulta entonces manifiesto el error de he
cho, notorio y evidente, además, en que incurrió 
el Tribunal, al darle a la consignación irregular-
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mente efectuada fuerza liberatoria, enfrente de 
la confesión de· la demandada. Así se apreciaron 
erróneamente tanto la prueba -del acta de con
signación, como las posiciones absueltas. Error 
que condujo a la violación del citado artículo 65. 

''Porque si bien es cierto que la jurispruden
cia vincula la interpretación de tal disposición al 
elemento de la buena o mala fe, también lo es 
que· deben apreciarse rectamente las circunstan
cias del hecho y los actos relevadores de la con
ducta patronal. En el caso presente es ostensible 
la· mala fe. Como lo tiene sentado también la 
jurisprudencia, la consignación no puede ser 
írrita en su monto o fraudulenta en su inten
ción. Al respecto pueden citarse varios fa.,lJos del 
Supremo, pero basta con reproducir esta doc
trina: 

" 'Una empresa no cumple con su deber de 
consignar las sumas debidas al trabajador, a la 
terminación. del contrato 1aboral, segúñ. precepto 
del inciso 2 del artículo .65 del Código Sustanti
vo del Trabajo, si consigna una suma menor de 
la que ha reconocido deber, por ejemplo, en una 
liquidación de prestaciones' (Sentencia de 17 
de mayo de 1955). 

''Si como afirma el Tribunal la jurispruden
cia reciente de la honorable Corte ha atempera
do el rigor de la norma, tal interpretación no 
puede llegar a,. abrogarla. Mas parece que no 
tuviera claridad el sentenciador sobre la noción 
de la buena o maJla fe, pues no es e~acto que se 
identifique con la creencia en obrar bien, sino 
que debe llevarse al plano jurídico. En éste en
tra también el elemento de la probidad. Bien es 
cierto que la jurisprudencia de la honorable Cor
te ha dado entrada al elemento de la buena fe, 
como fuente de las obligaciones -destinada a 
crear, modificar o extinguir-. Y existe norma 
positiva que establece que la buena fe se presu
me, excepto en los casos en que la Jey establece 
la presunción contraria (Código Civil, 769). 

"Uno de esos 0asos de presunción contraria, a 
mi entender, se encuentra precisamente en el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
bien puede entenderse redactado así: Se presu
me la mala fe del patrono, 'si a la terminación 
del contrato no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos ... '. Ya que como lo ha ex
presado también la honora:ble Corte : 'Toda re
nuencia injustificada en el patrono se identifica 
con su mala fe, que le ac-arrea la sanción prevista 
en la norma citada' (Casación laboral, febrero 
28 de 1958 Gaceta J 1tdlicia~ números 2192-2193). 

''Cabe ahora preguntar: L Habrá creencia de 
obrar bien si se confiesa deber 100, cuando antes 

se había confesado deber 2.0007 ¿Habrá pr;Obi
dad en la conducta del patrono que no satisface 
las obligaciones pendientes a la terminación del 
contrato de trabajo~ 

''Y no se diga tampoco que 1-a. sucesión es un 
tercero con re1ación a los causahabientes. Aquí 
hay-otra equivocación en materia grave.de par.te 
del Tribunal: los herederos son continuadores: 
del de cujtts. Es inexacto que la viuda· del. cau
sante ignorara el tiempo: de servicios, .y la remu
neración. En las mismas respuestas dadas ·a. 
otras tantas preguntas del pliego de- posiciones 
confiesa la viuda ser ciertos los hechos configu
rativos del contrato de traJbajo, y el tiempo de 
servicios. Otro error más apuntado al Tribunal. 

"Como se deja patentizado, . el error en la 
apreciación de las pruebas llevó al Tribunal a 
encontrar el elemento de la buena fe patronal, y 
por ende la exoneración de la sanción moratoria 
prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, con violación manifiesta de esta 
disposición''. 

Se lee en la sentencia: 

''La aplicación de las sanciones previstas en 
este artículo ( 65 del Código Sustantivo del Tra
bajó) no puede ni. debe hacer~e con extremo ri
gor, pues la interpretación jurisprudencial del 
mismo lo ha atemperado, jugando un papel de 
primer orden en la configuración de los salarios 
indemnizatorios, la buena o la mala fe patronales, 
y así lo reafirma la honorable Corte· en casación 
reciente, del 8 de junio de 1959 (Gaceta Jud!icial 
números 2211 y 2212, páginas 836 y siguientes)_. 

" 'Todas las hipótesis del artículo 65 (absten_
ción de pago, desacuerdo, consignación o ausen
cia de ésta) han quedado subordinadas respecto 
de Ja aplicabilidad o no de la sanción por mora, 
a los elementos preindicados de la mala o la bne
na fe, que en su orden, par-a que la pena se 
aplique o deje de aplicarse, acompañen la postu
ra del patrono en la eventua,liidad del no pago 
oportuno de salarios y prestaciones al trabaja
dor' ( Oasación 15 de enero de 1959, Gaceta 
h.dicial, números 2207-2209, páginas 192 y si
guientes). 

''En el caso de autos, debe tenerse muy en 
cuenta que se demanda a una sucesión, es decir, 
a persona distinta de aquélla con la cual, ini
cialmente, se celebró el contrato de trabajo y de 
aquélla a la cual se prestaron sus servicios. Por 
eso es de aceptar que la viuda del causante ig
noraba el tiempo de servicios, y la remuneración, 
presumiéndose en ella la buena fe de que habla 
ln Corte. Es cierto que la señora viuda de Mejía ---
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acepta que el actor empezó a manejar el vehícu
lo de su esposo en mayo de 1954,.pero agrega 
que .el trabajo fue esporádico, intermitente, no 
contmuo. 

''Si la suma que se consignó aparentemente 
es exigua, en el fondo, y por las razones ante
dichas no lo es, y por el contrario denota en el 
patrón buena fe, pues depositó lo que creía de
ber, a falta de datos exactos de los cuales tuviera 
un conocimiento personal, para hacer una li
quidación ajustada a la realidad. 

''Por ello, la Sala estima que no debe hiwerse 
condena por salarios caídos, ya que, ignorándose 
por la sucesión cuál era la remuneración diaria, 
careciéndose de base para el pago, esta sanción 
no tiene por qué hacerse efectiva. Procede, pues, 
la revocatoria de la providencia recurrida, en lo 
pertinente, y la consiguiente absolución". 

Se considera: 

Pasando por alto diversas faltas contra la 
técnica que ofrece la acusación, entre otras la de 
no precisar el sentido de la infracción indirecta, 
si por aplicación indebida o falta de aplicación, 
se anota que una oferta conciliatoria no puede 
constituir confesión, y que además el Tribunal 
no le dio efecto liberatorio a la consignación que 
hizo la demandada, sino que consideró haber 
obrado de buena fe al hacerla en atención a que 
la viuda de Mejía desconocía el tiempo de ser
vicio y la remuneración del demandante. En la 
sentencia, como se vio, se expresa que ''la viuda 
del consorte ignora!ba el tiempo de servicios y 
la remuneración, presumiéndose en ella la buena 
fe de que habla la Corte. Es cierto que ... acep
ta que el actor empezó a manejar el vehículo de 
su esposo en mayo de 1954,· pero agrega que el 

trabajo fue esporádico, intermitente y no conti
nuo". Afirmación básica cuya falsedad no de
muestra el recurrente, pues se limita a decir que 
''en las mismas respuestas dadas a otras tantas 
preguntas del pliego de posiciones confiesa la 
viuda ser ciertos los hechos configurativos del 
contrato de trabajo, y el tiempo de servicios", 
sin concretar tales respuestas, ni afirmar nada 
sobre 1a remuneración. A la verdad, leídas las 
posiciünes resulta cierta la afirmación del Tri
bunal de que la viuda sólo admitió que el de
mandante manejó los cargos ''no permanente
mente" (respuesta a la posición undécima), o 
sea en forma ''esporádica, intermitente, no con
tinua". 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ~rusticia -Sala de Casación Laboral- ad
ministrando justicia en nombre de la Repú.'blica 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 

PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en cuan
to limitó la condena por prima de servicios a 
$ 580.81; en sede de instancia, confirma la con
dena que por tal concepto hizo el juzgado. 

No se casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judticial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade 
Juan Benavides Patrón. ' 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



IP'IROFEOOIR DE 'Jl'][EMJP>O COMIP'lLE'fO 

lLa vinculacióJm se ]pllreswne celebrarla ]!Wr el aliño lectivo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., octubre 27 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa..
trón. 

Ante el Juzgado Segundo del Trabajo de Car
tagena, el doctor Alberto Villegas Lopera de
mandó, por medio de apoderado, a la Universi
dad de Cartagena, institución oficial autónoma 
representada por su rector, para que por los 
trámites de un ordinario de trabajo se la con
denase a pagarle, en razón de servicios prestados 
como profesor de tiempo completo en su Facul
tad de Ingeniería, la prima de antigüedad crea
da por su Consejo Superior por el Acuerdo nú
mero 8 de 1961, indemnización por violación del 
ccntrato presuntivo de trabajo (sic), indemniza
ción moratoria por la falta de pago de aquella 
prima de ·antigüedad y las costas del juicio. 

Según el libelo, el demandante Villegas, quien 
servía para la demandada en 1~ forma antedicha 
desde el mes de junio de 1961, fue despedido el 
21 de febrero de 1963 en cumplimiento a lo dis
puesto en la Resolución número 8 de 5 del mismo 
mes, sin que hubiera causa justificativa para 
ello. Devengaba $ 3.750.00 mensuales y no se le 
pagaron los salarios del tiempo faltante para el 
vencimiento de su contrato ni la prima de anti
güedad mencionada, cuyo valor es de $ 50.00 
mensuales por cada año de servicios .. 

Se opuso la universidad a las pretensiones del 
actor alegando; en lo fundamental, que la prima 
de antigüedad le fue debidamente cancelada y 
que el retiro se efectuó en la fecha de la resom
ción que lo produjo, esto es, el 5 de febrero· de 
1963, sin que el doctor Villegas hubiese prestado 
servicios en ese a~o lectivo y sin que la tal ter-

minación del vínculo fuese ilícita. En la segunda 
audienda de trámite el apoderado del deman
dante desistió de la súplica relativa a la prima 
de antigüedad, por haber sido cancelada, y la 
controversia sobre los otros extremos fue resuelta 
en fallo que condenó a l•a universida,d a pagarle 
al actor la suma de $ 35.625.00 por concepto de 
salarios correspondientes al tiempo que faltaba 
para cumplirse el término del contrato de tra
bajo y la absolvió por ,los denominados salarios 
caídos. Declaró, además, sin costas la instancia. 

Por apelación del apoderado de la demandada 
subió el negocio al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena, entidad que por me
dio de su Sala La!boral de · Decisión, revocó la 
sentencia del inferior y en su lugar absolvió de 
todos los cargos del libelo inicial. 

Contra ]¡a providencia anterior recurrió en ca
sación el apoderado del promotor de la litis, 
Tecurso que le fue concedido por el ad quem y se 
ha tramitado en legal forma por esta Sala, que 
pasa a decidirlo. 

La demanda persigue el quebrantamiento de.l 
fallo recurrido para que, en sede de instancia, la 
Corte confirme el dictado por el juzgado del 
conocimiento. A este efecto formula dos cargos, 
el primero en el ámbito de las normas de]J Código 
Sustantivo del Trabajo y el segundo en el de la 
legislación de los trabajadores oficiales vincula
dos a la administración por un contrato laboral, 
ambos por aplicación indebida proveniente de 
error de hecho originado en las mismas proban
zas. Como de ellos sólo podrá considerarse el se
gundo, planteado en el campo de la legis~ación 
con que se definió la litis, se procede a su reso
lución. 

El cargo acusa vio1ación indirecta, por falta 
de aplicación, de los artículos 1Q y 11 de la Ley 
61,1 de 1945 en relación con los· artículos 51 del 
Decreto 2127 de 1945 y 1 Q del Decreto 2512 de 
1960, al no haber condenado a1 lucro cesante 
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del actor por la ruptura ilícita de su contrato 
de trabajo, habiendo revocado, en cambio, la de
cisión del inferior sobre este extremo. Se funda 
en la equivocada apreciación de unas pruebas y 
en la falta de ,apreciación de otras, con error 
manifiesto que condujo al Tri'bunal a no dar por 
establecido, estándolo, el despido ilícito que su
frió el demandante. Las pruebas mal apreciadas 
fueron: 

a) La certificación de folio 14 del cuaderno 
19, conforme 'a la cual al doctor Villegas no se 
le asignaron cursos en el año lectivo de 1963 ; 
los que dejó sin terminar en 1962 fueron asigna
dos a otros profesores, y no dictó una sola clase 
en 1963; 

b) La inspección ocular de folio 18, de la que 
aparece que al doctor Villegas se ~e pagaron 
sueldos hasta el 21 de febrero de 1963, y 

e) La misma inspección en la parte que se 
refiere a la Resolución número 52 de 1962 del 
Consejo Directivo de la universidad, en cuanto 
ella demostró que las clases se iniciaron el 4 de 
febrero de 1963. Como prueba dejada de apre
ciar se singulariza la Resolución número 178 de 
julio 5 de 1963, visible al folio 13 del primer 
cuaderno, expedida por el rector de la Universi
dad de Cartagena, por la cual se le concedió al 
doctor Villegas Lopera la prima de antigüedad 
por servicios prestados hasta el 21 de febrero de 
dicho año. El recurrente agrega que, por otro 
aspecto de la cuestión, la justificación del des
pido le corresponde al empleador y el, Tribunal 
la dio por establecida sin que se le demostrara 
y que no habiéndose hecho así procede la indem
nización por 1ucro, por todo el año lectivo, o sea, 
por el tiempo comprendido entre el 19 de fe
brero y el 30 de noviembre de 1963 conforme al 
Decreto 2512 de 1960. 

S e considera: 

Para fundamentar su decisión absolutoria, el 
ad quern apreció que el contrato terminó por 
decisión de la universidad, según lo aceptado 
por ésta en su respuesta al hecho segundo del 
libelo inicial ;- pero encontró justificado el des
pido con apoyo en la certificación expedida por 
el· secretario de la Facultad de Ingeniería con
forme a la cual el nombramiento fue declarado 
insubsistente el 5 de febrero de 1963, y el de
mandante no dictó una sola clase en ese año. 
Además, como el mismo certificado expresa· que 
''-los cursos que dejó sin terminar, lo mismo que 
los que debiendo dictar en 1962 fueron asigna-

dos a otros profesores", dedujo que el despido 
del actor tuvo como causa el incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales y por ello no le 
asiste derecho para reclamar la indemnización. 
La sentencia agrega que aunque en la inspec
ción ocular se constató que al actor Villegas se 
le pagó sueldo hasta el 21 de febrero de 1963, 
este pago debe entenderse como una concesión 
graciosa, y que no hubo prórroga presuntiva co
rrespondiente al año lectivo de 1963. 

Para la Sala es incuestionable que incurrió 
el Tribunal en error de hecho manifiesto al apre
ciar que el despido del actor tuvo como causa el 
incumplimiento de sus obligaciones contractua
les, ya que la pieza de la que se dedujo ta~ jus
tificación proveniente de la misma entidad de
mandada y con ocasión del juicio, no tiene el 
alcance que se le atribuyó, además de que tal 
motivo no se le manifestó en oportunidad legal 
al demandante. En cambio, es ostensible, por el 
certificado del Síndico Habilitado de la misma 
universidad (folio 6), que al doctor Villegas se 
le pagó sueldo hasta el 21 de febrero de 1963, 
eomo también lo es, por la resolución de reco
nocimiento de la prima de antigüedad, que se 
le estimaron servicios hasta esa misma fecha. Es
tas probanzas acreditan de modo evidente que 
para la universidad el doctor Villegas sirvió 
hasta la fecha precisada, sin que tenga validez la 
consideración del ad qt~em acerca de que el pago 
correspondiente a esos días constituyó una ''con
cesión graciosa'' del patrono. 

En las condiciones mnteriores se mamifiestd, 
qne el contmto terminó el 21 de febrero de 1963, 
y corno el año lectivo ernpezó el 4 de febrero del 
mismo año, para los antiguos alurnnos, según la 
diligencia de inspección ocular de folio 18 vuel
to, y corno, por otra parte, no aparece justificado 
por la demandada el rnotivo de la terrninación 
del vínculo, erró el Tribunal al definir este as
pecto de la litis, con equivocación q1te se con
creta en la falta de aplicación de los artículos 
11 de la Ley 6q, de 1945 y 51 del Decreto 2127 
del mismo año, corno ha sido ~cusado por el re
currente. 

Prospera la acttsación exarninalda, y en con
sideración de instancia, la Sala atendiendo tam
bién a q1te el año lectivo debió dumr' hasta el 
30 de noviembre de 1963, conforme al Decreto 
2512 de 1960, y a que el demandante Villegas era 
profesor de tiempo completo, desde 1961, con vin
C1tlación qne se presume celebrada por el año 
lectivo, ha de despachar favorablemente la sú
plica relativa a los salarios del tiempo faltante 
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pm·a; el vencimiento del contra.to de trabajo, ca·- · 
mo lo hizo el a ouo, aunque con reforma sobre 
este fa,ctor, pues habiéndosele pagado hasta el 21 
de febrero, la condena cubrirá nueve (9) meses, 
siete (7) días y no 9 meses y 13 días, con base 
en el sneldo de $ 3.750.00 para un total de 
¡f 34.625.00. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala. de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República do 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia recurrida, y en su lugar 
rPforma la decisión del Juzgado Segundo del 
Trabajo de Cartagena proferida en el presente 
juicio, en e1· sentido de condenar a la universidad 

G. Judicial - 20 

demandada al pago de la suma de treinta y cua
tro mil seiscientos veinticinco pesos ($ 34.625.00) 
moneda legal, por el mismo concepto reconocido 
por el a quo. 

Sin costas en las instancias y en el recurso. 

Publíonese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Ga.ceta Judici(f)l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araú.io Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osor,io 
Secretario. 



IHIOMOJLOGACITON 

lLa Corte, por providencia de 28 de octubre de 1967, resuelve: Jl)evanéllvase al 'll'rillmnall de 
Arbitramento que decidió ell conflicto laboraR suscitado entre la "Federación Nacio~rnall de 
ütfeteros de Colombia" y su Si~rndicato de 'll'rabajadores, en expediente cmnteirn.tivo i!llel llaando 
que Jl)rofirió ese Tribunal el 19 de junio dell cwrsante año de 1967, a efecto i!lle I!Jlane dentro 
del ié:rrmin:no de i!lliez días, complete dicho llaundo, en el sentido de dicta:r decisión aceJrca i!llell 
subsidio faminiaJr contemplado e~rn lla cláusula 19 de la convención:n de 3 de se]pltiembre de 
1965, ciáusuia que fue denunciada en:n su oportunidad por la mencion:nada Fede:racñónu. - lLa 

· devolución se hará por conducto del Ministerio de Trabajo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sal(fj de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., octubre 28 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Gran. 

El 9 de diciembre de 1966 la Federación Na. 
cional de Cafeteros de Colombia y los Almacenes 
Generales de Depósito de Café denunciaron, con 
las formalidades señaladas en el artículo 4 79 del 
Código Sustantivo Laboral, la convención colec
tiva de trabajo celebrada el 3 de septiembre de 
1965 entre esas empresas y el respectivo sindi
cato, que debía expirar el 3 de marzo del pre
sente año. 

Las empresas refirieron tal denuncia a los ar
tículos 19 y 28, que rezan así en su orden: 

''Por concepto de subsidio familüar el patrono 
pagará a sus trabajadores que devenguen nn 
salario básico de $ 3.570.00 o menos, la sumá de 
treinta y cinco pesos ($ 35.00) mensualfls por 
cada hijo, de acuerdo con las disposiciones leg~
les vigentes. 

''Durante la vigencia de la presente conven
ción no se pagará mensualmente prima de ca
restía. Su posible va11or se compensará con un 
porcentaje fijo del 15.6% del salario básico de 
cada tra'bajador, el cual desde una vez se incor
pora a dicho salario sumado con el porcentaje 
a<;JtuaJ del 21% que se consQlidará desde e!, 30 

de junio de 1956. Es decir, el salario básico men
sual se ajustará en un 36.6% ". 

El 16 del mismo mes de diciembre el Sindicato 
de Trabajadores de la Federación y de los Alma
cenes Generales de Depósito, procedió a denun
ciar también la expresada convención, y presentó 
un pliego de peticiones ante la Sección de Asun
tos Colectivos de la Dirección Regional del Tra
bajo de Cundinamarca. 

Agotadas las etapas de arreg110 directo y de 
conciliación, el diferendo fue sometido a arbi
tramento obligatorio. 

En la Resolución número 0695 de 21 de abril 
del año en curso, el Ministerio de Trabajo, en 
atención a que el conf1:icto existente entre las 
empresas y el sindicato "tiene como origen -re
za la providencia- no sólo el pliego de peticio
nes presentado por éste sino la denuncia de la 
convención formulada por las empresas mencio
nadas", dispuso: " ( ... ) el Tribunal de arbi
tramento obligatorio debe estudiar y decidir la 
totalidad del diferendo laboral existente entre 
la Federación Nacional de Cafeteros de Colom
bia, Almacenes Generales de Depósito de Café, 
S. A., 'Almacafé', y el Sindicato de Trabajado
res de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia, 'Sintrafec ', con excepción de los pun
tos acordados por las partes en las etapas pre
vistas por la ley". 

En el laudo proferido el 19 de junio de este 
año, el Tribunal de . arbitramento no encontró 
necesario ''pronunciarse acerca de su compete11-
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cia para conocer sobre la denuncia del contrato 
colectivo por parte del patrono ni con relación 
a la legalidad que pueda tener la petición del 
mismo empleador para que, con fundamento en 
aquella denuncia, se suprima la prima de carestía 
de que ahora disfrutan los trabajadores" ya que 
''si la empresa aspiró a terminar con la llamada 
prima de carestía el camino escogido por sus re
presentantes fue manifiestamente equivocado pa
ra alcanzar su propósito, porque dicha prima no 
depende de que rija o no la convención colec
tiva vigente. Se trata de una prestación que no 
es legal ni convencional", sino que "nace de un 
acto unilateral del mismo empleador, anterior a 
todas las convenciones colectivas que el patrono 
haya celebrado", y además "cronológicamente 
primero que el sindicato". Se abstuvo así mismo 
de examinar esa competencia en lo relativo a la 
denuncia de la cláusula sobre subsidio familiar, 
respecto de la cual nada dijo ni decidió. Por 
este motivo las empresas han pedido, al inter
poner el recurso de homologación, que ·antes de 
decidirlo se devuelva el expediente a la corpo
ración fal~adora para que complete el laudo en 
lo que concierne a dicha prestación. 

A ello se opone el representante del sindicato, 
que niega al Tribunal de arbitramento compe
tencia para conocer de la denuncia de la conven
ción colectiva formulada por el patrono o em
pleador, fundado en razones de orden histórico 
y jurídico que pueden compendiarse así: 

l. Las convenciones colectivas --que en el 
moderno derecho del trabajo tienen naturaleza 
de ley- son la consecuencia de la lucha entre 
los trabajadores y 1:as empresas para mejorar sus 
condiciones de trabajo. ''Han sido siempre la 
palanca que los asalariados movilizan para me
jorar sus condiciones sociales de trabajo y ha
cer avanzar el derecho individual del trabajo, 
por lo cual no pueden transformarse en un 
boomerang sobre las cabezas de sus autores". El 
proceso histórico al través del cual se han venido 
consolidando los derechos de los trabajadores 
frente al empleador demuestra que ~tas ventajas 
obtenidas por ellos mediante convenciones co
lectivas son de carácter irreversible. 

2. El contrato colectivo es obligatorio para 
los patronos, mas no para los trabajadores. Para 
aqué1tlas es un deber; para éstos un derecho. De 
ahí que la iniciativa del conflicto laboral esté 
siempre en manos de los trabajadores, nunca en 
las de los patronos, según la doctrina de expo
sitores autorizados. En el camuo del derecho 
positivo 1.os artículos 373, · 374 y -376 del Código 
Sustantivo del Trabajo lo demuestran, en cuan-

ti) otorgan a los sindicatos la función de celebrar 
convenciones colectivas, y solamente a ellos la 
facultad de presentar pliegos de peticiones. "No 
existe disposición alguna que faculte a los pa
tronos para hacer lo propio. Es más, dentro de 
las actividades taxativamente enumeradas por 
la legislación, ninguna prevé que los sindicatos 
deban admitir los pliegos de los patronos que 
deban designar comisiones para atenderlos o que 
estén obligados a tramitados por algún camino". 

3. I.~os doctrinan tes del derecho laboral se ha
llan de acueTdo en que los patronos están en e,L 
deber de celebrar contratos colectivos· con sus 
trabajadores, y así lo dispone la legislación de 
varios países, entre ellos Colombia donde el li
teral e) del Decreto 3378 de 1962 establece que 
atenta contra el derecho de asociación sindical 
"negarse a negociar con las organizaciones sin
dicales que hubieren presentado sus peticiones 
de acuerdo con los procedimientos lega1;es ". En 
cambio, ninguna ley obliga a los trabajadores a 
tramitar peticiones de los patronos. En el caso 
de que éstos tuvieran la potestad de presentar 
pliegos de peticiones, ''sería inocua ( ... ) puesto 
que ninguna (norma) institucionaliza hacia la 
parte obrera el deber de tramitárselos. ¡,Qué ha
rían los patronos si el- sindicato se negase a ·con
siderar la denuncia de la convención colectiva, 
absteniéndose de denunciarla por su parte~ ¡,Qué 
coacción utilizarían contra las organizaciones 
sindicales?'' 

4. "EL ámbito material del arbitraje está de
limitado por el petiturn, consistente en el pliego 
de los trabajadores ( ... ) . Sólo se exceptúa, co
mo es natural, el caso de que la propia contrata
ción colectiva lo permita o que haya a1¡gún 
acuerdo con antelación a la denuncia patronal 
que así lo disponga". 

5. Esta- ha sido la doctrina permanente de la 
Corte, quien ha aceptado que el ordinal 29 del 
artícul.o 14 del Decreto 616 de 1954 consagró la 
convención colectiva indefinida o eterna. 

S e considera: 

El Decreto 2350 de 1944, artículo 25, y la Ley 
6:¡¡ de 1945, en su artículo 47, dejaron en libertad 
a las partes para que en la propia .convención 
colectiva pactaran" ... su desahucio o denuncio 
y la responsabilidad que su incumplimiento en. 
trañe", sin que exista otro antecedente similar 
relacionado con la denuncia de tal convención. 

Posteriormente, el Decreto legislativo número 
2283 de 1948 reglamentó, por primera vez, este 
asunto, en los siguientes tér,minos: 
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'' Artícu~.o 1 Q Si dentro de los sesenta días in
mediatamente anteriores a la expiración del tér
mino de una convención colectiva de condicione& 
de tra'bajo, las partes o una de ellas, no hubieren 
hecho manifestación escrita de su expresa volun
tad de dar por terminada la convención, ésta se 
entenderá prorrogada por períodos sucesivos 
de seis ( 6) meses, que se contarán desde la fecha 
señalada para la terminación del pacto. 

''Artículo 29 Si hecha la manifestación de vo
luntad a que se refiere el artículo anterior ex
pira el término de la convención sin que las 
partes hayan celebrado un nuevo pacto, la con
vención denunciada se entenderá prorrogada 
mientras las partes celebran nueva convención 
colectiva. 

''Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso anterior 
se deberá entender siempre sin perjuicio de los 
medios l:egales otorgados a las partes para ob
tener la modificación de las estipulaciones del 
contrato colectivo de condiciones de trabajo". 

El Código Sustantivo del Trabajo (Decretos 
2663 y 37 43 de 1950) reguló la materia, repro
duciendo en el artículo 478 eJ 19 del Decreto an
teriormente transcrito, con la modificación con
-sistente en que en la propia convención podían 
pactarse normas diferentes uara la manifestación 
de voluntad de darla por terminada. PerO el ar
tículo 29 lo derogó, y estableció, en su lugar, en 
el inciso 29 del artículo 4 79 : "Formulada así la · 
denuncia de la convención colectiva (es decir, 
ante el inspector de Trabajo, por trip1,icado, por 
cualquiera de las partes o por ambas separada
mente), ésta terminará a la expiración del res
pectivo plaz9". De esta manera, denunciada una 
convención colectiva, bien por el patrono, bien 
por los trabajadores, ella dejaba de existir al 
vencerse el plazo estipulado en la misma o los 
seis meses correspondientes al término presun
tivo señalado en el artícu1o 4 77, cuando no se 
había prefijado en aquélla su vencimiento. 

Esta situación duró hasta la expedición del 
Decreto 616 de 1954, cuyo artículo 14 reprodujo 
la forma válida de hacer la denuncia indi(•ada 
en el primer inciso del artículo 479 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y derogó el inciso segun
do, volviendo al sistema del Decreto 2283 de 
1948, con el siguiente texto : · 

''l. Para que sea válida la manifestación es
crita de dar por terminada una convención co
lectiva de trabajo, si se hace por una de las 
partes, o por ambas separadamente, debe pre
sentarse por triplicado ante el Inspector del Tra
bajo del !ue-ar, o en sg defecto ante el alcalde, 

funcionarios que le pondrán la nota respectiva 
de presentación, señalando el lugar, la fecha y 
la hora de la misma. El original de la denuncia 
será entregado al destinatario, y las copias se· 
rán destinadas para el Departamento Nacional 
del Trabajo y para el denunciante de la con
vención. 

'' 2. Formulada así la denuncia de la conven
ción colectiva, ésta continuará vigente hasta 
tanto se firme una nueva convención". 

Del análisis de las disposiciones que acaban de 
transcribirse, se concluye, sin lugar a dudas: 

a) La denuncia de una convención colectiva 
equivale ''a manifestación expresa de voluntad 
de darla por terminada''; 

b) La denuncia puede hacerse ''por una de 
las partes o por ambas separadamente", esto es, 
tanto por los patronos como por 1os trabajado. 
res; 

e) "El original de la denuncia será entregado 
por el funcionario que lo recibe a su destinata
rio", vale decir: si es del patrono a los trabaja
dores y si es de éstos, a aquél; 

d) Fuera del interregno de 1950 a 1954, la 
convención denunciada mantiene vigencia hasta 
que se pacte una nueva. 

Ante la claridad de las disposiciones loga1c~s 
invocadas no es posible ocultar el derecho que 
asiste a los patronos para denunciar una con
vención colectiva, mediante manifestación ex
presa de dar 1a por terminada, derecho subrayado 
por la obligación del funcionario que recibe la 
denuncia de enviarla a los trabajadores, pactan
tes de la misma, y la Corte no puede, en su 
función de homologación de un laudo, desconocer 
el tenor literal de preceptos claros y explícitos, 
so pretexto de consultar su espíritu, según nor
ma general de interpretación de las leyes. El fin 
primordial de la administración de justicia ra
dica en hacer que se cumpla la norma positiva 
de derecho, y siendo ésta clara, no le es dable 
soslayarla con tesis doctrinarias sin poder sufi
ciente para desconocer o disminuir su imperio 
y sus efectos. 

Ocurre, además, que la posibilidad de denun
ciar la convención colectiva por parte de los em
pleadores no es cuestión insólita, ausente de la 
doctrina del derecho del trabajo, como trata de 
presentarlo el apoderado del sindicato. En mu
chas legislaciones existen preceptos semejantes, 
eomo pasa a demostrarse con el testimonio de 
varios autores, invocados en el alegato de dicho 
<tpoderado: 
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Ernesto Krotoschin, en sus Instituciones del 
Derecho del Trabajo, edición de 1947, número 
208, b), página 260, al; estudiar las causales de 
extinción de la convención colectiva del trabajo, 
dice: ''Por dcnnncia. La denuncia extingue la 
convención colectiva de trabajo cuando ésta se 
ha hecho por tiempo indeterminado, o bien, ha
biéndose celebrado por tiempo determinado, las 
partes han estipulado que sin la d~nuncia de la 
convención se prorroga tácitamerrte. Por lo ge
neral, se admite que la convención colectiva se 
hace por tiempo indeterminado . . . y se entien
de que en este caso las partes pueden denunciar
la en cualquier momento, con tal que observen 
el plazo del preaviso convenido o establecido por 
la misma ley. En efecto, algunas leyes prescriben 
la observación de un plazo mínimo para la de
nuncia, con el fin de dar a las partes el tiempo 
suficiente para reanudar la negociación colectiva 
sin que sobrevenga un ~.apso en que no hubiera 
convención alguna", circunstancia que no pue
de ocurrir hoy en Colombia por razón del inciso 
2\> del artículo 4 79 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Nótese cómo habla siempre este autor de la 
denuncia ''por las partes'' en plural, sin excluir 
de ella a los empleadores. 

Ludovico Barassi, en su Tratado del Derecho 
del Traba.jo, edición de 1953, Tomo I, páginas 
146 a 156, trata del "Contenido, eficacia y cesa
ción del convenio colectivo", el que considera 
como "la conclusión de un debate sereno entre 
las dos asociaciones" (patronos y trabajadores) 
y al ocuparse de la terminación del mismo dice 
que ''las asociaciones podían denunciar el con
venio colectivo dentro de los tres meses anterio
res a su vencimiento, con lo cual el convenio 
perdía su eficacia ... '' y en nota del pie de la 
página 153, asienta: "La denuncia debía ser 
notificada a la otra parte y publicada ... Se 
aplicaban las mismas formalidades que para ~a 
publicación de los . convenios colectivos, según 
un viejo principio jurídico que equipara en la 
forma los actos que crean y los que extinguen 
relaciones jurídicas". 

Daniel Antokoletz, en su obra: Derecho del 
Trabajo y Previsión Social, que realiza un estu
dio comparado de las legislaciones laborales ame
ricanas, dice lo siguiente, en la página 232, 
m1mero 59, bajo el acápite. "Duración de ~:os con
tratos colectivos'': ''Algunas legislaciones seña
lan una duración máxima: dos años en España, 
cinco años en Francia; un año en el Brasil, con 
facultad de prórroga hasta cuatro, pudiendo los 
celebrados por tiempo indefinido ser denunciados 

con treinta días de anticipación. En México, los 
contratos por tiempo ilimitado pueden ser revi
sados cada dos años por iniciativa de cualquiera 
ele lcts partes (subraya la Sala) . . . En Guate
mala corresponde a1 Poder Ejecutivo fijar la 
duración de los contratos colectivos, la que no 
puede ser inferior a un año, ni mayor de cinco. 
Se prorroga automáticamente por un período de 
igual duración, a no ser que una de las partes 
cnmunique al Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, con un mes de anticipación, su voluntad 
de ponerle fin, en cuyo caso la convención ex
pira a1 finalizar el período" (lo subrayado es de 
la Sala) . . . En Nicaragua . . . En cuanto a los 
c·ontratos por tiempo indeterminado, pttede cada 
parte contratamte darlos por terminados median
te un aviso escrito a la otra parte con un mes 
de anticipación" (subraya la Sala). 

Mario de la Oueva en su Derecho Mexica:no 
del Trabajo, Tomo II, páginas 675 y siguientes, 
edición de 1954, contempla dos formas de revi
sión de las convenciones colectivas, la primera 
de las cuales corresponde a la denuncia esta
blecida en la ley colombiana y la segunda a la 
que ésta denomina propiamente Revisión, y que 
procede por alteraciones imprevistas de la nor
malidad económica. Y con relación· a la primera, 
dice a la letra : 

''La revisión del contrato colectivo puede ha
cerse en cualquier tiempo por voluntad de las 
dos partes, pues nada les impide acordarse en su 
modificE>ución ; pero e.1 artículo 56 de la ley se 
ocupa de la revisión obligatoria, o sea, de la 
obligación adquirida por ambas partes de revi
sar el contrato colectivo. Cuando la revisión no 
se obtiene, porque las partes en el contrato co
lectivo no Heguep. a un acuerdo, otorga la ley 
la facultad de acudir ante las juntas de concilia.
eión y arbitraje para que, en sustitución de los 
interesados, fijen el nuevo contenido del con
trato colectivo. El empresario, según sabemos, 
tiene .la obligación legal de celebra.r el contrato 
colectivo con el sindicato correspondiente, pero 
esta obligación implica la de renovar el vínculo 
cuando se encuentre vencido el plazo de duración 
o cuando haya transcurrido el plazo máximo de 
vigencia; los trabajadores, pues, deben tener la 
facultad legal de exigir la revisión del contrato 
colectivo, de la misma manera que pueden acu
dir ante las juntas de conciliación y arbitraje a 
demandar su celebración. 

Pero, adernás, debe concederse idéntica facul
tad al empresario: En efecto, las condiciones eco
nómicas son variables -en esta razón fundamos 
1[1, exigencia de un plazo máximo de vigencia-
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y, por tanto, debe otorgarse al empresario la fa
cultad de ajustar el contrato colectivo a las nue
vas exigencias económicas; si el contrato colec
tivo no se modifica, aun cuando termine su 
vigencia, continúa surtiendo ciertos efectos, pues 
]as relaciones individuales de trabajo pueden 
sobrevivirlo; es posible que las condiciones eco
nómicas no permitan a la empresa mantener el 
mismo costo de producción y que sea indispensa
ble su redacción. Por todo lo cual debe conceder
se al empresario la facultad de pediJr W.. revisión" 
(lo subrayado es de la Sala). 

De todo lo anterior se concluye que la legis
lación co~ombiana otorga facultad también a los 
patronos para denunciar la convención colectiva, 
lo que concuerda con los principios jurídicos 
expuestos por los autores citados. 

La denuncia de una convención puede, pues, 
provenir o de los patronos o de los trabajadores 
o de unos y otros. Ambas manifestaciones de 
voluntad son el ejercicio de un derecho conce
dido en la misma norma legal a las dos partes 
contratantes y tienden a idéntico fin: modificar, 
íntegra o parcialmente, la convención vigente, 
de donde lógica y jurídicamente se deduce que 
aquellas manifestaciones de voluntad expresan 
los términos del conflicto colectivo. 

Ahora bien, en e1 caso de autos, hubo tanto 
la denuncia patronal como la de los trabajadores, 
en su oportunidad legal, y la presentación por 
éstos del pliego de peticiones. Es claro pues, que 
los puntos de vista de unos y otros, manifestados 
en las denuncias y en el pliego, sean objeto de 
las etapas de arreglo directo y de conciliación, 
por las razones precisadas inmediatamente an
tes. Y terminadas las etapas de conciliación y 
arreglo directo con resultado negativo y convo
cado por el Ministerio del Ramo Tribunal de 
Arbitramento obligatorio, los árbitros deben es
tudiar no solamente el pliego de petieiones de 
los _trabajadores, sino también las aspiraciones 
del patrono en su denuncia, pues el laudo arbi
tral pone fin al conflicto ''y tiene el carácter de 
convención colectiva en cuanto a las condiciones 
df' Trabajo'', por ministerio él e la ley (artículo 
461, inciso 1, del Código de la materia), y el 
tenor del artículo 458 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo no limita la facultad arbitral al solo 
pliego de peticiones, sino que la extiende con 
deber decisorio ''sobre los puntos respecto de 
los cuales no se haya producido acuerdo entre 
las partes en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación ... '' 

Es cierto que esta Sala, en distintos fallos de 
homologación ha dicho, como en el de 7 de di-

ciembre de 1964 (conflicto colectivo entre el Co
legio de Profesores de la Universidad de Antio
quia y esta entidad) que "la determinación de 
la materia del litigio que constituye el objeto de 
la controversia, corresponde exactamente al con
tenido del pliego de peticiones que fija el ámbito 
en que se manifiesta, en su forma intrínseca, la 
voluntad de los trabajadores respecto de sus as
piraciones" y que "los puntos determinados en 
el pliego limitan, llegado el caso, la facultad de
cisoria de !os árbitros que debe contraerse a lo 
pedido inicialmente y no acordado en las etapas 
que preceden al arbitramento ... ''; pero tam
bién lo es que en ninguno de ellos se trata con
cretamente el punto aquí debatido sobre la 
facultad de los patronos para denunciar la con
vención colectiva, por referirse a conflictos sur
gidos sólo del pliego petitorio de los trabajado
res. 

No obstante lo cua.l y en cuanto pueda signi
ficar un cambio de jurisprudencia lo sostenido 
en este auto, ha sido acordado por las dos Sec
ciones en que está dividida la Sala de Casación 
Laboral, de conformidad con el artículo 7Q del 
Decreto 1819 de 1964. 

De conformidad con el artículo 143 del Código 
de Procedimiento Laboral si la Corte, en sede 
de homologación, ''hallare que no se decidieron 
algunas de las cuestiones indicadas en el: decreto 
de convocatoria, devolverá el expediente a los 
árbitros, con el fin de que se pronuncien sobre 
ellas, señalándoles plazo al efecto, sin perjuicio 
de que ordene, si lo estima conveniente, la homo
logación de lo ya decidido". 

Como los árbitros dejaron de decidir sobre la 
denuncia por ~a empresa de la cláusula relativa 
a subsidio familiar, respecto a la cual han debido 
pronunciarse, habrá de devolverse el expediente 
a dichos árbitros para que tomen determinación 
con relación a la expresada prestación. 

El proyecto que presentó el sustanciador del 
presente recurso de homologación, magistrado 
Peláez Trujillo, cuya parte resolutiva era de 
tenor igual a la de esta providencia, no fue aco
gido por los demás magistrados, por razón de 
la tesis que sostenía respecto a los casos en que 
sólo el patrono denuncie una ·convención, tesis 
que no es indispensable dilucidar ahora para los 
fines de este faHo. Por tal discrepancia pasó el 
negocio al magistrado que seguía en turno según 
el orden alfabético de apellidos. 

La presente decisión se profiere luego de ha
ber deliberado en varios días las dos Secciones 
de la Sala, y en su redacción intervinieron todos 
sus miembros, tomando como base el primitivo 
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proyecto del magistrado Peláez, que se acoge en 
cuanto a los antecedentes, y el que había elabo
rado el magistrado Arboleda Valencia para re
solver un punto doctrinal igual al que aquí se 
ha decidido, planteado en otro recurso de ho
mologación. 

En mérito de lo expuesto, la Sala 

Resuelve: 

Devuélvase al Tribunal de arbitramento que 
decidió el conflicto laboral suscitado entre la 
"Federación Nacional de Cafeteros de Colom
bia'' y su sindicato de trabajadores, el expedien
te contentivo del laudo que profirió ese Tribunal 
el 19 de junio del cursante año de 1967, a efecto 
de que dentro del término de diez días, complete 
dicho laudo, en el sentido de dictar decisión acer
ca del subsidio familiar contemplado en }a cláu
sula 19 de la convención de 3 de septiembre de 
1965, cláusula que fue denunciada en ~;;u oportu
nidad por la mencionada Federación. La devolu
ción se hará por conducto de'l Ministerio de 
Trabajo. 

Notifíquese y cúmplase. 

Ramiro Araújo Grau, José Enrique Arboleda 
V., Adán Arriaga Andrade, J1tam Benavides 
Patrón, Crótatas Londoño, Carlos Peláez Tru-
.iillo. · 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 

Salvamento de voto del ma.gistrado doctor 
Carlos Peláez TrujiUo 

Ha entendido la Sala que puesto que el ar
tículo 479 del Código Sustantivo del Trabajo 
puede referirse y aplicarse a situaciones que no 
siempre son idéntieas, siendo la que se contempla 
en estos autos apenas una de ellas, la sustenta
ción de la providencia sólo debe tener en cuenta 
~Jas circunstancias específicas del supuesto de 
hecho que es materia de controversia, prescin
diendo de comprender otros que aunque pueden 
caer bajo el régimen de aquella norma, no son, 
sin embargo, los concretamente sometidos a la 
decisión de la Corte. Empero, el suscrito magis
trado considera que habiendo la corporación for
mulado en varios fallos una interpretadón ge
neral relativa al contenido y efectos de la norma 

citada, que parte del principio de que ésta per
mite la prórroga indefinida de la convención 
colectiva de trabajo a pesar del vencimiento del 
plazo y de la denuncia del empleador, lo perti
nente en este caso no es limitarse a resolverlo 
conforme a un nuevo criterio que implica una 
rectificación a determinadas consecuencias de la 
doctrina anterior, sino de .una vez formular una 
nueva, lo suficientemente comprensiva para es
clarecer y decidir todos los problemas que pueda 
suscitar la aplicación de la regla que discip}:ina el 

· caso de autos. Por eso en calidad de ponente 
hube de presentar al estudio de la Sala un pro
yecto encaminado a cumplir esa finalidad, que 
sin embargo, no mereció su aprobación por el 
motivo arriba anotado, pero cuya motivación ex
pongo en seguida para fundamentar mi salrva
mento de voto por lo incompleto de la providen
cia, que yo hubiera querido ver encarar el 
problema en su totalidad, ya que no por disen
timiento con ella, pues comparto tanto la reso
lución adoptada como los motivos en que se 

·funda. 

En sentencia de homologación del laudo que 
decidió el conflicto laboral surgido entre el sin
dicato de trabajadores del Municipio de Sonsón 
y esta entidad de derecho público, dijo la Corte 
lo siguiente que después ha reiterado en varios 
fallos: 

'' Inicia1!lllente, desde el Decreto 2350 de 1944 
y la Ley 6~ de 1945 hasta la expedición del Có
digo Laboral de 1950, la fijación del término de 
duración y las causas y modalidades de su pró
rroga y su denuncia, eran de la esencia de las 
convenciones colectivas de trabajo y, por lo mis
mo, de los laudos arbitrales que hicieron sus 
Yeces. Se entendía entonces que correspondía a 
las partes (o a los arbitradores en su caso) pro
veer, libre pero ineludiblemente, sobre la vigen
cia de los ordenamientos normativos de los 
contratos de trabajo, sin otro límite que la Cons. 
titución. El Código, al instituir el plazo presun
tivo de seis meses (artículo 4 77), las prórrogas 
semestrales automáticas (artículo 478) y el pla
zo máximo de dos años nara 1os fallos de tribuna
\es obligatorios ( artícuio 461), cambió el sistema 
de la temporaneidad esencial de las convencio. 
nes colectivas por el de su duración presuncional, 
indefinidamente prorrogable por ministerio de 
la l:ey. Pero mantuvo todavía la posibilidad de 
su extinción por denuncia unilateral hecha por 
escrito, ante funcionario competente, dentro de 
l.os últimos sesenta días del plazo cursante: 'For
mulada así la denuncia de la convención colec
tiva, ésta terminará a }a expiración del respectivo 
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plazo'. El Decreto 616 de 1954 introdujo en el 
sistema otro cambio todavía más radical, cuando 
sustituyó la disposició~ que acaba de copiarse, 
por la que reza: 'Formulada así la denuncia de 
la convención colectiva, ésta continuará vigente 
hasta tanto se firme una nueva convención' ( ar
tículo 14, hoy 479-2 del Código)". 

''Quedó así implantada lo que los comentaris
tas han dado en llamar la convención eterna, 
pues basta que la parte favorecida con la norma 
convencional o arbitral se niegue a modificar~.a 
pa:ra que ésta subsista indefinidamente o, al 
menos, hasta la desaparición del otro contratarnte 
o la clau.snra de la empresa (mío el subrayado). 
Si (en tratándose de estipulaciones económicas, 
cuya persistencia debe condicionarse a situacio
nes previsibles) J,a innovación fue plausible o 
no; si la perspectiva de la duración indefinida 
del convenio de intereses facilita o dificulta la 
negociación colectiva, son aspectos que no corres
ponden a la Sala examinar. Lo importante es 
destacar que éste es actualmente el régimen le
gal" (homologación de 16 de diciembre de 1964). 

En este fallo la Sala de Casación Laboral, co
mentando el cambio de sistema legal atinente a 
la terminación de la convención colectiva por 
denuncia unilateral de cualquiera de las partes, 
no sólo se abstiene de deducir todas las conse
cuencias que del nuevo régimen obviamente se 
desprenden, sino que incurre en el notorio error 
de afirmar que el artículo 479 del Código Sustan
tivo de,~1 Trabajo consagra la convención colectiva 
indefinida o eterna. 

En efecto, el artículo 478 del Código Sustan
tivo del Trabajo permite, y el 479 reglamenta el 
desistimiento unilateral de la convención me
diante denuncia de ella por cualquiera de las 
partes antes de la expiración del plazo. En el 
régimen anterior al Decreto 616 de 1954 tal de
nuncia producía la expiración del pacto cuando 
se cumplía el término convenido, y consecuen
cialmente el regreso al régimen procedente ; el 
Mtículo 14 de ese decreto modificó el sistema, 
disponiendo que formulada la denuncia la con
vención continuará vigente hasta tanto se firme 
una nueva. Y a la cuestión de cuál sea el efecto 
de la denuncia si las partes no llegan a un acuer
do sobre nuevas condiciones de trabajo, que el 
mencionado artículo 14 plantea, responde la Cor
te que basta esa falta de acuerdo para que la 
convención ''subsista indefinidamente o, al me
nos, hasta la desaparición de\ otro contratante 
o la clausura de la empresa". Lo que querría 
decir que el problema que suscita el artículo 14 
en su ordinal 29 carece de solución jurídica, pues 

como tal no puede ca1ificarse la que la Sala ha 
insinuado como única solución práctica: la muer
te de la persona natural o la disolución de la 
jurídica como único medio de escapar de los 
efectos de un contrato ruinoso, o que por cual
quier circunstancia ha sobrevenido insoportaMe, 
y de los cuales no puede librarse no obstante la 
e_xtinción del plazo. 

A semejante solución del problema se oponen, 
sin embargo : 

l. La función práctica que se atribuye a la 
regla jurídica, que se expresa en el principio 
de que ha de ser siempre interpretada en el sen
tido en que produzca algún efecto. ''El fin es el 
creador de todo derecho; no hay norma jurídica 
que no deba su origen a un fin, a un propósito, a 
un motivo práctico" ( Ihering). Entender que 
el artículo 14 in fine del Decreto 616 establecié 
la convención indefinida, lleva a aceptar que al 
dejar subsistente la facultad de desistimiento 
unilateral por el patrono no se propuso nada,· lo 
que contraría el principio axiológico del dere
cho. Lo absurdo de esta conclusión demuestra la 
falsedad del juicio enunciativo que para llegar 
a ella toma la Corte como premisa al suponer 
que la convención es indefinida:. 

2. El principio lógico jurídico de contradic
ción, que exc1.uye que normas coetáneas del mis
mo rango puedan ser antinómicas. ''Dos normas 
de derecho se oponen contradictoriamente· cuan
do, teniendo ámbitos· iguales de validez material, 
espacial y temporal, una permite y la otra pro
híbe a los mismos sujetos la misma conducta·' 
( García Máynez). Sería el caso del artículo 14 
en e11 supuesto admitido en la providencia par
cialmente transcrita, esto es, en la hipótesis de 
que a la vez permt:tiese al empleador hacer cesar 
los efectos de la convención mediante desisti
miento unilateral y prohibiese que la cesación 
provocada por ese desistimiento se cumpla sin la 
anuencia del sindicato. La contradicción debe 
en tales casos entenderse como aparente por lo 
cual el sistema jurídico provee. de principios y 
criterios dirigidos a esclarecer el verdadero sig
nificado del precepto o a integrarlo si es incom
pleto. 

3. La naturaleza misma de la ley, una de cu
yas propiedades esenciales es estar provista de 
sanción, esto es, de medios que aseguren su efi. 
cacia. Si el artículo 14 diese al empleador la fa
cultad de desistir pero le negase la acción o me
dio correlativos para hacer efectivo ese derecho, . 
carecería de esa sanción que es atributo insepa
rable del concepto de ley. 
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4. l1a índole señaladamente redimible de las 
obligaciones, consagrada en forma expresa en el 
artículo 37 de la Constitución. Este precepto ex
cluye del orden jurídico imperante ~,as que no lo 
sean. Obligación irredimible es aquella de la cual 
el deudor no puede librarse en forma alguna, 
como .sería ~a emanada de un contrato euya du
raeión dependiese de la voluntad del acreedor 
interesado en prolongar indefinidamente una 
prestación de tracto sucesivo estipulada en su 
favor. Convenciones de este cuño -a los que por 
eso algunos comentaristas han llegado a denomi
nar eternas- serían fuente de obligaciones irre
dimibles, que por tanto contravendrían ei, ar
tículo 37 de la Carta. 

Pero podría argiiírse que la convención colec
tiva participa de la naturaleza de la ley. ¡,Es ella 
s0lalllente un contrato, o verdadera fuente de 
derecho objetivo~ Para quienes siguen la teoría 
norma ti vista (o del heterocomando, por oposi
ción a la del antocomando de la escuela contrac
tualista) la convención es fuente ::mtónoma de 
derecho objetivo en cuanto produce efecto no 
sólo entre las partes, sino también respecto de 
los trabajadores de una determinada comarcft, 
profesión u oficio aunque no pertenezcan a la 
respectiva asociación profesional o gremial; pero 
cuando tal cosa ocurre, la potestad normativa 
general del convenio no proviene del acto mismo 
ni de las partes que le han dado vida sino de 
la ley que se la otorga. Por eso la naturaleza de 
la convención no depende de ·lo que por virtud 
de su evolución histórica o de la doctrina de lo:; 
comentaristas ella debe de ser, sino de lo que es 
según la legislación. Es la !By la que determina 
la extensión de su poder normativo. 

En Colombia, el artículo 4 72 del Código Sus
tantivo del Trabajo permite generalizar sus efec
tos a toda región económica, pero por acto 
gubernativo y siempre que concurran ciertas con
diciones definidas én la disposición legal. Se pro
pone esta norma que la convención no sólo sirva 
para establecer la situación individual de los tra
bajadores pertenecientes a una o varias asocia
ciones sindicales determinadas, sino también para 
que, a juicio del gobierno, éste ejerza cuando lo. 
estime conveniente una cierta y saludable acción 
estabnizadora y reguladora de los costes, y con
siguientemente de los precios. Que cuando sea 
necesario pueda llegar a ser un vPrdadero instru
mento de política económica, provisto de poder 
normativo general emanado del acto gubernati,,o 
que por motivos independientes del mero interés 
de las partes extiende sus efectos a quienes pne
de considerarse terceros respecto del contrato. El 

carácter de ley que en este caso se atribuye a la 
convención no le viene, así, de la potestad de la.'! 
partes que la acordaron, sino de la autoridad 
pública que se sirve de ella para crear situaciO
nes impersonales por razones de orden económi
co general. Caso éste en que no se encuentra la 
convención modificada por el laudo que ahora 
revisa la Corte, a la que por no hallarse €n las 
circunstancias previstas en el artículo 472 no 
puede reconocérsele como fuente de derecho ob
jttivo, sino únicamente de obligaciones entre 
partes que con sus estipulaciones no pueden de
rogar las normas fundamentales de la Carta. 

Dado que la alegada perennidad de la con
vención colectiva no se aviene con los postulado.~ 
ya enunciados, sino que aún vulneraría texto ex
preso de la Constitución cuando no se halla en 
el caso del artículo 4 72 del Código, lo prudente 
es aceptar que el artículo 14 in fine del Decre'to 
616 da al empleador la potestad de provocar el. 
diferendo, y que éste debe resolverse por los 
medios que la ley tiene estatuidos para dar solu
t~.ión a tal clase de conflictos. Esa norma le per
mite tomar la iniciativa, porque, además de lo 
expresado en los ordinales 1), 2), 3) y 4), sería 
contrario a la más elemental equidad en cua.nto 
rompería el equi~·ibrio y la coordinación de dere
chos y deberes que entre las partes se han de 
promover y mantener, conferirles a ambas la 
misma facultad para promover la revisión del 
contrato, pero negando a la una el medio que 
a la otra se otorga para ha e ~r efectiva esa fa
cultad. El reconocimiento de idéntico derecho a 
la¡:; dos partes signatarias de la convención, con 
la mira de regular situaciones que la ley consi
dera equiparables por lo que entiende cumplir 
con un principio de justicia sometiéndolas a,l 
mismo tratamiento, el de la denuncia, mas en 
forma solamente nominal a la una cuando a la 
otra se le dan instrumentos legales que aseguran 
la efectividad de ese trato, constituiría un ver
dadero fraude a ~a equidad con que han de ser 
coordinadas las relaciones entre trabajadores y 
empleadores conforme a lo prescritú en los ar
tículos 1Q, 18 y 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Que el Código Sustantivo del Trabajo no es
tablece el arbitran1ento como medio para arre
glar conflictos que tengan origen en la denuncü 
de la convención por el patrono, sino únicamente 
para los provocados por los trabajadores en la 
forma contemplada en el Título II de la segunda 
parte del Código Sustantivo Laboral, por lo cual 
no hay norma que provea ''que los sindicatos 
deban admitir los pliegos de los patronos, que 
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deban designar comisiones para atenderlos o que 
estén obligados a tramitarlos por algún camino", 
como lo expresa el sindicato recurrente. J!]s per
tinente observar a este propósito que habiendo 
sido expedidas las normas de ese título con an
terioridad a las del Decreto 616, y cuando la 
denuncia sólo producía el efecto de volver a las 
partes al régimen anterior, no es de extrañar 
que en ellas no se haga explícita referencia al 
conflicto que supone el desistimiento patronal 
con efecto subordinado a la celebración de una 
nueva convención . .Antes del Decreto 616 la de
nuncia unilateral de la empresa sólo implicaba 
el retorno al régimen precedente a la expiración 
del plazo, y solamente cuando procedía del sector 
asalariado y venía acompañada de un pliego de 
peticiones daba lugar a conflicto susceptible de 
composición por la vía del arbitramento. Contra 
lo antes establecido, el artículo 1"b del decreto 
asegura al trabajador la conservación de las con
diciones laborales vigentes, pero así mismo dis
pone que se llegue a una nueva convención que 
sustituya la anterior, o sea, que la ley sólo auto
riza un statu q1w que necesariamente debe ter
minar con otro contrato colectivo. El Decreto 
616 reconoce a los rabajadores una ventaja mas, 
y les entrega un nuevo instrumento de presión 
sobre la empresa, pero con la correlativa facul
tad para el empleador de abrir el debate sobre 
cláusulas convencionales que pueden resultarle 
demasiado onerosas, o sea, de plantear un cun
flicto que debe ser resuelto por la vía que la ley 
establece para componer esa clase de controver
sias y llegar a una nueva convención, esto e~., 
por la indicada en el Título II de la parte se
gunda del Código Sustantivo del Trabajo, ya 
que el laudo arbitral sustituye la convención 
colectiva cuando no ha habido autocomposición 
del conflicto. Cuando el artículo 14 in fine del 
Decreto 616 habla de una nueva convención cO· 
lectiva no puede referirse solamente a la que 
las partes acuerden de manera directa, sino que 
esa locución cobija también el acto que la reem
plaza o tiene su mismo carácter conforme al ar
tículo 461 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Los procedimientos de la autocomposición o arre· 
glo directo, de la conciliación y del arbitraje 
han sido concebidos para solucionar las dife
rencias que se susciten entre trabajadores y pa
tTonos atinentes a las condiciones generales de 
trabajo, y para llegar a una nueva convención o 
al laudo que la sustituya; y la denuncia unilate
ral de la empresa plantea precisamente, dentro 
del régimen del artículo 14 del Decreto 616, un 
conflicto encaminado a provocar una nueva con
vención sobre las condiciones generales de traba-

jo que deban regir en lo futuro las relaciones de 
la empresa con sus trabajadores. En los precep
tos legales que regu1an esta materia hay que te
ner en cuenta, antes que, abusando de la exége
sis, el tenor literal de los textos, que el objeto 
propio del procedimiento arbitral es la compo
sición del conflicto de trabajo, y que conflicto 
de trabaJO es el provocado por el desistimiento 
unilateral del empleador. 

Conviene añadir, a este respecto, que el ar
tículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo 
remite a la eqnidad como supremo criterio de 
interpretación de las leyes laborales, y la equi
dad nQ es nada distinto de la justicia del caso 
concreto. Si ésta contempla en abstracto los va
rios casos pertenecientes a la especie configurada 
en la hipótesis legal, la equidad toma ya en 
cuenta las peculiaridades y moda~IÍdades de cada 
situación específica de hecho para realizar la 
justicia en la forma que mejor se adecúe al caso 
concreto. Así, la debida coordinación entTe los 
intereses de los sectores sindical y patronal supo
ne no solamente el establecimiento a priori de 
un orden justo, de carácter abstracto, sino que 
las normas se adapten, además, en cada caso, a 
las peculiares circunstancias de la situación de 
heeho; o sea, que en caso como el presente, para 
aplicarlas se tome en consideración tanto las 
necesidades de las partes como su capacidad pa
ra soportar las cargas cuando ello sea pertinente. 

. Como la regla de derecho es la consecuencia 
de un juicio de valor, cuando de su aplicación 
en determinado sentido o con cierto alcance re
sulte un efecto divergente de la valoración en 
que se inspira es porque no es esa la aplicación 
que debe dársele, sino que debe buscarse la que 
más se avenga con el derecho de equidad propio 
de la preceptiva jurídica, especialmente en ma
terias laborales por razón de lo dispuesto en el 
artículo 19 mencionado. 

No parece necesario insistir en que la duración 
indefinida de 1a convención es contraria a la 
finalidad que persiguen los artículos 478 y 479, 
que si autorizan el desistimiento unilateral del 
patrono es con el fin de permitirle hacer con la 
respectiva asociación de trabajadores la revisión 
de las condiciones generales de trabajo vigentes, 
con ocasión del vencimiento del plazo; de suerte 
que la denuncia que formule debe conducir a 
fortiori al arreglo del diferendo mediante una 
nueva convención, que si no logra por la vía 
directa debe Begar por la del laudo arbitral que 
la reemplaza. Al contrario de la conclusión a que 
antes llegó la Corte sobre la posibilidad de la 
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convención indefinida, q1,1e contraría las valora
ciones en que se funda· el precepto, la solución 
del conflicto por los mismos procedimientos, sea 
provocado por la empresa, o por los trabajadores, 
o por ambos, resulta, con todo rigor lógico, con
secuente con la facultad de denunciar la con-

vencwn, y se halla consiguientemente implícita 
en la regla contenida en el artículo 479 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Fecha ut supra. 

Carlos Peláez Trujillo. 



lHIOMOLOGACKON 

La Corte, por providencia de 30 de octubre de 1967, resuelve: Primero. Decláranse iltl.
exequibles los literales a) y b) del Capítulo Cuarto -aumento de salarios y eH CapíiuiiC> 
DecimosextC> -vigencia de] laudo- del fallo arbitral' pronunciado el 16 de juunio de 1967 
para solucionar el conflict·o colectivo de trabajo suseitado entre las Empresas l?llÍ.bllftcas 
Mmrnicipaies de JBarraltl.quillla y en si~t~.dicato de sus trabajadores; pero sóio en cuanto a las fe
chas eltl. que regirán los aumeltl.tos de salarios y a la de vigeltl.cia del mismo laudo, todas nas 
cu<r ]es empezaráltl. a contarse a partir· del 1 Q de enero de 1967. - Segundo. Dedárase inexe
quible eU Capítulo Naveno de] mismo laudo en cuanto ordenó el descuento de ultl.a cuota ex
traordinaria a los trabajadores no sindicalizados. - Tercero. lHlomC>lógase el Haudo ci.tado 

en todas sus demás disposicñones. 

Corte Suprema de Justiáa 
Sala de Casaóón Labom~ 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

El presidente del Sindicato de 'l'rabajadores 
de las Empresas Públicas Municipales de Ba
rranquilla, en el acto de la notificación del laudo 
arbitral proferido por el Tribunal de arbitra
mento convocado por el Ministerio de Trabajo 
por Resolución número 0285 de 19 de marzo de 
1967, interpuso contra aquel, recurso de homo
logación, el que fue legalmente concedido ante 
esta Sala de la Corte por el mismo Tribunal y 
oportunamente sustentado por el apoderado del 
mencionado sindicato, así como impugnado por 
el abogado de las Empresa,<; Públicas Municipa
les de BarranquiDa. 

Para desatar el recurso procede la Sala con 
base en las siguientes consideraciones: 

Antecedentes 

Ijas relaciones entre el citado establecimiento 
público y sus trabajadores venían rigiéndose por 

el laudo arbitral de 19 de septiembre de 1959 y 
por las convenciones colectivas de 5 de abril de 
1962 y 17 de marzo de 1966 y a la que se le dio 
vigencia por todo este año, tomándola desde ene
ro del mismo. 

Así las cosas, el gerente de las Empresas Públi
cas Municipales de Barranquilla el día 30 de 
noviembre de 1966, denunció la convención colec
tiva últimamente citada, ante la Dirección Re
gional del Trabajo del Atlántico conforme al 
artículo 4 79 del Código Sustantivo del Trabajo 
y especialmente las siguientes cláusulas: el punto 
3"9, ordinal A), del laudo arbitral de 1959; las 20 
y 21 de la convención colectiva de 1962, y, la 3li\, 
inciso 19, y la 411- de la convención de 1966. 

Posteriormente, el sindicato de trabajadores 
de dichas empresas, con fecha 14 de diciembre 
del mismo año, depósito ante la misma Dirección, 
el pliego de peticiones tendiente a modificar las 
relaciones laborales vigentes en ese sector de 
los servicios públicos de Barranquilla, por J.os 
flctos anteriormente enumerados. 

Transcurridas las etapas de arreglo directo y 
conciliación sin que hubiese acuerdo entre las 
partes, el Ministerio de Trabajo procedió a 
convocar el Tribuna1. de arbitramento obligatorio 
y luego de algunos incidentes que se analizarán 
posteriormente, quedó integrado el Tribunal, que 
profit·ió el laudo arbitral de 16 de junio de 1967 
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y contra e.1 cual ha formulado el sindicato, por 
medio de su apoderado, los siguientes cargos: 

En primer término, ataca la constitución del 
Tribunal por cuanto el Ministerio de Trabajo 
en Resolución número 0483 de 16 de marzo de 
1967 determinó ''improbar la designación'' del 
primer árbitro designado por el sindicato, porque 
contra él ''según informes de1. Departamento 
Administrativo de Seguridad existen indicios de 
su participación en actividades que afectan el 
orden público" y porque, designado un segundo 
arbitrador por el mismo sindicato, fue recusado 
por lás Empresas Públicas de Barranquilla y el 
predicho Ministerio decidió ''admitir la recusa
ción'' y ordenó al sindicato nombrar un nuevo 
árbitro, con quien en fin de fines, quedó inte
grado el Tribunal. 

Sobre lo anterior dice el impugnante : 

''Estas irregularidades, aun las que lesionan 
preceptos jurídicos de rigurosa observancia -co
mo la aberrante Resolución número 0483 de 
1967- no alcanzan a invalidar el trámite así 
adelantado por ser cuestión de forma y no estar 
eDa dentro de los objetivos que la ley le ha seña
lado al recurso de homologación ... ". "Sin em
bargo, agrega, me considero obligado a señalarlos 
a la Sala porque se hace necesaria una orienta
ción doctrinal al respecto ... ". 

Pero ocurre, que si como bien lo dice el alega
to, aquella actua·ción del Ministerio de Trabajo 
no puede ser invalidada por la Corte, ya que 
está fuera del alcance del recurso de homologa
ción, tampoco l:e es dable pronunciarse doctri
nariamente sobre el particular, pues es claro el 
artículo 17 del Código Civil, al establecer : ''Es, 
por tanto, prohibido a los jueces proveer en los 
negocios de su competencia por vía de disposi
ción general o reglamentaria". 

Dilucidado este punto, se procede a estudiar 
cada uno de los cargos formulados, pero agru
pando en un sólo acápite el relacionado con los 
literales a) y b) del capítulo 49 de.], laudo y con 
el capítulo 16 del mismo, pues la decisión que se 
pronuncie respecto del uno, incide necesariamen
te en el otro. El cargo contra ambos capítulos se 
concreta de esta manera : 

La convención de 1966 dice en su cláusula fi
nal: ''El término de la presente convención será 
de un año, contado a. partir del primero de enero 
de 1966. Su denuncia podrá ser presentada por 
ambas partes un mes antes de su vencimiento y 
la discusión del nuevo pliego que se presente se 
];levará a cabo a partir del 10 de enero de 1967, 

y la nueva convención que se firme tendrá efec
to retroactivo al día 19 de enero de 1967 ". Ahora 
bien. El laudo acusado, en los literales a) y b) 
del capítulo 49, ordenó un aumento de salario 
de $ 2.00 a partir del 1'9 de junio y hasta el. 31 
de diciembre de 1967 y otro de $ 3.00 a partir 
del 19 de enero de 1968 y hasta el 31 de mayo 
de 1969, y en el capjtulo 16 determinó que "la 
duración del presente laudo es de dos años, con
tados a partir del 19 de junio de 1967 y hasta 
el 31 de mayo de 1969 ''. Por consiguiente, ar
guye el impugnante, si en la convención de 1966 
previeron anticipadamente las partes que la nue
va que sustituyera a aquella, regiría desde el 
19 de enero de 1967, los árbitros no podían sin 
incurrir en ilegalidad, fijar el aumento de sa
larios desde junio de. tal año, ni prorrogar la 
vigencia del laudo hasta mayo de 1969. 
1 

La Sala encuentra justificado el ataque por 
dos razones: es la primera, que ni en el p1iego 
de peticiones, ni en su discusión (por lo que 
aparece de las actas) fue motivo de controversia 
la cláusula transcrita de la convención de 1966, 
que determinó la fecha desde la cual debería 
regir ~.a nueva convención que sustituyera la an
terior. Si las partes de común acuerdo determi
naron anticipadamente la vigencia de la conven
ción que se firmara en 1967, en reemplazo de la 
que acababan de suscribir en 1966, y este punto 
no fue objeto del pliego de peticiones, ni de la 
dfnuncia patronal, ni fue discutido en las etanas 
de arreglo directo y de conciliación, mal podían 
los árbitros hacer que el laudo arbitral, que equi
vale a la convención, empezara seis meses des
pués de lo previsto por los mismos interesados y 
se prorrogara seis meses más, hasta mayo de 
1969. 

La segunda, consiste en que no es dable a los 
arbitradores cambiar situaciones convenidas por 
las partes, limitándose el objeto de su cometido 
a los puntos que las mismas buscaron modificar 
en las etapas de arreglo directo y de conciliación, 
sin l~egar a un acuerdo al respecto. La voluntad 
expresa del empleador y sus trabajadores es la 
ley para ellos y el Tribunal de arbitramento no 
puede sustituir esa voluntad sin extralimitarse 
en el ejercicio de sus facultades. Interpretar 
aquella cláusula en el sentido de que sólo hubiera 
tenido efecto si las partes hubiesen convenido 
una nueva convención colectiva y de que carece 
de él por ser los árbitros ''terceros'' a quienes 
no obligaba e1 compromiso suscrito por aquéllas, 
como lo hace el apoderado de las empresas, es 
inaceptable, pues los arbitradores no son "ter
ceros'' respecto de los compromisos contraídos 
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por los patronos y obreros en las convenciones 
·colectivas que han firmado, aplicando equivoca
damente principios de derecho civil referentes 
a la obligatoriedad de los contratos sólo entre 
quienes los suscribieron y no con relación a per
~;onas ajenas a ellos. Los árbitros no sustituyen 
la voluntad de las partes sino exclusivamente en 
las cuestiones en que no hubo acuerdo; las que 
ya estaban definidas en convenciones anteriores 
y no fueron objeto de controversia y las que que
daron legalmente acordadas en los períodos de 
arreglo directo y de conciliación, permanecen in
modificab\es por los arbitradores y fuera del ám
bito de sus funciones. 

Es evidente, pues, que en lo relacionado con 
los períodos en que debe regir el aumento de 
salarios, literales a) y b) del capítulo cuarto, y 
en lo tocante .con el capítu 'o decimosexto, fecha 
de duración del laudo recurrido, el 'rribunal ex
tralimitó el objeto para el cual fue convocado, 
siendo nulas dichas disposiciones, ~as que debe
rán entenderse vigentes a partir del 1 Q de enero 
dr. 1967, día desde el cual se contarán los pe
ríodos de aumento de salarios y la vigencia del 
laudo. 

Otro motivo de impugnación del faBo arbitral 
consiste en que el aumento de salarios en $ 2.00 
y $ 3.00, de que acaba de hablarse, lo limitaron 
los árbitros a sueldos de topes máximos de 
$ 1.400.00 y de $ 1.460.00, en los mismos literales 
a) y b) del capítulo cuarto. El acusador pre
senta su inconformidad desde dos puntos de vis
ta : ''el ámbito general de aplicaci6n de la con
vención colectiva y la de la proporcionalidad de 
salarios en relación con la cantidad y calidad 
del trabajo". Para sustentar su disentimiento 
transcribe el concepto de numerosos tratadistas 
de diversas vertientes ideológicas, en el sentido de 
que ''el efecto normativo de las convenciones co
lectivas se extiende a todos los trabajadores y 
emp1tmdores de la actividad comprendida, en la 
zc.na para la cual la convención se ha hecho, sin 
tener en cuenta su carácter de afiliados o no'' y 
de oue existe ''la obligatoriedad genérica indus
trial o profesional de la convención colectiva en 
el sentido más amplio, que no exime, en princi
pio (esto es, salvo excepción establecida en la 
misma convención) a ningún trabajador o a nin
gún patrono, afiliado o no, que ejerza la activi
dad o pertenezca a la categoría a ane la conven
ción se refiere" (cita de Krotoschin). 

Al respecto, considera la Sala que son cosas 
distintas la extensión de la convención colectiva, 
como tal, no sólo a los que intervinieron como 
partes en su firma, sino a los trabajadores que 

fueron ajenos a ella, como ocurre cuando quien 
pacta es un sindicato y lo pactado comprende a 
quienes no se encuentren afiliados al mismo, se
gún lo previsto en el artícuX, 38 del Decreto 
2851 de 1965, y el que cada una de las presta
ciones acordadas en la convención deban ser id~n
ticas para la totalidad del personal cobijado por 
ella. No vio~:a el principio de la generalidad de 
aplicación de la convención el que se acuerden 
prestaciones diferentes en consideración a la 
cuantía del sueldo, a la calidad del trabajo, al 
sitio en que se desempeña, a la edad o sexo del 
trabajador, etc. Más aún. Por razones de equi
dad pueden ser imperiosas esas diferenciaciones. 

Las mismas citas que trae el impugnante con
firman esta tesis. En efecto: en la sentencia que 
transcribe del Tribunal Supremo de}, Trabajo, de 
23 de septiembre de 1949, se lee: las cláusulas 
oblig:acionales "se extienden a todos los trabaja
dores, dado que su contenido es de regulación de 
condiciones de trabajo y como el salario es una 
de las más importantes, la cláusula que la fija 
debe comprender a los trabajadores que no se 
hallaban afiliados al sindicato pactante en el 
momento de firmarse la convención". Nótese có
mo esta doctrina se refiere a la extensión de lo 
pactado por alza de salarios ''a los trabajadores 
que no se haHaban afiliados al sindicato pactante 
en el momento de firmarse la convención'' ; pero 
no que para todos los trabajadores debe existir 
aumento de salarios o que éste deba ser para 
todos en la misma proporción o cuantía. 

La cita de Krotoschin, antes transcrita, dice 
lo mismo al asentar que ''la obligatoriedad ge
nérica industrial o profesional de la convención 
colectiva . . . no exime, en principio (esto es, 
salvo excepción establecida en la misma conven
ción), a ningún trabajador y a ningún patrono, 
afiliado o no ... ", esto es, que la convención se 
proyecta en favor de los no sindicalizados y que, 
por esta razón, no fueron parte firmante de la 
misma; pero no establece identidad de prestacio
nes y salarios para todo el personal de la em
presa. 

Desde este punto de vista, pues, no es acep
table el cargo contra el laudo arbitral por haber 
señalado los aumentos de salarios con base en la 
cuantía de los devengados, fijando un tope má
ximo para disfrutar de aquéllos. 

Tampoco lo es en cuanto al segundo razona
miento, según el cual "de aplicarse la disposi
ción arbitral quedaría sin aumento la mitad del 
personal, o, a lo menos, una cantidad rea 1rnente 
apreciable. En ella se encuentra incluido un buen 
número de sindicalizados que resultarían excep-
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tuados de los beneficios del acto jurídico que 
ellos propiciaron con el¡ pliego de peticiones, que 
impulsaron a través del conflicto y que están 
representados directamente por el sindicato. In
cluso, dos miembros de la directiva sindical que
darían excluidos del reajuste de salarios, hecho 
evidentemente inexplicable", tampoco lo es, de
cimos, porque si los árbitros pueden legal y doc
trinariamente fijar topes de salarios, para fijar 
la cuantía de su elevación, es lógico que queden 
fuera del aumento los que devengan uno supe
rior al límite previsto, sean o no sindicalizados. 

Por ú 1:timo, como aparece de la parte conside
ra ti va del raudo, los árbitros estudiaron deteni
damente la situación económica de las Empresas 
Públicas de Barranquilla, llegando a \a conclu
sión (folio 73) de que "no existe la menor duda 
que las empresas están atravesando por la ma
yor crisis de su historia'' y con base en ese aná
lisis fijaron ~los niveles de alza de salarios, SU·· 

primieron determinadas prestaciones, mantuvie
ron sin modificación otras, y es constante y uni
forme jurisprudencia de esta Sala en el sentido 
de que no le compete, por razón de homologa
eión de. un laudo arbitral, estudiar las razones 
de tal índole en que los árbitros fundamentaron 
sus decisiones, ];as que se encuentran fuera del 
campo estrictamente jurídico que es objeto de 
este recurso, salvo ''casos de protuberante ini
quidad". 

Otro cargo contra el falló arbitral radica en 
que en el cápítulo sexto determinó que todos los 
trabajadores de las empresas recibirían dos pa
res de zapatos y cuatro overoles al año, desme
jorando a 1¡os obreros lavadores de vehículos y a 
los aseadores de manholes y alcantaril1as, a los 
cuales la convención colectiva de 1962 reconocía 
cinco overoles anuales. Para considerar este pun
to debe tenerse en cuenta que en el pliego de 
peticiones del sindicato, se pide lo siguiente: 
"Vestidos y calzados. 6Q Las Empresas Públicas 
Municipales seguirán suministrando a sus traba
jadores ropas para sus labores sin tener en cuen
ta el salario que devenguen. En igual forma Jo 
hará con la dotación de calzado''. Ante esta cir
eunstancia, es evidente que en el petitnrn de los 
trabajadores se contemplaba la posibilidad de 
un nuevo acuerdo sobre el suministro de ropa y 
calzado y de esta manera los árbitros al unificar 
dicha prestación para todo el personal al servicio 
de las empresas, no· actuaron fuera del marco de 
sus funciones, sino ciñéndose a una petición con
creta del pliego, en la que no se hace distinción 
para el recibo de calzado y overoles entre los 
diferentes oficios de los beneficiados con aquélla. 

El apoderado del sindicato arguye diciendo : 
''El derecho individual del trabajo avanza al 
compás de la contratación colectiva y no puede 
echar reversa, salvo que se acepte el retroceso 
de la historia. Ni siquiera son aceptables los plie
gos petitorios de los patronos. Mucho menos, que 
un Tribunal de arbitramento, por sí y ante sí, 
desmejore la contratación en aspectos que no 
han sido motivo de discusión entre las partes". 
Pao desde que figuraba en el respectivo pliego 
petitorio, estaba destinado a discutirse por ellas. 

El tercer cargo está dirigido contra lo dis
puesto en el capítu'o noveno del laudo, que esta
bleció que las empresas ''descontarán a cada uno 
de los trabajadores sindicalizados y no sindica
lizados, a quienes se les aumentan los salarios 
por medio de este laudo, por una sola vez, la 
suma de quince pesos ($ 15.00), de los cuales 
diez pesos ( $ 10.00) se destinarán para el sindi
cato y cinco pesos ($ 5.00) para Ji.,enasintrap". 
JJa razón de la acusación consiste en que, dice 
el impugnador, ''en el acta de conciliación nú
mero 6, correspondiente a la reunión celebrada 
el: 17 de febrero del año cursante, quedó constan
cia de que los conciliadores habían acordado el 
primer inciso del artículo 9Q del pliego petitorial 
sindical, de la siguiente manera: '' Desc7tentos. 
Las Empresas Púb!icas descontarán a 1os traba
jadores sindicalizados la suma de quince pesos 
($ 15.00) y a los no sindicalizados la suma de 
veinte pesos ($ 20.00) por una sola vez al hacer
se efectivo los aumentos de salarios que resulta
ren de l;a firma de la nueva convención colectiva 
del trabajo, de los cuales cinco pesos ($ 5.00) 
serán para Fenasintrap' '. 

Fuera de que no está establecido en autos que 
ese acuerdo inicial de los negociadores en la eta
pa conciliadora hubiese sido aprobado por· sus 
respectivos mandantes, es evidente, que así lo 
acordaron aquellos, como lo determinado por 
el laudo, es ilegal, al ordenar descuento a los 
trabajadores no sindicalizados; en cuanto a los 
sindicalizados, es idéntica la cantidad por des
contar en lo pedido por el sindicato (y que se 
atirma acordaron los negociadores en la etapa de 
conciliación) como en lo fijado por el laudo. 
Desde estos puntos de vista, no cabe anular el 
capítulo noveno del laudo por lo que. hace al des
cuento para los trabajadores sindicalizados; pero 
deberá anularse en lo tocante con los no afilia
dos al sindicato, como lo ha hecho ya esta Sala 
en distintos fallos, por ser manifiestamente ile
gal el imponerles el pago de cuota extraordina
ria, conforme a] artículo 39 del Decreto 2351 
de 1965. 
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Por último, y es éste el punto básico del recur
so de homologación, por ser la primera vez que 
se presenta y por las implicaciones laborales que 
conlleva, el sindicato acusa el laudo arbitral por 
haber aceptado en parte el recorte de prestacio
nes extralegales señaladas por el gerente de las 
Empresas Públicas de Barranquilla al denunciar 
la convención colectiva de 1966, como se dijo en 
el acápite sobre antecedentes del laudo, presta
ciones que fueron suprimidas en el capítulo de
cimocuarto, de esta manera: ''Quedan expresa
mente derogadas las siguientes disposiciones: 
punto tercero, ordinal a), parte final, del laudo 
arbitral de 1959, proferido el }Q de septiembre 
de 1959, y la cláusula 20 de la convención colec
tiva de 1962, suscrita el día cinco ( 5) de abril de 
1962". Estas disposiciones, que deroga el Tri
bunal de arbitramento, son de1 sig·uiente tenor: 
Laudo arbitral de 1959, punto 39, ordinal A), 
parte final: '' ... Además, las Empresas Públi
cas Municipales de Barranquilla seguirán pres
tando el servicio de un litro de leche a todos sus 
trabajadores, inclusive a Jos incapaeitados; es en
trndido que esta prestación no puede compensar
se en dinero, salvo a los incapacitados''. Con
vención colectiva de 1962, cláusula 20. '' Sumi
nistro de leche. A los ce1adores de las carpas se 
les pagará en efectivo el valor de la leche que 
no se les pueda suministrar los domingos y días 
feriados''. 

Conviene advertir que el Tribunal llevó a ca
bo esta derogación por mayoría de votos, previas 
consideraciones jurídicas sobre su facu~tad para 
tener en cuenta los puntos de la denuncia de la 
convención colectiva por el patrono y de las im
plicaciones de orden económico que el suministro 
de leche significa para las empresas, fuera de la 
desorganización del trabajo, por la misma causa. 

La acusación ataca esta decisión en los si
guientes capítulos de su alegato: 

l. Carencia de derecho del patrono para pre
sentar pliego petitorio. 

2. La contratación colectiva no puede retroce-
der. 

3. Extralimitación de la competencia. 

4. Nulidad -por violación del debido proceso. 

5. La denuncia no puede ser considerada, por 
extemporánea. 

El primero de dichos capítulos contiene una 
extensa y erudita exposición sobre el desenvol
vimiento del llamado problema social y la mane
ra como fueron los trabajadores forzando a los 

patronos a modificar la situación inhumana en 
que vivían al producirse la revolución industrial 
y a1! aparecer el sistema capitalista, así como un 
análisis de la evolución legislativa que fue con
sagrando poco a poco las conquistas obtenidas 
por los trabajadores con sus luchas y la compa
ración de diversas legislaciones, todo esto con 
el objeto de demostrar que "el motor del Dere
eho Laboral es el conflicto colectivo del trabajo, 
encendido, promovido y alimentado por los obre
ros y resistido, apagado y combatido por los pa
tronos. Si él ha servido, a través de la sistema
tización de las diferentes convenciones colectivas, 
a que el derecho individual del trabajo avance 
y se desarrolle, no puede entenderse que los pa
tronos. Si él ha servido, a través de la sistema
de promover los conflictos para que la legislación 
retroceda. La convención colectiva, entonces, es 
el arma de los asalariados y no la herramienta 
en manos de los empresarios. El pliego de peti
ciones, o demanda, que inicia e impulsa e1 dife
rendo, no puede pasar a manos de los patronos 
bajo ningún aspecto". 

El punto anterior fue decidido ya por la Sala 
Plena de Casación Laboral, en auto fechado ayer, 
al resolver el recurso de homologación propuesto 
por la Federación Nacional de Cafeteros contra 
el laudo arbitral que desató el conflicto entre 
eUa y sus trabajadores, de la siguiente manera: 

''La Sala observa a este respecto que lo fun
damental para el cumplimiento de su cometido, 
al resolver un recurso de homologacién, es pre
eisar si el laudo acusado se atempera a l,a ley 
colombiana o la viola, a fin de decidir si lo ho
mologa o lo anula, en todo o en parte y, por esta 
razón, procede, primero, a estudiar el punto \2gal 
relacionado con la denuncia de las convenciones 
colectivas por parte de los patronos. 

El Decreto 2350 de 1944, artículo 25, y la Ley 
6~;~ de 1945, en su artículo 47, dejaron en liber
tad a las partes para que en la propia convención 
colectiva pactaran '' ... su desahucio o denuncio 
y la responsabilidad que su incumplimiento en. 
trañe ", sin que exista otro antecedente similar 
relacionado con la denuncia de tates convencio. 
nes. 

Posteriormente, el Decreto legislativo número 
2283 de 1948 reglamentó, por primera vez, este 
asunto, en los siguientes términos: 

''Artículo 19 Si dentro de los sesenta días in
mediatamente anteriores a la expiración del tér
mino de una convención colectiva de condiciones 
de trabajo, las partes o una de el1as, no hubieren 
hecho manifestación escrita de su expresa volun-
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tad de dar por terminada 1a convención, ésta se 
entenderá prorrogada por períodos sucesivos de 
seis (6) meses, que se contarán desde la fecha 
señalada para la terminación del pacto. 

''Artículo 2'9 Si hecha la manifestación de vo

'' 2. Formulada así la denuncia de 1a conven
ción colectiva, ésta éontinuará vigente hasta tan
to se firme una nueva convención''. 

Del análisis de las disposiciones que acaban 
de transcribirse, se concluye, sin lugar a dudas: 

luntad. a que se refiere el artículo anterior expira a) La denuncia de una convención colectiva 
el término de la convención sin que 1;as partes equivale ''a manifestación expresa de voluntad 
hayan celebrado un nuevo pacto, la convención de dar~·a por terminada''; 
denunciada se entenderá prorrogada mientras las b ¡ JJa denuncia puede hacerse "por una de las 
partes celebran una nueva convención colectiva. partes 0 por ambas separadamente", esto es, 

''Parágrafo. Lo dispuesto en el inciso anterior tanto por los patronos como por los trabajadores; 
se deberá entender siempre sin perjuicio de los· e) "El original de la denuncia. será entregado 
medios legales otorgados a las partes para obte- por el funcionario que lo recibe a su destina
ner la modificación de las estipulaciones del con- tario ", vale decir : si es del patrono a los traba-
trato colectivo de condiciones de trabajo". jndores y si es de éstos, a aquél; 

El Código Sustantivo del Trabajo (Decretos d) Fuera del interregno de 1950 a 1954, la 
2663 y 3743 de 1950) r~guló la materia, repro- convención denunciada mantiene vigencia hasta 
duciendo en el artículo 478 el 19 del Decreto que se pacte una nueva. 
anteriormente transcrito, con la modificación Ante la claridad de las disposiciones legales 
consistente en que en la propia convención po-
dían pactarse 'normas diferentes para la niani- invocadas no es posible ocultar el derecho que 
festación de voluntad de darla por terminada. asiste a los patronos para denunciar una conven-

ción co1.ectiva, mediante manifestación expresa 
Pero el artículo 29 lo derogó, Y estableció, en su de darla por terminada, derecho subrayado por 
lugar, en el inciso 29 del artículo 479: "Formu- la obligación del funcionario que recibe la <le
lada as~ la denuncia de la convenció~ colectiv.a nuncia de enviarla a los trabajadores pactantes 
(es decir, ante el Inspector de TrabaJO, por tn- de la misma, y la Corte no puede, en 'su función 
plicado, por cualquiera de las partes o por ambas 
separadamente)' ésta terminará a la expiración r de homologación de un laudo, desconocer el tenor 

literal de preceptos claros y explícitos, so pretex
del respectivo plazo". De esta manera, denuncia- to de consultar su espíritu, según norma general 
da la convención colectiva, bien por el patrono, de interpretación de las leyes: El fin primordial 
bien por los trabajadores, ella dejaba de existir de la administración de justicia radica en hacer 
al vencerse el plazo estipulado en la misma o los que seo cumpla la norma positiva de derecho y 
seis meses correspondientes al término presun- siendo ésta clara, no le es dable soslayarla con 
tivo señalado en el artículo 477, cuando no se tesis doctrinarias sin poder suficiente para des-
había prefijado en aquella su vencimiento. conocer o disminuir su imperio y sus efectos. 

Esta situación duró hasta la expedición del Ocurre, además, que la posibilidad de denun-
Decreto 616 de 1954, cuyo artículo 14 reprodujo ciar la convención colectiva por parte de los cm
la forma válida de hacer la denuncia indicada· pleadores no es cuestión insólita, ausente de la 
en el primer inciso del artículo 479 del Código doctrina del Derecho del Trabajo, como trata de 
Sustantivo· del Trabajo, y derogó el inciso se- presentarlo el apoderado del sindicato. En mu
gundo, volviendo al sistema del Decreto 2283 de chas legis\aciones existen preceptos semejantes, 
1948, con el siguiente texto: como pasa a demostrarse con el testimonio de los 

''l. Para que sea válida la manifestación es- propios autores invocados en el alegato de im
crita de dar por terminada una convención colee- pugnación: 
tiva de trabajo, si se hace por una de las partes, Ernesto Krotoschin, en sus Instit1wiones del 
o por ambas separadamente, debe presentarse por Derecho del Trabajo, edición de 1947, número 
triplicado ante el Inspector del Trabajo del lu- 208, b), página 260, al estudiar las causales de 
gar, o en su defecto ante el alcalde, funcionarios extinción de la convención colectiva del trabajo, 
que le pondrán la nota respectiva de presenta- dice: ''Por denuncia. La denuncia extingue la 
ción, señalando el lugar, la fecha y la hora de la convención colectiva del trabajo cuando ésta se 
misma. El original de la denuncia será entre- ha hecho por tiempo indeterminado, o bien, ha
gado al destinatario, y las copias serán destina- biéndose celebrado por tiempo determinado, las 
das para el Departamento Nacional del Trabajo partes han estipulado que sin la denuncia de la 
y para el denunciante de la convención". convención se prorroga tácitamente. Por lo ge-

G. Judicial - 21 
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ueral, se admite que la convención colectiva se 
hace por tiempo indeterminado ... y se entien
de que en este caso las partes pueden denunciarla 
en cualquier momento, con tal que observen el 
plazo del preaviso convenido o establecido por 
la misma ley. En efecto, alguna,s leyes prescri
ben la observación de un plazo mínimo para la 
denuncia, con el fin de dar a las partes el tiem
po suficiente para reanudar .la neg·ociación co
lectiva sin que sobrevenga un lapsü en que no 
hubiera convención alguna", circunstancia que 
no puede ocurrir hoy en Colombia por razón del 
inciso 29 del artículo 749 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Nótese cómo ha:bla siempre este autor de la 
denuncia "por las partes" en plural, sin excluir 
de ella a los empleadores. 

Ludovico Barassi, en su Tratado del Derecho 
del Trabajo, edición de 1953, Tomo I, páginas 
146 a 156, trata del "Contenido, eficacia y cesa
ción del convenio colectivo", el que considera 
como "la conclusión de un debate :;ereno entre 
las dos asociaciones" (patronos y trabajadores) 
y al ocuparse de la terminación del mismo dice 
que ''las asociaciones podían denunciar el con
venio colectivo dentro de los tres meses anterio
res a su vencimiento, con lo cual el convenio 
perdía su eficacia ... '' y en nota del pie de la 
página 153, asienta: ''La denuncia debía ser no
tificada a la otra parte y publicada . . . Se apli
caban las mismas formalidades que para la pu
blicación de los convenios colertivos, según un 
viejo principio jurídico que equipara en la for
ma los actos que crean y los que extinguen rela
ciones jurídicas". 

Daniel Antokoletz. en su obra: Derecho del 
Trabajo y Previsión Social, que realiza un estu
dio comparado de las legislaciones laborales ame
ricanas, dice lo siguiente, en la página 232, 
número 59, bajo el acá pite: ''Duración de los con
tratos colectivos'': ''Algunas legislaciones seña
lan una duración máxima: dos años en España; 
cinco años en Francia; un año en el Brasil, con 
facultad de prórroga hasta cuatro, pudiendo los 
celebrados por tiempo indefinido ser denunciados 
con treinta días de anticipación. En México, los 
contratos por tiempo ilimitado pueden ser rEWi· 
sados cada dos años por iniciativa de c·ualqniera 
de las partes (subraya la Sala) ... En Gua
temala corresponde al Poder Ejecutivo fijar la 
duración de los contratos colectivos, la que no 
puede ser inferior a un año, ni mayor de cinco. 
Se prorroga automátic.amente por un período de 
igual duración, a no ser que U1UJ, de las partes 
comunique al Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, con un mes de anticipación, su voluntad 
de ponerle fin, en cuyo caso la convención ex
pira al finalizar el período (lo subrayado es de 
la Sala) ... En Nicaragua ... En cuanto a los 
contratos por tiempo indeterminado, puede cada 
parte contra.tante darlos por terminados median
te un aviso escrito a la otra parte con un mes 
de anticipación" (subraya la Sala). 

Mario de la Cueva en su Derecho Mexicano 
del Trabajo, Tomo II, páginas 675 y siguientes 
edición de 1954, contempla dos formas de Revi
sión de las Convenciones Colectivas, la primera 
de las cuales corresponde a la denuncia estable
cida en la ley colombiana y la segunda a la que 
ésta denomina propiamente : Revisión y que pro: 
cede por alteraciones imprevistas de la norma
lidad económica. Y con relación a la primera, 
dice a la letra: 

''La revisión del contrato colectivo puede ha
cerse en cualquier tiempo por voluntad de las 
dos partes, pues nada J1es impide acordarse en su 
modificación ; pero el artículo 56 de la ley se 
ocupa de la revisión obligatoria, o sea, de la 
obligación adquirida por ambas partes, de revi
sar el contrato colectivo. Cuando la revisión no 
se obtiene, porque 1as partes en el contrato colec
tivo no lleguen a un acuerdo, otorga la ley la 
facultad de acudir ante las juntas de conciliación 
y arbitraje para que, en sustitución de los inte
resados, fijen el nuevo contenido del contrato 
colectivo. El empresario, según sabemos, tiene la 
obligación legal de celebrar el contrato colectivo 
con el sindicato correspondiente, pero esta obJi
gación implica la de renovar el vínculo cuando 
se encuentre vencido el plazo de duración o cuan
do haya transcurrido el plazo máximo de vigen
cia; los trabajadores, pues, deben tener la facul
tad legal de exigir la revisión del contrato 
colectivo de la misma manera que pueden acudir 
ante las juntas de conciliación y arbitraje a 
demandar su celebración. Pero, además, debe con
cederse idéntica facultad al empresario: En efec- · 
to, las condiciones económicas son variables -en 
esta razón fundamos la exigencia de un plazo 
máximo de vigencia- y, por tanto, debe otGrgarse 
a-l empresario la facultad de ajustar el contrato 
colectivo a las nuevas exigencias económicas; si 
el contrato colectivo no se modifica, aun cuando 
termine su vigencia, continúa surtiendo ciertos 
~fectos, pues las relaciones individua1es de tra
bajo pueden sobrevivir le; es posible que las con
diciones económicas no permitan a la empresa 
mantener el mismo costo de producción y que 
sea indispensable su reducción. Por todo lo cual 
debe concederse al empresario la facultad de pe
dir la revisión" (lo subrayado es de la Sala). 
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De todo lo anterior se concluye que la legisla
ción colombiana otorga facultad también a los 
patronos para denunciar la convención colecti
va, lo que concuerda con los principios jurídicos 
expuestos por los autores citados. 

La denuncia de una convención puede, pues, 
provenir o de los patronos o de los trabajadores 
o de unos y otros. Ambas manifestaciones de vo
luntad son el ejercicio de un derecho concedidt' 
en la misma norma 1ega1 a las dos partes contra
tantes y tienden a idéntico fin: modificar, ínte
gra o parcialmente, la convención vigente, de 
donde lógica y jurídicamente se deduce que aque
llas manifestaciones de voluntad expresan los tér
minos del conflicto colectivo. 

Ahora bien. En el. caso de autos, hubo tanto 
la denuncia patronal como la de los trabajado
res, en su oportunidad legal, y la presentación 
por éstos del pliego de peticiones. Es claro pues, 
que los puntos de vista de unos y otros, manife;,
tados en las denuncias y en el pliego, sean objeto 
de las etapas de arreglo directo y de conciliación, 
por las razones precisadas inmediatamente an
tes. Y terminadas las etapas de conciliación y 
arreglo directo con resultado negativo y convo
cado por el Ministerio del Ramo el Tribunal de 
arbitramento obligatorio, los árbitros deben estu
diar no solamente el pliego de peticiones de los 
trabajadores, sino también las aspiraciones del 
patrono en su denuncia, pues e.1• laudo arbitral 
pone füi al conflicto "y tiene el carácter de con
vención colectiva. en cuanto a las condiciones de 
trabajo", por ministerio de la ley (artículo 461, 
inciso I9, del Código de la materia) y el tenor 
del artículo 458 del Código Sustantivo del.Tra
bajo no limita la facultad arbitral al sólo pliego 
dr peticiones, sino que la extiende con deber de
cisorio sobre los puntos respecto de los cuales no 
sr haya producido acuerdo entre las partes en 
las etapas de arreglo directo y de conciliación ... ''. 

Es cierto, según lo alega el recurrente, que 
esta Sala, en distintos fallos de homologación ha 
dicho, como en el de 7 de diciembre de 1964 
(conflicto colectivo entre el Colegio de Profeso
res de la Universidad de Antioquia y esta enti
dad} que "la determinación de la materia del 
litigio que constituye el objeto de la controversia, 
corresponde exactamente al contenido del pliego 
de peticiones que fija el ámbito en que se mani
fiesta, en su forma intrínseca, la voluntad de 
los trabajadores respecto de sus aspiraciones'' y 
que ''los puntos determinados en el pliego limi
tan, llegado el caso, la facultad decisoria dé los 
árbitros que debe contraerse a lo pedido inicial
mente y no acordado en las etapas que preceden 

al arbitramento ... "; pero también lo es que 
ninguno de ellos trata concretamente el punto 
aquí debatido sobre la facultad de los patronos 
para denunciar la convención colectiva, por re
ferirse a conf1,ictos surgidos sólo del pliego peti-
torio de los trabajadores. _ · 

No obstante lo cual y en cuanto pueda signifi
car un cambio de jurisprudencia lo sostenido en 
este punto, ha sido acordado por las dos Seccio
nes en que está dividida la Sala de Casación La
boral, de conformidad con el artículo 79 del 
Decreto 1819 de 1964". 

Por ]as razones anteriores, la Sala considera 
que el Tribunal de a.rbitramento no excedió sus 
facultades legales al acoger las pretensiones de 
las Empresas Públicas de Barranquilla en e1• lau
do recurrido y por este aspecto no invalidará lo 
decidido por aquél. 

El segundo capítulo de ataque a.l fallo arbi
tral por haber acogido parte de la denuncia de 
la convención por las empresas de Barranquilla, 
consiste en que, como las normas de una conven
ción co1.ectiva, de condiciones de trabajo, por de
finición, por jurisprudencia y por los doctrinan
tes, forman parte de los contratos individuales 
de trabajo, una nueva convención no puefle dis
minuir los derechos y prestaciones reconocidos en 
la que substituye, pues dichos contratos" señalan 
un rnínirno de derechos a favor de los asalaria
dos" y "ese mínimo de garantías no puede ser 
renunciado válidamente, ni 'puede ser modificado 
en perjuicio de los trabajadores por nuevas con
venciones colectivas o !audos arbitrales, y si así 
ocurriese, las cláusulas posteriores deberían cou
siderar.se ineficaces. En tales circunstancias, es 
obvio que se estarían violando los derechos ad
quiridos por los obreros y que constan en sus 
contratos individuales de trabajo", según reza el 
alegato del. impugnador, cuyo son los subrayados. 

El aserto no es exacto, en cuanto a su conclu
sión. La premisa es cierta: las convenciones co
lectivas forman parte de los contratos individua
les de trabajo; pero esta circunstancia no hace 
inmodificables las convenciones existentes al ser 
acordada una nueva. Lo que sucede es que, pac
tada ésta, entra a formar parte de los contratos 
individua1es, sustituyendo en éstos las cláusulas 
de la anterior convención que fueron derogadas 
o que le sean , manifiestamente contrarias. De 
otra manera, ninguna convención colectiva po
dría cambiar las anteriores al suprimir determi
nados derechos o prerrogativas y dichos pactos 
vendrían a convertirse en una superposición de 
ventajas obrerás, multiplicadas indefinidamente 
con detrimento de la equidad y la. justicia. 
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Lo que ocurre es que el alegato hierra al, afir
mar que los contratos de trabajo ''señalan un 
mínimo de derechos de los asalariados" y ese 
''mínimo de garantías no puede ser renunciado 
válidamente". El mínimo de derechos y presta
ciones están señalados en la ley y es ese el que 
tiene carácter de irrenunciable, no los derechos, 
prestaciones y prerrogativas extralegales señala
dos directamente en los contratos individuales o 
que entran a formar parte de el~os por virtud de 
una convención coiectiva, los que pueden válida.
mente reducirse al tenor del artículo 14 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que otorga ese pri
vilegio a los derechos y prerrogativas seña1ados 
en las disposiciones legales que regulan el trabajo 
humano y no a lo pactado por encima de ese 
mínimo legal. 

Sobre el particular dice el tratadif;ta, invocado 
por el propio impugnante, Ernesto Krotoschin, 
en la página 266 de sus Institnciones del .Derecho 
del Trabajo, Tomo 1 : ''Puede ocurrir que la re
gulación de las condiciones de trabajo en la pri
mera y segunda convención tenga un alcance 
distinto fijándose, por ejemplo, en ]a primera 
duración de las vacaciones, pero no en la segunda. 
En tal caso, es de suponer que las partes sig-na
tarias de la nueva convención han querido dejar 
la cuestión al albedrío de los contratantes indi
viduales. Mas, si, v. gr., la convención vencida 
estableció expresamente el derecho al aguinaldo 
y la convención nueva no hace mención de éste, 
esa omisión bien puede interpretarse en el sen
tido de que en adelante no ha df) paga.rse más la 
gratificación respectiva, modificándose el contra
to individual en forma correspondiente. No im
porta la circunstancia de que la n·ueva conven
c.ión sea menos favorable al trroba.jadm· que la 
antigua" (subraya la Sala). 

Y este autor llega aún más allá al tomar la 
convención co~ectiva como una verdadera ley, al 
concluir el párrafo anterior, diciendo: "Si bien 
las partes del contrato individual no pueden de
rogar una norma general en detrimento del tra
bajador, las asociaciones profesionales pueden 
hacerlo al establecer una nueva convención co
lectiva, como también podría hacerlo el legislador 
estatal'', tesis que no tiene operancia. en el dere
cho colombiano por la irrenunciabilidad ya estu
diada de las prestaciones y derechos mínimos 
consagrados en la ,ley para beneficio de los tra
bajadores. 

Por este aspecto tampoco se invalidará el laudo. 
La acusación del tercer capítulo radica·en que 

los árbitros extralimitaron sus funciones al re
caer su decisión sobre puntos que no fueron ob, 

jeto de la convocatoria dei Tribunal, ni· so
metidos a su consideración. Para este efecto 
transcribe el impugnante el primer considerando 
y la parte resolutiva de la Resolución número 
0285 de 19 de marzo de 1967, por la cual se 
convocó el Tribunal de arbitramento y de esa 
transcripción concluye que el cometido de los 
árbitros estaba limitado al pliego de peticiones y 
no podían, sin extralimitar sus facultades, estu
diar y resolver la denuncia de la convención por 
las Empresas Públicas ele Barranquilla. 

El texto del primer considerando (que es el 
que interesa, pues los otros dos se refieren a las 
facultades legales del Ministerio), dice: ''Que · 
el pliego de peticiones que el Sindicato de Tra
bajadores de las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla presentó a las Bmpresas Públi
cas Municipa1es de Barranquilla, no pudo ser 
resuelto en las etapas de arreglo directo y conci
liación'', y la parte resolutiva de la misma, es
tatuye : ''Convocar un Tribunal de arbitramento 
obligatorio ... para que estudie y decida el con
flicto laboral existente entre las Empresas Públi
cas Municipales de Barranquilla y su sindicato 
de trabajadores". 

Visto el texto anterior, no puede decirse que 
la resolución de convocatoria del Tribunal lo 
limitase a reso1.ver sobre las peticiones del pliego 
dC' los trabajadores, pues la parte resolutiva es 
mucho más amplia, al decir que se convoca a 
aquél, "para que estudie y decida el conflicto 
laboral existente'' entre las empresas y sus tra
bajadores. Ahora bien. ¿Cuál fue la materia de 
esr conflicto laboral para cuya solución fue con
vocado el Tribunal~ La denuncia de la conven
ción hecha por las empresas, de una parte, y el 
pliego de peticiones presentado posteriormente 
por los trabajadores, de la otra. Para saber que 
ésto es así, basta leer las actas levantadas durante 
el período de arreglo directo. En la número 2, 
por ejemplo, de 16 de enero del año en curso, 
aparece : ''Leída el acta de instalación el asesor 
de la comisión sindical, señor José de los Santos 
Púa, manifestó su sorpresa de que allí se hablara 
de que en estas reuniones se va a discutir la 
denuncia hecha por las Empresas Públicas Mu
uicipales de Barranquilla de algunos puntos de 
la convención vigente, toda vez que los trabaja
dores estiman que la discusión sólo ha de versar 
sobre el pliego de peticiones presentado por el 
sindicato y que la presentación de pliegos patro
nales no tiene antecedentes en el país. El doctor 
Diego de la Peña expresó que las Empresas Pú
blicas Municipales de Barranquilla se han limi
tado a ejercitar un acto previsto en las leyes, ya 
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que el artículo 479 del Código Sustantivo del 
'rrabajo que (sic) autoriza a cualquiera de las 
partes que la suscribieron para denunciar una 
convención colectiva''. 

El resto de las actas versan sobre la misma 
controversia y la imposibilidad de que las partes 
transigieran en sus opuestos puntos de vista, dio 
por resultado la cancelación de la etapa de arre
glo directo. Lo mismo ocurrió durante el tér
mmo de la conciliación: en e! acta número dos,/ 

, de 10 de febrero de este año; consta: ''El señor 
Jaime de la Hoz, al. recibir los anteriores docu
mentos, deja constancia de que los trabajadores 
úmcamente lo tacultaron para discutir el pliego 
presentado por el sindicato, y que, en consecuen
ci.a, no está en capacidad para entrar a conside
rar ws puntos denunciados por las empre.;as' '. 
A su vez, continúa el acta, '·el doctor Uaparro
so, manit1esta, que así mismo, la Junta Directiva 
de las empresas le impartió instrucciOnes preci
sas en el sentido de que para entrar a discutir el 
pliego petitorio de los trabajadores era indispen
sable un compromiso previO del conciliador nom
brado por e1 sindicato de que se estudiarían los 
puntos denunciados ante la Dirección H.egional 
del Trabajo". lguaJ. intransigencia de las partes 
a este respecto, h1zo fracasar esta etapa y dio lu
gar a la convocación del Tribunal de arbitra
mento por el MmiSterio de Trabajo. 

Ante la realidad que consta en los autos de 
manera palpable y fehaciente, ¿puede sostenerse 
que al convocar el Tribunal el Ministerio de 
'l'rabajo "para que estudie y decida el conflicto 
laboral existente'' entre dichas empresas y su 
sindicato, lo hizo para que la decisión recayera 
exclusivamente sobre el pliego petitorio y no se 
ocupara de la denuncia de 1a convención hecha 
por el patrono~ La respuesta es negativa, ''pues 
e.l conflicto laboral existente'' no versaba única
mente sobre las peticiones de los trabajadores, 
sino también sobre la denuncia patronal de la 
convención, ya que al rededor de ambos aspectos 
se suscitó la disputa en las etapas de arreglo di
recto y de conciliación, disputa que las c1ausuró 
ambas por no haberse avenido el sindicato a dis
cutir la denuncia y el patrono a estudiar el 
pliego de peticiones con prescindencia de aquélla. 

Y no vale a este respecto invocar, como lo hace 
e1 impugnante, la jurisprudencia de esta Sala en 
el fallo de homologación de 7 de diciembre de 
1964 sobre el laudo arbitral proferido en el con
flicto que hubo lugar entre el Colegio de Pro
fesores de la Universidad de Antioquia y ésta, 
pues allí se trataba de una situación completa
mente distinta, es a saber: 

Presentado el pliego de peticiones por el pro
fesorado de la universidad, ésta pidió que para 
aceptar el aumento de salarios solicitado en 
aquél, debía aumentarse la jornada de trabajo 
respectiva, lo que aceptaron los arbitradores .. 
Basta leer el siguiente pasaje de la sentencia pa
ra darse cuenta de la diferencia de situación. 
Dice así: ''De lo anterior, resulta claro que la 
discrepancia tiene como causa el que con poste
rioridad a la presentación del pliego de peticio
nes (y vencido el término para la denuncia de 
la convención, agrega la Sala), al discutirse los 
temas o puntos relacionados concretamente con 
él, se involucró uno nuevo, no previsto como ma
teria del litigio inicial y ajeno al mismo ... '' 
(subraya la Sala). 

En cambio, en el caso de autos la denuncia de 
la convención por las Empresas Públicas de Ba
rranquilla no fue hecha ''con posterioridad a la 
presentación del pliego de peticiones", sino con 
quince días de anticipación a e,Ua; tampoco di
cha denuncia "involucró (en las discusiones) 
uno nuevo, no previsto en el litigio inicial", pues 
quedó establecido que el litigio inicial versó tanto 
sobre la denuncia como sobre el pliego petitorio 
de .los trabajadores. No existe, pues, paridad en 
ambos casos, razón por la cual dicha jurispru
dencia se refiere a cuestiones hasta ahora no 
contempladas en los fallos sobre homologación 
d<.> laudos arbitrales. De allí que cuando en dicha 
sentencia se dice que el Jímjte de los árbitros es 
el pliego de peticiones y que sus puntos circuns
criben la facultad decisoria· de los mismos, "que 
deben contraerse a lo pedido inicialmente", ·se 
refiere a un asunto en que el motivo inicial del 
conflicto fue el pliego de peticiones de los tra
bajadores, sin que hubiera denuncia de la con
vención por el patrono, a causa de lo cual aque
llos no podían salirse de lo solicitado en dicho 
pliego y no acordado en las etapas de arreglo 
directo y de conciliación. 

Pero planteada la cuestión en términos dife
rentes, por haber las Empresas Públicas de Ba
rranquilla denmiciado la convención, como lo 
hicieron los trabajadores al presentar su pliego 
y habiendo sido objeto, casi único, del debate en 
las etapas mencionadas, desde su comienzo o 
fase inicial, lo relativo a si se acepta o no dicha 
denuncia, es claro que no pueden aplicarse a 
esta cuestión nueva, jurisprudencias construidas 
para resolver situaciones distintas. Los hechos 
nuevos conllevan nuevas jurisprudencias y es lo 
(]ue está realizando la Sala en el presente fallo. 

Por este aspecto, no es posible tampoco inva
lidar el laudo arbitral. 
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El capítulo cuarto de impugnación dice rela
ción a que ha sido violado el artículo 26 de la 
Carta por haber decidido los árbitros lo que el 
impugnador llama "el contra pliego patronal", 
sin que "exista norma que prevea la manera de 
tramitarlo ". Este aspecto fue considerado am
pliamente por la Sala al estudiar el primer ca
pítulo del libelo acusatorio y por esta razón, huel
ga un mayor aná1isis del mismo, ya resuelto en 
forma que no apareja la nulidad sostenida en el 
alegato que se comenta. 

El último capítulo de acusación del fallo con
sidera que la denuncia no podía ser tenida en 
cuenta por extemporánea, ya que ''la convención 
colectiva suscrita entre las partes el 17 de marzo 
de 196G, dispuso que la denuncia de la misma 
'podrá ser presentada por ambas partes un 
mes antes de su vencimiento', señalando así un 
término preclusivo. Sabemos que ella venció el 
31 de diciembre de 1966, luego se colige que la 
denuncia debía hacerse entre el 19 y el 31 de 
diciembre de dicho año; inclusive. No obstante, 
la empresa denunció la convención el 30 de no
viembre de 1966, como consta en el Acta número 
2463 de Depósito de la Regional del Trabajo del 
Atlántico, que estoy acompañando. Es obvio 
concluir que la denuncia fue hecha extemporá
neamente, motivo por el cual tampoco puede ser 
considerada y cabe declarar inexequible el punto 
14- del laudo que sí la tuvo en cuenta". 

No comparte la Sala el criterio expuesto, pues 
si por preclusión de un término se entiende la 
pérdida o extinción de una facultad procesal, 
dicho principio dice relación a la fina1!ización del 
plazo prefijado y no a la circunstancia de que 
una de las partes se anticipe a usar de la facul
tad que le otorga la convención o la ley. Si el 
tiempo previsto transcurre sin que se ejercite 
el poder concedido, se opera el fen6meno de la 
preclusión, o sea la extinción o pérdida de la res
pectiva facultad. Tal habría sido la situación de 
las empresas si la denuncia de la convención la 
hubieran formulado después de la medianoche 
del 31 de diciembre de Í966 ; pero el hecho de 
que la hubieran presentado un día antes de ini
ciarse el mes de plazo prefijado en la eonvención 
que denunciaba, no comporta preclusión del tér
mino, ya que ésta opera respecto del vencimiento 
del mismo y no de su nacimiento. 

El usar de una facultad, poder o derecho an
tes de iniciarse el período determinado para ello, 
puede dar lugar (en los juicios en que cabe) a la 
excepción de petición antes de tiempo; pero esto 
no significa pérdida o extinción de aquéllos, que 
continúan existentes, como sí la comporta la pre-

clusión en cuanto se deja transcurrir el tiempo 
previsto sin ejercitar la facultad respectiva. De 
esto se concluye, que si hubo anticipación en la 
denuncia de la convención por haber sido formu
lada 31 días antes de su vencimiento y no trein
ta, no puede por ello mirarse como precluido el 
término y, por tanto, perdido o extinguido el 
derecho de efectuarla. Por esta causa, tampoco 
hay lugar a declarar inexequible el laudo res
pecto de la acusación en comento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.T usticia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero. Dec'.áranse INEXEQUIBLES los literales 
a) y b) del Capítulo cuarto -aumento de sala
rios- y el Capítulo decimosexto -vigencia del 
laudo- del fallo arbitral pronunciado el 16 de 
junio de 1967 para solucionar el conflicto colec
tivo de trabajo suscitado entre las Empresas Pú
blicas Municipales de Barranquilla y el sindicato 
dl' sus trabajadores; pero sólo en cuanto a las 
fechas en que regirán los aumentos de salarios y 
a la de vigencia del mismo laudo, todas las cua
les empezarán a contarse a partir del 1 Q de ene
ro de 1967. 

Segttndo. Declárase INEXEQUIBLE el Capítulo 
noveno del mismo laudo en cuanto ordenó el des
cuento de una cuota extraordinaria a los traba
jadores no sindicalizados. 

Tercero. Homológase el laudo citado en todas 
sus demás disposiciones. 

Cuarto. Copia de esta providencia y del laudo 
arbitral se remitirán al Ministerio de Trabajo, 
para su custodia. 

Tiénese a los doctores Alfonso Rómero Buj y 
Enrique Arrázola Arrázola como apoderados, 
respectivamente, del Sindicato de Trabajadores 
de las Empresas Públicas Municipa11es de Barran
quilla y de las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta JudiciaJ~ y archívese el1 expediente. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoñn 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Me.fía Osario 
Secretario. 



DXC'l' AMEN P~RICIAl. 

Artículo 721 del Código .Judicial otorga pleno valor probatorio al dictamen pericial sobre 
avalúo o regulación numérica; pero con tres condiciones: a) Que sea uniforme de los dos 
peritos que deben actuar, según el procedimiento civil; b) Que esté explicado; y e) Que se 
encuentre debidamente fundamentado. No tiene, pues, por sí mismo valor de plena prueba, 
sino que deben aparecer en el dictamen esas tres circunstancias. - ¿Y a quién correspon
de apreciar si ellas se reúnen o no en una peritación?. - Al respectivo juzgador. - Por 
consiguiente, cuando el 'l'ribunal analiza el peritazgo y encuentra deficiente su fundamen
tación por los motivos claramente indicados en la sentencia, y cuya transcripción se hizo, 

no violó, sino que dio cumplimiento al artículo 721 del Código .Judicial. 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sa~a de Casación Labora,l 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., octubre 31 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique At·
boledat V. 

Los apoderados de ambas partes dentro del 
juicio ordinario laboral, seguido por el doctor 
Edmond Saaibi S., contra la sucesión del señor 
Luis Alberto Olarte Téllez, para el pago de ho
norarios profesionales médicos, interpusieron re
curso de casación contra la sentencia de 28 de 
abril de 1964 del Tribunal Superior de Encara
manga, que desató en definitiva el negocio. 

J_,os antecedentes de este asunto se sintetizan 
de esta manera : ' 

El actor prestó servicios profesionales médi
eos, en su especialidad (cardiología), a los es
posos Luis Alberto Olarte Téllez y Vicenta 
Mantilla de Olarte, así: desde 1958 hasta 29 de 
diciembre de 1961 a ésta y desde ese mismo año 
hasta el 10 de abril de 1963 a aquél, fechas éstas 
últimas en que acaecieron los fallecimientos su
cesivos de los mencionados esposos. 

Con la prueba de las personas reconocidas por 
el Juzgado Segundo Civil de1, Circuito de Buca
ramanga como herederos de Luis Alberto Olarte 
'réllez, el actor los demandó ante el Juzgado de] 

Trabajo de la misma ciudad, para que fuesen 
condenados a pagarle la suma de $ 60.000.00 por 
concepto de· los honorarios médicos referidos. 

Habiendo afirmado el demandante que desco
nocía la residencia de los sucesores del doctor 
Olarte Téllez, fueron emplazados en la forma le
gal, se les nombró curador ad litem, y sin más 
intervención que la del apoderado del actor, fi
nalizó la primera instancia con sentencia conde
natoria. Uno de los herederos, no obstante, se 
apersonó en el juicio con oportunidad suficiente 
para alcanzar a interponer recurso de apelación 
contra dicha providencia y el Tribunal de Bu
caramanga reformó, en parte, la sentencia de 
primer grado, como se verá luego. 

Sentenoias de instancia, 

El Juzgado del Trabajo de Bucaramanga halló 
plenamente establecidos los hechos básicos de la 
acción, mediante prueba testimonial, y acogien
do el dictamen pericial que consideró justos los 
$ 60.000.00 cobrados en ~a demanda, súplica pri
mera, por concepto de los honorarios médicos 
predichos, condenó a los herederos demandados 
al pago de esta suma y al de las costas judiciales. 

El Trihunal Superior de Bucaramanga anali
za la prueba testimonüil y la encuentra vaga res
pecto de algunos hechos y aceptable en cuanto 
a otros, diciendo : ''Pues si de ella se deduce el 
hecho cierto de la prestación de servicios profe
sionales a los esposos Olarte-Mantilla por parte 
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del doctor Saaibi, como atrás se dijo, es igual
mente evidente que tales e!,ementos de juicio no 
llevan al criterio del juzgador la eerteza. sobre 
el tiempo exacto en que fueron pre.stados, sobre 
la intensidad del trabajo y la eficaeia del trata
miento, conforme lo alegado por el actor, para 
que tal prueba testimonial pueda servir de in
controvertible fundamento a rin justiprecio dado 
en el examen pericial sobre los honorarios profe
sionales aquí demandados''. 

Halla también el Tribunal que si bien fue ple
namente demostrada en autos la vinculación su
cesoria entre los demandados y el doctor Luis 
Alberto Olarte Téliez, no ocurre lo mismo res
pecto de la señora Vicenta Mantilla de Olarte, 
''porque, dice la sentencia, es un hecho cierto, 
conforme a las constancias procesales, que los 
demandados no tienen ninguna vincuJ.ación ju
rídica con la nombrada senora, y por lo tamo, 
jurídica y legalmente no están obligados a res
ponder por obligaciones a su cargo. Hay en el 
expediente una absomta falta de prueba en cuan
to a la vinculación de los demandados con la 
señora Mantilla de 0larte. Es tan notorio este 
hecho, que ni siquiera se encuentra en autos 
demo5trada la calidad de esposa del doetor Olar
te, akgada en la demanda ... Más aún. No fue 
a'Jegada al informativo la prueba de la defun
ción de la señora Vicenta Mantilla de Olarte". 
Por último, del estudio que el Tribunal hace del 
dictamen pericial, lo encuentra sin fundamento 
suficiente, pues se basa en hechos no demostrados 
en el juicio, como los siguientes : 

·1 Q Que los pacientes del doctor Saa.ibi, :fuesen 
personas de notable posición social y económica. 

29 Que los servicios médicos de aquél para con 
éste lo hubiesen sido en forma permanente; 

3Q Que la atención de dicho profesional hu
biese sido tan eficaz, que el doctor Olarte hubiera 
podido regresar a la atención de sus negocios; 

49 Que por orden del doctor Saaibi se hubie
sen practicado exámenes de laboratorio y elec
trocardiogramas a los mencionados esposos. 

Con base en las consideraciones fundamentales 
anteriores y luego de desechar la excepción de 
prescripción de la acción, resolvió : 

"Primero. Refórmase el punto primero de la 
sentencia ape1.ada de que se. ha hecho mérito en 
la parte motiva de esta providencia, así: Condé
nase en abstracto a la sucesión intestada del doc
tor Luis Alberto Olarte Téllez, representada por 
. . . al pago del valor de los honorarios por Jos 
servicios prestados por e1 doctor Edmond 8aaibi 
S., al doctor Luis Alberto Olarte Téllez, cuyo 

monto será determinado en la forma prescrita en 
el artículo 553 del Código Judicial; y absuélvese 
a los demandados anteriormente nombrados, de 
quienes no se estableció en el proceso que estén 
legalmente obligados a responder de esta acción, 
por el valor de los honorarios exigidos por el de
mandante por los servicios prestados a la señora 
Vicenta Mantilla de Olarte ". 

Además, redujo en un cincuenta por ciento 1a 
condenación al pago de las costas judiciales. 

El magistrado Edmundo Harker Puyana de
jó constancia de que, ''sin (tener) reparo alguno 
que hacer a la parte resolutiva" del fallo ante
rior, el Tribunal no aceptó sus puntos de vista 
en orden a haber ordenado "la práctica de algu
nas pruebas sumamente importantes, enunciadas 
por la parte adora, cuya aducción oportuna per
mitiría, muy probablemente, haber establecido 
en este fallo las bases mínimas específicas con 
arreglo a las cuales debe hacerse la liquidación 
de los honorarios médicos por los servicios del 
doctor Saaibi al doctor Olarte Téllez ". El doctor 
Harker Puyana anota que tal insistencia suya la 
basó ''en el desarrollo del principio inquisitivo 
predominante en el. procedimiento laboral y que 
se manifiesta a través de los artículos 54, 59 y 83 
del Código Adjetivo del Trabajo". 

Las demandas de casación 

r~a parte actora presenta contra la providen· 
· cia anterior los siguientes cargos : 

Prúnero. Estima violados directamente los ar
tículos 480 y 491 del Código Judicial, al haber 
hecho el Tribunal condenación en abstracto, y, 
como consecuencia, quebrantamiento de estas nor
mas sustanciales : artículo 144 del Código Sus
tantivo del Trabajo, 2054 del Código Civil y 4Q 
de la Ley 187 de 1950. 

Segttndo. Considera que la desestimación y 
rechazo del dictamen pericial, ''lesiona, por inob
servancia'' el artícu~o 2184 del Código Civil, lo 
que implica "un claro evento configurativo de 
abuso jurisdicciorral'' y configura error de de
recho en cuanto a la apreciación de la prueba 
:fundamental del juicio, con vio1ación de los ar
tíeulos 721 y 723 del Código J udicia], y 51 del 
Código Procesal del Trabajo. 

Tercero. Violación directa del artículo 1008 
del Código Civil e indirecta de los artícu1!0S 163 
ibídem y 55 del Código Sustantivo del Trabajo, 
''por inobservancia de tales preceptos sustanti
vos" en cuanto a la absolución de los demanda
dos por el pag~ de honorarios correspondientes a 
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los servicios prestados a la señora Vicenta Man
tilla de Olarte. 

Cuarto. Haberse incurrido en la causal 11¡1 del 
artículo 448 del Código Judicial lo que lleva a 
la nulidad de lo actuado ''a partir de ]¡a, provi
dencia en que se concedió el recurso de apela
ción". 

Las tres primeras causales las basa en el or
dinal 19 del artículo 60 del Decreto 528 de 1964 
y, la última, en el ordinal 39 del mismo. 

I.1a parte demandada, en extenso alegato, im
pugna los tres últimos cargos de la actor a ; pero 
acepta la eficacia del primero, si bien para lle
gar a conclusión distinta, pues cuando ésta soli
cita, como consecuencia, el que se deje en firme 
la sentencia de primer grado, aquélla pide la 
absolución total de los demandados. 

Para este efecto, presentó, a su vez, demanda 
de casación en que formula dos cargos, es a sa
ber: 

'' Prirner cargo. Acuso la sentencia impugnada 
por ser ella violatoria de la ley sustantiva por 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
lJa prueba testimonial allegada a los autos". · 

"Segundo cargo. Acuso la sentenci¡¡, impugna
da por ser violat.oria de la ley sustantiva por in
fracción directa y aplicación indebida del ar
tículo 553 del Código Judicial en concordancia 
con el artículo 480 del mismo Código, por cuan
to al desechar el 'l'ribunal el dictamen pericial 
... se condenó en el punto primero del mencio
nado fallo, en abstracto, a la sucesión intestada 
del doctor Luis Alberto Olarte ... '' 

A fin de proceder con método entra la Sala a 
estudiar, en primer término, la acusación. de 
nulidad, pues si ésta prospera, sobraría el estu
dio de los demás cargos de la demanda del actor 
y de la del demandante. 

El motivo de casación consistente ''en haberse 
incurrido en alguna de las causales de nulidad 
de que trata el artículo 448 del Código Judicial", 
fue establecido por el ordinal ;jQ del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964; pero cuya vigencia se 
inició el 19 de julio de 1965, de acuerdo con el 
artículo 19 del Decreto 1822 del mismo año, con 
excepción de los artículos 62 a 66, sobre interpo
sición y trámite del recurso de casación en todos 
los ramos, los que empezaron a regir el 19 de sep
tiembre de dicho año. Ahora bien. Este recurso 
fue interpuesto por ambas partes el 4 de mayo 
de 1964 y concedido el 6 del mismo mes ; las 
demandas de casación llevan fechas 4 de sep
tiembre y 16 de noviembre, de tal año, respec-

tivamente. Por tanto, no era dable al recurrente 
demandante invocar un motivo de casación aún 
no vigente y que debería regir varios meses des
pués de su demanda, aun cuando el fallo sobre 
la misma se produjera dentro de la vigencia del 
nuevo motivo de casación consagrado en la dis
posición citada, ya que ésto significa darle a la 
misma un efecto retroactivo inaceptab~.e desde 
todo punto de vista. Por otra parte, basta leer 
las fechas del reconocimiento de la personería 
del abogado de los demandados (enero 24 de 
1964), de la sentencia (enero 31 del mismo año), 
del memorial en que interpone el recurso de ape
lación ( 19 de febrero siguiente) y del auto en 
que tal recurso se concede (febrero cinco) para 
darse cuenta de que no se incurrió en nulidad 
alguna en la concesión y trámite de la alzada, 
sin que valga alegar, que como el juicio se había 
seguido con curador ad litem, y la intervención 
de uno de los herederos demandados se efectuó 
cuando ya "había sido clausurado el debate 
procesal de primer grado'', se hizo '' improce
dente el recurso de apelación", pues aquella re· 
presentación por curador no vedaba a ninguno· 
de los citados al juicio para hacerse parte en él 
en cualquier momento y ejercer los derechos pro
cesa!,es respectivos con plena eficacia. 

No prospera el cargo. 

En segundo lugar, pasa a estudiarse el primer 
cargo de la demanda del actor, en relación con 
el segundo de la parte demandada, por tratarse 
de la misma acusación en cuanto a fa condena
ción en abstracto hecha por el fal,liü impugnado. 

Dice el primero: "Al reservar para la ejecu
ción del fallo el señalamiento del valor de los 
honorarios profesionales demandados de modo 
principal, el Tribunal Sentenciador incurrió en 
violación directa de ~as normas consagradas por 
los artículos 480 y 491 del Código Judicial, vio
lación que conduce al quebrantamiento de las 
siguientes normas sustantivas: 

''Código Sustantivo del Trabajo. Artículo 144. 
Cuando no se haya pactado expresamente sala
rio, se debe el que se fijare tomando en cuenta 
la cantidad y la calidad del trabajo, la aptitud 
del trabajador y las condiciones usuales de la 
región''. 

''Código Civil. Artículo 2054. Si no se ha fi
jado precio, se presumirá que las partes han 
convenido en el que ordinariamente se paga ·por 
la misma especie de labor o de obra, y a falta de 
éste, por el que se estimare equitativo, a juicio 
de peritos. 
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"Ley 187 de 1950. Artículto 49 A falta de 

prueba del salario estipulado en cada caso, las 
condenas a que haya lugar en las controversias 
laborales, se calcularán sobre el que se seiíale por 
peritos designados oficiosamente por e], juez, sin 
bajar del respectivo mínimo''. 

La parte demandada manifiesta: ''Acuso la 
sentencia impugnada por ser violatoria de la ley 
sustantiva por infracción directa y· aplicación 
indebida del artículo 553 del Código Judicial en 
concordancia con el artículo 480 del mismo 
Código, por cuaiJ.to al desechar el 'l'ribunal el dic
tamen pericial producido por el doctor Villabo
na, por haberse fundado en hechos no demostra
dos en el juicio, según expresa la motivación del 
fallo, se condenó en el punto primero del men
cionado fallo, en abstracto, a la sucesión intesta
da del doctor Luis Aiberto Olarte representada 
por los herederos reconocidos, al pago del valor 
de los honorarios por los servicios prestados por 
el doctor Edmond Saaibi S., al doctor ljuis Al
berto Olarte Téllez, desde el año de 1959 hasta 
el día 10 de abril de 1963, cuyo monto sería de
terminado en la forma prescrita en el artículo 
fi53 del Código Judicial''. 

La Sala considera: 

La acusación es procedente, pues sin lugar a 
dudas el 'fribunal infringió las disposiciones in. 
vocadas por los apoderados. de las partes, si bien, 
en cuanto a la demanda de la segunda, se observa 
que no relacionó el quebrantamiento de precep
tos procesales con los que les correspondan en la 
ley sustantiva, como lo hace la del actor, según 
lo tiene sentado la jurisprudencia de esta Sala 
y la de Casación Civil, ya que no se trata de 
normas de procedimiento que revistan carácter 
de sustantivas. 

El artículo 144 del Código Sustantivo del Tra
bajo al establecer que ''-cuando no se haya pac
tado expresamente salario, se debe, el que ordi
nariamente se paga por la misma labor, y a falta 
de éste, el que se fijare tomando en cuenta la 
cantidad y la calidad del trabajo, la aptitud del 
trabajador y las condiciones usuales de la re· 
gión' ', veda al juzgador condenar in génere, le 
impone la obligación de dictar sentencia en que 
concretamente se decida la suma a deber, bien 
de acuerdo con ''el salario que ordinariamente 
se paga por la misma labor", v. ge., el mínimo 
legal, o con base en el que "se fijare (obvia
mente, por peritos) tomando en cctenta" las cir
<mnstancias señaladas en el mismo precepto. 

Y por lo que hace a los artículos 553, 480 y 
491 del Código Judicial es también manifiesta 

su violación. Estas disposiciones no tienen apli
cación cuando se trata. de la condenación funda· 
mental o básica de la sentencia; su objeto es muy 
claro aun en la letra del artículo 480 cuando se 
refiere a la "condena de frutos, intereses, da
iíos y perjuicios''; pero no para sustituir la 
eondena principal y dejarla para una regulación 
posterior, incidental, en la ejecución del fa1lo. 
Por eso el 553, en concordancia con el anterior, 
establece el procedimiento a seguir en este caso, 
reiterando que se trate de una ''condena a pa
gar una cantidad ilíquida por frutos, perjuicios 
y otra semejante n. 

En el juicio laboral, el va1or de los salarios que 
se cobran no tiene equivalencia con los frutos, 
intereses o perjuicios que pueden surgir como 
c.onsecuencia de una acción civil en la que se pro
dujeron las decisiones fundamentales y queda
ron sólo pendientes las liquidaciones correspon
dientes a estas cuestiones accesorias. Nótese que 
aquellas normas dicen relación a la ''ejecución'' 
de la sentencia o ''al cumplimiento'' de fallo, 
lo que significa que presuponen un faJ,lo o sen
tencia por ejecutar o cumplir, circunstancia que 
no puede darse si la providencia de fondo no 
hace condenación concreta alguna, sino que toda 
ella se resuelve en una en abstracto: sentencia 
de esta clase es imposible de ejecutar o cumplir. 

Bien distinta es la situación de un juicio rei
vindicatorio, v. gr., en el cual la sentencia ha
ce la respectiva declaración de dominio en fa
vor de una de las partes, ordena la restitución 
correspondiente, fija las prestaciones mutuas y 
d.eja para la ejecución o cumplimiento de las an
teriores condenaciones, e1 que se regule el im
porte de frutos, intereses o perjuicios reconoci
dos en el mismo fallo ; pero cuyo monto no fue 
tasado en el juicio. Mas, es asunto de naturaleza 
laboral, en el que, como es de general ocurrencia, 
se solicita el pago de salarios y prestaciones so
ciales determinadas, el fallador no puede con
tentarse con declarar que se deban salarios, ce- . 
santía, vacaciones, etc., en abstracto, y dejar 
para la ejecución o cumplimiento de tal fallo la 
Equidación o importe de esas acreencias, pues en 
este caso no habría que cumplir o ejecutar. 

Dentro del juicio ordinario laboral es muy di
ficil que se presente la oportunidad de aplicación 
del artículo 553 del Código Judieial, pues por su 
naturaleza las condenaciones que deben rematar
lo son todas :principa\es o fundamentales y, acaso 
por excepción, accesorias o consecuenciales. 

Hay más aún. El artículo 480 lo que establece 
es que el juez euando· ''haga una condena en 
frutos, intereses, daños o perjuicios, fije su im-
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porte en cuntía líquida''. Las otras dos reglas 
de esta norma son subsidiarias, así: No siendo 
esto factible, ''establezca por lo menos, las bases 
con arreglo a las cuales deba hacerse la liquida
ción" y, en último lugar, ante la imposibilidad 
de .l•o uno o lo otro; produzca la condenación in 
génere, o sea, ''a reserva de fijar su importe en 
la ejecución de la sentencia". 

Abundante es la jurisprudencia de la Corte 
sobre las anteriores interpretaciones de aquellos 
preceptos del Código Judicial, tal como en lw 
siguiente y las que se transcribirán posterior
mente: 

· ''El, Tribunal aplicó fuera de lugar el artículo 
480 del Código Judicial, porque dispuso que 
tanto la regulación de los trabajos efectuados por 
el demandante como la liquidación definitiva de 
su valor (puntos principales de la demanda) de
bían hacerse conforme a lo previsto en el ar
tículo 553 ibídem. El sentenciador no está auto- -
rizado, según el citado artículo, para determinar 
el importe de· una condena con posterioridad a 
su fallo, sino cuando versa sobre prestaciones 
accesorias, tales como 'frutos, intereses, .daños o 
perjuicios'; pero nunca cuando la condena se 
rE:fiere a lo que constituye un punto principal 
de la demanda" (Gaceta Judicial, Tomo XLIII, 
página 757). 

Lo ocurrido en el caso de autos fue que el Tri
bunal halló de insuficiente valor probatorio el 
dictamen pericial, única prueba que fijaba el 
monto de los honorarios médicos, pero como de 
otra parte, encontró que estaba establecida la 
prestación de algunos de estos servicios, optó 
por la condenación en abstracto, sin caer en la 
cuenta de que ambas cosas son insepárables y 
que la ausencia de prueba de una de ellas con
lleva sentencia absolutoria. Si no se demuestra 
.J.a relaci9n laboral en un determinado lapso o no 
se prueba la cuantía del salario devengado, el 
fallo tiene que ser absolutorio, sin que sea dable 
condenación en abstracto. El Tribunal Supremo 
del Trabajo estudió este aspecto en numerosas 
providenllias, como 1as que siguen: 

''Como la única prueba que existe en el expe
diente sobre el sueldo devengado por el actor, 
es la liquidación sobre el movimiento del Direc
torio Telefónico que figura al folio 33 del cua
derno principal, y ella sólo demuestra la renm
neración obtenida en el año de 1940 sin. que 
agregue nada sobre sueldos correspondientes a 
lo;;: años anteriores, al dictar ],a sentencia que ha 
de reemplazar la que se casa, habrá de absolver
se a la compañía demandada por falta de prue
bas sobre los hechos alegados. 

"No sobra advertir que la condenación en abs
tracto para que se fije el val,or de las prestacio
nes reconocidas en la ejecución de la sentencia, 
es inadmisible, porque como lo ha venido soste
niendo esta Corporación (Ismael Umaña contra 
Bernardo Uribe 0., entre otras), el Código J u
dicial solamente permite acudir a :tal procedi
miento cuando los frutos, intereses, daños o per
juicio se trate, como puede corroborarse si en 
conexión se pone 1a aludida disposición del ar
tículo 553 con la del 480 de la misma obra". 
(G. de 1'., Tomo V, página 355). 

No habiendo demostrado el actor la cuantía de 
las operaciones realizadas por el demandado en 
los cuarenta y siete días que faltaban para la 
terminación de la última prórroga presuntiva, el 
Tribunal no podía condenar al pago de las par
ticipaciones que le hubieran correspondido a 
aquél en ese lapso, sino só,~.o al salario fijo. 

''Tampoco era del caso que condenara en abs
tracto, porque, como lo ha dicho esta Corpora
ción en repetidas ocasiones, ello no procede cuan
do se trata de acreditar el monto del salario, 
que por implicar. un dato fundamental, básico, 
debe establecerse en el juicio" (Ibídem, pági-
na 371). · 

Por lo expuesto, prospera el cargo; pero como 
de él sacan conclusiones distintas el demandante 
y el demandado, según se diJo, pues para aquél, 
la consecuencia debe ser el dejar en firme ~.a: sen
tencia de primer grado y para éste, el revocarla, 
la Sala se ve obligada a estudiar la acusación 
formulada por el actor como segundo cargo de 
su demanda y que dice relación precisamente con 
el. rechazo por el Tribunal de la única prueba so
bre el valor de los honorarios cobrados: el dic
tamen pericial. 

Como se trata aquí de un aspecto decisivo para 
la sentencia que deberá pronunciar la Sala, al 
casar el fallo, transcribe íntegramente la deman
da de casación del actor en lo referente con el 
segundo cargo: 

"Desestimación y rechazo del dictamen peri
c1:al. 

''V arios motivos de acusación presenta la sen
tencia recurrida en cuanto desestima y rcehaza 
el mérito probatorio del dictamen pericial que 
constituye la prueba fundamental en el caso s1tb 
lite, a saber : 

'' 19 El fallador ad quem desestimó y rechazó 
el dictamen pericial estimatorio del valor de los 
honorarios profesionales demandados, bajo el re
paro de no aparecer procesa1mente coníp::.-obada 
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la eficacia de los tratamientos médicos dispensa
dos por el demandante a los pacientes Olarte
Mantilla. Esta premisa lesiona, por inobservan
cia, la siguiente norma sustantiva: 

''Código Civil. Artículo 2184. El mandante 
es obligado a pagarle al mandatario de remune
ración estipulada o usual, y, no podrá disculpar~e 
de esta obligación, alegando que el negocio o la 
misión encomendada al mandatario no ha tenido 
buen éxito. 

'' 2'9 El Tribunal sentenciador desestimó y re
chazó el dictamen pericial en ref3reueia, por ca
rencia de respa~,do probatorio, apeeciación que 
configura en el hecho de no apareeer comproba
dos, procesalmente, los gastos médicos causados 
en los tratamientos de los pacientes Olarte-Man
tilla y cuyo pago se reclamó en la petición se
gunda de 1a demanda. Esta exigencia probatoria 
constituye un c~<'tro evento configurativo de 
abuso jurisdiccional, por cuanto al perito médi
co no se le confirió la misión específica de valo
rar tales gastos médicos y, en la sentencia de 
primer grado se ·absolvió a la sucesión demanda
da en cuanto al pago de tales gastos médicos, 
y, en ta!,es condiciones, al calificarse el dictamen 
pericial como indebidamente fundamentado por 
carencia de respaldo probatorio sobre hechos aje
nos a la relación procesal, el fallador ad quem 
incide en rebeldía con la ley y prohíja el desco
nocimiento de los derechos reclamados por el 
profesional demandante. 

'' 3Q El fallador ad quem incurrió en error de . 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba 
fundamental del juicio, por cuanto a pesar de 
haberse enfrentado a un concepto explicado y 
fundamentado de un perito médico de destacada 
honorabilidad, imparcialidad y buena fama, le 
negó todo su valor a las afirmaciones de ese pe
rito, generándose así una violación indirecta de 
las siguientes disposiciones legales: 

"Código Judicial. Artículo 721. Cuando se 
trata de avalúos o de cualquier cifra numérica, la 
fuerza probatoria del dictamen pericial unifor
me, explicado y debidamente fundamentado de 
dos peritos, hace plena prueba. 

''Código Judicial. Artículo 723. Fuera de los 
casos mencionados en los dos artículos anteriores, 
la fuerza probatoria del dictamen pericial, en 
cuanto a las presunciones, inferencias, juicios y 
deducciones que se hagan, se aprecia por el juez 
conforme a las reglas de la sana crítica y to
mando en cuenta la calidad, fama e ilustración 
de los peritos, Ia imparcialidad con que desem
peñen el cargo, la confianza en ellos manifesta-

-----------------------------------
da por las partes y la mayor o menor precisión 
o certidumbre de los conceptos y de las conc1u
>:iones a que lleguen. 

''Código Procesal del Trabajo. Artículo 51. 
Son admisibles todos los medios de prueba esta
hleeidos en la ley, pero la prueba pericial sólo 
tendrá lugar cuando el juez estime que debe 
designar un perito que lo asesore en los asuntos 
que requieran conocimientos especiales. 

''Al respecto debemos advertir que según ca
sación del 3 de julio de 1933, XLI, 488, las dis
posiciones legales sobre pruebas, son sustantivas. 
Conviene además, transcribir aquí, los siguientes 
conceptos sobre el principio actor·i incumbit pro
bat,io : 'El principio de que incumbe probar las 
obligaciones o su extinción a quien alega aqué
llas o ésta tiene validez general en el derecho 
laboral colombiano, que ha creado un conjunto 
de reglas para facilitar ciertamente la demostra
ción en juicio de los hechos debatidos, inspirán
dose al efecto en los principios propios de esta 
nueva disciplina jurídica, pero sin que los juz
g·adores puedan producir sus decisiones en con
ciencia. Por esto ha sido reiterada la jurispru
dencia del Tribunal Supremo en el. sentido de 
que el nuevo derecho no implica relevo de prue
bas, jurisprudencia que es tanto más valedera 
cnanto que existe un Código Procesal del Traba
jo que regula la manera de hacer valer en juicio 
]I)S medios legales de pruebas y del sistema pro
batorio que rige esta clase de litigios, lo cual 
jus1.ifica la producción de los fallos conforme a 
las reglas de derecho establecidas, y no en con
ciencia'. 

''En, e~ caso sttb lite, el Tribunal sentenciador 
encontró que el dictamen pericial fue técnica
mente elaborado, puesto en conocimiento de las 
partes y no objetado por ellas bajo ningún as
pecto. Glosó la falta de suficientes elementos de 
juicio para la debida fundamentación de la ex
perticia, pero no formuló cargo alguno sobre la 
falta de conocimientos técnicos del perito mé
dico. Por tanto habiendo quedado demostrado 
que el perito médico sí tuvo en cuenta las circuns
taneias previstas por el artículo 144 del Código 
Sustantivo del Trabajo, antes transcrito, su dic
tamen es jurídicamente valedero y eficaz, y, en 
consecuencia, ha debido ser acogido como prueba 
oficiosamente decretada para establecer el monto 
de Jos honorarios profesionales demandados de 
modo principal". 

La Sala entra a estudiar cada uno de los ata
<1 ues transcritos: 

1 V N o es exacto que el Tribunal rechazara el 
diétamen "por no aparecer procesalmente r.om-
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probada la eficacia de los tratamientos médi
cos". Lo que el Tribunal dice con relación a tal 
eficacia se refiere a la prueba testimonial y re
lacionándola con afirmación hecha en la deman
da, como puede verse del siguiente pasaje de la 
sentencia acusada: 

''De ahí que el Tribunal considere justificado 
el concepto de vaguedad de la prueba allegada 
por el actor como demostración de los hechos 
fundamentales de la acción instaurada ... pero 
únicamente respecto de algunos hechos. Pues si 
de ellos se deduce el hecho cierto de la presta
ción de servicios profesionales a los esposos Olar
te Mantilla . . . es igualmente evidente que tales 
elementos de juicio no llevan al criterio del juz
gador la certeza sobre el tiempo exacto en que 
fueron prestados, sobre la intensidad del trabajo 
y la eficacia del tratamiento, conforme a lo ale
gado por el actor (subraya la Sala), para que tal 
prueba testimonial pueda servir de incontrover
tible fundamento a un justiprecio dado en dic
tamen pericial sobre los honorarios profesionales 
aquí demandados" .. 

29 Tampoco es cierto que el Tribunal hubiera 
rechazado el dictamen por falta de comprobación 
de gastos médicos, que no era misión encomen
dada al perito. Las observancias de( Tribunal 
sobre la peritación están consignadas a folios 17 
y ~8 de la sentencia acusada y dicen, así : 

''Sobre el dictamen pericial en referencia la 
Sala formula las siguientes observaciones: 

"1 9 No se halla demostrado en el expediente, 
que los pacientes doctor Olarte y señora de Olar
te, fueran personas de 'notable posición social 
y económica' en la época en que fueron aten-· 
didos profesionalmente por el doctor Saaibi. Por 
lo tanto, tal afirmación del perito carece de res
paldo procesal. 

"29 No aparece plenamente demostrado en el 
proceso que los servicios profesionales cuyo pago 
dPmanda el actor doctor Saaibi hubieran sido 
dura11te el lapso a que se contrajo su labor como 
cardiólogo, prestados en forma permanente, co
mo lo acepta el perito. Según consta de autos, 
por la prueba testimonial atrás analizada, tales 
servicios los prestó el cardiólogo doctor Saaibi 
cada vez que el estado de los pacientes lo reque-

, ría; mas no se demostró que los enfermos men
cionados hubieran requerido la atención profe
sional en la especiaiidad del actor, en forma 
permanente, o diariamente, desde el año de 1958 
hasta cuando el doctor Saaibi los atendió, es de
cir, hasta su fallecimiento. 

"39 No consta de autos que como resultado 
de los eficaces servicios profesionales prestados 
por el doctor Saaibi al doctor Luis Alberto Olar
te, éste hubiera podido atender sus negocios a 
los cuales estaba dedicado desde hace muchos 
años, como así lo considera el perito. Por nin
guna de las páginas del expediente encuentra la 
Sala elementos de juicio que permitan deducir 
el hecho anotado en el dictamen pericial, a que 
se hace referencia. 

"49 No consta en el expediente la práctica de 
exámenes de laboratorio y electrocardiogramas 
al doctor Olarte y a su señora doña Vicenta de 
Olarte, por orden del médico doctor Saaibi, co
mo lo dice el perito en una de las consideraciones 
o fundamentos del peritazgo rendido. Tal ase
veración no responde a la realidad probatoria, 
sino que evidentemente es una suposición que 
puede ser cierta, pero que no fue constatada. 

"Sentado lo anterior, juzga la Sala que el dic
tamen pericial cuya transcripción literal se dejó 
hecha y sobre el cual fundamentó el a quo el 
fallo que se estudia, carece realmente de los re
quisitos legales para que pueda aceptarse como 
plena prueba del justo y equitativo valor de los 
honorarios profesionales demandados por el doc
tor Saaibi por intermedio de su apoderado el 
doctor Julio César Almeida, porque los funda
mentos de hecho en que tal dictamen se basa no 
responden a las constancias procesales''. 

Como puede apreciarse, no aparece de lo an
terior lo que el imnug-nador presenta en este 
punto por el juzgador de 2:;t instancia. 

39 El aspecto aquí tratado dice relación con 
la interpretación de los artículos 721 y 723 del 
Código Judicial, respecto de los cuales considera 
el demandante que el Tribunal incurrió en error 
de derecho al desechar el dictamen, según lo 
transcrito. 

No lo mira así la Sala: el artíc1tlo 721 del Có
digo J·udicial otorga pleno valor probatorio al 
dictamen pericial sobre avalúo o regulación nu
mérica; pero con tres condiciones: 

a.) Que. sea uniforme de los dos peritos que de
ben actuar, según el procedimiento civil; 

b) Que esté explicado, ·y 

e) Que se enmwntre debidamente fundamen
·tado. 

N o tiene, pues, por sí mismo valor de plena 
prueba, sino que deben aparecer en el dictamen 
esas tres circunstancias. ¿Y a quién corresponde 
a-preciar si ellas se reúnen o no en una perita-
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ción? Al respectivo juzgador. Por consig~tiente, 
cuando el Tribunal analiza el peritazgo y en
cuentra defioiente su fundamentación por los 
motivos claramente indicados en la sentencia, y 
cuya transcripción se hizo, no violó, sino que dio 
cumplimiento al artíwlo 721 del Código Judi-
cial. 1 ' 

Este arg~tmento es aún más f~¡.erte respecto 
del artículo 723 de la misma obra, que tam~bién 
se presenta como violado, pues tal disposición 
entrega al j~tez la peritación para. q1te la aprecie 
"conforme a las reglas de la sana; crítica y to
ntando en cuenta la calidad, fa~na e il~tstración 
de los peritos", etc. El juzgador no puede acep
tar un dictamen pericial sin previo análisis del 
mismo para deducir su valor probatorio y no· le 
basta la buena fama o la ilustmción o la capaci
dad técnica dei experto. Debe mirar tambi"én si 

.los ho,chos en que funda s~t concepto tienen res
paldo probatorio en el juicio, ya qu.e si carece 
de él, cae por stt base el dictamen, q~te q1tedaríw 
a.sí .fuera de la realidad procesal y no avl1:cable 
precis((;mente al caso para el cual fue solicitado. 

En el asunto a estudio fue a ello a lo que el 
'fribunal procedió: confrontar los fundamentos 
del dictamen con las pruebas del proceso y de 
allí dedujo que parte de esos fundamentos no 
tenían asidero en los autos. Por tanto, su conclu
sión fue jurídica al desecharlo como insuficiente 
para demostrar el valor de los honorarios médi
cos, cuyo pago busca la demanda. 

Y si lo anterior tiene validez con aplicación 
de los principios que rigen la prueba en materia 
civil, situados dentro del sistema de la tarifa 
legal, con mayor razón tratándose de aprecia
ción probatoria en derecho del trabajo, para el 
que consagra el artículo 61 del Código respectivo 
el de la convicción racional. 

No prospera, pues, el cargo. 

Consideraciones de instancia 

La petición fundamental de la demanda soli
cita que se condene a los herederos del doctor 
Luis Alberto Olarte Téllez a pagar ''la suma de 
sesenta mil peso:::.($ 60.000.00). o la que fijaren 
peritos, como valor de los servicios profesionales 
médicos prestados por mi poderdante tanto al 
doctor Luis Alberto Olarte Téllez, como a la es
posa del mismo, señora Viceuta Mantilla de 
Olarte". · 

Dos son, pues, los extremos fundctmentales de 
la demanda que corresponde establecer al actor 
para la prosperidad de su acción : la efectividad 

de la atención médica otorgada por el doctor Ed
moud Saaibi S. al doctor Luis Alberto Olarte 
y a su esposa, y el valor de la misma, estimada 
de acuerdo con el artículo 2054, en relación con 
el :W63 del Código Civil, extremos, cuya prueba 
en:tra a analizarse: 

Bn autos obran las declaraciones de los testi
gos, doctores Alfonso Pinzón Mantilla (folio 14 
vuelto), Jesús Reyes Suárez (folio 18), Gustavo 
Ordóñez D 'Costa (folio 18 vuelto), Jorge D. La
rrarte (folio 19 vuelto) y-Víctor Julio Suárez 
Padilla (folio 22), los que en· forma conteste 
producen el convencimiento racional de que el 
demandante atendió a los esposos dichos en el 
ramo de la cardio1ogía, cuya es su especialidad, 
deEde 1958 hasta la muerte de cada uno de ellos, 
acaecida así: la de la señora de Olarte el 29 de 
diciembre de 1961 y la del doctor Olarte el 23 
de abril de 1963. 

Pero tales deponentes no preCisan la continui
dad de esos servicios o la frecuencia con que 
fueron prestados, ya que de sus declaraciones no 
es posible deducir, con alguna aproximación, por 
ejemplo, el número de visitas practicadas por el 
doetos Saa.ibi a dichos esposos, las veces que fue
ron a su consultorio, las fórmulas o recetas que 
les expidió, etc. Es obvio, que los testigos no po
dían precisar números exactos en relación con 
lo anterior; pero sí hubieran podido dar datos 
que permitieran saber si la concurrencia del mé
dico al domicilio de los pacientes fue semanal, 
quincenal, mensual, v. gr., o si en determina
das ocasiones (acaso en los últimos días) se efec
tuaron diariamente o más veces en el mismo día. 
Afirmar simplemente, como lo hacen los depo
nentes, que el actor atendió dentro de su espe
cialidad a los esposos Olarte-Mantilla desde 1958 
y hasta la muerte de cada uno de ellos, no se 
compadece con las condiciones de exactitud y 
prE'cisión que debe tener un testimonio para que 
sea atendible. 

Y así, resulta: la señora Mantilla de Olarte 
fue asistida por el doctor Saaibi desde 1958 has
ta diciembre de 1961, es decir, más de dos años. 
¡,E u qué consistió esa atención? /.Era visitada 
diaria, semanal, mensualmente? ¡,Concurría ella 
al consultorio de dicho profesional y con qué 
frecuencia~ ¡,Durante ese lapso permaneció en
ferma de tal manera que hizo necesaria atención 
médica continua, o, por el contrario, recobró su 
salud .en diversas ocasiones, sin que fuera indis
pensab1e durante esos intérregnos de recupera
ción, la asistencia médica~ Similares interrogan
tes pueden hacerse respecto de los cinco años 
que duró la prestación de los servicios del doctor 
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Saaibi al doctor Olarte y ninguno de los cuales 
puede ser absuelto por las declaraciones invo- · 
cadas. 

Lo común y ordinario es que una persona en
ferma durante tres o cinco años reciba atención 
médica más o menos frecuente de acuerdo con 
la gravedad de la afección o la cronicidad de la 
misma, lo que se traduce en asistencia al consul
torio del profesional, visitas domiciliarias de és
te, radiografías, fluoroscopias, electrocardiogra
mas, exámenes de laboratorio clínico, fórmulas o 
recetas más o menos numerosas e incluso hospi
talización e intervenciones quirúrgicas, fuera de 
la historia clínica respectiva. Y ninguno de estos 
elementos de juicio para valorar la atención pres
tada por el actor a los esposos Olarte-Mantilla, 
aparecen de autos, ni los testigos citados hacen 
siquiera referencia a ellos, resintiéndose de va
guedad sus declaraciones, como pasa a demos
trarse con el análisis de las mismas : 

El doctor Alfonso Pinzón Mantilla, el más 
responsivo de los deponentes, afirma ~'que la se-

- fiora Vicenta, era diabética, comenzó a presentar 
fenómenos de arterioesclerosis cerebral y segu
ramente complicaciones de orden cardíaco'' y 
que ''en lo relacionado con la diabetes era aten
dida por el propio doctor Olarte, de acuerdo con 
las prescripciones del doctor Saaibi' '. Pero de 
estas aseveraciones no es posible conocer en qué 
consistió la atención médica a dicha señora, pues 
no se sabe si con una consulta o visita semanal 
o quincenal o mensual era suficiente para que se 
controlaran los males que la aquejaban o si su 
estado era tal, que hacía indispensable una ma
yor frecuencia eh la actuación del actor. Que és-. 
te fue quien, en forma casi exclusiva, trató la.c;; 
dolencias de que sufría la señora Mantilla de 
Olarte, es claro de este testimonio y de los otros. 
Pero esa exclusividad como médico no indica· la 
intensidad, ni la frecuencia de la atención que 
tuvo que dar a dicha paciente, dato fundamental 
para poder valorar el monto de los servicios pres
tados. 

Jesús Reyes Suárez se limita a decir que "tu
ve oportunidad de asistir a una junta médica nue 
él (el doctor Saaibi) convocó en el año de 1960 
y a la cual asistió además el doctor Jorge Pin-. 
zón Mantilla. En dicha junta médica diagnosti
camos un infarto del miocardio y el doctor Ed
mond Saaibi continuó en el tratamiento''. Este 
declarante, pues, sólo sabe de la actuación del 
demandante desde 1960 y lo único que le consta 
es la asistencia a la junta celebrada en este año, 
en que diagnosticaron los integrantes de ella un 
infarto del miocardio; pero de su declaración no 

pueden considerarse ni los servicios médicos an
teriores al mencionado año, ni la intensidad y du
ración del tratamiento. correspondiente al infar
to dicho y si el doctor Olarte se recuperó o no, 
pues vivió hasta 1963, ya que es sabido, que por 
grave que sea la enfermedad, si el paciente re
cobra la salud, se aleja o suspende la atención 
del médico. 

Gustavo Ordóñez D 'Costa declara que él, como 
médico, insinuó en el año de 1956 ''a los esposos 
( Olarte-Mantilla) que buscaran los servicios pro
fesionales del doctor Saaibi en su especialidad 
de cardiólogo, hechos que así sucedieron hasta la 
muerte de los esposos, habiéndolos atendido en 
forma permanente desde la fecha que antes in
cUqué'' y que ''me consta que se efectuaron va
rias juntas médicas para tratar de la enferme
dad de los esposos, de las cuales yo formé parte, 
como también el doctor Edmond Saaibi, quien las 
convocó, en su condición de médico de cabecera, 
pues los esposos sufrían del corazón". Más vago 
es aún que los anteriores este testimonio, ya que 
el período a que el testigo se refiere tiene mayor 
1.1mplitud, de cinco años para la señora de 01ar
te y de siete para éste, sin que esa atención ''en 
forma permanente'' de que el testigo habla, pue-

. da concretarse en cosa distinta de ''varias jun
tas médicas'', cuyo número, siquiera aproxima

. do, y las épocas en que se celebraron, sea posible 
establecer. 

El último testigo, doctor Jorge D. Larrarte, 
quien también fue médico de los esposos citados, 
según lo refiere, afirma que ''el doctor Saaibi 
fue llamado a prestarles sus servicios como mé
dico de cabecera a los citados esposos, en su con
dición de médico cardiólogo, desde el año de 1957 
en adelante" y que "los servicios prestados por 
el doctor Saaibi fueron permanentes, desde la 
fecha indicada, hasta el día de su muerte", con
CE-pto de permanencia en q~e se reafirma, al con
testar una pregunta, as.í: ''Los servicios presta
dos por el doctor Saaibi fueron permanentes y 
como médico de cabecera les prestaba sus servi
cios a cualquier hora del día o de la noche''. ¿Qué 
alcance tiene en lo transcrito el que ''la presta
ción de los servicios del actor fue permanente''? 
¿Quiere el testigo significar con esto que eran 
diarios o que estaba listo en cualquier momento 
a atender a esos dos pacientes, de día o de noche? 
1, Y esa atención en esta última forma, con qué 
frecuencia se llevó a efecto? También, pues, es
te testimonio adolece de la vaguedad señalada 
para los anteriores. Es que no debe perderse de 
vista que cuando se busca esclarecer la labor 
realizada por alguna persona en favor de otra, 
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no con suficientes afirmaciones generales por 
parte de los testigos, sino que deben concretar los 
detalles indispensables para poder situar el tra
bajo desarrollado en el espacio y en el tiempo. Y 
si esto se predica del efectuado en forma conti
nua, con mucha mayor razón en tratándose de 
servicios profesionales que, .por su naturaleza, se 
realizan con notables soluciones de continuidad, 
como la del médico que asiste a un enfermo par
ticular y que puede requerir de su acción, en el 
curso de varios años, unas veces en forma diaria, 
en muchas otras con menor frecuencia o con 
cierta regularidad (semanalmente, quincenal
mente, mensnalmente, etc.) y aun ocasionalmen
te, de acuerdo con el curso de las dolencias tra
tadas y de su estado agudo o crónico. 

Las deficiencias que se han anotado en la 
prueba testimonial influyeron en la peritación 
rendida por el doctor Jorge Villabona Abril, el 
que realmente no ava1úa los servicios efectuados 
por el doctor Saaibi a los esposos Olarte-Manti
lla, sino que se contenta con decir que "la cuenta 
del doctor Saaibi es justa", en el segundo párra
fo de su dictamen, cuya conclusión repite la mis
ma opinión, diciendo: "A la luz del derecho na
tural, de 1~ deontología médica, la cuenta del 
doctor Edmond Saaibi es justa y debió pagársele 
en la época en que se presentó. Si tenemos en 
cuenta la posición social y económica del doctor 
Olarte y su señora, el tiempo de servicios pres
tados, la naturaleza o importancia de estos ser
vicios, la legítima reputación adnuirida por el 
doctor Saaibi, la suma de $ 60.000.00 es apenas 
justa y dentro de los límites de la estricta ética 
profesional''. 

Realmente el perito, pues, no cumplió su co
metido, ya que él-fue designado para justipreciar 
el valor de los servicios prestados por el actor y 

no para opinar sobre la justicia de los $ 60.000.00 
cobrados en la petición primera de la demanda. 
Su dictamen no contiene avalúo en el sentido ju
rídico del vocablo, su fundamentación es defi
ciente y en algunos aspectos carece de respaldo 
probatorio, como quedó establecido al estudiar el 
cargo segundo de la demanda de casación de le. 
parte actora. 

De lo dicho debe concluirse, sin lugar a dudas, 
que no fueron probados con fuerza de convicción 
suficiente los dos extremos fundamentales de es
ta acción, lo que obliga a pronunciar sentencia 
absolutoria. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CASA total
mente la sentencia impugnada y, obrando como 
Tribunal de instancia, 

Resuelve: 

REvÓCASE la dictada por el Juzgado Laboral 
de Bucaralllanga en este juicio y ABSUÉLVESE a 
los demandé.dos de los cargos formulados en la 
demanda. 

Condénase en costas en ambas instancias y en 
el recurso de casación al demandante. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gacet(]J Judicüü y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique A.rboleda V., Crótatas LondG•fío 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



UBRE lFORMACliON DEL CONVENCIMIENTO 

El artículo 61 del Código Procesal del Trabajo determina que el juez no estará sujeto a la 
tarifa legal de pruebas y por lo tanto, formará libremente su convencimiento, inspirándo
se en los principios científicos que informan la crítica de la ·prueba y atendiendo a las 

circunstancias relievantes del pleito y a la conducta procesal observada por las partes. 

Corte S1~prema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., noviembre 3 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
ledaJ V. 

La Casa del Avicultor Limitada interpuso el 
recurso de casación contra la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
fechada el 29 de mayo de 1965, por la cual con
firmó la del Juzgado Segundo Laboral de la 
misma ciudad, que condenó a dÍcha sociedad a 
pagar al señor Domingo Ramírez, auxilio de ce
santía por valor de $ 700.00, salarios insolutos 
por el de $ 420.00, indemnización moratoria a 
razón de $ 70.00 diarios desde el 1\1 de julio de 
1963 y hasta que se efectúe el pago de las ante
riores acreencias y el 80% de las costas proce
sales. 

Antecedentes del fallo 

Su síntesis es la siguiente: 
a) Domingo Ramírez firmó con Casa del Avi

cultor Limitada el contrato de trabajo que obra 
al folio 5 bis de los autos, por el cual se compro
mete ''a prestar a la empresa toda su capacidad 
normal de trabajo, desempeñando las funciones 
propias de su empleo u oficio de médico veteri
nario, de acuerdo con los reglamentos, órdenes 
e instrucciones que le sean señalados por la em
presa ... ''; a ''prestar el servicio antes dicho 
en Casa del Avicultor Limitada, pero comprome
tiéndose a aceptar cualquier otro empleo u oficio 
a donde lo promueva la empresa dentro de sus 
dependencias, siempre y cuando que dicho tra-

G. Judicial - 22 

bajo no implique desmejoramiento en la remu
neración o categoría del trabajador ... ", como 
obligaciones fundamentales. El sueldo pactado 
fue de $ 2.100.00 mensuales, por el desempeño 
de las tareas indicadas. 

b) La cláusula octava es del siguiente tenor: 
''Para los efectos legales se hace constar que el 
trabajador se ha contratado en: Bogotá, D. E., 
por Casa del Avicultor Limitada" (lo subraya
do es del contrato). 

e) El documento está firmado ''a primero de 
marzo de 1963 ", por el doctor Juan B. Bigliani 
Ottone, en representación de la Casa del A vi cul
tor Limitada y por el doctor Domingo Ramírez 
V elasco y dos testigos. 

d) La cláusula cuarta del aludido contrato, 
reza: "La duración del presente contrato es de 
cuatro meses contados a partir del 1Q de marzo 
de 1963 y se entenderá prorrogado automática
mente, si al vencimiento de cada período alguna 
de las ·partes no ha manifestado voluntad de. no 
prorrogar ... '' y en la sexta se lee lo que sigue: 
''Igualmente se hace constar ... que el presente 
contrato se entiende celebrado en firme una vez 
vencido el período de prueba de dos meses con
tados a partir de la fecha de ingreso del trabaja
dor al servicio de la empresa". 

e) En carta fechada el 25 de junio del mismo 
año, el actor recibió del gerente de Casa del Avi
cultor Limitada y en papel con membrete de la 
misma sociedad, un aviso en el que se le dice: 
"Nos referimos al contrato suscrito con usted y 
nos permitimos manifestarle que vence el día 30 
del presente mes de junio y que esta sociedad no 
está interesada en renovarlo, quedando por con
siguiente terminado en dicha fecha; Sírvase re
clamar en nuestra oficina la liquidación de sus 
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salarios pendientes y las prestaciones que.se ha
yan causado" (folio 6). 

f) El señor Ramírez averiguó por la liquida
ción anunciada en la carta anterior y por no 
estar conforme con la misma, se negó a recibir 
el cheque correspondiente. 

g) El 3 de julio del mismo año e inmediata
mente después de la negativa dicha Hernando 
Francisco Idárraga, en su ''condición de aboga
de de la sociedad Julio C. Laverde M. y Com
pañía Limitada, de esta ciudad", manifestó al 
Juez 59 Laboral de Bogotá que presentaba "el 
título de consignación én el Banco de la Repú
blica número 043829, de fecha 2 de julio de 
1963, por valor de $ 2.797.66 y que corresponde 
al valor de los salarios y prestaciones sociales 
que dicha sociedad considera deber a su extra
bajador Domingo Ramírez V elasco" (folio 68). 

h) El 24 de julio del mismo año el señor Do
mingo Ramírez recibió la suma consignada, de
jando en el acta respectiva la siguiente constan
cia: ''Recibo a buena cuenta como parte de lo 
que me corresponde, reservándome los derechos 
para demandar". 

i) El19 de noviembre del año citado el mismo 
señor Ramírez, mediante apoderado, inició con
tra Casa del Avicultor Limitada el juicio labo
ral de cuyo desenlace se ha dado cuenta al co
mienzo de este fallo. 

Defensa de la demaJn.da.da 

Casa del A vi cultor sostuvo que esta sociedad y 
la denominada Julio C. Laverde M. y Compañía 
Limitada, que hizo el pago por consignación de 
que se dio cuenta, constituían unidad de empre
sa, pues aquélla es filial de ésta y que, por lo 
consiguiente, fueron oportunamente pagados los 
salarios y prestaciones del actor, a quien nada 
se debía. Agregó, además, en los hechos lQ, 2Q y 
3Q de la contestación de la demanda que Ramí
rez entró inicialmente como trabajador de Julio 
C. Laverde y Compañía Limitada el 20 de sep
tiembre de 1962, que un mes después viajó a 
España por haber contraído matrimonio y que 
''a su regreso de España el señor Domingo Ra
mírez reinició sus labores en la granja experi
mental 'El Establo', dependencia o estableci
miento de Julio C. Laverde y Cía. Limitada, 
pero por razones de contabilidad y de orden 
administrativo se le hizo saber al señor Domingo 
Ramírez que a partir del1Q de marzo de 1963, su 
contrato figuraría como celebrado con otra ele 
las dependencias del señor Julio C. T.Javerde y al 
efecto, con la aceptación expresa del señor Ra-

mírez, se firmó un contrato de trabajo, a térmi
no fijo de 4 meses, con la Casa del A vi cultor 
Limitada, sociedad constituida por el señor Ju
lio C. I.Javerde para la distribución de los pro
ductos de la granja experimental 'El Establo'". 

Las sentencias de instancia 

El Juez 2Q Laboral de Bogotá desechó las ar
gumentaciones de la demandada, diciendo : '' ... 
ele las pruebas que obran en el informativo no se 
infiere que Casa del Avicultor Limitada sea siin
ple intermediaria de Julio C. Laverdc y Com
pañía Limitada, para que pueda darse aplicación 
al inciso 3Q del artículo 35 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Por el contrario, de tales probanzas 
se desprende que Julio C. Laverde y Compañía 
I1imitada y Casa del Avicultor Limitada son dos 
empresas distintas, que tienen fines sociales di
ferentes. Aquella, según lo afirma su gerente al 
ser interrogado en posiciones por el actor, con
trató los servicios del señor Domingo Ramírez 
con período de prueba ... y 111 Casa del Avicul
tor Limitada, ... también contrató los servicios 
del señor Ramírez con previo período de prueba, 
prueba que la referida sociedad no hubic:ra con
venido con el señor Ramírez si fuera en verdad 
intermediaria, como asegura, de Julio C. Laver
cle y Compañía Limitada, sociedad para la cual 
había trabajado el actor, y si éste hubiera sido 
en realidad reintegrado, como lo atestiguan los 
empleados ele Julio C. Laverde y Compañía Li
mitada, en las mismas condiciones en que venía 
prestando sus servicios anteriormente, toda vez 
que no hay razón para acordar un período con
tractual de prueba cuando ya se conocen las ap
titudes del trabajador y las conveniencias y las 
condiciones del trabajo". 

Hace ver luego el juzgado, con transcripción 
de las cláusulas del contrato de trabajo copiadas 
en el acápite: ''antecedentes'', del presente fa
llo, que dicho contrato fue celebrado con Casa 
del Avicultor Limitada, que fue despedido por 
el propio gerente de esta sociedad, ''alegando 
como motivo el vencimiento del plazo pactado en 
el contrato'' y agrega: ''En virtud de lo expre
sado por los señores Juan B. Bigliani y Misael 
Piñeros Bejarano en sus declaraciones, Casa del 
Avicultor Limitada pagaba con sus propios fon
dos los salarios del señor Ramírez, aun cuando 
advierten estos testigos, sin dar razón alguna de 
sus dichos, que el monto de esos salarios se los 
reintegraba Julio C. Laverde y Compañía I.Jimi
tacla, a esta sociedad. E( testigo Piñeros Bejara
no fue más explícito en su declaración al mani
festar que el demandante iba a Casa del 
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A vieultor Limitada a que le dieran órdenes, 'pe
ro a mí no me consta si iba todos los días, agre
ga". 

El Tribunal Superior de Bogotá confirmó la 
sentencia anterior con las siguientes considera
ciones: 

''Pese a las argumentaciones del apoderado de 
la parte demandada y a las pruebas que adujo 
para respaldar sus apreciaciones, estima la Sala, 
en todo de acuerdo con el a qua, que se halla 
acreditada indubitablemente en el expediente la 
existencia de un contrato de trabajo entre el se
ñor Domingo Ramírez y Casa del Avicultor lJi
mitada, representada por el señor Julio C. La
verde, y que en su ·desarrollo ·el actor laboró 
durante el lapso comprendido entre el1 Q de mar
zo de 1963 y el 30 de junio del mismo año, me
diante retribución de $ 2.100.00 por mes. A esta 

. convicción concurren las documentales de folios 
4, 5 y 6, las declaraciones de Juan B. Bigliani 
(folios 47), Mario Augusto Santos Quiroga (fo
lio 55), Misael Piñeros (folio. 63) y las posicio
nes absueltas por el representante de la deman
dada ... '' 

Y al estudiar lo relacionado con la condena
ción a indemnización moratoria, se refiere en los 
siguientes términos a la posición de la demanda : 

"El planteamiento de la defensa resulta im
posible frente a la evidencia de los documentos y 
a la realidad procesal, porque so pretexto del 
concepto de unidad de empresa, no se pueden des
conocer los actos que válidamente ejecutan las 
personas en razón de su existencia, actos que las · 
individualizan y determinan frente al Estado y 
la sociedad y permiten señalar su consiguiente 
responsabilidad. Porque una cosa es la unidad 
de empresa y otra la identidad de patronos. Una 
cosa es que el señor Julio C. Laverde sea el re
presentante de las sociedade~ "Julio C. Laverde 
y Compañía Limitada'' y ''Casa del A vi cultor 
J.1imitada ", simultáneamente, que pueda tener 
interés social en ambas, y otra muy diferente 
son los actos que en nombre de cada una de sus 
representadas ejecute. Aunque en la mente del 
mandatario pueda confundirse la responsabili
dad, ello no es posible respecto a las consecuen
cias de relación, frente al orden jurídico. Así no 
se puede aceptar cuando, Casa del Avicultor Li
mitada, como persona jurídica, contrató un ser
vicio determinado, lo hizo Julio C. Laverde y 
Compañía Limitada. Es cuestión de sentido co
mún y es cuestión de orden social, porque cada 
persona jurídica tiene un patrimonio para ad
ministrar y defender, cada persona jurídica de-

be tener fiscalización estatal, cada persona jurí
dica debe someterse a las leyes con la responsa
bilidad que emana de su existencia 'y de sus 
actos. En este orden de ideas, ¿cómo puede acep
tarse que lo que consignó Julio C. Laverde y 
Compañía Limitada, cubre las acreencias labo
rales del trabajador contratado por Casa del 
Avicultor Limitada?. .. ". 

Más adelante agrega: '' Si en las diligencia.<; 
de pago por consignación se hubiera expresado 
de manera inequívoca que la suma depositada 
correspondía al tiempo servido por el deinandan
tP en ambas sociedades, no habría problema, pero 
la oferta de pago no reseña las circunstancias que 
ahora se alegan para que exima a la demandada 
de la condena por indemnización moratoria. Tam
poco en el contrato de trabajo firmado con Casa 
del Avicultor Limitada se estipuló cláusula al
guna que advirtiese al trabajador que sus pres
taciones serían pagadas por la sociedad Julio C. 
I.Javerde y Comp.añía Limitada, por ser la prime
ra dependiente de la segunda". 

La dema-nda de casación 

Con invocación de la causal 1 ::t del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral formula el 
siguiente: 

''Cargo único. Acuso la sentencia por viola
ción indirecta de los artículos 65 y 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo por indebida apli
eación, y de los artículos 194 ibídem, 1625 y 
1630 del Código Civil por falta de aplicación, a 
consecuencia de los protuberantes errores de he
cho que luego determino". 

"Desarrollo del cargo. El sentenciador de se
gundo grado cometió los ostensibles errores de 
hecho que a continuación se expresan: 

"a) N o haber dado por demostrado, estándo
lo, que Domingo Ramírez ejecutó siempre un 
contrato laboral con la sociedad Julio C. Laver
de y Compañía Limitada que lo contrató inicial
mente, declaró terminado tal vínculo, liquidó 
sus prestaciones y consignó judicialmente el va
lor de las mismas. 

"b) N o haber dado por demostrado, estándo
lo, que Casa del Avicultor Limitada, por ser de
pendencia, constituye unidad de empresa con 
Julio C. Laverde y Compañía Limitada. 

"e) N o haber aceptado como cierto, estando 
demostrado, el hecho de que las prestaciones so
ciales del actor fueron consignadas judicialmen
te y que el demandante retiró su valor. 
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"d) Haber dado como demostrado, sin estarlo, 
q'ue el demandante ejecutó su contrato de tra
bajo exclusivamente con la sociedad Casa del 
Avicultor Limitada. 

·"Para incurrir en los errores ya singulariza
dos, el sentenciador desestimó las siguientes prue
bas: 

''l. r~a contestación de la demanda (folio 11). 
'' 2. El interrogatorio o posiciones formuladas 

a Julio C. La verde (folio 18). 
'' 3. El documento visible a· folios 29 y 30 y 

102 a 113: · 
'" 4. Las posiciones del demandante (folios 34 

a 41). 
'' 5. La copia visible a folios 68 a 70. 

''A los mismos errores llegó el fallador por la 
incorrecta evaluación de los testimonios de· Juan 
B. Bigliani (folios 4 7 a 54), Mario Augusto San
tos (folios 55 a 62), Misael Piñeros (folios 63 
a 66), Próspero García (folios 77 a 81) ". 

Procede la Sala a confrontar la sentencia acu
sada con los anteriores cargos, siguiendo el mis
mo orden que a continuación de lo transcrito em
plea él demandante para comprobar sus asertos 
y concretándose solamente a los puntos por él 
tratados y que son los siguientes : 

a) Dice el demandante: ''Desde el punto de 
vista de la prueba confesional, la parte deman
dada, en la contestación de la demanda (folio 
11) solicitó la declaración de .la unidad de em
presa, hecho que le es desfavorable ... ". No com
parte la Sala esta apreciación. Lo afirmado en la 
demanda y lo dicho en la respuesta a las posicio
nes por el demandado no constituyen prueba de 
confesión, por dos motivos : 

1"9 Porque ésta surge en- juicio como la acep
tación de un hecho afirmado por la· parte con
ti· aria y el demandante en ningún momento ha 
sostenido la unidad de empresa entre .T ulio C. 
T..Javerde y Compañía Limitada y Casa del Avi
cultor Limitada; antes bien la ha negado. 

29 Porque la confesión implica el reconoci
miento de un hecho que perjudica patrimonial
mente al presunto confesante y la afirmación de 
la unidad de empresa es precisamente hecho de
fensivo del demandado, que si se acepta, lo libra 
di~ la condenación pronunciada en el presente 
juicio; en forma alguna, pues, le es desfavorable. 
Por tanto, no fueron mal apreciadas la contesta
ción de la demanda y las posiciones del señor 
J·ulio C. Laverde por el fallador de 2~ instancia, 

al dejar de tenerlas como prueba de la unidad 
de empresa referida. 

b) Continúa la demimda: ''Con los testimo
nios ya singularizados se comprueba plenamente 
que el actor prestó sus servicios a dependencias 
ele Julio C. Laverde y Compañía Limitada y que, 
como lo afirma el testigo Misael Piñeros (folios 
G3) la liquidación de prestaciones del actor se 
hizo por todo el tiempo, incluyendo el anterior 
al mes de marzo de 1963, liquidación que no 
aceptó el demandante y hubo que destruir los 
cheques respectivos, para ser luego consignado 
su valor por Julio C. Laverde, igualmente, con
signación judicial que fue retirada por Domingo 
Ramírez, como aparece de los documentos visibles 
a folios 68 a 70 ". 

Sobre este punto cabe observar: 

19 El Tribunal funda especialmente su senten
cia en un contrato escrito de trabajo, cuyas prin
cipales cláusulas se transcribieron al comienzo 
de este fallo, según las cuales Ramírez fue con
tratado por Casa del A vi cultor. Limitada y no 
por Julio C. Laverde y Compañía Limitada. Al 
respecto dice el Tribunal: " ... Así no se puede 
aceptar que, cuando Casa del A vi cultor Limita
da como persona jurídica, contrató un servicio 
determinado, lo hizo Julio C. Laverde y Compa
ñía Limitada ... ". Más adelante agrega: "Tam
poco en el contrato de trabajo firmado con Casa 
del Avicultor Limitada se estipuló cláusula al
guna que advirtiese al trabajador que sus pres
taciones serían pagadas por la sociedad Julio C. 
Laverde y Compañía Limitada, por ser la pri
mera dependiente de la segunda ... '' 

29 Los testimonios aludidos, fueron incorrec
tamente apreciados por el sentenciador y ellos 
cGnfirman la prestación de servicios a Casa del 
Avicultor _Limitada, como lo afirma éste, ¿o, por 
el contrano prueban que el contrato escrito con 
esta sociedad fue meramente formal, ''por razo
nes de contabilidad y de orden administrativo" 
según lo sostiene la demanda en su defensa? ·E~ 
este el punto por estudiar y para ello la Sala 
lo mirará desde dos aspectos: a) Lo dicho sobre 
tales testimonios en las sentencias de instancia, 
y b) Una confrontación de los mismos con éstas. 

a) La de primer grado se refiere sólo ·a lo 
expuesto por dos de aquellos testigos, en la si
guiente forma: ''Y en virtud de lo expresado por
los señores Juan B. Bigliani y Misael Piñeros 
Bejarano en sus declaraciones, Casa del Avícul
tor Limitada pagaba con sus propios fondos los 
salarios del señor Ramírez aun cuando advierten 
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estos testigos, sin dar razón alguna de· sus di
chos, que el monto de los salarios se los reinte" 
graba Julio C. Laverde y Compañía Limitada a 
esta sociedad. El testigo Piñeros Bejarano fue 
todavía más explícito en su declaración al ma
nifestar que ei demandante iba a Casa del Avi
eultor a que.le dieran órdenes, 'pero a mí no me 
consta si iba todos los días', agrega''. 

La d~ segunda Ínstancia se limita a decir: "A 
esta ~onvicción (la efectividad del contrato es
crito con Casa del Avicultor Limitada) concu
rren las documentales de folios 4, 5 y 6, las de
claraciones de Juan B. Bigliani (folio 47), Mario 
Augusto Santos Quiroga (folio 55), Misael Pi
ñeros (folio .63) y las posiciones absueltas por 
el representante legal de la demandada ... '' 

b) Se procede, en consecuencia, al análisis de 
dichas declaraciones: 

]ttam B. Bigliani fue quien suscribl.ó el contra
to con Ramírez en su carácter de subgerente de 
Casa del A vi cultor Limitada y dice, así: ''En rea
lidad se firmó ese contrato. y la firma es autén
tica y el sello; pero nunca se usó ese contrato, 
porque nunca el señor Ramírez trabajó para 
Casa del Avicultor Limitada, ni siquiera inter
vino en lo más mínimo de ayuda en Casa del A vi
cultor .. Total que ese contrato no tuvo vigencia. 
Nunca se puso en práctica". Luego, al responder 
varias preguntas del juez del conocimiento, dice 
que Ramírez fue contratado en virtud de un 
aviso en la prensa para conseguir un veterinario 
que prestara sus servicios en granja experimen
tal "El Establo", dependencia de Julio C. La
verde y Compañía Limitada; que solicitó una 
licencia para viajar a España con motivo de su 
matrimonio y que, a su regreso, ''hizo el mismo 
trabajo y visitó exactamente a los mismos clien
tes que habia visitado antes de irse a España, sin 
cambio de ninguna naturaleza";'' nunca, conti
núa el doctor Ramírez, prestó servicios ni a Casa 
del A vi cultor Limitada, ni a clientes de ella, 
porque Casa del A vi cultor no tenía clientes de 
alimento, era simplemente un depósito de la co
mida de la granja experimental 'El Establo' pa
ra facilitar las entregas. El objeto de Casa del 
Avicultor era facilitarle drogas o implementos 
avícolas a los clientes de granja experimental 
'El Establo·'. Como yo era empleado de granja 
experimental 'El Esta:blo', como jefe de ventas, 
y al mismo tiempo encargado de Casa del A vi
cultor, como socio, y como la fábrica se encon
tr.aba en Mosquera y, por lo tanto, le quedaba 
a los clientes muy difícil irse hasta la fábrica, 
pensamos dejar Casa del Avicultor como oficina 
de granja experimental 'El Establo', con una 

secretaria, la cual atendía todo lo relacionadó 
a granja experimental 'El Establo' ". 

A una pregunta del juez, responde: "Como di
je antes yo era el jefe de ventas de granja ex
perimental 'El Establo', de Julio C. La verde y 
Compañía Limitada y por lo tanto yo le daba la¡;; 
órdenes al s~ñor Domingo Ramírez, única y ex
clusivamente por cuenta de granja experimental 
'El Establo' y él me pasaba períodicamente in
forme de sus visitas y nunca le mandé hacer 
trabajos por cuenta de Casa deL Avicultor, no 
teniendo ésta ningún cliente para atender, sien
do únicamente ventas directas de drogas y otras 
cosas ... ". 

A otra interrogación, contesta : ''Los salarios 
y gastos se los pagaba granja experimental· 'El 
Establo', pero para evitarle ~1 viaje hasta Mos
quera, yo como era subgerente de Casa del A vi
cultor le daba el "cheque y le pasaba la. cuenta a 
granja experimental 'El Est,ablo' que inmedia~ 
tamente reembolsaba la platá, esto consta de la 
contabilidad de ambas empresás''. 

Mario Augusto Samtos Qtároga, contadori de 
Julio C.'Laverde y Compañía Lim.itada, afirma: 
''El señor Ramírez llegó a la empresa mediante 
aviso publicado por la prensa solicitándose un 
veterinario. El señor Ramírez prestaba un· ser
vicio de asistencia técnica en renglón de avicul
tura en la granja experimental 'El Establo' ''. 
''Efectivamente el señor Ramírez solicitó una: 
licencia a la empresa para ausentarse del país; 
más claro, viajar a España por el término de un 
mes, si mal no recuerdo, licencia que le fue con
cedida, me consta porque conocí la carta de so
licitud a la gerencia. Al regreso de dicho señor 
ingresó de nuévo a la compañía prestando los 
servicios que venía prestando con anterioridad 
de su viaje al exterior". "El señor Ramírez so
licitó su liquidación a la firma Julio C. Laverde 
y Compañía Limitada ·-granja experimental 
'El Establo'-. Me consta porque fui autorizado 
por la gerencia para hacerle la liquidación de 
prestaciones sociales, pues soy contador dé la 
empresa Julio C. Laverde y Cómpañía Limitada 
... El día que fue por su liquidación me mani
festó su conformidad con parte de ella y reclamó 
tan sólo que se había dejado de incluir en ella 
unos días. de alquiler de su automóvil para ser
vicios de la empresa. Se tuvo en cuenta esta re
clamación, se le liquidó como él dijo que debía 
hacer esa liquidación de alquileres y quedó de 
volver posteriormente, ya que dicha liquidación 
estaba sujeta a la aprobación de la gerencia ... 
El cheque se le iba a hacer, como efectivamente 
se le hizo, en chequera de la compañía ,Julio C. 
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Laverde y Compañía Limitada, granja experi
mental 'El Establo', como consta en los libros de 
contabilidad de la mencionada compañía Julio C. 
Laverde y Compañía Limitada. Posiblemente la 
Casa del Avicultor sirvió de intermediaria para 
efectuar algunos pagos y a su vez Julio C. La
verde y Compañía le reintegraba a Casa del A vi
cultor". 

A una pregunta del juez, responde: ''Todos 
los viajes efectuados del señor Domingo Ramí
rez en prestación de sus servicios en compañía 
del doctor Bigliani y el señor Gracia, fueron 
pagados en su totalidad por la compañía Julio 
C. Laverde y Compañía Limitada, granja ex
perimental 'El Establo', como consta en los 
asientos de contabilidad''. 

A otra, sobre quién daba las órdenes al actor, 
contesta: "El doctor Juan B. Bigliani, como 
Jefe de Ventas de la sociedad Julio C. Laverde y 
Compañía se encargaba de distribuir los trabajos 
de asistencia a los clientes de esta sociedad. 29 
Con la constitución de la sociedad Casa del A vi
_cultor Limitada el doctor Bigliani, entiendo, que
dó nombrado sub gerente de dicha sociedad". 

Misael Piñeros Bejarano, auxiliar de contabi
lidad de Julio C. La verde y Compañía Limitada, 
dice : '' Conozco al señor Domingo Ramírez desde 
hace un año, lo conocí en la empresa de Julio C. 
Laverde y Compañía Limitada, Casa (sic) Ex
pPrimental 'El Establo'. El señor Ramírez entró 
a trabajar con Julio C. La verde y Compañía 
T.1imitada, Casa (sic) Experimental 'El Establo', 
en septiembre de 1962, la fecha precisa no la 
recuerdo. Me consta que el señor Ramírez fue 
contratado por Julio C. Laverde y Compañía Li
mitada, Granja Experimental 'El Establo', como 
veterinario ... No me consta si el señor Ramí
rez prestó servicios de asistencia técnica como 
dependiente de Casa del Avicultor. Supe por 
intermedio de otros empleados que el señor Ra
mírez solicitó una licencia para viajar a Espa
ña . . . Cuando el señor Ramírez regresó de su 
licencia siguió desempeñando el mismo cargo de 
veterinario de la firma Julio C. Laverde y Com
pañía Limitada, Granja Experimental 'El Es
tablo'. No me consta a quién solicitó el señor 
Domingo Ramírez su liquidación, ·pero yo como 
empleado de Julio C. Laverde y Compañía Limi
tada, Granja Experimental 'El Establo', ayudé 
a efectuar dicha liquidación, hicimos los cheques 
y el señór Ramírez no aceptó la liquidación, en
tonces se anularon los cheques y se hicieron 
nnevos para consignar en el Banco de la Repú
blica . . . Las instrucciones u órdenes las daba 
Julio C. Laverde y Compañía Limitada, Granja 

Experimental 'El Establo', por intermedio del 
Jefe de Ventas, doctor Bibliani, al señor Domingo 
Ramírez ... '' 

A una pregunta del contrainterrogatorio for
mulado por el apoderado del demandante sobre 
el número de empleados de Casa del Avicultor, 
responde : ''Había dos empleados, el doctor Do
mingo Ramírez y la señorita Cecilia García, ellos 
desempeñaban funciones para Granja Experi
mental 'El Establo'. El doctor Ramírez iba a. visi
taT los clientes de Casa (sic) Experimental 'El 
Establo', iba a Casa del Avicultor a recibir ór
denes para visitar los clientes de Granja Expe
rimental 'El Establo', pero a mí no me consta si 
iba todos los días. Y o lo veía como dos veces a 
la semana y eso porque yo pasaba en el bus y 
veía el carro de él, pero no lo vi personalmente". 
Y al ser nuevamente contrainterrogado por el 
mismo apoderado sobre la razón por la cual afir
ma lo anterior, no obstante no saberlo personal
mente, contestó: ''Me consta porque firmaba las 
nóminas y los papeles que enviaba Casa del Avi
cultor a las oficinas de Julio C. Laverde y Com
pañía Limitada. En cuanto a las nóminas, las 
del. año de 1962 son las que me consta que devol
vían firmadas, las nóminas las firmaba el señor 
Domingo Ramírez en Casa del Avicultor y las 
devolvían a Julio C. Laverde y Compañía Li
mitada". 

Próspero García S., manifiesta: "Sí me consta 
que el señor Domingo Ramírez fue contratado 
por Julio C. Laverde y Compañía Limitada, 
Granja Experimental' El Establo', porque salía a 
trabajar conmigo como veterinario". Luego de 
indicar lo del viaje a España, asienta: ''El señor 
Domingo Ramírez siguió trabajando en Granja 
Bxperimental 'El Establo', dando asistencia téc
nica a los1 mismos clientes a quienes dábamos an
tes''. A las preguntas del juez, responde: ''Como 
elije antes los servicios se los prestaba a los mis
mos clientes de Granja Experimental 'El Esta
blo' de Julio C. Laverde y Cía. Limitada. Casa 
del Avicultor es una especie de depósito, no sé 
qué servicios podría prestar allí el doctor Do
mingo Ramírez . . . Casi siempre fuimos compa
ñeros de trabajo, pues yo era quien le presentaba 
la clientela y le enseñaba los lugares, pues como 
él es extranjero no conocía, esto en cada zona. 
Una vez le enseñaba en cada zona las carreteras 
y los clientes, pues los clientes eran los mismos, 
todo por cuenta de Julio C. Laverde y Compañía 
qw~ era para quienes estábamos trabajando ... 
Y o nunca supe que le hubiera prestado servicios 
a Casa del Avicultor, puesto que trabajamo.s con 
los mismos clientes de Julio C. Laverde y Coro-
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pañía ... El (señor Ramírez) daba asistencia 
técnica y yo vendía los productos y solicitaba la 
asistencia para mis clientes cuando ellos me la 
solicitaban a mí. A mí me obligaban a pasar un 
informe sobre mi trabajo y necesidades de mis . 
clientes". Por último, preguntado sobre Casa del 
Avicultor, dijo: "El fuerte de Casa del Avicul
tor eran drogas e implementos avícolas, como di
je an,tes, yo veía vender al detal, un bulto o rlos 
de comida". 

La sola lectura de lo transcrito que es lo sus
tancial, de las declaraciones anteriores, muestra 
a las claras que, efectivamente, el Tribunal las 
apreció incorrectamente, sin análisis de las mis
mas y mediante la sola afirmación de que a for
mar la convicción de la efectividad del contrato 
de trabajo escrito concurrían, con los documen
tos respectivos, aquellos testimonios, cuando de 
la letra conteste de ellos aparece todo lo contra
rio: que Ramírez trabajó para Julio C. Laverde 
y Compañía Limitada, Granja Experimental 'El 
Establo', y que Casa del Avicultor Limitada era 
un mero depósito y almacén de drogas e imple
mentos avícolas, que no necesitaba los servicios 
de un veterinario. Al rededor de estas dos ideas 
centrales girán las deposiciones de los testigos 
mencionados y la sentencia de primer grado to
ma aisladamente dos frases de Bigliani y Piñe
ros Bejarano para tratar de demostrar que el 
trabajo del actor era para esta última sociedad 
pues al decir el primero, que el cheque del sueld~ 
lo ~agaba de Casa del Avicultor Limitada y que 
Julio C. Laverde y Compañía Limitada, reinte
graba tales sumas, no es exacto que lo manifies
ta ' :sin dar razón alguna de sus dichos'', según 
sostiene la sentencia, ya que Bigliani explica que 
lo hacía así para que Ramírez no tuviera que ir 
hasta la fábrica, a Mosquera, a recibir su sueldo, 
y el otro, si es cierto que afirma que Ramírez 
iba a Casa del Avicultor a recibir órdenes de 
aquél, lo hace a renglón seguido de haber dicho: 
''El doctor Ramírez iba a visitar los clientes de 
Casa Experimental 'El Establo' '' y termina la 
frase, que el juez toma aisladamente, así: "para 
visitar los clientes de Granja Experimental 'El 
Establo' ''. De ésto se concluye que el pensamien
to completo del declarante es como sigue. ''El 
doctor Ramírez iba a visitar los clientes de Casa 
Experimental 'El Establo', iba a Casa del Avi
cultor a recibir órdenes para visitar los clientes 
de ~ranja Experimental 'El Establo', lo que 
obvwmente no da base para concluir que el ser
vicio lo¡ prestaba el demandante a la mencionada 
Casa del Avicultor, sino que era el sitio a donde 
iba a recibir órdenes de Bigliani, Jefe de Ventas 
de Julio C. Laverde y Compañía Limitada y sub-

gerente de Casa del Avicultor Limitada, simul
táneamente, como lo narra él mismo y los demás 
deponentes, sin contradicción alguna de la parte 
actor~''. . 

Por consiguiente, prospera el cargo. 

Consideraciones de instancia 

Es evidente que consta al folio 5 de los autos 
el contrato de trabajo que celebraron el actor 
en su propio nombre y el señor Juan B. Bigliani, 
como subgerente de Casa del Avicultor Limitada 
y lo es también que al folio 6 aparece que eÍ 
gerente de esta sociedad lo dio por terminado a 
su vencimiento. Esta prueba documental reco
nocida por las dos partes en litigio, establece 
plenamente una relación de trabajo entre el de
mandante y la demandada, por el término de 
vigencia del mismo, y la obligación de la segunda 
de cancelar las prestaciones consecuenciales a la 
extinción del mencionado contrato. No consta en 
él que Casa del Avicultor Limi~ada, con quien 
se celebró, sea dependencia o intérmediaria- de 
otra persona jurídica, Julio C. Laverde y Com
pañía Limitada, ni existe probanza alguna de 
que _a~ actor se le hubiese hecho saber que sus 
serviciOs los prestaba en realidad a esta última 
y. no a aquélla con la que suscribió el menciona
do contrato. En estas condiciones, el demandante 
Ramírez era ajeno a las relaciones que entre 
esas sociedades pudieran existir y a los motivos 
''de contabilidad y de orden administrativo'' 
que llevaba a ésta, para hacerlo figurar como 
co~tratado por aquélla, motivos que, según .se 
a~I~ma en la contestación de la demanda, se le 
hiCieron saber al actor, pero de lo cual, se repite, 
no se aportó la prueba respectiva. 

Existe de la misma manera evidencia de que 
la sociedad Julio C. Laverde y Compañía Limi· 
tada (folios 68 a 70) consignó a favor del de
mandante la suma de$ 2.797.66 "que correspon
de al valor de los salarios y prestaciones sociales 

. que dicha sociedad considera deber a su extra
bajador Domingo Ramírez Velasc.o ", sin que en 
ella se diga, en modo alguno, que ese pago por 
consignación cubre lo que pueda también deberle 
Casa del Avicultor Limitada. 

El valor de esto·s documentos, a la lt~z de los 
principios que informan la prueba en materia 
civil, sería: intocable conforme al inciso 29 del 
artícnlo 91 d.e la. Ley 153 de 1887, que establece: 

"N o será a-dmisible la prueba rJ.e testigos en 
c1wnto adicione o altere en modo alguno lo que 
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se exprese en el acto o contrato, ni sobre lo que 
se alegue haberse dicho antes, o al t1:empo o des
pués de su otorgamiento ... " Pero en asunto 
de naturaleza laboral no impera el rigor de esa 
norma, ya que el artículo 61 del Código Pro
cesal del Trabajo determina que "el juez no 
estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por 
lo tanto for'YIUArá libremente su convencimiento, 
inspirándose en los principios científicos que in
forman la crítica de la prueba y atendiendo a 
las cire1mstancias relievantes. del pleito y a la 
conducta procesal observada por las pa.rtes". 
U na sala excepción tra,e esta norma y es la rela
cionada con la prueba ad substanciam actus, v. 
gr., la escritura pública para demostrar la exis
tencia de una sociedad comercial, y la qtw no 
puede sustituirse por wingún otro medio pro
batorio. 

J>a jurisprudencia y los autores de pruebas 
judiciales muestran que aquel precepto encier1·a 
lo q1te se conoce como la formación racional del 
convencimiento y no propiamente la libertad de 
apreciación, que autoriza para). fallar en concien
cia, según lo hacen, v. gr., los jurados en los jui
cios penales con audiencia pública. En materia 
del trabajo el júzgador debe llegar a la plena 
convicción de los derechas y deberes de las par
tes, mediante el razonado estudio de las pruebas 
aportadas al juicio, cada t~na de lGiS cuales está 
t:nformada por principios ·científicos precisos, 
que permiten a la intel-igencia aceptarlas o re
chazwrlas para tener por cierto un hecho· o como 
no suficientemente establecido. 

Estas premisas dan base a la Sala para cml
frontar los documentos mencionados con las de
claraciones de los testigos Juan B. Bigliani, Mario 
Agusto Santos Quiroga, Misael Piñeros Be
jarano, Próspero García S. y cuya síntesis quedó 
hecha al estudiar el cargo de errónea apreciación 
de los mismos por la sentencia acusada. Y de 
esa confrontación surge un hecho nítido : Casa 
del Avicultor Limitada es un depósito y alma
cén de Julio C. Laverde y Compañía, la que 
tiene numerosos clientf'.s qe Granja Experimen
tal 'El Establo', a los cÚales ella da asistencia téc
nica. El actor fue contratado por la primera de 
tales sociedades como médico veterinario, según 
reza el contrato de trabajo, luego por la natura
leza de sus funciones es lógica la aseveración de 
los testigos, en el sentido de que los servicios d0 
aquél no fueron solicitados para el almacén o de
pósito, sino para dar atención técnica a los clien
tes de la mencionada Granja. De esta manera, 
sin que desaparezca la existencia del mencionado 
contrato, se encuentra ajustado a la realidad 

lo dicho por aquellos testigos, que se presentan 
en sus deposiciones contestes, responsivos, exac
tos, sin contradicciones y sin motivo para deses
timarlos por ·parciales, pues por el hecho de ser 
empleados de Julio C. Laverde y Compañía Li
mitada no aparece que tengan interés en este 
juieio, que pueda llevarlos a declarar contra la 
verdad. 

FJn este proceso -de integración de la prueba 
aparece un hecho que confirma la anterior inter
pretación y la robustece con fuerza lógica indu
dable: Si Ramírez no era empleado de .r ulio C. 
Laverde y Compañía Limitada, sino de Casa del 
Avicultor Limitada, sin que exista nexo alguno 
entre ambas sociedades, ¡,por qué la primera de 
ellas consignó el valor de los salarios y presta
ciones que creía deberle a aquél? Y si éste no 
era empleado de dicha primera compañía, sino 
de la segunda, ¿por qu~ recibió el pago por con
signación? Estos interrogantes se solucionan en 
sana razón, si se acepta el hecho de que Ramírez · 
era empleado de Julio C. Laverde y Compañía 
Limitada, contratado por Casa del Avicultor Li
mitada, dependiente de aquélla, a la que prestó 
en realidad sus servicios de médico veterinario. 
Si ésto no es así, Ramírez habría cometido un 
acto de indelicadeza, por decir lo menos, al reci
bir salarios y prestaciones de quien no se los 
debía y los consignó, en consecuencia, por error, 
y luego demandar a la segunda sociedad para 
que le pagara los mismos salarios y prestaciones. 

En este orden de ideas hay más aún: de acuer
do con las declaraciones de los testigos y la con
testación de la demanda el señor Ramírez se vin
culó inicialmente a Julio O. Laverde y Compañía 
J~imitada el 20 de septiembre de 1962, hecho no 
negado por la parte actora; pidió una licencia 
para viajar a España, de donde es oriundo, por 
raz6n de su matrimonio, y, al regreso, se rein
corporó con el contrato de trabajo· en que se 
funda este juicio. En consecuencia, a aquella 
sociedad sólo sirvió unos tres meses, ya que tal 
contrato está fechado el 19 de marzo de 1963 y 
entre esta fecha y el 20 de septiembre dicho, des
contando la licencia de unos dos meses, aproxi
ma<lamente, según los testigos, queda únicamente 
el mencionado lapso de servicio. Siendo ésto así, 
no es explicable que por esos tres meses Julio C. 
Laverde y Compañía Limitada le hubiera con
signado la suma de $ 2.797.66, aun suponiendo 
que en este período hubiese tenido un sueldo 
igual al pactado en el tantas veces citado con
trato, de $ 2.100.00 mensuales. Luego esa con
signación debe entenderse como realizada para 
cubrir el tiempo de servicio inicial a Julio C. 
LaYerde y Compañía Limitada, directamente, y 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 346 

' 
el posterior trabajado en la misma por interme
dio de Casa del Avicultor Limitada. 

Las razones expuestas dan a la Sala la convic
ción racional de que el actor se aprovechó de 
claros errores jurídicos para cobrar dos veces 
unas mismas acreencias, errores que consistieron, 
primeramente, en no haber advertido en el COll

trato de trabajo que Casa del Avicultor Limita
da es dependencia de Julio C. Laverde y Com
pañía Limitada y, en segundo término; en no 
haber hecho constar ésta, al hacer la consigna
ción, que la suma depositada cubría los servicios 
prestados a ambas sociedades. Ellos permitieron 
al demandante, recibir la suma consignada y de
mandar en seguida a la otra sociedad para que le 
pagara de nuevo una deuda así satisfecha. 

En mérito de las consideraciones expresadas, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 

Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA totalmente la sentencia impugnada, y, 
obrando como tribunal de instancia, REVOCA la 
sentencia de primer grado, dictada por el Juez 
Segundo Laboral de Bogotá, y ABSUELVE a Casa 
del A vi cultor Limitada de los cargos que se le 
formularon en la demanda. 

Con costas en ambas instancias a cargo del de
mandante ; sin costas en el ·recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndic;ia.l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda .V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujilw. 

Vicente Mejía Osario 
· Secretarió. 



JH[OMOlLOGACHON 

lLa Corte, por ][ll.rovid.errncia de 6 de noviembre de 1967, resuelve: Primero. Dec]áranse nu
ios, y por taiUto inexequnibies, Ras siguientes disposiciones del laudo arbitral Jlllrommcñado 
el 12 de seJllltiembre Jlllróxinno Jlllasado en ei conflicto colectivo d'e trabajo en,tre las lEmJlllresas 
Públicas Mumicipales de Cartagena y el sindicato de sus trabajadores: a) Parágrafo úmico 
del artñcunlo 19; b) Artículo 39; e) lLa segunnda parte den artículo 6Q, desde dorrnde dice: "lEl 
irrncumJllllimiento de esta obligación impondrá ·las emJlllresas", et·c. d) Ad,ículo 89,- Segun
do. JH[omo]ógase el Jlllrecitado laundo errn sus demás disposiciorrnes, las qune se declarall11 exequni
bles, corn na acHaraciól!11 de que para el pago de nos auxilios ·de ces~mtía seJiúalados ell11 e] ar
U:cunio 59 delberál!11 ]]errnarse JlliOr Yos trabajadores todos ]os requisitos legales y regBamerrntarios 

respectivos. 

Corte Snprerrw, de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., 6 de noviembre de 1967. 

Magistrado ponente : doctor José Enrique Arbo
leda 1'. 

Las Empresas Públicas Municipales de Carta
gena, y ·el sindicato de sus trabajadores inter
pusieron recurso de homologación, legalmente 
concedido ante esta Sala, contra el laudo arbitral 
de 12 de septiembre anterior, por el cual quedó 
desatado el conflicto colectivo d,e trabajo sur
gido entre aquellas ,partes. Pero solamente las 
empresas mencionadas, mediante apoderado, sus
tentaron el recurso;"que procede a resolver la 
Corte en la forma que sigue : 

Antecedentes. 

19 Con fecha 31 de octubre de 1966 el presi
dente del Sindicato de Trabajadores de las Em
presas Públicas Municipales de Cartagena ma
nifestó al gerente de las mismas que daban los 
trabajadores de ellas por terminada la conven
ción colectiva de trabajo vigente hasta el 31 de 
diciembre del mismo año y que posteriormente 
elaborarían un pliego de peticiones para pactar 
una nueva convención. El mismo día el inspector 
del trabajo, con oficio número 937, enviiÓ a dicho 
gerente el original de la denuncia pr,ecitada. 

29 El 12 de diciembre del año en cita puso el 
sindicato, en manos de las Empresas Públicas de 
Ca:rtagena, el anunciado pliego de peticiones, que 
fue sustituido por otro, aprobado por la Asam
blea General de aquél, el 20 de marzo de 1967 y 
sobre el cual versaron los debates en las etapas de 
conciliación y arreglo directo. 

39 Transcurridas éstas sin acuerdo alguno de 
las partes, el Ministerio de Trabajo por Resolu
ción número 0905 de 19 de junio de 1967 "con
vocó un Tribunal de Arbitramento Obligatorio ... 
para que estudie y decida el conflicto laboral 
existente entre las Empresas Públicas Municipa
les de Cartagena y su sindicato de trabajadores'', 
Tribunal que quedó constituido, así, luego de 
resueltos algunos incidentes sobre recusación de 
los árbi;tros inicialmente nombrados: Por el Mi
nisterio de Trabajo, Daniel Hernández García; 
por las Empresas, Rafael Espinosa Garay, y, 
por los trabajadores, Alfonso Romero Buj. 

49 Constituido el Tribunal y de acuerdo con 
prorrogas del plazo para fallar que le fueron 
concedidas, el 12 de septiembre del año en cur
so, dictó el laudo arbitral que puso fin al con
flicto, por mayoría de votos, pues salvó el suyo 
el representante de los trabajadores, y contra él 
se han enderezado por las Empresas los siguien
tes cargos, que se analizarán en el orden en que 
han si:do formulados. 

P1·imer cargo. Dice relación a la provisión de 
vacantes, fijada de esta manera en el artículo 
19 del fal'lo arbitral : 
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''Toda vacante que se produzca en las Empre
sas se llenará con personal de las mismas, que 
esté capacitado para desempeñar tal posición y 
con la misma asignación que tenía el cargo que 
se va a proveer. Para llenar la vacante se pre
ferirá al trabajador inmediato o a los trabaja
dores de la misma sección y, en caso de que en 
la misma sección no se encuentren trabajadores 
con las mismas calidades del que produce la 
vacante, se buscará en otras de las secciones de 
las Empresas. 

"Parágrafo. La violación de lo aquí dispuesto 
implicará una indemnización de $ ·5. 000.00 a 
favor del trabajador con derecho a la vacante y 
a cargo de las Empresas; pero en ningún caso 
se pagaría la indemnización a más eLe un traba
jador en cada vacante''. 

La impugnación considera ilegal-es tanto el ar
tículo como su parágrafo, desde puntos de vista 
diferentes, razón por la cual se estudiarán en 
forma separada: 

Tres argumentos principales aduce el impug
nador contra .Jo primero : a) ''Violación de los 
artículos 1502 del Código Civil y 22 del Código 
Sustantivo del Trabajo, porque el consentimien
to del ·empleador (según el articulo tachado) no 
es libre sino forzoso, toda vez que tiene que lle
nar las vacantes con persona determinada, sin 
previo acuerdo sobre la.<> condiciones del acto ju
rídico, e infringe igualmente la norma del De
creto ( 617 de 1954), porque la remuneración, 
elemento esencial de aquel acto, no es obra del 
acuerdo de las partes, sino impuesta al patrono 
sin su voluntad, ya que el salario del trabajador 
que llene la vacante debe ser el mismo de que 
gozaba el antecesor". b) "El patrono no puede 
llenar una vacante sino con el personal del es
tablecimiento; de modo que si en la sección que 
en ella se produce o en cualquiera otra no hay 
candidato idóneo para el cargo, las Empresas 
tienen que resignarse a escoger un trabajador 
deficiente ... ". é) "La resolución impugnada 
contraría el principio de la liJbertad de empresa, 
consubstancial a toda explotación económica, y 
que en el fondo no es sino atributo del del"Ccho 
de propiedad, ¡;;egún el cual el titular del domi
nio tiene facultad para gozar y disponer de sus 
bienes 'libremente (artículo 669 del Cód:go Ci
vil), protegido ese derecho por el artículo 30 de 
la Constitución". 

Considera la Sala: 

El inciso 19 del artículo 461 del Código Sus
tantivo del Trabajo establece que el fallo arbi
tral ''tiene carácter de convención colectiva en 

cuanto a las condiciones de trabajo", razón por 
la cual entra a formar parte de los contratos in
dividuales de los trabajadores sindicalizados y 
de aquellos otros a quienes la convención se ex
tiende, por ministerio de la ley o por voluntad 
gubernativa; en este orden de ideas 110 es ilegal 
el que entre las condiciones de trabajo se esta
blezca la manera de llenar las vacantes en una 
empresa con personal de la misma, aunque res
trinja en parte la libertad para escogerlo, sobre 
todo, porque el que se encuentra al servicio y 
debe reemplazar al que se retira, fue libremente 
contratado por el propio patrono. 

Para que la disposición impugnada pudiera 
considerarse ilegal a la luz de los textos citados 
por el memorialista, sería necesario que impli
cara un vicio del consentimiento y 110 se ve cómo 
lo configura el hecho de que el patrono deba, 
preferencialmente, reemplazar un trabajador cu
yo contrato expira, con otro de la misma ':3m
presa. Y decimos, preferencialmente, porque el 
artículo en comento determina, sin lugar a du
das, que "toda vacante se llenará con personal 
de la empresa, que esté caipacitado para, desem
peñar tal posición'' (subraya la Sala), de donde 
r,;e infiere que es muy relativa la restricción de la 
libertad patronal y que no es aceptable el argu
mento del impugnador, sintetizado en el literal 
b) del párrafo en que se resumió su alegato sobre 
este primer cargo. 

Tampoco surge como violatoria de norma po
sitiva esta disposición del laudo desde el punto 
de vista de falta de libertad para pactar el sala
rio, ''ya que el del trabajador que llene la va
c:ante debe ser el mismo de que gozaba el ante
cesor", como argumenta el impugnante, en 
cuanto que lo que aparece de ella es que se ha 
previsto una especie de escalafón o ascenso entre 
Jos trabajadores de las empresas y es lógico que 
el que llega a reemplazar al que sale, devengue 
el mismo salario de que éste disfrutaba, por vir
tud del artículo 143 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que dice: ".A trabajo igual desempeña
do en puesto, jornada y condiciones de efi
ciencia también iguales, debe corresponder sala
rio igual ... ". Y que se trata de ascensos, como 
se dice anteriormente, es fácil deducirlo, pues de 
otra manera lo dispuesto en el laudo sería ino
perante ya que no puede reemplazarse un traba
jador que falta con otro de igual categoría y 
sueldo de la misma empresa. Si el argumento fue
ra valedero no podrían establecerse escalafones 
para el personal de las empresas públicas y pri
vadas, ni para el de las entidades de derecho 
público, pues todos éstos se basan fundamental-
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mente en la provisión de las vacantes con los 
trabajadores adscritos a tales empresas o enti
dades y mediante los respectivos ascensos. 

Dentro de la función de la Sala al resolver el 
recurso de homologación está, por modo primor
dial, el estudiar si sus disposiciones se ájustan a 
la ley o la violan y por este motivo no puede 
proceder a examinar si "la resolución impugna
da contraría el princÍpio de la libertad de eme 
presa", teoría económica que en nada incide con 
la legislación positiva, no obstante la habilidad 
con que el recurrente la enlaza con el artículo 
669 del Código Civil, que define él derecho de 
propiedad y cuya violación es muy difícil de 
aceptar por haber acogido el laudo la petición del 
pliego de que las vacantes que se presenten sean 
llenadas con trabajadores de la misma empresa, 
que estén capacitados para desempeñar la res
pectiva posición. 

Como consecuencia de lo dicho no hay lugar a 
invalidar el inciso 19 del artículo 1 Q del fallo 
acusado. 

Por lo que hace al parágrafo del mismo es per
fectamente válido el argumento del recurrente, 
pues los árbitros se extralimitaron en el ejeréicio 
de sus funciones. 

En efecto. Como lo anota el apoderado de las 
empresas en el pliego petitorio no existía la 
indemnización de $ 5.000.00, ni ninguna otra, co
mo sanción· en caso de que la vacante de un tra
bajador no fuese llenada, por voluntarl de aq u e
llas, con otro servidor de las mismas. I:I uelga 
transcribir las numerosas y reiteradas jurispru
dencias de esta Sala en el sentido de que los 
árbitros no pueden salirse de los puntos que fue
ron objeto del litigio, determinado pur la de
nuncia patronal de la convención (de acuerdo 
con doctrinas recientes en el caso de las Empre
sas Públicas Municipales de Barranquilla y de 
la Federación~Nacional de Cafeteros) y por las 
peticiones del pliego de los trabajadores, ele con
formidad GOn las reiteradas y numerosas a que 
se ha aludido. 

Ahora bien. En el pliego petitorio no figura 
esa sanción y fueron los árbitros quienes, por sí 
y ante sí, resolvieron establecerla, introduciendo 
en el laudo un- punto nuevo, ajeno al litigio ini
cial, por lo que extralimitaron el objeto para el 
cual fue convocado el Tribunal de arbitramento: 
''decidir el conflicto laboral existente entre las 
Empresas Públicas Municipales de Cartagena y 
el sindicato de sus trabajadores", conflicto labo
ral en el cuál no fue planteado por éstos el pago 
de la indemnización establecida en el parágrafo 
acusado. Por tanto, éste se declara nulo. 

Segwndo cat·go. Va enderezado contra el pará
grafo del artículo 2Q del laudo, que acogió el 
parágrafo del artículo 11 del pliego de peticio
nes, estatuyendo: 

"Así mismo, auméntase de $ 5.000 a $ 10.000 
el auxilio anual reconocido al Sindicato de Tra
bajadores de las Empresas Públicas Municipales 
de Cartagena ''. 

La argumentación del recurrente se concreta 
a atacar la concesión de dicho auxilio, porque el 
sindicato no puede. contratar para sí, sino .para 
los trabajadores a quienes representa, por lo cual 
se han violado con aquel parágrafo "los prin
cipios que gobiernan el mandato representativo'' 
y porque el objeto de una convención colectiva 
es regular ''las condiciones de trabajo'' y, por 
tanto, la petición que se _admitió en dicho pará
grafo, por no encajar dentro de tales condiciones, 
estaba fuera de las facultades .de los arbitra
dores. 

Repite la Sala que el objeto de este recurso 
de homologación es fundamentalmente jurídi"o, 
de confrontación del laudo con las normas posi
tivas de derecho, y la concesión del mencionado 
auxilio, en cuanto que ya existía en la convención 
sustituida por el fallo arbitral y que éste ·se li
mitó a aumentar, no viola ni la Constitución, ni 
la ley, ni convenciones anteriores vigentes, razón 
por la cual el propio impugminte no indica cuál 
disposición concreta haya sido infringida por el 
parágrafo transcrito. · · 

No es, pues, nulo en este punto el fallo arbi
tral. 

Tercer cargo. Dice relación con Jos permisos 
sindicales, solicitados en el artículo 13 del plie
go, y acogido así en el artículo 3fJ del laudo. 

"Las empresas darán permiso sindical remu
nerado y ordinario a los miembros de la Junta 
Directiva del Sindicato todos los días jueves de 
cada semana, ele las 3 de la tarde en adelante. 
En tales casos se presume que no existe solución 
de continuidad en la prestación de los servicios 
para todos Jos efectos legales". 

Punto igual a éste fue decidido por la Sala en 
sentencia de homologación de 16 de septiembre 
dt' 1967 del laudo arbitral que puso fin al con
flicto colectivo entre Swantex l. 1\!Ieckler lino. y 
el §indicato de sus trabajadores y en la que 
anuló la decisión 14 por imponer al patrono la 
obligación de conceder licencias remuneradas a 
sus trabajadores ''cuando tengan que asistir 
a congresos o plenos de la Federación'' o·.,' para 
que puedan asistir a cursos de capacitación sin
dical o de cooperativismo'' o ''cuando algúD 
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miembro del sindicato fuere elegido en la junta 
de alguna de las federaciones o confederacionc~ 
para asistir a sus reuniones". Como las razone~ 
expuestas en el mencionado laudo, y su conse. 
cuencia, encajan exactamente en el punto aquí 
debatido, es suficiente a la Sala transcribirlas y 
decidir de conformidad con lo resuelto en tfl 1 
sentencia, que en lo pertinente, dice : 

''Evidentemente, conforme al precepto del at·
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo es 
obligación del patrono conceder. las licencias a 
que. la regla sexta de dicha norma se refiere. 
Según lo prevé esta disposición, el tiempo em
pleado en ellas, puede descontarse al trabajador 
o compensarse en tiempo, a .opción del patrono, 
si no existe un convenio en contrario. 

"La decisión arbitral contenida en el artículo 
14, no puede desconocer este derecho otorgado al 
patrono y cuando ello se produce, como en el 
presente caso, resulta afectado ese derecho. Pbr 
tanto, la decisión del artículo 14 deberá ser anu
lada, sin perjuicio de lo previsto en pactos o 
convenciones anteriores vigentes, que por no 
obrar en el expediente no hay lugar a comen
tarlos. 

Deberá, pues, anularse el artículo 39 del laudo. 
C1wrto ca.rgo. Ataca el artículo 5Q del fallo 

·arbitral, que con relación a la petición 16 del 
pliego respectivo, determinó: 

"Las empresas liquidarán la cesantía parcial 
a los trabajadores que salgan· favorecidos en el 
plan de vivienda que viene adelantando el sin
dicato y su valor será depositado en poder del 
contratista que señale el sindicato, como cuota 
inicial para la financiación de la obra, siempre y 
cuando que dicho contratista otorgue a favor del 
trabajador garantía bancaria o de seguros por 
el 125% del valor que recibe y presente certifi 
cado. del Banco Central Hipotecario que acredite 
que el trabajador llena los requisitos para u11n 
futura financiación. Igualmente liquidarán todos 
los años las cesantías correspondientes a cafla 
uno de estos trabajadores y la depositará en po
der del contratista o del Banco Central HipotB
cario, según el caso. 

''Parágrafo. Las empresas liquidarán ·así mis. 
mo anualmente las cesantías de los trabajadore8 
que tengan casas adjudicadas por el Instituto ile 
Crédito Territorial en el barrio Blas de Lezo y 
las depositarán directamente en el mismo insti-
tuto como cuota de aquéllos para abonar su den
da, bien sea a capital o a intereses". 

Dice el impugnante: "I;a resolución del laudo 
viola el artículo 30 de la Carta, el 669 del Código 

Civil, el 18 del Decreto legislativo número 2351 
de 1965, el 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo y el 148 del Código de Procedimiento La
boral y, por tal motivo es nula, como lo- paso a 
demostrar''. 

I;as razones para probar la acusación pueden 
sintetizarse, así: 

a) El auxilio de cesantía debe pagarse a _la 
expiración del contrato de trabajo y el Código 
prohíbe hacer pagos parciales deí mismo, salvo 
los casos expresamente exceptuados y, entre ellos, 
de acuerdo con el artículo 18 del Decreto 2351 
citado, para realizar planes de vivienda; pero 
para ésto se requiere previa aprobación del Mi
nisterio de Trabajo. Por lo cual, arguye el me
moralista, ''desconoce el laudo los anteriores pre
ceptos, porque de autos no aparecen ni los planes 
de vivienda del sindicato ni el acto de aprobación 
administrativa''. 

b) Lesiona la mencionada disposición el ar
tículo 669 del Código Civil y el 30 de la· Carta, 
"porque no estando obligado el patrono a liqui
dar y pagar anualmente la cesantía, se le fuerza 
a ello, privándolo de las utilidades que pudieran 
procurarle las sumas de dinero que debe entregar 
por tal concepto, antes de la exequibilidad de la 
obligación''. 

e) Se causa un perjuicio a las empresas "por
que implica la congelación de parte importante 
de sus utilidades'' e ''impide que el patrono 
pueda disponer de suma alguna del fóndo de 
reserva (para prestaciones sociales) , toda vez 
que, conforme a la ordenación arbitral, tiene que 
entregar el valor del auxilio anualmente al 
Banco Central o al contratista, en cuanto a las 
obligaciones emanadas del plan de vivienda, y 
al Instituto de Crédito respecto de los adjudica- . 
tarios de habitaciones en el barrio Blas de Lezo' '. 

d) J_;a disposición del laudo décide con exceso 
lo pedido en el pliego. de los trabajadores, pues 
éstos solicitaron la entrega de las cesantías al 
Banco Central Hipotecario y no al contratista. 

LaJ S ala co-nsidera: 

La obligación patronal de liquidar y pagar el 
auxilio de cesantía a sus trabajadores reviste dos 
formas: · 

1;;t La general u ordinaria, que se causa en el 
momento de extinción del respectivo contrato 
de trabajo. 

2;;t TJa excepcional o extraordinaria, que tiene 
su origen en la petición del trabajador para que 
se le anticipe el valor de su auxilio, por parte 
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o por todo el tiempo servido, para los fines seña
lados en el artículo 18 del Decreto 2351 de 1965, 
que subrogó el 256 del Código Sustantivo del 
Trabajo, reglamentado por el Decreto 423 de 
1967. 

En ambos casos, la ley impone al patrono la 
obligación de liquidar y pagar el auxilio men
cionado, pues la norma en cita dice en su inciso 
1'9 que "los trabajadores, individualmente, po
drán exigir el pago parcial de su auxilio de ce
santía" para los fines allí indicados, y en el 5, 
establece que los mismos ''podrán ignalmente 
exigir el pago parcial de sus auxilios de cesantía 
para realizar planes de vivienda ... '' 

Por consiguiente, no infringe la ley la dispo
sición acusada al determinar que las empresas 
deban hacer pagos parciales del auxilio de cesan
tía a sus trabajadores para la financiación de sns 
viviendas y para liberación de los gravámeneil 
que sobre ellas pesen, ya que son éstas, dos de las 
finalidades señaladas en el preinclicado artículo 
18 del Decreto 2351 de 1965 para que sea viable 
el pago parcial de aquel auxilio. 

No empece a lo anterior, las consideraciones 
de orden económico sobre perjuicio de las em
presas, en cuanto a las utilidades dejadas de 
percibir por tales pagos, el no poder disponer 
de la suma de reserv·a para prestaciones, etc., 
pues se trata de una obligación impuesta por la 
ley al patrono y que éste debe cumplir, bien por 
solicitud individual de cada trabajador, confor
me al inciso 1 Q del dicho artículo 18, ora, por 
petición colectiva para planes de vivienda, de 
acuerdo con el 5Q del mismo precepto, que es lo 
que ocurre en el caso de autos, pues el laudo lo 
que hizo fue acoger lo solicitado en el artículo 
16 del pliego de peticiones. 

El argumento relacionado con que no aparece 
de autos ni el plan de vivienda prospectado por 
el sindicato, ni la autorización del Ministerio 
de Trabajo para contratarlo, que exige el in
ciso 5Q del artículo que se comenta, no conlleva 
ilegalidad de la disposición del laudo, pues es 
ya un asunto diferente que incide sobre la eje
cución de ésta por las empresas, a las que, obvia
mente, les corresponde exigir el lleno de todas 
las formalidades legales y reglamentarias para 
hacer el pago de los auxilios de cesantía, so pena 
de incurrir en la sanción señalada en el artículo 
254 del Código Sustantivo del Trabajo, y obliga 
a los trabajadores al cumplimiento de las mis
mas normas para que las empresas puedan pagar 
los auxilios de cesantía indicados. 

De otro lado, en el capítulo sobre ''Recomen
daciones" de la parte motiva del laudo aparece 

que el Tribunal obró en este punto con base en 
el conocimiento que tuvo ''de los estudios ade
lantados y de los gastos hechos por el sindicato 
sobre la urbanización de un lote de terreno, ubi
cado en el barrio Escallón Villa de esta ciudad 
que le fue ofrecido por las empresas y cuyo cum
plimiento favorecería la realización de la obra 
de vivienda que indiscutiblemente beneficiará 
a un número apreciable de trabajadores". 

Por último, tampoco aparece ilegal el artículo 
acusado por haber dispuesto que los auxilios de 
cesantía para el plan de vivienda se paguen al 
contratista de la obra y no al Banco Central 
Hipotecario, como lo dice la petición 16 del plie
go, pues los árbitros ni están obligados a conce
der todo lo que los trabajadores demandan, ni 
a ceñirse a los términos de sus peticiones. Dentro 
de su,; facultades está el decidir en la forma que 
crean más conveniente las diversas solicitudes, 
siempre que no cambien su sustancia o c~mtra
ríen su espíritu y lo fundamental de la propues
ta mencionada es el que las empresas liquiden y 
paguen la cesantía parcial de los trabajadores 
beneficiados con el plan de vivienda que adelan
ta el sindicato, lo que no se modifica por el he
cho de que el valor correspondiente se entregue 
al Banco Central Hipotecario o al contratista 
encargado de llevarlo a efecto. 

No se anulará, pues, el artículo 5Q del laudo. 

Quinto cargo. La acusación formulada en éste 
se endereza contra el artículo 6Q del fallo arbi
tral, cuyo tenor es el siguiente : 

''Las empresas entregarán el calzado y ove
roles a que están obligados en los meses de junio 
y diciembre de cada año. El incumplimiento de 
esta obligación impondrá a las empresas el pago 
al sindicato de la cantidad de $ 5.000.00, que se 
hará efectivo con la sola notificación del Inspec
tor del Trabajo de Cartagena. Dicha suma será 
destinada por el sindicato a incrementar el fondo 
médico familiar". 

El impugnante considera ilegal la sanción im
puesta por el incumplimiento de la obligación 
anterior, en cuanto que las Resoluciones 46 de 
1952, 206 de 1951 y 242 de 1959 reglamentan la 
manera de cumplir, entre otras, la obligación de 
suministro de calzado y overoles por parte de los 
patronos y los obligan a suministrar una lista 
anual al Inspector del Trabajo sobre la satis
facción de las acreencias respectivas, ''y, diee 
el alegato, el artículo 21 de la Resolución 291 
(sic) sanciona a las empresas o patronos que no 
cumplan su obligación de presentar la lista, con 
una multa de$ 50.00 a$ 500.00". 
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Para la Sala la ilegalidad de la sanción im
puesta en el laudo surge, no de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Resolución número 206 de 
1951, que lo que sanciona es la no presentación 
de las listas correspondientes, sino de lo orde
nado por los artículos 22 y 23 de la misma, según 
los cuales el Inspector del Trabajo '' proceder[t 
a verificar minuciosamente si la respectiva em
presa o patrono, de acuerdo con los datos que 
arroje la relación, ~a violado las normas sobre 
seguro de vida colectivo, reglamento de traba
jo, protección a la maternidad, trabajo de me
nores, proporcionalidad entre los trabajadores 
nacionales y extranjeros, salario mínimo, prima 
de servicios, becas p¡:tra estudios de especializa
ción y suministro de calzado y overoles'' y ''si 
del examen de la relación resultare que ha habido 
violación 'de alguna de las normas 'enumeradas 
en el artículo anterior, el Inspector del Trabajo, 
por medio de la resolución motivada, conminará 
al infractor con multa de $ 50.00 a $ 2.000.00, 
ségún la gravedad de la infracción, para que la 
subsane dentro del término que le señale, que no 
podrá exceder de treinta días. Si vencido el tér
mino anterior que se le señalare, la empresa o 
patrono no hubiere subsanado las infracciones 
anotadas, el Inspector del Trabajo procederá a 
hacer efectiva la multa, y ordenará en la provi
dencia que su importe ingrese al Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales". 

De estas disposiciones resulta que la no en
trega de calzado y overoles tiene sanción impues
ta por normas positivas, previo el procedimiento 
en ellas señalado y el valor de la misma desti
nado al Instituto de Seguros Sociales. Por con
siguiente, al crear una nueva sanción el artículo 
acusado del laudo por el mismo hecho y desti
narlo a los fondos del sindicato pactante, viola 
el principio universal de derecho expresado con 
la frase latina: non bis in idem, pues resultaría 
castigada dos veces una misma infracción, y lle
va el valor. de la multa al Fondo Médico Fami
liar del Sindicato, que no es el perjudicado con 
el no cumplimiento de la obligación patronal, 
sino el trabajador o trabajadores a quien no se 
les suministraron calzado y overoles y los que 
deberían ser, por tanto, los indemnizados por 
dicho incumplimiento,• ya que el sindicato es, 
en este caso, un mandatario de sus afiliados y 
jurídicamente la sanción que éste pacte por la 
violación de una cláusula contractual, debe pa
garse al representado y no al representante, con 
respecto al cual habría una obligación sin causa. 

Por otra parte, establece dicho artículo del 
fallo arbitral una función que sólo la ley puede 

imponer al Inspector del Trabajo, cual es la de 
notificar a las empresas el no cumplimiento de 
la prestación aludida para que se haga efectiva 
la multa en favor del sindicato. Es obvio, que si 
el Inspector hace dicha notificación será en cum
plimiento de los artículos transcritos de la Re
solución número 206 y para los fines allí pre
vistos; pero no para la efectividad de una 
cláusula contractual a la que dicho Inspector es 
ajeno. Además, esa "sola notificación" que este 
funcionario haga a las empresas, carece de efi
cacia jurídica, para que de ella nazca la obliga
ción de pagar la multa, ya que ninguno puede 
ser condenado sin ser oído y vencido en juicio, 
como lo garantiza el artículo 26 de la Consti
tución Nacional. 

Por consiguiente, deberá invalidarse el ar
tículo 69 del laudo en la parte relacionada con 
la sanción por el incumplimiento de-la obligación 
de suministro de calzado y overoles. 

Sexto cargo. Ataca el artículo 8'9 del fallo de 
los árbitros, cuyo tenor es: 

"Los directivos sindicales salientes de la Junta 
Directiva quedan amparados por el fuero sindi
cal durante seis meses más al término estipulado 
por la ley". 

Tiene razón el impugnante en el ataque de 
esta disposición. El fuero sindical es un privi
legio reglamentado por el Código Sustantivo del 
Trabajo y, por tanto, las disposiciones que lo 
establecen son de aplicación e interpretación es
tricta. Con relación a él debe estarse a lo man
dado por el artículo 24 del Decreto 2351 de 
1965 y el 407 del Código, sin que tengan facultad 
los árbitros para extenderlo a mayor número de 
directivos de los allí señalados, ni por más tiem
po del previsto en ellos. No se trata en esta ma
teria de prestaciones sociales respecto de las que 
la ley señala un mínimo, el que puede ser am
pliado por las partes o por el Tribunal de arbi
tramento, de acuerdo eón la equidad, sino de 
situaciones excepcionales precisamente definidas 
en su extensión y su contenido y las que sólo 
pueden ser modificadas por el legislador. De
berá, pues, anularse el mencionado artículo. 

Séptimo cargo. Está encaminado contra las si
guientes disposiciones del laudo : 

''Artículo 49 Las empresas pagarán a todos 
sus trabajadores una prima de antigüedad los 
días 20 de junio y 20 de diciembre de cada año, 
la cual se liquidará de la siguiente manera: 

''a) A los que tengan de 5 a 10 años de ser
vicio, $ 100.00 semestrales, y 
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"b) A los que tengan cumplidos 10 años un 
día en adelante, $ 200.00 semestrales. 

''Parágrafo. Es entendido que los trabajado
res con derecho a la prima recibirán la corres
pondiente al segundo semestre del año en curso 
el 20 de diciembre de este año". 

''Artículo 99 Decrétase un alza de salario a 
ptirtir del 19 de enero de 1967 de $ 60.00 men
suales para cada uno de los trabajadores al ser
vicio de la empresa. 

'' P~rágrafo. La empresa pagará a todos sus 
trabaJadores la retroactividad de este aumento 
a más tardar el día 30 del presente mes''. 

El cargo contra las resoluciones anteriores lo 
fundamenta el impugnante en que el Tribunal 
traspasó los límites de la equidad al ordenar el 
aum~nto d~ salarios :y la prima de antigüedad, 
en VIsta de que este nusmo acepta que las Empre
sas Públicas Municipales de Cartagena presen
tan una situación deficitaria, no obstante lo cual 
concedieron el alza y la prima dichas. Para este 
fin a.dvierte que .esta Sala en reiterada jurispru
denCia ha sostemdo que en materia económica o 
de intereses simples el poder de los árbitros es 
discrecional, sin otro límite que la equidad, siem
pre que no rebase el pliego de peticiones y trae 
a cuento, al comienzo de su alegato co~ trans
cripción de la sentencia correspondie~te las fun
ciones de los árbitros y de los arbitrad~res y la 
extensión de sus poderes .de acuerdo con la na
turaleza del conflicto, ya económico, ya jurídico 
o mixto. 

Pero recuerda, también, que en reciente doc
trina de 16 de septiembre de 1967, ya citada 
la Sala precisó el sentido de equidad que limit~ 
e~ j.uicio de los árbitros ''entendiendo. este prin
CipiO en su verdadero sentido, es decir, de jus
ticia natural, de equiLibrio, de armonía de las 
partes en conflicto, pues de otra manera se cae
ría en la. arbitrariedad, en la injusticia'' y ''por 
f~O los elementos de estudio que se presenten a 
los ~rbitros para decidir la equidad, deben ser 
analizados con detenimiento, buen juicio y res
ponsabilidad, midiendo las consecuencias que 
puedan derivarse del fallo, para no quebrantar 
aquel sano principio", pues "cuando la decisión 
pone en peligro la estabilidad económica de la 
empresa, ciega la fuente que puede procurar el 
mejoramiento de los asalariados'', y con base 
en ella hace un análisis de la situación finan
c~era de las empresas y de los salarios y presta
ciOnes que actualmente paga para concluir ''que 
no hay equidad en el alza de ~:alarios que el 
Tribunal decreta, como tampoco la hay en· la 

concesión sob~e prima de antigüedad, y no la 
hay, porque si esas cargas se mantienen, se com
promete la estabilidad económica de las· empre
sas, no sólo con perjuicio de ellas sino de los 
mismos trabajadores". 

I.~a Sala ha mirado con detenimiento el '' aná
lisis general'' que el laudo efectúa en su comien
zo y la conclusión mayoritaria del Tribunal (el 
representante de los trabajadores salvó su voto) 
que ''consideró que la situación de las Empresas 
Públicas es deficitaria", "que el salario pro
medio del trabajador de las Empresas Públicas, 
excluyendo al personal de cargos altos, resulta 
superior a los salarios promedios que se pagan 
en la ciudad de Cartagena", que "los trabaja
dores de las mism~s gozan de un régimen de 
prestaciones sociales extralegaies adecuado'' 
(premisas que el impugnan te encuentra contra
dictorias respecto de la decisión de alza de sala
rios y pago de prima de antigüedad), sin que 
encuentre que ellas puedan dar base para consi
derarlo como contrario a la equidad, en cuanto 
que esa misma mayoría del Tribunal manifiesta 
que ''a pesar de la situación deficitaria de las 
empresas, confía en que mediante un buen ma
nejo de la situación, las empresas puedan hacer 
un moderado sacrificio económico sin recibir un 
impacto grave, que traducido en el aumento de 
salarios que 'se va a decretar particularmente 
contribuya a ayudar a sus trabajadores a hace~ 
frente con mayor facilidad a las alzas que evi
dentemente se han producido en renglones de 
primera necesidad a partir de la última conven
ción celebrada. entre ambas partes". 

Es decir, que el Tribunal colocó de un lado 
aquellas premisas y del otro la necesidad del 
alza de salarios por el mayor costo de los ar
tículos de primera necesidad y de ese balance 
llegó a la conclusión de que podía efectuar el 
aumento, sin que las empresas recibieran un im
pacto grave, mediante un buen manejo de la 
situación y moderados sacrificios. Que este jui
cio de los árbitros sea equivocado, es una opinión 
tan probable como el juicio mismo sin que apa
rezea de autos datos contables y financieros de 
tal naturaleza, que resulte flagrante injusticia 
el de haber subido los salarios y decretado la 
prima de antigüedad. · 

En reciente providencia de 21 del pasado mes 
(homologación del laudo arbitral que puso fin 
al conflicto entre Electrificadora de Bolívar S. 
A. y sus trabajadores) ha reiterado esta Sala 
sus anteTiores jurisprudencias al respecto di
ciendo, luego de indicar los factores econó~icos 
que deben tenerse en cuenta y los que miraron 
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los árbitros, en el caso concreto, lo que sigue 
'' ... pero tal incidencia de cada retribución con
creta y del volumen de la nómina global en el 
desarrollo de cualquier negocio, al igual que la 
de otros gastos (materias primas, fletes, maqui
naria, repuestos, combustible, lubricantes, etc.), 
corresponde más bien al campo de lo conveniente 
que al de lo justo, más al concepto de una sana 
política económica que al de la pura equidad. 
Y como, por otra parte, esta clase de laudos no 
están dirigidos a resolver problemas pretéritos 
sino a regir .el futuro de los contratos laborales, 
las decisiones cuantitativas se basan menos en 
hechos demostrables que en cálculos de probabi
lidades, en pronósticos financieros de realización 
incierta, cuya prudencia o desatino es difícil ca
lificar de antemano por los jueces letrados. 

"De allí la amplitud reconocida por la juris~ 
prudencia al ámbito en que se mueven los árbi
tros en materias económicas, sin descartar el 
posible ejercicio del control jurisdiccional en los 
casos de protuberante inequidad. Y de allí tam
bién la grave responsabilidad de esos árbitros, y 
de quienes intervienen en su escogimiento, por 
las consecuencias que un c'álculo equivocado ten
ga en los prospectos patronales y, de contera, 
en el mercado de trabajo, al reducirse o cegarse 
la fuente de los salarios". 

Por tanto se homologará el laudo en este as
pecto. 

Por causa de las razones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia, en su Sala de Casación 
JJaboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,· · 

G. Judicial - 23 

Resuelve: 

Prirn.ero. Decláranse nulos, y por tanto INEXE

QUIBLES, con la aclaración de que para el pago 
bitral pronunciado el 12 de septiembre próximo 
pasado en el conflicto colectivo de trabajo entre 
las Empresas Públicas Municipales de Cartagena 
y el sindicato de sus trabajadores: 

a) Parágrafo único del artículo 1\l; 

b) Artículo 3Q. 
e) La segunda parte del artículo 6Q, desde 

donde dice: ''El incumplimento de esta obliga
ción impondrá a las Empresas", etc., y 

d) Artículo SQ. 

Seg-nndo. Homológase el precitado lalido en 
sus demás disposiciones, las que se declaran E:X:E

QFIBLES, con la aclaración de que para el pago 
de los auxilios de cesantía se~alados en"el artículo 
5Q deberán llenarse por los trabajadores todos 
los requisitos legales y reglamentarios respec
tivos. 

Tiénese al doctor José Joaquín Rodríguez co
mo apoderado de las Empresas Públicas Muni
cipales de Cartagena conforme al póder glosado 
a los autos. 

Copia de esta providencia y del laudo se en
viarán al Ministerio de Trabajo. 

Publíqtiese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

José Enriq1te Arboleda V., J. Crótatas Londo-
ño, Carlos Peláez Tn¿jillo. · 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



POSKCKONES 

Dado que las posiciones están constituidas tanto por las preguntas como pon.- llas :respuestas, 
puede estimarse como acertado el señalamiento de esta prueba como mal ap:reciada, no obs
tante que el 'll'rjbmnal solo tuvo en cuenta dichas :respuestas. lEsto entendido, cabe observa:r 
que el inter:rogatorio para posicio~es no puede ser considerado como confesión si, como ge
neralmente acaece, -Y también en el caso de autos- no es fo:m\uiai!llo directamente pot e] 
litigante o éste no confiere uma autorizaCión expresa,al efecto.- La presnnción sobre annto
rización para confesar no ]a extiende la ley a la elaboración de tal intenogatorio, ell qu.e tan 
solo tendrá el valor de unll indicio, dado que hay que suponer que el apoderado judiciall consulta 

· con su cliente ~uutes de present~rlo. 

Corte S1tprema de Justicia. 
Sala. de Casaición Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., noviembre 6 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
· Grau. 

Eu libelo que queda radicado en el Juzgado 
Cuarto del Trabajo de Bogotá, Pedro C~mtor 
l\Iayorga demanda a Rafael Rozo para que sea 
condenado a pagarle diversas sumas de dinero a 
título de auxilio de cesantía, vacaciones, "domi
nicales y feriados", trabajo en horas extras, "lo 
que resulte por concepto de servicio de overoles, 
zapatos, subsidio de transporte, costas del pre
sente juicio", e indemnización moratoria. 

En la sentencia con que remata ht primera ins
tancia el juzgado declara probada la excepción 
ele prescripción con relación a "las prestaciones 
él e vacaciones y primas de servicio'' respecto a 
determinado tiempo, y condena al demandado a 
pagar sumas de dinero por cesantía, "vacacio
nes", primas de servicio, e indemnización mora
toria, y absuelve respecto a las demás peticiones. 

Apelada por el demandado, el Tribunal desa
ta la alzada revocando dicha providencia y ab
solviendo al demandado de ''todos los cargos for
mulados en su contra". 

De dicha senteneia recurre en casación el de
mandante, quien, invocando la causal 11.1 del 

artícul¿ ·s7 del Código de Procedimiento Labo
ral, y pidiendo que "la Sala se sirva c.asar en 
todas sus partes el fallo acusado y .en ¡;;u lugar 
dejar en firme la sentencia de primer grado", 
hace al Tribunal, un CARGO ÚNICo, de violar 
''por vía indirecta y como consecuencia de evi
dentes errores de hecho en la estimación de prue
bas, los artículos 65, 186, 189, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con los artículos 22 y 23 del mismo estatuto y 
artículo 24? '. 

·Aunque no ind!ca "expresis ver bis'.' el recu
rrente la conclusión equivocada a que llegó el 
Tribunal como consecuencia de los errores en la 
apreciación de las pruebas que señala, se en
tiende fácilmente que dicha errada conclusión 
consistió en no haber tenido por probado, están
dolo, que trabajó al servicio del demandado, sin 
solución de continuidad, en el lapso comprendido 
entre el 15 de abril de 1944 y el 5 de junio de 
1961, devengando un salario inicial de $ 80.00 
semanales, que le fue aumentado a $ 100.00 se
manales a partir del año de 1951. 

El Tribunal sintetiza su motivación con las 
siguientes palabras: 

"De todo lo anterior se desprende: que si bien 
s·.~ demostró con las declaraciones· anteriormente 
examinadas, que el demandante le prestó servi
dos· personales al demandado, no lo es menos 
que tales testimonios no sirven para establecer el 
tiempo de servicios ni el salario devengado por 
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el actor, en virtud de las razones ya expuestas. 
En consecuencia, no pueden prosperar las súpli
cas de la demanda porque se hacía indispensable 
demostrar, de manera suficiente, el salario y el 
tiempo de servicios. Esta conclusión lleva a la 
Sala a infirmar, en todas sus partes el fallo de 
primera instáncia, como en efecto se hará en la 
parte resolutiva de esta providencia". 

A continuación se examinan los argumentos 
del recurrente respecto a cada una de las pruebas 
apreciada por el Tribunal. 

Posiciones absueltas por el demandado 

Se lee en la sentencia que de ellas ''solamente 
se desprende que esporádicamente el actor le 
prestaba servicios, en un expendio de carnes de 
su propiedad que funcionaba primero en la Pla
za de Las Nieves y niás tarde en la calle 21 nú
mero 9-38. En los primeros años se le_ pagaba 
$ 0.40 por cada cerdo que ''destazara'' y más 
tarde en el año de 1953, $ 0.60, por cada uno. 
Acepta el absolvente, que el demandante le pa
só una carta en la cual le comunicaba que no 
quería continuar trabajando, carta que no tenía 
necesidad de enviarle, según considera el de· 
mandado, porque Can:tor no era un trabajador 
subordinado''. · 

Alega el recurrente que en-ellas el demandado 
''-con gran habilidad y no poco aleccionamien
to" acepta que fue propietario, durante el lapso 
a que se contrae el litigio, de varios estableci
mientos de expendio de carnes, en los que ocupó 
a su servicio a Pedro Cantor, ":'mnque aclara 
que ' ... a este señor no lo tuve trabajando tiem
po completo sino que iba por ahí tres veces a la 
semana . __ ' (folio 22) ; que recibió la carta me
diante la cual Cantor le comunicó su decisión de 
retirarse del servicio de ROzo; que es cierto que 
el oficio de Cantor fue el de despresar cer
dos; etc: 

''Esta importante prueba, que conlleva una 
acomodaticia confesión :-Pero al fin y al cabo 
confesión- de algunos hechos básicos de la con
troversia judicial, fue erróneamente apreciada 
por el Tribunal de instancia, pues en vez de atri
buirle valor probatorio en favor del actor se lo 
reconoció en ·su contra al decir : 'De las posicio
nes absueltas por el demandado se desprende 
que esporádicamente el actor le prestaba servi
cios en un expendio de carnes de su propiedad ... ' 
(folio 97) para terminar dando por cierto, sin 
más demostración, todo lo afirmado por el señor 
Rafael Rozo,__ demandado, en su absolución de 

posicioi1es, sin atender siquiera la presunción del 
artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ni menos las copiosas y concluyentes pruebas 
aportadas a los autos por el demandante en su 
favor. 

''Lo dicho es suficiente para concluir que la 
prueba de absolución de posiciones por parte del 
demandado fue erróneamente apreciada por el 
Tribunal de instancia al proferir el fallo acu
sado". · 

Como puede apreciarse, el ataque del recurren
te no va dirigido contra la afirmación del Tri
bunal de no aparecer establecido el tiempo de 
servicios y el salario. El Tribun.al no niega que 
Cantor trabajó para Rozo, sino que fundamenta 
su absolución en la falta de prueba sobre los 
citados factores (tiempo de servicio y salarios) 
cuya comprobación estima necesaria para poder 
despachar los pedimentos del demandante, aun
que resulte establecido que éste sí fue trabajador 
de aquél. 

Pregtmfas formuladas en posiciones a Cantor 

Dice el recurre¡;¡te: "En las posiciones formu
ladas al demandante aparecen alguüas preguntas 
que conJJevan tácita confesión de algunos hechos 
básicos de la litis, a saber: '1 ~ Diga el absolvente 
si es cierto que cuando destazó o despresó cerdos 
en el establecimiento o fama de don Rafael Roe 
zo ... ' (folio 33). 

-"Luego se acepta que Cantor sí trabajó al 
servicio de Rozo. Preguntado: '3l;l Diga el absol
vente si es cierto que en la fama del señor Rafael 
Rozo R., en la. qne ttsted destazó cerdos, no ha 
habido jamás durante el tiempo que usted des
tazó, más de dos empleados' (folio 34). -

''Preguntado : 'Diga el absolvente si es cierto 
que solamente comenzó a destazar cerdos al se
ñor Rafael Rozo a partir de febrero 15 de 194 7, 
pero se retiró de esas labores desde el año de 
1950 hasta el de 1953, mes de junio' (folio 37). 

''Esta valiosa prueba, que conlleva vehemen
tes indicios de que Cantor sí prestó sus servicios 
personales a Rafael Rozo en las condiciones in
dicadas en la demanda, fue apreciada errónea
mente por el ad qttem, pues sólo la tuvo en cuenta 
para efectos de determinar si se trataba o no de 
una artesanía (folio 97). N o así como demostra
ción de los hechos de la demanda". 

Dado que las posiciones están, constitttidas tan
to por las preguntas como por la-s resp1iestas, 
p11ede estimarse como acertado el señalamiento 
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de esta pnwba como mal a.preciada, no obstante 
qne él Tribnna,l sólo tnvo en cuenta dichas res
pnestas. Esto entendido, cabe obse1·var que el in
terrogatorio para posiciones no puede ser consi
derado como confesión si, como generalmente 
acaece, -y también en el caso de (Jfldos- no es 
furmnlado directamente por el litigante o éste 
no r;onfiere una a~dorización exp1·esa al efecto. 
La presnnción sobre autorización para confesar 
no la extiende la ley a la elaboración d.e tal in
terroga.torio, el que tan sólo tendrá el valor de 
1tn indicio, dado que hay q1te suponer que el 
apoderado judicial consulta con su cliente antes 
do presentarlo. En todo caso, el interrogatorio 
formulado a Mayorga por el apoderado del de
mandado ·se refiere principalmente a que el de
mandante trabajó para el demandado, cosa que 
el Tribunal no ha negado, y nada dice respecto 
a salarios; y en cuanto a la afirmación de que 
Mayorga ''comenzó a destazar cerdos a. partir 
de febrero 15 de 1947, pero se retiró de· esas la
bores desde el año de 1950 ", no podría desco
nectarse ele las otras afirmaciones que contiene 
el mismo interrogatorio sobre no haber sido Ma
yorga trabajador del demandado, sino que con 
sus propios equipos y sin subordinación, desta
zaba cerdos cada vez que era requerido; por un 
precio fijo que le era pagado inmediatamente; 
circunstancia. ésta que le quita fuerza al valor 
indiciario del interrogatorio, de suerte que no 
puede hablarse de un error evidente o palmario 
imputable al Tribunal por no haber colegido de 
dicho interrogatoriq que Mayorga fue trabajador 
del demandado por lo menos entre las fechas que 
allí se mencionan. 

Declaración de Efraín Acero 

Dice el Tribunal que este testigo ''al referirse 
al salario no lo hace' con precisión y no pudo se~ 
ñalar un lapso· exacto de servicios. En consecuen
cia, esta declaración solamente sirve para demos
trar que el actor le sirvió al demandado, en un 
expendio de carnes, por un tiempo más o menos 
largo" .. 

Según el recurrente ''este testigo es muy claro 
y perentorio al decir : 'En el tiempo en que yo 
conocí al señor Rozo y a Pedro Cantor que tra
bajaba con. él, lo vi a Cantor deshaciendo ma
rranos, más o menos unos once o doce años, que 
fue el tiempo en que yo le cvmpré carne al señor 
Rozo' (folio 39) ". · · 

Tal pasaje obviamente no da pie a conside
rar como ostensiblemente errada la apreciación 
del Tribunal. 

Efraín Rodríguez 

Afirma el Tribunal que este testigo "dice que 
vio al demandante, aproximadamente durante 6 
años, trabájando en el expendio de carnes del 
demandado. No le consta más". 

Según el recurrente ''este test~go afirma en su 
declaración: 'A mí me consta que siempre ha 
trabajado el señor Cantor en varias famas· del 
sc·ñor Rozo; don Pedro trabajaba en destazar 
carne, toda la vida lo he visto en ese oficio ; 
cuando yo conocí al señor Cantor en el año de 
1946 estaba trabajando con el señor Rozo y a 
este señor lo conozco de vista desde ese mismo 
año que. yo entraba a la fama a comprar la carne 
y me dijeron que él era el dueño' (folio 44). 

''Ni esta declaración, ni la anterior, fueron 
tenidas en· cuenta en su valor probatorio por el 
ad qtwm en favor del actor, por razones que no 
acierto a explicarme. Solamente se les hizo el ho
nor de mencionarlas para desestimarlas, incu
rriendo el Tribunal de instancia en un error de 
hecho evidente". · . 

Ahora bien: Dada la imprecisión del testigo 
sobre el tiempo trabajado po'r Mayorga, no puede 
imputársele al Tribunal iln error de hecho pal
mario al desestimarlo. Además, nada dice sobre 
salarios. 

Jorge Solórzano 

De él dice el Tribunal que ''afirma que du
rante 16 ó 17 años cuando pasaba frente a la 
fama del demandado, en la Plaza de Las Nieves 
de esta ciudad, todos los días veía al actor pres
tando servicios como despresador de carnes". 

El recurrente destaca: ''Este testigo afirma 
enfáticamente: 'Yo vi solamente que en la fama 
del señor Rozo el obrero permanente para des
presar carne era Cantor ; yo lo veía siempre y 
pasaba todos los días por la fama y Cantor es
taba trabajando; simplemente lo vi trabajar pero 
no sé cuántas horas diarias trabajaría. Poco más 
o menos Cantor trabajó con el señor Rozo unos 
1G ó 17 años; no recuerdo desde qué año trabajó 
ni hasta qué año, pero digo que trabajó unos 16 
ó 17 años porque yo lo veía trabajando a él' 
(folio 45) ". 

Tal declaración nada revela sobre salario, y 
por su vaguedad acerca del tiempo, no puede 
decirse que el. Tribunal er.r.ó palmariamente al 
desestimarla. 
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Jorge Enrique· H1trtado y Silvéstre Carrión 

Respecto a ellos se lee en .ia sentencia: " ... dice 
que. conoció a Cantor trabajándole a Rozo desde 
1944 en la fama que éste tenía en Las Nieves. 
Después en. 1950 le vio en la calle 20 n'.Ímero 
9-21 en la misma fama de propiedad del deman
dado. Esto hasta el año de 1958. Después se 
trasladaron a la carrera 13 entre .calles 20 y 21 
y allí continuó trabajando el actor hasta el año 
de ·1961, mes de junio aproximadamente. En el 
lapso' comprendido entre· 1944 y 1950 el actor 
devengaba $ 80.00 semi:máles. D~ 1950 en ade
lante $ 100.00 cada semana, todo lo cual le cons
ta porque prese.nciaba los pagos del salario. 

''El depone;nte Silvestre Carrión afirma que 
el. actor le prestó servicios al demandado desde 
el 15 de abril de 1944 hasta el año de 1961, en 
diferentes litgares en esta ciudad, en las labores 
a que se refieren los otros deponentes. Deve~ga
ba un sueldo de $ 80.00 semanales en los pnme
ros años y posteriormente $ 100.00. Esto le cons
ta al te~tigo porque en ocasiones presenció los 
pagos. Sin embargo, el deponente no explica por 
qué sabe o tuvo conocimiento de la feqha en que 
Cantor comenzó a prestar servicios y la fecha 
en que los terminó. Por tanto, hasta ahora no 
se ha logrado determinar, con las déclaraciones 
ya examinadas, el tiempo de servicio exacto'' .. 

o 

El recurrente transcribe las declaracioües fun
damentales de uno y otro ~sí: 

Hurtado: "Yo conocí al señor- Cantor. traba
jando por cuenta del señor Rozo desde 1944 has
ta 1950 en la fama que Rozo tenía en Las Nieves. 
Después· de 1950 se trasladó la misma fama a -la 
calle 20 número 9c21, de propiedad de Rafael 
Rozo, y ahí trabajaba el señor Cantor hasta el 
año de 1958, y después lo trasladaron a la.carre
ra 13-A entre calles 20 y 21 a trabajar en una 
fama de propiedad del señor Rozo y duró traba
jando hasta el año de 1961; me parece que hasta 
el mes de junio. El oficio que tenía el señor Can
tor era de expresador (sic) de marranos y ven-, 
día en la fama . . . En el año de 1944 hasta el 
año de 1950 el señor Cantor ganaba $ 80.00 se
rrmnales ·-y ésto lo digo porque hubo veces que 
veút cuando el señor Rozo le pagaba y que ·le 
decía ahí tiene lo de su sueldo. De 1950 hasta es
ta fecha el señor Rozo le pagaba $ 100.00 sema
nales, y ésto lo digo porque hubo ve~és .en ql~e 
veía que el señor Rozo le pagaba en m1 presencia 
a Cantor". · . ; 

Carrión: "El 15' de junio de ·1944 se fue a 
trabajar el señor Cantor porque lo llamó el señor 

Rafael Rozo para que· despresara: cerdos en el 
puesto de venta de carne en la Plaza de Las Nie
ves; el trabajo lo comenzaba Cantor como a las 
7 de la mañana ... " Uo~io 53). Y más adelante 
agrega: ''El señor Cantor duró prestá'ndole esos 
servicios al señor Rozo hasta el año de 1961,~ en 
diferentes lugares. de esta ciudad y con el mismo 
cargo. Lo anterior me consta porque yo lo veía 
eon mucha frecuencia y además porque en mu
chas ocasiones yo le tuve que ayudar en vista de 
que el trabajo que tenía que hacer Cantor era 
mucho. En cuanto al sueldo. o salario, cuando 
principió el señor Rozo le pagaba la suma de 
$ 80.00 semanales y al tiempo de salir tenía 
$ 100.00 semanales, lo que me consta porque ,los 
pagos se los hacía los días sábado_s y en muchas 
ocasiones presencié cuando el señor Rozo le hacía 
esos pagos al señor. Cantor". 

Al referirse a Hurtado nada expresa el Tri
bunal para desechar su deposición, pero fácil
mente se comprende que fue por los motivos que 
adujo para desestimar la de Carrión: "No ex
plicar por qué sabe o tuvo conocimiento de la 
fecha en que Cantor comenzó a prestar servicios 
y la fecha en que las terminó". La frase "hasta 
ahora no se. ha logrado determinar, con las de
claraciones ya examinadas, el t-iempo de servicio 
exacto"; alude sin duda alguna también a la de 
Hurtado. Ahora bien: al desco'nceptuar dichos 
testimonios por la falta de explicación sobre el 
conocimiento de las citadas fechas; no puede de
cirse que cometió error flagrante o. evidente el 
fallador de segundo grado. 

Lucrecia de Hurtado · 

En relación a ella se lee en la sentencia: '' ... 
dice que. desde el año de 1944, no señala el mes, 
el demandante fue llamado por el demandado a 
prestarle servicios en la fama de propiedad de 
éste, hecho que le consta a la deponente por ha
berlo oído de boca del propio demandante. Y 
aun cuando afirma, que Cantor siguió trabaján
dole. al demandado durante unos 15 años, no ex
plica la razón de su dicho a este respecto. Luego 
esta declaración no sirve para demostrar el tiem
po de servicios". 

Expresa el recurrente: ''Esta: importan te de
clarante, de quien anteriormente había sido pa
trona de Pedro Cantor, cuando éste fue contrata
do por Rafael Rozo,- dice:' 'Conozco al señor 
Pedro Cantor· desde el año de 1944, no tengo 
parentesco. con él y lo conozco porque estuvo 
trabajando al servicio mío como despresador -de 
cerdos durante un mes o dos en el citado año de 
1944. Estando trabajando Cantor· a ·mi servicio 

/ 
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un día lo llamó el señor Rozo y se fueron a una 
tienda y tomaron, y al día siguiente no volvió a 
su trabajo que tenía conmigo Cantor, a quien le 
averigüé por tal hecho y me contestó que era que 
el señor Rozo le había aumentado más el sueldo. 
Y o le pagaba semanalmente la suma de $ 80.00, 
pero no sé por cuánto contrataría Rozo a Cantor. 
En todo caso me consta que Cantor siguió tra
bajando desde cuando salió de mi lado al servicio 
de Rozo en el mismo oficio de despresador como 
unos quince años, lo que hacía en forma perma
nente porque dicho oficio requiere que sea cons
tante el trabajo. Inclusive a veces lo veía traba
jar los domingos' (folio 55)". 

Es palmfl,rio que la deponente no da adecuada 
razón de su dicho respecto al tiempo, como afir
ma el Tribunal. No erró, pues, éste al desestimar 
su declaración al respecto. Se agrega que tam
poco es precisa con relación al salario que dice 
le pagapa el demandado. 

, Roberto Hurtado y Jua;n P-ablo González 

Sobre éstos se lee en la sentencia: '' Robel'to 
Hurtado, quien ratificó la declaración que obra 
a folios 3 y 4 del expediente, aclara que le consta 
que la iniciación del contrato de trabajo del 
actor tuvo lugar el 15 de abril de 1944, porque 
el demandante le estaba prestando servicios, en 
esa fecha al deponente. Refiere que el contrato 
de trabajo se extendió hasta el 5 de junio de 
1961; sin explicar por qué le consta este último 
hecho. Es bueno hacer notar que este testigo al 
rendir la declaración extrajuicio que después ra
tificó, no hizo cosa diferente a, la de contestar, 
Rin variación afguna, el texto mismo de las pre
guntas que se le form.ula.ron, contrariando así lo 
dispuesto por el artículo 688 del Código Judicial 
aplicable en defecto de la disposición del Código 
de Procedimiento Laboral, que ordena al testigo 
explicar cada respuesta 'para demostrar así que 
dice la verdad con suficiente conocimiento de los 
hechos'. Estas observaciones también pueden· ha
cerse extensivas al declarante J1tan. Pablo Gon
zález, quien al rendir su declaración extrajuicio 
contestó exactament.e el texto de lo que le fue 
preguntado, con las misn1as palabras, sin dar 
explicación alguna de su parte. Sin embargo, 
cuando ratificó su declaración dice que le consta 
el hecho de que el actor le prestó servicios al 
demandado desde 1944 hasta 1961, en'forma con
tinua, porque el deponente tenía un local frente 
a la fama o establecimiento del demandado. Pese 
a ésto, también da a entender que el demandado 
tuvo su expendio de carnes en la plaza de mer
cado, no dice cuál. Si ésto fue así mal puede 

constarle que el actor laboró siempre en forma 
continua. Además, del anterior análisis que se 
ha hechq sobre las demás declaraciones, se des
prende que el demandado tuvo su expendio de 
carnes en distintos lugares en esta ciudad". 

Acerca de estos deponentes dice el recurrente: 

H urt(],do: ''En testimonio rendido extrajudi
cialmente, ratificado luego dentro del juicio, es-· 
te declarante dice: 'Es verdad y me consta, por 
el conocimiento y amistad que con los citados se
ñores (Rozo y Cantor) he tenido, que mediante 
el contrato anterior Cantor Mayorga ha venido 
trabajando al servicio y órdenes del señor Rafael 
Rozo en forma continua y desqe el día 15 de abril 
de 1944 hasta el día 5 de junio de 1961, fecha 
en la que mediante preaviso legal y por cansan
cio, agotamiento y vejez, se retiró el trabajador 
Cantor del lado de su patrón señor Rozo' (folio 
4). A otra pregunta respondió: 'Por la misma 
amistad y relaciones que he tenido con los men
cion~.dos señores, me consta que como último sa
lario o remuneración por su trabajo, Pedro Can
tor Mayorga recibía de parte de su patrón señor 
Rafael ~ozo la suma de cien pesos ($ 100.00) 
semanales' (folio· 4). 

''Al ratificar dentro del juicio la anterior de
claración, el señor Hurtado fue sometido a un 
intenso y extenso contrainterrogatorio por el 
apoderado del demandado, circunstancia que 
aprovechó para reafirmarse en su dicho. En· efec
to, se le preguntó: 'Por qué razón tiene tan pre
sente que Pedro Cantor celebró este contrato con 
Rozo precisamente en las horas de la mañana 
del15 de abril de 1944', contestó: 'Esto lo tengo 
presente porque Pedro Cantor me estaba traba
jando a mí' (folio 59), hecho que también había 
declarado la señora de Hurtado en su testimonio. 

''Preguntado: '¡,Del día 15 de abril de 1944 
hasta el 5 de junio de 1961 Cantor prestó exclu
sivamente sus· servicios como destazador a Rozo, 
o durante esa época o ese período prestó sus ser
viciosa otra persona?, contestó: 'No, a ninguna 
otra persona le prestó servicios en ese per.íodo' 
(folio 59)". 

González: ''Este deponente en declaración ex
tra.juicio, ratificada dentro del juicio, dijo: 'Por 
el conocimiento y a¡:nistad que con los mencio
nados individuos (Rozo y Cantor) tengo, me 
consta que mediante el contrato de trabajo ante
rior, el señor Pedro Cantor Mayorga ha venido. 
trabajando al servicio y órdenes de su patrón, 
señór Rozo, en forma continua desde el día quin
ce de abril de 1944 hasta el 5 de junio del co
rriente año (1961), fecha en que mediante el 
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preaviso legal y por cansancio, agotamiento y 
vejez, se retiró el trabajador del lado de su pa
trón señor Rozo'. Y más adelante, al absolver 
otra pregunta, agrega: 'De igual manera me 
consta.,, por las relaci.ones y amistad que he tenido 
con los expresados señores, qulil él último salario 
o remuneración por su trabajo el citado Cantor 
Mayorga . recibía de ·'parte de su patrón Rozo la 
suma de cien pesos ($ 100.00) semanales' (fo
lio 5). 

"La anterior declaración fue ratificada dentro 
del juicio en presencia del a.poderado del deman
dado, quien tuvo amplias oportunidades para re
preguntar al testigo, quien se ratificó en su di
cho. No obstante, Bl Tribunal de instancia no le 
atribuyó' ningún valor probatorio a tan conclu
yente testimonio, incurriendo en otro evidente 
error de hecho en la estimación de pruebas". 

Como puede apreciarse, no impugna el recu
rrente la observación del Tribunal de que al 
rendir la declaración extrajuicio, Hurtado "no 
hizo cosa diferente a la de contestar, sin varia
ción alguna, el texto mismo de las preguntas que 
se le formularon", lo que es cierto, como aparece 
de la lectura de la declaración. 

Esta tacha no resulta saneada por la explica
ción que dio el testigo sobre el recuerdo de la 
fecha de la celebración del contrato, ante repre
gunta de la contraparte, puesto que se trata de 
un defecto fundamental, rechazable por las nor
mas de la sana crítica. Aparte de que no explicf, 
el testigo por qué recordaba que el 15 de abril 
de 1944 le estaba trabajando el demandante. Por 
otra parte, en la ratificación, incurrió en el de
fecto, análogo al anterior, de dar por aceptado 
todo el contenido de la declaración, lo que tam
poco es admisible, .aunque el juez lo hubiera lle
vado a cometerlo al formularle una pregunta 
general sobre ratificación. 

Por lo expuesto no incurrió el Tribunal en el 
error ostensible que le imputa el recurrente. 

En cuanto a González, tampoco destruye el 
recurrente la afirmación del Tribunal sobre ha
berse limitado el testigo a repetir el contenido 
de las preguntas, que es igualmente cierta. Se 
agrega que la ratificación de este deponente·ado
lece de la misma irregularidad al haberse hecho 
en forma global. 

No aparece, pues, tampoco respecto al rechazo 
del dicho de González, un error palmario de 1 
Tribunal. 

Manuel Escobar 

Se expresa el Tribunal: '' . . . pese a que se
ñala fechas fijas de iniciación y terminación del 

contrato de trabajo del actor, tampoco presta 
mérito suficiente porqúe el testigo se limitó a 
decir que lo conoce desde hace más de 20 años y 
que le consta que éste laboró para el demandar'lo 
desde el 15. de abril de 1944 hasta el 5 de junio 
dl: 1961, sin explicar la razón de su conocimiento. 
Además, si como lo dice el deponente, el actor 
prestó servicios en diferentes sitios de la ciudad, 
en famas de propiedad del demandado, mal pue
de constarle al declarante que todos los días tra
bajaba, incluyendo los domingos, y que unas ve
ces devengaba $ 80.00 ·semanales y después 
$ 100.00". 

Expresa el recurrente : ''Este testigo dice: 'Me 
consta que el señor Pedro Cantor trabajó al ser
vicio del señor Rafael Rozo como despresador de 
carnes; tal trábajo lo realizó desde el 15 de abril 
de 1944 hasta el 5 de junio de 1961 en que se 
retiró del trabajo; Cantor trabajaba al servicio 
de Rozo todos los días por la mañana y por la 
tarde en forma permanente, incluyendo los do
mingos; él ganaba $ 80.00 semanales al principio 
y después ya le pagaba $ 100.00 semanales; ésto 
me consta personalmente porque lo vi trabajar y 
también le vi pagar, unas veces le pagaba los 
sábados y otras los domingos. El trabajo de Can
tor lo realizó en diferentes establecimientos del 
señor Rafael Rozo' (folio 56). 

''Ningún valor probatorio atribuyó el Tribu
nal de instancia a este valioso testimonio, pre
ciso y concreto, sobre los hechos de la demanda, 
incurriendo en otro evidente error de hecho en 
la estiipación de pruebas". , 

Confrontado lo 'afirmado en la sentencia con 
la transcripción del recurrente, no aparece que 
en aquélla se hubiera incurrido en un error pro
tuberante o evidente, al desestimar el testimonio 
de Escobar por no dar una adecuada razón de 
su dicho. 

No habiendo, pues, incurrido el Tribunal en 
grave u ostensible error al no da.,r por demostrado 
que el recurrente laboró para el demandado du
rante el tiempo que señala en el libelo y con el 
salario allí mismo indicado, el cargo no prospera. 

Se anota qlJe, contrariamente a lo alegado por 
el recurrente el Tribunal no desconoce la presun
ción del artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Acepta que Mayorga fue trabajador de 
Rozo, pero no encontró probado que hubiera tra
bajado en el lapso señalado por aquél y con el 
sueldo por él mismo indicado, lo que lo imposi
bilitó a hacer las condenas impetradas, sin que, 
por ]o demás, el recurrente haya propuesto el 
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reconocimiento de un tiempo qe trabajo inferior 
al pedido en el libelo inicial del juicio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

-Sala de Casación, Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GaJceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



UBRE FORMACWN DEL CONVENCIMIENTO 

La facultad del artíc~lo 61 del Código de Procedimiento Laboral no encierra la libertad 
absoluta, que conduciría al fallo en conciencia. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., noviembre 9 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala· Laboral-, revocó la sentencia· 
proferida por el Juez Quinto Laboral del Cir
cuito de la misma ciudad, en el juicio ordinario 
por honorarios profesionales promovido por el 
doctor José Gregorio Díaz-Granados, en su pro
pio nombre, contra el señor Alfonso Suárez 
Acosta, decisión en la cual se produjo sentencia 
condenatoria con acogimiento parcial de las pre
tensiones de la demanda. 

El actor demandó ante el juez nombrado por 
la suma de ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00) 
c.omo honorarios por concepto del ejercicio del 
mandato conferido por Suárez Acosta para llevar 
su representación de accionista en la '' Compa-

. ñía Popular de Seguros S. A.'' y en la '' Compa
ñía de Seguros Santa Fe S. A.'' y, para apode
rar lo en un juicio civil adelantado contra el 
mandante. En· el curso del proceso se produjo 
un experticio para valorar los servicios del man
datario, y el perito fijó en setenta mil pesos 
( $ 70.000.00), el valor de los honorarios por la 
representación del demandado en las nombradas 
compañías y en diez mil pesos ($ 10.000.00) el 
de los correspondientes a la representación el 
juicio civil. La condena del a quo se produjo por 
la cantidad de diez mil pesos ($ 10.000.00), co
rrespondientes al segundo concepto dicho. Las 
dos partes apelaron de la decisión· de primer gra
do, y el ad quem la revocó para absolver al de
mandado de los cargos de la demanda, por la des
estimación total del dictamen pericial. 

El actor interpuso el recurso extraordinario 
de casación contra el fallo del Tribunal y lo sus
tentó dentro del término legal, sin que se pre
sentase oposición de la contraparte. 

Con su demanda de casación el recurrente as
pira a la casación total de la sentencia recurrida 
para que la Corte, como Tribunal de instanci~, 
modifique el fallo de primer grado en el seneido 
de condenar al demandado al pago de las .sumas 
señaladas por el perito. 

La a.cusación 

Basado en la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, el recu
rrente impugna la sentencia del ad quern me
diante un cargo, que concreta en los siguicntPs 
términos: 

''El Tribunal incurrió en violación indirecta 
de los artículos 2184, ordinal 3<?, 2054, 2063, 
2069 y 2144 del Código Civil, por aplicación 
indebida, al uo hacerle producir sus efectos ju·· 
rídicos a la primera de las normas violadas sien
do el caso de hacerlo; a lo cual fue conducido 
el Tribunal por .infracción de medio. de los ar
tículos 721 á 723 del Código Judicial, en armonía 
con los artículos 51, 58 y 61 del Código de Pro
cedimiento Laboral, y error de hecho manifiesto 
en los autos consistente en que para la desesti
mación del dictamen del perito el Tribunal no 
tuvo en cuenta las otras prueba¡;: del juicio que 
singularizaré 1 u ego''. 

Para la sustentación del cargo, el recurrente 
expone los siguientes argumentos principales: 

''Conforme lo tiene dicho la honorable Corte, 
es cierto que en materia laboral el juzgador tie
ne un amplio campo· de apreciación probatoria, 
pero ello no le faculta p·ara que pueda desechar 
los elementos probatorios que aparecen osten¡:;i-
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bies en los autos; porque tal práctica es la que 
precisamente le" conduce al error de hecho". 

" 
''Pero la fundamentación de un dictamen pe

ricial no consiste en que el experto tenga la 
obligación de usar términos o palabras sacra
mentales, sino que, como lo hizo. el doctor Fran
cisco Yezid Triana, basta con que éste enuncie 
que llega a determinadas conclusiones ''teniendo 
en consideración l0s servicios prestadós por el 
doctor ~José Gregorio Díaz-Granados, las circuns
tancias de orden material y moral en que éstos 
Sl' cumplieron, las condiciones profesionales en 
la ciudad de Bogotá, la personalidad de las par
tes y demás circunstancias concurrentes al jus
tiprecio del derecho invocado por el actor" (fo
lio 213); de donde se infiere que no es exacto, 
como lo dice el-Tribunal, que el perito no hubiera 
expuesto las fuentes de donde dedujo aquellar; 
conclusiones, que no podían ser distintas de los 
elementos internos o pruebas del. juicio y exter
nos o ambientales del lugar en donde se prestaron 
los servicios profesionales. 

''Los factores tenidos en cuenta por el perito 
y que el Tribunal rechaza, y que al rechazarlos 
le condujeron al error de hecho, sí son pertinen
tes y están plenamente demostrados en los 1wtos, 
como paso a d-emostrarlo. 

"Factor a) : La idoneidad y absoluta honora
bilidad profesional en el ejercicio del mandato. 

''El Tribunal rechaza este factor porque le 
parece que es muy difícil de valorar. tratándose 
precisamente de la honorabilidad de los profe
sionales''. 

" 
''El perito admite el factor desechado por el 

Tribunal pprque es un hombre que presume la 
buena fe, que leyó en los documentos de folios 
128, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 136, 1:39, 141 
del expediente la manera vehemente y eficaz co
mo impedí- que se perpetrara un atentado co11tra 
los intereses de Suárez Acosta vinculados a la 
'Popular de Seguros', y porque leyó igual
mente el telegrama en que el propio demandado, 
después de cumplida la totalidad de mi actua
ción, promete pagarme mis honorarios y agrega : 
''Agradecido oportuna, eficaz intervención que 
honra caballeroso proceder''. 

''Luego lo de la honorabilidad no es un in
vento, ni tampoco lo es lo de la idoneidad, porque 
de la lectura de aquellas actas y de los memoria
les elevados al Juzgado Séptimo Civil del Cir
cuito, el perito pudo formarse una idea clara 

sobre la manera como el mandatario estuvo eje
cutando su mandato. 

''De manera que la apreciación del Tribunal 
en este aspecto es contraria a la evidencia. 

''Factor b) : La intensidad de su trabajo y 
resultados satisfactorios de las gestiones. 

''El Tribunal rechaza este factor por consi
derar que no existe un punto de partida para 
determinarlo, ni están plenamente demostrados 
los resultados de las gest.iones. 

''Pero el Tribunal obra temerariamente, por-· 
que si hubiera leído del doctor Antonio Contn~
ras (folios 105 y siguientes) y de don Julio M. 
Daza (folios 114 y siguientes), este último tes
tigo de excepcional calidad por su vinculación 
con ambas partes, se verá la prueba clara que 
tuvo a la vista el perito para concluir en su 
aserto sobre la intensidad de las gestiones ade
lantadas''. 

" 

·"En cuanto al tiempo de las gestiones, ya qne 
el 'l'ribunal no encontró un punto de partida, 
basta con ver a folio 14 la carta fechada el 10 
de marzo de 1958 en que Suárez Acosta me cov
fió la representación de sus acciones y el poder 
de folio 202 vuelto, en que el 12 de marzo del 
mismo año me confiere poder para representarlo 
ante el Juzgado Quinto del Circuito, en el juicio 
de Paccini. 

''Pero ya con anterioridad Suárez A costa me 
había conferido otro poder para actuar por pri
mera vez en la Asamblea General de ·la 'Popu
lar'' como se desprende del acta de la sesión 
crlebrada ellO de marzo de 1958 (folio' 146). Y 
si, como ló dice el doctor Contreras y es la ver
dad (folio 105), las representaciones \JOÍlfiadas 
fueron la culminación de numerosas conversacio
nes previas,. ya que un poder de esta clase no se 
otorga por nadie inopinadamente, bien puede 
deducirse que habiendo transado Suárez Acosta 
y Paccini el 21 de mayo de 1958, traspasado .las 
acciones y dejádome sin representación, el tiem
po de mis actuaciones no fue inferior a cinco 
meses en la fQrma relatada por el señor Daza. 

"Y en cuanto a la eficacia de las gestiones, no 
obstante que me bastaría con aducir que las obli
gaciones del profesional abogado son de medio 
y no de resultado, sí tuvo el perito suficientes 
elementos de juicio para apreciarlas, no sok
mente por las mismas -declaraciones ya citadas, 
sino por la propia confesión del demandado, 
quien en el telegrama ya transcrito agradece ser-
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vicios y admite por lo tanto la veracidad de lo 
dicho por mí en el telegrama de folio 26' '. 

" •••••• o.·. ·.o • •• o ••••• o •••••••••••• 

''Factor e) : La cuantía de los negocios; que el 
Tribunal considera no probada. 

"Pero el señor perito sí estudió el expediente, 
y, así, pudo percatarse que el negociado de lús 
avales a cargo de la 'Popular' y cuyo pago 
impedí mientras actué a nombre de Suárez Acos
ta, por tratarse de una operación que no corres
pondía a ninguna obligación real de la Compa
ñía, ni constaba en los libros de contabilidad, 
ni había sido autorizada por nadie, tuvo una 
cuantía de $ 700.000.00, según declaración de 
don Julio Daza (folio 116); que, de otra parte, 
como consta en la carta de folio 16, el apoderado 
de Paccini Santodomingo le estaba cobrando a 
Suárez Acosta la suma de $ 575.000.00, aparte 
de $ 310.000.00 que habían sido pagados por 
Suárez al Banco Popular por concepto de accio
nes, y que sobre esa tan 'desfavorable base, esta
ba Suárez Acosta siendo constreñido a negociar; 
mientras que posteriormente 'pudo celebrar una 
transacción del juicio del Juzgado Quinto Civil 
del Circuito, vendiendo sus acciones, pero per· 
cibiendo dinero por ellas''. 

" 
''Y el otro factor e) lo ·hace consistir el Tri

bunal en que el perito no habla de la práctica 
seguida en Bogotá para la contratación de ser
vicios profesionales. 

"Pero el Tribunal se equivoca, porque el doc
tor Triana precisamente indica las 'condiciones 
prOfesionales de Bogotá', es decir, del medio en 
que se cumplió la actuación y la práctica de los 
profesionales al respecto de la contratación de 
sus honorarios. -

"Y es que, además, el artículo 2143 del Có
digo Civil dispone que a falta de. estipulación· de 
los honorarios entre las partes la regulación debe 
hacerse por la ley o por el juez y el juez en el 
procedimiento laboral se asesora precisamente 
del perito en las regulaciones que exijan conoci
mientos especiales''. 

" 
''El perito sí leyó el expediente. Dice, en 

efecto: 
''El perito ha tenido en cuenta al estudiar la 

materia del experticio la totalidad de los docu
mentos .que obran a folios 126 a 209 vuelto del 
expediente, así .como todos los demá,s que fueron 
acompañados con la demanda. Naturalmente, y 

por tratarse de un asunto de gran entidad, el 
perito ·ha tenido que estudiar la totalidad de 
estas pruebas sin que ello implique que deba: ha
cer un análisis jurídico del problema para sacar 
conclusión con respecto a los resultados del de 
bate que se ha adelantado ante este juzgado, ya 
que tal análisis debe ser. materia de la decisión 
judicial''. 

' ' ¿ De dónde saca entonces el Tribunal el aserto 
de que el perito no explica las fuentes de funda
mentación de su dictamen~ 

. ''En derecho, repito, no· existen ·términos ni 
palabras sacramentales. El dictamen está debida
mente fundamentado, y si el perito a;lude a los 
hechos de la demanda lo hace precisamente por
que en el expediente encontró la prueba de esos 
hechos y por consiguiente podía referirse con
cretamente a ellos". 

" 
'' ... Y es que la absolución es absurda, por

que el propio demandado en posiciones rendidas 
después de que se había dictado la sentencia de 
primera instancia, niega el mandato, acogiéndose 
a la absurda tesis del juzgado de que la vincula
ción jurídica mía era con las compañías y no 
con Suárez Acosta (tesis desvirtuada por los ra
zonamientos de la Superintendencia Bancaria 
que aparecen en la resolución de folios 88 a 90 
del expediente), pero no llega a tanto el absol-

. vente-demandado como a negar que me ·debe ho
norarios profesionales, sólo que .únicamente reco
noce los causados por el juicio d.e Paccini; pero 
el Tribunal lo absuelve, a pesar. de su confesión 
(folio 242 vuelto). 

''Dice. Suárez A costa: 'Y a he dicho que los 
honorarios que le debo al doctor Díaz-Granados 
son los que se refieren. a. sus gestiones respecto 
de la demanda ordinaria y no ejecutiva como 
a firma el demandante, del señor Paccini Santo
domingo por un cierto número .de acciones que 
estaban en mi poder' '' ... 

''Ni siquiera esta confesión fue tenida en cuen
ta por el Tribunal".-

Se est7td!ÍaJ e~ cargo: 

En la parte motiva de su sentencia, el Tribu
nal empieza por reconocer la existencia del man
dato conferido por Alfonso Suárez.Acosta al doc
tor José Gregorio Díaz-Granados y el ejercir.io 
de ese mandato por el mandatario, tanto en el 
campo de la representación en las activi.dade;; 
de la ''Compañía Popular de Seguros S. A.'' y 
de la "Compañía de Seguros Santa Fe S. A.", 
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como en el de la personería en el juicio adelan
tado ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Bogotá. Para ello el ad quem cita pruebas 
concretas como las copias de las actas de las reu
niones de la Junta Directiva de la primera rle las 
compañías nombradas, que figuran en el expe· 
diente, y expresa, en general, que tales hedws 
aparecen demostrados en los autos. En est"e·pnnto 
el Tribunal_ dice textualmente: 

''Es evidente, que entre las partes en litigio 
existió un contrato de mandato en virtud rlel 
cual el doctor José Gregorio Díaz-Granados, ac
tuó como representante de Alfonso Suárez Acos
ta en la Compañía Popular de Seguros S. A. y en 
la Compañía de Seguros Santa Fe, S. A., confor
me aparece acreditado con las actas de la:s asam
bleas generales y de las juntas directivas que 
obran en el expediente, así como las declaracio
nes de los señores Antonio José Con:treras y Ju
lio 1\{artín Daza. También es evidente, y así apa
rece acreditado en autos, que el citado doctor 
Díaz-Granados prestó sus servicios profesionales 
al demandado en el juicio ordinario promovido 
contra el mismo por el señor Luis Paccini San
todomingo en el Juzgado Quinto Civil del Cir
cuito; hecho éste que aparece demostrado con 
las copias auténticas de la actuación judicial que 
obran en el expediente a los folios 194 a 209. 

"El Tribunal no comparte la tesis del. a quo 
de que la prestación de los servicios profesiona
les se efectuó entre el actor y las mencionadas 
compañías de seguros, pues no hay nada en autos 
qúe demuestre tal afirmación, y antes por el con
trario, aparece acreditado el mandato que otor- -
gó el demandado al actor para su representación 
y actuación en tales compañías y de que dicho 
mandato fue ejercido por el doctor Díaz-Grana
dos; tanto más si se considera que la vinculación 
jurídica :o relación laboral acreditada se efectuó 
entre el actor y el-demandado como personas na
turales,- ·para que el primero de los nombrados 
llevara la representación del segundo y laborara 
a su nombre como accionista en las citadas em
presas de seguros. En el expediente no hay pro
banza alguna de que las compañías de seguros 
en cuestión hubieran contratado servicios pro
fesionales con el demandante, y menos aún, que 
la actuación de él se hubiera hecho en nombre de 
tales compañías". 

No puede, pues, de acuerdo con la conclusión 
misma del Tribunal, ponerse en duda la presta
ción de los servicios profesionales por parte del 
doctor José G,regorio Díaz-Granados al señor 
Suárez Acosta en los dos campos de actividad a 
que el mandato se refirió. Se trataba solamente, 

entonces, de fijar el valor de los honorarios que, 
por no haberse acordado por las partes, debe ha
cerse por el juez, auxiliado para el efecto del 
dictamen de un perito, de conformidad con lo 
mandado por los artículos 2054, 2069, 2143 y 
2144 del Código Civil, en armonía con el artículo 
51_ del Código de Procedimiento Laboral. Para 
ello el Tribunal tuvo como elemento de juicio 
el experticio producido en el curso del negocio, 
visible a folios 209 y siguientes del cua,derno 
principal. Este medio de convicción para el cum
plimiento de la función valorativa por parte del 
Tribunal, fue apreciado por éste en los siguien
tes términos : 

''A folios 213 y siguientes aparece el dicta
men del perito en virtud del cual estima que los 
honorarios del actor por su intervención en las 
compañías de seguros y la representación del 
demandado valen la suma de $ 70.000.00, y de 
que la actuación del actor como apoderado judi
cial del señor Alfonso Suárez Acosta en el juicio 
instaurado por Luis Paccini Santodomingo, que 
cursó en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Bogotá, vale la suma de $ 10.000.00; o sea, que 
el valor total de ambos servicios profesionales 
asciende a la cantidad de $ 80.000.00. 

''El Tribunal desestima el anterior peritazgo 
por considerar que el juicio del experto no tie
ne un firme soporte legal con base en los hechos 
de la demanda, y por tanto, con fuerza suficiente 
para apoyar la crecida estimación de los hono
rarios por servicios profesionales prestados por 
el actor al demandado. 

''En efecto, en autos no aparece demostrado 
que entre las partes se hubiera pactado expre
samente el valor de tales honorarios, por tanto, 
era necesario estimar el precio de -los servicios 
profesionales del actor mediante la prueba peri
cial, conforme lo dispuesto en el artículo 2054 
del Código Civil en concordancia con los artícu
los 2063, 2069 y 2144 del Código Civil. 

''Reiteradamente la doctrina de los exposito
res y la jurisprudencia, han sostenido que es al 
juzgador a quien toca l:l.preciar el valor proba
torio del dictamen conforme a su sana crítica y 
teniendo en cuenta que el juicio del experto 
tenga su fundamento en autos, con un firme so
porte legal. Por lo demás, el experticio pericial 
sometido al conocimiento de los jueces laborales 
no está regido por las normas consagradas en 
los artículos 721 a 723 del Código Judicial, res
pecto al válor probatorio del dictamen, por cuan
to el procedimiento laboral está regido por el 
principio de la libre formación del convenci-' 
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miento que regula la valoración de todas las 
pruebas, conforme lo estatuye el artículo 61 del 
Código Procesal del Trabajo. 

''Por otra parte, tenemos que el perito funda
mentó su dictamen, no propiamente en los he
chos de la demanda, sino en sus propias apre
ciaciones acogiéndose a las afirmaciones del 
actor cuando sostiene que éste actuó con suma 
diligencia y gran sentido de la responsabilidad 
profesional en defensa de los intereses de su po
derdante, con 'resultados ampliamente satisfac
torios (folio 244). Tampoco tuvo en cuenta el 
experto la cost.mnbre existente respecto a la· re
muneración de honorarios en gestiones similares 
alas efectuadas por el actor, con lo cual hubiera 
podido tener un soporte legal más justo y equi
ta:tivo para la estimación de la cuantía de los 
honorarios; pues, al Tribunal le da la sensación 
de que el experto no tuvo base alguna para de
terminar la crecida cuantía de $ 70.000.00 por 
una parte y la de $ 10.000.00 por la otra en la 
fijación de los honorarios del actor, tanto más 
que ei experto consignó como factores principa
his para determinar las éuantías mencionadas, 
los siguientes factores: 

a). La idoneidad y absoluta honorabilidad pro
fesional en el ejercicio del ·mandato; cuestión 
ésta muy difícil de valorar tratándose precisa
mente de la honorabilidad de los profesionales; 

b) En la intensidad de su trabajo y resulta
dos satisfactorios de las · gestiones; intensidad 
que, en concepto del Tribunal es muy difícil de 
determinar sin tener una base concreta o punto 
de partida para ello, y resultados satisfactorios 
de las gestiones, que el Tribunal considera no 
aparecen comprobados plenamente en autos; 

e) La cuantía de los negocios que fueron acla
rados y defendidos por el actor en representa
ción del demandado, lo cual en sentir dé esta 
Corporación· no están suficientemente acredita
dos en autos; · 

d) El trabajo útil ejecutado por el dema~dan
te en beneficio del demandado dentro del juicio 
ordinario que cursó en el Juzgado Quinto Civil 
del Circuito; ya que este trabajo útil tampoco 
tuvo. como base la costumbre corriente para la 
remuneración de servicios profesionales en e~tos 
casos; y ·;:-. 

e) La práctica seguida por los profesionales 
del derecho en Bogotá para convenir honorarios 
como mandatarios en esos semejantes, prá~tica 
ésta que el experto no explica ni· dice en qué con
siste, ni en qué bases económicas o cuantitativa;; 
se funda. 

''En consecuencia de lo antes dicho, este Tri
bunal no 'puede aceptar el experticio analizado 
y por tanto, debe ser rechazado por la fc.rma Ül
fundada como fue concebido y. se impone nna 
absolución a- favor del ·demandado y la consi
guiente revocatoria de la sentencia apelada". 

El tixperto en su ·dictamen se refiere a lasafir
maciones de la demanda para consirlerar los he
chos básicos de su avalúo, y concretar los factores 
que tuvo en cuenta para ·el e:i'ecto y a que alude 
el ad q1tem en los apartes transcritos de su sen
tencia. Pero la referencia tiene su fundamento 
en las pruebas que obran en los autos, en cuanto 
deban ser hechos probados en el juicio, pues sin 
duda existen circunstancias como las relativas a 
las condiciones del medio profesional que no tie
nen por qué obrar allí y que el perito debe apre
ciar como determinantes de valor dentro de su 
conocimiento, pues para ello es el experto en la 
materia para la cual se le· nombró avaluador. 
Ese· fundamento está dicho cuando manifiesta 
que ''el perito ha tenido en cuenta al estudiar la 
materia del experticio la totalidad de los docu
mentos que obran a folios 126 a, 209 vuelto del 
expediente así como todos 'los que fueron acom
pañados a la demanda''. Y luego de tal manifes
tación da por establecidos hechos como la exis
tencia y el ejercicio del mandato conferido por 
Alfonso Suárez Acosta al 'doctor José Gregorio 
Díaz-Granados, tanto en relación con las compa
üías de ·seguros que han sido varias veces nom
bradas como respecto del juicio adelantado con
tra el mandante ante el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Bogotá. Esta, ·que no difiere de la 
conclusíón del Tribunal, es sin duda la parte 
esencial para determinar la valoración confiada 
al perito. Lo demás está definido por modalida
des de tiempo, ·forma y otras circunstancias par
ticulares, las enunciadas en los literales a), b), 
r), d) y·e) (folio 213), que el Tribunal cita para 
estimar como no demostradas. Pero ocurre que 
las modalidades circunstanciales· de los cuatro 
primeros literales; que son las de comprobación 
dentro' de los autos -porque la contemplada en 
el literal e) es de sólo conocimiento del exper
to- se hallan plenamente establecidas en las 
pruebas que dice haber consultado. En efecto, 
el telegrama dirigido por el mandante Suárez 
.Acosta al mandatario, una vez concluido el tra
bajo de. éste y ante su requerimiento- para el 
pago respectivo, contiene el reconocimiento de la 
oportunidad y eficacia de los servicios prestados, 
lo mismo que la forma honorable como procedió 
el mandatario, cuando expresa: ''Hecha liquida
ción pagarele justos honorarios. Agradecido opor
tuna eficaz intervención ·que honra· caballeroso 
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proceder" (folio 27 del cuaderno principal). 
Por otro lado, en los testimonios de Antonio Jo
sé Contreras (folios 103 y siguientes del cuader
no principal), quien fue Revisor :B-,iscal de la 
'' Compañía Popular de Seguros S. A. '', y de 
Julio Martín Daza (folios 111 y siguientes), 
quien además de haber sido Presidente de la mis
ma Compañía era persona muy enterada de las 
relaciones entre mandante y mandatario y par
ticipó en . sus negociaciones, y en las copias de 
las actas que obran a folios 125 y siguientes, se 
pueden apreciar las características de importan
cia, responsabilidad, asiduidad, duración y mag
nitud de los servicios prestados por el mandata
rio doctor Díaz-Granados en la representación 
de los intereses de Suárez Acosta en tal compa
ñía. Basta leer los apartes del testimonio del 
señor Daza de folios 113, 114 y 115, para esta
blecer la cuantía de estos intereses y la forma 
como actuó el mandatario. Por otro lado, la pres
tación de los :servicios en el juicio civil a que se 
ha hecho repetida referencia se halla en las copias 
de las actuaciones dentro del mismo, visibles a 
folios 191 y siguientes y el reconocimiento que 
de~ ellos hace el mismo mandante al absolver po
siciones (respuesta a la pregunta novena, folio 
238 vuelto). 

Todo lo demostrado en los autos enseña a sim
ple vista que el aserto del Tribunal de que "el 
juicio del experto no tiene un firme soporte legal 
con base en los hechos d.e la demanda" es con
tmrio a la evidencia procesal y de que lo es 
también la c:rítica qtte efectúa pa.m declarar que 
los factores determinantes de valor que el perito 
concreta en los cinco literales de· stt dictamen 
no tienen base vrobaltoria. Por esta circunstan
cia, la desestimáción del expertic:io encierra. una 
err•ónea a.preciaoión del mismo, nacida de un 
concepto contrario a los hechos probados en el 
juicio con los elementos que el recurrente ilndica 
y que el Tribunal no examina concretamente en 
sn sentencia. MaJl puede decirse, como lo ·expresa 
el ad quem, que esta apreciación del dictamen 
para desestimarlo ca,be dentro de 'za facultad del 
artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral, 
7ntes ella no encierra la liberta-d albsoluta, que 
cond1tciría al fallo en conciencia, ni menos la. 
arbitrariedad en la estima-ción de la,s pmebas, 
sino, como lo ha dicho repetidamente esta Sa.la., 
lcr, apreciación dentro de 7tn proceso de pers1tación 
mcional, de esas pruebas. Y este proceso en rllifn
gún caso puede conducir a negar, simplemente, 
corno lo hace el ad quem en este caso, lo q1te está 
probado. 

Por consiguiente, la acusación está fundada y 
el fallador incurrió en la violación de las disposi-

ciones sustanciales que se citan en el cargo, sin 
que sea necesario realizar examen respecto de 
las normas del Código Judicial sobre valor del 
peritaje, que d.e todos modos está sujeto en ma
teria laboral .a la norma de estimación del ar
tículo 61 del Código de Procedimiento Laboral. 
En consecuencia, habrá de casarse la sentencia 
recurrida y proferirse la decisión de instancia 
t·¡ue corresponde. 

Consideraciones de instancia 

Y a se relacionaron en la parte inicial del fallo 
de casación los antecedentes del juicio, que apa
recen contenidos en la demanda con sus hecho.<; 
y peticiones (folios 1 a 8 del cuaderno princi
pal) , su respuesta (folios 40 a 42) y las piezas 
del proceso. El Juez Quinto Laboral del Circuito 
de Bogotá decidió así sobre las peticiones de la 
demanda: 

''Primero. Declárase que Alfonso Suárez Acos
ta está en mora de cancelar al doctor José Gre
gorio Díaz-Granados el valor de los servicios 
profesionales a él prestados en lo referente al 
juicio adelantado por Luis Paccini Santodomin
go en el Juzgado Quinto Civil de este Circuito. 

''Segundo. Condénase a Alfonso Suárez Acos
ta, mayor de edad y de esta vecindad, a pagar a 
favor del doctor José Gregorio Díaz-Granados, 
también mayor de edad y de esta vecindad, ]a 
suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) moneda 
corriente, por concepto de honor~~:rios profesio
nales. 

"TercerQ. Absuélvese a Alfonso Suárez Acosta 
de las condiciones civiles conocidas de las demás 
peticiones de la demanda. 

'' Cuarto. Costas a cargo de la parte deman
dada en un diez por ciento (lO%)". 

Para fundamentar su resolución, el a quo trae 
en. su sentencia un examen separado de las dos 
situaciones que conforman el ejercicio del man
dato por parte del demandante doctor José Gre
gorio Díaz-Granados: La constituida por las ac
tuaciones de éste en relación con la ''Compañía 
Popular de Seguros S. A.'' y la ''Compañía de 
Seguros Santa Fe S. A.'', y la relacionada con 
la representación judicial def demandado Alfon
so ·Suárez Acosta en el juicio adelantado ante 
el Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá. 
Respecto de la primera, el juez de primer grado 
colisidera que ''por el tiempo que el doctor José 
Gregorio Díaz-Granados estuvo actuando en las 
asambleas generales, juntas directivas y como 
asesor jurídico, los servicios los prestó a las men
cionadas compañías como persona jurídica (sic) 
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y no directamente· al demandado''. Y que ''es 
verdad que el doctor José Gregorio Díaz-Grana
dos, obró en las mencionadas instituciones en 
representación y en favor: de los intereses de Al
fonso Suárez Acosta, en vÍl'tud del poder otor
gado por este último y de conformidad con los 
estatutos de la Compañía Popular de Seguros 
S. A., pero. como se dijo arriba, la vinculación 
jurídica fue entre el actor y las mencionadas 
compañías'' (folios 117 y 118 del cuaderno prin
cipal). Por tales· circunstancias, absuelve al de
mandado Suárez Acosta de la condena por los 
honorarios cobrados en relación con las activi
dades del doctor Díaz-Granados en las compa
ñías de seguros varias veces nombradas. En lo 
tocante a la segunda situa~ión, el juez a qua 
condena a la suma estimada por el perito, con la 
consideración de que el actor prestó sus servicios 
profesionales al demandado como apoderado de 
éste en el juicio ordinario promovido en el J uz
gado Quinto Civil del Circuito de Bogotá por 
I mis Paccini Santodomingo, y en la prestación 
de esos servicios "la relación jurídica se operó 
entre el actor y el demandado, según las proban
zas allegadas al ~xpediente, entre ellas las que 
obran a los folios 144 a 209 vuelto". 

Sobre las actividades cumplidas por el doctor 
José Gregorio Díaz-Granados en la ''Compañía 
Popular de Seguros S. A.'' y en la ''Compañía 
de Seguros Santa Fe S. A.'', se observa: 

a) Obra en los autos (folio 14 del cuaderno 
principal) el duplicado de la comunicación diri
gida por Alfonso Suárez Acosta al director ge
neral y liquidador de la ''Compañía Popular de 
Seguros S. A.", con fecha 13 de marzo de 1958, 
en la cual designa al doctor José Gregorio Díaz
Granados para llevar la representación de sus 
acciones en dicha Compañía; 

b) A partir de Ia sesión del dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho (Acta nú
mero 51, folio 125 del cuaderno principal), apa
rece del doctor Díaz-Granados actuando en las 
reuniones de la Junta Directiva de la nombrada 
Compañía, y a partir del ocho de ese mismo mes 
(Acta número 26, folio 154), en las reuniones de 
la Junta Directiva de la ''Compañía de Seguros 
Santa Fe S. A.''; 

e) En la asamblea. general de accionistas de 
la "Compañía Popular de Seguros S. A." de 
diez de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho (Acta número 14, folio 143), fue formali
zada la representación de las acciones del señor 
Alfonso Suá.rez Acosta por el doctor José Gre
gario Díaz-Granados, según carta-poder del pri
mero que fue 1eída en dicha asamblea; 

d) En las actas cuyas copias obran de folios 
125 a 189 aparecen repetidas· actuaciones del 
doctor José Gregorio Díaz-Granados como miem
bro de la directiva de la ''Compañía Popular -de 
Seguros S. A.'' y en la ''Compañía de Seguros 
Santa Fe S. A.", carácter que ·adquirió no en 
su propio nombre, sino como representante de 
las acciones del señor Alfonso Suárez Acosta; 

e) Los testimonios de Antonio José Contreras 
y Julio Martín Daza (folios 103 a 106 y 111 a 
116 del cuaderno principal) expresan los térmi
nos del acuerdo entre el señor Alfonso Suárez 
Acosta y el doctor· José Gregorio Díaz-Granados 
para el ejercicio del mandado conferido por el 
primero al segundo para representar las·acciones 
ele su propiedad en las compañías ·de seguros 
nombradas, y sobre la forma y magnitud de la 
actividad que el mandatario desarrolló en el cum
plimiento de su encárgo. Ya se señaló en las con
sideraciones del fallo de casación. la importancia 
de estos testimonios por la calidad de los depo
nentes (Revisor Fiscal que fue el uno, y Presi
dente el otro, de la ''Compañía Popular de Se
guros S. A."). 

Todo lo anterior lleva a establecer de manera 
indudable la relación jurídica existente por ra
zón del mandato conferido, entre Suárez Acosta 
y Díaz-Granados y la obligación consecuencia] 
que el primero adquirió de retribuir los servicios 
del segundo al ejercer tal mandato, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 2184, ordinal 39 del 
Código Civil. Y como en el juicio se cumplió la 
fijación del valor ele tales servicios mediante el 
dictamen pericial que obra a folios 209 y siguien
tes del cuaderno principal, en obedecimiento el,, 
lo dispuesto por los artículos 2054, 2069, 2143 y 
2144 del Código Civil, en armonía con el artículo 
51 del Código de Procedimiento l..Jaboral, dicta
men que está debidamente fundamentado, como 
ya se expresó en la motivación del fallo de casa
ción, es del caso señalar a -los servicios de que 
se ha venido tratando el precio de setenta mil 
pesos ($ 70.000.00) que el experto indica, y efec
tuar la condena correspondiente. 

En cuanto se relaciona con la representación 
judicial de Alfonso Suárez Acosta por parte del 
doctor Díaz-Granados en el juicio seguido contra 
éste por Luis Paccini Santodomingo ante el juez 
Quinto Civil del Circuito de Bogotá, demostrado 
el ejercicio del mandato por propio reconocimien
to de Suá.rez Acosta al absolver posiciones (res
puesta a la pregunta novena, folio 238 vuelto) 
y por las copias de las actuaciones en tal juicio 
(folios 191 y siguientes), es del caso acoger el 
avalúo, debidamente fundamentado, hecho por el 
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perito, como lo hizo el a quo, y confirmar la 
condena realizada por éste. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, admini:strando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA TOTALMEN'l'E la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de José 
Gregorio Díaz-Granados contra Alfonso Suárez 
Acosta, y obrando como Tribunal de instancia, 

Resuelve: 

a) Confírmanse los ordinales primero y se
gundo del fallo proferido por el Juez Quinto La
J:o~~l del Circuito de Bog__otá en el nombrado 
JUICIO. 

b) Revócase el ordinal tercero del fallo del 
a quo, y en su lugar se dispone: Condénase a 

Alfonso Suárez Acosta, mayor y de esta vecin
dad, a pagar al doctor José Gregorio Díaz-Gra
nados, también mayor y de igual vecindad, la 
cantidad de setenta mil pesos ($ 70.000.00) mo- · 
neda legal, por concepto de honorarios profesio
nales. 

e) Modifícase el ordinal cuarto de la sen ten
cía del a quo, en el sentido de condenar al de
mandado al pago de la totalidad de las costas 
en la primera y la segunda instancias. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, ·notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez TrujiUo. 

Vicente Mejía Osorio 
· Secretario. 
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HOMOI..OGACION .. 
La Corte, por provid~mciil d~ 9 de _noviembre de '1967, declara inexequibles los punt~s ter
cero ·y octavo y homologa los demás puntos del' laudo árbitral proferido por ei' Trjburia~ de 
arbitramento obligatorio convocado para dirimir el diferendo laboral suscitado entre. la)SQ
ciedad "Pérez Dávila & Cía. I..tda.", propietaria de la finca "Bella ·JEsp~ranza" y el Sindic~to 

industrial de :'frahájadores Agrícolas del. Magdalena. . · 

Corte Snprema de J1tsticiá 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., noviembre 9'de 1967. 

Mag!strado ponente: doctor Crótatas Londoño. 
' . 

El ''Sindicato Industrial de Trabajadores 
Agrícolas del Magdalena"; en representación de 
sus afiliados -en la empresa, presentó a la socie
dad "Pérez Dávila & Compañía-Limitada", pro
pietaria de la finca "Bella Esperanza"; un plie
go de peticiones c¡ue fue aprobado en la· asamblea 
general realizada €1 día ochó ( 8) de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis ( 1966). Las etapa<; 
de arreglo directo Y· conciliación transcurrieron 
sin que ·se ·hubiese . producido: acuerdo alguno 
sobre los puntos del pliego, y en decisión tomada 
por la asamblea general de los trabajadores afi
liados al sindicato de industria se optó por el ar
bitramento obligatorio de confmmidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2351 de 
1965;' Esta asamblea: tuvo· lugar el día veintinue
ve ( 29) de julio de mil novecientos sesenta y 
seis· (1966), .. 

Mediante ra· Resólucl.ói1. 'número 0495 de die
cisiete ( 17) de marzo .de mil nove~ientos sesenta 
y siete ( 1967), el Ministerio de Trabajo convo
có un. Tribunal de arbitramento obligatorio. para 
_dirimir el.,conf~icto .colectivo a que se .viene ha
ciendo referencia, y .por Rfsoluciones números 
0706 de veintiocho (28) de abril y 1177 .de vein
titrés · (23) de julio de!' mismo año, se integró 
dicho Tribumil con los árbitros designados por 
la·s partes y el tercero nombrado por el Minis
tArio. · 

El 'Pribi.mal se iustaló el día prirner:o (19) de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete ( 1967) 

G. Judicial -: 24 

y profirió su sentencia dentro i del término· abi.
pliado por la Resolución núinero Í388 d~ v:~inti-
dós (22) de agosto: : 

En el acto de la -'notlficációli personal,-·ef re
presentante de .la emim~sa interpuso. el reé:q.tso 
de homologación contra el laudo de-fech::t'veiriti
cinco (25) de agosto con que el Trib'ú'naf puso 
fin al conflicto colectivo, pero el. recurrente no 
sustentó. su recurso, ·por lo ClJ.al procede. el _exa
men de la decisión arbitral frente a .las. normas 
que señalan el ámbito jurisdiccional de los árbi
tros, o sean el artículo 143 del Código d'é Proce
dimiento Imboral y el 458 del Código.Sustantivo 
del Trabajo. Para tal efecto se examina la pro
videúcia arbitral en el orden 'de sus dispósibiones. 

' . . . • - -- l . ¿ • ~ ' ~ 

La parte resolutiva· del laudo recurrido es del 
siguiente tenor~ . . . . . . ' . : e . : ' . ~ 

. ''Primero. Recono~imie;,to dA' sindi~~to. La 
empresa reCOl].OCer:i al Sindicato Industriai 'de 
Trabi¡,Jadores Ágrí'Golas (j.el Magd_iüená,. cO.~ó ·((l 
representante lég_al de]oS, trab~jadpr,es d!-")-lá. fin
ca 'Bella Esperanza',. en consecuencia, piua. to
das las reclamacioües de ·carácter legal;·indivi
dual o colect-ivo, a que hubiere lugar por··raz6n 
del contrato, la empresa se entenderá diré¿ta
mente con la· respectiva comisión de reclamds y 
sus asesores, bien sean de la Unión de ·Trabaja
dores del Magdalena,_ de ·la Federación _Agrarift 
Nacional o de la Unión de Trabajadores de ·Go
lombia". · · · 

Sobre lo_ decidido_ por los árbitros ·é'l'sin:diéato 
había solicitado en. el punto prim~ro d~l pliego 
una declaración exactamente igú'al, de suerte que 
t'l Tribunal . aceptó en ··su totálidad '16. pedido'. 
Ello, además, no es otra éosá que el· recó:ri'oci
mient·o de la facultad legal de representación y 
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asesoría de los sindicatos respecto de sus afilia
dos, de suerte qHe la decisión arbitral se confor
ma la ley y en los términos de ella deberá en
tenderse el ejercicio de la representación y la 
asesoría a que se refieren la petición sindical y 
la resolución del Tribunal. 

"Segundo. Educación. La empresa seguirá 
sosteniendo una escuela primaria para los hijoR 
de los trab~jadores debidamente dotada y aten
dida de preferencia por maestros escalafonados 
previa comprobación de su escalafón por la Se
cret.aría de Educación o por m¡¡.estros idóneos, 
hasta el 5Q año de educacción primaria, y cuando 
ei número de educandos sobrepase el límite de lo 
establecido' por las normas pedagógicas, la em
presa se obliga a sostener otro maestro". 

El sindicato había pedido en el punto quinto 
del pliego una medida igual a la adoptada por el 
'l'ribunal. Esta, por consiguiente, está dentro de 
los límites del pliego petitorio, y como sólo de
termina la continuación de un servicio que viene 
prestando la empresa, con mejoramiento dentro 
de ciertas condiciones de incremento de la pobla
ción escolar, se ajusta a las facultades arbitrale;; 
de decisión. 

"Tercero. Seguros Sociales. La empresa segui
rá pagando el Seguro Social como lo ha venido 
haciendo hasta ahora, y asumirá el pago de los 
tres ( 3) primeros días por enfermedad no pro
fesional que no está reconociendo el Seguro So
cial en la actualidad''. 

El pliego sindical había solicitado en el punto 
séptimo : ''Para los efectos de una mayor equidad 
la empresa inscribirá en tercera categoría a los 
trabajadores en el Instituto Colombiano de Se
guros Sociales, pero éstos sólo aportarán el valor 
correspondiente a la se~unda categoría, es decir 
el resto será absorbido por la empresa. Así mis
mo pagará los tres días de incapacidad no pro
fesional que el Instituto no reconoce". 

Lo decidido por el Tribunal está, pues, dentro 
del marco de las aspiraciones sindicales. Pero 
debe observarse que así como lo propuesto en la 
:parte primera del punto es contrario a las nor
mas legales y reglamentarias que rigen el siste
ma de los seguros sociales colombianos, pues la 
categoría del salario para la inscripción debe ser 
la. correspondiente a la remuneración real y no 
la que· caprichosa o .convencionalmente decidan 
asignar el trabajador y el patrono, por lo cual 
estuvo bien denegada por el Tribunal, también 
es necesario anotar que lo determinado en cuanto 
al pago de los tres primeros días de incapacidad 
laboral debida a enfermedad no profesional (pe-

ríodo de carencia, que se denomina en el sistema 
de los Seguros Sociales), es contrario a disposi
ciones legales que señalan los derechos de los 
trabajadores y las correspondientes obligaciones 
patronales en materia de protección de aquéllos 
en cuanto a los riesgos asumidos por el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. Es así como, 
asumida la protección de los trabajadores en la 
enfermedad no profesional por dicho Instituto, 
Jos patronos quedan, con respecto a los trabaja
dores afiliados a él, relevados de toda obligación 
en este campo, por mandato expreso del artículo 
72 de la Ley 90 de 1946 y del artículo 193 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Cosa igual suce
de en relación con los otros riesgos cubiertos por 
los Seguros Sociales. Por consiguiente, el patrono 
cumple su obligación legal con el pago de los 
aportes que la ley y los reglamentos le señalen, 
y el Instituto asume la suya de cubrir los riesgos 
correspondientes con las prestaciones en especie 
y en dinero que las mismas normas consagran. 
En materia de enfermedad no profesional, el re
glamento general de este seguro establece un 
período inicial de tres días por incapacidad la
boral que no tiene pago de subsidio en dinero, y 
esta medida es parte del sistema de protección 
de la entidad aseguradora, que el patrono no 
está obligado a modificar favorablemente para 
el trabajador afiliado con el pago del subsidio 
por ese período de carencia. Podría hacerlo con
vencionalmente dentro de la libertad que tiene 
todo patrono de asumir voluntariamente obliga
ciones de que la ley no releva. Pero no está den
tro de la facultad de los árbitros modificar la 
norma superior para imponerlas. Por lo expues
to, lo resuelto por el Tribunal en el punto exa
minado es contrario a expresas disposiciones le
gales y habrá de anularse. 

''Cuarto. Herramientas. La empresa suminis
trará a los trabajadores las siguientes herra
mientas: 

"19 Un (1) sable con dos (2) limas cada cua
tro ( 4) meses para los desmachadores. 

"2Q Cuatro ( 4) rulas al año con sus respec
tivas limas para los macheteros. 

"39 Una (1) pala cada seis meses con sus 
respectivas limas y una (1) rula con su lima 
una vez al año para los paleros. 

"49 Una rula con'su respectiva lima una vez 
al año para los celadores, el tractorista y para 
cualquier trabajador que la necesite en concepti.> 
del administrador". 

El sindicato solicitó en este aspecto algo simi
lar a lo decidido por el Tribunal y esto. por otro 
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lado, no- se encuentra contrario a ningún man
dato constitucional, legal o convencional. 

''Quinto. Overoles, zapatos y camisas. La em
presa sin tener en cuenta la remuneración del 
trabajador permanente, entregará en 30 de ju
nio y en 20 de diciembre un (1) par de zapatos, 
una ( 1) camisa y un ( 1) overol, propios para 
labores agrícolas, a quienes hayan laborado por 
lo menos tres ( 3) meses en el semestre respec- -
tivo''. 

En cuanto a lo resuelto por el Tribunal, el 
pliego petitorio en el punto noveno propone algo 
similar. Decidió, pues, el Tribunal dentro del 

-ámbito de lo pedido, y no contrarió en su deter
minación ningún mandato constitucional, legal 
o convencional. 

"Sexto. Campamentos. La empresa continua
rá arreglando en forma adecuad~,.los· campamen
tos y por lo menos una vez al año ordenará su 
pintura y blanquimento, y la administración to
mará las medidas adecuadas para la preserva
ción de un completo estado de higiene. Se pon
drá la debida atención a la reparación de los 
techos, puertas, angeos y ventanas. Así mismo 
mantendrá el sostenimiento de agua potable per
manente. El servicio de alumbrado eléctrico se 
seguirá prestando en la forma establecida; en 
caso de que este servicio, según lo establecido no 
se preste durante el día, será prestado los días 
feriados, sábados y domingos a partir de las 12 
m. y hasta la hora acostumbrada y siempre que 
la capacidad de la pla:nta eléctrica lo permita, -
quedando prohibido el uso de enseres eléctricos 
distintos de radios". 

El sindicato pidió en el punto décimo del plie
go la: continuación de la práctica que venía cum
pliendo la empresa en cuanto a arreglo de cam
pamentos y a algunos servicios dentro de ellos. 
Lo resuelto por el Tribunal acepta lo pedido y 
dispone simplemente la continuación de lo que 
venía haciendo la empresa y la adopción de me
didas de higiene y de comodidad, que no reba
san las facultades arbitrales. 

"Séptimo. Comisión de Reclamos. Con el ob
jeto de dar una mayor y más rápida solución a 
los problemas, que por cualquier circunstancia 
se presentaren se procederá a la creación de una 
Comisión de Reclamos integrada por dos (2) tra
bajadores de la finca y otro miembro más de la 
Junta Directiva del Sindicato Industrial de Tra
bajadores Agrícolas del Magdalena (UTRA
MAG), según lo establecido por las normas del -
Decreto 2351 de 1965 ''. 

El pliego contiene una solicitud igual a la 
resolución arbitral, con la sola diferencia de que 
ésta la adiciona con la expresión ' 'según lo esta-

-blecido por las normas del Decreto 2351 de 
1965 ". Este decreto se refiere en el artículo dé
cimo a la obligación del patrono de oír tanto 
al inculpado como a dos (2) representantes de 
la organización sindical a que pertenezca antes 
de aplicarse una sanción disciplinaria. No habla 
en ninguna norma de comisiones de reclamos. 
Pero como las -organizaciones sindicales, tanto de 
primero como de segundo grado, tienen la re
presentación de sus afiliados ante patronos y an
te autoridades para reclamar por ellos dentro de 
la ley, no quebranta ninguna disposición legal 
el disponer que se integre una comisión de re
clamos como la establecida en la resolución arbi
tral, prevista en el artículo 37 4 del Código Sus
tantivo del Trabajo, pues ella no arrebata 
ninguna facultad patronal por no tener poder 
decisorio ni extralimitar la potestad legal de 
representación de los trabajadores sindicalizados. 

''Octavo. Permisos remunerados. La empresa 
concederá permisos remunerados a sus trabaja
dores, así: 

''a) Por calamidad doméstica el tiempo que 
a juicio del administrador se considere nece
sario. 

"b) A un (1) trabajador para concurrir a 
cursos de capacitación sindical o cooperativo que 
se dicten a escala regional hasta por treinta 
(30) días. 

''e) Para concurrir a congresos de trabajado
r¡:Js regionales por el tiempo de la duración de 
los mismos, para un (1) trabajador. 

''Parágrafo. Para los cursos sindicales la em
presa concederá al trabajador beneficiado, viáti
cos por cien pesos ($ 100.00) moneda legal, por 
una sola vez''. 

El pliego contiene una petición semejante a lo 
decidido por el Tribunal. 

Esta Sala, al revisar una decisión semejante 
por parte de un Tribunal de arbitramento 
obligatorio, se expresó así en sentencia de homo
logación de dieciséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete (laudo arbitral en el con
flicto colectivo entre el Sindicato de Trabajado
res de Swantex I. Menekler & Hno. Limitada y 
la empresa) : 

''Evidentemente, conforme al precepto del ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo es 
obl~gación del patrono conceder las licencias a 
que la regla 6lil de dicha norma legal se refiere. 
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·Regúrt'' lb ·pÍ·evé esta disposición, el tiempo em
pleado en ellas; puede descontarse al ti'abajador 
o~· comÚénsarRe en tiempo a opción drl rlatrono ·si 
110 existe un 'corrn~uio en eontrario. r.Ja decisión 
~'i•bit'ral C01ltenida Pll e] IU'tÍcülo ]4, 110 puede 
c1rsconocer rstr df"t·rcho otorgado al paUono y 
i-'nando'·ello ~'<' .produce ·como rn el prcst>nte caso, 
t'·esulta afectado ese derecho. Por tautó, ]a deci
'¡.:;ióh 'del' artículo ] 4 deberá ser anulada, sin per
juicio de lo p.revisto en pactos o convenciones 
ante'rioi·es· ~igentes, ·que por no obrar en el expe
diente no ·hay lugar a comentarlos". 

· Lo: res;nelto e u el laudo arbitral que se revisa 
no sólo impone al patl·ono la obligación de per
misos no previstos en. la norma legal, sino que, 
conw en el caso a que alude la sentencia de ho
mologl'lción en parte transcrita, quita al patrono 
la facultad ele descontar la retribución del tiempo 
emplpado en las licen.cias o permisos concedidos 
o de obtener del trabajador el servicio compensa
torio p.or dicho tiempo. Se desconoce, pues, un 
clerecho patronal, y se impone la obligación d,, 
unos permisos qur la ley no prevé y que recortan 
al empleador la potestad nacida del contrato rle 
exigir el trabajo por el tiempo y en las condi
eioncs convenidas con el as1.1lm:iado. Medidas cll' 
esta naturaleza pueden ser objeto ele un convenio 
entre las partes, pero no de imposición por nn 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio, que está 
limitado por la disposición del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Por rllo, esta de-
cisión· arbitral deberá anularse. · 

'.'N aveno. Dornin·icaüs y festivos. La em.presa 
pagará dominicares y festivos de acuerdo con el 
Decreto 2351 de 4 de septiembre de 19t35, y su 
De:reto regl~mentario número 1373 de 1966 ". 

. ·Esta resolución no hace nada distinto de man
dar el. cumplimiento de la .ley, por lo cual. sólo 
¡medo decirse que es inocua, pero no quebranta 
nü~gÍln . derecho ·Y decide sobre .la curstión pro-
puesta 'por' el' sindicato. · · · 

'fDécirno. Desc1wntos. A los trabajadores no 
}'indicaliza·dos q'ue se beneficien con este 1 ando 
arbittal obligatorio, se le harán los descuentos 
de conformidad con rl Decreto 2351 de sentiem
bre 4 de J 9.65. ·A los sindicalizados, en la fornu1 
y para la !distribueión enumerada rn estt> pnntb, 
asi: · : 

''a) El dos por cirJttto (2%) del total de]();; 
f;alarios .. que devenguen por concepto de cuotas 
ol'dinatiafl. 

'~ b) T1ás <'110tas PX1 nwrdütárias y las tn n li ;t" 
Ílllpuestas i)or el sindicato. 

'' <~) El valor de los aumentos que por todo 
eon<;epto l'csultareu del pliego de peticiones du
nmt(• los pt'imeros quinee (15) días ele la vigencia 
<k la eottYención. 

"Rnllla (jUt> se distribuirá así: 

'' 'l'l't>s días para la Fcderació1t Agral'ia Naeio
Jtal (FANAL). 

''S<Jis días para la Uni.ón de Trabajadores del 
Magdalena. 

'~Seis días para el Sindicato Industrial ele 
'frabajadores Agrícolas del Magdalena". 

El Tribunal se ciñó en esta materia a las dis
posiciones legales que la misma sentencia cita, y 
aeogió, dentro de ellas, la petición sindicaL 

"Undécirno. Convenciones anteriores. Los pun
tos del pacto o convenciones anteriores que no 
hayan sufrido modificaciones quedan involucra
das dPntl·o de este laudo arbitral obligatorio, co
mo lo son los puntos siguientes resultantes del 
Acta número 154 de fecha 20 de diciembre de 
1964, así: 

'' Llrtíe'u.lo ter·cero. La empresa pondrá un boti
quín eH fa finca dotado de ios elementos necesa
rios para casos de emergencia tom.ando en cuenta 
que la Clínica de los Seguros Sociales está ~ dos 
( 2) kilómetros de la finca ; estos servicios se 
extenderán a los hijos y esposas de los trabaja-
dores que vivan en la finca". . 

''A 1'fíc·nlo décimo. T.1a e m presa reconoce cinco 
('r,) dias más de Prima de Navidad a los trabaja
dores que tengan seis meRes cumplidos o más, el 
20 ele diciembre de cada año'~. 

'' Llr·tículo 1t.ndée1im.o: La empresa continuará 
pagando la cuota que. siempre ha venido haciendo 
a los Seguros Sociales correspondiente a los tra
bajadores''. 

Atendiendo' a la propuesta del süidicato, el 
Tribimal se· ha concretado a proi·ogar la vigencia 
de algnúas cláusulas convenciohales que· veriían 
operando en las relaciones contract'uales entre ia 
empresa y sus trabajadores, medida que estit 
dentro de las facultades arbitrales y no contraría 
1iinglÍn precept? superior .. 

' ' D1rndécirno. Salarios en geneml. Los trabajos 
a jornal, riesgo, a destajo y los demás que se han 
venido pfrctuando ·en la finca, continuarán .pa
gándo:::e. ·en la misma forma que se ha venido 
haciendo. en la empresa". 

(' Hf''l"':súín. La. empt·psa. proeeckní. én común 
il!'ttPl'do eo11 Pi sindicato a revisar los salarid:; <•Jt 
su,; distintas modalidades a los siete (7) 1úeses 
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ele firmado el ]anclo arbitral, siempre y euaildo 
que la rehabilitación de la empresa lo permita". 

La reiteración del régimen salarial vigente ell 
la empresa, con negación de las solicitudes de 
aumento hechas por el sindicato, está dentro de 
los poderes de los árbitros, así como lo dispuesto 
sobre revisión al cumplirse siete meses de vigencia 
del laudo. · · · · · ' 

''Decimotercero. Viuencia. Este laudo teuch-(t 
una vigencia de JJU (1) año a p&rtir _ele la feGh<J 
de-su firma por los miembros del :I'ribunal·ci•· 
arbitramento obligatorio". · · · 

La vigencia por el término de UJJ año eontado 
a partir de la _fecha del laudo se conforma a 
la ley. 

Por las consideraciones anteriores, la_ Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casac.ión Labo
ral-, administrando justicia e11 nombre de la 

... 

R-0pública de Colombia y por autoridad de la 
l ('.V. 

Resnelve-: 

Primero. Son INEXEQUIBLES los puntos tm·cero 
y octavo del laudo recurrido. 

Segundo. Se hoinologa:dícho laudo en los pun
tos restantes. 

En el ;Ministerio de Trabajo se d\'po~itar_á, co~1 
(;1-rE>spectivó ejemplar dél falló ái'bitral, \ína- éó
j)Üt de la presente providencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta. Jt~diciaL y archívese el expediente. 

José En.riqu.e Arboleda V., Cró.tatas Londofío, 
C a.1·lus P eláe.z Tndi_l_lo .. . 

~ ' : 
,_. 

Vicente MejíaJ Osor·iu 
Secretario:: ·: . 

·, .. 

: ¡.' 

¡ ,, . 

. '; :.\,; 

>' .~ . : . \ : 
'\ .·· •; .·. 

··.· ... ,. ,f:·· f 

. ~ . " . 

· ... 



SlEJRVKCHOS lP'lfWFlESKON AL lES INlDlEJP>lENlDKJENTlES 

A vaUuío de los servicios Jl)rofesioll1lales indeJ!)endientes po.r peritos y la valol!'acióll11 de esta 
Jl)ll'UI,eba. en el x)Jl'oceso del trabajo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral . . 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., noviembre 15 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

El médico Jaime Moreno Ocampo demandó 
ante el Juzgado del Trabajo de Armenia a la 
sucesión de Manuel González Escobar para el 
reconocimiento y pago de $ 45.000.00, en que es
timó sus honorarios profesionales correspon
dientes a los s"ervicios prestados al causante 
durante la última enfermedad. Contra el fallo 
condenatorio del a quo, por$ 12.740.00, apelaron 
ambas partes, y el Tribunal Superior de .Mani
zales desató la alzada reduciendo a $ 5.000.00 
la condena. Esta última decisión viene acusada 
por el doctor Moreno Ocampo en cuanto al mon
to así señalado, y pide que, en su lugar, sea con
denada la sucesión a pagarle $ 45.000.00 "o, 
en subsidio, $ 25.000.00 fijados por el perito 
único", a lo cual se opone la contraparte. 

El recurrente formula un solo cargo .. ''Acuso 
la sentencia impugnada -dice- por violación 
indirecta de los artículos 2064, 2069, 2144 y 2184 
numeral 3Q del Código Civil -falta de aplica
ción de tales normas-, y al través de errores de 
hecho, evidentes y notorios en los autos consis
tentes en la falta de apreciación y en la indebida 
valoración tanto de la prueba pericial como de 
los testimonios que obran en el proceso, al no 
dar por acreditado el valor de los servicios pro
fesionales reclamados por el demandante''. 

Para sustentarlo, después de comentar los ar
tículos 2064, 2069, 2144 y 2184, ordinal 39, del 
Código Civil, agrega: ''Se tiene, de las dispo-

siCiones legales anteriormente descritas, qu,~ el 
cliente debe pagar al profesional de la medicina 
que le haya prestado sus servicios, una contra
prestación que implique la retribución de su la
bor. 

''Esta regla jurídica está de acuerdo con los 
principios generales de obligaciones que no son 
distintos de la equidad. 

''Por no haber sido convenidos, previamente, 
los honorarios del médico, no existe en el caso 
de autos, otro medio de darle cumplimiento a la 
regla de derecho que ordena pagar la remunera
ción, sino al través de la fijación pericial que 
pueda hacerse de acuerdo con las circunstancias 
del caso. 

''Se considera que la sentencia impugnada vio
ló los artículos antes transcritos, y particular
mente la regla 31il del 2184 del Código Civil, por 
cuanto no la apliJcó en s1t integridad, siendo el 
easo de aplicarla. 

"No se arguya, que la condenación existente 
en la parte resolutiva de la sentencia impugnada 
implica la aplicación de la regla que se señala 
como violada. La verdad es, que una regla puede 
violarse en forma total o en forma parcial. Se 
viola totalmente cuando no se hace ninguna con
dena y se viola parcialmente cuando se condena 
a una sola parte de lo que se debe como retribu
ción del servicio. 

"La falta de aplicación de la norma que se 
estima violada, se produjo indirectamente, como 
se señaló en los 'motivos de casación', pues se 
llegó a tal violación por errores de hecho en que 
incurrió el honorable Tribunal de Manizales. Es
tos errores de hecho que aparecen con toda evi
dencia en el proceso, se vinculan a la indebida 
apreciación que se hizo por tal Tribunal de la 
prueba pericial única que opera en el expediente 
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visible a folios 127 a 131 del cuaderno primero 
del proceso. 

''En efecto, allí consta que el doctor Jaime 
Vásquez Zafra distinguido médico designado co
mo perito, rindió un dictamen cuyos fundamen
tos son inobjetables, ya que ellos y según lo 
dice el mismo peritazgo se fundan en lo siguiente: 

· ''a) Las pruebas allegadas; 
'' b) La categoría del profesional, su calidad 

de clínico, prestigio, conocimientos, etc. ; 
''e) La categoría del paciente ; 
'' d) ~1 historial de la enfermedad ; 
''e) Las demás circunstancias observadas por 

el perito. 

''El perito señala como fuentes para rendir 
su dictamen no sólo la historia clínica que el de
mandante le hizo llegar, sino principalmente el 
estudio y análisis del expediente mismo (folio 
127 vuelto, cuaderno 1 Q) . 

"No quiero insistir en el análisis total del in
teresante peritazgo que obra en el juicio, pero in
dudablemente que a pesar de la controversia pre
via que implicó la objeción a· tal dictamen por 
error grave, el juzgado declaró que tal prueba 
era fundada y no reñida con la realidad. 

''Lo lógico, lo jurídico, era que el honorable 
Tribunal Superior hubiera aceptado esta prueba 
pericial como debidamente fundada, dados los 
antecedentes y ataques que contra ella se hicie
ron y condenar a la parte demandada al pago 
del justiprecio allí señalado o sea a la suma de 
$ 25.000.00". 

Entra luego a analizar los fundamentos del 
dictamen pericial desatendido por el sentencia
dor, y expresa finalmente: 

"Por otra parte, y para pasar al tema de los 
testimonios el Tribunal que los acepta y los trans
cribe en su sentencia como puede verse con 
facilidad al leerla a partir de los folios 40 y 
siguientes del cuaderno número 3, los apreció 
indebidamente como fundamento del propio dic
tamen pericial, donde se citan al hablarse del 
tiempo de servicios prestados por el doctor Mo
reno (folio 130, cuaderno 1Q). 

''Estos testimonios como base de la condena 
impetrada no fueron tampoco apreciados por el 
honorable Tribunal Superior de Manizales ". 

El opositor, a su turno, observa que entre 
las causales de casación laboral ''admitidas por 
el artículo 87 del Código de Procedimiento hlbo
ral, no existe la de falta de aplicación de nor-

mas de derecho'' y que los preceptos invoeados 
por el easaeionista no fueron dejados de aplicar, 
pues precisamente con base en ellos se prodnjo.Ja 
condena de la sucesión. Cosa distinta -prosi
gue- es que, admitiendo el Tribunal la presta
eión de los servicios profesionales, cuyo valor 
"ya estaba decidido· dentro del juicio sucesorio 
del señor Manuel González Escobar'', ajustara 
esa eondena a la prueba suficiente ("la acepta
ción hecha por la parte demandada'') puesto 
que ''pericialmente no satisfacía la exigencia de 
la debida fundamentación, y testimonialmente 
era inadmisible en la forma como aparecen }as 
declaraciones". Hace hincapié en la omisión pr,o
cesal de los siete testimonios requeridos por el 
artículo 700 del Qódigo Judicial para acreditar 
"los usos o costumbres", por cuanto el ordinal 

, 3Q del artículo 2184 del Código Civil se remite 
a la remuneración "usual", a falta de una "es
tipulada''. Y respaldando hi desestimación del 
peritazgo por el sentenciador, concluye: "Si el 
proceso de la enfermedad y el tratamiento del 
enfermo fueron las· fuentes de información que 
sirvieron de fundamento ál dictamen rendido, y 
ellos se tomaron de la historia clínica presentada 
privadamente al perito por el propio interesado, 
como lo asevera él mismo, encontramos que es~ 
tuvo acertado el concepto del Tribunal". 

S e considera: 

No es atendible el reparo inicial del opositor 
al aspecto técnico del cargo formulado contra la 
sentencia, pues aunque el texto del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral no habla 
de la falta de aplicación de las normas, tiene 
admitido la jurisprudencia que ella es una de 
las modalidades de la infracción directa (si, ron 
independencia de errores de hecho o de derecho, 
el fallador ignora el precepto o se rebela contra 
su ordenamiento) o· de la aplicación indebida·, 
por vía directa o indirecta (cuando lo aplica 
parcialmente, y no en su integridad). · 

Pero en dicho cargo se deduce la pretendida 
violación legal de un error de hecho imputable 
al Tribunal: ''no dar por establecido el valor de 
los servicios profesionales reclamados por el ve. 
mandante", como consecuencia de "la falta dl~ 
apreciación y la indebida valoración tanto de la 
prueba pericial como de los testimonios que obran 
en el proceso". Con lo cual incurre el impugnan
te en la impropiedad de invocar ·unas mismas 
probanzas como desestimadas y como apreciadas 
erradamente, a la vez, si bien al desarrollar el 
planteamiento se concreta mejor al segundo con
cepto. 
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El sentenciador motivó así la decisión : 
''De las declaraciones de testigos puede con

cluirse, en lo que hace relación a este aspecto de 
la- cuestión, que efectivamente el profesional de
mandante prestó sus servicios a González Esco 
bar·, al cual le recetaba las drogas necesarias pa
ra su enfermedad y lo atendía cuando el paciente 
lo solicitaba y en las cuestiones que su enferme
dad requeria (folio 80 vuelto), mas no puede 
afirmarse a· ciencia cierta que está demostrado 
en el expediente que la atención médica fuera 
diaria·, por lo menos, durante el tiempo mínimo a. 
que se refieren los testigos, o sea, durante diez 
meses, ya que según los declarantes a que se ha 
aludido, la enfermedad tenía sus altibajos du
rante los cual~s el paciente algunas veces se ha
llaba en estado de gravedad y otras se recuperaba 
en :forma tal que podía ir personalmente a la 
droguería del declarante Toro Claros (folio 97) 
para que se· le despachara allí las drogas i~eceta-
das.:· · · · · · . · · 

".Demostrádo está en el e:icp~diente, de acnei'·
ct;o con confesión de la parie _actora, que ·varias 
veces el enferm·o s~ negó a hospitalizarsk, si
guiendo las indicácioites de su médico,' que fam
bi~n.se negó a aceptar que se realizara nüa jl)nta 
mediCa para tratar ~u caso (folio 99). 

"Dictamen pericial: Fue encomendado al mé
dico doctor Jaime Vásquez Zafra, quien rindió 
s_u experticio el 12 de septiembre de 1960 ( fo
ho .127) para concluir avaluaudo los servicios 
del actor eh la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00). Es de anotarse que el señor juez de 
instancia se anattó del dictamen v condenó a 
pagar $ 12.740.00, con base· en aYeriguacioJJes 
hechas por el funcionario sobre la costumbre drl 
pago de honorarios por parte de los médicos y 
~unque' no. j.uzgó muy concretas, sí le sirviero;1 
para adoptar esa decisión, criterio que no :com
parte la Sara, como que no corresponde al jnz
~ador adoptar posiciones como ésta, tomallclo d 
lugar del perito y llegando a conclusiones sin 
ningún ~sidero procrsal. 

"En el' dictamen pericial, el doctor Vásqner. 
Za.fra; ha' hecho una i·elación de laR fuentes con
sultadas, y que según él, son las pruebas allega
das al, expediente y la historia clínica· de Gon
zález 'que' el. doctor Moreno Ocámpo me hizo 
llegar, constante. de siete hojas y que abarca el 
proceso de la enfermedad y tratamiento· clPl pa-
ciente':. · · · . 

·,¡·Cou base en estas fuentes de información el 
p,eritó :diy~dió en capítulos su dictamen, y fue 
así como trató de la insuficiencia cardíaea, la 

labor médica frente a la. insuficiencia las dos 
categorías de profesionales, a saber: el i;ltern1sta 
y el especialista, lo que puede aceptar un in
ternista frente a un caso cardiológico; lo que 
puede hacer un especialista frente al mismo 
caso; el paciente cardíaco, ·un psicótico y el tiem
po de servicios prestados por el doctor Moreno 
para llegar a la conclusión de que éste fue el 
mismo señalado como .mínimo por la Sala, o sea, · 
de once meses. 

''Por último, el peii.to llegó a las siguientes 
conclusiones: 'El doctor MoreÍJO O campo, por 
espacio de once meses adelantó un tratamiento 
aceptable para sus condiciones de médico inter
nista y. prácticamente impedido por la renuen. 
cia del enfermo a hacerlo más intenso, de mayo~ 
efectividad, consultando al especü1lista. El esta
do mismo del enfermo, su irascibüidad, ~mplica
ba para el médico un esfuerzo mayor de parte 
de su· médico, una lucha más intensa y un con
suíno mayor de tiempo, como lo indica el copioso 
número de visitas reportadas en la historia clí
nica ( 181 exámenes), y que por sí mismas están 
diciendo cómo el servicio prestado por· él nl.éd ico 
puede considerarse como eonstante. en el l;tpso 
ind.icado/ '. · 

'' ... 'Por razóu de los. auteóores fundamen
tos y razonamientos que se sintetizan en un tra
tamien~o adecuado, aunque un poco incompleto, 
en el tJempo empleado en él; en las condiciones 
pe~sonales del paciente, de su patrimonio, fle su 
cahdad de; hombre solterq, y tenidos en cw.!:lta 
los numerosos casos análogos ya pagados <>ntn• 
nosotros, en cumplimiento del encargo· qlie se 
me ha confiado, avalúo los servic·io;; médi·~Gs 
prestados por el doctor l\'Ioreno Ocampo al sefwr 
l\If!nuel Go11záléz Escobar l'n la suma de vr-illti
c:inco inil pr,sos ($ 25.000.00) monrda lr"'al. Es 
mi dictamen' ". · · "' 

· '' ... · ¡ Pi1ede ·decirse en el presentr, casÓ que 
el dictamen pericial ([Ue Se tiene para Sll esti
mación, está debidamente fundamentado? 1Ja Sa
la part~ ~e. un primer heeho cierto y comprobad(, 
en el )~Icio cual es el de qu'e para rené\ir .su 
expertic1o el doetor Vásqnez Zafra tuvo en' con
sideración la historiá elínica que a él le fue su~Ji
nistrada por el demandante dortor .Jaime Moreno 
Ü.cn:mpo, esto es, elementos de juielO (¡Üe no S\' 

p1d1eron en la forma y oportunidad debidas, ya 
que la parte actora al aludir a esta prneba (foi-io_ 
20), expresó que el perito podría examinar tal 
historia clínica, mas no piclió,qne eJla se tuviera 
como prneba, y en la pr~mera audiencia de trá-. 
mite .al reitúar su· solicitud en ·tal sentido se 
rrfirió a la alnrlida hü;toriR afirmando qne Pila 
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rt·posaba en el archivo del profesional demandan
te, el cual la pondría a disposición del perito, 
como en efecto ocurrió, respetando el secreto 
profesional' '. 

'' ... La Sala ha sido constante al sostener que 
para que las pruebas tengan verdadera eficacia 
dentro de los juicios laborales deben individua
lizarse tanto en la demanda como en· la co'ntcs:· 
tación y producirse en las audiencias. Admitir 
como pruebas aquéllas que no han reunido estos 
requisitos, sería ta;nto como desvirtu~r. el princi
pio· de- la le¡tltad procesal" que "preside esta clase 
de júicíos. y. eso ·es lo" cjüe ha ocürrido en el 
presente éaso; en que. el perÍto ha. tenido como 
elemento fundamental para rendir su expertié'íO 
una: .. ]listori:;t clínica que .ni siquiera fue ofrecida 
cQmo element0 probatorio por ia parte:actora. 

~ : ' . . . . - . . . . 

~'-Aún· admitiéndose . en .. 'gracia de discusió~1, 
qqe lap_arte demm;tdante hn]?iera solicitado C];UC 

se ,t:uviera .c_9mo pruel;J,:;t. tal. his~qria, es lo ciert() 
qüe ella: por sí sola, pada demuestrp,, como que· 
emaülí de h: :hiisnia: parte iilteresada, pues ella 
misma la produjo. Su valor probatorio sería úni
ca y exclusivamente aquél que se desprendiera 
de ella en armonía .con otros elem.entos allegados 
al. proceso. La S~la, p,ues, no tt)ndrá en conside
ración el dictamen ·rendido. por el doctor Vás
quez Zafra por estimar, de acuerdo con los párra
fos que anteceden, que él no está debidamente 
fundamentado''. 

· '' . . . ¡,Cuál será elÍtonces la regulación que 
hará la Sala y· cuál en fin la decisión a tomarse 
en este 'juicio~ Ningún elemeilto tiene para ha
cer una gstimación en ·cuanto a los honorarios 
que le correspondan al señor doctor Jaime Mo
reno Ocampo. Cualquiera suma de dinero. que 
fijara como honorarios, sería arbitraria y sin 
ningún asidero procesal. Mas como la parte de 
mandada, ha admitido que reconoce deber al' ac
tor cinco mil pesos ($ 5.000.00), que está dis
puesta a pagarle como ·retribución por servicios 
profesionales y como de acuerdo· con el certifi
cado q_l{l3 obra a folios 78,. tal cantidad fl:ie 
incluida eli el pasivo· de la suce¡:;ión de l\'Ianuel 
González Escobar después de una estimaci(ni pe
ricial, y teniendo además en éuenta qu~ los in
velitarios y avalúosrespectivos' fueron puestos eü 
conbéirnien'to de' todos los interesado~ por el 
térnüno légál""no habiéndose formulado oqjcción 
a]~m1a contr·a. ellos, la Sala decide· en último 
térmii1o condenar a la parte demmidada al pag-o 
de ·esta sunia, por lo cual la sentencia recurrida 
deberá ·confirmarse con lá modificación corrcs
yiolld~en_tr rú cmint~q alnióntq de la condena'; .. 

A juicio de la Corte, los pasos transcritos rle la 
providencia recurrida muestran con claridad que 
el 'I'ribunal no incurrió en el error de hecho im
putado por el acusador, pues, lejos de ''no dar 
por establecido el valor de los servicios profe
sionales reclamados", el sentenciador Jo acepta 
como definido por una prueba (la confesión d'~ 
la parte.,demandada) cuya apreciación para ese 
efecto no es objeto de ataque en el recurso y 
con base en la cual fulminó la condena en gua
rismo concreto : cinco mil pesos. 

,.; 

.Tampoco .de las probanzas qu~ cita el~ impug
nante co1n.o origen del error aparece,, al ,me1i.os 
con la evidencia .reqúerida Ém 'casación,' un valor 
distint?: Porqiw el de $ 45:000-.00 'pr.etenctido por 
el doctor Moreno·· Ocampo no resulta siquiera 
mencionado por los testigos ni acogido en el -pe
I:it~zgo .. Y, el d~.$ 25.000.00, aque-este.úJtirno 

. !SC refiere, COnstituye U~1a estimación SUbjeti-ya <;le 
·un áuxiliar de la justi~~a cuya'_opü1ión, en ~1 
proceso clél trabajo aplicable al cobro judic'ial 
de las rett;Íbuciones pór. servi'cios pérsbn:ales -in
dependientes, a diferencia de lo que ocurre en 
el sistema tarifario del rito civil, no es de obli
gatoria aceptación por el fallador, aunque el 
dictamen o concepto no haya sido. tachado por 
las partes (y el d·el snb lite fue objetado por am
bas). Sobra, por tanto, analizar si es razonable 
o excesiva la glosa del Tribunal a la utilización, 
por el perito, c.e un elemento de co.nvicción tan 
importante en estos casos como la historia clí
nica, que no figuraba· en el expediente sino e¡ u·~ 
fue producido y aportado en forma privada por 
el propio actor, sin posibilidad de contradicción 
oportuna. 

. El cargo n.o prospera. 

A mérito ele los razmÍamientos. rjue ¡)¡·eéede~l, 
la Corte Supt·ema de Justicia en su Sala .de Ca
:-;ación J..Jaboral, admjn·istrando justici~ t\ll Iiom
bre ck la República ele Colon1bia y _pór antorid.a 11 
de la ley, NO CASA.el fallo.recurriclu. · 

· C~stas a cai-o·o del"reéurrente. · 
' . b . . 

Publíquesé, notífíquese, cópiese, insértese· en 
la Gaceta .l~tdic1:al y devüélvase el expediente al 
Tribimal. de oi·igen. 

Ramú1·o Araújo G.rau, Adán A.1Tia.ga. ;lndracle, 
Jua.n Benavúles Pntrón. 

Vicente llie.iíá Oso1"Í') 
· Secrctai·io. 



CONCEP'll'O IDEL EJRJROJR liN lP'IROCEIDENIDO 

Si eR error in procedendo "corrusiste --como lo define Ca!amanudrei (El Proceso Civil)- sim
pRemenute enu unua inejecución por parte del Juez de una norma procesal dirigida a él, erru vidUlld 
de Da cual viene a producirse un.a no coinuchllencia de la conducta deR juez con na corrullu.da que 
Da misma norma habría exigido de él", las omisiones que en la impUllgnuaciónu se dlrilbUllyerru al 
juez de instancia indudabl~mente configuran un error de esa especie J!liOl1' cuanto conustitUllyerru 
ir:reguRall'idladles de uma ~omllucta que solo a él corresponde obsenar como destirruatarño del 
precepto; sorru vicios de actividad enu que el juez pudo haber incurrido en actuacñmnes de crurác
ter JPirocesaR qUlle, como lla de decretar un reconocimiento judicial, sólo a él irrucUllmberru y se 
cumpllerru enu el pocedlimiooto anterior, a la sentencia y cuyas irregularidades o h'll.formalida
des errucUllerrutranu ell medio y ~a oportunidad de ser subsanadas dentr~ dell proceso mismo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, 16 de noviembre de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo. 

En el juicio ordinario laboral promovido por 
Manuel Rodríguez Pacheco contra la empresa 
Transportes Celín Hnos., Ltda., en liquidación, 
para el pago de una indemnizaci1ón por incapa
cidad total permanente para trabajar, l"ecayó 
S(·ntencia absolutoria proferida por el Juez Pri
mero del Trabajo de Barranquilla, en primera 
instancia, y en segunda por e'l Tribunal Supe
rior del Distrito Judici:al de ese nombre, quien 
confirmó la de primer grado en recurso de ape
lación interpuesto por el demandante. 

Contra esta segunda. providencia interpuso la 
misma parte actora el recurso de casación que 
se procede a resolver. 

Invocando la causal llil del artículo 87 del Có
digo de Procedimiento Laboral, i1mpugna la 
sentencia de segunda instancia por ser violato
ria indirectamente, por aplicación indebida, de 
los artículos 278 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 634, 635, 693, 695 y 696 del Código de 

Comercio, en concordancia con los artículos 195 
del Código Sustantivo del Trabajo, 593 y 725 
del Código Judicial y 51 y 55 del Código de Pro
cedimiento Laboral. 

· Según el recurrente, "la violación se produjo 
por error ,evidente de hecho que consiste en dar 
por demostrado un hecho que no lo está, como es 
el de que la sociedad demandada tiene un capi~ 
tal inferior a $ 800.000.00 error en el cual se in
currió por mala . o errónea apreciación de la 
prueba que tanto el juez a qua como el ad quem 
llaman inspección ocular" (folio 21) . 

Para demostrar el cargo dice el recurrente : 
''El sentenciador de segundo grado incurrió en 
la violación anotada porque estima que existe l.a 
prueba del capital de la empresa en los autos, 
afirmando que es inferior a $ 800. 000. OO. Con
sidera que este último hecho se comprobó en la 
diligencia de inspección ocular. .Al hac,er esta 
apreciación incurrió en error evi1dente de hecho, 
porque la llamada inspección ocular no es pro
cesalmente tal. Y no lo es porque no se practicó 
con las formalidades que exige la ley. Dice el 
artículo 593 del Código Judicial que toda de
cisión judicial se funda en los hechos condu
cmltes de la demanda y de la defensa, si la exis
tencia de unos y otros aparecen demostrados, 
'de manera plena .Y completa, según la ley, por 
alguno o algunos de los medios probatorios' es
pecificados en el mismo estatuto. Esos medios 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 379 

de prueba no sólo están fijados en la ley, sino que 
ésta también indica cuáles son las formalidades 
que deben llenarse para que tenga validez. Con 
respecto al reconocimiento judicial o inspección 
ocular dispone el artículo 725 de'l Código Judi
cial que 'el auto que decreta la práctica de una 
inspección ocular debe expresar con claridad los 
puntos materia de la diligencia y el sitio, la fecha 
y la hora de ésta, a la que concurren el juez, sú 
secretario, los peritos o testigos nombrados en 
forma 'legal, y las partes o sus apoderados o vo
ceros' '·'. Concluye el recurrente afirmando que 
en el caso de autos el juez no llenó los requisitos 
exigidos, porque ''ni expresó los puntos materia 
de la diligencia, ni dijo el sitio ni la fecha en 
que debía practicarse", por lo cual el hecho que 
mediante ella da por establecido el Tribunal no 
lo -está en realidad. 

S e examina el cargo: 

Si el error in procedendo "consiste -como lo 
define Calamandrei (El Proceso Civil)- sim
plemente en una iuejecución ( submyado del au
tor) por parte del juez de una. norma procesal 
dirigida a. él, c11, virtud de la cnal viene a pro
ducirse una no ooincidencia de la cond1wta del 
jttez con la conducta que la misma norma habría 
exigido de él", las omisiones qne en la impug
nación se atn:bu.ycn al juez de instancia indttda
blemente configttran un error de esa especie por 
cuanto constituyen irregttlaridades de una con
dtwta que solo a él corresponde observar como 
destinatar~o del precepto: son vicios de activi
dad en que el jttez pttdo haber incurrido en ac
t1taciones de carácter procesal que, como la de 
decreta.r un reconocitm:ento j-udicial, sólo a él 
incumben y se cumplen en el procedimiento an
terior a la sentencia, y cttyas irregularidades o 
inforrnalida.des encnentra.n el medio y la opor
ttmidad de ser subsanadas dentro del proces,o 
mismo. Por esta razón, esto es, porque el error 
in procedendo o 1~icio de achvidad o de forma ha 
de ser corregido antes de la decisión de fondo, 
en la oport1midad y por las vías que las nrarmas 
indican, y dada la irrelevancia que por lo general 
tiene ante la ley respecto de aquella decisión, 
sólo es admisible corno mot1>vo de casación en. 
aquellos casos en que puede prod1wir la anula
ción de la sentencia por vulnerar las reglas bá
sicas del proceso o el de·recho de defensa de C1tal
qttiera de las partes. Esto es z,o que hace el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964 al consagrar 
como tercer motivo de casación, en forma taxa
tiva, "haberse incurrido en algttna de las cau
sales de mtlidad de que trata el artículo 448 del 
Código de Procedimiento Ci.vil, siempre que la 

nulida.d no haya sido saneada de conformidad 
con la ley". 

Pero como con anterioridad al Decreto 528 de 
1964 la nulidad procesal no estaba erigida en 
causal específica de casación, no siendo posible 
por tanto alegarla con tal carácter, y en cambio 
es dable la concurrenci:a del error in procedendo 
con el error in indicando, en cuanto un vicio de 
actividad bien puede determinar un error de 
juicio· en la decisión dé mérito, como sería el 
caso en que la resolución de fondo estuviese 
fundada en la estimación de una prueba afecta
da por irregularidades de tal gravedad qut) le 
resten todo valor, es pertinente examinar si las 
omisiones que conforme a la demanda vician la 
inspección ocular justifican la quiebra del fallo 
por violación i•ndirecta de la ley, en atención a 
que el libelo fue presentado con anterioridad al 
decreto que erige los vicios de forma en causal 
autónoma de casación, aunque en la forma res
tringida que establece el artículo 60 del De
creto 528 ya citado. 

Se ha hecho notar que la quiebra del fallo por 
violación de ley, cualquiera que sea el concepto 
que se alegue, sólo es posi:ble con fundamento en 
error in procedendo cuando el vicio de actividad 
quebranta las normas básicas del proceso o el 
derecho de defensa, esto es, cuando tiene grave
dad suficiente para justificar la anulación de la 
providencia; y ello, porque por regla genéral los 
vicios de simple forma -que solo tienen carác-

. ter de medio para la violación de la ley sustanti
, va- pueden y deben ser subsanados dentro del 

juicio, ya que la ley da tanto al juez como a las 
partes medios idóneos para hacerlo en esa opor
tunidad. En el caso presente, fácil es de adver
tir que las alegadas por el recurrente son irregu
laridades fácilmente subsanables por los medios 
comunes de ilffipugnación que la ley concede a las 
partes para provocar la enmienda de las pro
videncias judiciales. , 

Pero es que, por otra parte, las ·exigencias del 
artícu'lo 725 del Código Judicial, son requisitos 
que esta regla consagra para que el reconoci
miento tenga el mérito que le asigna el artículo 
730 del m~smo Código, es decir, el de prueba 
plena, por la fuerza que le da la circunstancia 
de haberse practicado con conocimiento y au
diencia de las partes; pero ello no quiere decir 
que la diligencia practicada con pretermisión 
del requisito de publicidad que haga posible su 
controversia entre los interesados carezca de todo 
valor probatorio, sino que, por el contrario,' se 
asimila a diligencia extrajuicio, que -puede no 
tener el mérito de prueba concluyente o com
pleta, pero sí ·e·l de presunción mas o menos gra-
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ve que señala. el artículo 732, que especialmente 
dentro del sistema de la persuación racional pa
ra la valoración de la prueba que consagra el 
artículo 61 del Código de Procedimiento J_;abo
ral pueda llegar a fundar la convicción del juz
gador a tenor de lo prescrito en el artículo 664 
del ya citado. 

El expediente da cuenta, finahnente, de que 
la empresa opositora solicitó en la contestación 
de la demanda la práctica ele ''una inspección 
ocular sobre los libros de la demandada pára 
establecer los pagos hechos al demandante y el 
capital de la misma''; de suerte que al decretar 
el juez ''las pruebas solicitadas por los señores 
apoderados de las partes en el libelo ele deman
da" y en la "contestación de ésta", implícita
mente estaba indicando que el objeto de la dili
gencia era el indicado por la empresa al pedir 
la prueba, o sea, ''establecer los pagos hechos al 
demandante y el capital de la misma'', y el 
lugar donde debía verificarse, puesto que si se 
trataba ele examinar la contabilidad ello debía 
hacerse obviamente en la;s respectivas oficinas. 
En estos términos se dispuso el reconocimiento 
judicial en la primera audiencia, en que además 
se señaló fecha para la segunda, y en ésta para 
la tercera, con conocimiento del demandante, 
habiéndose practicado en esta última la diligencia 
de inspección ocular, con asistencia de aquél, por 
lo cual no aparecen en forma alguna quebran
tadas las normas dirigidas a darle publicidad a 
la prueba y facilitar su controversia; en efecto, 
ambos litigantes tuvieron oportuno conocimien
to de las fechas señaladas para las audiencias, 
t¡ne uo podían exceder de cuatro (Código Pro
cesal del T!'abajo, artículo 45), puesto que el se
ñalamirnto se hizo en estrados couformr a lo 

prescrito en el artículo 41, numeral 29, del Có
digo ele Procedimiento Laboral, y sabían que las 
pruebas habían ele practicarsr rn esas auclirn
cias, ya que así lo orclemt el artículo 80 del 
mencionado Código. l1a regla del artículo 725 del 
Código Judicial, que se reputa vulnerado, obe
dece al principio ele que la prueba debe ser con
trovertida, lo que en el sistema oral del proceso 
del trabajo se realiza mediante el debate en las 
audiencias, ele ri10clo que no ptwcle clecirs.e que 
ese principio haya sido desconocido si las partes 
tuvieron conocimiento de las fechas rn que ta'les 
audiencias debían tener lugar, concurr.ieron a 
ellas y en su presencia se practicaron las pruebas 
decretadas con anticipación. 

Por estos motivos no prosperan el cargo ni la 
impugnación. 

En consecuencia, la Corte Suprema ele J usti
cia, -Sala de Casación f_;aboral-, administran
do justicia en nombre ele la República de Co
lombia y por autoridad ele la ley, NO CASA la 
sentencia pronunciada rn este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial ele Barran
quilla. 

Se condena al rPCUITente en las costas del rt•
curso. 

Publíquese, co¡nese, uotifíquese, insértrse eu 
la Gaceta. Jndicia~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal ele origen. 

José Enrique Arboleda V., C1·óta.tas Londoño, 
Cados Peláez Tn¿jillo. 

Vicente Mejía. Os01·io 
Secretario. 



CASACION 
(Técnica) 

En materia de trabajo, el error de dere~ho en la apreciación de una prueba solo cabe respecto 
de pruebas. ad sustantiam actos. Artículo 87 del Código Procesal del 'frabajo. 

Corte 8·np1·ema de Justicia 
Sala de Casación Labo1·al 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., 21 de noviembre de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benav·ides Pa
trón. 

Ante el Juzgado Civil Municipal de la Unión, 
Departamento del Valle, el señor Pablo E. Rojas 
demandó, por medio de apoderado, a la Coope
rativa de Transportes La Andina T_Jtda. para 
que, por los trámites de un juicio laboral, se la 
cond~nase a pagarle cesantía, vacaciones, domi
nicales y festivos, trabajo nocturno y en horas 
extras, el último mes de sueldo, viáticos; ove-' 
roles. y zapatos, y gastos de hospitalización, de
rechos causados por el contrato de trabajo que 
'los vinculó desde el 11 de abril ele 1949 hasta el 
mes de marzo de 1966, en el que el demandante 
se retiró de la Coopet:ativa en fo.rma voluntaria. 

l.1a demandada se opuso a las pretensiones an
teriores y el J nzgado de'l conocimiento desató la 
controversia en fallo que condenó por el extremo 
de cesantía., en suma. de $ 6. 767.48 y que absol
vió de todas las demás súplicas del libelo. No 
hubo condenación en costas. 

El 'l'ribunal Superior de Cartago decidió la 
alzada promovida por ambas partes litigantes, 
e1~ providencia que modificó la del inferior en el 
sentido de reducü· a $ 6. 713.02 la condena. por 
cesantía·y de adicionarla con$ 215:00 por con
cepto de vacaciones, 1)ara un total de $ 6. 928.02. 
· El apoderado del demandante interpuso el re

curso de casación, que tramitado ·en legal forma 
va a decidirse .. 

lJ<t demanda: introducida pai·a :sustentado per
~igue el quebrantamiento ele la sentencia mencio-

nada para "que ella sea modificada, corregida, 
enmendada por la Sala de Casación, en este ramo 
ele la honorable Corte Suprema ele Justicia, en 
el sentido ele aumcntaf"' algunos de los guarismos 
fijados en la sentencia, y en el de reconocer al
gunas ele las prestaciones que~el honorable Tri
bunal de instancia, con infracción de las le.};es 
laborales atinentes, dejó ele recoriocer". 

Para estos efectos se formulan dos acusacio
nes; la primera sobr'e ''horas extras y domiiÍica,
les" y la segunda sobre ''cesantía", que se sin
tetizan y-resuelven .. No hubo escrito ele óposicióu. 

P1"irner ea,rgo. Acusa la. violación, por indebida 
aplicación, de los artículos 161, 164, 168, 172, 
175, 179 y 181 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 51 del Código Procesal del Trabajo y 696 
y 697 del Código Judicial, estos últimos en for
ma directa, a consecuencia ele error de hecho y 
ele derecho, proveniente ele haber ignorado la 
"plena prueba que se hacina ei1 los autos res
pecto del trabajo suplementario realizado por el 
demandante,· lo mismo en lo que atañe a horas 
extras que no lo que respecta a su 'labor en días 
domingos y ele fiesta:s religiosas y nacióJútlés·1

.'. 

El error se hace consistir en que los testimo
nios ele Alejandro Duque,· Daniel Rojas; Manuel 
Rojas y Fabio Ramírez establecieron que el pro
motor ele la litis "laboraba. más, ele la jornada 
ordinaria., ele un lado, y, del ot'ro y por modo 
fehaciente, vehemente, que trabajaba todos los 
domingos y todos los días ele fiesta na.cimütl o 
religiosa". Y el recurrente .lo califica conio "de 
hecho"; "porque estando 'a su vista ·(a. la del 
Tribunal) en los autos la prementada prueba, no 
la tuvo en cuenta para dictar su fallo, como que 
ni siquiera alude a ella''; y como '' dP derecho'' 
''porque en los juicios laborales 'so u admisibles 
todos los medios de prueba establecidos en la 
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ley', pese a lo cual el Tribunal de instm1cia des
conoció la producida legalmente en este juicio''. 

Se considera: 

Este cargo persigue, como se ha dicho, el que
brantamiento de la sentencia recurrida, en su de
cisión absolutoria sobre los extremo•s de trabajo 
en horas extras y en domingos y fiestas naciona
les y religiosas, para que, en su lugar, con revo
cación de la sentencia de primera instancia sobre 
ellos, se despachen favorabl·emente los respecti
vos del libelo inicial, de acuerdo con las proban
zas singularizadas. 

Ha de observarse, en primer término, que la 
acusación no menciona como infringido el artícu
lo 162 del Código Sustantivo del Trabajo, sobre 
excepciones a la jornada máxima en determina
daS actividades, expresamente citado por el Tri
buna:! para fundar en él la desestimación de la 
súplica del actor sobre trabajo en horas extras 
en razón de los empleos de Tesorero y de Admi
nistrador que el señor Rojas desempeñó para la 
Cooperativa demandada. Esta omisión del recu
rrente impide considerar lo relativo a las horas 
extras que dice trabajadas por el promotor .de la 
litis, ya que las consideraciones del Tribunal so
bre este extremo no han sido atacadas en el re
curso, con indicación de su soporte 'legal, como 
necesitaban serlo. 

Por otra parte, el error de derecho en la ca
sación laboral está circunscrito, conforme al ár
tículo 87 del Código Procesal ·del Trabajo, a las 
pruebas ad sustanciam actus, sin que ninguna 
de las comprendidas por el recurso, como cau
santes de la equivocación del fatlador, tengan 
ese carácter en la cuestión litigiosa. 

En lo que se relaciona con lo único atendible, 
esto es, con la materia del trabajo en días de des
canso obligatorio, y prescindiendo del defecto de 
remitir a la Corte a ''la plena prueba que se ha
cina en los autos", debe manifestarse que el Tri
bunal no sólo se informó en las declaraciones que 
el recurrente señala como mal apreciadas sino en 
las otr~s que determinaron la resolución del a 
q'lf,o, compartida por el ad quem. Del estudio pro
batorio adelantado por los juzgadores aparece 
que los testimonios destacados en el recurso no 
produjeron su convencimiento por vagos o impre
cisos y contradictorios además, en valoración del 
ámbito de apreciación de ellos, aparte de que la 
circunstancia de'l tiempo que duró la vinculación 
laboral (más de catorce años) y en la que se 
pretende que hubo trabajo ·en todos los domin
gos y festivos, apreciada como indicio, estorba la 
configuración de un error de carácter evidente. 

En las condiciones anteriores, el cargo, ade
más de los defectos técnicos anotados, -en los 
que no podía profundizarse con la oportunidad 
de la calificación formal de la demanda- no 
demuestra la comisión de un error de hecho de 
carácter ostensible que obligue a quebrantar la 
sentencia recurrida, en el extremó examinado. 

No prospera por lo expuesto. 

Segundo cargo. Acusa la sentencia de violar 
directamente por aplicación indebida y subsidia
riamente por interpretación errónea, los artículos 
186, 189 (modificado por el 79 del Decreto 617 
de 1954), 190, 192, (89 del Decreto 617 citado), 
249, 254 del Código Sustantivo del Trabajo, 51 
del Código Procesal del Trabajo y 632 y 645 del 
Código Judicial por equivocada apreciación de 
pruebas que produjo error de hecho y de derecho. 

El recurrente alega que el Tribunal estimó 
como tiempo de servicios, para los efectos del 
auxilio de cesantía, desde el 19 de febrero de 
1952 hasta el 2 de marzo de 1966, pero que con 
ello desatendió el acta de inspección ocular prac
ticada el 18 de octubre de 1966, que obra a folios 
37 y vuelto, y la nota de 24 de febrero de 1946 
piezas que acreditan que Rojas trabajó para l~ 
Cooperativa demandada desde el mes de febrero 
del año últimamente citado, es decir, durante 20 
años. Agrega que al examinar el comprobante 
número 48 de 31 de enero de 1952, la sentencia 
apreció que al demandante Rojas 1e pagaron una 
determinada suma por concepto de prestaciones 
sociales, sin precisar éstas, y estableciendo, por 
otra parte, una solución de continuidad entre el 
31 de enero y el19 de febrero de 1952, para con
cluir que en esta fecha se inició una nueva rela
ción laboral y que ella es el punto de partida 
para la liquidación y reconocimiento de la ce
santía. 

Para el impugnador, la sentencia menosprecia 
una prueba evidente (parece referirse a la ins
pección ocular) en detrimento de los derechos 
del señor Rojas e incurre, por lo tanto, en un 
error de hecho y en un error de derecho consis
tentes, el primero,. en la errada interpretación 
que el Tribunal le dio a la prueba que está en los 
autos, con merma del interés pecuniario del de
mandante, y el segundo, el de derecho, en el 
cercenamiento de la prestación reconocida por 
la ley laboral con base en el tiempo de servicios 
y consecuencialmente del monto de lo que la 
empresa debe pagar por vacaciones y cesantía. 
Por todo lo cual pide la anulación de la condena 
por dichos extremos, en lo que atañe al mo!lto 
que se les fijó, para que, en su lugar, se produz-



Ndmeros 2•287 y 2288 GACETA JUDICIAL 383 

ca por el verdadero, conforme al tiempo servido 
y a los mandamientos de la ley laboral. 

S e considera: 

Hay que descalificar, en primer término, Ja 
involucración en un.solo cargo de todos los con
ceptos de violación de la ley. De este defecto ha 
dicho la jurisprudencia de la Corte, de acuerdo 
con la doctrina sobre este recurso extraordinario, 
que es suficiente para la desestimación del cargo. 
Debe criticarse, también, la formulación de nn 
error de derecho que no tiene cabida en el pre
sente recurso de casación laboral, por la razón 
expuesta al resolverse la acusación primera. To
davía debe agregarse, respecto de las vacaciones 
a que alude, que el ad quem estinió canceladas 
las que se causaron; que respecto de las del año 
de 1965 produjo un reajuste con base en el sala
rio que entonces devengaba el trabajador y del 
tiempo servido en 1966 estimó que no causaba el 
derecho impetrado, según el artículo 14 del De
creto 2351 de 1965. Y la· acusación no indica si 
aquella primera apreciación es equivocada por 
error de hecho o por el criterio jurídico que la 
informó; si el reajuste fue indebido y por qué 
razón, ni menciona siquiera el texto de 1965 en 
que se fundamentó la resolución final. 

. En lo que respecta a la cesantía, que parece 
ser lo más importante del cargo, para la estima
ción del tiempo anterior al 1 Q de febrero de 
1952, debe manifestarse que el recurrente no 
indica por qué motivo ese punto de partida, esta
blecido por el Tribunal para la liquidación de la 
prt)stación correspondiente, es equivocado. La 
sola referencia al .acta de inspección ocular no 
prueba el error pretendido. Finalmente, la deci
sión del ad quem sobre este extremo de la cesan
tía reposa en el artículo 17 del Decreto 2351 de 
1965, que el recurso no cita como violado. En las 
condiciones anteriores el cargo es completamente 
inestimable. · · 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, NO 

CASA la sentencia recurrida. 
Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta .Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro AraúJo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
.Juan Benavides Patrón. 

Vicente MeJía Osorio 
Secretario. 



NIVELACION DE SALAIRKOS 

Par:1 que sea jurídicamente viable u~a condenación en orden a nivelar los salarios disfrutados 
por un trabajador en relación con otro, de acuerdo con el artículo 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo se p1recisa demostració-n plena de que ambos ·desempeñaron 'el mismo puesto, 
tuvieron igual jornada d·e trabajo y actuaron coni la misma eficacia. Lá ]!llruuilba.dle estos .. he
chos corresponde darla al trabajado:r que alega haberse encontrado en las tres circumstarru.cias 
enunciadas, ]!llllleS con. ello preterid e modificar en SU favor una sitanaciÓnl ju:rídicá vigerru.te, 
cual es el salario pactado con el patrono, verbalmente o por escrito, y sabido es que la carga 
de ia prueba pesa sobre quien busca cambiar la situación jurídica en que Se encanerru.tra, ]!liOr 

otra que lo favorece. 

Corte Suprerna de J1tsticia 
Sala de Casac1:ón Labo1·al 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., noviembre 23 de 1967. 

M¡:¡gistrado ponente: doctor José Enrique A1·bo
leda V. 

Miguel Antonio Barrantes demandó a Acerías 
Paz del Río S. A., ante el Juzgado 29 Civil del 
Circuito de Sogarnoso, para que fuese ésta con
denada a pagar a aquél, recargo por trabajo 
nocturno, valor de dominicales y días feriados y 
sus respectivas primas de calor, nivelación de 
salarios con relación al puesto desempeñado por 
Luis Caicedo Cuervo, nivelación de salarios por 
desmejoramiento de Barrientos respecto del (•.ar
go que desempeñaba, reajuste de los mismos de 
acuerdo con el Decreto 118 de 1957, o, en subsi 
dio, según la convención colectiva vigente entre 
la demandada y sus trabajadores; reajuste de 
cesantía, primas de servicio y vacaciones, como 
consecuencia de las condenaciones anteriores, in
demnización moratoria e intereses legales de las 
sumas que salga a deber la empresa, además de 
las costas del juicio. 

El mencionado juez, en audiencia de 27 de 
agosto de 1962, pronunció la decisión siguiente: 

'' 19 Declarar probada la excepción por des
mejoramiento de salarios del trabajador deman
dante y como se sostuvo en la parte motiva de 

esta providencia, excepción que se basó en la 
prescripción. 

' . . 
'' 29 Decláranse probadas parcialmente las ex

cepciones de pagó verific<idas· con relación al pa
go de cesantía y otras prestaciones y de acuerdo 
con lo sostenido en la parte motiva sobre cada 
una de las peticiones, y en consecuencia apenas 
se hará la condenación sobre las sumas que se 
dejaron de pagar por los conceptos que se estu
diaron. 

"39 No es el caso de hacer condenación o con
denar a la empresa demandada por los conceptos 
o peticiones sobre reconocimiento de salarios por 
el aumento de que trata el Decreto 118 de 1957; 
ni por los salarios caídos, ni por despido ilegal. 

''4Q Condénase a la empresa .Acerías Paz del 
Río S. A. . .. a pagar al demandante la suma de 
$ 8.221.21, por los siguientes conceptos ... '' (so
brerremuneración por trabajo nocturno, 45 días 
domingos y feriados, primas de calor, nivelación 
de salarios con el cargo desempeñado por Luis 
Caicedo Cuervo, reajuste de cesantía, primas de 
servicio y vacaciones). 

Condenó además al pago de las costas del jui
cio. 

Ambas partes apela-ron del fallo anterior y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja en sentencia de 5 de febrero de 1963, resolvió 
el recurso, con este fallo: 

"Primero. Confírmanse los numerales 1.9, 29 
y 39 ele la sentencia proferida por el Juzgado 
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Segundo Civil de Sogamoso el 27 de agosto de 
1962, en el juicio ordinario laboral seguido por 
Miguel Antonio Barrantes Méndez contra la cm: 
presa Acerías Paz del Río S. A. 

'' Segundo. Confírmase la condena hecha en 
el numeral · 49 de la misma sentencia por 
concepto de dominicales y festivos ( $ 369. 00), 
prima de calor ($ 45.00), nivelación de salarios 
($ 4.844), reajuste de cesantía y primas de servi
cio ($123.25) y reajuste de vacaciones($ 47.22), 
por un total de $ 5.428:47 moneda corriente. 

''Tercero. Revócase la condena hecha en el 
mismo numeral 49 por la cantidad de $ 2.792.74, 
relativa a la sobrerremuneración por trabajo noc
turno, y, en su lugar, absuélvese a la empresa de
mandada por tal concepto. 

''Cuarto. Adiciónase la misma sentencia en el 
sentido de absolver a la citada empresa por con
cepto del aumento convencional solicitado en la 
demanda. 

''Quinto. Redúcese a un cincuenta por ciento 
las costas de primera instancia. 

''Sexto. Condénase al actor a pagar a la parte 
demandada el cincuenta por ciento del valor de 
las costas de segunda instancia''. 

Contra esta sentencia recurrieron en casación 
ambas partes y formularon oportunamente las 
respectivas demandas, que, en su orden, procede 
a estudiar la Sala, previa la siguiente síntesis 
de los hechos presentados por la demanda, como 
originarios del pleito : 

19 El actor estuvo ligado por contrato de tra
bajo con la demándada entre el 14 de julio de 
1955 y el 5 de septiembre de 1958, en el desempe
ño de los cargos enumerados en el escrito res
pectivo. 

29 Laboró en turnos rotativos, que compren
dían horas nocturnas, cuyo recargo no le fue 
reconocido. 

39 Entre septiembre de 1954 y diciembre de 
1957 no le fueron pagados los dominicales, ni días 
feriados con sus respectivas primas de calor. 

49 Desempeñó el cargo de operador de calde
ras con salario inferior al de Luis Caicédo Cuer
vo, quien también lo ocupó, por lo que debe ha
cerse la nivelación correspondiente. 

f)Q Cuando fue trasladado de mecánico de la 
primera planta de fuerza al de operador de cal
deras le fue desmejorado su salario de $ 3.00 
diarios en· el lapso de septiembre de 1954 al 21 
de abril de 1956. 

G. Judicial - 25 

69 No le hizo la empresa el aumento legal de 
salarios ordenado en el Decreto 118 de 1957 o el 
contemplado en la convención colectiva existente 
entre demandante y demandada. 

79 Los reajustes consecuenciales a los hechos 
anteriores obligan a producirlos respecto de ce
santía, vacaciones y primas de servicio. 

La empresa contestó la demanda, ateniéndose 
a los hechos que resultaren probados, negó el 
derecho del actor y propuso las excepciones dto 
pago y de prescripción. 

Demajnda d.e casación del actor 

El alcance de la impugnació1Í lo determina en 
el Capítulo VI de aquélla, suplicando que esta 
Sala, al casar la sentencia acusada, y obraildo 
como Tribunal de instancia, ''revoque el nuíne
ral tercero de la sentencia, relativo a la absolu
ción de la empresa demandada al pago de la so
brerremuneración por el trabajo nocturno, y en 
su lugar, se confirme la condena que hizo el Juez 
29 Civil del Circuito de Sogamoso sobre este mis
mo concepto ... ". "Revoque el numeral 49 de 
la sentencia impugnada, y 29 modifique el nu
meral primero de la sentencia acusada y rela
cionada con el numeral 39 de la sentencia de 
primera instancia, relativa a la absolución de 
la parte demandada por concepto del reconoci
miento y pago del aumento de salarios' estableci
do en el Decreto 118 de 1957, artículo 19, y sa
larios caídos, y en su _l'qgar disponga : 

a) Condénase a Acerías Paz del Río S. A. a 
pagar a Miguel Antonio Barrantes, la suma de 
novecientos sesenta y ocho pesos ($ 968.00) por 
concepto de aumento de salarios ordenados por 
el Decreto 118 del artículo 19 ·(sic), y la can tic 
dad de dinero que justamente determine por 
indemnización moratoria o salarios caídos, rea
justes de cesaptía, vacaciones y primas de ser
vicio que se determinen". 

La fijación del alcance de la impugnación en 
la forma como quedó transcrita, releva a la Sala 
de estudiar el primer cargo de la demanda, pues 
ésta se encamina íntegramente a sostener ·que el 
actor tenía derecho a un reajuste de salarios pre
visto en "la Convención Colectiva del Trabajo 
suscrita entre Acerías Paz del Río S. A. y su sin
dicato de trabajadores, el día 17 de julio de 1957 
(visible a los folios 48, folleto de 32 páginas), 
cuaderno número 1 ", como dice textualmente 
aquella al indicar dicha convención como la prue
ba equivocadamente apreciada por el sentencia
dor, cuando al precisar el alcance de la impug· 
nación se refiere exclusivamente al aumento de 
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salarios previsto en el citado Decreto 118 de 
1957. 

Y esta actitud del recurrente no permite estu
diar el primer cargo, por una razón potísima : 
si el error de la sentencia se debió a no aplicación 
o a equivocada interpretación del artículo 19 del 
decreto citado, al que limita la demanda el al
~ance de la impugnación, el erro1· fue por viqla
ción directa de dicha norma. En cambio, si lo 
que el Tribunal hizo fue apreciar equivocadamen
te la mencionada convención colectiva, la viola
ción de la ley sustancial fue indirecta, como 
consecuencia del error de hecho en la torcida 
estimación de esta prueba. Y resulta que la acu
sación por aquella violación directa no se for
mula en el cargo, como sí la del quebrantamiento 
indirecto por la apreciación equivocada de la. 
tantas veces citad!l convención, lo que produce 
una incongruencia entre el alcance de la impug
nación. y la formulación del primer cargo. 

Basta al respecto, para confirmar lo anterior, 
el siguiente aparte de la demanda: ''De todo 
ésto se concluye, que el aumento legal estableci
do en el artículo 19 del Decreto 118 de 1957, 
surtió sus efectos inmediatos a partir del mismo 
año, y que el aumento convencional (subraya la 
demanda) de salarios se produjo el día 17 de 
julio de 1957, o a fines de dicho año. En una 
palabra, a mi representado se le aumentó dos 
veces el salario''. En consecuencia, aquella debió 
establecer el alcance de la impugnación en busca 
del alza o reajuste de salarios por el precitado 
decreto y por la preindicada convención; pero 
no limitarlo al sólo decreto, para formular el 
cargo con base en motivo distinto : la convención, 
que no fue incluida en los términos en que se 
declara dicho alcance. 

Pero hay más aún: en ia demanda con que se 
abrió el juicio se pide el reajuste de salarios o 
con pie en el indicado Decreto 118 o con funda
mento en la invocada convención, en forma dis
yuntiva y no simultánea. Mal puede, pues, pre
tenderse en casación que se vaya más allá 
de lo pedido en el libelo principal, ordenando dos 
numen tos de salarios (uno por el decreto y otro 
por la convención). Al respecto, dice el hecho 89 
de la demanda inicial: ''La empresa Acerías Paz 
del Río S . .A. no le ha pagado a mi patrocinado 
su correspondiente aumento legal contemplado 

·en el artículo 19, letra a) del Decreto 118; o 
(subraya la Sala) el aumento co_ntemplado en la 
cláusula primera de la convención colectiva vi
gente suscrita entre la empresa demandada y el 
Sindicato de Trabajadores de Acerías Paz del 
Río''. 

Por lo tanto, fijado el alcance de la impugna
ción al reajuste de salarios del Decreto 118 de 
1957, el cargo de la demanda de casación rela
cionado con este aspecto no podía formularse 
sobre la base de reajuste de salarios de la con
vención colectiva, pues la declaración de aqnel 
al canee equivale al "petitum" de dicha deman
da, que fija el ámbito en que la Sala puede que
brar la sentencia de segundo grado, y no 
habiéndose comprendido en éste el reajuste con
vencional, es imposible a la Sala estudiar un 
cargo que se fundamenta en hecho distinto del 
señalado en dicho petitum. · 

Por consiguiente se desecha el .cargo. 

El segundo cargo, "Sobrerremuneración por 
el trabajo noct1trno", está formulado de esta 
manera: 

''La sentencia acusada es violatoria por inter
pretación errónea de los artículos 170 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 1757 del Código Civil 
y 595 del Código Judicial; y por infracción di
recta de los artículos 168, 43, 1'9, 18, 13 y 14 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

''Es cierto, como lo sostiene el honorable 'l;ri
bunal de Tunja -Sala Laboral- que en los con
tratos de trabajo suscrito (sic) entre Barran tes 
y la empresa demandada, en las cláusulas pri
mera y cuarta, se estipulaba que las labores se
rían continuas y se realizarían tanto de día co
mo de noche, y que en el salario pactado las 
partes consideraban equitativamente remunera
do el mayor valor del trabajo nocturno ordina
rio''. 

Más adelante, agrega: ''Las estipulaciones 
contractuales objeto del presente comentario y 
que pretenden regular las relaciones jurídico
laborales entre mi representado y la demandada, 
son ineficaces y se entienden no escritas, por ser 
ellas desfavorables para el trabajador, y ade· 
más, porque su sentido no se ajusta a una sana 
y justa interpretación y alcance del artículo 170 
del Código Sustantivo del Trabajo, que es cla
rísimo cuando dice : ... '' 

Como se ve por la anterior exposición del ellr
go, incurre el recurrente-demandante en notoria 
equivocación. al considerar que el Tribunal violó, 
''por i1:1terpretaeión errónea'' el citado artículo 
170, siendo así que partió de lo afirmado en las 
eláusulas primera a cuarta del contrato de tra· 
bajo, según las cuales dentro de la remuneración 
pactada estaba comprendida la del trabajo noc
turno ordinario, como lo reconoce el propio im
pugnante. En consecuencia, el yerro de la seH
tencia de segundo grado, si lo hubo, se debió n 
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equivocada apreciación de esa prueba, que im
plica violación indirecta de la norma citada, y 
no a transgresión directa de la misma por inter
pretación errónea. 

Es suficiente para confirmar este aserto trans
cribir lo que dice sobre el particular el fallo 
acusado: ''En el caso que se examina, se colige 
de las cuatro primeras cláusulas del contrato de 
trabajo que, por exigir la naturaleza de la em
presa una labor continua, el trabajad'Or se obli
gaba a_ realizar sus actividades, ya en jornada 
diurna, ya en jornada nocturna y que dentro 
del salario pactado se consideraba remunerado 
el mayor valor correspondiente al trabajo noc
turno". Nótese- cómo esta motivación empieza 
diciendo: ''Se colige de las cuatro primeras cláu
sulas del contrato de trabajo . __ "; es decir, que 
de ese supuesto, de esa qeducción hecha por .el 
•rribunal llegó a la aplicación del artículo 170 
del -Código Sustantivo del Trabajo. Luego, si 
erró, fue por equivocada estimación de la prueba 
consistente im dicho contrato y no _por interpre
tación errónea de la disposición preindicada, que 
implica desviación en cuanto al contenido de la 
norma. Y lo que pudo haber ocurrido en el caso 
a. estudio fue indebida aplicación de la misma, 
como secuela de equivocada estimación de las 
citadas cláusulas contractuales. 

-Como los demás artículos invocados en este 
cargo resultarían transgredidos, si lo hubiese si
do el 170 mencionado, lo que no ha ocurrido en 
el concepto sostenido en la demanda, COD).O se 
vio, huelga entrar a an¡J.lizarlos. 

Por tanto, no prospera tampoco este cargo. 
que es el último de la demanda del actor. 

Demanda. de casación de la empresa 

Fija así el alcance de la impugnación: 

''Con el recurso que sustento la empresa de
mandada, Acerías Paz del-Río S. A., persigue 
obt_ener que se case totalmente el fallo de segun
da instancia en cuanto por él se la condenó al 
reajuste o nivelación de salarios y al reajuste 
de las prestaciones sociales antes enumeradas,.,. 

En busca del resultado anterior y con base en 
la causal 11,1. del artículo 87 del Código Procesal 
del Trabajo, for1Ilula un "cargo único", en los 
siguientes términos: 

''Acuso el fallo proferido por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito de Tunja -Ter
cera Sala de Decisión- con fecha 5 de febrero 
de 1963 de ser violatorio por aplicación indebida 
del artículo 143 del Código Sustantivo del Tra-

bajo, en relación con los artículos 186, 189, 249, 
253 y 306 ibídem, a consecuencia de error evi
dente y manifiesto en los autos, al cual llegó el 
sentenciador por apreciación errónea de unas 
pruebas y falta de apreciación de otras, que ade
lante se singularizarán". 

Las pruebas que presenta como mal aprecia
das son: ''La inspección ocular y la declaración 
de Jesús Amaya" y las dejadas de apreciar: 
''·Las contenidas en el escrito de demanda, los 
documentos de los folios 3, 5, 6, 7 y 9 y la dili
gencia de absolución de posiciones hecha por el 
actor'', y fundamenta de esta manera el cargo: 

''El error ostensible y manifiesto en los autos 
originado en.la mala apreciación de unas prue
bas y la falta de apreciación de otras, radica en 
haber llevado al Tribunal_ sentenciador a dar 
por prqbado, contra la evidencia de los hechos, 
que Miguel Antonio Barrantes Méndez y Luis 
Caicedo Cuervo realizaron entre el 20 de abril 
de 1956 y el 5 de septiembre de 1958, fecha en 
que fue despedido el primero, o en cualquier 
época, el mismo trabajo, en igualdad de puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia". 

La sentencia acusada es del 'siguiente tenor 
respecto de este punto: 

''Nivelación de salarios.· Se afirma en la de
manda que el actor, a· pesar de desarrollar un 
trabajo idéntico al que cumplía Luis Caicedo 
Cuervo y con la misma eficiencia, su salario era 
inferior al de éste. 

"La Sala siempre que ha tratado sobre la ni
velación de salarios consagrada en el artículo 143 
del Qódigo Sustantivo del Trabajo, ha exigido 
la .demostración genérica del trabajo, de la- dife
rencia de remuneraciones, e, igualmente, que se 
acredite una eficacia igual de los trabajadores 
entre cuyas actividades se pretende establecer pa-
ralelismo. · · 

''En el presente caso, la diferencia de salarios 
se encuentra establecida a través del examen de 
los papeles y documentos de la empresa reali
zado en la respectiva inspección ocular. Esta 
prueba evidencia que el salario devengado por 
Luis Caicedo Cuervo, era superior al que recibía 
el demandante Miguel Antonio Barrantes. 

"La condición genérica del trabajo y la igual
dad de eficiencia, se hallan establecidas por el 
testimonio de Jesús Amaya (folios 59 a 60 vuel
to). Este demandante (sic), explica· suficiente
mente la razón de las aseveraciones que hace. 

"Aunque otros testigos que rindieron su ex
posición en la Inspección Departamental de Na-
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zareth y Belencito afirman los mismos hechos re
velados por el testigo Jesús Ama ya, la Sala pres
cinde de las respectivas declaraciones por haber 
sido vertidas fuera de audiencia pública. Pero, 
en todo caso, el testimonio de Jesús Ama ya, basta 
para comprobar los requisitos relativos a igual
dad de trabajo y de eficiencia. 

·''Por consiguiente, la condena hecha en pri
mera instancia sobre nivelación de salarios es 
legal, e, igualmente, lo es, el recohocimiento de 
la prescripción de parte del valor de esa nive
lación''. 

Es lo anterior cuanto trae el fallo acusado en 
orden al aspecto debatido y como surge claro 
de su lectura, es evidente que la inspección ocu
lar sólo la tuvo en cuenta para efecto de la dife
rencia de sueldos, sin mirar lo que en ella exis
tiera respecto de la clase de trabajo y de la 
igualdad de eficiencia y no estudió rii los docu
mentos de folios 3, 5, 7 y 9 ni la absolución de 
posiciones del actor, pruebas a las que no hace 
siquiera referencia. 

Por consiguiente, prospera el cargo. 

Consideraciones de insta.ncia 

PGJra qtle sea jurídicamente viable 1wa conde
nación en orden a nivelGJr los salarios disfrutados 
por un trabajador en relación con otro, de 
ac11.erdo con el artículo 143 del Código• Stlstan
tivo del Trabajo, se precisa demostración plena 
de qtle ambos desempefíaron el mismo puesto, tu
vieron igtlal jornada, de trabajo y a;atuaron con 
la misma eficacia. La prueba de estos hechos co
rresponde dGJrla a~ trabajador que alega ha.berse 
encontraldo en las tres circunstancias enunciadas, 
ptles con ello pretende modificar en su favor una 
situación .jurídica vigente, ctlal es el salario pac
tado con el patrono, verbalmente o por escrito, 
y sabido es que la carga de la prneba pesa sobnJ 
q¡tien b'usca caimbiar la, sit1lación j1trídtica en 
qne se encnentra, por otra qne lo favorece. 

Debe estudiarse, pues, si el demandante probó 
aquellas tres circunstancias, a cuyo fin se consi
dera: 

1 Q El hecho 2Q de la demanda enumera los 
ca"rgos desempeñados por el actor, así: 

''a) Desde la fecha de ingreso hasta el día 
15 de febrero de 1954 .. : Mecánico de Segunda 
en la Planta de Fuerza; 

"b) Desde esta fecha hasta el 20 de septiem
bre de 1954 ... Mecánico de Primera de la Plan
ta de Fuerza; ' 

''e) Desde el 20 de septiembre de 1954, hasta 
el 21 de bril de 1956 . . . Operador de Calderas 
de la Planta de Fuerza; 

'' d) Desde ahí en adelante con el mismo car
go ... '' 

2Q En la inspección ocular que corre a los 
folios 39 y siguientes se hace constar, tomándolo 
de los libros de la empresa, lo que se copia, sobre 
su particular : 

''Aparece el contrato de trabajo de ingreso de 
14 de julio de 1953, fecha en la cual comienza a 
trabajar ocupando el cargo de 'Mecánico de 31il 
en los Departamentos . de Boyacá y Santander 
(contrato Palomino y Mora). Hay una Forma 
P-I, fecha de vigencia 9 de noviembre de 1953, 
según la cual pasa de Mecánico de 31il a 
Mecánico de 21il ... Hay otra forma P-I, con 
fecha de vigencia 22 de marzo de 1954, en 
el que pasa de Mecánico dé 21il a Mecánico de 11.1 
con salario de $ 15.00 y con razón para cambio 
de sueldo : clasificación y nivelación de jorna
les debidamente aprobada por el jefe de perso
nal' ... Se tuvo en vista una forma P-I, de 
vigencia 20 de septiembre de 1954, de la cual 
aparece que pasa de Palomino y Mora, Belenci
to, con ocupación de Mecánico de 1~ clase y 
sueldo de $ 15.00 a Planta de Fuerza Empresa 
con ocupación de aprendiz operador de calde
ras ... Existe una forma P-I de fecha de vigencia 
21 de abril de 1956 y por medio de la cual se 
constata que Miguel A. Barrantes en su calidad 
de aprendiz de operador de calderas con un 
salario diario de $ 16.40 pasó a operador de cal
deras Clas. H-V con un salario de $ 16.40 ... " 

3Q En la continuación de dicha diligencia, que 
obra a folios 49 y· siguientes, aparece: 

''Existe una nota de noviembre 23 de 1954 de 
la secretaría general de la empresa al jefe de 
personal de Belencito, . . . en que se comunica 
que el señor Luis Caicedo Cuervo y otros fueron 
contratados por la empresa para trabajar en Be
lencito en la Planta de Fuerza como operadores 
de calderas y turbinas y se advierte que dichos 
señores serán clasificados y sometidos al período 
de prueba reglamentario ... Contrato de trabajo 
de fecha 20 de diciembre de 1954, suscrito entre 
Imis Caicedo Cuervo y la empresa Acerías Paz 
del Río S. A., en cuya cláusula segunda consta 
que Caiéedo Cuervo entró a prestar sus servicios 
como operador de calderas en Planta de Fuerza, 
ganando un salario fijo y uniforme de $ 20.00 
diarios ... Aparece también un contrato de tra
bajo de fecha 21 de abril de 1956, suscrito entre 
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la empresa Acerías Paz del Río S. A. y el tra
bajador Luis Caicedo Cuervo en que consta que 
dicho trabajador pasa a prestar sus servicios a la 
empresa Acerías Paz del Río S. A., como asisten
te jefe de calderas con un salario diario de 
$ 22.00 ... Hay una forma P-I de fecha abril 
18 de 1956 con vigencia del 21 de abril de 1956 
eú. la que aparece la clasificación de I-V asisten
te jefe de calderas, correspondiente a Luis Caí
cedo Cuervo, con salario de $ 22.00 diarios ... 
Contrato de trabajo celebrado entre la empresa 
Acerías Paz del Río S. A. y Luis Caicedo Cuervo 
de fecha 19 de noviembre de 1956, en que consta 
que el trabajador Luis Caicedo Cuervo pasa a 
jefe de calderas de Planta de Fuerza . . . Hay 
una forma P-I de fecha 20 de noviembre de 1956 
en la que pasa de asistente de jefe de calderas a 
jefe de calderas con clasificación J.IV., con suel
do $ 715.00 mensuales, vigente a partir del 19 
de noviembre de 1956 ... '' 

49 De la comparación que consta en la inspec
ción ocular antedicha, resulta lo siguiente: el ac- · 
tor ingresó como mecánico de 3:¡¡. clase y ascendió 
hasta el cargo de mecánico de 1:¡¡. clase; pasó lue
go (20 de septiembre de 1954) a aprendiz de 
operador de calderas y posteriormente (21 de 
abril de 1956) al de operador de calderas clasi-. 
ficación H-V. El trabajador Luis Caicedo Cuer
vo, que toma la demanda como punto de referen
cia para la nivelación de salarios, ingresó 
directamente como operador de calderas y tur
binas; pasó luego ( 21 de abril de 1956) a asis
tente jefe de calderas clasificación I-V y poste
riormente (1'9 de noviembre del mismo año) 
asciende a jefe de calderas con clasificación 
J. IV. 

En estas condiciones no aparece claro que el 
demandante hubiese desempeñado el mismo car
go de Caicedo Cuervo con jornada y eficiencia 
iguales, pues cuando aquél, el 21 de abril de 
1956, pasa de aprendiz de operador de calderas 
a operador de ellas, éste asciende de operador de 
calderas y turbinas, el mismo día, a asistente jefe 
de calderas, siendo diferentes las clasificaciones 
de ambos, ya que el puesto de operador de cal
deras dado al actor está clasificado con las letras 
"H. V.", mientras que el de Caicedo Cuervo 
se nombra: ''Operador de Calderas en Planta 
de Fuerza'' y no es. posible saber si aquella cla
sificación y esta denominación son equivalentes, 
porque no consta en los autos el cuadro o tabla 
de clasificaciones que debe existir al respecto, 
según se deduce de la inspección ocular, o una 
aclaración sobre el punto del jefe del personal 
de la empresa. 

Por otra parte, aún aceptando que el cargo 
que dejó Caicedo Cuervo el 21 de abril de 1956 
fuese el mismo que entró a desempeñar el de
mandante, la pretendida nivelación de salarios no 
es posible hacerla únicamente con respecto a 
Caicedo Cuervo, pues de la declaración de Jesús 
A. Amaya (folio 59) consta que no era sólo el 
operador de calderas, sino que ''en cada tm·no 
se necesitaban tres obreros y un jefe" y se hacían 
''tres turnos de ocho horas cada uno v el relevo 
de éstos se hace cada siete días y hay descanso 
de un día, todos se van rotando ... ", de donde 
se deduce que eran 9 los operadores de calderas 
en las 24 horas del día y, en consecuencia, la 
igualdad de salario debe entenderse· con todos · 
los que realizaban la misma función de operado
res de calderas ~n los diversos turnos rotatorios, 
sin que aparezca de autos que al actor se le pagó 
uno inferior al que ganaban los otros trabajado
res que ejecutaban el mismo oficio del deman
dante. 

Y por lo que dice relación a la igualdad de efi
cacia del actor y de Caicedo Cuervo, no hay 
prueba suficiente en los autos, ya que lo único 
al respecto es la declaración del mismo Amaya, 
quien, sobre ese punto concreto, se limita a res
ponder escuetamente una pregunta del interro
gatorio respectivo, sin dar razón de su dicho, ni 
indicar los motivos que" lo mueven a esa afirma
ción y sin que sea categórico en sostener la misma 
eficacia en uno y en otro. Dice así dicho aparte 
de su declaración : 

''Tercera. Diga si le consta por su propia per
cepción y conocimiento que el señor Miguel An
tonio Barrantes, en su cargo de operador de cal
deras desaTrolló un mismo trabajo en igualdad 
de condiciones, intensidad, calidad y producti
vidad que el señor I..JUis Caicedo Cuervo, también 
operador de calderas en la misma empresa". 
Contestado. El mismo trabajo desarrolló el señor 
Barran tes que el del señor Caicedo Cuervo". 

Como se ve, el dicho de este testigo se reduce 
a afirmar que ambos ejecutaban el mismo traba
jo, cabe preguntar : ¡,lo hacían con la misma 
eficiencia~ Sobre el particular nada dice, no obs
tante que en la pregunta se le inquiere concreta
mente al respecto. Para la Sala hay una circuns
tancia qve indica mayor capacitación en Caicedo 
Cuervo que en Barrantes y es el hecho, ya demos
trado con la transcripción de lo pertinente de la 
inspección ocular, de que aquel ascendió de ope
rador de calderas a asistente jefe de calderas, 
clasificación I-V, y luego a jefe de calderas, cla
sificación J.IV, mientras que éste, sólo llegó a 
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operador de calderas y en- tal cargo permaneció 
hasta su retiro de la empresa, por un lapso de 
más de dos años (21 de abril de 1956 a 5 de sep
tiembre de 1958). 

Lo anterior queda confirmado con la siguiente 
confesión del demandante en la diligencia de ab
solución de posiciones, que corre a los folios 68 
y siguientes: ''A la novena, que dice : '¿ Cómo 
es cierto, sí o no, que jerárquicamente Luis Cai
cedo Cuervo ocupaba una posición o cargo su
perior al suyo?' Contestó. Es cierto y aclaro: El 
señor Caicedo Cuervo sí ocupó un cargo superior 
al mío ; pero éste fne por una recomendación y 
no por conocimientos". 

Por las razones expuestas, la, Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
OIALMENTE la sentencia acusada, y, en su lugar, 

obrando como Tribunal de instancia, REVOCA el 
punto segundo de la misma, en lo que dice rela
ción a "nivelación de salarios ($ 4.844.00), rea
juste de cesantía y primas de servicio ($ 123.25) 
y reajuste de vacaciones ($ 47.22) ", únicos as
pectos comprendidos en el alcance de la impug
nación del fallo, ABSUELVE a la demandada por 
estos aspectos y la CONFIRMA en todo lo demás. 

Costas a cargo del demandante recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



liNDJEMNliZACION MOIRATORliA Y BUENA FJE PATRONAL 

Dado qtie al decidir sobre los planteamientos del cargo primero, encaminados a establecer 
·que el ad quem no tenía bases ·probatorias para dar por existente entre las partes el contra
to de trabajo, esta Sala concluyó que el Tribunal no cometió error de hecho al decidir en tal 
forma y aplicar las disposiciones que el recurrente señaló como violadas, cabe ahora exa
minar específicamente el punto relativo a la aplicación del artículo 65 del Código Sustanti
vo del Trabajo de acuerdo con el alcance, .que a su mandato ha venido fijando desde hace 
muchos años, la jurisprudencia tanto en fallos de la Corte como del antiguo Tribunal Supre
mo del Trabajo, partiendo de la base de la existencia del contrato de trabajo y del derecho 
a las prestaciones Jreclamadas, pero atendiendo al factor buena fe con que el patrono haya 
procedido al no ca~celar oportunamente el valor de éstas y esperar para efectuar el pago la 

definición judicial. 

Corte Snprerna de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D._E., 24 de noviembre de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas LondoiW. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, -Sala I.1aboral-, confirmó con su fallo 
de ocho de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis la s~ntencia proferida por el Juzgado · Sép
timo del Trabajo de la misma ciudad, fechada 
el trece de diciembre de mil novecientossesentc'l 
y cinco, en el ordinario de Héctor Ramírez Sán
chez contra la firma "Cárdenas & Peña Ltda ". 

El actor había demandado a la nombrada so
ciedad para que fuese condenada al pago de au
xilfo de cesantía, compensación monetaria por 
vacaciones no disfrútadas, primas de servicios e 
indemnización moratoria, con base en los servi
cios prestados entre el mes de octubre de 1959 y 
el 19 de diciembre de 1963, con up.a remunera
ción de dos mil pesos ( $. 2. 000. 00) mensuales en 
promecl5o1 como ''Jefe de'l Departamento de Fin
ca Raíz". La empresa negó rotundamente la 
existencia de contrato de trabajo con el deman
dante y sostuvo en el curso del juicio que la re
hición jurídica existente con aquél fue la propia 
de cuentas en participación. 

El juez a q1w condenó a la demandada por los 
conceptos suplicados por .el actor y el Tribunal 

confirmó esta condena. Contra la reso-lución del 
a.d quern interpuso el apoderado de ''Cárdenas 
& Peña Ltda. '' el recurso de casación, que sus
tentó oportunamente en demanda que fue repli
cada por la contraparte. 

El recurrente aspira a la casación total de 
la sentenGia impugnada y a que la Corte, como 
Tribunal de instancia, revoque el fallo de pri
mer grado y absuelva a la sociedad de los cargos 
de la demanda. 

Con fundamento en la causal primera concre
ta la acusación del fallo recurrido en dos cargos, 
que se estudian y deciden eil su orden. 

Primer- car-go. Está planteado este cargo en los 
siguientes términos: ''Acuso la sentencia objeto 
del presente recurso de ser vio·latoria, por apli
cación indebida, de los artículos 22, 23 y 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo, normas en las 
cuales se fnndaménta la declaración de existencia 
del contrato laboral, artículos 249 y 253 relati
vos a la cesantía, artículo 306 sobre prima de 
servicios y artículo 186 sobre vacaciones, artícu
lo 65 sobre indemnización moratoria, normas to
das del mismo estatuto laboral como también el · 
artículo 14 del Decreto 2351 de 1965 que rem
plaza al artículo 189 del Código Sustantivo La
boral sobre compensación en dinero del derecho 
de vacaciones, violaciones que se produjeron por 
vía indirecta a consecuencia de evidentes erro-
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res de hecho en la apreciación de unas pruebas y 
por falta de apreciación de otras todas las c:1ales 
las discriminaré oportunamente. Además y por 
los mismos errores de hecho no se dio aplicación 
a los artículos. 65, 66, 331, 333, 334, 335, 336, 
338, 411, 629, 630, 631, 638 y demás disposicio
nes concordantes y pertinentes del Código de 
Comercio''. 

El recurrente anota como mal apreciadas las 
siguientes pruebas.: 

''a.) Documental visible a. los folios 18 a 23 ; 
b) documental visible a los folios 25 a 28 ; ·e) 
documental visible al folio 58; d) posiciones. 
absueltas por .el representante legal de la socie
dad demandada señor Manuel Cárdenas Cama
cho folios 59 a 63; e) inspección ocular, folios 
73 a 77 ; f) documental visible a los folios 79 a 
81; g) dictamen pericial, folios. 91 a 93; h) tes
timonio del señor Mário Rafael Reyes l\fanrique, 
folios: 106 a 108; i) testimonio del señor Fran
cisco Alvinr Macías, folios 113 y 114". Y mani
fiesta que "los errores de hecho evidentes consis
tieron en dar por establecido cuando las pruebas 
señaladas demuestran todo lo contrario que 
el demandante Héctor Ramírez prestó servic~os 
personctles a la sociedad demandada, bajo con
tinuada subordinación o dependencia y mediante 
un salario, en otras: palabras, que entre las pa.r
tes medió un contrato de trabajo cumplido por 
el demandante en su pretendido cargo de Jefe 
del Departamento de Finca Raíz". 

Considern que los elementos de prueba que 
singula.riza no demuestran la existencia de coú
trato de trabajo entre la sociedad denmndada y 
el actor Cll el juicio y que algunos de ellos, como 
la constancia del Instituto Colombiano de Se
ros Sociales y la absolución de posiciones del 
representante legal de dicha sociedad, prueban 
lo contrario, pues la primera establece que Ra
mírez Sánchez no estaba inscrito, como todos los 
trabajadores de la empresa, en los. Seguros So
ciales, y la segunda sostiene, que la relación entre 
las partes fue puramente comercial. El análisis 
de la prueba documental y de los testimonios con
cluye, en cada caso, con la manifestación de que 
no tuYo el Tribunal base en ella para declarar 
la existencia del contrato laboral. 

Finalme.nte señala como dejada de apreciar la 
prueba constituida por "la indiciaria provenien
te de la demanda inicial (folios. 2 a 4) ", y sobre 
ella hace las siguientes consideraciones: "la mis
ma demanda inicial con la confesión que ella im
plica contiene elementos probatorios indicadores 
en forma necesaria de la verdadera naturaleza 
del vínculo que unió a las dos partes. Así tene-

m?s qn~ e~, el libelo inicial se afirma que Ra
mlrez s1rvw a Cárdenas & Peña desde octubre 
de 1959 hasta el 19 de diciembre de 1963, es de
cil', aproximadamente cuatro años. dos meses. En 
dicha demanda se busca y se persigue la cesan
tía, las. primas de servicios y la compensación de 
vacaciones, esto es, en otras. palabras, derechos 
laborales provenientes de la ejecución de. un 
contrato de trabajo ... " Y agrega que durante 
los cuatro años y dos meses a que se refiere la 
demanda no hay constancia de que e.l actor hu
biese reclamado las primas que deben pagarse 
semestralmente ni las vacaciones anuales y de 
su reclamación al respecto solo hay constancia 
en 'la demanda. Concluye que ''tales. omisiones 
lo único que podían significar es que Ramírez ... 
sabía y estaba plenamente enterado y con pleno 
conocimiento de que lo que había celebrado con 
Cárdenas & Peña ... era un contrato eminente
mente comercial como lo es el de cuenta en par
ticipación ... ''. 

Dice, finalmente: ''Esta demostración inequí
voca y directa no solo destruye el elemento esen
cial estudiado sino también la presunción esta
blecida por el artículo 24 del Código Sustantivo 
del Trabajo. En la vinculación pues tan errónea
mente calificada por el ad quem no hubo subor
dinación o continuada dependencia según lo 
preceptuado por el artículo 23 del Código Sus
tantivo del Trabajo ... ni sus comisiones pueden 
denominarse salario porque esta calificación co
rresponde a la retribución de un trabajo depen
diente'.'. 

El opositor replica que no aparecen ostensi
bles los errores de hecho que anota el recurrente 
y que el sentenciador tuvo abundantes elementos 
probatorios para formarse su convicción respecto 
deL punto debatido. 

S e est1tdia el cargo : 

Para Llegar a la conclusión sobre la existencia 
del contrato de trabajo entre Héctor Ramírez 
Sánchez y "Cárdenas & Peña Ltda. ", el Tribu
nal realiza el siguiente exainen de las pruebas 
que obran en los autos: 

'' ... de los elementos. de convicción que obran 
en el proceso, entre otros de la documental visi
ble a folios 18 a 23, que contiene una serie de 
normas de ''estricta observancia'' para el de
mandante; de las documentales que muestran los 
autos a folios 25 a 28, de las cuales se deduce que 
el señor Ramírez ocupaba en la sociedad el cargo 
de Jefe del Departamento de Finca Raíz; de las 
documentales que aparecen a folios 41 a 44, de 
las cuales también se infiere que el actor desem-
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peñaba en la referida firma el cargo de Jefe 
del Departamento de Finca Raiz, documentales 
éstas que ostentan en su gran mayoría un signo 
convencional de aprobación puesto por el señpr 
Manuel Eduardo Cárdenas, representante legal 
de la compañía, signo que. igua:lmente exhiben las 
que figuran a folios 80, 82, 84 y 85; del dictamen 
pericial, del cual se desprende que Héctor Ra
mírez continúa e ininterrumpidamente percibió 
valores de la sociedad demandada entre el 13 de 
octubre de Í959 y el 17 de diciembre de 1963, 
que aparece en las cuentas de cobro como Jefe 
del Departamento de Finca Raíz, y que de las 
comisiones por concepto de ventas, avalúos e 
hipotecas que eran pagadas directamente por los 
clientes a la sociedad Cárdenas & Peña IJtda., 
ésta le entregaba el valor correspondiente a la 
eomisión del 50%, y, finalmente, de las decla
raciones de Isabel Gutiérrez Vásquez, Yesid 
Urreglo Guevara, Rafael Reyes Manrique y 
1'-,rancisco Alviar Macías, quienes dan cuenta 
pormenorizada de las relaciones que existieron 
entre las partes, se llega a la conclusión de que 
el señor Héctor Ramírez prestó sus servicios a 
la sociedad Cárdenas & Peña Ltda. como Jefe 
del Departamento de Finca Raíz, siendo su úl
timo salario mensual promedio el de $ 2.091.91 ". 

Entre los elementos de prueba que estudia en 
los párrafos precedentes el ad quem, la docu
mental de folios 18 a 23 contielie la transcripción 
de unas recomendaciones de la I_jonja de Propie
dad Raíz a sus afiliados y la advertencia de que 
la empresa espera ''un especial cuidado y estric
ta observancia de estos reglamentos". El conte
nido de esa comunicación no es específico de 
una manifestación de dependencia, pero como 
puede presentarse normalmente existiendo ésta, 
el juzgador está en libertad de apreciar.la, unida 
a otras pruebas, para tipificar el carácter del 
vínculo jurídico existente entre el autor y el des
tinatario de las instrucciones. Algo semejante es 
posible afirmar de las documentales de folios 41 
a 44, pues si bien es cierto que la aceptación de 
su contenido por el representante de la sociedad 
demandada, con su signo reconocido, prueba la 
calidad de Jefe del Departamento de Finca Raíz 
que tenía Ramírez Sánchez en la empresa, esta 
calidad no es específica del trabajador subordi
nado, pero sí es factor de orientación para defi
nir la dependencia, unido a otras pruebas. De 
otra parte, la retribución regular, en forma de 
comisión, durante el tiempo a que se refiere la 
demanda de instancia, es un elemento que ad
quiere el carácter de propio del salario del con
trato laboral si se establece la prestación del 
servicio personal --que no se discute en este ca-

S(}- y el factor subordinación. Y esta retribución 
se demuestra con la inspección ocular y el dic
tamen pericial, que analiza el fallador. Pero 
todas estas pruebas, que por sí só'las podrían ser 
apenas indiciarias, como podría serlo la demanda 
en sentido contrario, por las razones que anota 
el impugnador, vienen a integrar un todo con 
suficiente valor de convicción complementadas 
con los testimonios de Isabel Gutiérrez Vásquez, 
Yesid Urreglo Guevara, Rafael Reyes Manrique 
y Francisco Alviar Macías, y muy especialmente 
eon el de la primera por su condición de ex 
secretaria de la Gerencia de la empresa y del 
mismo actor, 'llamada a declarar por las dos par
tes, elementos probatorios con los cuales se prue
ba de manera ·explícita la subordinación a que 
Ramírez Sánchez estuvo sometido. Sobre el so
metimiento de éste a las órdenes de los directo
res de la compañía la declarante es clara y per
sistente. Lo mismo los otros ·testigos. 

Estas circunstancias probatorias, cuando no 
hay ningún elemento de prueba que las destruya 
inequívocament0,, dan plena fuerza a la con
clusión del fallador, que no aparece sino ejer
ciendo, y muy estrictamente, su facultad de apre
ciación racional de las pruebas, sin que se 
encuentre manifiesto error de hecho en este 
proces..? de convicción. 

Establecido lo anterior, como las conclusiones 
jurídicas que dan base a la ap'licación de las dis
posiciones que se consideran violadas, parten de 
la existencia del contrato de trabajo, hallada 
ésta sin lugar a destruir su fundamento proba
torio, no resulta indebida tal aplicación. En con
secuencia, el cargo no prospera. 

- · Segtm.do cargo. Se concreta a acusar la sen
tencia por violar el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por ap'licación indebida, a 
consecuencia de errores de hecho ostensibles, de
rivados de equivocada apreciación de unas prue
bas y falta de estimación de otras. 

El recurrente expresa que el ''error de hecho 
de carácter evidente consistió en dar por esta
blecido que la sociedad demandada no tuvo razón 
admisible para negar el contrato de trabajo y 
como consecuencia lógica, para no pagar las pres
taciones causadas cuando las probanzas eviden
cian lo contrario. Por este error el Tribunal 
Superior de Bogotá estimó que se debía aplicar 
la indemnización moratoria pl'ec~ptuada por el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo y 
confirmó tal condena decidida por el inferior. Si 
el Tribunal no hubiese incurrido en tal error 
habría apreciado debidamente las pruebas que 
obran en autos y habría reconocido como valede-
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ros los razonamientos. con los cuales la sociedad 
demandada., negó su vinculación laboral con el 
señor Héctor Ramírez ". 

Se indican como pruebas mal apreciadas las 
documentales de folios 18 a 23, 25 a 28, 58, 79 
a 81, las posiciones absueltas por el representan
te de la sociedad demandada, la inspección ocu
lar, el dictamen pericial y los testimonios de 
Rafael ·Reyes Manrique ·y Francisco A'lviar Ma
cías. Y como .n.o apreciada se señala -la ''indicia
ria proveniente de la demanda inicial (folios 
2a4)". ' 

Después de transcribir la parte pertinente' de 
la motivación de la sentencia recurrida en que 
el Tribunal se refiere a la indemnización mora
toria y parte de un fallo de la Corte en que se 
fija el alcance del 'artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, examina separadamente ca
da· ·uno de los ·elementos de prueba que señala 
como mal apreciados o no estimados por el · ad 
q7tem, para demostrar cómo no establecen de ma
nei:a clara la existencia del contrato ele trabajo, 
y algunos de ellos dan base para configurar las 
razones atendibles de la empresa para negar la 
existencia de· dicho contrato. 

El· opositor no hace ninguna referencia espe
cífica a este aspecto de la acusación y concreta 
todas sus argumentaciones a respaldar las tesis 
y conclusiones del Tribunal sobre la existencia 
del contrato laboral. 

. Se est7tdia el cargo. 

Dado qtte al decidi?· sobre. Z.Os planteamientos 
del cargo primero, encamip,ados a establecer que 
el ad quem no tenía bases probatrarias para dar 
por existente entre las partes el contrato de tra
bajo, esta Sala concluyó que el Tribuna.l no co
metió .error de hecho al decidir en tal forma y 
aplicar las disposiciones que el recurrente sefíaló 
Domo violadas, cabe ahora examinar específica
mente el punto relativo a la aplicación del ar
tículo 65 del Código Sttstantivo del Tra.bajo de 
acu.erdo con el alcamce, q1le' a su mandato ha. 
venido j?:jando. desde hace m1tehos años, la jtt
rispru.dencia tanto en fallos de la Corte como 
del antiguo Tribunal Supremo del 1'rabaj,o, par
tiendo de la base de za: existencia del contrato 
de traba.jo y del derecho a la.s prestaciones re
clam;a.das, pero atendiendo al factor bnena fe 
con que el patrono haya ·procedido a.l no can
celar oportunamente el valor de éstas y esperar 
para efectuar el pagra la definición judicial. 

En sentencia de fecha catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro- (Casación Jo
sé A. Godoy. contra Sociedad Pabón y Cía., aún 

no publicada en la Gaceta Judicial), esta Sala 
expresó: 

''Cuando el patrono de buena fe niega el con
trato de trabajo, puede ser eximido de la san
ción por mora. La demostración en el juicio del 
aludido contrato no lleva necesariamente a la 
consecuencia de que su desconocimiento por el 
empleador sea incompatible con la buena fe. No 
hay oposición entre las dos situaciones, sobre 
todo, si la negativa se funda en razones va'lede
ras y al proceso aduce el patrono pruebas aten
dibles''. 

En el presente caso la compañía demandada 
ha sostenido desde el :primer momento una con
ducta consecuente con sus tesis de la inexistencia 
del contrato de trabajo, y su posición, manifiesta 
insistentemente en la· absolución de posiciones 
del representante de la empresa, tiene algún asi
dero de seriedad, aunque no triunfe en el juicio, 
cuando se apoya en la conducta del demandantE:) 
manifestada en Ia demanda, cuando sólo después 
de cuatro años largos reclama prestaciones que 
debían serie canceladas por semestres o por 
años. 

Hay, pues, una conducta apoyada en algo más 
que la_ simpl-e negativa de la existencia del con
trato por parte de la empresa, que llevó al pa
trono a no pagar ni consignar el valor de las 
prestaciones reclamadas, para evitar la indem
nización moratoria del artículo 65 del Código. 
Y frente a este hecho, el ad quent al decidir con
cretamente el punto, se reduce a expresar que 
apareciendo claramente demostrada la vincula
ción por contrato de trabajo, porque la "sub
ordinación fue más que ejercida por la deman
da en todo el decurso de sus relaciones con el 
demandado", y los argumentos expuestos por la 
parte demandada para fundamentar su defensa, 
"no pueden liberarla de la indemnización mo
ratoria reclamada, porque los derechos de los 
trabajadores tienen por voluntad expresa del 
legislador _el carácter de irrenunciables". La 
Sala encuentra que en este caso, las pruebas (es
pecialmente la misma demanda y las posiciones 
absueltas por el representante de la entidad de
mandada), dan base_ para sostener que se con
figura 'la buena fe co_u que procedió la Sociedad 
al no cancelar las prestaciones y comperu;aciones 
reclamadas, que la llevaron a no proponer si
quiera la excepción de prescripción para aque
llas que pudieran estar afectadas por ella, ni 
a consignar la suma que creyera deber. 

Está entonces demostrado que por no apreciar 
esas circunstancias fácticas a que alude el recu
rrente, deriva,das por lo menos de dos de los 
elementos probatorios que señala como mal apre-
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ciado el uno y dejado de apreciar el otro, el Tri
bunal no dio ·por establecida la buena fe patro
nal al no pagar las prestaciones demandadas y 
condenó a la indemnización del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, con violación del 
mismo por indebida aplicación. 

E'l cargo, pues, prospera, y habrá de casarse 
la sentencia impugnada en este punto y fallar 
en instancia, para lo cual servirán de conside
raciones' las mismas expuestas al estudiar este 
cargo. , . 

Por lo e~p:n,esto; la Co;ie .SJlprema de Justicia, 
-:Sala. de 1 Casación Laboral-, administran
do' justicia ·e¡i ríonibre de la República de Co~ 
lombia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL-' 

MÉNTE' la· ·sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en 
el juicio ordinario de Héctor Ramírez Sánchez 

contra "Cárdenas & Peña Ltda. ", en cuanto 
condenó a la sociedad demandada al pago de in
demnización moratoria y, obrando como Tribu
nal de instancia, modifica la sentencia del a quo 
en el sentido de absolver a la nombrada socie
dad por concepto de tal indemnización. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 
! 

Sin costas en el recurso. · 

Publíqu€Se, notifíquese; cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélv:ase. el expediente al 

. Tribunal de orige:q. ... , .- . , . . . _ .. 

. ·' José Enriqtw .Árb¿leda ·V., drltatas-'Londofw, 
Carlos Pellféz Trnjill?. · ' - ' · ' · · .-· 

. 1: • . •. ·. i • ~ 

. ·Yicervte Mejía Osorio. 
Secretario. 

·,. 



IPREAVJISO 

Dumrall11te na vigell11clia «llell alrtículo 48 den Código Sustantivo den 'll'rabajo las partes pooían re
seirVaJrse en «l!eJrecho de da:r por terminado el contrato, umilateJralmell1l.te, avisámllolo a la ot1ra 
coll11 45 dñas de aJmticñpaci(m, o de hacedo cesar de inmediato, m.ediall11te en !I}ago de ioo salados 
conespondie1111.tes a ese mismo llapso. lEsto, solo podía tener lugar ell11 virtuud de haberse pac
tado expTesame1111.te oo eR resJ!llectivo contrato escrito, cuya "d~racióll11 delbía ser ñn«lletermill11a-

da. o sill11 fijación de témuino" según ei texto de aqueUa ll11o:rma. 

Corte Suprerna de Justicia 

Sala de Casación Laboral 

Seccióp. Segunda. 

Bogotá, D. E., 27 de noviembre de 1967. 

Magistrado ponente:· doctor José Enriqu.e Ar
boleda V. 

Luis J. Bolívar demandó por vía ordinaria 
laboral, ante el Juzgado' Cuarto del Trabajo de 
Bogotá, a Aerovías Nacionales de Colombia S. A., 
AVIANCA, represen.tada por su gerente gene
ral, con e'l fin de que fuera condenada al pago 
de ''las siguientes prestaciones e indemnizacio
nes y todo lo demás que logre demostrarse : 

'' 1 Q Reajuste de comisiones. 
"2Q Reajuste de auxilio de cesantía. 
'' 39 Reajuste de primas de servicio. 
'' 49 Reajuste de vacaciones. 
'' 5Q Lucro cesante o tiempo faltan te del pre-

aviso. 
'' 6Q Salarios caídos, pasados y futuros. 
"79 Costas". 
En 46 hechos fundamenta el actor su libelo, 

cuyo resumen hace la sentencia de primer gra
do, así: 

''El 23 de noviembl'e de 1953 ingresó el señor 
Luis J. Bolívar a la empresa Avianca, en el car
go de Jefe de la Sección de Cobranzas. Como 
remuneración a sus servicios se fijó un sueldo de 

$ 700.00, además de comisiones sobre las sumas 
recaudadas debido a su gestión. Para tales efec

. tos la empresa elaboró una escala de porcenta
jes para las cuentas de tráfico y deudores va
rios, y distinguiendo también las cuentas de 
entidades oficiales y de clientes particulares. 
Respecto a las entidades oficiales se diferencia
ron las deudas causadas en 'la vigencia corriente, 
y las sumas debidas de vigencias expiradas. En 
cuanto a las deudas de clientes particulares se 
indicó que las correspondientes a los meses de 
julio a diciembre de 1953 causarían una comi
sión de un cuarto por mil ( * 0100 ) y las corres
pondientes a tiempo anterior a 30 de junio de 
1953, devengarían una comisión del tres por 
ciento ( 3% ) . Se adicionó la escala con la ano
tación de que sería revisada por la vigencia de 
1954 y podría ser modificada, según las necesi
dades de la empresa. 

"No obstante la indicación de que la tarifa 
de comisiones sería revisada, el señor Bolívar 
siguió trabajando en las condiciones de remu
neración inicialmente acordadas, hasta el año 
de 1955, cuando a sus instancias se elaboró una 
nueva escala o tarifa, en la cual se hicieron nue
vamente las mismas distinciones entre vigencia 
corriente y expiradas en lo referente a entida
des oficiales y entre éstas y los clientes particu
lares. Se fijó una comisión de un cuarto por mil ( * 0100 ) para las cuentas de clientes particula
res a los meses de julio de 1955 en adelante, y 
una comisión del tres por ciento ·para las cuen
tas correspondientes a todo el tiempo anterior a 
30 de junio de 1955. Se adicionó la escala con 
varias observaciones y entre ellas, la distinguida 
con el literal b), dispuso textualmente: ''Cada 
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semestre del año y si no hay modificación gene
ral de la escala, se irá corriendo la comisión en 
lo que corresponde a la vigencia corriente y ca
da año en las demás''. El documento fue expe
dido con carácter confidencial, se refirió & la 
relación de las comisiones para el jefe de cobran
zas, sobre cobros efectuados por 'la Sección de 
Cobranzas durante el año de 1955 y fue firmado 
por el tesorero de la empresa, señor Eduardo 
Frenk y autorizado por el vicepresidente finan
ciero, señor Fernando Carrizosa. 

''La controversia entre las partes se refiere 
primordialmente al alcaJ,Ice o interpretación de 
la cláusula b) incluida en la tarifa o escala qe 
comisiones. Sostiene el demandante principal 
que dicha cláusula afecta o comprende el ren" 
g1ón referente a. cuentas de clientes particulares, 
de tal manera que cada seis meses el porcentaje 
del 3% debía aplicarse a las cuentas del' semes
tre inmediatamente anterior. De acuerdo con tal 
interpretación formula las peticiones por comi
siones insolutas y consiguiente reajuste de pres
taciones. La empresa demandada objeta tal in
terpretación y sostiene que tal estipulación sólo 
debe aplicarse a las cuentas de entidades oficia
les, pues la cláusula se refiere a vigencia co
rriente, y sólo los ejercicios fiscales de la na
ción y personas de derecho público se distinguen 
con el nombre de vigencias". 

La empresa contestó la demanda dentro del 
término legal, aceptando algunos hechos, ne
gando su mayoría, ateniéndose en otros a lo que 
expresen los documentos respectivos; negó la 
causa de la acción, los fundamentos de derecho, 
se opuso a que se hicieran las declaraciones pe
didas, propuso las excepciones de carencia de 
acción, pago de lo no debido, compensación y 
prescripción, y, a su vez, reco~wino al actor en 
demanda separada, cuya petición busca que sea 
condenado a pagar a la empresa: ''Dos mil ocho
cientos ochenta y tres pesos con noventa y un 
centavos ( $ 2. 883. 91), o lo que en el juicio se 
demuestre, por concepto de comisiones que le 
fueron pagadas en exceso de lo debido·, a causa 
de error en las respectivas liquidaciones y de
fectos de control", y a laB costas del juicio. 

El Juez de instancia decidió de esta manera 
el litigio: 

''Primero. Condénase a la empresa Aerovías 
Nacionales de Colombia, S. A., 'Avianca', re
presentada por su gerente, a pagar al señor 
Luis J. Bolívar B., dentro de los seis días si
guientes a la ejecutoria de esta sentencia, las 
sumas de dinero que a continuación se expresan: 

''a) Por concepto de salarios insolutos, comi
siones devengadas y no pagadas, la suma de 
treinta mil setecientos ochenta y ocho pesos con 
doce centavos ($ 30.788 .12). 

"b) A título de indemnización por ruptura 
ilegal del contrato de trabajo, la suma de cuatro 
mil novecientos veintiún pesos con ·cincuenta y 
tres centavos ($ 4.921.53). 

"Seg1wdo. Absuélvase a la empresa Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A., Avianca, de las 
restantes peticiones contenidas en la demánda 
formulada por el señor Luis J. Bolívar. 

"Terc.ero. Declárase probada a favor del se
ñor Luis J. Bolívar la excepción de compensa
ción por la suma de tres mil ciento cuarenta y 
seis pesos con seis centavos ( $ 3. 146. 06), y en 
consecuencia, se le absue:lve de la petición con
tenida en la demanda de reconvención presenta
da por la empresa Aerovías Nacionales de Co
lombia S. A., Avianca. 

"Cuartr0. Condénase a la sociedad demandada 
a pagar el ochenta por ciento ( 80%) de las cos
tas del juicio. Tásense ". 

Ambas partes apelaron de la sentencia ante~ 
rior y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en fallo de'l 29 de' agosto de 1959, 
resolvió el recurso, diciendo: 

"19 Confirmase en todas sus partes. la sen-
tencia apelada. ' 

'' 29 Sin costas en esta instancia por cuanto 
no se causaron''. 
· Ambas, también, interpusieron el recurso de 

casación contra este último fallo y lo sustenta
ron oportunamente, mediante las demandas res
pectivas, que procede a estudiar la Sala, en su 
orden: 

Demanda del recurrente-demandante. 

El alcance de 'la impugnación lo fija de esta 
manera: 

''El recurso que propongo en representación 
de la parte demandante, se encamina a obtener 
que la honorable Corte case parcialmente la¡ 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, y, convertido . en sentenciador de . ins
tancia, modifique· el fallo de primer grado de 
acuerdo con las peticiones del libelo original de 
la demanda". · 

Para conseguir tal objeto formula tres cargos, 
dos. de los cuales, el primero y tercero, los con
siderará la Sala en un solo estudio por su rela
ción de causalidad y defectuosa formulación, 
como pasa a expresarse : 
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Cualquier demanda es un todo orgánico y sus 
diversas partes confluyen a un fin concreto, que 
es el petitwmj entre unas y otra.<> debe haber tal 
correspondencia, que se integren y complemen
ten para formar esa unidad o todo. En esta.<s 
condiciones, en la casación, el alcance de la im
pugnación constituye .lo que el demandante pre
tende o busca conseguir con el recurso, y de 
acuerdo con el mencionado alcance deben ser 
formulados los cargos respectivos, pues ~!los son 
simp'}emente los medios para llegar al fin pro
puesto. 

Así las cosas, como el recurrente solicita que 
la Sala, al casar la .sentencia, como Tribunal de 
instancia, ''modifique el fallo de primer grado 
de acuerdo con la.s peticiones del libelo original 
de la demanda" (se subraya), es obvio que as
pira a que estas se conviertan en condenaciones 
para la empresa demandada. Ahora bieiJ.. En
tre las solicitudes de dicho libelo original,. se 
halla: '' 1 (1 Reajuste dfl comisiones; 2(1 Reajuste 
de auxilio de cesantía; 3(1 Reajuste de primas de 
servicio; 4(1 Reajuste de vacaéiones ". Por ~on
siguiente, ¿qué disposiciones violó el sentencia
dor al no haber reconocido esps cuatro reajustes, 
si a dlos tenía derecho el actor 1 Sin duda algu
na 'las disposiciones del Código Sustantivo del 
Trabajo que los consagran, son a saber: el 127 
y concordantes, que indica lo que constituye sa
lario; el 249 y el 253, sobre auxilio de cesantía; 
el 306 sobre prima de servicios; el 186, .sobre 
vacaciones, etc., y los concordantes con éstos. 

Pero sucede que la demanda dividió la ma
teria anterior en d.os cargos distintos: en el pri
mero, solamente acusa la violación del artícu'lo 
127, ai empezar la presentación del mismo y, al 
finalizar, además, el 19 ibídem; el 61 del Código 
de Procedimiento Laboral y el 1624 del Código 
Civil. Y, en el tercero, a:l comenzar su presenta
ción acusa únicamente como quebrantado el 253 
de aquel Código y al terminar este cargo, ade
más, los 306 y 186 ibÍ'dem. De esta manera,·. en 
ninguno de los dos cargos quedó formulada la 
acusayióri en forma completa, pues· el priinero 
carece de señalamiento de las normas sohre ce
santía, primas de servicios y vacaciones, como 
infringidas· por el fallo acusado, y al tercero, le 
falta la acusación por quebrantamiento del 127 
y demás riormas sobre. salarios. 

En situación similar a ésta dijo la Sala en 
sentencia de diez y seis del mes que corre (Ca
sación de Tomás Guerrero Alfonso contra Fá
brica de Cementos S amper S. A.), lo que sigue: 

''Y en casos como el presente ha dicho siem
pre la Corte que la acusación debe abarcar el 

conjunto de 'las normas violadas para que sea 
viable el estudio de la demanda, ya que este re
curso extraordinario es por sobre todo formal, 
pues no equivale a uila tercera instancia en la 
que el juzgador aplica el derecho de su leal sa
ber y entender aun cuando no sea el invocado 
p·or las partes. I;a equivocación del demandante 
'respecto de la nórma violada ó del conjunto de 
las que·,· como medio y ·como resultado, aparecen 
quebrantadas por la sentencia cuya casación se 
busca, hacen inoperante la acusación y la Corte 
no puede adicionar de oficio la demanda con los 
preceptos que dejó de acusar el recurrente. 

''Por ésto, el doctor Hernando Morales, en su 
'.Técnica de Casación Civil', que vale en tesis 
general para.la formulación del recurso en asun
tos del trabajo; anota 'que en ciertos casos solo 
la violación de una proposición jurídica comple
ta de derecho material o substancial puede dar 
acceso a la casación por la primera causal (idén
tica. en el Código Judicial y en el Laboral, anota 
la Sala), lo cual quiere decir que si el recurrente 
no señala la totalidad de los textos violados que 
forman tal proposición, y se limita a hacer in(li
cación parcial de ellos, el cargo no prospera. Se 
entiende por proposición jurídica completa el 
caso en que la sentencia regula una situación 
que emane de varias normas y. no de una sola, 
es decir, que el derecho tutelado se encuentra.en 
la combinación de diversos preceptos' (página 
197, Ed. Lerner). 

''Y no vale alegar que en el caso a estudio el 
recurrente señaló todos los -violados, pues si lo 
hizo, fue en cargos independientes unos de otros, 
como se mostró al ·hacer la síntesis de la deman
da, y .en tales condiciones no es dable a la Sala 
refundir los diversos cargos para mirarlos como 
uno sólo, sino que está obligada a· estudiarlos 
separadamente y decir su prosperidad o rechazo 
dentro de 'los límites precisos fijados por el pro
pio recurrente al elaborar el libelo acilsatório ". 

· Por tanto no prosperan los cargos primero y 
tercero. 

El cargo segundo está formul~do en los si
guientes términos: 

''Acuso la sentencia de violación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por falta 
de aplicación, siendo pertinente". 

"En ·la parte respectiva, el fallo dice (folio 
247): 

'' 'I;a empresa demandada consignó al actor, 
en la fecha de la terminación del contrato lo que 
creyó deber, por lo cual no hay base para aplicar 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
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'' 'Además, como en realidad la demandada 
ha sostenido que no debe las comisiones que se 
le han reconocido mediante sentencia, presentan
do al efecto argumentos sobre la interpretación 
de las cláusulas de la escala de salarios, no pue" 
de afirmarse en tal virtud que no haya proce
dido de mala fe, y por ende, tampoco puede der 
ducirse de allí que la consignación es írrita, 
acogiéndose al respecto a lo dispuesto por el fa
llador de primer grado' ". 

De esto's dos párrafos de la sentencia de se
gundo grado (que el propio impugnador trans
cribe en seguida de formular la acusación) sur
ge con nitidez que el Tribunal no dejó de aplicar 
la norma invocada, sino que por razón de la con
signación que efectuó Avianca y por "los argu
mentos sobre ·la interpretación de las cláusulas 
de la escala de salarios, no puede afirmarse en 
tal virtud que haya procedido de ma:la fe, y, ·por 
ende, tampoco puede deducirse de allí que la 
consignación fue írrita ". Luego, si erró el sen
tenciador, fue a causa de la apreciación que hizo 
de la consignación mencionada. y de la inteDpre
tación dada por la empresa a la cláusula sobre 
escala de comisiones, elementos probatorios, de 
hecho, lo que implicaría violación indirecta del 
artículo 65 citado, por la equivocada éstimación 
de estos elementqs fácticos. Si la consignación 
fue "írrita, mezquina, miserable", como sostie
ne en la demanda, y el fallo la consideró sufi
ciente y, por ésto, dijo. que no había lugar. a la 
aplicación del mencionado precepto, ¡,de dónde, 
provino la equivocación? De haber apreciado co
mo bastante aquella. consignación; .luego si hubo 
quebranto del artículo 65 fue por vía indirecta, 
a. través de dicha apreciación errada, y no de 
manera directa, por falta de aplicación del cita
do artículo, tal como aparece formulado el car
go. Y sabido es, como lo ha dicho la Corte en 
numerosas ocasiones, que hi. falta de aplicación 
de una norma ''es la más categórica violación 
de la ley, llamada por ello, específicamente, in
fracción directa" .. 

Por ló dicho, no prospera el cargo. 

La demanda de la empresa recurrente. 
·El alcance de la impugnación lo declara en 

estos términos : · 
''Aspiro con el presente recurso a que la sen

tencia de segunda instancia sea casada y a que 
la honorable Sala, en función de instancia, re
voque los ordinales primero, tercero y cuarto del 
fallo de primer grado y en su lugar absuelva a 
mi mandante de los respe.ctivos cargos, confirme 
el ordinal segundo y condene al actor en las 
costas de la litis". 

Formula dos cargos; que se estudiará11 en su 
orden:· · · 

"Primer cargo .. (Viola) indirectamente, y por 
aplicación indebida, el ·artículo 57, ordinal 49 del 
Código Sustantivo dél Trabajo, como coilSecuen
cia de evidentes errores de hecho ·en que incurrió 
el sentenciador por equivocada apreciación del 
dictamen pericial 'de folios 68 a 121 y de ·las 
cuentas o liquidaciones mensuales, de folios 89 
a 102, y falta de apreciación de lru;; argumenta
ciones contenidas en el libelo original, de las de
claraciones de Manuel ·Rodríguez Sáenz. (folio 
40), Samuel Cepeda (folios 153 a 158), Eduar
do Prenk .Colina (folios 168 a 176) ·y Fernando 
Carrizosa (folios 192 a 193), y d_e ·las aclaracio
nes pedidas al dictamen pericial en memorial de 
folios 105 a 106, todo· ello· en relación con l.as 
escalas de comisiones. de folios 165 ·y 166, del 
cuaderno principal, y con- las. ·cuentas y liquida
ciones de folios 1 a 60 del cuaderno número 
2 ... ". 

Luego de indicar los errores de hecho conse
cuenciales que atribuye a la sentencia y. 'los da
tos numéricos que el juzgador tuvo· en éueri.ta 
para ·condenar al pago de $ 30.788 .12, dice: 

''¡,De donde deduce el sentenciador tales ci
fras~ Del dictamen pericial. ¡,Y el perito de dón
de las deduce~ Responde t·extualmente al folio 
113 : 'Tendré que contestar las preguntas si
guientes del señor apoderado de la empresa de
mandada con. los datos que fueron obtenidos po.r 
e~ suscrito mediamte examen minncioso de los 
recibos ·de tesorería, forma 1-305' (_el- subr!J.yado 
es de la demanda). Es decir, con base eli los da
tos que el perito obtuvo. de ciertos documentos 
q1w no obran en autos (subraya la demanda) y 
que sólo él declara haber visto y examinado". 

Más adelante, al explicar cómo _el. per~t() 'rea
lizó su dictamen · tom1p1do .comD fecha para. la 
aplicación del por:centaje pactado (1;4°/00 o 3%), 
no d() la facturación de'l servicio, sinó de la de 
la prestación del.mismo, dice; 

''Pero el perito, orientado por la.S hábiles ar
gumentaciones· del distinguido apoderado del 
actor en su libelo· inicial, ·creyó que Bolívar y 
Carrizosa y Prenk y Cepeda y todo ·:el :mundo 
anduvieron equivocados durante veintidós meses 
consecutivos en las veintidós liquidaciones, y· que 
las fechas debían ser las de Ia 'prestación de los 
servicios cobrados y no las de las facturaciones 
correspondientes. ·En mi memorial de folios 105 
fui enfático al respecto, y después de explicar 
este punto· al perito, le pregunté: '¡,Cuando usted 
habla de euentas anteriores al19 de julio de 1955 
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por valor de tanto, se suben tiende 'según la in
terpretación del demandante? Y al folio 113 Mil
tus con toda honradez responde : ' Cuando en el 
dictamen pericial digo, .por ~jemplo, que el 'to
tal de cobros correspondientes al semestre ante
rior, a los cuales se les debe aplicar una comi
sión del 3%, nah~ralmente debe entenderse esta 
frase que es según la interpretación que la par
te demandante le ha dado a la tabla'. (Subraya 
la demanda). 

"Y agrega más adelante: (folio 114) : 'La 
frase: 'resultó que se ha debido pagar', debe 
entenderse, naturalmente, que, de acuerdo con 
la interpretación que la parte actora da en la 
demanda a la tabla del folio 16' (Subraya e'l re
currente). 'Sea lo primero consignar, sigue di
ciendo el perito, que cuando el suscrito, en su 
calidad de perito, al contestar los puntos solici· 
tados por la empresa demandada, se remitió en 
un todo a lo que había dicho en los puntos 5Q y 
4Q del dictamen (en el punto cuarto es d·onde 
aparecen los datos qtte estoy glosando), entendió 
qtte no había sino ttna interpretación sobre la 
tabla ,del folio 16, máxime si se tiene en cuenta 
que el concepto o interpretación de la empresa 
demandada lo ignoraba". (Los subrayados son 
de la demanda). 

Se oortsidera el cargo: 

El dictamen pericial contra el que principal
mente se endereza la acusación se efectuó me
diante inspección ocular realizada por el J uz
gado y a la cual asistieron los apoderados de 
ambas partes y el Jefe de la Sección de Cobran
zas de A vianca, como puede verse, a los folios 
48 y siguientes del expediente y el experto, en 
la fundamentación de su dictamen, al folio 69, 
asienta: ''Durante la diligencia de inspección 
ocular, 'la parte demandada presentó los libros 
de contabilidad y demás documentos señalados ¡¡t 
folios 49 y 50 y que son: a) Liquidaciones de 
comisiones sobre cobros efectuados por la Sec
ción de Cobranzas con sus respectivas cartas re
misorias; b) Los kardex que manejaba la Sec
ción de Cobranzas en la misma época; e) Las 
nóminas correspondientes al lapso de que se viene 
hablando; d) !Jas copias de los recibos de Teso
rería, Forma I-305; e) Los estados de cuentas 
mensuales de clientes particulares; f) Las tarje
tas de cuentas corrientes en clientes particulares 
que lleva la Sección de Cuentas Corrientes, don
de van relacionándose los cargos y abonos, para 
determinar la diferencia en comisiones con rela
ción a 'la fecha de la cuenta y de acue~do con la 
escala de comisiones para el Jefe de Cobranzas, 
que obra al folio 16; g) Las relaciones de cobros 

a entidades oficiales correspondientes a la mis
ma época. Estos mismos documentos, me fueron 
puestos a la disposición por la parte demandada, 
además, de folders de cartas y declaraciones de 
renta de los años 1955 y 1956, los cuales fueron 
examinados detenidamei1te para poder rendir el 
presente dictamen, él cual está íntegramente ba
sado en 'los datos extractados de los documentos 
relacionados ·y examinados por el suscrito". 

Como se ve, no es exacto, como lo afirma la 
impugnación, que el dictamen se fundó "en da
tos que el perito obtuvo de ciertos documentos 
que no obran en autos y que sólo él declara haber 
visto", pues todos ellos fueron puestos a dispo
sición del mismo y de las partes en la inspección 
ocular. En cuanto que ''no obran en autos'' esos 
documentos, no resta valor al dictamen, ya que 
e'l objeto de la inspección ocular era precisamen
te el de examinar los libros y comprobantes res
pectivos, y para que con base en tal examen pu
diera el perito cumplir su cometido. Si cada vez 
que fuere preciso rendir un peritazgo fuese ne
cesario que figuraran en autos todos los libros 
y papeles de contabilidad correspondientes, sería 
imposible llevarlo a cabo. Para este fin se prac
tica la inspección ocular y dentro de el'la el perito 
hace el examen de la contabilidad y, en la mis
ma, o dentro del plazo que el juez le fije, rinde 
su dictamen, que fue lo sucedido en el presente 
asunto. 

Por otra parte, del trabajo del experto se 
corrió traslado en su oportunidad 1ega:l y no fue 
objetado por error grave por la empresa, lo que 
hubiera ocurrido, si realmente, existieran las 
equivocaciones fundamentales que el cargo le 
atribuye, sobre todo, si se tiene en cuenta, que 
el mismo abogado casacionista fue quien intervi
no como apoderado de ella en la secuela del jui
cio. Este se limitó a solicitar una ac'laración del 
dictamen, que corre a los folios 105 a 123 y de 
su estudio se concluye que él fue rendido a con
ciencia, con buen conocimiento de las cuestiones 
contables y debidamente fundamentado, a lo cual 
no empecen los conceptos aislados que, para im
pugnarlo, transcribe en la formulación del cargo 
el mencionado apoderado y que visto e'l contexto 
íntegro de las respuestas al memorial aclaratorio, 
carecen del alcance que se les da en la demanda. 

A este respecto, debe observarse que el peri
tazgo fue solicitado por la parte actora con un 
cuestionario preciso que debía absolver el perito 
y ,el cual, obviamente, decía relación a 'los pun
tos de vista de ella al instaurar el pleito. Por 
consiguiente, la empresa debió haber presentado 
su propio interrogatorio para que el experto dic
taminara igualmente de acuerdo con la posición 
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de la misma, lo que no hizo. En consecuencia, al 
responder éste una por una las preguntas de 
aquel cuestionario y las que formuló la empresa 
al contestar la demanda y en la de reconvención, 
cumplió su cometido y por eso no puede deducirse 
tacha contra el dictamen, por afirmarse en su 
aclaración que está basado en ''la inte:n>retación 
que la parte demandada le ha dado a la tabla 
de comisiones que obra al folio 16 del expedien
te" o que el perito "ignoraba la interpretación 
de la empresa demandada", frases cuyo contexto 
es como sigue y que no tienen, como antes se ad
virtió, el alcance que, tomadas aisladamente, les 
da la demanda: 

''Cuando en el dictamen pericial, digo, por 
ejemplo, 'que el total de cobros correspondien
tes al semestre anterior, a los cuales se les debe 
aplicar una comisión de'l 3%' naturalmente de
be entenderse esta frase que es según la inter
pretación que la parte demandada le ha dado a 
la tabla de comisiones que obra al folio 16 del 
expediente, y nunca puede ser, por tanto, con
cepto o declaración personal del perito, cuya mi
sión exclusivamente consiste primordialmente en 
auxiliar a la justicia elaborando el experticio 
tal y como le fue ordenado". 

''Sea lo primero, consignar que cuando el sus
crito, en su calidad de perito al contestar los 
puntos solicitados por la empresa demandada, se 
remitió en un todo a lo que había dicho en los 
puntos 5Q y 4Q del dictamen, entendió que no 
había sino una interpretación sobre 'la tabla del 
folio 16, máxime si se tiene en cuenta que el con
cepto o interpretación de la empresa demandada 
lo ignoraba por cuanto no estaba cons:gnado en 
el expediente por ninguna parte, y, además, por 
cuanto, al folio 31 y en la forma qúe sigue, fue 
como la demandada solicitó se pronunciara el 
experto: 'Pericia. Para establecer la diferencia 
numérica entre las comisiones devengadas con
forme a la respectiva escala vigente, y las 'liqui
dadas por el contrademandado y pagadas por la 
empresa'. Como lo solicitado por la empresa coin
cidía con lo solicitado por el actor, ella la razón 
de haberme remitido a lo contestado ·en los pun
tos 5Q y 4Q del dictamen". 

Hay mas aún. El perito, al finalizar la citada 
aclaración de. su dictamen, hace un análisis con
table con base en la interpretación de la deman
dada y dice: 

''De acuerdo con los datos anteriores, se tiene, 
que conforme con la interpretación que la em
presa demandada da a la tabla de comisiones de 
folio 16 del expediente, se tiene, que en todo el 
tiempo comprendido entre julio de 1955 y sep-

G. Judicial - 26 

tiembre 26 de 1956, el total de las comisiones 
que 'le corresponden o han debido corresponder
le al Jefe de Cobranzas de la empresa mencio
nada, es la siguiente: 

"Total de las comisiones sobre cobros efectua
dos a cuentas anteriores al 1 Q de julio de 1955, 
cobros que reportan o reportarían una comisión 
del tres por ciento ( 3%) para el Jefe de Cobran
zas, .señor Luis J. Bolívar, la suma de treinta y 
siete mil trescientos setenta y cinco pesos éon 
ochenta y siet·e centavos ($ 37.375. 87). 

''Total de las comisiones sobre cobros efectua
dos a cuentas posteriores al 1Q de julio de 1955, 
cobros que reportan o reportarían una comisión 
del cuarto de mil ( 1.h 0/ 00 ) para el Jefe de Co
branzas, señor Luis J. Bolívar, la suma de dos 
mil ochocientos setenta y dos pesos con sesenta 
y cinco centavos ($ 2.872.65) ". 

Y ocurre que la sentencia de primer grado, 
confirmada por el fallo recurrido, tomó precisa
mente esas sumas de la aclaración del dictamen, 
hecha de acuerdo con la mencionada interpre
tación de Avianca, u ara hacer la condenación sttb 
júdice. Al efecto, dice: 

''Estudiada la ampliación del dictamen, así 
como las copias de 'las cuentas pagadas al capi
tán Bolívar por concepto de comisiones, docu
mentos que obran ·en el expediente, y la copia 
de la liquidación de prestaciones, se llega a la 
conclusión de que el período comprendido entre 
el 1 Q de julio de 1955 y el 26 de septiembre de 
19fí6, la empresa pagó al trabajador por con
cepto de comisiones de cobro sobre cuentas de 
clientes particu'lares la suma de $ 9.450. 60, y 
debió pagar en realidad por tal concepto la su
ma de $ 40. 238. 72. La empresa es deudora, por 
lo tanto, de la suma de $ 30.788.12 ". 

De lo expuesto se deduce que no aparece error 
evidente o manifiesto del juzgador al basar su 
fallo en el dictamen pericial analizado, y ésto, sin 
tener en cuenta la soberanía que siempre le ha 
reconocido la jurisprudencia para la apreciación 
de este medio de prueba, especialmente amplia
da en asuntos laborales por virtud del artículo 
61 del Código Procesal del Trabajo. 

Por lo que hace a la ''falta de apreciación de 
las argumentaciones contenidas en el libe'lo ori
ginal'', observa la Sala que ellas no son medio 
probatorio y, por lo tanto, no incide con respecto 
de las mismas la acusación por error de hecho, 
y, a la ''de las declaraciones de Manuel Rodrí
guez, Samuel Cepeda, Eduardo Prenk Colina y 
Fernando Carrizosa'' resu'lta que sí fueron te
nidas en cuenta por la sentencia recurrida, que 
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en uno de sus apartes, afirma: "Y tal entendi
miento no es absurdo, en su aplicación práctica 
porque como lo ha expresado el señor Eduardo 
Prenk (folios 168 y siguientes) tesorero de la 
empresa, quien por razón de sus funciones me
rece crédito, las cuentas de particulares son de 
fácil cobro, al paso que las oficiales resultan 
más difíciles dado el 'papeleo' y trámite que de
be surtirse en las distintas oficinas''. Y la de 
primer grado, acogida en un todo por la acusa
da, afirma, después de invocar dichos testimo
nios y transcribir apartes de algunos, lo que 
sigue: 

"Las anteriores declaraciones, así como las 
características mismas de la escala de comisio
nes, no dejan duda respecto al criterio de la 
empresa sobre calificación de la cartera" y para 
dar crédito a 'los mismos deponentes, sostiene : 
"N o es cierto que tales testigos tuvieran, a la 
fecha de sus declaraciones, el carácter de re
presentantes de la empresa, y la circunstancia 
de que ambos (Cepeda y Prenk) intervinieron en 
la elaboración de las escalas de comisiones, no 
resta, sino que agrega, valor a sus testimonios, 
puesto que les confiere capacidad para exponer 
la razón de sus afirmaciones. Por otra ·parte, la 
jurisprudencia ha sostenido en forma reiterada 
que en materia laboral no rige en forma absolu
ta el impedimento establecido en el numeral 29 
del artículo 669 del Código, Judicial". 

En consecuencia, tales declaraciones fueron 
analizadas por el sentenciador y si ellas sirvie
ron para no condenar a la empresa a todo lo 
pedido en la demanda inicial, aceptando la inter
pretación que los testigos mismos dieron a 'la 
escala de comisiones, también fundamentan la 
condena que se estudia, pues se vio que ella se 
hizo sobre la ampliación del dictamen pericial, 
en que el experto efectuó el cálculo de lo debido 
al actor de acuerdo con la misma interpretación 
mencionada. 

Como consecuencia de lo expresado, no pros
pera el cargo. 

Segundo ca~rgo. Está formulado de esta ma
nera: ''Violación directa, por inter-pretación 
errónea, del artículo 48 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación con los artículos 45, 46 y 
47 ibídem, y como consecuencia de ello, violación 
directa, por aplicación indebida, del artícu'lo 64 
del mismo Código. · 

''El sentenciador da por demostrado que mi 
mandante recibió del actor la renuncia de su 
cargo a partir del 20 de septiembre de 1956 ; 
que reclamó porque el actor no le daba el pre
aviso de cuarenta y cinco días, y que entonces el 

actor le dio tal preaviso en 'la comunicación del 
folio 21, pero que la empresa, antes de cumplir
s·e los cuarenta y cinco días, prescindió de los 
servicios del actor. Y todos esos hechos son cier
tos. 

''Pero de esos hechos ciertos, la sentencia de
duce consecuencias jurídicas equivocadas. Em
pieza· por afirmar que, recibido el preaviso por 
la empresa, 'el actor tenía derecho a permane
cer en su puesto hasta el vencimiento de los cua
renta y cinco días de preaviso'. Errónea inter
pretación del artículo 48 del Código Sustantivo 
del Trabajo, porque el preaviso es una obliga
ción para la parte que desea romper intempes-
tivamente el contrato y es un derecho para la 
otra parte; en otras palabras, quien recibe el 
preaviso puede renunciar a ese derecho. 

"Y hay más: dado el preaviso por una de las 
partes el contrato de trabajo, hasta entonces de 
duración indefinida, pasa a ser de duración f!ja, 
conforme a los artículos 45, 46 y 4 7 del Código. 
El contrato no desaparece con el preaviso, sino 
que expira cuando llega la fecha PI'eavisada. 
Entonces, si la parte que recibió e'l preaviso 
rompe el contrato durante el período de preavi
so, la aplicación debida del artículo 64 la obli
garía a pagar, como indemnización del lucro 
cesante, los salarios del tiempo faltante para cum
plirse el término prefijado en e'l preaviso. Como 
el sentenciador obliga a pagar, no los días que 
faltaron para el cumplimiento del preaviso, sino 
los que faltaban para un plazo presuntivo que 
había dejado de regir desde que el actor le dio 
a la empresa el preaviso de retiro, hubo aplica
ción indebida del artículo 64' '. 

S e considera el cargo: 

Durante la vigencia del artículo 48 del Código 
Sustantivo del Trabajo las partes podían reser
varse el derecho de dar por terminado el con
trato, unilateralmente, am'sándolo a la otra con 
45 días de anticipación, r0 de hacerlo cesar de 
inmediato, mediante el pago de los salarios co
rrespondientes a ese mismo lapso. Esto, sólo po
día tener lugar en virhtd de haberse pactado ex
presamente en el respectivo contratra escrito, 
C1tya "duración debía ser indeterminada o sin 
fijación de tér·mino"; seg1tn el texto de aquella 
norma. Por consig1tiente, cuando uno de los con
tratantes daba al otro del indicado pream'so, fi
jaba el término de duración del contrato, le qui
taba la indeterminación en cuanto al tiempro y 
señalaba su vencimiento al cumplirse los 45 días 
sig1tientes. En estas condiciones, es claro que el 
pream".so equivalía .a plazo pactado, puesto que 
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ambas partes se habían guardado el do.recho de 
fijarlo unilateralmente al 1tsar de la cláus1tla de 
reserva. Ellas sabían, por haberlo convenido de 
modo ex'J)reso, q1te la duración intederminada :0 

sin fi.fa,dón de término del contrato, podía C'lSar 
en C1lalquier momento por acto unilateral de 
una de las mismas y convertirse éste en uno de 
plazo fi.io con vencim1~ento a los 45 días poste
riores al preavioo. 

Ahora bien. Si la parte a quien se entregaba 
el preaviso, no lo respetaba y procedía a hacer 
cesar de inmediato el contrato, ¿cuál era la in
demnización a que estaba obligada? La deterrni- · 
na el numeral 29 deí artículo 64 ibídem, al decir 
que ''el lucro cesante consiste en el monto de 
los salarios correspondientes al tiempo que fal
tare para cumplirse el plazo pactado o presun
tivo''. Y como quedó establecido que el preaviso 
equiva:le a fijar el plazo, de antemano aceptado 
por los dos contratantes, es obvio, que la indem
nización sólo puede corresponder al tiempo res
tante para cumplir el límite de los 45 días y no 
el plazo presuntivo, que sólo opera por ausencia 
de término fijo. 

De aquí se concluye que el sentenciador aplicó 
indebidamente el artículo 64 citado al condenar 
a'l pago del lucro cesante por el tiempo que fal
taba para dicho plazo y no para el vencimiento 
del pactado en virtud del preaviso, e interpretó 
erróneamente el artículo 48, antes analizado, co
mo lo sostiene el impugnante en el curso de su 
alegato, además de los 45, 46 y 47 ibídem, seña
lados también al formular el cargo. 

Por consiguiente, éste prospera y habrá de 
casarse parcialmente 'la sentencia para reducir 
la condenación por lucro cesante, a cuyo fin sir
ven las anteriores como consideraciones de ins-

- tancia, junto con las que se harán en seguida: 
En nota de 24 de septiembre de 1956 (folio 

23) dijo el actor a la empresa: "Muy claro le 

manifesté en mi carta, donde expresé que cum
pliría el preaviso a partir del 17 de septiembre 
de 1956 ''. La empresa, de su lado, no respetó 
dicho término e hizo cesar el contrato ''con vi
gencia a partir del 26 de los corrientes, inc'lusi
ve ", según comunicación de 21 del mes citado 
(folio 22). Por tanto, como los 45 días de pre
aviso vencían el 31 de octubre del mismo año, al 
ser despedido el demandante el 26 de septiem
bre, faltaban 36 días para el vencimiento de 
aquél término, los que, computados sobre la base 
de $ 2. 950. 53 en que resulta el promedio de sus 
sueldos mensuales del último año, arrojan un 
total de $ 3.114. 00 a que habrá de rebajarse la 
condenación por el lucro cesante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
·Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia acusada y, obrando como 
Tribunal de instancia, MODIFICA el literal b) de 
la pronunciada por el Juzgado Cuarto Laboral . 
de Bogotá el ocho ( 8) de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve (1959), en el sentido de 
reducir a la suma de tres mil ciento catorce pe
sos ( $ 3 .114 . 00) la condenación contenida en 
dicho litera:l, y la CONFIRMA en todo lo demás. 

Con costas a cargo del demandante recurren
te en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



'll'ECNliCA DE CASACHON 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enriqtte Arbo
leda V. 

Humberto Forero Sarmiento interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de 16 de octubre 
de 1964, por la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, aumentó la cuantía 
de la condenación del primer punto y confirmó 
en lo demás, la pronunciada por el Juzgado 49 
l1aboral de Bogotá, el 10 de febrero del mismo, 
dentro del juicio laboral seguido por aquél con
tra el Distrito Especial de Bogotá y la Empresa 
Distrital de Servicios Públicos de la misma ca
pital, sentencia ésta, cuya parte resolutiva es del 
tenor siguiente: 

· ''Primero. Condénase al Distrito Especial de 
Bogo·tá y a la Empresa Distrital de Servicios 
Públicos, solidariamente, a pagar, una vez ejecu
toriada esta sentencia, al señor Humberto Forero 
Sarmiento, la suma de once mil novecientos trein
ta y cuatro pesos con ochenta y cinco centavos 
( $ 11.934.85) por concepto de indemnización 
moratoria. 

''Segundo. Declárase probada de oficio, la ex
cepción de pago por concepto de cesantía. 

''Tercero. Absuélvese al Distrito Especial de 
Bogotá y a la Empresa Distrital de Servicios 
Públicos, de los restantes cargos formulados en 
su contra por Humberto Forero Sarmiento, en 
su libelo de demanda. 

"Cuarto. Sin costas". 

Insatisfecho el actor con este fallo, interpuso 
el recurso de casación y lo fundamentó en su 
oportunidad legal. Y así el Procurador Delegado 

en lo Civil, en representación del Distrito Espe
cial, como el apoderado de la Empresa Distrital 
de Servicios Públicos se opusieron, en sendos ale
gatos, a que esta Sala case la sentencia amerita
da, cuyo estudio emprende con las consideracio
nes siguientes: 

Los hechos básicos de la demanda inicial pue
den resumirse de esta manera : 

El actor prestó sus servicios al Distrito Espe
cial de Bogotá, en un principio, y luego a la 
Empresa Distrital de Servicios Públicos del mis
mo, como chofer mecánico, de 5 de febrero de 
1957 al 4 de abril de 1960, y devengó como 
último salario $ 16.50 por día. 

Fue despedido en marzo de 1960, a partir del 
4 de abril del mismo año, sin que se le recono
cieran los salarios correspondientes a los 4 pri
meros días de dicho mes, ni la cesantía completa, 
ni la indemnización a que tiene derecho por un 
accidente de trabajo que sufrió en el ojo izquier
do, ni se le practicó el respectivo examen médico 
de retiro. . 

El mencionado Juzgado y el Tribunal de Bo
gotá, luego del estudio de las pruebas allegadas 
al proceso, encontraron que hubo mora de las 
entidades demandadas en el pago del auxilio de 
cesantía, motivo de la única condenación de la 
sentencia; pero que éste fue pagado, en parte, 
en dinero al actor, y, en parte, con la cancelación 
de deuda suya a la Cooperativa del Aseo de 
Bogotá; que no existe prueba del pretendido ac
cidente de trabajo; que le fue cancelada la tota
lidad de los salarios y que el despido fue justi
ficado, por desacato de órdenes superiores, que 
produjeron daño en uno de los vehículos que 
manejaba el demandante. 

La demanda de casación se encamina, pues, a 
"que la Corte Suprema de Justicia -Sala Labo
ral-, case la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-, 
del 16 de octubre de 1964, folios 158 a 160, y 
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que, como Tribunal de instancia, condene a las 
entidades demandadas solidariamente:· 

a) Al reconocimiento y pago de los salarios de 
los días 19 a 4 de abril de 1960, a razón de 
$ 16.50 diarios, y a la indemnización moratoria 
hasta su pago. 

b) Al reconocimiento y pago de .la cesantía 
causada y no pagada en cuantía de $ 1.154.41 
moneda corriente, y a la indemnización moratoria 
hasta su pago. 

e) Al reconocimiento y pago por lucro cesan
te, y a la indemnización por no pago hasta el 
pago de dicho lucro cesante. 

d) A que se le expida su certificado médico de 
retiro y a la indemnización por no pago hasta 
su expedición''. 

Para este fin formula cuatro cargos, cada uno 
de los cuales está encaminado a demostrar que el 
Tribunal, por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas singularizadas en cada uno de 
ellos, violó indirectamente, por la aplicación in
debida, los preceptos legales que cita. Se procede, 
pues, al estudio de cada uno de ellos. 

El primero, presenta como quebrantados los 
artículos: 1, 5, 11, 17, letra a) de la Ley 6:;t de 
1945; 39 de la Ley 64 de 1946; 49, 27, numeral 
29, 52 del Decreto 2127 de 1945; 1'9 del Decreto 
797 de 1949; 19, 29 y 69 del Decreto 1160 de 
1947; 19 del Decreto 2767 de 1945; 69, 79, 8'9 
de la Ley 128 de 1936; 1757, 1761, 1625, nume
ral 19, 1626, 1627, 1767 del Código Civil; 637 
del Código Judicial; 91, 92 y 93 de la Ley 15-3 
de 1887, y se concreta exclusivamente a lo rela
cionado con el auxilio de cesantía, que considera 
"no se le ha pagado a mi poderdante". La causa 
de esta afirmación surge de lo siguiente : 

La Caja de Previsión Social Distrital, por Re
solución número 001824, reconoció y liquidó en 
favor del actor el mencionado auxilio por la su
ma de $ 1.154.41, que es el monto pedido por el 
mismo en el literal b) del alcance de la impug
nación. Pero en el momento de hacerle el pago, 
se descontó de su valor la suma de $ 750.00 que 
fueron abonados a una deuda que tenía ·con la 
Cooperativa del Aseo de Bogotá y el saldo fue 
consignado a órdenes de aquél. De ésto, deduce 
la demanda que ''a mi poderdante no se le ha 
pagado su cesantía líquida definitiva, ni menos 
aún las entidades demandadas están a paz y 
salvo de la respectiva indemnización moratoria, 
sino hasta el pago de la acreencia laboral deno
minada cesantía definitiva, comoquiera que al 
consignarse suma inferior a la adeudada, no po-

dían suspenderse los efectos de la mora consa
grados por el Decreto 797 de 1949 ". 

Juzga además el impugnante que ese proceder· 
violó los artículos que prohíben descontar ''suma 
alguna de salarios y prestaciones sociales adeu
dadas al trabajador oficial sin orden escrita para 
cada caso por el trabajador, o sin mandamiento 
judicial, sin excluir de talesrequisitos a las coo
perativas, ya que el artículo 69 de la Ley 128 de 
1936 es terminante, cuando e:ipresa: 'Todos los 
tesoreros, cajeros, habilitados o pagadores oficia
les o particulares, y toda persona, empresa o en
tidad, deberán. deducir y retener de cualquier 
cantidad que hayan de pagar a los socios de las 
cooperativas las sumas que éstos adeuden, por 
cualquier concepto a dichas entidades, mediante 
la. presentación de órdenes de pago, libranzas, 
radicaciones; pignoraciones, cesianes, vales, o 
cu.alquier otro documento en que conste la; deuda 
u obligación'". (El subrayado es de la deman
da). 

Para este efecto considera mal apreciados los 
documentos de folios 48, 55 y 58, "porque tales 
documentos no son en ningún momento origina-· 
rios de las cooperativas, y porque al tenor del 
artículo 632 del Código Judicial no provienen 
de funcionarios públicos que hagan referencia al 
ejercicio de las funciones de los mismos, y no 
pueden suplir los documentos idóneos a que ~e 
refieren los artículos 69, 79 y 8'9 de la Ley 128 · 
de 1936 ". 

S e considera el cargo: 

Por lo que hace al punto de que se trata el 
Trib~nal afirmó simplemente en su sentencia : 
''La cesantía fue satisfecha; pero extemporánea
mente'', entrando luego a considerar el aspecto 
de la mora para confirmar la del a quo, corrí~ 
giendo un leve error aritmético. La de éste, dice 
sobre el particular: 

'' Respec:to al monto de la cantidad consignada 
por la Caja, explica el subjefe del departamento 
legal de la misma, que de la suma reconocida por 
concepto de cesantía definitiva se deduce el valor 
de setecientos cincuenta pesos ($ 750.00), para 
cubrir una pignoración vigente a favor de la 
Cooperativa de Aseo de Bogotá, deducción que, 
de conformidad con las disposiciones y comenta
rios citados en el curso de esta sentencia, es pro
cedente y legítima, y por lo tanto la suma depo
sitada corresponde a la que debe recibir el 
trabajador por el concepto indicado, concernién
dole al juzgado en estas circunstancias, .declarar 
probada, de oficio, la excepción de pago por el 
valor que correspondería a la cesantía recla
mada". 
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Los documentos que el impugnador tiene por 
no apreciados o indebidamente apreciados en el 
aparte transcrito, son los siguientes: 

El del folio 48, que es una simple nota remi
soria a:l juzgado de documentos relativos al 
juicio. 

El del folio 55 es un informe que rinde el :Sub
jefe del Departamento Legal de la Caja de Pre
visión Social del Distrito Especial, en el que 
hace constar el trámite y resolución definitiva de 
la cesantía reclamada por el actor, su,monto, un 
descuento de $ 235.60 ''por concepto de cuota 
de ingreso a esta Caja'' y cuyo primer párrafo 
termina diciendo : 

''Que el cheque correspondiente fue girado a 
la Empresa Distrital de Servicios Públicos, a fin 
de que consignara el valor correspondiente a ór
denes de un Juzgado del Trabajo, haciendo saber 
a éste que sobre tal reconocimiento existía vigen
te una pignoración a favor de la Cooperativa del 
Aseo de Bogotá, por la cantidad de $ 750.00". 

El del folio 58 es un memorial en que el apo
derado de la Empresa Distrital demandada 
acompaña el título de consignación por $ 40-4.41, 
como saldo líquido del auxilio de cesantía del 
demandante, advirtiendo que de ella ''se dedujo 
la cantidad de $ 235.60, que el señor Forero Sar
miento adeuqaba a la Caja de Previsión Social 
Distrital, por concepto de reajuste del valor de 
la cuota de ingreso a la misma (Acuerdos nú
meros 111 de 1955 y 44 de 1961) y la cantidad 
de $ 750.00 que se giró a favor de la Cooperativa 
del Aseo". 

La lectura de los documentos anteriores no 
muestra el error manifiesto de hecho en que in
currió el sentenciador al aceptar como cubierta 
la totalidad del auxilio de cesantía, con base en la 
consignación indicada y en los descuentos para 
la Caja de Previsión Distrital y para la Coope
rativa del Aseo de Bogotá. Es preciso mirar que 
el fallo no tenía por fin averiguar si Forero 
Sarmiento era o no deudor de la Cooperativa, 
asunto ajeno a la litis, y para el cual sí hubiera 
sido necesario la presentación del documento en 
que constara la deuda de aquél para con ésta. 
Al sentenciador le era suficiente la afirmación 
hecha por el subjefe del Departamento Legal de 
la Caja de Previsión, en informe oficial, dirigido 
a la Empresa Distrital de Servicios Públicos so
bre lo debido por el actor a la Cooperativa men
cionada, y la aseveración del apoderado de ésta, 
al consignar el saldo de la cesantía, en el sentido 
de que se había girado el cheque por $ 7tí0.00 
en favor de tal Cooperativa para cancelar la 
acreencia de Forero Sarmiento. 

De autos no existe ninguna prueba que infir
me ese hecho o que lo haga dudoso y el pagader 
de la tantas veces citada empresa, ante aquel in
forme, tenía que hacer el descuento, por impo
nérselo, bajo multa, la misma Ley 128 de 1936. 
El artículo 69 de ésta, según el cual los pagado
res harán las retenciones o descuentos '' medwn
te la presentación de órdenes de pago, libranzas, 
radicaciones, pignoraciones, cesiones, vales, o 
cualquier otro documento en que conste la deuda 
u obligación'', es exigencia relativa a dichos 
funcionarios, quienes la violarían si hicieran re
tención o descuento sin una de esas pruebas; pero 
no puede darse como infringida por el fallo, ante 
la afirmación oficial de haberse hecho un des
cuento de esa naturaleza, que da crédito a la mis
ma, no existiendo ninguna prueba en contra, ya 
que no es al juez a quien corresponde cumplir el 
invocado precepto. 

Por tanto, no prospera el primer cargo. 

El segundo, trae como violados la mayor parte 
de los mismos preceptos del anterior, y se en
dereza a reclamar el pago de los salarios corres
pondientes a los 4 primeros días del mes de abril, 
que sostiene no le fueron pagados. 

El sentenciador encontró que sí habían sido 
satisfechos esos salarios, de acuerdo con certifi
cación que obra al folio 44 del expediente, en 
cuya virtud el Superintendente Administrativo 
de la Empresa Distrital de Servicios Públicos, 
atestigua ''que el Departamento de Tabulación 
confeccionó el boletín de pago del señor José 
Humberto Forero Sarmiento, por la suma de 
ciento sesenta y un pesos con cincuenta centavos 
($ 161.50), correspondiente a la primera década 
del mes de abril de 1960, se le dedujo la cantidad 
de ciento treinta y seis pesos ($ 136.00) a favor 
de la Cooperativa, quedó debiendo $ 71.50 ya 
que por los cuatro días trabajados devengaba 
$ 64.50". 

Igual prueba halló con el oficio del folio 89, 
que reza: 

"19 Durante el año de 1960 (y hasta diciem
bre de 1961), se pagó a los obreros de esta em
presa por décadas vencidas y no quincenas. 

"29 El señor Humberto Forero Sarmiento, 
trabajó en .esta empresa hasta el 4 de abril de 
1960. Sin embargo, se confeccionó planilla y bo
letín de pago por la década completa, resultando 
un valor total a su favor de $ 161.50. De este 
valor se dedujo $ 136.00 moneda legal, por orden 
de 4 cooperativas. Por tanto aparentemente que
daban por pagar $ 25.50 moneda legal. 
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'' 39 Comoquiera que los cuatro ( 4) días que 
trabajó el señor Forero, valían $ 64.60 moneda 
legal, mal podía la empresa entregarle los 
$ 25.50 moneda legal dichos, pues pagó a las 
cooperativas $ 136.00 moneda legal, o sean 
$ 71.40 moneda legal, más de lo que devengó. Los 
$ 25.50 moneda legal, se reintegraron a los fondos 
de la empresa 'porque no le correspondían' y 
en conclusión el señor Forero, quedó debiendo a 
esta empresa, $ .71.40 moneda legal, porque de
vengó $ 64.60, pero la empresa pagó a las coope
ra~ivas, $ 136.00 moneda corriente". 

El cargo con relación a este punto se reduce 
al que ya se estudió respecto del auxilio de cesan~ 
tía, pues considera que la aludida certificación 
''no era la idónea para establecer la existencia 
de la deuda a favor de las cooperativas,, y se 
transgredió, con ellos, el mismo artículo 69 de la 
Ley 128 de 1936. Repite nuevamente la Sala que 
en este juicio no se trata de averiguar si Forero 
tenía obligaciones de crédito con cooperativas, 
sino de saber si le fueron satisfechos los salarios 
reclamados. Y ante la certificación aludida y el 
referido oficio, el juzgador no erró manifiesta
mente al tenerlos como ciertos y dar por esta
blecido que el monto de tales salarios fueron 
pagados por la Empresa Distrital a la Coopera
tiva, por cuenta del demandante, en cumplimien
to de la obligación impuesta a los tesoreros, ca
jeros, pagadores y habilitados por los artículos 
6<>, 79 y 89 de la citada Ley 128 de 1936, ya que 
no existe prueba alguna· que muestre inexistente 
o falso ese pago o siquiera produzca duda de que 
no fue efectuado co:g~.o se certifica. 

Por lo dicho, se desecha el cargo. 
El tercero, cita como quebrantados los artícu

los 1<>, 69 y 11 de la Ley 6;;~ de 1945; 39 de la Ley 
64 de 1946; 49, 37, 40, 43, 48, 51, 52 del Decreto 
2127 de 1945 ; 19 del Decreto 797 de 1949 ; 632, 
698 y 699 del Código Judicial; 1602, 1603 del 
Código Civil y 59 de la Ley 153 de 1887, y tiende 
''al reconocimiento y pago de la indemnización 
por despido''. 

Estima mal apreciadas las siguientes pruebas: 
documentos de los folios 34, 35, 44, 45 y 5 ; acta 
de absolución de posiciones de fecha 26 de abril 
de 1962, preguntas 3~ y 4~, folios 38 a 43; decla
raciones de Federico Castro (folios 84 a 87), 
Carlos Julio Albarracín (folios 90 a 91) y Abe
lardo Bustos (folios 91 a 93). 

Dichas pruebas son las siguientes: 

a) Oficio número 91 del abogado jefe de per
sonal de la Empresa Distrital de Aseo, fechada 
el 30 de marzo de 1960 (folio 5) en el que le 

comunica que por Resolución número 98 de 22 
de marzo de 1960, la gerencia de la empresa daba 
''por terminado su contrato de trabajo a partiT 
del cuatro ( 4) de abril", oficio que agrega:" Por 
haberse salido fuera de la ruta que le correspon
día el día 12 de marzo del presente año, con la 
máquina número 64 y haberla enterrado y for
zado, motivo por el cual el vehículo en mención 
sufrió la ruptura del chasís por el centro en la 
parte izquierda, la ruptura de la grapa que ase
gura el chasís, y como consecuencia de ésto ha
berse descuadrado la caja de velocidades". 

b) Resolución número 98 de 1960, marzo 22, 
cuya parte resolutiva, dice: (folios 44 y 45). 

'' Artímdo primero. A partir del 4 de abril de 
1960, dar por terminado el contrato de trabajo 
con el señor Humberto Forero, chofer de la Sec
ción de Recolección y Tráfico ... (firmado) Her
nando Leiva Varón, Gerente; José Joaquín Isa
za, Subgerente Secretario; Adolfo Hernández 
de Alba, Abogado Jefe de Personal". 

e) Los documentos de folios 34 y 35 son una 
certificación del Archivero General de la Contra
loría Distrital, sobre los cargos desempeñados por 
el actor, los salarios devengados, las sanciones 
que se le impusieron y que no dice relación con 
el despido reclamado. 

d) Los testigos citados deponen de la siguiente 
manera: 

Federico Castro, afirma: ''Me consta que ( Fo
rero) trabajó en el Distrito como conductor de 
vehículos y últimamente manejaba la grúa 64; 
estando manejando la grúa 64 lo mandaron al 
trabajo que él tenía, que era recoger cajas. Me 
consta que me llamaron por teléfono y que la 
grúa la trajeron remolcada; la trajeron remol
cada porque se le rompió el chasis de la parte 
izquierda y la caja de velocidades· descuadrada. 
En ese tiempo yo era jefe de mecánicos, me lla
mó el jefe de talleres de apellido Hernández y 
me mostró la máquina para que la revisara y yo 
la revisé y le encontré esos daños y ordené el 
arreglo. No me consta quién dañó la grúa, sólo 
sé que la manejaba el señor Forero ... " 

Carlos Julio Albarracín, narra: ''A Forero 
lo despidieron por la ruptura de una máquina 
en marzo de 1960, ésto me consta porque yo fui 
a traerlo de donde estaba enterrado, porque yo 
soy mecánico, yo me fui con una grúa a la direc
ción que avisaron ellos, que estaban varados; 
llegué al sitio y encontré la gr{la reforzada con
tra un barranco ; le puse la grúa para sacarla y 
la traje remolcada hasta el taller, eso eran como 
las 7 de la noche . . " 
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Abelardo Bustos, dice: ''En el mes de marzo, 
no recuerdo la fecha, a dicho señor (Forero) le 
fue asignado un servicio de recolección de cajas 
con la grúa número 64 de orden; un día de ese 
mes al llegar al despacho de estos servicios, fui 
informado de que el señor Forero la tarde del 
día anterior había dañado la grúa en referencia, 
daños graves éstos, como la ruptura del chasís y 
otros daños más. De ésto fui informado tanto por 
el señor Fernández, jefe de taller, como por el 
señor :F'ederico Castro, subjefe del mismo ... ''. 
(El deponente era el encargado de "todo el des
pacho para los servicios de recolección de basu
ras y demás que se ejecutan en esta ciudad"). 

e) Posiciones del demandante. A la pregunta 
4:¡t en que se lo interroga sobre si fue' cierto que 
incurrió en las faltas indicadas en el oficio del 
jefe de personal de la empresa por el que le 
comunica el despido, contesta: 

''Es cierto y aclaro : en dicha empresa no exis
tía reglamento interno de trabajo. La máquina a 
mi cargo estaba destinada al .servicio de aseo, 
P?día aprovechar a recoger la caja que bien pu
diera estar cargada en el sector del barrio de 
Las Aguas o en Suba, o en el Batallón Caldas o 
en la Plaza de Mercado, o en el Batallón Antiaé
reo de La Picota, a donde me dirigí esa misma 
tarde en el cumplimiento de mi deber y aclaro 
una vez más que la máquina ya por lo torddo o 
vencido del chasís, a cualquier compañero de 
trabajo le hubiera podido ocurrir tal caso". 

Es suficiente la lectura de las piezas anterio
res del proceso para formarse la convicción ra
cional a que llegó el sentenciador, en el sentido 
de que no fue injusto el despido de Forero y que 
no tenía, por tanto, derecho a la indemnización 
que reclama. Al confirmar el Tribunal lo resuel
to por el a quo en este punto no aparece el error 
de hecho manifiesto o evidente en que incurrió, 
al apreciar las pruebas inmediatamente antes 
transcritas y todas las cuales concluyen a de
mostrar una falta grave del demandante al des
obedecer las órdenes superiores y causar daños 
a la máquina que manejaba, pues como lo asienta 
dicho juez al analizar la respuesta de aquél a la 
pregunta 4:¡t del pliego de peticiones, es ''falto 
de razón y de lógica administrativa'' el que pu
diera prestar sus servicios donde lo tuviera a 
bien y no de acuerdo con la distribución por sec
tores que determinara la Dirección del Aseo para 
los recolectores de basuras, y, "si sabía que el 
chasís estaba torcido o vencido, para evitar que 
a él personalmente o a sus compañeros le fuera 
a acontecer el daño de la máquina, su obligación 
era la de comunicar oportunamente al patrono 

dicha observación, tal como lo indica el numeral 
7<' del artículo 28 antes citado" (Decreto 2127 
de 1945). 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
·El cuarto y último cargo está concebido, así: 
''La sentencia de segunda instancia incurrió 

en infracción indirecta por error de hecho e in
debida aplicación de los artículos 1<> y 11 de la 
Ley 6:¡t de HJ46; 3<> de la Ley 64 de 1946; 4<>, 52, 
26, ordinal 11, del Decreto ~127 de 1945; 9<> del 
Decreto 2541 de 1945; 1Q del Decreto 797 de 
1949". 
· ''El honorable Tribunal incurrió en el error 

de hecho y la aplicación indebida de las normas 
enunciadas al no apreciar o apreciar mal, las 
documentarías de los folios 7 a 9, o sea, la de
manda gubernativa, y la de los folios 49 a 54, o 
sea, la historia clínica, y el examen médico de 
retiro, practicado a mi poderdante. 

''De acuerdo con esta documentaría mi poder
dante solicitó el certificado de su examen médico 
de retiro. No obstante esta solicitud, las entida
des demandadas no expidieron el respectivo cer
tificado médico de retiro''. 

Al formular el cargo anterior, no obstante las 
numerosas disposiciones lega1es que presenta co
mo quebrantadas, el recurrente sólo precisa ''el 
concepto de la infracción'' respecto de una de 
las normas citadas, diciendo: ''El no cumplir 
esa obligación (la expedición del certificado di
cho), según los términos perentorios del Decreto 
797 de 1949, hace incurrir a las· entidades de
mandadas solidariamente, a la indemnización 
moratoria en los términos del referido Decreto, 
y hasta cuando se expida dicho certificado mé
dico referido". A este punto, pues, se concreta
rá el estudio del cargo : 

Al folio 53 del expediente aparece copia autén
tica del "examen médico de retiro de Humberto 
Forero Sarmiento", en el cual consta una minu
ciosa y detenida inspección de todos sus órganos, 
y el que termina, diciendo: Conclusión del exa
men clínico general : Se practicó examen de re
tiro hoy 6 de abril de 1960, favor leer el conte
nido de este examen (firmado), doctor Luis J. 
Plazas. Disminución agudeza visual, pterigios 
incipientes, tabique desviado, sinusitis crónica, 
amigdalitis crónica (firmado), ilegible". 

r,a sentencia acusada se fundó en el anterior 
documento para no despachar favorablemente la 
petición del actor a este respecto y no se ve có
mo, frente a él, haya incurrido el sentenciador 
en ''manifiesto error de hecho'' al apreciarlo, 
pues tiene pleno valor probatorio, no ha sido 
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tachado ni redargüido de falso, ni existe prueba 
alguna que demuestre que no fue practicado. 

Ahora bien. El cargo consiste en que "las en
tidades demandadas no expidieron el respectivo 
certificado médico de retiro''; pero si el examen 
fue efectuado, como consta de autos, bastaría al 
trabajador solicitar copia del mismo, si quiere 
conservarlo. · 

De lo dicho no aparece que pueda casarse la 
sentencia por este último aspecto. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Laboral, administran-

do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publlquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño 
C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario, 



AGJE:N'['JE: VENDJE:DOIR 

Al respecto debe decirse que el Derecho Laboral ha hecho una incursión en eH· campo al!ell 
Mercall11.tiH coll11. el artículo 98 del Código Sustan · ivo del Trabajo, modificado por el 39 del IDe
~reto 3129 de 1956, y cuando el agente v1mdedor desempeña su trabajo de manera exclusiva 
para quien lo contrata y no constitunye )JOr sí mismo una empresa comercian, la concunell11.
cia de las condiciones de los artículos 370 y 411 del Código de Comercio sirve para defill1li:r 
e] elemento subordinación propio del contrato de trabajo y para tomar del que antes era cam
po del IDerecho ComerciaR una relación iurídica que por virtud de las nuevas normas Regales 

Jlllasa a serlo del ámbito del Derecho del Trabajo. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londofío. 

La parte demandada interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de J or
ge E. Otero contra ''Industrias Textiles El Ce
dro, Zaccourt y Daccach ", sociedad con domicilio 
en la ciudad de Cali. El fallo recurrido confirmó 
la decisión del Juez Segundo Laboral del Circui
to de Bogotá, que condenó a la nombrada firma 
al pago de sumas diversas por los conceptos de 
auxilio de cesantía, primas de servicios, compen
sación de vacaciones, indemnización moratoria 
y costas, extremos que fueron los objetos de la 
demanda en juicio. 

Los hechos y omisiones en que Otero basó sus 
peticiones son : 

a) Servicio personal a la sociedad, como agente 
vendedor en la ciudad de Bogotá, desde el cua
tro ( 4) de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete (1957) hasta el treinta y uno (31) de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno (1961); 

b) Salario pagado en forma de comisión sobre 
el valor de las ventas realizadas, y 

e) N o cancelación de las prestaciones recla
madas a la terminación del contrato de trabajo. 

La empresa demandada se opuso a. las peti
ciones de la demanda con el argumento de la 
inexistencia del contrato laboral. 

Presentada la sustentación del recurso dentro 
de la oportunidad legal, la parte actora en el 
juicio formuló oposición a ella. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
el recurrente presenta dos cargos contra el fallo 
recurrido, que se deciden en su orden, previo es
tudio de los mismos frente al contenido de la 
sentencia del Tribunal y las argumentaciones del 
opositor. 

Primer cargo. Está concebido en los siguientes 
términos su planteamiento: ''Acuso la sentencia 
objeto del presente recurso de ser violatoria por 
aplicación indebida de los artículos 22, 23, 24 
y 98 (Decreto 3129 de 1956, artículo 39) del 
Código Sustantivo del Trabajo, en los que se 
fundamentó la declaración de existencia del con
trato laborál, y 249 y 253, sobre cesantía, 306 so
bre prima de servicios, 186 y 189 sobre compen
sación en dinero del derecho de vacaciones, y 65, 
sobre indemnización moratoria, del mismo esta
tuto, violaciones que se produjeron por vía in
directa, a consecuencia de errores evidentes de 
hecho en la apreciación de unas pruebas y por 
falta de apreciación de otras, todas las cuales 
singularizaré. Hubo, además, por los mismos erro
res, falta de aplicación de los textos 65, 66, 331, 
333, 334, 336, 338 y 411 y concordantes del 
Código de Comercio". 
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Como pruebas mal apreciadas se indican: la 
documental de folios 27 y 28 del cuaderno prin
cipal, las posiciones absue~tas por ~l represen
tante de la sociedad demandada (fohos 8v a 87) 
y los testimonios de Gabriel Rezk (folio 49), Jai
me Helo (folio 92), Luis Finkelstein (folio 116) 
y Guillermo Martínez Casas (folio 119). Y como 
no apreciadas se señalan las documentales de 
folios 5 a 14 y 70 a 79 del cuaderno principal, 
las posiciones absueltas por el actor (folios 40 
a 43) y la demanda en juicio (folios 2 a 4). 

-
Para el recurrente, los errores evidentes de 

hecho en que habría incurrido el fallador ''con
sistieron en dar por establecido, cuando las pro
banzas reseñadas demuestran todo lo contrario, 
que el demandante Jorge E. Otero prestó servi
cios personales a la sociedad demandada, bajo 
continuada dependencia o subordinación y ine
diante un salario, sin constituir, además, una em~ 
presa comercial, esto es, que entre los litigantes 
hubo un contrato de trabajo cumplido por Ote
ro como agente vendedor''. 

Con miras a demostrar el cargo propuesto, el 
recurrente hace un examen de las diferentes 
pruebas que dice mal apreciadas y dejadas de 
estimar por el fallador. Empieza por expresar 
que el contrato visible a folios 27 y 28 del cua
derno principal no configura, como lo dice el 
ad quem, un contrato de trabajo, pues el some
timiento a los precios fijados por la sociedad 
para las mercancías distribuidas por Otero, lo 
mismo que a las condiciones de pago por ella es
tablecidas, no significan otra cosa que las moda
lidades del contrato de comisión suscrito entre 
las partes, y no encierran la subordinación pro
pia del contrato laboral que da al patrono la 
facultad de impartir órdenes al trabajador en 
cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, 
órdenes que el trabajador debe cumplir, y la 
facultad de imponerle reglamentos. Y hace notar 
que el contrato suscrito entre los litigantes, por 
el contrario, contiene cláusula expresa sobre la 
inexistencia de esa subordinación por parte del 
comisionista. Luego agrega que en posiciones 
el representante de la empresa, señor Samir Dac
cach sostuvo siempre que el actor no estuvo so
metido a órdenes ni reglamentos y que solamente 
debía cumplir las instrucciones sobre precios y 
formas de pago transmitidas por la compañía, lo 
que no da lugar a la conclusión del Tribunal 
sobre que lo dicho por el absolvente, así como 
por los testigos Gabriel Resk, Jaime Helo, Luis 
Finkelstein y Guillermo Martínez, que simple
mente afirman que Otero les vendía mercancías 
por cuenta de la sociedad demandada, con pre-

cios y condiciones de pago firmadas por ésta, 
prueben el elemento subordinación propio del 
contrato laboral. 

Finalmente, el impugnador hace notar que los 
documentos de folios 5 a 14 y 70 a 79 prueban 
el pago por parte de la empresa de las comisiones 
en la forma pactada, incluyendo la mención eii 
unos de ellos (folios 11 y 76) a gastos hechos 
en 1959 por Otero para el desempeño de su la
bor todo dentro de las condiciones de lo pacta
do,' y que el mismo actor confiesa que para el 
desempeño de su trabajo tenía una oficina y un 
ayudante. Y dice que estas pruebas no fueron 
tenidas en cuenta por el Tribunal, como no re
paró en que la misma demanda del juicio contie
ne el elemento indicador de la verdadera na
turaleza del vínculo, pues pide las prestaciones 
que durante tres años, nueve meses y veintisiete 
días no solicitó, como debió hacerlo si consideraba 
ser trabajador dependiente. 

Por su parte, el opositor empieza por anotar 
que los elementos probatorios que el recurrente 
señala como no estimados, sí lo fueron, pues los 
documentos de folios 70 a 79 y sus copias de 
folios 5 a 14 se estimaron por el Tribunal para 
determinar la cuantía del salario, por lo cual 
el impugnador está errado en este aspecto de 
su planteamiento. Luego insiste en que no son 
notorios ·los errores en la estimación de las prue
bas, razón por la cual el recurrente se _vio obli
gado a extenderse en los largos razonamientos de 
su demanda para tratar de demostrarlos. Hace 
hincapié en la jurisprudencia de la Corte sobre 
el punto, que exige la condición de ostensibles 
de los errores anotados por el impugnador y al 
respecto cita apartes de una sentencia del anti
guo Tribunal Supremo del Trabajo, fechada el 
23 de ·septiembre de 1954, en que se trata el 
punto. Después realiza un examen de los distin
tos elementos que el acusador analizó, para de
mostrar cómo ellos, empezando por el contrato 
de folios 27 y 28, prueban la subordinación de 
Otero para con la sociedad y la inexistencia del 
contrato de comisión mercantil, por la libertad 
de la compañía de aceptar o no los pedidos. coloca
dos por Otero, lo que contraría las normas del 
artículo 341 del Código de Comercio. Y hace, 
finalmente, un largo análisis de las normas del 
Código de Comercio sobre comisión mercantil pa
ra concluir que no son aplicables al caso. 

Se considera: 

Como fundamento para las condenas que, co
mo consecuencia de la confirmación del fallo de 
primera instancia, hizo el Tribunal, con aplica-
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ción de· los mandatos legales sobre auxilio de 
cesantía, prima de servicios, vacaciones remune
radas e indemnización moratoria, llegó a la con
clusión de que la relación jurídica que vinculó 
a Jorge E. Otero con "Industrias Textiles El 
Cedro, Zaccourt & Daccach ", por el término a 
que se refieren los autos y para los fines allí tam
bién establecidos, fue un contrato de trabajo. 
Para llegar a ella hizo el estudio de los elemeütos 
probatorios aportados al juicio en la motivación 
cuyos puntos centrales se transcriben: 

''En primer término, para establecer la C011·· 

currencia de los tres elementos que se emmcian 
en los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como tipificadores del contrato la
boral, en el juicio sometido a la consideración 
de esta Sala, precisa estudiar el documento que 
cursa en los autos (folios 27 y 28). Sencillamente 
porque bastaría la lógica interpretación del mis
mo para concluir en la aseveración del a quo, que 
se está frente de una relación jurídica laboral 
clásica. ' 

''El contrato que así se menciona se elevó a 
escritura pública. Esa solemnidad sobraba. El 
contrato laboral no requiere, para su existencia 
de ninguna ritualidad; es el contenido de la~ 
cláusulas lo que conduce a la Sala a aceptar la 
consideración del juez de instancia, cuando afir
ma que se trata de un contrato de trabajo. No es 
indispensable transcribir las cláusulas del men
cionado documento que cursa a los folios antes 
citados, ya que a través de ellas se da al actor 
la calidad de comisionista para que coloque mer
cancías, haga ventas, obtenga pedidos en favor 
de 'Industrias Textiles El Cedro' -IT]l}C-; 
pero le condiciona esa facultad a los precios y 
las modalidades que la demandada tiene estable
cidos. Se reserva, así mismo, la parte demandada 
una 'absoluta libertad para rechazar o aceptar 
tales pedidos' y le señala, además, como comi
sión, sobre el monto de las ventas 'el medio por 
ciento'. Sin embargo, la cláusula cuarta se con
sagró, según se expresa en su texto, con el pro
pósito de borrar el elemento subordinación o 
dependencia; pero resulta que a través de la 
apreciación integral del aludido contrato, de ma
nera expresa, el elemento subordinación se pre
senta nítido. Es ésta, no sólo la subordinación 
de tipo jurídico, de que habla nuestra jurispru
dencia, sin<J que en la relación contractual, en 
su ejercicio se materializa". 

" 

''Ese elemento, subordinación, nítido como se 
explicó al comentar el contrato denominado de 

comisión, también se ·advierte en la absolución 
de posiciones del demandado Samir Dar.cach 
(folios 85 y siguientes), y es así como en la 
concurrencia de las dos pruebas anotadas y los 
testimonios de Gabriel Rezk Jaime Helo Luis 
Finkelstein R. y Guillermo 'Martínez Ca~as se 
establece que ciertamente el actor fue trabaj~dor 
dependiente de la parte demandada. 

''Asesora a la conclusión anterior esta otra . . ' no menos mentona, consistente en que la em-
P_res~ no demostró que el actor constituyera por 
SI mi~mo, una empresa comercial, es decir, que 
estuviera dentro de las circunstancias que con
templa el artículo 39 del Decreto 3129 de 1956. 

''Demostrado como está la duración del con
trato, las comisiones pagadas al actor y la de
pendencia o calidad de trabajador subordinado, 
plenamente tipificado este último elemento en 
la naturaleza del contrato -documento- ya que 
el aspecto intencional, de que habla la cláusula 
cuarta, no tiene la fuerza para desvirtuar la re
lación de los hechos en la ejecución del contrato 
y menos la sujeción por parte del actor a la em
presa, en cuanto a las condiciones impuestas por 
ésta, en las cláusulas precedentes". 

El Tribunal, pues, ha encontrado que no sólo 
el documento suscrito entre las partes el día 
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, sino la forma. de ejecución del convenio 
configuran por sus modalidades en cuanto a l~ 
dependencia del comisionista respecto de la fir
ma contratante, un contrato de trabajo. Para 
ello no obsta la estipulación expresa de la cláu
sula. cuarta de dicho contrato, que el ad q1tem 
considera como encaminada a disfrazar la ver
dadera naturaleza del vínculo, pues ve claro el 
elemento esencial de subordinación en las condi
ciones o restricciones a que el agente tiene que 
someterse en el cumplimiento de su encargo de 
''colocar mercancías, hacer ventas y obtener pe
didos'' de los clientes de la empresa. Tales con
diciones o reglamentaciones, determinan la ex
clusiva potestad empresarial de fijar precios y 
condiciones de pago y la ''absoluta libertad de 
aceptar o rechazar los pedidos'' hechos por con
ducto del agente, que está ratificada en la abso
lución de posiciones del representante de la com
pañía y en los testimonios de Gabriel Res k Jaime 
Helo, Luis Finkelstein y Guillermo M~rtínez 

. . ' qmenes sostienen, por conocimiento directo en su 
condición de clientes compradores de ''Textiles 
~l Cedro", _q~w Otero debía someterse a los pre
ciOs y condiCIOnes de venta señalados por la 
empresa, y a que ésta aceptase o no los pedidos, 
y afirman, además, que los riesgos por deterioro 
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o por defectos de las mercancías eran corridos 
por la empresa, a la cual debían dirigirse los 
correspondientes reclamos, directamente o por 
conducto de Otero. Pero, además, el Tribunal ha 
encontrado un factor de mucha significación pa
ra definir el contrato de trabajo entre el agente 
y la compañía, y es la circunstancia de que el 
primero no constituyó por sí mismo una empresa 
comercial, pues no existe prueba en los autos que 
demuestre lo contrario. Apreciación que no se 
desvirtúa por la circunstancia de que Otero tu
viese una oficina como su sede de actividad y 
ocupara, según su propia confesión, un auxiliar 
para colaborar con él en la conducción de los 
muestrarios de las mercancías producidas por la 
empresa. Sobre este último punto ya ha habido 
una clara definición jurisprudencia!. 

El recurrente hace énfasis en las característi
cas de la comisión comercial, que encierra condi
ciones como ·las previstas en el artículo 411 del 
Código de Comercio, dentro de las cuales están 
las contempladas en el contrato celebrado entre 
Otero y "Textiles El Cedro". Pero si se observan 
con alguna atención no sólo las condiciones de 
la comisión comercial para vender que trae el 
artículo 411 del Código de Comercio, sino las 
que contiene el artículo 370 del mismo Código de 
Comercio, consistentes en que ''el comisionista 
deberá sujetarse estrictamente, en el desempeño 
de la comisión, a las órdenes e instrucciones que 
hubiere recibido de su comitente", se encontrará 
que ellas enmarcan de manera clara una subor
dinación similar a la del contrato de trabajo, 
que concuerda en sus características con la pro
pia de un agente que cumple su labor sin la 
vigilancia inmediata del patrono, en circunstan
cias en que no puede haber riguroso sometimien
to a horarios y órdenes constantes y en que, como 
lo ha dicho la jurisprudencia de esta Sala, hay 
una especial laxitud en la dependencia. Al res
pecto debe decirse que el Derecho Laboral ha 
hecho -una incnrs1:ón en el campo del Mercantil 
con el artícnlo 98 del Códir¡o Sustantivo del Tra
bajo, modificado por el 39 del Decreto 3129 de 
1956, y c1wndo el agente vendedor desempeña 
su trabajo de manera exclusiva pall'a quien lo 
contrata y no constituye por sí mismo una em
presa comercial, la concurrencia de las condicio
?les de los artícnlos 370 y 411 del Código de 
Comercio sirve para definir el elemento subor
dinación propio del contrato de trabajo y pam 
tomar del que antes era campo del Derecho. Co
mercial una relación j1trídica que por virtud de 
las nuevas normas legales vasa a serlo del ámbito 
del Derecho del Trabrojo. N o qniere esto signifi
car que se h(l¡ya absorbido totalmente por éste la. 

figura de la comisión comercial, pues ésta conti
núa para el comisionista que constituye por sí 
sólo 1tna empresa comercial, como lo dice el man
dato del Código del Trabajo, para el comisionis
ta q1te sea una persona jttrídica co-nforme lo 
admite el artícnlo 334 del Código de Comercio, 
pero q1te no tiene cabida, como trabajador de
pendiente, en el Derecho Laboral, así como pa.ra 
el comisionista que delega, dentro de la'S con:li
ciones del Código de Comercio, el encargo del 
comitente. Pero attnq?te subsisten éstas y posi· 
blemente otras formas de comisión comercial, es 
lo cierto q1te las disposiciones del Código Sus
tantivo del Trabajo redujeron el campo de ésta 
y trasladaron a su propio terreno situacio-nes ,i-u
rídicas q1w amtes pertenecían al medio del De
recho Mercantil. Por tal circ1tnstancia, -la con
currencia de coiuliciones indicadas por éste, como 
las de los artículos 370 y 411 del Código de Co
mercio no pueden ser tipificantes específicas del 
vínmtlo co·mercial, si se encuentra por el falla
dar qne co?W1trren las circunstanc1:as esta.bleci
das en el Código Snstantivo del Traba.io para 
ca.li_f1'car como trabajador dependiente al agente 
vendedor. 

Al lado de lo anterior, en el caso examinado 
concurren aspectos, tratados extensamente por el 
opositor, que llevan a pensar en modalidades dis
tintas de la comisión comercial, especialmente 
porque Otero no fue contratado propiamente 
para vender mercancías de la sociedad sino para 
ofrecerlas, pues ésta se reservó la venta con su . 
facultad incondicionada de aceptar o no los pe
didos hechos por los compradores a través del 
agente. Con lo cual éste pasa de comisionista a 
simple oferente intermediario del vendedor, so
metido a condiciones que configuran modalida
des propias de la subordinación. 

Todo lo anterior conduce a la conclusión evi
dente de que cuando mediante las pruebas que el 
fallador analiza llegó a la convicción de la exis
tencia de un contrato de trabajo entre Otero y 
"Textiles El Cedro", no incurrió en un error 
manifiesto de hecho, definible a simple vista, 
sin necesidad de razonamientos detenidos, sino 
que siguió un proceso de persuación sobre el fe
nómeno jurídico que no se sale de la facultad 
que al juzgador confiere el artículo 61 del Có
digo de Procedimiento Laboral. 

Por consiguiente, si nó ha incurrido el fallador 
en los errores que el recurrente le imputa, no ha 
violado tampoco, por consecuencia, las disposi
ciones que el mismo señala en el cargo estudiado, 
y éste, entonces, no puede prosperar. 
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Segundo cargo. El recurrente se concreta, en 
la acusación que él contiene, a señalar la viola
ción del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por aplicación indebida, ''a consecuen
cia de error evidente de hecho en que incurrió 
e! Tribunal al apreciar mal una prueba y al de
jar de apreciar otras". 

Para demostrar el cargo, el recurrente empie
za por singularizar como pruebas dejadas de 
apreciar las constituidas por la demanda (folios 
2 a 4 del cuaderno principal); las posiciones ab
sueltas por Samir C. Daccach (folios 85 y si
guientes), los testimonios de Gabriel Resk, Jaime 
Helo, Luis Finkelstein y Guillermo Martínez 
Casas (folios 49, 92, 116 y 119, respectivamente) 
y los documentos de folios 70 a 79, con sus copias 
de folios 5 a 14, y como mal apreciada el docu
mento de folios 27 y 28. Y concreta que el ''error 
de hecho, de carácter evidente, consistió en dar 
por establecido que la sociedad demandada n<' 
tuvo razón admisible para negar el contrato de 
trabajo, y para no pagar, en consecueneia, las 
prestaeiones causadas, cuando las probanzas que 
he reseñado evidencian· todo lo contrario". 

Hace extensas consideraciones para demostrar 
que las pruebas señaladas establecen que la com
pañía procedió ele buena fe al no pagar las pres
taciones dichas, pues tuvo serias razones para 
sostener la inexistencia del contrato de trabajo, 
frente a las modalidades del contrato de folios 
27 y 28, confirmadas por las otras pruebas cita
das, y la estipulación expresa de la cláusula cuar
ta del documento. Reproduce la motivación del 
ad quem al tratar el punto de la indemnización 
moratoria, y dice que aunque en aquella el Tri
bunal acoge la interpretación jurisprudencia! al 
precepto legal, sobre la buena fe patronal para 
exculpar de aquella indemnización, ''en el exa
men de las modalidades de hecho que definían 
el comportamiento del patrono de los autos para 
no pagar las prestaciones sociales, erró ostensi
blemente, pues lo consideró sin excusa, en con
ducta inaceptable, esto ·es, incurso en mala fe, 
cuando las pruebas de la litis evidencian sus 
poderosas razones para negar el carácter laboral 
del contrato". 

El opositor refuta los argumentos del recu
rrente con la observación central de que ''ni el 
juez ele primera instancia ni los tres magistrados 
que integraron la Sala del Tribunal que confir
mó la sentencia acusada tuvieron la menor eluda 
en cuanto a la naturaleza laboral del contrato 
que vinculó a las partes". Y cita apartes de la 
motivación de un fallo de la Corte de fecha 23 
de julio de 1960 (juicio de Luis A. Flórez contra 

Leo ni das Lar a e Hijos Limitada) en el cual se 
concluye que el trabajador tiene derecho a la 
indemnización moratoria, aunque la calidad con 
que actuó "haya ofrecido alguna duda, porque 
la existencia del contrato entre aquél y el de
mandante aparece demostrada nítidamente en el 
juicio". Por ello estima que al no pagarse el 
valor de las prestaciones adeudadas a Otero, la 
compañía quedó incursa en la sanción del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

S e considera: 

Para definir el punto relativo a la indemniza
ción moratoria del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo pedida en la demanda, el 
Tribunal formula esta motivación: 

"No es este caso de aquéllos que por la con
fusión o falta de claridad en la redacción del 
texto contractual que ligó a las partes, se pu
diera sospechar que el vínculo jurídico no fuera 
de naturaleza laboral. Esta posibilidad se des
carta. Es suficiente la lectura de las cláusulas 
del contrato, visible a los folios 27 y 28, para 
concluir el suficiente grado de conocimiento que 
ambas partes tenían de que allí se estaba pac
tando la prestación de un servicio personal con 
una sujección del actor a la empresa demandada, 
consistente en la obligación de aquél de sujetar 
sus funciones a las instrucciones bien definidas 
en el contrato. En consecuencia es inaceptable ad
mitir, como excusa, la duda o calificación jurí
dica que convenía a esta clase de contrato ; por 
lo tanto debe operar la sanción moratoria pres
crita por el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y así se advierte que, merece con
firmarse la condena que por este concepto de
cretó el a quo''. 

La Corte, por su parte, expresó en sentencia 
de 14 de diciembre de 1964 (casación de José 
Godoy contra Sociedad Pabón & Cía., aún no 
publicada en la Gaceta Judicial) : "Cuando el 
patrono de buena fe niega el contrato de trabajo, 
puede ser eximido de la sanción por mora. La 
demostración en el juicio del aludido contrato no 
lleva necesariamente a la consecuencia de que 
su desconocimiento por el empleador sea incom
patible con la buena fe. No hay oposición entre 
las dos situaciones, sobre todo, si la negativa se 
funda en razones valederas y al proceso aduce 
el patrono pruebas atendibles". 

En el caso examinado, existe el contrato sus
crito entre las partes el día 4 de junio de 1957 
(folios 27 y 28 del cuaderno principal) en que 
expresamente las partes estipularon, sin salve-



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 415 

dad alguna en el documento ni posteriorm~nte 
por parte del agente, que éste no estaría suj1~to 
a la subordinación propia del contrato de traba
jo. Y durante el tran.scurso de ejecución del 
contrato Otero no reclamó las primas de 8ecYicios 
ni las vacaciones a que como trabajador <'lepen
diente tenía derecho. La estipula'.lión no tuvo 
vicio del consentimiento. Y aunque el Tribunal, 
en ejercicio de la facultad legal de apreciación 
racional de la prueba, prefirió otros el8mento~ 
a la estipulación contractual escrita para convrn
cerse de la existencia de la subordinación, 1'llo 
no elimina el carácter atendible de la conducta 
del patrono al negar la existencia del contrato de 
trabajo, con base en lo aceptado contractualmen
te por el trabajador mismo, para determinar la 
buena fe con que procedió al no pagar, ha<;ta la 
definición judicial, el valor de las prestacimH's 
reclamadas. El Tribunal apreció equivocadamen
te la prueba constituida por el contrato suscrito 
entre las partes, al no establecer con ella que el 
patrono tenía razones atendibles para sostener 
su negativa a la existencia del contrato de tra·· 
bajo como configurante de buena fe en no pago 
de las prestaciones demandadas, y por ello dio 
por no existentes esas razones y tal buena fe. 
Como resultado aplicó indebidamente el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, a la luz 
de la jurisprudencia reiterada de esta Sala, y 
su decisión debe ser rota en este. punto. 

El cargo, por consiguiente, prospera. Y para 
la decisión de instancia sirven de consideracio
nes las antes hechas al estudiarlo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República d<! 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Laboral-, en el juicio ordinario de Jor
ge E. Otero contra ''Textiles El Cedro, Zaccourt 
& Da cea eh", en cuanto condenó a la firma de
mandada al pago de la indemnización moratoria. 
de que trata el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y obrando como Tribunal de instan
cia MODIFICA la sentencia de primer grado profe
rida en dicho juicio por el Juez Segundo Laboral 
del Circuito de Bogotá, en el sentido de absolver 
a la sociedad demandada del pago de la indemni
zación moratoria a que fue condenada en el li
teral d) del ordinal primero del fallo del a quo. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1u.Vicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario 



I..a Corte, por providencia de 30 de ~noviembre de 1967, dispone devolver ai Ministell"io del 
'Jl'rabajo el expediente co~ntentivo i!len laudo arbitral proferido poll" el 'Jl'ribtman de Arbitll"a
mel!1.to de nos previstos e~n ei artícuno 29 del Decreto 939 de 1966, co~nvocado para dill"imilt' ei 
conflicto sUllscitado e1rnt:re ".Fábrica de BicicJet.as Monark de Colombia S. A.", y SUll si~ndicato 

· de trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala d.e Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa
trón. 

Por Resolución número 0521 de 28 de marzo 
de 1967, el Ministerio de Trabajo· convocó un 
Tribunal de arbitramento obligatorio, de los pre
vistos en el artículo 29 del Decreto 939 de 1966, 
para que estudiase y decidiese el conflicto labo
ral existente entre la Fábrica de Bicicletas Mo
nark de Colombia S. A. y su sindicato de tra
bajadores, que no había tenido solución en las 
etapas de arreglo directo y de conciliación y que 
se encontraba en la de huelga efectiva desde el 
14 de febrero del mismo año, la cual se había 
prolongado por más de cuarenta días. 

Por Resolución número 0638 de 17 de abril 
de 1967, el mismo Ministerio integró ese Tribu
nal con los árbitros designados por las partes en 
conflicto, a saber, el doctor Manuel Zarama Del
gado por la empresa y el doctor Jorge Villa 
Cantillo por el sindicato, y con el tercero que 
le correspondía nombrar, el doctor Celso Agui
lera J aramillo. 

Los árbitros mencionados tomaron posesión de 
su desempeño el 21 del dicho mes de abril, ante 
la Dirección Regional del Valle del Ca u ca, e 
instalaron el Tribunal de arbitramento el día 26 
siguiente, conforme a las actas que obran a los 
folios 1 a 4 del expediente respectivo y con de
signación, además, del doctor Edgar Belalcázar 

R, como Secretario, quien tomó posesión de su 
cargo el 18 del indicado mes de abril. ' 

El mismo día, según acta número 2 del expe
diente, el Tribunal inició el estudio del conflicto, 
labor que adelantó en los términos que recogen 
esa acta y las números 3 a 17, las cuales obran a 
folios 7 a 56. Las distinguidas con los números 
16 y 17 correspondientes a las sesiones efectua
das los días 7 y 8 del mes de junio no aparecen 
suscritas por el árbitro de la empresa, doctor 
Manuel Zarama Delgado. · 

El 15 de junio del año en curso, el Tribunal de 
arbitramento profirió su decisión, como laudo 
arbitral, con las firmas tan sólo de los árbitros 
nombrados por el Gobierno y por el sindicato, 
autenticadas por el Secretario, y sin la del árbi
tro designado por la empresa (folio 60). Esta 
pieza está precedida en el informativo de un ofi
cio del presidente del Tribunal, doctor Celso 
Aguilera J., fechado el 15 de junio de 1967, con 
el cual la remitió al Director Regional del Tra
bajo del Valle del Cauca manifestándole que 
aunque el laudo lleva la fecha indicada del 15 
de junio, sus términos fueron aGordados desde 
el 8 rlel mismo mes, y que habiendo anunciado 
el doctor Zarama Delgado que iba a renunciar 
su cargo y no habiendo asistido a la reunión cm!
venida para el 15 de junio, los dos árbitros res· 
tantes lo acogieron por mayoría de votos. 

La decisión así proferida fue notificada perso
nalmente al presidente del sindicato de trabaja
dores y al gerente de la Fábrica de Bicicletas 
Monark de Colombia S. A., el 19 · de junio de 
1967, y el segundo de los indicados interpuso 
contra ella el recurso de homologación, en el di
cho acto. 
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Con Oficio número 177-DJ, fechado en Cali 
el 23 de junio siguiente, el Director Regional del 
Trabajo del Valle del Cauca remitió al Ministe
rio de Trabajo, División de Asuntos Colectivos, 
en 61 folios, la documentación referente al Tri
bunal mencionado, informándole además que el 
laudo fue proferido después de 50 días y que 
contra él se interpuso el recurso de homologa
ción. 

Con poder otorgado por la empresa, el doctor 
Blas Herr~ra Anzoátegui solicitó del jefe de 
aquella División que ordenase devolver el expe
diente a los árbitros que adoptaron por mayoría 
la decisión arbitral, para que proveyesen sobre 
el recurso pendiente, y el Ministerio así lo dis
puso en auto de 10 de agosto suscrito por el 
Ministro del ramo y su Secretario General. 

El 17 de agosto de 1967 el Tribunal de arbi
tramento, por medio de su presidente y del ár
bitro nombrado por los trabajadores, concedió el 
recurso de homologación para ante esta Sala La
boral de la Corte Suprema de Justicia y remitió 
el expediente respectivo. 

Ante ella el mismo apoderado de la empresa 
lo sustentó con las razones que adelante se com
pendiarán y el asunto entró para consideración 
del magistrado al que correspondió en reparto, 
el 2 de septiembre de este año. 

Por auto de 9 de octubre se ordenó allegar al 
expedient'e varias piezas que se consideraron ne
cesarias para el estudio y la decisión del asunto, 
tales como las resoluciones del Ministerio de Tra
bajo sobre- convocatoria e integración del Tribu
nal de arbitramento, renuncia del árbitro desig
nado por la empresa, copias del pliego de 
peticiones y de las actas de las sesiones corres
pondientes a las etapas de arreglo directo y de 
conciliación y constancia, en su caso, de amplia
ción del término para el preferimiento del lau
do; y habiéndose diligenciado esos ordenamien
tos, con aporte también de varias piezas por el 
recurrente, el negocio ha entrado a despacho, con 
los últimos documentos recibidos, el 24 de no
viembre último, para lo que proceda conforme 
a la ley. El señor Director Regional del Trabajo 
del Valle del Cauca, en el oficio con que remitió 
el pliego de peticiones, las actas aludidas y la 
renuncia del árbitro doctor Zarama, solicitó le 
fuesen devueltas, por ser de suma importancia 
para el archivo de su despacho. 

El recurso 

En escrito presentado por el apoderado de la 
empresa, Fábrica de Bicicletas Monark S. A., 

G. Judl~lol - 27 

1 

para sustentar el recurso de homologación, acu
sa la decisión adoptada por los dos árbitros ya 
mencionados, de ser violadora de los artículos 
26 de la Constitución Nacional y 456 y 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo; en forma subsi
diaria, de los textos 5'Q, 479 y 349 del Código Ju
dicial ; y del mismo modo subsidiario, por medio 
del parágrafo de su artículo 2Q, Capítulo II, del 
artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 y del ar
tículo 458 del estatuto laboral mencionado. Lo 
primero, porque nadie puede ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes, ante Tribunal 
competente y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio : el procedimiento ar
bitral es una de las modalidades de la adminis
tración de justicia; el Tribunal de arbitramento 
tiene que deliberar necesariamente con la tota
lidad de sus tres miembros, y como la decisión 
fue adoptada tan sólo por dos de ellos debe de
clarársela nula. Lo segÜndo, porque la sentencia 
no adquiere estructura formal sino en' virtud de 
las firmas de quienes deben dictarla y, en el caso 
de disidencia, mediante la indispensable comple
mentación del salvamento de voto correspondien
te, debidamente suscrito por el magistrado que 
haya sostenido la tesis minoritaria, y si la sen
tencia no cumple este requisito esencial ·de las 
firmas completas queda afectada de nulidad ab
soluta e insanable. Y lo tercero, porque lo esta
blecido por el parágrafo acusado no es un orde
namiento de tipo económico sino purámente 
jurídico, que le está vedado a los· Tribunales de 
arbitraje según jurisprudencia constante de la 
Corte Suprema de Justicia. En escrito posterior, 
fechado el 17 de noviembre, el recurrente formu
la una nueva acusación, respecto del artículo 459 
del Código Sustantivo del Trabajo, por haberse 
proferido el laudo fuera del término debido. 

No hubo escrito de oposición. 

Para resolver, se considera: 

·En la legislación colombiana, el acto que re
suelve un conflicto de trabajo de carácter eco
nómico, colectivo o de interés, en etapa de juz
gamiento arbitral, tiene condición de sentencia. 
Laudo o fallo arbitral lo denominan' los textos 
laborales, se profiere por Tribunal de arbitraj3 
de composición y funcionamiento reglados pro
cesalmente, hace tránsito a cosa juzgada y hasta 
su forma debe acomodarse, en lo posible, a la 
de las providencias definitivas que dictan los 
jueces del trabajo. 

El Tribunal fallador, en esos conflictos econó
micos, se integra con tres miembros de distinto 
origen o designación, también prevista por la ley, 

---
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cuya función pública, según ella misma la califi
ca, requiere, aun para deliberar, la asistencia 
plena de los árbitros. 

Por otra parte, las resoluciones judiciales, ~-;e· 
gún conocida enseñanza de la ciencia procesal y 
regulaciones específicas del derecho 'positivo, han 
de firmarse por los funcionarios que las profie
ren; y cuando se trata de sentencias dictadas 
por jueces colegiados necesitan serlo por la tot;t
lidad de quienes integran el organismo, ineln
sive por los de opinión minoritaria que deben 
entonces expresarla en salvamento de voto. La 
firma de la sentencia es requisito para que exis
ta de modo legal y jurídico y sin ella el acto no 
se produce ni formal ni sustancialmente. 

En el orden del arbitraje, el laudo también re 
quiere, para su existencia, que se le adopte por 
la mayoría del Tribunal que lo dicta y que se le 
firme por la totalidad de sus integrantes, aun 
por el árbitro que discrepe de la resolución, y 
que, por ello, salve su voto. 

Precisadas así estas nociones de común conoci
miento, acerca de la condición jurídica de la re
solución arbitral, del organismo que la produce 
y de la forma como se la adopta y se la emite, 
conforme al ordenamiento legal colombiano, es 
incuestionable que la sentencia arbitral debe fir
mar.se por todos los integrantes del Tribunal rE's
pectivo, aun por el árbitro de juicio discrepante, 
como se ha dicho, que ha de completarla enton
ces con su salvamento de voto, como también lo 
es que la firma de todos los. árbitros es necesaria 
para la existencia del laudo. Se trata de un re
quisito formal, legalmente exigido para quP el 
acto se produzca de modo jurídico y su omisión 
conlleva inexistencia en derecho, por cuanto, a 
pesar de su carácter formal, es indispensable 
para materializar la providencia. 

En el asunto sometido hoy a considet·;vjóu de 
la Corte aparece de modo inequívoco, porque así 
lo registra el documento que obra en los autos, 
que la decisión que se dictó como Jaudo fue fir
mada solamente por dos de los tres árbitros qne 
integraban el Tribunal convocado para dirimir 
el conflicto de trabajo. Cierto que el presidente 
del mismo advirtió, en el oficio con que remitió 
esa pieza y sus antecedentes al Ministerio del 
ramo, que la resolución había sido adoptada por 
todos los árbitros en sesión en la que sólo faltó 
detalle de menor importancia para el pronuneia
niiento debido. Pero ello no figura así en las ac
tas respectivas, que tampoco fueron suscrita<; por 
el árbitro disidente; consta, en cambio, el hecho 
de su renuncia a la misión arbitral y hasta su 
retiro de facto o sin aceptación ministerial <iel 

Tribunal correspondiente; y, en todo caso, el di
cho árbitro no firmó la sentencia, con lo cual, 
según lo expuesto, ella no alcanzó a tener exis
tencia legal. 

No escapa a la Sala, para el juzgamiento ante
rior, que el recurrente afirma nulidad del acto 
examinado y solicita también se le declare ine
xequible, fenómenos que difieren jurídicamente 
de la inexistencia legal apreciada en esta pro
videncia. Mas esto obedece a que, a juicio de la 
Corte, las dichas ocurrencias de nulidad y de 
inexequibilidad requieren la existencia formal 
del acto, y lo definido aquí es la inexistencia del 
fallo arbitral, con lo que no puede haber en el 
mismo, vicio que genere ninguna de aquellas de
claraciones. Como tampoco se !gnora, por la Cor
te, que el auto que concedió el recurso aparece 
firmado tan sólo por los mismos dos árbitros de 
la decisión legalmente inexistente, y no por los 
tres que de modo regular deben intervenir en 
dicho acto de concesión. Mas se estima, en este 
punto, que dados el defecto de que adolece el 
acto primeramente producido, de mayor entidad; 
el hecho del retiro del árbitro disidente y la de
sintegración del Tribunal; lo ineficaz o lo insu
ficiente que resultaría el descalificar tan sólo 
la irregularidad en la concesión del presente re
curso de homologación, la Corte debe promw
ciarse· sobre el asunto principal, como lo ha he
cho, y como lo reclaman, además, la economía del 
proceso y la naturaleza del conflicto. 

Conviene manifestar, por último, que no com
pete a la Sala estudiar los motivos que hubiese 
tenido el árbitro designado por la empresa para 
renunciar su desempeño, ni para desintegrar de 
hecho el Tribunal no asistiendo más a sus deli
beraciones. Pero sí debe expresar, en razón de 
que el laudo devino inexistente y de que la de
sintegración de los tribunales de arbitraje pue
de acontecer en otros casos por razones diversas, 
que corresponde al Ministerio de Trabajo con
siderar las renuncias que se presentaren, acep
tarlas en su caso, proveer los reemplazos en legal 
forma, vigi1ar el normal funcionamiento de tales 
organismos, sancionar el incumplimiento de los 
deberes arbitrales o solicitar a las autoridades 
competentes la investigación y el castigo del com
portamiento ilícito a que haya lugar en razón de 
1a función pública de la misión arbitral, etc. Y 
en lo que toca con el presente asunto, que no ha 
recibido el pronunciamiento arbitral conforme 
a la ley, se le enviará al Ministerio mencionado 
paTa. que, reintegrado el Tribunal, con nuevo~ 
árbitros, o con uno tercero que reemplace al di 
mitente o con este mismo, conminado o volunta 
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riamente, del modo como aquél lo estime debido 
de acuerdo con sus atribuciones, se resuelva el 
conflicto, en derecho. · 

En mérito de todo lo expuesto, remítase el ex
pediente al Ministerio de Trabajo para lo que 
proceda legalmente. 

Devuélvase al señor Director Regional del Tra
bajo del Valle del Canea el cuaderno número 2, 
que contiene, en 41 folios, los documentos en-

viados por él a esta Sala para diligenciar el auto 
de 9 de octubre del año en curso. 

N otifíquese, cópiese, cancélese la radicación 
y publíquese en la Gaceta Jttdicial. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Jtu;rm Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osor,io 
Secretario. 



IF'OIRM.&CliON IRACliONAL DlEJL CONVlENCliMlilEN'll'O 

l?or último, Jl'epite la Salla, como lo ha reiterado en multitud de ocasiones, que all11.te lla forma
ción racional d!ell convencimiento conferida a los jueces por el artículo 61 dell Código Pro
cesal del Trabajo es preciso respetar la soberanía de éstos en la valoración dlel lluaz probato- · 
ll"io y sólo, excepcionalmente, es posible casall." una sentencia, poll." a.parecell." evidente el error 
de hecho atribuido a. esa vaioll."ación dle pruebas y no corno ll."esultado de ll."aciocill1lios ell11. qune se 
ell11.frentan el Cll'iterio dlel juzgador, amparado por dicha norma, y el del casacioll11.ista, a fill1l de 
que este recurso extraordinario no pierda su carácter y derive a una tercera ill'I.Stancia 

inoficiosa. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., diciembre 7 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Harold A. Speer Jr. demandó a International 
Petroleum, Colombia, Limited, ante el Juzgado 
1? del Trabajo de Cartagena, para que fuese 
condenada a pagar a aquél sobrerremuneraciones 
por trabajo en horas extras diurnas y nocturnas 
y trabajo ordinario . nocturno ; trabajo en días 
domingos y feriados, jornada legal, y sobrerremu
neración por labores extraordinarias diurnas y 
nocturnas en los mismos días, reajuste conse
cuencia! de auxilio de cesantía y primas de ser
vicio, indemnización por mora y costas del juicio. 

El juez de instancia condenó a la empresa a 
satisfacer únicamente el valor de US$ 142.35 
por recargo del salario debido a trabajo noctur
no, la absolvió de los otros cargos de la demanda 
y no condenó en costas. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, en sentencia de 16 de febrero de 1962, 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por 
el demandante, diciendo : '' Revócase la sentencia 
apelada y, en su lugar, se absuelve a la empresa 
demandada de todos los cargos de la demanda". 

Los fundamentos de esta resolución están con
cebidos de la manera siguiente ; 

' ' Como fundamento básico para sostener sus 
pretenciones, el actor, además de acreditar la 
existencia del contrato de trabajo, como en rea
lidad lo hizo, se apoya en la mencionada inspec
ción ocular. Pero es el caso que la Sala en
euentra, como hecho protuberante, que de esa 
inspección ocular no se desprende, ·en modo algu
no, que el demandante haya trabajado horas ex
tras, horas nocturnas y en días domingos y feria
dos; y que, aún en el supuesto de que pudiese 
aceptarse por vía de hipótesis que tales hechos se 
deducen o pueden deducirse de la diligencia •le 
inspección ocular, ésta no dice, ni de su conteni
do se puede deducir, cuántas fueron· las horas 
de trabajo extras, de trabajo nocturno y de tra
bajo en días domingos y feriados que realizó el 
demandante. Porque lo que contiene esa inspec
ción ocular es. un dato global acerca de las labc•
res extras y en días domingos y· feriados reali
zados por el personal que trabajaba en el Hangar 
de la Andian. 

"Esta fue la razón que tuvo el suscrito ID<l

gistrado ponente para dictar un auto de fecha 
5 de septiembre del año próximo pasado, a ob
jeto de que se ampliase la diligencia de inspec
ción ocular, para poder precisar la parte que le 
correspondía al demandante en esos trabajos fue
ra de lo normal. Pero como tal diligencia no 
pudo llevarse a cabo por incuria manifiesta de 
las partes, la Sala tiene que atenerse a lo esta
blecido y probado en el expediente; y es así 
como estima que en él no se han comprobado los 
hechos expuestos en el libelo de demanda y que, 
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por consiguiente, no hay mérito para pronunciar 
un fallo favorable a las peticiones del actor. 

"En su sentencia objeto del recurso, ·el juez 
de la ·primera instancia emite, en sus· conside
randos, el siguiente concepto: 'En el ordínal 5Q 
del dictamen pericial (folio 46) aparecen deta
lladas algunas horas nocturnas laboradas por el 
personal del Hangar, entre el cual forzosamente 
tenía que encontrarse Speer, que supervigilaba 
el trabajo de los demás'. Mas es el caso que a la 
Sala le parece ligera esta apreciación, porque no 
es forzoso deducir que el señor Speer hubiese 
trabajado las horas extras indicadas en el punto 
5Q de la inspección ocular, ni tampoco que todo 
el personal del Hangar hubiere trabajado esas 
horas extras. 

''Tampoco comparte la Sala la apreciación del 
inferior en lo referente a la parte de la declara~ 
ción de Roque Mendoza, cuando, al analizar la 
frase del declarante que dice: 'En las quincenas 
en que nos tocaba trabajar en domingos y días 
feriados recibíamos la sobrerremuneración corres
pondiente', sostiene que el pronombre 'nos' y la 
inflección verbal 'recibíamos' indica que el de- . 
clarante se refería a todo el personal del Hangar, 
inclu.yendo a Speer. Sobre todo, si se tiene en 
cuenta que tanto el abogado de la empresa, doc
tor Villarreal, como el gerente de ésta, señor Ra
tliff, sostienen que el del!landante no trabajó ho
ras nocturnas ni horas extras, ni en domingos ni 
f.'n días feriados. Y hallándose de por medio esta 
negativa resulta difícil, por decir ~o menos, con
cluir que a Speer le han sido canceladas sumas 
por valor de trabajos extras''. 

Contra el fallo transcrito se endereza el reenr
so de casación interpuesto por la parte actora, 
que debidamente fundamentado en su oportuni
dad legal, procede a estudiar esta Sala, previas 
las siguientes consideraciones: 

El error de hecho en la apreciación de deter
minadas pruebas (que es el cargo formulado, 
como se dirá luego) debe surgir "de modo ma
nifiesto'' en lbs autos, según textos legales que 
regulan esta causal de casación, tanto en materia 
laboral como en civil. Reiterada y uniforme es 
la jurisprudencia de la Corte para precisar ese 
concepto, que tiene un carácter objetivo y no 
subjetivo, es decir, que de la simple comparación 
de-lo afirmado en la sentencia acusada y lo dicho 
en la prueba respectiva, surja una discrepancia 
o disconformidad ostensible, de bulto, para usar 
una locución corriente, y no sea el fruto de lu
cubraciones o deducciones más o menos lógicas 
en que, según el criterio subjetivo de quien las 

analice, permite dar la razón ya a la sentencia, 
ora al impugnador. 

''Manifiesto'', participio pasivo del verbo ma
nifestar, que emplean los correspondientes textos 
legales, significa, conforme al Diccionario de la 
Academia Española, ''descubierto, patente, cla
ro'' y se opone a oculto, no concibe a simple vis
ta, oscuro. Por consiguiente, el error de hecho 
que fundamenta el casar un fallo definitivo no 
surge de argumentaciones similares a las de un 
alegato de instancia· o "de bien probado", sino 
de demostrar, por vía de confrontación, lo que el 
sentenciador miró en una prueba y lo que ésta 
en realidad dice, manifiesta, ostensible, patente
mente. De otra manera este recurso extraordi
nario, como también lo ha explicado reiteradn
mente la Corte, equivaldría a una tercera 
iEstancia, contrariando su naturaleza y su objeto, 
que es el de ''juzgar la sentencia,, y no propia
mente la controversia, materia de discusión en 
las instancias del juicio. 

Sobre las bases anteriores entra la Sala a es
tudiar el cargo formulado contra la providencia 
transcrita del Tribunal de Cartagena, cargo· con
cebido en estos términos: 

"La sentencia que acuso viola, indirectamente, 
es decir, por mala interpretación del haz proba
torio, las · siguientes disposiciones de derecho 
positivo: artículo 59 del Código de Comercio Te
rrestre, según lo explicaré más adelante; ar
tículo 56 del Código de Procedimiento Laboral, 
que sanaiona la renuencia de una parte a la 
práctica de una inspección ocular; los artículo.;; 
del Código Sustantivo del Trabajo 158 a 161, 
168, 169, 172 a 175, 177, 179, 180 y 182, que es
tablecen el reconocimiento y forma de pago de la 
sobrerremuneración por trabajo en horas e:l!ltras 
diurnas y nocturnas, en domingos y días feria
dos, 253 sobre auxilio de cesantía, 306, sobre pri
mas de servicio y, 65, sobre inaemnización por 
falta de pago oportuno de salarios y presta
ciones''. 

Procede luego, en el aparte intitulado: ''Ex
plicación del cargo" a individualizar las pruebas 
que cree el recurrente erróneamente interpreta
das y que son : la inspección ocular, las posicio
nes que absolvió el gerente de Intercol, el dicta
men pericial y la declaración de Roque Mendoza; 
pero para ésto argumenta contra los razonamien
tos del juzgador, enfrentando el criterio de éste 
al del casacionista, mas no muestra el error os
tensible en que incurrió al apreciar, como lo hi
zo, las citadas pruebas. 
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. En efecto: Transcribe el pasaje de la sentencia 
que analiza la inspección ocular y asienta: 

''Nada tan equivocado como el anterior aná
lisis de las pruebas aportadas al juicio, por las 
siguientes razones: 

'' 11. De conformidad con el artículo 56 del 
Código de Procedimiento Laboral se hallan pro
bados los hechos -todos son susceptibles de con
fesión- que mi mandante se proponía demostrar 
con la inspección ocular en los roles de pago o 
planillas de pago en general y del personal que 
trabajó en el llamado Hangar de la Andian Na
tional Corporation Limited, en el aeropuerto de 
Crespo, correspondiente a los años de 1954, 1.955 
y hasta el 28 de junio de 1956. La explicación 
dada por la demandada al perito, de que no exis
tían dichos documentos porque ''ella tiene la 
costumbre de ir incinerando por períG·dos los ro
les o planillas'' (subraya la demanda), no es 
aceptable legalmente, ya que el artículo 59 del 
Código de Comercio Terrestre obliga a los comer
ciantes -y la Andian National Limited es so
ciedad de tipo comercial (véase certificado de la 
Cámara de Comercio de Cartagena a folios 23 
cuaderno principal)- a dejar copia. de todos los 
papeles de su giro, hasta que termine de todo 
punto la liquidación de sns negocios (subraya la 
demanda). 

Este primer razonamiento en nada presenta ·el 
error ostensible del Tribunal al apreciar la ins
pección ocular. Por el contrario, si gran parte 
de las _planillas indispensables para que el actor 
demostrara los hechos fundamentales de su pre~ 
tensión, habían sido incineradas, mal puede te
nerse como establecidos en los autos tales hechos. 
Y cuanto a la violación de la norma del Código 
de Constitución del 'rrabajo sería imputable a la
empresa y no a la sentencia, razón por la cual 
el cargo carece de fuerza desde este punto de 
vista. 

Continúa la demanda: "Porque en las posi
ciones que absolvió el gerente de Intercol acepr.ó 
que Speer desempeñó en el llamado Hangar de 
la Andian las funciones de jefe de mantenimien
to, en desarrollo de las cuales se ocupó de obras 
de reparación, conservación y mantenimiento de 
aviones de la compañía, así como de chequear, 
supervisar y recibir el traba.jo que cumplía el 
personal subaUento (el subrayado es de la de
manda), .agregando -el gerente de Intercol~ 
que no le constaba que el señor Speer tuviera 
que. permanecer al frente de sus labores hasta 
la terminación de dichos trabajos, como si fuera 
posible que un supervisor de dichos trabajos, 

a. quien toca recibirlos (subraya la demanda), 
no tuviera que permanecer en el sitio de trabajo 
hasta la terminación de sus labores, tanto más si 
ellas, como en el caso de Speer, estaban vincula
das a la seguridad de las personas, como lo era 
el buen estado de los aviones de la empresa ; y 
como si fuera dable que una empresa seria hu
biera pagado numerosas horas extras, diurnas, 
trabajo en días domingos y feriados, en un dila
tado período de tiempo, con la certificación de 
un trabajador que debía firmar dichos roles o 
planillas de pago para que ellas pudieran se·,
cubiertas, sin que él estuviera presente en todos 
esos trabajos para poder dar fe, con su firma, 
del servicio prestado por el personal subalterno". 

Como se ve por la argumentación anterior y 
las que siguen, y que la Sala omite por ser simi
lares a ésta, se trata aquí de un raciocinio, de 
una deducción, de una interpretación que hace 
el impugnante, de las posiciones del gerente de 
Intercol, lo que implica una cuestión de criterio 
y no un error de hecho manifiesto u objetivo. 
Dicho representante de la demandada, dice que 
no le consta que el actor hubiese trabajado horas 
extras, dominicales y festivos: ese es el hecho pa
tente en su absolución de posiciones. Lo que hace 
el recurrente es argumentarle a contrario sensu, 
como para establecer que esta afirmación contra
dice la anterior sobre las funciones de Speer, a 
fin de deducir que sí debió trabajar en tales ho
ras y días. Pero ésto, no conlleva a mostrar ob
jetivamente la equivocada apreciación de aque
llas posiciones por el sentenciador que, en vez 
de razonar como el impugnante lo hace, se limi
tó a aceptar la afirmación de que no le constaba 
al absolvente que Speer hubiese laborado las jor
nadas extras que reclama. 

Por otra parte, el argumentar sobre la finn:-t 
de éste en las planillas del personal al que se 
pagaron horas extras, dominicales y festivos, no 
se desprende de las posiciones que presenta co
mo mal estimadas. Siendo ésto así, su fuente pro
batoria se halla en la inspección ocular en que se 
comprobó tal hecho, razón de más para que no 
pueda aceptarse el error de hecho imputado a la 
estimación de aquel medio probatorio. 

Y con respecto a la inspección ocular antedi
cha, resulta que ella sólo prueba, objetivamente, 
que el actor firmaba las planillas de pago por tra
bajo extraordinario del personal que dirigía; 
pero no la labor de aquel en horas nocturnas 
extras o en dominicales y feriados. De aquella 
firma deduce el recurrente este otro hecho, lo 
que constituye un indicio; mas no conlleva error 
manifiesto del Tribunal al no haber efectuado 
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la misma deducción, sobre todo si se mira que 
no se trata del llamado ' 'indicio necesario'' en 
que es talla relación de causalidad, que supuesto 
el antecedente no puede menos de haber ocurrido 
la consecuencia. 

Por último, repite la Sala, como lo ha reite
rado en multitud de ocasio·nes, que ante la for
mación racional del. convencimiento conferida a 
los jtwces por el artículo 61 del Código Procesal 
del Trabajo es pree1:so 'respeta-r la soberanía. de 
éstos en la valoración del haz probatorio y sólO', 
excepcionalmente, es posible casar una senten
cia, por aparecer evid.ente el error de hecho atri
bttido a esa valoración de pruebas y no como 
~·esttltado de raciocinios en qtt.e se enfrentan ei 
criterio del jttzgadur, amparado por dicha 1W1'
ma, y el del casacionista, a fin de qtte este recurso 

/ 

extraordimario no pierda su carácte1· y derive a, 
1ma tercera instancia inoficiosa. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo-
1í.o, Ca.rlos Peláez Trnjillo. 

Vicente Mejía Oso~·io. 
Secretario. 



RECURSO DE HECHO 

lLa Corte, por providencia de 9 de diciembre de 1967, declara bien denegado el rec11.1rso de 
casació1t11. ilruterpuesto Jl)OJr WassH lBayeff contra la seltlltencia proferida por el 1'ribumal Supe
rimr del Distrito Judicial de Armenia, dentro del juicio que le pomovió Ana lLía Varón 

' Bermúdez. 

Corte Suprema de JusticW, 
Salro de Casación Laboral 

Sección Segunda 

Bogotá, D. E., diciembre 9 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

Wassil Bayeff, mediante apoderado, interpuso 
recurso de hecho contra la providencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, 
que con fecha 27 de septiembre del presente año, 
le negó el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia dictada por esa misma entidad el 
15 de dichos mes y año, dentro del juicio ordi
nario laboral promovido contra aquél por Ana 
Lía Varón Bermúdez. 

El fundamento de la negativa del Tribunal 
para conceder el recurso es de este tenor : 

''En el presente juicio el a quo condenó al se
ñor W assil Bayeff a pagar a la demandante la 
suma de $ 1.372.00 por concepto de salarios in
solutos, condena que fue adicionada en esta se
gunda instancia en la suma de $ 408.00, corres
pondientes a indemnización por mora en el pago 
de prestaciones y reajuste de salarios, lo que da 
un total de la condena impuesta de $ 1.780.00 
moneda legal, suma que determina la cuantía del 
interés de la parte demandada para recurrir en 
casación, muy inferior a la señalada por la ley .. :'' 

Para sustentar el recurso de hecho que se es
tudia, dice lo siguiente el memorial respectivo : 

"A la disposición transcrita (artículo 59 de 1 
Decreto 528 de 1964) se le ha querido dar un 
alcance meramente pecuniario, en el sentido de 
limitar el derecho al recurso al litigante que ba 

salido, como demandado, condenado a pagar una 
suma de dinero que sea superior a treinta 111il 
pesos; o en el caso de que sea demandante, cuan
do la condena tenga una diferencia con la cuan
tía estimada en la demanda, superior a dicho 
guarismo''. 

'' Considero que cuando el legislador estableció 
el interés para recurrir, y al hacer uso de esta 
locución, quiso referirse al interés que desde lH 
iniciación de la acción mediante la presentación 
y notificación de la respectiva demanda, suscitó 
la controversia para ambos litigantes". 

La Sala ha fijado ya en varias providencias el 
sentido de la locución: "interés para recurrir", 
empleada por el artículo 59 citado, que no es el 
de la cuantía de la acción, señalada en la deman
da, como lo pretende el recurrente. Si así fuere, 
no habría habido modificación fundamental al
guna entre el sistema del Código y el del Decreto 
528 de 1964. Es clara sobre el particular la si
guiente providencia de 27 de mayo del año en 
curso, por el que la Sala, en caso similar al pre
sente (Filemón Luciano Benavides contra Mal
terías de Colombia S. A.), halló bien denegado 
un recurso de casación. Dice así : 

''El artículo 59 del Decreto legislativo número 
528 de 1964, mudó fundamentalmente el régimen 
que para recurrir en casación establecía el 86 del 
Código Procesal del Trabajo. Este señalaba como 
base para el otorgamiento del recurso la cuantía a 
que se refiere el artículo 25 de la misma obra, esto 
es, la que para todos los efectos del juicio que
daba aceptada por las partes al trabarse la rela
ción procesal, y que más que una noción estricta
mente aritmética es un concepto jurídico que se 
expresa lo mismo por un guarismo que por una 
calificación más o menos general del grado de 
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importancia de la acción: para señalar la com
petencia del fallador vale tanto expresar c¡ue la 
cuantía es de treinta mil pesos, como indicar de 
modo general que la acción es de menor o mayor 
cuantía. 

''El artículo 59 del Decreto 528 deja de lado, 
en cambio, para efecto del recurso, ''la cuantía 
( ... ) necesaria para fijar la competencia'' a que 
alude el ya mencionado artículo 25, para condi
cionarlo al interés que se tenga para interponer
lo, que no puede ser otro que el valor de b 
condena representado en cifra numérica, si se 
trata del opositor, o la diferencia entre lo pre
tendido en la demanda o concedido en la resolu
ción de primer grado y consentido por el deman
dante y el valor de lo otorgado en la de segundo 
grado, si el recurrente es este último; o sea, el 
quantum del perjuicio o gravamen sufrido con 
el pronunciamiento judicial, en virtud de la con
dena que afecte al demandado o de la absolución 
que total o parcialmente haga ineficaz la pre
tensión del actor. Ese quantum, puede o no 
coincidir con la cuantía de la acción según las 
pretensiones formuladas en el libelo hayan pros- • 
perado o no en su integridad, pues no representa 
el interés económico que se tuvo en cuenta para 
incoar ~a demanda sino el que mantiene a las 
partes en litigio. Por eso el interés para recurrir 
ciertamente no es el que se configuró al trabarse 
la relación procesal como valor del negocio ju
rídico, sino el que lleva a las partes a casación 
no obstante el fallo de instancia. ¿Cuál será ese 
interés~ No es un valor constante -como sí lo 
es la cuantía de la acción- sino esencialmente 
váriable, porque 2l que mantiene a las partes en 
litigio cambia en las distintas etapas del juicio: 
si A demanda a B por cien, pero la sentencia de 
primer grado no le reconoce sino ochenta, y se 
conforma con esta decisión, su interés en la se
gunda instancia, si el demandado recurre, no 
será ya sino por esta última cantidad, porque el 
consentimiento _dado al fallo de primera instan
cia reduce su interés en el pleito a esa cifra, que 
es la que obliga a las partes a continuar la con
troversia; y si la resolución de segundo grado 
reduce todavía la condena a sesenta, el interés de 
A para ir a casación será de veinte, así como el 
de B se habrá reducido a sesenta. En verdad, 
consentida la sentencia de primer grado, con que 
se' inhibe A de pretender cien en la segunda ins
tancia, el único interés que puede él tener en 

llevar el fallo a casación es que se le reforme para 
que se confirme la de primer grado que le reco
nocía ochenta, esto es, que se le concedan veinte 
más; mientras que el de B es que se le exonere 
de los ochenta con que lo grava la sentencia ma
teria del recurso. 

''Otro ejemplo: si A demanda a B por cien, y 
en sentencia de primera instancia, consentida 
por el demandado, se le reconocen cuarenta, pero 
en la de segundo grado se aumenta la condena 
a sesenta, el interés que el demandante tendrá 
para ir a casación será de cuarenta, mientras que 
la del opositor será solamente de veinte. 

''De ahí que esta Sala de la Corte en varias 
oportunidades haya expresado que siendo las de
cisiones de la sentencia 'las que permiten fijar 
en guarismo concreto el interés económico de 
cada litigante para ir a casación, los cómputos 
respectivos deberán extenderse hasta la fecha de 
la providencia recurrida, y no, como antes, sólo 
hasta la presentación del libelo o de su correc
ción ' ". 

En consecuencia, como el recurrente basa su 
aspiración, no en la cuantía de la condena que le 
impuso la sentencia de segundo grado y la que 
es, inferiorísima a la exigida para la interposi
ción del recurso extraordinario, sino en la fijada 
en la demanda y aceptada por su contestación, 
tesis inaceptable a la luz de la doctrina transcrita 
y que reitera la Sala, debe despacharse desfavo
rablemente su petición. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Laboral, declara BIEN DENEGADO el re
curso de casación interpuesto por la parte de
mandada contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ar-. 
menia el 15 de septiembre del año en curso. 

Comuníquese a la Corporación ad quem para 
los fines indicados en el artículo 514 del Código 
.Judicial. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, en la Gaceta. 
Judicial y archívese. 

-José Enriqtte Arboleda V., Crótatas Londofí,o, 
Carlos Pel,á.ez Tru.,jiUo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



DOMliNKCALJES Y FERIADOS 

De suerte que no es con base en el salaJrio correspondiente al último período de traba io co
mo ha debido el fallador de instancia liquidar lo que al empleado se adeuda por días domhu
gos y feriados trabajados con anterioridad a ese período, sino tomando en cuenta el deven-

gado cuando se consumó la respectiva obligación. 

Corte Suprema de J_nsticia 
Sala de Casación Laboml 

Sección Segunda 

Bogotá, diciembre 9 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Trn
jillo. 

En libelo que tramitó el Juez Primero Laboral 
de Barranquilla, el señor Ramón Domiciano 
Hamburger del Valle, expone que desde el dieci
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, sirvió a la empresa 
Esso Colombiana, S. A., como capitán de barco 
fluvial, con un sueldo de un mil seiscientos se
tenta y dos pesos mensuales, habiendo prestado 
el mencionado servicio, durante todo ese período, 
los días domingos y feriados, sin que el salario 
correspondiente se le hubiera pagado doble, como 
lo manda la legislación laboral; hechos en que 
se apoya para pedir, contra la empresa nombra
da, que sea condenada a pagarle los ''dominica
les y feriados trabajados y pagados sencillos 
únicamente, durante el período de servicios in
dicado en los hechos de la demanda y con el 
salario correspondiente", el "reajuste del auxi
lio de cesantía y prima de beneficios durante el 
período anterior", y la "indemnización de que. 
trata el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

De la demanda se dio traslado a la Esso Co
lombiana, que la contestó oponiéndose a la ac
ción, y manifestando, en lo concerniente a los 
hechos, que los sueldos del demandante "siempre 
fueron fijados en cuantías superiores a las or
dinarias, incluyendo en ellos una suma equiva
lente a los salarios correspondientes al trabajo 

en días domingos y feriados y a la sobrerremune
ración de horas suplementarias de trabajo, o sea, 
que en el salario pagado se incluyó y se pagó 
-mediante la fijación de un salario compensa
do- toda la remuneración a que pudiera tener 
derecho''. Agrega la compañía que el demandan
te ''optó libremente -como aparece en sus con
t-ratos de trabajo- por recibir la remuneración 
correspondiente en vez del descanso compensa
torio por trabajos en días domingos y feriados", 
y que ''esta remuneración fue estipulada libre
mente -como podía serlo- mediante la fijación 
de un salario compensado, o sea, un salario equi
valente al salario ordinario por la labor contra
tada, más una suma adicional para cancelar el 
trabajo en los días domingos y feriados". 

Concluyó la primera instancia con fallo en que 
el juez a qno condena a la empresa demandada 
a pagar al actor once mil cuatrocientos cuarenta 
y tres pesos treinta y dos centavos, por los con
ceptos indicados en la dem~nda, declara probada 
la excepción de prescripción respecto de las 
prestaciones que se hicieron exigibles con ante- · 
rioridad al quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y absuelve del pago de indem
nización moratoria. 

Contra esta providencia interpuso la parte 
demandada recurso de apelación para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, quien la confirmó y condenó al recu
rrente en las costas del recurso. 

Corresponde ahora a la Corte resolveT el de 
casación que contra esta última providencia ha 
provocado la empresa vencida en las dos instan
cias, quien formula contra ella ocho cargos a fin 
de que, previa la quiebra de la aludida resolu
ción judicial, se revoque la de primer grado, y 
en su lugar se la absuelva de todos los cargos 
contenidos en el libelo. 
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Los cinco primeros cargos 

Los presenta el recurrente por violación direc
ta de las siguientes normas del Código Sustanti
vo del Trabajo y del Código de Comercio Marí
timo: del artículo 184 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en el concepto de infracción directa, el 
primero; del 175, del mismo Código, en los de 
interpretación errónea y aplicación indebida, el 
segundo y el tercero ; del 132 ibídem, en el de. 
interpretación errónea, el cuarto; y de los ar
tículos 80, 81 y 98 del Código de Comer.cio Ma
rítimo y 49 de1 Decreto 640 de 1881, en concepto 
de infracción directa, el quinto. 

En sustentación de los cargos expone el recu
rrente: 

a) En relación con la supuesta infracción di
recta del artículo 184, que esta norma autoriza 
expresamente al personal de trabajadores a bordo 
en viaje fluvial o marítimo para optar por d 
descanso compensatorio del trabajo en días do
mingos y feriados, o por su remuneración ('X

traqrdinaria, habiendo el actor escogido libre
mente la segunda de las formas expresadas, com•) 
consta en el contrato de trabajo visible a :!'olivs 
9 a 15 del cuaderno 19 del expediente; no obs
tante lo cual la Sala sentenciadora no aplieó 
esa disposición. 

b) Respecto de la errónea interpretación del 
artículo 175, que es impropio y equivocado inter
pretar esa regla en el sentido de que gobierna 
casos en que de antemano se sabe, con certeza, 
que ha de trabajarse en días domingos y feria
dos, como ocurre en la navegación marítima y 
fluvial, siendo por tanto un error de hermenéu
tica considerarlos comprendidos en la regla ge
neral que establece el precepto que se entiende 
violado; que en cambio, esa norma es pertinente 
respecto de las excepciones que consagra, entre 
las cuales se hallan precisamente las ''labores 
que sean susceptibles de interrupción por su na
turaleza o por motivos de carácter técnico". 

e) En lo que atañe a la indebida aplicación 
del mismo artículo 175, que en la navegación 
fluvial y marítima es perfectamente previsible 
que la permanencia del capitán y la tripulación 
a bordo de la nave no es susceptible de suspen
sión durante el viaje, por lo· cual la norma apli
cable a este caso es la del artículo 184, especial 
para labores que no es posible interrumpir, como 
"los viajes fluviales o marítimos", y no la ge
neral prohibitiva contenida en el artículo 175, 
que indebidamente aplicó el Tribunal a la situa
ción st~b jndice. 

d) Por lo que hace a la interpretación erró
nea del artículo 132, que este precepto rige, co
mo regla general que es, todos los casos, inclui
dos los a que se refiere el Capítulo II del Título 
VII del Código Sustantivo del Trabajo, por lo 
cual yerra la Sala falladora al restringir su al
cance, y consecuencialmente no aplicar la regla 
a la situación de hecho contemplada en los au

·tos; que, por otra parte, el caso de la navegación 
marítima y fluvial es especialísimo, y se gobierna 
por el artículo 184 que permite al trabajador 
optar desde un principio de la relación .contrac
tual y por toda la vigencia de ésta por el des
canso o la remuneración compensatorios, a pesar 
de lo. cual el sentenciador no dio aplicación a 
esta última norma. 

e) En lo que concierne a la infracción directa 
de los artículos 80, 81 y 98 del Código de Co· 
mercio Marítimo y 49 del Decreto 640 de 1881. 
que estas reglas, por ser especiales, regulan la 
materia de los contratos de los hombres de mar 
para la prestación de sus servicios, y que con
forme al artículo SO del Código de Comercio 
Marítimo y el 49 del Decreto 640 el capitán de 
una embarcación ''es el jefe superior encargado 
de su gobierno y dirección, mediante una retri
bución por sus servicios' convenida con el respec
tivo dueño o naviero'', por lo que la presencia 
del capitán a bordo del buque es un imperativo 
legal y la forma de contratar mediante un sala
rio compensado se ajusta tanto a dichas normas 
como a la del artículo 184 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Se estudian los cargos: 

Todas las formas de violación de la ley por 
modo directo suponen la identificación del im
pugnante con la situación específica de hecho 
aceptada por el fallador de instancia: hay infrac
ción directa cuando independientemente de la 
cuestión fáctica se aplica la regla legal sustan
tiva a un caso no contemplado en ella, o cuando 
se deja de aplicarla al caso para cuya regulación 
fue dictada; la interpretación errónea consiste 
en la subsunción del hecho no controvertido en 
un precepto al cual se le hace producir un efecto 
que en verdad no tiene o se le atribuye un sen
tido que no es el propio; se presenta la aplicación 
indebida cuando rectamente entendida la norma, 
ha sido sin embargo, mal aplicada a una situa
cjón concreta que Iio se discute. En los tres even
tos se entiende que la violación se produce por 
un error en la interpretación o por la omis1ór, 
o mala aplicación de la ley, respecto de una si-
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tuación fáctica sobre la cual no hay discrepancia 
alguna entre las partes. 

En la que el r~urrente plantea a la. conside
ración de la Corte, la Sala sentenciadora parte 
del principio, en relación con el pago de domin
gos y días feriados, de que la forma de pago es
tipulada en el contrato de trabajo no permite 
establecer si el empleador cumplió o no con la 
obligación que le impone el artículo 179 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, porque ''la estipu
lación global de salarios no puede comprender la 
remuneración por el trabajo en dominicales y en 
días feriados", ya que en esta forma "sería im
posible averiguar el salario común''. Si bien en 
la sentencia se transcriben apartes de fallos del 
Tribunal Supremo y de la corporación falladora 
concernientes a la interpretación, aplicabilidad 
e inaplicabilidad de textos que en el libelo de 
demanda se citan como conculcados, no puede 
olvidarse que uno de los motivos en que se funda 
la providencia acusada es la imposibilidad de 
establecer, por la forma como aparece concebida 
y escrita la respectiva cláusula contractual, si 
los pagos de salarios verificados por el patrono 
comprenden tanto él salario común u ordinario 
como el compensatorio correspondiente a los días 
domingos y feriados o solamente el primero; vale 
decir, que para la Sala sentenciadora el pago de 
los salarios correspondientes a tales días no apa
rece suficientemente acreditado. Para el impug
nante, en cambio, sí lo está, con que salta a la 
vista una divergencia fundamental del recurren
te con la Sala falladora respecto del hecho del 
pago, que no permitiría a la de casación desatar 
el recurso sin entrar previamente en considera
ciones sobre la apreciación que de la prueba hizo 
el Tribunal de instancia. Cuestión básica para la 
decisión de fondo tendría que ser, en efecto, el 
examen de la apreciación que dicho juzgador hi
zo de la estipulación sobre salario, ya que el ver
dadero punto crítico que el ataque plantea radica 
en si el salario compensatorio quedó o no con
venido en el contrato, en atenci&n a que, como 
lo ha venido sosteniendo esta Sala, deben deter
minarse por separado el ordinario y el compen
satorio para seguridad de que se cumple estric
tamente lo prescrito en el artículo 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Ello es tan evidente, que 
el mismo impugnante no pudo evitar hacer refe
rencia a la cuestión de hecho cuando en la de
mostración del primer cargo expone : '' ( ... ) el 
demandante convino con la sociedad demandada 
al celebrar el respectivo contrato de trabajo (ver 
cuaderno número 1, folios 9 a 15) que su salario 
sería compensado, es decir, optó libremente por 
la remuneración en dinero del trabajo que cual-

quier capitán de barco debe realizar en domin. 
gos y días feriados''. 

Pues bien : no siendo posible localizar la viola
ción de las distintas disposiciones legales a que 
la censura se refiere con ab~oluta abstracción de 
la cuestión de hecho, sino que la Corte tendría 
que entrar a estudiar si, como lo afirma el recu
rrente, en el salario pactado quedó comprendido 
el correspondiente a días domingos y feriados, o 
si, como lo ha entendido la Sala sentenciadora, 
no quedó comprendido en él, lo que no podría 
definirse sin el examen de la apreciación que ésta 
hizo del contrato de trabajo, los cargos no pro
ceden independientemente de la cuestión fáctica, 
que es como debe entenderse que han sido pre
se1ltados, pues que la censura aparece formulada 
por vía directa. 

Por ello no prosperan. 

Sexto cargo. Está formulado "por error de 
hecho notorio y evidente en cuanto a la aprecia
ción de las pruebas sobre los salarios que devengó 
el demandante durante el lapso de sus servicios 
prestados a la Esso Colombiana", el que, según 
el impugnante, llevó al Tribunal a violar el ar
tículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El error consiste en haber tomado como salario 
base para la liquidación del correspondiente a 
días domingos y festivos el último devengado por 
el empleado, o sea, el de mil seiscientos setenta 
y dos pesos mensuales que devengó en noviembre 
y diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
siendo así que con la confesión de la parte de
·mandada al contestar el hecho segundo del libe
lo. con el reconocimiento judicial practicado por 
el. juez del conocimiento en el diario de navega
ción y con el certificado de la Intendencia de 
Navegación Fluvial de Barranquilla, se establece 
cuáles fueron los sueldos que devengó en los 
períodos respectivos. De tales piezas aparece 
probado -dice el impugnante- que el actor 
devengó distintos sueldos durante el lapso de 
pr-estación de sus servicios, de suerte que "la 
remuneración doble a que podría tener derecho 
el demandante si la ley diera base para ello 
( ... ) , debería liquidarse sobre la base del que 
devengaba en las diversas épocas que compren
den tales domingos y días feriados". 

Se est1t.dia el cargo: 

En lo que concierne al pago de días domingos 
y feriados, la sentencia que se revisa, después de 
transcribir la doctrina de la Sala falladora sobre 
la aplicación de las disposiciones relativas al pa
gc• del trabajo en tales días, se limita a expresar, 
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sin siquiera aludir a las pruebas pertinentes: 
''Así, pues, que la empresa por concepto de do
mingos y feriados está debiendo al trabajador la 
suma de$ 9.808.00 (a razón de$ 55.73 diarios)", 
cifra que corresponde a un día de trabajo a mil 
seiscientos setenta y dos pesos mensuales de suel
do, o sea, sobre la base del salario devengado en 
los meses de noviembre y diciembre de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

Pero ocurre que, evidentemente, como lo afir
ma el recurrente, la parte demandada al dar 
respuesta al hecho segundo de la demanda, mani
fiesta: ''El demandante devengó diferentes suel
dos al servicio de la comp~ñía: un sueldo inicial 
de $ 750.00, en 16 de enero de 1951, que en los 
últimos tres años varió así: diciembre 1Q de 1954 
$ 1.105.00; octubre 19 de 1955, $ 1.170.00; fe
brero 1<> de 1956, $ 1.245.00; agosto 19 de 1956, 
$ 1.345.00; julio 19 de 1957, $ 1.480.00, y no
viembre 1Q de 1957, $ 1.672.00", datos éstos que 
aparecen corroborados por los respectivos con
tratos de trabajo en lo que corresponde a las 
asignaciones devengadas a partir del primero de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y el primero de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, y con el certificarlo expedido 
por la Intendencia de Navegación Fluvial en lo 
pertinente a la devengada desde el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
en adelante. De tales documentos -los contratos 
y la certificación de la Intendencia- resulta que 
el demandante devengó desde el primero de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro en 
adelante, mil ciento cinco pesos; del veintisiete 
de noviembre, mil ciento setenta pesos; del pri
mero de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, mil seiscientos setenta y dos pesos. No 
hay en el expediente elementos instructores que 
confirmen lo expresado por la empresa en rela
ción con los aumentos de sueldo que segím ella 
tuvo el actor en febrero y agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis y julio de mil novecien
tos cincuenta y siete, pero es obvio que en tanto 
en cuanto lo afirmado por ella constituye una 
confesión, debe aceptarse: a falta de otras prue
bas, el juez ha de estar a lo admitido por el de
mandado •en cuanto pueda perjudicarle. De 
suerte que no es con base en el salario correspon
dien~e al último período de traba.io como ha de
bido el faUador de insta11cia liauidar lo ane al 
emvlead.o se adeuda por días domingos y feriados 
trabaj(ldos con anterioridad a ese período, sino 
tomando en cuenta el devengado cuando se con
sumó la respectiva obligación j y no cabe duda, 
ante la ausencia de todo comentario de la Sala 
de instancia a los medios probatorios en que 

debió apoyarse, que ella incurrió en el expresado 
error por no haber apreciado la respuesta de la 
empresa al hecho segundo de la demanda, los 
dos contratos de trabajo que obran en los autos 
y la certificación de la Intendencia de Navega
ción Fluvial. De haberlos tenido en cuenta la 
liquidación aparecería hecha como se hará, de 
conformidad con lo expresado, en esta providen
cia, como secuencia de la casación del fallo de 
instancia en lo que a este punto se refiere, ya 
que el cargo formulado prospera. 

Séptimo cargo. Se acusa en él la sentencia de 
violación indirecta del artículo 179 del Código 
Sustantivo del Trabajo, a causa de error de he
cho consistente en haber dado el fallador de ins
tancia por establecido "por su propia cuenta y 
sin aue en el expediente se hubiera producido 
prueba alguna pertinente ni aparezca indicio 
alguno que sirviera de fundamento a su deter
minación, que el demandante trabajó en el lapso 
comprendido entre el 15 de abril de 1955 y el 31 
de diciembre de 1957 un total de 176, entre do
mingos y feriados, cuando es lo cierto que si se 
hubiera demostrado que sí trabajó domingos y 
días feriados, dicho número, con la simple con
frontación de calendarios, apenas alcanzaría a 
151 ". 

Se atribuye este error a la errada apreciación 
que hizo el juzgador de la confesión de la parte 
demandada al contestar el hecho segundo del 
libelo, del reconocimiento judicial practicado por 
el juez a quo en el diario de navegación, de los 
contratos de trabajos y del certificado de la In
tendencia de Navegación Fluvial. 

Para demostrar el cargo dice el impugnante, 
que según el diario de navegación la peqnanen
cia del capitán H::j,mburger en los barcos de la 
compañía se vio interrumpida, por vacaciones 
disfrutadas en tiempo, desde ocho de julio hasta 
once de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, del veinte de noviembre al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
y del treinta de julio al veintiocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete; que también 
consta en dicho diario que el capitán Hambur
ger no viajó, y consiguientemente no laboró en 
los días feriados respectivos, entre el catorce y 
el treinta de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete y los días veinticuatro y veinticinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, en 
que estaba esperando avión; que como durante · 
tales períodos el capitán Hamburger no estuvo 
desarrollando labor alguna, mal puede conside
rarse que los respectivos domingos y días feria. 
dos fueron trabajados por él y merecen la doble 
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remuneracwn establecida en el artículo 179 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal afirma que el demandante trabajó 
ciento setenta y seis domingos y días feriados en 
el período comprendido entre el quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco y el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. Este cómputo lo establece con el diario 
de navegación y el certificado de la Intendencia 
de Navegación Fluvial, esto es, que se acoge al 
cómputo que el juez de primer grado dice hacer 
con fundamento en tales elementos probatorios, 
en los siguientes términos: ''Como el tiempo an
terior al 15 de abril de 1955 en lo que respecta a 
alg·unas acciones se declarará prescrito, so~amen
te se entra a considerar el lapso comprendido 
entre el 16 de abril de 1955, 1956 y 1957 menos 
los 18 días en que el trabajador estuvo disfru
tando de vacaciones o sea en los períodos com
prendidos del 8 de julio al 11 de agosto de 1955 
(folio 65); del 26 de noviembre al 31 de diciem
bre de 1956 (folio 70) y del 30 de junio al 28 
de agosto de 1957 (folio 56)". 

El reconocimiento judicial practicado por el 
juez a quo en el diario de navegación y el cer
tificado de la Intendencia de Navegación Fluvial, 
expedido para completar los datos de ese diario 
entre el doce de septiembre y el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, dan razón de los viajes realizados por el de
mandante, como capitán ·de barco de la empresa, 
con anotación del nombre de la nave, número del 
viaje, y fechas, horas y puertos de salida y de 
llegada, durante los siguientes períodos: 

l. En mil novecientos cincuenta y cinco, des
de el dieciséis de abril hasta el siete de julio; 
del once al trece de agosto; y del trece de agosto 
al treinta y uno de diciembre. El ocho de julio 
sale de vacaciones que disfruta hasta el once de 
agosto. No hay constancia en los autos de si tra
bajó o no para la empresa, sin disfrutar de des
canso en días domingos y festivos, entre el trece 
de agosto, último dato que se encuentra en el dia
rio de navegación correspondiente a mil nove
cientos cincuenta y cinco, y el doce de septiembre 
con que comienza la relación de viajes que sumi
nistra el certificado de la Intendencia. 

2. En mil novecientos cincuenta y seis, desde 
el primero de enero hasta el diecinueve de no
viembre. No consta en el diario de navegación 
cuál fuera su actividad entre la última fecha y 
el veinticuatro de noviembre en que aparece en 

Galán esperando avwn para trasladarse a Ba
rranquilla. El veinticinco viaja a la mencionada 
ciudad, y sale de vacaciones el veintiséis, las que 
disfruta hasta el treinta y uno de diciembre. 

3. En mil novecientos cincuenta y siete, desde 
el primero de enero hasta el veintinueve de julio 
y desde el veintinueve de agosto hasta el treinta 
y uno de diciembre. El treinta de julio sale -de 
vacaciones, de las cuales regresa el veintiocho 
de agosto. 

Resulta, así, que el actor no trabajó para la 
empresa: 

a) Entre el ocho de julio y el once de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco; 

b) Entre el veinticuatro de noviembre en que 
espera .avión para trasladarse a Barranquilla, 
iúdudablemente de vacaciones, ~as que disfruta 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, y 

e) Desde el treinta de julio hasta el veintiocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 
Puede presumirse que los días veinte, veintiuno, 
veintidós y veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, los emp1eó viajando al 
servicio de la empresa, ya que según él diario de 
navegación no salió de vacaciones sino (ll veinti
séis, y el veinticuatro y el veinticinco estuvo 
esperando avión y trasladándose a Barranquilla. 
No sucede lo mismo con el período comprendido 
entre el trece de agosto y el doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, pues dada la 
naturaleza de la actividad que al demandante 
correspondía y lo extenso del lapso -un mes-, 
no es de suponer que hubiese estado en viaje sin 
que se hiciesen las respectivas anotaciones en el 
diario de navegación. No sería dable por lo tanto 
dar por comprobado que durante ese período 
estuvo ejerciendo una función que le impedía 
disfrutar de descanso los días domingos y feria
dos. 

Por otra parte, ni en el diario de navegación, 
ni en el certificado de la Intendencia de Navega
ción Fluvial, ni en ninguna parte del expediente 
hay dato alguno de los domingos y días feriados 
que corresponden a los distintos períodos en que 
el actor estuvo trabajando de manera continua 
a órdenes de la empresa. De ese dato ha debido 
dejarse constancia pormenorizada en el acta de 
la diligencia de inspección ocular -tomado de 
los calendarios del- despacho judicial, simultá
neamente con los conceTnientes al tiempo de tra
bajo en diario de navegación-, pues que para 
ello precisamente se practicó. No se hizo así, y 
esta omisión no puede subsanarse con una vaga 
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referencia al calendario deslizada en la provi
dencia judicial, porque si bien la ley determina 
cuáles son los días por cuyo trabajo en ellos el 
empleado tiene derecho a salario doble, y cuáles 
son y en qué semanas del año caen los días de 
fiestas denominadas fijas es conocimiento que 
pertenece a las ''máximas de la experiencia'' 
que en calidad de ''material de nociones extra
juicio'' posee el juez ''como hombre culto que 
vive en sociedad", por lo cual puede trasladarlo 
al proceso como excepción· al principio general 
de que no puede servirse de su ciencia privada 
para la solución de la litis ( Calamandrei, El 
Proceso Civil, Buenos Aires, 1945, página 200), 
no sucede lo mismo con los días de fiestas mo
vibles -como los domingos y otros- que por sus 
variaciones en el calendario no está el fallador 
en capacidad de localizar en una semana deter
minada, y en ocasiones ni aun en determinado 
mes. Bastaría para demostrarlo, considerar que 
a la Corte no le sería dable hoy, después de va
rios años, determinar sin consultar el calendario 
sí entre el dieciséis y el treinta de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco cayeron solamente 
dos domingos, o sí fueron tres, a tiempo que para 
resolver el re·curso no puede tomar en considera
ción elementos ínstructorios distintos de los que 
trae el expediente. Si repugna a la naturaleza del 
recurso todo debate probatorio, menos puede el 
Tribunal de casación acudir para desatarlo a 
pruebas -y prueba vendría a ser el calendario
que no figuran en los autos. Nada existe para el 
fallador fuera del expediente, como no sea la 
ley, el hecho reconocidamente notorio y las lla
madas ''máximas de la experiencia''. 

La completa falta de prueba sobre los días fe
riados en que el empleado trabajó, hace que no 
puedan tenerse como acreditados sino aquéllos 
respecto de los cuales la experiencia del senten
ciador le enseñe que sin lugar a duda están com
prendidos dentro de los lapsos en quepermaneció 
aplicado al servicio de la empresa sin abandonar 
su tarea, o sea un mínimo de cuatro domingos 
por mes o los que quepan en cada fracción de 
mes, y los tres jueves (Santo, Corpus y de la 
Ascencíón), por no coincidir con un domingo 
en ningún caso. Para el juez, atenido a su expe
rienc7:a solamente, no podrá dejar de ser dudoso 
si un determinado mes trae más de cuatro domin
gos y si las demás fiestas movibles, y aun las 
fijas, no caen en domingo. Por eso no puede 
tener en cuenta tales días feriados, viéndose obli
gada la Sala a reconocer la existencia del error 
de hecho alegado por el impugnante, en cuanto a 
pesar de la falta de pruebas el sentenciador da 
como comprobado que el demandante trabajó 

ciento setenta y seis días festivos, cuando su ex
periencia sólo lo autorizaba para computar los 
siguientes: 

1955 

] 6 a 30 de abril 

T9 de mayo a 30 de junio 

19 a 7 de julio 

12 a 30 de septiembre 

19 de octubre a 31 de 
diciembre 

1956 

Otros días 
Dorningos festivos 

2 

8 2 

1 

2 

12 

19 de enero a 31 de octubre 40 3 

19 a 19 de noviembre 2 

1957 

19 de enero a 30 de junio 

19 a 29 de julio 

29 de agosto a 31 de 
diciembre 

24 

4 

16 

3 

111 8 

Computando, así pues, cuatro domingos en ca
da mes y las fiestas que, aunque movibles, caen 
siempre en día jueves, por lo cual nunca coin
ciden con un domingo, puede afirmarse sin que 
sobre ello quepa duda alguna que el demandante 
trabajó para la empresa ciento once d-omingos y 
ocho días festivos, o sea un total de ciento die
cinueve días feriados, y en ese sentido debe re
formarse el punto pertinente del fallo de primer 
grado, previa la casación del de segunda instan
da. Es de observar que no se toman en considera
ción los lapsos comprendidos entre el trece de 
agosto y el once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y el veinte y el veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
porque los autos no ofrecen dato cierto sobre la 
índole de la actividad a que en ellos se aplicó el 
trabajador. . 

Prospera el cargo. 

Octavo cargo. Lo expone así el impugnante: 
''Por los mismos motivos aquí expuestos, acuso 
el fallo por violación indirecta del artículo 69 
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del Decreto-ley número 118 de 1957 en cuanto 
éste congeló las cesantías de los trabajadores en 
30 de junio de 1957, y por tanto, el último sueldo 
que devengó el demandante sólo podría tenerse 
en cuenta para liquidarle la cesantía, en cuanto 
al reajuste, en el lapso comprendido entre el 30 
de junio de 1957 y el 31 de diciembre del mismo 
año, y no en la forma como lo hizo el Tribunal 
en el fallo que acuso. Por los mismos motivos y 
en igual forma violó el fallo el artículo 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto a la 
manera de liquidar cesantías, por haberse apar
tado de dicho precepto''. 

Para demostrarlo, transcribe apartes del fallo 
de casación dictado por esta Sala de la Corte en 
el juicio ordinario laboral de Armando Granda 
contra la International Petro1eum (Colombia) 
Limited, de 19 de febrero de 1960, ''en los cua
les se analiza en qué consiste la libertad de apre
ciación de las pruebas en materia laboral y el 
régimen probatorio en procesos de esta misma 
índole''. 

S e estudia el cargo : 

Siendo así que la impugnación se formula por 
violación indirecta, que supone la existencia de 
un error de hecho manifiesto cometido por el 
juzgador como consecuencia de equivocada apre
ciación de las pruebas o de falta de apreciación 
de ellas, ha debido determinarse, al formular el 
cargo, tanto el error en que incurrió la Sala de 
instancia como las pruebas que el recurrente en
contró no apreciadas o apreciadas erróneamen
te; no obstante lo cual, en la transcripción que 
se hace del cargo, el error de hecho no aparece 
enunciado sino de manera muy vaga; y cuanto 
a los medios instructorios mal apreciados o de
jados de estimar por el fallador, ninguna refe
rencia se hace a ellos, lo que por sí sólo es motivo 
suficiente para desestimar el cargo. Que por 
ello no prospera. 

Fallo de instancia 

Habiendo prosperado los cargos sexto y sép
timo, habrá de casarse parcialmente la sentencia 
de segundo grado, a fin de reformar la de pri
mera instancia en lo que concierne a los puntos 
a que ellos se refieren; esto es, al número de 
días domingos y festivos en que trabajó el de
mandante y al salario a que por ello tiene dere
cho según el período en que tales días quedan 
comprendidos. 

Además de las consideraciones ya hechas al 
examinar los aludidos cargos, que sirven para 

fundamentar la providencia de instancia, debe 
t(•nerse en cuenta que, como lo apreció el juez 
a quo, las cláusulas de los contratos laborales 
celebrados entre la empresa y el demandante no 
acreditan, que en la remuneración estipulada 

. quedaran efectivamente comprendidos los días 
domingos y festivos; porque disponiendo el ar
tículo 179 del Código Sustantivo Laboral -apli
cable en el caso que se estudia- el pago de doble 
salario por la labor realizada en días festivos, 
es menester para que el juzgador adquiera la 
convicción de que se ha cumplido lo preceptuado 
en dicha norma que se le demuestre, con la prue
ba correspondiente, cual es el salario ordinario 
estipulado, a fin de que pueda establecer con 
conocimiento de causa si la cantidad para com
pensar el descanso en tales días corresponde real
menté al doble del salario ordinario. Pero ésto 
no quiere decir que la estipulación sobre salario 
global, tal como aparece acordada en los contra
tos laborales que obran en los autos, se tenga 
como no escrita, por virtud de lo preceptuado 
en el artículo 43. del Código Sustantivo del Tra
bajo, pues esta disposición deja sin efecto las 
estipulaciones o condiciones ''que desmejoren la 
situación del trabajador en relación con lo que 
establezcan la legislación del trabajo, los respec
tivos fallos arbitrales, pactos, convenciones co
lectivas y reglamentos de trabajo, y las que sean 
ilícitas o ilegales", y la determinación del sala-. 
rio· y la estipulación de sucesivos aumentos no 
solamente no desmejoran esa situación cuando, 
como en el caso presente, la respectiva asigna
ción no es inferior al salario mínimo señalado en 
la ley o al establecido en reglamento de trabajo, 
pacto o convención colectiva o laudo arbitral, 
sino que, por el contrario, implican un mejora
miento de la condición general económica del 
trabajador. Otra cosa es ·que la cláusula sea ine
ficaz para comprobar el pago de la compensación 
que el patrono debe al trabajador por la va
cación que no disfruta, sino que solamente acre
dita el acuerdo sobre la cuantía de un salario 
que debe tenerse como el ordinario o común. 

Entonces, habida consideración a que con la 
inspección ocular y la certificación de la Inten
dencia de Navegación Fluvial, se establecen los 
períodos en que el demandante laboró sin hacer 
pausa en los días de descanso legal, y que la 
segunda de las aludidas piezas y los contratos de 
trabajo acreditan los sueldos que durante tales 
lapsos devengó ese mismo trabajador, y atenién
dose la Sa1a a las consideraciones ya formuladas 
sobre el número de días no laborables respecto 
de los cuales no hay duda de que él trabajó al 
servicio de la empresa, puede hacerse el siguiente 



Números 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 03 

cómputo para el efecto de establecer lo que por 
este concepto la empresa adeuda al capitán Ham
burger: 

Del 16 de abril al 30 de septiem
bre de 1955, con sueldo mensual de 
$ 1.105.00, o sea un salario diario 
de $ 36.83, quince días ... ·. . . . . . . $ 552 .45 

Del 1 Q de octubre de 1955 al 31 
de enero de 1956, con un sueldo 
mensual de $ 1.170.00 o sea un sa-
lario diario de$ 39.00, dieciséis días 624.00 

Del 1 Q de febrero al 31 de julio 
de 1956, cori un sueldo mensual de 
$ 1.245.00 o sea un salario diario 
de $ 41.50, veintisiete días . . . . . . 1.120. 50 

Del 1 Q de agosto de 1956 al 30 de 
junio de 1957, con un sueldo men
sual de $ 1.345.00, o sea un salario 
diario de $ 44.83, cuarenta y un 
días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.838.03 

Del 1 Q de julio al 31 de octubre 
de 1957, con un sueldo mensual de 
$ 1.480.00, o sea un salario diario 
de $ 49.33, doc~ días ........... . 

Durante noviembre y diciembre 
de 1957, con un sueldo mensual de 
$ 1.692.00, o sea un salario diario 
de $ 56.40, ocho días ........... . 

G· Judicial - 28 

591.96 

451.20 

$ 5.178.14 

Así, son cinco mil ciento setenta y ocho pesos 
catorce centavos, que la empresa debe al deman
dante por ciento diecinueve días no laborabies, 
eri que, sin embargo, no hay duda de que éste 
trabajó, suma a que debe reducirse la respectiva 
condena. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J usti
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co1om
bia y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 

la sentencia proferida en este negocio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, para el sólo efecto de reformar el 
literal a) del numeral 29 de la parte resolutiva 
del fallo de primera instancia, que quedará así: 
''a) por domingos y feriados, cinco mil ciento 
setenta y ocho pesos catorce centavos", quedan
do por tanto reducida la condena total a seis 
mil ochocientos doce pesos noventa y ocho cen
tavos que son los que la empresa debe pagar al 
actor. No se casa en lo demás. · 

No hay lugar a condenación en costas en el 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente.al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Tntjillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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pol!" mora. 

Corte Suprema de Justici<J, 

Sala de Cas111ción Laboral 

Bogotá, D. E., diciembre 15 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La parte demandada en juicio interpuso re
curso de casación contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el ordinario laboral de Cé
sar Ibáñez Londoño contra Alberto Marulanda, 
Manufacturas Corona. El fallo recurrido redujo 
la condena efectuada por el Juez Segundo del 
Trabajo de Barranquilla, en lo tocante a primas 
de servicios, y la mantuvo en cuanto a auxilio 
de cesantía e indemnización moratoria. 

El actor había demandado ante el a quo por 
auxilio de cesantía, primas de servicios, indem
nización compensatoria, subsidio de transporte 
e indemnización moratoria por el no pago opor
tuno de las prestaciones adeudadas, con funda
mento en el trabajo desempeñado como agente 
vendedor del demandado entre el mes de di
ciembre de 1952 y el 25 de enero de 1960, con 
una remuneración promedio en el último año de 
ochocientos pesos mensuales, el retiro injustifi
cado por parte del patrono y la no cancelación 
oportuna de las deudas laborales. · 

La parte demandada, al dar respuesta a los 
hechos de la demanda, negó la existencia de con
trato de trabajo con el actor y el hecho alegado 
del despido por parte del patrono. 

Oportunamente el recurrente sustentó el re
curso con la respectiva demanda de casación, que 
fue replicada por la contraparte. 

Se pretende con la impugnación que la sen
tencia acusada se case totalmente par.a que la 
Corte, en función de instancia, revoque el fallo 
del a qua· y absuelva a la parte demandada de 

todos los cargos y peticiones del libelo inicial 
del juicio. Y con base en la causal primera del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral 
formula dos cargos, así: 

Primer cargo. Contiene la acusación de ha
berse violado por el Tribunal con su fallo, en el 
concepto de aplicación indebida, los artículos 
249, 253 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo, a consecuencia de errores manifiestos de 
hecho en la apreciación de las pruebas. 

Concreta como errores de hecho : 

''Primero. Haber dado por establecido, sin 
estarlo realmente, que entre el demandante y el 
demandado existió durante todo el tiempo en que 
aparece con carácter de agente vendedor, una 
relación de trabajo personal; (subraya el recu
rrente). 

''Segundo. No haber dado por establecido, es
tándolo, que entre el demandante y el demanda
do existió una prestación de servicios de natu- . 
raleza distinta a la que configura el contrato de 
trabajo". 

Para demostrar el primer error el recurrente 
hace algunas consideraciones sobre la presun
ción del artículo 24, para afirmar que la rela
ción de servicio personal que hace presumir la 
ex.istencia del contrato de trabajo debe ''ser 
probada plenamente, es decir, con prueba direc
ta, y que sería absurdo sostener que la relación 
de trabajo personal puede presumirse a su vez 
de ciertos hechos antecedentes''. Y agrega que 
''el Tribunal dio por establecida la relación de 
trabajo personal simplemente con base en las 
declaraciones de dos personas a quienes el de
mandante vendió artículos del demandado, sien
do así que en el mismo expediente se ven listas 
numerosas de personas y entidades a quienes el 
O.t>mandante colocaba los pedidos mediante su 
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presunta actividad personal". Se refiere al exa
men que el ad qttem hace de los testimonios de 
Galeano Franceschini y Jorge Domingo Bendek, 
para comentar que "se trata, pues, de declara
ción de dos de los clientes que tuvo el demandante 
durante los seis o siete años en que fue agente 
vendedor del demandado, y, como se puede ver 
en el texto mismo de sus declaraciones, el pri
mero sólo se refiere a un período de tres años y 
el segundo a un período de ·cuatro años, sin 
afirmar nada sobre la frecuencia de las opera
ciones que se hacían entre dichos clientes testi
gos y el demandante, ni que hayan visto a éste 
realizando personalmente la misma actividad con 
otros clientes". Expresa que es manifiesto el 
error del Tribunal al considerar que estos tes
timonios demuestran que el demandante ejecutó 
la actividad de colocar personalmente los pedi
dos de todos los clientes de las listas que aparecen 
a folios 13 a 19 del cuaderno principal. Y agre
ga, finalmente, que es otro error manifiesto dar 
por demostrada la actividad personal de Ibáñez 
T.1ondoño por las constancias sobre pago de comi
siones que aparecen en la inspección ocular, pues 
allí sólo figuran las sumas que recibió el de
mandante año por año, pero no hay declaración 
alguna de que la actividad haya sido realizada 
en forma personal. 

En cuanto al segundo error, el recurrente ('S

tima que se origina en la no apreciación por el 
Tribunal de la prueba constituida por la decla
ración de renta y patrimonio del demandante, 
correspondiente a 1959, en donde declaró que 
sus gastos como agente vendedor fueron del trein
ta por ciento de las comisiones devenfradas, sobre 
lo cual nada dice el fa1lador, y "es bien sabido 
que es de la esencia del contrato de trabajo el 
hecho de que los gastos de la actividad corres
pondiente se hagan por cuenta del empres~rio ". 

Para terminar la demostración del cargo, el 
impugnador dice que ''por haber incurrido el 
Tribunal en tales errores manifiestos de hecho 
en la apreciación de las pruebas, llegó a la 
conclusión de que entre el demandante y el de
mandado hubo un contrato de trabajo ... y a con
secuencia de ello confirmó la sentencia condena
toria del juzgado con la modificación que se ve 
en dicha parte resolutiva, aplicando así indebi
damente los artículos 243, 259 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

De su parte, el opositor sostiene que ''no es 
necesario para probar el servicio personal que 
éste sea ejecutado en su totalidad por el trabaja
dor y de que los testigos hayan de conocer todo 
el trabajo ejecutado por un asalariado, pues lo 

que se intenta demostrar en primer término es 
la actividad personal para lo cual basta que los 
testigos hayan conocido hechos que la constitu
yen''. Y dice que el concepto del recurrente no 
puede fundamentar un error de hecho, que "de
be referirse de manera exclusiva a la cuestión 
probatoria y a sus resultados". 

No encuentra tampoco error de hecho en la 
apreciación de la inspección ocular, pues las co
misiones que en ella aparecen se toman por el 
Tribunal con el carácter de ''remuneración re
tribu ti va''. 

Semmdo carno. Se plantea en los siguientes 
términos: ''El Tribunal violó, por aplicación in
debida el numeral primero del artículo sesenta 
y cinco ( 65) del Código Sustantivo del Trabajo, 
violación que, según el lenguaje que viene usando 
la honorable Corte, fue indirecta por haber te
nido lugar en virtud de errores manifiestos de 
hecho en la apreciación de las pruebas". 

Para desarrollar el cargo, el recurrente señala 
como presuntos errores de hecho cometidos por 
el fallador ad quem, en primer lugar, los mismos 
concretados en el primer cargo, que da por re
producidos, con sus argumentaciones para el se
gundo, y luego los adicionales consistentes en : 

''a) Haber dado por establecido el hecho de 
la terminación definitiva de las relaciones que 
existieron .entre el demandante y el demandado 
con ocasión ele la actividad de Agente Colocador 
que estuvo realizando, aunque no personalmente, 
el demandante, sin haber quedado establecido 
ese hecho'', y · 

"b) Dar por establecida una situación de ma
la fe de parte del demandado, sin estarlo", y 
''no dar por establecida la situación de buena 
fe del demandado, estándolo ésta''. 

Respecto del error a) considera el recurrente 
que él se originó en la falta de apreciación de 
la contestación de la demanda y de las diversas 
manifestaciones hechas por el demandado y su 
apoderado en el cúrso del juicio y en la errónea 
apreciación de la diligencia de inspección ocular 
y de los documentos examinados mediante dicha 
inspección, fallas probatorias en virtud de las 
cuales el Tribunal dio por terminado el contrato 
que hubo entre las partes y, ''como estimó que 
se trataba de un contrato de trabajo, procedió a 
confirmar la sentencia del juzgado en. cuanto a 
indemnización moratoria". En cuanto al error 
b), dice que se debió a la apreciación equivocada 
de la contestación de la demanda y las diversas 
afirmaciones hechas por el demandado en el cur-
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so del juicio, de la diligencia de inspección ocu
lar y de las declaraciones de los testigos que 
figuran a folios 26, 27 y 28 del cuaderno prin
cipal. Y concluye : ''En el presente caso el de
mandado desde un principio reconoció el hecho 
de que el demandante realizó actividades de 
agente vendedor de sus artículos, pero negó la 
existencia del contrato de trabajo ... Si el Tri
bunal no incurre en tales errores manifiestos de 
hecho llega a la conclusión de que no está esta
blecida la mala fe sino, por el contrario, la buena 
fe, y a consecuencia de ello revoca la sentencia 
del juzgado absolviendo completamente al de
mandado de la indemnización referida". 

El opositor replica con respecto al error pre
suntamente originado en haber dado por esta
blecida la terminación del contrato sin estarlo, 
que ''el sentenciador encontró demostrada la fal
ta de actividad personal y la cesación de pagos, 
en determinada época, y de allí dedujo correc
tamente que el contrato de trabajo había termi
nado". Y sobre el relativo a la mala fe patronal 
expresa que ''la alegación con que trata de de
mostrar la acusación, se apoya en interpretacio
nes especiales de las pruebas que hace el recu
rrente, las que en ningún caso pueden llevar a 
la demostración de error evidente como lo exige 
el recurso de casación''. 

Se estndian los cargos 

Según el contenido de la acusación que se 
concreta en el cargo primero, el ad quem habría 
violado, por aplicación indebida, los artículos 
249 y 253 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sobre auxilio de cesantía, y el 306 del mismo 
Código, sobre prima de servicios, al condena-r al 
patrono demandado por estos conceptos, con ba
se en la existencia de un contrato de trabajo con 
el demandante, contrato presumido de la rela
ción de servicio personal. Al respecto el Tribunal 
razonó así en la parte motiva de su fallo : 

''La litis se ha planteado sobre la existencia 
misma del contrato de trabajo que -según la 
parte actora- existió entre Ibáñez Londoño y 
Alberto Marulanda -Manufacturas Corona
desde diciembre de 1952 hasta enero del año en 
curso. La demandada ha sostenido que el actor 
nunca ha sido empleado suyo sino que a él se le 
aceptaban pedidos que colocaba mediante el pago 
de una comisión sobre las ventas que efectuara; 
que Ibáñez no estaba obligado a colocar artículos 
fabricados por la empresa ni ésta se encontraba 
obligada a despacharlos, ya que no existió erítrtJ 
ellos vincul~ción labor&l, Un~ de las disposicio. 

nes invocadas como fundamento de derecho en 
la demanda es el artículo 98 del Código Sustan .. 
tivo del Trabajo ... De manera que además de 
los elementos generales que configuran el con
trato de trabajo de acuerdo con el artículo 23 
del Código de la materia, los representantes, 
agentes vendedores y agentes viajeros deben reu
nir también los siguientes requisitos para que 
se consideren subordinados a personas determi
nadas: dedicación al ejercicio de la profesión de 
vendedor; no constituir por sí mismo una em
presa comercial y ·por último, poseer licencia 
para actuar como tal. La demandada acepta la 
prestación esporádica del servicio, por parte del 
demandante, y el pago de comisiones por ventas 
realizadas, lo cual por otra parte aparece plena
mente acreditado en la diligencia de inspección 
ocular . . . En favor de la existencia de la rela
ción laboral figuran las declaraciones de los se
ñores Galeano Francesehini y Jorge Doming{) 
Bendek. El primero afirma que él hizo pedidos 
a la empresa, por conducto de Ibáñez durante 
varios años . . . Jorge Domingo Bendek declara 
que el actor fue agente vendedor de la empresa, 
y eso le consta por mantener el testigo relacio
nes comerciales con Alberto Marulanda -Ma
nufacturas Corona- por conducto del deman
dante, con ouien se entendía no sólo para efecto 
de los pedidos sino también en relación con los 
pagos . . . A folio 37 aparece la diligencia de 
inspección ocular donde se hizo constar año por 
año, desde 1952 hasta enero de 1960, las canti
dades recibidas por el actor en concepto de co
misiones sobre ventas realizadas como agente 
vendedor de la demandada. Se encuentra, por 
tanto, demostrada la prestación personal dPl ser
vicio y la remuneración retributiva". 

"En lo que respecta a la subordinación figu
ran en el expediente varios d_ocumentos que cons
tituyen a juicio del Tribunal prueba sufi,~iente 
de que Ibáñez Londoño fue trabajador depen
diente de la demandada, ya que todos ellos pro
vienen de la empresa misma. En efecto, en los 
anexos de la declaración de renta correspondiente 
a los años de 1952 a 1959 figura indefectible
mente el actor recibiendo comisiones sobre ventas 
"como agente vendedor en Barranquilla ", califi
cación que no se daría si se tratara de simples 
relaciones comerciales. Esta prueba viene a com
plementarse con el certificado expedido por la 
demandada el 7 de octnbre de 1959 cuyo texto 
aparece transcrito en la diligencia de inspección 
ocular practicada en las oficinas del Banco de 
Colombia (folio 51) y en el cn(tl se hace constar 
que ''el señor César Ibáñez Londoño, portador 
de la cédula de ciudadanía número 835299 ex-
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pedida en Barranquilla es empleado de esta fir
'lna desde el año de 1952 y qtte su cesantía está 
pendiente por liquidar desde el mismo a1'io; que 
actualmente el señor César Ibáñez Londoño de
sempeña el cargo de agente vendedor con un 
sueldo mensual de ochocientos pesos ($ 800.00) 
moneda corriente'' (el subrayado es del Tribu
nal). 

'' ... El apoderado de la demandada trató en 
la audiencia de alegaciones de esta instancia de 
restarle mérito probatorio a dicho certificado, 
afirmando que era ilegible la firma que lo sus
cribía, y que desconocía su autenticidad por no 
habérsele dado en traslado la diligencia de. ins
pección ocular donde fue vertido el texto del 
documento. Tales objeciones carecen de funda
mento, por cuanto si la firma no fue estampada 
en forma clara o no era conocida del juez ni del 
testigo actuario, ella resultaba evidentemente ile
gible como ocurre en la generalidad de los casvs, 
pero es de observar que en la citada diligencia 
se dejó constancia de un sello que dice: 'Manu
facturas Corona-Alberto Marulanda G.' 

"Esos elementos de convicción son suficienLes 
para que el Tribunal tenga como hecho cierto 
que César Ibáñez Londoño fue trabajador su
bordinado de Alberto Marulanda -Manufactu
ras Corona-, y esa apreciación no alcanza a ser 
desvirtuada con los testimonios de los funcio
narios directivos de la empresa". 

Se encuentra en los transcritos apartes de la 
motivación de la sentencia recurrida, que el Tri
bunal analiza diversas pruebas -testimonios, 
inspección ocular, declaraciones de renta y pa
trimonio de la empresa y certificación expedida 
por ésta- para llegar a la prueba del servicio 
personal, la subordinación, el tiempo de trabajo 
y la retribución. El primer elemento se halla 
claramente establecido con las declaraciones de 
los testigos Franceschini y Bendek, y aunque no 
es específico del contrato de trabajo, sí conlleva 
su presunción, que debe destruir el patrono. Y 
no se requiere que los testimonios abarquen día 
por día la totalidad del tiempo servido, pues el 
juez, en virtud de la consideración de otros fac
tores como el pago regular y durante el lapso 
íntegro a que se refiere la demanda, de las. comi
siones, puede inferir la actividad laboral. Por 
otro lado, aunque la prueba de las declaraciones 
de renta y patrimonio del patrono no es espe
cífica para establecer con la denominación de 
''agente vendedor'' las condiciones que éste debe 
llenar para tener la naturaleza de trabajador 
subordinado, y los· documentos provenientes del 
patrono, para que tengan valor probatorio con 

el llamado reconocimiento ficto se requiere que 
tengan origen en el patrono mismo o su repre
sentante legal, ya el trabajo personal y las con
diciones del mismo con sometimiento a normas 
trazadas por la empresa -precios, condiciones 
de pago, etc.- pueden llevar al juzgador, sin 
que. ello encierre un error ostensible de hecho, 
a dar por existente el contrato de trabajo. 

En la situación examinada por el Tribunal, 
bien es posible discutir sobre los fundamentos 
probatorios del fallo, porque la situación jurídi
ca para definirse da pie para ello. Pero de la 
sola circunstancia de que sea discutible la base 
de convicción del sentenciador, no se sigue el 
error de hecho por falla probatoria, que debe 
&er, como lo ha reiterado la jurisprudencia, ma
nifiesto, es decir, que surja a simple vista por 
una sencilla operación comparativa. Ello no ocu
rre en este caso, por lo cual no se han encontrado 
de manera ostensible los equívocos probatorio.> 
que señala la acusación y los presuntos errores 
de hecho con incidencia en la indebida aplicación 
de las normas que se indican como violadas. 

Por otro lado; debe observarse que al llegar 
a la conclusión sobre la existencia del contrato 
de trabajo entre el demandante y el demandado, 
con la consecuencia sobre los derechos reconoci
dos en el fallo, el ad quem no sólo aplicó los ar
tículos sobre auxilio de cesantía (249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo) y prima de ser
vicios ( 306 ibídem), sino primeramente los ar
tículos 22, 23, 24 y 98 (modificado por el artícu
lo 3\1 del Decreto 3129 de 1956) del Código, de 
suerte qp.e la aplicación de los primeros sólo 
resultó como consecuencia de la de los segundos. 
En tales condiciones, el cargo ha debido com
prenderlos a todos para que la proposición ju
r'ídica acusatoria resultase completa, como lo 
viene sosteniendo insistentemente la jurispruden-
cia de la Corte. · 

Por estas consideraciones se concluye que el 
cargo no puede prosperar. 

En el segundo· cargo, como se vio, el recurren
te hace hincapié en varios aspectos del fallo 
acusado que habrían determinado la violación, 
por aplicación indebida, del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo como consecuencia 
de errores de hecho determinados por equivocada 
apreciación de diversos elementos probatorios. 

Sobre el punto de que trata la norma aludida, 
el Tribunal acogió en su sentencia las considera
-ciones del a qtw, cuyo texto es el siguiente: 

"En el sub judice, en concepto del fallador, 
cabe la condena por salarios caídos por las si-
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guientes razones: la mala fe de la empresa es 
evidente. En efecto: en el proceso sostiene que 
no existió nunca relación jurídica laboral emre 
las partes. En cambio durante ocho años incor
pora en las declaraciones de renta a Ibáñez Lon
doño como su agente vendedor en Barranquilla, 
y las comisiones que en tal carácter le cancelaba 
lo hacía a título de agente vendedor. No eran 
donaciones. En la certificación al Banco de Co
lombia también considera a Ibáñez Londoño co
mo su agente vendedor, no así para el pago ue 
sus prestaciones sociales. La empresa no ha tlis
cutido razonablemente la naturaleza del vínculo 
jurídico. Ha asumido simplemente una posicióu 
de mala fe, acomodaticia, y merecedora de la 
sanción prevista en el citado artículo 65. Para 
ajgunos actos, lbáñez Londoño es agente vende
dor; para pagarle los derechos que las leyes 
sociales reconocen a los trabajadores, ya no es 
su empleado vendedor sino un tercero a quien 
graciosamente le permitían colocar pedidos y 
despacharlos''. 

Y luego agregó: ''En el caso de autos la em
presa no ha alegado ninguna razón que merezca 
tenerse en cuenta legalmente para negar al ac
tor sus prestaciones sociales, pues no basta con 
discutir la existencia del contrato de trabajo para 
que se considere exonerada de la pena moratoria, 
si por otra parte dicho vínculo surge acreditado 
plenamente". Concepto que refuerza con cita 
parcial de una sentencia de esta Sala de 29 de 
noviembre de 1958, en la que se expresa que no 
siempre que se discute la naturaleza del vínculo 
hay lugar a excluir al patrono de la condena por 
mora, y que ''sólo en aquellos casos en que por 
razones realmente poderosas y serias que surjan 
de los hechos del litigio, la postura del patrono 
pueda tener carácter realmente respetable para 
discutir la calidad del contrato, la sanción pre
citada no debe ser aplicada". 

El recurrente cita como errores de hecho de
terminantes de la violación lega:t, en primer lu
gar los mismos en que apoyó el cargo primero, 
ya decidido, y luego los determinados al princi'
pio del examen del cargo por los literales a) y 
b). En relación con los primeros, no cabe nada 
que agregar a lo dicho al estudiar el cargo an
terior, de suerte que debe reiterarse que tales 
errores no existieron. Sobre el error distinguido 
con el literal a) , efectivamente no se halla de
mostrado el acto de rompimiento del contrato ya 
por determinación de la empresa, ya por la del 
demandante, mediante documento proveniente de 
una de las partes o por otro medio probatorio, 
pero la finalización del contrato se encontró por 
el sentenciador en la ausencia de retribución con 

posterioridad al mes de enero de mil novecientos 
sesenta, según constancia existente en la diligen
cia de inspección ocular. Este elemento de con
vicción no prueba que el contrato haya sido roto 
por una de las partes, pero sí es idóneo para 
llevar al convencimiento del juzgador que el con
trato dejó de ejecutarse. Ello, por lo demás, no 
tiene influencia exculpativa sobre la condena por 
indemnización moratoria. 

Finalmente, en cuanto atañe al error consis
tente en dar por estab.ecido que el patrono obró 
de mala fe en el no pago de las prestaciones ma
teria de la condena -auxilio de cesantía y pri
mas de servicios no prescritas-, evidentemente 
el fallador dejó de apreciar y apreció con error 
varios elementos probatorios, que establecen sin 
lugar a dudas que la empresa tenía razones aten
dibles para sostener que la relación jurídica con 
su agente vendedor no era de naturaleza laboral. 
En efecto, desde la contestación de la demanda, 
en la que el demandado sostiene que el deman
dante no tuvo con él contrato laboral sino que 
era un agente vendedor con una relación jurídi
ca distinta, hasta la inspección ocular y las decla
raciones de los testigos que se han nombrado ya 
en esta providencia, que no contienen prueba es
pecífica y clara de la existencia del contrato 
laboral, sino elementos que le dieron base al juz
gador, en un proceso racional de apreciación pro
batoria, para declararlo existente, conducen a 
concluir que, no obstante no verse ostensible 
error en la decisión del ad quem en lo tocante 
a la vida del contrato laboral y sus efectos, por 
la amplitud de que el juzgador dispone para 
apreciar las pruebas según el artículo 61 del Có
digo de Procedimiento Laboral, si la aplicación 
de presunciones y el esfuerzo analítico del Tri
bunal conducen a mostrar que la situación daba 
mucho margen a controversia y que por ello las 
razones patronales eran atendibles en cuanto a 
la exclusión del elemento mala fe que el fallaclor 
encontró tan patente, según sus términos. A pro
pósito debe reiterarse la jurisprudencia de esta 
Sala, repetida en fallos recientes, contenida en el 
de fecha catorce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro (Casación José A. Godoy contra 
Sociedad Pabón & Cía., aún no publicado) : 
"Cuando· el patrono de b11,ena fe niega el contra
to de trabajo, pt¿ede ser eximido de la sanción por 
mora. La demostración en el juicio del aludido 
contrato no lleva necesariamente a la consecuen
cia de qt¿e su desconocimiento par el empleador 
sea incompa,tible con la buena fe, N o hay oposi
ción entre las dos situaciones, sobre todo, si la 
negativa1 se funda en razones valederas y al pro
ceso a.duce el patrono pruebas atendibles". 
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En el presente caso el patrono no se redujo a 
negar la existencia del contrato laboral con el 
demandante, sino que las pruebas aportadas a los 
autos hacían la situación jurídica muy discuti
ble, por lo ya anotado antes. .. 

En consecuencia, la Sala considera que el ad 
qnem incurrió en error evidente de hecho al dar 
por demostrada mala fe patronal en la no can
celación del auxilio de cesantía y las primas de 
servicios (en parte prescritas por no cobro del 
interesado durante años) y como resultado de t;l 
aplicó indebidamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo en cuanto a la imposición 
de la sanción moratoria. Por ello el fallo recurri
do habrá de casarse en esté aspecto y se pron un
ciará la correspondiente decisión de instancia 
sobre el punto, teniendo en cuenta las considera
ciones hechas al decidir este segnndo cargo de la 
demanda de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en el juicio 
ordinario de César Ibáñez Londoño contra Al
berto Marulanda -''Manufacturas Corona''-, 
con domicilio en Barranquilla, en cuanto con
firmó la decisión de primera instancia sobre 
indemnización moratoria, y, obrando como Tribu
nal de instancia, REVOCA el ordinal 39 de la sen
tencia del juzgado de primer grado. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta1 Judicial y devuélvase el expediemc ~1 
Tribunal de origen. 

José Enriqne Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Oso-r·io 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Segunda 
Bogotá, diciembre 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jülo. 

Para ser revisado en recurso de homologación 
promovido por la empresa, ha llegado a esta 
Corte el laudo arbitral proferido por el Tribur:al 
que conoció en la controversia suscitada entre la 
Cooperativa de Bavaria y su sindicato de tra
bajadores. 

I 

Antecedentes 

Se inició el conflicto con la presentación a la 
empresa de un pliego de veintiséis petici.Jnes en 
que el sindicato solicita la modificación de algu
nas de las condiciones de trabajo estableei.das en 
la convención colectiva, vigente desde el dieci
séis de marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

Al pliego se le dio la tramitación correspon
diente, habiéndose llegado a conciliar siete de las 
cuestiones materia del diferendo. 

En ese estado, el Ministerio de Trabajo, en 
Resoluciones números 0661 y 733 de 21 de abril 
y 5 de mayo del presente año, convocó e integró 
el Tribunal de arbitramento por haber preferirb 
el sindicato someter sus pretensiones a la dedsión 
de árbitros en vez de acudir a la cesación colec
tiva de trabajo. El Tribunal quedó compu13sto 

por un representante de la empresa, otro del sin
dicato y un tercero designado libremente por el 
·Ministerio, quienes oportunamente se posesio
naron e instalaron. 

. En Resolución número 0870 de 29 de mayo del 
año en curso amplió el Ministerio en diez día.,; el 
plazo señalado para proferir el laudo, que fue 
dictado el 8 de junio del mismo año, dentro del 
plazo señalado, y notificado legalmente a la em
presa y al sindicato en la misma fecha, habiendo 
esta última interpuesto el recurso de homologa
ción que se decide. 

II 

Pliego de peticiones 

En él se proponen modificaciones a las cláusu
las 1~, 2~, 3~, 4~, 5~, 7~, Slf, 9~; 11; 12; 19; 24; 
25 ; 26 ; 30 ; 32 y 33, así : 

1 ~ Revisión del escalafón. 

2~ Terminación de los contratos de trabajo 
con exclusiva sujeción a lo prescrito en los ar
tículos 62 del Código Sustantivo del Trabajo y 
7Q del Decreto 2351 de 1965 (salvo en los casos 
de los numerales 9 y 13 de este último), previo 
acuerdo con el sindicato. 

3~ Provisión de los cargos de cajeras y ven
dedoras de acuerdo con el sindicato. 

4~ Ascensos y provisión de vacantes defini
tivas o temporales con los respectivos ayudames 
o auxiliares correspondientes, y en su defecto, 
con el trabajador inmediatamente inferior en el 
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orden del escalafón; y supreswn en éste de la 
categoría "reemplazo de vacaciones". 

5~ Preferencia a los candidatos del sindicato 
para la provisión de cargos nuevos que no seau 
de dirección, confianza o manejo ni puedan ser 
provistos mediante ascenso o traslado de otros 
trabajadores, y a los hijos de éstos para super
numerarios, sin perjuicio de las condiciones de 
trabajo establecidas. 

7~ Aumento de salarios, así: sueldos hasta de 
un mil pesos mensuales, en un treinta y cinco por 
ciento;' de uno a tres mil pesos, en un treinta 
por ciento; y de tres mil en adelante, en un vein
te por ciento. 

8~ Pago de un mínimo de ciento cincuenta 
pesos en especie cuando se trate de salarios mix
tos. 

9~ Pago, dentro de los primeros diez días de 
diciembre de cada año, de una prima de colabo
ración equivalente a un mes de salario básico 
completo, aun a los trabajadores recién ingresa
dos o que se hubieren retirado voluntariamente, 
los que tendrán derecho a la parte proporcional 

· al tiempo trabajado. 

11. Reconocimiento de un veinticinco por 
ciento del salario básico, cuando el 1 Q o 6 de 
enero, 1Q de mayo, 20 de julio, 7 de agosto, 12 
de octubre, 11 de noviembre o 25 de diciembre 
coinciden con un domingo, y pago de salario cuá
druple a quienes en tales días laboren la jornada 
completa. 

12. Pago por el trabajo en domingo o día fes
tivo de un 100% sobre el salario que correspon
de a dicho día, además del descanso compensa
torio, y a quienes no hagan uso de este de . .;causo, 
pago de salario triple en proporción al tiempo 
tr¡1bajado. 

19. Reconocimiento y pago de auxilio esco
lar, así: cien pesos por cada hijo en estudio;; pri
marios, ciento veinte por cada hijo en c:>tndio:; 
secundarios, valor total de la matrícula de e::;tu
dios profesionales o técnicos en establecimientl) 
oficial y el treinta por ciento del valor de esa 
matrícula en establecimiento privado. 

22. Aumento de la prima de vacaciones a tres
cientos pesos. 

24. Aumento de la asignación para fondo ro
tatorio destinado a préstamos a los trabajadores 
a un millón de pesos, y elevación del tope indi-

vidual a cuarenta y cinco mil pesos y cuarenta 
mensualidades. 

25. Permiso hasta por treinta horas quince
nales a dos trabajadores para el cumplimiento 
de comisiones sindicales, y a todos los miembros 
de la junta directiva del sindicato en un día <le 
la semana, a partir de las 2 p. m., para asistir 
a las reuniones de dicha entidad. 

26. Estudio conjunto de las directivas de la 
empresa y el sindicato, en reuniones quincenales 
o cuando fueren necesarias, de los reclamos del 
personal, sus deficiencias, las sanciones por im
poner, la provisión de vacantes, ascensos, hora
rios y en general los problemas internos que 
afectan a la cooperativa o al sindicato. 

30. Traslado del personal cesante por clausu
ra o cierre temporal o definitivo de alguna su
cursal o dependencia de la cooperativa a otras 
dependencias de acuerdo con el trabajador y el 
sindicato. 

32. Vigencia de la nueva convención colectiva 
durante doce meses a partir del dieciséis de mar
zo del presente año. 

33. Descuento a los trabajadores que se bene
ficien con las nuevas condiciones de trabajo del 
valor correspondiente a la primera quincena de 
aumento de salario, a fin de que el sindicato re
parta la cantidad respectiva, así: dos terceras 
partes para la Unión de Trabajadores de Cun
dinamarca (Utracun) y una tercera parte para 
el sindicato. Propuso esta entidad además las 
siguientes cláusulas nuevas: 

a) Modificación de los horarios de trabajo p()r 
la cooperativa y el sindicato, de común acuerdo, 
quedando el lapso que se conceda para el al
muerzo comprendido en la jornada de traba;jo. 

b) Prestación del servicio de restaurante en 
los establecimientos habituales a los trabajadores 
que no disfruten de salario en especie a los pre
cios vigentes con anterioridad al 1 Q de junio de 
1966 y en las mismas condiciones de calidad y 
cantidad, así como el suministro de fichas por el 
valor acostumbrado de un peso. 

e) Acuerdo de la empresa con la trabajadora 
respectiva sobre el tiempo de lactancia de que 
habla el numeral 19 del artículo 238 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

d) Incorporación en la convención colectiva 
a que diere lugar el pliego de peticiones de todas 
las cláusulas de la anterior que no fueren modi
ficadas o sustituidas por la nueva. 
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III 

El laudo 

Dispone lo siguiente en su parte resolutiva: 

''Primero. Hácense las siguientes modificacio
nes al escalafón general de empleados de la Coo
perativa de Trabajadores de Bavaria L5mitada, 
adoptado mediante la cláusula 11il de la conven
ción colectiva de trabajo celebrada por dicha 
entidad y el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Cooperativa de Bavaria el 15 de marzo 
de 1965: 

"a) Créase el empleo de 'escogedora de ver
duras', que tendrá la misma categoría y remu
neración del empleo denominado 'asead ora' ; 

'' b) Refúndense los empleos llamados 'cajera 
principal' y 'cajera', establecidos en el escalafón 
de víveres, en una sola categoría que se d_enomi
nará 'cajera' y que tendrá el rango y salario 
señalados en dicho escalafón para el empleo 
'cajera principal'; 

''e) El empleo llamado 'reemplazo de vacacio
nes' se denominará 'reemplazo' y tendrá la fun
ción de suplir a otros trabajadores, cuando lo 
determine la empresa, durante ausencias de éstos 
por lapso que no exceda de quince días; 

"d) Suprímense del escalafón los empleos co
rrespondientes al extinguido restaurante de Ger
manía; 

''e) Niéganse las demás solicitudes del sindi
cato sobre reforma del escalafón. 

"Seg1tndo. El parágrafo 19 de la cláu.sula 3~ 
de la mencionada convención quedará ~sí: 

"Parágrafo 1 Q En lo que respecta a las caje
ras y vendedoras principales y auxiliares, la coo
perativa deberá escogerlas dentro del personal 
escalafonado que reúna las condiciones de apti
tud y conocimientos para el ejercicio de tales 
cargos. En defecto de ese personal suficientemen
te preparado, la cooperativa podrá nombrarlas 
libremente. 

"Tercero. La cláusula 4~ de dicha convención 
y su parágrafo 49 quedarán así: 

''Cláusula 4r¡, Ascensos a vacantes. La vacante 
definitiva que dejare el titular de un cargo se 
suplirá con el ayudante o auxiliar respectivo o, 
en su defecto, con el trabajador inmediatamente 
inferior en el orden de escalafón que con ante
rioridad haya desempeñado funciones inherentes 
al mismo cargo y que reúna las condiciones mí
nimas de idoneidad para ejercerlo. 

''Parágrafo 49 Cuando el reemplazo sea tem
poral, esto es, a causa de vacaciones, accidentes, 
enfermedades, licencia o traslado del titular u 
otros eventos similares, tal reemplazo se hará 
con el ayudante o auxiliar correspondiente 'J, en 
su defecto, con el trabajador inmediatamonte 
inferior en el orden de escalafón, siempre que 
la ausencia del titular haya de prolongarse por 
más de quince días. Si tal ausencia fuese me
nor, actuará en el cargo el trabajador denomi
nado 'reemplazo'. Sea quien fuere el reempla
zante, en estos casos tendrá derecho a recibir el 
salario correspondiente al empleo que ocupe en 
interinidad cuando la ausencia de su titular fue
re por más de cinco días. 

'' Cuado. Niéganse las demás solicitudes del 
sindicato referentes a modificaciones de la ex
presada cláusula 41il y derógase el actual pará
grafo 59 de la misma. 

''Quinto. La cláusula 51;\ de la mencionada con
vención quedará así: 

''Cláusula 5r¡, Nombramientos en cargos nue
vos. Cuando se trate de nombramientos en car
gos nuevos, es decir, no incluidos en el escalafón, 
y que no sean de dirección, de confianza o de 
manejo, cargos estos que por lo demás no pue
den ser llenados con trabajadores trasladados 
o ascendidos, la cooperativa, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos para el ingreso 
de trabajadores, tendrá en cuenta preferencial
mente a los candidatos que le presente el sindi
cato. En tratándose de supernumerarios, la coo
perativa tendrá en cuenta, primordialmente, a 
hijos de trabajadores de la misma. 

''Sexto. La cooperativa aumentará los sala
rios de sus trabajadores en cuatro pesos por día 
al entrar a regir este laudo, y en cinco pesos 
diarios más, al expirar la primera anualidad de 
vigencia del mismo. Este aumento comprende to
dos los grados ocupacionales, o categorías de 
cargos, y todos los niveles de remuneración que 
prevé el escalafón. 

''Séptimo. La cláusula g~;t de la varias veces 
mencionada convención, quedará así: 

'' Clá1ts1da 9r¡, Prima de cola,bora'Ción. La coo
perativa continuará reconociéndoles a sus tra
bajadores una prima de colaboración equivalente 
a un mes de salario básico completo, si ha exis
tido durante el respectivo año una buena colabo
ración por parte de sus empleados. Dicha prima 
será pagadera el 10 de diciembre de cada año 
y tendrán derecho a ella, en proporción al tiem
po trabajado en esa anualidad, quienes hayan 
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servido siquiera seis meses a la empresa, aun en 
el caso de retiro voluntario. 

''Esta prima se pierde cuando el trabajador 
sea despedido por cualquiera de las causales de 
que tratan los artículos 62 y 63 del Código Sus
tantivo del Trabajo (hoy artículo 79 del Decre
to legislativo número 2351 de 1965). 

''Octavo. La cooperativa continuará con ab
soluta libertad para fijar los horarios de trabajo 
de sus empleados, de acuerdo con sus necesida
des y dentro del límite de la jornada máxima le
gal. 

''A los trabajadores que por razón del cumpli
miento de su jornada deban almorzar en el res
taurante que administra la cooperativa y estar 
a disposición de ella en el recinto de la empresa 
en horas de almuerzo, se les computará como 
parte de dicha jornada la segunda media hora 
que permanezcan en inactividad. 

"Noveno. Durante el tiempo en que la coope
rativa tenga a su cargo la administración del 
servicio de restaurante, por cuenta de Bavaria 
S. A., aquélla está obligada a venderle a los tra
bajadores que por razón del trabajo que ejecu
tan no pueden ir a tomar la alimentación a 'SUS 

respectivas casas, al precio que tal alimentación 
tenía el 31 de mayo de 1966. 

''Además, la cooperativa queda obligada a C'0.\1-

tinuar suministrando, en las mismas condiciOnt~S 
en que lo ha venido haciendo, las fichas por un 
valor diario de $ 0.50 a cada trabajador; y 
mientras la Sección de Promoción de Venta¡;: de 
Bavaria S. A. le continúe enviando fichas para 
que las reparta entre' sus trabajadores, la coo
perativa las continuará repartiendo entre sus 
trabajadores, diariamente, en una proporción de 
dos (2) fichas a cada trabajador, de un valor 
de $ 0.25 cada ficha. En el caso de que la aludida 
Sección de Bavaria S. A., llegare a abstenerse de 
enviar tales fichas, la cooperativa las suminis
trará por su cuenta, en la misma cantidad y 
cuantía. 

"Décimo. La cláusula 12 de la aludida conven
ción, quedará así: 

''Cláusula 12. Remuneración del trabajo do
minical y festivo. Durante la vigencia de este 
laudo, el pago del trabajo dominical y festivo 
y el descanso compensatorio, en su caso, se regi
rán por lo dispuesto en los artículos 12, inciso 
111, y 13 del Decreto legislativo número 2351 de 
1965. 

"Decimoprimero. La cláusula 19 de la- con
vención ya citada, quedará así: 

''Cláusula 19. Attxilio escolar. La cooperativa , 
pagará anualmente por concepto de matrícula 
escolar la suma de $ 100 para estudios primarios 
y de $ 120 para estudios secundarios por cada 
empleado estudiante o por cada hijo legítimo o 
legalmente reconocido de sus trabajadores. 

''Cuando se trate de estudios universitarios o 
técnicos en el interior del país, la cooperativa 
pagará a las personas ya mencionadas el cin
cuenta por ciento del valor de la matrícula, si 
los estudios se adelantan en un establecimiento 
oficial.· 

'' Decimosegundo. Elévase a la suma de dos
cientos diez. pesos por trabajador la prima de 
vacaciones contemplada en la cláusula 22 de 1a 

convención colectiva de trabajo que este laudo 
modifica. 

''Decimotercero. Elévase a un millón de pesos 
el monto del Fondo Rotatorio de Préstamos para 
Vivienda a que alude la cláusula 24 de la misma 
convención. Tal aumento lo hará la cooperativa 
en dos contados anuales sucesivos de doscientos 
cincuenta mil pesos cada uno. 

'' Elévase así mismo el monto individual de 
tales préstamos hasta la suma equivalente a cua
renta mensualidades de salario, con un límite 
máximo de cuarenta y cinco mil pesos para cada 
empleado. 

'_'Los porcentajes de descuento en los salarios 
para la amortización de la deuda y sus intereses 
serán los mismos establecidos por la expresada 
cláusula 24 de la convención. 

'' Decimocttarto. Permisos sindicales. El ordi
nal e) de la cláusula 25 de la convención tantas 
veces mencionada, quedará así: 

'' C) Para cumplir comisiones sindicales den
tro de la ciudad, hasta dos trabajadores, con un 
máximo de veinte (20) horas quincenales, cuan
do tales permisos se soliciten previamente y se 
justifiquen. También se concederá permiso a los 
diez (10) miembros de la junta directiva del 
sindicato para sus reuniones estatutarias en el 
día de la semana que de común acuerdo señalen 
el gerente de la cooperativa y el presidente dd 
sindicato, de modo que no se perjudiquen ni 
entorpezcan las actividades normales de la em
presa. Tal permiso se dará a partir de las cuatro 
de la tarde. 

''Decimoquinto. La cláusula 26 de la convtJn
ción, quedará así: 

"Cláttsula 26. Reuniones de la empresa y el 
sindicato. Cada quince (15) días el gerente de 
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la cooperativa en Bogotá, y los gerentes de las 
sucursales en donde operen subdirectivas o co
mités del sindicato se reunirán ordinariamente 
con los miembros de la junta directiva, subdirec
tiva o comité sindical para estudiar los reclamos 
del personal, las faltas cometidas por los traba
jadores, las sanciones por imponer, la provisión 
de vacantes, los ascensos y, en general, los pro
blemas internos que interesen a la cooperativa, 
a los trabajadores y al sindicato. Habrá lugar a 
reuniones extraordinarias de esta índole cuando 
las circunstancias así lo exijan. 

''Decimosexto. Deróguese. el parágrafo de la 
misma cláusula 26, ya reformada. 

''Decimoséptimo. Niéguese la modificación de 
la cláusula 30 de la convención, impetrada por el 
sindicato en el punto 23 de su pliego de peti
ciones. 

''Decimoctavo. El presente laudo tendrá una 
vigencia de dos (2) años contados a partir del 
dieciséis (16) de marzo de mil novecientos se
senta y siete (1967) ". 

IV 

La impugnación 

La parte recurrente imputa a los artíeulos 1Q, 
6Q, 11, ·12 y 13, del laudo violación de los ar
tículos 458 del Código Sustantivo del Trabajo y 
143 del Código de Procedimiento Laboral, en 
relación con los artículos 30 de la Constitución 
y 1 Q y 18 del Código Sustantivo del •rrabajo, 
por cuanto la carga que imponen a la empresa 
implica una verdadera "expoliación" o "tras
paso'' de los bienes de la cooperativa a los tra
bajadores, contraria a las disposiciones que ga
rantizan el derecho de propiedad y al concepto 
de equidad que circunscribe la función de los 
árbitros. Expresa sobre el particular, después de 
hacer el análisis de la situación económica de la 
empresa y de la carga que para ella representa 
el cumplimiento de las aludidas normas del laudo 
($ 2.424.239.42), conforme a datos su:r.:1inistra
dos por la cooperativa que muestran pérdidas 
acumuladas de$ 2.117.483.73 sobre un capital de 
sólo $ 32.650.00, según balances y cuadros sobre 
resultados económicos traídos a los autos con el 
escrito en que se sustenta el recurso, que "el 
Tribunal de arbitramento aumentó en forma tan 
ex~erada los gastos que indudablemente la coo
p'erativa no tendrá otro camino distinto al de su 
liquidación, pues no podrá responder con su ca
pital ni con su activo de las nuevas cargas'', por 
lo cual ''los árbitros incurrieron en la violación 

del artículo 30 de la Constitución, que garantiza 
la propiedad privada, llevándose por delante, 
además, el sabio principio consagrado en el ar
tículo 1Q del Código Sustantivo del Trabajo"; y 
que cuando la Corte en homologación de 27 de 
enero de 1961 dijo en lo atinente al conflicto 
económico las atribuciones de los árbitros ''sólo 
están limitadas por los dictados de la equidad", 
implícitamente está diciendo, a contrario sensu, 
''que sí caben dentro del recurso de homologa
ción aquellos aspectos estrictamente económicos 
que afectan a las finanzas de las empTesas, cuan
do implican desconocimiento de los derechos re
conocidos por la Constitución y la ley". 

. Respecto de los artículos 1 Q y 6~\ dice además 
el recurrente que violan los artículos 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 143 del Código 
Sustantivo Laboral, en relación con los artículos 
19, 432 y 437 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 31 y 34 del Decreto 2351 de 1965, por cuanto 
lo resuelto por el Tribunal excede a lo pedido 
con que se dio comienzo al diferendo. 

El artículo 8Q del laudo es violatorio, según el 
impugnante, de los artículos 458 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 143 del Código de Proce
dimiento Laboral, en relación con los artículos 
10, 19, 127, 167, 432 y 437 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 31 y 34 del Decreto 2351 de 1965, 
por haber otorgado más de lo pedido, y además, 
porque la decisión acusada afecta derechos del 
patrono consagrados en los artículos 127 y 167 
ya citados. 

Atribuye al Tribunal, finalmente, violación, 
en el artículo 79 del laudo, de los artículos 458 
del Código Sustantivo del Trabajo y 143 del Có
digo de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 19 y 55 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en cuanto lo resuelto contraría los prin
cipios de equidad y buena fe con que deben eje
cutarse los contratos. 

Al escrito en que fundamenta el recurso acom
paña el impugnante los balances, cuadros y aná
lisis contables en que apoya su acusación por 
inequidad de los artículos 19, 69, 11, 12 y 13 del 
laudo. 

V 

Consideraciones de la Corte 

l. Arbitro es el juez que falla según su arbi
tr·io, y consecuentes con la semántica los artícu
los 458 del Código Sustantivo del Trabajo y 142 
del Código de Procedimiento Laboral no condi
cionan su potestad de-cisoria sino a la exigencia 
de ceñirse al petif1¡,m y no afectar derechos o 
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facultades reconocidos por la Constitución, las 
leyes o las normas convencionales vigentes entre 

· las partes. De aquí aue primero el Tribunal Su
premo, y luego la Corte hayan sido constantes 
en sustentar la doctrina de que cuando el laudo 
se limita a establecer nuevas condiciones de tra
bajo circunscritas a la materia que ha sido so
metida al Tribunal de arbitramento por las par
tes, sin que se perciba conflicto de orden legal 
o jurídico, se trata de un diferendo de intereses 
que se sustrae al recurso de homologación, pues 
que en tal evento las funciones del Tribunal son 
las de un arbitrador o amigable componedor que 
concilia las diferencias de las partes con la· más 
amplia discrecionalidad; dicta su fallo por mo
tivos de equidad, previa ponderación de factores 
de tipo económico que mientras no susciten una 
cuestión de naturaleza jurídica escapan a la con
sideración de la Corte, en cuya competencia sólo 
entra la revisión del laudo desde el. punto de 
vista legal. 

Los numerales 19, 11, 12 y 13 del laudo con
tienen decisiones que consiguientemente no pue
den ser modificadas por la Corte, en cuanto es
tablecen o fijan obligaciones de orden puramente 
económico entre las partes. Ellos resuelven un 
simple conflicto de intereses cuya solución de
fiere la ley al buen juicio de los árbitros. Pero 
el recurrente encuentra que por su cuantía en 
relación con el haber de la empresa la carga que 
a ésta imponen los expresados numerales implica 
una verdadera transferencia de su propiedad a 
los trabajadores, con que se vulnerarían las nor
mas que en la Constitución y en la ley garanti
zan el derecho de propiedad. Carece la Corte, sin 
embargo, de elementos de juicio que siquiera le 
permitan entrar en el estudio de este aspecto de 
la impugnación, pues que· el informe sobre resul
tados económicos visible al folio 69 no basta para 
ello, y los demás elementos instructorios ·en que 
se apoya el recurso fueron traídos a los autos 
con el escrito que lo sustenta, no pudiendo la 
Sala tomar en cuenta medios de prueba que no 
se dieron a conocer a la corporación falladora, 
menos aún si se considera que el procedimiento 
que la ley señala al recurso no ofrece a las partes 
oportunidad para la presentación de pruebas. 

2. Entiende la empresa que los numerales 1 Q 

y 6Q del laudo contienen disposiciones que exce
den las peticiones del sindicato, por lo cual el 
Tribunal extralimitó sus facultades al resolver 
más allá del petiturn. 

A) La petición primera del pliego es del si
guiente tenor: 

''Dentro de las negociaciones del presente 
pliego de peticiones de común acuerdo entre la 
cooperativa y el sindicato, se procederá a una 
revisión general del escalafón convencional vi
gente, de manera que, para su aplicación tam
bién de común acuerdo con el sindicato, se eviten 
injusticias e inconvenientes de interpretación que 
impliquen perjuico a los trabajadores". 

Esta petición fue resuelta así: 

'' Hácense las siguientes modificaciones al es
calafón general de empleados de la Cooperativa 
de Trabajadores de Bavaria, Limitada, adoptado 
mediante la cláusula 1 ~ de la convención colec
tiva de trabajo celebrada por dicha entidad y 
el Sindicato de Trabajadores de la Cooperativa 
de Bavaria el 15 de mayo de 1965: 

''a) Créase el empleo de 'escogedora de ver
duras', que tendrá la misma categoría y remu
neración del empleo denominado 'asead ora'. 

"b) Refúndense los empleos llamados 'cajera 
principal' y 'cajera', estab1ecidos en el escala
fón de víveres, en una sola categoría que se de
nominará 'cajera' y que tendrá el rango y salario 
señalados en dicho escalafón para el empleo 'ca-

. jera principal'. 
''e) El empleo llamado 'reemplazo de vacacio

nes' se denominará 'reemplazo' y tendrá la fun
ción de suplir a otros trabajadores cuando lo 
determine la empresa, durante ausencia de éstos 
por lapso que no exceda de quince días. 

'' d) Suprímense del escalafón los empleos 
correspondientes al extinguido restaurante de 
Germanía. 

"e) Niéganse las demás solicitudes del sindi
cato sobre reforma del escalafón''. 

Dice el impugnante que comparando esta solu
ción con la petición respectiva ''se observa cla
ramente que el Tribunal de arbitramento entró 
a revisar el escalafón, introduciéndole modifica-

. ciones, cuando lo solicitado por el sindicato era 
que esta revisión se hiciese de común acuerdo en
tre las partes", por lo cual los árbitros no te
nían sino una alternativa: o denegar la petición 
u ordenar que las partes procedieran a hacer la 
revisión de común acuerdo. 

Pues bien: el artículo 458 del Código Sustan
tivo Laboral dispone que ''los árbitros deben de
cidir los puntos respecto de los cuales no se haya 
producido acuerdo entre 'las partes en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación ( ... ) , lo 
que quiere decir que el laudo viene a suplir la. 
voluntad de aquéllas cuando ese acuerdo no se 
produce; por ello el artículo 461 ibídem confiere 
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al laudo ''el carácter de convención colectiva 
en cuanto a las condiciones de trabajo, o lo que 
es lo mismo, prescribe que la función de los ár
bitros no es, como lo quiere el recurrente, dispo
ner que las partes regresen al arreglo directo en 
caso de mutuo disenso, sino ponerle fin al con
flicto en vez de recomenzado, que es lo que ade
más ordena la norma últimamente citada, dando 
de una vez solución práctica a todas las diferen
cias suscitadas entre trabajadores y empleador. 
De otra suerte no tendría ninguna utilidad el 
procedimiento arbitral. 

Suscitadas desde un principio estas diferencias 
en lo relativo al escalafón, y planteada en la 
petición primera la necesidad de la revisión de 
éste, el Tribunal de arbitramento obró, consi
guientemente, dentro de sus facultades al diri
mir el diferendo sin hacer el reenvío que el 
impugnante pretende a la etapa inicial del con
flicto. 

B) La petición séptima del pliego reza: 
"La cooperativa aumentará, a partir del 16 de 

marzo de 1967, los sueldos existentes, de todos 
sus trabajadores, en la siguiente proporción : a 
sueldos hasta de $ 1.000.00 mensuales, el 35%; 
a sueldos de $ 1.000.01 a $ 3.000.00, el 30% ; 
a sueldos de $ 3.000.01 en adelante, el 20% ". 

Sobre este aumento resolvió el Tribunal en el 
ordinal sexto : 

"La cooperativa aumentará los salarios de sus 
trabajadores en cuatro pesos por día al entrar 
a regir este laudo, y en cinco pesos diarios más, 
al expirar la primera anualidad de vigencia del 
mismo. Este aumento comprende todos los gra
dos ocupacionales, o categorías de cargos, y to
dos los niveles de remuneración que prevé el 
escalafón''. 

Para demostrar la violación de las reglas arri
ba citadas dice el recurrente que la corporación 
falladora al ordenar aumentos fijos y por anua
lidades ''excedió sus facultades, pues concedió 
más del petitum, límite dentro del cual debe 
tomar sus decisiones'', ya que ''el porcentaje pa
ra algunos sueldos excede el señalado por el sin
dicato en su pliego de peticiones", como se des
prende del siguiente cuadro: 

"Sueldo 
actual 

$ 200.00 

$ 250.00 

$ 300.00 

Aumento Aumento Aumento 
ler. año 2Q año Total 

$ 120.00 $ 150.00 $ 270.00 

Porcentaje 
de aumento 

135% 

108% 

90% 

"Sueldo Aumento Aumento Aumento Porcentaje 
actual ler. afio 29 afio Total de aumento 

$ 420.00 64.3% 

$ 430.00 62.8% 

$ 470.00 57.4% 

$ 500.00 54% 

$ 550.00 49% 

$ 600.00 JJ ;il. 45.5% 

$ 650.00 41.5% 

$ 670.00 40.3% 

$ 680.00 39.7% 

$ 700.00 38.5% 

$ 750.00 36% 

$ 770.00 35.1% " 

Sobre la cuestión planteada dice el laudo : 

''Luego de analizar con el mayor detenimiento 
las exposiciones de las partes, y de los documen
tos a que ya se ha hecho alusión, y de hacer un 
balance entre las dificultades económicas que 
hoy padece la cooperativa y el precario nivel de 
vida que actualmente tienen sus empleados, a 
pesar de estar recibiendo un salario por jornada 
completa de labores, considera el Tribunal que 
debe hacerse un moderado aumento en las remu
neraciones que no le impida a la empresa man
tener precios competitivos para los productos 
que vende dentro de las corrientes del mercado, 
para que no se desvirtúe su alta finalidad social 
en beneficio de los trabajadores, pero que sí le 
permita a estos últimos mejorar en algo su di
fícil situación económica, susceptible de agravar
se más aún por el crónico encarecimiento de los 
artículos de primera necesidad si no se produjera 
el aumento de salarios impetrado. 

. ''Dicho aumento no debe hacerse por el sistema 
porcentual diferencial propuesto en el pliego, 
porque en esta forma se desvertebraría la curva 
de salarios establecida convencionalmente que es 
base insustituible para la lógica estructura y la 
operancia práctica del escalafón con su tabla de 
ascensos, también pactados por las partes. En 
cambio, si se prevé un reajuste general de las 
remuneraciones en una suma fija para todos los 
empleados de la cooperativa, aquel peligro desa
parece, y vienen a quedar mejor favorecidos los 
trabajadores que tengan más bajos salarios, co
sa que es equitativa y conveniente. 
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''Y en lo que atañe al monto concreto del rea
juste, el Tribunal encuentra adecuado que sea 
de cuatro pesos diarios durante el primer año de' 
vigencia del laudo, y de cinco pesos por día du
rante el segundo año de vigencia. Así se prevé 
una estabilidad en los costos de la empresa por 
este concepto en un período razonablemente ex
tenso''. 

De estas consideraciones del laudo, y en es
pecial de la frase ''de cinco pesos por día du
rante el segundo año" se deduce claramente que 
constituye un error de redacción hablar en la 
parte resolutiva de "cinco pesos diarios más" 
en el segundo período, cuando eleva a cinco los 
cuatro de aumento previstos para el primer año 
fue lo que según la motivación se halló justifica
ble como moderado aumento para armonizar el 
"precario nivel de vida" de los trabajadores con 
"las dificultades económicas" de la cooperativa, 
y lo que debe leerse en el ordinal sexto si se en
tiende el adverbio más como referido no sola
mente al aumnto en el segundo año, sino tam
bién al correspondiente al primero -como debe 
ser y lo tuvo en mientes el Tribunal-, colocán
dolo en el sitio que le corresponde: "La coope
rativa aumentará los , salarios en cuatro pesos 
más por día al entrar a regir este laudo, y en 
cinco al expirar la primera anualidad", redac
ción en que en la segunda proposición se suben
tiende el adverbio sin suscitar el equívoco que 
indujo al recurrente a sumar el aumento corres
pondiente al primer año con el establecido para 
el segundo. 

Hecha esta aclaración, es fácil ya advertir que 
el aumento de cuatro y de cinco pesos para el 
primero y el segundo año, respectivamente, no 
alcanzaría a completar en algunos casos de la 
escala más baja de sueldos el salario mínimo men
sual a que el trabajador tiene derecho conforme 
a la Ley 1 ~ de 1963, en tanto en cuanto no haya 
salario en especie que eleve la respectiva asig
nación, mientras que en otros puede superar tan
to ese salario mínimo como el porcentaje exigido 
en el pliego de peticiones, extremos ambos que 
al sobrevenir constituirían, violación de claras 
normas legales, la que establece el salario míni
mo, el primero, y la que veda a los árbitros fallar 
uUra petita, el segundo. Para evitarlo, habrá de 
reformarse el laudo en el sentido de homologado 
en lo que se refiere a los aumentos de salario 
decretados en tanto que tales aumentos no exce
dan del porcentaje solicitado por el sindicato 
para cada escala de sueldos, sin que, por otra 
parte éstos puedan ser inferiores al salario mí
nimo señalado en la Ley 1 ~ de 1963. 

3. La petición del sindicato reza: 
''La cooperativa, de común acuerdo con el sin

dicato y dentro de las negociaciones del presente 
pliego, procederá a revisar y modificar los ho
rarios de trabajo existentes en todas sus depen
dencias, quedando entendido que, para el futuro, 
cualquier modificación de horarios, sólo se po
drá hacer de acuerdo con el sindicato. El tiempo 
que se conceda para el almuerzo, de común acuer
do con el sindicato, quedará comprendido dentro 
de la jornada ordinaria de trabajo". 

Solicitud que quedó resuelta así: 
''A los trabajadores que por razón del cum

plimiento de su jornada deben almorzar en el 
restaurante que administra la cooperativa y es
tar a disposición de ella en el recinto de la em
presa en horas de almuerzo, se les computará 
como parte de dicha jornada la segunda media 
hora que permanezcan en inactividad". 

Dice el impugnante que esta solución excede 
las facultades de los árbitros, por cuanto la pe
tición de los trabajadores fue ''que tanto la 
revisión del horario de trabajo como la inclusión 
de la media hora de descanso para almorzar se 
hiciera de común acuerdo entre las partes, y den
tro de las negociaciones del pliego", por lo cual 
lo decidido por el Tribunal va más allá del pe
titttm, en cuanto lo pedido fue el acnerdo en.tre 
las partes y no la decisión arbitral; censura que 
a la Sala le merece el mismo comentario que ya 
expuso en relación con la facultad del Tribunal 
para revisar el escalafón pactado, por falta de 
acuerdo en las etapas de arreglo directo y con
ciliación. 

Expresa también el recurrente que la inclu
sión en la jornada de trabajo del período de des
canso vulnera derechos del patrono consagrados 
en los artículos 127 y 167 del Código Sustantivo 
del Trabajo, conforme a los cuales el patrono 
no está obligado a remunerar sino el servicio 
prestado. 

El artículo 127, que define el salario, prevé 
ciertamente el servicio como elemento que da 
derecho al salario, y el 167 dispone que "las ho
ras de trabajo durante cada jornada deben dis
tribuirse al menos en dos secciones, con un in
termedio de descanso que se adapte racionalmente 
a la naturaleza del trabajo y a ·las necesidades 
de los trabajadores", lapso que "no se computa 
en la jornada". 

Si la primera de las citadas disposiciones es
tablece el trabajo como elemento generador del 
salario, la segunda consagra el derecho al des~ 
canso entre los lapsos laborables que componen 
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la jornada de trabajo, derecho que la ley pro
tege tanto por razones de orden fisiológico y 
económico como de orden social, entre las que 
se cuenta la necesidad de que el trabajador dis
ponga, fuera del trabajo, de tiempo suficiente 
para dedicarlo a la vida familiar, social e inte
lectual, etc., objetivo que no se satisface si el 
trabajador ha de estar durante el lapso corres
pondiente ''a disposición'' del patrono, aunque 
permanezca en inactividad. Del mismo modo que 
la empresa tiene derecho no sólo al esfuerzo sino 
también al tiempo del trabajador durante las 
horas laborables, éste tiene derecho a su tiempo 
durante las de descanso, y no es completamente 
dueño de él si para el pleno ejercicio de la res
pectiva facultad tropieza con la limitación que 
le impone el deber de ''estar a disposición'' del 
patrono durante el período de descanso. Por ello 
la inclusión en la jornada de trabajo del tiempo 
en que, aun en- inactividad, el trabajador debe 
sin ·embargo estar atento a las órdenes de la em
presa, no solamente no vulnera los derechos de 
ésta sino que se ciñe estrictamente a las normas 
que en la ley laboral protegen el descanso del 
trabajador como necesario factor de orden moral, 
económico y social. 

4. En la petición del pliego sobre modifica
ción de la cláusula 9~ de la convención solicita 
el sindicato: 

''Cláusula 9g, Prima de colaboración. La coo
perativa continuará pagando a sus trabajadores 
la prima de colaboración, equivalente a un mes 
de salario básico completo, incluyendo salario en 
especie, y la pagará dentro de los primeros diez 
(10) días del mes de diciembre de cada año. 

"Los trabajadores recién ingresados, o qutl se 
hayan retirado voluntariamente, durante el año 
respectivo, tendrán derecho a esta prima en pro
porción al tiempo trabajado. Esta prima se pier
de cuando el trabajador sea despedido por justa 
causa, siempre y cuando haya sido debidamente 
comprobada''. 

La respectiva decisión del laudo reza así: 

''Cláusula 91J. Prima de colaboración. La coo
perativa continuará reconociéndoles a sus tra
bajadores una prima de colaboración equivalente 
a un mes de salario básico completo, si ha exis
tido durante el respectivo año una buena colabo
ración por parte de sus empleados. Dicha prima 
será pagadera el 10 de diciembre de cada .año y 
tendrán derecho a ella, en proporción al tiempo 
trabajado en esa anualidad, quienes hayan servi
do sjquiera seis meses a la empresa aun en el 
caso de retiro voluntario. 

''Esta prima se pierde cuando el trabajador 
sea despedido por cualquiera de las causales de 
que tratan los artículos 62 y 63 del Código Sus
tantivo del Trabajo (hoy artículo 7Q del Decreto 
legislativo número 2351 de 1965) ''. 

Expone el recurrente que la prima a que la 
solicitud y el laudo se refieren se convino por 
razones de equidad, y que estaba subordinada a 
las buenas condiciones económicas de la empre
sa; que su objeto era reconocer a los trabajado
res una participación en las utilidades de la 
empresa; que al suprimirse en el laudo la exi
gencia de la buena situación económica de la coo
perativa y reemplazarla por la ''buena coopera
ción por parte de los empleados", quebrantó el 
artículo 1 Q del Código Sustantivo del Trabajo 
que consagra el principio de equidad como rec
tor de la relación laboral y el 55 del mismo Có
digo, según el cual los contratos deben ejecu
tarse de buena fe, colaborando en los fines de la 
empresa, ya que se falta a la equidad al recono
cerles el derecho a una prima que deja de serlo 
para convertirse en salario cuando desaparecen 
las utilidades, y con ellas, la justificación de 
aquélla, y se quebranta el principio de la buena 
fe si para que obren conforme a él, lo que im
plica la colaboración en los fines de la empresa, 
debe pagarse la prima. Esta, dice el impugnante, 
''tal como la reglamentó el laudo, atenta contra 
sanos principios morales y de equidad, pues par
te de la base de que la buena fe hay que premiar
la, lo cual podría llevar al ánimo de íos trabaja
dores que deben obrar de buena fe sólo a la 
espera de un premio" .. Dice el recurrente que 
por este aspecto el laudo viola además otras dis
posiciones -como los artículos 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 143 del Código de Pro
cedimiento IJaboral-, mas sin expresar por qué, 
y sin que tampoco se vea cuál pueda ser la co
nexión que tengan con el punto sobre que versa 
el recurso. 

Se limita el laudo en el ordinal que es motivo 
de censura a ordenar que se continúe pagando a 
los trabajadores una prima pactada libremente 
entre las partes en la convención colectiva vigen
te, esto es, que se continúe en el régimen conven
cional ya establecido, sin que la falta de alusión 
a las condiciones económicas de la empresa como 
requisito de pago autorice a la Sala para revisar 
los motivos de equidad que los árbitros tuvieron 
en cuenta para resolver, pues que, como tantas 
veces se ha dicho por la Corte, de la índole del 
arbitramento es resolver de modo discrecional las 
diferencias de intereses que se someten a su de
cisión. Y cuanto al principio de la buena fe, es 
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éste un concepto que se predica, según el ar
tículo 55 del Código Sustantivo Laboral, de la 
conducta de las partes en la ejecución del con
trato, en manera alguna de las prescripciones 
de los órganos que ejercen competencia para re
solver contenciones o conflictos de intereses con 
fundamento en consideraciones de equidad. 

5. N o contraviniendo las prescripciones del 
laudo ninguna de las disposiciones citadas por el 
recurrente -con la salvedad arriba enunciada-, 
y hallando la Sala que confrontadas todas las 
demás disposiciones que contiene con las normas 
legales vigentes, ninguna de ellas aparece vio
lada, es el caso de homologado, si bien con la 
reserva a que se ha hecho referencia. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara que. 

G· JwdJcinl - 29 

las decisiones pronunciadas por el Tribunal de 
arbitramento en este negocio son EXEQUIBLES, 

y por tanto homologa el laudo proferido el ocho 
de junio de mil novecientos sesenta y siete que 
dirimió el conflicto laboral entre la Cooperativa 
de Bavaria y el sindicato de trabajadores de la 
empresa, si bien con la reserva de que los au
mentos de salarios decretados en el ordinal sexto 
en ningún caso podrán exceder del porcentaje 
exigido en el pliego de cargos para cada escala 
de sueldos, ni los salarios podrán ser inferiores 
al mínimo mensual establecido en ley vigente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, envíese copia 
de esta providencia y de la del Tribunal de ar
bitramento al Ministerio' de Trabajo, insértese 
en la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

José Enrique Arboleda V., Crótmtas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



DOMKNGOS Y FlES'l!'KVOS 

Deben liquidal1'se del 1Q de abril de 1963 al 3 de septiembre de 1965 conforme al artículo 
179 del Código Sustantivo del 'l'rabajo y del 4 de septiembre de 1965 al12 rle agosto de 1966 
según los artículos 12 y 13 del IDecreto 2351 de 1965, sobre la base de $ 14.00 diuios h.asta 
el 31 de diciembre de 1965 inclusive, y de $ 15. 00 diarios para el año de 1966, segúin:u lo con
fesado en J!liOSiciones J!liOi' e] reJ!llresentante de la empresa y lo establecido en na in:usJ!llección:u 
ocular de folio 60 y atendiendo también a las normas sobre salario mínimo Hegal J!ll&ra Hos 

años de 1963 y 1964. 

Corte S1tprema de .Justicia 
Sala de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa~ 
trón. 

Por medio de apoderado, ,José Hilario López 
demandó, ante el Juez del Trabajo de Barran
cabermeja, a la sociedad denominada Talleres 
Unidos Limitada, representada por su gerente, 
para que se la condenase a pagarle la suma i.le 
$ 82.189.46 o la que resultase de las probanzas 
del juicio, por los conceptos de salarios y remu
neraciones, prestaciones e indemnizaciones. 

Según el libelo, López trabajó para la sociedad 
demandada, en calidad de celador, desde el 5 
de septiembre de 1962 hasta el 12 de agosto rle 
1966 ; posteriormente al ingreso del trabajador 
fue firmado un contrato en cuya cláusula 11 se 
estipuló ilegalmente que ''para lo que respecta 
a liquidación de prestaciones sociales'' el con
trato regiría desde el 19 de abril de 1963; el 
salario devengado en los últimos tres meses fue 
de $ 15.00 diarios; la jornada ordinaria de tra
bajo convenida en el contrato escrito fue de ocho 
horas diurnas, así: de 7 a 11 a. m. y de 1 a 5 de 
la tarde, y los salarios pagados por el patrono 
durante la vigencia del contrato cubrieron sólo 
los servicios prestados en la jornada diurna pac
tada; el trabajador prestó sus servicios como 
celador durante la noche, desde las 6 de la tarde 

hasta las 6 de la mañana del día siguiente; el 
demandado no pagó al trabajador el salario coc 
rrespondiente a la jornada nocturna ni el recargo 
del 35% debido, ni el trabajo suplementario o 
de horas extras por ser superior a la jornada de 
ocho horas pactada; el patrono no pagó las va
caciones no disfrutadas de todo el tiempo servido, 
ni el auxilio de cesantía, ni los domingos traba
jados durante la noche, ni las fiestas cívicas y 
religiosas, como tampoco un auxilio por enfer
medad que imposibilita al trabajador, ni la in
demnización por ruptura unilateral del vínculo, 
sin justa causa. 

Se opuso la sociedad demandada a las preten
siones del actor y el juzgado del conocimiento 
desató la controversia en fallo por el que conde
nó a la sociedad demandada a pagar la suma de 
$ 32.184.00 por salarios por trabajo en '' jorna
das nocturnas, incluyendo los días dominicales 
y festivos y sus respectivos -recargos'', cesantía, 
vacaciones, auxilio por enfermedad no profesio
nal e indemnización por terminación unilateral 
del contrato sin justa causa comprobada, así 
como el tratamiento médico, quirúrgico, farma
céutico y hospitalario de que trata el artículo 
277 del Código Sustantivo del Trabajo hasta por 
seis meses. Absolvió de los demás cargos y con
denó en costas a la parte demandada. 

Por apelación de ambas partes litigantes, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rrancabermeja revocó la sentencia del a quo en 
su ordenamiento condenatorio por los extremos 
de salarios, cesantía y vacaciones, absolviendo 
en su lugar a la parte demandada de ellos, y 
modificó la decisión indemnizatoria por :ruptura 
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ilegal del contrato aumentándola ¡:¡, $ 1.425.00. 
Confirmó lo demás y no hizo declaración sobre 
costas por la alzada. 

Contra la sentencia anterior interpuso el apo
derado del demandante el recurso de casación, 
que habiéndose tramitado en legal forma pasa 
a decidirse. 

La demanda persigue el quebrantamiento par
cial del fallo recurrido "en cuanto· absolvió al 
patrono del pago de salarios, para que en su 
lugar se confirme lo resuelto por el juez a qno, 
en el sentido de decretar el pago de los salarios 
correspondientes a los servicios efectivamente 
prestados por el trabajador como celador noc
turno o, en subsidio, los concernientes a los ser
vicios contratados para la jornada diurna de 
ocho horas diarias y que no pudieron ser presta
dos por el trabajador por orden y disposición 
del patrono, más el valor del recargo legal del 
35% sobre el valor del salario diurno, por con
cepto del trabajo nocturno, y el valor de la so
brerremuneración por el trabajo habitual realiza
do por el trabajador sin descanso compensatorio 
durante los domingos y festivos legales". Pro
cura también el quebrantamiento de la sentencia 
en cuanto confirmó la de primera instancia en 
su parte absolutoria del pago de las horas extras 
nocturnas laboradas, pára que, en su lugar, se 
decrete el reconocimiento de ese derecho. 

Para estos efectos se formulan· cinco cargos 
que se sintetizan y resuelven. No hubo escrito 
de oposición. 

Primer cargo. Acusa la violación indirecta del 
artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con los artículos 142 y 143 ibí
dem, por error de hecho que aparece de mani
fiesto en los autos, por falta de apreciación del 
contrato de trabajo suscrito entre las partes con 
fecha 19 de abril de 1963, que obra al folio 4 
del expediente, y de las posiciones absueltas por 
el representante de la compañía demandada, a 
los folios 54 a 56. 

El recurrente alega que al folio primeramente 
mencionado obra el contrato de trabajo suscrito 
entre los litigantes, por cuya cláusula 4:¡t se pactó 
una jornada de ocho horas diurnas, de 7 a 11 
de la mañana y de una a cinco de la tarde, con 
un salario mínimo de $ 11.20 diarios, y por cuya 
cláusula g:¡t se estipuló que cualquier modifica
ción que se acordare en el futuro se haría cons
tar por escrito al pie del contrato, bajo firma. 
Que en virtud de lo anterior la jornada pactada 
fue de ocho horas diurnas; sin embargo, el pa
trono, por disposición suya, le impuso unilateral-

mente al trabajador una jornada diferente, más 
larga y por tanto más onerosa, de 12 horas noc
turnas, con el mismo salario pactado para la 
jornada diurna de ocho horas, el cual rigió du
rante los dos primeros años del servicio. Agrega 
que este acto de disposición unilateral está de
mostrado por la confesión del representante de 
la empresa, en las posiciones mencionadas, e im
plicó una violación del contrato y un acto de 
deslealtad de parte del patrono; que el juzgador 
de primera instancia condenó al pago del tra
bajo nocturno de doce horas, realmente pres
tado por el trabajador, con fundamento en el 
artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por cuanto los s<ilario"' n""'arlo.<: corre~pondían a 
la jomada diurna pactada y el trabajador, que 
no prestó sus servicws durante ella, tenía derecho 
al salario, pues esa no prestación en la jornada 
diurna se debió a disposición unilateral del pa
trono; que no obstante, el Tribunal revocó tal 
condena con fundamento en la inexistencia de 
la prueba del acto de disposición patronal que 
sí existe en el expediente, en las posiciones ya 
indicadas, error que condujo a la violación indi
recta del artículo 140 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Este también fue infringido al no apre
ciarse la cláusula novena del contrato sobre mo
dificación escrita en el futuro. Hubo además el 
error de dar como acordada una modificación 
que le fue impuesta al trabajador por disposición 
unilateral del patrono, según lo confesado por 
éste en posicione¡;;. La acusación menciona así 
mismo como violados el artículo 43 del Código 
Sustantivo del Trabajo por cuanto el Tribunal, 
según dice el recurrente, aceptó como válidas y 
jurídicamente eficaces las condiciones impuestas 
al trabajador por disposición unilateral del pa
trono, tales como las del trabajo nocturno de 
doce horas en vez del de ocho horas diurnas, con 
un salario que resultaría inferior; el artículo 14 
del mismo estatuto, sobre irrenunciabilidad de 
los derechos laborales; el 142 ibídem, sobre irre
nunciabilidad del salario y el 143 sobre salario 
igual para trabajo igual. 

S e considera.: 

El Tribunal absolvió de la súplica del deman
dante relativa al pago del trabajo nocturno du
rante toda la vinculación laboral, porque apre
ció que el salario pagado por el tiempo servido 
y correspondiente a la jornada nocturna real
mente trabajada, lo fue en razón de que el pri
mitivo convenio para trabajar en jornada diurna 
fue modificado por las mismas partes contratan
tes, desde el primer momento, en forma que la 
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vinculación se cumplió mediante la prestación 
del trabajo en jornada nocturna y nunca en 
aquella jornada diurna. Lo pagado, pues, se 
atribuyó a trabajo efectivamente prestado. Esta 
decisión la apoyó el juzgador, principalmente, 
en la voluntad de los contratantes expresada en 
las posiciones absueltas por una y otra parte 
litigantes. E1 recurrente no menciona como mal 
apreciadas las posiciones absueltas por el de
mandante, que constituyen soporte fundamental 
del fallo recurrido, en el extremo que se exami
na. Y es ostensible que sin tal acusación, y sin 
su demostración además, el recurso no alcanza a 
destruir lo resuelto. 

Por otra parte, los preceptos que el cargo des
taca no concretan la cuestión principal sometida 
a estudio de la Corte, pues si bien el artículo 140 
del Código Sustantivo del Trabajo fue mencio
nado por el Tribunal para significar que no se 
encontraba en presencia del supuesto que él 
contempla, ello fue en consideración adicional 
encaminada a corroborar que lo pagado como 
retribución en el caso s1tb júdice correspondió 
realmente al trabajo nocturno recibido por el 
patrono y no al salario de la jornada diurna ini
cialmente convenida y no realizada por el tra
bajador y al cual tuviese derecho, aun no ha
biendo prestado el servicio en esa jornada, en 
razón de disposición unilateral o culpa del pa
trono. Sobre este aspecto fundamental de la litis 
el sentenciador agregó consideraciones relativas 
a la realidad contractual durante todo el tiempo 
que vinculó a las partes, al enriquecimiento in
justo que produciría ·la tesis del demandante y 
a la imposibilidad de éste para prestar durante 
toda la ejecución laboral de más de tres años las 
dos jornadas, diurna y nocturna, sobre que con
trovierten los litigantes. Y nada de todo esto es 
impugnado en el recurso. De los artículos 14, 
142 y 143 del Código Sustantivo del Trabajo que 
también menciona la acusación hay que observar 
que la sentencia no los viola, por cuanto sus bases 
de hecho y de derecho en nada se refieren a la 
irrenunciabilidad de derechos laborales o del sa
lario, ni a desigualdad por trabajo desempeñado 
en puesto, jornada y eficiencia iguales. 

La apreciación fundamental del ad q1tem so
bre el extremo examinado fue la de que las partes 
convinieron modificar la prestación del servicio 
inicialmente contratado, en forma que se le pres
tase ''en horas nocturnas y con horario diferen
te", apreciación cuyo soporte probatorio no ha 
sido destruido y cuya ilicitud tampoco se ha 
demostrado. 

Debe agregarse que la cláusula novena del do
cumento originariamente suscrito por los liti· 

gantes, sobre la necesidad de hacer constar por 
e.scrito sus modificaciones, no destruye la reali
dad afirmada por las partes y reconocida por el 
Tribunal de que el contrato se ejecutó en jorna. 
das nocturnas. En Tazón de esta probanza tam
poco aparece el acto de disposición unilateral que 
pretende el recurso. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo. 

Segundo cargo. Acusa la violación, por aplica
ción indebida, de los artículos 57, ordinal 19 y 
133 del Código Sustantivo del Trabajo, y por 
falta de aplicación, de los artículos 27, 43, 57 
ordinal 49 y 142 del mismo estatuto. 
. El recurrente expresa que queriendo interpre
tar el ad quem la disposición del artículo 140 
del Código Sustantivo del Trabajo en su sentido 
lato, estimó que el derecho allí consagrado sólo 
es aplicable a los casos ocasionales en que, por 
virtud de algún inconveniente patronal . o de 
otra índole, tanto el trabajador como su patrono 
se ven obligados a suspender sus labores, como 
en los de lluvia, calamidad pública y otros; pero 
que estas disposiciones regulan I!J.aterias diferen
tes a las del asunto debatido, que concretamente 
es el derecho a percibir el salario sin prestación 
del servicio cuando tal ocurre por disposición o 
culpa del patrono. 

S e considera: 

El Tribunal mencionó el texto 140 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en la forma a que alude 
el recurrente, para significar que en el caso de 
autos no se estaba en presencia de una situación 
de hecho a la que resultase aplicable su ordena
miento. La exégesis que a este efecto adelantó 
estuvo encaminada a significar que no podía 
desatenderse la realidad de un salario pagado 
durante más de tres años y correspondiente al 
trabajo nocturno, para apreciar que con él se re-

. tribuyó la jornada diurna originariamente pac
tada, con valor que debía perderse para el 
patrono en razón de un acto unilateral-de dis
posición suya. Lo que fundamentalmente apreció 
el fallador para resolver este extremo de la litis 
fue, como ya se consideró, que las partes convi
nieron en que el trabajo se ejecutase durante la 
jornada nocturna, lo que efectivamente se cum
plió durante toda la vinculación laboral, sin que 
el recurso haya destruido, ni acusado siquiera, 
la prueba de confesión del demandante en que 
se apoyó la decisión del Tribunal. Por lo demás 
si el fallador aludió a los casos en que el patrono 
no suministra los elementos de trabajo o éste no 
se efectúa por lluvia o calamidad pública, fue 
para comentar algunos ele los en que el trabaja-
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dor tiene derecho a percibir el salario, los cu~:~ l~s 
señaló como distintos del que motivó la litis; ma. 
con ello no aplicó de modo indebido los que in
dica el recurrente como violados por ese concep
to, ya que la situación de hecho apreciada por el 
ad quem fue diferente de las contempladas por 
aquellos textos. Como tampoco dejó de aplicar los 
que menciona el recurso en esta modalidad, vio
lándolos, porque ellos no eran aplicables a la rea
lidad contractual que dio por establecida el 
fallador, y que esta acusación no demuestra equi
vocada. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo. 

Tercer cargo. Acusa la violación por falta de 
aplicación de los artículos 13, 27, 43, 57 ordinal 
~9, 127 y 142 del Código Sustantivo del Trabajo, 
mfracciones en las que incurrió el sentenciador . , . ' en pnmer termmo, por creer que el salario de 
$ 11.20 pactado en el contrato escrito para una 
jornada diurna de ocho horas podía aplicarse 
por imposi~i~n unilateral del patrono, al pag~ 
de los serviciOs efectivamente prestados por el 
trabajador durante la jornada nocturna de doce 
horas diarias. El recurrente alega que según los 
artículos 13 y 43 de la obra citada no produce 
efecto alguno cualquier estipulación que afecte 
o desconozca el mínimo de derechos consagrados 
en el Código Sustantivo del Trabajo ni las esti
pulaciones o condiciones que desmejoren la situa
ción del trabajador, y que las establecidas en el 
contrato de trabajo escrito representaban ese 
mínimo, por lo cual los salarios pagados al tra
bajador sólo pueden entenderse hechos por con
cepto del derecho que consagra el artículo 140 
del Código Sustantivo del Trabajo. Agrega que, 
por la misma razón, los servicios efectivamente 
prestados como celador nocturno quedaron sin 
remunerar y están pendientes de pago. Ellos co
rresponden a los un mil doscientos doce días de 
la relación laboral, o sea los transcurridos entre 
el 19 de abril de 1963 y el 12 de agosto de 1966 
con remuneración que no puede ser otra que la 

.mínima legal de $ 14.00 diarios establecida por 
la Ley 1 ~ de 1963 y el Decreto 236 del mismo 
año, tal como lo previene el artículo 49 de la 
Ley 187 de 1959 para cuando falta la prueba del 
salario estipulado en las controversias laborales. 
Manifiesta, además, que según las posiciones ab
sueltas por el representante patronal de folios 
54 a 56, el salario pagado durante todo el tiempo 
de 1966 fue de $ 15.00 diarios, por lo que el 
salario mínimo de $ 14.00 debe servir de base 
para liquidar el extremo cuestionado desde el 19 
de abril de ·1963 hasta el 31 de diciembre de 
1965, y el de $ 15.00 reconocido en aquella pro-

banza, desde el 19 de enero de 1966 al 12 de 
agosto del mismo año. Concluye el recurrente 
;¡,firmando que al negarse el Tribunal a recono
cer la retribución por los dichos servicios infrin
gió los preceptos del Estatuto Laboral relativos 
a que todo trabajo dependiente debe ser remu
nerado, el patrono tiene la obligación de pagar .al 
trabajador .el salario correspondiente a los ser
vicios de éste, lo que se entiende por salario, y 
sus caracteres de irrenunciable e incesible. 

Se considera: 
Esta acusación parece formulada por la vía 

directa ya que no pretende que el juzgador hu
biese incurrido en ningún error de hecho o de 
derecho en la apreciación del material probato
rio. Cierto que menciona las posiciones absueltas 
por el representante patronal, mas no como cau
santes de error, por falta de estimación o de 
mala apreciación de las mismas. Debe entenderse, 
pues, que lo que el recurrente afirma es que los 
textos laborales destacados por él no fueron apli
cados por el sentenciador a hechos que éste dio 
por establecidos y que los reclamaban. Sin em
bargo, el Tribunal no partió del mismo supuesto 
del recurrente acerca de la imposición unilateral 
del patrono para cambiar la jornada diurna por 
la nocturna.· La base del fallador sobre esta cues
tión central fue la de que la jornada diurna ori
ginariamente convenida en el pacto escrito nunca 
se realizó y el trabajo nocturno se efectuó du
rante toda la relación laboral de común acuerdo 
entre patrono y trabajador. Mientras no se des
truya este supuesto fundamental no puede tener 
éxito el recurso en el asunto que propone. Mu
chísimo menos por la vía directa ahora escogida 
que atribuye al juzgador supuestos de hecho que 
él no dio por establecidos. Y sobre las bases men
cionadas de juzgamiento no aparece violación 
alguna de los preceptos destacados por la acusa
ción ya que el fallo no desconoce, ni deja de 
aplicar, las reglas sobre la remuneración del tra
bajo dependiente, la obligación del patrono de 
pagar el salario y los caracteres y protección 
de que él ha sido revestido. Otra cosa es que el 
juzgador estimase que lo pagado correspondió al 
trabajo convenido por los litigantes. 

Debe agregarse que la alegación relativa a que 
la decisión impugnada hubiese violado las regu
laciones de ley sobre ineficacia de las estipulacio
nes convencionales y desconocimiento del mínimo 
de derechos que consagra el Código Laboral no 
es estimable, ya que en forma alguna lo conve
nido posteriormente por los litigantes y cumplido 
por ellos durante toda la ejecución contractual 
se exhibe como ilícito, en lo que propone este 
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cargo. Por lo demás, las referencias de la acusa
ción a las normas sobre salario mínimo legal en 
distintas épocas, sólo podrían considerarse en 
sede de instancia, para el caso de que aquélla 
hubiese prosperado, y esto no ha ocurrido en 
razón del soporte fUndamental del fallo sobre 
la jornada real y el acuerdo que la determinó; 
del mantenimiento del mismo por falta de demos
tración de un error evidente al deducir el falla
dor ese acuerdo de probanzas no impugnadas, y 
de la forma y del contenido del cargo. Final
mente, ninguna de las normas legales que éste 
destaca como infringidas consagran concreta
mente el derecho a la remuneración por el tra
bajo nocturno y el suplementario, ni alcanzan a 
configurar, en el presente caso y en su definición 
judicial, las violaciones que se pretenden. 

No prospera, por lo ex1~mesto. 
Cuarto cargo. Ha sido formulado así: 
"Para el caso de que se considere que el sa

lario pagado al :trabajador durante la vigencia 
de la relación laboral estuvo destinado a retribuir 
los servicios efectivamente prestados durante las 
12 horas del tiempo nocturno, o mejor, la jornada 
nocturna, deducción que dejaría sin remunnar, 
entonces, los servicios contratados para la jor
nada diurna de 8 horas diarias y que no fueron 
prestados por orden y disposición del patrono, 
debe darse aplicación al artículo 140 del Código 
Sustantivo del Trabajo, decretando, subsidiaria
mente, el pago del salario de $ 11.20 diarios 
pactado en el contrato escrito de trabajo para la 
jornada diurna de 8 horas diarias, correspon .. 
diente a la vigencia del contrato comprendida 
entre el19 de abril de 1963 y el 12 de agosto de 
1966. El precepto legal sustantivo, de orden na
cional, que estimo violado, es el artículo 140 del 
Código Sustantivo del Trabajo por infracción 
directa''. 

S e considera: 

E.l Tribunal no ignoró la existencia del pre
cepto que destaca la acusación, ni se rebeló con
tra su mandato. Por el contrario, en forma ex
presa hizo referencia al texto 140 del Código 
Sustantivo del Trabajo para significar que no 
regulaba la situación litigiosa, con lo cual no 
pudo incurrir en la violación del mismo por el 
motivo directo que pretende el impugnador. Pue
de agregarse, con todo, que la petición subsidiaria 
de ahora, para el pago de lo pactado en el con
trato escrito original, y en el entendimiento de 
que lo pagado retribuyó los servicios nocturnos 
que se prestaron efectivamente, no está conte
nida en el libelo inicial, que a este propósito lo 

que pretendió fue la remuneración nocturna con 
sus recargos legales y por trabajo suplementa
rio, incluyendo los días de fiesta. Por lo demás, 
la acusación insiste en el supuesto de hecho no 
aceptado por el fallador, de que los servicios no 
se prestaron en la jornada diurna, inicialmente 
convenida, por orden y disposición del patrono. 
Y la sentencia parte de la base de que los liti
gantes convinieron la jornada nocturna de doce 
horas, con apreciación que no ha sido destruida. 

No es estimable ni fue bien formulada la acu
sación. 

Q1tinto cargo. Acusa la infracción directa de 
lo~ artículos 158, 159, 160, 161, 168, 169, 172, 
173, 174, 177, 179, 181 del Código Sustantivo del 
'frabajo y 12 y 13 del Decreto 2351 de 1965. 

El recurrente alega que al revocar el Tribunal 
''la condena del a quo sobre pago de salarios in
volucró en la revocatoria, sin singularizar ni dar 
los motivos que tuvo para desconocerlas, las so
brerremuneraciones correspondientes a trabajo 
dominical y festivo y al recargo legal del 35% 
sobre el valor del salario diurno, por concepto 
del trabajo nocturno que el inferior había re
conocido en la sentencia''. Agrega que ''como lo 
reconoció la sentencia de primer grado, el tra
bajo dominical y festivo realizado por el trabaja
dor durante la jornada completa y sin descanso 
compensatorio durante toda la relación de tra
bajo, es un hecho que no se discute en el juicio 
por estar ampliamente establecido, en particular 
con la propia confesión del representante patro
nal al absolver posiciones a folios 54-56". En 
seguida presenta la liquidación que correspon
dería a los dos conceptos expresados -trabajo 
en dominicales y festivos y recargo del 35% so
bre el salario diurno- durante toda la relación 
laboral sobre la base del jornal que corresponde 
a sus distintas épocas regidas por la legislación 
que estima pertinente, y luego expresa que tam
bién hubo violación de la ley por parte del ad 
quem al confirmar la absolución del inferior 
sobre la súplica relativa a horas extras noctur
nas, que señala en número de cuatro durante to
da la relación laboral, por cuanto el convenio 
originario estableció como jornada la de ocho 
horas. Para este último efecto presenta también 
la liquidación correspondiente. 

Se considera: 

Ciertamente, el ad qttem no expresó las razones 
que hubiese tenido para revocar la condena del 
inferior sobre la remuneración del trabajo en 
domingos y festivos y por recargo del 35% sobre 



Numeres 2287 y 2288 GACETA JUDICIAL 46>5 

el salario diurno, por el hecho del trabajo noe
turno, así como tampoco manifestó las que hu
biese tenido para confirmar la absolución <le 
primera instancia pÓr concepto de horas extras 
nocturnas trabajadas. Su preocupación -salvo 
en lo relacionado con la súplica sobre indemni
zación por terminación unilateral de.l contrato 
que no es objeto del recurso- se concretó a es
clarecer que las labores fueron ejecutadas de 
noche, por convenio entre las partes vinculadas 
por la relación laboral, el cual modificó e.J. ho
rario diurno inicialmente acordado pero que no 
tuvo cumplimiento. Y apreciado este hecho fun
damental de modo distinto a como lo hizo el a 
quo, el Tribunal produjo la revocatoria de la 
condena por jornadas nocturnas, sin reparar en 
la circunstancia del trabajo en días de descanso 
obligatorio ni en la del recargo que correspon
diera legalmente al trabajo nocturno realizado, 
por el sólo hecho de ser nocturno. Sin embargo, 
todas 1as reflexiones del Tribunal aparecen re
feridas a un contrato que duró desde el 19 de 
abril de 1963 al 12 de agosto de 1966, como lo 
dio por establecido el a quo, e inequívocamente, 
además, a que la labor se prestó de las 6 de la 
tarde a las 6 de la mañana del día siguiente, 
todos los días, sin solución de continuidad. En 
estas condiciones ha de entenderse que el juz
gador sí dio por establecidos esos hechos, relati
vos al trabajo nocturno, sin solución de continui
dad durante toda la ejecución del contrato, pese 
a lo cual no aplicó las reglas lega:les correspon
dientes incurriendo así en la infracción directa 
que acusa el presente cargo. Se impone, por lo 
tanto, el quebrantamiento del fallo en el aparte 
cuestionado, para que la Corte en sede de ins
tancia resuelva: 

Domingos y festivos. Deben liqtttaarse ,del 19 
de abril de 1963 al. 3 de septiembre de 1965 con
forme al artículo 179 del Código Sustantivo del 
Trabajo y del 4 de septiembre de 1965 al 12 de 
agosto de 1966, según los artícnlos 12 y 13 del 
Decreto 2351 de 1965, sobre la base de $ 14.00 
diarios ha.sta el 31 de diciembre de 1965 inclu
sive, y de $ 15.00 CUarios para el año de 1966, 
según lo confesado en posiciones por el represen
tante d.e la empresa y lo establecido en la ins
pección octtlar de folio 60, y atendiendo también 
a las normas sobre salario mínimo legail para los 
años de 1963 y 1964. El primer período mencio
nado comprende 126 domingos y 43 festivos 
nacionales y religiosos, para 169 días de descanso 
remunerado, que deben retribuirse en la forma 
sencilla que pide el recurrente, esto es, a $ 14.00 
diarios cada uno, para $ 2.366.00. El segundo 
período comprende 49 domingos y 15 festivos 

para 64 descansos remunerados, de .los cuales 22 
se liquidarán a $ 14.00 cada uno, por correspon
der a 1965 y 42 de 1966 a $ 15.00 cada uno, para 
un total de $ 1.876.00, resultantes de su valor 
doblado. Total, por este concepto de remunera
ción del trabajo en días de descanso obligatorio, 
$ 4.242.00. 

Recargo del trabajo nocturno. Del 19 de abril 
de 1963 al 31 de diciembre de 1965 hubo mil 
jornadas nocturnas que liquidadas a $ 4.90, va
lor del recargo legal sobre $ 14.00 diarios repre
sentan $ 4.900.00. Del.19 de enero de 1966 a la 
expiración del contrato hubo' 222 jornadas noc
turnas. El jornal pagado fue de $ 15.00, en este 
tiempo, para la jornada nocturna. Como el mí
nimo legal con su· recargo era de $ 18.90, el 
patrono adeuda $ 3.90 por cada una de esas jor
nadas, para un valor de $ 865.80. Total por este 
concepto, $ 5.765.80. 

Horas extras noqtnrnas. La absolución del Tri
bunal por el extremo de horas extras nocturnas 
obedeció de modo claro a que constituye plantea
miento de la litis el de que el demandante López 
fue celador, empleo que no se halla regido por 
la jornada máxima legal de 8 horas. Sin que sea 
atendible la consideración del impugnador acerca 
de que .la jornada ordinaria en el sttb lite fue la 
de ocho horas del contrato escrito, porque está 
definido, y este soporte de la sentencia del Tri
bunal no pudo ser quebrantado, que la jornada 
convenida y realizada con posterioridad al dicho 
contrato escrito, durante toda la vinculación la
boral, fue la de 12 horas nocturnas. La decisión 
del ad qnem se ajustó, pues, a derecho, sobre tal 
'extremo. 

En mérito de todo lo expuesto,. la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación Laboral-, 
administrando justicia en nombre de la ·Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto por su ordenamiento primero absolvió al 
demandado de las súplicas relativas al pago de 
remuneración de trabajo en días de descanso obli
gatorio y al del recargo legal por trabajo noc
turno y reformando la sentencia de primera ins
tancia sobre estos extremos condena a Talleres 
Unidos Limitada, representada por su gerente, 
señor Ar¡¡enio J araba Garay a pagar al deman
dante José Hilario López las sumas de cuatro 
mil doscientos cuarenta y dos pesos ($ 4.242.00) 
moneda legal y cinco mil setecientos sesenta y 
cinco pesos con ochenta centavos ($ 5.765.80) 
moneda legal, por los conceptos expresados en su 
orden, para un total de diez mil siete pesos con 
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ochenta centavos ($ 10.007.80) moneda legal. 
NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Ar.aújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osorio 
Secretario. 



HOMOlLOGA.CliON 

lLa Corte, polt' providencia de 16 de diciembre de 1967, homologa y declara exeq~ible el lau
do arbitral proferido por el 'll'ribunal de arbitramento obligatorio convocado por el Ministe
rio de Trabajo para dirimir el conflicto colee· ivo suscitado entre la Compañía Colombiana 

de Tabaco y su sindicato de trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia 
Sa.la de Casación Laboral 

Sección Primera 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

El Sindicato Nacional de Trabajadore<: de la 
Compañía Colombiana de Tabaco, ha recurrido 
en homologación el laudo arbitral proferido para 
resolver el conflicto colectivo de trabajo entre 
esa organización y la mencionada compañía. Esta 
se opone a la prosperidad del recurso. 

Como antecedentes del diferendo colectivo con
viene destacar : 

a) Las relaciones laborales en la empresa han 
venido rigiéndose desde hace muchos años por 
convenciones colectivas, a la última de las cuales 
los contratantes le fijaron un plazo de dos años 
''a partir del1 Q de julio de 1965'' (cláusula IV), 
agregando : '' Cada una de las partes se reserva 
el derecho de denunciar la presente convención 
colectiva mediante aviso a la otra, por escrito, 
que deberá ser entregado dentro de los cinco 
primeros días del ni es de mayo de 1967. Si el 
sindicato denunciare esta convención deberá pre
sentar el nuevo pliego de peticiones con la nota 
de denuncia. Las conversaciones de arreglo di
recto de ese nuevo pliego se iniciarán el primer 
día del mes de junio del mismo año, siempre que 
fueren cumplidos los requisitos sobre denuncia 
de la convención y presentación del nuevo plie
go" (cláusula V). 

b) En desarrollo de lo previsto, tanto la com
pañía como el sindicato denunciaron la conven-

ción el 2 de mayo de 1967, y el segundo presentó 
un pliego de peticiones. 

e) ·La denuncia de la compañía tuvo ,por ob
jeto, según allí se expresa, ''que en la tramita
ción del correspondiente conflicto colectivo se 
discuta, revise y sustituya por normas más ade
cuadas la fijación convencional de salarios vigen
te desde 1961, por virtpd del artículo 3Q de la 
convención celebrada ese año, y sus cuadros 
anexos''; en otras palabras, del mismo documen
to, ''abrir a la empresa la posibilidad legal de 
negociar, en la convención colectiva que ha de 
sustituir a la convención denunciada, un equi
librio en la fijación de salarios, acorde con la 
categoría de cada uno de los oficios; o, llegado 
el caso, adquirir el derecho a que esta cuestión 
pueda ser resuelta en fallo arbitral". 

d) De los diecinueve puntos del pliego de pe
ticiones sindicales, ocho fueron acordados en la 
etapa de negociaciones directas y seis en la <le 
conciliación, quedando insolutos a la terminación 
de esta última los cinco denominados aumento 
de salarios, revaluación de oficios, bonifica
ción de jubilados, supresión del a).'tículo 4Q y 
cláusulas no revisables. 

e) Pero, además, desde las primeras negocia
ciones directas se produjo un enfrentamiento de 
las partes porque el sindicato rechazó enfática
mente la posibilidad de discutir la propuesta de 
la compañía consignada en el referido escrito 
de denuncia, y la compañía insistió en ella, con 
no menos firmeza. 

f) Sobrevino la huelga, el 16 de agosto y se 
prolongó hasta que el Ministerio de Trabajo, 
con apoyo en el Decreto 939 de 1966, convocó 
un Tribunal de arbitramento obligatorio para 
dirimir el conflicto (Resolución número 1593 de 
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25 de septiembre), integrándolo dos días después 
con los doctores Alvaro Ortiz L., Diego Tobón 
Arbeláez y Jorge Villa Cantillo (Resolución nú
mero 1621 de 1967), quienes se posesionaron, el 
primero en Bogotá y los demás en Medellín, se
de designada por el Ministerio para el funcio
namiento del Tribunal, el jueves 28 de septiem
bre. 

g) El lunes 2 de octubre se reunieron por pri
mera vez los árbitros, en la Inspección Nacional 
del Trabajo de Medellín; designaron presidente 
y secretario del Tribunal e iniciaron de inme
diato sus labores, que prosiguieron en los días 
subsiguientes hasta el jueves 5, cuando acorda
ron por unanimidad pedir una prórroga del 
término para fallar y no sesionar el viernes a 
fin de permitirle al árbitro doctor Villa Cantillo 
adelantar el estudio financiero que anunció 
(Acta número 4). 

h) El sábado 7 concurrieron solamente los 
árbitros Ortiz y Tobón, pues el doctor Villa se 
excusó telefónicamente (folio 155, cuaderno IV) 
y luego les hizo llegar a sus compañeros la nota 
de renuncia (folios 156 a 160, ibídem), en la 
cual expresa además su decisión de no continuar 
asistiendo ("No sé, señor presidente, cómo ha
brán de concluir las tareas del honorable Tribu
nal, que deseo acertadas y fecundas; pero, como
quiera que haya de ser, entiendo que no puedo 
estar ahí"), ratificada en mensaje cablegráfico 
de la misma fecha para el Ministerio: ''Tales 
circunstancias oblíganme a rechazar inadmisi
bles pretensiones y a excluir mi nombre de cual
quier aparente participación" (folio 166, ibí
dem). 

i) No obstante, el lunes 9 de octubre sesionó 
de nuevo el Tribunal, en pleno (Acta número 5) ; 
pero ese mismo día el Ministerio aceptó la re
nuncia. del doctor Villa y requirió al sindicato 
para designar su reemplazo (Resolución número 
1684) y como el sindicato se negara a hacerlo, 
en comunicación del 11 (folio 192), el 13 nom
bró el Ministerio al doctor Pedro Gómez V alde
n·ama para reintegrar el Tribunal, que a partir 
del 9 no había vuelto a funcionar (Resolución 
número 1710). 

j) Dicho 13 de octubre (Resolución número 
1711), el Ministerio amplió ''en diez días, ... 
contados a partir del vencimiento de los prime
ros diez días", el término del Tribunal para 
fallar. 

k) Aunque posesionado el 13, en Bogotá, el 
nuevo árbitro sólo aparece actuando conjunta
mente con los demás en Medellín, a partir del 

17 y hasta el pronunciamiento del fallo unánime 
(25 de octubre) y la concesión del recurso <le 
homologación, interpuesto por el sindicato al ser
le notificada aquella providencia. 

La Sala se ha extendido en tantos pormenores 
cronológicos del proceso arbitral, para facilitar 
el ineludible esclarecimiento de un presupuesto 
de la jurisdicción extraordinaria: la oportunidad 
o extemporaneidad del laudo. 

I. La extemporaneidad del fallo arbitral 

También la acusación se ocupa, en tal aspecto, 
de manera especial. Como el artículo 459 del Có
digo Sustantivo del Trabajo preceptúa que "los 
árbitros proferirán el fallo dentro del término 
de diez días, contados desde la integración del 
Tribunal", y en el caso de autos los tres árbitros 
primeramente designados se posesionaron el 28 
de septiembre, desde aquí han de contarse los 
diez días del término inicial, según el sindicato, 
cuyos cómputos lo llevan a afirmar que dicho 
término expiró el 7 de octubre, o a lo sumo el 
9, si se excluyeron los feriados. De donde con
cluye que los diez días de prórroga ministerial, 
aún admitiendo su legalidad, habrían finalizado 
el 17, o cuando más "el 21 de octubre, y no el 
25, fecha del laudo", y éste "es inexequible en 
su totalidad por incompetencia de jurisdicción". 

Se examina el p1tnto: 

Es innecesario acudir en el presente caso, para 
refrendarla o para rectificarla, a cierta doctrina 
jurisprudencial en que se afirmó: ''No basta 
que los árbitros acepten y tomen posesión de sus 
cargos para que se entienda integrado el Tribu
nal de arbitramento, sino que es preciso que éste 
se instale, mediante la reunión de la totalidad de 
sus miembros" (homologación de 14 de abril da 
1961, Gaceta JudJicial, Tomo XCV número 2239, 
página 675). Pues si, conforme al artículo 453 
del Código Sustantivo del Trabajo, ''los árbitros 
disponen de dos días para ... entrar en funciones" 
(contados -artículo 366 del Código Judicial
" desde el día siguiente al de la notificación" o 
comunicación oficial de su nombramiento), por 
lo mer,os ese plazo que la ley les concede para 
otra finalidad específica es distinto del que les 
señala el artículo 459 para dictar la sentencia 
y obviamente le precede, salvo cuando '' dispo
nen'' renunciarlo, iniciando antes de su venci
miento las deliberaciones. 

Ahora .bien : Surtidas, en el caso de autos, las 
notificaciones de la resolución constitutiva del 
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Tribunal el 28 de septiembre (folios 111 y 112, 
cuaderno IV), los dos días preliminares de que 
disponían los árbitros se cumplieron el 30, sá
bado. Descontando los feriados (artículo 62, del 
Código Político y Municipal) y sin considerar 
ninguna causal de suspensión, los diez días pre
vistos por el artículo 459 del Código Sustantivo 
del Trabajo habrían vencido el 13 de octubre, 
y los otros diez, de la prórroga ministerial, se 
completarían el 25 de dicho mes, fecha del pro
nunciamiento del fallo. 

Que lo atinente a la potestad del Ministerio 
de Trabajo para conceder a los tribunales obli
gatorios de arbitraje las prórrogas del término 
para fallar, es cuestión definida en forma reite
rada por la Corte. Así, en homologación de 21 
de febrero de 1957, cuya doctrina se ha venido 
reproduciendo desde entonces, expresó: 

''La prórroga del plazo para la expedición del 
laudo, por las partes, es consecuencia lógica 
del fenómeno de derogación voluntaria de la 
jurisdicción, en el arbitraje de este orden; mien
tras que en el obligatorio, la efectuada por ellas 
solamente constituye una facultad especial con
ferida por la ley, ya que la atribución primera, 
en el dicho orden lógico, debe radicarse en el 
mismo organismo que constituye el Tribunal, es
to es, en el Ministerio de Trabajo. En otras 
palabras, como el arbitraje voluntario proviene 
del concierto de las partes, en la voluntad de 
las mismas radica la facultad para prorrogar a 
'los árbitros el término para la expedición del 
laudo; mas como el obligatorio es de imposición 
legal tal atribución corresponde, propiamente, 
al organismo que conforme a la ley tiene poder 
para constituir el Tribunal de arbitramento. De 
esta suerte, los términos de los artículos 135 del 
Código Procesal del Trabajo y 459 del Código 
Sustantivo del Trabajo, referentes a la prórroga 
para la expedición del laudo, denotan facultad 
conferida a las partes, la cual en razón de las 
diferencias específicas entre el arbitraje volun
tario y el obligatorio, es exclusiva de ellas en el 
primero y meramente potestativa, para fines de 
facilidad procedimental, en el segundo, el cual 
la reclama como propia del mismo organismo que 
constituyó el Tribunal. Sólo así se guarda corres
pondencia entre el acto constitutivo y el acto 
de prórroga, que siendo voluntarios en el arbi
tramento de aquella clase, revisten carácter im
perativo y oficial en el de la segunda. 

''Por otro lado, la tesis de que sólo las partes 
pueden prorrogar, en el arbitramento obligato
rio, el plazo para dictar el fallo (tesis que no 
responde siquiera a la letra de los preceptos en 

examen) obligaría al Ministerio, en el supuesto 
de que ellas no acordasen dicha prórroga, a cons
tituir un nuevo Tribunal, ya que el conflicto 
ni puede quedar insoluto, ni tiene otro ca:riüno 
para su dec_isión. Y si a ello necesariamente debe 
llegarse, todo aconseja que, en vez de esa nueva 
constitución, se prorroguen, en el tiempo, las 
atribuciones de quienes ya vienen conociendo del 
asunto. Aparte de que, si el Ministerio tiene la 
facultad para constituir el organismo arbitral 
-y este punto es incuestionable, por expreso 
mandato de la ley- o si la tendría para convo
car un nuevo Tribunal -y esto otro tampoco 
admite discusión- debe tenerla para disponer 
sobre la continuidad de la misión de los árbitros 
primeramente designados. Que esto ni repugna 
a la ilaturaleza de la institución arbitral, ni vio
lenta precepto alguno que estatuya sobre la re
moción de los árbitros por vencimiento del di
cho término, y antes conviene con aquélla y con 
los principios de economía y pronta solución de 
los conflictos" (Gaceta J1tdicial, T. LXXXIV, 
números 2177/78, páginas 175 y siguientes). 

No aparece, pues, la extemporaneidad invoca
da por la acusación. 

II. Las suspensiones del término 

Con todo, en razón de los episodios peculiares 
relatados al comienzo de este proveído y de la 
constancia del secretario del Tribunal, que en 
ellos se apoya, convienen algunas precisiones adi
cionales. Pues, según la constancia (folio 190, 
los términos se hallaban ''suspendidos a partir 
del día 10 del presente mes'' (octubre), a cama 
de ''la expiración de la representación legal que 
tenía el árbitro, doctor Jorge Villa Cantillo, '.:¡u e 
establece el numeral 49 del artículo 370 del Códi
go Judicial y la consiguiente suspensión de J a 
jurisdicción al tenor del numeral 39 del articulo 
14 7 ibídem". Y tal concepto debe ser rectificado. 

''La expiración del poder o de la representa
ción legal, hasta que el hecho se haga saber a 
quien puede seguir en ella", de que habla el 
artículo 370 citado, nada tiene que ver con la 
renuencia, renuncia, retiro o falta absoluta de 
cualquiera de los árbitros, porque éstos, verda
deros jueces del conflicto colectivo, derivan su 
potestad decisoria exclusivamente del Estado, 
pese al origen de su designación, y no son de nin
gún modo apoderados, representantes o perso
neros de los contendientes ni del Gobierno. Grave 
desmedro sufriría la justicia si el fallador del 
litigio económico laboral pudiera considerarse 
obligado a favorecer a la parte que lo postuló; 
quien actúe dentro del Tribunal con .ese criterio 



460 GACETA JUDICIAL Números 2287 y 2288 

prevarica, e incurre por tanto en la condigna 
responsabilidad penal. 

Pero si el motivo invocado en la constancia 
comentada no sirve de base a ninguna suspensión 
del término para fallar, en cambio es indudable 
que éste deja de correr tan pronto como sobre
vengan circunstancias que hagan imposible pro
seguir la actuación conjunta de los tres árbitros 
y hasta que tal imposibilidad desaparezca; por
que entre tanto el Tribunal estará desintegrado. 

No siendo el artículo 459 del Código Laboral 
un precepto aislado, su interpretación acertada 
exige que se le relacione con la prohibición con
tenida en el artículo 456 del mismo estatuto, con 
lo previsto en el ordinal 4Q, in fine, del artículo 
453 (''En caso de falta, renuencia o impedimen
to de alguno de los árbitros se procederá a reem
plazarlo en la misma forma como se hizo la 
designación''), y con el espíritu de los ordena
mientos procesales comunes (artículos 369 y 375 
del Código Judicial). De lo contrario, la volun
tad, la negligencia o el capricho de cualquiera 
de los árbitros bastarían para impedir el opor
tuno pronunciamiento de la sentencia cuando no 
se logre la unanimidad o para provocar la nu
lidad de la decisión, por extemporánea, median
te un recorte artificioso del plazo común, hipó
tesis una y otra inconciliables con el interés del 
Estado en la más rápida solución de los conflictos 
colectivos de trabajo y con la tendencia de la 
legislación positiva sobre la materia. 

Entre los eventos de desintegración del Tribu
nal obligatorio cabe desde luego clasificar episo
dios como el que demuestran los autos (la re
nuncia de un árbitro, acompañada de su retiro 
de facto y del anuncio de su propósito de no 
regresar), no para motivar una superflua de
claración del fenómeno por los otros miembros 
de la corporación desintegrada o por el Minis
tP-rio, sino para el esclarecimiento de la juris
dicción arbitral cuando el cómputo o descuento 
de esos períodos de suspensión pueda afectarla. 

III. El ataqMe subsidiario 

En subsidio de la declaración de inexequibili
dad total del laudo, por extemporáneo -preten
sión infundada, como queda dicho--, el sindicato 
aspira a que sean anulados algunos de los pro
nunciamientos del mismo, comenzando por los 
artículos 1Q y 2Q, sobre cuantía y régimen de los 
salarios. 

Sustenta su aspiración en cuatro argumentos 
principales, que pueden ser sintetizados así: 

a) Por entender equivocadamente el Tribunal 
que la ''curva de salarios'' propuesta ·POr la em
presa en las negociaciones directas era una mo
dalidad de la '' revaluación de oficios'' solicitada 
por el sindicato, profirió una decisión extraña al 
pliego de peticiones, para lo cual carecía de com
petencia. 

b) La potestad para la. mencionada decisión 
tampoco puede apoyarse en la circunstancia de 
que la "curva de salarios" fue incorporada al 
conflicto arbitrable por la denuncia que de la 
convención anterior hizo la empresa, porque el 
artículo 29 del Decreto 939 de 1966, como especial 
para el caso, prevalece sobre las normas genera
les del arbitramento obligatorio, y cirsunscribe 
la competencia arbitral a las peticiones sindica
les insolutas en las etapas de negociaciones di
rectas y conciliación. 

e) La decisión comentada infringe una pro
hibición legal, pues afecta los derechos reconoci
dos a los trabajadores por normas convencionales 
vigentes. 

Antes de proceder al estudio separado de esas 
tachas, debe agregarse, para completar el cuadro 
de la impugnación, que el sindicato acusa tam
bién el ''sobrepaga'' resultante de la curva de 
salarios ''para 96 trabajadores'' y la discrimi
nación por regiones, como viola:torios del artículo 
143 del Código Sustantivo del Trabajo; el literal 
e) del artículo 29 del laudo, por transferir a la 
empresa la potestad exclusiva de los árbitros pa
ra la futura evaluación de oficios; el aumento 
de salarios decretado, por falta de equidad, y 
finalmente la omisión del aguinaldo solicitado 
para los jubilados y el plazo de vigencia del 
laudo, como contrarios a la costumbre, que '' cons
tituye derecho, a falta de legislación positiva", 
conforme al artículo 13 de la Ley 153 de 1887. 
Estos aspectos habrán de ser igualmente consi
derados por la Sala. 

IV. El régimen de salarios 

En el relato de los antecedentes del conflicto 
quedó expresado (literal e) el alcance concreto 
que la empresa le dio a su denuncia de la con
vención colectiva anterior, en relación con el 
cambio de sistema para la fijación de los salarios, 
a que ella aspiraba. Por su parte el sindicato in
corporó en el pliego de peticiones una solicitud 
concebida así: ''Pedimos que la compañía reva
lúe los oficios del personal calificado en todas 
sus dependencias y clasifique los oficios dejados 
de contemplar en el cuadro de nivelación pactado 
en la convención colectiva de trabajo de .1961. 
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Sobre estas solicitudes, la comisión negociadora 
presentará el cuadro correspondiente". 

El Tribunal de arbitraje decidió, sobre la ma
teria: 

'' Artícnlo 29 La compañía implantará como 
sistema de administración de salarios el de eva
luación de oficios y la consiguiente curva de sa
larios resultante de él. En consecuencia, pro
cederá de inmediato a aplicar el manual de 
evaluación y la curva de salarios presentados al 
Tribunal y que en ejemplar autenticado por el 
presidente de éste y el secretario, se consideran 
anexos al presente laudo. En su aplicación se 
seguirán las siguientes normas: 

''a) La compañía mantendrá un comité per
manente de evaluación de oficios, encargado de 
la administración del régimen de salarios, el cual 
deliberará en presencia de dos trabajadores ·de
signados por el sindicato, quienes tendrán voz 
pero no voto en el comité, el cual tomará sus 
decisiones libremente. Los trabajadores tendrán 
sus respectivos ·suplentes, los cuales actuarán 
cuando falten los principales. 

'' b) Durante los tres meses iniciales de la apli
cación del régimen de salarios que por el pre-

. sente laudo se establece, el sindicato, por medio 
de los dos representantes que designe, podrá for
mular ante la empresa las observaciones y recla
mos que juzgue convenientes, los cuales serán 
estudiados por el comité de evaluación, y lle
gado el caso se incorporarán al sistema sus de
cisiones. 

"e) Con el fin de que los representantes del 
sindicato que han de concurrir ante el Comité de 
Evaluación obtengan la preparación necesaria, 
la compañía por intermedio de un funcionario 
del Departamento de Personal o de un técnico, 
les dará instrucción apropiada, con el horario 
que ella determine, y dentro de los tres meses 
siguientes a la designación que el sindicato haga 
de ellos. 

"d) El Comité de E val nación, por medio de 
representantes suyos, explicará a todo el personal 
de trabajadores el funcionamiento del sistema y 
sus ventajas. 

"e) La. compañía procederá en el término de 
seis ( 6) meses a realizar, siguiendo el mismo sis
tema, la evaluación de oficios para los obreros 
de las agencias de tabaco y de ventas en las si
guientes dependencias : Girardot, Honda, Ibagué, 
Neiva, Tunja, Villavicencio, Cali-Gerencia, Cú
cuta, Bucaramanga - Agencias, Bucaramanga
Gerencia, Montería, Manizales, Armenia, Perei
ra, Espinal, 'Párraga y Pasto. 

"Dentro del mismo término de seis (6) meses, 
elaborará el manual de evaluación, hará las des
cripciones y producirá la curva de salarios para 
la dependencia que elabora cigarros en la ciudad 
de Bucaramanga. 

''Además, una vez cumplido este proceso se le 
recomienda extender el sistema a los demás em
pleos susceptibles de evaluación dentro de sus 
oficinas administrativas. 

'' f) La compañía procederá a informa!' am
pliamente a los trabajadores sobre el sistema de 
evaluación de oficios y curva de salarios, de ma
nera que. entiendan sus ventajas y fines". 

En la correspondiente motivación del laudo 
se lee: · 

''En las audiencias concedidas por el Tribunal 
tanto al presidente del sindicato como al de la 
ccmpañía, ambos admitieron claramente los. pro 
blemas que compete considerar al Tribunal, ex
cepto en cuanto el sindicato rechaza la solicitud 
que le formuló la compañía al denunciar la con
vención colectiva en su artículo 3Q, para intro
ducir el método de administración científica de 
salarios fundado en el estudio que sobre la ma
teria adelantó la compañía bajo la dirección de 
una firma consultora, y cuya consecuencia es la 
'curva de salarios' que aparece en el expediente. 

''El Tribunal ha ponderado las razones ex
puestas por ambas partes y en vista de que los 
trabajadores pidieron la 'revaluación de oficios', 
considera que ellos mismos dieron oportunidad 
a la compañía para presentar la propuesta cur
va de salarios, de manera que en definitiva se 
trata de una cuestión que sin necesidad de más 
análisis jurídico, está dentro, del ámbito de ac
tuación de los árbitros, aun si no se hubiera 
denunciado la convención por parte de la em
presa, con una propuesta de ésta en ese punto 
concreto''. . · 

Si el texto equívoco del pedimento sindical 
pudo prestarse a diversas interpretaciones, la 
deliberada prescindencia del cuadro que debía 
concretarlo, por parte de la comisión negociado
ra, y las enfáticas declaraciones de ésta contra 
la pretensión de la compañía durante la etapa de 
arreglo directo, no pudieron dejar la menor du
da acerca del enfrentamiento de los contendientes 
a este respecto: la '' revaluación'' solicitada por 
los trabajadores, presuponía el mantenimiento y 
desarrollo del sistema tradicional, mientras que 
la ''evaluación'' propuesta por los empresarios 
implicaba el cambio radical del mismo. 
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Resulta, pues, fundado el reparo del recurren 
te al entendimiento de dicha petición sindical por 
los árbitros. 

Pero no fue tal solicitud,· mal entendida, el 
único soporte de la decisión impugnada, sino que 
el laudo se refiere a la competencia para resol
ver la propuesta patronal formulada en el acto 
de la denuncia de la convención anterior, así: 

''Sin embargo, se pone de presente que la 
Resolución número 1593, del 25 de septiembre 
de este año, originaria del Ministerio de Traba
jo, al convocar al Tribunal dispuso que éste 'es
tudie y decida el conflicto laboral existente eni.re 
la empresa Compañía Colombiana de Tabaco S. 
A. y el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Compañía Colombiana de Tabaco'. Como tal 
conflicto surge no sólo de la ausencia de arreglo 
directo entre las partes en los períodos señalados 
para el efecto por .la ley y en torno al pliego de 
peticiones del sindicato, sino también de haberse 
producido denuncia de la convención colectiva 
por parte de la compañía, es la opinión de este 
Tribunal que su decisión, conforme al artículo 
458 del Código de Trabajo, ha de comprender 
la totalidad de los puntos sobre los cuales, al 
tenor de la disposición legal citada 'no se haya 
producido acuerdo en las etapas de arreglo di
recto y de conciliación'. 

"Además, el artículo 479, según el texto vi
gente establecido por el Decreto 616 de 1954, ar
tículo 14, admite que ambas partes pueden pre
sentar denuncia de la convención colectiva y en 
su numeral dos establece que la convención de
nunciada continuará vigente hasta tanto se firme 
una n1,1eva convención. Si el patrono hace la 
denuncia, es de lógica que ella ha de tener la 
consecuencia de abrir a debate la convención de
nunciada y dentro de tal debate el patrono puede 
someter pretensiones suyas a la consideración sin
dical, pues de otra manera su derecho a denun
ciar la convención colectiva carecería de objeto 
y ninguna disposición legal puede ser interpre
tada en sentido que no produzca resultados. 

''Si el Tribunal se abstuviera de considerar el 
punto, sucedería que habiendo quedado denun
ciado el artículo 39 de la convención, desapare
cería de ésta, y materia tan importante para las 
relaciones laborales carecería de regulación con
vencional, fuera de que el Tribunal no habría 
cumplido la totalidad de su cometido en frente 
a los planteamientos de las partes, y desatende
ría igualmente la petición de los trabajadores 
sobre 'revaluación de salarios' que se encamina 
al mismo objetivo. 

''En consecuencia, el Tribunal estima que por 
la resolución que lo convocó, por los términos 
dentro de los cuales se ha venido desenvolviendo 
el conflicto sometido a su consideración y por las 
normas jurídicas que le son aplicables, debe es
tudiar y definir lo relativo a los puntos del plie
go de peticiones presentado por el sindicato y que 
no fueron materia de arreglo directo entre las 
partes, lo mismo que la solicitud hecha por el 
patrono en la denuncia de la convención, por su 
parte". 

Esta tesis coincide con la sostenida por la Cor
te en repetidas ocasiones : 

''El Código Sustantivo del Trabajo reguló la 
materia, reproduciendo en el artículo 478 el 19 
del Decreto 2283 de 1948, con la modificación 
consistente en que en la propia convención po
dían pactarse normas diferentes para la mani
festación de voluntad de darla por terminada. 
Pero el artículo 29 lo derogó, y estableció, en su 
lugar, en el inciso 29 del artículo 479: 'Formu
lada la denuncia de la convención colectiva (es 
decir, ante el Inspector de Trabajo, por tripli
cado), por cualquiera de las partes o por ambas 
separadamente, ésta terminará a la expiración 
del respectivo plazo'. De esta manera, denuncia
da una convención colectiva, bien por el patrono, 
bien por los trabajadores, ella dejaba de existir 
al vencerse el plazo estipulado en la misma a los 
seis .meses correspondientes al término presun
tivo señalado en el artículo 477, cuando no se 
había prefijado en aquélla su vencimiento. 

"Esta situación duró hasta la expedición del 
Decreto 616 de 1954, cuyo artículo 14 reprodujo 
la forma válida de hacer la denuncia indicada 
en el primer inciso del artículo 479 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y derogó el inciso se
gundo, volviendo al sistema del Decreto 2283 
de 1948, con el siguiente texto: 

'1 9 Para que sea válida la manifestación es
crita de dar por terminada una convención co
lectiva de trabajo, si se hace por una de las par
tes, o por ambas separadamente, debe presentars'l 
por triplicado ante el Inspector de Trabajo del 
lugar, o en su defecto ante el Alcalde, funcio
narios que le pondrán la nota respectiva de pre
sentación, señalando el lugar, la fecha y la hora 
de la misma. El original de la denuncia será 
entregado al destinatario, y las copias serán des
tinadas para el Departamento Nacional del Tra
bajo y para el denunciante de la convención. 

'29 Formulada así la denuncia de la conven
ción colectiva, ésta continuará vigente hasta tan
to se firme una nueva convención'. 
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''Del análisis de las disposiciones que acaban 
de transcribirse, se concluye, sin lugar a dudas: 

'a) La denuncia de una convención colectiva 
equivale 'a manifestación expresa de voluntad 
de darla por terminada'; 

'b) La denuncia puede hacerse 'por una de 
las partes o por ambas separadamente', esto es, 
tanto por los patronos como por los trabajadores; 

'e) 'El original de la denuncia será entregado 
por el funcionario que lo recibe a su destinata
rio', vale decir: si es del patrono a los trabaja
dores y si es de éstos, a aquél; 

'd) Fuera del interregno de 1950 a 1954, la 
convención denunciada mantiene vigencia hasta 
que se pacte una nueva'. 

''Ante la claridad de las disposiciones legales 
invocadas no es posibíe ocultar el derecho que 
asiste a los patronos para denunciar una conven
ción colectiva, mediante manifestación expresa 
de darla por terminada, derecho subrayado por 
la obligación del funcionario que recibe la de
nuncia de enviarla a los trabajadores, pactantes 
de la misma, y la Corte no puede, en su función 
de homologación de un laudo, desconocer el te
nor literal de preceptos claros y explícitos, so 
pretexto de consultar su espíritu, según norma 
general de interpretación de las leyes. El fin 
primordial de la administración de justicia ra
dica en hacer que se cumpla la norma positiva 
de derecho, y siendo ésta clara, no le es dable 
soslayarla con tesis doctrinarias sin poder sufi
ciente para desconocer o disminuir su imperio y 
sus efectos. 

" 
''De todo lo anterior se concluye que la le

gislación colombiana otorga facultad también a 
los patronos para denunciar la convención colec
tiva, lo que concuerda con los principios jurídi
cos expuestos por los autores citados (Krotoschin, 
Barassi, Antokcletp y De la Cueva). 

''La denuncia de una convención puede, pues, 
provenir o de los patronos o de los trabajadores 
o de unos y otros. Ambas manifestaciones de 
voluntad son el ejercicio de un derecho conce
dido en la misma norma legal a las dos partes 
contratantes y tienden a idéntico fin: modificar, 
íntegra o parcialmente, la convención vigente, 
de donde lógica y jurídicamente se deduce que 
aquellas manifestaciones de voluntad expresan 
los términos del conflicto colectivo''. 

El recurrente, sin atacar la doctrina jurispru
dencia! que se acaba de copiar, cuya solidez más 
bien parece admitir para los otros eventos de 
arbitraje obligatorio, excluye de su aplicación 

únicamente los casos, como el de autos, en los 
cuales, siendo permitida la huelga, es el Gobierno 
y no los trabajadores quien provoca la constitu
ción del Tribunal. Porque estos casos -afir
ma- se rigen por una norma especialísima, con
tenida en el artículo 29 del Decreto 939 de 1966 : 

''En relación con las disposiciones contenidas 
en el Decreto 939, hay que distinguir con especial 
cuidado los dos casos regulados por la nórma, 
por cuanto tienen muy diferentes raíces. En el 
primero, contenido en el artículo 19, se otorga un 
derecho a los trabajadores en huelga, confirién
doles la facultad de solicitar al Ministerio de 
Trabajo, que el diferendo se someta a la decisión 
de un Tribunal de arbitramento obligatorio. En 
tales circunstancias, los trabajadores, en virtud 
del decreto legislativo adquieren un derecho y 
las empresas contraen la obligación de aceptar 
el Tribunal. Es apenas lógico, en consecuencia, 
que el Tribunal se otorgara toda la amplitud de 
la competencia conferida por el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo, es decir, de que 
su decisión aparcara 'los puntos respecto de los 
cuales no se haya producido acuerdo entre las 
partes en las etapas de arreglo directo y conci
liación'. 

''En cambio, en el caso del artículo 2~ del 
citado Decreto, los trabajadores pierden el dere
cho de huelga por su restricción en el tiempo, 
además de contraer la obligación impuesta por 
voluntad del Gobierno, de someter el diferendo 
al arbitramento. En esas condiciones, y en vista 
de que la norma cercena un derecho constitucio-
1Jal anteriormente indiscutible e ilimitado, el 
Decreto prevé un tratamiento de excepción, res
tringiendo en forma clara y expresa el ámbito 
de los árbitros a 'los puntos del pliego de posi
ciones sobre los cuales no hubo acuerdo entre 
las partes' ". 

Pero si se toma en su integridad el Decreto 
invocado, y no apenas una frase del artículo 29, 
aisladamente, se advierte que el ámbito de la 
potestad arbitral y sus restricciones siguen siendo 
los mismos para todos los eventos de arbitra
mento obligatorio. En vez de la pretendida dife
rencia, según que la iniciativa de someter el con
flicto colectivo a un Tribunal parta del Gobierno 
o de ambos contendientes o sólo de los trabaja
dores, el propio texto citado proclama la iden
tidad de tratamiento: en el último supuesto, 
''como en los casos anteriores''; y para esos ''ca
sos anteriores", el artículo 19 dispone que "se 
aplicarán las disposiciones legales vigentes'', 
entre las cuales se hallan los artículos 452, 458 y 
4 79 del Código Laboral y 31 y 34 del Decreto-
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ley número 2351 de 1965, entendidos y armoni
zados por la Corte conforme a la jurisprudencia 
transcrita. 

Se concluye, por tanto, que al conocer del 
cambio de sistema para la fijación de los salarios, 
propuesto por la empresa en su denuncia de la 
convención colectiva de 1961, y decidir el punto 
como lo hizo, el Tribunal de arbitramento no se 
extralimitó, pues tenía competencia legal para 
ello. 

V. Los derechos convencionales anteriores 

Sostiene el recurrente que el comentado ar
tículo 29 del laudo debe ser anulado, si no por 
falta de competencia del Tribunal para su pro
nunciamiento, entonces por violar el artículo 458 
del Código Sustantivo del Trabajo en cuanto 
afecta los derechos reconocidos a los trabajadores 
por normas convencionales vigentes. 

'' Con la curva de salarios -agrega- se m o
. difica la clasificación de los oficios pactada en 
la citada convención (la de 1961) y con ello des
mejora su categoría, la asignación de salarios y 
el escalafón; eso ocurre porque, si bien en cifras 
globales la curva representa un aumento general 
de salarios, en su aplicación individual, produce 
perjuicios a un grupo numeroso de trabajadores. 

"Para constatar la desmejora en la categoría 
y en los salarios, señalaré algunos ejemplo;; con 
los siguientes oficios: Alimentador picadora, an
tes denominado maq1tinista picadora. Este oficio 
pasa de la novena categoría a la quinta y, su 
salario-hora de cuatro pesos con cuatro centavos 
($ 4.04) a $ 3.56; movilizador hoja, pasa de la 
séptima categoría a la quinta y su salario-hora 
de $ 3.74 a $ 3.56; porteros de fábrica, que pasa 
de la séptima categoría, con $ 3.80 de salario
hora a la quinta con $ 3.56. 

"El Tribunal sostiene que ese cambio de ca
tegoría no afecta los derechos de los trabajadores 
que actualmente desempeñan esos oficios, porque 
la empresa queda obligada a mantener sus anti
guos salarios en calidad de 'sobrepagas'. Sin 
embargo, si se analiza detenidamente la situaeión 
creada por la rebaja de categoría a los oficios, 
se puede apreciar que ella no solamente lesiona 
los derechos de los trabajadores que se conside
ran 'sobrepagados' sino que los perjuicios se ex
tienden también a otros grupos. 

"Los trabajadores, por el hecho del 'sobre
pago' sufren las siguientes contingencias : Pier
den estabilidad en el empleo, ya que resulta Yen
tajoso su reemplazo; quedan lesionados en su 
dignidad, porque lo que antes se consideraba co-

mo remuneracwn por un trabajo desempeñado, 
con el sobrepago el salario adquiere la calidad de 
dádiva, y pueden ser obligados a pasar a otro 
cargo, correspondiente a la nueva categoría <le 
salarios, teniendo que trabajar más, pero ganan
do lo mismo. 

''En esas condiciones se encuentran, en virtud 
del laudo, 96 trabajadores porque algunos téc
nicos que no tuvieron ninguna consideración al 
elemento humano, resolvieron que estaban sobre
pagados. 

''Por otra parte, la desmejora de categoría re
presenta para los demás trabajadores, una rebaja 
en el escalafón o incide notablemente en el valor 
de los ascensos, ya que, al llegar a ocupar esos 
cargos, se encuentran con un salario disminuido. 
Así por ejemplo, ocurre que si bien el ayudante 
de alimentadora picadora pasa, por efectos de la 
curva, de un salario de $ 2.94 a $ 3.08-hora, lo 
que represen.ta un aumento de $ 36.60 mensua
les, al ser ascendido a alimentador, como le co
rresponde por el oficio ya no entraría a devengar 
$ 4.04, sino $ 3.56, lo que constituye una pérdida 
futura de$ 115.20 mensuales. 

''Además, la curva al disminuir notablemente 
el número de oficios también repercute en la po
sibilidad de ascensos, porque lógicamente el paso 
de una remuneración inferior a otra superior se 
reduce en proporción". 

En la motivación pertinente del laudo se lee: 
''La curva de salarios es la representación gt"á· 

fica que se hace del resultado de la evaluación 
de oficios y la relación con ellos de los salarios 
pagados. Así es posible concluir en una estruc
tura del régimen salarial en una empresa que 
mantenga la posición relativa de los oficios tanto 
por asignación de trabajo como por fijaci0n rle 
salarios, teniendo en cuenta el régimen salarial 
de la empresa y permitiendo su comparabilidad 
con los salarios existentes en la misma zona, re
gión o país. 

''El sistema histórico regulado por la conven
ción colectiva de 1961, no permite relacionar de
bidamente unos oficios con otros, aleja .de la 
equidad y dificultad la exacta formación de un 
escalafón para que opere debidamente un sistema 
de ascensos. 

''La simple enunciación que se hace del sis
tema científico, permite concluir que consulta las 
exigencias de la justicia, contribuye a que sin 
perjuicio de evaluaciones personales del traba
jador, se le retribuya en forma adecuada dentro 
del sistema de la empresa y permite que se logre 
el debido escalafonamiento de los trabajadores, 
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con oportunidad para quienes merezcan ascensos, 
de obtenerlos. 

''La finalidad de las dos peticiones, la de la 
empresa y la de los trabajadores, es la misma, 
de conseguir una adecuada administración de 
salarios. Estima el Tribunal que debe optarse por 
el camino del sistema científico, que es en rea
lidad el que mejores oportunidades da al pcr,o
nal de trabajadores en relación con su promoción 
y la justa valoración de su trabajo. 

''Son innegables las múltiples ventajas del sis
tema y en cuanto a la objeción de que disminuye 
las posibilidades del personal, no parece valedera, 
ya que el examen técnico de los diferentes ofi
cios en la compañía condujo a la eliminación de 
denominaciones múltiples para oficios que pue
den recibir un solo nombre. Al contrario se esti
ma que el sistema crea una base más cierta de 
escalafón y propicia mejor el régimen de pro
mociones. 

''Además, la implantación del sistema no im
plica reducción de salarios para ningún trabaja
dor y en cambio sí la elevación de todos aquéllos 
que se encuentran subpagados. En el área que 
cubre la evaluación existente, la normalización 
de los subpagádos determinará un desembolso 
adicional para la empresa de $ 1.264.000.00 anua
les. En cambio cierto número de trabajadores 
quedan sobrepagados y continuarán así en lo 
sucesivo, ya que no habrá desmejora de salarios 
para los actuales trabajadores''. 

La Sala empieza por aclarar que las ''normas 
convencionales vigentes'', a que se refiere el ar
tículo 458 del Código del Trabajo, no son, no 
pueden ser las contenidas en las mismas estipu
laciones cuya supresión, reiteración, reforma o 
sustitución constituyen la materia del conflicto 
sometido al arbitraje. Sino otras, de distinto ori
gen, autónomas, susceptibles de conservar su vi
gencia cualquiera que 'fuere la solución del dife
rendo colectivo. 

Los artículos 467, 468, 4 71 y 4 72 del Estatuto 
Laboral contemplan dos tipos de convenciones 
colectivas, mejor diferenciados y estructurados 
en algunas legislaciones extranjeras: las conven
ciones enderezadas a reglar los contratos indivi
duales de distintas empresas correspondientes a 
determinada región, por oficios o por ramas de 
actividad económica (la genuina convención-ley), 
y las que deben regir en una sola empresa. J.ms 
primeras, de mucho mayor importancia que las 
segundas para el progreso del derecho del tra
bajo y aun para el desarrollo armónico y plani
ficado de los países, no han recibido en el nues
tro la reglamentación que las propicie ni el 
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impulso sindical que las imponga; pero subsis
ten como posibilidad legal. Los derechos emana
dos de una de tales convenciones superiores, no 
podrían ser afectados por el laudo arbitral que 
decidiera el conflicto insular en cualquiera de 
las empresas cobijadas por la convención, con
forme al artículo 458. 

De igual manera, las condiciones pactadas en 
los contratos individuales, cuando sean más favo
rables para el trabajador que las estipuladas en 
la simple convención de empresa, objeto del ar
bitramento, continuarán vigentes a pesar de la 
decisión de los árbitros, en virtud del principio 
consagrado en el artículo 21 del Código. 

Así entendido el precepto que el recurrente in
voca, hada impide, en el asunto s1tb lite, que el 
nuevo sistema de fijación de salarios impuesto 
por el laudo modifique la nomenclatura, las ca
tegorías y los niveles de oficios establecidos en 
la convención anterior, cuya vigencia desaparece 
al iniciarse la del laudo que la reemplace. Una 
interpretación contraria llevaría a la tesis ab
surda dé que el proceso arbitral tiene como ob
jeto exclusivo mantener intacta la convención 
denunciada, pues cualquier modificación afecta 
los ''derechos convencionales'' de una de las par
tes en conflicto. Tesis que, si en el presente caso 
satisfaría los deseos de los trabajadores, en casi 
todos los demás frenaría sus progresivas con
quistas contractuales. 

Cabe todavía agregar que, examinados los cua
dros integrantes de la decisión impugnada, la 
Sala ha hallado cierta la afirmación del Tribunal 
acerca de que ninguno de los actuales trabajado
res de' la empresa sufre reducción en la cuantía 
de su salario, con la aplicación del nuevo fliste
ma, y en cambio la gran mayoría de ellos obtie
ne un apreciable incremento por el sólo efecto 
de éste, aparte del aumento general previsto en 
el artículo 19 del laudo. Como también que los 
ejemplos numéricos del recurrente en ciertos 
eventos de promociones muy peculiares, se basan 
en supuestos de realización hipotética que no per
mitirían fundar la declaración de inexequibili
dad impetrada. 

VI. Otros reparos 

Con menos énfasis, desde luego, que en lo ati
nente a los ordenamientos ya analizados, la im
pugnación ataca el "sobrepago" de los trabaja
dores que, conforme a la curva resultante de la 
evaluación de oficios, deberían quedar cou un 
salario inferior al que figura en los cuadros in
corporados al laudo, porque se viola el principio 



466 GACETA . JUDICIAL N"úmero's 2287 y 2288 

universal recogido por el artículo 143 del Código 
''a trabajo igual, salario igual''. Pero la norma 
citada habla de ''trabajo igual desempeñado en 
puesto, jornada y condiciones de eficiencia tam
bién iguales", y el mencionado sobre-pago a 
quienes ya venían mejor retribuidos que sus 
compañeros en labores que la evaluación reputa 
equivalentes, se justifica en las diferentes con
diciones de eficiencia o antigüedad en que se 
fundó aquella mejor retribución anterior. 

Tampoco las diferencias salariales por razo
nes de los lugares de trabajo implica necesaria
mente la transgresión del artículo 143, pues una 
de las características de las convenciones colecti
vas (y el laudo hace sus veces) radica en su 
flexibilidad para adecuarse a las diversas cir
cunstancias de lugar, tiempo y modo en que se 
desarrollan las labores. 

¿Que el literal e) del artículo 29 del fallo acu
sado transfiere a la empresa· la potestad arbitral, 
que es indelegable? En modo alguno; el Tribu
nal ordena la evaluación de oficios, y dispone 
concretamente el procedimiento para realizarla, 
pero alguien debe ejecutar el ordenamiento. Y 
ese es la empresa, como lo fue para la ejecución 
de las "revaluaciones" empíricas previstas en 
las convenciones anteriores, y como lo pidieron, 
allí sí, los propios trabajadores en su pliego: 
''Pedimos que la compañía revalúe los oficios ... 
y clasifique los oficios del personal dejados de 
contemplar en el cuadro de nivelación pactado 
en la convención colectiva de trabajo de 1961 ". 

¿Que el aumento general de los salarios básicos, 
en un 8%, 95'o y lO%, fuera del que resulta de 
la evaluación ordenada y aparte de la prima 
móvil, peca contra la equidad? La latitud de 
los poderes arbitrales para apreciar y decidir los 
aspectos puramente económicos del conflicto co
lectivo, limita la intervención de la Corte en sede 
de homologación, salvo casos de flagrante injus
ticia que emerja de los autos. Y aquí no es 
evidente. 

Por último, se refiere el recurrente a la vio
lación, por el Tribunal, de la costumbre de la 
empresa, que ''constituye derecho a falta de le
gislación positiva'', pues no accedió al pedimento 
de aguinaldo para los jubilados, contra la habi
tual concesión de beneficios para ellos en las 
convenciones anteriores, y además puso a regir 
el laudo desde su pronunciamiento, y no con la 
retroactividad acostumbrada en las mü;¡ma~. 

En cuanto a lo primero, la Sala observa que 
la costumbre referida por el artículo 13 de la 
Ley 153 de 1887 es la "general", y no la parti
cular de cada empresa, y aún aquélla sólo tiene 
fuerza de ley "a falta de legislación positiva", 
ausencia de normas que no existe en relación con 
las facultades de los árbitros, cuyo régimen legal 
les habría impedido reglar las condiciones de 
contratos de trabajo ya extinguidos, a pesar de 
la costumbre. Y respecto de la vigencia señalada 
por el Tribunal a su fallo, tampoco la retroacti
vidad es costumbre general ni hay vacío de pre
ceptos positivos sobre la materia; pero, además, 
y aun para las estipulaciones propiamente con
vencionales a que pudiera llegarse, las partes 
definieron en el acta inicial de las negociaciones 
directas (folio 9) : ''Se conviene en que las so
licitudes del pliego en que los negociadores lle
guen a algún acuerdo, se consideran definitiva
mente aceptadas y empiezan a regir cuando se 
firme la correspondiente convención colectiva 
de trabajo". 

Resolttción: 

Como, por otra parte, no se observa ningún 
vicio en la constitución del Tribunal ni en el 
proceso arbitral, y ninguno de los restantes pro
nunciamientos afecta derechos o facultades reco
nocidos por la Constitución Nacional, por las 
leyes o por normas convencionales vigentes, la 
Corte Suprema de Justicia en sÜ Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, HOMOLOGA el laudo recurrido y lo declara 
EXEQUIBLE. 

Téngase a los doctores Marina Goenaga de 
Almarales e Ignacio Reyes :fosada como apode
rados judiciales del S1:ndicato Nacional de Tra
bajadores de la Compañía Colombianw de Tabaco 
y Compañía Colombiana de Tabaco S. A., res
pectivamente, en el recurso. 

1 

Copia de esta providencia y del laudo se re-
mitirán al Ministerio de Trabajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araú_io Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Juan Benavides Patrón. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 



JUS V ARIANDI 

Factores que deben tener influencia en el e'ercicio de esta facultad patronal, emanada no 
sólo del contrato sino de la ley. 

Corte Snprema de Justicia. 
Sala de Casación Laboral 

Bogotá, D. E., diciembre 18 de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londo-ño. 

Se decide sobre la demanda de casación formu
lada por el apoderado de Arcesio Ramírez J á ra
millo para impugnar la sentencia proferida por 
·el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá -Sala Láboral-, en el juicio ordinario del 
mismo Ramírez Jaramillo contra el Banco de la 
República, sentencia que confirmó la del Juez 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, absolu
toria del Banco demandado. 

El actor había pedido ante el a quo la condena 
del Banco de la República al pago de la gratifi
cación especial consagrada en el artículo 7 4 del 
Reglamento Interno de Trabajo del Banco y de· 
la pensión jubilatoria extralegal creada por el 
artículo 75 del mismo reglamento, además de la 
sanción moratoria del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con fundamento en que 
prestó servicios por tiempo superior a los catorcé 
años, comprendidos entre el 19 de mayo- de 1946 
y el 12 de junio de 1960, últimamente como esta
dígrafo en la oficina central de Bogotá, y fue 
·despedido por el Banco por razones ajenas a la 
voluntad del trabajador. 

El Banco de la República sostuvo su defensa 
en el hecho de que el demandante ''rompió uni
lateralmente y sin justa causa su contrato de 
trabajo . . . al negarse a continuar prestándole 
sus servicios'', según lo expresado en la respuesta 
a la demanda de instancia. 

Contra el fallo del ad quem interpuso y sus
tentó en oportunidad recurso de casación el ac
tor, y el Banco, mediante apoderado, se opuso a 

las pretensiones y fundamentos de la sustenta
ción. 

El impugnante de la sentencia del Tribunal 
aspira a que ésta se case parcialmente, en cuanto 
absolvió al Banco de la condena por concepto de 
la pensión especial jubilatoria consagrada en ~1 
artículo 75 del Reglamento Interno de TrabaJO 
de la entidad y a que, como consecuencia, la 
Corte en función de instancia. modifique el fa
llo de' primer grado en el sentido de condenar al 
Banco de la República al reconocimiento y pago 
de tal pensión en favor de Arcesio Ramírez J a
ramillo. Y con fundamento en la causal primera 
del artículo 87 del Código de Procedimiento La
boral formula un cargo contra el fallo recurri
do, ~uyos planteamientos y desarrollo pueden 
sintetizarse así: 

a) El ad quem incurrió en la "violación in
directa de los artículos 107 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 75 del Reglamento Inter_no de 
'rrabajo del Banco de la República, por no ha
berlos aplicado a esta litis siendo el caso de 
hacerlo · a la cual fue conducido el Tribunal por 
la aplidación indebida que hizo del artículo 64 
del Código por inobservancia d(l lo dispuesto 
por los arÚculos 55, 57, regla 5:;t; 59, ord~nal 
99 · 62 ordinales 29 y 59 ; 63, aparte B, ordmal 
29 'y h del Código Sustantivo del Trab~jo ", 
como consecuencia de error de hecho provemente 
de la falta de apreciación de unas pruebas y la 
''ostensiblemente errónea'' apreciación de otras. 

b) El error de hecho determinante del que-· 
brantamiento legal consiste en considerar que 
Ramírez no sufría un perjuicio con el traslado 
de Bogotá a Pasto sino un beneficio, ''por razon 
de que se le anunciaba un aumento de $ 180.00 
en el sueldo y también cuando afirma (el Tri
bunal) que ~1 cargo para el cual se le asignaba 
en Pasto era equivalente al-desempeñado por el 
trabajador en Bogotá" (folio 17 cuaderno de 
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la Corte), y en "afirmar que el empleado no 
sufría desmejora alguna con el traslado a Pasto''. 
Las razones ajenas a su voluntad manifestadas 
por el empleado para no trasladarse a Pasto es
tán plenamente justificadas y su manifestación 
en tal sentido, ''no puede considerarse como una 
violación del contrato de trabajo, porque éste 
consagra la dependencia o subordinación, pero 
no la esclavitud. Para el Tribunal el trabajador 
se colocó en posición de rebeldía. Pero es que el 
Tribunal no ha caído en la cuenta, de allí sus 
erróneas apreciaciones a todo lo largo del fallo, 
de que la carta de folio 7, en que Ramírez ex
presa la imposibilidad de trasladarse a Pasto, 
"por razones ajenas a mi voluntad", no es la 
que pone fin al nexo jurídico, a la relación de 
trabajo existente entre él y el Banco Emisor. 
La institución bien pudo haberle contestado ad
mitiendo la excusa del trabajador. El contrato 
de trabajo no quedaba ipso j1tre terminado con 
la manifestación de mi mandante. El contrato 
de trabajo vino a quedar terminado cuando el 
Banco, según carta de folio 6, le dijo a Ramírez 
que si no se iba quedaba fuera de la nómina de. 
la Principal, es decir, que quedaría retirado del 
Banco, a partir del 12 de junio de 1960. Ramí
rez no pudo irse, razones ajenas a su voluntad, 
y las poderosísimas que ya han quedado. estu
diadas, se lo impedían ... Pero ese retiro no fue 
violatorio del contrato de trabajo por parte de 
Ramírez. No existe en los autos prueba alguna 
de que el Banco le hubiera hecho a Ramírez 
el cargo de que había violado el contrato de tra
bajo. La conclusión del T;ribunal carece por com
pleto de asidero en los autos'' (folios 24 y 25 del 
cuaderno de la Corte). 

e) Del rxtenso desarrollo del cargo, puede con
cretarse que las fallas probatorias que conduje
ron al error de hecho anotado a la sentencia 
(realmente son varios, según la exposición trans
crita), consisten en la equivocada apreciación 
de las siguientes pruebas: 

l. Carta de folio 2, sobre llamamiento de 
atención y prevención al trabajador por parte 
del subgerente del Banco, pues la medida es in
justa y, por consiguiente, lesiva de la dignidad 
del subalterno; 

2. Contrato de trabajo; cláusula primera (fo
lios 88 y 89 del cuaderno principal), en cuanto 
estima como absoluta la facultad de trasladar al 
trabajador a cualquier lugar, sin tener en cuenta 
los perjuicios o el desmejoramiento que pueda 
ocasionarle; 

3. Declaración del testigo Restrepo, subjefe de 
personal del Banco (folio 190), cuando :;¡e re-

fiere a los traslados de trabajadores para fuera 
de Bogotá, con cita sólo de cuatro casos, que el 
ad qttem generaliza ; 

4. Cartas de folios 6 y 7 del cuaderno prin
cipal en la primera de las cuales el Banco ex
presa al empleado que a partir del 12 de junio 
de 1960 quedará fuera de la nómina de la Ofi
cina Principal en Bogotá, y en la segunda Ra
mírez dice que "por razones ajenas a su volun
tad'', no le es posible trasladarse a Pasto, cartas 
de las cuales el sentenciador dedujo el incum
plimiento del contrato por rebeldía injustificada 
del trabajador. Indica como dejadas de apreciar, 
además, las siguientes pruebas: 

ll.l Declaraciones de los testigos Restrepo y Be
nítez (folios 190 y siguientes y 194 y siguientes 
del cuaderno principal), en cuanto señalan las 
actividades que venía desempeñando Ramírez al 
recibir la orden de traslado a Pasto, y las que le 
corresponderían en la oficina de esta última ciu
dad, por cuanto ellas establecen la diferencia 
entre los dos cargos y el juzgador los calificó 
de equivalentes; 

21.l Las cartas de folios 133 y 134 del cuaderno 
principal, que- muestran el reconocimiento del 
Banco de la actividad cumplida por Ramírez 
respecto de la edición de la revista ''Bancos y 
Bancarios'', y 

3;¡¡ Las declaraciones de folios 137 y 141 del 
cuaderno principal. Estas pruebas 21.l y 31.l esta
blecen que el traslado a Pasto ''implicaba para 
Ramírez la imposibilidad de continuar editando 
la revista 'Bancos y Bancarios', y que por con
siguiente sufría con ello un perjuicio económico". 

El recurrente se extiende prolijamente en el 
examen crítico de la sentencia del ad q1tem en lo 
relativo principalmente al valor que éste da al 
fus variandi como facultad legal y no sólo con
tractual del patrono, para insistir, con cita de 
doctrinantes extranjeros e interpretación de los 
textos legales, especialmente del ordinal 2Q B 
del artículo 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en que tal facultad no es absoluta y que 
sólo existe si se pacta en el contrato, pero que 
para ejercitarla no pueden causarse perjuicios 
al trabajador. Estudia, por otra parte, las diver
sas pruebas ya citadas para llegar a la conclusión 
de que el trabajador Ramírez J aramillo sufría 
notoria desmejora y perjuicios considerables con 
su traslado a Pasto, por lo cual la determina
ción de la empresa significó un rompimiento del 
contrato de trabajo por causa ajena a la sola 
voluntad del empleado, actitud del Banco que 
debía producir la aplicación de la norma del ar-
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tículo 75 del Reglamento Interno de Trabajo, so
bre pensión jubilatoria especial. 

El Banco, mediante su apoderado, hace una 
muy extensa réplica a la demanda, y sostiene 
básicamente la juridicidad del fallo acusado con 
apoyo en la cláusula contractual que da facultad 
a la empresa para señalar los lugares y sitios de 
trabajo, dentro o fuera del país, porque al con
tratar el señor Ramírez J aramillo ''gozaba de 
plena capacidad legal'', 'y su consentimiento ''era 
libre, voluntario, espontáneo y exento de vio
lencia, fraude o engaño", la estipulación sobre 
libertad de trabajo por el Banco no implicaba 
renuncia del trabajador a ''ningún derecho ema
nado directa o indirectamente de normas legales 
reguladoras del contrato de trabajo", ni es con
traria a ningún mandato legal, y ''aun en el 
caso de que sin estar estipulado expresamente el 
traslado, el patrono puede ordenarlo, y el tra
bajador debe obedecerle". Agrega que la cláu
sula primera del contrato de trabajo contiene 
a cargo de Ramírez ''una obligación pura y sim
ple, o sea sin modalidad o condiciones'' y fue 
conocida a cabalidad por el trabajador. 

Sostiene el opositor, además, que el traslado, 
con aumento de remuneración, no ocasiona nin
gún perjuicio al trabajador y, por el contrario, 
mejora su situación notoriamente, por lo cual 
su negativa al traslado es, como lo dice el fallo 
acusado, una actitud de franca rebeldía y viola 
las obligaciones legales y contractuales del em
pleado. Sobre el particular hace un detallado 
examen de diversos elementos de prueba, espe
cialmente de las declaraciones de Restrepo y 
Benítez (folios 188 y siguientes y 194 y siguien
tes del cuaderno principal , en las que considera 
encontrar probado el hecho de que no había des
mejoramiento en las condiciones de trabajo de 
Ramírez con su traslado. 

Se estudia el cargo: 

El Trib1tnal al hacer el examen de la situación 
decidida en el fallo materia de la imp1tgna'Ción, 
empieza por considerar la comunicación del folio 
2 del cuaderno principal, en que el sttbgerente 
del Banco de la República llama la atención al 
empleado Ramírez J aramillo por algún presunto 
incttmplimiento y lo previene sobre z,as sanciones 
reglamentarias para el caso de ocurrencia de 
faltas, y la respuesta dada por el subord~nado 
al día sigttiente, con 1m recha,zo wirado de la co
municación patronal; para observar, finalmente, 
que la entidad estaba ejerciendo stt facultad le
gal nacida de la Sttbordina'Ción del traba}ador. 
Lttego hace referencia el ad quem al denominado 

jus variandi q,ne el empleador tiene, emanado no 
sólo del contrato sino de la ley; para decir que 
su ejercicio es legítimo siempre que no cause per
j-uicios al trmbajador. Y realiza el siguiente aná-
lisis probatorio sobre este punto: · 

''Con fecha 5 de mayo de 1960 la empresa 
demandada se dirigió al demandante participán
dole que se había resuelto por las necesidades 
del servicio su.traslado permanente a la sucursal 
de Pasto en el cargo de Auxiliar de Investiga
ciones Económicas, ''y con ocasión de la vacante 
que se producirá por el viaje de estudios al ex
terior del titular, señor Carlos Ceballos ". Desde 
la fecha de su viaje su asignación mensual ten
drá un aumento de $ 180.00 y a través de nues
tra sección de sucursales y agencias recibirá la 
suma necesaria para los gastos de traslado de 
usted, familiares y enseres". Obsérvese cómo en 
la nota se le hace ver, en forma expresa, que no 
sólo le sería aumentado su sueldo en $ 180.00 más 
sino que se iría con el cargo de Auxiliar de In
vestigaciones Económicas equivalente al que te
nía aquí en la Casa Principal, y que lfilnque re
cibió la denominación de estadígrafo, en el 
contrato escrito de trabajo, en realidad corres
pondía al de Ayudante de Estadística en el De
partamento de Investigaciones Económicas, co:('no 
se desprende !fe los testimonios de los señores Ma
nuel María Restrepo (folios 189 y siguientes y 
Pedro José Benítez, folios 194 y siguientes), quie
nes depusieron en forma responsiva, dando am
plias explicaciones sobre los hechos que relataron 
y quienes además demostraron un conocimiento 
directo y personal sobre los últimos. Las afirma
ciones hechas en la demanda en el sentido de 
que el traslado del demandante anunciado por 
medio de la carta que acaba de examinarse, cons
tituyó una ''fulminante réplica'' a lo dicho por 
él en la documental de folio 3 que tuvo como mó
vil el sancionar al demandante por haber herido 
la susceptibilidad de uno de los directivos del 
Banco, no tiene asidero probatorio alguno en los 
autos, si se considera, de un lado, que ya se vio 
cómo el patrono entre sus facultades de direc
ción y de mando tiene la de llamar la atención 
de sus empleados cuandoquiera que sea nece
sario y la de trasladarlos a otros cargos siempre 
que no se les cause perjuicio alguno. En el caso 
de estudio expresamente se convino en la cláu
sula 11il del contrato de trabajo de folios 14 y 15 
que el Banco quedaba con la facultad, ''cada vez 
que así lo estime conveniente por las necesidades 
del servicio, de fijar nuevas, anexas o comple
mentarias funciones, de determinar las depen
dencias o entidades, de indicar los lugares y sitios 
de trabajo en donde deban prestarse los servicios 
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personales bien sea :fuera o dentro del territorio 
nacional, de ordenar los traslados o comisiones 
respectivas, y el trabajador queda en la obliga
ción de obedecer lo que el Banco determine al 
respecto''. · 

''Probado está, además, con las afirmaciones 
hechas por los testigos anteriormente citados que 
la entidad demandada en innúmeras ocasiones 
ha trasladado para que presten servicios en de
pendencias :fuera de Bogotá, cuando las necesi
dades del servicio lo requieren a trabajadores 
que venían desempeñándolos en la Casa Princi
pal, con sede en esta ciudad, y en tal virtud no 
podía afirmarse que el traslado del actor a Pasto 
constituyó un caso raro o insólito dentro de las 
costumbres que venía observando la empresa so
bre ese particular. La circunstancia de que se 
hubiera demostrado en los autos, que el deman
dante tenía su hogar establecido en esta ciudad, 
es padre de 5 hijos a quienes está educando en 
colegios de la capital de la República y que ade
más es director o propietario de la revista 'Ban
cos y Bancarios' con cinco años de circulación 
conocida por la directiva del Banco y sin que tal 
actividad interfiriera sus :funciones, por lo cual 
le era imposible aceptar el traslado, porque de 
un lado se perjudicaban sus hijos en sus estudios 
y de otro se perjudicaba económicamente ante 
la. imposibilidad de continuar editando la revista 
de que se da cuenta, y en consecuencia el Banco 
le irrogó un perjuicio directo, al ordenar su 
traslado a otra ciudad, es cuestión que puede des
virtuarse con las diversas probanzas aportadas a 
los autos. En efecto: Como lo observa el a quo, 
el demandante estaba obligado por virtud de la 
cláusula 1l¡l. del contrato de trabajo, ya transcri
ta, a aceptar los traslados que el Banco le orde
nara sin que pueda afirmarse que este último 
por el hecho de ser el actor el propietario de la 
revista 'Bancos y Bancarios, estaba inhibido 
para ordenar esos traslados, porque esta circuns
tancia no tiene ninguna relación con el contrato 
de trabajo ni tiene nada que ver con las inci
dencias del mismo. En cuanto a que los hijos 
y la esposa del demandante sufrieran perjuicios 
en sus estudios, está demostrado con las docu
mentales de :folios 148, 215, 224 a 226 que en 
Pasto existen establecimientos educativos y es
cuelas de música, de pintura, etc., como depen
dencias de la Universidad de Nariño. · 

''Luego, si el demandante estaba obligado, 
desde que no sufriera perjuicios, o desmejora en 
sus condiciones de trabajo a aceptar los traslados 
que el Banco ordenara, y si como se ve al enviarlo 
a Pasto no sufría desmejora alguna sino que an
tes bien se le aumentaba el sueldo, debe concluirse 

que el actor ha debido cumplir la determinación 
del Banco. No lo hizo, manifestando en la docu
mental de :folio 7 que por razones ajenas a SLl 

voluntad no podía trasladarse a la ciudad de 
Pasto, se colocó, con tal actitud, en :franca rebel
día :fuera de que violó las obligaciones que le in
cumbían de conformidad con el Estatuto Sustan
tivo del Trabajo y con el contrato suscrito con 
la entidad demandada. 

"De todo lo anterior se desprende que el de
mandante no tiene derecho a reclamar la pensión 
de que trata el artículo 75 del Reglamento In
terno de Trabajo de la institución demandada, 
porque se exije como requisito indispensable no 
sólo que el trabajador haya observado buena 
conducta sino que hubiera sido retirado del Ban
co 'por causas independientes de su voluntad', 
y ya se demostró cómo :fue el demandante quien 
rompió en :forma unilateral, intempestiva y sin 
justa causa el contrato que lo vinculaba para con 
la institución demandada constituyendo tal ac
titud un hecho de ostensible indisciplina". 

Sobre las consideraciones del Tribunal se ob
serva: 

a) El artículo 75, incisos segundo y tercero, 
del Reglamento Interno de Trabajo del Banco de 
la República, con la modificación vigente desde 
antes del 12 de junio de 1960 (folio 169 del 
cuaderno principal) establece: 

"Para las pensiones y jubilaciones de que tra
tan los artículos siguientes se exigirá que· el em
pleado en cuyo favor se decreten tenga un mí
nimo de quince (15) años al servicio del Banco. 
Pero los empleados que ingresaron al estableci
miento con anterioridad a la aprobación de esta 
norma, sólo requieren haber permanecido diez 
(10) años al servicio del instituto para gozar del 
beneficio de la pensión cuando reúnan todas las 
condiciones señaladas''. 

'' 'Después del tiempo de servicio· continuo o 
discontinuo señalado en el inciso anterior, todo 
trabajador que se inutilice para el servicio por 
causa de enfermedad o que habiendo observado 
buena conducta sea· retirado del Banco por cau
sas independientes de su voluntad, recibirá una 
pensión iguál al cuatro por ciento ( 4%) del úl
timo sueldo fijo u ordinario por cada año de ser
·vicios; es decir, por dos años el ocho por ciento 
(8%), por tres, el doce por ciento (12%), etc., 
hasta el valor del ultimo sueldo fijo mensual, in
cluyendo en su determinación la duodécima parte 
del valor total de tres primas, tomando como 
valor de cada una el del sueldo :fijo del último 
mes de servicios. Estas pensiones no serán mayo-
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res de $ 750.00 nioneda corriente, pero cuando 
se trate de asignaciones mayores de $ 1.500.00, 
podrán ser hasta el cincuenta por ciento (50%) 
del valor del sueldo fijo u ordinario del último 
nies de servicios, incluyendo para su determina
ción la duodécima parte del valor total de tres 
primas, tomando como valor de cada una el del 
sueldo fijo del último mes de servicios' ''. 

b) Ni la empresa ni el Tribunal califican, para 
su incidencia sobre la efectividad de la norma 
reglamentaria, como mala conducta la actitud 
asumida por el trabajador Ramírez J aramillo a 
raíz de la comunicación de 27 de abril de 1960 
(folio 2 del cuaderno principal). Por esta cir
cunstancia, y porque el acusador no relaciona 
los documentos respectivos como mal apreciados 
o dejados de apreciar por el fallador, la situación 
originada en ellos no incide sobre la decisión del 
recurso extraordinario. 

e) No se pone en duda el cumplimiento del re
quisito relativo al tiempo de servicios exigido 
por la disposición del artículo 75 del Reg1amento 
Interno de 'Trabajo del Banco, y es hecho acep
tado por las partes, de suerte que no qUeda com
prendido dentro del cam¡:>O de controversia. 

d) El ¡¡,specto controvertible definido en la 
sentencia del a quo es, pues, el que se concreta en 
la parte del mandato reglamentario que asigna 
el derecho de la pensión especial a "todo traba
jador que se inutilice para el servicio por causa 
de enfermedad o que habiendo observado buena 
cond1tcta sea retirado del Banco por causas in
dependientes de su vol1mtad" (subraya la Sala). 

e) Con fundamento en el análisis probatorio 
que aparece en las consideraciones de la resolu
ción del ad qÚem, transcritas, éste llega a la con
clusión de que el trabajador incurrió en mani
fiesta rebeldía contra las órdenes patronales 
dadas con fundamento en el contrato de truhnjo y 
en la ley, que le permitían trasladar al emplea
do, lo que tácitamente es una calificación de 
mala conducta hecha por el sentenciador. Y la 
expresa de que el asalariado incumplió sus obli
gaciones contractuales y legales con rompimiento 
por suparte del contrato de trabajo. 

f) Tal conclusión del Tribunal tiene funda
mento en la apreciación de la cláusula primera 
del contrato de trabajo suscrito entre las partes, 
que consagra la facultad incondicionada del Ban
co de trasladar-al trabajador, y del contenido de 
las comunicaciones de 5 y 11 de mayo de 1960, 
cruzadas entre el Banco de la República y Arce
sio Ramírez Jaramillo (folios 4, '6 y 7 del cua
derno principal). 

g) Es cierto que la estipulación contractual 
permite al Banco exigir al trabajador el servicio 
contratado en cualquier lugar del país o aun del 
exterior. Pero como lo expresa el mismo Tribu
nal, de tal facultad no puede hacerse uso con 
desmejoramiento de las condiciones laborales o, 
en general, con perjuicio del asalariado. Ello se 
deriva de la naturaleza de los derechos y obli
gaciones recíprocas de los contratantes en una 
relación jurídica laboral, que no puede tener 
ejecución con desmedro de los mutuos beneficios 
que ella debe producir para las partes, entre ello.s 
el permitir al trabajador mantener unas condi
ciones de vida adecuadas y gozar del elemental 
derecho humano de estabilizar su vida familiar 
y desarrollarla para beneficio suyo y de los miem
bros de su familia en el mejor medio social po~ 
sible. 

h) Por consiguiente, no sólo las condiciones de 
remuneración y las específicas de trabajo, sino 
las del medio social y las demás de orden externo 
que contribuyan a la mejor situación económica, 
cultural y social del trabajador y su familia, 
deben tener influencia sobre la facultad patro
nal, de orden legal o explícitamente contractual, 
de cambiar el lugar de servicio del empleado. 

i) Las comunicaciones de 5 y 11 de mayo de 
1960 (folios 4 y 6) dirigidas por el Banco de la 
R.epública a Ramírez Jaramillo, dan cuenta a 
éste de la determinación de la empresa de tras
ladarlo de la oficina principal de Bogotá, a la 
sucursal de Pasto, a donde debe viajar en el 
término aproximado de un mes. Y en la segunda 
de las comunicaciones citadas, con la que se res
ponde la de igual fecha escrita por el trabajador 
(folio 7), en que manifiesta que "por· razones 
ajenas a su voluntad'' no le es posible trasladar
se a esta ciudad, se hace saber al empleado qne 
"La anterior determinación está prevista en la 
cláusula primera de su contrato de trabajo y por 
lo tanto le participamos que su viaje debe lle
varse a cabo el 13 de junio próximo, una vez 
termine sus vacaciones reglamentarias que. ini
ciará el 16 de mayo, pues desde la fecha de su 
movilización quedará incorporado en la nómina 
de nuestra sucursal, ya que hasta el 12 de junio 
usted figurará en la de esta principal". . 

j) En la respuesta dada por el Banco al em
pleado Ramírez Jaramillo, ·no se hace ninguna 
observación respecto de las causas manifestadas 
por éste como determinantes de la imposibili
dad de viajar a la ciudad de Pasto, ni se califica 
la conducta del trabajador como contraria a sus 
obligaciones, ni se toma ninguna iniciativa para 
que se verifique la justeza de tales razones, sino 
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que se le da la orden perentoria de traslado en 
la fecha indicada y se le previene que desde en
tonces quedará por fuera de la nómina de la ofi
cina principal de Bogotá. 

k) Esta medida de la supresión del empleado 
de la nómina de la oficina de Bogotá, cuando él 
ha advertido que ''razones ajenas a su volunt3;d'' 
le impiden trasladarse a Pasto, no tiene otro 
significado que la terminación unilateral del con
trato de trabajo por parte del Banco, en caso 
de cumplirse la decisión del subalterno, sin dar 
a ésta calificación distinta de la expresada por 
el mismo Ramírez J a ramillo ni discutir su fun
damento, solamente con base en la cláusula con
tractual, que no encierra una potestad absoluta 
del patrono para trasladar. Pues si el cambio de 
lugar de servicio puede ocasionar lesión a los in
tereses del asalariado, es necesario establecer la 
veracidad de lo alegado por éste en tal sentido, 
para que el ejercicio de la facultad no resulte 
convertida en un abuso del derecho. Y la circuns
tancia de que por el patrono no se haga observa
ción sobre el particular y se insista en el traslado 
sin otra base que su derecho convencionál y le
gal, encierra un reconocimiento tácito a la. vera
cidad de la situación planteada por el trabaJador. 

l) Lo anterior implica que, en el caso presen
te, el Banco decidió dar por terminado el con
trato de trabajo con Ramírez Jaramillo, en su 
comunicación del 11 de mayo de 1960, si éste 
insistía en no trasladarse a Pasto ''por razones 
ajenas a su voluntad", lo que al cumplirs~ pro
dujo el efecto de dejar por fuera del serviCIO al 
empleado. 

ll) La situación así desenvuelta, encaja de 
manera clara y precisa en la previsión del ar
tículo 75 del Reglamento Interno de Trabajo, 
pues se trata de que el Ba~co decidió reti~ar 
del servicio a Hamírez Jaramlllo, por causas m
dependientes a la voluntad del trabajador, cuya 
buena conducta durante el tiempo de servicio no 
fue desvirtuada. 

m) El Tribunal llegó a una conclusión distin
ta, porque apreció equivocadamente, con osten
sible error de hecho, las pruebas constituidas por 
el contrato de trabajo, cláusula primera, y las 
comunicaciones cruzadas entre las partes el 5 y 
11 de mayo de 1960, en relación con la disposi
ción reglamentaria, y quebrantó, por aplicación 
indebida consecuencia!, el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo y por resultante falta 
de aplicación el artículo 107 del mismo Código. 

Por lo expuesto· el cargo prospera y habrá de 
casarse el fallo recurrido y proferirse la corres
pondiente decisión de instancia. 

Consideraciones de instancia: 

Definido conforme al examen realizado en los 
motivos de la sentencia de casación el derecho 
del trabajador a la pensión especial jubilatoria, 
que debe liquidarse conforme a lo dispuesto en 
el artículo 75 del Reglamento Interno de Tra
bajo del Banco de la República, sólo resta agre
gar que con la base de catorce años de servicios, 
para liquidar como pensión el cuatro por ciento 
( 4%) por cada año, sobre el último sueldo fijo, 
"incluyendo la duodécima parte del valor total 
de las tres primas, tomando como valor de cada 
una el del sueldo fijo del últ.imo mes de servi
cios", que fue de un mil diecisiete pesos ( $ 
1.017.00), ver documento folios 216 y 217 del 
cuaderno principal, la base de liquidación será 
de un mil doscientos setenta y un pesos con vein
ticinco centavos ( $ 1.271.25). La pensión tendrá, 
entonces, una cuantía de setecientos once pesos 
con noventa centavos ($ 711.90) mensuales, que 
deberá pagar el Banco a partir del día doce (12) 
de junio de mil novecientos sesenta ( 1960), fe
cha en que el trabajador Ramíiroo Jaramillo 
quedó cesante. 

Fallo: 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR

CIALMENTE la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, -Sala 
Laboral-, en el juicio ordinario de Arcesio Ra
mírez J aramillo contra el Banco de la República, 
en cuanto confirmó la absolución del Banco por 
concepto de la pensión especial de jubilación 
consagrada en el artículo 75 del Reglamento In
terno de Trabajo de la entidad, proferida por el 
aJ qu.o, y obrando como Tribunal de instancia, 

Resuelve: 

Modifícase el fallo pronunciado por el Juez 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá en el 
juicio referido, en el sentido de condenar al Ban
co de la República al pago en favor del actor 
Arcesio·Ramírez Jaramillo, de una pensión vita
licia de jubilación de s~tecientos once peso:> co_n 
noventa centavos ($ 711.90) mensuales, a partir 
del día doce (12) de junio de mil novecientos 
sesenta (1960). 

N o se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Sin costas. 
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Publíquese, notifíquese, c6piese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente ~1 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario 
Secretario. 
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ele esos principios está la suficiencia de la razón 
del dicho, la espontaneidad y la verosimilitud 
de la declaración, que en el caso presente se 

echa de menos, como se ha visto. La Corte por 
sentencia de 5 de julio de 1967, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el juicio de Enrique Jaramillo Ga
llego contra Darío Vélez Correa y la Empresa 
Minera La Herradura. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
· Grau ........ . 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
15 de julio de 1967, resuelve: Es exequible el 
laudo en su totalidad en cuanto haya de aplicarse 
a los trabajadores enumerados en el artículo 74 
de la convención colectiva firmada por las par-
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tes en Cartagena el 15 de abril de--1966. Es in· 
exeq1tible en cuanto los aumentos hayan de apli
carse a trabajadores distintos. de los indicados 
en la citada cláusula 74. Diferendo resuelto por 
el Tribunal de arbitramento 'obligatorio en el. 
caso de '' Andian ·N ational Corporation Limi
ted'-' y su Sindicato de Trabajadores. 

Magistrado ponente: doctor RamirO Araújo 
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Grau . . . . . . . . . . . . 194 

ERROR DE HECHO EVIDENTE. - INDEBIDA 
APLICACION DEL ARTICULO 99 DE LA . . - . . 
LEY 171 DE 1961. Reintegro de cuotas para ce· 
santía, descontadas de la pensión de jubilación 
en exceso de lo légai: La Corte por sentencia de 
24 de julio de· !"967, casa parcialmente la· pro
feridá por e!' Tribunal Superio; de Cúcuta ·en e1 
juicio de Alfonso · León contra la Colombian' 
Petroleum · Company. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An· 
drade . . . . .·. . . . . . . . . . . . ·. . . _. : . . , . • _. . 198 

REMUNE_RACION DE DESCANSOS DOMINI
CALES Y DE DIAS FESTIVOS Y R.EAJUS
TE DEL AUXILIO DE CESANTIA. No es lo 
mismo para efecto de la retribución del descanso· 
dominical el promedio por grupos de semanas 
que el de cada semana aisladament_e, sobre la 
base del trabajo cumplido y de la remuneración 
recibida en su oportunidad. La Corte por sen
tencia de 28 de julio de 1967, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ca~tagena en el juicio de Luis 

. A. Almario Benedetti coritra Sears Roebuck del 
Caribe S. A. 

Magistrado ponente: doctor ·cr6tatas Londoño. 206 

INDEMNIZACION MORATORIA.- (El hecho 
en su esencia). Entiende la corporación falla
dora que el hecho que motiva la sanción del ar
tículo 254 es el mismo que causa la del 65, por 
lo cual s_e atiene a la regla non bis in id.em; sin 
advertir que no solamente no son los mismos 
sino que son aún diversos, ya que la sanción del 
artículo 254 tiene lugar por el pago i?Ídebido 
mientras que la del artículp 65 se impone por la 
mom en el-pago debido. En el prim~r caso, es 
el hecho de pagar antes de la époclJ, señalada en_ 
la ley el que ocasiona la pérdida ·de la respectiva 
suma; en el segundo, es la mora en verificar el 
pago en la época indicada la que determina la 
indemnización moratoria. Son dos hechos distin
tos que sólo tienen en común qué ambos concier: 
nen al auxilio de cesantía. La Corte por senten
cia de 28 de julio de 1967, .. casa parcialmente 

la proferida por· el Tribunal Superior del Dis
trito .Judicial de Bogotá en el juicio de Her,nan· 
do González Castillo ·contra el Club Deportivo 
Los Millonarios S .. A. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
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jillo .. ' . . . .. >. : . .. ·. .. . . .. .. . .. . .. 210 

OBJETO DEL RECURSO DE CASACION. El de. 
casación es recurso que sólo procede para" obte
ner la quiebr_a de· la. sentencia dictada por mi · 
Tribunal con violación de la ley sustantiva, es 
decir, ·que su única finalidad es _---e_omo el nom- · 
bre lo indica- la· casación del fallo para que se 
enmi!'Jnde el error e11 que_ pudo incurrir l.l1 Sala 
de instancia. :j:..a Corte ·por sentel).cia _ de 28 de 
julio de Hl67, no- casa la proferida- por el Tribu
nal S11perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio _de Cándido ~uiz ,Pulido contra el Ro: 
te! Continental: Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Pcláez Tru: 
jillo . · .. · .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
31 de julio de 1967, resuelve: a). Es inexequible 
el punto deciniosegundo. del laudo, en cuanto. se 
extiend-a a trabajador~s no sindicalizados, b) Se 
homologa en las restantes disposiciones el laudo 
recurrido, peró teniendo en cuenta' las conside
raciones de la parte motiva de esta sentencia. 
Laudo proferido por el Tribunal de arbitramen
to en el diferendo laboral suscitado. entre las. 
Emp~esas Municipales Delegadas de Calarcá y. 
su sindicato . 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 216 

ACCIDENTE DE TRABAjo. -De tal manera que 
el hecho puede tener una relación de causali
dad con el .trabajo o,· en otro sentido, puede 
tenerla de ocasionalidad. La relación de cau
salidad impllca el· fenómeno de la generación e11 
la actividad específica laboral misma. Es en
tonces una relación de generación directa. inme
diata. La de ocasionalidad no conlleva la gene
ración del siniestro en la actividad laboral 
específica que .realiza el trabajador, sino una 
relación. de oportunidad o circunstancias o evfln· · 
tos que". suponen un vínculo indirecto, mediato, 
entre el hecho y la labor que el trabajador cum
ple y que es específica dentro de· su compromiso 
laboral. La Corte por -sentencia de 2 de ·agosto 
de 1967, no _casa la proferida por el .Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de Gustavo. Polo y Balbina Rodri
guez._contra Sear~ ·Roebuck del. Carib~ S. A.. . 
:Magistrado ponente: doctor Cr:6tatas. Londoño. 224 



GACETA.: JUDICKAL Números 2·287 y 2288 

HOMOLOGACION. La Corte por providencia de 
28 de agosto de 1967, declara sin validez ei lau· 
do arbitral proferido por el Tribunal de arbitra· 
mento obligatorio convocado para dirimir el di
ferendo laboral suscitado entre las Empresas 
Públicas Municipales de Montería y el sindicato 
de trabajadores de las mismas. 

Pág. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 230 

FINIQUITO EXPEDIDO POR EL TRABAJA
DOR. Del transcrito documento resulta, como 
puede apreciarse, que el difunto José Saldarria
ga claramente manifestó que recibió las sumas 
que alU se indican, si bien luego devolvió la 
totalidad al demandante en pago de lo que a 
éste adeudaba, cósa bien distinta de lo afirmado 
por el Tribunal. De manera que el demandado 
si hizo un pago efectivo en dinero por cesantia, 
primas de servicio y compensación de vacaciones 
no disfrutadas, y los otros conceptos, y no se 
alcanza a ver por qué no puede tener valor ese 
finiquito. La Corte por sentencia de 31 de agosto 
de 1967, casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio promovido por su
cesores de José de Jesús Saldarriaga Posada 
contra Pedro Luis Villa. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Aaraújo 
Grau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235 

ACLARACION DE UNA SENTENCIA.- (In
demnización moratoria). La aclaración de una 
sentencia sólo es posible cuando contiene ''con· 
ceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda''. La Corte por providencia de 9 de 
septiembre de 1967, no accede a hacer la aclli· 
ración solicitada por el apoderado judicial del 
Club Deportivo Los Millonarios en relación con 
la sentencia de 28 de julio. de 1967. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
16 de septiembre de 1967, declara sin validez, 
el laudo arbitral proferido por el Tribunal de 
arbitramento obligatorio, convocado para dirimir 
el diferendo laboral suscitado entre el Municipio 
de Pasto y el Sindicato de Trabajadores de 
Obras Públicas Municipales de Pasto. 

Magistrado ponente: doctor V!ctor G. Ricardo. 240 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
16 de septiembre de 1967, declara nulos los ar
Uculos quinto, -en cuanto al permiso remune· 
rado a que se refiere el ordinal b) de dicho ar
ticulo--, séptimo, octavo; noveno, decimoprimero, 

decimosegundo, --en cuanto a la diferencia en
tre lo pedido en el punto. catorce del pliego y la 
decisión-, decimocuarto y decimoquinto del lau
do de fecha 8 de marzo de 1967, proferido por 
el Tribunal de arbitramento obligatorio que se 
constituyó por Resolución número 0205 de fecha 
13 de febrero del presente afio, emanada del Mi
nisterio de Trabajo para el estudio y decisión 
del diferendo existente entre la Empresa Swan
tex I. Meckler & Hno. y su sindicato de trabaja
dores; es exequible el laudo en lo demás. 

l'riagistrado ponente: doctor Vfctor G. Ricardo. 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
30 de septiembre de 1967, declara inexequibles 
el parágrafo 29 del artículo 69; el inciso segundo 
del articulo octavo del laudo recurrido; los pa
rágrafos primero y segundo del artículo decimo
tercero, en relación con la prima legal de ser
vicios, y el primero, además, respecto del 
excedente de la prima legal, en cuanto modifique 
las condiciones convencionales anteriores; el ar
ticulo duodécimo; el articulo decimocuarto, y los 
literales b), e) y d) del articulo vigesimoprimero 
en lo que signifique "decidir", "obligar" o 
''resolver'' y homologa las demás disposiciones 
del laudo arbitral proferido por el Tribunal de 
arbitramento obligatorio convocado para decidir 
el diferendo laboral suscitado entre el Banco In
dustrial Colombiano y la Asociación de Emplea
dos del mismo, conjuntamente con la Asociación 
Colombiana de Empleados Bancarios. 

Magistrado ponente: dictor Adán Arriaga An-
drade ............................ . 

CLAUSULA DE RESERVA. Aparece, pues, de
mostrada la existencia de la estipulación so· 
bre cláusula de_ reserva, a la cual el Tribunal da 
pleno v·alor legal no obstante su equivocación en 
cuanto al período de preaviso, que al suscribirse 
el contrato, ya babia sido elevado a cuarenta y 
Cinco días por el Decreto 616 de 1954, período 
que, por consiguiente, debía regir conforme al 
mandato legal. La Corte por sentencia de 6 de 
octubre de 1967, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona en el juicio de Luis Alberto Obregón 
Hormaza contra la empresa Cúcuta Motors Com· 
pany Limitada. 
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Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Lon.doño. 261 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
6 de octubre de 1967, homologa el laudo arbitral 
proferido por el Tribunal de arbitramento obli
gatorio convocado para dirimir el diferendo la-
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boral suscitado entre las Empresas Públicas 
Municipales de Medellín y el sindicato de las mis
mas. 
Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Gra1¿ . . . . . . . . . . .. 

ESTIPULACIO~ DEL SALARIO EN MONEDA 
EXTRANJERA. Como se ha visto al estudiar 
los cargos de la demanda de casación, el pago 
efectuado por la compañía demandada a Leo
poldo Corvacho mediante la conversión del sa
lario estipulado tácitamente en dólares a pesos 
colombianos sobre la base del tipo de cambio 
vigente para el certificado de cambio, se ajusta 
a las normas de los artículos 132 y 57 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Por ello, la con
dena pedida respecto del pago de un reajuste de 
los salarios de junio de 1958 hasta febrero, in
clusive de 1961 al tipo de cambio del ''dólar 
libre", carece de fundamento legal. Como resul
tado, igualmente, de lo anterior, no tienen base 
jurídica los reajustes del auxilio de cesantía, 
las primas de servicio, otras prestaciones e in
demnizaciones de preaviso, solicitado en la de
manda. La Corte por sentencia de 10 de octubre 
de 1967, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio de Leopoldo Corvacho contra 
la Compañía Frutera de Sevilla. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 

INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS. Estos, los 
institutos descentralizados, en cuanto simples 
desmembraciones de la administración general 
son entidades de derecho público, y sus emplea
dos tienen, consiguientemente, el status de los 
empleados públicos. La Corte por sentencia de 16 
de octubre de 1967, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales en el juicio de Rafael Ramírez Ramírez 
contra la Beneficencia de Manizales. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo .· ............................ . 

CONTRATO "FICTO" O "FICCIONADO". 
Sabido es, por reiterada y uniforme jurispru
dencia del extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo y de esta Sala, que la regla general es la 
de que todos los empleados oficiales están uni
dos a la administración respectiva por vínculo 
de derecho público, esto es, que se encuentran 
en una situación legal y reglamentaria, y sólo, 
por excepción algunos de ellos pueden conside
rarse ligados por un contrato de trabajo, razón 
por la cual este ha sido llamado ''ficto'' o 
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'' ficcionado' ', y esa posición excepcional, por 
lo mismo, debe aparecer clara en relación con las 
labores desarrolladas por el empleado en el ejer
cicio de sus funciones. La Corte por sentencia de 
19 de octubre de 1967, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Luis Arturo Garavito 
García contra la Gobernación de Cundinamarca. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPLEADO PUBLICO Y TRABAJADOR OFI
CIAL. La· relación de derecho público se presume 
en la regla general, y la de trabajo en las ex
cepciones establecidas legalmente. En uno y otro 
caso· corresponde desvirtuar la presunción a la 
parte a quien perjudica. La Corte por sentencia 
de 20 de octubre de 1967, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de Antonio Mertdoza 
contra el Departamento del Magdalena. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo ............................. . 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
21 de octubre de 1967, declara exequibles las 
disposiciones acusadas, con la aclaración, para 
el ordinal primero, de que su aplicación a los 
trabajadores no sindicalizados se subordina a los 
requerimientos de las normas legales respectivas; 
por lo tanto se homologa el laudo arbitral pro
ferido por el Tribunal Especial de Arbitramen
to, convocado por el Ministerio de Trabajo para 
dirimir el diferendo laboral suscitado entre 
'' Electrificadora de Bolívar S. A.'' y su sin
dicato de base. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CASACION.- (Técnica). La Corte por sentencia 
de 24 de octubre de 1967, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Márta en el juicio de Néstor Munive 
M. contra el Departamento del Magdalena. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benav·ides Pa-
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trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 

PRIMA DE SERVICIOS. En sede de instancia 
observa la Sala que la demandada no suministró 
la prueba exigida por el citado artículo 195 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por lo cual hay 
que estimar que el patrimonio de la empresa fue 
a lo menos de $ 200.000.00. Por consiguiente y 
conforme a la presunción del mismo, tiene de
recho el demandante a percibir una prima igual 
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a un mes de salario por afio, o sea, duplicada 
con relación a la que reconoció el Tribunal. Sin 
embargo, como el demandante se conformó con 
la sentencia del juzgado, que por concepto de 
prima condenó a pagar $ 1.140.00, se dejará 
esta condena. La Corte por sentencia de 24 de 
octubre de 1967, casa parcialmente la proferida 
por el Tribunal Superior de Manizales en el 
juicio de Angel Mejía Palomino contra la suce· 
sión de Hernán Mejía Palomino. 

Magistrado . ponente: doctor Rami1·o A raújo 
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Gra1¿ . . . .". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO. La vin· 
culación se presume celebrada por el año lec
tivo. La Corte por sentencia de 27 de octubre de 
1967, casa parcialmente la proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Carta· 
gena en el juicio de Alberto Villegas Lopera 
contra la Universidad de Cartagena. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón ........ . 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
28 de octubre de 1967, resuelve: Devuélvese al 
Tribunal de arbitramento que decidió el conflicto 
laboral suscitado entre la "Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia" y su sindicato de 
trabajadores, el expediente contentivo del laudo 
que profirió ese Tribunal el 19 de junio del cur
sante año de 1967, a efecto de que dentro del 
término de diez días, complete dicho laudo, 
en el sentido de dictar decisión acerca del sub si· 
dio familiar contemplado en la cláusula 19 de 
la convención de 3 de septiembre de 1965, elñu
sula que fue denunciada en su oportunidad por 
la mencionada Federación. La devolución se 
hará por conducto del Ministerio de Trabajo. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro A raújo 

303 

Grau . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
doctor Carlos Peláez Trujillo . . . . . ·. . . . . . . 311 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
30 de octubre de 1967, resuelve: Primero. De· 
cláranse inea;equibles los literales a) y b) del 
Capítulo IV -aumento de salarios- y el Ca
pítulo XVI -vigencia del laudo- del fallo 
arbitral pronunciado el 16 de junio de 1967 para 
solucionar el conflicto colectivo de trabajo sus
citado· entre las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla y el sindicato de sus trabajado· 
res; pero sólo en cuanto a las fechas en que re· 
girán l<>s aum~nt(>s d.e salarios 'l a la de vigencia, 

del mismo laudo, todas las cuales empezarán a 
contarse a partir del 19 de enero de 1967. Se
gundo. Declárase inea;equible el Capítulo IX del 
mismo laudo en cuanto ·ordenó el descuento de 
una cuota extraordinaria a los trabajadores no 
sindicalizados. Tercero. Homológase el laudo ci
tado en todas sus demás disposiciones. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1¿e A·r-
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boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 

DICTAMEN PERICIAL. Artículo 721 del Código 
Judicial ,otorga pleno valor probatorio al dicta
men ·pericial sobre avalúo o regulación numéri
ca; pero con tres eondiciones: a) que sea uni
forme de los dos peritos que deben actuar, según 
el procedimiento civil; b) que esté explicado, 
y e) que se encuentre debidamente fundamenta
do. N o tiéne, pues, por sí mismo valor de plena 
prueba, sino que deben aparecer en el dictamen 
esas tres circunstancias. bY a quién corresponde 
apreciar si ellas se reúnen o no en una perita
ción 9 Al respectivo juzgador. Por consiguiente, 
cuando el Tribunal analiza el peritazgo y en
cuentra deficiente su fundamentación por los 
motivos claramente indicados en la sentencia, y 
cuya transcripción se hizo, no violó, sino que dio 
cumplimiento al artículo 721 del Código Judicial. 
La Corte por sentencia de 31 de octubre de 1967, 
casa totalmente la proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga en el juicio de Ed
mond Saaibi S., contra la sucesión de Luis Al
berto Olarte Téllez. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq11.e A 1·· 

boleda V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. El artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo determina que el juez no estará sujeto a la 
tarifa legal de pruebas y por lo tanto, formará 
libremante su convencimiento, inspirándose en 
los principios científicos que informan la crítica 
de la prueba y atendiendo a las circunstancias 
relievantes del pleito y a la conducta procesal 
observada por las partes. La Corte por sentencia 
tJe 3 de noviembre de 1967, casa totalmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
.Tudicial de Bogotá en el juicio de Domingo Ra
mírez contra la Casu del Avicultor Limitada. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
6 de noviembre de 1967, resuelve: Primero. De· 
cláranse nulos, y por tanto inea;equibles, las si
guientes disposiciones del laudo arbitral pro-
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nunciado el 12 de septiembre próximo pasado 
en el conflicto colectivo de trabajo entre las 
Empresas Públicas Municipales de Cartagena y 
el sindicato de sus trabajadores: a) Parágrafo 
único del artículo 1 <:>; b) artículo 3 <:> ; e) la se
gunda parte del artículo 69 desde donde dice: 
''El incumplimiento de esta obligación impon
drá a las empresas", etc.; d-) artículo 89 
Segundo. Homol6gase el precitado laudo en sus 
demás disposiciones, las que se declaran exequi
bles, con la aclaración de que para el pago de 
los auxilios de cesantía señalados en el artículo 
5<? deberán llenarse por los trabajadores todos 
los requisitos legales y reglamenta"rios respecti
vos. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar-
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boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346 

POSICIONES. Dado que las posiciones están cons
tituidas tanto por las preguntas como por las 
respuestas, puede estimarse como acertado el se· 
ñalamiento de esta prueba como mal apreciada, 
no obstante que el Tribunal sólo tuvo en cuenta 
dichas respuestas. Esto entendido, cabe observar 
que el interrogatorio para posiciones no puede 
ser considerado como confesión si, como general
mente acaece, -y también en el caso de autos
no es formulado directamente por el litigante o 
éste no confiere una autorización expresa al efec
to. La presunción sobre autorización para confe
sar no la extiende la ley a la elaboración de 
tal interrogatorio, el que tan sólo tendrá el valor 
de un indicio, dado que hay que suponer que el 
apoderado judicial consulta con su cliente antes 
de presentarlo. La Corte por sentencia de 6 de 
noviembre de 1967, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Pedro Cantor Mayorga contra Rafael Rozo. 

Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Grau 

I,JBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
TO. La facultad del artículo 61 del Código de 
Procedimiento Laboral no encierra libertad ab
soluta, que conduciría al fallo ~n conciencia. 
La Corte por sentencia de 9 de noviembre de 
1967, casa totalmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de José Gregorio Díaz-Granados, 
contra Alfonso Suárez Acosta. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
9 de noviembre de 1967, declara inexequibles 
los puntos tercero y octavo y homologa los de-

354 
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más puntos del laudo arbitral proferido por el 
Tribunal de arbitramento obligatorio convocado 
para dirimir el diferendo laboral suscitado en
tre la Sociedad Pérez Dávila & Cía:: Limitada,
propietaria de la finca ''Bella Esperanza'' y 
el Sindicato Industrial de Trabajadores Agri
colas del Magdalena. 

Pág. 

Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 369 

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPEN
DIENTES. Avalúo de los servicios profesionales 
independientes por peritos y la valoración· de 
esta prueba en el proceso del trabajo. La Corte 
por sentencia de 15 de noviembre de 1967, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales en ·el juicio de Jaime Moreno Ocam
po contra la sucesión de Manuel González Es- · 
cobar. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 

CONCEPTO DEL ERROR IN PROCEDENDO. 
Si el error in procedendo ''consiste -como lo 
define Calamandrei ('El Proceso Civil')--: 
simplemente en una inejecución por parte del 
juez de una norma procesal dirigida a él, en 
virtud de la cual viene a producirse una no 
coincidencia de la conducta del juez con la con
ducta que la misma norma habría exigido de 
él", las omisiones que en la impugnación se 
atribuyen al juez de instancia indudablemente 

' configuran un error de esa especie por cuanto 
constituyen irregularidades de una conducta que 
sólo a él corresponde observar como destinatario , 
del precepto; son vicios de actividad én que el 
juez pudo haber incurrido. en actuaciones de· ca
rácter procesal que, como la de decretar un re
conocimiento judicial, sólo a él incumben y se 
cumplen en el procedimiento anterior, a la sen
tencia, y cuyas irregularidades o informalidades 
encuentran el medio y la oportunidad de ser sub
sanada dentro del proceso mismo. La Corte por 
sentencia de 16 de noviembre de 1967, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en él juicio de 
Manuel Rodríguez Pacheco contra la Empresa 
Transportes Celín Hermanos Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tr·u-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378 

CASACION.- (Técnica). En materia de trabajo, 
el error de derecho en la apreciación de una 
prueba sólo cabe respecto de pruebas ad sus
tantiam actus. Artículo 87 del Código Procesal 
del Trabajo. La Corte por sentencia de 21 de" 
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noviembre de 1967, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Cartago en el juicio de Pa
blo E·. Rojas contra la Cooperativa de Trans
portes La Andina Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benav·ides Pa-
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trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

NIVELACION DE SALARIOS. Para que sea ju
rídicamente viable una condenación en orden a 
nivelar los salarios disfrutados por un trabaja
dor en relación con otro, de acuerdo con el ar
tículo 143 del Código Sustantivo del Trabajo, 
se precisa demostración plena de que ambos de
sempeñaron el mismo puesto, tuvieron igual jor
nada de trabajo y actuaron con la misma efi
cacia. La prueba de estos hechos corresponde · 
darla al trabajador que alega haberse encontra· 
do en las tres circunstancias enunciadas, pues con 
ello pretende modificar en su favor una situación 
jurídica vigente, cual es el salario pactado con 
el patrono, verbalmente o por escrito, y sabido 
es que la carga de la prueba pesa sobre quien· 
busca cambiar la situación jurídica en que se 
encuentra, por otra que lo favorece. La Corte. 
por sentencia de 23 de noviembre de 1967, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja en el juicio 
de Miguel Antonio Barrantes contra Acerías 
Paz del Río S. A. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r· 
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

INDEMNIZACION MORATORIA Y BUENA FE 
PATRONAL. Dado que al decidir sobre los plan
teamientos del cargo primero, encaminados a es
tablecer que el ad quem no tenía bases proba
torias para dar por existente entre las partes el 
contrato de trabajo, esta Sala concluyó que el 
Tribunal no cometió error de hecho al decidir 
en tal forma y aplicar las disposiciones que el 
recurrente señaló como violadas, cabe ahora 
examinar específicatnente el· punto relativo a la 
aplicación del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo de acuerdo con el alcance que a 
su mandato ha venido fijando desde hace muchos 
años, la jurisprudencia tanto en fallos de la 
Corte como del antiguo Tribunal Supremo del 
Trabajo, partiendo de la base de la existencia 
del contrato de trabajo y del derecho a las pres
taciones reclamadas, pero atendiendo al factor 
buena fe con que el patrono haya procedido al 
no cancelar oportunamente el valor de éstas y es
perar para efectuar el pago la definición judi
cial. La Corte por sentencia de 24 de noviembre 
de 1967, casa parcialmente la proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Héctor Ramírez Sánchez 

contra Cárdenas & Peña' Limitada. 

Pág. 

Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 391 

PREA VISO. Durante la vigencia del artículo 48 
del Código Sustantivo del Trabajo las partes po-
dían reservarse el derecho ele dar por terminado 
el contrato, unilateralmente, avisándolo a la otra 
con 45 días de anticipación, o de hacerlo cesar 
de inmediato, medi:1nte el pago de los salarios 
correspondientes a ese mismo lapso. Esto, sólo 
podía tener lugar en virtud de haberse pactado 
expresamente en el respectivo contrato escrito, 
cuya ''duración debía ser indeterminada o sin 
fijación de término" según el texto ele aquella 
norma. La Corte por sentencia de 27 de noviem-
bre de 1967, casa parcialmente la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Luis J. Bolívar contra 
Aerovías Nacionales de Colombia S. A., Avianca. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1te A r· 
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

TECNICA DE CASACION. La Corte por senten
cia de 30 de noviembre de 1967, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Humberto Fo
rero Sarmiento contra el Distrito Especial de 
Bogotá y la Empresa Distrital de Servicios Pú
blicos. 

lVIagistrado ponente: doctor José Em·ique A r-

396 

boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404 

AGENTE VENDEDOR. Al respecto debe decirse 
que el Derecho Laboral ha hecho una incursión 
en el campo del Mercantil con el artículo 98 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificado por 
el 39 del Decreto 3129 de 1956, y cuando el agen
te vendedor desempeña su trabajo de manera 
exclusiva para quien lo contrata y no constituye 
por sí mismo una empresa comercial, la concu
rrencia de las condiciones de los artículos 370 a 
411 del Código de Comercio sirve para definir el 
elemento subordinación propio del contrato de 
trabajo y para tomar del que antes era campo 
del Derecho Comercial una relación jurídica que 
por virtud de las nuevas normas legales pasa a 
serlo del ámbito del Derecho del Trabajo. La 
Corte por sentencia de 30 de noviembre de 1967, 
casa parcialmente la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Jorge E. Otero contra Industrias Tex· 
tiles El Cedro, Zaccour y Daccach. 

;Magistrado ponente: doctor Crótatas Londaño. 41 O 
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. HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
30 de noviembre de 1967, dispone devolver al 
Ministerio de Trabajo el expediente contentivo 
del laudo arbitral proferido por el Tribunal de 
arbitramento de los previstos en el artículo 29 
del Decreto 939 de 1966, convocado pára dirimir 
el conflicto suscitado entre Fábrica de Bicicletas 
Monark de Colombia S. A. y su sindicato de 
trabajadores. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
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trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416 

FORMACION RACIONAL DEL CONVENCI
MIENTO. Por último, repite la Sala, como lo 
ha reiterado en multitud de ocasiones, que ante 
la formación racional del convencimiento con
ferida a los jueces por el artíc.ulo 61 del Código 
Procesal del Trabajo es preciso respetar la so
beranía de éstos en la valoración del haz pro
batorio y sólo, excepcionalmente, es posible casar 
una sentencia, por aparecer evidente el error 
de hecho atribuido a esa valoración de pruebas 
y no como resultado de raciocinios en que se 
enfrentan el criterio del juzgador, amparado por 
dicha norma, y el del casacionista, a fin de que 
este recurso extraordinario no pierda su carácter 
y derive a una tercera instancia inoficiosa. La 
Corte por sentencia de 7 de diciembre de 1967, 
no casa ·la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena en el juicio 
de Harold A. Speer Jr., contra International 
Petroleum Colombia, Limited. 

Magistrado ponente: doctor José Enriq1w .A r-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 

RECURSO DE HECHO. La Corte, por providen
cia de 9 de diciembre de 1967, declara bien de
negado el recurso de casación interpuesto por 
Wassil Bayeff contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia, dentro del juicio que le promovió Ana 
Lía Varón Bermúdez. 

Magistrado ponente: doctor José Enrique A r-
boleda V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424 

DOMINICALES Y FERIADOS. De suerte que no 
es con base en el salario correspondiente al úl
timo período de trabajo como ha debido el falla
dor de instancia liquidar lo que al empleado se 
adeuda por días domingos y feriados trabajados 
con anterioridad a ese período, sino tomando en 
cuenta el devengado cuando se consumó la res
pectiva obligación. La Corte por sentencia de 
9 de diciembre de 1967, casa· parcialmente la 

proferida por el Tribunal Superior dél Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de Ramón 
Domiciano Hamburger del Valle contra la Esso 
Colombiana S. A. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-

Pág . 

jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426 

BUENA FE PATRONAL. Cuando el patrono de 
buena fe niega el contrato de trabajo, puede 
ser eximido de la sanción por mora. La Corte 
por sentencia de 15 de diciembre de 1967, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio de César Ibáñez .Londoño contra Alberto 
Marulanda, Manufacturas Corona. 

Magistrado· ponente: doctor Crótatas Londoño. 434 

HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
16 de diciembre de 1967, declara que las deci
siones pronunciadas por el 'l'ribunal de arbitra
mento en este negocio son exequiblcs, y por tanto 
homologa el laudo proferido el 8 de junio de 
1967 que dirimió el conflicto laboral entre la 
Cooperativa de Bavaria y el sindicato de traba
jadores de la empresa, si bien con la reserva 
de que los aumentos de salarios decretados en 
el ordinal sexto en ningún caso podrán exceder 
del porcentaje exigido en el pliego de cargos 
para cada escala de sueldos, ni los salarios po
drán ser inferiores al mínimo mensual estable
cido en. ley vigente. 

Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru-
jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 

DOMINGOS Y FESTIVOS. Deben liquidarse del 
1 Q de abril de 1963 al 3 de septiembre de 1965 
conforme al artículo 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo y del 4 de septiembre de 1965 al 
12 de agosto de 1966, según los artículos 12 y 
13 del Decreto 2351 de 1965, sobre la base de 
$ 14.00 diarios hasta el 31 ·de diciembre de 
1965 inclusive, y de $ 15.00 diarios para el año 
de 1966, según lo confesado en posiciones por el 
representante de la empresa y lo establecido en 
la inspección ocular de folio 60 y atendiendo 
también a las normas sobre salario mínimo le
gal para los años de 1963 y 1964. La Corte por 
sentencia de 16 de diciembre de 1967, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barrancabermeja en el 
juicio de José Hilario López contra la sociedad 
Talleres Unidos Limitada. 

Magistrado ponente: doctor Juan Benavides Pa-
trón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
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HOMOLOGACION. La Corte, por providencia de 
16 de diciembre de 1967, homologa y declara 
exequible el laudo arbitral proferido por el Tri
bunal de arbitramento obligatorio convocado por 
el Ministerio de Trabajo para dirimir el con
flicto colectivo suscitado entre la Compañía Co
lombiana de Tabaco y su sindicato de trabaja
dores. 

Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade .. - .. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 

JUS V ARIANDI. Factores que deben tener ir,
fluencia en el ejercicio de esta facultad patronal, 
emanada no sólo del contrato sino de la ley. 
La Corte por sentencia de 18 de diciembre de 
1967, casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Arcesio Ramírez Jaramillo con
tra el Banco de la República. 

Magistrado ponente: doctor CrótC~tas Londoño. 467 



. ADVERTENCIA 

Además de las sentencias publicadas, la Sala de Casación Laboral profirió durante los meses de enero a dici~m

bre de 1967, las que se relacionan a continuación y que no se publican por fúlta de espacio: 

UESANTIA Y PRIMA DE SERVICIOS. El pago 
del auxilio de cesantía debe hacerse directamen
te por el patrono y de acuerdo con el procedi
miento establecido por el artículo 212 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Demostración de la ca
lidad de herederos beneficiarios del a11xilio de 
cesantía por muerte del trabajador. La Corte por 
sentencia de 31 de enero de 1967, no casa la pro
ferida por· el Tribunal Superior de Barranquílla 
en el juicio de Luisa Zamora de Badillo contra 
la Compañía Colombiana de Electricidad. Ma
gistrado ponente: doctor Luis Fernando Paredes. 

SALARIO EN ESPECIE. Qué se entiende por 
salario en especie. Prima ele alimentos por obli
gación convencional a favor del trabajador. La 
Corte por sentencia de 31 de enero de 1967, no 
casa la proferida por el Tribunal de Santa Mar
ta en el juicio ele . José Dolores Manes Pérez 
contra la Compañía Frutera de Sevilla. Magis
trado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 

CONTRATO DE THABAJO CON PROFESORES 
OFICIALES. La Corte por sentencia ele 31 de 
enero de 1967, no wsa la proferida por el Tri
bunal de i.\iedellín en el juicio de Pablo Betan
court contra el Departamento de Antioquia. Ma
gistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tm_jillo. 

INDEMNIZACION COMPENSA'rORIA. Correc
ta aplicación del artículo !H del Código de Pro
cedimiento Laboral de acuerdo con el más sano 
criterio racional. Involucración de cargos ajenos 
al recurso de casación. La Corte por sentencia de 
22 de febrero de 1967, no casa la proferida por 
el Tribunal de Barranquilla en el juicio de Wil
son Bossio contra la Sociedad La Garantía. 
Dishington S. A. Magistrado ponente: doctor 
Cr6tatas Loncloño. 

HONORARIOS PROFESIONALES. La natura
leza do las normas acusadas y la conducencia 

de las aspiraciones de la acusacióri en lo relativo 
al interés jurídico del interesado con la impug
nación. Las normas acusadas sobre honorarios 
profeswnales son de carácter adjetivo. Reiterada 
doctrina de la Corte sobre costas. La Corte por 
sentencia de 23 de febrero de 1967, no casa la 

. proferida por el 'l'ribunal Superior de Bogotá 
en el juicio ele Efraín Riaño contra Alfonso 
Castelblanco. Magistrado ponente: doctor Oró
tatas Londoño. 

J.NDEMNIZACION COMPENSA 'l'ORIA. La Corte 
por sentencia de 28 de febrero de 1967, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Vílla
vicencio en el juicio de Jaime Alberto Zamudio 
Nariño contra Electrificadora de Cundinamarca 
S. A. Magistrado ponente: doctor Crótatas Lon
doño. 

TECNICA DE CASACION. La Corte ratifica su 
jurisprudencia de no ser admisible en casación 
la formulación de un mi;;mo cargo simultánea
mente por varios de los conceptos de violación . 
de la ley sustancial. La Corte por sentencia de 
10 de marzo de 1967, no ca.sa la proferida por el · 
Tribunal de !bague en el juicio de Guido Chía
sera contra lngenarco · Limitada. Magistra·oo 
ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 

PENSION MENSUAL VITALICIA DE JUBIL.A.
CION. Para efecto de.lo prescrito en los artículos 
67, 68 y 69 del Código Sustantivo de¡ Trabajo, el 
Tribunal ad qnem halló establecida la unidad de. 
empresa que define el artículo 194 del mismo 
Código. Cargo~ a la sentencia con invocación a la 
causal primera del articulo 87 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Hatificación de la doctrina 
sobre pluralidad de personas jurídicas o_ natura
les ele las cuales en forma sucesiva depende una 
empresa. La Corte por sentencia de 13 de marzo 
de 1967, no casa la. proferida por el ·Tribunal 
Superior de Santa Marta en ·el juicio de ·José 
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Antonio Romero Escorcia contra la Compañía 
Frutera de Sevilla. Magistrado ponente: doc· 
tor Carlos Peláez Tntjillo. 

EJERCICIO DEL CORRETAJE COMERCIAL. 
Contrato de servicios personales privados. La 
Corte por sentencia de 14 de marjo de 1967, no 
easa la proferida por el Tribunal de Bucaraman· 
ga en el juicio de José Mía Gooding contra 
Crisóstomo Martínez Rey y Olegario Santoyo. 
Magistrado ponente: doctor Cr6tatas Londoño 

PENSION DE JUBILACION. - REITERADA 
DOCTRINA DE LA CORTE. Sobre facultad le
gal del juzgador en la libre formación del con
vencimiento. La Corte por sentencia de 29 de 
marzo de 1967, no casa la proferida por el ·Tri
bunal de Bogotá en el juicio de Eliécer Contre
ras Triana contra Bavaria S. A. Magistrado po
nente: doctor Cr6tatas Londoño 

EXCEPCION PERENTORIA DE COMPENSA
CION. Deudas del trabajador para con el patro
no. Prohibición al patrono para retener, deducir 
o compensar suma alguna de salario, sin orden 
suscrita del trabajador o sin mandamiento judi
cial. Expirado el contrato, según el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo no tiene 
aplicación, trátase de compensación ipso jure o 
simplemente judicial. La Corte por sentencia de 
30 de marzo de 1967, casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 
Francisco Mendoza y revoca la pronunciada en 
primera instancia por el Juez Quinto Laboral 
en la demanda del recurrente contra La Feria 
Bohórquez y Robayo Limitada. Magistrado po
nente: doctor Carlos Peláez Trujillo. 

INDEMNIZACION MORA'l'ORIA. La consigna
ción irregular hecha ante funcionarios distintos 
de los previstos en el artículo 65 del Código -Sus
tantivo del Trabajo no exonera al patrono de la 
indemnización moratoria respectiva. Pero cesa 
el día en que el demandante se entera en audien
ci~t de conciliación de la orden que la empresa 
confirma deber. El funcionario ante quien se 
hace una consigJJación irregular no tiene obli
gación de dar aviso de ella al !:¡eneficiario. La 
Corte por sentencia de 17 de abril de 1967, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Her· 
nando Pizano G. contra Cervecería Andina S. A. 
Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo Grau 

RECURSO DE HECHO. La Corte, por providencia 
de 21 de abril de 1967, declara bien denegado el 
recurso por no alcanzar la cuantía señalada por 

la ley, negado por el Tribunal Superior del Dis
trito de :Medellln, en el juicio de Eduardo Jara
millo Escobar contra la empresa Supertex de 
Colombia-Fábrica de Productos Elásticos Limi
tada, Ernil Loewy y Ligia Núñez de Loewy. 
Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo . 

TECNICA DE CASACION. Uequisitos de forma 
y de fondo de la demanda. La interpretación 
errónea de una norma se opera independiente
mente de toda cuestión de hecho. El error en la 
apreciación de una misma prueba no puede ser 
a un mismo tiempo de hecho y de derecho. Erro
res in procedendo. La Corte por sentencia de 22 
de abril de 1967, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Alberto Lara contra Com
pañía C&ombiana de Vivienda Económica Limi
tada, COVICA. Magistrado ponente: doctor 
Víctor G. Ricardo. 

INDEMNIZACION COMPENSATORIA. Forma 
irregular de despido de un trabajador. Termi· 
nación unilateral e inj liSta del contrato de tra
bajo. Supuesto error de hecho. La Corte por 
sentenda de 27 de abril de 1967, no casa la 
proferida por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio de Rubén Ramiro 
Rojas 'rascón cont-ra Aerovías Nacionales de 
Colombia, AVIANCA. Magistrado ponente: doc
tor Crótatas Londoño. 

CASACION. Qué se debe entender por la alocu
ción "hechos no discutidos". La Corte por sen
tencia de 12 de mayo de 1967, casa parcialmente 
la proferida por -el Tribunal Superior de Bogotá 
en el juicio de Camilo Antonio Arias Echeverri 
contra Distribuidora Frosst Limitada. Magistra
do ponente: doctor Adán .&.n·iaga Andrade. 

DENEGACION DEL RECljRSO DE CASACION. 
La Corte declara bien denegado el recurso de 
casación interpuesto por la parte demandada 
contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán en el 
juicio ordinario de Filemón Luciano Benavides 
contra Malterías de Colombia S. A. Providencia 
de la Corte de 17 de mayo de 1967. Magistrado 
ponente: doctor Carlos Peláez Trujillo. 

CASACION. La Corte por providencia de 20 de 
mayo de 1967, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Carta
gena en el juicio de Luis N. Pinzón eontra 
Alberto Rada Diaz. Magistrado ponente: doc
tor Cr6tatas Londofío. 
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TECNICA DE CASACIO.N. La Corte por provi
dencia de 23 de mayo de 1967, no casa la pro
ferida por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial· de Montería en el juicio de Rafael D. 
Hoyos contra Droguería del Sinú y Cía. Limi
tada. Magistrado ponente: doctor Crótatas Lon
doño. 

HONORARIOS PROFESIONALES. Elementos 
esenciales del contrato de trabajo. Estudio de la 
prueba testimonial. Servicios personales subordi
nados, como profesor a sueldo de una entidad 
particular a diferencia de una entidad oficial. 
La Corte por sentencia de mayo 26 de 1967, no 
casa la proferida por el 'l'ribunal Superior de 
Tunja en el juicio de Luis Nade! Gold contra 
la Academia de Música. Magistrado ponente: 
doctor Adán Arriaga Andrade .. 

COMPENSACION. El trabajador puede participar 
de las utilidades o beneficios de la empresa, pero 
nunca asumir sus riesgos o pérdidas. La Corte 
por sentencia de 31 de mayo de 1967, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de David Guerrero Contreras 
contra la Sociedad Theodor Willie Limitada. Ma
gistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade. 

VIOLACION DIRECTA. Aplicación del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. Lá consig
nación írrita o violatoria no tiene poder libera
torio y tal calidad la aprecia subjetivamente el 
Juez. Según el citado artículo 65 la consignación 
no tiene poder liberatorio de la sanción allí 
prevista si lo depositado por el patrono no guar
da alguna proporción con lo que efectivamente 
adeuda al trabajador. Es el Juez quien tiene 
poder liberatorio para el obligado, después del 
estudio del material probatorio. La Corte por 
sentencia de 31 de mayo de 1967, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de José del Car
men Orozco F. contra Guillermo Amaya Díaz y 

Luis Gabriel Mojica, en su condición de ex
socios de la sociedad que se denominó Amaya y 

Mojica Limitada. Magistrado ponente: doctor 
Luis Fernando Paredes A. 

CASACION. Las normas quebrantadas deben pre
sentarse exactamente y e~ forma ordenada y no 
con alterna ti vas o con disy un ti vas sucesivas. La 
Corte por sentencia de 31 de mayo de 1967, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Fidel 
Angel Rolong Tilano contra la Corporación de 
Defensa de Productos Agrícolas, IN A. Magis
trado ponente: doctor Carlos Peláez Trujillo. 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO. La 
Corte por sentencia de mayo 31 de 1967, casa la 
proferida por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en cuanto modificó la letra 
a) del fallo del a quo y confirma la de primera 
instan~ia, en el juicio de Laureano Darío García 
Avila contra las Empresas Municipales de Cú
euta. Magistrado ponente: doctor Víctor G. 
Ricardo. 

SALARIOS INSOLUTOS. Supuesta imputación 
de error de hecho en la apreciación de la prue
ba. En casación no existen cargos subsidiarios. 
Cada eargo tiene su alcance sin dependencia de 
los demás . que se hayan formulado. La Corte 
por sentencia de mayo 31 de 1967, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio de Alberto de 
Greiff contra Laboratorios Lutecia de Colombia 
Limitada. Magistrado ponente: doétor Crótatas 
Londoño. 

CESANTIA. Indemnización por no pago de ce
santía. Vinculación laboral contractual y de 
derecho público. Naturaleza jurídica del caso. 
Aplicación del artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945 en relación con la Ley 15 de 1959. Viola
ción de sus norma~ como infracción medio para 
llegar a la transgresión de los preceptos invoca
dos en el cargo y no por error de hecho prove
niente de la defectuosa apreciación de las 
probanzas. La Corte por sentencia de 10 de 
junio de 1967, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio de Her
nando· Alvarado Aguilcra contra el Fondo para. 
el Transporte en el Distrito Especial de Bogotá 
y la Caja Nacional de Previsión. Magistrado 
ponente: doctor Adán Arriaga Andrade. 

RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SO
CIALES. Supuesta imputación de error de hecho 
evidente. Validez de la cláusula en el período de 
prueba. Fenecimiento de la obligación dentro 
de la prórroga en el contrato. Daño emergente 
como consecuencia de la terminación unilateral 
e injusta del contrato de trabajo por parte de la 
empresa. La Corte por sentencia de 13 de junio 
de 1967, no ca8a la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Marco Fidel Vargas Delgado contra 
Cine Colombia S. A. Magistrado ponente: doc
tor Ramiro Araújo Grau. 

INDEMNTZACIO.N POR PERJUICIOS. Plazo 
presuntÍ\7 0. Artículo 47 del Código Sustantivo del 
Trabajo. La ruptura unilateral prevista legal· 
mente no causa indemnización. Artículo 48 del 
Códígo Sustantivo del Trabajo. Cláusula de re-
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serva. La Corte por sentencia de 15 de junio de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su· 
perior de Santa Rosa de Viterbo en el juicio de 
Emeterio Eslava contra Acerías Paz del Río 
S. A. Magistrado ponente: doctor Adán A rriaga 
Andrade. 

CESANTIA. Artículo 67 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Sustitución patronal. Unidad de empre
sa. Libertad de apreciación de las probanzas 
reconocidas por ley al sentenciador de instancia. 
La Corte por sentencia de 16 de junio de 19.67, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Lula Ontiveros Castro 
contra la Sociedad Larsen Gavassa & Cía. Li
mitada. Magistrado ponente: doctor Adán Arria
ga Andrade. 

CASACION. Heitorada doctrina de la Corte. por 
demanda antitécnica de casación. Alcance del ar
tículo 60 del Decreto-ley N9 528 de 1964. Causa
les de nulidad por incompetenda de jurisdicción. 
Desistimiento parcial y total. La Corte por sen
tencia de 20 de junio de 1967, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ue Andes (Antioquia) en el juicio de 
Horacio Rincón Bolívar contra J·oaquín Villa 
Vásquez. Magistrado ponente: doctor Cr6tatas 
Londoño. 

TECNICA DE CASACION. En casación no es 
aceptable la forma disyuntiva de la acusación en 
la presentación del cargo y menos cuando en la 
formulación se citan los mismos preceptos vio
lados sin indicar cuáles fueron los indebidos. 
La Corte por sentencia de 21 de junio de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de Jairo 
Garcés Luque contra el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, Secciona! de Cundinamarca. 
Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo . 

DESPIDO ILEGAL. - INDEMNIZACION POR 
LUCHO CESANTE. La Corte por sentencia de 
26 de junio de Hl67, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Guillermo 
Cardona Londoño contra el Banco Ganadero 
(Casa principal). Magistrado ponente: doctor 
Carlos Pcláez Trnjillo. 

I,IQUIDACION Y PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES QuE SE ADEUDEN AL 
TRABAJADOR. Qué supone la violación de la 
ley por infracCión directa. Interpretación del ar
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949. R.etenciones 
en caso de delitos contra la empresa o contra 
sus directores, por causa o con ocasión del tra-

bajo, de conformidad con lo preceptuado en el 
ordinal f) del artículo 12 de la Ley 6~ de 1945. 
Sanción- establecida por el artículo 52 del De
creto 2127 de 1945. Circunstancias configura
tivas de la mala -fe patronal. La Corte por sen
tencia de 28 de junio de 1967, no casa la 
proferida por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena en el juicio de Carlos 
Mercado Mejía contra las Empresas Públicas de 
Cartagena. Magistrado ponente: doctor Carlos 
Peláez Trujillo. 

TNDEM~IZACION MORATOR.IA. Presupuestos 
de la indemnización moratoria. El abandono del 
cargo implica acto punible del empleado o fun
cionario público (artículo 178 del Código Penal) 
y en las relaciones laborales privadas se entiende 
referida a la falta indefinida o injustificada del 
trabajo, sin previo a viso al patrono, o al retiro 
voluntario e intempestivo del trabajador. El 
abandono del cargo cuando se opone como ex
cepción debe ser demostrado. La Corte por 
sentencia de 30 de junio de 1967, casa parciál
mente la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotft en el juicio de José 
Jaime Garcés M. contra la Compañía Surameri
cana de Seguros de Vida S. A. Magistrado po
nente: doctor Crótatas Londoño. 

TECNICA DE CASACION. - DEFICIENTE 
FORMULACION DE LA DEMANDA. La téc
nica del recurso de casación exige que los diver
sos motivos de casación se expresen separada
mente para mayor claridad en el alcance de cada 
uno de ellos y para evitar el quebrantamiento de 
las reglas que gobiernan este medio extraordina
rio de impugnación. La Corte por sentencia de 30 
de junio de 19ü7, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Manuel Vicente Carrillo 
contra el Departamento de Cundinamarca. Ma
gistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo. 

La Corte por sentencia de 4 de julio de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Gerardo Olaya contra 
Carlos Navarro. Magistrado ponente: doctor 
Adán Arriaga Andrade. 

La Corte por sentencia de 15 de julio de 1967, 
n.o casa la proferida por el Tribunal del Dis
trito Judicial de Pasto en el juicio de Ignacio 
Pejendino contra Guillermo Bastidas. Magistra
do ponente: doctor Ramiro Araújo Gran. 

La Corte por sentencia de 28 de julio de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
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Humberto Caiafa Samudio contra Sears Roe· 
buck de Medellín ~- A. Magistrado ponente: 
doctor Orótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 21 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja en el juicio de 
Héctor Salcedo Martínez contra Acerías Paz del 
Río S. A. Magistrado ponente: doctor Ramiro 
Araújo Grau. 

La Corte por sentencia de 29 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales en el juicio 
de Jesús María Pérez contra Eudoro J aramillo. 
Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tn¡. 
jillo. 

La Corte por sentencia de 30 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Tunja en el juicio de Francisco Nicolás 
González contra Pedro Londoño. ·Magistrado po
nente: doctor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 30 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio de J. Elías Duque con
tra la Cooperativa "Hogar Limitada". Magis· 
trado ponente: doctor Ramiro Araújo Grau. 

La Corte por sentencia de 30 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Marco Antonio Silva Gómez contra el Distrito 
Especial de Bogotá. Magistrado ponente: doctor 
Víctor G. Ricardo. 

La Corte por sentencia de 31 de agosto ie 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto en el juicio de 
Jorge Jaramillo García contra la sociedad Mo
linos Roncallo S. A. Magistrado ponente: doctor 
Ramiro Araújo Grau. 

La Corte por sentencia de 31 de agosto de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta en el jui· 
cio de Atanasia Rafael Proenza contra la com· 
pañía Frutera de Sevilla. Magistrado ponente: 
doctor Carlos Peláez Trujillo. 

La Corte por sentencia de 31 de agosto ·de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Aristóbulo Urueña Molano contra Linó Escan
dón Pereira y Hermencia Escandón de Alba. 
Mag~strado ponente: doctor Cr6tatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 7 de septiembre de 1967, 
no casa la proferida po: el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Rafael Higuera Bolívar contra Esnoraldo Duar
te Abello y Maximino Duarte. Magistrado po· 
nente: doctor Ra?niro Araújo Grau. 

La Corte por sentencia de 26 de septiembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su· 
perior de Bogotá en el juicio de Juan Arturo 
Hoyos Z., contra Arturo César Giralda Ospina. 
Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Grm~. 

La Corte por sentencia de 26 de septiembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su· 
perior de Bogotá en el juicio de Carmen Ma· 
riua Rodríguez contra los Almacenes Vida. Ma· 
gistrado ponente: doctor Adán Arriaga An· 
drade. 

La Corte por sentencia de 28 de septiembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su·· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui· 
cío de Stella Suárez Castro contra La Libertad 
Compañía de Seguros Generales S. A. Magistrado 
ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 5 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Jaime Soto Hernández contra Sociedad de Acuec 
dueto y Alcantarillado de Cundinamarca S. A. 
Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño 

La Corte por sentencia de 5 de octubre de 196i, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior . 
del Distrito J ud~cial de lb agué en el juicio de 
Esther Vallejo viuda de Blanco contra Emiliano 
Salazar. Magistrado ponente: doctor Cr6tatas 
Londo1ío. 

La Corte por sentencia de 7 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Michel N. Sayagh contra George Saad Sabieh. 
Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoiío. 

La Corte por sentencia de 19 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Ramón Noriega contra la sucesión de Alfredo 
Londoño Arango. Magistrado ponente: doctor 
Crótatas Londoíi.o. 

La Corte por sentencia de 19, de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, en el juicio de 
Rafael Rojas Mora contra Alfredo Cabrera Se· 
rrano; Magistraclo ponente: doctor Cr6tatas 
Londoño. 
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La Corte por sentencia de 19 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Manuel Antonio Rojas contra Ramón Piñeros. 
Magistrado ponente: doctor José Enrique A r
boleda V. 

La Corte por sentencia de 20 ele octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Ariel Sánchez Orrego contra Darío Sarmiento 
del Castillo. Magistrado ponente: doctor Oró
tatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 20 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Eleuterio Rivera contra Consorcio de Cervece
rías Bavaria S. A. Magistrado ponente: doctor 
Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 20 de octubre ele 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en el juicio de Hernando Zuluaga 
Muñoz contra el Fondo Ganadero de Antioquia. 
S. A. Magistrado ponente: doctor José Enrique 
Arboleda V .. 

La Corte por sentencia de 26 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
José Gentil Charry Montealegre contra la Em
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 26 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de José Gregario Ruiz 
Lozano contra Luis Valencia Patiño. Magistra
do ponente: doctor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 26 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Otto Hirch contra Laboratorios Surame
ricana Limitada. Magistrado ponente: doctor 
Carlos Peláez Trujillo. 

La Corte por sentencia de 26 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Alvaro Salcedo contra Acerías Paz del Río 
S. A. Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez 
TrujiUo. 

La Corte por sentencia de 27 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 

Gabriel Arango Jaramillo contra Darío Jara
millo Botero. Magistrado ponente: doctor Juan 
Benaviiles Patrón. 

La Corte por sentencia de 28 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de !bagué en el juicio de Alvaro Echandía San
tofimio contra Flor María Segura viuda de 
Echeverri. Magistrado ponente: doctor Juan Be
navides Patrón. 

La Corte por sentencia de 28 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Valerio Gaitán con
tra Marco Tulio Alvarez y Jorge Guerrero. Ma
gistrado ponente: doctor Ramiro Araú.jo Grau. 

I,a Corte por sentencia de 31 de octubre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Antonio Mesa contra la Compañía Colombiana 
de Tabaco. Magistrado ponente: doctor Carlo~ 
Pcláez Tn¿jillo. 

La Corte por sentencia de 2 de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Marta en el juicio de José Antonio 
Cortizos Gil contra la sucesión de Antonia Pe
drozo viuda de Vega. Magistrado ponente: doc
tor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 4 de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Ananías Suárez contra 
la Sociedad Incas Limitada. Magistrado ponen
te: doctor Ramiro A raú.jo Gra·u. 

La Corte por sentencia de 7 de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Marco Tulio Vergara contra la Lavandería Pa
ramount Limihtda. Magistrado ponente: doctor 
J¡¿an Benavides Patrón. 

La Corte por sentencia de 9 de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Francisco Coceo Ser
vetti contra la Colombian Petroleum Company 
S .A. Magistrado ponente: !loctor José Enriqu.e 
Arboleda V. 

. La Corte por sentencia de 9 de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartageua en el juicio de 
Julio Cantillo Nájera contra el Circuito Radial 
ABO S. A. Magistrado ponente: doctor José 
Enrique Arboleda V. 
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La Corte por sentencia de 9 ·de noviembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Pedro Vargas contra Transportes Fluvia
les Magdalena Limitada (Transfluvial). Magis
trado ponente: doctor Carlos Peláez Trujillo. 

La Corte por sentencia de 10 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior _ele! Distrito ,Judicial de Santa Marta en 
el juicio de José A. Bravo contra la Compañía 
Frutera de Sevilla. Magistrado ponente: doctor 
Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 13 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Arturo N ossa 
contra Silverio Hernández. Magistrado ponente: 
doctor Ramiro .Araújo Grau. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Marta en 
el juicio de Enrique García Rapelo .contra la 
Compañía Frutera de Sevilla. Magistrado po
nente: doctor Crótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales en el 
juicio de Juan Francisco y Manuel Tiberio Ossa 
contra Benicio Ramírez Posada. Magistrado po
nente: doctor C1·ótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Alfonso Molina contra Homero San
tander. Magistrado ponente: doctor Crótatas 
Londoño. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Luis Guillermo Vargas contra Tasa Limi
tada. Magistrado ponente: doctor José Enrique 
.Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre •le 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Tomás Guerrero Alfonso contra la Fábrica 
de Cementos Samper S. A. Magistrado ponente: 
doctor José Enrique .Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 16 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Juan Crisóstomo Fidel Riveros contra 

Demetrio Rey. Magistrado ponente: doctor Car
los Peláez Trujillo. 

La Corte por sentencia de 17 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Guillermo Huertas González contra el Ins
tituto de Fomento Industrial S. A. Magistrado 
ponente: doctor José Enrique .Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 17 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Alfonso Torres Ospina contra la So
ciedad Serna Vallejo, Salcedo González, Tu
rriago Pardo, Arquitectos Ingenieros, Cons
tructores, Limitada. Magistrado ponente: doctor 
Juan Benavides Patrón. 

La Corte por sentencia de 21 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio de Jorge Sierra 
Londoño contra Manuel Antonio Sierra Madrid. 
Magistrado ponente: doctor Ramiro .A raújo Grau 

La Corte por sentenéia de 23 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior ele Neiva en el juicio ele Miguel Abadía 
Ménclez García contra Atala E. Tapicha. Magis
trado ponente: doctor José Enrique .Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 23 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito J uclicial de Bogotá en el 
juicio ele Mariano Padilla contra el Banco ele 
Colombia. Magistrado ponente: doctor Crótatas 
Londoño. 

La Corte por sentencia de-23 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial ele Manizales en el 
juicio ele Osear Restrepo Vásquez contra Abra
hum Vallejo. Magistrado ponente: doctor Car
los Peláez Trujillo. 

La Corte por sentencia de 23 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Eduardo Ramírez Mesa contra Cons· 
trueciones Tissot & Cía. Limitada. Magistrado 
ponente: doctor Carlos Pe!áez Trujillo. 

. La Corte por sentencia de 25 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Ricardo Mon
taño Potocarreño contra Ganadería Magdalena 
Limitada. Magistrado ponente: doctor Ramiro 
.Araújo Grau. 

493 



494 GACETA JUDICIAL Ni.ímeros 2287 y 2288 

La Corte por sentencia de 30 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial ele Bogotá en el jui
cio de Marco A. López Rico contra la Flota 
Magdalena S. A. Magistrado ponente: doctor 
Juan Benavides Patrón. 

La corte por sentencia de 30 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Carlos E. Acosta Vargas contra Com
pañía Metropolitana de Transportes S. A. Ma
gistrado ponente: doctor José Enrique Arbo
leda V. 

La Corte por sentencia de 30 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla en 
el juicio de José Luis Javierre contra la Fábrica 
de Tejidos del Caribe Limitada. Magistrado po
nente: doctor José Enrique Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 30 de noviembre de 
1967, no casa la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Alberto Rubio Rojas contra Sears 
Roebuck de Colombia S. A. Magistrado ponente: 
doctor C1·ótatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 2 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal St·perior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Pablo Emilio Quiroga contra Central de Mezclas 
Limitada. Magistrado ponente: José Enrique 
Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 2 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Gabriel González 

Oyuela contra la Industria Colombiana de Llan
tas S. A. Magistrado ponente: doctor Ram·iro 
.Araújo Grau. 

J"a Corte por sentencia de 7 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Carlos Manuel Lynn Lymi contra Madero & Ma
dero Limitada. Magistrado ponente: doctor Oró
tatas Londoño. 

La Corte por sentencia de 7 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Hernando Vélez· Garcés contra Horacio O ban
do y Francisco Mejía Gutiérrez y la Sociedad 
Técnica Colombiana S. A. Magistrado ponente: 
doctor José Enrique Arboleda V. 

La Corte por sentencia de 16 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Neiva en el juicio de 
Alfredo Gómez Sierra contra José Hilario e Ig
nacio Macías. Magistrado ponente: doctor José 
Enriq¡¿e Arboleda V. 

J,a Corte por sentencia de 16 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Diógenes Marín Moreno contra la Sociedad 
Industrial Limitada '' Silmo' '· Magistrado po
nente: doctor José Enriq1w .Arbolecla V. 

La Corte por sentencia de 16 de diciembre de 1967, 
no casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Adán Berdugo Gon
zález contra la Casa del Cuero Limitada y Tulia 
Penagos viuda de Berdugo. Magistrado ponente: 
doctor José Enrique Arboleda V. 
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